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Guatemala

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA 
DE GUATEMALA DE 19851

PREÁMBULO

INVOCANDO EL NOMBRE DE DIOS
Nosotros, los representantes del pueblo de Guatemala, electos libre y democráticamente, 
reunidos en Asamblea Nacional Constituyente, con el fin de organizar jurídica y política-
mente el Estado; afirmando la primacía de la persona humana como sujeto y fin del orden 
social; reconociendo a la familia como génesis primario y fundamental de los valores 
espirituales y morales de la sociedad y, al Estado, como responsable de la promoción del 
bien común, de la consolidación del régimen de legalidad, seguridad, justicia, igualdad, 
libertad y paz; inspirados en los ideales de nuestros antepasados y recogiendo nuestras 
tradiciones y herencia cultural; decididos a impulsar la plena vigencia de los Derechos 
Humanos dentro de un orden institucional estable, permanente y popular, donde go-
bernados y gobernantes procedan con absoluto apego al derecho.
SOLEMNEMENTE DECRETAMOS, SANCIONAMOS Y PROMULGAMOS LA 
SIGUIENTE:

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

TÍTULO I 
LA PERSONA HUMANA, FINES Y DEBERES DEL ESTADO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. Protección a la Persona
El Estado de Guatemala se organiza para proteger a la persona y a la familia; su fin su-
premo es la realización del bien común.
Artículo 2. Deberes del Estado
Es deber del Estado garantizarle a los habitantes de la República la vida, la libertad, la 
justicia, la seguridad, la paz y el desarrollo integral de la persona.

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma introducida por el Acuerdo legislativo 
N° 18-93 de 17.11.1993. El texto constitucional se obtuvo del sitio web del Congreso de la República de 
Guatemala: https://www.congreso.gob.gt/marco_legal. Última consulta 10 de marzo de 2021.

https://www.congreso.gob.gt/marco_legal


8 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

TÍTULO II 
DERECHOS HUMANOS

CAPÍTULO I 
Derechos individuales

Artículo 3. Derecho a la vida. El Estado garantiza y protege la vida humana desde 
su concepción, así como la integridad y la seguridad de la persona.

Artículo 4. Libertad e igualdad. En Guatemala todos los seres humanos son libres e 
iguales en dignidad y derechos. El hombre y la mujer, cualquiera que sea su estado civil, 
tienen iguales oportunidades y responsabilidades. Ninguna persona puede ser sometida 
a servidumbre ni a otra condición que menoscabe su dignidad. Los seres humanos deben 
guardar conducta fraternal entre sí.

Artículo 5. Libertad de acción. Toda persona tiene derecho a hacer lo que la ley 
no prohíbe; no está obligada a acatar órdenes que no estén basadas en ley y emitidas 
conforme a ella. Tampoco podrá ser perseguida ni molestada por sus opiniones o por 
actos que no impliquen infracción a la misma.

Artículo 6. Detención legal. Ninguna persona puede ser detenida o presa, sino 
por causa de delito o falta y en virtud de orden librada con apego a la ley por autoridad 
judicial competente. Se exceptúan los casos de flagrante delito o falta. Lo s detenidos 
deberán ser puestos a disposición de la autoridad judicial competente en un plazo que 
no exceda de seis horas, y no podrán quedar sujetos a ninguna otra autoridad.
El funcionario, o agente de la autoridad que infrinja lo dispuesto en este artículo será san-
cionado conforme a la ley, y los tribunales, de oficio, iniciarán el proceso correspondiente.

Artículo 7. Notificación de la causa de detención. Toda persona detenida deberá 
ser notificada inmediatamente, en forma verbal y por escrito, de la causa que motivó 
su detención, autoridad que la ordenó y lugar en el que permanecerá. La misma notifi-
cación deberá hacerse por el medio más rápido a la persona que el detenido designe y la 
autoridad será responsable de la efectividad de la notificación.

Artículo 8. Derechos del detenido. Todo detenido deberá ser informado inmedia-
tamente de sus derechos en forma que le sean comprensibles, especialmente que puede 
proveerse de un defensor, el cual podrá estar presente en todas las diligencias policiales 
y judiciales. El detenido no podrá ser obligado a declarar sino ante autoridad judicial 
competente.

Artículo 9. Interrogatorio a detenido o presos. Las autoridades judiciales son las 
únicas competentes para interrogar a los detenidos o presos. Esta diligencia deberá 
practicarse dentro de un plazo que no exceda de veinticuatro horas.

El interrogatorio extrajudicial carece de valor probatorio.
Artículo 10. Centro de detención legal. Las personas aprehendidas por la autori-

dad no podrán ser conducidas a lugares de detención, arresto o prisión diferentes a los 
que están legal y públicamente destinados al efecto. Los centros de detención, arresto 
o prisión provisional, serán distintos a aquellos en que han de cumplirse las condenas.

La autoridad y sus agentes, que violen lo dispuesto en el presente artículo, serán 
personalmente responsables.
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Artículo 11. Detención por faltas o infracciones. Por faltas o por infracciones a 
los reglamentos no deben permanecer detenidas las personas cuya identidad pueda 
establecerse mediante documentación, por el testimonio de persona de arraigo, o po r 
la propia autoridad.

En dichos casos, bajo pena de la sanción correspondiente, la autoridad limitará su 
cometido a dar parte del hecho a juez competente y a prevenir al infractor, para que 
comparezca ante el mismo dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles todos los días del 
año, y las horas comprendidas entre las ocho y las dieciocho horas.

Quienes desobedezcan el emplazamiento serán sancionados conforme a la ley. La 
persona que no pueda identificarse conforme a lo dispuesto en este artículo, será puesta 
a disposición de la autoridad judicial más cercana, dentro de la primera hora siguiente 
a su detención.

Artículo 12. Derecho de defensa. La defensa de la persona y sus derechos son in-
violables. Nadie podrá ser condenado, ni privado de sus derechos, sin haber sido citado, 
oído y vencido en proceso legal ante juez o tribunal competente y preestablecido.

Ninguna persona puede ser juzgada por Tribunales Especiales o secretos, ni por 
procedimientos que no estén preestablecidos legalmente.

Artículo 13. Motivos para auto de prisión. No podrá dictarse auto de prisión, sin 
que preceda información de haberse cometido un delito y sin que concurran motivos 
racionales suficientes para creer que la persona detenida lo ha cometido o participado en él.

Las autoridades policiales no podrán presentar de oficio, ante los medios de comu-
nicación social, a ninguna persona que previamente no haya sido indagada por tribunal 
competente.

Artículo 14. Presunción de inocencia y publicidad del proceso. Toda persona es 
inocente, mientras no se le haya declarado responsable judicialmente, en sentencia 
debidamente ejecutoriada.

El detenido, el ofendido, el Ministerio Público y los abogados que hayan sido desig-
nados por los interesados, en forma verbal o escrita, tienen derecho de conocer perso-
nalmente, todas las actuaciones, documentos y diligencias penales, sin reserva alguna 
y en forma inmediata.

Artículo 15. Irretroactividad de la ley. La ley no tiene efecto retroactivo, salvo en 
materia penal cuando favorezca al reo.

Artículo 16. Declaración contra sí y parientes. En proceso penal, ninguna persona 
puede ser obligada a declarar contra sí misma, contra su cónyuge o persona unida de 
hecho legalmente, ni contra sus parientes dentro de los grados de ley.

Artículo 17. No hay delito ni pena sin ley anterior. No son punibles las acciones 
u omisiones que no estén calificadas como delito o falta y penadas por ley anterior a su 
perpetración.

No hay prisión por deuda.
Artículo 18. Pena de muerte:
La pena de muerte no podrá imponerse en los siguientes casos:

a. Con fundamente en presunciones;
b. A las mujeres;
c. A los mayores de sesenta años;
d. A los reos de delitos políticos y comunes conexos con los políticos; y
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e. A reos cuya extradición haya sido concedida bajo esa condición.
Contra la sentencia que imponga la pena de muerte, serán admisibles todos los 

recursos legales pertinentes, inclusive el de casación; éste siempre será admitido para 
su trámite. La pena se ejecutará después de agotarse todos los recursos.

El Congreso de la República podrá abolir la pena de muerte.
Artículo 19. Sistema penitenciario. El sistema penitenciario debe tender a la re-

adaptación social y a la reeducación de los reclusos y cumplir en el tratamiento de los 
mismos, con las siguientes normas mínimas:
a. Deben ser tratados como seres humanos; no deben ser discriminados por motivo 

alguno, ni podrán infligírseles tratos crueles, torturas físicas, morales, psíquicas, coac-
ciones o molestias, trabajos incompatibles con su estado físico, acciones denigrante 
s a su dignidad, o hacerles víctimas de exacciones, ni ser sometidos a experimentos 
científicos;

b. Deben cumplir las penas en los lugares destinados para el efecto. Los centros penales 
son de carácter civil y con personal especializado; y

c. Tienen derecho a comunicarse, cuando lo soliciten, con sus familiares, abogado de-
fensor, asistente religioso o médico, y en su caso, con el representante diplomático 
o consular de su nacionalidad.
La infracción de cualquiera de las normas establecidas en este artículo, da derecho 

al detenido a reclamar del Estado la indemnización por los daños ocasionados y la Corte 
Suprema de Justicia ordenará su protección inmediata.

El Estado deberá crear y fomentar las condiciones para el exacto cumplimiento de 
lo preceptuado en este artículo.

Artículo 20. Menores de edad. Los menores de edad que transgredan la ley son 
inimputables. Su tratamiento debe estar orientado hacia una educación integral propia 
para la niñez y la juventud.

Los menores, cuya conducta viole la ley penal, serán atendidos por instituciones y 
personal especializado. Por ningún motivo pueden ser recluidos en centros penales o de 
detención destinados para adultos. Una ley específica regulará esta materia.

Artículo 21. Sanciones a funcionarios o empleados públicos. Los funcionarios, 
empleados públicos y otras personas que den o ejecuten órdenes contra lo dispuesto 
en los dos artículos anteriores, además de las sanciones que les imponga la ley, se rán 
destituidos inmediatamente de su cargo, en su caso, e inhabilitados para el desempeño 
de cualquier cargo o empleo público.

El custodio que hiciere uso indebido de medios o armas contra un detenido o preso, 
será responsable conforme a la Ley Penal. El delito cometido en esas circunstancias es 
imprescriptible.

Artículo 22. Antecedentes penales y policiales. Los antecedentes penales y policiales 
no son causa para que a las personas se les restrinja en el ejercicio de sus derechos que 
esta Constitución y las leyes de la República les garantiza, salvo cuando se limiten por 
ley, o en sentencia firme, y por el plazo fijado en la misma.

Artículo 23. Inviolabilidad de la vivienda. La vivienda es inviolable. Nadie podrá 
penetrar en morada ajena sin permiso de quien la habita, salvo por orden escrita de juez 
competente en la que se especifique el motivo de la diligencia y nunca antes de las seis 
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ni después de las dieciocho horas, Tal diligencia se realizará siempre en presencia del 
interesado, o de su mandatario.

Artículo 24. Inviolabilidad de correspondencia, documentos y libros. La correspon-
dencia de toda persona, sus documentos y libros son inviolables. Sólo podrán revisarse 
o incautarse, en virtud de resolución firme dictada por juez competente y con las for-
malidades legales. Se garantiza el secreto de la correspondencia y de las comunicaciones 
telefónicas, radiofónicas, cablegráficas y otros productos de la tecnología moderna.

Los libros, documentos y archivos que se relacionan con el pago de impuestos, tasa, 
arbitrios y contribuciones, podrán ser revisados por la autoridad competente de con-
formidad con la ley. Es punible revelar el monto de los impuestos pagados, utilidades, 
pérdidas, costos y cualquier otro dato referente a las contabilidades revisadas a perso-
nas individuales o jurídicas, con excepción de los balances generales, cuya publicación 
ordene la ley.

Los documentos o informaciones obtenidas con violación de este artículo no pro-
ducen fe ni hacen prueba en juicio.

Artículo 25. Registro de personas y vehículos. El registro de las personas y de los 
vehículos, sólo podrá efectuarse por elementos de las fuerzas de seguridad cuando se 
establezca causa justificada para ello. Para ese efecto, los elementos de l as fuerzas de 
seguridad deberán presentarse debidamente uniformados y pertenecer al mismo sexo 
de los requisados, debiendo guardarse el respeto a la dignidad, intimidad y decoro de 
las personas.

Artículo 26. Libertad de locomoción. Toda persona tiene libertad de entrar, per-
manecer, transitar y salir del territorio nacional y cambiar de domicilio o residencia, sin 
más limitaciones que las establecidas por ley.

No podrá expatriarse a ningún guatemalteco, ni prohibírsele la entrada al territorio 
nacional o negársele pasaporte u otros documentos de identificación.

Los guatemaltecos pueden entrar y salir del país sin llenar el requisito de visa.
La ley determinará las responsabilidades en que incurran quienes infrinjan esta 

disposición.
Artículo 27. Derecho de asilo. Guatemala reconoce el derecho de asilo y lo otorga 

de acuerdo con las prácticas internacionales.
La extradición se rige por lo dispuesto en tratados internacionales.
Por delitos políticos no se intentará la extradición de guatemaltecos, quienes en 

ningún caso serán entregados a gobierno extranjero, salvo lo dispuesto en tratados y con-
venciones con respecto a los delitos de lesa humanidad o contra el derecho internacional.

No se acordará la expulsión del territorio nacional de un refugiado político, con 
destino al país que lo persigue.

Artículo 28. Derecho de petición. Los habitantes de la República de Guatemala 
tienen derecho a dirigir, individual o colectivamente, peticiones a la autoridad, la que 
está obligada a tramitarlas y deberá resolverlas conforme a la ley.

En materia administrativa el término para resolver las peticiones y notificar las 
resoluciones no podrá exceder de treinta días.

En materia fiscal, para impugnar resoluciones administrativas en los expedientes 
que se originen en reparos o ajustes por cualquier tributo, no se exigirá al contribuyente 
el pago previo del impuesto o garantía alguna.
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Artículo 29. Libre acceso a tribunales y dependencias del Estado. Toda persona 
tiene libre acceso a los tribunales, dependencias y oficinas del Estado, para ejercer sus 
acciones y hacer valer sus derechos de conformidad con la ley.

Los extranjeros únicamente podrán acudir a la vía diplomática en caso de denegación 
de justicia.

No se califica como tal, el solo hecho de que el fallo sea contrario a sus intereses 
y en todo caso, deben haberse agotado los recursos legales que establecen las leyes 
guatemaltecas.

Artículo 30. Publicidad de los actos administrativos. Todos los actos de la admi-
nistración son públicos. Los interesados tienen derecho a obtener, en cualquier tiempo, 
informes, copias, reproducciones y certificaciones que soliciten y la exhibición de los 
expedientes que deseen consultar, salvo que se trate de asuntos militares o diplomáti-
cos de seguridad nacional, o de datos suministrados por particulares bajo garantía de 
confidencia.

Artículo 31. Acceso a archivos y registros estatales. Toda persona tiene el derecho 
de conocer lo que de ella conste en archivos, fichas o cualquier otra forma de registros 
estatales, y la finalidad a que se dedica esta información, así como a corrección, rectifi-
cación y actualización. Quedan prohibidos los registros y archivos de filiación política, 
excepto los propios de las autoridades electorales y de los partidos políticos.

Artículo 32. Objeto de citaciones. No es obligatoria la comparecencia ante auto-
ridad, funcionario o empleado público, si en las citaciones correspondientes no consta 
expresamente el objeto de la diligencia.

Artículo 33. Derecho de reunión y manifestación. Se reconoce el derecho de reu-
nión pacífica y sin armas.

Los derechos de reunión y de manifestación pública no pueden ser restringidos, 
disminuidos o coartados; y la ley los regulará con el único objeto de garantizar el orden 
público.

Las manifestaciones religiosas en el exterior de los templos son permitidas y se 
rigen por la ley.

Para el ejercicio de estos derechos bastará la previa notificación de los organizadores 
ante la autoridad competente.

Artículo 34. Derecho de asociación. Se reconoce el derecho de libre asociación.
Nadie está obligado a asociarse ni a formar parte de grupos o asociaciones de auto-de-
fensa o similares. Se exceptúa el caso de la colegiación profesional.

Artículo 35. Libertad de emisión del pensamiento. Es libre la emisión del pensa-
miento por cualesquiera medios de difusión, sin censura ni licencia previa. Este derecho 
constitucional no podrá ser restringido por ley o disposición gubernamental alguna. Quien 
en uso de esta libertad faltare al respeto a la vida privada o a la moral, será responsable 
conforme a la ley. Quienes se creyeren ofendidos tienen derechos a la publicación de sus 
defensas, aclaraciones y rectificaciones.

No constituyen delito o falta las publicaciones que contengan denuncias, críticas 
o imputaciones contra funcionarios o empleados públicos por actos efectuados en el 
ejercicio de sus cargos.

Los funcionarios y empleados públicos podrán exigir que un tribunal de honor, 
integrado en la forma que determine la ley, declare que la publicación que los afecta se 
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basa en hechos inexactos o que los cargos que se les hacen son infundados. El fallo q ue 
reivindique al ofendido, deberá publicarse en el mismo medio de comunicación social 
donde apareció la imputación.

La actividad de los medios de comunicación social es de interés público y éstos en 
ningún caso podrán ser expropiados. Por faltas o delitos en la emisión del pensamiento 
no podrán ser clausurados, embargados, intervenidos, confiscados o decomisados, ni 
interrumpidos en su funcionamiento las empresas, los talleres, equipo, maquinaria y 
enseres de los medios de comunicación social.

Es libre el acceso a las fuentes de información y ninguna autoridad podrá limitar 
ese derecho.

La autorización, limitación o cancelación de las concesiones otorgadas por el Estado 
a las personas, no pueden utilizarse como elementos de presión o coacción, para limitar 
el ejercicio de la libre emisión del pensamiento.

Un jurado conocerá privativamente de los delitos o faltas a que se refiere este artículo.
Todo lo relativo a este derecho constitucional se regula en la Ley Constitucional de 

Emisión del Pensamiento.
Los propietarios de los medios de comunicación social, deberán proporcionar co-

bertura socioeconómica a sus reporteros, a través de la contratación de seguros de vida.
Artículo 36. Libertad de religión. El ejercicio de todas las religiones es libre. Toda 

persona tiene derechos a practicar su religión o creencia, tanto en público como en pri-
vado, por medio de la enseñanza, el culto y la observancia, sin más límites que el orden 
público y el respeto debido a la dignidad de la jerarquía y a los fieles de otros credos.

Artículo 37. Personalidad jurídica de las iglesias. Se reconocer la personalidad jurí-
dica de la Iglesia Católica. Las otras iglesias, cultos, entidades y asociaciones de carácter 
religioso obtendrán el reconocimiento de su personalidad jurídica conforme las reglas de 
su institución y el Gobierno no podrá negarlo si no fuese por razones de orden público.

El Estado extenderá a la Iglesia Católica, sin costo alguno, títulos de propiedad de 
los bienes inmuebles que actualmente y en forma pacífica posee para sus propios fines, 
siempre que hayan formado parte del patrimonio de la Iglesia Católica en el pasa do. 
No podrán ser afectados los bienes inscritos a favor de terceras personas, ni los que el 
Estado tradicionalmente ha destinado a sus servicios.

Los bienes inmuebles de las entidades religiosas destinados al culto, a la educación 
y a la asistencia social, gozan de exención de impuestos, arbitrios y contribuciones.

Artículo 38. Tenencia y portación de armas. Se reconoce el derecho de tenencia 
de armas de uso personal, no prohibidas por la ley, en el lugar de habitación. No habrá 
obligación de entregarlas, salvo en los casos que fuera ordenado por el juez competente.

Se reconoce el derecho de portación de armas, regulado por la ley.
Artículo 39. Propiedad privada. Se garantiza la propiedad privada como un derecho 

inherente a la persona humana. Toda persona puede disponer libremente de sus bienes 
de acuerdo con la ley.

El Estado garantiza el ejercicio de este derecho y deberá crear las condiciones que 
faciliten al propietario el uso y disfrute de sus bienes, de manera que se alcance el progreso 
individual y el desarrollo nacional en beneficio de todos los guatemaltecos.

Artículo 40. Expropiación. En casos concretos, la propiedad privada podrá ser ex-
propiada por razones de utilidad colectiva, beneficio social o interés público debidamente 
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comprobadas. La expropiación deberá sujetarse a los procedimientos señala dos por la 
ley, y el bien afectado se justipreciará por expertos tomando como base su valor actual.

La indemnización deberá ser previa y en moneda efectiva de curso legal, a menos 
que con el interesado se convenga en otra forma de compensación.

Sólo en caso de guerra, calamidad pública o grave perturbación de la paz puede 
ocuparse o intervenirse la propiedad, o expropiarse sin previa indemnización, pero ésta 
deberá hacerse inmediatamente después que haya cesado la emergencia. La ley establecerá 
las normas a seguirse con la propiedad enemiga.

La forma de pago de las indemnizaciones por expropiación de tierras ociosas será 
fijado por la ley. En ningún caso el término para hacer efectivo dicho pago podrá exceder 
de diez años.

Artículo 41. Protección al derecho de propiedad. Por causa de actividad o delito 
político no puede limitarse el derecho de propiedad en forma alguna. Se prohíbe la con-
fiscación de bienes y la imposición de multas confiscatorias. Las multas en ningún caso 
podrán exceder del valor del impuesto omitido.

Artículo 42. Derecho de autor o inventor. Se reconoce el derecho de autor y el 
derecho de inventor; los titulares de los mismos gozarán de la propiedad exclusiva de su 
obra o invento, de conformidad con la ley y los tratados internacionales.

Artículo 43. Libertad de industria, comercio y trabajo. Se reconoce la libertad de 
industria, de comercio y de trabajo, salvo las limitaciones que por motivos sociales o de 
interés nacional impongan las leyes.

Artículo 44. Derechos inherentes a la persona humana. Los derechos y garantías 
que otorga la Constitución no excluyen otros que, aunque no figuren expresamente en 
ella, son inherentes a la persona humana.

El interés social prevalece sobre el interés particular.
Serán nulas ipso jure las leyes y las disposiciones gubernativas o de cualquier otro 

orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la Constitución garantiza.
Artículo 45. Acción contra infractores y legitimidad de resistencia. La acción para 

enjuiciar a los infractores de los derechos humanos es pública y puede ejercerse mediante 
simple denuncia, sin caución ni formalidad alguna. Es legítima la resistencia del pueblo 
para la protección y defensa de los derechos y garantías consignados en la Constitución.

Artículo 46. Preeminencia del Derecho Internacional. Se establece el principio 
general de que en materia de derechos humanos, los tratados y convenciones aceptados 
y ratificados por Guatemala, tienen preeminencia sobre el derecho interno.

CAPÍTULO II 
Derechos sociales

SECCIÓN PRIMERA 
FAMIlIA

Artículo 47. Protección a la familia. El Estado garantiza la protección social, económica 
y jurídica de la familia. Promoverá su organización sobre la base legal del matrimonio, 
la igualdad de derechos de los cónyuges, la paternidad responsable y el derecho de las 
personas a decir libremente el número y espaciamiento de sus hijos.
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Artículo 48. Unión de hecho. El Estado reconoce la unión de hecho y la ley precep-
tuará todo lo relativo a la misma.

Artículo 49. Matrimonio. El matrimonio podrá ser autorizado por los alcaldes, 
concejales, notarios en ejercicio y ministros de culto facultados por la autoridad admi-
nistrativa correspondiente.

Artículo 50. Igualdad de los hijos. Todos los hijos son iguales ante la ley y tienen 
los mismos derechos. Todos discriminación es punible.

Artículo 51. Protección a menores y ancianos. El Estado protegerá la salud física, 
mental y moral de los menores de edad y de los ancianos. Les garantizará su derecho a 
la alimentación, salud, educación y seguridad y previsión social.

Artículo 52. Maternidad. La maternidad tiene la protección del Estado, el que ve-
lará en forma especial por el estricto cumplimiento de los derechos y obligaciones que 
de ella se deriven.

Artículo 53. Minusválidos. El Estado garantiza la protección de los minusválidos 
y personas que adolecen de limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales. Se declara de 
interés nacional su atención médico-social, así como la promoción de políticas y servi-
cios que permitan su rehabilitación y su reincorporación integral a la sociedad. La ley 
regulará esta materia y creará los organismos técnicos y ejecutores que sean necesarios.

Artículo 54. Adopción. El Estado reconoce y protege la adopción. El adoptado ad-
quiere la condición de hijo del adoptante. Se declara de interés nacional la protección de 
los niños huérfanos y de los niños abandonados.

Artículo 55. Obligación de proporcionar alimentos. Es punible la negativa a pro-
porcionar alimentos en la forma que la ley prescribe.

Artículo 56. Acciones contra causas de desintegración familiar. Se declara de 
interés social, las acciones contra el alcoholismo, la drogadicción y otras causas de des-
integración familiar. El Estado deberá tomar las medidas de prevención, trata miento 
y rehabilitación adecuadas para hacer efectivas dichas acciones, por el bienestar del 
individuo, la familia y la sociedad.

SECCIÓN SEGUNDA 
CUltURA

Artículo 57. Derecho a la cultura. Toda persona tiene derecho a participar libremen-
te en la vida cultural y artística de la comunidad, así como a beneficiarse del progreso 
científico y tecnológico de la Nación.

Artículo 58. Identidad cultural. Se reconoce el derecho de las personas y de las co-
munidades a su identidad cultural de acuerdo a sus valores, su lengua y sus costumbres.

Artículo 59. Protección e investigación de la cultura. Es obligación primordial del 
Estado proteger, fomentar y divulgar la cultura nacional; emitir las leyes y disposiciones 
que tiendan a su enriquecimiento, restauración, preservación y recuperación; promover 
y reglamentar su investigación científica, así como la creación y aplicación de tecnología 
apropiada.

Artículo 60. Patrimonio cultural. Forman el patrimonio cultural de la Nación los 
bienes y valores paleontológicos, arqueológicos, históricos y artísticos del país y están 
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bajo la protección del Estado. Se prohíbe su enajenación, exportación o alteración salvo 
los casos que determine la ley.

Artículo 61. Protección al patrimonio cultural. Los sitios arqueológicos, conjun-
tos monumentales y el Centro Cultural de Guatemala, recibirán atención especial del 
Estado, con el propósito de preservar sus características y resguardar su valor histórico 
y bienes culturales. Estarán sometidos a régimen especial de conservación el Parque 
Nacional Tikal, el Parque Arqueológico de Quiriguá y la ciudad de Antigua Guatemala, 
por haber sido declarados Patrimonio Mundial, así como aquéllos que adquiera n similar 
reconocimiento.

Artículo 62. Protección al arte, folklore y artesanías tradicionales. La expresión 
artística nacional, el arte popular, el folklore y las artesanías e industrias autóctonas, 
deben ser objeto de protección especial del Estado, con el fin de preservar su autentici-
dad. El Estado propiciará la apertura de mercados nacionales e internacionales para la 
libre comercialización de la obra de los artistas y artesanos, promoviendo su producción 
y adecuada a tecnificación.

Artículo 63. Derecho a la expresión creadora. El Estado garantiza la libre expresión 
creadora, apoya y estimula al científico, al intelectual y al artista nacional, promoviendo 
su formación y superación profesional y económica.

Artículo 64. Patrimonio natural. Se declara de interés nacional la conservación, 
protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación. El Estado fomentará la 
creación de parques nacionales, reservas y refugios naturales, los cuales so n inalienables. 
Una ley garantizará su protección y la de la fauna y la flora que en ellos exista.

Artículo 65. Preservación y promoción de la cultura. La actividad del Estado en 
cuanto a la reservación y promoción de la cultura y sus manifestaciones, está a cargo de 
un órgano específico con presupuesto propio.

SECCIÓN tERCERA 
CoMUNIDADES INDíGENAS

Artículo 66. Protección a grupos étnicos. Guatemala está formada por diversos 
grupos étnicos entre los que figuran los grupos indígenas de ascendencia maya. El Estado 
reconoce, respeta y promueve sus formas de vida, costumbres, tradición es, formas de 
organización social, el uso del traje indígena en hombres y mujeres, idiomas y dialectos.

Artículo 67. Protección a las tierras y las cooperativas agrícolas indígenas. Las 
tierras de las cooperativas, comunidades indígenas o cualesquiera otras formas de 
tenencia comunal o colectiva de propiedad agraria, así como el patrimonio familiar y 
vivienda popular, gozarán de protección especial del Estado, asistencia crediticia y de 
técnica preferencial, que garanticen su posesión y desarrollo, a fin de asegurar a todos 
los habitantes una mejor calidad de vida.

Las comunidades indígenas y otras que tengan tierras que históricamente les pertenecen 
y que tradicionalmente han administrado en forma especial, mantendrán ese sistema.

Artículo 68. Tierras para comunidades indígenas. Mediante programas especiales y 
legislación adecuada, el Estado proveerá de tierras estatales a las comunidades indígenas 
que las necesiten para su desarrollo.
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Artículo 69. Traslación de trabajadores y su protección. Las actividades laborales 
que impliquen traslación de trabajadores fuera de sus comunidades, serán objeto de 
protección y legislación que aseguren las condiciones adecuadas de salud, seguridad y 
previsión social que impidan el pago de salarios no ajustados a la ley, la desintegración 
de esas comunidades y en general todo trato discriminatorio.

Artículo 70. Ley específica. Una ley regulará lo relativo a las materias de esta sección.

SECCIÓN CUARtA 
EDUCACIÓN

Artículo 71. Derecho a la educación. Se garantiza la libertad de enseñanza y de cri-
terio docente. Es obligación del Estado proporcionar y facilitar educación a sus habitantes 
sin discriminación alguna. Se declara de utilidad y necesidad públicas l a fundación y 
mantenimiento de centros educativos culturales y museos.

Artículo 72. Fines de la educación. La educación tiene como fin primordial el desa-
rrollo integral de la persona humana, el conocimiento de la realidad y cultura nacional 
y universal.

Se declaran de interés nacional la educación, la instrucción, formación social y la 
enseñanza sistemática de la Constitución de la República y de los derechos humanos.

Artículo 73. Libertad de educación y asistencia económica estatal. La familia es 
fuente de la educación y los padres tienen derecho a escoger la que ha de impartirse 
a sus hijos menores. El Estado podrá subvencionar a los centros educativos privados 
gratuitos y la ley regulará lo relativo a esta materia. Los centros educativos privados 
funcionarán bajo la inspección del Estado. Están obligados a llenar, por lo menos, los 
planes y programas oficiales de estudio. Como centros de cultura gozarán d e la exención 
de toda clase de impuestos y arbitrios.

La enseñanza religiosa es optativa en los establecimientos oficiales y podrá impartirse 
dentro de los horarios ordinarios, sin discriminación alguna.

El Estado contribuirá al sostenimiento de la enseñanza religiosa sin discriminación 
alguna.

Artículo 74. Educación obligatoria. Los habitantes tienen el derecho y la obligación 
de recibir la educación inicial, preprimaria, primaria y básica, dentro de los límites de 
edad que fije la ley.

La educación impartida por el Estado es gratuita.
El Estado proveerá y promoverá becas y créditos educativos.
La educación científica, la tecnológica y la humanística constituyen objetivos que el 

Estado deberá orientar y ampliar permanentemente.
El Estado promoverá la educación especial, la diversificada y la extra escolar.
Artículo 75. Alfabetización. La alfabetización se declara de urgencia nacional y es 

obligación social contribuir a ella. El Estado debe organizarla y promoverla con todos 
los recursos necesarios.

Artículo 76. Sistema educativo y enseñanza bilingüe. La administración del sistema 
educativo deberá ser descentralizado y regionalizado.

En las escuelas establecidas en zonas de predominante población indígena, la ense-
ñanza deberá impartirse preferentemente en forma bilingüe.



18 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Artículo 77. Obligaciones de los propietarios de empresas. Los propietarios de las 
empresas industriales, agrícolas, pecuarias y comerciales están obligados a establecer 
y mantener, de acuerdo con la ley, escuelas, guarderías y centros culturales para sus 
trabajadores y población escolar.

Artículo 78. Magisterio. El Estado promoverá la superación económica social y 
cultural del magisterio, incluyendo el derecho a la jubilación que haga posible su digni-
ficación efectiva.

Los derechos adquiridos por el magisterio nacional tienen carácter de mínimos e 
irrenunciables. la ley regulará estas materias.

Artículo 79. Enseñanza agropecuaria. Se declara de interés nacional el estudio, 
aprendizaje, explotación, comercialización e industrialización agropecuaria. Se crea como 
entidad descentralizada, autónoma, con personalidad jurídica y patrimonio propio, la 
Escuela Nacional Central de Agricultura; debe organizar, dirigir y desarrollar los planes 
de estudio agropecuario y forestal de la Nación a nivel de enseñanza media; y se regirá 
por su propia ley orgánica, correspondiéndole una asignación no menor del cinco por 
ciento del presupuesto ordinario del Ministerio de Agricultura.

Referencias a la ciencia
Artículo 80. Promoción de la ciencia y la tecnología. El Estado reconoce y pro-

mueve la ciencia y la tecnología como bases fundamentales del desarrollo nacional. La 
ley normará lo pertinente.

Artículo 81. Títulos y diplomas. Los títulos y diplomas cuya expedición correspon-
da al Estado, tiene plena validez legal. Los derechos adquiridos por el ejercicio de las 
profesionales acreditadas por dichos títulos, deben ser respetados y no podrán emitirse 
disposiciones de cualquier clase que los limiten o restrinjan.

SECCIÓN QUINtA 
UNIvERSIDADES

Artículo 82. Autonomía de la Universidad de San Carlos de Guatemala. La Universidad 
de San Carlos de Guatemala, es una institución autónoma con personalidad jurídica. En 
su carácter de única universidad estatal le corresponde con exclusividad dirigir, organizar 
y desarrollar la educación superior del Estado y la educación profesional universitaria 
estatal, así como la difusión de la cultura en todas sus manifestaciones. Promoverá por 
todos los medios a su alcance la investigación en todas las esferas del saber humano y 
cooperará al estudio y solución de los problemas nacionales.

Se rige por su Ley Orgánica y por los estatutos y reglamentos que ella emita, debiendo 
observarse en la conformación de los órganos de dirección, el principio de representación 
de sus catedráticos titulares, sus graduados y sus estudiantes.
Artículo 83. Gobierno de la Universidad de San Carlos de Guatemala. El gobierno de la 
Universidad de San Carlos de Guatemala corresponde al Consejo Superior Universitario, 
integrado por el Rector, quien lo preside; los decanos de las facultades; un representante 
del colegio profesional, egresado de la Universidad de San Carlos de Guatemala, que 
corresponda a cada facultad; un catedrático titular y un estudiante por cada facultad.

Artículo 84. Asignación presupuestaria para la Universidad de San Carlos de 
Guatemala. Corresponde a la Universidad de San Carlos de Guatemala una asignación 

https://www.constituteproject.org/topics/science
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privativa no menor del cinco por ciento del Presupuesto General de Ingresos Ordinarios 
del Estado, debiéndose procurar un incremento presupuestal adecuado al aumento de 
su población estudiantil o al mejoramiento del nivel académico.

Artículo 85. Universidades privadas. A las universidades privadas, que son insti-
tuciones independientes, les corresponde organizar y desarrollar la educación superior 
privada de la Nación, con el fin de contribuir a la formación profesional, a la investigación 
científica, a la difusión de la cultura y al estudio y solución de los problemas nacionales.

Desde que sea autorizado el funcionamiento de una universidad privada, tendrá 
personalidad jurídica y libertad para crear sus facultades e institutos, desarrollar sus 
actividades académicas y docentes, así como para el desenvolvimiento de sus planes y 
programas de estudio.

Artículo 86. Consejo de la Enseñanza Privada Superior. El Consejo de la Enseñanza 
Privada Superior tendrá las funciones de velar porque se mantenga el nivel académico 
en las universidades privadas sin menoscabo de su independencia y de autoriza r la 
creación de nuevas universidades; se integra por dos delegados de la Universidad de 
San Carlos de Guatemala, dos delegados por las universidades privadas y un delegado 
electo por los presidentes de los colegios profesionales que no ejerza cargo algun o en 
ninguna universidad.

La presidencia se ejercerá en forma rotativa. La ley regulará esta materia.
Artículo 87. Reconocimiento de grados, títulos, diplomas e incorporaciones. 

Sólo serán reconocidos en Guatemala, los grados, títulos y diplomas otorgados por las 
universidades legalmente autorizadas y organizadas para funcionar en el país, salvo lo 
dispuesto por tratados internacionales.

La Universidad de San Carlos de Guatemala, es la única facultada para resolver la 
incorporación de profesionales egresados de universidades extranjeras y para fijar los 
requisitos previos que al efecto hayan de llenarse, así como para reconocer títulos y di-
plomas de carácter universitarios amparados por tratados internacionales. Los títulos 
otorgados por universidades centroamericanas tendrán plena validez en Guatemala al 
lograrse la unificación básica de los planes de estudio.

No podrán dictarse disposiciones legales que otorguen privilegios en perjuicio de 
quienes ejercen una profesión con título o que ya han sido autorizados legalmente para 
ejercerla.

Artículo 88. Exenciones y deducciones de los impuestos. Las universidades están 
exentas del pago de toda clase de impuestos, arbitrios y contribuciones, sin excepción 
alguna.

Serán deducibles de la renta neta gravada por el Impuesto sobre la Renta las dona-
ciones que se otorguen a favor de las universidades, entidades culturales o científicas.

El Estado podrá dar asistencia económica a las universidades privadas, para el cum-
plimiento de sus propios fines.

No podrán ser objeto de procesos de ejecución ni podrán ser intervenidas la 
Universidad de San Carlos de Guatemala y las universidades privadas, salvo el caso de 
las universidades privadas cuando la obligación que se haga valer provenga de contratos 
civiles, mercantiles o laborales.
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Artículo 89. Otorgamiento de grados, títulos y diplomas. Solamente las univer-
sidades legalmente autorizadas podrán otorgar grados y expedir títulos y diplomas de 
graduación en educación superior.

Artículo 90. Colegiación profesional. La colegiación de los profesionales universi-
tarios es obligatoria y tendrá por fines la superación moral, científica, técnica y material 
de las profesiones universitarias y el control de su ejercicio.

Los colegios profesionales, como asociaciones gremiales con personalidad jurídica, 
funcionarán de conformidad con la Ley de Colegiación Profesional obligatoria y los es-
tatutos de cada colegio se aprobarán con independencia de las universidades de las que 
fueren egresados sus miembros.

Contribuirán al fortalecimiento de la autonomía de la Universidad de San Carlos de 
Guatemala y a los fines y objetivos de todas las universidades del país.

En todo asunto que se relaciones con el mejoramiento del nivel científico y técnico 
cultural de las profesiones universitarias, las universidades del país podrán requerir la 
participación de los colegios profesionales.

SECCIÓN SEXtA 
DEPoRtE

Artículo 91. Asignación presupuestaria para el deporte. Es deber del Estado el 
fomento y la promoción de la educación física y el deporte. Para ese efecto, se destinará 
una asignación privativa no menor del tres por ciento del Presupuesto General de Ingresos 
Ordinarios del Estado. De tal asignación el cincuenta por ciento se destinará al sector del 
deporte federado a través de sus organismos rectores, en la forma que establezca la ley; 
veinticinco por ciento a educación física, recreación y deportes escolares; y veinticinco 
por ciento al deporte no federado.

Artículo 92. Autonomía del deporte. Se reconoce y garantiza la autonomía del de-
porte federado a través de sus organismos rectores, Confederación Deportiva Autónoma 
de Guatemala y Comité Olímpico Guatemalteco, que tienen personalidad jurídica y 
patrimonio propio, quedando exonerados de toda clase de impuestos y arbitrios.

SECCIÓN SÉPtIMA 
SAlUD, SEGURIDAD y ASIStENCIA SoCIAl

Artículo 93. Derecho a la salud. El goce de la salud es derecho fundamental del ser 
humano, sin discriminación alguna.

Artículo 94. Obligación del Estado, sobre salud y asistencia social. El Estado 
velará por la salud y la asistencia social de todos los habitantes. Desarrollará, a través 
de sus instituciones, acciones de prevención, promoción, recuperación, rehabilitación, 
coordinación y las complementarias pertinentes a fin de procurarles el más completo 
bienestar físico, mental y social.

Artículo 95. La salud, bien público. La salud de los habitantes de la Nación es un 
bien público. Todas las personas e instituciones están obligadas a velar por su conser-
vación y restablecimiento.
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Artículo 96. Control de calidad de productos. El Estado controlará la calidad de los 
productos alimenticios, farmacéuticos, químicos y de todos aquéllos que puedan afectar 
la salud y bienestar de los habitantes. Velará por el establecimiento y programación de la 
atención primaria de la salud, y por el mejoramiento de las condiciones de saneamiento 
ambiental básico de las comunidades menos protegidas.

Artículo 97. Medio ambiente y equilibrio ecológico. El Estado, las municipalidades 
y los habitantes del territorio nacional están obligados a propiciar el desarrollo social, 
económico y tecnológico que prevenga la contaminación del ambiente y mantenga el 
equilibrio ecológico. Se dictarán todas las normas necesarias para garantizar que la uti-
lización y el aprovechamiento de la fauna, de la flora, de la tierra y del agua, se realicen 
racionalmente, evitando su depredación.

Artículo 98. Participación de las comunidades en programas de salud. Las co-
munidades tienen el derecho y el deber de participar activamente en la planificación, 
ejecución y evaluación de los programas de salud.

Artículo 99. Alimentación y nutrición. El Estado velará porque la alimentación 
y nutrición de la población reúna los requisitos mínimos de salud. Las instituciones 
especializadas del Estado deberán coordinar sus acciones entre sí o con organismos in-
ternacionales dedicados a la salud, para lograr un sistema alimentario nacional efectivo.

Artículo 100. Seguridad social. El Estado reconoce y garantiza el derecho a la segu-
ridad social para beneficio de los habitantes de la Nación. Su régimen se instituye como 
función pública, en forma nacional, unitaria y obligatoria.

El Estado, los empleadores y los trabajadores cubiertos por el régimen, con la única 
excepción de lo preceptuado por el artículo 88 de esta Constitución, tienen obligación de 
contribuir a financiar dicho régimen y derecho a participar en su dirección, procurando 
su mejoramiento progresivo.

La aplicación del régimen de seguridad social corresponde al Instituto Guatemalteco 
de Seguridad Social, que es una entidad autónoma con personalidad jurídica, patrimonio 
y funciones propias; goza de exoneración total de impuestos, contribuciones y arbitrios, 
establecidos o por establecerse. El Instituto Guatemalteco de Seguridad Social debe 
participar con las instituciones de salud en forma coordinada.

El Organismo Ejecutivo asignará anualmente en el Presupuesto de Ingresos y Egresos 
del Estado, una partida específica para cubrir la cuota que corresponde al Estado como 
tal y como empleador, la cual no podrá ser transferida ni cancelada durante el ejercicio 
fiscal y será fijada de conformidad con los estudios técnicos actuariales del instituto.

Contra las resoluciones que se dicten en esta materia, producen los recursos admi-
nistrativos y el de lo contencioso-administrativo de conformidad con la ley. Cuando se 
trate de prestaciones que deba otorgar el régimen, conocerán los tribunales de trabajo 
y previsión social.

SECCIÓN oCtAvA 
tRAbAjo

Artículo 101. Derecho al trabajo. El trabajo es un derecho de la persona y una 
obligación social. El régimen laboral del país debe organizarse conforme a principios 
de justicia social.
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Artículo 102. Derechos sociales mínimos de la legislación del trabajo:
Son derechos sociales mínimos que fundamentan la legislación del trabajo y la ac-

tividad de los tribunales y autoridades:
a. Derecho a la libre elección de trabajo y a condiciones económicas satisfactorias que 

garanticen el trabajador y a su familia una existencia digna;
b. Todo trabajo será equitativamente remunerado, salvo lo que al respecto determine 

la ley;
c. Igualdad de salario para igual trabajo prestado en igualdad de condiciones, eficiencia 

y antigüedad;
d. Obligación de pagar al trabajador en moneda de curso legal. Sin embargo, el trabajador 

del campo puede recibir, a su voluntad, productos alimenticios hasta en un treinta 
por ciento de su salario. En este caso el empleador suministrará esos productos a 
un precio no mayor de su costo;

e. Inembargabilidad del salario en los casos determinados por la ley. Los implementos 
personales de trabajo no podrán ser embargados por ningún motivo. No obstante, 
para protección de la familia del trabajador y por orden judicial, sí podrá retenerse 
y entregarse parte del salario a quien corresponda;

f. Fijación periódica del salario mínimo de conformidad con la ley;
g. La jornada ordinaria de trabajo efectivo diurno no puede exceder de ocho horas 

diarias de trabajo, ni de cuarenta y cuatro horas a la semana, equivalente a cuarenta 
y ocho horas para los efectos exclusivos del pago del salario.

 La jornada ordinaria de trabajo efectivo nocturno no puede exceder de seis horas 
diarias, ni de treinta y seis a la semana. La jornada ordinaria de trabajo efectivo mix-
to no puede exceder de siete horas diarias, ni de cuarenta y dos a la semana. Todo 
trabajo efectivamente realizado fuera de las jornadas ordinarias, constituye jornada 
extraordinaria y debe ser remunerada como tal. La ley determinará las situaciones 
de excepción muy calificadas en las que no son aplicables las disposiciones relativas 
a las jornadas de trabajo.

 Quienes por disposición de la ley por la costumbre o por acuerdo con los empleado-
res laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en jornada diurna, treinta 
y seis en jornada nocturna, o cuarenta y dos en jornada mixta, tendrán derecho a 
percibir íntegro el salario semanal.

 Se entiende por trabajo efectivo todo el tiempo que el trabajador permanezca a las 
órdenes o a disposición del empleador.

h. Derecho del trabajador a un día de descanso remunerado por cada semana ordinaria 
de trabajo o por cada seis días consecutivos de labores. Los días de asueto reconocidos 
por la ley también serán remunerados;

i. Derecho del trabajador a quince días hábiles de vacaciones anuales pagadas después 
de cada año de servicios continuos, a excepción de los trabajadores de empresas 
agropecuarias, quienes tendrán derecho de diez días hábiles. Las vacaciones deberán 
ser efectivas y no podrá el empleador compensar este derecho en forma distinta, 
salvo cuando ya adquirido cesare la relación del trabajo;

j. Obligación del empleador de otorgar cada año un aguinaldo no menor del ciento 
por ciento del salario mensual, o el que ya estuviere establecido sí fuere mayor, a 
los trabajadores que hubieren laborado durante un año ininterrumpido y anterior a 
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la fecha del otorgamiento. La ley regulará su forma de pago. A los trabajadores que 
tuvieren menos del año de servicios, tal aguinaldo les será cubierto proporcional-
mente al tiempo laborado;

k. Protección a la mujer trabajadora y regulación de las condiciones en que debe prestar 
sus servicios.

 No deben establecerse diferencias entre casadas y solteras en materia de trabajo. La 
ley regulará la protección a la maternidad de la mujer trabajadora, a quien no se le 
debe exigir ningún trabajo que requiera esfuerzo que ponga en peligro su gravidez. 
La madre trabajadora gozará de un descanso forzoso retribuido con el cinto por 
ciento de su salario, durante los treinta días que precedan al parto y los cuarenta y 
cinco días siguientes. En la época de la lactancia tendrá derecho a dos períodos de 
descanso extraordinarios, dentro de la jornada. Los descansos pre y postnatal serán 
ampliados según sus condiciones físicas, por prescripción médica;

l. Los menores de catorce años no podrán ser ocupados en ninguna clase de trabajo, 
salvo las excepciones establecidas en la ley. Es prohibido ocupar a menores en trabajos 
incompatibles con su capacidad física o que pongan en peligro su formación moral.

 Los trabajadores mayores de sesenta años serán objeto de trato adecuado a su edad;
m. Protección y fomento al trabajo de los ciegos, minusválidos y personas con deficien-

cias físicas, psíquicas o sensoriales;
n. Preferencia a los trabajadores guatemaltecos sobre los extranjeros en igualdad de 

condiciones y en los porcentajes determinados por la ley. En paridad de circunstancias, 
ningún trabajador guatemalteco podrá ganar menor salario que un extranjero, estar 
sujeto a condiciones inferiores de trabajo, ni obtener menores ventajas económicas 
u otras prestaciones;

ñ. Fijación de las normas de cumplimiento obligatorio para empleadores y trabajadores 
en los contratos individuales y colectivos de trabajo. Empleadores y trabajadores 
procurarán el desarrollo económico de la empresa para beneficio común;

o. Obligación del empleador de indemnizar con un mes de salario por cada año de 
servicios continuos cuando despida injustificadamente o en forma indirecta a un 
trabajador, en tanto la ley no establezca otro sistema más conveniente que le otorgue 
mejores prestaciones.

 Para los efectos del cómputo de servicios continuos se tomarán en cuenta la fecha 
en que se haya iniciado la relación de trabajo, cualquiera que ésta sea;

p. Es obligación del empleador otorgar al cónyuge o conviviente, hijos menores o 
incapacitados de un trabajador que fallezca estando a su servicio, una prestación 
equivalente a un mes de salario por cada año laborado. Esta prestación se cubrirá 
por mensualidades vencidas y su monto no será menor del último salario recibido 
por el trabajador.

 Si la muerte ocurre por causa cuyo riesgo esté cubierto totalmente por el régimen 
de seguridad social, cesa esta obligación del empleador. En caso de que este régimen 
no cubra íntegramente la prestación, el empleador deberá pagar la diferencia;

q. Derecho de sindicalización libre de los trabajadores. Este derecho lo podrán ejercer sin 
discriminación alguna y sin estar sujetos a autorización previa, debiendo únicamente 
cumplir con llenar los requisitos que establezca la ley. Los trabajadores no podrán ser 
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despedidos por participar en la formación de un sindicato, debiendo gozar de este 
derecho a partir del momento en que den aviso a la Inspección General de Trabajo.

 Sólo los guatemaltecos por nacimientos podrán intervenir en la organización, di-
rección y asesoría de las entidades sindicales. Se exceptúan los casos de asistencia 
técnica gubernamental y lo dispuesto en tratos internacionales o en convenios 
intersindicales autorizados por el Organismo Ejecutivo;

r. El establecimiento de instituciones económicas y de previsión social que, en bene-
ficio de los trabajadores, otorguen prestaciones de todo orden especialmente por 
invalidez, jubilación y sobrevivencia;

s. Si el empleador no probare la justa causa del despido, debe pagar al trabajador a 
título de daños y perjuicios un mes de salario si el juicio se ventila en una instancia, 
dos meses de salario en caso de apelación de la sentencia, y si el proceso durar e en 
su trámite más de dos meses, deberá pagar el cincuenta por ciento del salario del 
trabajador, por cada mes que excediere el trámite de ese plazo, hasta un máximo, 
en este caso, de seis meses; y

t. El Estado participará en convenios y tratados internacionales o regionales que se 
refieran a asuntos de trabajo y que concedan a los trabajadores mejores protecciones 
o condiciones.

 En tales casos, lo establecido en dichos convenios y tratados se considerará como 
parte de los derechos mínimos de que gozan los trabajadores de la República de 
Guatemala.
Artículo 103. Tutelaridad de las leyes de trabajo. Las leyes que regulan las relacio-

nes entre empleadores y el trabajo son conciliatorias, tutelares para los trabajadores y 
atenderán a todos los factores económicos y sociales pertinentes. Para el trabajo agrícola 
la ley tomará especialmente en cuenta sus necesidades y las zonas en que se ejecuta.

Todos los conflictos relativos al trabajo están sometidos a jurisdicción privativa. La 
ley establecerá las normas correspondientes a esa jurisdicción y los órganos encargados 
de ponerlas en práctica.

Artículo 104. Derecho de huelga y paro. Se reconoce el derecho de huelga y para 
ejercido de conformidad con la ley, después de agotados todos los procedimientos de 
conciliación. Estos derechos podrán ejercerse únicamente por razones de orden econó-
mico social. Las leyes establecerán los casos y situaciones en que no serán permitidos 
la huelga y el paro.

Artículo 105. Viviendas de los trabajadores. El Estado, a través de las entidades 
específicas, apoyará la planificación y construcción de conjuntos habitacionales, estable-
ciendo los adecuados sistemas de financiamiento, que permitan atender los diferentes 
programas, para que los trabajadores puedan optar a viviendas adecuadas y que llenen 
las condiciones de salubridad.

Los propietarios de las empresas quedan obligados a proporcionar a sus trabajado-
res, en los casos establecidos por la ley, viviendas que llenen los requisitos anteriores.

Artículo 106. Irrenunciabilidad de los derechos laborales. Los derechos consignados 
en esta sección son irrenunciables para los trabajadores, susceptibles de ser superados 
a través de la contratación individual o colectiva, y en la forma que fija la ley. Para este 
fin el Estado fomentará y protegerá la negociación colectiva. Serán nulas ipso jure y no 
obligarán a los trabajadores, aunque se expresen en un contrato colectivo o individual 
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de trabajo, en un convenio o en otro documento, las estipulaciones que impliquen re-
nuncia, disminución tergiversación o limitación de los derechos reconocidos a favor de 
los trabajadores en la Constitución, en la ley, en los tratados internacionales ratificados 
por Guatemala, en los reglamentos u otras disposiciones relativas al trabajo.

En caso de duda sobre la interpretación o alcance de las disposiciones legales, 
reglamentarias o contractuales en materia laboral, se interpretarán en el sentido más 
favorable para los trabajadores.

SECCIÓN NovENA 
tRAbAjADoRES DEl EStADo

Artículo 107. Trabajadores del Estado. Los trabajadores del Estado están al servicio 
de la administración pública y nunca de partido político, grupo, organización o persona 
alguna.

Artículo 108. Régimen de los trabajadores del Estado. Las relaciones del Estado y 
sus entidades descentralizadas o autónomas con sus trabajadores se rigen por la Ley de 
Servicio Civil, con excepción de aquellas que se rijan por leyes o disposiciones propias 
de dichas entidades.

Los trabajadores del Estado o de sus entidades descentralizadas autónomas que 
por ley o por costumbre reciban prestaciones que superen a las establecidas en la Ley 
de Servicio Civil, conservarán ese trato.

Artículo 109. Trabajadores por planilla. Los trabajadores del Estado y sus entidades 
descentralizadas o autónomas que laboren por planilla, serán equiparados en salarios, 
prestaciones y derechos a los otros trabajadores del Estado.

Artículo 110. Indemnización. Los trabajadores del Estado, al ser despedidos sin 
causa justificada, recibirán su indemnización equivalente aun mes de salario por cada 
año de servicios continuos prestados. Este derecho en ningún caso excederá de diez 
meses de salario.

Artículo 111. Régimen de entidades descentralizadas. Las entidades descentrali-
zadas del Estado, que realicen funciones económicas similares a las empresas de carácter 
privado, se regirán en sus relaciones de trabajo con el personal a su servicio por las leyes 
laborales comunes, siempre que nos menoscaben otros derechos adquiridos.

Artículo 112. Prohibición de desempeñar más de un cargo público. Ninguna per-
sona puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con excepción 
de quienes presten servicios en centros docentes o instituciones asistenciales y siempre 
que haya compatibilidad en los horarios.

Artículo 113. Derecho a optar a empleos o cargos públicos. Los guatemaltecos 
tienen derecho a optar a empleos o cargos públicos y para su otorgamiento no se atenderá 
más que razones fundadas en méritos de capacidad, idoneidad y honradez.

Artículo 114. Revisión a la jubilación. Cuando un trabajador del Estado que goce 
del beneficio de la jubilación, regrese a un cargo público, dicha jubilación cesará de in-
mediato, pero al terminar la nueva relación laboral, tiene derecho a optar por la revisión 
del expediente respectivo y a que se le otorgue el beneficio derivado del tiempo servido 
y del último salario devengado, durante el nuevo cargo.
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Conforme las posibilidades del Estado, se procederá a revisar periódicamente las 
cuantías asignadas a jubilaciones, pensiones y montepíos.

Artículo 115. Cobertura gratuita del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social 
a jubilados. Las personas que gocen de jubilación, pensión o montepío del Estado e 
instituciones autónomas y descentralizadas, tiene derecho a recibir gratuitamente la 
cobertura total de los servicios médicos del Instituto Guatemalteco de Seguridad Social.

Artículo 116. Regulación de la huelga para trabajadores del Estado. Las asociacio-
nes, agrupaciones y los sindicatos formados por trabajadores del Estado y sus entidades 
descentralizadas y autónomas, no pueden participar en actividades políticas partidista.

Se reconoce el derecho de huelga de los trabajadores del Estado y sus entidades 
descentralizadas y autónomas. Este derecho únicamente podrá ejercitarse en la forma 
que preceptúe la ley de la materia y en ningún caso deberá afectar la tensión de los ser 
vicios públicos esenciales.

Artículo 117. Opción al régimen de clases pasivas. Los trabajadores de las entidades 
descentralizadas o autónomas que no estén afectos a descuentos para el fondo de clases 
pasivas, ni gocen de los beneficios correspondientes, podrán acogerse a este régimen 
y, la dependencia respectiva, en este caso, deberá aceptar la solicitud del interesado y 
ordenar a quien corresponde que se hagan los descuentos correspondientes.

SECCIÓN DÉCIMA 
RÉGIMEN ECoNÓMICo y SoCIAl

Artículo 118. Principios del Régimen Económico y Social. El régimen económico 
y social de la República de Guatemala se funda en principios de justicia social.

Es obligación del Estado orientar la economía nacional para lograr la utilización de 
los recursos naturales y el potencial humano, para incrementar la riqueza y tratar de 
lograr el pleno empleo y la equitativa distribución del ingreso nacional.

Cuando fuere necesario, el Estado actuará complementando la iniciativa y la actividad 
privada, para el logro de los fines expresados.

Artículo 119. Obligaciones del Estado. Son obligaciones fundamentales del Estado:
a. Promover el desarrollo económico de la Nación, estimulando la iniciativa en activi-

dades agrícolas, pecuarias, industriales, turísticas y de otra naturaleza;
b. Promover en forma sistemática la descentralización económica administrativa, para 

lograr un adecuado desarrollo regional del país;
c. Adoptar las medidas que sean necesarias para la conservación, desarrollo y aprove-

chamiento de los recursos naturales en forma eficiente;
d. Velar por la elevación del nivel de vida de todos los habitantes del país procurando 

el bienestar de la familia;
e. Fomentar y proteger la creación y funcionamiento de cooperativas proporcionándoles 

la ayuda técnica y financiera necesaria;
f. Otorgar incentivos, de conformidad con la ley, a las empresas industriales que se 

establezcan en el interior de la República y contribuyan a la descentralización;
g. Fomentar con prioridad la construcción de viviendas populares, mediante sistemas 

de financiamiento adecuados a efecto que el mayor número de familias guatemaltecas 
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las disfruten en propiedad. Cuando se trate de viviendas emergentes o en cooperativa, 
e l sistema de tenencia podrá ser diferente;

h. Impedir el funcionamiento de prácticas excesivas que conduzcan a la concentración 
de bienes y medios de producción en detrimento de la colectividad;

i. La defensa de consumidores y usuarios en cuanto a la preservación de la calidad 
de los productos de consumo interno y de exportación para garantizarles su salud, 
seguridad y legítimos intereses económicos;

j. Impulsar activamente programas de desarrollo rural que tiendan a incrementar y 
diversificar la producción nacional con base en el principio de la propiedad privada y 
de la protección al patrimonio familiar. Debe darse al campesino y al artesano ayuda 
técnica y económica;

k. Proteger la formación de capital, el ahorro y la inversión;
l. Promover el desarrollo ordenado y eficiente del comercio interior y exterior del país, 

fomentando mercados para los productos nacionales;
m. Mantener dentro de la política económica, una relación congruente entre el gasto 

público y la producción nacional; y
n. Crear las condiciones adecuadas para promover la inversión de capitales nacionales 

y extranjeros.
Artículo 120. Intervención de empresas que prestan servicios públicos. El Estado 

podrá, en caso de fuerza mayor y por el tiempo estrictamente necesario, intervenir las 
empresas que prestan servicios públicos esenciales para la comunidad, cuando se obs-
taculizare su funcionamiento.

Artículo 121. Bienes del Estado:
Son bienes del estado:

a. Los de dominio público;
b. Las aguas de la zona marítima que ciñe las costas de su territorio, los lagos, ríos na-

vegables y sus riberas, los ríos, vertientes y arroyos que sirven de límite internacional 
de la República, las caídas y nacimientos de agua de aprovechamiento hidroeléctrico, 
las aguas subterráneas y otras que sean susceptibles de regulación por la ley y las 
aguas no aprovechadas por particulares en la extensión y término que fije la ley;

c. Los que constituyen el patrimonio del Estado, incluyendo los del municipio y de las 
entidades descentralizadas o autónomas;

d. La zona marítimo terrestre, la plataforma continental y el espacio aéreo, en la ex-
tensión y forma que determinen las leyes o los tratados internacionales ratificados 
por Guatemala;

e. El subsuelo, los yacimientos de hidrocarburos y los minerales, así como cualesquiera 
otras substancias orgánicas o inorgánicas del subsuelo;

f. Los monumentos y las reliquias arqueológicas;
g. Los ingresos fiscales y municipales, así como los de carácter privativo que las leyes 

asignen a las entidades descentralizadas y autónomas; y
h. Las frecuencias radio eléctricas.

Artículo 122. Reservas territoriales del Estado. El Estado se reserva el dominio 
de una faja terrestre de tres kilómetros a lo largo de los océanos, contados a partir de la 
línea superior de las mareas; de doscientos metros alrededor de las orilla s de los lagos; 
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de cien metros a cada lado de las riberas de los ríos navegables; de cincuenta metros alre-
dedor de las fuentes y manantiales donde nazcan las aguas que surtan a las poblaciones.

Se exceptúan de las expresadas reservas:
a. Los inmuebles situados en zonas urbanas; y
b. Los bienes sobre los que existen derechos inscritos en el Registro de la Propiedad, 

con anterioridad al primero de marzo de mil novecientos cincuenta y seis.
Los extranjeros necesitarán autorización del ejecutivo, para adquirir en propiedad, 

inmuebles comprendidos en las excepciones de los dos incisos anteriores. Cuando se 
trate de propiedades declaradas como monumento nacional o cuando se ubiquen en 
conjuntos monumentales, el Estado tendrá derecho preferencial en toda enajenación.

Artículo 123. Limitaciones en las fajas fronterizas. Sólo los guatemaltecos de origen, 
o las sociedades cuyos miembros tengan las mismas calidades, podrán ser propietarios 
o poseedores de inmuebles situados en la faja de quince kilómetros de ancho a lo largo 
de las fronteras, medidos desde la línea divisoria. Se exceptúan los bienes urbanos y los 
derechos inscritos con anterioridad al primero de marzo de mil novecientos cincuenta 
y seis.

Artículo 124. Enajenación de los bienes nacionales. Los bienes nacionales sólo 
podrán ser enajenados en la forma que determine la ley, la cual fijará las limitaciones y 
formalidades a que deba sujetarse la operación y sus objetivos fiscales.
Las entidades descentralizadas o autónomas, se regirán por lo que dispongan sus leyes 
y reglamentos.

Artículo 125. Explotación de recursos naturales no renovables. Se declara de uti-
lidad y necesidad públicas, la explotación técnica y racional de hidrocarburos, minerales 
y demás recursos naturales no renovables.

El Estado establecerá y propiciará las condiciones propias para su exploración, ex-
plotación y comercialización.

Artículo 126. Reforestación. Se declara de urgencia nacional y de interés social, la 
reforestación del país y la conservación de los bosques. La ley determinará la forma y 
requisitos para la explotación racional de los recursos forestales y su renovación, inclu-
yendo las resinas, gomas, productos vegetales silvestres no cultivados y demás produc-
tos similares, y fomentará su industrialización. La explotación de todos estos recursos, 
corresponderá exclusivamente a personas guatemaltecos, individua les o jurídicas.

Los bosques y la vegetación en las riberas de los ríos y lagos, y en las cercanías de 
las fuentes de aguas, gozarán de especial protección.

Artículo 127. Régimen de aguas. Todas las aguas son bienes de dominio público, 
inalienables e imprescriptibles. Su aprovechamiento, uso y goce, se otorgan en la forma 
establecida por la ley, de acuerdo con el interés social. Una ley específica regulará esta 
materia.

Artículo 128. Aprovechamiento de aguas, lagos y ríos. El aprovechamiento de las 
aguas de los lagos y de los ríos, para fines agrícolas, agropecuarios, turísticos o de cualquier 
otra naturaleza, que contribuya al desarrollo de la economía nacional, está al servicios 
de la comunidad y no de persona particular alguna, pero los usuarios están obligados a 
reforestar las riberas y los cauces correspondientes, así como a facilitar las vías de acceso.
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Artículo 129. Electrificación. Se declara de urgencia nacional, la electrificación del 
país, con base en planes formulados por el Estado y las municipalidades, en la cual podrá 
participar la iniciativa privada.

Artículo 130. Prohibición de monopolios. Se prohíben los monopolios y privilegios. 
El Estado limitará el funcionamiento de las empresas que absorban o tiendan a absorber, 
en perjuicio de la economía nacional, la producción en uno o más ramos industriales o 
de una misma actividad comercial o agropecuaria. Las leyes determinarán lo relativo a 
esta materia. El Estado protegerá la economía de mercado e impedirá las asociaciones 
que tiendan a restringir la libertad del mercado o a perjudicar a los consumidores.

Artículo 131. Servicio de transporte comercial. Por su importancia económica en 
el desarrollo del país, se reconoce la utilidad pública, y por lo tanto, gozan de la protec-
ción del Estado, todos los servicios de transporte comercial y turístico, sean terrestres, 
marítimos o aéreos, dentro de los cuales quedan comprendidas las naves, vehículos, 
instalaciones y servicios.

Las terminales terrestres, aeropuertos y puertos marítimos comerciales, se conside-
ran bienes de uso público común y así como los servicios del transporte, quedan sujetos 
únicamente a la jurisdicción de autoridades civiles. Queda prohibida la utilización de 
naves, vehículos y terminales, propiedad de entidades gubernamentales y del Ejército 
Nacional, para fines comerciales; esta disposición no es aplicable a las entidades estatales 
descentralizadas que presten servicio de transporte.

Para la instalación y explotación de cualquier servicio de transporte nacional o in-
ternacional, es necesaria la autorización gubernamental. Para este propósito, una vez 
llenados los requisitos legales correspondientes por el solicitante, la autoridad gubernativa 
deberá extender la autorización inmediatamente.

Artículo 132. Moneda. Es potestad exclusiva del Estado, emitir y regular la moneda, 
así, como formular y realizar las políticas que tiendan a crear y mantener condiciones 
cambiarias y crediticias favorables al desarrollo ordenado de la economía nacional. Las 
actividades monetarias, bancarias y financieras, estarán organizadas bajo el sistema de 
banca central, el cual ejerce vigilancia sobre todo lo relativo a la circulación de dinero 
y a la deuda pública. Dirigirá este sistema, la Junta Moneta ia, de la que depende el 
Banco de Guatemala, entidad autónoma con patrimonio propio, que se regirá por su 
Ley Orgánica y la Ley Monetaria.

La Junta Monetaria se integra con los siguientes miembros:
a. El Presidente, quien también lo será del Banco de Guatemala, nombrado por el 

Presidente de la República y por un período establecido en la ley;
b. Los ministros de Finanzas Públicas, Economía y Agricultura, Ganadería y Alimentación;
c. Un miembro electo por el Congreso de la República;
d. Un miembro electo por las asociaciones empresariales de comercio, industria y 

agricultura;
e. Un miembro electo por los presidentes de los consejos de administración o juntas 

directivas de los bancos privados nacionales; y
f. Un miembro electo por el Consejo Superior de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala.
Estos tres últimos miembros durarán en sus funciones un año.
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Todos los miembros de la Junta Monetaria, tendrán suplentes, salvo el Presidente, 
a quien lo sustituye el Vicepresidente y los ministros de Estado, que serán sustituidos 
por su respectivo viceministro.

El Vicepresidente de la Junta Monetaria y del Banco de Guatemala, quien también 
será nombrado por el Presidente de la República, podrá concurrir a las sesiones de la 
Junta Monetaria, juntamente con el Presidente, con voz, pero sin voto, excepto cuando 
sustituya al Presidente en sus funciones, en cuyo caso, sí tendrá voto.

El Presidente, el Vicepresidente y los designados por el Consejo Superior Universitario 
y por el Congreso de la República, deberán ser personas de reconocida honorabilidad y 
de notoria preparación y competencia en materia económica y financiera.

Los actos y decisiones de la Junta Monetaria, están sujetos a los recursos adminis-
trativos y al de lo contencioso-administrativo y de casación.

Artículo 133. Junta Monetaria. La Junta Monetaria tendrá a su cargo la determi-
nación de la política monetaria, cambiaría y crediticia del país y velará por la liquidez y 
solvencia del sistema bancario nacional, asegurando la estabilidad y el fortalecimiento 
del ahorro nacional.

Con la finalidad de garantizar la estabilidad monetaria, cambiaria y crediticia del 
país, la Junta Monetaria no podrá autorizar que el Banco de Guatemala otorgue finan-
ciamiento directo o indirecto; garatía o aval al Estado, a sus entidades descentralizadas 
o autónomas ni a las entidades privadas no bancarias. Con ese mismo fin, el Banco de 
Guatemala no podrá adquirir los valores que emitan o negocien en el mercado prima-
rio dichas entidades. Se exceptúa de estas prohibiciones el financiamiento que pueda 
concederse en casos de catástrofes o desastres públicos, siempre y cuando el mismo 
sea aprobado por las dos terceras partes del número total de diputados que integran el 
Congreso a solicitud del Presidente de la República

La Superintendencia de Bancos, organizada conforme a la ley, es el órgano que ejer-
cerá la vigilancia e inspección de bancos, instituciones de crédito, empresas financieras, 
entidades afianzadoras, de seguros y las demás que la ley disponga.

Artículo 134. Descentralización y autonomía. El municipio y las entidades autó-
nomas y descentralizadas, actúan por delegación del Estado.

La autonomía, fuera de los casos especiales contemplados en la Constitución de 
la República, se concederá únicamente, cuando se estime indispensable para la mayor 
eficiencia de la entidad y el mejor cumplimiento de sus fines. Para crear entidades des-
centralizadas y autónomas, será necesario el voto favorable de las dos terceras partes 
del Congreso de la República.

Se establecen como obligaciones mínimas del municipio y de toda entidad descen-
tralizada y autónoma, las siguientes:
a. Coordinar su política, con la política general del Estado y, en su caso, con la especial 

del Ramo a que correspondan;
b. Mantener estrecha coordinación con el órgano de planificación del Estado;
c. Remitir para su información al Organismo Ejecutivo y al Congreso de la República, 

sus presupuestos detallados ordinarios y extraordinarios, con expresión de progra-
mas, proyectos, actividades, ingresos y egresos. Se exceptúa a la Universidad de San 
Carlos de Guatemala.
Tal remisión será con fines de aprobación, cuando así lo disponga la ley;
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d. Remitir a los mismos organismos, las memorias de sus labores y los informes es-
pecíficos que les sean requeridos, quedando a salvo el carácter confidencial de las 
operaciones de los particulares en los bancos e instituciones financieras en general;

e. Dar las facilidades necesarias para que el órgano encargado del control fiscal, pueda 
desempeñar amplia y eficazmente sus funciones; y

f. En toda actividad de carácter internacional, sujetarse a la política que trace el 
Organismo Ejecutivo.
De considerarse inoperante el funcionamiento de una entidad descentralizada, 

será suprimida mediante el voto favorable de las dos terceras partes del Congreso de la 
República.

CAPÍTULO III 
Deberes y derechos cívicos y políticos

Artículo 135. Deberes y derechos cívicos:
Son derechos y deberes de los guatemaltecos, además de los consignados en otras 

normas de la Constitución y leyes de la República, los siguientes:
a. Servir y defender a la Patria;
b. Cumplir y velar, porque se cumpla la Constitución de la República;
c. Trabajar por el desarrollo cívico, cultural, moral, económico y social de los guatemaltecos;
d. Contribuir a los gastos públicos, en la forma prescrita por la ley;
e. Obedecer las leyes;
f. Guardar el debido respeto a las autoridades; y
g. Prestar servicio militar y social, de acuerdo con la ley.

Artículo 136. Deberes y derechos políticos:
Son derechos y deberes de los ciudadanos:

a. Inscribirse en el Registro de Ciudadanos;
b. Elegir y ser electo;
c. Velar por la libertad y efectividad del sufragio y la pureza del proceso electoral;
d. Optar a cargos públicos;
e. Participar en actividades políticas; y
f. Defender el principio de alternabilidad y no reelección en el ejercicio de la Presidencia 

de la República.
Artículo 137. Derecho de petición en materia política. El derecho de petición en 

materia política, corresponde exclusivamente a los guatemaltecos.
Toda petición en esta materia, deberá ser resuelta y notificada, en un término que no 
exceda de ocho días. Si la autoridad no resuelve en ese término, se tendrá por denegada 
la petición y el interesado podrá interponer los recursos de ley.

CAPÍTULO IV 
Limitación a los derechos constitucionales

Artículo 138. Limitación a los derechos constitucionales. Es obligación del Estado 
y de las autoridades, mantener a los habitantes de la Nación, en el pleno goce de los 
derechos que la Constitución garantiza. Sin embargo, en caso de invasión del territorio, 
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de perturbación grave de la paz, de actividades contra la seguridad del Estado o calami-
dad pública, podrá cesar la plana vigencia de los derechos a que se refieren los artículo 
5°, 6°, 9°, 26°, 33°, primer párrafo del artículo 35°, segundo párrafo del artículo 38° y 
segundo párrafo del artículo 116°.

Al concurrir cualquiera de los casos que se indican en el párrafo anterior, el Presidente 
de la República, hará la declaratoria correspondiente, por medio de decreto dictado en 
Consejo de Ministros y se aplicarán las disposiciones de la Ley de Orden Público. En el 
estado de prevención, no será necesaria esta formalidad.

Decreto especificará:
a. Los motivos que lo justifiquen:
b. Los derechos que no puedan asegurarse en su plenitud;
c. El territorio que afecte; y
d. El tiempo que durará su vigencia.

Además, en el propio decreto, se convocará al Congreso, para que dentro del término 
de tres días, lo conozca, lo ratifique, modifique o impruebe. En caso de que el Congreso 
estuviere reunido, deberá conocerlo inmediatamente.

Los efectos del decreto no podrán exceder de treinta días por cada vez. Si antes de 
que venza el plazo señalado, hubieren desaparecido las causas que motivaron el decreto, 
se le hará cesar en sus efectos y para este fin, todo ciudadano tiene derecho a pedir su 
revisión. Vencido el plazo de treinta días, automáticamente queda restablecida la vigen-
cia plena de los derechos, salvo que se hubiere dictado nuevo decreto en igual sentido. 
Cuando Guatemala afronte un estado real de guerra, el decreto no estará sujeto a las 
limitaciones de tiempo, consideradas en el párrafo anterior.

Desaparecidas las causas que motivaron el decreto a que se refiere este artículo, toda 
persona tiene derecho a deducir las responsabilidades legales procedentes, por los actos 
innecesarios y medidas no autorizadas por la Ley de Orden Público.

Artículo 139. Ley de Orden Público y Estados de Excepción. Todo lo relativo a esta 
materia, se regula en la Ley Constitucional de Orden Público.

La Ley de Orden Público, no afectará el funcionamiento de los organismos del Estado 
y sus miembros gozarán siempre de las inmunidades y prerrogativas que les reconoce la 
ley; tampoco afectará el funcionamiento de los partidos políticos.

La Ley de Orden Público, establecerá las medidas y facultades que procedan, de 
acuerdo con la siguiente graduación:
a. Estado de prevención;
b. Estado de alarma;
c. Estado de calamidad pública;
d. Estado de sitio; y
e. Estado de guerra.
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TÍTULO III 
EL ESTADO

CAPÍTULO I 
El Estado y su forma de gobierno

Artículo 140. Estado de Guatemala. Guatemala es un Estado libre, independiente 
y soberano, organizado para garantizar a sus habitantes el goce de sus derechos y de 
sus libertades. Su sistema de Gobierno es republicano, democrático y representativo.

Artículo 141. Soberanía. La soberanía radica en el pueblo quien la delega, para su 
ejercicio, en los Organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La subordinación entre 
los mismos, es prohibida.

Artículo 142. De la soberanía y el territorio:
El Estado ejerce plena soberanía, sobre:

a. El territorio nacional integrado por su suelo, subsuelo, aguas interiores, el mar 
territorial en la extensión que fija la ley y el espacio aéreo que se extiende sobre los 
mismos

b. La zona contigua del mar adyacente al mar territorial, para el ejercicio de determi-
nadas actividades reconocidas por el derecho internacional; y

c. Los recursos naturales y vivos del lecho y subsuelo marinos y los existentes en las 
aguas adyacentes a las costas fuera del mar territorial, que constituyen la zona eco-
nómica exclusiva, en la extensión que fija la ley, conforme la práctica internacional.
Artículo 143. Idioma oficial. El idioma oficial de Guatemala es el español. Las len-

guas vernáculas, forman parte del patrimonio cultural de la Nación.

CAPÍTULO II 
Nacionalidad y ciudadanía

Artículo 144. Nacionalidad de origen. Son guatemaltecos de origen, los nacidos en 
el territorio de la República de Guatemala, naves y aeronaves guatemaltecas y los hijos 
de padre o madre guatemaltecos, nacidos en el extranjero. Se exceptúan los hijos de 
funcionarios diplomáticos y de quienes ejerzan cargos legalmente equiparados.
A ningún guatemalteco de origen, puede privársele de su nacionalidad.

Artículo 145. Nacionalidad de centroamericanos. También se consideran guate-
maltecos de origen, a los nacionales por nacimiento, de las repúblicas que constituyeron 
la Federación de Centroamérica, si adquieren domicilio en Guatemala y manifestar en 
ante autoridad competente, su deseo de ser guatemaltecos. En ese caso podrán conservar 
su nacionalidad de origen, sin perjuicio de lo que se establezca en tratados o convenios 
centroamericanos.

Artículo 146. Naturalización. Son guatemaltecos, quienes obtengan su naturaliza-
ción, de conformidad con la ley.

Los guatemaltecos naturalizados, tienen los mismos derechos que los de origen, 
salvo las limitaciones que establece esta Constitución.
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Artículo 147. Ciudadanía. Son ciudadanos los guatemaltecos mayores de dieciocho 
años de edad. Los ciudadanos no tendrán más limitaciones, que las que establecen esta 
Constitución y la ley.

Artículo 148. Suspensión, pérdida y recuperación de la ciudadanía. La ciudadanía 
se suspende, se pierde y se recobra de conformidad con lo que preceptúa la ley.

CAPÍTULO III 
Relaciones internacionales del Estado

Artículo 149. De las relaciones internacionales. Guatemala normará sus relaciones 
con otros Estados, de conformidad con los principios, reglas y prácticas internacionales 
con el propósito de contribuir al mantenimiento de la paz y la libertad, al respeto y defensa 
de los derechos humanos, al fortalecimiento de los procesos democráticos e instituciones 
internacionales que garanticen el beneficio mutuo y equitativo entre los Estados.

Artículo 150. De la comunidad centroamericana. Guatemala, como parte de la co-
munidad centroamericana, mantendrá y cultivará relaciones de cooperación y solidaridad 
con los demás Estados que formaron la Federación de Centroamérica; deberá adopta r las 
medidas adecuadas para llevar a la práctica, en forma parcial o total, la unión política o 
económica de Centroamérica. Las autoridades competentes están obligadas a fortalecer 
la integración económica centroamericana sobre bases de equidad.

Artículo 151. Relaciones con Estados afines. El Estado mantendrá relaciones de 
amistad, solidaridad y cooperación con aquellos Estados, cuyo desarrollo económico, 
social y cultural, sea análogo al de Guatemala, con el propósito de encontrar soluciones 
apropiadas a sus problemas comunes y de formular conjuntamente, políticas tendientes 
al progreso de las naciones respectivas.

TÍTULO IV 
PODER PÚBLICO

CAPÍTULO I 
Ejercicio del poder público

Artículo 152. Poder Público. El poder proviene del pueblo. Su ejercicio está sujeto 
a las limitaciones señaladas por esta Constitución y la ley.

Ninguna persona, sector del pueblo, fuerza armada o política, puede arrogarse su 
ejercicio.

Artículo 153. Imperio de la ley. El imperio de la ley se extiende a todas las personas 
que se encuentren en el territorio de la República.

Artículo 154. Función pública; sujeción a la ley. Los funcionarios son depositarios 
de la autoridad, responsables legalmente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás 
superiores a ella.

Los funcionarios y empleados públicos están al servicio del Estado y no de partido 
político alguno.

La función pública no es delegable, excepto en los casos señalados por la ley, y no 
podrá ejercerse sin prestar previamente juramento de fidelidad a la Constitución.
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Artículo 155. Responsabilidad por infracción a la ley. Cuando un dignatario, 
funcionario o trabajador del Estado, en el ejercicio de su cargo, infrinja la ley en perjui-
cio de particulares, el Estado o la institución estatal a quien sirva, será solidariamente 
responsable por los daños y perjuicios que se causaren.

La responsabilidad civil de los funcionarios y empleados públicos podrá deducirse 
mientras no se hubiere consumado la prescripción, cuyo término será de veinte años.

La responsabilidad criminal se extingue, en este caso, por el transcurso del doble 
del tiempo señalado por la ley para la prescripción de la pena.

Ni los guatemaltecos ni los extranjeros, podrán reclamar al Estado, indemnización 
por daños o perjuicios causados por movimientos armados o disturbios civiles.

Artículo 156. No obligatoriedad de órdenes ilegales. Ningún funcionario o em-
pleado público, civil o militar, está obligado a cumplir órdenes manifiestamente ilegales 
o que impliquen la comisión de un delito.

CAPÍTULO II 
Organismo legislativo

SECCIÓN PRIMERA 
CoNGRESo

Artículo 157. Potestad legislativa y elección de diputados. La potestad legislativa 
corresponde al Congreso de la República, compuesto por diputados electos directamente 
por el pueblo en sufragio universal y secreto, por el sistema de distritos electorales y lista 
nacional, para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

Cada uno de los departamentos de la República, constituye un distrito electoral. El 
municipio de Guatemala forma el distrito central, y los otros municipios del departa-
mento de Guatemala constituyen el distrito de Guatemala. Por cada distrito electoral 
deberá elegirse como mínimo un diputado. La ley establece el número de diputados que 
correspondan a cada distrito en proporción a la población. Un número equivalente al 
veinticinco por ciento de diputados distritales será electo directamente como diputados 
por lista nacional.

En caso de falta definitiva de un diputado se declarará vacante el cargo. Las vacantes 
se llenarán, según el caso, llamando al postulante que aparezca en la respectiva nómina 
distrital o lista nacional a continuación del último cargo adjudicado.

Artículo 158. Sesiones del Congreso. El período anual de sesiones del Congreso 
se inicia el catorce de enero de cada año, sin necesidad de convocatoria. El Congreso se 
reunirá en sesiones ordinarias del catorce de enero al quince de mayo y del uno de agosto 
al treinta de noviembre de cada año. Se reunirá en sesiones extraordinarias cuando sea 
convocado por la Comisión Permanente o por el Organismo Ejecutivo para conocer los 
asuntos que motivaron la convocatoria. Podrá conocer de otras materias con el voto 
favorable de la mayoría absoluta del total de diputados que lo integran. El veinticinco 
por ciento de diputados o más tiene derecho a pedir a la Comisión Permanente la con-
vocatoria del Congreso por razones suficientes de necesidad o conveniencia pública. Si la 
solicitare por lo menos la mitad más uno del total de diputados, la comisión permanente 
deberá proceder inmediatamente a su convocatoria.
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Artículo 159. Mayoría para resoluciones. Las resoluciones del Congreso, deben 
tomarse con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros que lo integran, 
salvo los casos en que la ley exija un número especial.

Artículo 160. Autorización a diputados para desempeñar otro cargo. Los diputados 
pueden desempeñar el cargo de ministro o funcionario de Estado o de cualquier otra 
entidad descentralizada o autónoma. En estos casos deberá concedérseles permiso por el 
tiempo que duren en sus funciones ejecutivas. En su ausencia temporal, será sustituido 
por el diputado suplente que corresponda.

Artículo 161. Prerrogativas de los diputados. Los diputados son representantes 
del pueblo y dignatarios de la Nación; como garantía para el ejercicio de sus funciones 
gozarán, desde el día que se les declare electos, de las siguientes prerrogativas:
a. Inmunidad personal para no ser detenidos ni juzgados, si la Corte Suprema de Justicia 

no declara previamente que ha lugar a formación de causa, después de conocer el 
informe del juez pesquisidor que deberá nombrar para el efecto. Se exceptúa el caso 
de flagrante delito en que el diputado sindicado deberá ser puesto inmediatamente 
a disposición de la Junta Directiva o Comisión Permanente del Congreso para los 
efectos del antejuicio correspondiente.

b. Irresponsabilidad por sus opiniones, por su iniciativa y por la manera de tratar los 
negocios públicos, en el desempeño de su cargo.
Todas las dependencias del Estado tienen la obligación de guardar a los diputados 

las consideraciones derivadas de su alta investidura. Estas prerrogativas no autorizan 
arbitrariedad, exceso de iniciativa personal o cualquier orden de maniobra tendientes a 
vulnerar el principio de no reelección para el ejercicio de la Presidencia de la República. 
Sólo el Congreso será competente para juzgar y calificar si ha habido arbitrariedad o 
exceso y para imponer las sanciones disciplinarias pertinentes.

Hecha la declaración a que se refiere el inciso a) de este artículo, los acusados quedan 
sujetos a la jurisdicción de juez competente. Si se les decretare prisión provisional quedan 
suspensos en sus funciones en tanto no se revoque el auto de prisión.

En caso de sentencia condenatoria firme, el cargo quedará vacante.
Artículo 162. Requisitos para el cargo de diputado. Para ser electo diputado se 

requiere ser guatemalteco de origen y estar en el ejercicio de sus derechos ciudadanos.
Artículo 163. Junta Directiva y Comisión Permanente. El Congreso elegirá, cada 

año, su Junta Directiva. Antes de clausurar el período de sesiones ordinarias elegirá 
la Comisión Permanente, presidida por el Presidente del Congreso, la cual funcionará 
mientras el Congreso no esté reunido.

La integración y las atribuciones del Junta Directiva y de la Comisión Permanente 
serán fijadas en la Ley de Régimen anterior.

Artículo 164. Prohibiciones y compatibilidades:
No pueden ser diputados:

a. Los funcionarios y empleados de los Organismos Ejecutivo, Judicial y del Tribunal 
y Contraloría de Cuentas, así como los Magistrados del Tribunal Supremo Electoral 
y el director del Registro de Ciudadanos.

 Quienes desempeñen funciones docentes y los profesionales al servicio de estable-
cimientos de asistencia social, están exceptuados de la prohibición anterior;
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b. Los contratistas de obras o empresas públicas que se costeen con fondos del Estado 
o del municipio, sus fiadores y los que de resultas de tales obras o empresas, tengan 
pendiente reclamaciones de interés propio;

c. Los parientes del Presidente de la República y los del Vicepresidente dentro del cuarto 
grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

d. Los que habiendo sido condenados en juicio de cuentas por sentencia firme, no 
hubieren solventado sus responsabilidades;

e. Quienes representen intereses de compañías o personas individuales que exploten 
servicios públicos; y

f. Los militares en servicio activo.
Si al tiempo de su elección o posteriormente, el electo resultare incluido en cual-

quiera de las prohibiciones contenidas en este artículo, se declarará vacante su puesto, 
pero si fuera de los comprendidos en los literales a) y e) podrá optar entre el ejercicio de 
esas funciones o el cargo de diputado. Es nula la elección de diputado que recayere en 
funcionario que ejerza jurisdicción en el distrito electoral que lo postula, o la hubiere 
ejercido tres meses antes de la fecha en que se haya convocado a la elección.

El cargo de diputado es compatible con el desempeño de misiones diplomáticas tem-
porales o especiales y con la representación de Guatemala en congresos internacionales.

SECCIÓN SEGUNDA 
AtRIbUCIoNES DEl CoNGRESo

Artículo 165. Atribuciones:
Corresponde al Congreso de la República:

a. Abrir y cerrar sus períodos de sesiones;
b. Recibir el juramento de ley al Presidente y Vicepresidente de la República, al Presidente 

del Organismo Judicial y darles posesión de sus cargos;
c. Aceptar o no la renuncia del Presidente o del Vicepresidente de la República. El 

Congreso comprobará la autenticidad de la renuncia respectiva;
d. Dar posesión de la Presidencia de la República, al Vicepresidente en caso de ausencia 

absoluta o temporal del Presidente,
e. Conocer con anticipación, para que los efectos de la sucesión temporal, de la ausencia 

del territorio nacional del Presidente y Vicepresidente de la República. En ningún 
caso podrán ausentarse simultáneamente el Presidente y Vicepresidente.

f. Elegir a los funcionarios que, de conformidad con la Constitución y la ley, deban ser 
designados por el Congreso; aceptarles o no la renuncia y elegir a las personas que 
han de sustituirlos;

g. Desconocer al Presidente de la República si, habiendo vencido su período constitucio-
nal, continúa en el ejercicio del cargo. En tal caso, el Ejército pasará automáticamente 
a depender del Congreso;

h. Declarar si ha lugar o no a formación de causa contra el Presidente y Vicepresidente de 
la República, Presidente y magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Tribunal 
Supremo Electoral, y de la Corte de Constitucionalidad, Ministros, Viceministros de 
Estado, cuando estén encargados del Despacho, Secretarios de la Presidencia de la 
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República, Subsecretarios que los sustituyan, Procurador de los Derechos Humanos, 
Fiscal General y Procurador General de la Nación.

 Toda resolución sobre esta materia ha de tomarse con el voto favorable de las dos 
terceras partes del número total de diputados que integran el congreso

i. Declarar, con el voto de las dos terceras partes del número total de diputados que 
integran el congreso, la incapacidad física o mental del Presidente de la República 
para el ejercicio del cargo. La declaratoria debe fundarse en dictamen previo de una 
comisión de cinco médicos, designados por la Junta Directiva del Colegio respectivo 
a solicitud del Congreso;

j. Interpelar a los ministros de Estado; y
j bis. Conceder condecoraciones propias del Congreso de la República, a guatemaltecos 

y extranjeros.
k. Todas las demás atribuciones que le asigne la Constitución y otras leyes.

Artículo 166. Interpelaciones a ministros. Los ministros de Estado, tienen la 
obligación de presentarse al Congreso, a fin de contestar las interpelaciones que se les 
formulen por uno o más diputados. Se exceptúan aquellas que se refieran a asuntos 
diplomáticos u operaciones pendientes.

Las preguntas básicas deben comunicarse al ministro o ministros interpelados, con 
cuarenta y ocho horas de anticipación. Ni el Congreso en pleno, ni autoridad alguna, 
podrá limitar a los diputados al Congreso el derecho de interpelar, calificar las preguntas 
o restringirlas.

Cualquier diputado puede hacer las preguntas adicionales que estime pertinentes 
relacionadas con el asunto o asuntos que motiven la interpelación y de ésta podrá de-
rivarse el planteamiento de un voto de falta de confianza que deberá ser solicitado por 
cuatro diputados, por lo menos, y tramitado sin demora, en la misma sesión o en una 
de las dos inmediatas siguientes.

Artículo 167. Efectos de la interpelación. Cuando se planteare la interpelación de un 
ministro, éste no podrá ausentarse del país, ni excusarse de responder en forma alguna.
Si se emitiere voto de falta de confianza a un ministro, aprobado por no menos de la ma-
yoría absoluta del total de diputados al Congreso, el ministro presentará inmediatamente 
su dimisión. El Presidente de la República podrá aceptarla, pero si considera en Consejo 
de Ministros, que el acto o actos censurables al ministro se ajustan a la conveniencia 
nacional y a la política del gobierno, el interpelado podrá recurrir ante el Congreso dentro 
de los ocho días a partir de la fecha del voto de falta de confianza. Si no lo hiciere, se le 
tendrá por separado de su cargo e inhábil para ejercer el cargo de ministro de Estado por 
un período no menor de seis meses.

Si el ministro afectado hubiese recurrido ante el Congreso, después de oídas las ex-
plicaciones presentadas y discutido el asunto y ampliada la interpelación, se votará sobre 
la ratificación de la falta de confianza, cuya aprobación requerirá el voto afirmativo de 
las dos terceras partes que integran el total de diputados al Congreso. Si se ratificara el 
voto de falta de confianza, se tendrá al ministro por separado de su cargo de inmediato.

En igual forma, se procederá cuando el voto de falta de confianza se emitiere contra 
varios ministros y el número no puede exceder de cuatro en cada caso.

Artículo 168. Asistencia de ministros, funcionarios y empleados al Congreso. 
Cuando para el efecto sean invitados, los Ministros de Estado están obligados a asistir 



GUATEMALA | 39

a las sesiones del Congreso, de las comisiones y de los bloques legislativos. No obstante, 
en todo caso podrán asistir y participar con voz en toda discusión atinente a materias 
de su competencia. Podrá hacerse representar por los Viceministros.

Todos los funcionarios y empleados públicos están obligados a acudir e informar al 
Congreso, cuando éste o sus comisiones lo consideren necesario.

Artículo 169. Convocatoria a elecciones por el Congreso. Es obligación del Congreso, 
o en su defecto de la Comisión Permanente, convocar sin demora a elecciones generales 
cuando en la fecha indicada por la ley, el Tribunal Supremo Electoral no lo hubiere hecho.

Artículo 170. Atribuciones específicas:
Son atribuciones específicas del Congreso:

a. Calificar las credenciales que extenderá el Tribunal Supremo Electoral a los diputados 
electos;

b. Nombrar y remover a su personal administrativo. Las relaciones del Organismo 
Legislativo con su personal administrativo, técnico y de servicios, será regulado 
por una ley específica, la cual establecerá el régimen de clasificación de sueldos, 
disciplinario y de despidos;

 Las ventajas laborales del personal del Organismo Legislativo, que se hubieren obte-
nido por ley, acuerdo interno, resolución o por costumbre, no podrán ser disminuidas 
o tergiversadas;

c. Aceptar o no las renuncias que presentaren sus miembros;
d. Llamar a los diputados suplentes en caso de muerte, renuncia, nulidad de elección, 

permiso temporal o imposibilidad de concurrir de los propietarios; y
e. Elaborar y aprobar su presupuesto, para ser incluido en el del Estado.

Artículo 171. Otras atribuciones del Congreso:
Corresponde también al Congreso:

a. Decretar, reformar y derogar las leyes;
b. Aprobar, modificar o improbar, a más tardar treinta días antes de entrar en vigencia, 

el Presupuesto de Ingresos y Egresos del Estado. El ejecutivo deberá enviar el proyecto 
de presupuesto al Congreso con ciento veinte días de anticipación a la fecha en que 
principiará el ejercicio fiscal. Si al momento de iniciarse el año fiscal, el presupuesto 
no hubiere sido aprobado por el Congreso, regirá de nuevo el presupuesto en vigencia 
en el ejercicio anterior, el cual podrá ser modificado o ajustado por el Congreso;

c. Decretar impuestos ordinarios y extraordinarios conforme a las necesidades del 
Estado y determinar las bases de su recaudación;

d. Aprobar o improbar anualmente, en todo o en parte, y previo informe de la Contraloría 
de Cuentas, el detalle y justificación de todos los ingresos y egresos de las finanzas 
públicas, que le presente el Ejecutivo sobre el ejercicio fiscal anterior;

e. Decretar honores públicos por grandes servicios prestados a la Nación. En ningún 
caso podrán ser otorgados al Presidente o Vicepresidente de la República, en el pe-
ríodo de su gobierno, ni a ningún otro funcionario en el ejercicio de su cargo;

f. Declarar la guerra y aprobar o improbar los tratados de paz;
g. Decretar amnistía por delitos políticos y comunes conexos cuando lo exija la conve-

niencia pública;
h. Fijar las características de la moneda, con opinión de la Junta Monetaria;
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i. Contraer, convertir, consolidar o efectuar otras operaciones relativas a la deuda pú-
blica interna o externa. En todos los casos deberá oírse previamente las opiniones 
del ejecutivo y de la Junta Monetaria;

 Para que el Ejecutivo, la Banca Central o cualquier otra entidad estatal pueda concluir 
negociaciones de empréstitos u otras formas de deudas, en el interior o en el exterior, 
será necesaria la aprobación previa del Congreso, así como para emitir obligaciones 
de toda clase;

j. Aprobar o improbar los proyectos de ley que sobre reclamaciones al Estado, por cré-
ditos no reconocidos, sean sometidos a su conocimiento por el Ejecutivo y señalar 
asignaciones especiales para su pago o amortización.

 Velar porque sean debidamente pagad os los créditos contra el Estado y sus institu-
ciones derivados de condenas de los tribunales;

k. Decretar, a solicitud del Organismo Ejecutivo, reparaciones o indemnizaciones en 
caso de reclamación internacional, cuando no se haya recurrido a arbitraje o a juicio 
internacional;

l. Aprobar, antes de su ratificación los tratados, convenios o cualquier arreglo inter-
nacional cuando:
1. Afecten a leyes vigentes para las que esta Constitución requiera la misma mayoría 

de votos.
2. Afecten el dominio de la Nación, establezcan la unión económica o política de 

Centroamérica, ya sea parcial o total, o atribuyan o transfieran competencias a 
organismos, instituciones o mecanismos creados dentro de un ordenamiento 
jurídico comunita rio concentrado para realizar objetivos regionales y comunes 
en el ámbito centroamericano.

3. Obliguen financieramente al Estado, en proporción que exceda al uno por ciento 
del Presupuesto de Ingresos Ordinarios o cuando el monto de la obligación sea 
indeterminado.

4. Constituyen compromiso para someter cualquier asunto a decisión judicial o 
arbitraje internacionales.

5. Contengan cláusula general de arbitraje o de sometimiento a jurisdicción inter-
nacional; y

m. Nombrar comisiones de investigación en asuntos específicos de la administración 
pública, que planteen problemas de interés nacional.
Artículo 172. Mayoría calificada. Aprobar antes de su ratificación, con el voto de 

las dos terceras partes del total de diputados que integran el Congreso, los tratados, 
convenios o cualquier arreglo internacional, cuando:
a. Se refieran al paso de ejércitos extranjeros por el territorio nacional o al estableci-

miento temporal de bases militares extranjeras; y
b. Afecten o puedan afectar la seguridad del Estado o pongan fin a un estado de guerra.

Artículo 173. Procedimiento consultivo. Las decisiones políticas de especial tras-
cendencia deberán ser sometidas a procedimiento consultivo de todos los ciudadanos.

La consulta será convocada por el Tribunal Supremo Electoral a iniciativa del 
Presidente de la República o del Congreso de la República, que fijarán con precisión la o 
las preguntas se someterán a los ciudadanos.

La ley constitucional electoral regulará lo relativo a esta institución.
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SECCIÓN tERCERA 
FoRMACIÓN y SANCIÓN DE lA lEy

Artículo 174. Iniciativa de ley. Para la formación de las leyes tienen iniciativa 
los diputados al Congreso, el Organismo Ejecutivo, la Corte Suprema de Justicia, la 
Universidad de San Carlos de Guatemala y el Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 175. Jerarquía constitucional. Ninguna ley podrá contrariar las disposicio-
nes de la Constitución. Las leyes que violen o tergiversen los mandatos constitucionales 
son nulas ipso jure.

Las leyes calificadas como constitucionales requieren, para su reforma, el voto de 
las dos terceras partes del total de diputados que integran el Congreso, previo dictamen 
favorable de la Corte de Constitucionalidad.

Artículo 176. Presentación y discusión. Presentado para su trámite un proyecto de 
ley, se observará un procedimiento que prescribe la Ley Orgánica y de Régimen Interior 
del Organismo Legislativo. Se pondrá a discusión en tres sesiones celebradas en distintos 
días y no podrá votarse hasta que se tenga por suficientemente discutido en la tercera 
sesión. Se exceptúan aquellos casos que el Congreso declare de urgencia nacional con el 
voto de las dos terceras partes del número total de diputados que lo integran.

Artículo 177. Aprobación, sanción y promulgación. Aprobado un proyecto de ley, 
la Junta Directiva del Congreso de la República, en un plazo no mayor de diez días, lo 
enviará al Ejecutivo para su sanción, promulgación y publicación.

Artículo 178. Veto. Dentro de los quince días de recibido el decreto y previo acuer-
do tomado en Consejo de Ministros, el Presidente de la República podrá devolverlo al 
Congreso con las observaciones que estime pertinentes, en ejercicio de su derecho de 
veto. Las leyes no podrán ser vetadas parcialmente.

Si el Ejecutivo no devolviere el decreto dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de su recepción, se tendrá por sancionado y el Congreso lo deberá promulgar como ley 
dentro de los ocho días siguientes. En caso de que el Congreso clausurare sus sesiones 
antes de que expire el plazo en que puede ejercitarse el veto, el Ejecutivo deberá devolver 
el decreto dentro de los primeros ocho días del siguiente período de sesiones ordinarias.

Artículo 179. Primacía legislativa. Devuelto el decreto al Congreso, la Junta Directiva 
lo deberá poner en conocimiento del pleno en la siguiente sesión, y el congreso, en un 
plazo no mayor de treinta días podrá reconsiderarlo o rechazarlo. Si no fueren aceptadas 
las razones del veto y el Congreso rechazare el veto por las dos terceras partes del total 
de sus miembros el Ejecutivo deberá obligadamente sancionar y promulgar el decreto 
dentro de los ocho días siguientes de haberlo recibido. Si el Ejecutivo no lo hiciere, la 
Junta Directiva del Congreso ordenará su publicación en un plazo que no excederá de 
tres días, para que surta efecto como ley de la República.

Artículo 180. Vigencia. La ley empieza a regir en todo el territorio nacional, ocho 
días después de su publicación íntegra en el Diario Oficial, a menos que la misma ley 
amplíe o restrinja dicho plazo o su ámbito territorial de aplicación.

Artículo 181. Disposiciones del Congreso. No necesitan de sanción del Ejecutivo, 
las disposiciones del Congreso relativas a su Régimen Interior y las contenidas en los 
artículos 165 y 170 de esta Constitución.
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CAPÍTULO III 
Organismo ejecutivo

SECCIÓN PRIMERA 
PRESIDENtE DE lA REPúblICA

Artículo 182. Presidencia de la República e integración del Organismo Ejecutivo. 
El Presidente de la República es el Jefe del Estado de Guatemala, y ejerce las funciones 
del Organismo Ejecutivo por mandato del pueblo.

El Presidente de la República, actuará siempre con los Ministros, en Consejo o se-
paradamente con uno o más de ellos; es el Comandante General del Ejército, representa 
la unidad nacional y deberá velar por los intereses de toda la población de la República.

El Presidente de la República, juntamente con los ministros, viceministros y demás 
funcionarios dependientes integran el Organismo Ejecutivo y tienen vedado favorecer 
a partido político alguno.

Artículo 183. Funciones del Presidente de la República:
Son funciones del Presidente de la República:

a. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes.
b. Proveer a la defensa y a la seguridad de la Nación, así como a la conservación del 

orden público.
c. Ejercer el mando de la Fuerzas Armadas de la Nación con todas las funciones y 

atribuciones respectivas.
d. Ejercer el mando superior de toda la fuerza pública.
e. Sancionar, promulgar, ejecutar y hacer que se ejecuten las leyes, dictar los decretos 

para los que estuvieren facultados por la Constitución, así como los acuerdos, regla-
mentos y órdenes para el estricto cumplimiento de las leyes, sin alterar su espíritu.

f. Dictar las disposiciones que sean necesarias en los casos de emergencia grave o de 
calamidad pública, debiendo dar cuenta al Congreso en sus sesiones inmediatas.

g. Presentar iniciativas de ley al Congreso de la República.
h. Ejercer el derecho de veto con respecto a las leyes emitidas por el Congreso, salvo 

lo casos en que no sea necesaria la sanción del Ejecutivo de conformidad con la 
Constitución.

i. Presentar anualmente al Congreso de la República, al iniciarse su período de sesio-
nes, informe escrito sobre la situación general de la República y de los negocios de 
su administración realizados durante el año anterior.

j. Someter anualmente al Congreso, para su aprobación con no menos de ciento veinte 
días de anticipación a la fecha en que principiará el ejercicio fiscal, por medio del 
ministerio respectivo, el proyecto de presupuesto que contenga en forma programá-
tica, el detalle los ingresos y egresos del Estado. Si el Congreso no estuviere reunido 
deberá celebrar sesiones extraordinarias para conocer el proyecto.

k. Someter a la consideración del Congreso para su aprobación, y antes de su ratifica-
ción, los tratados y convenios de carácter internacional y los contratos y concesiones 
sobre servicios públicos.

l. Convocar al Organismo Legislativo a sesiones extraordinarias cuando los intereses 
de la República lo demanden;
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m. Coordinar en Consejo de Ministros la política de desarrollo de la Nación.
n. Presidir el Consejo de Ministros y ejercer la función de superior jerárquico de los 

funcionarios y empleados del Organismo Ejecutivo.
ñ. Mantener la integridad territorial y la dignidad de la Nación.
o. Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales, celebrar, ratificar y de-

nunciar tratados y convenios de conformidad con la Constitución.
p. Recibir a los representantes diplomáticos, así como expedir y retirar el exequátur a 

los cónsules.
q. Administrar la hacienda pública con arreglo a la ley.
r. Exonerar de multas y recargos a los contribuyentes que hubieren incurrido en ellas 

por no cubrir los impuestos dentro de los términos legales por actos u omisiones en 
el orden administrativo.

s. Nombrar y remover a los Ministros de Estado, Viceministros, Secretarios y Subsecretarios 
de la Presidencia, embajadores y demás funcionarios que le corresponda conforme 
a la ley.

t. Conceder jubilaciones, pensiones y montepíos de conformidad con la ley.
u. Conceder condecoraciones a guatemaltecos y extranjeros.
v. Dentro do los quince días siguientes de concluido, informar al Congreso de la República 

sobre el propósito de cualquier viaje que hubiere realizado fuera del territorio nacional 
y acerca de los resultados del mismo.

w. Someter cada cuatro meses al Congreso de la República por medio del ministerio 
respectivo un informe analítico de la ejecución presupuestaria, para su conocimiento 
y control.

x. Todas las demás funciones que le asigne esta constitución o la ley.
Artículo 184. Elección del Presidente y Vicepresidente de la República. El Presidente 

y Vicepresidente de la República, serán electos por el pueblo para un período improrro-
gable de cuatro años, mediante sufragio universal y secreto.

Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta se procederá a segunda 
elección dentro de un plazo no mayor de sesenta ni menor de cuarenta y cinco días, con-
tados a partir de la primera y en día domingo, entre los candidatos que hayan obtenido 
las dos más altas mayorías relativas.

Artículo 185. Requisitos para optar a los cargos de Presidente o Vicepresidente 
de la República. Podrán optar a cargo de Presidente o Vicepresidente de la República, los 
guatemaltecos de origen que sean ciudadanos en ejercicio y mayores de cuarenta años.

Artículo 186. Prohibiciones para optar a los cargos de Presidente o Vicepresidente 
de la República. No podrán optar al cargo de Presidente o Vicepresidente de la República:
a. El caudillo ni los jefes de un golpe de Estado, revolución armada o movimiento si-

milar, que haya alterado el orden constitucional, ni quienes como consecuencia de 
tales hechos asuman la Jefatura de Gobierno;

b. La persona que ejerza la Presidencia o Vicepresidencia de la República cuando se 
haga la elección para dicho cargo, o que la hubiere ejercido durante cualquier tiempo 
dentro del período presidencial en que se celebren las elecciones;

c. Los parientes dentro de cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
del Presidente o Vicepresidente de la República, cuando este último se encuentre 
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ejerciendo la Presidencia, y los de las personas a que se refiere el inciso primero de 
este artículo;

d. El que hubiese sido ministro de Estado, durante cualquier tiempo en los seis meses 
anteriores a la elección;

e. Los miembros del Ejército, salvo que estén de baja o en situación de retiro por lo 
menos cinco años antes de la fecha de convocatoria;

f. Los ministros de cualquier religión o culto; y
g. Los magistrados del Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 187. Prohibición de reelección. La persona que haya desempeñado du-
rante cualquier tiempo el cargo de Presidente de la República por elección popular, o 
quien la haya ejercido por más de dos años en sustitución del titular, no podrá volver a 
desempeñarlo en ningún caso.

La reelección o la prolongación del período presidencial por cualquier medio, son 
punibles de conformidad con la ley. El mandato que se pretenda ejercer será nulo.

Artículo 188. Convocatoria a elecciones y toma de posesión. La convocatoria a 
elecciones y la toma de posesión del Presidente y del Vicepresidente de la República, se 
regirán por lo establecido en la Ley Electoral y de Partidos Políticos.

Artículo 189. Falta temporal o absoluta del Presidente de la República. En caso de 
falta temporal o absoluta del Presidente de la República, lo sustituirá el Vicepresidente. Si 
la falta fuere absoluta el Vicepresidente desempeñará la Presidencia hasta la terminación 
del período constitucional; y en caso de falta permanente de ambos, completará dicho 
período la persona que designe el Congreso de la República, con el voto favorable de las 
dos terceras partes del total de diputados.

SECCIÓN SEGUNDA 
vICEPRESIDENtE DE lA REPúblICA

Artículo 190. Vicepresidente de la República. El Vicepresidente de la República 
ejercerá las funciones de Presidente de la República en los casos y forma que establece 
la Constitución.

Será electo en la misma planilla con el Presidente de la República, en idéntica forma 
y para igual período.

El Vicepresidente deberá reunir las mismas calidades que el Presidente de la República, 
gozará de iguales inmunidades y tiene en el orden jerárquico del Estado, el grado inme-
diato inferior al de dicho funcionario.

Artículo 191. Funciones del Vicepresidente:
Son funciones del Vicepresidente de la República:

a. Participar en las deliberaciones del Consejo de Ministros con voz y voto;
b. Por designación del Presidente de la República, representarlo con todas las pree-

minencias que al mismo correspondan, en actos oficiales y protocolarios o en otras 
funciones;

c. Coadyuvar, con el Presidente de la República, en la dirección de la política general 
del Gobierno;
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d. Participar, conjuntamente con el Presidente de la República, en la formulación de 
la política exterior y las relaciones internacionales, así como desempeñar misiones 
diplomáticas o de otra naturaleza en el exterior;

e. Presidir el Consejo de Ministros en ausencia del Presidente de la República;
f. Presidir los órganos de asesoría del Ejecutivo que establezcan las leyes;
g. Coordinar la labor de los ministros de Estado; y
h. Ejercer las demás atribuciones que le señalen la Constitución y las leyes.

Artículo 192. Falta del Vicepresidente. En caso de falta absoluta del Vicepresidente 
de la República o renuncia del mismo, será sustituido por la persona que designe el 
Congreso de la República, escogiéndola de la terna propuesta por el Presidente de la 
República; en tales el sustituto regirá hasta terminar el período con igualdad de funcio-
nes y preeminencias.

SECCIÓN tERCERA 
MINIStRoS DE EStADo

Artículo 193. Ministerios. Para el despacho de los negocios del Organismo Ejecutivo, 
habrá los ministerios que la ley establezca, con las atribuciones y la competencia que la 
misma les señale.

Artículo 194. Funciones del ministro:
Cada ministerio estará a cargo de un ministro de Estado, quien tendrá las siguientes 

funciones:
a. Ejercer jurisdicción sobre todas las dependencias de su ministerio;
b.  Nombrar y remover a los funcionarios y empleados de su ramo, cuando le corresponda 

hacerlo conforme a la ley;
c. Refrendar los decretos, acuerdos y reglamentos dictados por el Presidente de la 

República, relacionados con su despacho para que tengan validez;
d. Presentar al Presidente de la República el plan de trabajo de su ramo y anualmente 

una memoria de las labores desarrolladas;
e. Presentar anualmente al Presidente de la República, en su oportunidad el proyecto 

de presupuesto de su ministerio;
f. Dirigir, tramitar, resolver e inspeccionar todos los negocios relacionados con su 

ministerio;
g. Participar en las deliberaciones del Consejo de Ministros y suscribir los decretos y 

acuerdos que el mismo emita;
h. (Suprimido por el artículo 20 del Acuerdo legislativo 18/93); e
i. Velar por el estricto cumplimiento de las leyes, la probidad administrativa y la correcta 

inversión de los fondos públicos en los negocios confiados a su cargo.
Artículo 195. Consejo de Ministros y su responsabilidad. El Presidente, el 

Vicepresidente de la República y los ministros de Estado, reunidos en sesión, constituyen 
el Consejo de Ministros el cual conoce de los asuntos sometidos a su consideración por 
el Presidente de la República, quien lo convoca y preside.

Los ministros son responsables de sus actos de conformidad con esta Constitución y 
las leyes, aún en el caso de que obren por orden expresa del Presidente. De las decisiones 
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del Consejo de Ministros serán solidariamente responsables los ministros que hubieren 
concurrido, salvo aquellos que hayan hecho constar su voto adverso.

Artículo 196. Requisitos para ser ministro de Estado:
Para ser ministro de Estado se requiere:

a. Ser guatemalteco;
b. Hallarse en el goce de los derechos de ciudadanos; y
c. Ser mayor de treinta años.

Artículo 197. Prohibiciones para ser ministro de Estado:
No pueden ser ministros de Estado:

a. Los parientes del Presidente o del Vicepresidente de la República, así como los de 
otro ministro de Estado, dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad;

b. Los que habiendo sido condenados en juicio de cuentas no hubieren solventado sus 
responsabilidades;

c. Los contratistas de obras o empresas que se costeen con fondos del Estado, de sus 
entidades descentralizadas, autónomas o semiautónomas o del municipio, sus fia-
dores y quienes tengan reclamaciones pendientes por dichos negocios;

d. Quienes representen o defiendan intereses de personas individuales o jurídicas que 
exploten servicios públicos; y

e. Los ministros de cualquier religión o culto.
En ningún caso pueden los ministros actuar como apoderados de personas indivi-

duales o jurídicas, ni gestionar en forma alguna negocios de particulares.
Artículo 198. Memoria de actividades de los ministerios. Los ministros están 

obligados a presentar anualmente al Congreso, en los primeros diez días del mes de 
febrero de cada año, la memoria de las actividades de sus respectivos ramos, que deberá 
contener además la ejecución presupuestaria de su ministerio.

Artículo 199. Comparecencia obligatoria a interpelaciones. Los ministros tienen 
la obligación de presentarse ante el Congreso, con el objeto de contestar las interpela-
ciones que se les formule.

Artículo 200. Viceministros de Estado. En cada Ministerio de Estado habrá un 
viceministro.

Para ser viceministro se requieren las mismas calidades que para ser ministro.
Para la creación de plazas adicionales de viceministros será necesaria la opinión 

favorable del Consejo de Ministros.
Artículo 201. Responsabilidad de los ministros y viceministros. Los ministros y 

viceministros de Estado son responsables de sus actos, de acuerdo con lo que prescribe 
el artículo 195 de esta Constitución y lo que determina la Ley de Responsabilidades.

Artículo 202. Secretarios de la Presidencia. El Presidente de la República tendrá los 
secretarios que sean necesarios. Las atribuciones de éstos serán determinadas por la ley.
Los secretarios General y Privado de la Presidencia de la República, deberán reunir los 
mismos requisitos que se exigen para ser ministro y gozarán de iguales prerrogativas e 
inmunidades.
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CAPÍTULO IV 
Organismo Judicial

SECCIÓN PRIMERA 
DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 203. Independencia del Organismo Judicial y potestad de juzgar. La 
justicia se imparte de conformidad con la Constitución y las leyes de la República. 
Corresponde a los tribunales de justicia la potestad de juzgar y promover la ejecución de 
los juzgados. Los otros organismos del Estado deberán prestar a los tribunales el auxilio 
que requieran para el cumplimiento de sus resoluciones.

Los magistrados y jueces son independientes en el ejercicio de sus funciones y única-
mente están sujetos a la Constitución de la República y a las leyes. A quienes atentaren 
contra la independencia del Organismo Judicial, además de imponérseles las penas fijadas 
por el Código Penal, se les inhabilitará para ejercer cualquier cargo público.

La función jurisdiccional se ejerce, con exclusividad absoluta, por la Corte Suprema 
de Justicia y por los demás tribunales que la ley establezca.

Ninguna otra autoridad podrá intervenir en la administración de justicia.
Artículo 204. Condiciones esenciales de la administración de justicia. Los tribu-

nales de justicia en toda resolución o sentencia observarán obligadamente el principio 
de que la Constitución de la República prevalece sobre cualquier ley o tratado.

Artículo 205. Garantías del Organismo Judicial:
Se instituyen como garantías del Organismo Judicial, las siguientes:

a. La independencia funcional;
b. La independencia económica;
c. La no remoción de los magistrados y jueces de primera instancia, salvo los casos 

establecidos por la ley; y
d. La selección del personal.

Artículo 206. Derecho de antejuicio para magistrados y jueces. Los magistrados y 
jueces gozarán del derecho de antejuicio en la forma que lo determine la ley. El Congreso de 
la República tiene competencia para declarar si ha lugar o no a formación de causa contra 
el Presidente del Organismo Judicial y los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.
Corresponde a esta última la competencia en relación a los otros magistrados y jueces.

Artículo 207. Requisitos para ser magistrado o juez. Los magistrados y jueces 
deben ser guatemaltecos de origen, de reconocida honorabilidad, estar en el goce de sus 
derechos ciudadanos y ser abogados colegiados, salvo las excepciones que la le y establece 
con respecto a este último requisito en relación a determinados jueces de jurisdicción 
privativa y jueces menores.

La ley fijará el número de magistrados, así como la organización y funcionamiento de 
los tribunales y los procedimientos que deban observarse, según la materia de que se trate.

La función de magistrado o juez es incompatible con cualquier otro empleo, con 
cargos directivos en sindicatos y partidos políticos, y con la calidad de ministro de 
cualquier religión.
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Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia prestarán ante el Congreso de la 
República, la protesta de administrar pronta y cumplida justicia. Los demás magistrados 
y jueces, la prestarán ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 208. Período de funciones de magistrados y jueces. Los magistrados, cual-
quiera que sea su categoría, y los jueces de primera instancia, durarán en sus funciones 
cinco años, pudiendo ser reelectos los primeros y nombrados nuevamente los segundos. 
Durante ese período no podrán ser removidos ni suspendidos, sino en los casos y con 
las formalidades que disponga la ley.

Artículo 209. Nombramiento de jueces y personal auxiliar. Los jueces, secretarios 
y personal auxiliar serán nombrados por la Corte Suprema de Justicia.

Se establece la carrera judicial. Los ingresos, promociones y ascenso se harán me-
diante oposición. Una ley regulará esta materia.

Artículo 210. Ley de Servicio Civil del Organismo Judicial. Las relaciones labo-
rales de los funcionarios y empleados del Organismo Judicial, se normarán por su Ley 
de Servicios Civil.

Los jueces y magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados ni 
jubilados, sino por alguna de las causas y con las garantías previstas en la ley.

Artículo 211. Instancias en todo proceso. En ningún proceso habrá más de dos 
instancias y el magistrado o juez que haya ejercido jurisdicción en alguna de ellas no podrá 
conocer en la otra ni en casación, en el mismo asunto, sin incurrir en responsabilidad.

Ningún tribunal o autoridad puede conocer de procesos fenecidos, salvo los casos y 
formas de revisión que determine la ley.

Artículo 212. Jurisdicción específica de los tribunales. Los tribunales comunes 
conocerán de todas las controversias de derecho privado en las que el Estado, el municipio 
o cualquier otra entidad descentralizada o autónoma actúe como parte.

Artículo 213. Presupuesto del Organismo Judicial. Es atribución de la Corte Suprema 
de Justicia formular el presupuesto del Ramo; para el efecto, se le asigna una cantidad 
no menor del dos por ciento del Presupuesto de Ingresos Ordinarios del Estado, que 
deberá entregarse a la Tesorería del Organismo Judicial cada mes en forma proporcional 
y anticipada por el órgano correspondiente.

Son fondos privativos del Organismo Judicial los derivados de la Administración 
de Justicia y su inversión corresponde a la Corte Suprema de Justicia. El Organismo 
Judicial deberá publicar anualmente su presupuesto programático y deberá informar 
al Congreso de la República cada cuatro meses acerca de los alcances y de la ejecución 
analítica del mismo.

SECCIÓN SEGUNDA 
CoRtE SUPREMA DE jUStICIA

Artículo 214. Integración de la Corte Suprema de Justicia. La Corte Suprema de 
Justicia se integra con trece magistrados, incluyendo a su Presidente, y se organizará en 
las cámaras que la ley determine. Cada cámara tendrá su presidente.

El Presidente del Organismo Judicial lo es también de la Corte Suprema de Justicia 
y su autoridad, se extiende a los tribunales de toda la República.
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En caso de falta temporal del Presidente del Organismo Judicial o cuando confor-
me a la ley no pueda actuar o conocer, en determinados casos, lo sustituirán los demás 
magistrados de la Corte Suprema de Justicia en el orden de su designación.

Artículo 215. Elección de la Corte Suprema de Justicia. Los magistrados de la 
Corte Suprema de Justicia serán electos por el Congreso de la República para un período 
de cinco años, de una nómina de veintiséis candidatos propuestos por una comisión de 
postulación integrada por un representante de los rectores de las universidades del país, 
que la preside, los decanos de las facultades de Derecho o Ciencias Jurídicas y Sociales 
de cada universidad del país, un número equivalente de representantes electos por la 
Asamblea General del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala y por igual núme-
ro de representantes electos por los magistrados titulares de la Corte de Apelaciones y 
demás tribunales a que se refiere el artículo 217 de esta Constitución.

La elección de candidatos requiere del voto de por lo menos las dos terceras partes 
de los miembros de la comisión.

En las votaciones tanto para integrar la Comisión de Postulación para la integración 
de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación.

Los magistrados de la Corte Suprema de Justicia elegirán, entre sus miembros, con 
el voto favorable de las dos terceras partes, al presidente de la misma, el que durará en 
sus funciones un año y no podrá ser reelecto durante ese período de la Corte.

Artículo 216. Requisitos para ser magistrado de la Corte Suprema de Justicia. 
Para ser electo magistrado de la Corte Suprema de Justicia, se requiere, además de los 
requisitos previstos en el artículo 207 de esta Constitución, ser mayor de cuarenta años, 
y haber desempeñado un período completo como magistrado de la Corte de apelaciones 
o de los tribunales colegiados que tengan la misma calidad, o haber ejercido la profesión 
de abogado por más de diez años.

SECCIÓN tERCERA 
CoRtE DE APElACIoNES y otRoS tRIbUNAlES

Artículo 217. Magistrados. Para ser magistrado de la Corte de Apelaciones, de 
los tribunales colegiados y de otros que se crearen con la misma categoría, se requiere, 
además de los requisitos señalados en el artículo 207, ser mayor de treinta y cinco años, 
haber sido juez de primera instancia o haber ejercido por más de cinco años la profesión 
de abogado.

Los magistrados titulares a que se refiere este artículo serán electos por el Congreso 
de la República, de una nómina que contenga el doble del número a elegir propuesta 
por una comisión de postulación integrada por un representante de los rectores de 
las Universidades del país, quien la preside, los decanos de las facultades de Derecho 
o Ciencias Jurídicas y Sociales de cada Universidad del país, un número equivalente 
de miembros electos por la Asamblea General del Colegio de Abogados y Notarios de 
Guatemala y por igual número de representantes electos por los magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia.

La elección de candidatos requiere el voto de por lo menos las dos terceras partes 
de los miembros de la Comisión.
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En las votaciones tanto para integrar la Comisión de Postulación como para la inte-
gración de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación.

Artículo 218. Integración de la Corte de Apelaciones. La Corte de Apelaciones 
se integra con el número de salas que determine la Corte Suprema de Justicia, la que 
también fijará su sede y jurisdicción.

Artículo 219. Tribunales militares. Los tribunales militares conocerán de los delitos 
o faltas cometidos por los integrantes del Ejército de Guatemala.

Ningún civil podrá ser juzgado por tribunales militares.
Artículo 220. Tribunales de Cuentas. La función judicial en materia de cuentas será 

ejercida por los jueces de primera instancia y el Tribunal de Segunda Instancia de Cuentas.
Contra las sentencias y los autos definitivos de cuentas que pongan fin al proceso en 

los asuntos de mayor cuantía, procede el recurso de casación. Este recurso es inadmisible 
en los procedimientos económico-coactivos.

Artículo 221. Tribunal de lo Contencioso-Administrativo. Su función es de con-
trolar de la juridicidad de la administración pública y tiene atribuciones para conocer 
en caso de contienda por actos o resoluciones de la administración y de las entidades 
descentralizadas y autónomas del Estado, así como en los casos de controversias deri-
vadas de contratos y concesiones administrativas.

Para ocurrir a este Tribunal, no será necesario ningún pago o caución previa. Sin 
embargo, la ley podrá establecer determinadas situaciones en las que el recurrente 
tenga que pagar intereses a la tasa corriente sobre los impuestos que haya discutido o 
impugnado y cuyo pago al Fisco se demoró en virtud del recurso.

Contra las resoluciones y autos que pongan fin al proceso, puede interponerse el 
recurso de casación.

Artículo 222. Magistrados suplentes. Los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia serán suplidos por los magistrados de los tribunales a que se refiere el Artículo 
217 de esta Constitución. Conforme lo disponga la Ley del Organismo Judicial siempre 
que reúnan los mismos requisitos de aquellos

Los magistrados de los tribunales a que se refiere el Artículo 217 de esta Constitución 
tendrán como suplentes a los magistrados que con tal categoría haya electo el congreso 
de la República.

Los magistrados suplentes serán electos en la misma oportunidad y forma que los 
titulares y de la misma nómina.

TÍTULO V 
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
Régimen político electoral

Artículo 223. Libertad de formación y funcionamiento de las organizaciones 
políticas. El Estado garantiza la libre formación y funcionamiento de las organizaciones 
políticas y sólo tendrán las limitaciones que esta Constitución y la ley determinen.
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Todo lo relativo al ejercicio del sufragio, los derechos políticos, organizaciones 
políticas, autoridades y órganos electorales y proceso electoral, será regulado por la ley 
constitucional de la materia.

Una vez hecha la convocatoria a elecciones, queda prohibido al Presidente de la 
República, a los funcionarios de Organismo Ejecutivo, a los alcaldes y a los funcionarios 
municipales hacer propaganda respecto de las obras y actividades realizadas.

CAPÍTULO II 
Régimen administrativo

Artículo 224. División administrativa. El territorio de la República, se divide para 
su administración en departamentos y éstos en municipios.

La administración será descentralizada y se establecerán regiones de desarrollo con 
criterios económicos, sociales y culturales que podrán estar constituidos por uno o más 
departamentos para dar un impulso racionalizado al desarrollo integral del país.

Sin embargo, cuando así convenga a los intereses de la Nación, el Congreso podrá 
modificar la división administrativa del país, estableciendo un régimen de regiones, 
departamentos y municipios, o cualquier otro sistema, sin menoscabo de la autonomía 
municipal.

Artículo 225. Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y Rural. Para la organización 
y coordinación de la administración pública, se crea el Consejo Nacional de Desarrollo 
Urbano y Rural coordinado por el Presidente de la República e integrado en la forma 
que la ley establezca.

Esta Consejo tendrá a su cargo la formulación de las políticas de desarrollo urbano 
y rural, así como la de ordenamiento territorial.

Artículo 226. Consejo Regional de Desarrollo Urbano y Rural. Las regiones que 
conforme a la ley se establezcan contarán con un Consejo Regional de Desarrollo Urbano 
y Rural, presidido por un representante del Presidente de la República e integrado por 
los gobernadores de los departamentos que forman la región, por un representante de 
las corporaciones municipales de cada uno de los departamentos incluidos en la misma 
y por los representantes de las entidad es públicas y privadas que la ley establezca.

Los presidentes de estos consejos integrarán ex oficio el Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural.

Artículo 227. Gobernadores. El gobierno de los departamentos estará a cargo de 
un gobernador nombrado por el Presidente de la República, deberá reunir las misma 
s calidades que un ministro de Estado y gozará de las mismas inmunidades que éste, 
debiendo haber estado domiciliado durante los cinco años anteriores a su designación 
en el departamento para el que fuere nombrado.

Artículo 228. Consejo departamental. En cada departamento habrá un Consejo 
Departamental que presidirá el gobernador; estará integrado por los alcaldes de todos 
los municipios y representantes de los sectores público y privado organizados, con el fin 
de promover el desarrollo del departamento.

Artículo 229. Aporte financiero del gobierno central a los departamentos. Los 
consejos regionales y departamentales, deberán de recibir el apoyo financiero necesario 
para su funcionamiento del Gobierno Central.
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Artículo 230. Registro General de la Propiedad. El Registro General de la Propiedad, 
deberá ser organizado a efecto de que en cada departamento o región, que la ley específica 
determine, se establezca su propio registro de la propiedad y el respectivo catastro fiscal.

Artículo 231. Región metropolitana. La ciudad de Guatemala como capital de la 
República y su área de influencia urbana, constituirán la región metropolitana, integrán-
dose en la misma el Consejo Regional de Desarrollo respectivo.

Lo relativo a su jurisdicción territorial, organización administrativa y participación 
financiera del Gobierno Central, será determinado por la ley de la materia.

CAPÍTULO III 
Régimen de control y fiscalización

Artículo 232. Contraloría General de Cuentas. La Contraloría General de Cuentas 
es una institución técnica descentralizada, con funciones fiscalizadoras de los ingresos, 
egresos y en general de todo interés hacendario de los organismos del Estado, los mu-
nicipios, entidades descentralizadas y autónomas, así como de cualquier persona que 
reciba fondos del Estado o que haga colectas públicas.

También están sujetos a esta fiscalización los contratistas de obras públicas y cual-
quier otra persona que, por delegación del Estado, invierta o administre fondos públicos.
Su organización, funcionamiento y atribuciones serán determinados por la ley.

Artículo 233. Elección del Contralor General de Cuentas. El jefe de la Contraloría 
General de Cuentas, será electo para un período de cuatro años, por el Congreso de la 
República, por mayoría absoluta de diputados que conformen dicho Organismo. Sólo 
podrá ser removido por el Congreso de la República en los casos de negligencia, delito 
y falta de idoneidad. Rendirá informe de su gestión al Congreso de la República, cada 
vez que sea requerido y de oficio dos veces al año. Gozará de iguales inmunidades que 
los magistrados de la Corte de Apelaciones. En ningún caso el Contralor General de 
Cuentas podrá ser reelecto.

El Congreso de la República hará la elección a que se refiere este Artículo de una 
nómina de seis candidatos propuestos por una comisión de postulación integrada por 
un representante de los Rectores de las Universidades de país, quien la preside, los 
Decanos de las Facultades que incluyan la carrera de Contaduría Pública y Auditoría 
de cada Universidad del país y un número equivalente de representantes electos por 
la Asamblea General del Colegio de Economistas, Contadores Públicos y Auditores y 
Administradores de Empresas.

Para la elección de candidatos se requerirá el voto de por lo menos las dos terceras 
partes de los miembros de dicha Comisión.

En las votaciones, tanto para integrar la Comisión de Postulación como para la inte-
gración de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación.

Artículo 234. Requisitos del Contralor General de Cuentas. Requisitos del Contralor 
General de Cuentas. El Contralor General de Cuentas será el jefe de la Contraloría 
General de Cuentas y debe ser mayor de cuarenta años, guatemalteco, contador público 
y auditor, de reconocida honorabilidad y prestigio profesional, estar en el goce de sus 
derechos ciudadanos, no tener juicio pendiente en materia de cuentas y haber ejercido 
su profesión por lo menos diez años.
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Artículo 235. Facultades del Contralor General de Cuentas. El Contralor General 
de Cuentas tiene la facultad de nombrar y remover a los funcionarios y empleados de las 
distintas dependencias de la Contraloría y para nombrar interventores en los asuntos 
de competencia, todo ellos conforme a la Ley de Servicio Civil.

Artículo 236. Recursos legales. Contra los actos y las resoluciones de la Contraloría 
General de Cuentas, proceden los recursos judiciales y administrativos que señala la ley.

CAPÍTULO IV 
Régimen financiero

Artículo 237. Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado. El Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado, aprobado para cada ejercicio fiscal, de con-
formidad con lo establecido en esta Constitución, incluirá la estimación de todos los 
ingresos a obtener y los gastos por realizar.

La unidad del presupuesto es obligatoria y su estructura programática. Todos los 
ingresos del Estado constituyen un fondo común indivisible destinado exclusivamente 
a cubrir sus egresos.

Los organismos, las entidades descentralizadas y las autónomas podrán tener presu-
puestos y fondos privativos cuando la ley así lo establezca. Sus presupuestos se enviarán 
obligatoria y anualmente al Organismo Ejecutivo y al Congreso de la República, para 
su conocimiento e integración al Presupuesto General; y además, estarán sujetos a los 
controles y fiscalización de los organismos correspondientes del Estado. La ley podrá 
establecer otros casos de dependencias del Ejecutivo cuyos fondos deben administrarse 
en forma privativa para asegurar su eficiencia. El incumplimiento de la presente disposi-
ción es punible y son responsables personalmente los funcionarios bajo cuya dirección 
funcionen las dependencias.

No podrán incluirse en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
gastos confidenciales o gasto alguno que no deba ser comprobado o que no esté sujeto 
a fiscalización. Esta disposición es aplicable a los presupuestos de cualquier organismo, 
institución, empresa o entidades descentralizada o autónoma.

El Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado y su ejecución analítica son 
documentos públicos, accesibles a cualquier ciudadano que quiera consultarlos, para cuyo 
efecto el Ministerio de Finanzas Públicas dispondrá que copias de los mismos obren en 
la Biblioteca Nacional, en el Archivo General de Centro América y en las Bibliotecas de 
las Universidades del país. En igual forma deberán proceder los otros organismos del 
Estado y las entidades descentralizadas y autónomas que manejen presupuesto propio. 
Incurrirá en responsabilidad penal el funcionario público que de cualquier manera impida 
o dificulte la consulta.

Los Organismos o entidades estatales que dispongan de fondos privativos están 
obligados a publicar anualmente con detalle el origen y aplicación de los mismos, de-
bidamente auditado por la Contraloría General de Cuentas. Dicha publicación deberá 
hacerse en el Diario Oficial dentro de los seis meses siguientes a la finalización de cada 
ejercicio fiscal.

Artículo 238. Ley Orgánica del Presupuesto:
La Ley Orgánica del Presupuesto regulará:
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a. La formulación, ejecución y liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del Estado y las normas a las que conforme esta Constitución se somete su discusión 
y aprobación;

b. Los casos en que puedan transferirse fondos dentro del total asignado para cada 
organismo, dependencia, entidad descentralizada o autónoma, las transferencias 
de partidas deberán ser notificadas de inmediato al Congreso de la República y a la 
Contraloría de Cuentas;

 No podrán transferirse fondos de programas de inversión a programas de funciona-
miento o de pago de la deuda pública.

c. El uso de economías y la inversión de cualquier superávit e ingresos eventuales;
d. Las normas y regulaciones a que está sujeto todo lo relativo a la deuda pública interna 

y externa, su amortización y pago;
e. Las medidas de control y fiscalización a las entidades que tengan fondos privativos, 

en lo que respecta a la aprobación y ejecución de su presupuesto;
f. La forma y cuantía de la remuneración de todos los funcionarios y empleados pú-

blicos, incluyendo los de las entidades descentralizadas.
 Regulará específicamente los casos en los que algunos funcionarios, excepcionalmente 

y por ser necesario para el servicio público, percibirán gastos de representación.
 Quedan prohibidas cualesquiera otras formas de remuneración y será personalmente 

responsable quien las autorice;
g. La forma de comprobar los gastos públicos.
h. Las formas de recaudación de los ingresos públicos.

Cuando se contrate obra o servicio que abarque dos o más años fiscales, deben provi-
sionarse adecuadamente los fondos necesarios para su terminación en los presupuestos 
correspondientes.

Artículo 239. Principio de legalidad. Corresponde con exclusividad al Congreso de 
la República, decretar impuestos ordinarios y extraordinarios, arbitrios y contribuciones 
especiales, conforme a las necesidades del Estado y de acuerdo a la equidad y justicia 
tributaria, así como determinar las bases de recaudación, especialmente las siguientes:
a. El hecho generador de la relación tributaria;
b. Las exenciones;
c. El sujeto pasivo del tributo y la responsabilidad solidaria;
d. La base imponible y el tipo impositivo;
e. Las deducciones, los descuentos, reducciones y recargos; y
f. Las infracciones y sanciones tributarias.

Son nulas ipso jure las disposiciones, jerárquicamente inferiores a la ley, que contradi-
gan o tergiversen las normas legales reguladoras de las bases de recaudación del tributo. 
Las disposiciones reglamentarias no podrán modificar dichas bases y se concretarán a 
normar lo relativo al cobro administrativo del tributo y establecer los procedimientos 
que faciliten su recaudación.

Artículo 240. Fuente de inversiones y gastos del Estado. Fuente de inversiones y 
gastos del Estado. Toda ley que implique inversiones y gastos del Estado, debe indicar 
la fuente de dónde se tomarán los fondos destinados a cubrirlos.

Si la inversión o el gasto, no se encuentran incluidos e identificados en el Presupuesto 
General de Ingresos y Egresos del Estado aprobado para el ejercicio fiscal respectivo, el 
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Presupuesto no podrá ampliarse por el Congreso de la República sin la opinión favorable 
del Organismo Ejecutivo.

Si la opinión del Organismo Ejecutivo fuere desfavorable, el Congreso de la República 
sólo podrá aprobar la ampliación con el voto de por lo menos las dos terceras partes del 
número total de diputados que lo integran.

Artículo 241. Rendición de cuentas del Estado. El Organismo Ejecutivo presentará 
anualmente al Congreso de la República la rendición de cuentas del Estado.

El ministerio respectivo formulará la liquidación del presupuesto anual y la someterá 
a conocimiento de la Contraloría General de Cuentas dentro de los tres primeros meses 
de cada año. Recibida la liquidación la Contraloría General de Cuentas rendirá informe 
y emitirá dictamen en un plazo no mayor de dos meses, debiendo remitirlos al Congreso 
de la República, el que aprobará o improbará la liquidación.

En caso de improbación, el Congreso de la República deberá pedir los informes o 
explicaciones pertinentes y si fuere por causas punibles se certificará lo conducente al 
Ministerio Público.

Aprobada la liquidación del presupuesto, se publicará en el Diario Oficial una síntesis 
de los estados financieros del Estado.

Los organismos, entidades descentralizadas o autónomas del Estado, con presu-
puesto propio, presentarán al Congreso de la República en la misma forma y plazo, la 
liquidación correspondiente, para satisfacer el principio de unidad en la fiscalización de 
los ingresos y egresos del Estado.

Artículo 242. Fondo de garantía. Con el fin de financiar programas de desarrollo 
económico y social que realizan las organizaciones no lucrativas del sector privado, re-
conocidas legalmente en el país, el Estado constituirá un fondo específico de garantía de 
sus propios recursos, de entidades descentralizadas o autónomas, de aportes privados 
o de origen internacional. Una ley regulará esta materia.

Artículo 243. Principio de capacidad de pago. El sistema tributario debe ser justo y 
equitativo. Para el efecto las leyes tributarias serán estructuradas conforme al principio 
de capacidad de pago.

Se prohíben los tributos confiscatorios y la doble o múltiple tributación interna. Hay 
doble o múltiple tributación, cuando un mismo hecho generador atribuible al mismo 
sujeto pasivo, es gravado dos o más veces, por uno o más sujetos con poder tributario 
y por el mismo evento o período de imposición.

Los casos de doble o múltiple tributación al ser promulgada la presente Constitución, 
deberán eliminarse progresivamente, para no dañar al fisco.

CAPÍTULO V 
Ejército

Artículo 244. Integración, organización y fines del Ejército. El Ejército de Guatemala, 
es una institución destinada a mantener la independencia, la soberanía y el honor de 
Guatemala, la integridad del territorio, la paz y la seguridad interior y exterior.

Es único e indivisible, esencialmente profesional, apolítico, obediente y no deliberante.
Está integrado por fuerzas de tierra, aire y mar.
Su organización es jerárquica y se basa en los principios de disciplina y obediencia.
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Artículo 245. Prohibición de grupos armados ilegales. Es punible la organización 
y funcionamiento de grupos armados no regulados por las leyes de la República y sus 
reglamentos.

Artículo 246. Cargos y atribuciones del Presidente en el Ejército. El Presidente de 
la República es el Comandante General del Ejército e impartirá sus órdenes por conducto 
del oficial general o coronel o su equivalente en la Marina de Guerra, que desempeñe el 
cargo de Ministro de la Defensa Nacional.

En ese carácter tiene las atribuciones que le señale la ley y en especial las siguientes:
a. Decretar la movilización y desmovilización; y
b. Otorgar los ascensos de la oficialidad del Ejército de Guatemala en tiempo de paz 

y en estado de guerra, así como conferir condecoraciones y honores militares en 
los casos y formas establecidas por la Ley Constitutiva del Ejército y demás leyes y 
reglamentos militares. Puede, asimismo, conceder pensiones extraordinarias.
Artículo 247. Requisitos para ser oficial del Ejército. Para ser oficial del Ejército 

de Guatemala, se requiere ser guatemalteco de origen u no haber adoptado en ningún 
tiempo nacionalidad extranjera.

Artículo 248. Prohibiciones. Los integrantes del Ejército de Guatemala en servicio 
activo, no pueden ejercer el derecho de sufragio, ni el derecho de petición en materia 
política. Tampoco pueden ejercer el derecho de petición en forma colectiva.

Artículo 249. Cooperación del Ejército. El Ejército prestará su cooperación en 
situaciones de emergencia o calamidad pública.

Artículo 250. Régimen legal del Ejército. El Ejército de Guatemala se rige por lo 
preceptuado en la Constitución, su Ley Constitutiva y demás leyes y reglamentos militares.

CAPÍTULO VI 
Ministerio Público

Artículo 251. Ministerio Público. El Ministerio Público es una institución auxiliar 
de la administración pública y de los tribunales con funciones autónomas, cuyos fines 
principales son velar por el estricto cumplimiento de las leyes del país. Su organización 
y funcionamiento se regirá por su ley orgánica.

El jefe del Ministerio Público será el Fiscal General y le corresponde el ejercicio de 
la acción penal pública. Deberá ser abogado colegiado y tener las mismas calidades que 
los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y será nombrado por el Presidente de la 
República de una nómina de seis candidatos propuesta por una comisión de postulación, 
integrada por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien la preside, los decanos 
de las facultades de Derecho o de Ciencias Jurídicas y Sociales de las Universidades del 
País, el presidente de la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Notarios de Guatemala 
y el Presidente del Tribunal de Honor de dicho Colegio.

Para la elección de candidatos se requiere el voto de por lo menos las dos terceras 
partes de los miembros de la Comisión.

En las votaciones, tanto para integrar la Comisión de Postulación como la integración 
de la nómina de candidatos, no se aceptará ninguna representación.
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El Fiscal General durará cuatro años en el ejercicio de sus funciones y tendrá las mismas 
preeminencias e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia. El 
Presidente de la República podrá removerlo por causa justificada debidamente establecida.

Artículo 252. Procuradoría General de la Nación. La Procuraduría General de la 
Nación tiene a su cargo la función de asesoría y consultoría de los órganos y entidades 
estatales. Su organización y funcionamiento se regirá por su ley orgánica.

El Procurador General de la Nación ejerce la representación del estado y es el jefe de 
la Procuraduría General de la Nación. Será nombrado por el Presidente de la República, 
quien podrá removerlo por causa justificada debidamente establecida. Para ser Procurador 
General de la Nación se necesita ser abogado colegiado y tener las mismas calidades 
correspondientes a magistrado de Corte Suprema de Justicia.

El Procurador General de la Nación durará cuatro años en el ejercicio de sus funcio-
nes y tendrá las mismas preeminencias e inmunidades que los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia.

CAPÍTULO VII 
Régimen municipal

Artículo 253. Autonomía Municipal. Los municipios de la República de Guatemala, 
son instituciones autónomas.
Entre otras funciones les corresponde:
a. Elegir a sus propias autoridades;
b. Obtener y disponer de sus recursos; y
c. Atender los servicios públicos locales, el ordenamiento territorial de su jurisdicción 

y el cumplimiento de sus fines propios.
Para los efectos correspondientes emitirán las ordenanzas y reglamentos respectivos.
Artículo 254. Gobierno municipal. El gobierno municipal será ejercido por un 

Consejo, el cual se integra con el alcalde los síndicos y concejales, electos directamente 
por sufragio universal y secreto para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.

Artículo 255. Recursos económicos del municipio. Las corporaciones municipales 
deberán procurar el fortalecimiento económico de sus respectivos municipios, a efecto 
de poder realizar las obras y prestar los servicios que les sean necesarios.
La captación de recursos deberá ajustarse al principio establecido en el artículo 239 de 
esta Constitución, a la ley y a las necesidades de los municipios.

Artículo 256. Clasificación de las municipalidades. *Artículo derogado por Acuerdo 
Legislativo N° 18-93.

Artículo 257. Asignación para las municipalidades. El Organismo Ejecutivo incluirá 
anualmente en el Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado, un diez por 
ciento del mismo para las Municipalidades del país. Este porcentaje deberá ser distribuido 
en la forma que la ley determine, y destinado por lo menos en un noventa por ciento 
para programas y proyectos de educación, salud preventiva, obras de infraestructura 
y servicios públicos que mejore la calidad de vida de los habitantes. El diez por ciento 
restante podrán utilizarlo para financiar gastos de funcionamiento.
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Queda prohibida toda asignación adicional dentro del Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos del Estado para las municipalidades, que no provenga de la distribución de los 
porcentajes que por ley les corresponda sobre impuestos específicos.

Artículo 258. Derecho de antejuicio de los alcaldes. Los alcaldes no podrán ser 
detenidos ni enjuiciados, sin que preceda declaración de autoridad judicial competente 
de que ha lugar a formación de causa, salvo el caso de flagrante delito.

Artículo 259. Juzgado de Asuntos Municipales. Para la ejecución de sus ordenanzas 
y el cumplimiento de sus disposiciones las municipalidades podrán crear, de conformidad 
con la ley, su Juzgado de Asuntos Municipales y su Cuerpo de Policía de acuerdo con sus 
recursos y necesidades, los que funcionarán bajo órdenes directas del alcalde.

Artículo 260. Privilegios y garantías de los bienes municipales. Los bienes, rentas 
arbitrios y tasas son propiedad exclusiva del municipio y gozarán de las mismas garantías 
y privilegios de la propiedad de Estado.

Artículo 261. Prohibiciones de eximir tasas o arbitrios municipales. Ningún orga-
nismo del Estado está facultado para eximir de tasas o arbitrios municipales a personas 
individuales o jurídicas, salvo las propias municipalidades y lo que al respecto establece 
esta Constitución.

Artículo 262. Ley de Servicio Municipal. Las relaciones laborales de los funciona-
rios y empleados de las municipalidades, se normarán por la Ley de Servicio Municipal.

TÍTULO VI 
GARANTÍAS CONSTITUCIONES 

Y DEFENSA DEL ORDEN CONSTITUCIONAL

CAPÍTULO I 
Exhibición personal

Artículo 263. Derecho a la exhibición personal. Quien se encuentre ilegalmente 
preso, detenido o cohibido de cualquier otro modo del goce de su libertad individual, 
amenazado de la pérdida de ella, o sufriere vejámenes, aun cuando su prisión o detención 
fuere fundada en ley, tiene derecho a pedir su inmediata exhibición ante los tribunales 
de justicia, ya sea con el fin de que se le restituya o garantice su libertad, se hagan cesar 
los vejámenes o termine la coacción a que estuviere sujeto.

Si el tribunal decretare la libertad de la persona ilegalmente recluida, ésta quedará 
libre en el mismo acto y lugar.

Cuando así se solicite o el juez o tribunal lo juzgue pertinente, la exhibición reclamada 
se practicará en e lugar donde se encuentre el detenido, sin previo aviso ni notificación.

Es ineludible la exhibición personal del detenido en cuyo favor se hubiere solicitado.
Artículo 264. Responsabilidades de los infractores. Las autoridades que ordenen 

el ocultamiento del detenido o que se nieguen a presentarlo al tribunal respectivo, o que 
en cualquier forma burlen esta garantía, así como los agentes ejecutores, incurrirán en 
el delito de plagio y serán sancionados de conformidad con la ley.
Si como resultado de las diligencias practicadas no se localiza a la persona a cuyo favor 
se interpuso la exhibición, el tribunal de oficio, ordenará inmediatamente la pesquisa 
del caso, hasta su total esclarecimiento.
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CAPÍTULO II 
Amparo

Artículo 265. Procedencia del amparo. Se instituye el amparo con el fin de prote-
ger a las personas contra las amenazas de violaciones a sus derechos o para restaurar el 
imperio de los mismos cuando la violación hubiere ocurrido. No hay ámbito que no sea 
susceptible de amparo, y procederá siempre que los actos, resoluciones, disposiciones o 
leyes de autoridad lleven implícitos una amenaza, restricción o violación a los derechos 
que la Constitución y las leyes garantizan.

CAPÍTULO III 
Inconstitucionalidad de las leyes

Artículo 266. Inconstitucionalidad de las leyes en casos concretos. En casos con-
cretos, en todo proceso de cualquier competencia o jurisdicción, en cualquier instancia y 
en casación y hasta antes de dictarse sentencia, las partes podrán plantear como acción, 
excepción o incidente, la inconstitucionalidad total o parcial de una ley. El tribunal deberá 
pronunciarse al respecto.

Artículo 267. Inconstitucionalidad de las leyes de carácter general. Las acciones 
en contra de leyes, reglamentos o disposiciones de carácter general que contengan vicio 
parcial o total de inconstitucionalidad, se plantearán directamente ante el Tribunal o 
Corte de Constitucionalidad.

CAPÍTULO IV 
Corte de Constitucionalidad

Artículo 268. Función esencial de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad es un tribunal permanente de jurisdicción privativa, cuya función 
esencial es la defensa del orden constitucional; actúa como tribunal colegiado con in-
dependencia de los demás organismos del Estado y ejerce funciones específicas que le 
asigna la Constitución y la ley de la materia.

La independencia económica de la Corte de Constitucionalidad, será garantizada con 
un porcentaje de los ingresos que correspondan al Organismo Judicial.

Artículo 269. Integración de la Corte de Constitucionalidad. La Corte de 
Constitucionalidad se integra con cinco magistrados titulares, cada uno de los cuales 
tendrá su respectivo suplente. Cuando conozca de asuntos de inconstitucionalidad en 
contra de la Corte Suprema de Justicia, el Congreso de la República, el Presidente o el 
Vicepresidente de la República, el número de sus integrantes se elevará a siete, esco-
giéndose los otros dos magistrados por sorteo de entre los suplentes.

Los magistrados durarán en sus funciones cinco años y serán designados en la 
siguiente forma:
a. Un magistrado por el pleno de la Corte Suprema de Justicia;
b. Un magistrado por el pleno del Congreso de la República;
c. Un magistrado por el Presidente de la República en Consejo de Ministros;
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d. Un magistrado por el Consejo Superior Universitario de la Universidad de San Carlos 
de Guatemala; y

e. Un magistrado por la Asamblea del Colegio de Abogados.
Simultáneamente con la designación del titular, se hará la del respectivo suplente, 

ante el Congreso de la República.
La instalación de la Corte de constitucionalidad se hará efectiva noventa días después 

que la del Congreso de la República.
Artículo 270. Requisitos de los magistrados de la Corte de Constitucionalidad. 

Para ser magistrado de la Corte de Constitucionalidad, se requiere llenar los siguientes 
requisitos:
a. Ser guatemalteco de origen;
b. Ser abogado colegiado;
c. Ser de reconocida honorabilidad; y
d. Tener por lo menos quince años de graduación profesional.

Los magistrados de la Corte de Constitucionalidad gozarán de las mismas prerroga-
tivas e inmunidades que los magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 271. Presidencia de la Corte de Constitucionalidad. La Presidencia de la 
Corte de Constitucionalidad será desempeñada por los mismos magistrados titulares 
que a integran, en forma rotativa, en período de un año, comenzando por el de mayor 
edad y siguiendo en orden descendente de edades.

Artículo 272. Funciones de la Corte de Constitucionalidad:
La Corte de Constitucionalidad tiene las siguientes funciones:

a. Conocer en única instancia de las impugnaciones interpuestas contra leyes o dispo-
siciones de carácter general, objetadas parcial o totalmente de inconstitucionalidad;

b. Conocer en única instancia en calidad de Tribunal Extraordinario de Amparo en las 
acciones de amparo interpuestas en contra del Congreso de la República, la Corte 
Suprema de Justicia, el Presidente y el Vicepresidente de la República;

c. Conocer en apelación de todos los amparos interpuestos ante cualquiera de los 
tribunales de justicia. Si la apelación fuere en contra de una resolución de amparo 
de la Corte Suprema de Justicia, la Corte de Constitucionalidad se ampliará con dos 
vocales en la forma prevista en el artículo 268;

d. Conocer en apelación de todas las impugnaciones en contra de las leyes objetadas 
de inconstitucionalidad en casos concretos, en cualquier juicio, en casación, o en los 
casos contemplados por la ley de la materia;

e. Emitir opinión sobre la constitucionalidad de los tratados, convenios y proyecto de 
ley, a solicitud de cualquiera de los organismos del Estado;

f. Conocer y resolver lo relativo a cualquier conflicto de jurisdicción en materia de 
constitucionalidad;

g. Compilar la doctrina y principios constitucionales que se vayan sentando con motivo 
de las resoluciones de amparo y de inconstitucionalidad de las leyes, manteniendo 
al día el boletín o gaceta jurisprudencial;

h. Emitir opinión sobre la inconstitucionalidad de las leyes vetadas por el Ejecutivo 
alegando inconstitucionalidad; e

i. Actuar, opinar, dictaminar o conocer de aquellos asuntos de su competencia esta-
blecidos en la Constitución de la República.
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CAPÍTULO V 
Comisión y Procurador de Derechos Humanos

Artículo 273. Comisión de Derechos Humanos y Procurador de la Comisión. El 
Congreso de la República designará una Comisión de Derechos Humanos formada por 
un diputado por cada partido político representado en el correspondiente período. Esta 
Comisión propondrá al Congreso tres candidatos para la elección de un Procurador, que 
deberá reunir las calidades de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y gozará 
de las mismas inmunidades y prerrogativas de los diputados al Congreso. La ley regular 
á las atribuciones de la Comisión y del Procurador de los Derechos Humanos a que se 
refiere este Artículo.

Artículo 274. Procurador de los Derechos Humanos. El Procurador de los Derechos 
Humanos es un comisionado del Congreso de la República para la defensa de los Derechos 
Humanos que la Constitución garantiza. Tendrá facultades de supervisar la administra-
ción; ejercerá su cargo por un período de cinco años, y rendirá informe anual al pleno 
del Congreso, con el que se relacionará a través de la Comisión de Derechos Humanos.

Artículo 275. Atribuciones del Procurador de los Derechos Humanos:
El Procurador de los Derechos Humanos tiene las siguientes atribuciones:

a. Promover el buen funcionamiento y la agilización de la gestión administrativa gu-
bernamental, en materia de Derechos Humanos;

b. Investigar y denunciar comportamientos administrativos lesivos a los intereses de 
las personas;

c. Investigar toda clase de denuncias que le sean planteadas por cualquier persona, 
sobre violaciones a los Derechos Humanos;

d. Recomendar privada o públicamente a los funcionarios la modificación de un com-
portamiento administrativo objetado;

e. Emitir censura pública por actos o comportamientos en contra de los derechos 
constitucionales;

f. Promover acciones o recursos, judiciales o administrativos, en los casos en que sea 
procedente; y

g. Las otras funciones y atribuciones que le asigne la ley.
El Procurador de los Derechos Humanos, de oficio o a instancia de parte, actuará con 

la debida diligencia para que, durante el régimen de excepción, se garanticen a plenitud 
los derechos fundamentales cuya vigencia no hubiere sido expresamente restringida. 
Para el cumplimiento de sus funciones todos los días y horas son hábiles.

CAPÍTULO VI 
Ley de amparo, exhibición personal y de constitucionalidad

Artículo 276. Ley Constitucional de la materia. Una ley constitucional desarrollará 
lo relativo al amparo, a la exhibición personal a la constitucionalidad de las leyes.
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TÍTULO VII 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO 
Reformas a la Constitución

Artículo 277:
Iniciativa para proponer reformas a la Constitución:

a. El Presidente de la República en Consejo de Ministros;
b. Diez o más diputados al Congreso de la República;
c. La Corte de Constitucionalidad; y
d. El pueblo mediante petición dirigida al Congreso de la República, por no menos de 

cinco mil ciudadanos debidamente empadronados por el Registros de Ciudadanos.
En Cualquiera de los casos anteriores, el Congreso de la República debe ocuparse sin 

demora alguna del asunto planteado.
Artículo 278. Asamblea Nacional Constituyente. Para reformar éste o cualquier 

artículo de los contenidos en el Capítulo I del Título II de esta Constitución, es indispen-
sable que el Congreso de la República, con el voto afirmativo de las dos terceras partes 
de los miembros que lo integran, convoque a una Asamblea Nacional Constituyente. 
En el decreto de convocatoria señalará el artículo o los artículos que haya de revisarse y 
se comunicará al Tribunal Supremo Electoral para que fije la fecha en qu e se llevarán a 
cabo las elecciones dentro del plazo máximo de ciento veinte días, procediéndose en lo 
demás conforme a la Ley Electoral Constitucional.

Artículo 279. Diputados a la Asamblea Nacional Constituyente. La Asamblea 
Nacional Constituyente y el Congreso de la República podrán funcionar simultáneamente. 
Las calidades requeridas para ser diputado a la Asamblea Nacional Constituyente son 
las mismas que se exigen para ser Diputado al Congreso y los diputados constituyentes 
gozarán de iguales inmunidades y prerrogativas.

No se podrá simultáneamente ser diputado a la Asamblea Nacional Constituyente 
y al Congreso de la República.

Las elecciones de diputados a la Asamblea Nacional Constituyente, el número de 
diputados a elegir y las demás cuestiones relacionadas, con el proceso electoral se nor-
marán en igual forma que las elecciones al Congreso de la República.

Artículo 280. Reformas por el Congreso y consulta popular. Para cualquier otra 
reforma constitucional, será necesario que el Congreso de la República la apruebe con 
el voto afirmativo de las dos terceras partes del total de diputados. Las reformas no 
entrarán en vigencia sino hasta que sean ratificadas mediante la consulta popular a que 
ser refiere el artículo 173 de esta Constitución.

Si el resultado de la consulta popular fuere de ratificación de la reforma, ésta entrará 
en vigencia sesenta días después que el Tribunal Supremo Electoral anuncie el resultado 
de la consulta.

Artículo 281. Artículos no reformables. En ningún caso podrán reformarse los 
artículo 140, 141, 165 inciso g), 186 y 187, ni en forma alguna toda cuestión que se 
refiera a la forma republicana de gobierno, al principio de no reelección para el ejercicio 
de la Presidencia de la República, ni restársele efectividad o vigencia a los artículos que 
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estatuyen la alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República, así como tam-
poco dejárseles en suspenso o de cualquier otra manera variar o modificar su contenido.

TÍTULO VIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones transitorias y finales

Artículo 1. Ley de Servicio del Organismo Legislativo. La ley específica que regule 
las relaciones del Organismo Legislativo con su personal, deberá ser emitida dentro de 
los treinta días siguientes a la instalación de dicho Organismo.

Artículo 2. Juzgados menores. Ninguna autoridad municipal desempeñará funciones 
judiciales, por lo que en un plazo no mayor de dos años a partir de la vigencia de esta 
Constitución, deberán desligarse de las municipalidades del país los juzgados menores 
y el Organismo Judicial nombrará a las autoridades específicas, regionalizando y desig-
nando jueces en donde corresponda. Dentro de ese plazo deberán dictarse las leyes y 
otras disposiciones necesarias para el debido cumplimiento de este artículo.

Artículo 3. Conservación de la nacionalidad. Quienes hubieren obtenido la na-
cionalidad guatemalteca, de origen o por naturalización, la conservarán con plenitud 
de derechos. El Congreso de la República emitirá una ley relativa a la nacionalidad, a la 
brevedad posible.

Artículo 4. Gobierno de facto. El Gobierno de la República, organizado de acuerdo 
con el Estatuto Fundamental de Gobierno y sus reformas, conservará sus funciones 
hasta que tome posesión la persona electa para el cargo de Presidente de la República.

El Estatuto Fundamental de Gobierno contenido en Decreto-Ley 24-82 de fecha 27 
de abril de 1982, 36-82 de fecha 9 de junio de 1982, 87-83 de fecha 8 de agosto de 1983 
y demás reformas, continuarán en vigencia hasta el momento de inicio de la vigencia 
de esta Constitución.

Artículo 5. Elecciones generales. El 3 de noviembre de 1985 se practicarán elecciones 
generales para Presidente y Vicepresidente de la República, diputados al Congreso de 
la República y corporaciones municipales de todo el país, de acuerdo con lo establecido 
por la Ley Electoral específica emitida por la Jefatura de Estado para la celebración de 
dichas e lecciones generales.

Si fuere procedente, se efectuará una segunda elección para Presidente y Vicepresidente 
de la República, el 8 de diciembre de 1985 con sujeción a la misma ley.

El Tribunal Supremo Electoral organizará dichos comicios y hará la calificación de-
finitiva de sus resultados, proclamando a los ciudadanos electos.

Artículo 6. Congreso de la República. La Asamblea Nacional Constituyente dará 
posesión de sus cargos a los diputados declarados electos por el Tribunal Supremo 
Electoral el día 14 de enero de 1986.

Los diputados electos al Congreso de la República celebrarán sesiones preparatorias 
de manera que en el mismo acto de toma de posesión de sus cargos, tome posesión tam-
bién la Junta Directiva del Congreso de la República integrada en la forma que establece 
esta Constitución.



64 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Artículo 7. Disolución de la Asamblea Nacional Constituyente. Una vez cumplido 
el mandato de dar posesión a los diputados electos al Congreso de la República y quedar 
organizado el Congreso, el día 14 de enero de 1986, la Asamblea Nacional Constituyente 
de la República de Guatemala, electa el 1o. de julio de 1984, dará por terminadas sus fun-
ciones y por agotado su mandato ese mismo día, procediendo a disolverse. Previamente 
a su disolución, examinará sus cuentas y les concederá su aprobación.

Artículo 8. Presidencia de la República. El Congreso de la República, una vez ins-
talado conforme a las normas precedentes, queda obligado a dar posesión de su cargo 
a la persona declarada electa como Presidente de la República por el Tribunal Supremo 
Electoral y lo cual hará en sesión solemne que celebrará, a más tardar a las 16:00 horas 
del día 14 de enero de 1986.

En el mismo acto, el Congreso de la República dará posesión de su cargo a la persona 
declarada electa por el Tribunal Supremo Elector al como Vicepresidente de la República.

En las sesiones preparatorias del Congreso de la República, elaborará y organizará 
el ceremonial necesario.

Artículo 9. Municipalidades. Las corporaciones municipales electas tomarán posesión 
de sus cargos e iniciarán el período para el que fueran electas, el 15 de enero de 1986.

El Congreso de la República deberá emitir un nuevo Código Municipal, la Ley de 
Servicio Municipal. Ley Preliminar de Regionalización y un Código Tributario Municipal, 
ajustados a los preceptos constitucionales, a más tardar, en el plazo de un año a contar 
de la instalación del Congreso.

Artículo 10. Corte Suprema de Justicia. Los magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia y demás funcionarios cuya designación corresponda al Congreso de la República, 
por esta vez, serán nombrados y tomarán posesión de sus cargos en el tiempo compren-
dido del 15 de enero de 1986 al 14 de febrero del mismo año.

Su período terminará en las fechas establecidas en esta Constitución y la ley de 
Servicio Civil del Organismo Judicial.

Seis meses despúes de haber tomado posesión de sus cargos los integrantes de la 
Corte Suprema de Justicia, en ejercicio de su iniciativa de ley, deberán enviar al Congreso 
de la República el proyecto de ley de integración del Organismo Judicial.

Artículo 11. Organismo Ejecutivo. Dentro del primer año de vigencia de esta 
Constitución, el Presidente de la República, en ejercicio de su iniciativa de ley, deberá 
enviar al Congreso de la República el proyecto de ley del Organismo Ejecutivo.

Artículo 12. Presupuesto. A partir del inicio de la vigencia de la Constitución, el 
Gobierno de la República podrá someter al conocimiento del Congreso de la República el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado puesto en vigencia por el anterior 
gobierno. De no modificarse, continuará su vigencia durante el ejercicio fiscal de 1986.

Artículo 13. Asignación para alfabetización. Se asigna a la alfabetización el uno 
por ciento del Presupuesto General de Ingresos Ordinarios del Estado, para erradicar 
el analfabetismo de la población económica activa, durante los tres primeros gobiernos 
originados de esta Constitución, asignación que se deducirá, en esos períodos, del por-
centaje establecido en e l artículo 91 de esta Constitución.

Artículo 14. Comité Nacional de Alfabetización. La aprobación de los presupuestos y 
programas de alfabetización, la fiscalización y supervisión de su desarrollo, estarán a cargo 
de un Comité Nacional de Alfabetización compuesto por los sectores público y privado, la 
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mitad más uno de sus miembros será del sector público. Una Ley de Alfabetización será 
emitida por el Congreso de la República en los seis meses siguientes a la vigencia de esta 
Constitución.

Artículo 15. Integración de Petén. Se declara de urgencia nacional, el fomento y de-
sarrollo económico del departamento de Petén, para su efectiva integración a la economía 
nacional. La Ley determinará las medidas y actividades que tiendan a tales propósitos.

Artículo 16. Decretos-Leyes. Se reconoce la validez jurídica de los decretos-leyes 
emanados del Gobierno de la República a partir del 23 de marzo de 1982, así como a 
todos los actos administrativos y de gobierno realizados de conformidad con la le y a 
partir de dicha fecha.

Artículo 17. Financiamiento a Partidos Políticos. Los partidos políticos gozarán 
de financiamiento, a partir de las elecciones generales del 3 de noviembre de 1985, el 
que será regulado por la Ley Electoral Constitucional.

Artículo 18. Divulgación de la Constitución. En el curso del año de su vigencia, esta 
Constitución será ampliamente divulgada en lenguas Quiché, Mam, Cakchiquel y Kekchí.

Artículo 19. Belice. El Ejecutivo queda facultado para realizar las gestiones que tiendan 
a resolver la situación de los derechos de Guatemala respecto a Belice, de conformidad con 
los intereses nacionales. Todo acuerdo definitivo deberá ser sometido por el Congreso de la 
República al procedimiento de consulta popular previsto en el artículo 173 de la Constitución.

El gobierno de Guatemala promoverá relaciones sociales, económicas y culturales 
con la población de Belice.

Para los efectos de nacionalidad, los beliceños de origen quedan sujetos al régimen 
que esta Constitución establece para los originarios de los países centroamericanos.

Artículo 20. Epígrafes. Los epígrafes que preceden a los artículos de esta Constitución, 
no tienen validez interpretativa y no pueden ser citados con respecto al contenido y 
alcances de las normas constitucionales.

Artículo 21. Vigencia de la Constitución. La presente Constitución Política de 
la República de Guatemala entrará en vigencia el día 14 de enero de 1986 al quedar 
instalado el Congreso de la República y no pierde su validez y vigencia pese a cualquier 
interrupción temporal derivada de situaciones de fuerza.

Se exceptúan de la fecha de vigencia el presente artículo y los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 17 
y 20 de las disposiciones transitorias y finales de esta Constitución, los cuales entrarán 
en vigor el 1o. de junio de 1985.

Artículo 22. Derogatoria. Se derogan todas las Constituciones de la República de 
Guatemala y reformas constitucionales decretadas con anterioridad a la presente, así 
como cualesquiera leyes y disposiciones que hubieren surtido iguales efectos.

Artículo 23. Para la adecuación del Congreso de la República a las reformas consti-
tucionales aprobadas en noviembre de 1993, se deberá proceder de la manera siguiente:
a. Dentro de los quince días siguientes a la fecha en que entren en vigencia las reformas 

aprobadas por el Congreso de la República, el Tribunal Supremo Electoral deberá 
convocar a elecciones para diputados al Congreso de la República. Estas deberán 
realizarse no antes de ciento veinte días despúes de convocadas.

b. Los diputados que resulten electos tomarán posesión de sus cargos treinta días 
después de efectuada la elección, fecha en que termina el período y funciones de los 
diputados al Congreso de la República que se instaló el 15 de enero de 1991.
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c. El Congreso de la República que se instale de conformidad con las literales a) y b) 
del presente artículo, concluirá sus funciones el 14 de enero de 1996.
Ese mismo día tomarán posesión los diputados que sean electos en las elecciones 

generales de 1995.
Artículo 24. Para la adecuación de la Corte Suprema de Justicia y los demás tribunales 

a que se refiere el Artículo 217 de esta Constitución, la Contraloría General de Cuentas 
y del Ministerio Público a las reformas constitucionales aprobadas, se procederá de la 
siguiente manera:
a. El Congreso de la República que se instale de conformidad con el artículo transitorio 

anterior, convocará, dentro de los tres días siguientes a su instalación, a las comisiones 
de postulación previstas en los artículos 215, 217 y 233 de esta Constitución, para que 
en un plazo no mayor de 15 días procedan a hacer las postulaciones correspondientes.

b. El Congreso de la República que se instale de conformidad con el artículo transitorio 
anterior, deberá elegir a los magistrados de la Corte Suprema de Justicia y de los 
demás tribunales a que se refiere el Artículo 217 de esta Constitución y al Contralor 
General de Cuentas dentro de los treinta días siguientes de instalado el nuevo 
Congreso, fecha en que deberán tomar posesión los electos y en la que terminan los 
períodos y funciones de los magistrados y contralor a quienes deberán sustituir.

c. Para los efectos de las disposiciones anteriores, el Congreso se reunirá en sesiones 
extraordinarias si fuese necesario.

d. El Presidente de la República deberá nombrar al Procurador General de la Nación 
dentro de los treinta días siguientes a la vigencia de las presentes reformas, fecha en 
que deberá tomar posesión y en la que termina el período y funciones del procurador 
a quien sustituirá.

e. El Presidente de la República deberá nombrar al Fiscal General dentro de los treinta 
días siguientes a la vigencia de las presentes reformas, fecha en que deberá tomar 
posesión.

f. El Procurador General de la Nación continuará desempeñando el cargo de jefe del 
Ministerio Público hasta que tome posesión el Fiscal General.
Artículo 25. Las disposiciones contenidas en los artículos 23 y 24 del Capítulo 

Unico del Título VIII de esta Constitución son de caracter especial y prevalecen sobre 
cualesquier otras de caracter general.

Artículo 26. A más tardar, dentro del plazo de dieciocho meses a partir de la fecha 
de la vigencia de las presentes reformas, el Organismo Ejecutivo, a fin de modernizar 
y hacer más eficiente la administración pública, en ejercicio de su iniciativa de ley, 
deberá enviar al Congreso de la República una iniciativa de ley que contenga la Ley del 
Organismo Ejecutivo.

Artículo 27. Con el objeto de que las elecciones de los gobiernos municipales sean 
realizadas en una misma fecha, conjuntamente con las elecciones presidenciales y de 
diputados, en aquellos municipios cuyos gobiernos municipales tomaron posesión en 
junio de 1993 para un período de cinco años, las próximas elecciones lo serán para un 
período que concluirá el 15 de enero del año 2,000.

Para tal efecto el Tribunal Supremo Electoral deberá tomar las medidas pertinentes.
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Haití

CONSTITUCIÓN DE HAITÍ DE 19871

PREÁMBULO

El Pueblo haitiano proclama la presente Constitución:
Para garantizar sus derechos inalienables e imprescriptibles a la vida, a la libertad 

y a la búsqueda de la felicidad; conforme a su Acta de Independencia de 1804 y a la 
Declaración Universal de los Derechos del Hombre de 1948.

Para construir una nación haitiana socialmente justa, económicamente libre y po-
líticamente independiente.

Para restablecer un Estado estable y fuerte, capaz de proteger los valores, las tradi-
ciones, la soberanía, la independencia y la visión nacional.

Para implantar la democracia que implica el pluralismo ideológico y la alternación 
política y afirmar los derechos inalienables del pueblo haitiano.

Para fortalecer la unidad nacional, eliminando toda discriminación entre los habitan-
tes de los pueblos y campos, por la aceptación de la comunidad de lenguas y de cultura 
y por el reconocimiento del derecho al progreso, a la información, a la educación, a la 
salud, al trabajo y al tiempo libre para todos los ciudadanos.

Para asegurar la separación y la repartición armoniosa de los poderes del Estado al 
servicio de los intereses fundamentales y prioritarios de la nación.

Para instaurar un régimen gubernamental basado en las libertades fundamentales y 
el respeto a los derechos humanos, la paz social, la equidad económica, la concertación 
y la participación de toda la población en las grandes decisiones que comprometan la 
vida nacional, por una descentralización efectiva.

Para garantizar que la representación de las mujeres en todas las instancias del poder 
y de decisión respeta la igualdad de sexos y la equidad de género.

TÍTULO I 
DE LA REPÚBLICA DE HAITÍ, SU EMBLEMA - SUS SÍMBOLOS

CAPÍTULO I 
De la República de Haití

Artículo 1. Haití es una República indivisible, soberana, independiente, libre, de-
mocrática y solidaria.

Artículo 1-1. La ciudad de Puerto Príncipe es su capital y la sede de su gobierno. 
Esa sede puede cambiarse de lugar en caso de fuerza mayor.

 1 Texto preparado en asociación con el Programa de Justicia Global y Derechos Humanos de la Universidad 
de Los Andes, Colombia. Traducción editada y actualizada por Carlos Morales de Setién Ravina.



68 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Artículo 2. Los colores nacionales son el azul y el rojo.
Artículo 3. El emblema de la Nación haitiana es la bandera que responda a la des-

cripción siguiente:
a. dos (2) bandas de tela de iguales dimensiones: una banda azul arriba, otra roja abajo, 

colocadas horizontalmente; al centro, sobre un cuadro de tela blanca, está colocado 
el escudo de la República.

b. El escudo de la República es la palma coronada con el gorro de la libertad y a la sombra 
de dicha palma un trofeo de armas con la leyenda: “La Unión hace la Fuerza”.
Artículo 4. El lema nacional es “Libertad - Igualdad - Fraternidad”.
Artículo 4-1. El himno nacional es la “Dessaliniana”.
Artículo 5. todos los haitianos están unidos por una lengua común: el creol. El creol 

y el francés son las lenguas oficiales de la República.
Artículo 6. La unidad monetaria es el gourde, la cual está dividida en céntimos.
Artículo 7. El culto a la personalidad está formalmente prohibido. Las efigies y los 

nombres de personajes vivientes no pueden figurar sobre la moneda, los sellos postales, 
los timbres, los edificios públicos, las calles y las obras de arte.

Artículo 7-1. La utilización de la efigie de un fallecido debe obtener la aprobación 
de la Asamblea Nacional.

CAPÍTULO II 
Del territorio de la República de Haití

Artículo 8:
El territorio de la República de Haití comprende:

a. La parte occidental de la isla de Haití, así como las islas adyacentes de la Gonaive, la 
Tortuga, la Isla de Vacas, las Cayemites, la Navasa, la Gran Cayo y las otras islas del 
mar territorial.

b. Está limitado al Este por la República Dominicana, al Norte por el Océano Atlántico, 
al Sur y al Oeste por el Mar Caribe o Mar de las Antillas.

c. El espacio aéreo sobre la parte terrestre y marítima.
Artículo 8-1. El territorio de la República de Haití es inviolable y no puede ser alie-

nado ni en todo ni en parte por ningún tratado o convenio.
Artículo 9. El territorio de la República está dividido y subdividido en departamentos, 

distritos, comunas, barrios y secciones comunales.
Artículo 9-1. La ley determinará el número y los límites de esas divisiones y subdi-

visiones y regulará su organización y funcionamiento.

TÍTULO II 
DE LA NACIONALIDAD HAITIANA

Artículo 10. Las reglas relativas a la nacionalidad haitiana serán determinadas por 
la ley.

Artículo 11. Posee la nacionalidad haitiana todo individuo nacido de padre haitiano 
o de madre haitiana, los cuales hayan nacido haitianos y no hayan renunciado jamás a 
su nacionalidad al momento del nacimiento.
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Artículo 11-1. La ley establecerá las condiciones conforme a las cuales un individuo 
puede adquirir la nacionalidad haitiana.

Artículo 12. Todos los haitianos, salvo por los privilegios reservados a los haitianos 
de nacimiento, tienen todos los derechos, los deberes y las obligaciones asociados a la 
nacionalidad haitiana.

Ningún haitiano hará prevalecer una nacionalidad extranjera que pueda tener en el 
territorio de la República.

Artículo 12-1. [Derogado]
Artículo 12-2. [Derogado]
Artículo 13. [Derogado]
Artículo 14. [Derogado]
Artículo 15. [Derogado]

TÍTULO III 
DEL CIUDADANO - DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES

CAPÍTULO I 
De la calidad de ciudadano

Artículo 16. El goce y el ejercicio de los derechos civiles y políticos constituyen la 
cualidad de ciudadano. La suspensión y la pérdida de estos derechos es regulada por la ley

Artículo 16-1. [Derogado]
Artículo 16-2. La mayoría de edad está fijada en los dieciocho (18) años.
Artículo 17. Los haitianos sin distinción de sexo ni estado civil, de dieciocho (18) 

años cumplidos, pueden ejercer sus derechos civiles y políticos si reúnen las otras con-
diciones previstas por la Constitución y la ley.

Artículo 17-1. El principio de una cuota de al menos un treinta por ciento (30%) 
de mujeres es reconocido en todos los espacios de la vida nacional, y en especial en los 
servicios públicos.

Artículo 18. Todos los haitianos son iguales ante la ley, excepto por las ventajas 
especiales conferidas a los haitianos de nacimiento que no hayan renunciado jamás a 
su nacionalidad.

CAPÍTULO II 
De los derechos fundamentales

SECCIÓN A 
DERECho A lA vIDA y A lA SAlUD

Artículo 19. El Estado tiene la imperiosa obligación de garantizar el derecho a la vida, 
a la salud y al respeto de la persona humana para todos los ciudadanos sin distinción, 
conforme a la Declaración Universal de los Derechos del Hombre.

Artículo 20. La pena de muerte es abolida en todo caso.
Artículo 21. El crimen de alta traición consiste en portar armas contra la República 

en un ejército extranjero; en servir a una nación extranjera en conflicto con la República; 
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en el hecho cometido por cualquier funcionario de robar los bienes del Estado confiados 
a su gestión o en toda violación de la Constitución por los encargados de hacerla respetar.

Artículo 21-1. El crimen de alta traición es castigado con pena de trabajos forzados 
a perpetuidad, sin que la pena pueda ser conmutada.

Artículo 22. El Estado reconoce el derecho de todo ciudadano a una vivienda digna, 
a la educación, a la alimentación y a la seguridad social.

Artículo 23. El Estado tiene la obligación de asegurar a todos los ciudadanos en to-
das las colectividades territoriales los medios apropiados para garantizar la protección, 
el mantenimiento y el restablecimiento de su salud mediante la creación de hospitales, 
centros de salud y dispensarios.

SECCIÓN b 
DE lA lIbERtAD INDIvIDUAl

Artículo 24. La libertad individual es garantizada y protegida por el Estado.
Artículo 24-1. Nadie puede ser perseguido, arrestado o detenido excepto en los 

casos determinados por la ley y según las normas prescritas en ella.
Artículo 24-2. El arresto y la detención, excepto en los casos de delito flagrante, 

solo tendrá lugar por mandamiento escrito de un funcionario legalmente competente.
Artículo 24-3:
Para que ese mandamiento pueda ser ejecutado, deberá:

a. Expresar formalmente, en criollo haitiano y en francés, el motivo o los motivos del 
arresto o de la detención, y la norma legal que castiga el hecho imputado.

b. Notificar y entregar copia a la persona acusada en el momento de la ejecución.
c. Notificar al acusado su derecho de hacerse asistir de un abogado en todas las fases 

de la instrucción hasta el juicio definitivo;
d. Salvo en casos de delito flagrante, ningún arresto sobre mandato, ninguna pesquisa 

puede tener lugar entre las seis (6) horas de la tarde y las seis (6) de la mañana.
e. La responsabilidad es personal. Nadie puede ser arrestado en lugar de otro.

Artículo 25. Todo rigor o constreñimiento que no sea necesario para aprehender a 
una persona o mantenerla detenida, y toda presión moral o brutalidad física, especial-
mente durante el interrogatorio, están prohibidos.

Artículo 25-1. Nadie puede ser interrogado en ausencia de su abogado o de un 
testigo de su elección.

Artículo 26. Nadie puede ser mantenido en detención si en las cuarenta y ocho (48) 
horas siguientes a su arresto no ha comparecido ante un juez llamado a decidir sobre la 
legalidad del arresto y si ese juez no confirma la detención mediante decisión motivada.

Artículo 26-1. En caso de contravención, el inculpado es citado ante el juez de paz, 
quien falla definitivamente.

En caso de delito o crimen, el acusado puede, sin autorización previa y con un escrito 
sin formalismos, entablar recurso ante el juez decano del tribunal de primera instancia 
competente, quien, tras escuchar las conclusiones del Ministerio Público, decidirá en 
audiencia extraordinaria inmediata sobre la legalidad del arresto y de la detención, sin 
remisiones ni atendiendo al turno y suspendiendo todos los otros asuntos.
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Artículo 26-2. Si el arresto es juzgado ilegal, el juez ordena la liberación inmediata 
del detenido y esta decisión es de inmediata ejecución, sin perjuicio del recurso de ape-
lación o de casación o la solicitud de suspender la sentencia.

Artículo 27. Todas las violaciones de las normas relativas a la libertad individual son 
actos arbitrarios. Las personas afectadas pueden acudir a los tribunales competentes, sin 
autorización previa, para perseguir a los autores y los ejecutores de esos actos arbitrarios 
sin consideración a su condición social o al cuerpo al que pertenezcan.

Artículo 27-1. Los funcionarios y empleados del Estado son directamente respon-
sables cuando cometen actos que violan derechos, según las leyes penales, civiles y 
administrativas. En esos casos, la responsabilidad civil se extiende también al Estado.

SECCIÓN C 
DE lA lIbERtAD DE EXPRESIÓN

Artículo 28. Todo haitiano tiene derecho a expresar libremente sus opiniones, en 
toda materia y por el medio que escoja.

Artículo 28-1. El periodista ejerce libremente su profesión en el marco de la ley. 
Este ejercicio no puede ser sometido a ninguna autorización ni censura, excepto en 
caso de guerra.

Artículo 28-2. El periodista no puede ser forzado a revelar sus fuentes. Sin embar-
go, tiene el deber de verificar la autenticidad y la exactitud de las informaciones. Está 
obligado igualmente a respetar la ética profesional.

Artículo 28-3. Todos los delitos relativos a la prensa y los abusos del derecho de 
libertad de expresión son del ámbito del Código Penal.

Artículo 29. Se reconoce el derecho de petición. Es ejercido personalmente por uno 
o varios ciudadanos, pero jamás a nombre de un cuerpo.

Artículo 29-1. [Derogado; véase el Artículo 127].

SECCIÓN D 
DE lA lIbERtAD DE CoNCIENCIA

Artículo 30. Todas las religiones y todos los cultos son libres. Toda persona tiene 
el derecho de profesar su religión y su culto, siempre que el ejercicio de este derecho no 
altere el orden y la paz pública.

Artículo 30-1. Nadie puede ser constreñido a formar parte de una asociación o a 
seguir una enseñanza religiosa contraria a sus convicciones.

Artículo 30-2. La ley establecerá las condiciones de reconocimiento y de funciona-
miento de las religiones y cultos.

SECCIÓN E 
DE lA lIbERtAD DE REUNIÓN y DE ASoCIACIÓN

Artículo 31. Se garantiza la libertad de asociación y de reunión sin armas para fines 
políticos, económicos, sociales, culturales o para cualquier otro fin pacífico.
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Artículo 31-1. Los partidos y agrupaciones políticas concurren a la expresión del 
sufragio. Se forman y ejercen su actividad libremente. Deben respetar los principios de la 
soberanía nacional y la democracia. La ley determinará las condiciones de reconocimien-
to y de funcionamiento, así como las ventajas y los privilegios que les sean otorgados.

Artículo 31-1-1. Toda ley relativa a los partidos políticos contemplará con respecto 
a sus estructuras y a sus mecanismos de funcionamiento una regulación respetuosa 
del principio de una cuota de al menos el 30 por ciento de mujeres establecido en el 
Artículo 17-1

Artículo 31-2. Las reuniones en la vía pública están sujetas a notificación previa a 
las autoridades de policía.

Artículo 31-3. Nadie puede ser obligado a afiliarse a una asociación, cualquiera que 
sea su carácter.

SECCIÓN F 
DE lA EDUCACIÓN y lA ENSEñANzA

Artículo 32. El Estado garantiza el derecho a la educación. La enseñanza es libre en 
todos los niveles educativos. Esa libertad se ejercerá bajo el control del Estado.

Artículo 32-1. La educación es responsabilidad del Estado y de las colectividades 
territoriales. Estas deben proveer escolaridad gratuita para todos y velar por el nivel de 
formación de los educadores del sector público y privado.

Artículo 32-2. La primera responsabilidad del Estado y de las colectividades terri-
toriales es la escolarización masiva, única capaz de permitir el desarrollo del país. El 
Estado anima y facilita la iniciativa privada en este campo.

Artículo 32-3. La enseñanza primaria es obligatoria bajo pena de sanciones que 
serán determinadas por la ley. El Estado entregará gratuitamente los útiles escolares 
habituales y el material didáctico a los alumnos en el nivel de la enseñanza primaria.

Artículo 32-4. La enseñanza agrícola, profesional, cooperativa y técnica estará a 
cargo del Estado y de las colectividades territoriales.

Artículo 32-5. La formación preescolar y maternal estará a cargo del Estado y de las 
colectividades territoriales.

Artículo 32-6. El acceso a la enseñanza superior está abierto a todos, en plena igualdad.
Artículo 32-7. El Estado debe velar por que cada colectividad territorial cuente con 

los establecimientos de enseñanza adaptados a las necesidades de su desarrollo.
Artículo 32-8. El Estado garantiza a las personas con necesidades especiales la pro-

tección, la educación y todo otro medio necesario para garantizar su pleno desarrollo y 
su integración o reintegración en la sociedad.

Artículo 32-9. El Estado y las colectividades territoriales tienen el deber de adoptar 
todas las disposiciones necesarias con el fin de intensificar la campaña de alfabetización 
de masas. Fomentan todas las iniciativas privadas tendentes a este fin.

Artículo 32-10. El educador tiene derecho a un salario básico justo.
Artículo 33. La enseñanza es libre a todos los niveles. Esta libertad se ejerce bajo 

el control del Estado.
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Artículo 34. Salvo los casos de flagrante delito el recinto de los establecimientos 
de enseñanza es inviolable. Ninguna fuerza del orden puede penetrar si no es con la 
autorización de la dirección de los mencionados establecimientos.

Artículo 34-1. Esta disposición no se aplica cuando un establecimiento escolar es 
utilizado para otros fines.

SECCIÓN G 
DE lA lIbERtAD DEl tRAbAjo

Artículo 35. Se garantiza la libertad de trabajo. Todo ciudadano tiene la obligación 
de consagrarse a un trabajo de su elección con el propósito de subvenir a sus necesidades 
y las de su familia, de cooperar con el Estado para el establecimiento de un sistema de 
seguridad social.

Artículo 35-1. Todo empleado de una institución privada o pública tiene el derecho 
a un salario justo, al descanso, a vacaciones anuales pagadas y al aguinaldo.

Artículo 35-2. El Estado garantiza al trabajador la igualdad de condiciones de trabajo 
y de salario cualquiera que sea su sexo, sus creencias, sus opiniones y su estado civil.

Artículo 35-3. Se garantiza la libertad sindical. Todo trabajador de los sectores pri-
vados y públicos puede adherirse al sindicato de su actividad profesional para la defensa 
exclusiva de sus intereses de trabajo

Artículo 35-4. El sindicato es esencialmente apolítico, con fines no lucrativos y no 
confesional. Nadie puede ser obligado a adherirse a un sindicato.

Artículo 35-5. Se reconoce el derecho a la huelga con los límites establecidos por la ley.
Artículo 35-6. La Ley fijará el límite de edad para el trabajo asalariado. Las leyes 

especiales regulan el trabajo de los menores y del servicio doméstico.

SECCIÓN h 
DE lA PRoPIEDAD

Artículo 36. Se reconoce y garantiza la propiedad privada. La ley determinará las 
modalidades de adquisición y de posesión, así como los límites.

Artículo 36-1. La expropiación por causa de utilidad pública podrá efectuarse me-
diante el pago o la consignación ordenada por la justicia, a la orden de quien corresponda, 
de una indemnización justa y previa, fijada por un experto.

Si el proyecto inicial es abandonado, la expropiación es anulada y el inmueble no puede 
ser objeto de ninguna especulación, debiendo ser restituido a su propietario original, sin 
que los pequeños propietarios hagan ningún reembolso. La medida de expropiación es 
efectiva a partir de la ejecución del proyecto.

Artículo 36-2. La nacionalización y la confiscación de bienes muebles e inmuebles 
por causas políticas están prohibidas.

Nadie será privado de derecho de propiedad legítimo salvo por sentencia definitiva 
de un tribunal ordinario de justicia; se exceptúa el caso de la reforma agraria.

Artículo 36-3. La propiedad conlleva también obligaciones. No puede hacerse de 
ella un uso contrario al interés general.
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Artículo 36-4. El terrateniente debe cultivar el suelo, explotarlo y protegerlo, espe-
cialmente de la erosión. La sanción de esta obligación está prevista por la ley.

Artículo 36-5. El derecho de propiedad no se extiende al litoral, a las fuentes, a los 
ríos, a los cursos de agua, a las minas y a las canteras, que forman parte del dominio 
público del Estado.

Artículo 36-6. La ley establecerá las normas que regulen la libertad de exploración 
y explotación de las minas, las explotaciones mineras a cielo abierto y las canteras, ga-
rantizando la propietario de la tierra, al Estado haitíano y a los concesionarios una par-
ticipación equitativa en los beneficios que permite aprovechar estos recursos naturales.

Artículo 37. La ley fijará las condiciones de parcelación y agregación de terrenos 
en función del plan de ordenamiento del territorio y del bienestar de las comunidades 
involucradas, en el marco de una reforma agraria.

Artículo 38. La propiedad científica, literaria y artística es protegida por la ley.
Artículo 39. Los habitantes de las secciones comunales tienen un derecho de ad-

quisición preferente para la explotación de las tierras del dominio privado del Estado 
situadas en su localidad.

SECCIÓN I 
DERECho A lA INFoRMACIÓN

Artículo 40. El Estado tiene la obligación de dar publicidad, a través de los medios 
de comunicación orales, escritos y televisados, y en los idiomas criollo haitiano y francés, 
a las leyes, decretos, acuerdos internacionales, tratados, convenciones y a todo lo que 
toca la vida nacional, con excepción de las informaciones que conciernen a la seguridad 
nacional.

SECCIÓN j 
DERECho A lA SEGURIDAD

Artículo 41. Ningún individuo de nacionalidad haitiana puede ser deportado o 
forzado a dejar el territorio nacional por cualquier motivo. Nadie puede ser privado de 
su capacidad jurídica y de su nacionalidad por motivos políticos.

Artículo 41-1. Ningún haitiano requiere visa para dejar el país o para regresar a él.
Artículo 42. No se le puede cambiar a ningún ciudadano, sea civil o militar, el juez 

que la Constitución y las leyes le asignan.
Artículo 42-1. El militar acusado de un crimen de alta traición contra la Patria será 

juzgado por un tribunal ordinario.
Artículo 42-2. La justicia militar sólo tiene jurisdicción:

a. en los casos de violación de los reglamentos del Manual de Justicia Militar por 
militares;

b. en los casos de conflictos entre miembros de las Fuerzas Armadas;
c. en caso de guerra.

Artículo 42-3. Los casos de conflictos entre civiles y militares, los abusos, las vio-
lencias y los crímenes perpetrados contra un civil por un militar en el ejercicio de sus 
funciones son de competencia de los tribunales ordinarios.
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Artículo 43. Ningún registro domiciliario ni requisa de documentos podrá efectuarse 
si no en virtud de la ley y en las formas allí establecidas.

Artículo 44. Las personas detenidas provisionalmente en espera de juicio deben 
mantenerse separadas de las que purgan una condena.

Artículo 44-1. El régimen de prisiones debe cumplir las normas relacionadas con el 
respeto a la dignidad humana, según la ley sobre la materia.

Artículo 45. Ninguna pena será establecida si no es por la ley, ni aplicada salvo en 
los casos establecidos en ella.

Artículo 46. Nadie puede ser obligado en materia penal, correccional o de simple 
policía a testificar contra sí mismo o sus parientes hasta el cuarto grado de consangui-
nidad o segundo grado de afinidad.

Artículo 47. Nadie puede ser forzado a prestar juramento salvo en los casos y en las 
formas previstas por la ley.

Artículo 48. El Estado velará porque se establezca una caja de pensiones civiles para 
los jubilados en los sectores público y privado. Será alimentada por las contribuciones 
de empleadores y empleados siguiendo los criterios y modalidades establecidas por la 
ley. La prestación de la pensión es un derecho y no un favor.

Artículo 49. La libertad, el secreto de la correspondencia y todas las otras formas de 
comunicación son inviolables. Su limitación sólo se puede producir por un acto motivado 
de la autoridad judicial, según las garantías fijadas por la ley.

Artículo 50. Dentro del marco de la Constitución y la ley, se establece el jurado en 
materia penal para delitos contra la vida y delitos políticos.

Artículo 51. La ley no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal cuando 
favorezca al acusado.

CAPÍTULO III 
De los deberes del ciudadano

Artículo 52. La calidad de ciudadano está unida al deber cívico. Todo derecho está 
compensado por su deber correspondiente.

Artículo 52-1. Los deberes cívicos son el conjunto de obligaciones morales, políticas, 
sociales y económicas del ciudadano con el Estado y a la Patria. Estas obligaciones son:
1. respetar la Constitución y el emblema nacional;
2. respetar las leyes;
3. votar en las elecciones sin coerción;
4. pagar sus impuestos;
5. servir de jurado;
6. defender el país en caso de guerra;
7. instruirse y mejorar;
8. respetar y proteger el medio ambiente;
9. respetar escrupulosamente los ingresos y los bienes del Estado;
10. respetar los bienes ajenos;
11. trabajar para el mantenimiento de la paz;
12. prestar asistencia a las personas en peligro;
13. respetar los derechos y la libertad de los demás.
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Artículo 52-2. El incumplimiento de estas disposiciones será sancionado por la ley.
Artículo 52-3. Se establece un servicio cívico mixto obligatorio cuyas condiciones 

de funcionamiento serán establecidas por la ley.

TÍTULO IV 
DE LOS EXTRANJEROS

Artículo 53. Las condiciones de admisión y de estadía de los extranjeros dentro del 
país serán establecidas por la ley.

Artículo 54. Los extranjeros que se encuentran en el territorio de la República se 
benefician de la misma protección acordada a los haitianos, conforme a la ley.

Artículo 54-1. Los extranjeros gozan de derechos civiles, derechos económicos y 
sociales, sujetos a lo dispuesto en las normas legales relativas al derecho de propiedad 
inmobiliaria, al ejercicio de profesiones, al comercio al por mayor, a la representación 
comercial y a las operaciones de importación y exportación.

Artículo 55. Se reconoce el derecho de propiedad inmobiliaria a los extranjeros 
residentes en Haití para cubrir sus necesidades de morada.

Artículo 55-1. Sin embargo, un extranjero residente en Haití no podrá ser propietario 
de más de un inmueble residencial en un mismo distrito. No podrá dedicarse en ningún 
caso al negocio de arrendamiento de inmuebles. No obstante, las sociedades extranjeras 
de promoción inmobiliaria gozarán de una condición especial regulada por la ley.

Artículo 55-2. Se reconoce también el derecho de propiedad inmobiliaria a los extran-
jeros residentes en Haití y a las sociedades extranjeras para cubrir las necesidades de sus 
empresas agrícolas, comerciales, industriales, religiosas, humanitarias o de enseñanza, 
en los límites y en las condiciones determinados por la ley.

Artículo 55-3. Ningún extranjero puede ser propietario de un inmueble que limite 
con la frontera terrestre haitiana.

Artículo 55-4. Este derecho cesa a los cinco (5) años de que el extranjero deje de 
residir en el país o que hayan terminado las actividades de sus sociedades, conforme a 
la ley que determine las normas aplicables al traspaso y la liquidación de bienes perte-
necientes a extranjeros.

Artículo 55-5. Los infractores de las normas anteriores, al igual que sus cómplices, 
serán castigados conforme a la ley.

Artículo 56. Un extranjero podrá ser expulsado del territorio de la República cuando 
se inmiscuya en la vida política del país y en los casos determinados por la ley.

Artículo 57. Se reconoce el derecho de asilo a los refugiados políticos.

TÍTULO V 
DE LA SOBERANÍA NACIONAL

Artículo 58. La soberanía nacional reside en el conjunto de todos los ciudadanos.
Los ciudadanos ejercen directamente las prerrogativas de la soberanía de las siguientes 
formas:
a. La elección del Presidente de la República.
b. La elección de los miembros del Poder Legislativo.
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c. Las elecciones de los miembros de todos los otros cuerpos o de todas las asambleas 
previstas por la Constitución y por la ley.
Artículo 59:
Los ciudadanos delegan el ejercicio de la soberanía nacional a tres (3) poderes:

1. el Poder Legislativo;
2. el Poder Ejecutivo;
3. el Poder Judicial.

La Constitución consagra el principio de la separación de estos tres (3) poderes.
Artículo 59-1. El conjunto de estos tres (3) poderes constituye el fundamento esencial 

de la organización del Estado, que es de naturaleza civil.
Artículo 60. Cada poder es independiente de los otros dos (2) en sus atribuciones, 

las cuales ejerce separadamente.
Artículo 60-1. Ninguno de ellos puede, bajo ningún motivo, delegar sus atribuciones, 

en todo o en parte, ni traspasar los límites que les son fijados por la Constitución y la ley.
Artículo 60-2. Cada uno de los tres (3) poderes responde completamente por sus actos.

CAPÍTULO I 
De las colectividades territoriales y de la descentralización

Artículo 61. Las colectividades territoriales son las secciones comunales, las comu-
nas y los departamentos.

Artículo 61-1. La Ley podrá crear cualquier otra colectividad territorial.

SECCIÓN A 
DE lA SECCIÓN CoMUNAl

Artículo 62. La sección comunal es la entidad territorial administrativa más pequeña 
de la República.

Artículo 63. La administración de cada sección comunal se realizará por un consejo 
de tres (3) miembros, elegidos por cuatro (4) años mediante sufragio universal. Podrán ser 
reelegidos indefinidamente. La ley regulará su forma de organización y funcionamiento.

Artículo 63-1. El consejo de Administración de la Sección Comunal es asistido en 
su tarea por una Asamblea de la sección comunal.

Artículo 64. El Estado tiene por obligación establecer para cada sección comunal 
las estructuras apropiadas para la formación social, económica, cívica y cultural de su 
población.

Artículo 65:
Para ser miembro del Consejo de Administración de la sección comunal es necesario:

a. ser haitiano y tener una edad mínima de 25 años;
b. haber residido en la sección comunal por dos (2) años antes de las elecciones y con-

tinuar residiendo allí;
c. gozar de los derechos civiles y políticos y no haber sido condenado jamás a una pena 

privativa de libertad o de derechos.
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SECCIÓN b 
DE lA CoMUNA

Artículo 66. La comuna tiene autonomía administrativa y financiera. Cada comuna 
de la República es administrada por un consejo, denominado Consejo Municipal, formado 
por tres (3) miembros elegidos mediante sufragio universal.

Artículo 66-1. El presidente del Consejo ostenta el título de alcalde. Es asistido por 
un alcalde adjunto.

Artículo 67. El Consejo Municipal es asistido en su tarea por una Asamblea Municipal, 
formada principalmente por un representante de cada una de sus secciones comunales.

Artículo 68. El mandato del Consejo Municipal es de cuatro (4) años y sus miembros 
son reelegibles indefinidamente.

Artículo 69. El modo de organización y el funcionamiento de la Comuna y del Consejo 
Municipal están regulados por la ley.

Artículo 70:
Para ser elegible miembro del Consejo Municipal, es necesario:

a. ser haitiano;
b. haber cumplido veinticinco (25) años de edad;
c. gozar de los derechos civiles y políticos;
d. no haber sido jamás condenado a una pena privativa de libertad o de derechos.
e. haber residido por lo menos tres (3) años en la comuna y comprometerse a residir 

allí mientras dure su mandato.
Artículo 71. Cada Consejo Municipal es asistido a solicitud suya por un Consejo 

Técnico organizado por la Administración Central.
Artículo 72. El Consejo Municipal no puede ser disuelto salvo en caso de abandono 

de sus obligaciones, malversación o administración fraudulenta legalmente reconocida 
por un tribunal competente.

En caso de disolución, el Consejo Departamental cubre inmediatamente la vacancia 
y convoca al Consejo Electoral Permanente en los sesenta (60) días siguientes a la fecha 
de la disolución con el fin de convocar elecciones para un nuevo Consejo que administre 
los intereses de la comuna por el tiempo que reste del periodo. Este procedimiento se 
aplica también en caso de vacancia por cualquier otra causa.

Artículo 73. El Consejo Municipal administra sus recursos en beneficio exclusivo 
del municipio e informa de sus actuaciones a la Asamblea Municipal, la cual informa a 
su vez al Consejo Departamental.

Artículo 74. El Consejo Municipal tiene la responsabilidad de supervisar la gestión 
de los bienes inmuebles de propiedad privada del Estado situados en de los límites de 
su comuna, mediante los servicios competentes, de conformidad con la ley.

SECCIÓN C 
DEl DIStRIto

Artículo 75. El distrito es una división administrativa que puede agrupar varias 
comunas. Su organización y funcionamiento están regulados por la ley.
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SECCIÓN D 
DEl DEPARtAMENto

Artículo 76. El departamento es la mayor división territorial. Agrupa varios distritos.
Artículo 77. El departamento es una persona moral. Es autónomo.
Artículo 78. Un consejo de tres (3) miembros, elegidos por un periodo de cuatro (4) 

años por la Asamblea Departamental, administra el departamento.
Artículo 79:
Los miembros del Consejo Departamental no provendrán necesariamente de la 

Asamblea, pero deberán:
a. Ser haitianos y tener por lo menos veinticinco (25) años de edad.
b. Haber residido en el departamento tres (3) años antes de las elecciones y compro-

meterse a residir allí mientras dure su mandato.
c. Gozar de sus derechos civiles y políticos y no haber sido nunca condenado a una 

pena privativa de libertad o de derechos.
Artículo 80. El Consejo Departamental es asistido en su tarea por una Asamblea 

Departamental formada por un (1) representante de cada Asamblea Municipal.
Artículo 80-1:
Tienen acceso a las reuniones de la Asamblea con voz consultiva:

a. los diputados y senadores del departamento;
b. un (1) representante de cada asociación socioprofesional o sindical;
c. el delegado departamental;
d. los directores de servicios públicos del departamento.

Artículo 81. El Consejo Departamental elabora el plan de desarrollo del departamento 
en colaboración con la Administración Central.

Artículo 82. La organización y funcionamiento del Consejo Departamental y de la 
Asamblea Departamental son regulados por la ley.

Artículo 83. El Consejo Departamental administra sus recursos financieros en beneficio 
exclusivo del departamento e informa de sus actuaciones a la Asamblea Departamental, 
que informa a su vez a la Administración Central.

Artículo 84. El Consejo Departamental puede ser disuelto en caso de abandono de 
sus funciones, malversación o administración fraudulenta legalmente constatada por 
un tribunal competente.

En caso de disolución, la Administración Central nombrará una comisión provisional 
y convocará al Consejo Electoral Permanente en los sesenta (60) días siguientes a la fecha 
de la disolución con el fin de convocar elecciones a un nuevo Consejo que administre los 
intereses de la comuna por el tiempo que reste del periodo.

SECCIÓN E 
DE loS DElEGADoS y SUbDElEGADoS

Artículo 85. En la capital de cada departamento, el Poder Ejecutivo nombrará un 
representante cuyo título será el de Delegado. También se nombrará un Subdelegado 
sujeto la autoridad del Delegado en cada cabeza de Distrito.
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Artículo 86. Los Delegados y Subdelegados garantizan la coordinación y el control 
de los servicios públicos y no ejercen ninguna función represiva de policía.

Las otras atribuciones de los Delegados y Subdelegados serán determinadas por la ley.

SECCIÓN F 
DEl CoNSEjo INtERDEPARtAMENtAl

Artículo 87. El Poder Ejecutivo es asistido por un (1) Consejo Interdepartamental 
cuyos miembros son designados por las Asambleas Departamentales a razón de uno (1) 
por Departamento.

Artículo 87-1. Ese representante elegido de entre los miembros de las Asambleas 
Departamentales sirve de enlace entre el Departamento y el Poder Ejecutivo.

Artículo 87-2. El Consejo Interdepartamental, concertadamente con el Poder 
Ejecutivo, estudia y planea los proyectos de descentralización y de desarrollo del país 
desde el punto de vista social, económico, agrícola e industrial.

Artículo 87-3. Este [el Consejo Interdepartamental] asiste a las sesiones de trabajo 
del Consejo de Ministros cuando traten los objetivos mencionados en el párrafo prece-
dente, con voz deliberativa.

Artículo 87-4. La descentralización deberá ser acompañada de la desconcentración 
de los servicios públicos con delegación de poder y del descongestionamiento industrial 
en provecho de los departamentos.

Artículo 87-5. La ley determinará la organización y el funcionamiento del Consejo 
Interdepartamental.

CAPÍTULO II 
Del Poder Legislativo

Artículo 88. El Poder Legislativo se ejerce mediante dos (2) cámaras representativas: 
una (1) Cámara de Diputados y un (1) Senado; ambas conforman el Órgano Legislativo.

SECCIÓN A 
DE lA CáMARA DE DIPUtADoS

Artículo 89. La Cámara de Diputados es un órgano compuesto de miembros elegi-
dos por sufragio directo de los ciudadanos y encargado de ejercer en nombre de éstos, 
concertadamente con el Senado, las atribuciones del Poder Legislativo.

Artículo 90. Cada colectividad municipal constituye una circunscripción electoral 
y elige un (1) diputado.

La ley fijará el número de diputados en las grandes áreas urbanizadas, sin que ese 
número exceda de tres (3).

Mientras se realiza la aplicación de los párrafos precedentes, el número de diputados 
no será inferior a setenta (70).

Artículo 90-1. La elección de diputados tendrá lugar el último domingo de octubre 
del cuarto año de su mandato. Son elegidos por la mayoría absoluta de los votos válidos 
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emitidos en las votaciones celebradas en las asambleas electorales, de conformidad con 
la ley electoral.

Artículo 90-2. Cuando se celebren elecciones, el candidato a Diputado que haya 
obtenido más votos en primera vuelta, pero sin haber obtenido la mayoría absoluta, 
será declarado ganador cuando su ventaja con respecto al siguiente candidato sea igual 
o superior al veinticinco por ciento (25%).

Artículo 91:
Para ser miembro de la Cámara de Diputados, se deberá:

1. ser haitiano de nacimiento y no tener otra nacionalidad en el momento de su 
inscripción;

2. haber cumplido veinticinco (25) años de edad:
3. gozar de sus derechos civiles y políticos y no haber sido jamás condenado a una pena 

privativa de libertad o de derechos por un delito común;
4. haber residido por lo menos dos (2) años consecutivos antes de la fecha de las elec-

ciones en la circunscripción electoral que se quiere representar;
5. ser propietario de un inmueble en la circunscripción o ejercer allí una profesión o 

una industria;
6. haber recibido la aprobación de su gestión en caso de haber administrado fondos 

públicos, de haber sido el caso.
Artículo 92. Los diputados son elegidos por cuatro (4) años y podrán ser reelegidos 

indefinidamente.
Artículo 92-1. Los diputados inician sus trabajos el segundo lunes de enero tras 

haber sido elegidos y celebran dos sesiones anuales. La duración de su mandato cons-
tituye una legislatura.

En caso de que las elecciones no pudieran concluirse antes del segundo lunes de 
enero, los diputados entran en funciones inmediatamente después de la validación del 
escrutinio y se considera que su mandado de cuatro (4) años comenzó el segundo lunes 
de enero de la entrada en funciones.

Artículo 92-2. La primera sesión irá del segundo lunes de enero hasta el segundo 
lunes de mayo. La segunda, del segundo lunes del mes de junio hasta el segundo lunes 
de septiembre.

Artículo 92-3. La Cámara de Diputados se renueva íntegramente cada cuatro (4) años.
Artículo 93. La Cámara de Diputados, más allá de las atribuciones que le corres-

ponden como parte del Poder Legislativo, tiene la facultad de acusar al Jefe del Estado, 
al Primer Ministro, los Ministros y los Secretarios de Estado ante la Corte Suprema de 
Justicia, por una mayoría de las dos terceras partes (2/3) de sus miembros. Las otras 
atribuciones de la Cámara de Diputados le son asignados por la Constitución y por la ley.

SECCIÓN b 
DEl SENADo

Artículo 94. El Senado es un cuerpo compuesto de miembros elegidos por sufragio 
directo de los ciudadanos y encargado de ejercer en su nombre, concertadamente con la 
Cámara de Diputados, las atribuciones del Poder Legislativo.

Artículo 94-1. El número de senadores será de tres (3) por Departamento.
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Artículo 94-2. El Senado de la República es elegido por sufragio universal por ma-
yoría absoluta en las asambleas primarias celebradas en los departamentos geográficos, 
según las condiciones prescritas por la ley electoral.

Artículo 94-3. Cuando se celebren elecciones, el candidato el candidato al Senado 
que haya obtenido más votos en la primera vuelta, pero sin haber obtenido la mayoría 
absoluta, será declarado ganador cuando su ventaja con respecto al siguiente candidato 
sea igual o superior al veinticinco por ciento (25%).

Artículo 95. Los Senadores son elegidos por seis (6) años y son reelegibles indefi-
nidamente. Entran en funciones el segundo lunes de enero que sigue a las elecciones.

En caso de que las elecciones no pudieran concluirse antes del segundo lunes de 
enero, los senadores entran en funciones inmediatamente después de la validación del 
escrutinio y se considera que su mandado de seis (6) años comenzó el segundo lunes de 
enero de la entrada en funciones.

Artículo 95-1. El Senado sesionará permanentemente.
Artículo 95-2. El Senado puede entrar en receso, excepto durante la Sesión Legislativa. 

Cuando esté en receso, dejará un Comité Permanente encargado de resolver los asuntos 
corrientes. Este Comité no emitirá órdenes, salvo para convocar al Senado.

En caso de urgencia, el Poder Ejecutivo puede también convocar al Senado antes 
del fin del receso.

Artículo 95-3. La renovación del Senado se hace por terceras partes (1/3) cada dos 
años.

Artículo 96:
Para ser elegido Senador se requiere:

1. Ser haitiano de nacimiento y no tener otra nacionalidad en el momento de su 
inscripción.

2. Haber cumplido los treinta (30) años.
3. Gozar de los derechos civiles y políticos y no haber sido jamás condenado a una pena 

privativa de libertad o de derechos por un delito común.
4. Haber residido por lo menos tres (3) años consecutivos antes de la fecha de las 

elecciones en la circunscripción electoral que se quiere representar.
5. Ser propietario de un inmueble en la circunscripción o ejercer allí una profesión o 

una industria.
6. En caso de haber sido gestor de fondos públicos, haber recibido la aprobación de su 

gestión.
Artículo 97:
Además de las responsabilidades que les son inherentes como parte del Poder 

Legislativo, el Senado tiene las siguientes atribuciones:
1. Proponer al Ejecutivo la lista de jueces de la Corte de Casación, de conformidad con 

las normas de la Constitución.
2. Erigirse en Tribunal Superior de Justicia.
3. Ejercer todas las otras atribuciones que le sean asignadas por la presente Constitución 

y por la ley.
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SECCIÓN C 
DE lA ASAMblEA NACIoNAl

Artículo 98. La reunión en una sola asamblea de los dos (2) órganos del Poder 
Legislativo constituye la Asamblea Nacional.

Artículo 98-1. La Asamblea Nacional se reúne para la apertura y la clausura de cada 
periodo de sesiones y en todos los otros casos previstos por la Constitución.

Artículo 98-2. Los poderes de la Asamblea Nacional son limitados y no pueden 
extenderse a otras materias distintas a las que le son específicamente atribuidas por la 
Constitución.

Artículo 98-3:
Las atribuciones de la Asamblea Nacional son:

1. Recibir el juramento constitucional del Presidente de la República.
2. Ratificar toda decisión relativa a la declaración de guerra cuando todas las tentativas 

de conciliación hayan fracasado.
3. Aprobar y rechazar los tratados y convenciones internacionales.
4. Reformar la Constitución según el procedimiento que ésta indique.
5. Ratificar la decisión del Poder Ejecutivo de trasladar la sede del Gobierno en los casos 

determinados por el Artículo 1-1 de la presente Constitución.
6. Decidir sobre la oportunidad del estado de sitio, decretar con el Poder Ejecutivo las 

garantías constitucionales que serán suspendidas y pronunciarse sobre toda solicitud 
de prórroga de esa medida.

7. Concurrir a la formación del Consejo Electoral Permanente conforme al Artículo 
192 de la Constitución.

8. Concurrir al nombramiento de un presidente provisional conforme al Artículo 149 
de la Constitución.

9. Concurrir a la formación del Consejo Constitucional conforme al Artículo 190bis-1 
de la Constitución.

10. Recibir, en la apertura de cada periodo de sesiones, el balance de las actividades del 
Gobierno.
Artículo 99. La Asamblea Nacional es presidida por el Presidente del Senado, asistido 

por el Presidente de la Cámara de Diputados en calidad de Vicepresidente. Los Secretarios 
del Senado y los de la Cámara de Diputados son los Secretarios de la Asamblea Nacional.

Artículo 99-1. En caso de impedimento del Presidente del Senado, la Asamblea 
Nacional es presidida por el Presidente de la Cámara de Diputados y el Vicepresidente 
del Senado se convierte en el Vicepresidente de la Asamblea Nacional.

Artículo 99-2. En caso de impedimento de los dos (2) Presidentes, los dos Vicepresidentes 
los reemplazarán respectivamente.

Artículo 100. Las sesiones de la Asamblea Nacional son públicas. Sin embargo, 
estas pueden tener lugar a puerta cerrada a solicitud de cinco (5) miembros, en cuyo 
caso se decidirá inmediatamente por mayoría absoluta si la sesión debe continuarse o 
no abierta al público.

Artículo 101. En caso de urgencia, cuando el Órgano Legislativo no esté en sesión, 
el Poder Ejecutivo puede convocar a la Asamblea Nacional de manera extraordinaria.
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Artículo 102. La Asamblea Nacional no puede sesionar o tomar decisiones y reso-
luciones sin la presencia en su seno de la mayoría de cada una de las dos (2) Cámaras.

Artículo 103. El Órgano Legislativo tiene su sede en Puerto Príncipe. Sin embargo, 
si las circunstancias lo requieren, esta sede puede ser transferida al mismo lugar y al 
mismo tiempo que la del Poder Ejecutivo.

SECCIÓN D 
DEl EjERCICIo DEl PoDER lEGISlAtIvo

Artículo 104. El periodo de sesiones del Poder Legislativo comienza desde el mo-
mento de la sesión de apertura de las dos (2) Cámaras en Asamblea Nacional.

Artículo 105. En el intervalo entre periodos de sesiones ordinarias y en caso de 
urgencia, el Presidente de la República puede convocar al Órgano Legislativo en sesión 
extraordinaria.

Artículo 106. El Jefe del Poder Ejecutivo informa de esa medida por un mensaje.
Artículo 107. En caso de convocatoria extraordinaria del Órgano Legislativo, este 

no podrá decidir ninguna cuestión ajena al motivo de la convocatoria.
Artículo 107-1. Sin embargo, cualquier senador o diputado podrá discutir en la 

Asamblea a la cual pertenece cualquier asunto de interés general.
Artículo 108. Cada Cámara verifica y valida los poderes de sus miembros y juzga 

soberanamente las diferencias que se produzcan por este motivo.
Artículo 109. Los miembros de cada Cámara prestan el juramento siguiente:
“Juro cumplir con mi deber, mantener y salvaguardar los derechos del pueblo y ser 

fiel a la Constitución”.
Artículo 110. Las sesiones de las dos (2) Cámaras son públicas. Cada Cámara podrá 

trabajar a puerta cerrada por solicitud de cinco (5) de sus miembros y decidir a conti-
nuación, por mayoría, cuando la sesión deba continuar en público.

Artículo 111. El Poder Legislativo elabora leyes sobre todos los asuntos de interés 
público.

Artículo 111-1. La iniciativa pertenece a cada una de las dos (2) Cámaras, al igual 
que al Poder Ejecutivo.

Artículo 111-2. No obstante, la iniciativa de la ley presupuestaria, de las leyes re-
lativas a la base tributaria, de las cuotas y la forma de recaudación de impuestos y con-
tribuciones, de las leyes que tengan por objeto crear ingresos o aumentar los ingresos y 
los gastos del Estado, son competencia del Poder Ejecutivo. Los proyectos presentados 
para estos fines deben ser votados previamente por la Cámara de Diputados.

Artículo 111-3. En caso de desacuerdo entre las dos (2) Cámaras con respecto a 
las leyes mencionadas en el párrafo precedente, cada Cámara nombra por votación de 
listas y en igualdad de número una comisión parlamentaria que resuelva el desacuerdo 
en última instancia.

Artículo 111-4. Si el desacuerdo se produce en relación a cualquier otra ley, se sus-
pende la discusión hasta el siguiente periodo de sesiones. Si en ese periodo de sesiones, 
e incluso si hay renovación de las cámaras, tras presentar la ley de nuevo, no se llega a 
un acuerdo, cada cámara nombra por votación de listas y en igualdad de número una 
comisión parlamentaria encargada de determinar el texto definitivo que será sometido 
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a las dos (2) Asambleas, comenzando en aquella que inicialmente votó la ley. Si esas 
nuevas deliberaciones no dan ningún resultado positivo, el proyecto o la proposición 
de ley serán retirados.

Artículo 111-5. [Derogado]
Artículo 111-6. [Derogado]
Artículo 111-7. [Derogado]
Artículo 111-8. En ningún caso la Cámara de Diputados o el Senado pueden ser 

disueltos o clausurados, ni el mandato de sus miembros prorrogado.
Artículo 112. Cada Cámara, por medio de sus reglamentos, nombra su personal, 

establece su régimen disciplinario y determina la manera de ejercer sus atribuciones.
Artículo 112-1. Cada Cámara podrá imponer medidas disciplinarias a sus miembros, 

excepto la exclusión, por conductas reprensibles y por decisión mayoritaria de 2/3 de 
sus miembros.

Artículo 113. Perderá su calidad de Diputado o de Senador todo miembro del Órgano 
Legislativo que, durante su mandato, haya sido objeto de una condena, pronunciada por 
un tribunal ordinario, que tenga autoridad de cosa juzgada y que conlleve la inelegibilidad.

Artículo 114. Los miembros del Órgano Legislativo gozan de inviolabilidad desde el 
día de la prestación de su juramento hasta la expiración de su mandato, con observancia 
de las disposiciones del Artículo 115 posterior.

Artículo 114-1. No podrán en ningún momento ser procesados o acusados por sus 
opiniones o por los votos emitidos en el ejercicio de su función.

Artículo 114-2. Ningún miembro del Órgano Legislativo podrá sufrir prisión civil 
mientras dure su mandato.

Artículo 115. Ningún miembro del Órgano Legislativo podrá ser arrestado durante 
su mandato por asuntos penales, correccionales o de policía por un delito de derecho 
común sino es con la autorización de la Cámara a la que pertenece, salvo en caso de delito 
flagrante por hechos que conlleven una pena privativa de libertad o de derechos. En este 
último caso, el asunto se remite a la Cámara de Diputados o al Senado sin demoras si 
el Órgano Legislativo está en periodo de sesiones, en caso contrario, en la apertura del 
próximo periodo ordinario o extraordinario de sesiones.

Artículo 116. Ninguna de las dos (2) Cámaras puede sesionar ni tomar una resolución 
sin la presencia de la mayoría de sus miembros.

Artículo 117. Todos los actos del Órgano Legislativo deberán ser adoptados por 
mayoría de los miembros presentes, salvo si la presente Constitución dispone otra cosa.

Artículo 118. Cada cámara tiene el derecho de investigar las cuestiones que le sean 
presentadas.

Artículo 119. Todo proyecto de ley debe ser votado Artículo por Artículo.
Artículo 119-1. El Poder Ejecutivo puede solicitar que un proyecto de ley se vote 

por trámite de urgencia.
En caso de que se conceda la solicitud del trámite de urgencia, el proyecto de ley se 

vota Artículo por Artículo, suspendiéndose los asuntos pendientes.
Artículo 120. Cada Cámara tiene el derecho de modificar y dividir los Artículo s y las 

enmiendas propuestos. Las enmiendas votadas por una Cámara sólo pueden formar parte 
de un proyecto de ley después de ser aprobadas por la otra Cámara con la misma forma 
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y en términos idénticos. Ningún proyecto se ley se convertirá en ley si no es aprobado 
con la misma forma por las dos (2) Cámaras.

Artículo 120-1. Todo proyecto de ley puede ser retirado del debate mientras no haya 
sido definitivamente votado.

Artículo 121. Toda ley votada por el Órgano Legislativo se remite inmediatamente 
al Presidente de la República, quien antes de promulgarla tiene el derecho de objetarla 
en su totalidad o en parte.

Artículo 121-1. De ser así, el Presidente de la República reenvía la ley con sus ob-
jeciones a la Cámara en la que fue votada inicialmente. Si la ley es modificada por esa 
Cámara, será reenviada a la otra Cámara con las objeciones.

Artículo 121-2. Si la ley modificada es votada favorablemente por la segunda Cámara, 
será remitida nuevamente al Presidente de la República para su promulgación.

Artículo 121-3. Si las objeciones son rechazadas por la Cámara que inicialmente 
votó la ley, será remitida a la otra Cámara con las objeciones.

Artículo 121-4. Si la segunda cámara vota también rechazarla, la ley es remitida al 
Presidente de la República quien tiene la obligación de promulgarla.

Artículo 121-5. El rechazo de las objeciones se vota en cada una de las Cámara por 
la mayoría prevista en el Artículo 117- En ese caso, el voto en cada Cámara será secreto.

Artículo 121-6. Si no se consigue en cada una de las Cámara la mayoría prevista en 
el párrafo precedente para para el rechazo, las objeciones son aceptadas.

Artículo 122. El derecho de objetar las leyes debe ser ejercido en un plazo de ocho (8) 
días contados a partir de la fecha de la recepción de la ley por el Presidente de la República.

Artículo 123. Si en los plazos prescritos el Presidente de la República no hace ninguna 
objeción, la ley debe ser promulgada, a menos que el periodo de sesiones del Órgano 
Legislativo haya terminado antes de la expiración del plazo, en cuyo caso la ley queda 
suspendida. En la apertura del siguiente periodo de sesiones, la ley se envía al Presidente 
de la República para que ejerza su derecho de objetar las leyes.

Artículo 124. Un proyecto de ley rechazado por una de las dos (2) Cámaras no puede 
ser presentado otra vez durante el mismo periodo de sesiones.

Artículo 125. Las leyes y otros actos del Órgano Legislativo y de la Asamblea Nacional 
serán ejecutorios una vez promulgados y publicados en la Gaceta Oficial de la República.

Artículo 125-1. Los proyectos de ley serán numerados e incluidos en un boletín 
impreso y numerado que tendrá por título Boletín de Leyes y Actas.

Artículo 126. La ley toma la fecha del día de su adopción definitiva por las dos (2) 
Cámaras.

Artículo 127. [Reformado por la Ley Constitucional de 9 de mayo de 2011/19 de 
junio de 2012]

Nadie podrá presentar peticiones en persona en los estrados del Poder Legislativo. 
Toda petición dirigida al Poder Legislativo deberá realizarse conforme a un procedimiento 
reglamentario que permita debatir su objeto.

Artículo 128. La interpretación auténtica de las leyes le corresponde solo al Poder 
Legislativo y es provista en forma de ley.

Artículo 129. Todos los miembros del Órgano Legislativo reciben una remuneración 
mensual a partir de la fecha en que presten juramento.
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Artículo 129-1. El cargo de miembro del Órgano Legislativo es incompatible con 
todo empleo retribuido por el Estado, salvo la docencia.

Artículo 129-2. Cualquier miembro de las dos (2) Cámaras tiene el derecho de cues-
tionar e interpelar a un miembro del Gobierno o a todo el Gobierno sobre los hechos y 
actos de la administración.

Artículo 129-3. La moción de interpelación debe ser apoyada por cinco (5) miembros 
del órgano interesado. La interpelación concluye con un voto de confianza o de censura 
adoptado por la mayoría de ese órgano.

Artículo 129-4. Cuando la moción de interpelación concluye con un voto de cen-
sura contra un asunto relativo al programa o a una declaración de política general del 
Gobierno, el Primer Ministro deberá presentarle la renuncia de su Gobierno al Presidente 
de la República.

Artículo 129-5. El Presidente debe aceptar esta renuncia y nombrar un nuevo Primer 
Ministro, conforme a las disposiciones de la Constitución.

Artículo 129-6. El Poder Legislativo no podrá efectuar más de un voto de censura 
por año contra el Primer Ministro.

Cuando el Primer Ministro haya obtenido un voto de confianza, solo podrá ser in-
terpelado tras un plazo de seis meses desde la celebración del voto de confianza.

La derrota de una moción de censura sometida al voto de una de las dos Cámaras 
contra el Primer Ministro será equivalente a un voto de confianza.

Artículo 130. En caso de muerte, renuncia, destitución, interdicción judicial o acepta-
ción de una función incompatible con la de miembro del Órgano Legislativo, está previsto 
el reemplazo del diputado o del senador en su circunscripción electoral solamente por el 
tiempo faltante de su periodo mediante una elección parcial mediante convocatoria de 
la Asamblea Primaria Electoral realizada por el Consejo Electoral Permanente durante 
el mes en que se produjo la vacante.

Artículo 130-1. La elección tendrá lugar en los siguientes treinta (30) días a la con-
vocatoria de la Asamblea Primaria, conforme a la Constitución.

Artículo 130-2. El mismo procedimiento será de aplicación en caso de que no se 
realicen elecciones o de que el Consejo Electoral Permanente declare nulas de pleno 
derecho las elecciones en una o varias circunscripciones.

Artículo 130-3. Sin embargo, si la vacante se produce en el curso del último periodo 
de sesiones de la legislatura o tras su terminación, no habrá lugar a elecciones parciales.

SECCIÓN E 
DE lAS INCoMPAtIbIlIDADES

Artículo 131:
No pueden ser elegidos miembros del Órgano Legislativo:

a. Los concesionarios o cocontratantes del Estado para la explotación de servicios 
públicos.

b. Los representantes o mandatarios de concesionarios o cocontratantes del Estado, o 
de empresas o sociedades concesionarias o cocontratantes del Estado.
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c. Los delegados, los vicedelegados, los jueces o los empleados del Ministerio Público 
que no hayan cesado en sus funciones al menos seis (6) meses antes de la fecha fijada 
para las elecciones.

d. Toda persona que se encuentre en los otros casos de ineligibilidad previstos por la 
presente Constitución y por la ley.
Artículo 132: Los miembros del Poder Ejecutivo y los directores generales de la 

Administración Pública no podrán ser elegidos como miembros del Órgano Legislativo 
si no renuncian por lo menos un (1) año antes de la fecha de las elecciones.

CAPÍTULO III 
Del Poder Ejecutivo

Artículo 133:
El Poder Ejecutivo es ejercido por:

a. El Presidente de la República, que es el Jefe del Estado;
b. El Gobierno, encabezado por un Primer Ministro.

SECCIÓN A 
DEl PRESIDENtE DE lA REPúblICA

Artículo 134. [Reformado por la Ley Constitucional de 9 de mayo de 2011/19 de 
junio de 2012]

El Presidente de la República es elegido mediante sufragio universal directo por ma-
yoría absoluta de votos válidos conforme a la ley electoral. Si esa mayoría no se logra en 
la primera vuelta, se procederá a una segunda vuelta. A esta segunda vuelta solo podrán 
presentarse los dos (2) candidatos que, llegado el caso, tras el retiro de los candidatos 
menos votados, hayan obtenido la mayor cantidad de votos en primera vuelta.

Artículo 134BIS. [Reformado por la Ley Constitucional de 9 de mayo de 2011/19 
de junio de 2012]

En caso de elecciones, el candidato a la Presidencia más votado en la primera vuelta 
que no haya obtenido la mayoría absoluta se declarará vencedor si su ventaja en votos 
totales con respecto al segundo candidato más votado es igual o superior a un 25%.

Artículo 134-1. La duración del mandato presidencial es de cinco (5) años. Este 
período comienza y se termina el 7 de febrero siguiente a la fecha de las elecciones.

Artículo 134-2. Las elecciones presidenciales tienen lugar el último domingo de 
octubre del quinto año del mandato presidencial.

El presidente elegido entrará en funciones el 7 de febrero siguiente a la fecha de 
su elección. En caso de que el escrutinio no haya tenido lugar antes del 7 de febrero, el 
presidente entrará en funciones inmediatamente después de la validación del escrutinio 
y se considerará que su mandato ha comenzado el 7 de febrero del año de las elecciones.

Artículo 134-3. El Presidente de la República no puede beneficiarse de una prórroga 
de su mandato. No podrá asumir un nuevo mandato sino cuando haya transcurrido un 
intervalo de cinco (5) años. En ningún caso podrá aspirar a un tercer mandato.

Artículo 135:
[Reformado por la Ley Constitucional de 9 de mayo de 2011/19 de junio de 2012]
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Para ser elegido Presidente de la República de Haití es necesario:
1. Ser haitiano de nacimiento y no haber renunciado nunca a su nacionalidad.
2. Tener treinta cinco (35) años de edad el día de las elecciones.
3. Gozar de sus derechos civiles y políticos y no haber sido jamás condenado a una 

pena privativa de libertad o de derechos por un delito común.
4. Ser propietario de al menos un inmueble en Haití y tener en el país residencia 

habitual.
5. Haber residido en el país durante cinco (5) años consecutivos antes de la fecha 

de las elecciones.
6. En caso de haber sido gestor de fondos públicos, haber recibido la aprobación 

de su gestión.
Artículo 135-1. Antes de desempeñar sus funciones, el Presidente de la República 

presta ante la Asamblea Nacional, el siguiente juramento: “Juro ante Dios y ante la Nación, 
cumplir y hacer cumplir fielmente la Constitución y las leyes de la República, respetar 
y hacer respetar los derechos del pueblo haitiano, trabajar para la grandeza de la Patria, 
mantener la independencia nacional y la integridad del territorio”.

SECCIÓN b 
DE lAS AtRIbUCIoNES DEl PRESIDENtE DE lA REPúblICA

Artículo 136. El Presidente de la República, Jefe del Estado, vela por el respeto y la 
ejecución de la Constitución y la estabilidad de las instituciones. Garantiza el funciona-
miento regular de los poderes, así como la continuidad del Estado.

Artículo 137. [Reformado por la Ley Constitucional de 9 de mayo de 2011/19 de 
junio de 2012]

El Presidente de la República escoge un Primer Ministro de entre los miembros del 
partido que posea la mayoría en el Parlamento. La mayoría es determinada sobre la base 
de los resultados electorales entre los elegidos para cada una de las dos Cámaras. A falta 
de esa mayoría, el Presidente de la República escoge su Primer Ministro en consulta con 
el Presidente del Senado y el de la Cámara de Diputados.

Artículo 137-1. El Presidente de la República da por terminadas las funciones del 
Primer Ministro cuando este presenta la renuncia del Gobierno.

Artículo 138. El Presidente de la República es el garante de la independencia nacional 
y de la integridad del territorio.

Artículo 139. Negocia y firma todos los tratados, convenciones y acuerdos interna-
cionales y los somete a la ratificación de la Asamblea Nacional.

Artículo 139-1. Acredita a los embajadores y a los enviados extraordinarios ante las 
potencias extranjeras, recibe las credenciales de los embajadores de potencias extranjeras 
y concede el exequátur a los cónsules.

Artículo 140. Declara la guerra, y negocia y suscribe los tratados de paz, con la 
aprobación de la Asamblea Nacional.

Artículo 141. El Presidente de la República, previa deliberación en el Consejo de 
Ministros y con la aprobación del Senado, nombra al Comandante en Jefe de las Fuerzas 
Armadas, al Comandante en Jefe de la Policía, a los embajadores y a los cónsules gene-
rales, y a los miembros de los consejos de administración de los organismos autónomos.
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Artículo 142. Por decreto adoptado en Consejo de Ministros, el Presidente de la 
República nombra a los directores generales de la administración pública, y a los dele-
gados y vicedelegados de los departamentos.

Nombra también, previa aprobación del Senado, a los miembros de los consejos de 
administración de los organismos autónomos.

Artículo 143. El Presidente de la República es el jefe nominal de las Fuerzas Armadas 
y no las comanda jamás en persona.

Artículo 144. Aplica el sello de la República a todas las leyes y las promulga en los 
plazos prescritos por la Constitución. Puede ejercer, antes de la expiración del plazo 
correspondiente, su derecho de objetar leyes.

Artículo 145. Vela por la ejecución de las decisiones judiciales, de conformidad con 
la ley.

Artículo 146. En la forma prevista en esta Constitución, el Presidente de la República 
goza del derecho de gracia y de conmutación de las penas en relación con toda condena 
que haya adquirido fuerza de cosa juzgada, excepto con respecto a las condenas pronun-
ciadas por el Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 147. Solo podrá conceder amnistías en asuntos políticos y de conformidad 
con las disposiciones de la ley.

Artículo 148. Si el Presidente está imposibilitado temporalmente para ejercer sus 
funciones, el Consejo de Ministros, presidido por el Primer Ministro, ejercerá el Poder 
Ejecutivo mientras dure el impedimento.

Artículo 149. En caso de vacancia de la Presidencia de la República por renuncia, 
destitución o incapacidad física o mental permanente del Presidente, debidamente 
constatada, el Consejo de Ministros, presidido por el Primer Ministro, ejercerá el Poder 
Ejecutivo hasta la elección de otro presidente.

En ese caso, el escrutinio para la elección de un nuevo presidente de la República por 
el tiempo restante del mandato tendrá lugar transcurridos como mínimo sesenta (60) 
días y no más de ciento veinte (120) días después de que ocurra la vacante, conforme a 
la Constitución y a la ley electoral.

En el caso de que la vacancia se produzca a partir del cuarto año del mandato presi-
dencial, la Asamblea Nacional se reunirá de oficio en los sesenta días (60) días siguientes 
a la vacancia para elegir un nuevo Presidente provisional de la República para el tiempo 
restante del mandato.

Artículo 149-1. Ese Presidente se considerará que ha completado un mandato 
presidencial.

Artículo 149-2. No podrá presentarse un proceso de interpelación al Gobierno du-
rante un periodo de incapacidad temporal del Presidente de la República o de vacancia 
presidencial. Si se hubiera sido presentado un procedimiento de esa clase antes de darse 
esas circunstancias, será suspendido.

Artículo 150. El Presidente de la República no tiene más poderes que los que le 
atribuye la Constitución.

Artículo 151. En la apertura de la primera sesión anual del Órgano Legislativo, el 
presidente de la República, dirige un mensaje al Órgano Legislativo sobre el estado de 
la Nación. Este mensaje no da lugar a ningún debate.



HAITÍ | 91

Artículo 152. El Presidente de la República recibe del Tesoro Público una remune-
ración mensual a partir del momento en que presta juramento.

Artículo 153. El Presidente de la República tiene su residencia oficial en el Palacio 
Nacional, sito en la capital, salvo en los casos de traslado de la sede del Poder Ejecutivo.

Artículo 154. El Presidente de la República preside el Consejo de Ministros.

SECCIÓN C 
DEl GobIERNo

Artículo 155. El Gobierno se compone del Primer Ministro, los Ministros y los 
Secretarios de Estado. El Primer Ministro es el jefe del Gobierno.

Artículo 156. El Gobierno conduce la política de la Nación. Es responsable ante el 
Parlamento en las condiciones previstas por la Constitución.

Artículo 157. Para ser nombrado Primer Ministro es necesario:
1. Ser haitiano de nacimiento y no haber renunciado a su nacionalidad.
2. Tener más de treinta (30) años cumplidos.
3. Gozar de los derechos civiles y políticos y no haber sido jamás condenado a una pena 

privativa de libertad o de derechos.
4. Ser propietario en Haití o ejercer allí una profesión.
5. Haber estado residiendo en el país por más de cinco (5) años consecutivos.
6. Haber recibido descargo de su gestión si ha sido gestor de fondos públicos.

SECCIÓN D 
DE lAS AtRIbUCIoNES DEl PRIMER MINIStRo

Artículo 158. El Primer Ministro, de acuerdo con el Presidente, escoge los miembros 
de su gabinete ministerial y se presenta ante el Parlamento con el fin de obtener un 
voto de confianza sobre su declaración de política general. La votación será pública y la 
aprobación requerirá la mayoría absoluta de cada una de las dos (2) Cámaras.

En caso de que una de las dos (2) Cámaras no otorgue el voto de confianza, todo el 
proceso se iniciará de nuevo.

Artículo 159. El Primer Ministro hace ejecutar las leyes. En caso de ausencia o de 
incapacidad temporal del Presidente de la República, o a petición de este, el Primer Ministro 
preside el Consejo de Ministros. Tiene poder reglamentario, pero no puede suspender 
jamás las leyes, las actas y los decretos, ni interpretarlos, ni excusarse de ejecutarlos.

Su poder reglamentario se ejerce mediante decretos del Primer Ministro.
Artículo 159-1. De mutuo acuerdo con el Presidente de la República, es responsable 

de la defensa nacional.
Artículo 160. El Primer Ministro nombra y destituye, directamente o por delega-

ción, a los funcionarios públicos, de conformidad con las condiciones previstas en la 
Constitución y en el estatuto general de la función pública.

Artículo 161. El Primer Ministro y los ministros podrán acudir a las Cámaras para 
defender los proyectos de ley y las objeciones del Presidente de la República, así como 
para responder a las interpelaciones.
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Artículo 162. Los actos del Primer Ministro son refrendados, de ser el caso, por los 
Ministros encargados de su ejecución. El Primer Ministro puede tener a su cargo una 
cartera ministerial.

Artículo 163. El Primer Ministro y los Ministros son responsables solidariamente de 
los actos del Presidente de la República, de los que refrenden y de los de sus ministerios. 
Son también responsables de la ejecución de las leyes, cada uno en lo que le concierne.

Artículo 164. La función de Primer Ministro y la de miembro del gobierno son in-
compatibles con todo mandato parlamentario. De darse el caso, el parlamentario opta 
por una u otra función.

Artículo 165. En caso de renuncia del Primer Ministro, el Gobierno sigue desem-
peñando sus funciones con el propósito de despachar los asuntos corrientes hasta el 
nombramiento de su sucesor.

En caso de incapacidad permanente del Primer Ministro, debidamente constatada, o 
de su renuncia al cargo por razones personales, el Presidente escoge un Primer Ministro 
interino de entre los miembros del gabinete ministerial, mientras se espera la formación 
del nuevo Gobierno en un plazo no superior a los treinta (30) días.

SECCIÓN E 
DE loS MINIStRoS y SECREtARIoS DE EStADo

Artículo 166. El Presidente de la República preside el Consejo de Ministros. El nú-
mero de ministros no será inferior a diez (10).

El Primer Ministro, cuando lo juzgue necesario, adjuntará Secretarios de Estado a 
los Ministros.

Artículo 167. La ley establecerá el número de ministerios.
Artículo 168. La función ministerial es incompatible con el ejercicio de cualquier 

otro empleo público, salvo la enseñanza superior.
Artículo 169. Los ministros son responsables de los actos del Primer Ministro que 

refrenden. Son responsables solidariamente de la ejecución de las leyes.
Artículo 169-1. En ningún caso una orden escrita o verbal del Presidente de la 

República o del Primer Ministro podrá exonerar a los ministros de la responsabilidad 
inherente a sus funciones.

Artículo 170. El Primer Ministro, los Ministros y los Secretarios de Estado perciben 
las remuneraciones mensuales establecidas en la ley presupuestal.

Artículo 171. Los ministros nombran ciertas categorías de agentes de la función 
pública por delegación del Primer Ministro, según las condiciones establecidas por la 
Ley de la Función Pública.

Artículo 172. Cuando una de las dos (2) Cámaras, en ocasión de una interpelación, 
cuestione la responsabilidad de un Ministro mediante un voto de censura adoptado por 
mayoría absoluta de sus miembros, el Poder Ejecutivo revocará al Ministro.

Artículo 172-1:
Para ser nombrado ministro, es necesario:

1. Ser haitiano y presentar pruebas de haber cumplido con el conjunto de sus obliga-
ciones como ciudadano con residencia fiscal en Haití, poseer bienes inmuebles en el 
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país [,] poder garantizar y proteger al Estado y no tener ninguna otra nacionalidad 
en el momento de su nombramiento.

2. Tener más de treinta (30) años cumplidos.
3. Gozar de sus derechos civiles y políticos y no haber sido jamás condenado a una pena 

privativa de libertad o de derechos.
4. Haber recibido el descargo de su gestión si ha sido gestor de fondos públicos.

CAPÍTULO IV 
Del Poder Judicial

Artículo 173. El Poder Judicial es ejercido por el Tribunal de Casación, los tribunales 
de apelación, los tribunales de primera instancia, los tribunales de paz y los tribunales 
especiales, de los cuales el número, la composición, la organización, el funcionamiento 
y la jurisdicción serán establecidos por la ley.

Artículo 173-1. Los litigios que tienen por objeto los derechos civiles son de exclusiva 
competencia de los tribunales.

Artículo 173-2. Ningún tribunal ni ninguna jurisdicción contenciosa podrá ser 
establecida sino mediante ley. No podrá ser creado ningún tribunal extraordinario con 
independencia de cuál sea su denominación.

Artículo 174. Los jueces del Tribunal de Casación y de los tribunales de apelación 
son nombrados por diez (10) años; los de los tribunales de primera instancia lo son por 
siete (7) años. Su mandato comienza a partir de su prestación de juramento.

Artículo 175. Los jueces del Tribunal de Casación son nombrados por el presidente 
de la República de una lista que contiene tres (3) personas por puesto entregada por el 
Senado. Los de los tribunales de apelación y los tribunales de primera instancia lo son 
de una lista entregada por la Asamblea Departamental respectiva; los jueces de paz son 
elegidos de una lista preparada por las Asambleas Comunales.

Artículo 176. La Ley regulará las condiciones exigibles para ser juez en cualquier 
nivel. Se creará una escuela judicial.

Artículo 177. Los jueces del Tribunal de Casación, los de los tribunales de apelación 
y de los tribunales de primera instancia son inamovibles. No pueden ser destituidos 
salvo por prevaricación reconocida legalmente, ni suspendidos salvo tras la apertura de 
un proceso en su contra. No pueden ser trasladados sin su consentimiento y lo mismo 
aplica en caso de promoción. No puede ponerse fin a su servicio durante su mandato 
excepto por incapacidad física o mental debidamente constatada.

Artículo 178. El Tribunal de Casación no conoce sobre el fondo de los asuntos. Sin 
embargo, en todos los asuntos que no sean sometidos a un jurado, cuando en segunda 
instancia se presente un conflicto entre las mismas partes, incluso en torno a una ex-
cepción, el Tribunal de Casación, una vez admitido el recurso, no remitirá el asunto a 
otro tribunal y el mismo Tribunal en pleno decidirá sobre el fondo.

Artículo 178-1. No obstante, cuando se trate de recurso contra medidas provi-
sionales, mandamientos del juez de instrucción, sentencias de apelación contra esos 
mandamientos o contra las sentencias en última instancia de los tribunales de paz o 
contra las decisiones de tribunales especiales, el Tribunal de Casación, una vez admitido 
el recurso, decidirá sin remitir el asunto a otro tribunal.
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Artículo 179. Las funciones de juez son incompatibles con cualquier otra actividad 
remunerada, salvo la enseñanza.

Artículo 180. Las audiencias de los tribunales son públicas. No obstante, podrán 
efectuarse a puerta cerrada en interés del orden público y las buenas costumbres, si así 
lo decide el tribunal.

Artículo 180-1. En materia de delito político y de delito de prensa, no cabe el juicio 
a puerta cerrada.

Artículo 181. Los mandamientos y las sentencias judiciales serán motivados y 
pronunciados en audiencia pública.

Artículo 181-1. Los mandamientos y las sentencias judiciales son pronunciados y 
ejecutados en el nombre de la República. Tienen fuerza ejecutoria para los funcionarios 
del Ministerio Público y a los agentes de la Fuerza Pública. Los actos de los notarios 
susceptibles de ejecución forzosa deberán tener la misma forma.

Artículo 182. El Tribunal de Casación se pronuncia sobre los conflictos de atribu-
ciones, en la forma establecida por la ley.

Artículo 182-1. Conocerá de los hechos y del derecho en todos los casos de decisiones 
tomadas por los tribunales militares.

Artículo 183. [Derogado]
Artículo 183-1. [Derogado]
Artículo 183-2. Los tribunales solo aplicarán las decisiones y los reglamentos de 

administración pública en la medida en que sean conformes a las leyes.
Artículo 184. La ley determinará las competencias de los tribunales superiores y de 

otros tribunales y regulará la forma de proceder ante estos.
Artículo 184-1. La ley establecerá también las sanciones disciplinarias aplicables 

a jueces y funcionarios del Ministerio Público, con excepción de los jueces Tribunal de 
Casación, quienes serán procesados por prevaricación ante el Tribunal Superior de Justicia.

Artículo 184-2. La administración y el control del Poder Judicial le corresponden 
al Consejo Superior del Poder Judicial, que ejerce sobre los magistrados el derecho de 
supervisarlos y disciplinarlos, y cuenta con el poder general de información y de reco-
mendación sobre el estado de la judicatura.

Las condiciones de organización y de funcionamiento del Consejo Superior del Poder 
Judicial serán establecidas por la ley.

CAPÍTULO V 
Del Tribunal Superior de Justicia

Artículo 185. El Senado puede erigirse en Tribunal Superior de Justicia. Las actua-
ciones de este Tribunal son dirigidas por el Presidente del Senado, asistido del Presidente 
y del Vicepresidente del Tribunal de Casación como Vicepresidente y Secretario, respec-
tivamente, excepto si los implicados son jueces del Tribunal de Casación o funcionarios 
del Ministerio Público destinados en ese tribunal, en cuyo caso el Presidente del Senado 
se hará asistir por dos (2) senadores, de los cuales uno será designado por el inculpado. 
Los senadores así propuestos no tendrán voto deliberatorio.

Artículo 186:
La Cámara de Diputados, por mayoría de los tercios (2/3) de sus miembros, acusará:
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a. al Presidente de la República, por crimen de alta traición o por cualquier otro crimen 
o delito cometido durante el ejercicio de sus funciones:

b. al Primer Ministro, a los Ministros y a los Secretarios de Estado, por crímenes de 
alta traición, malversación o abuso de poder. o por cualquier otro crimen o delito 
cometido durante el ejercicio de sus funciones;

c. a los miembros del Consejo Electoral Permanente y del Tribunal Superior de Cuentas 
y contenciosos administrativos, por faltas graves cometidas durante el ejercicio de 
sus funciones;

d. a los jueces y funcionarios del Ministerio Público ante el Tribunal de Casación, por 
prevaricación;

e. al Protector del Ciudadano.
Artículo 187. Los miembros del Tribunal Superior de Justicia prestan de manera 

individual y al inicio de una audiencia, el siguiente juramento:
“Juro ante Dios y ante la Nación juzgar con la imparcialidad y la firmeza que convienen 

a un hombre probo y libre, siguiendo mi conciencia y mi convicción íntima”.
Artículo 188. El Tribunal Superior de Justicia, por voto secreto y mayoría absoluta, 

designa de entre sus miembros una Comisión encargada de la instrucción.
Artículo 188-1. La decisión, que tendrá la forma de decreto, se tomará con base en 

el dictamen de la Comisión de Instrucción y por mayoría de las dos terceras (2/3) partes 
de los miembros del Tribunal Superior de Justicia

Artículo 189. El Tribunal Superior de Justicia no se constituirá salvo que esté pre-
sente una mayoría de dos tercios (2/3) de sus miembros.

Artículo 189-1. No podrá imponer más que las penas de destitución, inhabilitación 
y privación del derecho de ejercer toda función pública durante cinco (5) años como 
mínimo y quince (15) años máximo.

Artículo 189-2. Sin embargo, el condenado podrá ser llevado ante los tribunales 
ordinarios, conforme a la ley, si fuera necesario aplicar otras penas o decidir sobre el 
ejercicio de la acción civil.

Artículo 190. El Tribunal Superior de Justicia, una vez convocado, debe sesionar 
hasta el pronunciamiento de la decisión, sin tener en cuenta la duración de las sesiones 
del Órgano Legislativo

TÍTULO VI 
DE LAS INSTITUCIONES INDEPENDIENTES

NUEVO CAPÍTULO 
Consejo Constitucional

Artículo 190BIS. El Consejo Constitucional es el órgano encargado de garantizar la 
constitucionalidad de las leyes. Es juez de la constitucionalidad de la ley, de los reglamen-
tos y de los actos administrativos del Poder Ejecutivo. Sus decisiones no son recurribles.

Artículo 190BIS-1. El Consejo Constitucional está compuesto de nueve (9) miem-
bros, de los cuales tres (3) son designados por el Poder Ejecutivo, tres (3) por la Asamblea 
Nacional por mayoría de dos tercios (2/3) de los miembros de cada una de las dos cámaras 
y tres (3) por el Consejo Superior del Poder Judicial.
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El Consejo Constitucional está formado:
a. Por tres magistrados con una experiencia mínima de 10 años, de los cuales uno (1) 

será designado por el Poder Ejecutivo, uno (1) por la Asamblea Nacional por mayoría 
de dos tercios (2/3) de los miembros de cada una de las dos cámaras y uno (1) por 
el Consejo Superior del Poder Judicial.

b. Tres juristas de gran prestigio, profesores o abogados con diez (10) años de expe-
riencia como mínimo, de los cuales uno (1) será designado por el Poder Ejecutivo, 
uno (1) por la Asamblea Nacional por mayoría de dos tercios (2/3) de los miembros 
de cada una de las dos cámaras y uno (1) por el Consejo Superior del Poder Judicial.

c. Tres personalidades de gran prestigio profesional con diez (10) años de experiencia 
como mínimo, de los cuales uno (1) será designado por el Poder Ejecutivo, uno (1) 
por la Asamblea Nacional por mayoría de dos tercios (2/3) de los miembros de cada 
una de las dos cámaras y uno (1) por el Consejo Superior del Poder Judicial.
Artículo 190TER. El Presidente de la República procederá a nombrar a los miembros 

del Consejo Constitucional mediante orden aprobada en el Consejo de Ministros, de 
conformidad con el Artículo anterior.

Artículo 190TER-1. Para ser miembro del Consejo Constitucional una persona debe:
Ser haitiano de nacimiento y no tener ninguna otra nacionalidad en el momento de su 
nombramiento.

Tener más de cuarenta (40) años cumplidos.
Gozar de sus derechos civiles y políticos y no haber sido jamás condenado a una pena 

privativa de libertad o de derechos.
Tener una propiedad inmobiliaria en Haití o ejercer allí una profesión o industria.
Haber residido en el país por más de cinco (5) años consecutivos antes de la fecha 

del nombramiento.
Haber recibido descargo de su gestión si ha sido gestor de fondos públicos.
Tener una conducta recta y gran probidad.
Artículo 190TER-2. La duración del mandato de los miembros del Consejo 

Constitucional es de nueve (9) años y no es renovable. El Consejo Constitucional se 
renueva por terceras partes cada tres (3) años.

El Presidente del Consejo Constitucional es elegido por sus pares para un mandato 
de tres (3) años. En caso de empate, su voto es decisorio.

Artículo 190TER-3. En caso de surgir una vacante en el Consejo Constitucional, 
la autoridad encargada de la designación original escogerá al reemplazo para el tiempo 
restante del mandato, en un plazo de tres (3) meses.

Artículo 190TER-4. Los miembros del Consejo Constitucional son inamovibles por 
la duración de su mandato. No podrán ser procesados ni arrestados sin la autorización 
del Consejo Constitucional, salvo en caso de delito flagrante.

En ese caso, el Presidente del Consejo Constitucional y el Presidente del Tribunal de 
Casación deben sesionar inmediatamente en las siguientes cuarenta y ocho (48) horas.

Artículo 190TER-5. El Consejo Constitucional cuando y decide cuando se le solicita:
sobre la constitucionalidad de las leyes orgánicas antes de su promulgación; sobre la 
constitucionalidad de los reglamentos internos del Senado y de la Cámara de Diputados 
antes de su aplicación; sobre los decretos.
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Con el mismo fin, las leyes en general pueden ser remitidas al Consejo Constitucional, 
antes de su promulgación, por el Presidente de la República, el Presidente del Senado, 
el Presidente de la Cámara de los Diputados y un grupo de quince (15) diputados o de 
(10) senadores.

La ley determinará las entidades que pueden recurrir al Consejo Constitucional.
Artículo 190TER-6. El Consejo Constitución deberá decidir en el plazo de un mes 

cuando se le remita el texto de una ley ordinaria. Ese plazo será de quince días para toda 
ley o texto que trate de derechos fundamentales o libertades públicas. Sin embargo, en 
caso de urgencia, a solicitud del Gobierno, de dos tercios del Senado o de dos tercios de 
la Cámara de Diputados, el plazo podrá reducirse a ocho días.

En estos casos, la remisión al Consejo Constitucional suspende el plazo de promulgación.
Artículo 190TER-7. El Consejo Constitucional es el encargado de pronunciarse 

sobre los conflictos entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo o entre las dos ramas 
del Poder Legislativo.

También se pronunciará sobre los conflictos de competencia entre los tribunales 
administrativos, los tribunales electorales y los tribunales ordinarios.

Artículo 190TER-8. Cuando en un proceso desarrollado en una jurisdicción se pre-
sente una excepción de inconstitucionalidad, el Consejo Constitucional podrá decidir la 
cuestión si le es remitida por el Tribunal de Casación.

Si la norma fuera declarada inconstitucional, el Consejo Constitucional la remitirá 
al Parlamento, que legislará soberanamente sobre la cuestión. La nueva norma será 
promulgada.

Artículo 190TER-9. Una disposición declarada inconstitucional no podrá ser pro-
mulgada ni aplicada.

Artículo 190TER-10. Una ley orgánica determinará la organización y el funciona-
miento del Consejo Constitucional, el procedimiento aplicable ante ella, especialmente 
los plazos para la presentación de demandas, así como las inmunidades y el régimen 
disciplinario de sus miembros.

CAPÍTULO I 
Del Consejo Electoral Permanente

Artículo 191. El Consejo Electoral Permanente está encargado de organizar y de 
controlar, con absoluta independencia, todas las actuaciones electorales en todo el te-
rritorio de la República hasta la proclamación de los resultados de la votación.

Artículo 191-1. Elabora también el proyecto de ley electoral, el cual somete al Poder 
Ejecutivo para que este tome las acciones necesarias.

Artículo 191-2. Se asegura de mantener actualizado el registro electoral.
Artículo 192:
El Consejo Electoral Permanente está formado por nueve (9) miembros escogidos 

como siguen:
1. tres (3) por el Poder Ejecutivo;
2. tres (3) por el Consejo Superior del Poder Judicial;
3. tres (3) por la Asamblea Nacional por una mayoría de 2/3 de cada una de las cámaras.
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Artículo 193:
Para ser miembro del Consejo Electoral permanente es necesario:

1. Ser haitiano de nacimiento.
2. Tener por lo menos cuarenta (40) años cumplidos.
3. Gozar de sus derechos civiles y políticos y no haber sido condenado jamás a una pena 

privativa de libertad o de derechos.
4. Haber recibido descargo de su gestión si ha sido gestor de fondos públicos.
5. Haber residido en el país por lo menos tres (3) años antes de su nominación.

Artículo 194. Los miembros del Consejo Electoral Permanente son nombrados por 
un periodo de nueve (9) años no renovables. Son inamovibles.

Artículo 194-1. El Consejo Electoral Permanente es renovable por tercios cada tres 
(3) años. El Presidente es escogido de entre los miembros.

Artículo 194-2. Antes de entrar en funciones, los miembros del Consejo Electoral 
Permanente prestan el siguiente juramento ante el Tribunal de Casación:

“Juro respetar la Constitución y las disposiciones de la ley electoral y cumplir mi 
labor con dignidad, independencia, imparcialidad y patriotismo”.

Artículo 195. En caso de falta grave cometida durante el ejercicio de sus funciones, 
los miembros del Consejo Electoral Permanente podrán ser enjuiciados ante el Tribunal 
Superior de Justicia.

Artículo 195-1. La sede del Consejo Electoral Permanente está en la capital. Su 
jurisdicción se extiende sobre todo el territorio de la República.

Artículo 196. Los miembros del Consejo Electoral Permanente no pueden ocupar 
ninguna función pública, ni postularse como candidato a un cargo de elección popular 
mientras dure su mandato.

En caso de su renuncia, el miembro del Consejo debe esperar tres (3) años antes de 
aspirar a un cargo de elección popular.

Artículo 197. El Consejo Electoral Permanente es el tribunal contencioso para todas 
las demandas que se presenten con ocasión de unas elecciones, sean sobre la aplicación 
o la violación de la ley electoral, sin perjuicio de los procesos legales que pudieran em-
prenderse contra el culpable o los culpables ante los tribunales competentes.

Artículo 198. En caso de vacante creada por deceso, renuncia o cualquier otra causa, 
se procederá al reemplazo de ese miembro siguiendo el procedimiento establecido por 
el Artículo 192 por el tiempo que le restase, teniendo en cuenta el Poder que hubiera 
designado el miembro que hay que reemplazar.

Artículo 199. La ley determinará las reglas de organización y de funcionamiento 
del Consejo Electoral Permanente.

CAPÍTULO II 
Del Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso Administrativo

Artículo 200. El Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso Administrativo 
es una jurisdicción financiera, administrativa, independiente y autónoma. Está encar-
gado del control administrativo y jurisdiccional de los ingresos y gastos del Estado, y 



HAITÍ | 99

de la verificación de la contabilidad dc las empresas del Estado, así como de las de las 
colectividades territoriales.

Artículo 200-1. El Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso Administrativo 
conoce los procesos entre Estado y las colectividades territoriales, entre la Administración 
y los funcionarios, y entre los servicios públicos y los administrados.

Artículo 200-2. Sus decisiones no puede ser apeladas salvo ante el Tribunal Supremo.
Artículo 200-3:
El Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso Administrativo está formados 

por dos (2) secciones:
1. la Sección de Control Financiero;
2. la Sección de lo Contencioso Administrativo;

Artículo 200-4. El Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso participa en 
la elaboración de presupuesto y es consultado sobre todos los asuntos relativos a la 
legislación sobre finanzas pública y sobre todos los borradores de contratos, acuerdos y 
convenciones financieros y comerciales en los que el Estado sea parte. Tiene el derecho 
de realizar auditorías a todos los organismos del Estado.

Artículo 200-5:
Para ser miembro del Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso es necesario:

– Ser haitiano de nacimiento y no haber renunciado nunca a esa nacionalidad.
– Tener por lo menos treinta y cinco (35) años cumplidos.
– Haber recibido descargo de su gestión si ha sido gestor de fondos públicos.
– Ser licenciados en derecho, contables públicos certificados o poseer estudios superiores 

de especialización en administración del Gobierno, Economía o Finanzas Públicas.
– Tener cinco (5) años de experiencia en la administración pública o privada;
– Gozar de sus derechos civiles y políticos.

Artículo 200-6. Los candidatos al Tribunal deberá entregar sus solicitudes direc-
tamente a la Secretaría del Senado de la República. El Senado escogerá los diez (10) 
miembros del Tribunal, que a su vez seleccionarán de entre sus miembros al Presidente 
y el Vicepresidente del Tribunal.

Artículo 201. Están investidos de un (1) mandato de diez (10) años y son inamovibles.
Artículo 202. Antes de entrar en funciones, los miembros del Tribunal Superior de 

Cuentas y de lo Contencioso Administrativo prestan ante una sección del Tribunal de 
Casación el siguiente juramento:

“Juro respetar la Constitución y las leyes de la República, cumplir mis funciones con 
exactitud y lealtad y conducirme con dignidad en todos los asuntos”.

Artículo 203. Los miembros del Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso 
Administrativo son enjuiciables ante el Tribunal Superior de Justicia por faltas graves 
cometidas en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 204. El Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso Administrativo 
hace llegar cada año al Órgano Legislativo, en los treinta (30) días que siguen a la aper-
tura de la primera sesión legislativa, un informe completo sobre la situación financiera 
del país y sobre la eficacia de los gastos públicos.

Artículo 205. La organización de este Tribunal, el estatuto de sus miembros y su 
forma de funcionamiento serán establecidos por la Ley.
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CAPÍTULO III 
De la Comisión de Conciliación

Artículo 206. [Derogado]
Artículo 206-1. [Derogado]

CAPÍTULO IV 
De la protección del ciudadano

Artículo 207. Es creado un organismo denominado “Oficina para la Protección del 
Ciudadano”, cuya finalidad es proteger a todo individuo contra todas las formas de abuso 
de la Administración Pública.

Artículo 207-1. La Oficina es dirigida por un ciudadano que porta el título de 
Protector del Ciudadano. Es escogido por consenso entre el Presidente de la República, 
el Presidente del Senado y el Presidente de la Cámara de Diputados. Se le otorga un 
mandato de siete (7) años, no renovables.

Artículo 207-2. Su intervención en favor de un reclamante no genera para este gasto 
alguno, con independencia de la jurisdicción.

Artículo 207-2BIS. En el ejercicio de sus funciones, prestará una atención especial 
a las quejas presentadas por las mujeres, sobre todo a las relativas a la discriminación y 
a las agresiones de las que puedan ser víctimas, especialmente en su trabajo.

Artículo 207-3. Una ley establecerá las condiciones y el reglamento de funciona-
miento de la Oficina para la Protección del Ciudadano.

CAPÍTULO V 
De la universidad - de la academia - de la cultura

Artículo 208. La enseñanza superior es libre. Es ofrecida por la Universidad de Haití, 
que goza de autonomía, y por las escuelas superiores públicas y las escuelas superiores 
privadas autorizadas por el Estado.

Artículo 209. El Estado debe financiar el funcionamiento y el desarrollo de la 
Universidad de Haití y de las escuelas superiores públicas. Su organización y su locali-
zación serán consideradas desde una perspectiva de desarrollo regional.

Artículo 210. Se fomentará la creación de centros de investigación.
Artículo 211. Se creará un organismo público a cargo de regular y controlar la 

calidad de la enseñanza superior y de la investigación científica en todo el territorio. 
Este organismo ejercerá su control sobre todas las instituciones públicas y privadas que 
trabajen en esos dos campos. Todos los años publicará un informe sobre la calidad de la 
formación y elaborará una lista de instituciones por desempeño. La ley determinará el 
nombre y la forma de organización y funcionamiento de este organismo.

Artículo 211-1. Las universidades y escuelas superiores privadas y públicas ofre-
cerán una enseñanza académica y práctica adaptada a la evolución y a las necesidades 
del desarrollo nacional.

Artículo 212. Una ley orgánica reglamentará la creación, la localización y el funcio-
namiento de las universidades y las escuelas públicas y privadas del país.
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Artículo 213. Se instituye la Academia Haitiana con el propósito de afianzar el idioma 
creole haitiano y permitir su desarrollo científico y armonioso.

Artículo 213-1. Se podrán crear otras academias.
Artículo 214. El título de miembro de la academia es puramente honorífico.
Artículo 214-1. La ley determinará la forma de organización y de funcionamiento 

de las academias.
Artículo 215. Las riquezas arqueológicas, históricas, culturales y folklóricas del 

país, así como las riquezas arquitectónicas, testigos de la grandeza de nuestro pasado, 
forman parte del patrimonio nacional. En consecuencia, los monumentos, las ruinas, 
los lugares de los grandes acontecimientos militares de nuestros ancestros, los centros 
reputados de nuestras creencias africanas y todos los vestigios del pasado son objeto de 
la protección del Estado.

Artículo 216. La ley determinará para cada caso las condiciones especiales de esta 
protección.

TÍTULO VII 
DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

Artículo 217. Las finanzas de la República tienen dos componentes: las finanzas 
nacionales y las finanzas locales. Su gestión respectiva queda asegurada por los organis-
mos y mecanismos previstos en la ley.

El Poder Ejecutivo deberá prever una forma de consulta con las colectividades terri-
toriales para todos los procedimientos concernientes a las finanzas locales.

Artículo 218. No podrá establecerse ningún tributo en beneficio del Estado, salvo por 
ley. Ninguna carga y ningún tributo, sea departamental, municipal o seccional comunal, 
será establecido excepto con el consentimiento de estas colectividades territoriales.

Artículo 219. No podrá establecerse privilegios en materia de impuestos.
No habrá excepciones, aumentos, disminuciones o supresiones de impuestos salvo 

por ley.
Artículo 220. No se acordarán pensiones, gratificaciones, concesiones o subvencio-

nes a cargo del tesoro público salvo en virtud de una ley. La indexación de las pensiones 
pagadas por el Estado se establecerá en correspondencia con el ritmo de aumento de los 
salarios de los funcionarios del Estado.

Artículo 221. La acumulación de empleos públicos asalariados por el Estado está 
formalmente prohibida, exceptuando los de la enseñanza, salvo lo dispuesto en normas 
específicas.

Artículo 222. Los procedimientos relativos a la preparación del Presupuesto y su 
ejecución serán determinados por la ley.

Artículo 223. La ejecución de la ley de finanzas estará regulada por las leyes de presu-
puestos y de contabilidad pública y será garantizada por los servicios previstos en la ley.

El control de la ejecución de la ley de finanzas es garantizado por el Parlamento, el 
Tribunal Superior de Cuentas y todas las otras instituciones previstas por la ley.

Artículo 224. La política monetaria nacional es determinada por el Banco Central 
conjuntamente con el Ministerio de Economía y Finanzas.



102 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Artículo 225. Un organismo público autónomo con personalidad jurídica y autonomía 
financiera tendrá las funciones de Banco Central. Su estatuto es determinado por la ley.

Artículo 226. El Banco Central tiene el privilegio exclusivo de emitir, en todo el 
territorio de la República y como medio de pago, billetes representativos de la unidad 
monetaria y moneda fraccionaria, según el título, el peso, la descripción, la cifra y el 
empleo fijados por la ley.

Artículo 227. El presupuesto es votado por la entidad administrativa según la cla-
sificación establecida en la ley.

Artículo 227-1. [Derogado]
Artículo 227-2. Las cuentas generales de ingresos y gastos de la República son 

administradas por el Ministerio de Finanzas, según los procedimientos de contabilidad 
establecidos por la ley.

Artículo 227-3. Las cuentas generales y los presupuestos prescritos por el articulo 
precedente, acompañados del informe del Tribunal Superior de Cuentas y de lo Contencioso 
Administrativo, deben ser presentados a las Cámaras legislativas por el ministro a cargo 
de las finanzas en el plazo establecido por la ley.

Ese mismo procedimiento se seguirá para el balance anual y las operaciones de la 
Banca Central, así como para todas las otras cuentas del Estado haitiano.

Artículo 227-4. El ejercicio administrativo comienza el primero de octubre de cada 
año y termina el treinta (30) de septiembre del año siguiente.

Artículo 228:
Cada año, el Poder Legislativo establece:

1. la cuenta de ingresos y gastos del Estado del año previo o de años precedentes;
2. el presupuesto general del Estado.

Artículo 228-1. Sin embargo, no será introducida ninguna proposición ni ninguna 
enmienda en el presupuesto cuando vaya a ser votado sin la provisión correspondiente 
de recursos.

Artículo 228-2. [Derogado]
Artículo 229. [Derogado}.
Artículo 230. El examen y la liquidación de las cuentas de la Administración General 

y de todas las cuentas de fondos públicos se harán siguiendo los procedimientos esta-
blecidos por la ley.

Artículo 231. En caso de que las Cámaras legislativas, por cualquier razón, no 
aprueben a tiempo el presupuesto de uno o varios departamentos ministeriales antes del 
cierre del periodo de sesiones, el presupuesto o los presupuestos de los departamentos 
afectados son prorrogados hasta la aprobación del nuevo presupuesto.

Artículo 231-1. En caso de que no se haya votado el Presupuesto de la República 
por culpa del Poder Ejecutivo, el Presidente de la República convocará de inmediato una 
sesión especial de las Cámaras legislativas con el único fin de que se voto el presupuesto 
del Gobierno.

Artículo 232. Los organismos, las empresas autónomas y las entidades subvencio-
nadas por el Tesoro Público en su totalidad o en parte son regidas por los presupuestos 
especiales y los sistemas de honorarios y salarios aprobados por el Poder Ejecutivo.

Artículo 233. Con el propósito de ejercer un control serio y permanente de los 
gastos públicos, se elegirá mediante voto secreto, al inicio de cada periodo ordinario 
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de sesiones, una comisión parlamentaria de quince (15) miembros, de los cuales nueve 
(9) serán diputados y seis (6) senadores, encargados de informar sobre la gestión de los 
Ministros con el fin de permitir a las dos (2) Asambleas aprobar su gestión.

Esta Comisión podrá solicitar la asistencia de especialistas que la ayuden en el ejer-
cicio del control.

TÍTULO VIII 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

Artículo 234. La Administración Nacional Pública es el instrumento mediante el cual 
el Estado le da concreción a sus misiones y objetivos. Para garantizar su rentabilidad, 
debe ser conducida con honestidad y eficacia.

Artículo 234-1. La Administración Nacional Pública está constituida por la 
Administración del Estado y la Administración de las Colectividades Territoriales.

Artículo 235. Los funcionarios estarán exclusivamente al servicio del Estado. Están 
obligados a la observancia estricta de las normas y de la ética determinadas por la Ley 
de la Función Pública.

Artículo 236. La ley establecerá la organización de las diversas estructuras de la 
Administración mediante la Ley de la Función Pública.

Artículo 236-1. La ley reglamentará la función pública sobre la base de la aptitud, 
el mérito y la disciplina. Garantizará la seguridad del empleo.

Artículo 236-2. La función pública es una carrera. Ningún funcionario puede 
ser contratado sino mediante concurso o con las otras condiciones que prescriban la 
Constitución y la ley. Su revocación debe ser pronunciada en todos los casos por la ju-
risdicción contencioso administrativa.

Artículo 237. Los funcionarios de carrera no pertenecen a un servicio público deter-
minado, sino a la Función Pública, que los pone a la disposición de diversos organismos 
del Estado.

Artículo 238. Los funcionarios que señale la ley están obligados a declarar al Estado 
su patrimonio, lo que harán ante la Secretaría del Tribunal Civil en los treinta (30) días 
siguientes a la asunción del cargo. El Comisario del Gobierno debe tomar todas las me-
didas que juzgue necesarias para verificar la exactitud de la declaración.

Artículo 239. Los funcionarios y empleados públicos pueden asociarse para defender 
sus derechos en las condiciones previstas por la ley.

Artículo 240. Las funciones políticas o los cargos políticos no dan acceso a la carrera 
administrativa, en especial a las funciones de Ministro y de Secretario de Estado, fun-
cionario del Ministerio Público, Delegado y Vicedelegado, embajador, Secretario Privado 
del Presidente de la República, miembro de Gabinete del Ministerio, Director General 
de Departamento Ministerial o de organismo autónomo o miembro de un Consejo de 
Administración.

Artículo 241. La ley sanciona las infracciones contra la Hacienda Pública y el enri-
quecimiento ilícito. Los funcionarios que tengan conocimiento de tales hechos tienen 
el deber de denunciarlos ante la autoridad competente.

Artículo 242. El enriquecimiento ilícito podrá establecerse mediante cualquier me-
dio probatorio, en especial mediante la presunción de la desproporción notable entre 
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los medios del funcionario adquiridos después de su asunción del cargo y el monto 
acumulado de los sueldos o honorarios a los cuales le ha dado derecho el cargo ocupado.

Artículo 243. El funcionario culpable de los delitos arriba mencionados solo podrá 
beneficiarse de la prescripción vicenal. Esta prescripción no comienza a correr sino a partir 
de la cesación de sus funciones o de las causas que hubieran impedido su enjuiciamiento.

Artículo 244. El Estado tiene por deber evitar las grandes disparidades de sueldo 
en la administración pública.

TÍTULO IX 
DE LA ECONOMÍA, DE LA AGRICULTURA Y DEL MEDIOAMBIENTE

CAPÍTULO I 
De la economía - De la agricultura

Artículo 245. Se garantiza la libertad económica mientras no sea contraria al interés 
social.

El Estado protege la empresa privada y busca que se desarrolle en las condiciones 
necesarias para el crecimiento de la riqueza nacional, de manera que garantiza la parti-
cipación del mayor número en los beneficios de esa riqueza.

Artículo 246. El Estado fomenta la formación de cooperativas de producción, la 
transformación de productos primarios y el espíritu de empresa en el medio rural y 
urbano, con el fin de promover la acumulación de capital nacional para garantizar la 
continuidad del desarrollo.

Artículo 247. La agricultura, fuente principal de la riqueza nacional, es garantía del 
bienestar de las poblaciones y del progreso socioeconómico de la Nación.

Artículo 248. Se crea un organismo especial llamado Instituto Nacional de la Reforma 
Agraria con miras a reformar la estructura de tierras y de poner en práctica una reforma 
agraria en beneficio de los verdaderos usufructuarios de la tierra. Este Instituto elabora 
una política agraria orientada hacia la optimización de la productividad mediante la 
creación de infraestructuras para proteger y gestionar la distribución de la tierra.

Artículo 248-1. La ley determinará la superficie mínima y máxima de las unidades 
básicas de las explotaciones agrícolas.

Artículo 249. El Estado tiene por obligación establecer las estructuras necesarias 
para asegurar la productividad máxima de la tierra y la comercialización interna de los 
productos. Se establecerán unidades de asesoría técnica para ayudar a los agricultores 
de las secciones comunales.

Artículo 250. No podrá establecerse ningún monopolio en favor del Estado ni de 
las colectividades territoriales, salvo en interés exclusivo de la sociedad. Ese monopolio 
no podrá ser cedido a un particular.

Artículo 251. Está prohibida la importación de productos agrícolas y de sus deriva-
dos que sean producidos en cantidad suficiente en el territorio nacional, salvo en caso 
de fuerza mayor.

Artículo 252. El Estado podrá asumir el funcionamiento de empresas de producción 
de bienes y servicios esenciales para la comunidad, con el fin de garantizar su continuidad 
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en el caso de que la existencia de esos establecimientos estuviera amenazada. Esas em-
presas serán agrupadas en un sistema integrado de gestión.

CAPÍTULO II 
Del medio ambiente

Artículo 253. Puesto que el medio ambiente es el marco natural de vida de la pobla-
ción, las prácticas susceptibles de perturbar el equilibrio ecológico están formalmente 
prohibidas.

Artículo 253-1. Mientras que la cobertura forestal sea inferior al 10% del territorio 
nacional, se tomarán medidas de excepción con el fin de reestablecer el equilibrio ecológico.

Artículo 254. El Estado fomentará los sitios naturales, asegurará su protección y 
los hará accesibles a todos.

Artículo 255. Con el fin de proteger las reservas forestales y ampliar la cobertura 
vegetal, el Estado fomentará el desarrollo de formas de energía limpia: solar, eólica y otras.

Artículo 256. En el marco de la protección al medioambiente y de la educación 
pública, el Estado tiene por obligación proceder a la creación y el mantenimiento de 
jardines botánicos y zoológicos en ciertos puntos del territorio.

Artículo 256-1. El Estado podrá declarar una zona de utilidad ecológica, si se de-
muestra la necesidad de ello.

Artículo 257. La ley determinará las condiciones de protección de la fauna y de la 
flora, y sancionará a los infractores.

Artículo 258. Nadie puede introducir en el país desechos o residuos de proveniencia 
extranjera, sea cual sea naturaleza.

TÍTULO X 
DE LA FAMILIA

Artículo 259. El Estado protege la familia, base fundamental de la sociedad.
Artículo 260. Debe igualdad de protección a todas las familias, se hayan constitui-

do o no dentro de los vínculos del matrimonio. Debe procurar ayuda y asistencia a la 
maternidad, a la infancia y a la vejez.

Artículo 261. La ley garantizará la protección de todos los niños. Todo niño tiene 
derecho al amor, al afecto, a la comprensión y a los cuidados morales y materiales de su 
padre y madre.

Artículo 262. Se elaborará un código de la familia con el propósito de garantizar la 
protección y el respeto de los derechos de la familia y de definir las formas de investigar 
la paternidad. Los tribunales y otros organismos del Estado encargados de la protec-
ción de esos derechos deben ser accesibles gratuitamente en la esfera de la colectividad 
territorial más pequeña.
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TÍTULO XI 
DE LA FUERZA PÚBLICA

Artículo 263:
La Fuerza Pública se compone de dos (2) cuerpos distintos:

1. Las Fuerzas Armadas de Haití.
2. La Policía Nacional de Haití.

Artículo 263-1. No podrá existir ningún otro cuerpo armado en el territorio nacional.
Artículo 263-2. Todos los miembros de la Fuerza Pública prestan, en el momento de 

su reclutamiento, el juramento de fidelidad y de respeto a la Constitución y a la bandera.

CAPÍTULO I 
De las Fuerzas Armadas

Artículo 264. Las Fuerzas Armadas comprenden las fuerzas de tierra, de mar, del 
aire y los servicios técnicos.

Las Fuerzas Armadas de Haití están constituidas para garantizar la defensa y la 
integridad del territorio de la República.

Artículo 264-1. Las Fuerzas Armadas son comandadas efectivamente por un general, 
que tendrá por título Comandante en Jefe.

Artículo 264-2. El Comandante en Jefe de las Fuerzas Armadas de Haití, de confor-
midad con la Constitución, es escogido entre los generales en servicio activo.

Artículo 264-3. Su mandato es de tres (3) años. Es renovable.
Artículo 265. Las Fuerzas Armadas de Haití son apolíticas. Sus miembros no pue-

den formar parte del Gobierno o de un partido político y deben observar la más estricta 
neutralidad.

Artículo 265-1. Los miembros de las Fuerzas Armadas ejercen su derecho al voto, 
conforme a la Constitución.

Artículo 266:
Las Fuerzas Armadas de Haití tienen por atribuciones:

1. Defender al país en caso de guerra;
2. Proteger al país contra las amenazas provenientes del exterior;
3. Asegurar la vigilancia de las fronteras terrestres, marítimas y aéreas;
4. Prestar apoyo, a requerimiento motivado del ejecutivo, a la policía cuando ésta última 

no pueda cumplir con su deber.
5. Ayudar a la nación en caso de desastre natural;
6. Además de las atribuciones que les son propias, las Fuerzas Armadas podrán con-

tribuir a tareas de desarrollo.
Artículo 267. Los militares en servicio activo no pueden ser nombrados en ninguna 

función pública, salvo de forma provisional para que practiquen un conocimiento especial.
Artículo 267-1. Todo militar en servicio activo, para poder postularse como can-

didato a un cargo electo, debe obtener su paso al retiro o renunciar dos (2) años antes 
de las elecciones.
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Artículo 267-2. La carrera militar es una profesión. Está jerarquizada. Las condiciones 
de reclutamiento, los grados, las promociones, las revocaciones y el paso al retiro están 
determinados por los reglamentos de las Fuerzas Armadas de Haití.

Artículo 267-3. Los militares solo pueden ser enjuiciados en tribunales militares por 
los delitos y crímenes cometidos en tiempos de guerra o por las infracciones relacionadas 
con la disciplina militar.

Artículo 267-4. El militar conserva de por vida el último grado obtenido en las 
Fuerzas Armadas de Haití. Solo podrá privársele de este por decisión de un tribunal 
competente que tenga fuerza de cosa juzgada.

Artículo 267-5. El Estado debe proporcionar a los militares de todos los grados 
prestaciones que garanticen plenamente su seguridad material.

Artículo 268. En el marco del servicio nacional cívico mixto obligatorio, previsto por 
la Constitución en el Artículo 52-3, las Fuerzas Armadas participan en la organización 
y supervisión de ese servicio.

El servicio militar es obligatorio para todo haitiano mayor de dieciocho (18) años.
La Ley fija el modo de reclutamiento, la duración y las reglas de funcionamiento de 

esos servicios.
Artículo 268-1. Todo ciudadano tiene derecho a la autodefensa armada en de los 

límites de su domicilio, pero no tiene derecho al porte de armas sin la autorización ex-
presa y motivada del Jefe de la Policía.

Artículo 268-2. La posesión de un arma de fuego debe ser declarada a la Policía.
Artículo 268-3. Las Fuerzas Armadas tienen el monopolio de la fabricación, la 

importación, la utilización y la posesión de armas de guerra y sus municiones, así como 
del material de guerra.

CAPÍTULO II 
De las Fuerzas de Policía

Artículo 269. La Policía es un cuerpo armado.
Su funcionamiento depende del Ministerio de Justicia. Su organización y su modo 

de funcionamiento serán regulados por la ley.
Artículo 269-1. Son creadas para garantizar la ley y proteger la vida y la propiedad 

de los ciudadanos.
Su organización y forma de funcionamiento serán reguladas por la ley.
Artículo 270. El Comandante en Jefe de las Fuerzas de Policía es nombrado, con-

forme a la Constitución, por un mandato de tres (3) años renovables.
Artículo 271. Se crea una (1) Academia y una (1) Escuela de Policía cuya organización 

y funcionamiento serán establecidos por la ley.
Artículo 272. La Ley que regula la Organización, el Funcionamiento y la Localización 

de las Fuerzas de Policía creará secciones especializadas, en especial la Administración 
Penitenciaría, el Servicio de Bomberos, el Servicio de Tráfico, la Policía de Carreteras, 
Investigaciones Penales y el Servicio de Narcóticos y Anticontrabando.

Artículo 273. La Policía como auxiliar de la justicia investiga las contravenciones, 
los delitos y los crímenes con el propósito de descubrir y arrestar a sus autores.
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Artículo 274. Los agentes de la fuerza pública están sometidos en el ejercicio de sus 
funciones a la responsabilidad civil y penal en las formas y condiciones previstas por la 
Constitución y por la ley.

TÍTULO XII 
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 275. El descanso de la Administración Pública y Privada y del Comercio 
será observado en ocasión de las fiestas nacionales y de las fiestas legales.

Artículo 275-1:
Las fiestas nacionales son:

1. La Fiesta de la Independencia Nacional, el primero de enero;
2. El Día de los Héroes, el 2 de enero;
3. La Fiesta de la Agricultura y del Trabajo, el primero de mayo;
4. La Fiesta de la Bandera y de la Universidad, el 18 de mayo;
5. La Conmemoración de la Batalla de Vertières, Día de las Fuerzas Armadas, el 18 de 

noviembre.
Artículo 275-2. Las fiestas legales serán determinadas por la ley.
Artículo 276. La Asamblea Nacional no puede ratificar ningún tratado, convención 

o acuerdo internacional que contenga cláusulas contrarias a la presente Constitución.
Artículo 276-1. La ratificación de tratados, convenciones y acuerdos internacionales 

es dada en forma de decreto.
Artículo 276-2. Los tratados o acuerdos internacionales, una vez sancionados y 

ratificados en las formas previstas por la Constitución, forman parte de la legislación 
del país y abrogan todas las leyes que les sean contrarias.

Artículo 277. El Estado haitiano podrá integrarse a una Comunidad Económica de 
Estados en la medida en que el acuerdo de asociación estimule el desarrollo económico 
y social de la República de Haití y no contenga ninguna cláusula contraria a la presente 
Constitución.

Artículo 278. Ningún lugar ni ninguna parte del territorio podrá ser declarado en 
estado de sitio, salvo en caso de guerra civil o de invasión por parte de una fuerza extranjera.

Artículo 278-1. El acto del Presidente de la República que declara el estado de sitio 
debe ser ratificado por el Primer Ministro y por todos los Ministros y convocar de manera 
inmediata a la Asamblea Nacional para que se pronuncie sobre la oportunidad de la medida

Artículo 278-2. La Asamblea Nacional determina junto con el Poder Ejecutivo las 
garantías constitucionales que pueden ser suspendidas en las partes del territorio de-
claradas bajo estado de sitio.

Artículo 278-3. El estado de sitio caduca si no es renovado cada quince (15) días 
desde su entrada en vigor por votación de la Asamblea Nacional.

Artículo 278-4. La Asamblea Nacional sesiona mientras dure el estado de sitio.
Artículo 279. Treinta (30) días después de su elección, el Presidente de la República 

debe depositar el inventario notarizado de todos sus bienes, muebles e inmuebles, en 
la secretaría del Tribunal de Primera Instancia de su domicilio. Hará lo mismo al final 
de su mandato.
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Artículo 279-1. El Primer Ministro, los Ministros y los Secretarios de Estado tienen 
la misma obligación en los treinta (30) días a la asunción y a la entrega de su cargo.

Artículo 280. No se reconocerá ningún gasto ni ninguna indemnización a los miem-
bros de los Grandes Cuerpos del Estado por las tareas especiales que les sean encargadas.

Artículo 281. Cuando haya consultas nacionales, el Estado asumirá, proporcional-
mente al número de sufragios obtenidos, una parte de los gastos incurridos durante las 
campañas electorales.

Artículo 281-1. Solo serán elegibles a ese beneficio los partidos que hayan obtenido 
a nivel nacional un diez por ciento (10%) de los votos totales emitidos, además de un 
mínimo del cinco por ciento (5%) de los votos en un departamento.

TÍTULO XIII 
REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 282. El Poder Legislativo, a propuesta de una de las dos (2) Cámaras o del 
Poder Ejecutivo, tiene el derecho a declarar la necesidad de reformar la Constitución, 
con motivos que la apoyen.

Artículo 282-1. Esta declaración debe conseguir la adhesión de las dos terceras (2/3) 
partes de cada una las dos (2) Cámaras; no podrá hacerse sino en el curso de la última 
sesión ordinaria de una Legislatura y será publicada de inmediato en todo el territorio.

Artículo 283. En la primera sesión de la Legislatura siguiente, las Cámaras se reunirán 
en la Asamblea Nacional y decidirán sobre la enmienda propuesta.

Artículo 284. La Asamblea Nacional no podrá constituir la sesión, ni deliberar sobre 
la enmienda si no están presentes por lo menos dos terceras (2/3) partes de los miembros 
de cada una de las dos (2) cámaras.

Artículo 284-1. Toda decisión de la Asamblea Nacional deberá ser adoptada por la 
mayoría de las dos terceras (2/3) partes de los votos emitidos.

Artículo 284-2. La enmienda aprobada solo entrará en vigor tras la posesión del si-
guiente Presidente electo. En ningún caso el Presidente en funciones durante el Gobierno 
en el que se aprobó la enmienda podrá beneficiarse de las ventajas que se deriven de ella.

Artículo 284-3. Toda consulta popular para permitir la modificación de la Constitución 
por vía de referendo está formalmente prohibida.

Artículo 284-4. Ninguna reforma de la Constitución podrá atentar contra el carácter 
democrático y republicano del Estado.

TÍTULO XIV 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 285. [Derogado]
Artículo 285-1. [Derogado]
Artículo 286. [Derogado]
Artículo 287. [Derogado]
Artículo 288. [Derogado]
Artículo 289. Mientras se establece el Consejo Electoral Permanente previsto en 

la presente Constitución, el Consejo Nacional de Gobierno creará un Consejo Electoral 
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Provisional de nueve (9) miembros, encargado de la ejecución y la elaboración de la Ley 
Electoral que deberá regir las siguientes elecciones, cuyos miembros serán designados así:
1. uno por el Poder Ejecutivo, que no sea funcionario;
2. uno por la Conferencia Episcopal;
3. uno por el Consejo Asesor;
4. uno por el Tribunal de Casación;
5. uno por los organismos de defensa de los derechos humanos que no participen en 

las competencias electorales;
6. uno por el Consejo de la Universidad;
7. uno por la Asociación de Periodistas;
8. uno por los cultos reformados;
9. uno por el Consejo Nacional de Cooperativas.

Artículo 289-1. Dentro de la quincena siguiente a la ratificación de la presente 
Constitución, los cuerpos y las organizaciones correspondientes harán llegar al Poder 
Ejecutivo el nombre de su representante.

Artículo 289-2. En caso de abstención de un cuerpo u una organización de las ya 
señaladas, el Poder Ejecutivo llenará las vacantes.

Artículo 283-3. La misión de este Consejo Electoral Provisional finalizará con la 
posesión del cargo por el Presidente electo.

Artículo 290. Los miembros del primer Consejo Electoral Permanente se repartirán 
por sorteo los mandatos de nueve (9), seis (6) y tres (3) años, previstos para la renovación 
por terceras partes (1/3) del Consejo.

Artículo 291. [Derogado]
Artículo 292. [Derogado]
Artículo 293. [Derogado]
Artículo 293-1. [Derogado]
Artículo 294. [Derogado]. Artículo 295. [Derogado]
Artículo 295-1. Para la primera composición del Consejo Constitucional, los tres 

primeros miembros nombrados de la lista del Poder Ejecutivo, de la Asamblea Nacional 
y del Consejo Superior del Poder Judicial lo serán por nueve (9) años, los segundos por 
seis (6) años y los otros tres por tres (3) años.

TÍTULO XV 
DISPOSICIONES FINALES

Artículo 296. Todos los Códigos de Leyes o Manuales de Justicia, todas las leyes, 
todos los decretos-leyes y todos los decretos y órdenes actualmente en vigor son man-
tenidos en todo lo que no sea contrario a la presente Constitución.

Artículo 297. [Derogado]
Artículo 298. La presente Constitución será publicada en los siguientes quince 

días a su ratificación mediante referendo. Entrará en vigor desde su publicación en Le 
Moniteur, gaceta oficial de la República.
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Honduras

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE HONDURAS DE 19821

PREÁMBULO

Nosotros, Diputados electos por la voluntad soberana del pueblo hondureño, reunidos 
en Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios y el ejemplo de 
nuestros próceres, con nuestra fe puesta en la restauración de la unión centroamerica-
na e interpretando fielmente las aspiraciones del pueblo que nos confirió su mandato, 
decretamos y sancionamos la presente Constitución para que fortalezca y perpetúe un 
Estado de Derecho que asegure una sociedad política, económica y socialmente justa que 
afirme la nacionalidad y propicie las condiciones para la plena realización del hombre, 
como persona humana, dentro de la justicia, la libertad, la seguridad, la estabilidad, el 
pluralismo, la paz, la democracia representativa y el bien común.

TÍTULO I 
DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
De la organización del Estado

Artículo 1. Honduras es un Estado de Derecho, soberano, constituido como República 
libre, democrática e independiente para asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, 
la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.

Artículo 2. La soberanía corresponde al pueblo del cual emanan todos los poderes 
del Estado que se ejercen por representación.

La suplantación de la soberanía popular y la usurpación de los poderes constitui-
dos se tipifican como delitos de traición a la Patria. La responsabilidad en estos casos 
es imprescriptible y podrá ser deducida de oficio o a petición de cualquier ciudadano.

Artículo 3. Nadie debe obediencia a un gobierno usurpador ni a quienes asuman 
funciones o empleos públicos por la fuerza de las armas o usando medios o procedimien-
tos que quebranten o desconozcan lo que esta Constitución y las leyes establecen. Los 
actos verificados por tales autoridades son nulos. El pueblo tiene derecho a recurrir a la 
insurrección en defensa del orden constitucional.

Artículo 4. La forma de gobierno es republicana, democrática y representativa. Se 
ejerce por tres poderes; Legislativo, Ejecutivo y Judicial, complementarios e indepen-
dientes y sin relaciones de subordinación.

 1 Texto no incorpora modificaciones introducidas después del año 2013. El texto constitucional se obtuvo 
del sitio web de Constitute Project https://www.constituteproject.org/countries?lang=es. Última consulta 
10 de marzo de 2021.

https://www.constituteproject.org/countries?lang=es
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La alternabilidad en el ejercicio de la Presidencia de la República es obligatoria.
La infracción de esta norma constituye delito de traición a la patria.
Artículo 5. El Gobierno de la República debe sustentarse en los principios de la 

soberanía popular, la autodeterminación de los pueblos y la democracia participativa, 
de los cuales se derivan la integración nacional, que implica participación de todos los 
sectores políticos en la Administración Pública, la estabilidad política y la paz social.

Para fortalecer la democracia representativa, se instituyen como mecanismos de 
participación ciudadana el referéndum, y el plebiscito y la iniciativa de ley ciudadana.

El referéndum se convocará sobre una Ley ordinaria o una norma constitucional o 
su reforma aprobada para su ratificación o improbación por la ciudadanía.

El plebiscito se convocará solicitando de los ciudadanos un pronunciamiento sobre 
aspectos constitucionales, legislativos o administrativos, sobre los cuales los Poderes 
Constituidos no han tomado ninguna decisión previa.

El referéndum y el plebiscito pueden realizarse a nivel nacional, regional, subregional, 
departamental y municipal.

Tienen iniciativa para solicitar el referéndum o el plebiscito:
1. Al menos el dos por ciento (2%) de los ciudadanos inscritos en el Censo Nacional 

Electoral, de acuerdo al dato que debe proporcionar periódicamente el Tribunal 
Supremo Electoral al Congreso Nacional;

2. Al menos diez (10) Diputados del Congreso Nacional; y,
3. El Presidente de la República en resolución de Consejo de Secretarios de Estado.

El Congreso Nacional debe conocer y discutir tales peticiones, y si las aprueba, debe 
emitir un Decreto que determine los extremos de la consulta, ordenando al Tribunal 
Supremo Electoral, convocar, organizar y dirigir las consultas a los ciudadanos.

Los porcentajes de aprobación legislativa a las consultas ciudadanas son determi-
nados según el tema a ser consultados de conformidad a esta constitución, por simple 
mayoría de la totalidad de sus miembros cuando se trate de leyes y asuntos ordinarios, 
las dos terceras (2/3) partes de su totalidad de sus miembros cuando se refiere a asuntos 
constitucionales.

Una Ley Especial aprobada por dos terceras (2/3) partes de la totalidad de los Diputados 
del Congreso Nacional debe determinar los procedimientos, requisitos y demás aspectos 
necesarios para el ejercicio de los mecanismos de participación ciudadana.

Corresponde únicamente al Tribunal Supremo Electoral, convocar, organizar y dirigir 
las consultas ciudadanas.

Las consultas ciudadanas deben hacerse preferentemente en las mismas fecha de 
las elecciones generales.

El ejercicio del sufragio en las consultas ciudadanas es obligatoria.
El resultado de las consultas ciudadanas es de obligatorio cumplimiento si concurren 

por lo menos el cincuenta y uno (51%) del total de participación en la última elección 
general; y, si el voto afirmativo logra la mayoría de los votos válidos.

La Ley Especial debe determinar quiénes tienen iniciativa para solicitar la convocatoria 
a una consulta ciudadana cuando esta no sea a nivel nacional, así como el porcentaje de 
participación necesario para que sea válida.

El Tribunal Supremo Electoral una vez conocido el resultado oficial en el término 
que señale la Ley Especial, debe informar al Congreso Nacional en un plazo de diez (10) 
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días sobre el resultado de la consulta. El Congreso Nacional debe emitir un Decreto 
ordenando la puesta en vigencia de las normas que resulten de la consulta ciudadana.

Si la iniciativa sometida a consulta aprobada, no será necesaria la sanción ni procede 
el veto del Poder Ejecutivo, en consecuencia, el Congreso Nacional ordenará la publica-
ción de las normas aprobadas. Estas normas solo pueden ser derogadas o reformadas 
mediante el mismo proceso de su aprobación.

La consulta sobre los mismos temas no podrá realizarse en el mismo ni el siguiente 
período de Gobierno

Artículo 6. El idioma oficial de Honduras es el español. El Estado protegerá su pureza 
e incrementará su enseñanza.

Artículo 7. Son símbolos nacionales: la Bandera, el Escudo y el Himno.
La Ley establecerá sus características y regulará su uso.
Artículo 8. Las ciudades de Tegucigalpa y Comayagüela, conjuntamente, constituyen 

la capital de la República.

CAPÍTULO II 
Del territorio

Artículo 9. El territorio de Honduras está comprendido entre los Océanos Atlántico 
y Pacífico y las Repúblicas de: Guatemala, El Salvador y Nicaragua. Sus límites con estas 
Repúblicas son:
1. Con la República de Guatemala los fijados por la sentencia arbitral emitida en 

Washington, D.C., Estados Unidos de América, el veintitrés de enero de mil nove-
cientos treinta y tres.

2. Con la República de Nicaragua, los establecidos por la Comisión Mixta de Límites 
Hondureño-Nicaragüense en los años de mil novecientos y mil novecientos uno, 
según descripciones de la primera sección de la línea divisoria, que figura en el acta 
segunda de doce de junio de mil novecientos y en las posteriores, hasta el Portillo 
de Teotecacinte y de este lugar hasta el Océano Atlántico conforme al laudo arbitral 
dictado por Su Majestad el Rey de España, Alfonso XIII, el veintitrés de diciembre de 
mil novecientos seis cuya validez fue declarada por la Corte Internacional de Justicia 
en sentencia del dieciocho de noviembre de mil novecientos sesenta.

3. Con la República de El Salvador los establecidos en los Artículos diez y seis y diez 
y siete del Tratado General de Paz suscrito en Lima, Perú el treinta de octubre de 
mil novecientos ochenta, cuyos instrumentos de ratificación fueron canjeados en 
Tegucigalpa, Distrito Central, Honduras, el diez de diciembre de mil novecientos 
ochenta en las secciones pendientes de delimitación se estará a lo dispuesto en los 
artículos aplicables del Tratado de referencia.
Artículo 10. Pertenecen a Honduras los territorios situados en tierra firme dentro 

de sus límites territoriales, aguas interiores y las islas, islotes y cayos en el Golfo de 
Fonseca que histórica, geográfica y jurídicamente le corresponden, así como las Islas 
de la Bahía, las Islas del Cisne (Swan Islands) llamadas también Santanilla o Santillana, 
Viciosas, Misteriosas; los Cayos Zapotillos, Cochinos, Vivorillos, Seal o Foca (o Becerro), 
Caratasca, Cajones o Hobbies, Mayores de Cabo Falso, Cocorocuma, Palo de Campeche, 
los Bajos, Pinchones, Medía Luna, Gorda y los Bancos Salmedina, Providencia, De Coral, 
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Cabo Falso, Rosalinda y Serranilla, y los demás situados en el Atlántico que histórica, 
geográfica y jurídicamente le corresponden.

El Golfo de Fonseca podrá sujetarse a un régimen especial.
Artículo 11:
También pertenecen al Estado de Honduras.

1. El mar territorial cuya anchura es de doce (12) millas marinas medidas desde la línea 
de más baja marea a lo largo de la costa;

2. La zona contigua a su mar territorial, que se extiende hasta las veinticuatro (24) 
millas marinas, contadas desde la línea de base desde la cual se mide la anchura del 
mar territorial;

3. La zona económica exclusiva, que se extiende hasta una distancia de doscientas (200) 
millas marinas medidas a partir de la línea de base desde lacual se mide la anchura 
del mar territorial; y,

4. La plataforma continental, que comprende el lecho y el sub-suelo de zonas submari-
nas, que se extiende más allá de su mar territorial y a todo lo largo de la prolongación 
natural de su territorio hasta el borde exterior del margen continental, o bien hasta 
una distancia de doscientas (200) millas marinas desde la línea de base, desde las 
cuales se mide la anchura del mar territorial en los casos en que el borde exterior 
del margen continental no llegue a esa distancia; y,

5. En cuanto al Océano Pacífico las anteriores medidas se contarán a partir de la línea 
de cierre de la bocana del Golfo de Fonseca, hacia la alta mar.
Artículo 12. El Estado ejerce soberanía y jurisdicción en el espacio aéreo y en el 

sub-suelo de su territorio continental e insular, mar territorial, zona contigua, zona 
económica exclusiva y plataforma continental.

La presente declaración de soberanía no desconoce legítimos derechos similares de 
otros Estados sobre la base de reciprocidad ni afecta los derechos de libre navegación de 
todas las naciones conforme al derecho internacional ni el cumplimiento de los tratados 
o convenciones ratificados por la República.

Artículo 13. En los casos a que se refieren los artículos anteriores, el dominio del 
Estado es inalienable e imprescriptible.

Artículo 14. Los Estados extranjeros sólo podrán adquirir en el territorio de la 
República, sobre bases de reciprocidad, los inmuebles necesarios para sede de sus repre-
sentaciones diplomáticas, sin perjuicio de lo que establezcan los tratados internacionales.

CAPÍTULO III 
De los tratados

Artículo 15. Honduras hace suyos los principios y prácticas del derecho interna-
cional que propenden a la solidaridad humana, al respeto de la autodeterminación de 
los pueblos, a la no intervención y al afianzamiento de la paz y la democracia universal.
Honduras proclama como ineludible la validez y obligatoria ejecución de las sentencias 
arbítrales y judiciales de carácter internacional.

Artículo 16. Todos los tratados internacionales deben ser aprobados por el Congreso 
Nacional antes de su ratificación por el Poder Ejecutivo.
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Los tratados internacionales celebrados por Honduras con otros Estados, una vez 
que entran en vigor, forman parte del derecho interno.

Artículo 17. Cuando un Tratado Internacional afecte una disposición constitucional, 
debe ser aprobado por el procedimiento que rige la reforma de la Constitución, simultá-
neamente el precepto constitucional afectado debe ser modificado en el mismo sentido 
por el mismo procedimiento, antes de ser ratificado el Tratado por el Poder Ejecutivo.

Artículo 18. En caso de conflicto entre el tratado o convención y la ley, prevalecerá 
el primero.

Artículo 19. Ninguna autoridad puede celebrar o ratificar tratados u otorgar conce-
siones que lesionen la integridad territorial, la soberanía e independencia de la República.

Quien lo haga será juzgado por el delito de traición a la Patria. La responsabilidad 
en este caso es imprescriptible.

Artículo 20. Cualquier tratado o convención que celebre el Poder Ejecutivo referente 
al territorio nacional, requerirá la aprobación del Congreso Nacional por votación no 
menor de tres cuartas (3/4) partes de la totalidad de sus miembros.

Artículo 21. El Poder Ejecutivo puede, sobre materias de su exclusiva competencia, 
celebrar o ratificar convenios internacionales con estados extranjeros u organizaciones 
internacionales o adherirse a ellos sin el requisito previo de la aprobación del Congreso, 
al que deberá informar inmediatamente.

TÍTULO II 
DE LA NACIONALIDAD Y LA CIUDADANÍA

CAPÍTULO I 
De los hondureños

Artículo 22. La nacionalidad hondureña se adquiere por nacimiento y por naturalización.
Artículo 23:
Son hondureños por nacimiento:

1. Los nacidos en el territorio nacional, con excepción de los hijos de los agentes 
diplomáticos;

2. Los nacidos en el extranjero de padre o madre hondureños por nacimiento;
3. Los nacidos a bordo de embarcaciones o aeronaves de guerra hondureñas, y los 

nacidos en naves mercantes que se encuentren en aguas territoriales de Honduras; 
y,

4. El infante de padres ignorados encontrado en el territorio de Honduras.
Artículo 24:
Son hondureños por naturalización:

1. Los centroamericanos por nacimiento que tengan un (1) año de residencia en el país;
2. Los españoles e iberoamericanos por nacimiento que tengan (2) dos años consecu-

tivos de residencia en el país;
3. Los demás extranjeros que hayan residido en el país más de tres (3) años consecu-

tivos; y,
4. Los que obtengan carta de naturalización decretada por el Congreso Nacional por 

servicios extraordinarios prestados a Honduras;
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5. Los inmigrantes que formando parte de grupos seleccionados traídos por el gobierno 
para fines científicos, agrícolas e industriales después de un (1) año de residir en el 
país llenen los requisitos de Ley; y,

6. La persona extranjera casada con hondureño por nacimiento.
En los casos a que se refieren los numerales 1, 2, 3, 5, y 6 el solicitante debe renunciar 

previamente a su nacionalidad y manifestar su deseo de optar la nacionalidad hondureña 
ante la autoridad competente.

Cuando exista tratado de doble nacionalidad, el hondureño que optare por naciona-
lidad extranjera, no perderá la hondureña.

En iguales circunstancias no se le exigirá al extranjero que renuncie a su nacionalidad 
de origen.

Artículo 25. Mientras resida en Honduras ningún hondureño por nacimiento podrá 
invocar nacionalidad distinta de la hondureña.

Artículo 26. Ningún hondureño naturalizado podrá desempeñar en su país de origen, 
funciones oficiales en representación de Honduras.

Artículo 27. Ni el matrimonio ni su disolución afectan la nacionalidad de los cón-
yuges o de sus hijos.

Artículo 28. Ningún hondureño por nacimiento podrá ser privado de su nacionali-
dad. Este derecho lo conservan los hondureños por nacimiento aun cuando adquieren 
otra nacionalidad.

Una Ley Especial denominada Ley de Nacionalidad, regulará lo relativo al ejercicio 
de los derechos políticos y de todo aquello que se estime pertinente en esta materia.

Artículo 29:
La nacionalidad hondureña por naturalización se pierde:

1. Por naturalización en país extranjero; y,
2. Por cancelación de la carta de naturalización de conformidad con la Ley.

CAPÍTULO II 
De los extranjeros

Artículo 30. Los extranjeros están obligados desde su ingreso al territorio nacional 
a respetar las autoridades y a cumplir las leyes.

Artículo 31. Los extranjeros gozan de los mismos derechos civiles de los hondureños 
con las restricciones que por razones calificadas de orden público, seguridad, interés o 
conveniencia social establecen las leyes.

Los extranjeros, también están sujetos a los mismos tributos ordinarios y extraordina-
rios de carácter general a que están obligados los hondureños, de conformidad con la Ley.

Artículo 32. Los extranjeros no podrán desarrollar en el país actividades políticas de 
carácter nacional ni internacional, bajo pena de ser sancionados de conformidad con la Ley.

Artículo 33. Los extranjeros no podrán hacer reclamaciones ni exigir indemnización 
alguna del Estado sino en la forma y en los casos en que pudieren hacerlo los hondureños.

No podrán recurrir a la vía diplomática sino en los casos de denegación de justicia. 
Para este efecto no se entenderá por denegación de justicia que un fallo sea desfavorable 
al reclamante. Los que contravinieren esta disposición perderán el derecho de habitar 
en el país.
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Artículo 34. Los extranjeros solamente podrán, dentro de los límites que establezca 
la Ley, desempeñar empleos en la enseñanza de las ciencias y de las artes y prestar al 
Estado servicios técnicos o de asesoramiento; cuando no haya hondureños que puedan 
desempeñar dichos empleos o prestar tales servicios.

Artículo 35. La inmigración estará condicionada a los intereses sociales, políticos, 
económicos y demográficos del país.

La Ley establecerá los requisitos, cuotas y condiciones para el ingreso de los inmi-
grantes al país, así como las prohibiciones, limitaciones y sanciones a que estarán sujetos 
los extranjeros.

CAPÍTULO III 
De los ciudadanos

Artículo 36. Son ciudadanos todos los hondureños mayores de (18) dieciocho años.
Artículo 37:
Son derechos del ciudadano:

1. Elegir y ser electo;
2. Optar a cargos públicos;
3. Asociarse para constituir partidos políticos; ingresar o renunciar a ellos; y,
4. Los demás que le reconocen esta Constitución y las Leyes.

Los ciudadanos de alta en las Fuerzas Armadas y Cuerpos de Seguridad del Estado no 
podrán ejercer el sufragio, pero sí serán elegibles en los casos no prohibidos por la Ley.

Artículo 38. Todo hondureño está obligado a defender la Patria, respetar las auto-
ridades y contribuir al sostenimiento moral y material de la nación.

Artículo 39. Todo hondureño deberá ser inscrito en el Registro Nacional de las 
Personas.

Artículo 40:
Son deberes del ciudadano:

1. Cumplir, defender y velar porque se cumplan la Constitución y las leyes;
2. Obtener su tarjeta de identidad;
3. Ejercer el sufragio;
4. Desempeñar, salvo excusa o renuncia con causa justificada, los cargos deelección 

popular;
5. Cumplir con el servicio militar; y,
6. Las demás que establezcan la Constitución y las leyes.

Artículo 41:
La calidad del ciudadano se suspende:

1. Por auto de prisión decretado por delito que merezca pena mayor;
2. Por sentencia condenatoria firme, dictada por causa de delito; y,
3.  Por interdicción judicial.

Artículo 42:
La calidad de ciudadano se pierde:

1. Por prestar servicios en tiempo de guerra a enemigos de Honduras o de sus aliados;
2. Por prestar ayuda en contra del Estado de Honduras, a un extranjero o a un gobierno 

extranjero en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional;
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3. Por desempeñar en el país, sin licencia del Congreso Nacional, empleo de nación 
extranjera, del ramo militar o de carácter político;

4. Por coartar la libertad de sufragio, adulterar documentos electorales o emplear medios 
fraudulentos para burlar la voluntad popular;

5. Por incitar, promover o apoyar el continuismo o la reelección del Presidente de la 
República;

6. Por residir los hondureños naturalizados, por más de dos (2) años consecutivos, en 
el extranjero sin previa autorización del Poder Ejecutivo.
En los casos a que se refieren los numerales 1 y 2, la declaración de la pérdida de la 

ciudadanía la hará el Congreso Nacional mediante expediente circunstanciado que se 
forme al efecto. Para los casos de los numerales 3 y 6, dicha declaración la hará el Poder 
Ejecutivo mediante acuerdo gubernativo; y para los casos de los incisos 4 y 5 también 
por acuerdo gubernativo, previa sentencia condenatoria dictada por los tribunales 
competentes.

Artículo 43:
La calidad de ciudadano se restablece:

1. Por sobreseimiento definitivo confirmado;
2. Por sentencia firme absolutoria;
3. Por amnistía o por indulto; y,
4. Por cumplimiento de la pena.

CAPÍTULO IV 
Del sufragio y los partidos políticos

Artículo 44. El sufragio es un derecho y una función pública.
El voto es universal, obligatorio, igualitario, directo, libre y secreto.
Artículo 45. Se declara punible todo acto por el cual se prohíba o limite la partici-

pación del ciudadano en la vida política del país.
Artículo 46. Se adopta el sistema de representación proporcional o por mayoría en 

los casos que determine la Ley, para declarar electos en sus cargos a los candidatos de 
elección popular.

Artículo 47. Los partidos políticos legalmente inscritos son instituciones de derecho 
público, cuya existencia y libre funcionamiento garantiza esta Constitución y la Ley, para 
lograr la efectiva participación política de los ciudadanos.

Artículo 48. Se prohíbe a los partidos políticos atentar contra el sistema republicano, 
democrático y representativo de gobierno.

Artículo 49. El Estado contribuirá a financiar los gastos de los partidos políticos, 
de conformidad con la Ley.

Artículo 50. Los partidos políticos no podrán recibir subvenciones o subsidios de 
gobiernos, organizaciones o instituciones extranjeras.
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CAPÍTULO V 
De la funcion electoral

Artículo 51. Para todo lo relacionado con los actos y procedimientos electorales habrá 
un Tribunal Supremo Electoral, autónomo e independiente, con personalidad jurídica, 
con jurisdicción y competencia en toda la República, cuya organización y funcionamiento 
serán establecidos por esta Constitución y la Ley, la que fijará igualmente lo relativo a 
los demás organismos electorales.

La Ley que regule la materia electoral únicamente podrá ser reformada o derogada 
por mayoría calificada de los dos tercios (2/3) de votos de la totalidad de los miembros 
del Congreso Nacional, el que deberá solicitar el dictamen previo del Tribunal Supremo 
Electoral, cuando la iniciativa no provenga de éste.

Artículo 52. El Tribunal Supremo Electoral estará integrado por tres (3) Magistrados 
Propietarios y un (1) Suplente, electos por el voto afirmativo de los (2/3) dos tercios de 
la totalidad de los miembros del Congreso Nacional por un periodo de cinco (5) años, 
pudiendo ser reelectos.

Para ser magistrados del Tribunal Supremo Electoral se requiere ser: hondureño por 
nacimiento, mayor de veinticinco (25) años, de reconocida honorabilidad e idoneidad 
para el cargo y estar en el pleno ejercicio de sus derechos civiles.

No podrán ser elegidos magistrados del Tribunal Supremo Electoral:
1. Los que tengan las inhabilidades para ser Magistrados en la Corte Suprema de 

Justicia;
2. Los que estén nominados para ocupar u ostenten cargos de elección popular; y,
3. Los que estén desempeñando cargos directivos en los partidos políticos legalmente 

inscritos.
Los Magistrados del Tribunal Supremo Electoral no podrán realizar o participar de 

manera directa o indirecta en ninguna actividad política partidista, excepto emitir su 
voto el día de las elecciones, ni desempeñar ningún otro cargo remunerado, excepto la 
docencia.

Artículo 53. Los Magistrados Propietarios del Tribunal Supremo Electoral elegirán 
entre ellos al presidente en forma rotativa por el término de un (1) año, quien podrá 
ser reelecto.

Artículo 54. El Registro Nacional de las Personas es una institución autónoma 
con personalidad jurídica, técnica e independiente, tiene su asiento en la Capital de la 
República y autoridad en el territorio nacional.

Estará administrado por un (1) Director y dos (2) Sub-directores que serán elegidos 
por un período de cinco (5) años por el voto afirmativo de los dos (2/3) tercios de la 
totalidad de los Diputados del Congreso Nacional.

Deberán poseer título universitario, las más altas calificaciones técnicas y morales 
y estarán sujetos a los mismos requisitos e inhabilidades que establece la Constitución 
de la República para ser Magistrado del Tribunal Supremo Electoral.

Artículo 55. El Registro Nacional de las Personas, además de las funciones que le 
señale la Ley, será el organismo encargado del Registro Civil, de extender la Tarjeta de 
Identidad única a todos los hondureños y de proporcional permanentemente de manera 
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oportuna y sin costo, al Tribunal Supremo Electoral, toda la información necesaria para 
que éste elabore el censo nacional electoral.

Artículo 56. El Censo Nacional Electoral es público, permanente e inalterable. La 
inscripción de los ciudadanos, así como las modificaciones ocurridas por muerte, cambio 
de vecindario, suspensión, pérdida o restablecimiento de la ciudadanía se verificará en 
los plazos y con las modalidades que determine la Ley.

Artículo 57. La acción penal por los delitos electorales establecidos por la ley es 
pública y prescribe en cuatro (4) años.

Artículo 58. La justicia ordinaria, sin distinción de fueros, conocerá de los delitos 
y faltas electorales.

TÍTULO III 
DE LAS DECLARACIONES, DERECHOS Y GARANTÍAS

CAPÍTULO I 
De las declaraciones

Artículo 59. La persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos 
tienen la obligación de respetarla y protegerla.

La dignidad del ser humano es inviolable.
Para garantizar los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución, créase 

la institución del Comisionado Nacional de los Derechos Humanos.
La organización, prerrogativas y atribuciones del Comisionado Nacional de los 

Derechos Humanos será objeto de una Ley Especial.
Artículo 60. Todos los hombres nacen libres e iguales en derechos. En Honduras no 

hay clases privilegiadas. Todos los hondureños son iguales ante la Ley.
Se declara punible toda discriminación por motivo de sexo, raza, clase y cualquier 

otra lesiva a la dignidad humana.
La Ley establecerá los delitos y sanciones para el infractor de este precepto.
Artículo 61. La Constitución garantiza a los hondureños y extranjeros residentes en 

el país, el derecho a la inviolabilidad de la vida, a la seguridad individual, a la libertad, a 
la igualdad ante la ley y a la propiedad.

Artículo 62. Los derechos de cada hombre están limitados por los derechos de los 
demás, por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y del 
desenvolvimiento democrático.

Artículo 63. Las declaraciones, derechos y garantías que enumera esta Constitución, 
no serán entendidos como negación de otras declaraciones, derechos y garantías no 
especificadas, que nacen de la soberanía, de la forma republicana, democrática y repre-
sentativa de gobierno y de la dignidad del hombre.

Artículo 64. No se aplicarán leyes y disposiciones gubernativas o de cualquier otro 
orden, que regulen el ejercicio de las declaraciones, derechos y garantías establecidos en 
esta Constitución, si los disminuyen, restringen o tergiversan.
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CAPÍTULO II 
De los derechos individuales

Artículo 65. El derecho a la vida es inviolable.
Artículo 66. Se prohíbe la pena de muerte.
Artículo 67. Al que está por nacer se le considerará nacido para todo lo que le favo-

rezca dentro de los límites establecidos por la Ley.
Artículo 68. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, síquica 

y moral.
Nadie debe ser sometido a torturas, ni penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.
Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 

inherente al ser humano.
Artículo 69. La libertad personal es inviolable y sólo con arreglo a las leyes podrá 

ser restringida o suspendida temporalmente.
Artículo 70. Todos los hondureños tienen derecho a hacer lo que no perjudique a 

otro y nadie estará obligado a hacer lo que no estuviere legalmente prescrito ni impedido 
de ejecutar lo que la Ley no prohíbe.

Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para re-
clamar su derecho.

Ningún servicio personal es exigible, ni deberá prestarse gratuitamente, sino en 
virtud de ley o de sentencia fundada en la Ley.

Articulo 71. Ninguna persona puede ser detenida ni incomunicada por más de 
veinticuatro (24) horas posteriores a su detención, sin ser puesta en libertad o a la orden 
de la autoridad competente para iniciar su proceso de juzgamiento.

Excepcionalmente este plazo lo extenderá la autoridad competente hasta cuarenta 
y ocho (48) horas, cuando se trate de delitos de investigación compleja, a causa de la 
multiplicidad de los hechos relacionados, dificultad en la obtención de pruebas o por 
el elevado número de imputados o víctimas. La medida de excepcionalidad debe ser 
desarrollada en el Código Procesal Penal.

La detención Judicial para inquirir no podrá exceder de seis (6) días contados desde 
el momento en que se produzca la misma.

Artículo 72. Es libre la emisión del pensamiento por cualquier medio de difusión, 
sin previa censura. Son responsables ante la ley los que abusen de este derecho y aquellos 
que por medios directos o indirectos restrinjan o impidan la comunicación y circulación 
de ideas y opiniones.

Artículo 73. Los talleres de impresión, las estaciones radio eléctricas, de televisión y 
de cualesquiera otros medios de emisión y difusión del pensamiento, así como todos sus 
elementos, no podrán ser decomisados ni confiscados, ni clausuradas o interrumpidas 
sus labores por motivo de delito o falta en la emisión del pensamiento sin perjuicio de las 
responsabilidades en que se haya incurrido por estos motivos, de conformidad con la Ley.

Ninguna empresa de difusión del pensamiento podrá recibir subvenciones de go-
biernos o partidos políticos extranjeros. La Ley establecerá la sanción que corresponda 
por la violación de este precepto.
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La dirección de los periódicos impresos, radiales o televisados, y la orientación 
intelectual, política y administrativa de los mismos, será ejercida exclusivamente por 
hondureños por nacimiento.

Artículo 74. No se puede restringir el derecho de emisión del pensamiento por vías 
o medios indirectos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares del material 
usado para la impresión de periódicos; de las frecuencias o de enseres o aparatos usados 
para difundir la información.

Artículo 75. La Ley que regule la emisión del pensamiento, podrá establecer censura 
previa, para proteger los valores éticos y culturales de la sociedad, así como los derechos 
de las personas, especialmente de la infancia, de la adolescencia y de la juventud.

La propaganda comercial de bebidas alcohólicas y consumo de tabaco será regulada 
por la Ley.

Artículo 76. Se garantiza el derecho al honor, a la intimidad personal, familiar y a 
la propia imagen.

Artículo 77. Se garantiza el libre ejercicio de todas las religiones y cultos sin pree-
minencia alguna, siempre que no contravengan las leyes y el orden público.

Los ministros de las diversas religiones, no podrán ejercer cargos públicos ni hacer 
en ninguna forma propaganda política, invocando motivos de religión o valiéndose, 
como medio para tal fin, de las creencias religiosas del pueblo.

Artículo 78. Se garantizan las libertades de asociación y de reunión siempre que no 
sean contrarias al orden público y a las buenas costumbres.

Artículo 79. Toda persona tiene derecho de reunirse con otras, pacíficamente y sin 
armas, en manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses 
comunes de cualquier índole, sin necesidad de aviso o permiso especial.

Las reuniones al aire libre y las de carácter político podrán ser sujetas a un régimen 
de permiso especial con el único fin de garantizar el orden público.

Artículo 80. Toda persona o asociación de personas tiene el derecho de presentar 
peticiones a las autoridades ya sea por motivos de interés particular o general y de ob-
tener pronta respuesta en el plazo legal.

Artículo 81. Toda persona tiene derecho a circular libremente, salir, entrar y per-
manecer en el territorio nacional.

Nadie puede ser obligado a mudar de domicilio o residencia, sino en los casos espe-
ciales y con los requisitos que la Ley señala.

Artículo 82. El derecho de defensa es inviolable.
Los habitantes de la República tienen libre acceso a los tribunales para ejercitar sus 

acciones en la forma que señalan las leyes.
Artículo 83. Corresponde al Estado nombrar procuradores para la defensa de los 

pobres y para que velen por las personas e intereses de los menores e incapaces. Darán 
a ellos asistencia legal y los representarán judicialmente en la defensa de su libertad 
individual y demás derechos.

Artículo 84. Nadie podrá ser arrestado o detenido sino en virtud de mandato escrito 
de autoridad competente, expedido con las formalidades legales y por motivo previa-
mente establecido en la Ley.

No obstante, el delincuente infraganti puede ser aprehendido por cualquier persona 
para el único efecto de entregarlo a la autoridad.
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El arrestado o detenido debe ser informado en el acto y con toda claridad de sus 
derechos y de los hechos que se le imputan; y además, la autoridad debe permitirle 
comunicar su detención a un pariente o persona de su elección.

Artículo 85. Ninguna persona puede ser detenida o presa sino en los lugares que 
determine la Ley.

Artículo 86. Toda persona sometida a juicio, que se encuentre detenida, tiene dere-
cho a permanecer separada de quienes hubieren sido condenados por sentencia judicial.

Artículo 87. Las cárceles son establecimientos de seguridad y defensa social. Se 
procurará en ellas la rehabilitación del recluido y su preparación para el trabajo.

Artículo 88. No se ejercerá violencia ni coacción de ninguna clase sobre las personas 
para forzarlas a declarar.

Nadie puede ser obligado en asunto penal, disciplinario o de policía, a declarar contra 
si mismo, contra su cónyuge o compañero de hogar, ni contra sus parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Sólo hará prueba la declaración rendida ante juez competente.
Toda declaración obtenida con infracción de cualquiera de estas disposiciones, es 

nula y los responsables incurrirán en las penas que establezca la ley.
Artículo 89. Toda persona es inocente mientras no se haya declarado su responsa-

bilidad por autoridad competente.
Artículo 90. Nadie puede ser juzgado sino por juez o tribunal competente con las 

formalidades, derechos y garantías que la Ley establece.
Se reconoce el fuero de guerra para los delitos y faltas de orden militar. En ningún 

caso los tribunales militares podrán extender su jurisdicción sobre personas que no estén 
en servicio activo en las Fuerzas Armadas.9

Artículo 91. Cuando en un delito o falta de orden militar, estuviese implicado un 
civil o un militar de baja, conocerá del caso la autoridad competente del fuero común.

Artículo 92. Solo podrá decretarse Auto de Formal Procesamiento, cuando existe 
evidencia probatoria de la existencia de un delito e indicios racionales de que el imputado 
es autor o cómplice.

En la misma forma se hará la declaratoria de reo.
Artículo 93. Aún con auto de prisión, ninguna persona puede ser llevada a la cárcel 

ni detenida en ella, si otorga caución suficiente, de conformidad con la Ley.
Artículo 94. A nadie se impondrá pena alguna sin haber sido oído y vencido en 

juicio, y sin que le haya sido impuesta por resolución ejecutoriada de juez o autoridad 
competente.

En los casos de apremio y otras medidas de igual naturaleza en materia civil o la-
boral, así como en los de multa o arresto en materia de policía, siempre deberá ser oído 
el afectado.

Artículo 95. Ninguna persona será sancionada con penas no establecidas previamente 
en la Ley, ni podrá ser juzgada otra vez por los mismos hechos punibles que motivaron 
anteriores enjuiciamientos.

Artículo 96. La Ley no tiene efecto retroactivo, excepto en materia penal cuando la 
nueva Ley favorezca al delincuente o procesado.

Artículo 97. Nadie podrá ser condenado a penas infamantes, proscriptivas o 
confiscatorias.
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Se establece la pena de privación de la libertad a perpetuidad. La Ley Penal determinará 
su aplicación para aquellos delitos en cuya comisión concurran circunstancias graves, 
ofensivas y degradantes, que por su impacto causen conmoción, rechazo, indignación 
y repugnancia en la comunidad nacional.por “Fuero de Guerra”: el conjunto de normas 
contenidas en la Legislación Penal Militar, a ser aplicadas por los tribunales militares 
a los miembros de las Fuerzas Armadas que estando de alta y en acto de servicio, incu-
rrieren en la comisión de delitos o faltas de naturaleza estrictamente militar. En caso 
de conflicto de competencia en cuanto a si el delito es penal común o penal militar, 
prevalecerá el fuero común.

Las penas privativas de la libertad por simples delitos y las acumuladas por varios 
delitos se fijarán en la Ley Penal.

Artículo 98. Ninguna persona podrá ser detenida, arrestada o presa por obligaciones 
que no provengan de delito o falta.

Artículo 99. El domicilio es inviolable. Ningún ingreso o registro podrá verificarse 
sin consentimiento de la persona que lo habita o resolución de autoridad competente. No 
obstante, puede ser allanado, en caso de urgencia, para impedir la comisión o impunidad 
de delitos o evitar daños graves a la persona o a la propiedad.

Exceptuando los casos de urgencia, el allanamiento del domicilio no puede verificarse 
de las seis (6) de la tarde a las seis (6) de la mañana, sin incurrir en responsabilidad.

La Ley determinará los requisitos y formalidades para que tenga lugar el ingreso, 
registro o allanamiento, así como las responsabilidades en que pueda incurrir quien lo 
lleve a cabo.

Artículo 100. Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y al secreto de las comu-
nicaciones, en especial de las postales, telegráficas y telefónicas, salvo resolución judicial.

Los libros y comprobantes de los comerciantes y los documentos personales, úni-
camente estarán sujetos a inspección o fiscalización de la autoridad competente, de 
conformidad con la Ley.

Las comunicaciones, los libros, comprobantes y documentos a que se refiere el pre-
sente artículo, que fueren violados o sustraídos, no harán fe en juicio.

En todo caso, se guardara siempre el secreto respecto de los asuntos estrictamente 
privados que no tengan relación con el asunto objeto de la acción de la autoridad.

Artículo 101. Honduras reconoce el derecho de asilo en la forma y condiciones que 
establece la Ley.

Cuando procediere de conformidad con la Ley revocar o no otorgar el asilo, en 
ningún caso se expulsará al perseguido político o al asilado, al territorio del Estado que 
pueda reclamarlo.

El Estado no autorizará la extradición de reos por delitos políticos y comunes conexos.
Artículo 102. Ningún hondureño podrá ser expatriado ni entregado por las autori-

dades a un Estado extranjero.
Se exceptúan de esta disposición los casos relacionados con delitos de tráfico de 

estupefacientes en cualquiera de sus tipologías, terrorismo y cualquier otro ilícito de 
criminalidad organizada y cuando exista Tratado o Convenio de extradición con el país 
solicitante.

En ningún caso se podrá extraditar a un hondureño por delitos políticos y comunes 
conexos.
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Artículo 103. El Estado reconoce, fomenta y garantiza la existencia de la propiedad 
privada en su más amplio concepto de función social y sin más limitaciones que aquellas 
que por motivos de necesidad o de interés público establezca la Ley.

Artículo 104. El derecho de la propiedad no perjudica el dominio eminente del Estado.
Artículo 105. Se prohíbe la confiscación de bienes.
La propiedad no puede ser limitada en forma alguna por causa de delito político.
El derecho de reivindicar los bienes confiscados es imprescriptible.
Artículo 106. Nadie puede ser privado de su propiedad sino por causa de necesidad 

o interés público calificados por la Ley o por resolución fundada en Ley, y sin que medie 
previa indemnización justipreciada.

En caso de guerra o conmoción interior, no es indispensable que la indemnización 
sea previa, pero el pago correspondiente se hará, a más tardar, (2) dos años después de 
concluido el estado de emergencia.

Artículo 107. Los terrenos del Estado, ejidales, comunales o de propiedad privada 
situados en la zona limítrofe a los estados vecinos, o en el litoral de ambos mares, en una 
extensión de (40) cuarenta kilómetros hacia el interior del país, y los de las islas, cayos, 
arrecifes, escolladeros, peñones, sirtes y bancos de arena, solo podrán ser adquiridos 
o poseídos o tenidos a cualquier título por hondureños de nacimiento, por sociedades 
integradas en su totalidad por socios hondureños y por las instituciones del Estado, bajo 
pena de nulidad del respectivo acto o contrato.

La adquisición de bienes urbanos, comprendidos en los límites indicados en el párrafo 
anterior será objeto de una legislación especial.

Se prohíbe a los registradores de la propiedad la inscripción de documentos que 
contravengan estas disposiciones.

Artículo 108. Todo autor, inventor, productor o comerciante gozará de la propiedad 
exclusiva de su obra, invención, marca o nombre comercial con arreglo a la Ley.

Artículo 109. Los impuestos no serán confiscatorios.
Nadie está obligado al pago de impuestos y demás tributos que no hayan sido legal-

mente decretados por el Congreso Nacional, en sesiones ordinarias.
Ninguna autoridad aplicará disposiciones en contravención a este precepto sin 

incurrir en la responsabilidad que determine la Ley.
Artículo 110. Ninguna persona natural que tenga la libre administración de sus 

bienes, puede ser privada del derecho de terminar sus asuntos civiles por transacción 
o arbitramiento.

CAPÍTULO III 
De los derechos sociales

Artículo 111. La familia, el matrimonio, la maternidad y la infancia están bajo la 
protección del Estado.

Artículo 112. Se reconoce el derecho del hombre y de la mujer, que tengan la calidad 
de tales naturalmente, a contraer matrimonio entre si, así como la igualdad jurídica de 
los cónyuges.

Sólo es válido el matrimonio civil celebrado ante funcionario competente y con las 
condiciones requeridas por la Ley.
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Se reconoce la unión de hecho entre las personas igualmente capaces para contraer 
matrimonio. La Ley señalará las condiciones para que surta los efectos del matrimonio.

Se prohíbe el matrimonio y la unión de hecho entre personas del mismo sexo.
Los matrimonios o uniones de hecho entre personas del mismo sexo celebrados o 

reconocidos bajo las leyes de otros países no tendrán valides en Honduras.14
Artículo 113. Se reconoce el divorcio como medio de disolución del vínculo matrimonial.
La Ley regulará sus causales y efectos.
Artículo 114. Todos los hijos tienen los mismos derechos y deberes.
No se reconocen calificaciones sobre la naturaleza de la filiación. En ningún registro 

o documento referente a la filiación se consignará declaración alguna diferenciando los 
nacimientos ni señalando el estado civil de los padres.

Artículo 115. Se autoriza la investigación de la paternidad. La Ley determinará el 
procedimiento.

Artículo 116. Se reconoce el derecho de adopción a las personas unidas por el ma-
trimonio o la unión de hecho.

Se prohíbe dar en adopción niños o niñas a matrimonios o uniones de hecho con-
formados por personas del mismo sexo. La Ley regulará esta institución.

Artículo 117. Los ancianos merecen la protección especial del Estado.
Artículo 118. El patrimonio familiar será objeto de una legislación especial que lo 

proteja y fomente.

CAPÍTULO IV 
De los derechos del niño

Artículo 119. El Estado tiene la obligación de proteger a la infancia.
Los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que 

velan por sus derechos.
Las leyes de protección a la infancia son de orden público y los establecimientos 

oficiales destinados a dicho fin tienen carácter de centros de asistencia social.
Artículo 120. Los menores de edad, deficientes física o mentalmente, los de conducta 

irregular, los huérfanos y los abandonados, están sometidos a una legislación especial 
de rehabilitación, vigilancia y protección según el caso.

Artículo 121. Los padres están obligados a alimentar, asistir y educar a sus hijos 
durante su minoría de edad, y en los demás casos en que legalmente proceda.

El Estado brindará especial protección a los menores cuyos padres o tutores estén 
imposibilitados económicamente para proveer a su crianza y educación.

Estos padres o tutores gozarán de preferencia, para el desempeño de cargos públicos 
en iguales circunstancias de idoneidad.

Artículo 122. La Ley establecerá la jurisdicción y los tribunales especiales que co-
nocerán de los asuntos de familia y de menores.

No se permitirá el ingreso de un menor de dieciocho (18) años a una cárcel o presidio.
Artículo 123. Todo niño deberá gozar de los beneficios de la seguridad social y la 

educación.
Tendrá derecho a crecer y desarrollarse en buena salud, para lo cual deberá propor-

cionarse, tanto a el como a su madre, cuidados especiales desde el período prenatal, 
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teniendo derecho de disfrutar de alimentación, vivienda, educación, recreo, deportes y 
servicios médicos adecuados.

Artículo 124. Todo niño debe ser protegido contra toda forma de abandono, crueldad 
y explotación. No será objeto de ningún tipo de trata.

No deberá trabajar antes de una edad mínima adecuada, ni se le permitirá que se 
dedique a ocupación o empleo alguno que pueda perjudicar su salud, educación, o impedir 
su desarrollo físico, mental o moral.

Se prohíbe la utilización de los menores por sus padres y otras personas, para actos 
de mendicidad.

La ley señalará las penas aplicables a quienes incurran en la violación de este precepto.
Artículo 125. Los medios de comunicación deberán cooperar en la formación y 

educación del niño.
Artículo 126. Todo niño debe en cualquier circunstancia, figurar entre los primeros 

que reciban auxilio, protección y socorro.

CAPÍTULO V 
Del trabajo

Artículo 127. Toda persona tiene derecho al trabajo, a escoger libremente su ocu-
pación y a renunciar a ella, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la 
protección contra el desempleo.

Artículo 128. Las leyes que rigen las relaciones entre patronos y trabajadores son 
de orden público. Son nulos los actos, estipulaciones o convenciones que impliquen 
renuncia, disminuyan, restrinjan o tergiversen las siguientes garantías:
1. La jornada diurna ordinaria de trabajo no excederá de (8) ocho horas diarias, ni de 

(44) cuarenta y cuatro a la semana.
 La jornada nocturna ordinaria de trabajo no excederá de (6) seis horas diarias, ni de 

treinta y seis (36) a la semana.
 La jornada mixta ordinaria de trabajo no excederá de (7) siete horas diarias ni de 

(42) cuarenta y dos a la semana;
 Todas estas jornadas se remunerarán con un salario igual al de (48) cuarenta y ocho 

horas de trabajo. La remuneración del trabajo realizado en horas extraordinarias se 
hará conforme a lo que dispone la Ley:

 Estas disposiciones no se aplicarán en los casos de excepción, muy calificados, que 
la Ley señale;

2. A ningún trabajador se podrá exigir el desempeño de labores que se extiendan a más 
de (12) doce horas en cada período de (24) veinticuatro horas sucesivas, salvo los 
casos calificados por la Ley;

3. A trabajo igual corresponde salario igual sin discriminación alguna, siempre que el 
puesto, la jornada y las condiciones de eficiencia y tiempo de servicio sean también 
iguales;

 El salario deberá pagarse con moneda de curso legal;
4. Los créditos a favor de los trabajadores por salarios, indemnización y demás pres-

taciones sociales, serán singularmente privilegiados, de conformidad con la ley:
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5. Todo trabajador tiene derecho a devengar un salario mínimo, fijado periódicamente 
con intervención del Estado, los patronos y los trabajadores, suficiente para cubrir 
las necesidades normales de su hogar, en el orden material y cultural, atendiendo a 
las modalidades de cada trabajo, a las particulares condiciones de cada región y de 
cada labor, al costo de la vida, a la aptitud relativa de los trabajadores y a los sistemas 
de remuneración de las empresas;

 Igualmente se señalará un salario mínimo profesional en aquellas actividades en 
que el mismo no estuviese regulado por un contrato o convención colectiva;

 El salario mínimo está exento de embargo, compensación y deducciones, salvo lo 
dispuesto por la Ley atendiendo a obligaciones familiares y sindicales del trabajador;

6. El patrono está obligado a cumplir y hacer que se cumplan en las instalaciones de 
sus establecimientos, las disposiciones legales sobre higiene y salubridad, adoptando 
las medidas de seguridad adecuadas en el trabajo, que permitan prevenir los riesgos 
profesionales y asegurar la integridad física y mental de los trabajadores.

 Bajo el mismo régimen de previsión quedan sujetos los patronos de explotaciones 
agrícolas. Se establecerá una protección especial para la mujer y los menores;

7. Los menores de (16) diez y seis años y los que hayan cumplido esa edad y sigan so-
metidos a la enseñanza en virtud de la legislación nacional, no podrán ser ocupados 
en trabajo alguno.

 No obstante, las autoridades de trabajo podrán autorizar su ocupación cuando lo 
consideren indispensable para la subsistencia de los mismos, de sus padres o de sus 
hermanos y siempre que ello no impida cumplir con la educación obligatoria;

 Para los menores de (17) diecisiete años la jornada de trabajo que deberá ser diurna, 
no podrá exceder de (6) seis horas diarias ni de (30) treinta a la semana, en cualquier 
clase de trabajo;

8. El trabajador tendrá derecho a disfrutar cada año de un período de vacaciones re-
muneradas, cuya extensión y oportunidad serán reguladas por la Ley:

 En todo caso, el trabajador tendrá derecho al pago en efectivo de las vacaciones 
causadas y de las proporcionales correspondientes al período trabajado;

 Las vacaciones no podrán compensarse por dinero, ni acumularse y el patrono esta 
obligado a otorgarlas al trabajador y éste a disfrutarlas;

 La Ley regulará estas obligaciones y señalará los casos de excepción permitidos para 
acumular y compensar vacaciones;

9. los trabajadores tendrán derecho a descanso remunerado en los días feriados que 
señale la Ley. Esta determinará la clase de labores en que no regirá esta disposición 
pero en estos casos los trabajadores tendrán derecho a remuneración extraordinaria;

10. Se reconoce el derecho de los trabajadores al pago del séptimo día; los trabajadores 
permanentes recibirán, además, el pago del décimo tercer mes en concepto de agui-
naldo. La Ley regulará las modalidades y forma de aplicación de estas disposiciones;

11. La mujer tiene derecho a descanso antes y después del parto, sin pérdida de su tra-
bajo ni de su salario. En el período de lactancia tendrá derecho a un descanso por 
día para amamantar a sus hijos. El patrono no podrá dar por terminado el contrato 
de trabajo de la mujer grávida ni después del parto, sin comprobar previamente una 
causa justa ante juez competente, en los casos y condiciones que señale la ley;
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12. Los patronos están obligados a indemnizar al trabajador por los accidentes de trabajo 
y las enfermedades profesionales, de conformidad con la Ley;

13. Se reconoce el derecho de huelga y de paro. La Ley reglamentará su ejercicio y podrá 
someterlo a restricciones especiales en los servicios públicos que determine;

14. Los trabajadores y los patronos tienen derecho, conforme a la ley, a asociarse li-
bremente para los fines exclusivos, de su actividad económico- social, organizando 
sindicatos o asociaciones profesionales;

15. El Estado tutela los contratos individuales y colectivos, celebrados entre patronos y 
trabajadores.
Artículo 129. La Ley garantiza la estabilidad de los trabajadores en sus empleos, 

de acuerdo con las características de las industrias y profesiones, y las justas causas de 
separación. Cuando el despido injustificado surta efecto y firme que sea, la sentencia 
condenatoria respectiva, el trabajador tendrá derecho a su elección, a una remuneración 
en concepto de salarios dejados de percibir, a título de daños y perjuicios, y a las indem-
nizaciones legales y convencionalmente previstas; o, a que se le reintegre al trabajo con 
el reconocimiento de salarios dejados de percibir, a título de daños y perjuicios.

Artículo 130. Se reconoce al trabajador a domicilio una situación jurídica análoga a 
la de los demás trabajadores, habida consideración de las particularidades de su labor.

Artículo 131. Los trabajadores domésticos serán amparados por la legislación social. 
Quienes presten servicios de carácter doméstico en empresas industriales, comerciales, 
sociales y demás equiparables, serán considerados como trabajadores manuales y tendrán 
los derechos reconocidos a éstos.

Artículo 132. La Ley regulará el contrato de los trabajadores de la agricultura, 
ganadería y silvicultura; del transporte terrestre, aéreo, del mar y vías navegables y de 
ferrocarriles; de las actividades petroleras y mineras; de los empleados de comercio y el 
de aquellos otros que se realicen dentro de modalidades particulares.

Artículo 133. Los trabajadores intelectuales independientes y el resultado de su 
actividad, deberán ser objeto de una legislación protectora.

Artículo 134. Quedan sometidas a la jurisdicción del trabajo, todas las controversias 
jurídicas que se originen en las relaciones entre patronos y trabajadores. La Ley esta-
blecerá las normas correspondientes a dicha jurisdicción y a los organismos, que hayan 
de ponerlas en práctica.

Artículo 135. Las leyes laborales estarán inspiradas en la armonía entre el capital y 
el trabajo como factores de producción.

El Estado debe tutelar los derechos de los trabajadores, y al mismo tiempo proteger 
el capital y al empleador.

Artículo 136. El trabajador puede participar de las utilidades o beneficios de su 
patrono, pero nunca asumir sus riesgos o pérdidas.

Artículo 137. En igualdad de condiciones, los trabajadores hondureños tendrán 
preferencia sobre los trabajadores extranjeros.

Se prohíbe a los patronos emplear menos de un (90%) noventa por ciento de tra-
bajadores hondureños y pagar a éstos menos del ochenta y cinco (85%) por ciento del 
total de los salarios que se devenguen en sus respectivas empresas. Ambas proporciones 
pueden modificarse en los casos excepciónales que la Ley determine.
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Artículo 138. Con el fin de hacer efectivas las garantías y leyes laborales, el Estado 
vigilará e inspeccionará las empresas, imponiendo en su caso las sanciones que esta-
blezca la Ley.

Artículo 139. El Estado tiene la obligación de promover, organizar y regular la con-
ciliación y el arbitraje para la solución pacífica de los conflictos de trabajo.

Artículo 140. El Estado promoverá la formación profesional y la capacitación técnica 
de los trabajadores.

Artículo 141. La Ley determinará los patronos que por el monto de su capital o el 
número de sus trabajadores, estarán obligados a proporcionar a éstos y a sus familias, 
servicios de educación, salud, vivienda o de otra naturaleza.

CAPÍTULO VI 
De la seguridad social

Artículo 142. Toda persona tiene derecho a la seguridad de sus medios económicos 
de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar u obtener trabajo retribuido.

Los servicios de seguridad social serán prestados y administrados por el Instituto 
Hondureño de Seguridad Social que cubrirá los casos de enfermedad, maternidad, sub-
sidio de familia, vejez, orfandad, paros forzosos, accidentes de trabajo, desocupación 
comprobada, enfermedades profesionales y todas las demás contingencias que afecten 
la capacidad de producir.

El Estado creará instituciones de asistencia y previsión social que funcionarán 
unificadas en un sistema unitario estatal con la aportación de todos los interesados y 
el mismo Estado.

Artículo 143. El Estado, los patronos y los trabajadores, estarán obligados a contribuir 
al financiamiento, mejoramiento y expansión del seguro social. El régimen de seguridad 
social se implantará en forma gradual y progresiva, tanto en lo referente a los riesgos 
cubiertos como a las zonas geográficas y a las categorías de trabajadores protegidos.

Artículo 144. Se considera de utilidad pública la ampliación del régimen de seguridad 
social a los trabajadores de la ciudad y del campo.

CAPÍTULO VII 
De la salud

Artículo 145. Se reconoce el derecho a la protección de la salud. Es deber de todos 
participar en al promoción y preservación de la salud personal y de la comunidad. El 
Estado conservará el medio ambiente adecuado para proteger la salud de las personas. 
En consecuencia declarase el acceso al agua y saneamiento como un derecho humano. 
Cuyo aprovechamiento y uso será equitativo preferentemente para consumo humano. 
Asimismo se garantiza a la preservación de las fuentes de agua a fin que éstas no pongan 
en riesgo la vida y salud pública.

Las actividades del Estado y de las entidades públicas y privadas se sujetarán a esta 
disposición. La Ley regulará esta materia.
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Artículo 146. Corresponde al Estado por medio de sus dependencias y de los orga-
nismos constituidos de conformidad con la Ley, la regulación, supervisión y control de 
los productos alimenticios, químicos, farmacéuticos y biológicos.

Artículo 147. La Ley regulará la producción, tráfico, tenencia, donación, uso y 
comercialización de drogas psicotrópicas que solo podrán ser destinadas a los servicios 
asistenciales de salud y experimentos de carácter científico, bajo la supervisión de la 
autoridad competente.

Artículo 148. Créase el Instituto Hondureño para la Previsión del Alcoholismo, 
Drogadicción y Fármacodependencia, el que se regirá por una ley especial.

Artículo 149. El Poder Ejecutivo por medio de la Secretaria de Salud, coordinará 
todas las actividades públicas de los organismos centralizados y descentralizados de di-
cho sector, mediante un plan nacional de salud, en el cual se dará prioridad a los grupos 
más necesitados.

Corresponde al Estado supervisar las actividades privadas de salud conforme a la ley.
Artículo 150. El Poder Ejecutivo fomentará los programas integrados para mejorar 

el estado nutricional de los hondureños.

CAPÍTULO VIII 
De la educación y cultura

Artículo 151. La educación es función esencial del Estado para la conservación, el 
fomento y difusión de la cultura, la cual deberá proyectar sus beneficios a la sociedad 
sin discriminación de ninguna naturaleza.

La educación nacional será laica y se fundamentará en los principios esenciales de 
la democracia, inculcará y fomentará en los educandos profundos sentimientos hon-
dureñistas y deberá vincularse directamente con el proceso de desarrollo económico y 
social del país.

Artículo 152. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación 
que habrán de darles a sus hijos.

Artículo 153. El Estado tiene la obligación de desarrollar la educación básica del 
pueblo, creando al efecto los organismos administrativos y técnicos necesarios depen-
dientes directamente de la Secretaria de Estado en el Despacho de Educación.

Artículo 154. La erradicación del analfabetismo es tarea primordial del Estado. Es 
deber de todos los hondureños cooperar para el logro de este fin.

Artículo 155. El Estado reconoce y protege la libertad de investigación, de apren-
dizaje y de cátedra.

Artículo 156. Los niveles de la educación formal, serán determinados en la ley res-
pectiva, excepto el nivel superior que corresponde a la Universidad Nacional Autónoma 
de Honduras.

Artículo 157. La educación en todos los niveles del sistema educativo formal, excepto 
el nivel superior, será autorizada, organizada, dirigida y supervisada exclusivamente 
por el Poder Ejecutivo por medio de la Secretaría de Educación, la cual administrará los 
centros de dicho sistema que sean totalmente financiados con fondos públicos.

Artículo 158. Ningún centro educativo podrá ofrecer conocimientos de calidad 
inferior a los del nivel que le corresponde conforme a la Ley.
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Artículo 159. La Secretaría de Educación y la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras, sin menoscabo de sus respectivas competencias, adoptarán las medidas que 
sean necesarias para que la programación general de la educación nacional se integre 
en un sistema coherente, a fin de que los educandos respondan adecuadamente a los 
requerimientos de la educación superior.

Artículo 160. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es una Institución 
autónoma del Estado, con personalidad jurídica, goza de la exclusividad de organizar, 
dirigir y desarrollar la educación superior y profesional. Contribuirá a la investigación 
científica, humanística y tecnológica, a la difusión general de la cultura y al estudio de 
los problemas nacionales. Deberá programar su participación en la transformación de 
la sociedad hondureña.

La ley y sus estatutos fijaran su organización, funcionamiento y atribuciones.
Para la creación y funcionamiento de universidades privadas, se emitirá una ley 

especial de conformidad con los principios que esta Constitución establece.
Solo tendrán validez oficialmente los títulos de carácter académico otorgados por 

la Universidad Nacional Autónoma de Honduras así como los otorgados por las uni-
versidades privadas y extranjeras, reconocidos todos ellos por la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras.

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es la única facultada para resolver 
sobre las incorporaciones de profesionales egresados de universidades extranjeras.

Sólo las personas que ostentan título válido podrán ejercer actividades profesionales.
Los títulos que no tengan carácter universitario y cuyo otorgamiento corresponda 

al Poder Ejecutivo tendrán validez legal.
Artículo 161. El Estado contribuirá al sostenimiento, desarrollo y engrandecimiento 

de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, con una asignación privativa anual 
no menor del (6%) seis por ciento del Presupuesto de Ingresos Netos de la República, 
excluidos los préstamos y donaciones.

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras está exonerada de toda clase de 
impuestos y contribuciones.

Artículo 162. Por su carácter informativo y formativo, la docencia tiene una función 
social y humana que determina para el educador responsabilidades científicas y morales 
frente a sus discípulos, a la institución en que labore y a la sociedad.

Artículo 163. La formación de docentes es función y responsabilidad exclusiva 
del Estado; se entenderá como docente a quien administra, organiza, dirige, imparte o 
supervisa la labor educativa y que sustenta como profesión el Magisterio.

Artículo 164. Los docentes en servicio en las escuelas primarias, estarán exentos 
de toda clase de impuestos sobre los sueldos que devengan y sobre las cantidades que 
ulteriormente perciban en concepto de jubilación.

Artículo 165. La ley garantiza a los profesionales en ejercicio de la docencia su esta-
bilidad en el trabajo, un nivel de vida acorde con su elevada misión y una jubilación justa.
Se emitirá el correspondiente Estatuto del Docente Hondureño.

Artículo 166. Toda persona natural o jurídica tiene derecho a fundar centros edu-
cativos dentro del respeto a la Constitución y la Ley.
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Las relaciones de trabajo entre los docentes y propietarios de las instituciones 
privadas, estarán regidas por las leyes educativas, sin perjuicio de los beneficios que se 
deriven de la legislación laboral.

Artículo 167. Los propietarios de fincas, fábricas y demás centros de producción en 
áreas rurales, están obligados a establecer y sostener escuelas de educación básica, en 
beneficio de los hijos de sus trabajadores permanentes, siempre que el número de niños 
de edad escolar exceda de treinta (30) y en las zonas fronterizas exceda de (20) veinte.

Artículo 168. La enseñanza de la Constitución de la República, de la historia y geo-
grafía nacionales, es obligatoria y estará a cargo de profesionales hondureños.

Artículo 169. El Estado sostendrá y fomentará la educación de los minusválidos. 
Artículo 170. El Estado impulsará el desarrollo de la educación extraescolar por medio 
de bibliotecas, centros culturales y toda forma de difusión.

Artículo 170. El Estado impulsará el desarrollo de la educación extraescolar por 
medio de bibliotecas, centros culturales y toda forma de difusión.

Artículo 171. La educación impartida será gratuita y obligatoria. Por una un año en 
el nivel pre- básico y en su totalidad en los niveles básico y medio, totalmente costeados 
por el Estado, quien establecerá los mecanismos de compulsión para hacer efectiva esta 
disposición.

Artículo 172. Toda riqueza antropológica, arqueológica, histórica y artística de 
Honduras forma parte del patrimonio cultural de la nación.

La Ley establecerá las normas que servirán de base para su conservación, restaura-
ción, mantenimiento y restitución, en su caso.

Es deber de todos los hondureños velar por su conservación e impedir su sustracción.
Los sitios de belleza cultural, monumentos y zonas reservadas, estarán bajo la pro-

tección del Estado.
Artículo 173. El Estado preservará y estimulará las culturas nativas, así como las 

genuinas expresiones del folklore nacional, el arte popular y las artesanías.
Artículo 174. El Estado propiciará la afición y el ejercicio de la cultura física y los 

deportes.
Artículo 175. El Estado promoverá y apoyará la divulgación de producciones de 

autores nacionales o extranjeros que siendo legítimas creaciones filosóficas, científicas 
o literarias contribuyan al desarrollo nacional.

Artículo 176. Los medios de comunicación social del Estado se hallan al servicio 
de la educación y la cultura. Los medios de comunicación privados están obligados a 
coadyuvar para la consecución de dichos fines.

Artículo 177. Se establece la Colegiación Profesional obligatoria. La ley reglamentará 
su organización y funcionamiento.

CAPÍTULO IX 
De la vivienda

Artículo 178. Se reconoce a los hondureños el derecho de vivienda digna. El Estado 
formulará y ejecutará programas de vivienda de interés social.

La ley regulará el arrendamiento de viviendas y locales, la utilización de l suelo urbano 
y la construcción, de acuerdo con el interés general.
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Artículo 179. El Estado promoverá, apoyará y regulará la creación de sistemas y 
mecanismos para la utilización de los recursos internos y externos a ser canalizados 
hacia la solución del problema habitacional.

Artículo 180. Los créditos y préstamos internos o externos que el Estado obtenga 
para fines de vivienda serán regulados por la ley en beneficio del usuario final del crédito.

Artículo 181. Créase el “Fondo Social para la Vivienda”, cuya finalidad será el desa-
rrollo habitacional en las áreas urbana y rural. Una ley especial regulará su organización 
y funcionamiento.

TÍTULO IV 
DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

CAPÍTULO I 
Del hábeas corpus, hábeas data y el amparo

Artículo 182. El Estado reconoce la garantía de Hábeas Corpus o de exhibición 
Personal, y de Hábeas Data. En consecuencia en el Hábeas Corpus o exhibición Personal, 
toda persona agraviada o cualquiera otra en nombre de ésta tiene derecho a promoverla; 
y en el Hábeas Data únicamente puede promoverla la persona cuyos datos personales o 
familiares consten en los archivos, registros públicos o privados de la siguiente manera:
1. EL HÁBEAS CORPUS O EXHIBICIÓN PERSONAL:

a. Cuando se encuentre ilegalmente presa, detenida, cohibida de cualquier modo 
en el goce de su libertad; y,

b. Cuando en su detención o prisión legal, se apliquen al detenido o preso, tormen-
tos, torturas, vejámenes, exacción ilegal y toda coacción o molestia innecesaria 
para su seguridad individual o para el orden de la prisión.

2. EL HABÉAS DATA:
 Toda persona tiene el derecho de acceso a la información sobre si misma o sus bie-

nes en forma expedita y no onerosa, ya esté contenida en bases de datos, registros 
Públicos o privados y, en el caso de que fuere necesario, actualizarla, rectificarla y/o 
suprimirla. No podrá afectarse el secreto de las fuentes de información periodística.

 Las acciones de Hábeas Corpus o de Hábeas Data se deben ejercer sin necesidad de 
poder ni de formalidad alguna, verbalmente o por escrito, utilizando cualquier medio 
de comunicación, en horas o días hábiles e inhábiles y libres de costas. Únicamente 
deben conocer de la garantía de Hábeas Data la Sala de lo Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia, quien tienen la obligación ineludible de proceder de inmediato 
para hacer cesar cualquier violación a los derechos del honor, intimidad personal o 
familiar y a la propia imagen.
Los titulares de los órganos jurisdiccionales no pueden desechar la acción de Hábeas 

Corpus o Exhibición personal e igualmente tienen la obligación ineludible de proceder 
de inmediato para hacer cesar la violación de la libertad y la seguridad personal.

En ambos casos, Los titulares de los órganos jurisdiccionales que dejen de admitir 
estas acciones constitucionales, incurren en responsabilidad penal y administrativa.
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Las autoridades que ordenaren y los agentes que ejecutaren el ocultamiento del 
detenido o que en cualquier forma quebranten esta garantía incurren en el delito de 
detención ilegal.

Artículo 183. El Estado reconoce la garantía de amparo.
En consecuencia toda persona agraviada o cualquiera en nombre de ésta, tiene de-

recho a interponer recurso de amparo:
1. Para que se le mantenga o restituya en el goce y disfrute de los derechos o garantías 

que la Constitución, los tratados, convenciones y otros instrumentos internacionales 
establecen; y,

2. Para que se declare en casos concretos que un reglamento, hecho, acto o resolución 
de autoridad, no obliga, al recurrente ni es aplicable por contravenir, disminuir o 
tergiversar cualesquiera de los derechos reconocidos por esta Constitución.
Cuando la acción de amparo se interrumpiese ante un órgano Jurisdiccional in-

competente éste debe remitir el escrito original al órgano Jurisdiccional competente.
El recurso de Amparo se debe interponer de conformidad con la Ley.

CAPÍTULO II 
De la inconstitucionalidad y la revisión

Artículo 184. Las leyes podrán ser declaradas inconstitucionales por razón de forma 
o de contenido.

A la Corte Suprema de Justicia le compete el conocimiento y la resolución origina-
ria y exclusiva en la materia, y deberá pronunciarse con los requisitos de las sentencias 
definitivas.

Artículo 185. La declaración de inconstitucionalidad de una ley y su derogación, debe 
solicitarse, por quien se considere lesionado en su interés directo, personal y legítimo:
1. Por vía de acción que se debe entablar ante la Corte Suprema de Justicia;
2. Por vía de excepción, que podrá oponer en cualquier procedimiento judicial; y,
3. También el Órgano Jurisdiccional que conozca en cualquier procedimiento judicial, 

podrá solicitar de oficio la declaración de inconstitucionalidad de una ley y su dero-
gación antes de dictar resolución.
En los casos contemplados en los numerales 2) y 3), se debe elevar las actuaciones 

a la Corte Suprema de Justicia, siguiéndose el procedimiento hasta el momento de la 
citación para la sentencia, a partir de lo cual se debe suspender el procedimiento judicial 
de la cuestión parcial en espera de la resolución sobre la inconstitucionalidad.

Artículo 186. Ningún poder ni autoridad puede evocarse causas pendientes ni 
abrir juicios fenecidos, salvo en causas juzgadas en materia penal o civil que pueden ser 
revisadas en toda época a favor de los condenados, a pedimento de éstos, de cualquier 
persona, del Ministerio Público o de oficio.

Toda persona agraviada que hubiese sido parte en el proceso, o con derecho a ser 
llamada a participar en él, puede demandar la revisión de sentencias firmes en materia 
civil dentro del plazo de seis meses contados desde el día en que habiéndose realizado 
la última notificación quedó firme la sentencia.

La acción de revisión se ejercerá exclusivamente ante la corte Suprema de Justicia. 
La Ley reglamentará los casos y la forma de revisión.
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CAPÍTULO III 
De la restricción o la suspensión de derechos

Artículo 187. El ejercicio de los derechos establecidos en los Artículo 69, 71, 72, 78, 
81, 84, 93, 99 y 103, podrán suspenderse en caso de invasión del territorio nacional, 
perturbación grave de la paz, de epidemia o de cualquier otra calamidad general, por el 
Presidente de la República, de acuerdo con el Consejo de Ministros, por medio de un 
Decreto que contendrá:
1. Los motivos que lo justifiquen;
2. La garantía o garantías que se restrinjan;
3. El territorio que afectará la restricción; y,
4. El tiempo que durará ésta. Además se convocará en el mismo decreto al Congreso 

Nacional para que dentro del plazo de (30) treinta días, conozca de dicho decreto y 
lo ratifique, modifique o impruebe.
En caso que estuviere reunido, conocerá inmediatamente del decreto.
La restricción de garantías no podrá exceder de un plazo de (45) cuarenta y cinco 

días por cada vez que se decrete.
Si antes de que venza el plazo señalado para la restricción, hubieren desaparecido 

las causas que motivaron el decreto, se hará cesar en sus efectos, y en este caso todo 
ciudadano tiene el derecho para instar su revisión. Vencido el plazo de (45) cuarenta y 
cinco días, automáticamente quedan restablecidas las garantías, salvo que se hubiere 
dictado nuevo decreto de restricción.

La restricción de garantías decretada, en modo alguno afectará el funcionamiento 
de los organismos del Estado, cuyos miembros gozarán siempre de las inmunidades y 
prerrogativas que les conceda la ley.

Artículo 188. El territorio en que fuesen suspendidas las garantías expresadas en 
el Artículo anterior, se regirá durante la suspensión, por la Ley de Estado de Sitio, pero 
ni en dicha Ley ni en otra alguna podrá disponerse la suspensión de otras garantías que 
las ya mencionadas.

Tampoco podrá hacerse, durante la suspensión, declaraciones de nuevos delitos ni im-
ponerse otras penas que las ya establecidas en las leyes vigentes al decretarse la suspensión.

TÍTULO V 
DE LOS PODERES DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
Del Poder Legislativo

Artículo 189. El Poder Legislativo se ejerce por un Congreso de Diputados, que 
serán elegidos por sufragio directo. Se reunirá en sesiones ordinarias en la capital de la 
República el veinticinco de enero de cada año, sin necesidad de convocatoria, y clausurará 
sus sesiones el treinta y uno de octubre del mismo año.

Las sesiones podrán prorrogarse por el tiempo que fuere necesario por resolución del 
Congreso, a iniciativa de uno o más de sus miembros, o a solicitud del Poder Ejecutivo.

Los recesos serán establecidos en el reglamento interior.



HONDURAS | 137

Artículo 190. El Congreso Nacional se reunirá en sesiones extraordinarias:
1. Cuando lo solicite el Poder Ejecutivo;
2. Cuando sea convocado por su Comisión Permanente; y,
3. Cuando así lo acuerde la mitad más uno de sus miembros.

En estos casos sólo tratará los asuntos que motivaron el respectivo Decreto de 
convocatoria.

Artículo 191. Un número de (5) cinco Diputados podrá convocar extraordinaria-
mente al Congreso Nacional para sesionar en cualquier lugar de la República, cuando 
el Ejecutivo, otra autoridad, fuerza mayor o caso fortuito, impidan su instalación o la 
celebración de sus sesiones.

Artículo 192. Para la instalación del Congreso Nacional y la celebración de sus se-
siones será suficiente la mitad más uno de sus miembros.

Artículo 193. Ni el mismo Congreso, ni otra autoridad del Estado o particulares 
podrán impedir la instalación del Congreso, la celebración de las sesiones o decretar su 
disolución.

La contravención de este precepto constituye delito contra los Poderes del Estado.
Artículo 194. El veintiuno de enero se reunirán los Diputados en juntas preparatorias, 

y con la concurrencia de (5) cinco por lo menos, se organizará la Directiva Provisional.
Artículo 195. El veintitrés de enero se reunirán los Diputados en su última sesión 

preparatoria para elegir la Directiva en propiedad.
El Presidente del Congreso Nacional ejercerá sus funciones por un período de (4) 

cuatro años y será el Presidente de la Comisión Permanente.
El resto de la directiva durará (2) dos años en sus funciones.
Artículo 196. Los Diputados serán elegidos por un período de (4) cuatro años, con-

tados desde la fecha en que se instale solemnemente el congreso nacional. En caso de 
falta absoluta de un Diputado, terminará su período el suplente llamado por el Congreso 
Nacional.

Artículo 197. Los Diputados están obligados a reunirse en asamblea en las fechas 
señaladas por esta Constitución, y asistir a todas las sesiones que celebre el Congreso 
Nacional, salvo incapacidad debidamente comprobada.

Los Diputados que con su inasistencia y abandono injustificados de las sesiones, 
dieren motivo a que no se forme el quórum, o se desintegre éste, serán expulsados del 
Congreso y perderán por un período de (10) diez años el derecho de optar a cargos públicos.

Artículo 198. Para ser elegido Diputado se requiere:
1. Ser hondureño por nacimiento;
2. Haber cumplido (21) veintiún años de edad;
3. Estar en el ejercicio de los derechos ciudadanos;
4. Ser del estado seglar; y,
5. Haber nacido en el departamento por el cual se postula o haber residido en él por lo 

menos los últimos (5) cinco años anteriores a la fecha de convocatoria a elecciones.
Artículo 199. No pueden ser elegidos Diputados:

1. El Presidente y los designados a la presidencia de la República;
2. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia;
3. Los Secretarios y Subsecretarios de Estado;
4. Los jefes militares con jurisdicción nacional;
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5. Los titulares de los órganos superiores de dirección, gobierno y administración de 
las instituciones descentralizadas del Estado;

6. Los militares en servicio activo y los miembros de los cuerpos de seguridad o de 
cualquier otro cuerpo armado;

7. Los demás funcionarios y empleados públicos del poder ejecutivo y del Poder Judicial 
que determine la ley, excepto aquellos que desempeñen cargos docentes y de asis-
tencia de salud;

8. Los Magistrados del Tribunal Supremo Electoral y el Director y los subdirectores del 
Registro Nacional de las Personas; 24

9. El Procurador y sub-procurador General de la República, Miembros del Tribunal Superior 
de Cuentas; Fiscal General de la República y Fiscal General Adjunto, Procurador del 
Medio Ambiente, el superintendente de concesiones y el Comisionado Nacional de 
los Derechos Humanos; 25

10. El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad de los citados en los numerales 1,2,4,8, y 9 precedentes, y del Secretario y 
Subsecretario de Estado en los Despachos de Defensa y Seguridad Pública;

11. El cónyuge y los parientes de los jefes de las zonas militares, comandantes de uni-
dades militares, delegados militares, departamentales o seccionales, delegados de 
los cuerpos de seguridad o de otro cuerpo armado, dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad y segundo de afinidad, cuando fueren candidatos por el Departamento 
donde aquellos ejerzan jurisdicción;

12. Los concesionarios del Estado para la explotación de riquezas naturales o contratistas 
de servicios u obras públicas que se costeen con fondos del Estado y quienes, por 
tales conceptos, tengan cuentas pendientes con éste; y,

13. Los deudores morosos de la Hacienda Pública.
Estas incompatibilidades e inhabilidades afectarán a quienes desempeñen los cargos 

indicados dentro de los seis meses anteriores a la fecha de elección.
Artículo 200. Derogado
Artículo 201. Los edificios e instalaciones del Congreso Nacional son inviolables. 

Corresponde al Presidente de la Directiva, o de su Comisión Permanente autorizar el 
ingreso de miembros de la fuerza pública cuando las circunstancias lo exigieren.

Artículo 202. El Congreso Nacional estará integrado por un número fijo de ciento 
veintiocho Diputados Propietarios y sus respectivos suplentes, los cuales serán elegidos 
de acuerdo con la Constitución y la Ley.

Los Diputados serán representantes del pueblo, su distribución departamental se 
hará con base al cociente que señale el Tribunal Supremo Electoral, de acuerdo con la 
Ley electoral y de las organizaciones políticas.

En aquellos departamentos que tuvieren una población menor al cociente señalado 
por el Tribunal Supremo Electoral, se elegirá un Diputado Propietario y su respectivo 
Suplente.

Artículo 203. Los diputados en ejercicio no podrán desempeñar cargos públicos 
remunerados durante el tiempo por el cual han sido elegidos, excepto los de carácter 
docente, cultural y los relacionados con los servicios profesionales de asistencia social.

No obstante, podrán desempeñar los cargos de secretarios o subsecretarios de 
Estado, presidentes o gerentes de entidades descentralizadas, jefe de misión diplomática, 
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consular, o desempeñar Misiones Diplomáticas Ad-hoc. En estos casos se reincorporarán 
al Congreso Nacional al cesar en sus funciones.

Los suplentes pueden desempeñar empleos o cargos públicos sin que su aceptación 
y ejercicio produzcan la pérdida de la calidad de tales.

Artículo 204. Ningún Diputado podrá tener en arrendamiento, directa o indirecta-
mente, bienes del Estado u obtener de éste contratos o concesiones de ninguna clase.

Los actos de contravención a esta disposición producirán nulidad absoluta de pleno 
derecho.

Artículo 205. Corresponden al Congreso Nacional las atribuciones siguientes:
1. Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las leyes;
2. Convocar, suspender y cerrar sus sesiones;
3. Emitir su Ley Orgánica del Poder Legislativo y aplicar las sanciones que en ella se 

establezcan para quienes lo infrinjan; 29
4. Convocar a sesiones extraordinarias de acuerdo con esta Constitución;
5. Incorporar a sus miembros con vista de las credenciales y recibirles la promesa 

constitucional;
6. Llamar a los Diputados suplentes en caso de falta absoluta, temporal o de legítimo 

impedimento de los propietarios o cuando estos se rehusen a asistir;
7. Hacer el escrutinio de votos y declarar la elección del Presidente, Designados a la 

Presidencia y Diputados al Congreso Nacional, y al Parlamento Centroamericano 
y de los miembros de las corporaciones municipales, cuando el Tribunal Supremo 
Electoral no lo hubiere hecho.

8. Aceptar o no la renuncia de los Diputados por causa justificada;
9. Elegir para el período que corresponda y de la nomina de candidatos que le proponga 

la Junta Nominadora a que se refiere esta constitución, los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia.

10. Interpretar la Constitución de la República en sesiones ordinarias en una sola 
legislatura, con dos tercios de los votos de la totalidad de sus miembros. por este 
procedimiento no podrá interpretarse los artículos 373 y 374 constitucionales;

11. Hacer la elección de los Miembros del Tribunal Superior de Cuentas, Procurador y 
SubProcurador General de la República, Magistrados del Tribunal Supremo Electoral, 
Fiscal General de la República y Fiscal General Adjunto, Procurador y SubProcurador 
del Ambiente, Comisionado Nacional de los Derechos Humanos, Superintendente 
de Concesiones, Director y Subdirector del Registro Nacional de las Personas.

12. Recibir la promesa constitucional al Presidente y designados a la Presidencia de la 
República, declarados elegidos, y a los demás funcionarios que elija; concederles 
licencia y admitirles o no su renuncia y llenar las vacantes en caso de falta absoluta 
de alguno de ellos;

13. Conceder o negar permiso al Presidente y Vicepresidente y designados a la presidencia 
de la República para que puedan ausentarse del país por más de quince (15) días;

14. Cambiar la residencia de los Poderes del Estado por causas graves;
15. Realizar el Juicio Político de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley Especial 

del Juicio Político, a los servidores públicos y por las causas establecidas en el Artículo 
234 de esta Constitución;
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16. Conceder amnistía por delitos políticos y comunes conexos; fuera de este caso el 
Congreso Nacional no podrá dictar resoluciones por vía de gracia;

17. Conceder o negar permiso a los hondureños para aceptar cargos o condecoraciones 
de otro Estado;

18. Decretar premios y conceder privilegios temporales a los autores o inventores y a los 
que hayan introducido nuevas industrias o perfeccionado las existentes de utilidad 
general;

19. Aprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones, incentivos y 
concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus 
efectos al siguiente período de gobierno de la República;

20. Aprobar o improbar la conducta administrativa del Poder Ejecutivo, Poder Judicial y 
del Tribunal Supremo Electoral, Tribunal Superior de Cuentas, Procuraduría General 
de la República, Procuraduría del Ambiente, Ministerio Público, Comisionado 
Nacional de los Derechos Humanos, Registro Nacional de las Personas, instituciones 
descentralizadas y demás Órganos Auxiliares y Especiales del Estado.38

21. Nombrar comisiones especiales para la investigación de asuntos de interés nacional. 
La comparecencia a requerimiento de dichas comisiones, será obligatorio bajo los 
mismos apremios que se observan en el procedimiento judicial;

22. Interpelar a los Secretarios de Estado y a otros funcionarios del gobierno central, 
organismos descentralizados, empresas estatales y cualquiera otra entidad en que 
tenga interés el Estado, sobre asuntos relativos a la administración pública;

23. Decretar la restricción o suspensión de derechos de conformidad con lo prescrito 
en la Constitución y ratificar, modificar o improbar la restricción o suspensión que 
hubiere dictado el Poder Ejecutivo de acuerdo con la Ley;

24. Conferir los grados de Mayor a General de División, a propuesta del Comandante 
en Jefe de las Fuerzas Armadas, por iniciativa del Presidente de la República;

25. Fijar el número de miembros permanentes de las Fuerzas Armadas;
26. Autorizar o negar el tránsito de tropas extranjeras por el territorio del país;
27. Autorizar al Poder Ejecutivo la salida de tropas de las Fuerzas Armadas para pres-

tar servicios en territorio extranjero, de conformidad con tratados y convenciones 
internacionales;

28. Declarar la guerra y hacer la paz;
29. Autorizar la recepción de misiones militares extranjeras de asistencia o cooperación 

técnica en Honduras;
30. Aprobar o improbar los tratados internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado;
31. Crear o suprimir empleos y decretar honores y pensiones por relevantes servicios 

prestados a la patria;
32. Aprobar anualmente el Presupuesto General de Ingresos y Egresos tomando como 

base el proyecto que remite el Poder Ejecutivo,debidamente desglosado y resolver 
sobre su modificación;

33. Aprobar anualmente los presupuestos debidamente desglosados de ingresos y egresos 
de las instituciones descentralizadas;

34. Decretar el peso, ley y tipo de la moneda nacional y el patrón de pesas y medidas;
35. Establecer impuestos y contribuciones así como las cargas públicas;
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36. Aprobar o improbar los empréstitos o convenios similares que se relacionan con el 
crédito público, celebrados por el Poder Ejecutivo; para efectuar la contratación de 
empréstitos en el extranjero o de aquellos que, aunque convenidos en el país hayan 
de ser financiados con capital extranjero, es preciso que el respectivo proyecto sea 
aprobado por el Congreso Nacional;

37. Establecer mediante una ley los casos en que proceda el otorgamiento de subsidios 
y subvenciones con fines de utilidad pública o como instrumento de desarrollo 
económico y social;

38.  Aprobar o improbar la liquidación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de 
la República y de los presupuestos de las instituciones descentralizadas y desconcen-
tradas. El Tribunal Superior de Cuentas deberá pronunciarse sobre esas liquidaciones 
y resumir su visión sobre la eficiencia y eficacia de la Gestión del Sector Público, la 
que incluirá la evaluación del gasto, organización, desempeño de gestión y fiabilidad 
del control de las auditorias Internas, el plan contable y su aplicación;

39. Reglamentar el pago de la deuda nacional, a iniciativa del Poder Ejecutivo;
40. Ejercer el control de las rentas públicas;
41. Autorizar al Poder Ejecutivo para enajenar bienes nacionales o su aplicación a uso 

público;
42. Autorizar puertos; crear y suprimir aduanas y zonas libres a iniciativas del Poder 

Ejecutivo;
43. Reglamentar el comercio marítimo, terrestre y aéreo;
44. Establecer los símbolos nacionales; y,
45. Ejercer las demás atribuciones que le señale esta Constitución y las leyes.

Artículo 206. Las facultades del Poder Legislativo son indelegables excepto la de 
recibir la promesa constitucional a los altos funcionarios del Gobierno, de acuerdo con 
esta Constitución.

Artículo 207. La directiva del Congreso Nacional, antes de clausurar sus sesiones, 
designará de su seno, (9) nueve miembros propietarios y sus respectivos suplentes quienes 
formarán la Comisión Permanente en receso del Congreso Nacional.

Artículo 208. Son atribuciones de la comisión permanente:
1. Emitir su reglamento interior;
2. Emitir dictamen y llenar los otros trámites en los negocios que hubieren quedado 

pendientes, para que puedan ser considerados en la subsiguiente legislatura.
3. Preparar para someter a la consideración del Congreso Nacional los proyectos de 

reformas a las leyes que a su juicio demanden las necesidades del país;
4. Recibir del Poder Ejecutivo los decretos emitidos en los últimos (10) diez días de 

sesiones del Congreso Nacional, debidamente sancionados;
5. Recibir las denuncias de violación a esta Constitución;
6. Mantener bajo su custodia y responsabilidad el archivo del Congreso Nacional;
7. Publicar una edición de todos los decretos y resoluciones emitidos por el Congreso 

Nacional en sus anteriores sesiones, dentro de los tres meses siguientes a la clausura 
del mismo;

8. Convocar al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias a excitativa del Poder 
Ejecutivo o cuando la exigencia del caso lo requiera;
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9. Recibir del Poder Ejecutivo la documentación e información relativa a convenios 
económicos, operaciones crediticias o empréstitos que dicho Poder proyecte celebrar, 
autorizar o contratar a efecto de informar circunstancialmente al Congreso Nacional 
en sus sesiones próximas;

10. Presentar al Congreso Nacional un informe detallado de sus trabajos durante el 
período de su gestión;

11. Elegir interinamente, en caso de falta absoluta, los sustitutos de los funcionarios 
que deben ser designados por el Congreso Nacional;

12. Llamar a integrar a otros Diputados por falta de los miembros de la comisión; 
13.Conceder o negar permiso al Presidente y Designados a la Presidencia de la 
República por mas de (15) quince días para ausentarse del país;

13. Conceder o negar permiso al Presidente y Designados a la Presidencia de la República 
por mas de (15) quince días para ausentarse del país;

14. Nombrar las comisiones especiales que sea necesario, integradas por miembros del 
Congreso Nacional;

15. Las demás que le confiere la Constitución.
Artículo 209. Créase la Pagaduría Especial del Poder Legislativo, la que atenderá el 

pago de todos los gastos del ramo.
Artículo 210. La Pagaduría Especial del Poder Legislativo estará bajo la dependencia 

inmediata de la directiva del Congreso Nacional, o en su caso de la Comisión Permanente.
Corresponde a la Directiva del Congreso Nacional el nombramiento del Pagador, 

quien deberá rendir caución de conformidad con la ley.
Artículo 211. El Poder Ejecutivo incluirá en el Presupuesto General de Egresos e 

Ingresos de la República, los fondos presupuestados por el Poder Legislativo para su 
funcionamiento.

Artículo 212. La Tesorería General de la República, acreditará por trimestres anti-
cipados los fondos necesarios para atender los gastos del Congreso Nacional.

CAPÍTULO II 
De la formación, sancion y promulgación de la ley

Artículo 213. Tienen exclusivamente la iniciativa de ley los Diputados al Congreso 
Nacional, el Presidente de la República, por medio de los Secretarios de Estado, así 
como la Corte Suprema de Justicia y el Tribunal Supremo Electoral, en asuntos de su 
competencia y numero de al menos tres mil (3,000) ciudadanos bajo el mecanismo de 
iniciativa ciudadana.

Artículo 214. Ningún Proyecto de Ley será definitivamente votado sino después de 
tres debates efectuados en distintos días, salvo el caso de urgencia calificada por simple 
mayoría de los diputados presentes.

Artículo 215. Todo proyecto de ley, al aprobarse por el Congreso Nacional, se pasará 
al Poder Ejecutivo, a más tardar dentro de (3) tres días de haber sido votado, a fin de que 
éste le de su sanción en su caso y lo haga promulgar como ley.

La sanción de ley se hará con esta fórmula: “Por Tanto, Ejecútese”.
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Artículo 216. Si el Poder Ejecutivo encontrare inconvenientes para sancionar el 
Proyecto de Ley, lo devolverá al Congreso Nacional, dentro de (10) diez días, con esta 
fórmula: “Vuelva al Congreso”, exponiendo las razones en que se funda su desacuerdo.
Si en el término expresado no lo objetare, se tendrá como sancionado y lo promulgará 
como ley.

Cuando el Ejecutivo devolviere el proyecto, el Congreso Nacional lo someterá a nueva 
deliberación, y si fuere ratificado por (2/3) dos tercios de votos, lo pasará de nuevo al 
Poder Ejecutivo, con esta fórmula: “Ratificado Constitucionalmente” y, éste lo publicará 
sin tardanza.

Si el veto se fundare en que el proyecto de ley es inconstitucional, no podrá some-
terse a una nueva deliberación sin oír previamente a la Corte Suprema de Justicia; ésta 
emitirá su dictamen en el término que el Congreso Nacional le señale.

Artículo 217. Cuando el Congreso Nacional vote un Proyecto de Ley al terminar 
sus sesiones y el Ejecutivo crea inconveniente sancionarlo, está obligado a darle aviso 
inmediatamente para que permanezca reunido hasta (10) diez días, contados desde la 
fecha en que el Congreso recibió el proyecto, y no haciéndolo, deberá remitir éste, en los 
(8) ocho primeros días de las sesiones del Congreso subsiguiente.

Artículo 218. No será necesaria la sanción, ni el Poder Ejecutivo podrá poner el veto 
en los casos y resoluciones siguientes:
1. En las elecciones que el Congreso Nacional haga o declare, o en las renuncias que 

admita o rechace;
2. En las declaraciones de haber o no lugar a formación de causa;
3. En los decretos que se refieren a la conducta del Poder Ejecutivo;
4. En los reglamentos que expida para su régimen interior;
5. En los decretos que apruebe para trasladar su sede a otro lugar del territorio de 

Honduras temporalmente o para suspender sus sesiones oconvocar a sesiones 
extraordinarias;

6. En la Ley de Presupuesto;
7. En los tratados o contratos que impruebe el Congreso Nacional; y,
8. En las reformas que se decreten a la Constitución de la República; y,
9. En las interpretaciones que se decreten a la Constitución de la República por el 

Congreso Nacional.
En estos casos el Ejecutivo promulgará la ley con esta fórmula: “POR TANTO 

PUBLÍQUESE”.
Artículo 219. Siempre que un proyecto de ley, que no proceda de iniciativa de la 

Corte Suprema de Justicia, tenga por objeto reformar o derogar cualquiera de las dispo-
siciones contenidas en los códigos de la República, no podrá discutirse sin oír la opinión 
de aquel tribunal.

La Corte emitirá su informe en el término que el Congreso Nacional le señale.
Esta disposición no comprende las leyes de orden político, económico y administrativo.
Artículo 220. Ningún proyecto de ley desechado total o parcialmente, podrá discu-

tirse de nuevo en la misma legislatura.
Artículo 221. La ley es obligatoria en virtud de su promulgación y después de haber 

transcurrido (20) veinte días de terminada su publicación en el diario oficial “La Gaceta”. 
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Podrá, sin embargo, restringirse o ampliarse en la misma ley el plazo de que trata este 
artículo y ordenarse, en casos especiales, otra forma de promulgación.

CAPÍTULO III 
Del Tribunal Superior de Cuentas

Artículo 222. El Tribunal Superior de Cuentas es el ente rector del sistema de control 
de los recursos públicos, con autonomía funcional y administrativa de los poderes del 
Estado, sometido solamente al cumplimiento de la Constitución y las Leyes, será respon-
sable ante el Congreso Nacional de los actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones.

El Tribunal Superior de Cuentas tiene como función a posteriori de los fondos, bie-
nes, y recursos administrados por los Poderes del Estado, instituciones descentralizadas 
y desconcentradas, incluyendo los bancos estatales o mixtos, la Comisión Nacional de 
Bancos y Seguros, las municipalidades y de cualquier órgano especial o ente publicado 
o privado que reciba o administre recursos públicos de fuentes internas o externas.

En el cumplimiento de su función deberá realizar el control financiero, de gestión y de 
resultados, fundados en la eficiencia, eficacia, economía, equidad, veracidad y legalidad. 
Le corresponde, además el establecimiento de un sistema de transparencia en la gestión 
de los servidores públicos, la determinación del enriquecimiento ilícito y el control de 
los activos, pasivos y en general del patrimonio del Estado. Para cumplir con su función 
el Tribunal Superior de Cuentas tendrá las atribuciones que determine su Ley Orgánica.

Artículo 223. El Tribunal superior de Cuentas está integrado por (3) tres miembros 
elegidos por el Congreso Nacional, con el voto favorable de las (2/3) dos terceras partes 
del total de los diputados.

Los miembros del Tribunal Superior de Cuentas serán electos por un periodo de (7) 
siete años y no podrán ser reelectos.

Corresponderá al Congreso Nacional la elección del presidente del Tribunal Superior 
de Cuentas.

Artículo 224. Para ser miembros del Tribunal Superior de Cuentas se requiere:
1. Ser hondureño por nacimiento;
2. Ser mayor de (35) treinta y cinco años;
3. Ser ciudadano en el ejercicio de sus derechos;
4. Ser de reconocida honradez y de notoria buena conducta; y,
5. Poseer título universitario en las áreas de las ciencias económicas, administrativas, 

jurídicas o financieras.
Artículo 225. Se presume enriquecimiento ilícito, cuando el aumento del capital 

del funcionario o empleado publico, desde la fecha en que haya tomado posesión de su 
cargo hasta aquella en que haya cesado en sus funciones, fuere notablemente superior 
al que normalmente hubiere podido obtener en virtud de los sueldo y emolumentos 
que haya percibido legalmente, y de los incrementos de su capital o de sus ingresos por 
cualquier otra causa lícita.

Igualmente se presumirá enriquecimiento ilícito cuando el servidor público no 
autorizare la investigación de sus depósitos bancarios y sus negocios en el extranjero.
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Para determinar el aumento a que se refiere el párrafo primero de este artículo, se 
considerarán en conjunto el capital y los ingresos del funcionario o empleado, el de su 
cónyuge y el de sus hijos.

La declaración de bienes de los funcionarios y empleados públicos se hará de con-
formidad con la ley.

Cuando fuere absuelto el servidor público tendrá derecho a reasumir su cargo.
Artículo 226. El Tribunal Superior de Cuentas deberá rendir al Congreso Nacional, 

por medio de su Presidente, dentro de los primeros cuarenta (40) días de finalizado el 
año económico, el informe anual de su gestión.

Artículo 227. Todos los aspectos relacionados con la organización y funcionamiento 
del Tribunal Superior de Cuentas y sus dependencias serán determinados por su Ley 
orgánica.

CAPÍTULO IV 
De la Procuraduría General de la República

Artículo 228. La Procuraduría General de la República tiene la representación legal 
del Estado, su organización y funcionamiento serán determinados por la Ley.

Artículo 229. El Procurador y Subprocurador General de la República serán elegidos 
por el Congreso Nacional por (4) cuatro años, y no podrán ser reelegidos para un período 
subsiguiente, deberán reunir las mismas condiciones y tendrán las mismas prerrogati-
vas e inhabilidades establecidas en esta Constitución para los Magistrados de la Corte 
Suprema de Justicia.

Artículo 230. Las acciones civiles y criminales que resultaren de las intervenciones 
fiscalizadoras del Tribunal Superior de Cuentas, serán ejercidas por el Procurador General 
de la República, excepto las relacionadas con las municipalidades, que quedarán a cargo 
de los funcionarios que las leyes indiquen y, en su defecto, por la Procuraduría General 
de la República.

Artículo 231. El Estado asignará los fondos que sean necesarios para la adecuada 
organización y funcionamiento de la Procuraduría General de la República.

Todos los organismos de la administración pública colaborarán con el Procurador 
General de la República en el cumplimiento de sus atribuciones en la forma que la ley 
determine.

CAPÍTULO V

SECCIÓN I 
DEl MINIStERIo PúblICo

Artículo 232. El Ministerio Público es el organismo profesional especializado, 
responsable de la presentación, defensa y protección de la defensa y protección de los 
intereses de la sociedad, independiente funcionalmente de los Poderes del Estado y 
libre de toda injerencia político sectaria. El Ministerio Público goza de autonomía ad-
ministrativa, técnica, financiera y presupuestaria, al efecto en el Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos de la República, tendrá una asignación anual de manera gradual 
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hasta completar el tres por ciento (3.0%) de los ingresos corrientes. El Poder Ejecutivo 
acreditará trimestralmente anticipado, las partidas presupuestarias correspondientes. 
Corresponde al Ministerio Público el ejercicio oficioso de la acción penal pública. En los 
asuntos de su competencia será ejercitada por la Procuraduría General de la República y 
a las acciones que corresponda en su caso los particulares. Así mismo tiene el Ministerio 
Público la coordinación, dirección técnica y jurídica de la investigación criminal y forense.

Artículo 233. La titularidad del Ministerio Público corresponde; habrá si mismo un 
fiscal general adjunto, quien sustituirá al titular en caso de ausencia, excusa o recusación. 
Estos funcionarios serán electos por el Congreso Nacional para un período de cinco (5) 
con el voto favorable de por lo menos dos terceras partes de sus integrantes de una 
nómina de cinco (5) candidatos seleccionados por una junta proponente, integrada en 
los términos que dispone la Ley.

Para ser Fiscal General de la República y Fiscal General Adjunto se requieren los 
requisitos siguientes:
1. Ser hondureño o hondureña por nacimiento;
2. Ciudadano o ciudadana en el goce de sus derechos;
3. Abogado o abogada debidamente colegiado, con experiencia profesional distinguida 

mayor de diez (10) años o haberse desempeñado como juez en el área penal por lo 
menos durante diez (10) años;

4. Mayor de cuarenta (40) años; y,
5. De conducta y solvencia moral debidamente comprobada.

SECCIÓN II 
DEl jUICIo PolítICo

Artículo 234. Procede el Juicio político contra el Presidente de la República y 
Designados Presidenciales, Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Diputados del 
Congreso Nacional y Parlamento Centroamericano, Corporaciones Municipales, y todos 
los servidores públicos electos por el Congreso Nacional, cuando en su contra exista 
denuncia grave en el desempeño en su cargo, por realizar actuaciones contrarias a la 
Constitución de la República o el interés nacional y por manifiesta negligencia, incapa-
cidad o incompetencia para el desempeño del cargo. Sin perjuicio de la responsabilidad 
administrativa, civil y penal, la destitución del cargo será la única consecuencia derivada 
de la responsabilidad decretada mediante un juicio político.

Cuando la denuncia fuere contra el Presidente de la República la tramitación del 
proceso de enjuiciamiento y su destitución debe ser aprobada por las (3/4) tres cuartas 
partes de la totalidad de los diputados, en los demás casos será por (2/3) dos tercios de 
la cámara.

El Presidente de la República solo puede ser destituido de su cargo por el Congreso 
Nacional mediante juicio político.

La implementación del juicio Político y sus efectos no son sujetos de control juris-
diccional y el decreto que al efecto se emita no requiere sanción del Poder Ejecutivo.

El juicio Político consta de dos (2) etapas, la etapa investigativa que durará lo esta-
blecido en la Ley Especial que al efecto se emita y la etapa de discusión y votación que 
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durará hasta cinco (5) días, contados desde la presentación del informe al Pleno por 
parte de la Comisión Especial. 53

CAPÍTULO VI 
Del Poder Ejecutivo

Artículo 235. La titularidad del Poder Ejecutivo la ejerce en representación y para 
beneficio del pueblo el Presidente, y en su defecto, los Designados a la Presidencia de 
la República.

Artículo 236. El Presidente y tres (3) Designados a la Presidencia de la República, 
serán elegidos conjunta y directamente por el pueblo, por simple mayoría de votos. La 
elección será declarada por el Tribunal Supremo Electoral, y en su defecto por el Congreso 
Nacional o por la Corte Suprema de Justicia en su caso.

Artículo 237. El período presidencial será de (4) cuatro años y empezará el veintisiete 
de enero siguiente a la fecha en que se realizó la elección.

Artículo 238. Para ser Presidente o Designado a la Presidencia, se requiere:
1. Ser hondureño por nacimiento;
2. ser mayor de treinta (30) años;
3. Estar en el goce de los derechos del ciudadano; y,
4. Ser del estado seglar.

Artículo 239. El ciudadano que haya desempeñado la titularidad del Poder Ejecutivo 
no podrá ser Presidente o Designado.

El que quebrante esta disposición o proponga su reforma, así como aquellos que 
lo apoyen directa o indirectamente, cesarán de inmediato en el desempeño de sus res-
pectivos cargos, y quedarán inhabilitados por (10) diez años para el ejercicio de toda 
función pública.

Artículo 240. No pueden ser elegidos Presidente:
1. Los designados a la Presidencia de la República; Secretarios y Subsecretarios de 

Estado, Magistrados del Tribunal Supremo Electoral, Magistrados y jueces del 
Poder Judicial, Presidentes y Vicepresidentes, Gerentes, Subgerentes Directores, 
Subdirectores, Secretarios Ejecutivos de Instituciones descentralizadas; miembros del 
Tribunal Superior de Cuentas; Procurador y subprocurador General de la República; 
Magistrados del Tribunal Superior de Cuentas; que hayan ejercido funciones durante 
los seis (6) meses anteriores a la fecha de la elección del Presidente de la República.

2. Los oficiales jefes y oficiales generales de las Fuerzas Armadas;
3. Los jefes superiores de las Fuerzas Armadas y cuerpos de policía o de seguridad del 

Estado;
4. Los militares en servicio activo y los miembros de cualquier otro cuerpo armado que 

hayan ejercido sus funciones durante los últimos doce meses anteriores a la fecha 
de la elección;

5. Derogado.
6. El cónyuge y los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad del Presidente y de los Designados que hubieren ejercido la Presidencia en 
el año precedente a la elección; y
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7. Los representantes o apoderados de empresas concesionarias del Estado, los con-
cesionarios del Estado para la explotación de riquezas naturales o contratistas de 
servicios y obras públicas que se costeen con fondos nacionales, y quienes por tales 
conceptos tengan cuentas pendientes con el Estado.
Artículo 241. El Presidente de la República, o quien ejerza sus funciones no podrá 

ausentarse del territorio nacional por más de quince días sin permiso del Congreso 
Nacional o de su Comisión Permanente.

Artículo 242. En las ausencias temporales del Presidente de la República lo sustituirá 
en sus funciones uno (1).Si la falta de Presidente fuere absoluta, el Designado que el 
Congreso Nacional que ha su efecto elija, ejercerá la titularidad del Poder Ejecutivo por 
el tiempo que falte para terminar el período constitucional. Pero si también faltare de 
modo absoluto los tres (3) Designados, el Poder Ejecutivo será ejercido por el Presidente 
del Congreso Nacional, y a falta de éste, por el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
por el tiempo que faltare para terminar el período constitucional.

Si la elección del Presidente y Designados no estuviere declarada un día antes del 
veintisiete (27) de enero, el Poder Ejecutivo será ejercido excepcionalmente por el Consejo 
de Secretarios de Estado, presidido por el Secretario de Estado en los Despachos de 
Interior y Población.El consejo de Secretarios de Estado deberá convocar a elecciones de 
autoridades supremas dentro de los quince (15) días siguientes a dicha fecha.

Estas elecciones se practicarán en un plazo no menor de cuatro (4) ni mayor de seis 
(6) meses, contados desde la fecha de la convocatoria.

Celebradas las elecciones, el Tribunal Supremo Electoral, o en su defecto el Congreso 
Nacional, o la Corte Suprema de Justicia, en su caso, hará la declaratoria correspondiente, 
dentro de los veinte (20) días siguientes a la fecha de la elección, y los elegidos toma-
rán inmediatamente posesión de sus cargos hasta completar el período constitucional 
correspondiente.

Mientras las nuevas autoridades supremas elegidas toman posesión de sus respec-
tivos cargos, deberán continuar interinamente en el desempeño de sus funciones los 
Diputados al Congreso Nacional, los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y las 
Corporaciones Municipales del período que concluye.

Artículo 243. Si al iniciar el período constitucional para el cual ha sido electo, el 
Presidente no se presentare, por mientras éste se presenta ejercerá el Poder Ejecutivo 
el Designado a la Presidencia electo por el Congreso.

Artículo 244. La promesa de ley del Presidente y Designados de la República, será 
presentada ante el Presidente del Congreso Nacional, si éste estuviere reunido, y en su 
defecto, ante el Presidente de la Corte Suprema de Justicia.

En caso de no poder presentarla ante los funcionarios antes mencionados podrá 
hacerlo ante cualquier juez de Letras o de Paz de la República

Artículo 245. El Presidente de la República tiene a su cargo la administración general 
del Estado, son sus atribuciones:
1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, los tratados y convenciones, leyes y demás 

disposiciones legales;
2. Dirigir la política general del Estado y representarlo;
3. Mantener incólume la independencia y el honor de la República, la integridad e 

inviolabilidad del territorio nacional;
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4. Mantener la paz y seguridad interior de la República y repeler todo ataque o agresión 
exterior;

5. Nombrar y separar libremente a los secretarios y subsecretarios de Estado,y a los 
demás funcionarios y empleados cuyo nombramiento no estéatribuido a otras 
autoridades;

6. Excitar al Congreso Nacional a sesiones extraordinarias por medio de la comisión 
permanente, o proponerle la prórroga de las ordinarias;

7. Restringir o suspender el ejercicio de derechos de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
con sujeción a lo establecido en esta Constitución;

8. Dirigir mensajes al Congreso Nacional en cualquier época, y obligatoriamente en 
forma personal y por escrito al instalarse cada legislatura ordinaria;

9. Participar en la formación de las leyes presentando proyectos al Congreso Nacional 
por medio de los Secretarios de Estado;

10. Dar a los Poderes Legislativo, Judicial y Tribunal Supremo Electoral, los auxilios y 
fuerzas que necesiten para hacer efectivas sus resoluciones; 58

11. Emitir acuerdos y decretos y expedir reglamentos y resoluciones conforme a la ley;
12. Dirigir la política y las relaciones internacionales;
13. Celebrar tratados y convenios ratificar, previa aprobación del Congreso Nacional, 

los tratados internacionales de carácter político, militar, los relativos al territorio 
nacional, soberanía y concesiones, los que impliquen obligaciones financieras para la 
Hacienda Pública o los que requieran modificación o derogación de alguna disposición 
constitucional o legal y los que necesiten medidas legislativas para su ejecución;

14. Nombrar los jefes de misión diplomática y consular de conformidad con la Ley del 
Servicio Exterior que se emita, quienes deberán ser hondureños por nacimiento, 
excepto si se trata de un cargo ad-honorem o de representaciones conjuntas de 
Honduras con otros Estados;

15. Recibir a los jefes de misiones diplomáticas extranjeras, a los representantes de or-
ganizaciones internacionales; expedir y retirar el exequátur a los cónsules de otros 
Estados;

16. Ejercer el mando en jefe de las Fuerzas Armadas en su carácter de Comandante 
General, y adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República;

17. Declarar la guerra y hacer la paz en receso del Congreso Nacional, el cual deberá ser 
convocado inmediatamente;

18. Velar, en general, por la conducta oficial de los funcionarios y empleados públicos 
para la seguridad y prestigio del Gobierno y del Estado;

19. Administrar la Hacienda Pública;
20. Dictar medidas extraordinarias en materia económica y financiera cuando así lo 

requiera el interés nacional, debiendo dar cuenta al Congreso Nacional;
21. Negociar empréstitos, efectuar su contratación previa aprobación del Congreso 

Nacional cuando corresponda;
22. Formular el Plan Nacional de Desarrollo, discutirlo en Consejo de Ministros,someterlo 

a la aprobación del Congreso Nacional, dirigirlo y ejecutarlo;
23. Regular las tarifas arancelarias de conformidad con la ley;
24. Indultar y conmutar las penas conforme a la ley;
25. Conferir condecoraciones conforme a la ley;
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26. Hacer que se recauden las rentas del Estado y reglamentar su inversión con arreglo 
a la ley;

27. Publicar trimestralmente el estado de ingresos y egresos de la renta pública;
28. Organizar, dirigir, orientar y fomentar la educación pública, erradicar el analfabe-

tismo, difundir y perfeccionar la educación técnica;
29. Adoptar las medidas de promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la 

salud de los habitantes;
30. Dirigir la política económica y financiera del Estado;
31. Ejercer vigilancia y control de las instituciones bancarias, aseguradoras y finan-

cieras por medio de la Comisión Nacional de Bancos y Seguros, cuya integración y 
funcionamiento se regirá en virtud de una ley especial, y nombrar los Presidentes y 
Vicepresidentes de los bancos del Estado, conforme a la ley;

32. Dictar todas las medidas y disposiciones que estén a su alcance para promover la 
rápida ejecución de la reforma agraria y el desarrollo de la producción y la producti-
vidad en el agro;

33. Sancionar, vetar, promulgar y publicar las leyes que apruebe el Congreso Nacional;
34. Dirigir y apoyar la política de integración económica y social, tanto nacional como 

internacional, tendiente al mejoramiento de las condiciones de vida del pueblo 
hondureño;

35. Mantener y suprimir servicios públicos y tomar medidas que sean necesarias para 
el buen funcionamiento de los mismos;

36. Conferir grados militares desde subteniente hasta capitán, inclusive;
37. Velar porque las Fuerzas Armadas sean apolíticas, esencialmente profesionales, 

obedientes y no deliberantes.
38. Conceder y cancelar cartas de naturalización, autorizadas por el Poder Ejecutivo, 

conforme a la ley;
39. Conceder pensiones, gratificaciones y aguinaldos, de acuerdo con la ley;
40. Conceder personalidad jurídica a las asociaciones civiles de conformidad con la ley;
41. Velar por la armonía entre el capital y el trabajo;
42. Revisar y fijar el salario mínimo de conformidad con la ley;
43. Permitir o negar previa autorización del Congreso Nacional, el tránsito por el terri-

torio de Honduras, de tropas de otro país;
44. Permitir, previa autorización del Congreso Nacional,, la salida de tropas hondure-

ñas a prestar servicios en territorio extranjero, de conformidad con los tratados y 
convenciones internacionales para operaciones sobre el mantenimiento de la paz; 
y,

45. Las demás que le confiere la Constitución y las leyes.

CAPÍTULO VII 
De las Secretarías de Estado

Artículo 246. Las Secretarías de Estado, son órganos de la administración general 
del País, y dependen directamente del Presidente de la República.

La Ley determinará su número, organización, competencia y funcionamiento así 
como la organización, competencia y funcionamiento del Consejo de Ministro.



HONDURAS | 151

Artículo 247. Los Secretarios de Estado son colaboradores del Presidente de la 
República en la orientación, coordinación, dirección y supervisión de los órganos y en-
tidades de la administración pública nacional, en el área de su competencia.

Artículo 248. Los decretos, reglamentos, acuerdos, órdenes y providencias del 
Presidente de la República, deberán ser autorizados por los secretarios de Estado en sus 
respectivos ramos o por los Subsecretarios en su caso. Sin estos requisitos no tendrá 
fuerza legal.

Los Secretarios de Estado y los Subsecretarios, serán solidariamente responsables 
con el Presidente de la República por los actos que autoricen.

De las resoluciones tomadas en Consejo de Ministros, serán responsables los minis-
tros presentes a menos que hubieren razonado su voto en contra.

Artículo 249. Para ser secretario o subsecretario se requieren los requisitos señalados 
en los numerales 1), 3) y 4) del artículo 238 de esta Constitución y además ser mayor 
de (25) veinticinco años de edad. Los Subsecretarios sustituirán a los secretarios por 
ministerio de ley.

Artículo 250. No pueden ser secretarios y subsecretarios de Estado:
1. Los parientes del Presidente de la República dentro del cuarto grado de consangui-

nidad y segundo de afinidad;
2. Los que hubieren administrado o recaudado valores públicos, mientras no tengan 

el finiquito de solvencia de su cuenta;
3. Los deudores morosos de la hacienda pública; y,
4. Los concesionarios del Estado, sus apoderados o representantes para la explotación 

de riquezas naturales o contratistas de servicios y obras públicas que se costeen con 
fondos del Estado, y quienes por tales conceptos tengan cuentas pendientes con éste.
Artículo 251. El Congreso Nacional puede llamar a los Secretarios de Estado y és-

tos deben contestar las interpelaciones que se les hagan, sobre asuntos referentes a la 
administración publica.

Artículo 252. El Presidente de la República convoca y preside el Consejo de Ministros. 
Todas las resoluciones del Consejo se tomarán por simple mayoría y en caso de empate, 
el Presidente tendrá doble voto.

El Consejo se reunirá por iniciativa del Presidente para tomar resolución en todos los 
asuntos que juzgue de importancia nacional y para conocer de los casos que señale la ley.

Actuará como secretario, el secretario de Estado en el despacho de la presidencia.
Artículo 253. Es incompatible con la función de Secretario de Estado, el ejercicio de 

otro cargo público, salvo en el caso que las leyes le asignen otras funciones. Son aplica-
bles a los secretarios de Estado en lo conducente, las reglas, prohibiciones y sanciones 
establecidas en el artículo 203 y 204.

Artículo 254. Los Secretarios de Estado deben presentar anualmente al Congreso 
Nacional dentro de los primeros (15) quince días de su instalación, un informe de los 
trabajos realizados en sus respectivos despachos.

Artículo 255. Los actos administrativos de cualquier órgano del Estado que deban 
producir efectos jurídicos de carácter general, serán publicados en el Diario Oficial La 
Gaceta y su validez se regulará conforme a lo dispuesto en esta Constitución para la 
vigencia de la ley.
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CAPÍTULO VIII 
Del Servicio Civil

Artículo 256. El régimen de Servicio Civil regula las relaciones de empleo y función 
pública que se establecen entre el Estado y sus servidores, fundamentados en principios 
de idoneidad, eficiencia y honestidad. La administración de personal estará sometida a 
métodos científicos basados en el sistema de méritos.

El Estado protegerá a sus servidores dentro de la carrera administrativa.
Artículo 257. La Ley regulará el Servicio Civil y en especial las condiciones de ingreso 

a la administración pública; las promociones y ascensos a base de méritos y aptitudes; 
la garantía de permanencia, los traslados, suspensiones y garantías; los deberes de los 
servidores públicos y los recursos contra las resoluciones que los afecten.

Artículo 258. Tanto en el Gobierno central como en los organismos descentraliza-
dos del Estado, ninguna persona podrá desempeñar a la vez dos o más cargos públicos 
remunerados, excepto quienes presten servicios asistenciales de salud y en la docencia.

Ningún funcionario, empleado o trabajador público que perciba un sueldo regular, 
devengará dieta o bonificación por la prestación de un servicio en cumplimiento de sus 
funciones.

Artículo 259. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a los funcionarios y 
empleados de las Instituciones Descentralizadas y Municipalidades.

CAPÍTULO IX 
De las instituciones descentralizadas

Artículo 260. Las Instituciones descentralizadas solamente podrán crearse mediante 
ley especial y siempre que se garantice:
1. La mayor eficiencia en la administración de intereses nacionales;
2. La satisfacción de necesidades colectivas de servicio público, sin fines de lucro;
3. La mayor efectividad en el cumplimiento de los fines de la administración pública;
4.  La justificación económica, administrativa, del costo de su funcionamiento, del 

rendimiento o utilidad esperados en su caso, de los ahorros previstos;
5. La exclusividad de la competencia, de modo tal que su creación no supone duplicación 

con otros órganos de la administración pública ya existentes;
6. El aprovechamiento y explotación de bienes o recursos pertenecientes al Estado; 

la participación de este en aquellas áreas de actividades económicas que considere 
necesarias y convenientes para cumplir sus fines de progreso social y bienestar ge-
neral; y,

7. El régimen jurídico general de las instituciones descentralizadas se establecerá me-
diante la ley general de la administración pública que se emita.
Artículo 261. Para crear o suprimir un organismo descentralizado, el Congreso 

Nacional resolverá por los (2/3) dos tercios de votos de sus miembros.
Previa la emisión de leyes relativas a las instituciones descentralizadas, el Congreso 

Nacional deberá solicitar la opinión del Poder Ejecutivo.
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Artículo 262. Las instituciones descentralizadas gozan de independencia funcional 
y administrativa, y a este efecto podrán emitir los reglamentos que sean necesarios de 
conformidad con la ley.

Las instituciones descentralizadas funcionarán bajo la dirección y supervisión del 
Estado y sus presidentes, directores o gerentes responderán por su gestión. La Ley es-
tablecerá los mecanismos de control necesarios sobre las instituciones descentralizadas.

Artículo 263. No podrán ser presidentes, gerentes generales y directores generales de 
las instituciones descentralizadas, el cónyuge o la cónyuge, los parientes del Presidente 
y Vicepresidente de la República dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad.

Artículo 264. Los presidentes, directores generales y gerentes de los organismos 
descentralizados del Estado durarán hasta cuatro años en sus funciones y su forma de 
nombramiento y remoción será de conformidad con las respectivas leyes de creación 
de las mismas.

Artículo 265. Son funcionarios de confianza del Ejecutivo, los que a cualquier título 
ejerzan las funciones de dirección de los organismos descentralizados, pero las relaciones 
laborales de los demás servidores de dichas instituciones serán reguladas por el régimen 
jurídico aplicable a los trabajadores en general.

Artículo 266. Las instituciones descentralizadas someterán al Gobierno Central el 
plan operativo correspondiente al ejercicio de que se trate, acompañando un informe 
descriptivo y analítico de cada una de las actividades específicas fundamentales a cumplir, 
juntamente con un presupuesto integral para la ejecución del referido plan.

La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanza; y Secretaría Técnica de Planeación 
y Cooperación Externa, elaborarán por separado dictámenes con el objeto de determinar 
la congruencia de tales documentos con los planes de desarrollo aprobados.

Una vez aprobados por el Presidente de la República, los dictámenes serán remitidos 
a las instituciones descentralizadas a que correspondan.

Los órganos directivos de las instituciones descentralizadas no aprobarán ni el plan 
ni el presupuesto anual, en tanto no se incorporen a los mismos las modificaciones 
propuestas en el respectivo dictamen.

Artículo 267. Los organismos descentralizados del Estado enviarán al Poder 
Legislativo, dentro de los primeros quince (15) días del mes de septiembre de cada año, 
los respectivos anteproyectos desglosados anuales de presupuesto para su aprobación.

Artículo 268. Las instituciones descentralizadas deberán presentar al Gobierno 
central un informe detallado de los resultados líquidos de las actividades financieras de 
su ejercicio económico anterior.

Igualmente deberán presentar un informe sobre el progreso físico y financiero de 
todos los programas y proyectos en ejecución.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Finanzas y la Secretaría Técnica de 
Planeación y Cooperación Externa, evaluarán los resultados de la gestión de cada entidad 
descentralizada y harán las observaciones y recomendaciones pertinentes.

Artículo 269. El Poder Ejecutivo podrá disponer por medio del conducto corres-
pondiente, de las utilidades netas de las instituciones descentralizadas que realicen 
actividades económicas, cuando no afecten el desarrollo de las mismas ni la ejecución 
de sus programas o proyectos prioritarios.
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Artículo 270. La ley señalará los contratos que deben ser sometidos a licitación 
pública por las instituciones descentralizadas.

Artículo 271. Cualquier modificación sustancial al plan operativo y al presupuesto 
de una institución descentralizada, requerirá previamente el dictamen favorable de la 
Secretaría Técnica de Planeación y Cooperación Externa y de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Finanzas.

CAPÍTULO X 
De la defensa nacional

Artículo 272. Las Fuerzas Armadas de Honduras, son una Institución Nacional de 
carácter permanente, esencialmente profesional, apolítica, obediente y no deliberante.
Se instituyen para defender la integridad territorial y la soberanía de la República, mantener 
la paz, el imperio de la Constitución, los principios del libre sufragio y la alternabilidad 
en el ejercicio de la Presidencia de la República.

Cooperarán con la Policía Nacional en la Conservación del Orden Público.
A efecto de garantizar el libre ejercicio del sufragio, la custodia, transporte y vigilancia 

de los materiales electorales y demás aspectos de la seguridad del proceso, el Presidente 
de la República, pondrá a las Fuerzas Armadas a disposición del Tribunal Supremo 
Electoral, desde un mes (1) antes de las elecciones, hasta la declaratoria de las mismas.

Artículo 273. Las Fuerzas Armadas estarán constituidas por el Alto Mando, Ejército, 
Fuerza Aérea, Fuerza Naval y los organismos que determine su Ley Constitutiva.

Artículo 274. Las Fuerzas Armadas estarán sujetas a las disposiciones de su 
Ley Constitutiva y a las demás Leyes y reglamentos que regulen su funcionamiento. 
Cooperarán con las secretarías de Estado y demás instituciones, a pedimento de éstas, 
en labores de alfabetización, educación, agricultura, protección del ambiente, vialidad, 
comunicaciones, sanidad y reforma agraria.

Participarán en misiones internacionales de paz, en base a tratados internacionales, 
prestarán apoyo logístico de asesoramiento técnico, en comunicaciones y transporte; 
en la lucha contra el narcotráfico; colaborarán con personal y medios para hacer frente 
a desastres naturales y situaciones de emergencia que afecten a las personas y los bie-
nes; así como en programas de protección y conservación del ecosistema, de educación 
académica y formación técnica de sus miembros y otros de interés nacional.

Además cooperarán con las instituciones de seguridad pública, a petición de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad, para combatir el terrorismo, tráfico de 
armas y el crimen organizado, así como en la protección de los poderes del Estado y del 
Tribunal Supremo Electoral, a pedimento de éstos, en su instalación y funcionamiento. 

Artículo 275. Una Ley especial regulará el funcionamiento de los Tribunales Militares.
Artículo 276. Los ciudadanos comprendidos en la edad de (18) dieciocho a (30) 

treinta años, prestaran el servicio militar en forma voluntaria en tiempos de paz, bajo 
la modalidad de un sistema educativo, social, humanista y democrático. El Estado tiene 
la facultad de llamar a filas, de conformidad con la Ley de Servicio Militar.

En caso de guerra internacional, son soldados todos los hondureños capaces de 
defender y prestar servicios a la patria.
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Artículo 277. El Presidente de la República ejercerá el mando directo de las Fuerzas 
Armadas en su carácter de Comandante General conforme a esta Constitución, a la Ley 
Constitutiva de las Fuerzas Armadas y a las demás leyes aplicables.

Artículo 278. Las órdenes que imparta el Presidente de la República deberán ser 
acatadas y ejecutadas con apego a la Constitución de la República y a los principios de 
legalidad, disciplina y profesionalismo militar.

Artículo 279. El secretario (a) de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, será 
el ciudadano(a) que reúna los requisitos que señala esta Constitución y demás Leyes; el 
Jefe de Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, será un oficial general o superior, 
con el grado de coronel de las armas o su equivalente, en servicio activo, con méritos 
y liderazgo; hondureño por nacimiento y deberá reunir los requisitos que determine la 
Ley. No podrá ser Jefe del Estado Mayor Conjunto, ningún pariente del Presidente de 
la República o de sus sustitutos legales, dentro del cuarto grado de consanguinidad y 
segundo de afinidad.

Artículo 280. El Secretario (a) de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, será 
nombrado o removido libremente por el Presidente de la República; en igual forma lo será 
el Jefe del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, quién será seleccionado por 
el Presidente de la República, entre los miembros que integran la Junta de Comandantes, 
de las Fuerzas Armadas, quien será seleccionado por el Presidente de la República, entre 
los miembros que integran la Junta de Comandantes, de conformidad con lo que esta-
blece el escalafón de oficiales, prescrito en la Ley Constitutiva de las Fuerzas Armadas.

Artículo 281. En ausencia temporal del Jefe del Estado Mayor Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, desempeñará sus funciones el Subjefe del Estado Mayor Conjunto 
y si también éste se encontrare ausente o estuviere vacante el cargo, desempeñara sus 
funciones provisionalmente, el oficial general o superior que designe el Presidente de 
la República, entre los miembros restantes de la Junta de Comandantes; en defecto de 
todos los anteriores, por el oficial general o superior con el grado de Coronel en las armas 
o su equivalente, que el presidente designe.

En caso de ausencia definitiva del Jefe del Estado Mayor Conjunto, el Presidente de 
la República hará los respectivos nombramientos en los términos consignados en los 
artículos 279 y 280 de esta Constitución. Mientras se produce el nombramiento del Jefe 
del Estado Mayor Conjunto, llenará la vacante el oficial de las Fuerzas Armadas que está 
desempeñando sus funciones.

Artículo 282. Los nombramientos y remociones del personal de las Fuerzas Armadas, 
en el orden administrativo, se harán de conformidad con la Ley de la Administración 
Publica.

En el área operacional, los nombramientos y remociones la hará el Jefe del Estado 
mayor Conjunto, de acuerdo a la estructura orgánica de las Fuerzas Armadas, de con-
formidad con su Ley Constitutiva, y demás disposiciones legales vigentes, incluyendo 
al personal de tropa y auxiliar.

Artículo 283. El Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas es el Órgano su-
perior técnico de asesoramiento, planificación, coordinación y supervisión, dependiente 
de la Secretaria de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y tendrá las funciones 
consignadas en la Ley Constitutivas de las Fuerzas Armadas.
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Artículo 284. Por razones de defensa y seguridad nacional, el territorio de la República 
se dividirá en regiones militares, que estarán a cargo de un Jefe de Región Militar, su 
organización y funcionamiento será conforme a lo dispuesto en la Ley Constitutiva de 
las Fuerzas Armadas.

Artículo 285. La Junta de Comandantes de las Fuerzas Armadas, es el órgano de 
consulta en todos los asuntos relacionados con la institución. Actuará como órgano 
de decisión en las materias de su competencia y como tribunal superior de las Fuerzas 
Armadas en los asuntos que sean sometidos a su conocimiento. La Ley Constitutiva de 
las Fuerzas Armadas y su Reglamento regularan su funcionamiento.

Artículo 286. La Junta de Comandantes de las Fuerzas Armadas estará integrada 
por el Jefe del Estado Mayor Conjunto, quien la presidirá; el Subjefe del Estado Mayor 
Conjunto, el Inspector General y los Comandantes de Fuerza.

Artículo 287. Créase el Consejo Nacional de Defensa y Seguridad; una ley especial 
regulará su organización y funcionamiento.

Artículo 288. En los centros de formación militar se educarán a nivel superior los 
aspirantes a oficiales de las Fuerzas Armadas. Se organizarán centros de capacitación 
para las armas y servicios de acuerdo con las necesidades de la Institución.

También se organizarán escuelas técnicas de formación y capacitación, de conformidad 
con los fines del servicio militar voluntario, educativo, social, humanista y democrático.

Artículo 289. Se establece el Colegio de Defensa Nacional, como el más alto centro 
de estudio de las Fuerzas Armadas, encargado de la capacitación del personal militar 
y civil selecto, para que en acción conjunta de los campos político, económico, social y 
militar, participen en la planificación estratégica nacional.

Artículo 290. Los grados militares solo se adquieren por riguroso ascenso de acuerdo 
con la ley respectiva.

Los militares no podrán ser privados de sus grados, honores y pensiones en otra 
forma que la fijada por la ley.

Los ascensos desde subteniente, hasta capitán inclusive, serán otorgados por el 
Presidente de la República a propuesta del Secretario (a) de Estado en el Despacho de 
Defensa Nacional; los ascensos desde Mayor hasta General de División inclusive, serán 
otorgados por el Congreso Nacional a propuesta del Poder Ejecutivo.

El Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas emitirá dictamen previo a conferir 
los ascensos de oficiales.

Artículo 291. Para la protección, bienestar y seguridad de todos los miembros de 
las Fuerzas Armadas, funcionará el Instituto de Previsión Militar, organismo que será 
presidido por el Jefe del Estado Mayor Conjunto, y de acuerdo con las disposiciones de 
la Ley del Instituto de Previsión Militar.

Artículo 292. Queda reservada, como facultad privativa de las Fuerzas Armadas, la 
fabricación, importación, distribución y venta de armas, municiones y artículo similares.

Artículo 293. La Policía Nacional es una institución profesional permanente del 
Estado, apolítica en el sentido partidista, de naturaleza puramente civil, encargada de 
velar por la conservación del orden público, la prevención, control y combate al delito; 
proteger la seguridad de las personas y sus bienes;
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Ejecutar las resoluciones, disposiciones, mandatos y decisiones legales de las auto-
ridades y funcionarios públicos, todo con estricto respeto a los derechos humanos. La 
Policial Nacional se regirá por legislación especial.

CAPÍTULO XI 
Del regimen departamental y municipal

Artículo 294. El territorio nacional se dividirá en departamentos. Su creación y 
límites serán decretados por el Congreso Nacional.

Los departamentos se dividen en municipios autónomos administrados por corpo-
raciones electas por el pueblo, de conformidad con la ley.

Sin perjuicio de lo establecido en los dos párrafos anteriores, el Congreso Nacional 
puede crear zonas sujetas a regímenes especiales de conformidad con el Artículo 329 
de eta Constitución.

Artículo 295. El Distrito Central lo forman en un solo municipio los antiguos de 
Tegucigalpa y Comayagüela.

Artículo 296. La ley establecerá la organización y funcionamiento de las municipa-
lidades y los requisitos para ser funcionario o empleado municipal.

Artículo 297. Las municipalidades nombrarán libremente a los empleados de su 
dependencia, incluyendo a los agentes de la policía que costeen con sus propios fondos.

Artículo 298. En el ejercicio de sus funciones privativas y siempre que no contraríen 
las leyes, las corporaciones municipales serán independientes de los Poderes del Estado, 
responderán ante los tribunales de justicia por los abusos que cometan individual o 
colectivamente, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa.

Artículo 299. El desarrollo económico y social de los municipios debe formar parte 
de los programas de desarrollo nacional.

Artículo 300. Todo municipio tendrá tierras ejidales suficientes que le aseguren su 
existencia y normal desarrollo.

Artículo 301. Deberán ingresar al Tesoro Municipal los impuestos y contribuciones 
que graven los ingresos provenientes de inversiones que se realicen en la respectiva com-
prensión municipal, lo mismo que la participación que le corresponda por la explotación 
o industrialización de los recursos naturales ubicados en su jurisdicción municipal, salvo 
que razones de conveniencia nacional obliguen a darles otros destinos.

Artículo 302. Para los fines exclusivos de procurar el mejoramiento y desarrollo de 
las comunidades, los ciudadanos tendrán derecho a asociarse libremente en patronatos, 
a constituir federaciones y confederaciones. La Ley reglamentará este derecho.

CAPÍTULO XII 
Del Poder Judicial

Artículo 303. La potestad de impartir justicia emana del pueblo y se imparte gra-
tuitamente en nombre del Estado, por magistrado y jueces independientes, únicamente 
sometidos a la Constitución y las leyes. El Poder Judicial se integra por una Corte Suprema 
de Justicia, por las Cortes de Apelaciones, los juzgados, por tribunales con competencia 
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exclusiva en zonas del país sujetas a regímenes especiales creados por la Constitución 
de la República y además dependencia que señale la Ley.

En ningún juicio debe haber más de dos instancias; el juez o magistrado que haya 
ejercido jurisdicción en una de ellas, no podrá conocer en la otra, ni en recurso extraor-
dinario en el mismo asunto, sin incurrir en responsabilidad.

Tampoco pueden juzgar en una misma causa los cónyuges y los parientes dentro del 
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Artículo 304. Corresponde a los órganos jurisdiccionales aplicar las leyes a casos 
concretos, juzgar y ejecutar lo juzgado. En ningún tiempo podrán crearse órganos juris-
diccionales de excepción. Se exceptúan de esta disposición los fueros jurisdiccionales 
de las Regiones Especiales de Desarrollo. Los jueces de estos fueros serán nombrados 
por el Congreso Nacional por mayoría calificada de las (2/3) dos terceras partes de la 
totalidad de los miembros, a propuesta de las autoridades de la administración de la 
Región Especial de Desarrollo de que se trate.

Artículo 305. Solicitada su intervención en forma legal y en asuntos de competencia, 
los jueces y magistrados no pueden dejar de juzgar bajo pretexto de silencio u oscuridad 
de las leyes.

Artículo 306. Los Órganos jurisdiccionales requerirán, en caso necesario, el auxilio 
de las Fuerzas Públicas para el cumplimiento de sus resoluciones; Si les fuere negado o 
no lo hubiere disponible, lo exigirán de los ciudadanos.

Quien injustificadamente se negare a dar auxilio incurriera en responsabilidad.
Artículo 307. La ley, sin menoscabo de la independencia de los jueces y magistrados, 

dispondrá lo necesario a fin de asegurar el correcto y normal funcionamiento de los ór-
ganos jurisdiccionales, proveyendo los medios eficaces para atender a sus necesidades 
funcionales y administrativas, así como a la organización de los servicios auxiliares.

Artículo 308. La Corte Suprema de Justicia es el máximo Órgano Jurisdiccional; su 
jurisdicción comprende todo el territorio del Estado y tiene su asiento en la Capital, pero 
podrá cambiarlo temporalmente, cuando así lo determine, a cualquiera otra parte del 
territorio. La Corte Suprema de Justicia estará integrada por quince (15) Magistrados.
Sus decisiones se tomarán por la mayoría de la totalidad de sus miembros

Artículo 309. Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se requiere:
1. Ser hondureño por nacimiento;
2. Ciudadano en el goce y ejercicio de sus derechos;
3. Abogado Notario debidamente colegiado;
4. Mayor de treinta y cinco (35) años; y,
5. Haber sido titular de un órgano jurisdiccional durante cinco (5) años, o ejercido la 

profesión durante diez (10) años.
Artículo 310. No pueden ser elegidos Magistrados de la Corte Suprema de Justicia:

1. Los que tengan cualquiera de las inhabilidades para ser Secretario de Estado; y,
2. Los cónyuges y los parientes entre sí en el cuarto grado de consanguinidad o segundo 

de afinidad.
Artículo 311. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, serán electos por el 

Congreso Nacional, con el voto favorable de las (2/3) dos terceras partes de la totalidad 
de sus miembros, de una nomina de candidatos no menor de (3) tres por cada uno de 
los magistrados a elegir.
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Presentada la propuesta con la totalidad de los Magistrados, se procederá a su elección.
En caso de no lograrse la mayoría calificada para la elección de la nomina completa 

de los magistrados, se efectuara votación directa y secreta para elegir individualmente 
los magistrados que faltaren, tantas veces como sea necesario, hasta lograr el voto fa-
vorable de las dos tercera partes.

Los Magistrados serán electos de una nomina de candidatos propuesta por una Junta 
Nominadora, que estará integrada de la manera siguiente:
1. Un Representante de la Corte Suprema de Justicia electo por el voto favorable de 

las (2/3) dos terceras partes de los Magistrados;
2. Un Representante del Colegio de Abogados de Honduras, electo en Asamblea;
3. El Comisionado Nacional de los Derechos Humanos;
4. Un Representante del Consejo Hondureño de la Empresa Privada (COHEP),electo 

en Asamblea;
5. Un Representante de los Claustros de Profesores de las Escuelas Ciencias Jurídicas, 

cuya propuesta se efectuara a través de la Universidad Nacional Autónoma de 
Honduras (UNAH);

6. Un Representante electo por las organizaciones de la Sociedad Civil; y
7. Un Representante de las Confederaciones de Trabajadores.

Una ley regulará la organización y el funcionamiento de la Junta Nominadora.
Artículo 312. Las organizaciones que integran la Junta Nominadora deberán ser 

convocadas por el Presidente del Congreso Nacional, a más tardar el 31 de octubre 
del año anterior a la elección de los Magistrados, debiendo entregar su propuesta a la 
Comisión Permanente del Congreso Nacional el día 23 de enero como plazo máximo, a 
fin de poder efectuar la elección el día 25 enero.

Si una vez convocada la Junta Nominadora no efectuase propuestas, el Congreso 
Nacional procederé a la elección por mayoría calificada de la Totalidad de sus miembros.

Artículo 313. La Corte Suprema de Justicia, tendrá las atribuciones siguientes:
1. Dirigir el Poder Judicial en la potestad de impartir justicia;
2. Conocer los procesos incoados a los mas altos funcionarios del Estado y los Diputados;
3. Conocer en Segunda Instancia de los asuntos que las Cortes de Apelaciones hayan 

conocido en primera instancia;
4. Conocer de las causa de extradición y de las demás que deban juzgarse conforme a 

Derecho Internacional;
5. Conocer de los recursos de Habeas Corpus, Habeas Data, Casación, Amparo, Revisión 

e Inconstitucionalidad de conformidad con la Constitución y la Ley.
6. Autorizar al ejercicio del Notariado a quienes hayan obtenido el título de Abogado.
7. Conocer en primera instancia del Antejuicio contra los Magistrados de las Cortes de 

Apelaciones;
8. Emitir su reglamento Interior y los otros que sean necesarios para el cumplimento 

de sus funciones;
9. Las demás que le confieran la Constitución y las leyes.
10. Elaborar el proyecto del presupuesto del Poder Judicial conjuntamente con el Consejo 

de la Judicatura y la Carrera Judicial, y enviarlo por medio del Presidente al Congreso 
Nacional;

11. Fijar la división del territorio para efectos jurisdiccionales; y
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12. Crear, suprimir, fusionar o trasladar los Juzgados, Cortes de Apelaciones y demás 
dependencias previo dictamen favorable del Consejo de la Judicatura y de la Carrera 
Judicial.
Artículo 314. El periodo de los Magistrados de la Corte suprema de Justicia será 

de siete (7) años a partir de la fecha en que presenten la promesa de Ley, pudiendo ser 
reelectos.

En caso de muerte, incapacidad que le impida el desempeño del cargo, sustitución 
por causa legales o de renuncia; el Magistrado que llene la vacante, ocupará el cargo por 
el resto del período y será electo por el Congreso Nacional, por el voto favorable de las 
(2/3) dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. El sustituto será electo de los 
restantes candidatos propuestos por la Junta Nominadora al inicio del período.

Artículo 315. La Corte Suprema de Justicia cumplirá sus funciones constitucionales 
y legales bajo la Presidencia de uno de sus Magistrados.

Para la elección del Presidente de la Corte, los Magistrados electos por el Congreso 
Nacional reunidos en pleno, seleccionarán a más tardar veinticuatro (24) horas después 
de su elección y por el voto favorable de (2/3) dos terceras partes de sus miembros, al 
Magistrado cuyo nombre será propuesto al Congreso Nacional de la República para su 
elección como tal.

Esta elección se efectuará de igual manera con el voto de (2/3) dos terceras partes 
de la totalidad de los miembros del Congreso Nacional.

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia durará en sus funciones por un período 
de siete (7) años y podrá ser reelecto.

El Presidente de la Corte Suprema de Justicia, ejercerá la representación del Poder 
Judicial y en ese carácter actuará de acuerdo con las decisiones adoptadas por la Corte 
en pleno.

Artículo 316. La Corte Suprema de Justicia, está organizada en salas, una de las 
cuales es la de lo Constitucional, integrada por cinco (5) Magistrados, cuando, cuando 
las sentencias de las salas se pronuncien por unanimidad de votos, se deben proferir en 
nombre de la Corte Suprema de Justicia y tienen el carácter de definitivas. Cuando no 
haya unanimidad en la toma de decisión del asunto, los magistrados que hayan partici-
pado en la sala, no deben integrar el pleno.

La Sala de lo Constitucional tiene las atribuciones siguientes:
1. Conocer, de conformidad con esta Constitución y la Ley, de los recursos de Habeas 

Corpus o Exhibición Personal, Habeas Data, Amparo, Inconstitucionalidad y Revisión;y
2. Dirimir los conflictos entre los Poderes del Estado, incluido el Tribunal Supremo 

Electoral, así como entre las demás entidades u órganos que indique la ley; las 
sentencias en que se declara la inconstitucionalidad de una norma son de ejecución 
inmediata y tienen efectos genérales; y por tanto derogan la norma inconstitucional, 
debiendo comunicarse al Congreso Nacional, quien lo hará publicar en el Diario 
Oficial la Gaceta. El Reglamento establecerá la organización y funcionamiento de 
las Salas.
Artículo 317. Créase el Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial cuyos miem-

bros, organización, alcances y atribuciones serán objeto de una ley, que será aprobada 
por las (2/3) dos terceras partes del voto favorable de la totalidad de los diputados del 
Congreso Nacional.
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Los Jueces y Magistrados no podrán ser separados, suspendidos, trasladados, des-
cendidos, ni jubilados, sino por las causas y con las garantías previstas en la Ley.

El período de los miembros del Consejo de la Judicatura y de la Carrera Judicial, 
será de (5) cinco años pudiendo ser reelectos por un periodo mas, debiendo prestar 
su servicio a tiempo completo y de manera exclusiva. Se exceptúan los Miembros del 
Consejo que forman parte de la Corte Suprema de Justicia quienes fungirán durante el 
periodo para el cual fueron electos.

La ley señala su organización, sus alcances y atribuciones.
Artículo 318. El Poder Judicial goza de completa autonomía administrativa y fi-

nanciera. En el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, tendrá una 
asignación anual no menor del tres por ciento (3.0%) de los ingresos corrientes.

El Poder Ejecutivo acreditará, trimestralmente anticipados, las partidas presupues-
tadas correspondientes.

Artículo 319. Los Jueces y Magistrados prestaran sus servicios en forma exclusiva 
al Poder Judicial. No podrán ejercer, por consiguiente, la profesión del derecho en forma 
independiente, ni brindarle consejo o asesoría legal a persona alguna. Esta prohibición 
no comprende el desempeño de cargos docentes ni de funciones diplomáticas (Ad-Hoc).

Los funcionarios Judiciales y el personal auxiliar del Poder Judicial, de las áreas 
jurisdiccional y administrativa, no podrán participar por motivo alguno, en actividades 
de tipo partidista de cualquier clase, excepto emitir su voto personal. Tampoco podían 
sindicalizarse ni declararse en huelga.

Artículo 320. En caso de incompatibilidad entre una norma constitucional y una 
legal ordinaria, sé aplicara la primera.

CAPÍTULO XIII 
De la responsabilidad del Estado y de sus servidores

Artículo 321. Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que ex-
presamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica 
responsabilidad.

Artículo 322. Todo funcionario público al tomar posesión de su cargo prestará la 
siguiente promesa de ley: “Prometo ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución y las leyes”.

Artículo 323. Los funcionarios son depositarios de la autoridad, responsables legal-
mente por su conducta oficial, sujetos a la ley y jamás superiores a ella.

Ningún funcionario o empleado, civil o militar, está obligado a cumplir órdenes 
ilegales o que impliquen la comisión de delito.

Artículo 324. Si el servidor público en el ejercicio de su cargo, infringe la ley en per-
juicio de particulares, será civil y solidariamente responsable junto con el Estado o con 
la institución estatal a cuyo servicio se encuentre, sin perjuicio de la acción de repetición 
que éstos pueden ejercitar contra el servidor responsable, en los casos de culpa o dolo.

La responsabilidad civil no excluye la deducción de las responsabilidades adminis-
trativa y penal contra el infractor.
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Artículo 325. Las acciones para deducir responsabilidad civil a los servidores del 
Estado, prescriben en el término de diez años; y para deducir responsabilidad penal en 
el doble del tiempo señalado por la ley penal.

En ambos casos, el término de prescripción comenzará a contarse desde la fecha en 
que el servidor público haya cesado en el cargo en el cual incurrió en responsabilidad.

No hay prescripción en los casos en que por acción u omisión dolosa y por motivos 
políticos se causare la muerte de una o mas personas.

Artículo 326. Es pública la acción para perseguir a los infractores de los derechos 
y garantías establecidas en esta Constitución, y se ejercitara sin caución ni formalidad 
alguna y por simple denuncia.

Artículo 327. La ley regulará la responsabilidad civil del Estado, así como la respon-
sabilidad civil solidaria, penal y administrativa de los servidores del Estado.

TÍTULO VI 
DEL REGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO I 
Del sistema económico

Artículo 328. El sistema económico de Honduras se fundamenta en principios de 
eficiencia en la producción y justicia social en la distribución de la riqueza y el ingreso 
nacional, así como en la coexistencia armónica de los factores de la producción que hagan 
posible la dignificación del trabajo como fuente principal de la riqueza y como medio de 
realización de la persona humana.

Artículo 329. El Estado promueve el desarrollo económico y social, que debe estar 
sujeto a una planificación estratégica. La ley regula el sistema y proceso de planificación 
con la participación de los Poderes del Estado y las organizaciones políticas, económicas 
y sociales, debidamente representadas.

Para realizar la función de promover el desarrollo económico y social y complementar 
las acciones de los demás agentes de este desarrollo, el Estado con visión a mediano y 
largo plazo, debe diseñar concertadamente con la sociedad hondureña una planificación 
contentiva de los objetivos precisos y los medios y mecanismos para alcanzarlos.

Los planes de desarrollo de mediano y largo plazo deben incluir políticas y progra-
mas estratégicos que garanticen la continuidad de su ejecución desde su concepción y 
aprobación, hasta su conclusión.

El plan de nación, los planes de desarrollo integral y los programas incorporados en 
los mismos son de obligatorio cumplimiento para los gobiernos sucesivos.

ZONAS DE EMPLEO Y DESARROLLO ECONÓMICO:
El Estado puede establecer zonas del país sujetas a regímenes especiales los cuales 

tienen, personalidad jurídica, están sujetas a un régimen fiscal especial, pueden contraer 
obligaciones en tanto no requieran para ello la garantía o el aval solidario del Estado, 
celebrar contratos hasta el cumplimiento de sus objetivos en el tiempo y durante varios 
gobiernos y gozan de autonomía funcional y administrativa que deben incluir las funcio-
nes, facultades y obligaciones que la Constitución y las leyes le confieren a los municipios.



HONDURAS | 163

La creación de una zona sujeta un régimen especial es atribución exclusiva del 
Congreso Nacional, por mayoría calificada, previo plebiscito aprobatorio por las (2/3) 
dos terceras partes, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Constitución. 
Este requisito no es necesario para regímenes especiales creados en zonas con baja den-
sidad poblacional. Se entiende por zona de baja densidad poblacional, aquellas en donde 
el número de habitantes permanentes por kilómetro cuadrado sea inferior al promedio 
para zonas rurales calculado por el Instituto Nacional de Estadísticas (INE) quine debe 
emitir el correspondiente dictamen.

El Congreso Nacional al aprobar la creación de zonas sujetas a regímenes espe-
ciales, debe garantizar que se respeten en su caso, la sentencia emitida por la Corte 
Internacional de Justicia de la Haya el 11 de septiembre de 1992 y lo dispuesto en los 
artículos 10,11,12,13,15 y 19 de la Constitución de la República referente al territorio. 
Estas zonas están sujetas a la legislación nacional en todos los temas relacionados a 
soberanía, aplicación de la justicia, defensa nacional, relaciones exteriores, temas elec-
torales, emisión de documentos de identidad y pasaportes.

El Golfo de Fonseca debe sujetarse a un régimen especial de conformidad al Derecho 
Internacional, a lo establecido en el Artículo 10 Constitucional y el presidente Artículo; 
las costas Hondureñas del Golfo y del mar Caribe quedan sometidas a las mismas dis-
posiciones constitucionales.

Para la creación y funcionamiento de estas zonas el Congreso Nacional debe aprobar 
una Ley Orgánica, la que solo puede ser modificada, reformada, interpretada o derogada 
por dos tercios favorables de los miembros del Congreso Nacional, es necesaria además 
la celebración de un referéndum o plebiscito a las personas que habiten la zona sujeta a 
régimen especial cuando su población supere los cien mil habitantes. La Ley Orgánica 
debe establecer expresamente la normativa aplicable.

Las autoridades de las zonas sujetas a regímenes especiales tienen la obligación de 
adoptar las mejoras prácticas nacionales e internacionales para garantizar la existencia 
y permanencia del entorno social económico y legal adecuado para ser competitivas a 
nivel internacional.

Para la solución de conflictos dentro de las zonas del país sujetas a regímenes es-
peciales, el Poder Judicial por medio del Consejo de la Judicatura debe crear tribunales 
con competencia exclusiva y autónoma sobre éstos. Los jueces de las zonas sujetas a 
jurisdicción especial serán propuestos por las zonas especiales ante el Consejo de la 
Judicatura quien lo nombrará previo concurso de un listado propuesto de una comisión 
especial integrada en la forma que señale la Ley Orgánica de estos regímenes. La Ley 
puede establecer la sujeción a arbitraje obligatorio para la solución de conflictos de las 
personas naturales o jurídicas que habiten dentro de las áreas comprendidas por estos 
regímenes para ciertas materias. Los Tribunales de las zonas sujetas a un régimen jurí-
dico especial podrán adoptar sistemas o tradiciones jurídicas de otras partes del mundo 
siempre que garanticen igual o mejor los principios constitucionales de protección a los 
Derechos Humanos previa aprobación del Consejo Nacional.

Artículo 330. La economía nacional se sustenta en la coexistencia democrática y 
armónica de diversas formas de propiedad y de empresa.

Artículo 331. El Estado reconoce, garantiza y fomenta las libertades de consumo, 
ahorro, inversión, ocupación, iniciativa, comercio, industria, contratación, de empresa 
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y cualesquiera otras que emanen de los principios que forman esta Constitución. Sin 
embargo, el ejercicio de dichas libertades no podrá ser contrario al interés social ni lesivo 
a la moral, la salud o la seguridad pública.

Artículo 332. El ejercicio de las actividades económicas corresponde primordial-
mente a los particulares. Sin embargo, el Estado por razones de orden público e interés 
social, podrá reservarse el ejercicio de determinadas industrias básicas, explotaciones y 
servicios de interés público y dictar medidas y leyes económicas, fiscales y de seguridad 
pública, para encausar, estimular, supervisar, orientar y suplir la iniciativa privada, con 
fundamento en una política económica racional y planificada.

Artículo 333. La intervención del Estado en la economía tendrá por base el interés 
público y social, y por límite los derechos y libertades reconocidos por esta Constitución.

Artículo 334. Las sociedades mercantiles estarán sujetas al control y vigilancia de una 
Superintendencia de Sociedades, cuya organización y funcionamiento determinará la ley.

Las cooperativas, lo estarán al organismo y en la forma y alcances que establece la 
ley de la materia.

Artículo 335. El Estado ordenará sus relaciones económicas externas sobre las bases 
de una cooperación internacional justa, la integración económica centroamericana y el 
respeto de los tratados y convenios que suscriba, en lo que no se oponga al interés nacional.

Artículo 336. La inversión extranjera será autorizada, registrada y supervisada por 
el Estado. Será complementaria y jamás sustitutiva de la inversión nacional.

Las empresas extranjeras se sujetarán a las leyes de la República.
Artículo 337. La industria y el comercio en pequeña escala, constituyen el patrimonio 

de los hondureños y su protección será objeto de una ley.
Artículo 338. La ley regulará y fomentará la organización de cooperativas de cualquier 

clase, sin que se altere o eludan los principios económicos y sociales fundamentales de 
esta Constitución.

Artículo 339. Se prohíben los monopolios, monopsonios, oligopolios, acaparamiento 
y prácticas similares en la actividad industrial y mercantil.

No se consideran monopolios particulares los privilegios temporales que se concedan 
a los inventores, descubridores o autores en concepto de derechos de propiedad científica, 
literaria, artística o comercial, patentes de invención y marcas de fábricas.

Artículo 340. Se declara de utilidad y necesidad pública, la explotación técnica y 
racional de los recursos naturales de la nación.

El Estado reglamentará su aprovechamiento, de acuerdo con el interés social y fijará 
las condiciones de su otorgamiento a los particulares.

La reforestación del país y la conservación de bosques se declararan de conveniencia 
nacional y de interés colectivo.

Artículo 341. La Ley podrá establecer restricciones, modalidades o prohibiciones 
para la adquisición, transferencia, uso y disfrute de la propiedad estatal y municipal, por 
razones de orden público, interés social y de conveniencia nacional.
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CAPÍTULO II 
De la moneda y la banca

Artículo 342. La emisión monetaria es potestad exclusiva del Estado, que la ejercerá 
por medio del Banco Central de Honduras.

El régimen bancario, monetario y crediticio será regulado por la ley.
El Estado, por medio del Banco Central de Honduras, tendrá a su cargo la formula-

ción y desarrollo de la política monetaria, crediticia y cambiaria del país, debidamente 
coordinada con la política económica planificada.

Artículo 343. El Banco Central de Honduras reglamentará y aprobará el otorgamiento 
de préstamos, descuentos, avales y demás operaciones de crédito; comisiones, gratifica-
ciones o bonificaciones de cualquier clase que las instituciones bancarias, financieras y 
aseguradoras otorguen a sus accionistas mayoritarios, directores y funcionarios.

Asimismo, reglamentará y aprobará el otorgamiento de préstamos, descuentos, 
avales y demás operaciones de crédito a las sociedades donde aquellos tengan partici-
pación mayoritaria.

Cualquier infracción a las disposiciones de este articulo será sancionada de acuerdo 
a las normas reglamentarias que el Banco Central emita, sin perjuicio de la acción de 
responsabilidad civil o penal a que hubiere lugar.

CAPÍTULO III 
De la reforma agraria

Artículo 344. La Reforma Agraria es un proceso integral y un instrumento de transfor-
mación de la estructura agraria del país, destinado a sustituir el latifundio y el minifundio 
por un sistema de propiedad, tenencia y explotación de la tierra que garantice la justicia 
social en el campo y aumente la producción y la productividad del sector agropecuario.

Declárese de necesidad y utilidad pública la ejecución de la Reforma Agraria.
Artículo 345. La Reforma Agraria constituye parte esencial de la estrategia global 

del desarrollo de la nación, por lo que las demás políticas económicas y sociales que el 
gobierno apruebe, deberán formularse y ejecutarse en forma armónica con aquella, es-
pecialmente las que tienen que ver entre otras, con la educación, la vivienda, el empleo, 
la infraestructura, la comercialización y la asistencia técnica y crediticia.

La Reforma Agraria se ejecutará de manera que se asegure la eficaz participación de 
los campesinos, en condiciones de igualdad con los demás sectores de la producción, en 
el proceso de desarrollo económico, social y político de la nación.

Artículo 346. Es deber del Estado dictar medidas de protección de los derechos e 
intereses de las comunidades indígenas existentes en el país, especialmente de las tierras 
y bosques donde estuvieren asentadas.

Artículo 347. La producción agropecuaria debe orientarse preferentemente a la 
satisfacción de las necesidades alimentarías de la población hondureña, dentro de una 
política de abastecimiento adecuado y precios justos para el productor y el consumidor.

Artículo 348. Los planes de Reforma Agraria del Instituto Nacional Agrario y las 
demás decisiones del Estado en materia agraria, se formularán y ejecutarán con la 
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efectiva participación de las organizaciones de campesinos, agricultores y ganaderos 
legalmente reconocidas.

Artículo 349. La expropiación de bienes con fines de reforma agraria o de ensanche 
y mejoramiento de poblaciones o cualquier otro propósito de interés nacional que deter-
mine la ley, se hará mediante indemnización justipreciada por pagos al contado y en su 
caso, bonos de la deuda agraria. Dichos bonos serán de aceptación obligatoria, gozarán 
de garantías suficientes por parte del Estado y tendrán los valores nominales, plazos de 
redención, tasas de interés y demás requisitos que la Ley de Reforma Agraria determine.

Artículo 350. Los bienes expropiables para fines de reforma agraria o de ensanche 
y mejoramiento de poblaciones, son exclusivamente los predios rústicos y sus mejoras 
útiles y necesarias que se encuentren adheridas a los mismos y cuya separación pudiera 
menoscabar la unidad económica productiva.

CAPÍTULO IV 
Del regimen financiero

Artículo 351. El sistema tributario se regirá por los principios de legalidad, proporcio-
nalidad, generalidad y equidad, de acuerdo con la capacidad económica del contribuyente.

CAPÍTULO V 
De la Hacienda Pública

Artículo 352. Forman la Hacienda Pública:
1. Todos los bienes muebles e inmuebles del Estado;
2. Todos sus créditos activos; y,
3. Sus disponibilidades líquidas.

Artículo 353. Son obligaciones financieras del Estado:
1. Las deudas legalmente contraídas para gastos corrientes o de inversión, originadas 

en la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos; y,
2. Las demás deudas legalmente reconocidas por el Estado.

Artículo 354. Los bienes fiscales o patrimoniales solamente podrán ser adjudicados 
o enajenados a las personas y en la forma y condiciones que determinen las leyes.
El Estado se reserva la potestad de establecer o modificar la demarcación de las zonas 
de control y protección de los recursos naturales en el territorio nacional.

Artículo 355. La administración de los fondos públicos corresponde al Poder Ejecutivo.
Para la percepción, custodia y erogación de dichos fondos, habrá un servicio general 

de tesorería.
El Poder Ejecutivo, sin embargo, podrá delegar en el Banco Central, las funciones 

de recaudador y depositario.
También la ley podrá establecer servicios de pagadurías especiales.
Artículo 356. El Estado solamente garantiza el pago de la deuda pública, que con-

traigan los gobiernos constitucionales, de acuerdo con esta Constitución y las leyes.
Cualquier norma o acto que contravenga lo dispuesto en este Artículo, hará incurrir a 
los infractores en responsabilidad civil, penal y administrativa, que será imprescriptible.
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Artículo 357. Las autorizaciones de endeudamiento externo e interno del Gobierno 
Central, organismos descentralizados y gobiernos municipales que incluyan garantías y 
avales del Estado, serán regulados por la ley.

Artículo 358. Los gobiernos locales podrán realizar operaciones de crédito interno 
bajo su exclusiva responsabilidad, pero requerirán las autorizaciones señaladas por leyes 
especiales.

Artículo 359. La tributación, el gasto y el endeudamiento públicos, deben guardar 
proporción con el producto interno bruto, de acuerdo con la ley.

Artículo 360. Los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas, 
adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o arrendamiento de bienes, 
deberán ejecutarse previa licitación, concurso o subasta, de conformidad con la ley.

Se exceptúan los contratos que tengan por objeto proveer a las necesidades ocasio-
nadas por un estado de emergencia y los que por su naturaleza no puedan celebrarse, 
sino con persona determinada.

CAPÍTULO VI 
Del presupuesto

Artículo 361. Son recursos financieros del Estado:
1. Los ingresos que perciba por impuestos, tasas, contribuciones, regalías, donaciones 

o por cualquier otro concepto;
2. Los ingresos provenientes de empresas estatales, de capital mixto o de aquellas en 

que el Estado tenga participación social; y,
3. Los ingresos extraordinarios que provengan del crédito público o de cualquier otra 

fuente.
Artículo 362. Todos los ingresos y egresos fiscales constarán en el Presupuesto 

General de la República, que se votará anualmente de acuerdo con la política económica 
planificada y con los planes anuales operativos aprobados por el Gobierno.

Artículo 363. Todos los ingresos fiscales ordinarios constituirán un solo fondo.
No podrá crearse ingreso alguno destinado a un fin específico. No obstante, la ley 

podrá afectar ingresos al servicio de la deuda pública y disponer que el producto de 
determinados impuestos y contribuciones generales, sea dividido entre la hacienda 
nacional y la de los municipios, en proporciones o cantidades previamente señaladas.

La ley podrá, asimismo, de conformidad con la política planificada, autorizar a deter-
minadas empresas estatales o mixtas para que perciban, administren o inviertan recursos 
financieros provenientes del ejercicio de actividades económicas que les correspondan.

Artículo 364. No podrá hacerse ningún compromiso o efectuarse pago alguno 
fuera de las asignaciones votadas en el Presupuesto, o en contravención a las normas 
presupuestarias.

Los infractores serán responsables civil, penal y administrativamente.
Artículo 365. El Poder Ejecutivo, bajo su responsabilidad y siempre que el Congreso 

Nacional no estuviere reunido, podrá contratar empréstitos, variar el destino de una 
partida autorizada o abrir créditos adicionales, para satisfacer necesidades urgentes o 
imprevistos en caso de guerra, conmoción interna o calamidad pública, o para atender 
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compromisos internacionales, de todo lo cual dará cuenta pormenorizada al Congreso 
Nacional en la subsiguiente legislatura.

En la misma forma procederá cuando se trate de obligaciones a cargo del Estado 
provenientes de sentencias definitivas firmes, para el pago de prestaciones laborales, 
cuando no existiere partida o ésta estuviere agotada.

Artículo 366. El presupuesto será votado por el Poder Legislativo con vista al Proyecto 
que presente el Poder Ejecutivo.

Artículo 367. El proyecto de Presupuesto será presentado por el Poder Ejecutivo al 
Congreso Nacional, dentro de los primeros (15) quince días del mes de septiembre de 
cada año.

Artículo 368. La Ley Orgánica del Presupuesto establecerá lo concerniente a la pre-
paración, elaboración, ejecución y liquidación del Presupuesto. Cuando al cierre de un 
ejercicio fiscal no se hubiere votado el presupuesto para el nuevo ejercicio, continuará 
en vigencia el correspondiente al período anterior.

Artículo 369. La ley determinará la organización y funcionamiento de la Proveeduría 
General de la República.

Artículo 370. Derogado
Artículo 371. La fiscalización preventiva de la ejecución del Presupuesto General 

de Ingresos y Egresos de la República, estará a cargo del Poder Ejecutivo, que deberá 
especialmente:
1. Verificar la recaudación y vigilar la custodia, el compromiso y la erogación de fondos 

públicos; y,
2. Aprobar todo egreso de fondos públicos,de acuerdo con el presupuesto.
 La ley establecerá los procedimientos y alcances de esta fiscalización.

Artículo 372. La fiscalización preventiva de las instituciones descentralizadas y de 
las municipalidades, se verificará de acuerdo con lo que determinan las leyes respectivas.

TÍTULO VII 
DE LA REFORMA Y LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO I 
De la reforma de la Constitución

Artículo 373. La reforma de esta Constitución podrá decretarse por el Congreso 
Nacional, en sesiones ordinarias, con (2/3) dos tercios de votos de la totalidad de sus 
miembros. El decreto señalará al efecto el Artículo o Artículos que hayan de reformarse, 
debiendo ratificarse por la subsiguiente legislatura ordinaria, por igual número de votos, 
para que entre en vigencia.

Artículo 374. No podrán reformarse, en ningún caso, el artículo anterior, el presente 
artículo, los artículos constitucionales que se refieren a la forma de gobierno, al territorio 
nacional, al período presidencial, a la prohibición para ser nuevamente Presidente de la 
República, el ciudadano que lo haya desempeñado bajo cualquier título y el referente a 
quienes no pueden ser Presidentes de la República por el período subsiguiente.
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CAPÍTULO II 
De la inviolabilidad de la Constitución

Artículo 375. Esta Constitución no pierde su vigencia ni deja de cumplirse por acto 
de fuerza o cuando fuere supuestamente derogada o modificada por cualquier otro medio 
y procedimiento distintos del que ella misma dispone. En estos casos, todo ciudadano 
investido o no de autoridad, tiene el deber de colaborar en el mantenimiento o resta-
blecimiento de su efectiva vigencia.

Serán juzgados, según esta misma Constitución y las leyes expedidas en conformi-
dad con ella, los responsables de los hechos señalados en la primera parte del párrafo 
anterior, los mismos que los principales funcionarios de los gobiernos que se organicen 
subsecuentemente, si no han contribuido a restablecer inmediatamente el imperio de 
esta Constitución y a las autoridades constituidas conforme a ella. El Congreso puede 
decretar con el voto de la mayoría absoluta de sus miembros, la incautación de todo o 
parte de los bienes de estas mismas personas y de quienes se hayan enriquecido al amparo 
de la suplantación de la soberanía popular o de la usurpación de los poderes públicos, 
para resarcir a la República de los perjuicios que se le hayan causado.

TÍTULO VIII 
DE LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y DE LA VIGENCIA 

DE LA CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO I 
De las disposiciones transitorias

Artículo 376. Todas las leyes, decretos-leyes, decretos, reglamentos, órdenes y 
demás disposiciones que estuvieren en vigor al promulgarse esta Constitución, conti-
nuarán observándose en cuanto no se opongan a ella, o mientras no fueren legalmente 
derogados o modificados.

Artículo 377. Derogado
Artículo 378. Queda derogada por esta Constitución, la emitida por la Asamblea 

Nacional Constituyente el tres de junio de mil novecientos sesenta y cinco.

CAPÍTULO II 
De la vigencia de la Constitución

Artículo 379. Esta Constitución será jurada en sesión pública y solemne y entrará 
en vigencia el veinte de enero de mil novecientos ochenta y dos.
Dado en el Salón de Sesiones de la Asamblea Nacional Constituyente, en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a los once días del mes de enero de milnovecientos 
ochenta y dos.
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Jamaica

CONSTITUCIÓN DE JAMAICA de 19621

CAPÍTULO I 
Preliminar

Artículo 1
(1) En esta Constitución excepto cuando se disponga o sobrentienda otra cosa:
“Ley del Parlamento” significa toda ley aprobada por el Parlamento;
“el día fijado” significa el 6 de agosto de 1962;
“el Sello Oficial” significa el Sello Oficial de Jamaica;
“el Gabinete” significa el Gabinete establecido de conformidad con lo dispuesto en 

la sección 69 de la Constitución;
“el Oficial” y “el Suboficial de Secretaría” significan respectivamente el Oficial y el 

Suboficial de Secretaría de cualquiera de las dos Cámaras según el sentido del texto;
“la Comunidad” significa Jamaica, cualquier país al cual se aplique la sección 9 de 

esta Constitución y cualquier región dependiente de ese país;
“el Fondo Consolidado” significa el Fondo Consolidado establecido de conformidad 

con lo dispuesto en la sección 114 de este Constitución;
“distrito electoral” significa una zona de Jamaica que tenga representación por se-

parado en la Cámara de Representantes;
“fuerza de defensa” significa cualquier fuerza naval, militar o aérea de la Corona bajo 

la autoridad del Gobierno de Jamaica;
“año fiscal” significa el período de doce meses que termina el 31 de marzo de cualquier 

año u otra fecha que de tiempo en tiempo fije por ley el Parlamento;
“la Gazette” significa la Gazette (gaceta) de Jamaica;
“Cámara” significa el Senado o la Cámara de Representantes, según el sentido del texto;
“Jamaica” tiene el significado que se da al término en el Real Orden de la Independencia 

de Jamaica, 1962;
“Ley” incluye cualquier instrumento que tenga vigencia de ley y cualquier regla de 

derecho no inscrita y los términos “oficial” y “oficialmente” deberán interpretarse en el 
mismo sentido;

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma introducida por la Enmienda Constitucional 
de 23.10.2017. El texto constitucional se obtuvo de los sitios web del Centro de Estudios de Justicia de 
las Américas https://biblioteca.cejamericas.org/handle/2015/4257 y del Constitute Project https://www.
constituteproject.org/countries?lang=en. Última consulta 10 de marzo de 2021. El texto de la Enmienda 
Constitucional de 23.10.2017 se obtuvo del sitio web del Parlamento de Jamaica: https://japarliament.gov.
jm/index.php/publications/acts/acts-of-parliament/2017. Última consulta 10 de marzo de 2021.
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“juramento de lealtad” significa el que aparece en el Primer Anexo de la presente 
Constitución;

“Parlamento” significa el Parlamento de Jamaica;
“oficial de policía” significa cualquier miembro de la Fuerza de Policía de Jamaica o 

de cualquier fuerza, según el nombre que se le dé, que por el momento desempeñe las 
funciones de la Fuerza de Policía de Jamaica;

“el Presidente” y “el Vicepresidente” significan respectivamente el Presidente y el 
Vicepresidente del Senado electos de conformidad con lo dispuesto en la sección 42 de 
esta Constitución;

“Consejo Privado” significa el Consejo Privado establecido de conformidad con lo 
dispuesto en la sección 82 de esta Constitución;

“cargo público” significa cualquier cargo remunerado del servicio público;
“funcionario público” significa el ocupante de cualquier cargo público e incluye a 

toda persona nombrada para desempeñar un cargo de esta naturaleza;
“el servicio público” significa, sujeto a las disposiciones de la subsección (5) y la (6) de 

esta sección, el servicio a la Corona en un cargo civil del Gobierno de Jamaica (inclusive 
el servicio en calidad de miembro de la Comisión del Servicio Judicial, la Comisión del 
Servicio Público y la Comisión del Servicio de Policía) e incluye el servicio público de la 
antigua Colonia de Jamaica.

“sesión” significa, en lo concerniente a una de las Cámaras, el período de reuniones 
del Parlamento que comenzará en la fecha que éste se reúna por primera vez después 
de entrar en vigencia la presente Constitución o después de la disolución o prórroga del 
Parlamento en cualquier momento y terminará cuando se prorrogue el Parlamento o se 
disuelva sin haber sido prorrogado;

“reunión” significa, en relación con una de las Cámaras, un período durante el cual 
dicha Cámara estuviere reunida continuamente, sin interrupción, e incluye cualquier 
período durante el cual estuviere reunida la Comisión General de esa Cámara;

“el Presidente” y “el Vicepresidente” significan respectivamente el Presidente y el 
Vicepresidente (de la Cámara de Representantes) elegidos de conformidad con lo dis-
puesto en la sección 43 de esta Constitución.

(2) Excepto en los casos en que esta Constitución disponga otra cosa o así lo exija 
el sentido de texto:

(a) en la presente Constitución, cualquier mención a un nombramiento para algún 
cargo se sobrentenderá que incluye una referencia a nombramiento por ascenso 
o traslado a dicho cargo o al nombramiento de una persona para que desempeñe 
las funciones de ese cargo durante un período en que éste se encontrare vacante 
o durante el cual el titular estuviere incapacitado (por ausencia, enfermedad 
física o cualquier otra causa) para desempeñar esas funciones, y

(b) cualquier mención al que ocupare un cargo por el título con que se designare a 
dicho cargo se sobrentenderá que se refiere a la persona que en ese momento 
desempeñare oficialmente las funciones del citado cargo.

(3) Cuando de acuerdo con la presente Constitución se diere facultades o se con-
firiere autoridad a una persona para que nombre a otra persona que desempeñe las 
funciones de cualquier cargo cuando el titular no las pudiere desempeñar, la validez 
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de ese nombramiento no podrá ponerse en tela de juicio por razón de que el titular no 
estuviere incapacitado para desempeñar esas funciones.

(4) Para los efectos de la presente Constitución no se considerará que una persona 
ocupe un cargo público únicamente por el hecho de que estuviere recibiendo una pensión 
u otra asignación de esa clase proveniente del servicio público.

(5) Cuando en una ley vigente en el momento se disponga que un cargo (no esta-
blecido por esta Constitución) no es un cargo público para los fines del Capítulo V de 
esta Constitución, la presente tendrá efecto como si la disposición de dicha ley estuviere 
incluida en la presente Constitución.

(6) En la presente Constitución “el servicio público” no incluye el servicio en el 
cargo de Gobernador General, Presidente y Vicepresidente del Senado, Presidente y 
Vicepresidente de la Cámara de Representantes, Ministro, Secretario del Parlamento, 
Líder de la Oposición, Senador, miembro de la Cámara de Representantes, miembro del 
Consejo Privado, Juez de la Corte Suprema o Juez de la Corte de Apelaciones y Oficial y 
Suboficial de Secretaría de una de las dos Cámaras, ni el servicio como parte del personal 
de la oficina del Gobernador General o, sujeto a las disposiciones de la sección 79 de esta 
Constitución, servicio en el cargo de Procurador General.

(7) En la presente Constitución, las referencias a la autoridad para destituir de su 
cargo a un funcionario público se interpretarán en el sentido de que significan también 
cualquier facultad conferida por cualquier ley para exigir o permitir que ese funcionario 
se retire del servicio público:

Se entenderá que:
(a) nada de lo contenido en la presente subsección se interpretará en el sentido de 

que confiere a cualquier persona o autoridad las facultades para exigir a un Juez 
de la Corte Suprema o a un Juez de la Corte Suprema o a un Juez de la Corte de 
Apelaciones o al Director de los Acusadores Públicos o al Interventor General 
que se retire del servicio público, y

(b) que la autoridad conferida por cualquier ley que permita retirarse del servicio 
público a una persona, cuando se trate de un funcionario público que pueda ser 
destituido de su cargo por alguna persona o autoridad que no sea una Comisión 
establecida por esta Constitución, radicará en la Comisión del Servicio Público.

(8) Cuando por la presente Constitución se confiere la facultad para dictar una 
Proclama o una orden o para dar instrucciones, dicha facultad se interpretará en el sen-
tido de que incluye también la de enmendar o revocar cualesquiera de dichas proclamas, 
órdenes o instrucciones.

(9) Ninguna de las disposiciones de la presente Constitución, al efecto de que ninguna 
persona o autoridad estará sujeta a la dirección o control de otra persona o autoridad, no 
se interpretará en el sentido de que excluya el derecho que tuviere algún tribunal a ejercer 
su jurisdicción y determinar si esa persona o autoridad ha desempeñado sus funciones 
de acuerdo con lo dispuesto en esta Constitución o en cualquier otra ley.

(10) Toda referencia en esta Constitución a una ley aprobada antes de la entrada 
en vigor de la presente Constitución se interpretará, a no ser que el sentido exija otra 
cosa, como referencia a dicha ley, tal como estaba en vigencia inmediatamente antes 
del día fijado.
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(11) Cuando por lo dispuesto en esta Constitución se requiera que una persona 
preste juramento, si ésta así lo desea, podrá llenar el requisito mediante una afirmación.

(12) La Ley de Interpretación de 1889 (a), tal como rija el día fijado, se aplicará con 
las adaptaciones necesarias, cuando se interpretare la presente Constitución y también 
cuando se tratare de interpretar o referirse a cualquier ley del Parlamento del Reino Unido.

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en las secciones 49 y 50 de esta 
Constitución, si hay alguna ley que no concuerde con esos preceptos constitucionales, 
la presente Constitución prevalecerá y anulará las partes de dicha ley que no concuerden 
con esta Constitución.

CAPÍTULO II 
Ciudadanía

Artículo 3
(1) Una persona puede, de conformidad con las disposiciones de este Capítulo, 

convertirse en ciudadano de Jamaica por:
(a) nacimiento;
(b) descendencia; o
(c) registro como ciudadano de Jamaica basado en el matrimonio con un ciudadano 

de Jamaica.
(2) El Parlamento podrá legislar sobre la adquisición de la ciudadanía de Jamaica de 

personas que no se conviertan en ciudadanos de Jamaica en virtud de las disposiciones 
de este Capítulo.

(3) El inciso (1) no afectará el derecho de cualquier persona que, antes del 26 de 
marzo de 1999, tuviera derecho a la ciudadanía jamaicana en virtud de cualquier dispo-
sición de la Constitución vigente antes de esa fecha.

Artículo 3A
(1) Una persona
(a) nacida fuera de Jamaica antes del sexto día de agosto de 1962;
(b) que no tenía, antes del 1 de marzo de 1993, derecho a la ciudadanía jamaicana 

en virtud de cualquier disposición de esta Constitución vigente antes de esa 
fecha; y

(c) cuyo padre o madre, el sexto día de agosto de 1962, se convirtió o se convertiría 
en ciudadano de Jamaica de no haber sido por su muerte, de conformidad con 
el inciso (1) del artículo 3;

 se convertirá en ciudadano de Jamaica a partir del 1 de marzo de 1993.
(2) El inciso (1) no afectará los derechos de cualquier persona que, antes del 1 de 

marzo de 1993, tuviera derecho a la ciudadanía jamaicana en virtud de cualquier dispo-
sición de esta Constitución que estuviera en vigor antes de esa fecha.

Artículo 3B
(1) Toda persona nacida en Jamaica se convertirá en ciudadano de Jamaica:
(a) el día seis de agosto de 1962, en el caso de una persona nacida antes de esa fecha;
(b) en la fecha de su nacimiento, en el caso de una persona nacida a partir del sexto 

día de agosto de 1962.
(2) Se considerará que una persona ha nacido en Jamaica:
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(a) si nació en un barco o aeronave matriculado en Jamaica o perteneciente al Estado; 
o

(b) si en el momento de su nacimiento su madre:
(i) es ciudadana de Jamaica, residente en un país distinto de Jamaica debido a 

su empleo en el servicio diplomático de Jamaica; o
(ii) sea   o no ciudadano de Jamaica, residente en un país distinto de Jamaica por 

estar casada con un ciudadano de Jamaica que resida en ese país por razón 
de su empleo en el servicio diplomático de Jamaica.

(3) Una persona no se convertirá en ciudadano de Jamaica en virtud de esta sección 
si en el momento de su nacimiento:

(a) su padre o madre posee la inmunidad de pleito y proceso legal que se concede 
a un enviado de un poder soberano extranjero acreditado ante Su Majestad en 
derecho de su gobierno en Jamaica y ninguno de sus padres es ciudadano de 
Jamaica; o

(b) su padre o madre es un enemigo extranjero y el nacimiento se produce en un 
lugar entonces ocupado por el enemigo.

Artículo 3C
Toda persona nacida fuera de Jamaica se convertirá en ciudadano de Jamaica:
(a) el día seis de agosto de 1962, en el caso de que la persona hubiese nacido antes 

de esa fecha; o
(b) en la fecha de su nacimiento, en el caso de una persona nacida a partir del seis 

de agosto de 1962,
si, en esa fecha, su padre o madre es ciudadano de Jamaica por nacimiento, ascen-

dencia o registro en virtud del matrimonio con un ciudadano de Jamaica.
Artículo 4
(1) Todo hombre o mujer que, al cinco de agosto de 1962, esté o haya estado casado 

con una persona:
(a) que se convierte en ciudadano de Jamaica en virtud del artículo 3 de esta 

Constitución; o
(b) quien, habiendo fallecido antes del sexto día de agosto de 1962, de no haber sido 

por la muerte de esa persona, se habría convertido en ciudadano de Jamaica en 
virtud de esa sección,

 tendrá derecho, al presentar la solicitud de la manera que prescriba la ley y, si es 
una persona sujeta a la protección británica o un extranjero, al prestar juramento 
de lealtad, a ser registrado como ciudadano de Jamaica.

(2) Toda persona que, el cinco de agosto de 1962, sea ciudadano del Reino Unido 
y las Colonias:

(a) haberse convertido en ciudadano en virtud de la Ley de nacionalidad británica 
de 1948 en virtud de haber sido naturalizado en la antigua colonia de Jamaica 
como súbdito británico, antes de que esa Ley entrara en vigor; o

(b) que se haya convertido en ciudadano en virtud de haber sido naturalizado o 
registrado en la antigua colonia de Jamaica en virtud de esa ley, tendrá dere-
cho, al presentar la solicitud antes del seis de agosto de 1964, de la manera que 
prescriba la ley, a ser registrado como ciudadano de Jamaica:
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 Siempre que una persona que no haya alcanzado la edad de veintiún años (que 
no sea una mujer que esté o haya estado casada) no puede presentar una soli-
citud en virtud de esta subsección, salvo que se trate de su padre o tutor en su 
nombre.

(3) Todo hombre o mujer que el cinco de agosto de 1962 esté o haya estado casado 
con una persona que posteriormente se convierta en ciudadano de Jamaica mediante 
el registro en virtud de la subsección (2) de esta sección tendrá derecho, al presentar la 
solicitud de la manera que puede ser prescrito por la ley y, si es una persona protegida 
británica o un extranjero, al prestar juramento de lealtad para ser registrado como ciu-
dadano de Jamaica.

Artículo 5
[Derogado.]
Artículo 6
[Derogado.]
Artículo 7
(1) Todo hombre o mujer que, después del cinco de agosto de 1962, se case con 

una persona que sea o se convierta en ciudadano de Jamaica tendrá derecho, sujeto 
a la subsección (2), al presentar la solicitud en la forma prescrita, y, si es una persona 
protegida británica o un extranjero, al prestar juramento de lealtad, ser registrado como 
ciudadano de Jamaica.

(2) A una persona se le puede negar el registro bajo esta sección si:
(a) existe evidencia satisfactoria de que:

(i) el matrimonio se celebró principalmente con el propósito de permitir que 
esa persona adquiera la ciudadanía jamaicana; o

(ii) las partes del matrimonio no tienen intención de vivir permanentemente 
como cónyuges, después del matrimonio;

(b) la persona ha sido condenada en cualquier país por un delito tipificado en cual-
quier ley que prevea tal denegación sobre la base de dicha condena.

(3) La subsección (2) no afectará el derecho de cualquier persona que, antes del 
26 de marzo de 1999, tuviera derecho a solicitar la ciudadanía jamaicana en virtud de 
cualquier disposición de esta Constitución vigente antes de esa fecha.

Artículo 8
(1) Ninguna persona que sea ciudadana de Jamaica en virtud de la sección 3 (1) (a), 

(b) o (c) podrá ser privada de su ciudadanía de Jamaica.
(2) Una persona que sea ciudadana de Jamaica, que no sea en virtud de la sección 3 

(1) (a), (6) o (c), no será privada de su ciudadanía excepto por o según las disposiciones 
de una ley que:

a) especifique los motivos por los que puede producirse dicha privación y el pro-
cedimiento para dicha privación; y

b) asegure a toda persona afectada por ello el derecho de reclamo ante la Corte 
Suprema con el fin de revisar la decisión de privarla de su derecho a dicha 
ciudadanía.

Artículo 9
(1) Toda persona que, de conformidad con esta Constitución o cualquier ley del 

Parlamento, sea ciudadana de Jamaica y, de acuerdo con una ley vigente en ese momento 
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en otro país, a la cual sea aplicable esta sección, sea también ciudadana de ese país, en 
virtud de esta ciudadanía, tendrá la condición de ciudadana de la Comunidad.

(2) Toda persona que sea súbdita británica sin ciudadanía bajo la Ley Británica de 
Nacionalidad de 1948 o que siga siendo súbdita británica de conformidad con la sección 
(2) de esa Ley tendrá en virtud de ella la condición de ciudadana de la Comunidad.

(3) Salvo que por disposición del Parlamento se estableciere otra cosa, la presente 
sección se aplicará al Reino Unido y sus Colonias, Canadá, Australia, Nueva Zelandia, 
India, Pakistán, Ceilán, Ghana, la Federación de Malasia, la Federación de Nigeria, la 
República de Chipre, Sierra Leona, Tangañica, la Federación de Rhodesia y Nyasaland 
y el Estado de Singapore.

Artículo 10
El ciudadano de la Comunidad que no fuere ciudadano de Jamaica o un ciudadano 

de la República de Irlanda que no fuere ciudadano de Jamaica, no será inculpado de 
falta contra una ley vigente en Jamaica por razón de algún acto u omisión cometidos 
en cualquiera otra parte de la Comunidad que no sea Jamaica o la República de Irlanda 
o en cualquier otro territorio extranjero a menos que:

(a) el acto u omisión constituya delito si es cometido por un extranjero, y
(b) en caso de que la acción u omisión cometidos en cualquier parte de la Comunidad 

o en la República de Irlanda constituyeren un delito si dicho acto se cometiere 
o dicha omisión se efectuare en un país extranjero.

Artículo 11
El Parlamento podrá dictar disposiciones:
(a) [Derogado.]
(b) para prescribir los motivos y el procedimiento por medio de los cuales una per-

sona puede ser privada de su ciudadanía jamaiquina.
(c) o por el acto de renuncia de una persona a su ciudadanía jamaiquina.
Artículo 12
(1) En este Capítulo:
“extranjero” significa toda persona que no sea ciudadana de la Comunidad, que no 

tenga la protección británica o que no sea ciudadana de la República de Irlanda;
“persona que tiene la protección británica” es toda persona que esté bajo esa pro-

tección a los efectos de la Ley Británica de Nacionalidad de 1948;
“país extranjero” significa cualquier país (con la excepción de la República de Irlanda) 

que no forme parte de la Comunidad;
“prescrito” significa dispuesto por el Parlamento o por una ley de éste.
(2) [Derogado.]
(3) Para los efectos del presente Capítulo, una persona nacida a bordo de una nave 

marítima o aérea matriculada, o a bordo de una nave marítima o aérea no matriculada 
perteneciente al gobierno de un país, deberá considerarse, en el primer caso, que ha 
nacido en el país de matrícula de la nave marítima o aérea y, en el segundo caso, en el 
país del gobierno dueño de la nave.

(4) Toda referencia hecha en el presente Capítulo a la nacionalidad del padre de una 
persona al tiempo del nacimiento de dicha persona, si se tratare de un caso en que ésta 
hubiere nacido después de la muerte del padre, se considerará que es una referencia a 
la nacionalidad del padre al tiempo de su fallecimiento; y cuando esa defunción hubiere 
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ocurrido antes del 5 de agosto de 1962, la nacionalidad que habría tenido el padre si 
hubiese fallecido el 6 de agosto de 1962 se considerará su nacionalidad al tiempo de su 
fallecimiento.

CAPÍTULO III 
Derechos y libertades fundamentales

Artículo 13
(1) Considerando que:
(a) el Estado tiene la obligación de promover el respeto universal y la observancia 

de los derechos humanos y las libertades;
(b) todas las personas en Jamaica tienen derecho a preservar para sí mismas y para 

las generaciones futuras los derechos y libertades fundamentales que les corres-
ponden en virtud de su dignidad inherente como personas y como ciudadanos 
de una sociedad libre y democrática; y

(c) Todas las personas tienen la responsabilidad de respetar y defender los derechos 
de los demás reconocidos en este Capítulo,

 las siguientes disposiciones de este Capítulo surtirán efecto con el propósito de 
brindar protección a los derechos y libertades de las personas según se estable-
cen en esas disposiciones, en la medida en que esos derechos y libertades no 
menoscaben los derechos y libertades de los demás.

(2) Sujeto a las secciones 18 y 49, y a las subsecciones (9) y (12) de esta sección, y 
salvo que esté justificado de manera demostrable en una sociedad libre y democrática:

(a) este Capítulo garantiza los derechos y libertades establecidos en las subsecciones 
(3) y (6) de esta sección y en las secciones 14, 15, 16 y 17; y

(b) El Parlamento no aprobará ninguna ley y ningún órgano del Estado tomará acción 
alguna que derogue, reduzca o infrinja esos derechos.

(3) Los derechos y libertades mencionados en la subsección (2) son los siguientes:
(a) el derecho a la vida, la libertad y la seguridad de la persona y el derecho a no ser 

privado de las mismas excepto en la ejecución de la sentencia de un tribunal con 
respecto a un delito por el cual la persona ha sido condenada;

(b) el derecho a la libertad de pensamiento, conciencia, creencias y observancia de 
las doctrinas políticas;

(c) el derecho a la libertad de expresión;
(d) el derecho a buscar, recibir, distribuir o difundir información, opiniones e ideas 

a través de cualquier medio.
(e) el derecho a la libertad de reunión pacífica y asociación;
(f) el derecho a la libertad de circulación, es decir, el derecho:

(i) de cada ciudadano de Jamaica que ingrese a Jamaica; y
(ii) de toda persona que se encuentre legalmente en Jamaica, para moverse 

libremente por Jamaica, para residir en cualquier parte de Jamaica y para 
salir de Jamaica;

(g) el derecho a la igualdad ante la ley;
(h) el derecho a un trato humano y equitativo por parte de cualquier autoridad 

pública en el ejercicio de cualquier función;
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(i) el derecho a no sufrir discriminación por motivos de:
(i) ser hombre o mujer;
(ii) raza, lugar de origen, clase social, color, religión u opiniones políticas;

(j) el derecho de todos a:
(i) la protección contra el registro de la persona y la propiedad;
(ii) el respeto y protección de la vida privada y familiar y la privacidad del hogar;,
(iii) la protección de la privacidad de otros bienes y de la comunicación;

(k) el derecho de todo niño:
(i) a las medidas de protección que se requieran en virtud de la condición de 

menor de edad o como parte de la familia, la sociedad y el Estado;
(ii) que sea ciudadano de Jamaica, a matrículas financiadas con fondos públicos 

en una institución educativa pública en los niveles preprimario y primario;
(l) el derecho a disfrutar de un medio ambiente sano y productivo libre de la ame-

naza de daños o perjuicios derivados del abuso ambiental y la degradación del 
patrimonio ecológico;

(m) el derecho de todo ciudadano de Jamaica:
(i) que reúna los requisitos, para inscribirse como elector para las elecciones a 

la Cámara de Representantes, para estar inscrito; y
(ii) que esté inscrito, para votar en elecciones libres y justas;

(n) el derecho de todo ciudadano de Jamaica a que se le otorgue un pasaporte y a 
que no se le niegue ni se le prive del mismo, excepto mediante el debido proceso 
legal;

(o) el derecho a la protección contra la tortura, penas u otros tratos inhumanos o 
degradantes, según lo dispuesto en las subsecciones (6) y (7);

(p) el derecho a la libertad de la persona según lo dispuesto en la sección 14;
(q) la protección de los derechos de propiedad según lo dispuesto en la sección 15;
(r) el derecho al debido proceso según lo dispuesto en la sección 16; y
(s) el derecho a la libertad de religión, según lo dispuesto en la sección 17.
(4) Este Capítulo se aplica a todas las leyes y vincula a los poderes legislativo, eje-

cutivo y público.
(5) Una disposición de este Capítulo obliga a las personas naturales o jurídicas en la 

medida en que sea aplicable, teniendo en cuenta la naturaleza del derecho y la naturaleza 
de cualquier deber impuesto por el derecho.

(6) Nadie será sometido a torturas ni a penas u otros tratos inhumanos o degradantes.
(7) Nada de lo contenido o hecho bajo la autoridad de una ley se considerará in-

compatible con la subsección (6) o en contravención de ella en la medida en que la ley 
en cuestión autorice la imposición de cualquier descripción de castigo que fuera legal 
en Jamaica de inmediato, antes del inicio de la Ley de la Carta de Derechos y Libertades 
Fundamentales (Enmienda Constitucional) de 2011.

(8) La ejecución de una sentencia de muerte impuesta después de la entrada en vigor 
de la Ley de la Carta de Derechos y Libertades Fundamentales (Enmienda Constitucional) 
de 2011, a cualquier persona por un delito contra la ley de Jamaica, no se considerará 
incompatible o en contravención con esta sección en razón de:

(a) el tiempo que transcurre entre la fecha en que se impone la sentencia y la fecha 
en que se ejecuta la sentencia; o
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(b) las condiciones físicas o los arreglos en los que dicha persona se encuentra 
detenida en espera de la ejecución de la sentencia en virtud de cualquier ley o 
práctica en vigor inmediatamente antes de la entrada en vigor de la Ley de la 
Carta de Derechos y Libertades Fundamentales (Enmienda Constitucional) de 
2011.

(9) Nada de lo contenido o hecho bajo la autoridad de cualquier ley se considerará 
inconsistente en contravención con la subsección (3) (f) de esta sección y las secciones 
14 y 16 (3), en la medida en que la ley autorice la adopción, en relación con las personas 
detenidas o cuya libertad de circulación haya sido restringida en virtud de dicha ley, de 
medidas razonablemente justificables para atender la situación que se presente durante 
un período de emergencia pública o desastre público.

(10) Una persona que esté detenida o cuya libertad de movimiento haya sido restrin-
gida únicamente en virtud de una ley mencionada en la subsección (9), podrá solicitar 
una revisión de su caso en cualquier momento durante el período de detención o restric-
ción. Con todo, la solicitud posterior a la petición inicial no deberá realizarse antes de 
seis semanas después de la última vez que hizo dicha solicitud, y si la presenta, su caso 
será revisado sin demora por un tribunal independiente e imparcial que se establecerá 
inmediatamente de conformidad con la ley, y presidido por una persona designada por 
el Presidente del Tribunal Supremo de Jamaica de entre las personas calificadas para ser 
nombradas Juez de la Corte Suprema.

(11) En cualquier revisión por parte de un tribunal de conformidad con la subsección 
(10), del caso de cualquier persona detenida o cuya libertad de movimiento haya sido 
restringida, el tribunal podrá dar instrucciones a la autoridad que ordenó tal detención 
o restricción, en relación con la detención continuada o la restricción de movimiento de 
esa persona y la autoridad actuará de conformidad con esas instrucciones.

(12) Nada de lo contenido o hecho bajo la autoridad de una ley vigente inmediata-
mente antes del comienzo de la Ley de la Carta de Derechos y Libertades Fundamentales 
(Enmienda Constitucional) de 2011, en relación con:

(a) delitos sexuales;
(b) publicaciones obscenas; o
(c) ofensas relativas a la vida de los no nacidos,
se considerará incompatible o en contravención con las disposiciones de este Capítulo.
(13) En esta sección, “institución de educación pública” significa una escuela para 

todas las edades, una escuela preprimaria o una escuela primaria mantenida o asistida 
por el Estado.

Artículo 14
(1) Nadie será privado de su libertad salvo por motivos razonables y de conformidad 

con los procedimientos justos establecidos por la ley en las siguientes circunstancias:
(a) como consecuencia de su incapacidad para alegar un cargo penal;
(b) en ejecución de la sentencia u orden de un tribunal, ya sea en Jamaica o en 

cualquier otro lugar, con respecto a un delito por el que ha sido condenado;
(c) en ejecución de una orden del Tribunal Supremo o del Tribunal de Apelación 

o de cualquier otro tribunal que determine el Parlamento sobre la base de su 
desacato a dicha corte u otro tribunal;
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(d) en ejecución de la orden de un tribunal dictada para asegurar el cumplimiento 
de cualquier obligación que le imponga la ley;

(e) con el propósito de llevarlo ante un tribunal en ejecución de la orden de un 
tribunal;

(f) el arresto o detención de una persona
(i) con el fin de llevarlo ante la autoridad judicial competente bajo sospecha 

razonable de haber cometido un delito; o
(ii) cuando sea razonablemente necesario para evitar que cometa un delito;

(g) en el caso de una persona que no haya cumplido los dieciocho años, a los efectos 
de su cuidado y protección;

(h) la detención de una persona:
(i) para la prevención de la propagación de una enfermedad infecciosa o con-

tagiosa que constituya una grave amenaza para la salud pública; o
(ii) que sufra de un trastorno mental o sea adicto a las drogas o al alcohol cuando 

sea necesario para su cuidado o tratamiento o para la prevención de daños 
a sí mismo o a otros; o

(i) el arresto o detención de una persona:
(i) que no sea ciudadano de Jamaica, para evitar su entrada no autorizada a 

Jamaica; o
(ii) contra quien se esté tomando acción con miras a la deportación o extradición 

u otra deportación legal o la incoación de procedimientos relacionados con 
la misma.

(2) Toda persona arrestada o detenida tendrá derecho a:
(a) comunicarse y recibir visitas de su cónyuge, pareja o familiar, consejero religioso 

y médico de su elección;
(b) en el momento de su arresto o detención o tan pronto como sea razonablemente 

posible, ser informado, en un idioma que comprenda, de las razones de su arresto 
o detención;

(c) cuando sea acusado de un delito, ser informado inmediatamente, en un idioma 
que comprenda, de la naturaleza de la acusación; y

(d) comunicarse con un abogado y contratarlo.
(3) Toda persona arrestada o detenida tendrá derecho a ser juzgada en un plazo 

razonable y será:
(a)

(i) presentado de inmediato o tan pronto como sea razonablemente posible 
ante un funcionario autorizado por la ley o un tribunal; y

(ii) puesto en libertad incondicional o en condiciones razonables para asegurar 
su asistencia al juicio o en cualquier otra etapa del proceso; o

(b) si no es puesto en libertad como se indica en el párrafo (a) (ii), será llevado sin 
demora ante un tribunal que podrá en ese momento ponerlo en libertad según 
lo dispuesto en ese párrafo.

(4) Toda persona que esté en espera de juicio y detenida tendrá derecho a la libertad 
bajo fianza en condiciones razonables, a menos que se demuestre causa suficiente para 
mantenerlo bajo custodia.
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(5) Toda persona privada de libertad será tratada con humanidad y con respeto a la 
dignidad inherente a la persona.

Artículo 15
(1) No se tomará posesión obligatoriamente de ningún tipo de propiedad y no se 

adquirirá obligatoriamente ningún interés o derecho sobre cualquier clase de propiedad, 
excepto por o bajo las disposiciones de una ley que:

(a) prescriban los principios y la forma sobre los cuales se determinará y otorgará 
la compensación; y

(b) asegura a cualquier persona que reclame un interés o derecho sobre dicha pro-
piedad un derecho de acceso a un tribunal con el propósito de:

(i.) establecer tal interés o derecho (si lo hubiera);
(ii.) determinar la compensación (si la hubiera) a la que tiene derecho; y-
(iii.) hacer valer su derecho a dicha indemnización.

(2) Nada en esta sección se interpretará en el sentido de que afecte la elaboración 
o el funcionamiento de cualquier ley en la medida en que disponga la toma de posesión 
o adquisición de propiedad:

(a) en satisfacción de cualquier impuesto, tasa o deuda;
(b) en forma de sanción por incumplimiento de la ley, ya sea en proceso civil o 

después de condena por un delito;
(c) sobre el intento de remoción de la propiedad en cuestión fuera o dentro de 

Jamaica en contravención de cualquier ley;
(d) mediante la toma de una muestra a los efectos de cualquier ley;
(e) donde la propiedad consista en un animal, al ser encontrado traspasando una 

propiedad o extraviado;
(f) como un incidente de arrendamiento, arrendamiento, licencia, hipoteca, cargo, 

factura de venta, prenda o contrato;
(g) mediante la investidura o administración de bienes fiduciarios, bienes enemigos 

o bienes de personas adjudicadas o declaradas en quiebra o insolventes, personas 
en estado de salud mental, personas fallecidas o personas jurídicas o morales en 
el curso de su liquidación;

(h) en la ejecución de sentencias u órdenes judiciales;
(i) por encontrarse en estado peligroso o nocivo para la salud de seres humanos, 

animales o plantas;
(j) como consecuencia de cualquier ley con respecto a la limitación de acciones;
(k) durante el tiempo que pueda ser necesario para los fines de cualquier examen, 

investigación, juicio o indagación o, en el caso de la tierra, la realización de los 
mismos.
(i) de trabajos de conservación de suelos o la conservación de otros recursos 

naturales; o
(ii) de desarrollo o mejoramiento agrícola que el propietario u ocupante de la 

tierra haya sido requerido y, sin excusa razonable y legal, se haya negado, o 
no lo haya llevado a cabo.

(3) Nada en esta sección se interpretará como que afecta la elaboración o el funcio-
namiento de cualquier ley en la medida en que:
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(a) establece las disposiciones que sean razonablemente necesarias para la protección 
del medio ambiente; o

(b) proporciona, para la comercialización o producción ordenada o el crecimiento o 
extracción de cualquier producto agrícola o mineral o cualquier artículo o artículo 
preparado para el mercado o fabricado para el mismo o para la restricción razo-
nable del uso de cualquier propiedad en el interés de salvaguardar los intereses 
de otros o la protección de inquilinos, licenciatarios u otras personas que tengan 
derechos sobre dicha propiedad.

(4) Nada en esta sección se interpretará en el sentido de que afecte la elaboración u 
operación de cualquier ley para la toma obligatoria de posesión en el interés público de 
cualquier propiedad, o la adquisición obligatoria en el interés público de cualquier interés 
o derecho sobre la propiedad, cuando esa propiedad, interés o derecho está en manos de 
una persona jurídica establecida para fines públicos por cualquier ley y en la que no se 
ha invertido más dinero que el dinero proporcionado por el Parlamento.

(5) Cuando se dicte una orden en virtud de cualquier ley que disponga la adquisición 
obligatoria de bienes, el tribunal podrá tener en cuenta:
(a) cualquier dificultad que razonablemente se pueda esperar que le cause a la persona 
el funcionamiento de la orden; o
(b) el uso que normalmente se hace de la propiedad, o el uso previsto de la propiedad.

(6) En esta sección, “compensación” significa la contraprestación que se le dará 
a una persona por cualquier interés o derecho que pueda tener en o sobre bienes que 
hayan sido tomados obligatoriamente en posesión o adquiridos obligatoriamente según 
lo prescrito y determinado de conformidad con las disposiciones de la ley por o bajo la 
cual la propiedad ha sido tomada posesión o adquirida obligatoriamente.

Artículo 16
(1) Siempre que una persona sea acusada de un delito penal, a menos que se retire 

el cargo, un tribunal independiente e imparcial establecido por la ley le otorgará una 
audiencia justa dentro de un plazo razonable.

(2) En la determinación de los derechos y obligaciones civiles de una persona o de 
cualquier procedimiento legal que pueda resultar en una decisión adversa a sus intereses, 
tendrá derecho a una audiencia justa dentro de un tiempo razonable por un tribunal o 
autoridad independiente e imparcial establecida por ley.

(3)  Todos los procedimientos de todos los tribunales y los procedimientos relacio-
nados con la determinación de la existencia o el alcance de los derechos u obligaciones 
civiles de una persona ante cualquier tribunal u otra autoridad, incluido el anuncio de 
la decisión del tribunal o autoridad, se llevarán a cabo en público.

(4) Nada en la subsección (3) impedirá que cualquier tribunal o autoridad como se 
menciona en ese inciso, excluir del proceso a personas que no sean las partes del mismo 
y sus representantes legales:

(a) en procedimientos interlocutorios;
(b) en procedimientos de apelación bajo cualquier ley relacionada con el impuesto 

sobre la renta; o
(c) en la medida en que:

(i) el tribunal u otra autoridad lo considere necesario o conveniente, en circuns-
tancias en las que la publicidad perjudique los intereses de la justicia; o
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(ii) el tribunal puede decidir hacerlo o, en su caso, la autoridad puede estar 
facultada o exigida por ley para hacerlo, en interés de la defensa, la seguri-
dad pública, el orden público, la moral pública, el bienestar de las personas 
menores de dieciocho años, o la protección de la vida privada de las personas 
involucradas en el proceso.

(5) Toda persona acusada de un delito se presumirá inocente hasta que se demuestre 
su culpabilidad o se declare culpable.

(6) Toda persona acusada de un delito deberá:
(a) ser informado tan pronto como sea razonablemente posible, en un idioma que 

comprenda, de la naturaleza del delito imputado;
(b) disponer del tiempo y las instalaciones adecuadas para la preparación de su 

defensa;
(c) tendrá derecho a defenderse personalmente o mediante representación legal 

de su elección o, si no tiene los medios suficientes para pagar la representación 
legal, a recibir la asistencia necesaria en interés de la justicia;

(d) tendrá derecho a interrogar o hacer interrogar a los testigos en su contra y a 
obtener la presencia y el interrogatorio de testigos en su favor en las mismas 
condiciones que los testigos en su contra;

(e) contar con la asistencia gratuita de un intérprete si no puede comprender o 
hablar el idioma utilizado en el tribunal;

(f) no ser obligado a declarar en su contra ni a hacer ninguna declaración que equi-
valga a una confesión o admisión de culpabilidad; y

(g) excepto con su propio consentimiento, no será juzgado en su ausencia a menos 
que:
(i) se comporte de tal manera en el tribunal que haga impracticable la continua-

ción del proceso en su presencia y el tribunal haya ordenado su remoción y 
el proceso de proceder en su ausencia; o

(ii) se fugue durante el juicio.
(7) Un acusado que sea juzgado por un delito o cualquier persona autorizada por 

él en ese nombre tendrá derecho, si así lo requiere y sujeto al pago de los honorarios 
razonables que prescriba la ley, a que se le dé por su cuenta. usar, dentro de un tiempo 
razonable después de la sentencia, una copia de cualquier registro de los procedimientos 
realizados por o en nombre de la corte.

(8) Toda persona condenada por un delito tendrá derecho a que su condena y sen-
tencia sea revisada por un tribunal cuya jurisdicción sea superior al tribunal en el que 
fue condenado y sentenciado.

(9) Ninguna persona que demuestre que ha sido juzgado por un tribunal compe-
tente por un delito y condenado o absuelto, será juzgado de nuevo por ese delito o por 
cualquier otro delito del que hubiera podido ser condenado en el juicio por ese delito, 
salvo por orden de un tribunal superior dictada en el curso de los procedimientos de 
apelación relacionados con la condena o absolución; y nadie será juzgado por un delito 
si demuestra que ha sido indultado por ese delito:

Teniendo presente que nada en ninguna ley se considerará incompatible con este 
inciso o en contravención de él, solo por el motivo de que autoriza a cualquier tribunal a 
juzgar a un miembro de las Fuerzas de Defensa por un delito penal, a pesar de cualquier 



JAMAICA | 185

juicio y condena o absolución de ese miembro en virtud de Ley de servicios, cualquier 
tribunal que juzgue a tal miembro y lo condene, tendrá en cuenta el castigo otorgado 
por la Ley de Servicio.

(10) Nadie será declarado culpable de delito alguno por un acto u omisión que, en 
el momento en que tuvo lugar, no constituya delito penal.

(11) No se impondrá ninguna sanción en relación con un delito penal o en relación 
con una infracción de carácter civil más grave que la pena máxima que pudiera haberse 
impuesto por el delito o con respecto a esa infracción, en el momento en que se cometió 
el delito o se produjo la infracción.

(12) Si, en el momento de la sentencia de una persona condenada por un delito, la 
pena prescrita por la ley para ese delito es menos severa que la pena que podría haberse 
impuesto en el momento en que se cometió el delito, menos, se impondrá una pena 
severa en el momento de la sentencia.

Artículo 17
(1)  Toda persona tendrá derecho a la libertad de religión, incluida la libertad de 

cambiar de religión, y el derecho, ya sea solo o en comunidad con otros, tanto en públi-
co como en privado, a manifestar y propagar su religión en el culto, la enseñanza y la 
práctica. y observancia.

(2) La constitución de un cuerpo o denominación religiosa no será alterada excepto 
con el consentimiento de la autoridad gobernante de ese cuerpo o denominación.

(3) Todo organismo o denominación religiosa tendrá derecho a impartir instrucción 
religiosa a personas de ese organismo o denominación en el curso de la educación impar-
tida por ese organismo o denominación, independientemente de que ese organismo o 
denominación reciba o no subvenciones del Estado, u otra forma de asistencia financiera 
diseñada para cubrir, en su totalidad o en parte, el costo de dicho curso de educación.

(4) Ninguna persona que asista a ningún lugar de educación, excepto con su propio 
consentimiento (o, si es menor de edad, el consentimiento de su padre o tutor), deberá 
recibir instrucción religiosa o participar en una ceremonia religiosa o asistir a ella. U 
observancia, que se relaciona con una religión o cuerpo religioso o denominación dife-
rente a la suya.

Artículo 18
(1) Nada contenido o hecho en virtud de cualquier ley en la medida que restrinja:
(a) el matrimonio; o
(b) cualquier otra relación respecto de la cual se confieran a las personas derechos 

y obligaciones similares a los del matrimonio como si fueran marido y mujer, a 
un hombre y una mujer se considerará contraria o incompatible con las dispo-
siciones de este Capítulo.

(2) Ninguna forma de matrimonio u otra relación mencionada en la subsección (1), 
que no sea la unión voluntaria de un hombre y una mujer, puede contraerse o recono-
cerse legalmente en Jamaica.

Artículo 19
(1) Si alguna persona alega que alguna de las disposiciones de este Capítulo ha 

sido, está o es probable que se contravenga en relación con él, entonces, sin perjuicio de 
cualquier otra acción judicial disponible con respecto a la misma materia, esa persona 
puede solicitar reparación a la Corte Suprema.
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(2) Cualquier persona autorizada por ley, o, con el permiso del Tribunal, una organi-
zación pública o cívica, puede iniciar una solicitud ante el Tribunal Supremo en nombre 
de las personas que tienen derecho a solicitar en virtud de la subsección (1) una decla-
ración de que acto legislativo o ejecutivo contraviene las disposiciones de este Capítulo.

(3) La Corte Suprema tendrá jurisdicción original para escuchar y determinar cual-
quier solicitud hecha por cualquier persona de conformidad con la subsección (1) de esta 
sección y podrá dictar órdenes, emitir órdenes y dar las instrucciones que considere apro-
piadas para el propósito. de hacer cumplir, o asegurar el cumplimiento de, cualquiera de 
las disposiciones de este Capítulo a cuya protección tiene derecho la persona interesada.

(4) Cuando se presente una solicitud de reparación en virtud de este Capítulo, la 
Corte Suprema podrá negarse a ejercer sus poderes y podrá remitir el asunto a la corte, 
tribunal o autoridad correspondiente si está convencido de que existen medios adecua-
dos de reparación por la supuesta infracción. disponible para el interesado en virtud de 
cualquier otra ley.

(5) Cualquier persona agraviada por cualquier determinación de la Corte Suprema 
bajo esta sección puede apelar de la misma ante la Corte de Apelaciones.

(6) El parlamento podrá disponer o autorizar la adopción de disposiciones con 
respecto a la práctica y el procedimiento de cualquier tribunal a los efectos de esta sec-
ción y podrá conferir a ese tribunal tales poderes, o podrá autorizar el otorgamiento de 
dichos poderes, además de las que le confiere esta sección, según parezcan necesarias o 
deseables con el fin de permitir que el tribunal ejerza de manera más eficaz la jurisdicción 
que le confiere esta sección.

Artículo 20
(1) En este Capítulo, se entenderá por:

– “contravención”, en relación con cualquier requisito, incluye el incumplimiento 
de ese requisito, y las expresiones afines se interpretarán en consecuencia;

– “tribunal”, cualquier tribunal de justicia en Jamaica que no sea un tribunal 
constituido por o bajo la ley de servicio y—

(a) en las secciones 13 (3) (a), 14 y 16 (1), (2), (3), (5), (6), (7) y (9) (excluyendo la 
condición correspondiente) de esta Constitución incluye, en relación con un 
delito contra la ley de servicios, un tribunal así constituido; y

(b) en la sección 14 de esta Constitución incluye, en relación con un delito contra la 
ley de servicio, un oficial de una fuerza de defensa, o la Comisión del Servicio de 
Policía o cualquier persona o autoridad en quien se hayan delegado legalmente 
las facultades disciplinarias de esa Comisión;
– “período de desastre público” significa cualquier período durante el cual está 

en vigor una Proclamación del Gobernador General que declara que existe 
un período de desastre público;

– “período de emergencia pública” significa cualquier período durante el cual:
(a) Jamaica está involucrada en cualquier guerra;
(b) existe una Proclamación del Gobernador General que declara que existe un estado 

de emergencia pública; o
(c) existe una resolución vigente de cada Cámara del Parlamento apoyada por los 

votos de una mayoría de dos tercios de todos los miembros de cada Cámara que 
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declara que las instituciones democráticas en Jamaica están amenazadas por la 
subversión;
– “ley de servicio” significa la ley que regula la disciplina de una fuerza de 

defensa o de agentes de policía.
(2) Una Proclamación hecha por el Gobernador General no será efectiva para los 

propósitos de la subsección (1) a menos que se declare que el Gobernador General haya 
acreditado:

(a) que ha surgido una emergencia pública como resultado de la inminencia de un 
estado de guerra entre Jamaica y un Estado extranjero;

(b) que cualquier persona o grupo de personas de tal naturaleza y en una escala tan 
amplia que pueda poner en peligro la seguridad pública o privar a la comunidad, 
o a cualquier parte sustancial de la comunidad, de que se ha tomado acción o se 
ve amenazada de inmediato por suministros o servicios esenciales para la vida;

(c) que ha surgido un período de desastre público como resultado de la ocurrencia 
de cualquier terremoto, huracán, inundación, incendio, brote de pestilencia, 
brote de enfermedad infecciosa u otra calamidad, similar a la anterior o no.

(3) Una proclamación hecha por el Gobernador General para los propósitos y de 
conformidad con esta sección:

(a) permanecerá en vigor, a menos que haya sido revocado previamente, durante 
catorce días o durante el período más prolongado, no superior a tres meses, que 
ambas Cámaras del Parlamento determinen mediante resolución apoyada por 
una mayoría de dos tercios de todos los miembros de cada Cámara;

(b) podrá ser prorrogado de vez en cuando mediante una resolución aprobada de la 
manera prescrita en el párrafo (a) por períodos adicionales, que no excedan con 
respecto a cada una de dichas prórrogas un período de tres meses;

(c) podrá ser revocado en cualquier momento mediante resolución apoyada con los 
votos de una mayoría de dos tercios de todos los miembros de cada Cámara.

(4) Una resolución aprobada por una Cámara a los efectos del párrafo (c) de la de-
finición de “período de emergencia pública” en la subsección (1) puede ser revocada en 
cualquier momento mediante una resolución de esa Cámara respaldada por los votos 
de una mayoría. de todos sus miembros.

(5) El tribunal será competente para investigar y determinar si una proclamación 
o resolución que supuestamente ha sido hecha o aprobada bajo esta sección fue hecha 
o aprobada para cualquier propósito especificado en esta sección o si cualquier medida 
tomada en virtud de la misma está razonablemente justificada para ese propósito.

Artículo 21
[Derogado.]
Artículo 22
[Derogado.]
Artículo 23
[Derogado.]
Artículo 24
[Derogado.]
Artículo 25
[Derogado.]
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Artículo 26
[Derogado.]

CAPÍTULO IV 
El Gobernador General

Artículo 27
En Jamaica habrá un Gobernador General nombrado por Su Majestad, el cual des-

empeñará el cargo por el tiempo que Su Majestad determine y será el representante de 
Su Majestad en Jamaica.

Artículo 28
La persona nombrada para el cargo de Gobernador General, antes de tomar posesión 

del cargo, deberá prestar y suscribir los juramentos de lealtad y de la debida ejecución de 
las funciones del cargo de Gobernador General en las formas establecidas en el Primer 
Anexo de esta Constitución.

Artículo 29
(1) Siempre que estuviere vacante el cargo de Gobernador General o que quien lo 

desempeñare se encontrare ausente de Jamaica o por cualquier otra causa estuviere 
incapacitado para ejercer las funciones inherentes a su cargo, desempeñará dichas fun-
ciones la persona que designare Su Majestad o, si no hubiere en Jamaica una persona 
designada al efecto y que estuviere capacitada para desempeñarlas, las desempeñará el 
Presidente de la Corte Suprema de Jamaica.

(2) Antes de asumir las funciones de Gobernador General, cualquiera de las per-
sonas antedichas deberá prestar y suscribir los juramentos que la sección 28 de esta 
Constitución estipula que deberá prestar y suscribir.

(3) El Gobernador General no se considerará, para los fines de esta sección, ausente de 
Jamaica o incapacitado para desempeñar las funciones del cargo de Gobernador General:

(a) por la sola razón de encontrarse de paso de una parte de Jamaica hacia otra, o
(b) cuando hubiere una persona nombrada en calidad de sustituto, conforme a las 

disposiciones de la sección 30 de esta Constitución.
Artículo 30
(1) Cuando el Gobernador General:
(a) tuviere que ausentarse de la sede del Gobierno, pero no de Jamaica,
(b) o tuviere que ausentarse de Jamaica por un período que él estimare que será de 

corta duración,
(c) o estuviere sufriendo de una dolencia que él creyere de corta duración, podrá 

nombrar, previa consulta con el Primer Ministro, por instrumento que lleve el 
Sello Oficial, a una persona de Jamaica para que actúe de vicegobernador durante 
el período que dure su ausencia o enfermedad y desempeñe en su nombre las 
funciones del cargo de Gobernador General en los términos prescritos por dicho 
instrumento.

(2) La potestad y la autoridad del Gobernador General no se limitarán, modifica-
rán o menoscabarán en ningún respecto por el nombramiento del vicegobernador que 
se autoriza en esta sección y dicho vicegobernador se ajustará y se atendrá a todas las 
instrucciones que reciba de vez en cuando del Gobernador.
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Se entenderá que toda cuestión acerca de si el vicegobernador ha acatado o se ha 
ceñido o no a las instrucciones del Gobernador General no podrá ser investigada por 
ningún tribunal.

(3) La persona nombrada para el cargo de vicegobernador de acuerdo con lo dispuesto 
en esta sección ejercerá dicho cargo por el período que se indicare en el aviso oficial del 
nombramiento, el cual podrá ser revocado en cualquier momento por el Gobernador 
General previa consulta con el Primer Ministro.

Artículo 31
(1) El Parlamento podrá establecer de tiempo en tiempo los cargos del personal 

auxiliar del Gobernador General, los sueldos y asignaciones que deberán pagarse a sus 
miembros y asignar otras sumas para los gastos de la oficina de dicho funcionario.

(2) Los sueldos y otros fondos asignados en la subsección (1) serán cargados al 
Fondo Consolidado y se pagarán de éste.

(3) De conformidad con lo dispuesto en la subsección (4) de esta sección, por la 
presente se confiere al Gobernador General la autoridad para hacer los nombramientos, 
por los plazos establecidos en la subsección (1), a los cargos que constituirán el cuadro 
del personal auxiliar del Gobernador y para destituir y controlar disciplinariamente a las 
personas que ocuparen o desempeñaren esos cargos, a discreción de dicho funcionario.

(4) El Gobernador General, actuando de acuerdo con su criterio, podrá nombrar para 
cualquiera de los cargos establecidos en la subsección (1) a los funcionarios públicos que 
seleccionare de la lista presentada por la Comisión del Servicio Público, pero:

(a) lo dispuesto en la subsección (3) se aplicará al funcionario público, en este caso, 
en lo concerniente a los servicios que prestare en calidad de miembro del personal 
del Gobernador General, pero no a los que rindiere en calidad de funcionario 
público;

(b) el funcionario nombrado, en este caso, no podrá prestar servicio en ninguna otra 
oficina pública mientras pertenezca al cuerpo de personal auxiliar del Gobernador 
General, y

(c) el funcionario, en este caso, podrá ser nombrado en cualquier momento por el 
Gobernador General, si la Comisión del Servicio Público así lo recomendare, para 
desempeñar o volver a ocupar un cargo público e inmediatamente cesará en el 
que desempeñare en la oficina del Gobernador General, pero éste podrá, cuando 
lo juzgare conveniente, negarse a prescindir de los servicios de ese empleado 
para que desempeñe el otro cargo.

(5) Todos los cargos mencionados en la subsección (1) de esta sección formarán parte 
del personal auxiliar del Gobernador General, y serán considerados cargos públicos para 
los efectos de las secciones 40, 41, 111, 124, 129, 132, 133 y 134 de esta Constitución.

Artículo 32
(1) El Gobernador General actuará en el ejercicio de sus funciones con el aseso-

ramiento del Gabinete o de un Ministro que actuará a su vez con la autorización del 
Gabinete, excepto cuando se tratare de:

(a) una función que, en cualesquiera términos que esté expresada, pudiere ejercer el 
Gobernador siguiendo la recomendación, o con el asesoramiento o la anuencia o 
mediante la previa consulta, de una persona o autoridad que no fuere miembro 
del Gabinete, y
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(b) una función que, en cualesquiera términos que esté expresada, pudiere ser 
ejercida discrecionalmente por el Gobernador General.

(2) Cuando el Gobernador General recibiere instrucciones de ejercer alguna función 
de acuerdo a la recomendación de una persona o autoridad, el mencionado funcionario 
la ejercerá a tenor con lo recomendado:

(a) excepto que antes de actuar en el asunto, el Gobernador General podrá devolver, 
si lo juzgare conveniente, dicha recomendación para que la reconsidere la persona 
o autoridad interesada,

(b) y si la persona o autoridad, de conformidad con el párrafo anterior, después de 
reconsiderar su recomendación la cambiara por otra, se aplicarán a la nueva las 
mismas disposiciones de esta subsección que rigieron en el caso de la primera 
recomendación.

(3) Cuando el Gobernador General estuviere llamado a ejercer alguna función después 
de consultar a una persona o autoridad, no estará obligado a seguir la recomendación 
de esa persona o autoridad.

(4) Cuando el Gobernador General estuviere llamado a ejercer alguna función de 
acuerdo con la recomendación o asesoramiento o anuencia o previa consulta o en re-
presentación de alguna persona o autoridad, ningún tribunal podrá investigar si la ha 
ejercido o no.

(5) Cuando el Gobernador General estuviere llamado a ejercer alguna función, de 
acuerdo con la recomendación del Primer Ministro, después que éste hubiere consultado 
al Líder de la Oposición, se seguirán los siguientes trámites:

(a) el Primer Ministro consultará previamente al Líder de la Oposición y después 
presentará su recomendación al Gobernador General;

(b) el Gobernador General informará entonces al Líder de la Oposición sobre lo 
recomendado y si éste estuviere de acuerdo, el Gobernador General actuará de 
conformidad con la citada recomendación;

(c) si el Líder de la Oposición no estuviere de acuerdo con la recomendación, el 
Gobernador General informará al Primer Ministro y le devolverá la recomendación;

(d) el Primer Ministro informará entonces al Gobernador General y éste actuará de 
acuerdo con el consejo del Primer Ministro.

(6) Cualquier mención que se hiciere en esta Constitución a las funciones del 
Gobernador General se entenderá como una referencia a las atribuciones y deberes que 
tiene en el ejercicio de la autoridad ejecutiva de Jamaica y a cualesquiera otras facultades 
y deberes que se le confieran o impongan en su calidad de Gobernador General en esta 
Constitución o en cualquier otra ley.

Artículo 33
El Gobernador General tendrá y usará el Sello Oficial para sellar todos los documen-

tos que lo requirieren.
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CAPÍTULO V 
El Parlamento

PARtE 1 
CoNStItUCIÓN DEl PARlAMENto

Artículo 34
Habrá un Parlamento de Jamaica, constituido por Su Majestad, un Senado y una 

Cámara de Representantes.
Artículo 35
(1) El Senado tendrá veintiún miembros los cuales, cumplidos los requisitos para el 

nombramiento de Senador de conformidad con lo dispuesto en la presente Constitución, 
serán nombrados de acuerdo con lo dispuesto en esta sección.

(2) Senadores serán nombrados por el Gobernador General, de acuerdo con las 
recomendaciones del Primer Ministro, mediante instrumento que lleve el Sello Oficial.

(3) Los otros ocho Senadores serán nombrados por el Gobernador General, de 
acuerdo con las recomendaciones del Líder de la Oposición, mediante instrumento que 
lleve el Sello Oficial.

Artículo 36
La Cámara de Representantes estará integrada por personas que, además de llenar 

los requisitos electorales exigidos en las disposiciones de la Constitución, deberán haber 
sido elegidos por los procedimientos previstos en las leyes vigentes en Jamaica. Esas 
personas serán llamadas “Miembros del Parlamento”.

Artículo 37
(1) Sujeto a lo dispuesto en la subsección (2) de esta sección, una persona estará 

calificada para inscribirse como votante en las elecciones de miembros de la Cámara de 
Representantes si es, y solamente si es:

(a) ciudadana de Jamaica residente de Jamaica en la fecha de inscripción, o
(b) ciudadana de la Comunidad (aunque no de Jamaica) que resida en Jamaica en la 

fecha de inscripción y que haya mantenido su residencia por lo menos durante 
doce meses antes de esa fecha, y tenga la edad prescrita.

(2) Ninguna persona estará calificada para inscribirse de votante y participar en las 
elecciones de miembros de la Cámara de Representantes cuando:

(a) estuviere bajo sentencia de muerte dictada por un tribunal de cualquier parte 
de la Comunidad Británica o cumpliendo reclusión (de cualquier manera que se 
la designare) de seis o más meses que le hubiere sido impuesta por sentencia de 
un tribunal de dicha Comunidad o por sentencia substitutiva de ésta dictada 
por autoridad competente, o que estuviere bajo sentencia de reclusión que le 
hubiere sido suspendida;

(b) o estuviere inhabilitada para inscribirse en virtud de una ley vigente en ese mo-
mento en Jamaica por razón de haber sido convicta de una ofensa relacionada 
con la elección de miembros de la Cámara de Representantes o de cualquier 
autoridad local o cuerpo de fines locales;
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(c) o hubiere sido declarada demente o, por otras razones, se considerare que tiene 
la mente perturbada o estuviere recluida por demencia criminal, de conformidad 
con las leyes vigentes en ese momento en Jamaica;

(d) o estuviere inhabilitada para inscribirse en virtud de cualquier ley vigente en 
Jamaica, por razón de ejercer en propiedad o interinamente algún cargo cuyas 
funciones envuelvan responsabilidad electoral o la conectaren con las elecciones 
del distrito electoral donde usualmente le correspondiere votar.

(3) En esta sección, por “la edad prescrita” se entenderá:
(a) la de veintiún años, o
(b) cualquier otra edad de menos de veintiuno pero no de menos de dieciocho que 

de tiempo en tiempo pueda establecerse en virtud de cualquier ley especial; 
por “ley especial” se entenderá cualquier ley que haya sido aprobada por ambas 
cámaras y que haya sido apoyada en la votación final de cada una por los votos 
de la mayoría de todos los miembros de las respectivas cámaras.

(4) Una ley especial podrá derogarse o reformarse con otra ley especial y de ninguna 
otra manera.

Artículo 38
(1) Toda ley establecida que por el momento disponga de la elección de miembros 

de la Cámara de Representantes deberá:
(a) contener disposiciones que, dentro de lo viable, garantice a toda persona que 

tuviere derecho a votar en las elecciones de los miembros de la Cámara de 
Representantes la oportunidad de ejercer ese derecho, y

(b) contener disposiciones para reglamentar el procedimiento de las elecciones de 
los miembros de la Cámara de Representantes e incluir medidas para la identi-
ficación de los votantes, a fin de garantizar, dentro de lo posible, que no vote en 
dichas elecciones una persona:
(i) que no tenga derecho a votar, o
(ii) cuando no tenga derecho a votar,
(iii) o donde no tenga derecho a votar.

Se entenderá que este párrafo no entrará en vigencia hasta el día primero de enero 
de 1964.

(2) Ninguna elección de miembro de la Cámara de Representantes será impugnada 
en razón de que las elecciones se hayan realizado según lo dispuesto en una ley que sea 
incompatible con esta sección.

Artículo 39
Sujeto a lo dispuesto en la sección 40 de esta Constitución, toda persona que en la 

fecha de su nombramiento o postulación para las elecciones:
(a) fuere ciudadana de la Comunidad y tenga veintiún años o más años de edad y
(b) hubiere residido ordinariamente en Jamaica durante los doce meses anteriores 

a esa fecha, llenará los requisitos para ser nombrado senador o elegido miembro 
de la Cámara de Representantes y no podrá serlo una persona que no los llene.

Artículo 40
(1) No podrá ser elegido miembro de la Cámara de Representantes quien:
(a) fuere miembro del Senado;
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(b) inhabilitado en virtud de cualquier ley vigente en Jamaica por razón de ejercer 
en propiedad o interinamente algún cargo cuyas funciones envuelvan cierta 
responsabilidad electoral o la conectaren con la conducción de las elecciones o 
con la compilación o revisión de un registro electoral.

(2) No podrá ser nombrado Senador o electo miembro de la Cámara de Representantes 
quien:

(a) voluntariamente hubiere prestado juramento de lealtad, obediencia o adhesión 
a otra potencia o Estado;

(b) estuviere ejerciendo un cargo público en propiedad o interinamente o fuere Juez 
de la Corte Suprema o de la Corte de Apelaciones o, salvo en los casos en que el 
Parlamento disponga otra cosa, fuere miembro de una de las fuerzas de defensa;

(c) fuere parte o socio de una firma, o director o administrador de una compañía que, 
con su pleno conocimiento personal, sea parte contratante con el Gobierno de 
Jamaica para la prestación o mantenimiento de un servicio público y no hubiere
(i) en el caso de su nombramiento de Senador, informado al Gobernador General, 

o
(ii) en el caso de haber sido elegido miembro de la Cámara de Representantes, 

publicado un aviso al efecto en la Gazette dentro del plazo de un mes antes 
de las elecciones, y explicado de antemano la naturaleza de este contrato y 
su interés personal y el de la firma o compañía en el asunto;

(d) sujeto a lo dispuesto en la subsección (3) de esta sección, estuviere condenado 
a muerte por sentencia de un tribunal de cualquier parte de la Comunidad o se 
encontrare cumpliendo condena de prisión (de cualquier clase que fuere) de seis o 
más meses que le hubiere impuesto un tribunal u otras autoridades competentes 
al conmutarle otra pena dictada por un tribunal, o se encontrare bajo sentencia 
de prisión que hubiere sido suspendida;

(e) hubiere sido declarado en quiebra judicialmente en cualquier parte de la Comunidad 
y no hubiere sido rehabilitado;

(f) hubiere sido declarado demente o que, por otras razones, se considerare que 
tiene la mente perturbada, conforme a las leyes vigentes de Jamaica;

(g) estuviere inhabilitado para ser miembro de la Cámara de Representantes en 
virtud de cualquier ley vigente en Jamaica por razón de haber sido convicto de 
cualquier delito relacionado con las elecciones de miembros de dicha Cámara o 
de cualquier otro funcionario local o cuerpo de carácter local.

(3) Para los fines del párrafo (d) de la subsección (2) de la presente sección:
(a) cuando una persona estuviere cumpliendo dos o más condenas de prisión que 

sean consecutivas, durante el tiempo que estuviere recluida, se considerará que 
cumple una de seis o más mese sólo cuando (y a no ser que) una de las condenas 
fuere o pasare de seis meses;

(b) y no se tomará en cuenta una condena de prisión impuesta como alternativa o 
por no haberse pagado una multa.

Artículo 41
(1) Un miembro de cualquiera de las dos Cámaras dejará vacante su cargo:
(a) la primera vez que se disolviere el Parlamento después de la designación o elec-

ción de ese miembro para el cargo;
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(b) si renunciare el cargo;
(c) si se ausentare de las sesiones de la Cámara por un período y en circunstancias 

especificadas en los reglamentos de dicha Cámara;
(d) si dejare de ser ciudadano de la Comunidad o prestare juramento o declarare 

o atestare su fidelidad, obediencia o adherencia a cualquier Potencia o Estado 
extranjero o realizare, refrendare o aceptare cualquier acto con la intención de 
hacerse súbdito o ciudadano de una Potencia o Estado extranjero;

(e) si se presentaren ciertas circunstancias que, de no ser miembro de la Cámara, 
lo inhabilitarían para un nombramiento o elección en virtud de lo dispuesto en 
los párrafos (b) o (g) de la subsección (2) de la sección 40 de esta Constitución;

(f) si fuere parte en cualquier contrato con el Gobierno de Jamaica para la prestación 
o mantenimiento de un servicio público:

 Excepto que
(i) si en vista de las circunstancias el Senado (cuando se tratare de un Senador) o 

la Cámara de Representantes (cuando se tratare de un miembro de la Cámara) 
lo juzgaren conveniente, el Senado o la Cámara (según el caso) podrá eximir 
a ese miembro de vacar su cargo de conformidad con las disposiciones de 
este párrafo, siempre que dicho miembro antes de pasar a ser parte en un 
contrato de esta clase informare al Senado o a la Cámara de Representantes 
(según sea el caso) de la naturaleza del mencionado contrato y de su interés 
contractual;

(ii) si cuando se instituyere procedimiento de acuerdo con la sección 44 de esta 
Constitución para determinar si un Senador o un miembro de la Cámara de 
Representantes ha vacado su cargo de conformidad con lo dispuesto en este 
párrafo, la Corte declarare que no hay vacado el cargo por haber explicado 
dicho miembro a satisfacción de la Corte que él, dentro de lo razonable, no 
tenía conocimiento de ser o haberse convertido en parte de un contrato de 
esta clase;

(g) si una firma de la cual fuere socio o una compañía de la cual fuere director o 
administrador pasare a ser parte en un contrato con el Gobierno de Jamaica para 
la prestación o mantenimiento de un servicio público o si pasare a ser socio de 
una firma o director o administrador de una compañía que fuere parte en un 
contrato de esa naturaleza:

 Excepto que:
(i) si en vista de las circunstancias, el Senado (cuando se tratare de un Senador) 

o la Cámara de Representantes (cuando se tratare de un miembro de la 
Cámara) lo juzgaren conveniente, el Senado o la Cámara (según el caso) 
podrán eximir a ese Senador o miembro de vacar su cargo de conformidad 
con las disposiciones de este párrafo siempre que el Senador o miembro de 
la Cámara, antes o tan pronto como fuere practicable o después de intere-
sarse en dicho contrato (bien como socio de una firma o como director o 
administrador de una compañía) pusiere en conocimiento del Senado o de 
la Cámara de Representantes (según el caso) la naturaleza del contrato en 
cuestión y el interés que tenga en ello;
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(ii) si cuando se instituyere procedimiento de acuerdo con la sección 44 de la 
presente Constitución para determinar si un Senador o un miembro de la 
Cámara de Representantes ha vacado o no su cargo de conformidad con lo 
dispuesto en este párrafo, la Corte declarare que no ha vacado el cargo por 
haber probado dicho miembro a satisfacción de esa Corte que él, dentro de 
lo razonable, no tenía conocimiento de que la firma o compañía fuera o se 
hubiera convertido en parte de un contrato de esta clase.

(2) El cargo de un miembro de la Cámara de Representantes quedará vacante cuando 
dicho miembro:

(a) sea nombrado Senador;
(b) o por cualquier circunstancia que, de no ser miembro de la Cámara de Representantes, 

lo inhabilitaría para ser elegido para el cargo en virtud de lo dispuesto en el 
párrafo (b) de la subsección (1) de la sección 40 de esta Constitución.

(3) (a) De conformidad con lo dispuesto en el párrafo (b) de esta subsección, todo 
miembro de cualquiera de las dos Cámaras que fuere condenado a muerte por un tribu-
nal de cualquier país de la Comunidad o a prisión (de cualquier clase que fuere) por un 
término de seis o más mese cesará en sus funciones como miembro y quedará vacante su 
puesto en la Cámara a la terminación de un período de treinta días después de la condena.
Se entenderá que el Presidente de la Cámara correspondiente, cuando el legislador así lo 
solicitare, podrá prorrogar una o más veces ese período de treinta días a fin de permitirle 
el ejercicio del derecho de apelar la sentencia o fallo. Sin embargo, las prórrogas no se 
concederán por un período total de más de trescientos treinta días sin la previa autori-
zación expresada en una resolución al efecto, de la Cámara correspondiente.

(b) Si en cualquier momento antes de que el legislador dejare vacante el cargo se 
le concediere un indulto o se anulare el fallo o se redujere la sentencia a menos de seis 
meses de prisión o se dictare sentencia substitutiva, su cargo no quedará vacante de 
acuerdo con el párrafo (a) de esta subsección y el legislador podrá volver al ejercicio de 
sus funciones en la legislatura.

(c) Para los efectos de esta subsección:
(i) cuando una persona reciba dos o más condenas de prisión que hubieren de 

cumplirse consecutivamente, se tomarán en cuenta solamente las que fueren 
de seis o más meses,

(ii) y no se tendrá en cuenta una sentencia de prisión impuesta como alternativa 
o por no haberse pagado una multa.

(4) (a) De conformidad con lo dispuesto en el párrafo (b) de esta subsección, si un 
miembro de una de las cámaras hubiere sido declarado en quiebra, se verificare su estado 
de demencia, se juzgare que no tiene su mente sana o fuere recluido como delincuente 
lunático, cesará inmediatamente en el ejercicio de sus funciones y su puesto en la Cámara 
quedará vacante a la expiración de un período de treinta días subsiguientes.

Se entenderá que el Presidente de la Cámara correspondiente podrá, a solicitud del 
legislador, prorrogar una o más veces ese período de treinta días para darle la oportuni-
dad de ejercer el derecho de apelar el fallo, el juicio o la orden de reclusión. Sin embargo, 
las prórrogas no se concederán por un período total de más de ciento ochenta días si la 
previa aprobación de la Cámara, expresada en una resolución;
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(b) si en cualquier momento antes de que el legislador dejare vacante el cargo que-
daren anulados el fallo, el juicio o la orden de reclusión por criminal lunático, el 
cargo no quedará vacante de acuerdo con el párrafo (a) de esta subsección y dicho 
legislador podrá volver a ejercer su cargo de miembro de ese cuerpo legislativo.

Artículo 42
(1) Cuando el Senado se reuniere por primera vez después de la disolución del 

Parlamento, antes de proceder al despacho de cualquier otro asunto, eligirá a un Senador 
para el cargo de Presidente del Senado, quien no podrá ser Ministro o Secretario del 
Parlamento; y si el cargo de Presidente quedare vacante en cualquier momento antes 
de la siguiente orden de disolución del Parlamento, el Senado elegirá, a más tardar en la 
segunda sesión después de ocurrida la vacante, a otro Senador para que ocupe el cargo.

(2) Una vez celebrada la elección del Presidente, antes de que este funcionario tome 
posesión de su cargo deberá (a no ser que lo haya hecho ya de conformidad con lo dispues-
to en la sección 62 de esta Constitución) prestar juramento de fidelidad ante el Senado.

(3) Cuando el Senado se reuniere por primera vez después de la disolución del 
Parlamento, tan pronto como resultare viable, elegirá a uno de sus miembros que no 
sea Ministro o Secretario del Parlamento para el cargo de Vicepresidente; y cuando la 
Vicepresidencia quedare vacante, se elegirá a otro Senador, tan pronto como sea conve-
niente, para ocupar el cargo.

(4) Toda persona dejará el cargo de Presidente o Vicepresidente:
(a) cuando renunciare a dicho cargo;
(b) cuando dejare de ser miembro del Senado.
 Se entenderá que cuando el Presidente o el Vicepresidente dejaren de ser miem-

bros por haberse disuelto el Parlamento, se considerará que continúan en el 
cargo, de conformidad con lo dispuesto en la sección 47 de esta Constitución, 
hasta que renunciaren o lo dejaren vacante por cualquier otra razón que no 
sea la disolución del Parlamento o hasta que se nombraren un Presidente y un 
Vicepresidente para reemplazarlos;

(c) cuando de conformidad con las disposiciones de la subsección (3) o la subsec-
ción (4) de la sección 41 de esta Constitución, tuviere que cesar en el ejercicio 
de cualquiera de sus funciones de miembro del Senado;

(d) cuando fuere nombrado Ministro o Secretario del Parlamento, o
(e) cuando, en el caso del Vicepresidente, fuere elegido Presidente.
Artículo 43
(1) Cuando la Cámara de Representantes se reuniere por primera vez después de la 

disolución del Parlamento, antes de proceder al despacho de cualquier otro asunto, ele-
girá Presidente de la Cámara a uno de sus miembros, siempre que éste no sea Ministro o 
Secretario del Parlamento y si el cargo quedare vacante en cualquier momento por cualquier 
otra razón que no fuere la disolución del Parlamento, la Cámara de Representantes elegirá, 
a más tardar en la segunda sesión después de ocurrida la vacante, a otro Representante 
para que ocupe el cargo.

(2) Una vez celebrada la elección del Presidente, antes de que este funcionario 
tome posesión de su cargo deberá (a no ser que lo haya hecho ya de conformidad con lo 
dispuesto en la sección 62 de esta Constitución) prestar juramento de fidelidad ante la 
Cámara de Representantes.
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(3) Cuando la Cámara de Representantes se reuniere por primera vez después de la 
disolución del Parlamento, tan pronto como resultare viable, elegirá a uno de sus miem-
bros que no sea Ministro o Secretario del Parlamento para el cargo de Vicepresidente y 
cuando la Vicepresidencia quedare vacante, se elegirá a otro Representante, tan pronto 
como sea conveniente, para ocupar el cargo.

(4) Toda persona dejará el cargo de Presidente o de Vicepresidente:
(a) cuando renunciare a dicho cargo;
(b) cuando dejare de ser miembro de la Cámara de Representantes.
 Se entenderá que, cuando el Presidente o el vicepresidente dejaren de ser 

miembros por haberse disuelto el Parlamento, se considerará que continúan 
en el cargo, de conformidad con el artículo 47 de esta Constitución, hasta que 
renunciaren o lo dejaren vacante por cualquier otra razón que no sea la disolución 
del Parlamento o hasta que sean nombrados un Presidente o un Vicepresidente 
para reemplazarlos;

(c) cuando, de conformidad con las disposiciones de la subsección (3) o la subsec-
ción (4) de la sección 41 de esta Constitución, tuviere que cesar en el ejercicio 
de cualquiera de sus funciones de miembro de la Cámara;

(d) cuando fuere nombrado Ministro o Secretario del Parlamento; o
(e) cuando, en el caso del Vicepresidente, fuere elegido Presidente.
Artículo 44
(1) Cualesquiera dudas acerca de si:
(a) una persona ha sido o no debidamente nombrada para el cargo de miembro de 

una de las dos Cámaras, o
(b) un Senador o Representante ha dejado vacante su cargo o si, en virtud de lo dis-

puesto en la subsección de la subsección (4) de la sección 41 de esta Constitución, 
tiene que cesar en el desempeño de sus funciones de miembro, las resolverá la 
Corte Suprema, o si hay apelación, la Corte de Apelaciones, cuyo fallo será final, 
de conformidad con lo dispuesto por la ley vigente en ese momento en Jamaica 
y, sujeto a esta ley, de acuerdo con las instrucciones que dictare al efecto el Juez 
Presidente.

(2) Los procedimientos para determinar cualquier duda de las mencionadas en la 
subsección (1) de esta sección podrán ser iniciados por cualquier persona (inclusive, 
el Procurador General) y cuando fueren iniciados por alguien que no sea el Procurador 
General, este funcionario cuando no fuere parte podrá intervenir y (si interviniere) podrá 
hacer acto de presencia o ser representado en dicho procedimientos.

Artículo 45
(1) (a) Cuando el cargo de cualquier miembro del Senado quedare vacante, el 

Gobernador General deberá, mediante instrumento que lleve el Sello Oficial, nombrar 
para la vacante a una persona que llene los requisitos establecidos por la Constitución 
para el cargo de Senador.

(b) Al hacer el nombramiento el Gobernador General, en cualquier caso que el cargo 
del miembro haya quedado vacante, deberá:
(i) si fue nombrado por recomendación de Primer Ministro, actuar de acuerdo 

con la recomendación que le haga el Primer Ministro, y
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(ii) si fue nombrado por recomendación del Líder de la Oposición, actuar de 
acuerdo con la recomendación que le haya hecho éste.

(2) Cuando un miembro de la Cámara de Representantes dejare vacante su cargo, 
se celebrarán elecciones para llenar la vacante en la forma prevista o establecida por la 
ley que rigiere en ese momento en Jamaica.

Artículo 46
(1) Toda persona que ocupare un cargo de miembro o votare en una de las Cámaras 

sabiendo, o con razonables motivos para creer, que no tiene derecho a ocupar dicho cargo 
o a votar, estará sujeta a una multa de diez libras por cada día que continuare ejerciendo 
el cargo o votando.

(2) Esta multa será cobrable en acción civil iniciada por el Procurador General en 
la Corte Suprema.

Artículo 47
(1) Por la presente subsección se crean los cargos de Secretario y Subsecretario del 

Senado. Los nombramientos para estos cargos los hará el Gobernador General, de con-
formidad con las recomendaciones del Presidente del Senado. Por la presente subsección 
se crean los cargos de Secretario y Subsecretario de la Cámara de Representantes.

(2) Los nombramientos para estos cargos los hará el Gobernador General, de 
conformidad con las recomendaciones del Presidente de la Cámara de Representantes.

(3) Sujeto a lo dispuesto en la subsección (5) de esta sección, el Secretario, si no 
presentare antes de su renuncia, ejercerá su cargo hasta cumplir los 65 años o una edad 
más avanzada que en ciertas circunstancias prescribiere la Comisión creada de acuerdo 
con lo dispuesto en la subsección (7) de esta sección.

(4) Nada de lo que hiciere el Secretario podrá ser invalidado por la sola razón de 
haber cumplido este funcionario la edad de jubilación fijada en esta sección.

(5) El Secretario será privado de su cargo por el Gobernador General sólo, y en nin-
gún otro caso, cuando la Cámara mediante resolución tomada por el voto afirmativo de 
las dos terceras partes de sus miembros decida que deberá ser depuesto a causa de su 
incapacidad para desempeñar las funciones de su cargo (ya sea por enfermedad física o 
mental o por cualquier otro motivo) o por su mala conducta.

(6) Las disposiciones del las subsecciones (3), (4) y (5) de esta sección aplicables al 
Secretario se aplicarán también al Subsecretario.

(7) Sujeto a lo dispuesto en las subsecciones (3), (5), (6) y (9) de esta sección, las 
condiciones de servicio (inclusive sueldos y obvenciones) del Secretario y del Subsecretario 
las determinará de tiempo en tiempo una Comisión integrada por las siguiente personas, 
a saber:

(a) el Presidente de la Cámara de Representantes, que presidirá el grupo;
(b) el Presidente del Senado, y
(c) el Ministro encargado de las finanzas o un funcionario nombrado por el Ministro 

para que lo represente en las reuniones de la Comisión.
(8) Los sueldos y obvenciones del Secretario y del Subsecretario serán pagados 

con recursos procedentes del Fondo Consolidado y dichos sueldos no podrán reducirse 
durante la permanencia en el cargo de las personas a quienes se les pagan.

(9) Para los fines de las secciones 40, 41, 111, 124, 129, 132, 133 y 134 de esta 
Constitución, los cargos de Secretario y Subsecretario serán considerados cargos públicos.
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(10) Toda persona que ocupare un cargo público podrá, sin dejar su cargo en el 
servicio público, ser nombrado de acuerdo con las disposiciones de esta sección para 
que desempeñe el de Secretario o Subsecretario, pero

(a) el nombramiento no podrá hacerse sin la anuencia del Gobernador General, 
quien actuará de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio 
Público;

(b) lo dispuesto en las subsecciones (3), (5) y (6) de esta sección se aplicará, cuando 
se trate de nombramientos de esta clase, sujeto siempre a lo dispuesto, asimismo, 
en el párrafo (d) de esta subsección en lo que respecta a los servicios prestados 
en calidad de Secretario y Subsecretario, pero no a los prestados en calidad de 
funcionario público;

(c) el funcionario que reciba esta clase de nombramiento no podrá desempeñar 
las funciones de otro cargo público mientras permanezca en el de Secretario o 
Subsecretario, y

(d) un funcionario que hubiere recibido del Gobernador General un nombramiento 
de esta clase, cuando así lo recomendare la Comisión del Servicio Público, podrá 
asumir o reanudar el desempeño de funciones del Servicio público, pero entonces 
dejará vacante su cargo de Secretario o Subsecretario y no podrá hacerse ningún 
nombramiento de conformidad con lo dispuesto en este párrafo sin la anuencia, 
respectivamente, del Presidente del Senado o el de la Cámara de Representantes, 
según el caso.

(11) El Gobernador General, de acuerdo con las recomendaciones del Ministro 
encargado de las finanzas y después que este último haya consultado al Secretario, anun-
ciará de tiempo en tiempo mediante aviso publicado en la Gazette los cargos (excepto 
el de Subsecretario) que constituirán el cuadro de personal de los Secretario y asimismo 
determinará cuáles de ellos serán los subordinados.

(12) El Secretario queda autorizado por el momento para hacer los nombramiento 
para los cargos mencionados en la subsección (11), en calidad de subordinados del cuadro 
del personal de Secretaría, y estará autorizado también para destituir o imponer medidas 
disciplinarias a las personas que desempeñen permanente o provisionalmente esos cargos.

(13) Antes de que la Comisión del Servicio Público recomiende al Gobernador 
General, de conformidad con lo dispuesto en la subsección (1) de la sección 125 de esta 
Constitución:

(a) el nombramiento de una persona para un cargo en el cuerpo de personal del 
Secretario (excepto para el cargo de Subsecretario u otro subordinado a éste);

(b) el nombramiento de una persona que estuviere empleada en un cargo de esta 
clase para que pase a ocupar cualquier otro de carácter público, o

(c) la destitución o la imposición de ciertas medidas disciplinarias de control a una 
persona que ocupare un cargo permanente o provisional, la citada Comisión 
deberá consultar al Secretario.

(14) Nada de lo dispuesto en esta sección se considerará que impida:
(a) el nombramiento de una misma persona para los cargos de Secretario del Senado 

y Secretario de la Cámara de Representantes, respectivamente;
(b) el nombramiento de una misma persona a los cargos de Subsecretario del Senado 

y Subsecretario de la Cámara de Representantes;
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(c) el nombramiento de una misma persona para cualquier cargo del cuerpo de 
personal del Secretario del Senado o a cualquier cargo del cuerpo de personal 
del Secretario de la Cámara de Representantes, y cuando una persona fuere 
nombrada para los dos cargos, las disposiciones de esta sección, ya citadas, en 
su caso se aplicarán por separado en lo tocante a ambos cargos.

(15) Cuando no estuviere ocupado el cargo presidencial del Senado o el Presidente 
se encontrare ausente de Jamaica o incapacitado por cualquier motivo para desem-
peñar su cargo, las funciones que en esta sección se encomiendan a la presidencia las 
desempeñará el Vicepresidente; y cuando no estuviere ocupado el cargo de Presidente 
de la Cámara de Representantes o éste se encontrare ausente de Jamaica o incapacitado 
por cualquier motivo para desempeñar sus funciones, las que se encomiendan en esta 
sección al Presidente de dicha Cámara las desempeñará el Vicepresidente de la misma.

PARtE 2 
PoDERES y PRoCEDIMIENtoS DEl PARlAMENto

Artículo 48
(1) Sujeto a las disposiciones de esta Constitución, el Parlamento podrá dictar las 

leyes para mantener la paz y el orden y el buen gobierno de Jamaica.
(2) Sin perjuicio de lo establecido en general en la subsección (1) y sujeto a las dis-

posiciones de las subsecciones (3), (4) y (5) de esta sección, el Parlamento determinará 
por ley los privilegios, inmunidades y poderes de las dos Cámaras y de sus miembros.

(3) No podrá incoarse proceso civil o criminal contra un miembro de una de las 
dos Cámaras por palabras que haya pronunciado ante el cuerpo del cual es miembro 
o escrito en un informe presentado a esa Cámara o a una comisión de ella o a una co-
misión conjunta del Senado y de la Cámara de Representantes o por razón de alguna 
materia o caso que haya sometido a ellas mediante petición, proyecto de ley, moción o 
en cualquier otra forma.

(4) Durante el período de sesiones, los miembros de ambas Cámaras estarán exentos 
de ser arrestados por deudas civiles, excepto cuando el contraerlas constituya un delito.

(5) Ninguna orden que dictare un tribunal en el ejercicio de su jurisdicción civil podrá 
notificarse o ejecutarse dentro del recinto del Senado o de la Cámara cuando estuvieren 
celebrando sesiones, ni por conducto de los respectivos presidentes, los Secretarios o 
los oficiales de secretaría.

Artículo 49
(1) Sujeto a las disposiciones de esta sección, el Parlamento podrá enmendar por 

medio de una Ley aprobada por ambas Cámaras, cualquiera de las disposiciones de esta 
Constitución o (siempre que forme parte de las leyes de Jamaica) cualquiera de las dis-
posiciones de la Ley de Independencia de Jamaica, 1962.

(2) Si un proyecto de ley del Parlamento enmendare:
(a) las secciones 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, la subsección 

(3) de la sección 48, las secciones 66, 67, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 
94, las subsecciones (2), (3), (4), (5), (6) o (7) de la sección 96, secciones 97, 98, 
99, subsecciones (3), (4), (5), (6), (7), (8) o (9) de la sección 100, las secciones 
101, 103, 104, 105, las subsecciones (3), (4), (5), (6), (7), (8) o (9) de la sección 
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106, las subsecciones (1), (2), (4), (5), (6), (7), (8), (9) o (10) de la sección 111, 
las secciones 112, 113, 114, 116, 117, 118, 119, 120, las subsecciones (2), (3), 
(4), (5), (6) o (7) de la sección 121, las secciones 122, 124, 125, la subsección 
(1) de la sección 126, las secciones 127, 129, 120, 131, 135 o 136 del Primero 
o el Segundo Anexo de esta Constitución; o

(b) la sección 1 de esta Constitución en lo tocante a cualquiera de las disposiciones 
especificadas en el párrafo (a) de esta subsección, no podrá ser sometido a la 
aprobación del Gobernador General hasta transcurridos tres meses entre la pre-
sentación del proyecto a la Cámara de Representantes y el comienzo del primer 
debate del texto de dicho proyecto en esa Cámara antes de transcurrido otro 
período adicional de tres meses entre la conclusión de ese debate y la aprobación 
por la Cámara del proyecto de ley en cuestión.

(3) Si un proyecto de ley del Parlamento enmendare:
(a) esta sección;
(b) las secciones 2, 34, 35, 36, 39, la subsección (2) de la sección 63, las subsecciones 

(2), (3) o (5) de la sección 64, la sección 65 o la subsección (1) de la sección 68 
de esta Constitución;

(c) la sección 1 de esta Constitución en lo tocante a cualquiera de las disposiciones 
especificadas en el párrafo (a) o (b) de esta subsección, o

(d) bajo esta sección, cualquiera de las disposiciones de la Ley de Independencia de 
Jamaica, 1962, no podrá ser sometido a la aprobación del Gobernador General 
a no ser que:
(i) haya transcurrido un período de tres meses entre la introducción del proyecto 

en la Cámara de Representantes y el comienzo del primer debate de todo el 
texto del proyecto en dicha Cámara y haya transcurrido un período adicional 
de tres meses entre la conclusión del debate del proyecto en esa Cámara, y

(ii) sujeto a las disposiciones de la subsección (6) de esta sección, el proyecto, 
no antes de dos ni después de seis meses de aprobado por ambas Cámaras, 
fuere sometido a los votantes con derecho a participar en comicios para 
la elección de miembros de la Cámara de Representantes y en elecciones 
celebradas en la forma que prescribiere el Parlamento, la mayoría de dichos 
votantes aprobare ese proyecto.

(4) Un proyecto de ley del Parlamento no se considerará aprobado en ninguna de 
las dos Cámaras, de acuerdo con lo dispuesto en esta sección, a no ser que la votación 
final está apoyada:

(a) en el caso de un proyecto de ley que enmendare las disposiciones de la subsección 
(2) o la subsección (3) de esta sección por el voto de no menos de las dos terceras 
partes de los miembros de la Cámara de Representantes, o

(b) en cualquier otro caso por el voto de la mayoría de todos los miembros de dicha 
Cámara.

(5) Cuando un proyecto de ley del Parlamento por el cual se enmendare cualquiera 
de las disposiciones de la subsección (2) de esta sección fuere aprobado por la Cámara 
de Representantes:

(a) veces durante la misma sesión en la forma prescrita en la subsección (2) y el pá-
rrafo (a) de la subsección (4) de esta sección y fuere enviado al Senado la primera 



202 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

vez por lo menos siete meses antes del final de la sesión y la segunda vez por lo 
menos un mes antes de terminar esa sesión y fuere rechazado en cada ocasión 
por el Senado,

(b) o en dos sesiones sucesivas (fueren o no del mismo Parlamento), en la forma 
prescrita en la subsección (2) y el párrafo (a) de la subsección (4) de esta sección, 
después de haber sido enviado al Senado durante cada una de esas sesiones, la 
primera vez por lo menos un mes antes del final de la sesión y la segunda por 
lo menos seis meses después de la primera, ese proyecto fuere rechazado por 
el Senado en cada una de dichas sesiones, el mencionado proyecto podrá ser 
sometido, no menos de dos ni más de seis meses después de haber sido recha-
zado la segunda vez por el Senado, a los votantes con derecho a participar en 
los comicios para la elección de miembros de la Cámara de Representantes en 
elecciones celebradas de la manera prescrita por el Parlamento y si las tres quintas 
partes de los votantes aprobaren el proyecto de ley, éste podrá ser enviado para 
su aprobación al Gobernador General.

(6) Cuando un proyecto de ley del Parlamento por el cual se enmendare cualquiera 
de las disposiciones de la subsección (3) de esta sección fuere aprobado por la Cámara 
de Representantes:

(a) dos veces durante la misma sesión en la manera prescrita en la subsección (3) 
y el párrafo (a) de la subsección (4) de esta sección y si después de haber sido 
enviado al Senado, la primera vez por lo menos siete meses antes del final de 
la sesión y la segunda vez por lo menos un mes antes de terminar esa sesión, 
dicho proyecto fuere rechazado en cada ocasión por el Senado,

(b) o en dos sesiones sucesivas (fueren o no del mismo Parlamento), en la forma 
prescrita en la subsección (3) y el párrafo (a) de la subsección (4) de esta sección, 
después de haber sido enviado al Senado durante una de esa sesiones, la primera 
vez por lo menos un mes antes del final de la sesión y la segunda por lo menos 
seis mese después de la primera, dicho proyecto fuere rechazado por el Senado 
en cada una de esas sesiones, el mencionado proyecto podrá ser sometido, no 
menos de dos ni más de seis meses después de ser rechazado la segunda vez 
por el Senado, a los votantes con derecho a participar en los comicios para la 
elección de miembros de la Cámara de Representantes, en elecciones celebradas 
de la manera prescrita por el Parlamento, y si las dos terceras partes de los vo-
tantes aprobaren el proyecto de ley, éste podrá ser enviado para su aprobación 
al Gobernador General.

(7) Para los fines de la subsección (5) y la (6) de esta sección, un proyecto de ley se 
considerará rechazado por el Senado cuando:

(a) el Senado no lo aprobare en la forma prescrita en el párrafo (a) de la subsección 
(4) de esta sección al mes de haberlo recibido de la Cámara de Representantes, 
o

(b) el Senado lo aprobare en la forma prescrita pero incluyere cualquier enmienda 
con la cual no estuviere de acuerdo la Cámara de Representantes.

(8) Para los fines de la subsección (5) y la (6), todo proyecto de ley que enviare la 
Cámara de Representantes al Senado en cualquier sesión se considerará que es el mismo 
proyecto que el anterior enviado al Senado en la sesión precedente si, cuando se enviare 
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al Senado fuere idéntico al proyecto anterior o incluyere sólo los cambios certificados por 
el Presidente como necesarios a causa del tiempo transcurrido desde la fecha del pro-
yecto de ley anterior o que son las enmiendas hechas al proyecto anterior por el Senado.

(9) En esta sección:
(a) cualquier mención de las disposiciones de la presente Constitución o del Acta de 

Independencia de Jamaica, 1962, incluye también cualquier ley que modifique 
dichas disposiciones, y

(b) por “modifique” se entenderá que cambie, enmiende, dé nueva vigencia sin 
cambio o enmienda, reemplace una disposición por otra, suspenda, derogue o 
añada.

Artículo 50
[Derogado.]
Artículo 51
(1) Sujeto a las disposiciones de esta Constitución, cada Cámara podrá establecer 

sus propias normas de procedimientos y con este fin formulará su propio reglamento.
(2) Cada Cámara podrá actuar aunque hubiere vacantes en el número de sus miembros 

(inclusive cualquier vacante no llenada cuando las Cámaras se reúnan por primera vez 
el día fijado o después de una disolución del Parlamento) y la presencia o participación 
de alguna persona que no tenga derecho a estar presente o a participar en los debates 
de dicho cuerpo no invalidará esos debates.

Artículo 52
(1) El Presidente o, en su ausencia, el Vicepresidente o, en ausencia de ambos, un 

Senador (que no sea Ministro o Secretario del Parlamento) elegido por el Senado para 
esa sesión presidirá todas las reuniones del Senado.

(2) El Presidente o, en su ausencia, el Vicepresidente o, en ausencia de ambos, 
un miembro de la Cámara de Representantes (que no sea Ministro o Secretario del 
Parlamento) elegido por la Cámara de Representantes para esa sesión presidirá todas 
las sesiones de la Cámara de Representantes.

(3) Las referencias que se hacen en esta sección en circunstancias en que el Presidente 
o el Vicepresidente estén ausentes incluyen también el caso de que el cargo de Presidente 
o el de Vicepresidente estén vacantes.

Artículo 53
(1) Si en una sesión de cualquiera de las dos Cámaras un miembro presente ad-

vierte que no hay quórum y, si después del intervalo prescrito en el Reglamento de esa 
Cámara, la persona que presidiere la sesión verificare que continúa la falta de quórum, 
se levantará la sesión.

(2) Para los fines de esta sección:
(a) el quórum del Senado consistirá en ocho senadores, además de la persona que 

preside, y
(b) el quórum de la Cámara de Representantes consistirá en dieciséis miembros, 

además de la persona que preside.
Artículo 54
(1) Salvo que se disponga de otra manera en la Constitución, todo asunto que se 

someta a la decisión de alguna de las dos Cámaras se determinará por mayoría de votos 
de los miembros presentes que puedan votar.
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(2) La persona que presidiere en una de las Cámaras no votará:
(a) salvo en algún asunto en que la votación esté empatada, en cuyo caso, tendrá y 

ejercerá el derecha a depositar el voto decisivo, o
(b) excepto en el caso de la votación final de un proyecto de Ley del Parlamento 

de conformidad con la subsección (3) de la sección 37 o la sección 49 de esta 
Constitución o la votación final de un proyecto de Ley del Parlamento a la cual 
se refiere la sección 50 de esta Constitución, en cada uno de cuyos casos, esa 
persona tendrá voto propio.

Artículo 55
(1) Sujeto a las disposiciones de esta Constitución y del Reglamento de la Cámara 

correspondiente, cualquier miembro de una de las Cámaras podrá presentar un proyecto 
de ley o una petición a dicha Cámara para que sea sometido a debate y a votación de 
acuerdo con el Reglamento del cuerpo.

(2) Todo proyecto de ley, siempre que no fuere de carácter fiscal, podrá ser presentado 
en cualquiera de las dos Cámaras, pero los concernientes a la política fiscal no podrán 
originarse en el Senado.

(3) Salvo por recomendación del Gobernador General expresada por conducto de 
un Ministro, la Cámara de Representantes no podrá:

(a) proceder respecto de cualquier proyecto de ley (inclusive cualquier enmienda a 
un proyecto de ley) que, a juicio de la persona que presidiere, estableciere dis-
posiciones para cualquiera de los siguiente fines, a saber, establecer o aumentar 
cualquier impuesto, imponer algún gravamen a las recaudaciones u otros fondo 
de Jamaica o para modificar cualquier otra obligación, siempre que no se tratare 
de una reducción ni para ajustar o condonar cualquier cuenta que se adeudare 
a Jamaica;

(b) proceder a actuar en cualquier moción (inclusive cualquier enmienda a una moción) 
cuyo efecto, a juicio de la persona que presidiere, fuere establecer disposiciones 
para algunos de los propósitos mencionados; o

(c) recibir una petición que, en la opinión de la persona que presidiere, solicitare el 
establecimiento de disposiciones para cualquiera de los propósitos mencionados.

(4) El Senado no podrá:
(a) proceder respecto de cualquier proyecto de ley, excepto cuando sea enviado por la 

Cámara de Representantes, o de cualquier proyecto de enmienda de una ley que, 
a juicio de la persona que presidiere, estableciere disposiciones con los siguientes 
fines, a saber, crear o modificar cualquier impuesto existente o proyectado, para 
crear o modificar cualquier gravamen existente o proyectado a las recaudaciones 
u otros fondos de Jamaica o para ajustar o condonar cualquier cuenta que se 
adeudare a Jamaica;

(b) proceder en cualquier moción (inclusive cualquier enmienda a una moción), el 
efecto de cuya moción o enmienda, según fuere el caso, implicaren disposiciones 
que, a juicio de la persona que presidiere, fueren encaminadas a algunos de los 
propósitos mencionados; o

(c) recibir una petición que, en la opinión de la persona que presidiere, solicitare el 
establecimiento de disposiciones para cualquiera de los propósitos mencionados.
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Artículo 56
(1) Sujeto a lo dispuesto en la Constitución, si un proyecto de ley sobre política fiscal 

aprobado por la Cámara de Representantes y enviado al Senado por lo menos un mes 
antes del fin del período de sesiones no fuere aprobado por el Senado, el proyecto de 
ley será presentado, a menos que la Cámara de Representantes dispusiere otra cosa, al 
Gobernador General para su aprobación aun cuando el Senado no haya aprobado dicho 
proyecto de ley.

(2) Todo proyecto de ley sobre política fiscal que se enviare al Senado deberá llevar 
una declaración firmada por el Presidente de la Cámara de Representantes en la cual 
se certificará que se trata de un proyecto de ley sobre política fiscal; y todo proyecto de 
ley sobre política fiscal que se presentare al Gobernador General para su aprobación 
en cumplimiento de lo dispuesto en la subsección (1) de esta sección deberá llevar una 
declaración del Presidente de la Cámara de Representantes firmada por él en la cual éste 
certificará que se trata de un proyecto de ley sobre política fiscal y que se han cumplido 
las disposiciones de esa subsección.

Artículo 57
(1) Sujeto a lo dispuesto en esta Constitución, cuando un proyecto de ley que no 

sea sobre política fiscal fuere aprobado por la Cámara de Representantes:
(a) dos veces durante el mismo período de sesiones y, habiendo sido enviado al 

Senado la primera vez por lo menos siete meses antes de terminar el período y 
la segunda por lo menos un mes antes de finalizar ese período legislativo, fuere 
rechazado cada vez por el Senado, o

(b) en dos períodos sucesivos (fueren o no del mismo Parlamento) y, habiendo sido 
enviado al Senado por lo menos un mes antes de terminar el período de sesiones 
la primera vez y la segunda por lo menos seis meses después de la primera, fuere 
rechazado por el Senado en cada una de esas sesiones, el proyecto, después de 
rechazado la segunda vez por el Senado, será remitido al Gobernador General 
para su aprobación, a pesar de no haber sido aprobado por el Senado, a no ser 
que la Cámara de Representantes decidiere otra cosa.

(2) Para los fines de esta sección, un proyecto de ley que la Cámara de Representantes 
enviare al Senado en cualquier sesión se considerará que es el mismo enviado anteriormente 
al Senado en la sesión precedente si, cuando se enviare la segunda vez, fuere idéntico 
al proyecto anterior o incluyere sólo modificaciones certificadas por el Presidente de la 
Cámara de Representantes como necesarias a causa del tiempo transcurrido desde la 
fecha del anterior proyecto de ley o fueren las mismas enmiendas que hizo el Senado a 
dicho proyecto anterior en la sesión precedente.

(3) La Cámara de Representantes podrá, cuando lo estimare conveniente, al apro-
barse en ella un proyecto de ley considerado idéntico al anterior enviado al Senado en 
la misma o la sesión precedente, sugerir cualesquiera enmiendas sin incorporarlas al 
proyecto y tales enmiendas serán estudiadas por el Senado y si este cuerpo así lo deci-
diere se tratarán como enmiendas hechas por el Senado y aceptadas por la Cámara de 
Representantes. Sin embargo, el ejercicio de esta facultad por este último cuerpo legis-
lativo no afectará la aplicación de las disposiciones de esta sección si el proyecto de ley 
fuere rechazado por el Senado.
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(4) Todo proyecto de ley que se presentare al Gobernador General para su apro-
bación en cumplimiento de lo dispuesto en esta sección deberá llevar incluidas todas 
las enmiendas que el Presidente de la Cámara de Representantes certifique haber sido 
hechas al proyecto por el Senado y aprobadas por la Cámara.

(5) Todo proyecto de ley que se presentare al Gobernador General para su aprobación, 
conforme a lo dispuesto en esta sección, deberá ir acompañado del certificado, firmado 
por el Presidente de la Cámara de Representantes, al efecto de que se han cumplido los 
requisitos establecidos en esta sección.

(6) Las disposiciones de esta sección no regirán en el caso de un proyecto de ley 
que, de acuerdo con los requisitos establecidos por esta Constitución, tuviere que ser 
aprobado por ambas Cámaras.

Artículo 58
(1) En las secciones 55, 56 y 57 de esta Constitución, “proyecto de ley sobre po-

lítica fiscal” significa un proyecto de ley que, a juicio del Presidente de la Cámara de 
Representantes, incluya sólo disposiciones respecto de todas o algunas de las siguientes 
materias, a saber: imposición, derogación, remisión, modificación o reglamentación 
del sistema tributario, imposición, para pago de deuda u otro propósito financiero, de 
gravámenes al Fondo Consolidado y a otros fondos o dineros público provistos por el 
Parlamento o el cambio o derogación de cualquiera de tales gravámenes, concesión de 
dineros a la Corona o a cualquiera autoridad o persona o el cambio o revocación de una 
concesión de esa clase, asignación, recibo, custodia, inversión, emisión o revisión de 
cuentas de dineros públicos, consecución o garantía de cualquier empréstito o de su 
reembolso, o el establecimiento, reforma, administración o supresión de algún fondo de 
amortización creado para los fines de tales empréstitos y asuntos secundarios relacio-
nados con cualquiera de las materias mencionadas. En esta subsección las expresiones 
“tributación”, “deuda”, “fondo público”, “dineros públicos” y “empréstito” no incluirán 
ninguna tributación impuesta, deuda contraída o dinero proporcionado o empréstito 
conseguido por alguna autoridad local u organismo local para propósitos locales.

(2) Para los fines de la sección 57 de esta Constitución, un proyecto de ley se con-
siderará rechazado por el Senado cuando:

(a) el Senado no lo aprobare sin enmiendas dentro de un mes después de haberlo 
recibido, o

(b) lo aprobare con alguna enmienda de cualquier punto sobre el cual no estuviere 
de acuerdo con la Cámara de Representantes.

(3) Cuando el cargo de Presidente de la Cámara de Representantes estuviere va-
cante o cuando por cualquier razón el Presidente no pudiere desempeñar las funciones 
de su cargo, conforme a la subsección (1) de esta sección o las secciones 56 y 57 de esta 
Constitución, las desempeñará el Vicepresidente.

(4) Una constancia del Presidente o del Vicepresidente de la Cámara de Representantes 
con arreglo a las secciones 56 o 57 de esta Constitución será concluyente para todos los 
fines y no podrá ser impugnada en ningún tribunal.

(5) Antes de firmar esa constancia, el Presidente o el Vicepresidente, según fuere 
el caso, deberá consultar, si es posible, al Procurador General.
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Artículo 59
(1) Todo instrumento estatutario al cual sea aplicable esta sección y que habiendo 

sido enviado al Senado:
(a) durante cualquier período de sesiones por lo menos siete meses antes de concluir 

dicho período no fuere aprobado por el Senado y fuere remitido por segunda vez 
a dicho cuerpo por lo menos un mes antes de la terminación del mismo, o

(b) durante cualquier período de sesiones por lo menos un mes antes del término de 
dicho período no fuere aprobado por el Senado en ese período y fuere sometido 
por segunda vez a ese cuerpo por lo menos un mes antes de la conclusión del 
período siguiente (fuere o no el mismo Parlamento),

pero no antes de transcurridos seis meses de la fecha en que fue enviado por pri-
mera vez, se considerará aprobado por el Senado a la terminación del período 
de sesiones durante el cual hubiere sido enviado la segunda vez, si no hubiere 
sido aprobado antes.

(2) En esta sección “instrumento estatutario” significa cualquier documento por 
el cual el Gobernador General, el Gobernador de la antigua Colonia de Jamaica, un 
Ministro o cualquier otra autoridad ejecutiva hubiere ejercido el poder de dar, confirmar 
o aprobar órdenes, reglamentos, regulaciones u otra legislación subordinada y cuyo 
poder hubiere sido otorgado en cualquier ley establecida (ya fuese antes o después de 
la fecha de la entrada en vigencia de esta Orden) por una legislatura de Jamaica y los 
instrumentos estatutarios a los cuales es aplicable esta sección son todos aquéllos para 
los cuales se dispusiere (en cualquier forma) que no podrán entrar en vigencia hasta no 
ser aprobados por el Senado.

(3) Para los fines de esta sección, un instrumento estatutario que fuere sometido 
al Senado en cualquier sesión se considerará que es el mismo instrumento estatutario 
sometido al Senado en la misma sesión o en la anterior si al ser sometido al Senado fuere 
igual al anterior o contuviere sólo aquellas modificaciones que el Presidente certificare 
como necesarias debido al tiempo transcurrido desde la fecha de redacción del instru-
mento estatutario anterior.

(4) Cuando estuviere vacante el cargo de Presidente o este funcionario no pudiere 
desempeñar por cualquier motivo la función que se le asigna en la subsección (3) de esta 
sección, esa función la desempeñará el Vicepresidente.

(5) Toda certificación del Presidente o del Vicepresidente expedida de conformidad 
con lo dispuesto en la subsección (3) de esta sección será de carácter concluyente en 
todos sus fines y no podrá ser impugnada por ningún tribunal.

Artículo 60
(1) Un proyecto de ley no tendrá fuerza de ley hasta que el Gobernador General lo 

hubiere aprobado en nombre y por autorización de Su Majestad y haya firmado dicho 
proyecto para significar su aprobación.

(2) Sujeto a las disposiciones de las secciones 37, 49, 50, 56 y 57 de esta Constitución, 
una ley no podrá ser presentada para la aprobación del Gobernador General a menos 
que hubiere sido aprobada sin enmiendas por las dos Cámaras o sólo con las enmiendas 
convenidas por ambos cuerpos.

(3) Cuando un proyecto de ley fuere presentado al Gobernador General para su 
aprobación, este funcionario deberá manifestar si lo acepta o lo rechaza.
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Artículo 61
(1) En todo proyecto de ley presentado para la aprobación del Gobernador General, 

excepto cuando se tratare de una ley especial de la clase mencionada en la subsección (3) 
de la sección 37 de esta Constitución o de un proyecto presentado de conformidad con 
lo dispuesto en las secciones 49, 56 y 57 de esta Constitución o de un proyecto de ley 
relacionado con la sección 50 de esta Constitución, la fórmula de vigencia será:

“Póngase en vigencia por Su Dignísima Majestad, la Reina, por recomendación y 
con el consentimiento del Senado y de la Cámara de Representantes de Jamaica y la 
autorización de ambos cuerpos, lo siguiente:-”.

(2)  En todo proyecto de ley especial, como se define en la subsección (3) de la sec-
ción 37 de esta Constitución, presentado para la aprobación del Gobernador General, 
la fórmula de vigencia será:

“Póngase en vigencia por Su Dignísima Majestad, la Reina, por recomendación y 
con el consentimiento del Senado y de la Cámara de Representantes de Jamaica, de 
conformidad con lo dispuesto en la subsección (3) de la sección 3 de la Constitución de 
Jamaica y la autorización de ambos cuerpos, lo siguiente:-”.

(3) En todo proyecto de ley presentado para la aprobación del Gobernador General, 
de conformidad con la sección 49 de esta Constitución, la fórmula de vigencia será:

“Póngase en vigencia por Su Dignísima Majestad, la Reina, por recomendación y 
con el consentimiento del Senado y de la Cámara de Representantes de Jamaica (o de la 
Cámara de Representantes de Jamaica, según sea el caso), de acuerdo con lo dispuesto 
en la sección 49 de la Constitución de Jamaica y la autorización de ambos cuerpos (o de 
este cuerpo), lo siguiente:-”.

(4) En todo proyecto de ley relacionado con la sección 50 de esta Constitución presen-
tado para la aprobación del Gobernador General, la fórmula de vigencia será la siguiente:

“Póngase en vigencia por Su Dignísima Majestad, la Reina, por recomendación y con 
el consentimiento del Senado y de la Cámara de Representantes de Jamaica, de acuerdo 
con lo dispuesto en la sección 50 de la Constitución de Jamaica y la autorización de 
ambos cuerpos, lo siguiente:-”.

(5) En todo proyecto de ley de conformidad con lo dispuesto en las secciones 56 y 57 
de esta Constitución presentado para la aprobación del Gobernado General, la fórmula 
de vigencia será la siguiente:

“Póngase en vigencia por Su Dignísima Majestad, la Reina, por recomendación y 
con el consentimiento de la Cámara de Representantes de Jamaica, de acuerdo con lo 
dispuesto en la sección 56 (o en la sección 57, según sea el caso) de la Constitución de 
Jamaica y la autorización de este Cuerpo, lo siguiente:-”.

(6) Cualquier cambio en la fórmula de vigencia de un proyecto de ley que se hiciere 
de conformidad con lo dispuesto en la subsección (3) o en la subsección (5) de esta sec-
ción no se considerará una enmienda a dicho proyecto.

Artículo 62
Ningún miembro de ninguna de las dos Cámaras podrá participar en las actuaciones 

de éstas (excepto en las actuaciones necesarias para los fines de esta sección) hasta que 
no haya prestado juramento de lealtad ante la Cámara correspondiente.

Pero se entenderá que la elección del Presidente de cada Cámara se llevará a cabo 
antes de que los miembros de esa Cámara hayan prestado ese juramento.
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PARtE 3 
CoNvoCACIÓN, PRÓRRoGA y DISolUCIÓN

Artículo 63
(1) Cada período de sesiones del Parlamento se celebrará en Jamaica, en el lugar 

y en la fecha que fijare el Gobernador General por Proclama publicada en la Gazette.
(2) Los períodos de sesiones se fijarán de manera que no pasen seis meses entre la 

última reunión de un período y la primera del siguiente.
Artículo 64
(1) El Gobernador General podrá en cualquier momento, mediante una Proclama 

publicada en la Gazette, prorrogar o disolver el Parlamento.
(2) Sujeto a las disposiciones de la subsección (3) de esta sección, el Parlamento, 

si no se disolviere antes, continuará por cinco años a contar de la fecha de su primera 
reunión después de una disolución y, entonces, al final de ese período se disolverá.

(3) Cuando Jamaica estuviere en guerra, el Parlamento podrá prorrogar el período 
de cinco años fijados en la subsección (2) de esta sección a otro que no sea de más de 
doce meses en cada caso.

Se entenderá que la duración del Parlamento, de acuerdo con las disposiciones de 
esta subsección no se prorrogará por más de dos años.

(4) Si entre una disolución del Parlamento y la siguiente elección general de la Cámara 
de Representantes surgiere una situación de emergencia de tal naturaleza que, a juicio 
del Primer Ministro, requiriere la convocación de las dos Cámaras o de una de ellas antes 
de celebrarse la elección general, el Gobernador General podrá convocar, mediante una 
Proclama publicada en la Gazette, las dos Cámaras del Parlamento y éste se considerará 
entonces (salvo para los fines de la sección 65 de esta Constitución) como no disuelto, 
pero se considerará disuelto (salvo lo antedicho) en la fecha en que se celebre la siguiente 
elección general.

(5) En el ejercicio de sus facultades, de conformidad con lo dispuesto en esta sección, 
el Gobernador General actuará de acuerdo con la recomendación del Primer Ministro.

Se entenderá que cuando la Cámara de Representantes, por resolución que hubiere 
sido aprobada por la mayoría de los miembros de dicha Cámara, decidiere que no tiene 
confianza en el Gobierno, el Gobernador General disolverá el Parlamento por Proclama 
publicada en la Gazette.

Artículo 65
(1) La elección general de miembros de la Cámara de Representantes se fijará para 

la fecha que determine el Gobernador General, dentro de los tres meses siguientes de 
cada disolución del Parlamento, de acuerdo con la recomendación del Primer Ministro, 
mediante Proclama publicada en la Gazette.

(2) Tan pronto como sea posible después de cada elección general, el Gobernador 
General procederá de conformidad con lo dispuesto en la sección 35, a nombrar los 
Senadores.
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PARtE 4 
DIStRItoS ElECtoRAlES y GobIERNo loCAl

Artículo 66
(1) Hasta que se disponga lo contrario mediante una Orden emitida por el Gobernador 

General en virtud de la sección 67 de esta Constitución, Jamaica, con el fin de elegir a los 
miembros de la Cámara de Representantes, se dividirá en los cuarenta y cinco distritos 
electorales prescritos por los distritos electorales (Límites) Orden de 1959 emitida por el 
Gobernador de la ex Colonia de Jamaica y publicada en la Gaceta del 28 de mayo de 1959.

(2) Cada distrito electoral establecido bajo esta sección o bajo la sección 67 de esta 
Constitución devolverá un miembro a la Cámara de Representantes.

(3) Continuará existiendo un sistema democrático de gobierno local para Jamaica.
(4) Los propósitos del gobierno local serán:
(a) alentar y ayudar a la participación efectiva de las comunidades locales en los 

asuntos del gobierno local;
(b) dar a las autoridades locales:

(i) la capacidad de proporcionar servicios e instalaciones públicos locales y de 
llevar a cabo otras actividades relacionadas en beneficio de las comunidades 
locales y el público en general; y

(ii) la capacidad de realizar las funciones regulatorias que la ley les confiera a las 
autoridades locales; y

(c) Facilitar la gestión, mejora y desarrollo de los recursos de las comunidades locales.
(5) El Parlamento podrá legislar:
(a) para que las autoridades locales generen y gasten sus propios ingresos;
(b) para la asignación de funciones entre los distintos niveles de gobierno;
(c) en relación con la forma en que se constituyen las autoridades locales y la natu-

raleza y alcance de sus funciones;
(d) para la celebración de elecciones de gobiernos locales; y
(e) prescribiendo cualquier otro asunto relacionado con la gobernanza de las auto-

ridades locales.
Artículo 67
(1) Sujeto a lo dispuesto en la sección 66 de esta Constitución, Jamaica será dividida 

para los fines de elegir los miembros de la Cámara de Representantes en no menos de 
cuarenta y cinco y no más de sesenta y cinco distritos electorales, de conformidad con 
lo que disponga de tiempo en tiempo el Gobernador General, facultado para ello por 
esta sección.

(2) Tan pronto como sea viable después de reunida por primera vez la Cámara de 
Representantes en el día fijado o subsiguiente a unas elecciones generales, se establecerá 
una Comisión Permanente de la Cámara, integrada por:

(a) el Presidente, que la presidirá;
(b) tres miembros de la Cámara nombrados por el Primer Ministro, y
(c) tres miembros de la Cámara nombrados por el Líder de la Oposición.
(3) La Comisión Permanente se encargará de mantener bajo constante revisión:
(a) el número de distritos electorales en que esté dividida Jamaica, y
(b) los límites de esos distritos.
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(4) De conformidad con lo dispuesto en esta sección, los procedimientos de la 
Comisión Permanente se regirán por los Reglamentos Permanentes de la Cámara de 
Representantes.

(5) De conformidad con lo dispuesto en la siguiente subsección, la Comisión 
Permanente rendirá informe a la Cámara de Representantes para:

(a) recomendar el número de distritos en que debe dividirse Jamaica a fin de poner 
en efecto las normas establecidas en el Segundo Anexo de esta Constitución, o

(b) hacer constar que, en la opinión de la Comisión, no habrá que introducir modi-
ficaciones en cuanto al número actuar o los límites de los distritos para poner 
en efecto dichas normas.

(6) Los informes a que se refiere la subsección (5) de esta sección, los presentará la 
Comisión Permanente:

(a) en el caso de su primer informe después del día fijado, no menos de cuatro y no 
más de seis años después de ese día, y

(b) en el caso de que sea necesario presentar subsiguientemente otro informe, lo 
hará no menos de cuatro y no más de seis años después de presentado el anterior.

(7) Cuando la Comisión Permanente proyecte presentar un informe deberá avisar por 
escrito al Ministro responsable de la conducción de las elecciones (llamado “el Ministro” 
desde ahora en adelante en esta sección) y la Gazette publicará una copia de dicho aviso.

(8) Tan pronto como la Comisión Permanente haya presentado su informe a la 
Cámara, de conformidad con el párrafo (a) de la subsección (5) de esta sección, el 
Ministro someterá a la aprobación de la Cámara el texto de la Orden que habrá de firmar 
el Gobernador General para poner en vigencia las recomendaciones formuladas en le 
informe y para que se incluyan en ella cualesquiera disposiciones sobre asuntos que en la 
opinión de dicho Ministro estén relacionados o resulten consecuentes con lo dispuesto 
en el proyecto de Orden.

(9)  Cuando un proyecto de Orden presentado de conformidad con lo dispuesto en 
esta sección ponga en efecto recomendaciones modificadas, el Ministro presentará a la 
Cámara junto con dicho proyecto una comunicación en la cual se explicarán las modifi-
caciones introducidas.

(10) Si la moción para la aprobación de un proyecto presentado de acuerdo con 
lo dispuesto en esta sección fuere rechazada por la Cámara de Representantes o fuere 
retirada con el consentimiento de dicha Cámara, el Ministro procederá a enmendar el 
proyecto y volverá a presentarlo con las modificaciones a la Cámara.

(11) Cuando un proyecto presentado de acuerdo con esta sección fuere aprobado 
por resolución de la Cámara, el Ministro lo presentará al Gobernador General quien 
promulgará la Orden (que será publicada en la Gazette) de conformidad con el texto del 
proyecto y dicha Orden entrará en vigencia el día fijado en ella y continuará en vigor 
hasta que sea derogada por otra Orden del Gobernador General suscrita de conformidad 
con as disposiciones de esta sección.

Se entenderá que la entrada en vigor de una Orden de esta clase no afectará los 
resultados de una elección de miembros de la Cámara de Representantes hasta que el 
Gobernador General no dicte una Proclama en la que se fije la fecha para la celebración 
de una elección general de miembros de la Cámara de Representantes, ni afectará la 
constitución de dicha Cámara hasta que no se disuelva el Parlamento en funciones.
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(12) Una ley del Parlamento podrá disponer el establecimiento de trámites en la 
Corte Suprema con el objeto de determinar si un informe rendido de acuerdo con lo dis-
puesto en la subsección (5) de esta sección pone en efecto las disposiciones de la presente 
sección y podrá dar facultades a la Corte Suprema, sujetas al derecho de apelación ante 
la Corte de Apelaciones, para dictar las medidas que fueren necesarias, encaminadas a 
lograr que entren en vigencia esas disposiciones y promulgar órdenes relacionadas con 
el costo de los trámites.

(13) Sujeto a lo dispuesto en cualquier ley a la cual se refiera la subsección (12) 
de esta sección, la cuestión de la validez de cualquier orden dictada por el Gobernador 
General -si estuviere basada en esta sección y se declarare oficialmente en ella que ha 
sido aprobada por resolución de la Cámara de Representantes- no podrá ser impugnada 
en ninguna corte.

CAPÍTULO VI 
El poder ejecutivo

Artículo 68
(1) Su Majestad está investida de la autoridad ejecutiva en Jamaica.
(2)  Sujeto a las disposiciones de la presente Constitución, el Gobernador General 

ejercerá en representación de Su Majestad la autoridad ejecutiva de Jamaica, ya sea en 
forma directa o por medio de los funcionarios que el estén subordinados.

(3) Nada de lo establecido en la presente sección impedirá que el Parlamento encar-
gue del desempeño de funciones a otras personas o autoridades, aparte del Gobernador 
General.

Artículo 69
(1)  Jamaica tendrá un Gabinete integrado por el Primer Ministro y no menos de 

otros once Ministros nombrados de acuerdo con lo dispuesto en la sección 70 de esta 
Constitución que considerare apropiado de tiempo en tiempo el Primer Ministro.

(2)  El Gabinete será el principal instrumento para la formulación de la política, 
tendrá a su cargo la dirección y el control general del Gobierno de Jamaica y será colec-
tivamente responsable ante el Parlamento.

(3) No menos de dos y no más de cuatro de los Ministros nombrados conforme a 
la subsección (1) deberán ser miembros del Senado.

Artículo 70
(1) Siempre que hubiere ocasión de nombrar Primer Ministro, el Gobernador General 

designará para dicho cargo, actuando de acuerdo con su propio criterio, al miembro de 
la Cámara de Representantes que, en su opinión, sea el que en mayor grado goce de la 
confianza de la mayoría de los miembros de ese cuerpo y de acuerdo con la recomendación 
del Primer Ministro, seleccionará los otros Ministros de entre los miembros de ambas 
Cámaras en el número que aconseje el Primer Ministro.

(2) [Derogado.]
(3) Si hubiere necesidad de hacer un nombramiento después de disuelto el Parlamento, 

cualquier persona que inmediatamente antes de la disolución hubiere sido miembro de la 
Cámara d Representantes podrá ser nombrada Primer Ministro y cualquier persona que 
inmediatamente antes de la disolución hubiere sido miembro de una de las dos Cámaras, 
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sujeto a las disposiciones de la subsección (2) de esta sección, podrá ser nombrada para 
cualquier otro puesto de Ministro, como si, en cada caso, dicha persona fuese todavía 
miembro de la Cámara en cuestión, pero esa persona nombrada en esas circunstancias 
tendrá que cesar en su cargo si al iniciarse el nuevo período de sesiones de esa Cámara 
no fuere entonces miembro de la misma.

(4) Todos los nombramientos hechos de conformidad con lo dispuesto en esta 
sección llevarán el Sello Oficial.

Artículo 71
(1) El cargo de Primer Ministro quedará vacante:
(a) cuando este funcionario renunciare el cargo;
(b) cuando cesare en el cargo de miembro de la Cámara de Representantes por 

cualquier otra razón que no fuere la disolución del Parlamento;
(c) cuando, en virtud de lo dispuesto en la subsección (3) o la (4) de la sección 41 

de esta Constitución, tuviere que cesar en el desempeño de cualquiera de sus 
funciones de miembro de la Cámara de Representantes;

(d) cuando, después de la disolución del Parlamento, el Primer Ministro recibiere 
aviso del Gobernador General de que este funcionario, actuando de acuerdo 
con su propio criterio, se dispone a nombrarlo otra vez para el cargo de Primer 
Ministro o a nombrar a otra persona para dicho cargo, o

(e) cuando el Gobernador General revocare su nombramiento de acuerdo con lo 
dispuesto en la subsección (2) de esta sección.

(2) Cuando la Cámara de Representantes, por una resolución que hubiere recibido 
el voto afirmativo de la mayoría de los miembros de ese cuerpo, decidiere que se debe 
revocar el nombramiento del Primer Ministro, el Gobernador General, de conformidad 
con lo dispuesto en la subsección (3) de esta sección, procederá a revocarlo mediante 
instrumento que llevará el Sello Oficial.

(3) Cuando la Cámara de Representantes aprobare una resolución, de acuerdo con 
lo dispuesto en la subsección (2) de esta sección, al efecto de que el nombramiento del 
Primer Ministro debe ser revocado, el Gobernador General consultará al Primer Ministro y 
si este funcionario dentro de un plazo de tres días solicitare la disolución del Parlamento, 
el Gobernador General procederá a disolverlo en vez de revocar el nombramiento.

(4) El cargo de Ministro, a excepción del de Primer Ministro, quedará vacante:
(a) cuando se nombrare o volviere a nombrar cualquier persona para el cargo de 

Primer Ministro;
(b) cuando el Gobernador General revocare el nombramiento, de acuerdo con la 

recomendación de Primer Ministro, por instrumento que lleve el Sello Oficial;
(c) cuando por cualquier otra razón que no sea la disolución del Parlamento dejare 

de ser miembro de la Cámara a la cual pertenecía en la fecha de su nombramiento 
para el cargo de Ministro;

(d) cuando de conformidad con lo dispuesto en a subsección (3) o la (4) de la sección 
41 de esta Constitución, tuviere que cesar en el desempeño de cualquiera de sus 
funciones de miembro de una de las Cámaras, o

(e) cuando renunciare el cargo.
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Artículo 72
(1) Cuando el Primer Ministro estuviere incapacitado, por enfermedad o por encon-

trarse ausente de Jamaica, para el desempeño de las funciones de su cargo, el Gobernador 
General podrá, mediante documento que lleve el Sello Oficial, autorizar a cualquier 
otro Ministro que sea miembro de la Cámara de Representantes para desempeñar las 
funciones asignadas al Primer Ministro en la presente Constitución, excepto las que se 
le confieren en la subsección (3) de esta sección.

(2) El Gobernador General podrá, mediante documento que lleve el Sello Oficial, 
revocar cualquier facultad conferida según lo dispuesto en esta sección.

(3) El Gobernador General podrá ejercer discrecionalmente las facultades que se le 
confieren en esta sección si opinare que no es posible consultar al Primer Ministro por 
estar éste enfermo o ausente de Jamaica, pero en todos los otros casos el Gobernador 
General ejercerá su autoridad de acuerdo con la recomendación del Primer Ministro.

Artículo 73
(1) Cuando un Ministro, que no sea el Primer Ministro, se encontrare incapacitado 

para desempeñar las funciones de su cargo, por estar enfermo o ausente de Jamaica, el 
Gobernador General podrá, mediante instrumento que lleve el Sello Oficial, nombrar 
para el cargo a una persona que sea miembro de la misma Cámara que el susodicho 
Ministro, para que ocupe el cargo interinamente.

Se entenderá que cuando sea necesario hacer un nombramiento después de disuelto 
el Parlamento, se designará una persona que inmediatamente antes de la disolución 
hubiere sido miembro de la misma Cámara que el Ministro al cual vaya a sustituir y 
se nombrará a esa persona con carácter de Ministro provisional, como si todavía fuese 
miembro de la Cámara, pero el funcionario nombrado en esa circunstancias cesará en el 
cargo si al comienzo del nuevo período de sesiones ya no fuere miembro de ese cuerpo.

(2) Sujeto a las disposiciones de la sección 71 de esta Constitución, el Ministro interino 
desempeñará el cargo hasta que el Gobernador General le informe mediante documento 
que lleve el Sello Oficial que el Ministro al cual sustituye interinamente está capacitado 
otra vez para ejercer sus funciones o hasta que el Ministro dejare vacante el cargo.

(3) Las facultades que se confieren al Gobernador General en esta sección las ejercerá 
éste de acuerdo con las recomendaciones del Primer Ministro.

Artículo 74
El Primer Ministro y todos los demás Ministros, antes de empezar a desempeñar 

las funciones de su cargo, prestarán ante el Gobernador General juramento de lealtad 
y de fiel cumplimiento de las funciones de su cargo en la forma indicada en el Primer 
Anexo de esta Constitución.

Artículo 75
El Primer Ministro deberá, siempre que sea posible, asistir a las reuniones del Gabinete 

y presidirla y cuando este funcionario estuviere ausente se encargará de la presidencia 
el Ministro que designe dicho funcionario.

Artículo 76
El Primer Ministro mantendrá debidamente informado al Gobernador General del 

manejo del gobierno de Jamaica y proporcionará a dicho alto funcionario los datos que 
éste juzgare necesarios acerca de cualquier asunto en particular relacionado con dicho 
gobierno.
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Artículo 77
(1) Sujeto a lo dispuesto en esta Constitución, el Gobernador General, actuando 

de acuerdo con la recomendación del Primer Ministro, podrá asignar por escrito a cual-
quier Ministro que sea miembro de la Cámara de Representantes o (salvo cuando sea 
inconsistente con cualquiera de las funciones ministeriales con arreglo a las secciones 
67, 115, 116 o 118 de esta Constitución) del Senado la responsabilidad de cualquier 
asunto o departamento del Gobierno.

(2) Nada de lo dispuesto en esta sección conferirá facultades al Gobernador General 
para autorizar a un Ministro a que ejerza poderes o desempeñe funciones que otorgue 
o imponga esta Constitución, o cualquier otra ley, al Gobernador General o a cualquier 
otra persona o autoridad.

(3) Las instrucciones por escrito asignadas de acuerdo con lo dispuesto en la subsec-
ción (1) de esta sección podrán tener efecto retroactivo cuando las aprobare la Cámara 
de Representantes por medio de una resolución.

Artículo 78
(1) El Gobernador General, actuando de acuerdo con la recomendación del Primer 

Ministro, podrá designar, por documento que lleve el Sello Oficial, de entre los miembros 
de las dos Cámaras a los Secretarios Parlamentarios que han de ayudar a los Ministros 
en el desempeño de sus funciones.

(2) [Derogado.]
(3) Cuando fuere necesario nombrar un Secretario Parlamentario después de la 

disolución de este cuerpo, se podrá conferir el cargo a una persona que haya sido miem-
bro de una de las dos Cámaras del Parlamento disuelto como si todavía fuese miembro 
de esa Cámara, pero la persona nombrada en estas circunstancias cesará de ejercer el 
cargo al comienzo de la siguiente sesión de esa Cámara si ya no fuere miembro de ella.

(4) Las disposiciones de la subsección (4) de la sección 71 y la sección 74 de la 
presente Constitución se aplicarán a los Secretarios Parlamentarios de la misma forma 
que a los Ministros.

Artículo 79
(1) Habrá un Procurador General que será el principal asesor jurídico del Gobierno 

de Jamaica.
(2) Las facultades para nombrar una persona que ocupare o ejerciere el cargo de 

Procurador General y para destituir del cargo a la persona que lo ocupare o lo ejerciere, 
residirán, de conformidad con la subsección (4) de esta sección, en el Gobernador General 
que actuará de acuerdo con las recomendaciones del Primer Ministro.

(3) La persona que fuere nombrada para ocupar o ejercer el cargo de Procurador 
General, de acuerdo con la subsección (2) de esta sección, no podrá, excepto en los casos 
previstos en la sección 70 de esta Constitución, ser nombrada Ministro.

(4 Hasta que no se nombre por primera vez una persona que ocupe o desempeñe 
el cargo de Procurador General de conformidad con lo dispuesto en la subsección (2) 
de esta sección, ese cargo se considerará público y no podrá ocuparlo o desempeñarlo 
una persona que no estuviere calificada para recibir el nombramiento de Magistrado 
del Tribunal Supremo.
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(5) A partir del momento en que por primera vez se nombre la persona que ha de 
ocupar y desempeñar el cargo de Procurador General de conformidad con la subsección 
(2) de esta sección, quedará abolido el de Procurador General como cargo público.

Artículo 80
(1) Habrá un Líder de la Oposición que será nombrado por el Gobernador General 

por documento que llevará el Sello Oficial.
(2) Cuando el Gobernador General nombrare al Líder de la Oposición, deberá desig-

nar al miembro de la Cámara de Representantes que, a su juicio, pueda recibir el mayor 
respaldo de la mayoría de los miembros que no apoyen al Gobierno, y si no hubiere una 
persona que llenare este requisito, al miembro de la Cámara de Representantes que, a 
juicio del Gobernador General, tuviere el respaldo del grupo más numeroso de miembros 
dispuestos a apoyar a un líder.

(3) El cargo de Líder de la Oposición quedará vacante:
(a) cuando el que lo ocupa renunciare a dicho cargo;
(b) cuando, después de disuelto el Parlamento, el Gobernador General, actuando 

por iniciativa propia, informare al ocupante que ha decidido nombrar Líder de 
la Oposición a otra persona;

(c) cuando el ocupante dejare de ser miembro de la Cámara de Representantes por 
cualquier otra razón que no fuere la disolución del Parlamento;

(d) cuando, en virtud de lo dispuesto en la subsección (3) o la (4) de la sección 41 
de la presente Constitución, se viere obligado a cesar en el desempeño de sus 
funciones de miembro de la Cámara de Representantes, o

(e) cuando se revocare su nombramiento en virtud de lo dispuesto en la subsección 
(5) de esta sección.

(4) Si fuere necesario hacer un nombramiento mientras se encuentra disuelto el 
Parlamento, se podrá designar Líder de la Oposición a una persona que fuera miembro 
de la Cámara de Representantes inmediatamente antes de la disolución, como si todavía 
fuese miembro de ese cuerpo, pero dicha persona deberá vacar el cargo al principio de 
la próxima sesión de la Cámara si ya no fuere miembro de ella.

(5) Si a juicio del Gobernador General el Líder de la Oposición no contare ya con el 
apoyo de la mayoría de los miembros de la Cámara de Representantes que no respalden 
al Gobierno, o según sea el caso, no contare con el apoyo del grupo más numeroso de los 
miembros dispuestos a secundar a un líder, el Gobernador General podrá, por iniciativa 
propia, revocar en nombramiento del Líder de la Oposición.

Artículo 81
Durante cualquier período en que estuviere vacante el cargo del Líder de la Oposición 

por no haber nadie que llenare los requisitos establecidos por esta Constitución o que 
estuviere dispuesta a aceptar el nombramiento para dicho cargo, el Gobernador General 
actuará de acuerdo con las recomendaciones del Primer Ministro en todo asunto respecto 
del cual se disponga en esta Constitución:

(a) que el Gobernador General deberá actuar de acuerdo con la recomendación del 
Líder de la Oposición, o

(b) que el Gobernador General deberá actuar de acuerdo con la recomendación del 
Primer Ministro después de consultar al Líder de la Oposición.
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Artículo 82
(1) Habrá un Consejo Privado en Jamaica, el cual constará de seis miembros nombra-

dos por el Gobernador General en instrumento que lleve el Sello Oficial, previa consulta 
con el Primer Ministro.

(2) Por lo menos dos de los miembros del Consejo Privado serán personas que 
ocupen o hayan ocupado un cargo público.

(3) El Consejo Privado tendrá las facultades y deberes que le confiriere o impusiere 
esta Constitución o cualquier otra ley.

Artículo 83
(1) Los miembros del Consejo Privado cesarán en sus cargos:
(a) a la terminación de un período de tres años a partir de la fecha de su nom-

bramiento o de otro período más corto según se haya fijado al hacerse dichos 
nombramientos;

(b) al presentar la renuncia, o
(c) cuando el Gobernador General revocare el nombramiento mediante documento 

que lleve el Sello Oficial, después de haber consultado al Primer Ministro.
(2)  Si la persona fuere nombrada miembro provisional del Consejo Privado, de 

conformidad con lo dispuesto en la sección 85 de esta Constitución y, si después de ser 
nombrado provisionalmente al cargo, recibiere el nombramiento en firme, de conformi-
dad con lo dispuesto en esta sección, el período de tres años mencionado en el párrafo 
(a) de la subsección (1) de esta sección comenzará a contarse a partir de la fecha de la 
orden por la cual fue nombrado miembro provisional.

Artículo 84
El Gobernador General, después de consultar al Primer Ministro, podrá disponer 

mediante un instrumento que lleve el Sello Oficial, que un miembro del Consejo Privado, 
que por ausencia o por encontrarse física o mentalmente incapacitado no estuviere tem-
poralmente en situación de desempeñar sus funciones de miembro, deje de tomar parte 
en las reuniones de dicho Consejo hasta que fuere de nuevo declarado, por el mismo 
procedimiento, capaz de ejercer esas funciones.

Artículo 85
(1) Cuando un Miembro del Consejo Privado, de conformidad con la sección 84 

de esta Constitución, hubiere sido declarado temporalmente incapacitado para el des-
empeño de sus funciones de miembro, el Gobernador General, después de consultar al 
Primer Ministro, podrá asignar, mediante nombramiento que lleve el Sello Oficial, a otra 
persona para que ocupe provisionalmente el cargo del incapacitado hasta que éste, de 
acuerdo con lo dispuesto en la susodicha sección 84, vuelva al ejercicio de sus funciones 
o dejare vacante el puesto.

(2) Sujeto a lo dispuesto en la subsección (1) de esta sección, las disposiciones de la 
subsección (1) de la sección 83 de esta Constitución se aplicarán tanto a los miembros 
provisionales del Consejo Privado como a los permanentes.

Artículo 86
(1) El Gobernador General, previa consulta con el Primer Ministro, designará para 

el cargo de Decano a uno de los miembros del Consejo Privado.
(2) Cuando hubiere empate en una votación de los miembros del Consejo Privado, 

el Decano tendrá y ejercerá el voto de calidad además del propio.
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(3) El Decano presidirá las reuniones del Consejo Privado cuando no estuviere 
presente el Gobernador General.

(4) Cuando el Decano no acudiere a una reunión del Consejo Privado, los otros 
miembros tendrán derecho a elegir a uno de los consejeros para que ejerza las facultades 
y desempeñe las funciones del Decano en dicha reunión.

Artículo 87
El Gobernador General asistirá, siempre que fuere posible, a las reuniones del Consejo 

Privado y las presidirá.
Artículo 88
(1) El Consejo Privado no se reunirá excepto cuando el Gobernador General, actuando 

discrecionalmente, decida convocarlo.
(2) Cuando durante una reunión del Consejo Privado el Gobernador General o el 

miembro que ocupara la presidencia observare, por indicación al efecto de cualquier otro 
miembro, que hay menos de tres miembros presentes, además del Gobernador General 
o del que ocupe la presidencia, se levantará la sesión.

(3) Sujeto a lo dispuesto por la presente Constitución, el Consejo Privado podrá 
establecer sus propias normas reglamentarias.

Artículo 89
El Consejo Privado no quedará descalificado para tratar un asunto sólo por el mero 

hecho de que esté vacante el puesto de uno de sus miembros (inclusive por no haberse 
llenado una vacante al ser constituido por primera vez o reconstituido en cualquier 
otra ocasión) y cualquier procedimiento que se siga en su seno será válido aunque haya 
tomado parte en él alguna persona sin derecho a participar.

Artículo 90
(1) El Gobernador General en nombre y representación de Su Majestad podrá:
(a) otorgar el indulto a una persona convicta de cualquier infracción de las leyes de 

Jamaica, ya sea incondicionalmente o sujeto a requisitos legales;
(b) conceder la suspensión, en forma indefinida o por un período determinado, del 

cumplimiento de un castigo impuesto a la persona que hubiere cometido un 
delito;

(c) sustituir con una pena más leve la impuesta en la sentencia dictada por la comi-
sión de un delito, o

(d) condonar toda o parte de la pena impuesta en una sentencia por comisión de 
un delito, o la multa o gravamen que se adeudare a la Corona a causa de dicha 
infracción.

(2) En el ejercicio de las facultades que se le confieren en esta sección, el Gobernador 
General actuará a tenor de la recomendación del Consejo Privado.

Artículo 91
(1) Cuando una persona haya sido condenada a muerte por un delito contra la ley 

de Jamaica, el Gobernador General proveerá:
(a) un informe escrito del caso del juez de primera instancia, junto con cualquier 

otra información derivada del expediente del caso o de cualquier otro lugar que 
el Gobernador General pueda requerir, para ser remitido al Consejo Privado; y

(b) un aviso que se entregará a la persona condenada, especificando una fecha, 
siendo en el caso del subpárrafo (ii) o (iii) una fecha no menor de dieciocho 
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meses después de la fecha de entrega del aviso, en o antes del cual la persona o 
su representante legal-
(i) iniciará cualquier solicitud o consulta con cualquier entidad fuera de Jamaica 

(que no sea Su Majestad en el Consejo) en relación con el delito por el cual 
la persona ha sido condenada a muerte;

(ii) concluirá cualquier solicitud o consulta con cualquier entidad fuera de Jamaica 
(que no sea Su Majestad en el Consejo) en relación con el delito por el cual 
la persona ha sido condenada a muerte; y

(iii) podrá presentar al Gobernador General, para consulta del Consejo Privado, 
las representaciones relacionadas con el caso de conformidad con el proce-
dimiento que se establezca en la notificación, para que el Consejo Privado 
pueda hacer una recomendación al Gobernador General de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 90 de esta Constitución.

1A. Las manifestaciones presentadas bajo la subsección (l) (b) pueden incluir cual-
quier informe emitido para la fecha especificada en el subpárrafo (ii) de la subsección (l) 
(b), por una entidad referida en ese subpárrafo.

1B. Nada en esta sección o en la sección 13 se interpretará como un requisito:
(a) el Gobernador General o el Consejo Privado, en el ejercicio de las facultades que 

les confiere la sección 90 o esta sección, para considerar el informe de cualquier 
entidad a que se refiere el inciso (l) (b) (i) en cualquier caso en que el informe 
no ha sido emitido por la entidad, y presentado por la persona sentenciada, en 
o antes de la fecha especificada en la subsección (1) (b) (ii); o

(b) el Gobernador General, al dar aviso bajo la subsección (l) (b), para tomar en 
cuenta cualquier período de tiempo dentro del cual dicha entidad probablemente 
producirá su informe.

(2) Las facultades conferidas al Gobernador General por esta sección serán ejercidas 
por él por recomendación del Consejo Privado o, en cualquier caso en que a su juicio el 
asunto sea demasiado urgente para admitir que tal recomendación se haya obtenido en 
el momento dentro del cual puede ser necesario que actúe, a su discreción.

(3) En relación con una persona a quien se le entregue una notificación de con-
formidad con el inciso (l) (b), el Gobernador General podrá ejercer, después de la fecha 
especificada en el inciso (l) (b) (ii), las facultades conferidas sobre él por la sección 90.

(4) Para los efectos de esta sección, al determinar sus recomendaciones al Gobernador 
General de conformidad con la sección 90, el Consejo Privado considerará:

(a) el informe escrito y otra información referida en la subsección (l) (a); y
(b) todas las representaciones enviadas de acuerdo con un aviso entregado bajo la 

subsección (l) (b) en relación con el caso.
(5) Cuando se hayan cumplido las disposiciones de esta sección, ningún acto rea-

lizado por:
(a) Gobernador General en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 90; 

o
(b) el Consejo Privado en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 90 o 

este artículo, se considerará incompatible con las disposiciones del Capítulo III 
o en contravención con las mismas.
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Artículo 92
(1) Habrá un Secretario del Gabinete que será nombrado por el Gobernador General, 

de conformidad con la recomendación del Primer Ministro, y será escogido de una lista 
de funcionarios públicos presentada por la Comisión del Servicio Público.

(2) El Secretario del Gabinete se encargará de la Oficina del Gabinete y, de acuerdo 
con las instrucciones que reciba del Primer Ministro, de ordenar los asuntos, llevar las 
actas de las reuniones, poner en conocimiento de las personas o las autoridades co-
rrespondientes las decisiones del Gabinete, y además desempeñará cualesquiera otras 
funciones que de tiempo en tiempo le encomiende el Primer Ministro.

Artículo 93
(1) Cuando un Ministro fuere encargado de un asunto o departamento del Gobierno, 

ejercerá la dirección y el control general del trabajo relacionado con dicho asunto o depar-
tamento, y sujeto, como se acaba de indicar, a dicha dirección y control general, el trabajo 
del mencionado departamento estará bajo la supervisión de un Secretario Permanente 
nombrado de conformidad con lo dispuesto en la sección 126 de esta Constitución.

(2) Una persona podrá desempeñar el cargo de Secretario Permanente de uno o más 
departamentos de gobierno.

(3) Por la presente se crea el cargo de Secretario Financiero y para los fines de esta 
sección será considerado Secretario Permanente.

Artículo 94
(1) Habrá un Director de Acusadores Públicos y este cargo será público.
(2) Una persona no estará calificada para ocupar o desempeñar el cargo de Director 

de Acusadores Públicos si no lo estuviere también para ser nombrado Magistrado del 
Tribunal Supremo.

(3) El Director de Acusadores Públicos tendrá jurisdicción en todos los casos en que 
crea conveniente actuar, para:

(a) iniciar o seguir procedimientos penales contra cualquier persona, en cualquier 
tribunal que no sea de guerra, por cualquier infracción de las leyes de Jamaica;

(b) dirigir y continuar cualquier procedimiento penal que haya sido instituido por 
otra persona o autoridad, y

(c) suspender en cualquiera de sus trámites, antes de dictarse la sentencia, el pro-
cedimiento penal incoado por él o cualquiera otra persona o autoridad.

(4) El Director de Acusadores Públicos podrá ejercer las facultades que se le confie-
ren en la sección (3), personalmente o por conducto de otras personas que actuaren de 
acuerdo con las instrucciones generales o especiales de este funcionario.

(5) Las facultades otorgadas en los párrafos (b) y (c) de la subsección (3) se confieren 
exclusivamente la Director de Acusadores Públicos y a ninguna otra persona o autoridad.

Se entenderá que, cuando cualquier otra persona o autoridad hubiere iniciado proce-
dimientos penales, nada de lo dispuesto en esta subsección impedirá que se suspendan 
dichos procedimientos a petición directa o a instancias de esa persona o autoridad, con 
la previa autorización del tribunal.

(6) En el ejercicio de las facultades que se le confieren en esta sección, el Director 
de Acusadores Públicos no estará sujeto a las instrucciones o al control de ninguna otra 
persona o autoridad.
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(7) Para los propósitos de esta sección, cualquier apelación del fallo de un tribunal 
en un procedimiento criminal, o en cualquier caso presentado, o cuestión jurídica re-
servada, para los fines de esos procedimientos, ante otro tribunal en Jamaica o ante la 
Comisión Judicial del Consejo Privado de Su Majestad, se considerarán parte de dichos 
procedimientos.

Artículo 95
(1) El Director de Acusadores Públicos recibirá emolumentos y estará sujeto a otros 

términos y condiciones de servicio que se establezcan de tiempo en tiempo.
Se entenderá que los emolumentos y términos y condiciones de servicio del Director 

de los Acusadores Públicos, con excepción de las obvenciones que no han de tomarse en 
cuenta al calcular la pensión jubilatoria, no se cambiarán en perjuicio del funcionario 
durante su permanencia en el cargo.

(2) El sueldo que recibiere por ahora el Director de Acusadores Públicos, de con-
formidad con lo dispuesto en esta Constitución, se cargará al Fondo Consolidado y se 
pagará de éste.

Artículo 96
(1) Sujeto a lo dispuesto en las subsecciones (4) al (7), inclusive, de esta sección, el 

Director de Acusadores Públicos ocupará el cargo hasta que cumpla sesenta años de edad.
Pero se entenderá que:

(a) podrá renunciar al cargo en cualquier momento, y
(b) el Gobernador General, actuando de acuerdo con las recomendaciones del Primer 

Ministro y previa consulta al Líder de la Oposición, podrá permitir al Director 
de los Acusadores Públicos, que hubiere cumplido los sesenta años de edad, 
continuar ejerciendo el cargo hasta la edad que convinieren esos funcionarios 
antes de que el citado Director hubiere cumplido los sesenta años, siempre que 
no pase de los sesenta y cinco.

(2) Nada de lo dispuesto por el Director de Acusadores Públicos se considerará in-
válido por el mero hecho de que dicho funcionario haya llegado a la edad fijada en esta 
sección para dejar vacante el cargo.

(3) Cuando el cargo de Director de Acusadores Públicos quedare vacante o el ocupante, 
por cualquier razón, no pudiere desempeñar las funciones del cargo, se podrá designar 
a otra persona calificada para ocuparlo y en este caso esa persona nombrada, sujeto a lo 
dispuesto en la subsección (1) de esta sección, continuará desempeñándolo hasta que 
sea llenada la vacante, o según el caso, hasta que el Director en propiedad reasumiere las 
funciones o el nombramiento de esa persona fuere revocado por el Gobernador General, 
de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio Público.

(4) El Director de Acusadores Públicos podrá ser destituido sólo por incapacidad para 
el desempeño de las funciones de su cargo (ya sea incapacidad física, mental o cualquier 
otra clase) o por mala conducta, pero no podrá ser destituido excepto de acuerdo con lo 
dispuesto en esta sección.

(5) El Director de Acusadores Públicos será destituido de su cargo por el Gobernador 
General si la cuestión de su destitución hubiere sido sometida a un tribunal nombrado 
de conformidad con lo dispuesto en la subsección (6) de esta sección y dicho tribunal 
hubiere recomendado al Gobernador General la destitución por incapacidad, como ya 
se estableció, o por mala conducta.
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(6) Si el Primer Ministro informare al Gobernador General que se debe investigar la 
cuestión de destituir al Director de Acusadores Públicos por la incapacidad, ya estipulada, 
o por mala conducta, entonces

(a) el Gobernador General, actuando de conformidad con la recomendación del 
Primer Ministro, deberá constituir un tribunal el cual deberá estar integrado 
por un presidente y no menos de otros dos miembros, escogidos de entre las 
personas que ocupan o han ocupado el cargo de juez de una corte con jurisdic-
ción ilimitada en lo civil y lo criminal en alguna parte de la Comunidad o de un 
tribunal autorizado para recibir apelaciones de tal clase de Corte; y

(b) el tribunal investigará el asunto e informará de los hechos pertinentes al Gobernador 
General y recomendará a este alto funcionario sobre si el Director de Acusadores 
Públicos deberá ser o no destituido de su cargo por la citada incapacidad o por 
mala conducta.

(7) Las disposiciones de la Ley de Comisiones de Investigaciones en vigor inme-
diatamente antes de la fecha de vigencia se aplicarán, sujeto a las disposiciones de esta 
sección y al Tercer Anexo de la presente Constitución, en todo lo posiblemente relacionado 
con los tribunales constituidos de acuerdo con la subsección (6) de esta sección o, si así 
lo exigiere el contexto, a los miembros de esos tribunales, de la misma forma que a las 
Comisiones a los Comisionados que se designen de acuerdo con lo dispuesto en esa Ley, 
y que a ese fin tendrá vigencia como si firmara parte de esta Constitución.

(8) Si la cuestión de destituir al Director de Acusadores Públicos hubiere sido trasla-
dada a un tribunal, de conformidad con la subsección (6) de esta sección, el Gobernador 
General, actuando de conformidad con la recomendación del Primer Ministro, podrá 
ordenar la suspensión del Director de Acusadores Públicos en el desempeño de su cargo, 
y la suspensión dictada en estas circunstancias podrá revocarla el Gobernador General en 
cualquier momento, previa recomendación del Primer Ministro y en todo caso quedará 
sin efecto cuando el tribunal recomendare al Gobernador General en cualquier momento, 
previa recomendación del Primer Ministro y en todo caso quedará sin efecto cuando el 
tribunal recomendare al Gobernador General que no debe destituir al citado funcionario.

CAPÍTULO VII 
El poder judicial

PARtE 1 
lA CoRtE SUPREMA

Artículo 97
(1) Habrá en Jamaica una Corte Suprema que tendrá la jurisdicción y los poderes 

conferidos por la presente Constitución y cualquier otra ley.
(2) Los Jueces de la Corte Suprema serán el Presidente de ella, un Juez Asociado 

Decano y el número de Jueces Asociados que prescribiere el Parlamento.
(3) No se suprimirá ningún cargo de juez de la Corte Suprema mientras haya un 

juez titular desempeñándolo.
(4) La Corte Suprema será una corte superior de registro y, salvo que el Parlamento 

dispusiere otra cosa, tendrá todas las funciones como tal corte.
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Artículo 98
(1) El Presidente de la Corte Suprema será nombrado por el Gobernador General 

mediante documento que lleve el Sello Oficial de acuerdo con la recomendación del 
Primer Ministro, después de haberse consultado al Líder de la Oposición.

(2) Los Jueces Asociados serán nombrados por el Gobernador General mediante 
documento que lleve el Sello Oficial de acuerdo con la recomendación de la Comisión 
del Servicio Judicial.

(3) Los requisitos para el nombramiento de un Juez Asociado serán los que deter-
minare la ley vigente en esa fecha.

Se entenderá que toda persona que fuere nombrada Juez de la Corte Suprema podrá 
continuar desempeñando el cargo aunque subsiguientemente se cambien los requisitos.

Artículo 99
(1) Si el cargo de Presidente de la Corte Suprema quedare vacante o el titular se viere 

incapacitado por cualquier razón para desempeñar las funciones de su cargo, entonces, 
hasta que se nombre una persona y ésta entre en funciones o, según sea el caso, hasta 
que el Presidente de la Corte haya reasumido sus funciones, éstas podrá desempeñarlas 
otra persona calificada, de acuerdo con los requisitos de la subsección (3) de la sección 98 
de esta Constitución, para ser designada juez y el nombramiento lo hará el Gobernador 
General, de acuerdo con las recomendaciones del Primer Ministro, en instrumento que 
lleve el Sello Oficial.

(2) Si el cargo de Juez Asociado quedare vacante o si uno de los jueces asociados 
fuere nombrado Presidente de la Corte Suprema o Juez de la Corte de Apelaciones o 
por cualquier otra razón no pudiere seguir desempeñando las funciones de su cargo, el 
Gobernador General, actuando de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del 
Servicio Judicial, podrá nombrar una persona calificada, de acuerdo con la subsección (3) 
de la sección 98 de esta Constitución, mediante instrumento que lleve el Sello Oficial, 
como Juez para que actúe de Presidente de la Corte Suprema y la persona así designada, 
sujeto a lo dispuesto en la subsección (3) de la sección 100 de esta Constitución, conti-
nuará en funciones por el período de su nombramiento y si no especificare el período, 
hasta que dicho nombramiento sea revocado por el Gobernador General, de acuerdo con 
las recomendaciones de la Comisión del Servicio Judicial.

Se entenderá que podrá renunciar al cargo provisional en cualquier momento.
(3) Toda persona nombrada para actuar de Juez, de acuerdo con lo dispuesto en 

esta sección, aunque el período de su nombramiento haya caducado o éste haya sido 
revocado, podrá desempeñar las funciones de juez para dictar fallo o seguir cualquier 
trámite en relación con procesos comenzados mientras actuaba de juez.

Artículo 100
(1) Sujeto a las disposiciones de las subsecciones (4), (5), (6) y (7) de esta sección, el 

Juez de la Corte Suprema ocupará el cargo hasta que cumpla los setenta años de edad:
Se entenderá que podrá renunciar al cargo en cualquier momento.
(2) Aunque hubiere llegado a la edad fijada en las disposiciones de esta sección para 

vacar el cargo, una persona que ocupe el cargo de Juez de la Corte Suprema podrá, con 
consentimiento del Gobernador General, de acuerdo con las recomendaciones del Primer 
Ministro, seguir desempeñando dicho cargo, después de cumplida la edad de jubilación, 
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durante el tiempo necesario para dictar fallo o seguir cualquier trámite relacionado con 
procedimientos iniciados antes de haber cumplido la edad.

(3) Nada de lo realizado por un Juez de la Corte Suprema resultará inválido por el 
mero hecho de haber cumplido la edad fijada para dejar vacante su cargo.

(4) Un Juez de la Corte Suprema podrá ser destituido solamente por incapacidad 
para desempeñar las funciones de su cargo (sea por enfermedad física o mental o por 
otra razón) o por mala conducta, y la destitución tendrá que hacerse únicamente de 
acuerdo con lo dispuesto en la subsección (5) de esta sección.

(5) Un Juez de la Corte Suprema podrá ser destituido por el Gobernador General, 
mediante instrumento que lleve el Sello Oficial, siempre que el expediente de su destitu-
ción del cargo haya sido trasladado por Su Majestad, a solicitud del Gobernador General 
y de conformidad con lo dispuesto en la subsección (6) de esta sección, a la Comisión 
Judicial del Consejo Privado de Su Majestad de acuerdo con la sección 4 de la Ley de la 
Comisión Judicial, 1833, o cualquier otra que facultare a Su Majestad en este respecto, 
y la Comisión Judicial hubiere informado a Su Majestad que el Juez en cuestión debe 
ser destituido por la mencionada incapacidad o por mala conducta

(6) Si el Primer Ministro (cuando se tratare del Presidente de la Corte) o el Presidente 
de la corte, después de consultar al Primer Ministro (cuando se tratare de un Juez Asociado) 
informaren al Gobernador General que debe investigarse la cuestión de destituir a un 
Juez de la Corte Suprema por la incapacidad mencionada o por mala conducta, entonces:

(a) el Gobernador General constituirá un tribunal, que se compondrá de un pre-
sidente y no menos de otros dos miembros, seleccionados por el Gobernador 
General, de conformidad con la recomendación del Primer Ministro (si se tratare 
del Presidente de la Corte) o del Presidente de la Corte (si se tratare de un Juez 
Asociado), de entre las personas que estén desempeñando o hayan desempeñado 
el cargo de juez de una corte de jurisdicción ilimitada en lo civil y en lo criminal 
en alguna parte de la Comunidad o de una corte con jurisdicción en materia de 
apelaciones de un tribunal de esa clase;

(b) el tribunal investigará el asunto e informará de los hechos pertinentes al 
Gobernador General y recomendará a este funcionario si debe o no solicitar de 
Su Majestad el traslado del expediente de destitución a la Comisión Judicial de 
Su Majestad, y

(c) si el tribunal así lo recomendare, el Gobernador solicitará que se el dé el debido 
curso al expediente de destitución.

(7) Las disposiciones de la Ley de Comisiones de Investigaciones en vigor inmediata-
mente antes de la fecha de vigencia se aplicarán, sujeto a las disposiciones de esta sección 
y al Tercer Anexo de la presente Constitución, en todo lo posiblemente relacionado con 
los tribunales constituidos de acuerdo con la subsección (6) de esta sección o, si así lo 
exigiere el contexto, a los miembros de esos tribunales, de la misma manera que a las 
Comisiones y los Comisionados que se designen de acuerdo con lo dispuesto en esa Ley, 
y que a ese fin tendrá vigencia como si formara parte de esta Constitución.

(8) Si el expediente de destitución de un Juez de la Corte Suprema hubiere sido 
pasado a un tribunal constituido de conformidad con la subsección (6) de esta sección, 
el Gobernador General, actuando de conformidad con las recomendaciones del Primer 
Ministro (si se tratare de la destitución del Presidente) o las del Presidente, después que 
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éste hubiere consultado al Primer Ministro (si se tratare de un Juez Asociado), podrá 
suspender a dicho Juez del desempeño de las funciones de su cargo.

(9) Una orden de suspensión podrá ser revocada en cualquier momento por el 
Gobernador General, de conformidad con las recomendaciones del Primer Ministro o del 
Presidente de la Corte (según fuere el caso) y de todos modos cesará de tener vigencia si:

(a) el tribunal recomendare al Gobernador General que no debe solicitar que el 
expediente de la destitución del cargo de Juez sea trasladado por Su Majestad a 
la Comisión Judicial, o

(b) la Comisión Judicial recomendare a Su Majestad que no se destituya al Juez de 
su cargo.

(10) Las disposiciones de la presente sección regirán sin perjuicio de lo dispuesto 
en la subsección (2) de la sección 99 de esta Constitución.

Artículo 101
(1) Los Jueces de la Corte Suprema recibirán los sueldos y estarán sujetos a los 

términos y otras condiciones de servicio prescritos de tiempo en tiempo por la ley.
Se entenderá que esos sueldos, términos y condiciones de servicio, con excepción de 

las obvenciones que no hayan de tomarse en cuenta al calcular las pensiones de jubila-
ción, no podrán cambiarse en perjuicio del Juez mientras éste permanezca en el cargo.

(2)  Los sueldos que se pagaren por el momento a los Jueces de la Corte Suprema, 
de conformidad con lo dispuesto en esta Constitución, se cargarán al Fondo Consolidado 
y se pagarán de éste.

Artículo 102
Un Juez de la Corte Suprema no podrá asumir las funciones de su cargo hasta que 

no haya prestado y suscrito el juramento de lealtad y el juramento judicial en la forma 
establecida en el Primer Anexo de la presente Constitución.

PARtE 2 
lA CoRtE DE APElACIoNES

Artículo 103
(1) Habrá en Jamaica una Corte de Apelaciones que tendrá la jurisdicción y los 

poderes conferidos por la presente Constitución y cualquier otra ley.
(2) Los Jueces de la Corte de Apelaciones serán:
(a) el Presidente;
(b) el Presidente de la Corte Suprema en virtud de su cargo como cabeza del Poder 

Judicial, pero que no integrará en la Corte de Apelaciones sino cuando, al menos, 
hubiera otros cuatro Jueces presentes y hubiera sido invitado para integrar por 
el Presidente de la Corte.

(c) tres otros Jueces; y
(d) el número de otros Jueces que prescribiere el Parlamento.
(3) El Presidente de la Corte de Apelaciones será responsable de distribuir el trabajo 

de la Corte y la presidirá cuando integre esa Corte.
(4) No se suprimirá ningún cargo de Juez de la Corte de Apelaciones mientras haya 

un juez titular desempeñándolo.
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(5) La Corte de Apelaciones será una corte superior de registro y, salvo que el 
Parlamento dispusiere otra cosa, tendrá todas las funciones como tal corte.

Artículo 104
(1)  El Presidente de la Corte de Apelaciones será nombrado por el Gobernador 

General mediante documento que lleve el Sello Oficial de acuerdo con la recomendación 
del Primer Ministro, después de haberse consultado al Líder de la Oposición.

(2) Los otros Jueces de la Corte de Apelaciones serán nombrados por el Gobernador 
General mediante documento que lleve el Sello Oficial de acuerdo con la recomendación 
de la Comisión del Servicio Judicial.

(3) Los requisitos para el nombramiento de un Juez de la Corte de Apelaciones serán 
los que determinare la ley vigente en esa fecha.

Se entenderá que toda persona que fuere nombrada Juez de la Corte de Apelaciones 
podrá continuar desempeñando el cargo aunque subsiguientemente se cambien los 
requisitos.

Artículo 105
(1) Si el cargo de Presidente de la Corte de Apelaciones quedare vacante o el titular 

se viere incapacitado por cualquier razón para desempeñar las funciones de su cargo, 
entonces, hasta que se nombre una persona y ésta entre en funciones o, según sea el 
caso, hasta que el Presidente de la Corte de Apelaciones haya reasumido sus funciones, 
éstas podrá desempeñarlas otra persona calificada, de acuerdo con los requisitos de la 
subsección (3) de la sección 104 de esta Constitución, para ser designada Juez de la 
Corte de Apelaciones y el nombramiento lo hará el Gobernador General, de acuerdo 
con las recomendaciones del Primer Ministro, en instrumento que lleve el Sello Oficial.

(2) Si el cargo de Juez de la Corte de Apelaciones (distinto del de Presidente) quedare 
vacante o si uno de los Jueces de la Corte de Apelaciones fuere nombrado Presidente de 
la Corte de Apelaciones o por cualquier otra razón no pudiere seguir desempeñando las 
funciones de su cargo, el Gobernador General, actuando de acuerdo con las recomenda-
ciones de la Comisión del Servicio Judicial, podrá nombrar una persona calificada, de 
acuerdo con la subsección (3) de la sección 104 de esta Constitución, mediante instrumento 
que lleve el Sello Oficial, como Juez para que actúe de Juez de la Corte de Apelaciones y 
la persona así designada, sujeto a lo dispuesto en la subsección (3) de la sección 106 de 
esta Constitución, continuará en funciones por el período de su nombramiento y si no 
especificare el período, hasta que dicho nombramiento sea revocado por el Gobernador 
General, de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio Judicial.

(3) Toda persona nombrada para actuar de Juez de la Corte de Apelaciones, de acuerdo 
con lo dispuesto en esta sección, aunque el período de su nombramiento haya caducado 
o éste haya sido revocado, podrá desempeñar las funciones de juez para dictar fallo o 
seguir cualquier trámite en relación con procesos comenzados mientras actuaba de juez.

Artículo 106
(1) Sujeto a las disposiciones de las subsecciones (4), (5), (6) y (7) de esta sección, 

el Juez de la Corte de Apelaciones ocupará el cargo hasta que cumpla los setenta años 
de edad.

Se entenderá que: podrá renunciar al cargo en cualquier momento.
(2)  Aunque una persona hubiere llegado a la edad fijada en las disposiciones de 

esta sección para dejar el cargo de Juez de la Corte de Apelaciones ésta podrá, con el 
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consentimiento del Gobernador General, a tenor de las recomendaciones del Primer 
Ministro, seguir desempeñando dicho cargo después de cumplida la edad de jubilación 
durante el tiempo necesario para emitir fallo o seguir cualquier trámite relacionado con 
procedimientos iniciados antes de haber cumplido los sesenta y cinco años de edad.

(3) Nada de lo realizado por un Juez de la Corte de Apelaciones resultará invalidado 
por el mero hecho de haber cumplido éste la edad fijada para dejar vacante su cargo.

(4) Un Juez de la Corte de Apelaciones podrá ser destituido, únicamente, por inca-
pacidad para desempeñar las funciones de su cargo (sea por enfermedad física o mental 
o por otra razón) o por mala conducta y la destitución tendrá que hacerse de acuerdo 
con lo dispuesto en la subsección (5) de esta sección.

(5) Un Juez de la Corte de Apelaciones podrá ser destituido por el Gobernador 
General, mediante documento que lleve el Sello Oficial, siempre que el expediente de 
destitución del cargo haya sido trasladado por Su Majestad, a solicitud del Gobernador 
General y de conformidad con lo dispuesto en la subsección (6) de esta sección, a la 
Comisión Judicial del Consejo Privado de Su Majestad de acuerdo con la sección 4 de la 
Ley de la Comisión Judicial, 1833, o cualquiera otra que facultare a Su Majestad en este 
respecto, y la Comisión Judicial hubiere informado a Su Majestad que el Juez en cuestión 
debe ser destituido por la mencionada incapacidad o por mala conducta.

(6) Si el Primer Ministro (cuando se tratare del Presidente de la Corte de Apelaciones) 
o el Presidente de la Corte de Apelaciones, después de consultar al Primer Ministro 
(cuando se tratare de cualquier otro Juez) informaren al Gobernador General que debe 
investigarse la cuestión de destituir a un Juez de la Corte de Apelaciones por la incapa-
cidad mencionada o por mala conducta, entonces:

(a) el Gobernador General nombrará un tribunal, que consistirá en un presidente 
y no menos de otros dos miembros, seleccionados por el Gobernador General, 
de conformidad con la recomendación del Primer Ministro (si se tratare del 
Presidente de la Corte de Apelaciones) o del Presidente de la Corte (si se tratare 
de uno de los jueces), de entre las personas que estén desempeñando o hayan 
desempeñado el cargo de juez de una corte de jurisdicción ilimitada en lo civil y 
en lo criminal de alguna parte de la Comunidad o de una corte con jurisdicción 
en materia de apelaciones de un tribunal de esa clase;

(b) el tribunal investigará el asunto e informará de los hechos pertinentes al 
Gobernador General y recomendará a este funcionario si debe o no solicitar de 
Su Majestad el traslado del expediente de destitución a la Comisión Judicial de 
Su Majestad, y

(c) si el tribunal así lo recomendare, el Gobernador solicitará que se el dé el debido 
curso al expediente de destitución.

(7) Las disposiciones de la Ley de Comisiones de Investigaciones en vigor inmedia-
tamente antes de la entrada en vigencia de esta Orden, y sujeto a las disposiciones de 
esta sección y al Tercer Anexo de esta Constitución, se aplicarán en todo lo posiblemen-
te relacionado con los tribunales designados de acuerdo con la subsección (6) de esta 
sección o, si así lo exigiere el contexto, a los miembros de esos tribunales, de la misma 
manera que a las Comisiones y los Comisionados que se designen de acuerdo con lo 
dispuesto en la mencionada Ley, que con este fin tendrá efecto como si formaran parte 
de esta Constitución.
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(8) Si el expediente de destitución de un Juez de la Corte de Apelaciones hubiere sido 
pasado a un tribunal constituido de conformidad con la subsección (6) de esta sección, 
el Gobernador General, actuando de conformidad con las recomendaciones del Primer 
Ministro (si se tratare de la destitución del Presidente de la Corte de Apelaciones) o las del 
Presidente después que éste hubiere consultado al Primer Ministro (si se tratare de uno 
de los jueces), podrá suspender a dicho Juez del desempeño de las funciones de su cargo.

(9) Una orden de suspensión podrá ser revocada en cualquier momento por el 
Gobernador General, de conformidad con las recomendaciones del Primer Ministro o 
del Presidente de la Corte de Apelaciones (según fuere el caso) y de todos modos cesará 
de tener vigencia si:

(a) el tribunal recomendare al Gobernador General que no debe solicitar que el 
expediente de la destitución del cargo de Juez sea trasladado por Su Majestad a 
la Comisión Judicial, o

(b) la Comisión Judicial recomendare a Su Mensaje que no se destituya al Juez de 
su cargo.

(10) Las disposiciones de la presente sección regirán sin perjuicio de lo dispuesto 
en la subsección (2) de la sección 105 de esta Constitución.

(11) Las disposiciones de la presente sección y de las secciones 107 y 108 de esta 
Constitución no serán aplicables al Presidente de la Corte Suprema.

Artículo 107
(1) Los Jueces de la Corte de Apelaciones recibirán los sueldos y estarán sujetos a 

los términos y otras condiciones de servicio prescritos de tiempo en tiempo por la ley.
Se entenderá que esos sueldos, términos y condiciones de servicio, a excepción de las 
obvenciones que no hayan de tomarse en cuenta al calcular las pensiones de jubilación, 
no podrán cambiarse en perjuicio del Juez mientras éste permanezca en el cargo.

(12) Los sueldos que se pagaren por el momento a los Jueces de la Corte de 
Apelaciones, de conformidad con lo dispuesto en esta Constitución, se cargarán al Fondo 
Consolidado y se pagarán de éste.

Artículo 108
Un Juez de la Corte de Apelaciones no podrá asumir las funciones de su cargo hasta 

que no haya prestado y suscrito el juramento de lealtad y el juramento judicial en la forma 
establecida en el Primer Anexo de esta Constitución.

Artículo 109
La Corte de Apelaciones, cuando tenga que fallar sobre un asunto que no sea in-

terlocutor, deberá estar integrada por un número impar y de no menos de tres jueces.

PARtE 3 
APElACIoNES ANtE SU MAjEStAD EN CoNSEjo

Artículo 110
(1) Como un derecho podrá ser sostenida, ante Su Majestad en Consejo, una apela-

ción de las decisiones de la Corte de Apelaciones, en los casos siguientes:
(a) cuando se trate de decisiones finales en cualquier proceso civil en que el asunto 

en disputa de que se apelare ante Su Majestad en Consejo tuviere un valor de 
quinientas o más libras esterlinas, o cuando la apelación entrañare directo o 
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indirectamente una reclamación por cuestiones referentes a propiedad o derecho 
cuyo valor fuere de quinientas o más libras esterlinas;

(b) sobre decisiones finales en procesos de disolución o anulación de matrimonios;
(c) sobre decisiones finales en cualquier proceso civil, criminal o de otra naturaleza 

que se refieran a cuestiones tales como la interpretación de esta Constitución, y
(d) en otros casos que prescribiere el Parlamento.
(2) Las decisiones de la Corte de Apelaciones podrán ser elevadas a Su Majestad en 

Consejo, con el consentimiento de dicha Corte, en los casos enumerados a continuación:
(a) las decisiones de cualquier proceso civil cuando, en opinión de la Corte de 

Apelaciones, el asunto involucrado en la apelación sea uno que, por razón de su 
gran importancia general, pública o de otra naturaleza, debiera ser sometido a 
Su Majestad en Consejo, y

(b) los otros casos que prescribiere el Parlamento.
(3) Nada de lo dispuesto en esta sección afectará el derecho de Su Majestad de 

conceder permiso especial para apelar de decisiones de la Corte de Apelaciones ante Su 
Majestad en Consejo en materia civil o criminal.

(4) Las disposiciones de esta sección estarán sujetas a las de la subsección (1) de la 
sección 44 de esta Constitución.

(5) Una decisión de la Corte de Apelaciones, en los términos expresados en esta 
sección, significará una decisión de esa Corte en apelación de una Corte de Jamaica.

PARtE 4 
CoMISIÓN DEl SERvICIo jUDICIAl

Artículo 111
(1) Habrá una Comisión del Servicio Judicial en Jamaica.
(2) Los miembros de la Comisión del Servicio Judicial serán:
(a) el Presidente de la Corte Suprema, quien la presidirá;
(b) el Presidente de la Corte de Apelaciones;
(c) el Presidente de la Comisión del Servicio Público;
(d) tres miembros más (que en adelante serán llamados “miembros nombrados”) 

que se designarán de acuerdo con las disposiciones de la subsección (3) de esta 
sección.

(3) Los miembros designados serán nombrados por el Gobernador General, mediante 
documento que lleve el Sello Oficial, de acuerdo con las recomendaciones del Primer 
Ministro, después de haber consultado al Líder de la Oposición. De estos tres miembros:

(a) uno será escogido de entre las personas que estuvieren ejerciendo o hubieren 
ejercido el cargo de juez de una corte de jurisdicción ilimitada en lo civil y lo 
criminal en cualquier parte de la Comunidad o en una corte con jurisdicción 
para oír apelaciones de cualquier corte de esa categoría;

(b) dos escogidos de una lista de seis abogados o procuradores que no estuvieren 
ejerciendo la profesión, presentada por el Consejo del Colegio de Abogados, y

(c) [Derogado.]
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Se entenderá que no se podrá nombrar, de conformidad con lo dispuesto en esta 
subsección, a ninguna persona que ocupare o estuviere actuando en un cargo público, que 
no fuere el de miembro de la Comisión del Servicio Público o la del Servicio de Policía.

(4) El cargo de un miembro nombrado para la Comisión del Servicio Judicial que-
dará vacante:

(a) a la terminación de un período de tres años que se contarán desde la fecha de 
su nombramiento o de una fecha anterior que se indique en el nombramiento;

(b) si renunciare al cargo;
(c) si el ocupante fuere nombrado al cargo de Presidente de la Corte de Apelaciones, 

Presidente de la Corte Suprema o Presidente de la Comisión del Servicio Público 
o a cualquier otro cargo público que no fuere el de miembro de la Comisión del 
Servicio Público o del Servicio de Policía,

(d) si el Gobernador General, actuando por recomendación del Primer Ministro, 
después de consultar al Líder de la Oposición, ordenare la destitución de ese 
miembro por no estar capacitado para el desempeño de las funciones corres-
pondientes (ya se deba a enfermedad física o mental o a cualquier otra causa), 
o por mala conducta.

Se entenderá que si la persona nombrada es Juez de la Corte de Apelaciones o de 
la Corte Suprema, no podrá ser destituida a no ser que, de acuerdo con lo dispuesto en 
la sección 106 o 100 de esta Constitución (según sea el caso), se le privare de su cargo 
de Juez.

(5) Si el cargo de un miembro nombrado quedare vacante o si dicho miembro, por 
cualquier razón, no pudiere desempeñar las funciones de su cargo, el Gobernador General, 
de conformidad con las recomendaciones del Primer Ministro y después de consultar 
al Líder de la Oposición, podrá nombrar mediante documento que lleve el Sello Oficial, 
a otra persona que llene los requisitos para el nombramiento, sujeto a lo dispuesto en 
la subsección (4) de esta sección, con el objeto de que continúe actuando hasta que se 
llene el cargo de miembro nombrado o hasta que su nombramiento fuere revocado por 
el Gobernador General de acuerdo con los procedimientos establecidos anteriormente.

(6) Un miembro nombrado no será elegible, durante un período de tres años a 
partir de la última fecha en que hubiere ocupado o desempeñado el cargo de miembro, 
para ejercer otro cargo para cuyo nombramiento la Constitución hubiere investido de 
autoridad al Gobernador General y éste tuviere que hacerlo previa recomendación o 
asesoramiento de la Comisión del Servicio Judicial.

Se entenderá que nada de lo dispuesto en esta subsección impedirá que dicho miembro 
sea designado para el cargo de Juez de la Corte de Apelaciones o Juez de la Corte Suprema.

(7) El miembro nombrado recibirá el sueldo y las obvenciones que de tiempo en 
tiempo se establecieren por ley o por una resolución de la Cámara de Representantes.

Se entenderá que:
(a) ninguna resolución podrá reducir el sueldo o las obvenciones que estuvieren 

legalmente vigentes en ese momento, y
(b) el sueldo de un miembro nombrado no podrá reducirse durante la permanencia 

de éste en el cargo.
(8) El sueldo que se pague por el momento al miembro nombrado, de conformidad 

con lo dispuesto en esta Constitución, se cargará al Fondo Consolidado y se pagará de éste.
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(9) Nada de lo dispuesto en la subsección (7) de esta sección dará derecho a uno 
de los miembros nombrados a percibir sueldo por desempeñar el cargo, cuando fuere 
también Juez de la Corte de Apelaciones o de la Corte Suprema.

(10) Para los efectos de esta sección no se considerará “cargo público” el que des-
empeñare un miembro de cualquier junta, nómina de expertos, comisión u otro grupo 
similar (esté o no incorporado) establecido por una ley que se encuentre en vigencia en 
ese momento en Jamaica.

(11) [Derogado.]
Artículo 112
(1) La facultad para hacer los nombramientos a los cargos a los cuales se aplica 

esta sección y, sujeto a las disposiciones de las subsecciones (3) y (4) de esta sección, 
para destituir y ejercer control disciplinario de las personas que ocuparen permanente 
o interinamente esos cargos corresponde al Gobernador General, que actuará previa 
recomendación de la Comisión del Servicio Judicial.

(2) Esta sección se aplicará también a los cargos de Magistrado Residente, Juez 
de la Corte de Tránsito, Registrador de la Corte Suprema, Registrador de la Corte de 
Apelaciones y todos los otros cargos relacionados con las Cortes de Jamaica, sujeto a las 
disposiciones de esta Constitución, que determinare el Parlamento.

(3) Antes de que el Gobernador General proceda a actuar de acuerdo con las reco-
mendaciones de la Comisión del Servicio Judicial acerca de la destitución o de cualquier 
sanción de carácter disciplinario de un funcionario permanente o interino, el Gobernador 
deberá informar a dicho funcionario y si éste solicitare el traslado de su expediente al 
Consejo Privado, el Gobernador no seguirá las citadas recomendaciones, sino que remitirá 
ese expediente al mencionado Consejo.

Se entenderá que el Gobernador General, actuando de acuerdo con lo recomendado 
por la Comisión, podrá suspender del desempeño del cargo al funcionario, pendiente 
de lo que decidiere el Consejo Privado.

(4) Cuando de acuerdo con las disposiciones de la subsección (3) de esta sección, un 
expediente fuere enviado al Consejo Privado, este cuerpo estudiará el caso y recomendará 
al Gobernador General las medidas que deberá tomar respecto del citado funcionario y 
el Gobernador actuará de conformidad con lo recomendado.

Artículo 113
El Gobernador General, de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del 

Servicio Judicial, mediante instrumento que lleve el Sello Oficial y sujeto a las condicio-
nes especificadas en dicho documento, podrá conferir la facultad de extender nombra-
mientos para los cargos estipulados en la sección 112 de esta Constitución a uno o más 
miembros de la Comisión del Servicio Judicial o a cualquier otra autoridad o funcionario 
público que designare (sin perjuicio de que el Gobernador General siga actuando de 
conformidad con las recomendaciones de la Comisión del Servicio Judicial). Pero en 
cualquier caso en que la persona que vaya a ser nombrada de acuerdo con lo dispuesto 
en esta sección desempeñare permanente o interinamente cualquier cargo para el cual 
esta Constitución otorgare al Gobernador General la facultad de hacer la designación, 
actuando de conformidad con la recomendación de la Comisión del Servicio Público o 
de la Comisión del Servicio de Policía, la persona o funcionario que fuere facultado por 
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el citado instrumento tendrá que consultar a la Comisión del Servicio Público o a la 
Comisión del Servicio de Policía, según fuere el caso, antes de hacer el nombramiento.

CAPÍTULO VIII 
Finanzas

Artículo 114
Habrá un Fondo Consolidado en Jamaica en el cual se depositarán, sujeto a las leyes 

que por el momento estuvieren en vigencia, todas las recaudaciones de este país.
Artículo 115
(1) El Ministro encargado de las finanzas hará preparar todos los años, antes de la 

terminación del año fiscal, el presupuesto anual de los ingresos y de los egresos necesa-
rios para sufragar los gastos públicos del año próximo y presentará dicho presupuesto 
a la Cámara de Representantes.

(2) En el presupuesto de egresos se mostrarán por separado las sumas necesarias 
para cubrir los gastos establecidos por ley (definidos en la subsección (4) de la sección 
116 de esta Constitución) y las sumas requeridas para pagar otros gastos cargables al 
Fondo Consolidado.

Artículo 116
(1) El Ministerio encargado de las finanzas enviará cada año fiscal, en el momento 

más conveniente, a la Cámara de Representantes, un proyecto de ley de presupuesto en 
el cual se incluirán, en los capítulos para los diversos servicios exigidos, los cálculos del 
total de las sumas que se proyecta gastar (aparte de las asignadas para gastos estatutarios) 
durante ese período financiero.

(2) Cuando:
(a) durante un año fiscal se gastaren o hubiere posibilidades de gastar en servicios 

una cantidad que excediere a la suma presupuestada para ellos en la ley corres-
pondiente de ese año, o

(b) durante un año fiscal se gastaren o hubiere posibilidades de gastar (aparte de 
los gastos establecidos por ley) en nuevos servicios no incluidos en la ley presu-
puestaria de ese año, el Ministro encargado de las finanzas preparará informes 
deficitarios o, según sea el caso, presupuestos suplementarios que deberán ser 
estudiados y sometidos a votación en la Cámara de Representantes; en lo que 
respecta a todos los gastos aprobados, el Ministro encargado de las finanzas 
podrá en cualquier momento antes de la terminación del año fiscal, introducir 
en la Cámara de Representantes una ley de asignaciones suplementarias que 
contenga bajo los capítulos correspondientes el cálculo del total de las sumas 
aprobadas y tan pronto como fuere posible después de terminado cada año fiscal 
presentará a la Cámara de Representantes una ley final de asignaciones en la 
cual se incluirán aquellas sumas que no estuvieren ya comprendidas en ninguna 
otra ley de esa clase.

(3) La parte del presupuesto de gastos presentada a la Cámara de Representantes 
que incluya los gastos establecidos por ley no será puesta a votación en dicha Cámara 
y tal gasto deberá, sin posterior autorización del Parlamento, ser pagada por el Fondo 
Consolidado.
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(4) Para los fines de esta sección y de la 115 de esta Constitución, “gastos estable-
cidos por ley” significan:

(a) los gastos cargables al Fondo Consolidado o en general las recaudaciones y activos 
de Jamaica en virtud de cualquiera disposición de esta Constitución o en virtud 
de las disposiciones de otra ley que de tiempo en tiempo entre en vigor, y

(b) el interés de la deuda pública, los gastos al fondo de amortización, fondos para 
amortizaciones, y los costos, cargos y gastos incidentales relacionados con la 
administración de la deuda pública.

Artículo 117
(1) No se harán pagos con recursos del Fondo Consolidado, excepto mediante orden 

firmada por el Ministro encargado de las finanzas.
(2) Sujeto a las disposiciones de las subsecciones (3) y (4) de esta sección y de la 118 

de esta Constitución, no podrán firmarse autorizaciones de pago, excepto en el caso de 
las sumas asignadas para servicios públicos por la ley de asignaciones del año fiscal para 
las cuales haya que sacar fondos o para otros servicios que sean legalmente cargables al 
Fondo Consolidado.

(3) La Cámara de Representantes podrá aprobar una resolución presupuestaria a 
cuenta, o sea, en la cual se autorice parte de los gastos del año fiscal, antes de pasar la ley 
presupuestaria completa, pero el total de las sumas parciales aprobadas se deberá incluir, 
en los capítulos correspondientes, al redactarse la ley presupuestaria de dicho año fiscal.

(4) Cuando se disolviere el Parlamento antes de haberse provisto los fondos nece-
sarios y suficientes recursos, de acuerdo con lo dispuesto en esta Constitución, para el 
sostenimiento del Gobierno de Jamaica, el Ministro encargado de las finanzas podrá 
firmar autorizaciones de pago con cargo al Fondo Consolidado por las sumas que consi-
derare necesarias para el sostenimiento de los servicios hasta el término de un período 
de tres meses, que se contarán a partir de la fecha en que la Cámara de Representantes 
se reúna por primera vez después de la disolución, pero el estado de cuentas de las sumas 
cuyo pago se hubiere autorizado deberá presentarse, tan pronto como resultare viable, 
a la Cámara de Representantes para que lo apruebe y las sumas deberán incluirse en los 
capítulos correspondientes en la próxima ley presupuestaria.

Artículo 118
(1) En cualquier ley en vigencia por el momento se podrá disponer el establecimien-

to o autorizar la creación de un Fondo de Imprevistos y se podrá autorizar al Ministro 
encargado de las finanzas para hacer anticipos obtenidos del Fondo si dicho funcionario 
estuviere convencido de que se trata del pago de un gasto imprevisto para el cual no se 
hubieren asignado fondos o destinado suficientes recursos en la ley presupuestaria.

(2) Cuando se concediere un anticipo en virtud de una autorización firmada de 
conformidad con la subsección (1) de esta sección, tan pronto como resultare viable, 
se deberá presentar un cálculo suplementario de la suma requerida para reemplazar la 
cantidad anticipada el cual, una vez aprobado, se incluirá en la ley presupuestaria suple-
mentaria o en la ley presupuestaria final.

Artículo 119
(1) La deuda pública de Jamaica, de conformidad con la presente Constitución, se 

cargará al Fondo Consolidado.
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(2) En esta sección, el término “deuda pública de Jamaica” se entenderá que incluye el 
interés de dicha deuda, los pagos a los fondos de amortización, los fondos de rescate y 
los costos, cargos y gastos relacionados con la administración de ella.

Artículo 120
(1) En Jamaica habrá un Interventor General nombrado por el Gobernador General 

mediante documento que lleve el Sello Oficial.
(2) Cuando el cargo de Interventor General quedare vacante o este funcionario 

no pudiere, por cualquier razón, desempeñar las funciones de su cargo, el Gobernador 
General podrá nombrar a otra persona para que actúe de Interventor General y el fun-
cionario así designado, sujeto a las disposiciones de las subsección (1) de la sección 121 
de esta Constitución, continuará desempeñando dicho cargo hasta que fuere llenada la 
vacante o el Gobernador General revocare el nombramiento.

(3) Toda persona que hubiere ocupado el cargo de Interventor General no será 
elegible para ocupar ningún otro cargo público.

(4) El Interventor General recibirá el sueldo y las obvenciones que de tiempo en 
tiempo se prescribieren por ley o por una resolución de la Cámara de Representantes.

Se entenderá que:
(a) ninguna resolución podrá reducir el sueldo y las obvenciones prescritas por ley, 

y
(b) no se podrá reducir el sueldo del Interventor General mientras este funcionario 

ocupare el cargo.
(5) El sueldo que por el momento se pague al Interventor General, de conformidad 

con esta Constitución, se cargará al Fondo Consolidado y se pagará de éste.
(6) En el ejercicio de las funciones que se le confieren en esta sección, el Gobernador 

General actuará de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio Civil.
Se entenderá que:
(a) antes de actuar de conformidad con lo dispuesto, el Gobernador General infor-

mará al Primer Ministro acerca de lo recomendado y, si este último funcionario 
lo exigiere, devolverá la recomendación (que de aquí en adelante se denominará 
“la recomendación original”) a la Comisión del Servicio Público para que la re-
considere, y

(b) cuando después de reconsiderarla la Comisión del Servicio Público formulare 
otra recomendación distinta, las disposiciones de esta subsección y de la subsec-
ción (2) de la sección 32 de esta Constitución se aplicarán al caso de la segunda 
recomendación de la misma manera que a la recomendación original.

Artículo 121
(1) Sujeto a las disposiciones de las subsecciones (3), (4), (5) y (6) de esta sección, 

el Interventor General desempeñará el cargo hasta cumplidos los sesenta años de edad.
Se entenderá que:

(a) podrá renunciar al cargo en cualquier momento, y
(b) el Gobernador General, actuando de conformidad con la subsección (6) de la 

sección 120 de esta Constitución, podrá permitir al Interventor General que 
siga en el cargo después de cumplidos los sesenta años hasta llegar a una edad 
que, siempre que no pase de los sesenta y cinco, hayan convenido el Gobernador 
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General y el Interventor General antes de que este último hubiere llegado a la 
edad de jubilación.

(2) Nada de lo dispuesto por el Interventor General resultará invalidado por el 
mero hecho de que este funcionario haya llegado a la edad en que, de conformidad con 
lo dispuesto en esta sección, tuviere que vacar el cargo.

(3) El Interventor General podrá ser destituido de su cargo sólo por inhabilidad para 
desempeñar las funciones que le corresponden (ya sea por enfermedad mental o física 
o por cualquier otra razón) o por mala conducta, y no podrá ser separado de su cargo 
excepto de conformidad con lo dispuesto en la subsección (4) de esta sección.

(4) El Interventor General será destituido de su cargo por el Gobernador General 
mediante documento que lleve el Sello Oficial cuando la cuestión de su separación del 
cargo hubiere sido trasladada a un tribunal constituido de conformidad con la subsec-
ción (5) de esta sección y dicho tribunal hubiere recomendado al Gobernador General 
la destitución de Interventor por la inhabilidad ya mencionada o por mala conducta.

(5) Cuando el Primer Ministro o el Presidente de la Comisión del Servicio Público 
recomendaren al Gobernador General que se investigue la posibilidad de destituir de 
su cargo al Interventor General por la inhabilidad ya mencionada o por mala conducta, 
entonces:

(a) el Gobernador General nombrará un tribunal integrado por un Presidente y no 
menos de otros dos miembros, elegidos todos por dicho Gobernador, siguiendo 
las recomendaciones del Juez Presidente, de entre las personas que estuvieren des-
empeñando o hubieren desempeñado el cargo de juez de una corte de jurisdicción 
ilimitada en lo civil y lo criminal en alguna parte de la Comunidad o de un tribunal 
con jurisdicción para recibir apelaciones de los fallos de esa clase de corte, y

(b) ese tribunal constituido examinará el asunto e informará de los hechos al 
Gobernador General y le recomendará si debe destituir del cargo al Interventor 
General por la mencionada inhabilidad o por mala conducta.

(6) Las disposiciones de la Ley de Comisiones de Investigaciones (a) que estuvieren 
vigentes inmediatamente antes del día fijado se aplicarán, sujeto a lo dispuesto en esta 
sección y en el Tercer Anexo de esta Constitución, en todo lo posiblemente relacionado 
con los tribunales establecidos de acuerdo con la subsección (5) de esta sección o, si así 
lo exigiere el contexto, a los miembros de ellos de la misma forma que a las Comisiones 
o los Comisionados designados de conformidad con dicha Ley y con ese objeto tendrá 
vigencia como si formara parte de esta Constitución.

(7) Si la cuestión de destituir de su cargo al Interventor General hubiere sido enco-
mendada a aun tribunal, de acuerdo con la subsección (5) de esta sección, el Gobernador 
General, actuando en la manera prescrita en la subsección (6) de la sección 120 de esta 
Constitución, podrá suspender del desempeño de sus funciones al Interventor General 
y esta suspensión podrá ser revocada en cualquier momento por el Gobernador General, 
actuando como se señaló anteriormente, y de todos modos cesará de tener efecto cuando 
el tribunal recomendare al Gobernador General que no se debe destituir de su cargo al 
Interventor General.

Artículo 122
(1) Las cuentas de la Corte de Apelaciones, las de la Corte Suprema, las de las 

Oficinas de los Secretarios del Senado y de la Cámara de Representantes y las de todos los 
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departamentos y oficinas del Gobierno de Jamaica (inclusive, las Oficinas del Gabinete, 
las de la Comisión del Servicio Judicial, las de la Comisión del Servicio Público y las de la 
Comisión del Servicio de Policía, con la excepción de las del departamento del Interventor 
General) serán revisadas por lo menos una vez al año, rindiéndose el informe pertinente, 
por el Interventor General quien, con sus subordinados, tendrá derecho en cualquier 
momento a examinar todos los libros, documentos, datos e informes relacionados con 
dichas cuentas.

(2) El Interventor General remitirá los informes preparados de conformidad con lo 
dispuesto en la subsección (1) de esta sección al Presidente de la Cámara de Representantes 
(o si el cargo estuviere vacante o el Presidente por cualquier razón estuviere incapacitado 
para desempeñar las funciones de su cargo, al Vicepresidente) que los presentará a dicho 
cuerpo legislativo.

(3) En el ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en las sub-
secciones (1) y (2) de esta sección, el Interventor General no estará subordinado a la 
dirección o control de ninguna otra persona o autoridad.

(4) Las cuentas del departamento del Interventor General serán revisadas, rindién-
dose el informe pertinente por el Ministro encargado de las finanzas y las disposiciones 
de las subsecciones (1) y (2) de esta sección se aplicarán en relación con el ejercicio de 
esas funciones por el Ministro, de la misma manera que se aplican a las revisiones e 
informes realizados por el Interventor General.

(5) Nada de lo dispuesto en esta sección obstará para que el Interventor General ejerza:
(a) otras funciones en relación con las cuentas del Gobierno de Jamaica y las de otras 

autoridades públicas y cuerpos administradores de fondos públicos de Jamaica 
que se prescriban por cualquier ley que estuviere en vigencia en ese momento 
en el país, o

(b) cualesquiera otras funciones relacionadas con la supervisión y control de los 
desembolsos de los fondos públicos de Jamaica que se le asignen, o

(c) cualesquiera otras funciones en relación con las cuentas de cualquier otro gobierno 
para las cuales le otorgue facultades al efecto cualquier autoridad competente.

CAPÍTULO IX 
El servicio público

PARtE 1 
GENERAl

Artículo 123
Para los fines de este Capítulo de la presente Constitución, el término “cargo públi-

co” no incluye los cargos de los miembros de juntas, nóminas de expertos, comisiones 
y otros organismos similares (estén o no incorporados) que estableciere cualquier ley 
vigente en Jamaica.

Artículo 124
(1) En Jamaica habrá una Comisión del Servicio Público integrada por un Presidente 

y por cierto número de miembros, que no deberá ser menos de tres ni más de cinco, de 
acuerdo con lo que decidiere de tiempo en tiempo el Gobernador General, quien actuará 
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de conformidad con las recomendaciones del Primer Ministro, después de haber con-
sultado éste último al Líder de la Oposición.

(2) Los miembros de la Comisión del Servicio Público serán nombrados, mediante 
documento que lleve el Sello Oficial, por el Gobernador General, quien actuará de acuerdo 
con las recomendaciones del Primer Ministro, después de haber consultado este último 
al Líder de la Oposición.

Se entenderá que uno de esos miembros será nombrado por el Gobernador General, 
quien lo escogerá de una lista de personas, no descalificadas para el nombramiento según 
lo dispuesto en esta sección, presentada por la Asociación del Servicio Civil de Jamaica 
(o por cualquiera otra organización representativa de los miembros del servicio público 
que en el transcurso del tiempo, en la opinión del Gobernador General, basada en las 
recomendaciones del Primer Ministro, después que este último hubiere consultado al 
Líder de la Oposición, hubiere asumido las funciones de dicha Asociación).

(3) Ninguna persona llenará los requisitos para el nombramiento del cargo de miem-
bro de la Comisión del Servicio Público cuando ocupare en propiedad o interinamente 
cualquier otro cargo que no fuere el de miembro de la Comisión del Servicio Judicial o 
el de miembro de la Comisión del Servicio de Policía.

(4)  Un miembro de la Comisión del Servicio Público no será elegible, por un período 
de tres años contados desde la fecha en que cesare de desempeñar interinamente o en 
propiedad el cargo en la Comisión, para un nombramiento a cualquier otro puesto para 
cuya designación se confieren facultades en esta Constitución al Gobernador General y 
éste tenga que actuar de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio 
Público.

(5) El cargo de miembro de la Comisión del Servicio Público quedará vacante:
(a) a la terminación de un período de cinco años, que se contará a partir de la fecha 

del nombramiento o de otra anterior que se especificare en el instrumento por 
el cual se hubiere designado;

(b) cuando ese miembro renunciare al cargo;
(c) cuando fuere nombrado el que lo ocupare para desempeñar otro cargo que no 

fuere de miembro de la Comisión del Servicio Judicial o de la Comisión del 
Servicio de Policía, o

(d) cuando el Gobernador General, por recomendación del Primer Ministro, des-
pués que este último hubiere consultado al Líder de la Oposición, ordenare la 
destitución de la persona que lo ocupare por estar inhabilitada para desempeñar 
las funciones del cargo (a causa de enfermedad, ya sea física o mental, o por 
cualquier otra razón) o por mala conducta.

(6) Si el cargo de miembro de la Comisión del Servicio Público quedare vacante o 
el que lo ocupare se encontrare inhabilitado por cualquier causa para desempeñar las 
funciones de su cargo, el Gobernador General, de conformidad con las recomendaciones 
del Primer Ministro, después que este último hubiere consultado al Líder de la Oposición, 
podrá designar a otra persona calificada para el nombramiento de miembro de la Comisión 
y la persona nombrada, sujeto a las disposiciones de la subsección (5) de esta sección, 
continuará en funciones hasta que fuere llenada la vacante de miembro de la mencionada 
Comisión o hasta que el Gobernador revocare el nombramiento, por recomendación del 
Primer Ministro, después que este último hubiere consultado al Líder de la Oposición.
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(7) Los miembros de la Comisión del Servicio Público recibirán el sueldo y las 
obvenciones que de tiempo en tiempo se prescribieren por ley o por resolución de la 
Cámara de Representantes.

Se entenderá que:
(a) ninguna resolución podrá reducir los sueldos o las obvenciones prescritas por 

la ley, y
(b) no podrá reducirse el sueldo de un miembro de la Comisión del Servicio Público 

mientras dicho funcionario estuviere ocupando el cargo.
(8) Los sueldos que se estuvieren pagando a los miembros de la Comisión del Servicio 

Público, de conformidad con lo dispuesto en esta Constitución, serán cargados al Fondo 
Consolidado y se pagarán de éste.

Artículo 125
(1) Sujeto a lo dispuesto en esta Constitución, la facultad de nombrar y destituir a 

los ocupantes de cargos públicos y de tomar medidas de control disciplinarias contra los 
que ejerzan en propiedad o provisionalmente dichos cargos radicará en el Gobernador 
General, quien actuará de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio 
Público.

(2)  Antes de que la Comisión del Servicio Público recomendare a una persona para un 
cargo público, provisionalmente o en propiedad, y la facultad de nombramiento radicare, 
según lo dispuesto en esta Constitución, en el Gobernador General y éste a su vez tuviere 
que actuar de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio Judicial o de 
la Comisión del Servicio de Policía, la Comisión del Servicio Público deberá consultar a 
la Comisión del Servicio Judicial o a la del Servicio de Policía, según fuere el caso.

(3) Antes de que el Gobernador General actuare de acuerdo con lo recomendado por 
la Comisión del Servicio Público, cuando ésta recomendare la destitución o la imposición 
de alguna penalidad de carácter disciplinario a un empleado, dicho Gobernador General 
deberá informar al interesado acerca de la recomendación recibida y si éste solicitare 
el traslado de su caso al Consejo Privado, el Gobernador General no pondrá en efecto 
la recomendación, sino que elevará el caso al Consejo Privado, de conformidad con la 
solicitud.

Se entenderá, sin embargo, que el Gobernador General, siguiendo la recomendación 
de la Comisión, podrá suspender al funcionario del ejercicio de su cargo, pendiente del 
recurso y la decisión del Consejo Privado.

(4) Cuando se hubiere elevado el caso al Consejo Privado, de conformidad con lo 
dispuesto en la subsección (3) de esta sección, el Consejo Privado estudiará el caso e in-
dicará al Gobernador General las medidas que conviniere tomar respecto del funcionario 
y el Gobernador General actuará entonces de acuerdo con lo recomendado.

(5) Excepto en lo tocante al nombramiento, a la actuación o a la revocación de ese 
nombramiento al cargo, las disposiciones de esta sección no se aplicarán al Director de 
Acusadores Públicos.

Artículo 126
(1) Sujeto a las disposiciones de la Subsección (2) de esta sección, la facultad para 

hacer nombramientos al cargo de Secretario Permanente (excepto en el caso en que el 
nombramiento envolviere el traslado de una persona que ocupare otro cargo de esta clase 
en el cual percibiere el mismo sueldo) se confiere en esta Constitución al Gobernador 
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General, que actuará de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio 
Público.

(2) Antes de actuar de acuerdo con las recomendaciones formuladas por la Comisión 
del Servicio Público, de conformidad con la subsección (1) de esta sección, el Gobernador 
General deberá consultar al Primer Ministro, el cual podrá pedir una sola vez que se 
devuelva la recomendación (que desde ahora en adelante se llamará “la recomendación 
original”) a la citada Comisión del Servicio Público para que ésta la reconsidere y si des-
pués de reconsiderarla, la Comisión del Servicio Público formulare otra recomendación 
distinta, se aplicarán a ésta las disposiciones de la presente subsección y de la subsección 
(2) de la sección 32 de esta Constitución como se aplicaron a la recomendación original.

(3) La facultad de hacer nombramientos para cualquier cargo de Secretario 
Permanente, cuando envuelva el traslado de una persona que esté ocupando un cargo 
de igual sueldo, se confiere al Gobernador General, el cual actuará de conformidad con 
las recomendaciones del Primer Ministro.

(4) Para los efectos de esta sección, el cargo de Secretario Financiero se considerará 
en la misma categoría que el de Secretario Permanente.

Artículo 127
(1) El Gobernador General, actuando de acuerdo con las recomendaciones de la 

Comisión del Servicio Público, mediante documento que lleve el Sello Oficial, podrá 
disponer que, sujeto a las condiciones especificadas en dicho documento, las facultades 
para hacer nombramientos a esos cargos, cargos a los cuales se aplicará esta sección, 
según lo especificado y las facultades para destituir y las facultades para controlar dis-
ciplinariamente a las personas que ocuparen en propiedad o provisionalmente dichos 
cargos, o cualquiera de esa facultades, sean ejercidas (sin menoscabo de las facultades 
que tuviere el Gobernador General para actuar de acuerdo con las recomendaciones de 
la Comisión del Servicio Público) por uno o más miembros de dicha Comisión o por 
cualquier otra persona autorizada o funcionario público que se designare.

(2) Los cargos a que se refiere esta sección en lo tocante a cualquier facultad que 
de conformidad con la subsección (1) de esta sección pudiere ejercer alguna persona o 
autoridad que no fuere el Gobernador General actuando de acuerdo con las recomen-
daciones de la Comisión del Servicio Público, son todos aquellos cargos respecto a los 
cuales esa facultad, sin perjuicio de lo dispuesto en esta sección, ha sido conferida por 
esta Constitución al Gobernador General cuando actúe de acuerdo con lo recomendado.

(3) Cuando un nombramiento haya de hacerse en virtud de un documento expedi-
do de conformidad con lo dispuesto en esta sección y la persona que vaya a nombrarse 
ocupare en propiedad o desempeñare interinamente un cargo para cuya designación se 
confieran facultades al Gobernador General en esta Constitución y que este funcionario 
deberá ejercer de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio Judicial 
o de la del Servicio de Policía, la persona o autoridad especificada en dicho documento 
deberá consultar a la Comisión del Servicio Judicial o a la Comisión del Servicio de Policía, 
según el caso, antes de hacer el nombramiento.

(4) Cuando, en virtud de un documento expedido de conformidad con esta sección, 
la facultad para destituir o ejercer el control disciplinario de un funcionario haya sido 
invocada por una persona o autoridad que no fuere el Gobernador General actuando 
de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio Público, el funcionario 
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contra quien se haya ejercido esa facultad podrá solicitar el traslado de su expediente al 
Consejo Privado y en este caso de dejará sin efecto lo dispuesto por la mencionada per-
sona o autoridad y se enviará el expediente al Consejo Privado. Después, el Gobernador 
General procederá a actuar respecto de ese funcionario de acuerdo con lo que recomiende 
el Consejo Privado.

Se entenderá que:
(a) cuando lo dispuesto por la citada persona o autoridad incluyere la destitución 

de ese funcionario o su suspensión del ejercicio de su cargo, dicha persona o 
autoridad podrá suspenderlo del ejercicio de su cargo, pendiente de lo que decida 
sobre el expediente el Consejo Privado, y

(b) antes de presentar su recomendación al Gobernador General, de conformidad 
con lo dispuesto en esta subsección, el Consejo Privado deberá consultar a la 
Comisión del Servicio Público.

Artículo 128
(1) La facultad de nombrar personas para que ocupen en propiedad o provisional-

mente los cargos a que se refiere esta sección (inclusive la de disponer ascensos y tras-
lados y confirmar nombramientos) y de destituir de cargos de esta clase a las personas 
nombradas, será privativa del Gobernador General, quien actuará de acuerdo con las 
recomendaciones del Primer Ministro.

(2) Antes de formular recomendaciones para los fines de esta sección en lo tocante 
a una persona que ocupare en propiedad o provisionalmente un cargo público que no 
sea de la clase a que se refiere esta sección, el Primer Ministro deberá consultar a la 
Comisión del Servicio Público.

(3) Los cargos a que se aplicará esta sección son los de Embajador, Alto Comisario 
y representantes principales de Jamaica en otros países.

PARtE 2 
PolICíA

Artículo 129
(1) Habrá una Comisión del Servicio de Policía de Jamaica integrada por un Presidente 

y por el número de miembros, siempre que no sean menos de dos ni más de cuatro, que 
decida de tiempo en tiempo el Gobernador General, de conformidad con las recomen-
daciones del Primer Ministro, después de haberse consultado al Líder de la Oposición.

(2) Los miembros de la Comisión del Servicio de Policía serán nombrados por el 
Gobernador General, mediante documento que lleve el Sello Oficial, de acuerdo con 
las recomendaciones del Primer Ministro, después de haberse consultado al Líder de la 
Oposición.

(3) Ninguna persona estará calificada para ser nombrada miembro de la Comisión 
del Servicio de Policía mientras desempeñare en propiedad o provisionalmente otro cargo 
público, con la excepción de miembro de la Comisión del Servicio Judicial o miembro 
de la Comisión del Servicio Público.

(4) Un miembro de la Comisión del Servicio de Policía no será elegible, por un período 
de tres años contados desde la fecha en que cesare de desempeñar interinamente o en 
propiedad el cargo en la Comisión, para un nombramiento a cualquier otro puesto para 
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cuya designación se confieran facultades en esta Constitución al Gobernador General y 
éste tenga que actuar de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión del Servicio 
de Policía.

(5) El cargo de miembro de la Comisión del Servicio de Policía quedará vacante:
(a) después de transcurridos cinco años desde la fecha del nombramiento o antes 

si así se especificare en el documento por el cual se hizo dicho nombramiento;
(b) cuando renunciare la persona que lo ocupa;
(c) cuando la persona que lo ocupare fuere nombrado para cualquier otro cargo pú-

blico, excepto cuando éste sea de miembro de la Comisión del Servicio Judicial 
o miembro de la Comisión del Servicio Público;

(d) cuando el Gobernador General, actuando de acuerdo con las recomendaciones 
del Primer Ministro después de haberse consultado al Líder de la Oposición, 
disponga la destitución de ese miembro por incapacidad para el desempeño 
de sus funciones (ya sea por enfermedades física o mental o por cualquier otra 
causa) o por mala conducta.

(6) Cuando el cargo de un miembro de la Comisión del Servicio de Policía quedare 
vacante o uno de los miembros de ésta se encontrare incapacitado por cualquier razón 
para el desempeño de sus funciones, el Gobernador General, actuando de acuerdo con 
la recomendación del Primer Ministro y después de haberse consultado al Líder de la 
Oposición, podrá designar a una persona calificada para el nombramiento como miembro 
de la Comisión y toda persona así nombrada, sujeto a lo dispuesto en la subsección (5) 
de esta sección, continuará ocupando el cargo hasta que se llene la vacante de miembro 
de la Comisión o hasta que su nombramiento sea revocado por el Gobernador General, 
de acuerdo con las recomendaciones del Primer Ministro después de haberse consultado 
al Líder de la Oposición.

(7) Los miembros de la Comisión del Servicio de Policía recibirán los salarios y ob-
venciones que de tiempo en tiempo se prescriban por ley o por resolución de la Cámara 
de Representantes.
Se entenderá que:

(a) ninguna resolución de esta clase podrá reducir los salarios y obvenciones que 
por el momento prescriba la ley, y

(b) el sueldo de un miembro de la Comisión del Servicio de Policía no podrá reducirse 
mientras éste permanezca en el cargo.

(8) Los sueldos que por el momento se asignen a los miembros de la Comisión del 
Servicio de Policía se cargarán al Fondo Consolidado y se pagarán de este Fondo.

Artículo 130
La sección 125 de esta Constitución (sustituyendo por las palabras “la Comisión del 

Servicio de Policía” las de “la Comisión del Servicio Público” dondequiera que aparezcan 
estas últimas y las palabras “la Comisión del Servicio Público” por las de “la Comisión 
del Servicio de Policía” en la subsección (2) de dicha sección) se aplicará en relación con 
los miembros de la policía de la misma manera que a los otros funcionarios públicos.

Artículo 131
(1) El Gobernador General, actuando de acuerdo con las recomendaciones de la 

Comisión del Servicio de Policía y mediante documento que lleve el Sello Oficial, sujeto 
a las condiciones especificadas en dicho documento, podrá delegar las facultades que se 
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indicaren para hacer nombramientos a cargos a los cuales se refiera esta sección y para 
destituir e imponer medidas de control disciplinarias a las personas que ocuparen inte-
rinamente o en propiedad dichos cargos, o para ser ejercida cualquiera de esas facultades 
(sin menoscabo de la facultad conferida al Secretario General para actuar de acuerdo con 
las recomendaciones de la Comisión del Servicio de Policía) por uno o más miembros de 
dicha Comisión o por cualquier otra autoridad o funcionario público que se designare.

(2) Los cargos a que se refiere esta sección son los de los funcionarios del cuerpo de 
policía hasta el de inspector, inclusive.

(3) Cuando vaya a hacerse un nombramiento por medio de un documento extendido 
de acuerdo con lo dispuesto en esta sección y la persona que vaya a ser nombrada ocupare 
interinamente o en propiedad cualquier cargo para cuya designación se confieran faculta-
des en esta Constitución al Gobernador General y éste tenga que actuar de acuerdo con 
las recomendaciones de la Comisión del Servicio Judicial o de la del Servicio Público, la 
persona o autoridad especificada en dicho documento deberá consultar de antemano a 
la Comisión del Servicio Judicial o a la del Servicio Público, según sea el caso, antes de 
hacer el nombramiento.

(4) Cuando en virtud de un documento expedido de conformidad con lo dispuesto 
en esta sección, la facultad de destituir o tomar medidas de control disciplinarias fuere 
ejercida por una persona o autoridad que no fuere el propio Gobernador General actuando 
de acuerdo con la recomendación de la Comisión del Servicio de Policía, el funcionario 
contra el cual se haya ejercido esa facultad podrá solicitar que se eleve el caso al Consejo 
Privado y lo dispuesto por dicha persona o autoridad quedará sin efecto y el citado caso 
pasará al Consejo Privado; y el Gobernador General actuará respecto del funcionario de 
acuerdo con lo que recomendare ese Consejo.

Se entenderá que:
(a) cuando en lo dispuesto por la citada persona o autoridad se incluyere la des-

titución de un funcionario o la suspensión de las funciones de su cargo, dicha 
persona o autoridad podrá suspenderlo del ejercicio del cargo, pendiente de lo 
que decida sobre el expediente el Consejo Privado, y

(b) antes de presentar su recomendación al Gobernador General, de conformidad 
con lo dispuesto en esta subsección, el Consejo Privado deberá consultar a la 
Comisión del Servicio de Policía.

PARtE 3 
PENSIoNES

Artículo 132
(1) De acuerdo con las disposiciones de la sección 134 de esta Constitución, el otor-

gamiento y pago a un funcionario, su viuda, sus hijos, sus dependientes o sus represen-
tantes personales, de una pensión, compensación, donación o cualquier otra obvención 
(llamada “asignación” en esta sección y las 133 y 134 de la presente Constitución) en 
mérito a los servicios prestados por ese funcionario en el desempeño de un cargo público, 
se efectuará a tenor de la ley que estuviere vigente en esa fecha o cualquier ley posterior 
que no resulte desfavorable a la persona interesada.

(2) Para los fines de esta sección “vigente en esa fecha” significará:
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(a) cuando se trate de una asignación otorgada antes de la fecha fijada, el día en que 
fue otorgada dicha asignación;

(b) cuando se trate de una asignación otorgada o que habrá de ser otorgada en la 
fecha fijada o antes de ella a una persona o con respecto de ella que fuera un 
funcionario público antes de esa fecha, el día inmediatamente anterior a esa 
fecha;

(c) cuando se trate de una asignación otorgada o que vaya a otorgarse a una persona 
o con respecto de ella en la fecha fijada o después de ella, el día o fecha en que 
pase a ser funcionario público.

(3) A los fines de esta sección, respecto a la ley aplicada a una asignación dependerá 
de la opción de la persona o respecto a quien se haya otorgado o se vaya a otorgar; la 
ley por la cual opte se considerará más favorable que cualquier otra por la cual él podría 
haber optado.

(4) Para los propósitos de esta sección y de las secciones 133 y 134 de esta 
Constitución, los servicios prestados en calidad de Juez de la Corte de Apelaciones y de 
la Corte Suprema se considerarán servicio público.

Artículo 133
(1) De conformidad con lo dispuesto en la subsección (2), las asignaciones otorga-

das de conformidad con cualquier ley vigente en Jamaica relativa al servicio público se 
cargarán al Fondo Consolidado y se pagarán de éste.

(2) Lo dispuesto en la subsección (1) no será aplicable a las pensiones, donaciones 
u otra obvención que sean de cargo de un plan de pensiones basado en un sistema de 
pensiones contributivo establecido por la ley que rigiere en ese momento en Jamaica 
relativa al servicio público:

Sin embargo, cuando el plan de pensiones no pueda generar un monto de pensión, 
donación u otra obvención a cuyo pago está obligado según esa ley, el monto se cargará 
al Fondo Conslidado y se pagará de éste, de acuerdo con lo que esa ley disponga.

Artículo 134
(1) De conformidad con lo dispuesto en la subsección (4), la facultad para otorgar 

cualquier asignación de conformidad con cualesquiera ley de pensiones vigente en 
Jamaica (otra que no se refiere a una asignación por la cual de acuerdo con esa ley a la 
persona a quien se le ha de pagar la recibiere por derecho propio) y, de acuerdo con cua-
lesquiera disposiciones al respecto contenidas en tal ley, para negar, reducir la cantidad 
o suspender cualquier asignación pagadera de acuerdo con cualquier ley, por la presente 
es conferida al Gobernador General.

(2) La facultad conferida al Gobernador General en la subsección (1) de esta sección 
la ejercerá este funcionario:

(a) en el caso de una asignación pagadera a una persona que, habiendo sido funcio-
nario público, inmediatamente antes de la fecha en que cesó de desempeñarlo 
estaba prestando servicios:
(i) como juez de la Corte de Apelaciones;
(ii) como juez de la Corte Suprema;
(iii) en cualquier cargo al cual es aplicable la sección 112 de esta Constitución en 

la fecha del ejercicio de esa facultad, de acuerdo con las recomendaciones de 
la Comisión del Servicio Judicial;
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(b) en el caso de una asignación pagadera a una persona quien, habiendo sido fun-
cionario público, estaba inmediatamente antes de la fecha mencionada prestando 
servicio como funcionario policíaco, cuando lo recomendare la Comisión del 
Servicio de Policía, y

(c) en el caso de cualquier asignación pagadera a cualquier otra persona, por reco-
mendación de la Comisión del Servicio Público.

(3) En esta sección “ley de pensiones” significa cualquier ley relacionada con el otor-
gamiento a una persona, o a su viuda, sus hijos, dependientes o representantes personales 
de esa persona, en mérito de los servicios prestados por esa persona en el desempeño de 
un cargo público e inclusive cualquier documento expedido de conformidad con esa ley.

(4) En el caso que un sistema de pensiones contributivo sea establecido por ley, desde 
la fecha de su establecimiento dispuesta en esa ley, no se aplicarán las disposiciones de 
la subsección (1) a las pensiones, donaciones y otras ovbenciones que sean de cargo del 
plan de pensiones basado en el sistema de pensiones contributivo.

CAPÍTULO X 
Disposiciones varias

Artículo 135
(1) En relación con cualquier Comisión establecida por esta Constitución, el 

Gobernador General, actuando de acuerdo con la recomendación de la Comisión, podrá 
reglamentar o de cualquier otra forma regular el procedimiento y, sujeto a la anuencia 
del Primer Ministro o de cualquier otro Ministro autorizado para actuar en nombre del 
Primer Ministro, podrá conferir facultades y asignar funciones a cualquier funcionario 
público o a cualquier autoridad del Gobierno de Jamaica con el fin de que desempeñe 
las funciones de la Comisión.

(2) En cualesquiera reunión de cualquier Comisión establecida en esta Constitución 
se considerará que hay quórum siempre que se encuentren presentes tres de sus miem-
bros. Cuando haya quórum la Comisión no estará descalificada para atender los asuntos 
por el mero hecho de que exista en ella una vacante y cualesquiera procedimientos de la 
Comisión será válido, aunque haya participado en los trámites alguien que no estuviere 
autorizado para hacerlo.

(3) Cualquier asunto propuesto para decisión de cualesquiera reunión de alguna 
Comisión establecida en la presente Constitución se decidirá por lo que resuelva la 
mayoría de los miembros presentes y votantes y si hubiere empate en la votación, el 
miembro presidente tendrá y ejercerá el derecho de dar el voto de calidad.

Artículo 136
Toda cuestión acerca de si:
(a) cualquier Comisión establecida por esta Constitución ha actuado de acuerdo con 

las facultades que le confiere la presente Constitución;
(b) cualquier miembro de esa Comisión o cualquier otra persona o autoridad ha 

desempeñado validamente cualquier función delegada a dicho miembro, persona 
o autoridad, de acuerdo con lo dispuesto en la sección 113, o según el caso, en 
la 127 o la 131 de la presente Constitución, o
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(c) cualquier miembro de esa Comisión o cualquier otra persona o autoridad ha 
desempeñado validamente cualquier otra de las funciones relacionadas con el 
trabajo de la Comisión o con cualquier otra de las atribuciones referidas en el 
párrafo (b) de esta sección,

no podrá ponerse en duda ante ningún tribunal.
Artículo 137
(1) La persona que fuere nombrada, elegida o seleccionada en cualquier forma para 

un cargo establecido por esta Constitución (incluyendo el de Primer Ministro, cualquier 
otro de Ministro o de Secretario Parlamentario) podrá renunciar por documento de su 
puño y letra, dirigido a la persona o autoridad que lo nombró, eligió o seleccionó:

Se entenderá que en el caso de
(a) la persona que ocupare el cargo de Presidente o de Vicepresidente del Senado, 

la renuncia irá dirigida al Senado;
(b) la persona que ocupare el cargo de Presidente o Vicepresidente de la Cámara de 

Representantes, la renuncia irá dirigida a dicha Cámara;
(c) un miembro de la Cámara de Representantes presentará su renuncia al Presidente 

de dicha Cámara.
(2) Cuando una persona renunciare de un cargo de esta clase, la renuncia tendrá efecto 

cuando el documento donde se presente ésta sea recibido por la persona o autoridad a 
quien fuere dirigida o por cualquier otra persona que tuviere autorización delegada de 
esa persona o autoridad para ello o que estuviere previsto en la Constitución.

(3) La renuncia dirigida al Presidente de uno de los cuerpos legislativos, cuando 
la presidencia de cualquiera de ellos estuviere vacante o los ocupantes se encontraren 
ausentes de Jamaica, podrá ser recibida por el Vicepresidente de la respectiva Cámara 
Legislativa.

Artículo 138
(1) Cuando una persona dejare vacante un cargo establecido por esta Constitución 

(inclusive, el de Primer Ministro, el de cualquier otro Ministro o el de Secretario 
Parlamentario) podrá, de conformidad con las disposiciones de la presente Constitución 
y si estuviere calificado para ello, ser nombrado, elegido o seleccionado otra vez para 
ocupar ese mismo cargo.

(2) Sin menoscabo de las disposiciones de la subsección (3) de esta sección, cuando 
el que ocupare cualquier cargo constituido o dispuesto por la presente Constitución 
se encontrare en uso de licencia previa a su renuncia del cargo, la persona o autoridad 
facultad para hacer nombramientos a ese cargo podrá designar a otro funcionario para 
que lo ocupe.

(3) Cuando dos o más personas estuvieren ocupando el mismo cargo en virtud de 
un nombramiento expedido de conformidad con lo dispuesto en la subsección (2) de esta 
sección, la última persona nombrada será considerada la única ocupante de ese cargo en 
lo que respecta a cualquier función encomendada al que lo desempeñare.
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México

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS DE 19171

TÍTULO PRIMERO

Capítulo I 
De los Derechos Humanos y sus Garantías

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 
derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 
que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con 
esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo 
tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con 
los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del 
extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad 
y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el gé-
nero, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 
las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas.

Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible.
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus 

pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias insti-
tuciones sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma introducida por DOF 11.03.2021. El 
texto constitucional se obtuvo del sitio web de la Cámara de Diputados de México: http://www.diputados.
gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm. Última consulta 12 de marzo de 2021.

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm
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La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para deter-
minar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas.

Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una uni-
dad social, económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades 
propias de acuerdo con sus usos y costumbres.

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entida-
des federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales 
establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de 
asentamiento físico.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades 
indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía para:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, 
política y cultural.

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus con-
flictos internos, sujetándose a los principios generales de esta Constitución, respetando 
las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e 
integridad de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación 
por los jueces o tribunales correspondientes.

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las 
autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de gobierno interno, 
garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho 
de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los 
cargos públicos y de elección popular para los que hayan sido electos o designados, en 
un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la 
Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos 
político-electorales de los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales.

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que 
constituyan su cultura e identidad.

V. Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras en los 
términos establecidos en esta Constitución.

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenencia de la 
tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la materia, así como a los derechos 
adquiridos por terceros o por integrantes de la comunidad, al uso y disfrute preferente 
de los recursos naturales de los lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo 
aquellos que corresponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. 
Para estos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayunta-
mientos, observando el principio de paridad de género conforme a las normas aplicables.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos 
derechos en los municipios, con el propósito de fortalecer la participación y representa-
ción política de conformidad con sus tradiciones y normas internas.

VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese derecho, 
en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o colectivamente, 
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se deberán tomar en cuenta sus costumbres y especificidades culturales respetando los 
preceptos de esta Constitución. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser 
asistidos por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características 
de libre determinación y autonomía que mejor expresen las situaciones y aspiraciones 
de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento 
de las comunidades indígenas como entidades de interés público.

B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la 
igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, 
establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comu-
nidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, 
dichas autoridades, tienen la obligación de:

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el propósito de forta-
lecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus pueblos, mediante 
acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de las co-
munidades. Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asignaciones 
presupuestales que las comunidades administrarán directamente para fines específicos.

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación 
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capa-
citación productiva y la educación media superior y superior. Establecer un sistema de 
becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas 
educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, de 
acuerdo con las leyes de la materia y en consulta con las comunidades indígenas. Impulsar 
el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes en la nación.

III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la ampliación de 
la cobertura del sistema nacional, aprovechando debidamente la medicina tradicional, 
así como apoyar la nutrición de los indígenas mediante programas de alimentación, en 
especial para la población infantil.

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espacios para 
la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten el acceso al financiamiento 
público y privado para la construcción y mejoramiento de vivienda, así como ampliar la 
cobertura de los servicios sociales básicos.

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, mediante el apo-
yo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos 
para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas 
con la vida comunitaria.

VI. Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las comuni-
dades, mediante la construcción y ampliación de vías de comunicación y telecomunica-
ción. Establecer condiciones para que los pueblos y las comunidades indígenas puedan 
adquirir, operar y administrar medios de comunicación, en los términos que las leyes 
de la materia determinen.

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las comuni-
dades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la suficiencia de sus ingresos 
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económicos, la aplicación de estímulos para las inversiones públicas y privadas que 
propicien la creación de empleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su 
propia capacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los sistemas 
de abasto y comercialización.

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos in-
dígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para 
garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de 
salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y 
jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover 
la difusión de sus culturas.

IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
y de los planes de las entidades federativas, de los Municipios y, cuando proceda, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las reco-
mendaciones y propuestas que realicen.

Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades federa-
tivas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, establecerán 
las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presu-
puestos de egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que las 
comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.

Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, sus comu-
nidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos tendrá en lo conducente los 
mismos derechos tal y como lo establezca la ley.

C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cual-
quiera que sea su autodenominación, como parte de la composición pluricultural de la 
Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores 
del presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su 
libre determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social.

Artículo 3o. Toda persona tiene derecho a la educación. El Estado -Federación, 
Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, 
preescolar, primaria, secundaria, media superior y superior. La educación inicial, pre-
escolar, primaria y secundaria, conforman la educación básica; ésta y la media superior 
serán obligatorias, la educación superior lo será en términos de la fracción X del presente 
artículo. La educación inicial es un derecho de la niñez y será responsabilidad del Estado 
concientizar sobre su importancia.

Corresponde al Estado la rectoría de la educación, la impartida por éste, además de 
obligatoria, será universal, inclusiva, pública, gratuita y laica.

Párrafo tercero. Se deroga.
La educación se basará en el respeto irrestricto de la dignidad de las personas, con 

un enfoque de derechos humanos y de igualdad sustantiva. Tenderá a desarrollar armó-
nicamente todas las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez, el amor a la 
Patria, el respeto a todos los derechos, las libertades, la cultura de paz y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia; promoverá la honestidad, 
los valores y la mejora continua del proceso de enseñanza aprendizaje.
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El Estado priorizará el interés superior de niñas, niños, adolescentes y jóvenes en 
el acceso, permanencia y participación en los servicios educativos.

Las maestras y los maestros son agentes fundamentales del proceso educativo y, 
por tanto, se reconoce su contribución a la trasformación social. Tendrán derecho de 
acceder a un sistema integral de formación, de capacitación y de actualización retroa-
limentado por evaluaciones diagnósticas, para cumplir los objetivos y propósitos del 
Sistema Educativo Nacional.

La ley establecerá las disposiciones del Sistema para la Carrera de las Maestras y 
los Maestros en sus funciones docente, directiva o de supervisión. Corresponderá a la 
Federación su rectoría y, en coordinación con las entidades federativas, su implementa-
ción, conforme a los criterios de la educación previstos en este artículo.

La admisión, promoción y reconocimiento del personal que ejerza la función do-
cente, directiva o de supervisión, se realizará a través de procesos de selección a los que 
concurran los aspirantes en igualdad de condiciones y establecidos en la ley prevista en 
el párrafo anterior, los cuales serán públicos, transparentes, equitativos e imparciales y 
considerarán los conocimientos, aptitudes y experiencia necesarios para el aprendizaje y 
el desarrollo integral de los educandos. Los nombramientos derivados de estos procesos 
sólo se otorgarán en términos de dicha ley. Lo dispuesto en este párrafo en ningún caso 
afectará la permanencia de las maestras y los maestros en el servicio. A las instituciones a 
las que se refiere la fracción VII de este artículo no les serán aplicables estas disposiciones.

El Estado fortalecerá a las instituciones públicas de formación docente, de manera 
especial a las escuelas normales, en los términos que disponga la ley.

Los planteles educativos constituyen un espacio fundamental para el proceso de 
enseñanza aprendizaje. El Estado garantizará que los materiales didácticos, la infraes-
tructura educativa, su mantenimiento y las condiciones del entorno, sean idóneos y 
contribuyan a los fines de la educación.

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción II de este artículo, el Ejecutivo 
Federal determinará los principios rectores y objetivos de la educación inicial, así como 
los planes y programas de estudio de la educación básica y normal en toda la República; 
para tal efecto, considerará la opinión de los gobiernos de las entidades federativas y 
de diversos actores sociales involucrados en la educación, así como el contenido de los 
proyectos y programas educativos que contemplen las realidades y contextos, regionales 
y locales.

Los planes y programas de estudio tendrán perspectiva de género y una orientación 
integral, por lo que se incluirá el conocimiento de las ciencias y humanidades: la ense-
ñanza de las matemáticas, la lecto-escritura, la literacidad, la historia, la geografía, el 
civismo, la filosofía, la tecnología, la innovación, las lenguas indígenas de nuestro país, 
las lenguas extranjeras, la educación física, el deporte, las artes, en especial la música, la 
promoción de estilos de vida saludables, la educación sexual y reproductiva y el cuidado 
al medio ambiente, entre otras.

I. Garantizada por el artículo 24 la libertad de creencias, dicha educación será laica 
y, por tanto, se mantendrá por completo ajena a cualquier doctrina religiosa;

II. El criterio que orientará a esa educación se basará en los resultados del progreso 
científico, luchará contra la ignorancia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismos 
y los prejuicios.
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 Además:
a) Será democrático, considerando a la democracia no solamente como una estruc-

tura jurídica y un régimen político, sino como un sistema de vida fundado en el 
constante mejoramiento económico, social y cultural del pueblo;

b) Será nacional, en cuanto –sin hostilidades ni exclusivismos– atenderá a la com-
prensión de nuestros problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la 
defensa de nuestra independencia política, al aseguramiento de nuestra inde-
pendencia económica y a la continuidad y acrecentamiento de nuestra cultura;

c) Contribuirá a la mejor convivencia humana, a fin de fortalecer el aprecio y respeto 
por la naturaleza, la diversidad cultural, la dignidad de la persona, la integridad 
de las familias, la convicción del interés general de la sociedad, los ideales de 
fraternidad e igualdad de derechos de todos, evitando los privilegios de razas, 
de religión, de grupos, de sexos o de individuos;

d) Se deroga.
e) Será equitativo, para lo cual el Estado implementará medidas que favorezcan 

el ejercicio pleno del derecho a la educación de las personas y combatan las 
desigualdades socioeconómicas, regionales y de género en el acceso, tránsito y 
permanencia en los servicios educativos.

 En las escuelas de educación básica de alta marginación, se impulsarán acciones 
que mejoren las condiciones de vida de los educandos, con énfasis en las de 
carácter alimentario. Asimismo, se respaldará a estudiantes en vulnerabilidad 
social, mediante el establecimiento de políticas incluyentes y transversales.

 En educación para personas adultas, se aplicarán estrategias que aseguren 
su derecho a ingresar a las instituciones educativas en sus distintos tipos y 
modalidades.

 En los pueblos y comunidades indígenas se impartirá educación plurilingüe e 
intercultural basada en el respeto, promoción y preservación del patrimonio 
histórico y cultural;

f) Será inclusivo, al tomar en cuenta las diversas capacidades, circunstancias y nece-
sidades de los educandos. Con base en el principio de accesibilidad se realizarán 
ajustes razonables y se implementarán medidas específicas con el objetivo de 
eliminar las barreras para el aprendizaje y la participación;

g) Será intercultural, al promover la convivencia armónica entre personas y comu-
nidades para el respeto y reconocimiento de sus diferencias y derechos, en un 
marco de inclusión social;

h) Será integral, educará para la vida, con el objeto de desarrollar en las personas 
capacidades cognitivas, socioemocionales y físicas que les permitan alcanzar su 
bienestar, e

i) Será de excelencia, entendida como el mejoramiento integral constante que pro-
mueve el máximo logro de aprendizaje de los educandos, para el desarrollo de su 
pensamiento crítico y el fortalecimiento de los lazos entre escuela y comunidad;

III. Se deroga.
IV. Toda la educación que el Estado imparta será gratuita;
V. Toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia 

y la innovación tecnológica. El Estado apoyará la investigación e innovación científica, 
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humanística y tecnológica, y garantizará el acceso abierto a la información que derive de 
ella, para lo cual deberá proveer recursos y estímulos suficientes, conforme a las bases 
de coordinación, vinculación y participación que establezcan las leyes en la materia; 
además alentará el fortalecimiento y difusión de nuestra cultura;

VI. Los particulares podrán impartir educación en todos sus tipos y modalidades. 
En los términos que establezca la ley, el Estado otorgará y retirará el reconocimiento de 
validez oficial a los estudios que se realicen en planteles particulares. En el caso de la 
educación inicial, preescolar, primaria, secundaria y normal, los particulares deberán:

a) Impartir la educación con apego a los mismos fines y criterios que establece el 
párrafo cuarto, y la fracción II, así como cumplir los planes y programas a que 
se refieren los párrafos décimo primero y décimo segundo, y

b) Obtener previamente, en cada caso, la autorización expresa del poder público, 
en los términos que establezca la ley;

VII. Las universidades y las demás instituciones de educación superior a las que 
la ley otorgue autonomía, tendrán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sí 
mismas; realizarán sus fines de educar, investigar y difundir la cultura de acuerdo con 
los principios de este artículo, respetando la libertad de cátedra e investigación y de 
libre examen y discusión de las ideas; determinarán sus planes y programas; fijarán los 
términos de ingreso, promoción y permanencia de su personal académico; y adminis-
trarán su patrimonio. Las relaciones laborales, tanto del personal académico como del 
administrativo, se normarán por el apartado A del artículo 123 de esta Constitución, en 
los términos y con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trabajo conforme 
a las características propias de un trabajo especial, de manera que concuerden con la 
autonomía, la libertad de cátedra e investigación y los fines de las instituciones a que 
esta fracción se refiere;

VIII. El Congreso de la Unión, con el fin de unificar y coordinar la educación en toda la 
República, expedirá las leyes necesarias, destinadas a distribuir la función social educativa 
entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios, a fijar las aportaciones 
económicas correspondientes a ese servicio público y a señalar las sanciones aplicables 
a los funcionarios que no cumplan o no hagan cumplir las disposiciones relativas, lo 
mismo que a todos aquellos que las infrinjan;

IX. Para contribuir al cumplimiento de los objetivos de este artículo, se crea el 
Sistema Nacional de Mejora Continua de la Educación, que será coordinado por un or-
ganismo público descentralizado, con autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 
decisión y de gestión, con personalidad jurídica y patrimonio propios, no sectorizado, 
al que le corresponderá:

a) Realizar estudios, investigaciones especializadas y evaluaciones diagnósticas, 
formativas e integrales del Sistema Educativo Nacional;

b) Determinar indicadores de resultados de la mejora continua de la educación;
c) Establecer los criterios que deben cumplir las instancias evaluadoras para los 

procesos valorativos, cualitativos, continuos y formativos de la mejora continua 
de la educación;

d) Emitir lineamientos relacionados con el desarrollo del magisterio, el desempe-
ño escolar, los resultados de aprendizaje; así como de la mejora de las escuelas, 
organización y profesionalización de la gestión escolar;
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e) Proponer mecanismos de coordinación entre las autoridades educativas federal 
y de las entidades federativas para la atención de las necesidades de las personas 
en la materia;

f) Sugerir elementos que contribuyan a la mejora de los objetivos de la educación 
inicial, de los planes y programas de estudio de educación básica y media superior, 
así como para la educación inclusiva y de adultos, y

g) Generar y difundir información que contribuya a la mejora continua del Sistema 
Educativo Nacional.

La ley establecerá las reglas para la organización y funcionamiento del organismo 
para la mejora continua de la educación, el cual regirá sus actividades con apego a los 
principios de independencia, transparencia, objetividad, pertinencia, diversidad e in-
clusión. Definirá también los mecanismos y acciones necesarios que le permitan una 
eficaz colaboración y coordinación con las autoridades educativas federal y locales para 
el cumplimiento de sus respectivas funciones.

El organismo contará con una Junta Directiva, un Consejo Técnico de Educación y 
un Consejo Ciudadano.

La Junta Directiva será la responsable de la conducción, planeación, programación, 
organización y coordinación de los trabajos del organismo al que se refiere este artículo. 
Se integrará por cinco personas que durarán en su encargo siete años en forma escalonada 
y serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de las dos terceras partes de 
sus integrantes. El Presidente de la Junta Directiva será nombrado por sus integrantes 
y presidirá el Consejo Técnico de Educación.

El Consejo Técnico de Educación asesorará a la Junta Directiva en los términos que 
determine la ley, estará integrado por siete personas que durarán en el encargo cinco 
años en forma escalonada. Serán nombradas por la Cámara de Senadores, con el voto de 
las dos terceras partes de sus integrantes. En su composición se procurará la diversidad y 
representación de los tipos y modalidades educativos, así como la paridad de género. En 
caso de falta absoluta de alguno de sus integrantes, la persona sustituta será nombrada 
para concluir el periodo respectivo.

Las personas que integren la Junta Directiva y el Consejo Técnico de Educación, 
deberán ser especialistas en investigación, política educativa, temas pedagógicos o 
tener experiencia docente en cualquier tipo o modalidad educativa; además acreditar 
el grado académico de su especialidad y experiencia, no haber sido dirigente de algún 
partido político o candidato a ocupar un cargo de elección popular en los cuatro años 
anteriores a la designación y cumplir con los requisitos que establezca la ley. Sólo podrán 
ser removidos por causa grave en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

El organismo al que se refiere esta fracción, contará con un Consejo Ciudadano ho-
norífico, integrado por representantes de los sectores involucrados en materia educativa. 
La ley determinará las atribuciones, organización y funcionamiento de dicho Consejo, y

X. La obligatoriedad de la educación superior corresponde al Estado. Las autorida-
des federal y locales establecerán políticas para fomentar la inclusión, permanencia y 
continuidad, en términos que la ley señale. Asimismo, proporcionarán medios de acceso 
a este tipo educativo para las personas que cumplan con los requisitos dispuestos por 
las instituciones públicas.
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Artículo 4o.- La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Ésta protegerá la organi-
zación y el desarrollo de la familia.

Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre 
el número y el espaciamiento de sus hijos.

Toda persona tiene derecho a la alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. El 
Estado lo garantizará.

Toda Persona tiene derecho a la protección de la salud. La Ley definirá las bases y 
modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general, conforme a lo que 
dispone la fracción XVI del artículo 73 de esta Constitución. La Ley definirá un sistema 
de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa 
y cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas 
que no cuenten con seguridad social.

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. 
El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro ambiental generará 
responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo dispuesto por la ley.

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para con-
sumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 
y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de 
la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 
ciudadanía para la consecución de dichos fines.

Toda familia tiene derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa. La Ley establecerá 
los instrumentos y apoyos necesarios a fin de alcanzar tal objetivo.

Toda persona tiene derecho a la identidad y a ser registrado de manera inmediata a 
su nacimiento. El Estado garantizará el cumplimiento de estos derechos. La autoridad 
competente expedirá gratuitamente la primera copia certificada del acta de registro de 
nacimiento.

En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. Los niños 
y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. Este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el 
cumplimiento de estos derechos y principios.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento 
de los derechos de la niñez.

Toda persona tiene derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y servi-
cios que presta el Estado en la materia, así como el ejercicio de sus derechos culturales. 
El Estado promoverá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo 
a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones con pleno respeto a 
la libertad creativa. La ley establecerá los mecanismos para el acceso y participación a 
cualquier manifestación cultural.

Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte. Corresponde 
al Estado su promoción, fomento y estímulo conforme a las leyes en la materia.
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El Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas que tengan 
discapacidad permanente en los términos que fije la Ley. Para recibir esta prestación 
tendrán prioridad las y los menores de dieciocho años, las y los indígenas y las y los 
afromexicanos hasta la edad de sesenta y cuatro años y las personas que se encuentren 
en condición de pobreza.

Las personas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir por parte del 
Estado una pensión no contributiva en los términos que fije la Ley. En el caso de las y 
los indígenas y las y los afromexicanos esta prestación se otorgará a partir de los sesenta 
y cinco años de edad.

El Estado establecerá un sistema de becas para las y los estudiantes de todos los ni-
veles escolares del sistema de educación pública, con prioridad a las y los pertenecientes 
a las familias que se encuentren en condición de pobreza, para garantizar con equidad 
el derecho a la educación.

Toda persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, accesi-
bilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad.

El Estado promoverá el desarrollo integral de las personas jóvenes, a través de po-
líticas públicas con enfoque multidisciplinario, que propicien su inclusión en el ámbito 
político, social, económico y cultural del país. La Ley establecerá la concurrencia de la 
Federación, entidades federativas, Municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, para esos efectos.

Artículo 5o. A ninguna persona podrá impedirse que se dedique a la profesión, 
industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejercicio de esta libertad 
sólo podrá vedarse por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de terce-
ro, o por resolución gubernativa, dictada en los términos que marque la ley, cuando se 
ofendan los derechos de la sociedad. Nadie puede ser privado del producto de su trabajo, 
sino por resolución judicial.

La ley determinará en cada entidad federativa, cuáles son las profesiones que ne-
cesitan título para su ejercicio, las condiciones que deban llenarse para obtenerlo y las 
autoridades que han de expedirlo.

Nadie podrá ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa retribución y sin 
su pleno consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, 
el cual se ajustará a lo dispuesto en las fracciones I y II del artículo 123.

En cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que 
establezcan las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño 
de los cargos concejiles y los de elección popular, directa o indirecta. Las funciones 
electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán retribuidas 
aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta Constitución y las 
leyes correspondientes. Los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y 
retribuidos en los términos de la ley y con las excepciones que ésta señale.

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto o convenio 
que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad de 
la persona por cualquier causa.

Tampoco puede admitirse convenio en que la persona pacte su proscripción o des-
tierro, o en que renuncie temporal o permanentemente a ejercer determinada profesión, 
industria o comercio.
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El contrato de trabajo sólo obligará a prestar el servicio convenido por el tiempo que 
fije la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio del trabajador, y no podrá extender-
se, en ningún caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cualquiera de los derechos 
políticos o civiles.

La falta de cumplimiento de dicho contrato, por lo que respecta al trabajador, sólo 
obligará a éste a la correspondiente responsabilidad civil, sin que en ningún caso pueda 
hacerse coacción sobre su persona.

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 
derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 
réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información 
será garantizado por el Estado.
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como 
a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de 
expresión.
El Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunica-
ción, así como a los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e internet. Para tales efectos, el Estado establecerá condiciones de competencia 
efectiva en la prestación de dichos servicios.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las en-
tidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y or-
ganismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En 
la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 
Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus 
facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo 
los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será pro-
tegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utili-
zación, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados 
e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que 
permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
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VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas 
o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, 
colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, 
de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados en los términos que establezca la ley.

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia 
de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que emita 
el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos 
del ejercicio de este derecho.

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad.

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados 
con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y 
ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción 
de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También 
conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de 
los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que determinen 
la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos 
que establezca la ley.

El organismo garante federal, de oficio o a petición fundada del organismo garante 
equivalente de las entidades federativas, podrá conocer de los recursos de revisión que 
por su interés y trascendencia así lo ameriten.

La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
Las resoluciones del organismo garante son vinculatorias, definitivas e inatacables 

para los sujetos obligados. El Consejero Jurídico del Gobierno podrá interponer recurso 
de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los términos que establez-
ca la ley, sólo en el caso que dichas resoluciones puedan poner en peligro la seguridad 
nacional conforme a la ley de la materia.

El organismo garante se integra por siete comisionados. Para su nombramiento, 
la Cámara de Senadores, previa realización de una amplia consulta a la sociedad, a 
propuesta de los grupos parlamentarios, con el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes, nombrará al comisionado que deba cubrir la vacante, siguiendo el 
proceso establecido en la ley. El nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de 
la República en un plazo de diez días hábiles. Si el Presidente de la República no objetara 
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el nombramiento dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de comisionado la persona 
nombrada por el Senado de la República.

En caso de que el Presidente de la República objetara el nombramiento, la Cámara 
de Senadores nombrará una nueva propuesta, en los términos del párrafo anterior, pero 
con una votación de las tres quintas partes de los miembros presentes. Si este segundo 
nombramiento fuera objetado, la Cámara de Senadores, en los términos del párrafo 
anterior, con la votación de las tres quintas partes de los miembros presentes, designará 
al comisionado que ocupará la vacante.

Los comisionados durarán en su encargo siete años y deberán cumplir con los requi-
sitos previstos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta Constitución, no 
podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en 
instituciones docentes, científicas o de beneficencia, sólo podrán ser removidos de su cargo 
en los términos del Título Cuarto de esta Constitución y serán sujetos de juicio político.

En la conformación del organismo garante se procurará la equidad de género.
El comisionado presidente será designado por los propios comisionados, mediante 

voto secreto, por un periodo de tres años, con posibilidad de ser reelecto por un perio-
do igual; estará obligado a rendir un informe anual ante el Senado, en la fecha y en los 
términos que disponga la ley.

El organismo garante tendrá un Consejo Consultivo, integrado por diez consejeros, 
que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de 
la Cámara de Senadores. La ley determinará los procedimientos a seguir para la presen-
tación de las propuestas por la propia Cámara. Anualmente serán sustituidos los dos 
consejeros de mayor antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados 
para un segundo periodo.

La ley establecerá las medidas de apremio que podrá imponer el organismo garante 
para asegurar el cumplimiento de sus decisiones.

Toda autoridad y servidor público estará obligado a coadyuvar con el organismo 
garante y sus integrantes para el buen desempeño de sus funciones.

El organismo garante coordinará sus acciones con la Auditoría Superior de la 
Federación, con la entidad especializada en materia de archivos y con el organismo encar-
gado de regular la captación, procesamiento y publicación de la información estadística 
y geográfica, así como con los organismos garantes de las entidades federativas, con el 
objeto de fortalecer la rendición de cuentas del Estado Mexicano.

B. En materia de radiodifusión y telecomunicaciones:
I. El Estado garantizará a la población su integración a la sociedad de la informa-

ción y el conocimiento, mediante una política de inclusión digital universal con metas 
anuales y sexenales.

II. Las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, plura-
lidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 
injerencias arbitrarias.

III. La radiodifusión es un servicio público de interés general, por lo que el Estado 
garantizará que sea prestado en condiciones de competencia y calidad y brinde los be-
neficios de la cultura a toda la población, preservando la pluralidad y la veracidad de la 
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información, así como el fomento de los valores de la identidad nacional, contribuyendo 
a los fines establecidos en el artículo 3o. de esta Constitución.

IV. Se prohíbe la transmisión de publicidad o propaganda presentada como infor-
mación periodística o noticiosa; se establecerán las condiciones que deben regir los 
contenidos y la contratación de los servicios para su transmisión al público, incluidas 
aquellas relativas a la responsabilidad de los concesionarios respecto de la información 
transmitida por cuenta de terceros, sin afectar la libertad de expresión y de difusión.

V. La ley establecerá un organismo público descentralizado con autonomía técnica, 
operativa, de decisión y de gestión, que tendrá por objeto proveer el servicio de radiodi-
fusión sin fines de lucro, a efecto de asegurar el acceso al mayor número de personas en 
cada una de las entidades de la Federación, a contenidos que promuevan la integración 
nacional, la formación educativa, cultural y cívica, la igualdad entre mujeres y hombres, 
la difusión de información imparcial, objetiva, oportuna y veraz del acontecer nacional 
e internacional, y dar espacio a las obras de producción independiente, así como a la 
expresión de la diversidad y pluralidad de ideas y opiniones que fortalezcan la vida de-
mocrática de la sociedad.

El organismo público contará con un Consejo Ciudadano con el objeto de asegurar 
su independencia y una política editorial imparcial y objetiva. Será integrado por nueve 
consejeros honorarios que serán elegidos mediante una amplia consulta pública por el 
voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en 
sus recesos, de la Comisión Permanente. Los consejeros desempeñarán su encargo en 
forma escalonada, por lo que anualmente serán sustituidos los dos de mayor antigüedad 
en el cargo, salvo que fuesen ratificados por el Senado para un segundo periodo.

El Presidente del organismo público será designado, a propuesta del Ejecutivo Federal, 
con el voto de dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Senadores 
o, en sus recesos, de la Comisión Permanente; durará en su encargo cinco años, podrá 
ser designado para un nuevo periodo por una sola vez, y sólo podrá ser removido por el 
Senado mediante la misma mayoría.

El Presidente del organismo presentará anualmente a los Poderes Ejecutivo y 
Legislativo de la Unión un informe de actividades; al efecto comparecerá ante las Cámaras 
del Congreso en los términos que dispongan las leyes.

VI. La ley establecerá los derechos de los usuarios de telecomunicaciones, de las 
audiencias, así como los mecanismos para su protección.

Artículo 7o. Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a 
través de cualquier medio. No se puede restringir este derecho por vías o medios indirec-
tos, tales como el abuso de controles oficiales o particulares, de papel para periódicos, de 
frecuencias radioeléctricas o de enseres y aparatos usados en la difusión de información 
o por cualesquiera otros medios y tecnologías de la información y comunicación enca-
minados a impedir la transmisión y circulación de ideas y opiniones.

Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad 
de difusión, que no tiene más límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 
6o. de esta Constitución. En ningún caso podrán secuestrarse los bienes utilizados para 
la difusión de información, opiniones e ideas, como instrumento del delito.
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Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho 
de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero 
en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, 
la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.

Artículo 9o. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente 
con cualquier objeto lícito; pero solamente los ciudadanos de la República podrán ha-
cerlo para tomar parte en los asuntos políticos del país. Ninguna reunión armada, tiene 
derecho de deliberar.
No se considerará ilegal, y no podrá ser disuelta una asamblea o reunión que tenga por 
objeto hacer una petición o presentar una protesta por algún acto, a una autoridad, 
si no se profieren injurias contra ésta, ni se hiciere uso de violencias o amenazas para 
intimidarla u obligarla a resolver en el sentido que se desee.

Artículo 10. Los habitantes de los Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer 
armas en su domicilio, para su seguridad y legítima defensa, con excepción de las pro-
hibidas por la Ley Federal y de las reservadas para el uso exclusivo de la Fuerza Armada 
permanente y los cuerpos de reserva. La ley federal determinará los casos, condiciones, 
requisitos y lugares en que se podrá autorizar a los habitantes la portación de armas.

Artículo 11. Toda persona tiene derecho para entrar en la República, salir de ella, 
viajar por su territorio y mudar de residencia, sin necesidad de carta de seguridad, pa-
saporte, salvoconducto u otros requisitos semejantes. El ejercicio de este derecho estará 
subordinado a las facultades de la autoridad judicial, en los casos de responsabilidad cri-
minal o civil, y a las de la autoridad administrativa, por lo que toca a las limitaciones que 
impongan las leyes sobre emigración, inmigración y salubridad general de la República, 
o sobre extranjeros perniciosos residentes en el país.

Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El reconocimiento de la condición 
de refugiado y el otorgamiento de asilo político, se realizarán de conformidad con los 
tratados internacionales. La ley regulará sus procedencias y excepciones.

Artículo 12. En los Estados Unidos Mexicanos no se concederán títulos de nobleza, 
ni prerrogativas y honores hereditarios, ni se dará efecto alguno a los otorgados por 
cualquier otro país.

Artículo 13. Nadie puede ser juzgado por leyes privativas ni por tribunales especia-
les. Ninguna persona o corporación puede tener fuero, ni gozar más emolumentos que 
los que sean compensación de servicios públicos y estén fijados por la ley. Subsiste el 
fuero de guerra para los delitos y faltas contra la disciplina militar; pero los tribunales 
militares en ningún caso y por ningún motivo podrán extender su jurisdicción sobre 
personas que no pertenezcan al Ejército. Cuando en un delito o falta del orden militar 
estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la autoridad civil que corresponda.

Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna.
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, 
sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se 
cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas 
con anterioridad al hecho.
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En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y 
aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente 
aplicable al delito de que se trata.

En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a 
la interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales 
del derecho.

Artículo 15. No se autoriza la celebración de tratados para la extradición de reos 
políticos, ni para la de aquellos delincuentes del orden común que hayan tenido en el 
país donde cometieron el delito, la condición de esclavos; ni de convenios o tratados en 
virtud de los que se alteren los derechos humanos reconocidos por esta Constitución y 
en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos 
en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede 
constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento 
de lo previsto en este párrafo.

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectifi-
cación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos 
que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el 
tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, 
seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial y sin que 
preceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como delito, sancionado con 
pena privativa de libertad y obren datos que establezcan que se ha cometido ese hecho 
y que exista la probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.

La autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá poner al incul-
pado a disposición del juez, sin dilación alguna y bajo su más estricta responsabilidad. 
La contravención a lo anterior será sancionada por la ley penal.

Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que esté cometien-
do un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora 
a disposición de la autoridad civil más cercana y ésta con la misma prontitud, a la del 
Ministerio Público. Existirá un registro inmediato de la detención.

Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado por la ley y ante 
el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la acción de la justicia, siempre 
y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad judicial por razón de la hora, lugar o cir-
cunstancia, el Ministerio Público podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su detención, 
fundando y expresando los indicios que motiven su proceder.

En casos de urgencia o flagrancia, el juez que reciba la consignación del detenido 
deberá inmediatamente ratificar la detención o decretar la libertad con las reservas de ley.

La autoridad judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 
delincuencia organizada, podrá decretar el arraigo de una persona, con las modalidades 
de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días, siempre 
que sea necesario para el éxito de la investigación, la protección de personas o bienes 
jurídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de 
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la justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuando el Ministerio Público acredite 
que subsisten las causas que le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo 
no podrá exceder los ochenta días.

Por delincuencia organizada se entiende una organización de hecho de tres o más 
personas, para cometer delitos en forma permanente o reiterada, en los términos de la 
ley de la materia.

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cuarenta 
y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la 
autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos casos que la ley prevea como 
delincuencia organizada. Todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por 
la ley penal.

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial podrá expedir, a solicitud del 
Ministerio Público, se expresará el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas 
que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que únicamente debe limi-
tarse la diligencia, levantándose al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de 
dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o en su ausencia o negativa, 
por la autoridad que practique la diligencia.

Las comunicaciones privadas son inviolables. La ley sancionará penalmente cual-
quier acto que atente contra la libertad y privacía de las mismas, excepto cuando sean 
aportadas de forma voluntaria por alguno de los particulares que participen en ellas. El 
juez valorará el alcance de éstas, siempre y cuando contengan información relacionada 
con la comisión de un delito. En ningún caso se admitirán comunicaciones que violen 
el deber de confidencialidad que establezca la ley.

Exclusivamente la autoridad judicial federal, a petición de la autoridad federal que 
faculte la ley o del titular del Ministerio Público de la entidad federativa correspondiente, 
podrá autorizar la intervención de cualquier comunicación privada. Para ello, la autori-
dad competente deberá fundar y motivar las causas legales de la solicitud, expresando 
además, el tipo de intervención, los sujetos de la misma y su duración. La autoridad 
judicial federal no podrá otorgar estas autorizaciones cuando se trate de materias de 
carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, laboral o administrativo, ni en el caso de las 
comunicaciones del detenido con su defensor.

Los Poderes Judiciales contarán con jueces de control que resolverán, en forma 
inmediata, y por cualquier medio, las solicitudes de medidas cautelares, providencias 
precautorias y técnicas de investigación de la autoridad, que requieran control judicial, 
garantizando los derechos de los indiciados y de las víctimas u ofendidos. Deberá existir 
un registro fehaciente de todas las comunicaciones entre jueces y Ministerio Público y 
demás autoridades competentes.

Las intervenciones autorizadas se ajustarán a los requisitos y límites previstos en 
las leyes. Los resultados de las intervenciones que no cumplan con éstos, carecerán de 
todo valor probatorio.

La autoridad administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente para 
cerciorarse de que se han cumplido los reglamentos sanitarios y de policía; y exigir la 
exhibición de los libros y papeles indispensables para comprobar que se han acatado las 
disposiciones fiscales, sujetándose en estos casos, a las leyes respectivas y a las forma-
lidades prescritas para los cateos.
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La correspondencia que bajo cubierta circule por las estafetas estará libre de todo 
registro, y su violación será penada por la ley.

En tiempo de paz ningún miembro del Ejército podrá alojarse en casa particular contra 
la voluntad del dueño, ni imponer prestación alguna. En tiempo de guerra los militares 
podrán exigir alojamiento, bagajes, alimentos y otras prestaciones, en los términos que 
establezca la ley marcial correspondiente.

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia 
para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus re-
soluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, 
en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

Siempre que no se afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros 
derechos en los juicios o procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades 
deberán privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos procedimentales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las acciones colectivas. Tales 
leyes determinarán las materias de aplicación, los procedimientos judiciales y los meca-
nismos de reparación del daño. Los jueces federales conocerán de forma exclusiva sobre 
estos procedimientos y mecanismos.

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de controversias. En la 
materia penal regularán su aplicación, asegurarán la reparación del daño y establecerán 
los casos en los que se requerirá supervisión judicial.

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales deberán ser explicadas 
en audiencia pública previa citación de las partes.

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se garantice 
la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones.

La Federación y las entidades federativas garantizarán la existencia de un servicio 
de defensoría pública de calidad para la población y asegurarán las condiciones para un 
servicio profesional de carrera para los defensores. Las percepciones de los defensores 
no podrán ser inferiores a las que correspondan a los agentes del Ministerio Público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter puramente civil.
Artículo 18. Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que se destinare para la extinción 
de las penas y estarán completamente separados.

El sistema penitenciario se organizará sobre la base del respeto a los derechos huma-
nos, del trabajo, la capacitación para el mismo, la educación, la salud y el deporte como 
medios para lograr la reinserción del sentenciado a la sociedad y procurar que no vuelva 
a delinquir, observando los beneficios que para él prevé la ley. Las mujeres compurgarán 
sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal efecto.

La Federación y las entidades federativas podrán celebrar convenios para que los 
sentenciados por delitos del ámbito de su competencia extingan las penas en estableci-
mientos penitenciarios dependientes de una jurisdicción diversa.

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, un sistema integral de justicia para los adolescentes, que será aplicable a 
quienes se atribuya la comisión o participación en un hecho que la ley señale como delito 
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y tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema 
garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda persona, así 
como aquellos derechos específicos que por su condición de personas en desarrollo les 
han sido reconocidos a los adolescentes. Las personas menores de doce años a quienes 
se atribuya que han cometido o participado en un hecho que la ley señale como delito, 
sólo podrán ser sujetos de asistencia social.

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de instituciones, 
tribunales y autoridades especializados en la procuración e impartición de justicia para 
adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de orientación, protección y tratamiento que 
amerite cada caso, atendiendo a la protección integral y el interés superior del adolescente.

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de este 
sistema, siempre que resulte procedente. El proceso en materia de justicia para ado-
lescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la garantía del debido proceso 
legal, así como la independencia de las autoridades que efectúen la remisión y las que 
impongan las medidas. Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán 
como fin la reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como el 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará sólo como 
medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá aplicarse únicamente 
a los adolescentes mayores de catorce años de edad, por la comisión o participación en 
un hecho que la ley señale como delito.

Los sentenciados de nacionalidad mexicana que se encuentren compurgando pe-
nas en países extranjeros, podrán ser trasladados a la República para que cumplan sus 
condenas con base en los sistemas de reinserción social previstos en este artículo, y los 
sentenciados de nacionalidad extranjera por delitos del orden federal o del fuero común, 
podrán ser trasladados al país de su origen o residencia, sujetándose a los Tratados 
Internacionales que se hayan celebrado para ese efecto. El traslado de los reclusos sólo 
podrá efectuarse con su consentimiento expreso.

Los sentenciados, en los casos y condiciones que establezca la ley, podrán compurgar 
sus penas en los centros penitenciarios más cercanos a su domicilio, a fin de propiciar 
su reintegración a la comunidad como forma de reinserción social. Esta disposición no 
aplicará en caso de delincuencia organizada y respecto de otros internos que requieran 
medidas especiales de seguridad.

Para la reclusión preventiva y la ejecución de sentencias en materia de delincuencia 
organizada se destinarán centros especiales. Las autoridades competentes podrán res-
tringir las comunicaciones de los inculpados y sentenciados por delincuencia organizada 
con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a 
quienes se encuentren internos en estos establecimientos. Lo anterior podrá aplicarse 
a otros internos que requieran medidas especiales de seguridad, en términos de la ley.

Artículo 19. Ninguna detención ante autoridad judicial podrá exceder del plazo de 
setenta y dos horas, a partir de que el indiciado sea puesto a su disposición, sin que se 
justifique con un auto de vinculación a proceso en el que se expresará: el delito que se 
impute al acusado; el lugar, tiempo y circunstancias de ejecución, así como los datos que 
establezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale como delito y que exista la 
probabilidad de que el indiciado lo cometió o participó en su comisión.
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El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras 
medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en 
el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 
comunidad, así como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado 
previamente por la comisión de un delito doloso. El juez ordenará la prisión preventiva 
oficiosamente, en los casos de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia 
organizada, homicidio doloso, feminicidio, violación, secuestro, trata de personas, robo 
de casa habitación, uso de programas sociales con fines electorales, corrupción tratándose 
de los delitos de enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones, robo al trans-
porte de carga en cualquiera de sus modalidades, delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de desaparición forzada de personas y 
desaparición cometida por particulares, delitos cometidos con medios violentos como 
armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo 
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea, así como los delitos graves que determine la ley 
en contra de la seguridad de la nación, el libre desarrollo de la personalidad, y de la salud.

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá revocar la libertad de los 
individuos vinculados a proceso.

El plazo para dictar el auto de vinculación a proceso podrá prorrogarse únicamente a 
petición del indiciado, en la forma que señale la ley. La prolongación de la detención en su 
perjuicio será sancionada por la ley penal. La autoridad responsable del establecimiento en 
el que se encuentre internado el indiciado, que dentro del plazo antes señalado no reciba 
copia autorizada del auto de vinculación a proceso y del que decrete la prisión preventiva, 
o de la solicitud de prórroga del plazo constitucional, deberá llamar la atención del juez 
sobre dicho particular en el acto mismo de concluir el plazo y, si no recibe la constancia 
mencionada dentro de las tres horas siguientes, pondrá al indiciado en libertad.

Todo proceso se seguirá forzosamente por el hecho o hechos delictivos señalados 
en el auto de vinculación a proceso. Si en la secuela de un proceso apareciere que se ha 
cometido un delito distinto del que se persigue, deberá ser objeto de investigación sepa-
rada, sin perjuicio de que después pueda decretarse la acumulación, si fuere conducente.

Si con posterioridad a la emisión del auto de vinculación a proceso por delincuencia 
organizada el inculpado evade la acción de la justicia o es puesto a disposición de otro 
juez que lo reclame en el extranjero, se suspenderá el proceso junto con los plazos para 
la prescripción de la acción penal.

Todo mal tratamiento en la aprehensión o en las prisiones, toda molestia que se 
infiera sin motivo legal, toda gabela o contribución, en las cárceles, son abusos que serán 
corregidos por las leyes y reprimidos por las autoridades.

Artículo 20. El proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los principios de 
publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.

A. De los principios generales:
I. El proceso penal tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos, proteger al 

inocente, procurar que el culpable no quede impune y que los daños causados por el 
delito se reparen;

II. Toda audiencia se desarrollará en presencia del juez, sin que pueda delegar en 
ninguna persona el desahogo y la valoración de las pruebas, la cual deberá realizarse de 
manera libre y lógica;
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III. Para los efectos de la sentencia sólo se considerarán como prueba aquellas que 
hayan sido desahogadas en la audiencia de juicio. La ley establecerá las excepciones y 
los requisitos para admitir en juicio la prueba anticipada, que por su naturaleza requiera 
desahogo previo;

IV. El juicio se celebrará ante un juez que no haya conocido del caso previamente. La 
presentación de los argumentos y los elementos probatorios se desarrollará de manera 
pública, contradictoria y oral;

V. La carga de la prueba para demostrar la culpabilidad corresponde a la parte acu-
sadora, conforme lo establezca el tipo penal. Las partes tendrán igualdad procesal para 
sostener la acusación o la defensa, respectivamente;

VI. Ningún juzgador podrá tratar asuntos que estén sujetos a proceso con cualquiera 
de las partes sin que esté presente la otra, respetando en todo momento el principio de 
contradicción, salvo las excepciones que establece esta Constitución;

VII. Una vez iniciado el proceso penal, siempre y cuando no exista oposición del 
inculpado, se podrá decretar su terminación anticipada en los supuestos y bajo las 
modalidades que determine la ley. Si el imputado reconoce ante la autoridad judicial, 
voluntariamente y con conocimiento de las consecuencias, su participación en el delito 
y existen medios de convicción suficientes para corroborar la imputación, el juez citará 
a audiencia de sentencia. La ley establecerá los beneficios que se podrán otorgar al in-
culpado cuando acepte su responsabilidad;

VIII. El juez sólo condenará cuando exista convicción de la culpabilidad del procesado;
IX. Cualquier prueba obtenida con violación de derechos fundamentales será nula, y
X. Los principios previstos en este artículo, se observarán también en las audiencias 

preliminares al juicio.
B. De los derechos de toda persona imputada:
I. A que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante 

sentencia emitida por el juez de la causa;
II. A declarar o a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán saber 

los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utilizado en 
su perjuicio. Queda prohibida y será sancionada por la ley penal, toda incomunicación, 
intimidación o tortura. La confesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de 
todo valor probatorio;

III. A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su compare-
cencia ante el Ministerio Público o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que 
le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autorizar 
que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador.

La ley establecerá beneficios a favor del inculpado, procesado o sentenciado que 
preste ayuda eficaz para la investigación y persecución de delitos en materia de delin-
cuencia organizada;

IV. Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concedién-
dosele el tiempo que la ley estime necesario al efecto y auxiliándosele para obtener la 
comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términos que señale la ley;

V. Será juzgado en audiencia pública por un juez o tribunal. La publicidad sólo podrá 
restringirse en los casos de excepción que determine la ley, por razones de seguridad 
nacional, seguridad pública, protección de las víctimas, testigos y menores, cuando se 



268 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

ponga en riesgo la revelación de datos legalmente protegidos, o cuando el tribunal estime 
que existen razones fundadas para justificarlo.

En delincuencia organizada, las actuaciones realizadas en la fase de investigación 
podrán tener valor probatorio, cuando no puedan ser reproducidas en juicio o exista 
riesgo para testigos o víctimas. Lo anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de 
objetarlas o impugnarlas y aportar pruebas en contra;

VI. Le serán facilitados todos los datos que solicite para su defensa y que consten 
en el proceso.

El imputado y su defensor tendrán acceso a los registros de la investigación cuando 
el primero se encuentre detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevis-
tarlo. Asimismo, antes de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos 
registros, con la oportunidad debida para preparar la defensa. A partir de este momento 
no podrán mantenerse en reserva las actuaciones de la investigación, salvo los casos 
excepcionales expresamente señalados en la ley cuando ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y siempre que sean oportunamente revelados 
para no afectar el derecho de defensa;

VII. Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima 
no exceda de dos años de prisión, y antes de un año si la pena excediere de ese tiempo, 
salvo que solicite mayor plazo para su defensa;

VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente 
incluso desde el momento de su detención. Si no quiere o no puede nombrar un abogado, 
después de haber sido requerido para hacerlo, el juez le designará un defensor público. 
También tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los actos del proceso y 
éste tendrá obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y

IX. En ningún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de pago de 
honorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por causa de res-
ponsabilidad civil o algún otro motivo análogo.

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como máximo de pena fije la 
ley al delito que motivare el proceso y en ningún caso será superior a dos años, salvo que 
su prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del imputado. Si cumplido 
este término no se ha pronunciado sentencia, el imputado será puesto en libertad de 
inmediato mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer otras medidas 
cautelares.

En toda pena de prisión que imponga una sentencia, se computará el tiempo de la 
detención.

C. De los derechos de la víctima o del ofendido:
I. Recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la 

Constitución y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
II. Coadyuvar con el Ministerio Público; a que se le reciban todos los datos o elemen-

tos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se 
desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los 
recursos en los términos que prevea la ley.

Cuando el Ministerio Público considere que no es necesario el desahogo de la dili-
gencia, deberá fundar y motivar su negativa;

III. Recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
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IV. Que se le repare el daño. En los casos en que sea procedente, el Ministerio Público 
estará obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u 
ofendido lo pueda solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado 
de dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.

La ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de repa-
ración del daño;

V. Al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: 
cuando sean menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, trata de personas, 
secuestro o delincuencia organizada; y cuando a juicio del juzgador sea necesario para 
su protección, salvaguardando en todo caso los derechos de la defensa.

El Ministerio Público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos 
y en general todas los sujetos que intervengan en el proceso. Los jueces deberán vigilar 
el buen cumplimiento de esta obligación;

VI. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y 
restitución de sus derechos, y

VII. Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del Ministerio Público en la 
investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desisti-
miento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la 
reparación del daño.

Artículo 21. La investigación de los delitos corresponde al Ministerio Público y a 
las policías, las cuales actuarán bajo la conducción y mando de aquél en el ejercicio de 
esta función.

El ejercicio de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público. 
La ley determinará los casos en que los particulares podrán ejercer la acción penal ante 
la autoridad judicial.

La imposición de las penas, su modificación y duración son propias y exclusivas de 
la autoridad judicial.

Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por las infracciones 
de los reglamentos gubernativos y de policía, las que únicamente consistirán en multa, 
arresto hasta por treinta y seis horas o en trabajo a favor de la comunidad; pero si el 
infractor no pagare la multa que se le hubiese impuesto, se permutará esta por el arresto 
correspondiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis horas.

Si el infractor de los reglamentos gubernativos y de policía fuese jornalero, obrero o 
trabajador, no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de su jornal o salario 
de un día.

Tratándose de trabajadores no asalariados, la multa que se imponga por infracción 
de los reglamentos gubernativos y de policía, no excederá del equivalente a un día de 
su ingreso.

El Ministerio Público podrá considerar criterios de oportunidad para el ejercicio de 
la acción penal, en los supuestos y condiciones que fije la ley.

El Ejecutivo Federal podrá, con la aprobación del Senado en cada caso, reconocer la 
jurisdicción de la Corte Penal Internacional.

La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la vida, las libertades, la inte-
gridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a la generación y preservación 
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del orden público y la paz social, de conformidad con lo previsto en esta Constitución 
y las leyes en la materia. La seguridad pública comprende la prevención, investigación 
y persecución de los delitos, así como la sanción de las infracciones administrativas, en 
los términos de la ley, en las respectivas competencias que esta Constitución señala. 
La actuación de las instituciones de seguridad pública se regirá por los principios de 
legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución.

Las instituciones de seguridad pública, incluyendo la Guardia Nacional, serán de ca-
rácter civil, disciplinado y profesional. El Ministerio Público y las instituciones policiales 
de los tres órdenes de gobierno deberán coordinarse entre sí para cumplir los fines de la 
seguridad pública y conformarán el Sistema Nacional de Seguridad Pública, que estará 
sujeto a las siguientes bases mínimas:
a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, recono-

cimiento y certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. 
La operación y desarrollo de estas acciones será competencia de la Federación, las 
entidades federativas y los Municipios en el ámbito de sus respectivas atribuciones.

b) El establecimiento de un sistema nacional de información en seguridad pública 
a cargo de la Federación al que ésta, las entidades federativas y los Municipios, a 
través de las dependencias responsables de la seguridad pública, proporcionarán la 
información de que dispongan en la materia, conforme a la ley. El sistema contendrá 
también las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad 
pública si no ha sido debidamente certificada y registrada en el sistema.

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.
d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en 

los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las 
instituciones de seguridad pública.

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán apor-
tados a las entidades federativas y municipios para ser destinados exclusivamente 
a estos fines.
La Federación contará con una institución policial de carácter civil denominada 

Guardia Nacional, cuyos fines son los señalados en el párrafo noveno de este artículo, 
la coordinación y colaboración con las entidades federativas y Municipios, así como la 
salvaguarda de los bienes y recursos de la Nación.

La ley determinará la estructura orgánica y de dirección de la Guardia Nacional, que 
estará adscrita a la secretaría del ramo de seguridad pública, que formulará la Estrategia 
Nacional de Seguridad Pública, los respectivos programas, políticas y acciones.

La formación y el desempeño de los integrantes de la Guardia Nacional y de las demás 
instituciones policiales se regirán por una doctrina policial fundada en el servicio a la 
sociedad, la disciplina, el respeto a los derechos humanos, al imperio de la ley, al mando 
superior, y en lo conducente a la perspectiva de género.

Artículo 22. Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la 
marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la con-
fiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda pena 
deberá ser proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado.
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No se considerará confiscación la aplicación de bienes de una persona cuando sea 
decretada para el pago de multas o impuestos, ni cuando la decrete la autoridad judicial 
para el pago de responsabilidad civil derivada de la comisión de un delito. Tampoco se 
considerará confiscación el decomiso que ordene la autoridad judicial de los bienes en 
caso de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo 109, la aplicación a favor del 
Estado de bienes asegurados que causen abandono en los términos de las disposiciones 
aplicables, ni de aquellos bienes cuyo dominio se declare extinto en sentencia.

La acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de 
un procedimiento jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del penal. Las autoridades 
competentes de los distintos órdenes de gobierno le prestarán auxilio en el cumplimiento 
de esta función. La ley establecerá los mecanismos para que las autoridades adminis-
tren los bienes sujetos al proceso de extinción de dominio, incluidos sus productos, 
rendimientos, frutos y accesorios, para que la autoridad lleve a cabo su disposición, 
uso, usufructo, enajenación y monetización, atendiendo al interés público, y defina con 
criterios de oportunidad el destino y, en su caso, la destrucción de los mismos.

Será procedente sobre bienes de carácter patrimonial cuya legítima procedencia no 
pueda acreditarse y se encuentren relacionados con las investigaciones derivadas de 
hechos de corrupción, encubrimiento, delitos cometidos por servidores públicos, de-
lincuencia organizada, robo de vehículos, recursos de procedencia ilícita, delitos contra 
la salud, secuestro, extorsión, trata de personas y delitos en materia de hidrocarburos, 
petrolíferos y petroquímicos.

A toda persona que se considere afectada, se le deberá garantizar el acceso a los 
medios de defensa adecuados para demostrar la procedencia legítima del bien sujeto al 
procedimiento.

Artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias. Nadie puede 
ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva o se le 
condene. Queda prohibida la práctica de absolver de la instancia.

Artículo 24. Toda persona tiene derecho a la libertad de convicciones éticas, de 
conciencia y de religión, y a tener o adoptar, en su caso, la de su agrado. Esta libertad 
incluye el derecho de participar, individual o colectivamente, tanto en público como 
en privado, en las ceremonias, devociones o actos del culto respectivo, siempre que no 
constituyan un delito o falta penados por la ley. Nadie podrá utilizar los actos públicos de 
expresión de esta libertad con fines políticos, de proselitismo o de propaganda política.

El Congreso no puede dictar leyes que establezcan o prohiban religión alguna.
Los actos religiosos de culto público se celebrarán ordinariamente en los templos. Los 
que extraordinariamente se celebren fuera de éstos se sujetarán a la ley reglamentaria.

Artículo 25. Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo nacional para garan-
tizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la Soberanía de la Nación y su 
régimen democrático y que, mediante la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso y la riqueza, permita el 
pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los individuos, grupos y clases sociales, cuya 
seguridad protege esta Constitución. La competitividad se entenderá como el conjunto 
de condiciones necesarias para generar un mayor crecimiento económico, promoviendo 
la inversión y la generación de empleo.
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El Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas y del sistema financiero 
para coadyuvar a generar condiciones favorables para el crecimiento económico y el 
empleo. El Plan Nacional de Desarrollo y los planes estatales y municipales deberán 
observar dicho principio.

El Estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacio-
nal, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades que demande el interés 
general en el marco de libertades que otorga esta Constitución.

Al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, el sector 
público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras formas de actividad 
económica que contribuyan al desarrollo de la Nación.

El sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que 
se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución, manteniendo siempre el 
Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas productivas 
del Estado que en su caso se establezcan. Tratándose de la planeación y el control del 
sistema eléctrico nacional, y del servicio público de transmisión y distribución de energía 
eléctrica, así como de la exploración y extracción de petróleo y demás hidrocarburos, la 
Nación llevará a cabo dichas actividades en términos de lo dispuesto por los párrafos 
sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución. En las actividades citadas la ley 
establecerá las normas relativas a la administración, organización, funcionamiento, proce-
dimientos de contratación y demás actos jurídicos que celebren las empresas productivas 
del Estado, así como el régimen de remuneraciones de su personal, para garantizar su 
eficacia, eficiencia, honestidad, productividad, transparencia y rendición de cuentas, con 
base en las mejores prácticas, y determinará las demás actividades que podrán realizar.

Asimismo podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con 
la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo.

Bajo criterios de equidad social, productividad y sustentabilidad se apoyará e impul-
sará a las empresas de los sectores social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público y al uso, en beneficio general, de los recursos 
productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización y la expansión de la 
actividad económica del sector social: de los ejidos, organizaciones de trabajadores, coo-
perativas, comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o exclusivamente a los 
trabajadores y, en general, de todas las formas de organización social para la producción, 
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.

La ley alentará y protegerá la actividad económica que realicen los particulares y 
proveerá las condiciones para que el desenvolvimiento del sector privado contribuya al 
desarrollo económico nacional, promoviendo la competitividad e implementando una 
política nacional para el desarrollo industrial sustentable que incluya vertientes secto-
riales y regionales, en los términos que establece esta Constitución.

A fin de contribuir al cumplimiento de los objetivos señalados en los párrafos pri-
mero, sexto y noveno de este artículo, las autoridades de todos los órdenes de gobierno, 
en el ámbito de su competencia, deberán implementar políticas públicas de mejora 
regulatoria para la simplificación de regulaciones, trámites, servicios y demás objetivos 
que establezca la ley general en la materia.
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Artículo 26.
A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 

nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al 
crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social 
y cultural de la nación.

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática y deliberativa. Mediante los 
mecanismos de participación que establezca la ley, recogerá las aspiraciones y deman-
das de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un 
plan nacional de desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la 
Administración Pública Federal.

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación 
y consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para 
la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desa-
rrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las 
bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de 
las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar 
para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo considerará la continui-
dad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el desarrollo industrial, con 
vertientes sectoriales y regionales.

En el sistema de planeación democrática y deliberativa, el Congreso de la Unión 
tendrá la intervención que señale la ley.

B. El Estado contará con un Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
cuyos datos serán considerados oficiales. Para la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, los datos contenidos 
en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.

La responsabilidad de normar y coordinar dicho Sistema estará a cargo de un orga-
nismo con autonomía técnica y de gestión, personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con las facultades necesarias para regular la captación, procesamiento y publicación de 
la información que se genere y proveer a su observancia.

El organismo tendrá una Junta de Gobierno integrada por cinco miembros, uno de 
los cuales fungirá como Presidente de ésta y del propio organismo; serán designados 
por el Presidente de la República con la aprobación de la Cámara de Senadores o en sus 
recesos por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión.

La ley establecerá las bases de organización y funcionamiento del Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica, de acuerdo con los principios de accesibilidad 
a la información, transparencia, objetividad e independencia; los requisitos que deberán 
cumplir los miembros de la Junta de Gobierno, la duración y escalonamiento de su encargo.

Los miembros de la Junta de Gobierno sólo podrán ser removidos por causa grave 
y no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de los no re-
munerados en instituciones docentes, científicas, culturales o de beneficencia; y estarán 
sujetos a lo dispuesto por el Título Cuarto de esta Constitución.

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida 
o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos 
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en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización 
se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente en 
moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, 
expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente.

C. El Estado contará con un Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social, que será un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propios, a 
cargo de la medición de la pobreza y de la evaluación de los programas, objetivos, metas 
y acciones de la política de desarrollo social, así como de emitir recomendaciones en los 
términos que disponga la ley, la cual establecerá las formas de coordinación del órgano 
con las autoridades federales, locales y municipales para el ejercicio de sus funciones.

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social estará inte-
grado por un Presidente y seis Consejeros que deberán ser ciudadanos mexicanos de 
reconocido prestigio en los sectores privado y social, así como en los ámbitos académico 
y profesional; tener experiencia mínima de diez años en materia de desarrollo social, y 
no pertenecer a algún partido político o haber sido candidato a ocupar un cargo público 
de elección popular. Serán nombrados, bajo el procedimiento que determine la ley, por el 
voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados. El 
nombramiento podrá ser objetado por el Presidente de la República en un plazo de diez 
días hábiles y, si no lo hiciere, ocupará el cargo de consejero la persona nombrada por la 
Cámara de Diputados. Cada cuatro años serán sustituidos los dos consejeros de mayor 
antigüedad en el cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo período.

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
será elegido en los mismos términos del párrafo anterior. Durará en su encargo cinco 
años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá ser removido de sus funciones en 
los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

El Presidente del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
presentará anualmente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Comparecerá 
ante las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley.

Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites 
del territorio nacional, corresponde originariamente a la Nación, la cual ha tenido y 
tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la 
propiedad privada.

Las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante 
indemnización.

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la propiedad privada las 
modalidades que dicte el interés público, así como el de regular, en beneficio social, el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiación, con objeto 
de hacer una distribución equitativa de la riqueza pública, cuidar de su conservación, 
lograr el desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
la población rural y urbana. En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias para 
ordenar los asentamientos humanos y establecer adecuadas provisiones, usos, reservas 
y destinos de tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras públicas y de planear 
y regular la fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de 
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población; para preservar y restaurar el equilibrio ecológico; para el fraccionamiento de 
los latifundios; para disponer, en los términos de la ley reglamentaria, la organización 
y explotación colectiva de los ejidos y comunidades; para el desarrollo de la pequeña 
propiedad rural; para el fomento de la agricultura, de la ganadería, de la silvicultura y de 
las demás actividades económicas en el medio rural, y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

Corresponde a la Nación el dominio directo de todos los recursos naturales de la 
plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas; de todos los minerales o 
substancias que en vetas, mantos, masas o yacimientos, constituyan depósitos cuya 
naturaleza sea distinta de los componentes de los terrenos, tales como los minerales 
de los que se extraigan metales y metaloides utilizados en la industria; los yacimientos 
de piedras preciosas, de sal de gema y las salinas formadas directamente por las aguas 
marinas; los productos derivados de la descomposición de las rocas, cuando su explota-
ción necesite trabajos subterráneos; los yacimientos minerales u orgánicos de materias 
susceptibles de ser utilizadas como fertilizantes; los combustibles minerales sólidos; el 
petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; y el espacio situado 
sobre el territorio nacional, en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional.

Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y 
términos que fije el Derecho Internacional; las aguas marinas interiores; las de las lagu-
nas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de 
los lagos interiores de formación natural que estén ligados directamente a corrientes 
constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto del cauce 
en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta 
su desembocadura en el mar, lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional; las de las 
corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el 
cauce de aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio 
nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una entidad federativa a otra 
o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, 
zonas o riberas, estén cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la 
República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero entre dos 
entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que 
broten en las playas, zonas marítimas, cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o 
esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos 
o riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas 
del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante obras artificiales y apropiar-
se por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros 
aprovechamientos, el Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y 
aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de propiedad nacional. 
Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como 
parte integrante de la propiedad de los terrenos por los que corran o en los que se en-
cuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones 
que dicten las entidades federativas.

En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación 
es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el aprovechamiento de los 
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recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el 
Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, salvo 
en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. Las normas legales relativas a obras o trabajos de explotación de 
los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, inde-
pendientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones, y su inobservancia dará 
lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas 
nacionales y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo 
en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de minerales radiactivos 
no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y 
el control del sistema eléctrico nacional, así como el servicio público de transmisión y 
distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin 
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que 
establezcan las leyes, mismas que determinarán la forma en que los particulares podrán 
participar en las demás actividades de la industria eléctrica.

Tratándose del petróleo y de los hidrocarburos sólidos, líquidos o gaseosos, en el 
subsuelo, la propiedad de la Nación es inalienable e imprescriptible y no se otorgarán 
concesiones. Con el propósito de obtener ingresos para el Estado que contribuyan al 
desarrollo de largo plazo de la Nación, ésta llevará a cabo las actividades de exploración 
y extracción del petróleo y demás hidrocarburos mediante asignaciones a empresas pro-
ductivas del Estado o a través de contratos con éstas o con particulares, en los términos 
de la Ley Reglamentaria. Para cumplir con el objeto de dichas asignaciones o contratos 
las empresas productivas del Estado podrán contratar con particulares. En cualquier 
caso, los hidrocarburos en el subsuelo son propiedad de la Nación y así deberá afirmarse 
en las asignaciones o contratos.

Corresponde también a la Nación el aprovechamiento de los combustibles nucleares 
para la generación de energía nuclear y la regulación de sus aplicaciones en otros propó-
sitos. El uso de la energía nuclear sólo podrá tener fines pacíficos.

La Nación ejerce en una zona económica exclusiva situada fuera del mar territorial y 
adyacente a éste, los derechos de soberanía y las jurisdicciones que determinen las leyes 
del Congreso. La zona económica exclusiva se extenderá a doscientas millas náuticas, 
medidas a partir de la línea de base desde la cual se mide el mar territorial. En aquellos 
casos en que esa extensión produzca superposición con las zonas económicas exclusivas 
de otros Estados, la delimitación de las respectivas zonas se hará en la medida en que 
resulte necesario, mediante acuerdo con estos Estados.

La capacidad para adquirir el dominio de las tierras y aguas de la Nación, se regirá 
por las siguientes prescripciones:

I. Sólo los mexicanos por nacimiento o por naturalización y las sociedades mexica-
nas tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones o para 
obtener concesiones de explotación de minas o aguas. El Estado podrá conceder el mismo 
derecho a los extranjeros, siempre que convengan ante la Secretaría de Relaciones en 
considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en no invocar por lo mismo 
la protección de sus gobiernos por lo que se refiere a aquéllos; bajo la pena, en caso de 
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faltar al convenio, de perder en beneficio de la Nación, los bienes que hubieren adqui-
rido en virtud del mismo. En una faja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 
cincuenta en las playas, por ningún motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio 
directo sobre tierras y aguas.

El Estado de acuerdo con los intereses públicos internos y los principios de recipro-
cidad, podrá, a juicio de la Secretaría de Relaciones, conceder autorización a los Estados 
extranjeros para que adquieran, en el lugar permanente de la residencia de los Poderes 
Federales, la propiedad privada de bienes inmuebles necesarios para el servicio directo 
de sus embajadas o legaciones.

II. Las asociaciones religiosas que se constituyan en los términos del artículo 130 y su 
ley reglamentaria tendrán capacidad para adquirir, poseer o administrar, exclusivamente, 
los bienes que sean indispensables para su objeto, con los requisitos y limitaciones que 
establezca la ley reglamentaria;

III. Las instituciones de beneficencia, pública o privada, que tengan por objeto el 
auxilio de los necesitados, la investigación científica, la difusión de la enseñanza, la ayuda 
recíproca de los asociados, o cualquier otro objeto lícito, no podrán adquirir más bienes 
raíces que los indispensables para su objeto, inmediata o directamente destinados a él, 
con sujeción a lo que determine la ley reglamentaria;

IV. Las sociedades mercantiles por acciones podrán ser propietarias de terrenos 
rústicos pero únicamente en la extensión que sea necesaria para el cumplimiento de 
su objeto.

En ningún caso las sociedades de esta clase podrán tener en propiedad tierras dedi-
cadas a actividades agrícolas, ganaderas o forestales en mayor extensión que la respectiva 
equivalente a veinticinco veces los límites señalados en la fracción XV de este artículo. 
La ley reglamentaria regulará la estructura de capital y el número mínimo de socios de 
estas sociedades, a efecto de que las tierras propiedad de la sociedad no excedan en re-
lación con cada socio los límites de la pequeña propiedad. En este caso, toda propiedad 
accionaria individual, correspondiente a terrenos rústicos, será acumulable para efectos 
de cómputo. Asimismo, la ley señalará las condiciones para la participación extranjera 
en dichas sociedades.

La propia ley establecerá los medios de registro y control necesarios para el cumpli-
miento de lo dispuesto por esta fracción;

V. Los bancos debidamente autorizados, conforme a las leyes de instituciones de 
crédito, podrán tener capitales impuestos, sobre propiedades urbanas y rústicas de 
acuerdo con las prescripciones de dichas leyes, pero no podrán tener en propiedad o en 
administración más bienes raíces que los enteramente necesarios para su objeto directo.

VI. Las entidades federativas, lo mismo que los Municipios de toda la República, 
tendrán plena capacidad para adquirir y poseer todos los bienes raíces necesarios para 
los servicios públicos.

Las leyes de la Federación y de las entidades federativas en sus respectivas jurisdic-
ciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pública la ocupación de la propiedad 
privada, y de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará la declaración 
correspondiente. El precio que se fijará como indemnización a la cosa expropiada, se 
basará en la cantidad que como valor fiscal de ella figure en las oficinas catastrales o re-
caudadoras, ya sea que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente 
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aceptado por él de un modo tácito por haber pagado sus contribuciones con esta base. 
El exceso de valor o el demérito que haya tenido la propiedad particular por las mejoras 
o deterioros ocurridos con posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal, será 
lo único que deberá quedar sujeto a juicio pericial y a resolución judicial. Esto mismo se 
observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las oficinas rentísticas.

El ejercicio de las acciones que corresponden a la Nación, por virtud de las disposi-
ciones del presente artículo, se hará efectivo por el procedimiento judicial; pero dentro 
de este procedimiento y por orden de los tribunales correspondientes, que se dictará 
en el plazo máximo de un mes, las autoridades administrativas procederán desde luego 
a la ocupación, administración, remate o venta de las tierras o aguas de que se trate y 
todas sus accesiones, sin que en ningún caso pueda revocarse lo hecho por las mismas 
autoridades antes que se dicte sentencia ejecutoriada.

VII. Se reconoce la personalidad jurídica de los núcleos de población ejidales y co-
munales y se protege su propiedad sobre la tierra, tanto para el asentamiento humano 
como para actividades productivas.

La ley protegerá la integridad de las tierras de los grupos indígenas.
La ley, considerando el respeto y fortalecimiento de la vida comunitaria de los ejidos 

y comunidades, protegerá la tierra para el asentamiento humano y regulará el aprovecha-
miento de tierras, bosques y aguas de uso común y la provisión de acciones de fomento 
necesarias para elevar el nivel de vida de sus pobladores.

La ley, con respeto a la voluntad de los ejidatarios y comuneros para adoptar las 
condiciones que más les convengan en el aprovechamiento de sus recursos productivos, 
regulará el ejercicio de los derechos de los comuneros sobre la tierra y de cada ejidatario 
sobre su parcela. Asimismo establecerá los procedimientos por los cuales ejidatarios y 
comuneros podrán asociarse entre sí, con el Estado o con terceros y otorgar el uso de sus 
tierras; y, tratándose de ejidatarios, transmitir sus derechos parcelarios entre los miem-
bros del núcleo de población; igualmente fijará los requisitos y procedimientos conforme 
a los cuales la asamblea ejidal otorgará al ejidatario el dominio sobre su parcela. En caso 
de enajenación de parcelas se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley.

Dentro de un mismo núcleo de población, ningún ejidatario podrá ser titular de más 
tierra que la equivalente al 5% del total de las tierras ejidales. En todo caso, la titularidad 
de tierras en favor de un solo ejidatario deberá ajustarse a los límites señalados en la 
fracción XV.

La asamblea general es el órgano supremo del núcleo de población ejidal o comunal, 
con la organización y funciones que la ley señale. El comisariado ejidal o de bienes comu-
nales, electo democráticamente en los términos de la ley, es el órgano de representación 
del núcleo y el responsable de ejecutar las resoluciones de la asamblea.

La restitución de tierras, bosques y aguas a los núcleos de población se hará en los 
términos de la ley reglamentaria;

VIII. Se declaran nulas:
a) Todas las enajenaciones de tierras, aguas y montes pertenecientes a los pue-

blos, rancherías, congregaciones o comunidades, hechas por los jefes políticos, 
Gobernadores de los Estados, o cualquiera otra autoridad local en contravención 
a lo dispuesto en la Ley de 25 de junio de 1856 y demás leyes y disposiciones 
relativas;
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b) Todas las concesiones: composiciones o ventas de tierras, aguas y montes, hechas 
por las Secretarías de Fomento, Hacienda o cualquiera otra autoridad federal, 
desde el día primero de diciembre de 1876, hasta la fecha, con las cuales se hayan 
invadido y ocupado ilegalmente los ejidos, terrenos de común repartimiento o 
cualquiera otra clase, pertenecientes a los pueblos, rancherías, congregaciones 
o comunidades, y núcleos de población.

c) Todas las diligencias de apeo o deslinde, transacciones, enajenaciones o remates 
practicados durante el período de tiempo a que se refiere la fracción anterior, 
por compañías, jueces u otras autoridades de los Estados o de la Federación, con 
los cuales se hayan invadido u ocupado ilegalmente tierras, aguas y montes de 
los ejidos, terrenos de común repartimiento, o de cualquiera otra clase, perte-
necientes a núcleos de población.

 Quedan exceptuadas de la nulidad anterior, únicamente las tierras que hubieren 
sido tituladas en los repartimientos hechos con apego a la Ley de 25 de junio 
de 1856 y poseídas en nombre propio a título de dominio por más de diez años 
cuando su superficie no exceda de cincuenta hectáreas.

IX. La división o reparto que se hubiere hecho con apariencia de legítima entre los 
vecinos de algún núcleo de población y en la que haya habido error o vicio, podrá ser 
nulificada cuando así lo soliciten las tres cuartas partes de los vecinos que estén en po-
sesión de una cuarta parte de los terrenos, materia de la división, o una cuarta parte de 
los mismos vecinos cuando estén en posesión de las tres cuartas partes de los terrenos.

X. (Se deroga)
XI. (Se deroga)
XII. (Se deroga)
XIII. (Se deroga)
XIV. (Se deroga)
XV. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los latifundios.
Se considera pequeña propiedad agrícola la que no exceda por individuo de cien 

hectáreas de riego o humedad de primera o sus equivalentes en otras clases de tierras.
Para los efectos de la equivalencia se computará una hectárea de riego por dos de 

temporal, por cuatro de agostadero de buena calidad y por ocho de bosque, monte o 
agostadero en terrenos áridos.

Se considerará, asimismo, como pequeña propiedad, la superficie que no exceda 
por individuo de ciento cincuenta hectáreas cuando las tierras se dediquen al cultivo 
de algodón, si reciben riego; y de trescientas, cuando se destinen al cultivo del plátano, 
caña de azúcar, café, henequén, hule, palma, vid, olivo, quina, vainilla, cacao, agave, 
nopal o árboles frutales.

Se considerará pequeña propiedad ganadera la que no exceda por individuo la super-
ficie necesaria para mantener hasta quinientas cabezas de ganado mayor o su equivalente 
en ganado menor, en los términos que fije la ley, de acuerdo con la capacidad forrajera 
de los terrenos.

Cuando debido a obras de riego, drenaje o cualesquiera otras ejecutadas por los 
dueños o poseedores de una pequeña propiedad se hubiese mejorado la calidad de sus 
tierras, seguirá siendo considerada como pequeña propiedad, aún cuando, en virtud de 
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la mejoría obtenida, se rebasen los máximos señalados por esta fracción, siempre que 
se reúnan los requisitos que fije la ley.

Cuando dentro de una pequeña propiedad ganadera se realicen mejoras en sus tierras 
y éstas se destinen a usos agrícolas, la superficie utilizada para este fin no podrá exceder, 
según el caso, los límites a que se refieren los párrafos segundo y tercero de esta fracción 
que correspondan a la calidad que hubieren tenido dichas tierras antes de la mejora;

XVI. (Se deroga)
XVII. El Congreso de la Unión y las legislaturas de los estados, en sus respectivas 

jurisdicciones, expedirán leyes que establezcan los procedimientos para el fracciona-
miento y enajenación de las extensiones que llegaren a exceder los límites señalados en 
las fracciones IV y XV de este artículo.

El excedente deberá ser fraccionado y enajenado por el propietario dentro del plazo 
de un año contado a partir de la notificación correspondiente. Si transcurrido el plazo 
el excedente no se ha enajenado, la venta deberá hacerse mediante pública almoneda. 
En igualdad de condiciones, se respetará el derecho de preferencia que prevea la ley 
reglamentaria.

Las leyes locales organizarán el patrimonio de familia, determinando los bienes que 
deben constituirlo, sobre la base de que será inalienable y no estará sujeto a embargo 
ni a gravamen ninguno;

XVIII. Se declaran revisables todos los contratos y concesiones hechas por los 
Gobiernos anteriores desde el año de 1876, que hayan traído por consecuencia el aca-
paramiento de tierras, aguas y riquezas naturales de la Nación, por una sola persona o 
sociedad, y se faculta al Ejecutivo de la Unión para declararlos nulos cuando impliquen 
perjuicios graves para el interés público.

XIX. Con base en esta Constitución, el Estado dispondrá las medidas para la expe-
dita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de garantizar la seguridad 
jurídica en la tenencia de le (sic DOF 03-02-1983) tierra ejidal, comunal y de la pequeña 
propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos.

Son de jurisdicción federal todas las cuestiones que por límites de terrenos ejidales y 
comunales, cualquiera que sea el origen de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre 
dos o más núcleos de población; así como las relacionadas con la tenencia de la tierra 
de los ejidos y comunidades. Para estos efectos y, en general, para la administración de 
justicia agraria, la ley instituirá tribunales dotados de autonomía y plena jurisdicción, 
integrados por magistrados propuestos por el Ejecutivo Federal y designados por la 
Cámara de Senadores o, en los recesos de ésta, por la Comisión Permanente.

La ley establecerá un órgano para la procuración de justicia agraria, y
XX. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el 

propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina el bienestar y su 
participación e incorporación en el desarrollo nacional, y fomentará la actividad agrope-
cuaria y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructura, insumos, 
créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo expedirá la legislación 
reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización 
y comercialización, considerándolas de interés público.



MÉXICO | 281

El desarrollo rural integral y sustentable a que se refiere el párrafo anterior, también 
tendrá entre sus fines que el Estado garantice el abasto suficiente y oportuno de los 
alimentos básicos que la ley establezca.

Artículo 28. En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los monopolios, 
las prácticas monopólicas, los estancos, las condonaciones de impuestos y las exenciones 
de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. El mismo tratamiento se 
dará a las prohibiciones a título de protección a la industria.

En consecuencia, la ley castigará severamente, y las autoridades perseguirán con 
eficacia, toda concentración o acaparamiento en una o pocas manos de artículos de 
consumo necesario y que tenga por objeto obtener el alza de los precios; todo acuerdo, 
procedimiento o combinación de los productores, industriales, comerciantes o empre-
sarios de servicios, que de cualquier manera hagan, para evitar la libre concurrencia o la 
competencia entre sí o para obligar a los consumidores a pagar precios exagerados y, en 
general, todo lo que constituya una ventaja exclusiva indebida a favor de una o varias 
personas determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna clase social.

Las leyes fijarán bases para que se señalen precios máximos a los artículos, materias o 
productos que se consideren necesarios para la economía nacional o el consumo popular, 
así como para imponer modalidades a la organización de la distribución de esos artícu-
los, materias o productos, a fin de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas 
provoquen insuficiencia en el abasto, así como el alza de precios. La ley protegerá a los 
consumidores y propiciará su organización para el mejor cuidado de sus intereses.

No constituirán monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva 
en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y radiotelegrafía; minerales ra-
diactivos y generación de energía nuclear; la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica, 
y la exploración y extracción del petróleo y de los demás hidrocarburos, en los términos 
de los párrafos sexto y séptimo del artículo 27 de esta Constitución, respectivamente; 
así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de 
la Unión. La comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias para el 
desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; el Estado al 
ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la soberanía de la Nación, y al otorgar 
concesiones o permisos mantendrá o establecerá el dominio de las respectivas vías de 
comunicación de acuerdo con las leyes de la materia.

El Estado contará con los organismos y empresas que requiera para el eficaz manejo 
de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de carácter prioritario donde, de 
acuerdo con las leyes, participe por sí o con los sectores social y privado.

El Estado tendrá un banco central que será autónomo en el ejercicio de sus funciones 
y en su administración. Su objetivo prioritario será procurar la estabilidad del poder ad-
quisitivo de la moneda nacional, fortaleciendo con ello la rectoría del desarrollo nacional 
que corresponde al Estado. Ninguna autoridad podrá ordenar al banco conceder financia-
miento. El Estado contará con un fideicomiso público denominado Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, cuya Institución Fiduciaria será el banco 
central y tendrá por objeto, en los términos que establezca la ley, recibir, administrar y 
distribuir los ingresos derivados de las asignaciones y contratos a que se refiere el párrafo 
séptimo del artículo 27 de esta Constitución, con excepción de los impuestos.
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No constituyen monopolios las funciones que el Estado ejerza de manera exclusiva, 
a través del banco central en las áreas estratégicas de acuñación de moneda y emisión 
de billetes. El banco central, en los términos que establezcan las leyes y con la interven-
ción que corresponda a las autoridades competentes, regulará los cambios, así como la 
intermediación y los servicios financieros, contando con las atribuciones de autoridad 
necesarias para llevar a cabo dicha regulación y proveer a su observancia. La conducción 
del banco estará a cargo de personas cuya designación será hecha por el Presidente de la 
República con la aprobación de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente, en 
su caso; desempeñarán su encargo por períodos cuya duración y escalonamiento provean 
al ejercicio autónomo de sus funciones; sólo podrán ser removidas por causa grave y 
no podrán tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción de aquéllos que 
actúen en representación del banco y de los no remunerados en asociaciones docentes, 
científicas, culturales o de beneficiencia (sic DOF 20-08-1993). Las personas encargadas 
de la conducción del banco central, podrán ser sujetos de juicio político conforme a lo 
dispuesto por el artículo 110 de esta Constitución.

El Poder Ejecutivo contará con los órganos reguladores coordinados en materia 
energética, denominados Comisión Nacional de Hidrocarburos y Comisión Reguladora 
de Energía, en los términos que determine la ley.

No constituyen monopolios las asociaciones de trabajadores formadas para prote-
ger sus propios intereses y las asociaciones o sociedades cooperativas de productores 
para que, en defensa de sus intereses o del interés general, vendan directamente en 
los mercados extranjeros los productos nacionales o industriales que sean la principal 
fuente de riqueza de la región en que se produzcan o que no sean artículos de primera 
necesidad, siempre que dichas asociaciones estén bajo vigilancia o amparo del Gobierno 
Federal o de las entidades federativas, y previa autorización que al efecto se obtenga de 
las Legislaturas respectivas en cada caso. Las mismas Legislaturas, por sí o a propuesta 
del Ejecutivo podrán derogar, cuando así lo exijan las necesidades públicas, las autori-
zaciones concedidas para la formación de las asociaciones de que se trata.

Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado tiempo se 
concedan a los autores y artistas para la producción de sus obras y los que para el uso 
exclusivo de sus inventos, se otorguen a los inventores y perfeccionadores de alguna 
mejora.

El Estado, sujetándose a las leyes, podrá en casos de interés general, concesionar la 
prestación de servicios públicos o la explotación, uso y aprovechamiento de bienes de 
dominio de la Federación, salvo las excepciones que las mismas prevengan. Las leyes 
fijarán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la prestación de los 
servicios y la utilización social de los bienes, y evitarán fenómenos de concentración 
que contraríen el interés público.

La sujeción a regímenes de servicio público se apegará a lo dispuesto por la Constitución 
y sólo podrá llevarse a cabo mediante ley.

Se podrán otorgar subsidios a actividades prioritarias, cuando sean generales, de 
carácter temporal y no afecten sustancialmente las finanzas de la Nación. El Estado 
vigilará su aplicación y evaluará los resultados de ésta.

El Estado contará con una Comisión Federal de Competencia Económica, que será 
un órgano autónomo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tendrá por 
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objeto garantizar la libre competencia y concurrencia, así como prevenir, investigar y 
combatir los monopolios, las prácticas monopólicas, las concentraciones y demás res-
tricciones al funcionamiento eficiente de los mercados, en los términos que establecen 
esta Constitución y las leyes. La Comisión contará con las facultades necesarias para 
cumplir eficazmente con su objeto, entre ellas las de ordenar medidas para eliminar las 
barreras a la competencia y la libre concurrencia; regular el acceso a insumos esenciales, y 
ordenar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones de los agen-
tes económicos, en las proporciones necesarias para eliminar efectos anticompetitivos.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones es un órgano autónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodi-
fusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en esta Constitución y en los 
términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción 
y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las 
redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como 
del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo 
establecido en los artículos 6o. y 7o. de esta Constitución.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones será también la autoridad en materia 
de competencia económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por 
lo que en éstos ejercerá en forma exclusiva las facultades que este artículo y las leyes 
establecen para la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma 
asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente 
las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites a la concentra-
ción nacional y regional de frecuencias, al concesionamiento y a la propiedad cruzada 
que controle varios medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión 
y telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, 
y ordenará la desincorporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar 
el cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. 
de esta Constitución.

Corresponde al Instituto, el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades relacio-
nadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto 
notificará al Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una 
opinión técnica. Las concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social 
que incluyen las comunitarias y las indígenas, las que se sujetarán, de acuerdo con sus 
fines, a los principios establecidos en los artículos 2o., 3o., 6o. y 7o. de esta Constitución. 
El Instituto fijará el monto de las contraprestaciones por el otorgamiento de las conce-
siones, así como por la autorización de servicios vinculados a éstas, previa opinión de la 
autoridad hacendaria. Las opiniones a que se refiere este párrafo no serán vinculantes y 
deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta días; transcurrido dicho plazo sin que 
se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites correspondientes.

Las concesiones del espectro radioeléctrico serán otorgadas mediante licitación 
pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo fenómenos de concen-
tración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los servicios 
al usuario final; en ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la 
licitación será meramente económico. Las concesiones para uso público y social serán 
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sin fines de lucro y se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa conforme a lo 
previsto por la ley y en condiciones que garanticen la transparencia del procedimiento. 
El Instituto Federal de Telecomunicaciones llevará un registro público de concesiones. 
La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal de revo-
cación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las resoluciones que 
hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con prácticas monopólicas. En 
la revocación de las concesiones, el Instituto dará aviso previo al Ejecutivo Federal a fin 
de que éste ejerza, en su caso, las atribuciones necesarias que garanticen la continuidad 
en la prestación del servicio.

El Instituto Federal de Telecomunicaciones garantizará que el Gobierno Federal 
cuente con las concesiones necesarias para el ejercicio de sus funciones.

La Comisión Federal de Competencia Económica y el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, serán independientes en sus decisiones y funcionamiento, profe-
sionales en su desempeño e imparciales en sus actuaciones, y se regirán conforme a lo 
siguiente:

I. Dictarán sus resoluciones con plena independencia;
II. Ejercerán su presupuesto de forma autónoma. La Cámara de Diputados garan-

tizará la suficiencia presupuestal a fin de permitirles el ejercicio eficaz y oportuno de 
sus competencias;

III. Emitirán su propio estatuto orgánico, mediante un sistema de votación por 
mayoría calificada;

IV. Podrán emitir disposiciones administrativas de carácter general exclusivamente 
para el cumplimiento de su función regulatoria en el sector de su competencia;

V. Las leyes garantizarán, dentro de cada organismo, la separación entre la autoridad 
que conoce de la etapa de investigación y la que resuelve en los procedimientos que se 
sustancien en forma de juicio;

VI. Los órganos de gobierno deberán cumplir con los principios de transparencia 
y acceso a la información. Deliberarán en forma colegiada y decidirán los asuntos por 
mayoría de votos; sus sesiones, acuerdos y resoluciones serán de carácter público con 
las excepciones que determine la ley;

VII. Las normas generales, actos u omisiones de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones podrán ser impugnados única-
mente mediante el juicio de amparo indirecto y no serán objeto de suspensión. Solamente 
en los casos en que la Comisión Federal de Competencia Económica imponga multas o 
la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones, éstas se ejecutarán 
hasta que se resuelva el juicio de amparo que, en su caso, se promueva. Cuando se trate 
de resoluciones de dichos organismos emanadas de un procedimiento seguido en forma 
de juicio sólo podrá impugnarse la que ponga fin al mismo por violaciones cometidas 
en la resolución o durante el procedimiento; las normas generales aplicadas durante el 
procedimiento sólo podrán reclamarse en el amparo promovido contra la resolución 
referida. Los juicios de amparo serán sustanciados por jueces y tribunales especializa-
dos en los términos del artículo 94 de esta Constitución. En ningún caso se admitirán 
recursos ordinarios o constitucionales contra actos intraprocesales;

VIII. Los titulares de los órganos presentarán anualmente un programa de trabajo 
y trimestralmente un informe de actividades a los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la 
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Unión; comparecerán ante la Cámara de Senadores anualmente y ante las Cámaras del 
Congreso en términos del artículo 93 de esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá 
solicitar a cualquiera de las Cámaras la comparecencia de los titulares ante éstas;

IX. Las leyes promoverán para estos órganos la transparencia gubernamental bajo 
principios de gobierno digital y datos abiertos;

X. La retribución que perciban los Comisionados deberá ajustarse a lo previsto en 
el artículo 127 de esta Constitución;

XI. Los comisionados de los órganos podrán ser removidos de su cargo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes del Senado de la República, por falta grave en 
el ejercicio de sus funciones, en los términos que disponga la ley, y

XII. Cada órgano contará con un órgano interno de control, cuyo titular será desig-
nado por las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados, 
en los términos que disponga la ley.

Los órganos de gobierno, tanto de la Comisión Federal de Competencia Económica 
como del Instituto Federal de Telecomunicaciones se integrarán por siete Comisionados, 
incluyendo el Comisionado Presidente, designados en forma escalonada a propuesta del 
Ejecutivo Federal con la ratificación del Senado.

El Presidente de cada uno de los órganos será nombrado por la Cámara de Senadores de 
entre los comisionados, por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, 
por un periodo de cuatro años, renovable por una sola ocasión. Cuando la designación 
recaiga en un comisionado que concluya su encargo antes de dicho periodo, desempeñará 
la presidencia sólo por el tiempo que falte para concluir su encargo como comisionado.

Los comisionados deberán cumplir los siguientes requisitos:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en pleno goce de sus derechos 

civiles y políticos;
II. Ser mayor de treinta y cinco años;
III. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito doloso que 

amerite pena de prisión por más de un año;
IV. Poseer título profesional;
V. Haberse desempeñado, cuando menos tres años, en forma destacada en activi-

dades profesionales, de servicio público o académicas sustancialmente relacionadas con 
materias afines a las de competencia económica, radiodifusión o telecomunicaciones, 
según corresponda;

VI. Acreditar, en los términos de este precepto, los conocimientos técnicos necesa-
rios para el ejercicio del cargo;

VII. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 
diputado federal o local, Gobernador de algún Estado o Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México, durante el año previo a su nombramiento, y

VIII. En la Comisión Federal de Competencia Económica, no haber ocupado, en 
los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas que 
hayan estado sujetas a alguno de los procedimientos sancionatorios que sustancia el 
citado órgano. En el Instituto Federal de Telecomunicaciones no haber ocupado, en 
los últimos tres años, ningún empleo, cargo o función directiva en las empresas de los 
concesionarios comerciales o privados o de las entidades a ellos relacionadas, sujetas a 
la regulación del Instituto.
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Los Comisionados se abstendrán de desempeñar cualquier otro empleo, trabajo o 
comisión públicos o privados, con excepción de los cargos docentes; estarán impedidos 
para conocer asuntos en que tengan interés directo o indirecto, en los términos que la 
ley determine, y serán sujetos del régimen de responsabilidades del Título Cuarto de esta 
Constitución y de juicio político. La ley regulará las modalidades conforme a las cuales 
los Comisionados podrán establecer contacto para tratar asuntos de su competencia con 
personas que representen los intereses de los agentes económicos regulados.

Los Comisionados durarán en su encargo nueve años y por ningún motivo podrán 
desempeñar nuevamente ese cargo. En caso de falta absoluta de algún comisionado, se 
procederá a la designación correspondiente, a través del procedimiento previsto en este 
artículo y a fin de que el sustituto concluya el periodo respectivo.

Los aspirantes a ser designados como Comisionados acreditarán el cumplimiento 
de los requisitos señalados en los numerales anteriores, ante un Comité de Evaluación 
integrado por los titulares del Banco de México, el Instituto Nacional para la Evaluación 
de la Educación y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. Para tales efectos, el 
Comité de Evaluación instalará sus sesiones cada que tenga lugar una vacante de comi-
sionado, decidirá por mayoría de votos y será presidido por el titular de la entidad con 
mayor antigüedad en el cargo, quien tendrá voto de calidad.

El Comité emitirá una convocatoria pública para cubrir la vacante. Verificará el 
cumplimiento, por parte de los aspirantes, de los requisitos contenidos en el presente 
artículo y, a quienes los hayan satisfecho, aplicará un examen de conocimientos en la 
materia; el procedimiento deberá observar los principios de transparencia, publicidad 
y máxima concurrencia.

Para la formulación del examen de conocimientos, el Comité de Evaluación deberá 
considerar la opinión de cuando menos dos instituciones de educación superior y seguirá 
las mejores prácticas en la materia.

El Comité de Evaluación, por cada vacante, enviará al Ejecutivo una lista con un mí-
nimo de tres y un máximo de cinco aspirantes, que hubieran obtenido las calificaciones 
aprobatorias más altas. En el caso de no completarse el número mínimo de aspirantes 
se emitirá una nueva convocatoria. El Ejecutivo seleccionará de entre esos aspirantes, 
al candidato que propondrá para su ratificación al Senado.

La ratificación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros del 
Senado presentes, dentro del plazo improrrogable de treinta días naturales a partir de la 
presentación de la propuesta; en los recesos, la Comisión Permanente convocará desde 
luego al Senado. En caso de que la Cámara de Senadores rechace al candidato propuesto 
por el Ejecutivo, el Presidente de la República someterá una nueva propuesta, en los 
términos del párrafo anterior. Este procedimiento se repetirá las veces que sea necesa-
rio si se producen nuevos rechazos hasta que sólo quede un aspirante aprobado por el 
Comité de Evaluación, quien será designado comisionado directamente por el Ejecutivo.

Todos los actos del proceso de selección y designación de los Comisionados son 
inatacables.

Artículo 29. En los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de cual-
quier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente 
de los Estados Unidos Mexicanos, con la aprobación del Congreso de la Unión o de la 
Comisión Permanente cuando aquel no estuviere reunido, podrá restringir o suspender 



MÉXICO | 287

en todo el país o en lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que 
fuesen obstáculo para hacer frente, rápida y fácilmente a la situación; pero deberá hacerlo 
por un tiempo limitado, por medio de prevenciones generales y sin que la restricción o 
suspensión se contraiga a determinada persona. Si la restricción o suspensión tuviese 
lugar hallándose el Congreso reunido, éste concederá las autorizaciones que estime ne-
cesarias para que el Ejecutivo haga frente a la situación; pero si se verificase en tiempo 
de receso, se convocará de inmediato al Congreso para que las acuerde.

En los decretos que se expidan, no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de 
los derechos a la no discriminación, al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la 
vida, a la integridad personal, a la protección a la familia, al nombre, a la nacionalidad; 
los derechos de la niñez; los derechos políticos; las libertades de pensamiento, concien-
cia y de profesar creencia religiosa alguna; el principio de legalidad y retroactividad; la 
prohibición de la pena de muerte; la prohibición de la esclavitud y la servidumbre; la 
prohibición de la desaparición forzada y la tortura; ni las garantías judiciales indispen-
sables para la protección de tales derechos.

La restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y garantías debe estar fun-
dada y motivada en los términos establecidos por esta Constitución y ser proporcional 
al peligro a que se hace frente, observando en todo momento los principios de legalidad, 
racionalidad, proclamación, publicidad y no discriminación.

Cuando se ponga fin a la restricción o suspensión del ejercicio de los derechos y 
garantías, bien sea por cumplirse el plazo o porque así lo decrete el Congreso, todas las 
medidas legales y administrativas adoptadas durante su vigencia quedarán sin efecto 
de forma inmediata. El Ejecutivo no podrá hacer observaciones al decreto mediante el 
cual el Congreso revoque la restricción o suspensión.

Los decretos expedidos por el Ejecutivo durante la restricción o suspensión, serán 
revisados de oficio e inmediatamente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 
que deberá pronunciarse con la mayor prontitud sobre su constitucionalidad y validez.

CAPÍTULO II 
De los Mexicanos

Artículo 30. La nacionalidad mexicana se adquiere por nacimiento o por naturalización.
A) Son mexicanos por nacimiento:
I. Los que nazcan en territorio de la República, sea cual fuere la nacionalidad de 

sus padres.
II. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos nacidos en territorio 

nacional, de padre mexicano nacido en territorio nacional, o de madre mexicana nacida 
en territorio nacional;

III. Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres mexicanos por naturalización, 
de padre mexicano por naturalización, o de madre mexicana por naturalización, y

IV. Los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves mexicanas, sean de guerra 
o mercantes.

B) Son mexicanos por naturalización:
I. Los extranjeros que obtengan de la Secretaría de Relaciones carta de naturalización.
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II. La mujer o el varón extranjeros que contraigan matrimonio con varón o con 
mujer mexicanos, que tengan o establezcan su domicilio dentro del territorio nacional 
y cumplan con los demás requisitos que al efecto señale la ley.

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:
I. Ser responsables de que sus hijas, hijos o pupilos menores de dieciocho años 

concurran a las escuelas, para recibir la educación obligatoria y, en su caso, reciban la 
militar, en los términos que establezca la ley, así como participar en su proceso educati-
vo, al revisar su progreso y desempeño, velando siempre por su bienestar y desarrollo;

II. Asistir en los días y horas designados por el Ayuntamiento del lugar en que 
residan, para recibir instrucción cívica y militar que los mantenga aptos en el ejercicio 
de los derechos de ciudadano, diestros en el manejo de las armas, y conocedores de la 
disciplina militar.

III. Alistarse y servir en los cuerpos de reserva, conforme a la ley, para asegurar y 
defender la independencia, el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Patria, y

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, 
de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes.

Artículo 32. La Ley regulará el ejercicio de los derechos que la legislación mexicana 
otorga a los mexicanos que posean otra nacionalidad y establecerá normas para evitar 
conflictos por doble nacionalidad.

El ejercicio de los cargos y funciones para los cuales, por disposición de la presente 
Constitución, se requiera ser mexicano por nacimiento, se reserva a quienes tengan esa 
calidad y no adquieran otra nacionalidad. Esta reserva también será aplicable a los casos 
que así lo señalen otras leyes del Congreso de la Unión.

En tiempo de paz, ningún extranjero podrá servir en el Ejército, ni en las fuerzas de 
policía o seguridad pública. Para pertenecer al activo del Ejército en tiempo de paz y al 
de la Armada o al de la Fuerza Aérea en todo momento, o desempeñar cualquier cargo 
o comisión en ellos, se requiere ser mexicano por nacimiento.

Esta misma calidad será indispensable en capitanes, pilotos, patrones, maquinistas, 
mecánicos y, de una manera general, para todo el personal que tripule cualquier embar-
cación o aeronave que se ampare con la bandera o insignia mercante mexicana. Será 
también necesaria para desempeñar los cargos de capitán de puerto y todos los servicios 
de practicaje y comandante de aeródromo.

Los mexicanos serán preferidos a los extranjeros en igualdad de circunstancias, para 
toda clase de concesiones y para todos los empleos, cargos o comisiones de gobierno en 
que no sea indispensable la calidad de ciudadano.

CAPÍTULO III 
De los Extranjeros

Artículo 33. Son personas extranjeras las que no posean las calidades determina-
das en el artículo 30 constitucional y gozarán de los derechos humanos y garantías que 
reconoce esta Constitución.
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El Ejecutivo de la Unión, previa audiencia, podrá expulsar del territorio nacional a 
personas extranjeras con fundamento en la ley, la cual regulará el procedimiento admi-
nistrativo, así como el lugar y tiempo que dure la detención.

Los extranjeros no podrán de ninguna manera inmiscuirse en los asuntos políticos 
del país.

CAPÍTULO IV 
De los Ciudadanos Mexicanos

Artículo 34. Son ciudadanos de la República los varones y mujeres que, teniendo la 
calidad de mexicanos, reúnan, además, los siguientes requisitos:

I. Haber cumplido 18 años, y
II. Tener un modo honesto de vivir.
Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía:
I. Votar en las elecciones populares;
II. Poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de elección 

popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el registro de 
candidatos y candidatas ante la autoridad electoral corresponde a los partidos políticos, 
así como a los ciudadanos y las ciudadanas que soliciten su registro de manera indepen-
diente y cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación;

III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los 
asuntos políticos del país;

IV. Tomar las armas en la Fuerza Armada permanente o en los cuerpos de reserva, 
para la defensa de la República y de sus instituciones, en los términos que prescriben 
las leyes;

V. Ejercer en toda clase de negocios el derecho de petición.
VI. Poder ser nombrado para cualquier empleo o comisión del servicio público, 

teniendo las calidades que establezca la ley;
VII. Iniciar leyes, en los términos y con los requisitos que señalen esta Constitución 

y la Ley del Congreso. El Instituto Nacional Electoral tendrá las facultades que en esta 
materia le otorgue la ley;

VIII. Votar en las consultas populares sobre temas de trascendencia nacional o 
regional, las que se sujetarán a lo siguiente:

1o. Serán convocadas por el Congreso de la Unión a petición de:
a) El Presidente de la República;
b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de cualquiera de las 

Cámaras del Congreso de la Unión; o
c) Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia nacional, los 

ciudadanos, en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los ins-
critos en la lista nominal de electores, en los términos que determine la ley.

 Para el caso de las consultas populares de temas de trascendencia regional com-
petencia de la Federación, los ciudadanos de una o más entidades federativas, 
en un número equivalente, al menos, al dos por ciento de los inscritos en la lista 
nominal de electores de la entidad o entidades federativas que correspondan, 
en los términos que determine la ley.
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 Con excepción de las hipótesis previstas en el inciso c) anterior, la petición deberá 
ser aprobada por la mayoría de cada Cámara del Congreso de la Unión;

2o. Cuando la participación total corresponda, al menos, al cuarenta por ciento de 
los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores, el resultado será vincu-
latorio para los poderes Ejecutivo y Legislativo federales y para las autoridades 
competentes;

3o. No podrán ser objeto de consulta popular la restricción de los derechos humanos 
reconocidos por esta Constitución y en los tratados internacionales de los que 
el Estado Mexicano sea parte, ni las garantías para su protección; los principios 
consagrados en el artículo 40 de la misma; la permanencia o continuidad en el 
cargo de los servidores públicos de elección popular; la materia electoral; el sis-
tema financiero, ingresos, gastos y el Presupuesto de Egresos de la Federación; 
las obras de infraestructura en ejecución; la seguridad nacional y la organización, 
funcionamiento y disciplina de la Fuerza Armada permanente. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolverá, previo a la convocatoria que realice el 
Congreso de la Unión, sobre la constitucionalidad de la materia de la consulta;

4o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la verificación 
del requisito establecido en el inciso c) del apartado 1o. de la presente fracción, así 
como la organización, difusión, desarrollo, cómputo y declaración de resultados.

 El Instituto promoverá la participación de los ciudadanos en las consultas popu-
lares y será la única instancia a cargo de la difusión de las mismas. La promoción 
deberá ser imparcial y de ninguna manera podrá estar dirigida a influir en las 
preferencias de la ciudadanía, sino que deberá enfocarse en promover la discu-
sión informada y la reflexión de los ciudadanos. Ninguna otra persona física o 
moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, podrá contratar propaganda 
en radio y televisión dirigida a influir en la opinión de los ciudadanos sobre las 
consultas populares.

 Durante el tiempo que comprende el proceso de consulta popular, desde la con-
vocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión en 
los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier 
orden de gobierno, salvo aquellas que tengan como fin difundir campañas de 
información de las autoridades electorales, las relativas a los servicios educativos 
y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia;

5o. Las consultas populares convocadas conforme a la presente fracción, se realizarán 
el primer domingo de agosto;

6o. Las resoluciones del Instituto Nacional Electoral podrán ser impugnadas en los 
términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 41, así como de la fracción 
III del artículo 99 de esta Constitución; y

7o. Las leyes establecerán lo conducente para hacer efectivo lo dispuesto en la pre-
sente fracción.

IX. Participar en los procesos de revocación de mandato.
El que se refiere a la revocación de mandato del Presidente de la República, se llevará 

a cabo conforme a lo siguiente:
1o. Será convocado por el Instituto Nacional Electoral a petición de los ciudadanos y 

ciudadanas, en un número equivalente, al menos, al tres por ciento de los inscritos 
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en la lista nominal de electores, siempre y cuando en la solicitud correspondan a 
por lo menos diecisiete entidades federativas y que representen, como mínimo, 
el tres por ciento de la lista nominal de electores de cada una de ellas.

 El Instituto, dentro de los siguientes treinta días a que se reciba la solicitud, ve-
rificará el requisito establecido en el párrafo anterior y emitirá inmediatamente 
la convocatoria al proceso para la revocación de mandato.

2o. Se podrá solicitar en una sola ocasión y durante los tres meses posteriores a la 
conclusión del tercer año del periodo constitucional.

 Los ciudadanos y ciudadanas podrán recabar firmas para la solicitud de revocación 
de mandato durante el mes previo a la fecha prevista en el párrafo anterior. El 
Instituto emitirá, a partir de esta fecha, los formatos y medios para la recopilación 
de firmas, así como los lineamientos para las actividades relacionadas.

3o. Se realizará mediante votación libre, directa y secreta de ciudadanos y ciudadanas 
inscritos en la lista nominal, el domingo siguiente a los noventa días posteriores 
a la convocatoria y en fecha no coincidente con las jornadas electorales, federal 
o locales.

4o. Para que el proceso de revocación de mandato sea válido deberá haber una 
participación de, por lo menos, el cuarenta por ciento de las personas inscritas 
en la lista nominal de electores. La revocación de mandato sólo procederá por 
mayoría absoluta.

5o. El Instituto Nacional Electoral tendrá a su cargo, en forma directa, la organización, 
desarrollo y cómputo de la votación. Emitirá los resultados de los procesos de 
revocación de mandato del titular del Poder Ejecutivo Federal, los cuales podrán 
ser impugnados ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, en los términos de lo dispuesto en la fracción VI del artículo 
41, así como en la fracción III del artículo 99.

6o. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación realizará 
el cómputo final del proceso de revocación de mandato, una vez resueltas las 
impugnaciones que se hubieren interpuesto. En su caso, emitirá la declaratoria 
de revocación y se estará a lo dispuesto en el artículo 84.

7o. Queda prohibido el uso de recursos públicos para la recolección de firmas, así 
como con fines de promoción y propaganda relacionados con los procesos de 
revocación de mandato.

 El Instituto y los organismos públicos locales, según corresponda, promoverán 
la participación ciudadana y serán la única instancia a cargo de la difusión de 
los mismos. La promoción será objetiva, imparcial y con fines informativos.

 Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en la opinión 
de los ciudadanos y ciudadanas.

 Durante el tiempo que comprende el proceso de revocación de mandato, desde la 
convocatoria y hasta la conclusión de la jornada, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación de toda propaganda gubernamental de cualquier 
orden de gobierno.

 Los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de 
la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, 
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sólo podrán difundir las campañas de información relativas a los servicios edu-
cativos y de salud o las necesarias para la protección civil.

8o. El Congreso de la Unión emitirá la ley reglamentaria.
Artículo 36. Son obligaciones del ciudadano de la República:
I. Inscribirse en el catastro de la municipalidad, manifestando la propiedad que 

el mismo ciudadano tenga, la industria, profesión o trabajo de que subsista; así como 
también inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos, en los términos que deter-
minen las leyes.

La organización y el funcionamiento permanente del Registro Nacional de Ciudadanos 
y la expedición del documento que acredite la ciudadanía mexicana son servicios de in-
terés público, y por tanto, responsabilidad que corresponde al Estado y a los ciudadanos 
en los términos que establezca la ley,

II. Formar parte de los cuerpos de reserva en términos de ley;
III. Votar en las elecciones, las consultas populares y los procesos de revocación de 

mandato, en los términos que señale la ley;
IV. Desempeñar los cargos de elección popular de la Federación o de las entidades 

federativas, que en ningún caso serán gratuitos; y
V. Desempeñar los cargos concejiles del municipio donde resida, las funciones 

electorales y las de jurado.
Artículo 37.

A) Ningún mexicano por nacimiento podrá ser privado de su nacionalidad.
B) La nacionalidad mexicana por naturalización se perderá en los siguientes casos:

I. Por adquisición voluntaria de una nacionalidad extranjera, por hacerse pasar en 
cualquier instrumento público como extranjero, por usar un pasaporte extranjero, o 
por aceptar o usar títulos nobiliarios que impliquen sumisión a un Estado extranjero, y

II. Por residir durante cinco años continuos en el extranjero.
C) La ciudadanía mexicana se pierde:

I. Por aceptar o usar títulos nobiliarios de gobiernos extranjeros;
II. Por prestar voluntariamente servicios o funciones oficiales a un gobierno extran-

jero, sin permiso del Ejecutivo Federal;
III. Por aceptar o usar condecoraciones extranjeras sin permiso del Ejecutivo Federal.
El Presidente de la República, los senadores y diputados al Congreso de la Unión y 

los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrán libremente aceptar y 
usar condecoraciones extranjeras;

IV. Por admitir del gobierno de otro país títulos o funciones sin previo permiso 
del Ejecutivo Federal, exceptuando los títulos literarios, científicos o humanitarios que 
pueden aceptarse libremente;

V. Por ayudar, en contra de la Nación, a un extranjero, o a un gobierno extranjero, 
en cualquier reclamación diplomática o ante un tribunal internacional, y

VI. En los demás casos que fijan las leyes.
Artículo 38. Los derechos o prerrogativas de los ciudadanos se suspenden:
I. Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las obligaciones 

que impone el artículo 36. Esta suspensión durará un año y se impondrá además de las 
otras penas que por el mismo hecho señalare la ley;
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II. Por estar sujeto a un proceso criminal por delito que merezca pena corporal, a 
contar desde la fecha del auto de formal prisión;

III. Durante la extinción de una pena corporal;
IV. Por vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los términos que pre-

vengan las leyes;
V. Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte la orden de aprehensión hasta 

que prescriba la acción penal; y
VI. Por sentencia ejecutoria que imponga como pena esa suspensión.
La ley fijará los casos en que se pierden, y los demás en que se suspenden los derechos 

de ciudadano, y la manera de hacer la rehabilitación.

TÍTULO SEGUNDO

CAPÍTULO I 
De la Soberanía Nacional y de la Forma de Gobierno

Artículo 39. La soberanía nacional reside esencial y originariamente en el pueblo. 
Todo poder público dimana del pueblo y se instituye para beneficio de éste. El pueblo 
tiene en todo tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la forma de su gobierno.

Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una República re-
presentativa, democrática, laica y federal, compuesta por Estados libres y soberanos en 
todo lo concerniente a su régimen interior, y por la Ciudad de México, unidos en una 
federación establecida según los principios de esta ley fundamental.

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en 
los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados y la Ciudad de México, en 
lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 
por la presente Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de 
México, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.

La ley determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el 
principio de paridad de género en los nombramientos de las personas titulares de las 
secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal y sus equivalentes en las entidades 
federativas. En la integración de los organismos autónomos se observará el mismo 
principio.

La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará mediante elecciones 
libres, auténticas y periódicas, conforme a las siguientes bases:

I. Los partidos políticos son entidades de interés público; la ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su intervención en 
el proceso electoral y los derechos, obligaciones y prerrogativas que les corresponden. 
En la postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de género.

Los partidos políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 
democrática, fomentar el principio de paridad de género, contribuir a la integración de los 
órganos de representación política, y como organizaciones ciudadanas, hacer posible su 
acceso al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como con las reglas 
que marque la ley electoral para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los 
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distintos cargos de elección popular. Sólo los ciudadanos y ciudadanas podrán formar 
partidos políticos y afiliarse libre e individualmente a ellos; por tanto, quedan prohibidas 
la intervención de organizaciones gremiales o con objeto social diferente en la creación 
de partidos y cualquier forma de afiliación corporativa.

Las autoridades electorales solamente podrán intervenir en los asuntos internos de 
los partidos políticos en los términos que señalen esta Constitución y la ley.

Los partidos políticos nacionales tendrán derecho a participar en las elecciones de 
las entidades federativas y municipales. El partido político nacional que no obtenga, 
al menos, el tres por ciento del total de la votación válida emitida en cualquiera de las 
elecciones que se celebren para la renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del 
Congreso de la Unión, le será cancelado el registro.

II. La ley garantizará que los partidos políticos nacionales cuenten de manera 
equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se 
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo 
garantizar que los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado.

El financiamiento público para los partidos políticos que mantengan su registro des-
pués de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento 
de sus actividades ordinarias permanentes, las tendientes a la obtención del voto durante 
los procesos electorales y las de carácter específico. Se otorgará conforme a lo siguiente 
y a lo que disponga la ley:

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que 
resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos 
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el 
porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata 
anterior.

b) El financiamiento público para las actividades tendientes a la obtención del voto 
durante el año en que se elijan Presidente de la República, senadores y diputados 
federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le 
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo 
año; cuando sólo se elijan diputados federales, equivaldrá al treinta por ciento 
de dicho financiamiento por actividades ordinarias.

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, 
capacitación, investigación socioeconómica y política, así como a las tareas edi-
toriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público 
que corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de 
la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá 
entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante 
de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 
diputados inmediata anterior.

 La ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de selección 
de candidatos y en las campañas electorales. La propia ley establecerá el monto 
máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes y simpatizantes; ordenará 
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los procedimientos para el control, fiscalización oportuna y vigilancia, durante 
la campaña, del origen y uso de todos los recursos con que cuenten; asimismo, 
dispondrá las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de estas 
disposiciones.

De igual manera, la ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obli-
gaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y 
remanentes serán adjudicados a la Federación.

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente 
de los medios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho 
de acceso a prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca 
la ley.

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral será autoridad única para la administra-
ción del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios 
fines y al ejercicio del derecho de los partidos políticos nacionales, de acuerdo con lo 
siguiente y a lo que establezcan las leyes:

a) A partir del inicio de las precampañas y hasta el día de la jornada electoral quedarán 
a disposición del Instituto Nacional Electoral cuarenta y ocho minutos diarios, 
que serán distribuidos en dos y hasta tres minutos por cada hora de transmisión 
en cada estación de radio y canal de televisión, en el horario referido en el inciso 
d) de este apartado. En el período comprendido entre el fin de las precampañas 
y el inicio de las campañas, el cincuenta por ciento de los tiempos en radio y 
televisión se destinará a los fines propios de las autoridades electorales, y el resto 
a la difusión de mensajes genéricos de los partidos políticos, conforme a lo que 
establezca la ley;

b) Durante sus precampañas, los partidos políticos dispondrán en conjunto de 
un minuto por cada hora de transmisión en cada estación de radio y canal de 
televisión; el tiempo restante se utilizará conforme a lo que determine la ley;

c) Durante las campañas electorales deberá destinarse para cubrir el derecho de 
los partidos políticos y los candidatos al menos el ochenta y cinco por ciento del 
tiempo total disponible a que se refiere el inciso a) de este apartado;

d) Las transmisiones en cada estación de radio y canal de televisión se distribuirán 
dentro del horario de programación comprendido entre las seis y las veinticuatro 
horas;

e) El tiempo establecido como derecho de los partidos políticos y, en su caso, de 
los candidatos independientes, se distribuirá entre los mismos conforme a lo 
siguiente: el setenta por ciento será distribuido entre los partidos políticos 
de acuerdo a los resultados de la elección para diputados federales inmediata 
anterior y el treinta por ciento restante será dividido en partes iguales, de las 
cuales, hasta una de ellas podrá ser asignada a los candidatos independientes 
en su conjunto;

f) A cada partido político nacional sin representación en el Congreso de la Unión 
se le asignará para radio y televisión solamente la parte correspondiente al por-
centaje igualitario establecido en el inciso anterior, y

g) Con independencia de lo dispuesto en los apartados A y B de esta base y fuera 
de los períodos de precampañas y campañas electorales federales, al Instituto 
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Nacional Electoral le será asignado hasta el doce por ciento del tiempo total de 
que el Estado disponga en radio y televisión, conforme a las leyes y bajo cualquier 
modalidad; del total asignado, el Instituto distribuirá entre los partidos políticos 
nacionales en forma igualitaria un cincuenta por ciento; el tiempo restante lo 
utilizará para fines propios o de otras autoridades electorales, tanto federales 
como de las entidades federativas. Cada partido político nacional utilizará el 
tiempo que por este concepto le corresponda en los formatos que establezca 
la ley. En todo caso, las transmisiones a que se refiere este inciso se harán en 
el horario que determine el Instituto conforme a lo señalado en el inciso d) del 
presente Apartado. En situaciones especiales, el Instituto podrá disponer de los 
tiempos correspondientes a mensajes partidistas a favor de un partido político, 
cuando así se justifique.

Los partidos políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o adqui-
rir, por sí o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

Ninguna otra persona física o moral, sea a título propio o por cuenta de terceros, 
podrá contratar propaganda en radio y televisión dirigida a influir en las preferencias 
electorales de los ciudadanos, ni a favor o en contra de partidos políticos o de candidatos 
a cargos de elección popular. Queda prohibida la transmisión en territorio nacional de 
este tipo de mensajes contratados en el extranjero.

Las disposiciones contenidas en los dos párrafos anteriores deberán ser cumplidas 
en el ámbito de las entidades federativas conforme a la legislación aplicable.

Apartado B. Para fines electorales en las entidades federativas, el Instituto Nacional 
Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado en radio y televisión en las 
estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate, conforme a lo siguiente 
y a lo que determine la ley:

a) Para los casos de los procesos electorales locales con jornadas comiciales coin-
cidentes con la federal, el tiempo asignado en cada entidad federativa estará 
comprendido dentro del total disponible conforme a los incisos a), b) y c) del 
apartado A de esta base;

b) Para los demás procesos electorales, la asignación se hará en los términos de la 
ley, conforme a los criterios de esta base constitucional, y

c) La distribución de los tiempos entre los partidos políticos, incluyendo a los de 
registro local, y los candidatos independientes se realizará de acuerdo con los 
criterios señalados en el apartado A de esta base y lo que determine la legislación 
aplicable.

Cuando a juicio del Instituto Nacional Electoral el tiempo total en radio y televisión 
a que se refieren este apartado y el anterior fuese insuficiente para sus propios fines, los 
de otras autoridades electorales o para los candidatos independientes, determinará lo 
conducente para cubrir el tiempo faltante, conforme a las facultades que la ley le confiera.

Apartado C. En la propaganda política o electoral que difundan los partidos y can-
didatos deberán abstenerse de expresiones que calumnien a las personas.

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y 
hasta la conclusión de la respectiva jornada comicial, deberá suspenderse la difusión 
en los medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental, tanto de los 
poderes federales, como de las entidades federativas, así como de los Municipios, de las 
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demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente público. Las 
únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la pro-
tección civil en casos de emergencia.

Apartado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en 
los términos de la ley, investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará 
el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre 
otras medidas cautelares, la orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley.

IV. La ley establecerá los requisitos y las formas de realización de los procesos de 
selección y postulación de candidatos a cargos de elección popular, así como las reglas 
para las precampañas y las campañas electorales.

La duración de las campañas en el año de elecciones para Presidente de la República, 
senadores y diputados federales será de noventa días; en el año en que sólo se elijan 
diputados federales, las campañas durarán sesenta días. En ningún caso las precampa-
ñas excederán las dos terceras partes del tiempo previsto para las campañas electorales.

La violación a estas disposiciones por los partidos o cualquier otra persona física o 
moral será sancionada conforme a la ley.

V. La organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través 
del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, en los términos 
que establece esta Constitución.

Apartado A. El Instituto Nacional Electoral es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores.

El Instituto Nacional Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño; contará en su estructura 
con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El Consejo General será su 
órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros 
electorales, y concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 
representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo; la ley determinará las 
reglas para la organización y funcionamiento de los órganos, las relaciones de mando 
entre éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. Los órganos eje-
cutivos y técnicos dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de sus 
atribuciones. Un órgano interno de control tendrá a su cargo, con autonomía técnica y de 
gestión, la fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto. Las disposiciones de 
la ley electoral y del Estatuto que con base en ella apruebe el Consejo General, regirán las 
relaciones de trabajo con los servidores del organismo público. Los órganos de vigilancia 
del padrón electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de los partidos 
políticos nacionales. Las mesas directivas de casilla estarán integradas por ciudadanos.

Las sesiones de todos los órganos colegiados de dirección serán públicas en los 
términos que señale la ley.
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El Instituto contará con una oficialía electoral investida de fé pública para actos de 
naturaleza electoral, cuyas atribuciones y funcionamiento serán reguladas por la ley.

El consejero Presidente y los consejeros electorales durarán en su cargo nueve años 
y no podrán ser reelectos. Serán electos por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, mediante el siguiente procedimiento:

a) La Cámara de Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente 
y los consejeros electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas 
completas para el procedimiento, sus fechas límites y plazos improrrogables, 
así como el proceso para la designación de un comité técnico de evaluación, 
integrado por siete personas de reconocido prestigio, de las cuales tres serán 
nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de Diputados, dos 
por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dos por el organismo 
garante establecido en el artículo 6o. de esta Constitución;

b) El comité recibirá la lista completa de los aspirantes que concurran a la con-
vocatoria pública, evaluará el cumplimiento de los requisitos constitucionales 
y legales, así como su idoneidad para desempeñar el cargo; seleccionará a los 
mejor evaluados en una proporción de cinco personas por cada cargo vacante, y 
remitirá la relación correspondiente al órgano de dirección política de la Cámara 
de Diputados;

c) El órgano de dirección política impulsará la construcción de los acuerdos para la 
elección del consejero Presidente y los consejeros electorales, a fin de que una 
vez realizada la votación por este órgano en los términos de la ley, se remita al 
Pleno de la Cámara la propuesta con las designaciones correspondientes;

d) Vencido el plazo que para el efecto se establezca en el acuerdo a que se refiere el 
inciso a), sin que el órgano de dirección política de la Cámara haya realizado la 
votación o remisión previstas en el inciso anterior, o habiéndolo hecho, no se 
alcance la votación requerida en el Pleno, se deberá convocar a éste a una sesión 
en la que se realizará la elección mediante insaculación de la lista conformada 
por el comité de evaluación;

e) Al vencimiento del plazo fijado en el acuerdo referido en el inciso a), sin que se 
hubiere concretado la elección en los términos de los incisos c) y d), el Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación realizará, en sesión pública, la desig-
nación mediante insaculación de la lista conformada por el comité de evaluación.

De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los consejeros 
electorales durante los primeros seis años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período de la vacante. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo.

El consejero Presidente y los consejeros electorales no podrán tener otro empleo, 
cargo o comisión, con excepción de aquellos en que actúen en representación del Consejo 
General y los no remunerados que desempeñen en asociaciones docentes, científicas, 
culturales, de investigación o de beneficencia.

El titular del órgano interno de control del Instituto será designado por la Cámara de 
Diputados con el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes a propuesta 
de instituciones públicas de educación superior, en la forma y términos que determine 
la ley. Durará seis años en el cargo y podrá ser reelecto por una sola vez. Estará adscrito 
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administrativamente a la presidencia del Consejo General y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Auditoría Superior de la Federación.

El Secretario Ejecutivo será nombrado con el voto de las dos terceras partes del 
Consejo General a propuesta de su Presidente.

La ley establecerá los requisitos que deberán reunir para su designación el consejero 
Presidente del Consejo General, los consejeros electorales, el titular del órgano interno 
de control y el Secretario Ejecutivo del Instituto Nacional Electoral. Quienes hayan 
fungido como consejero Presidente, consejeros electorales y Secretario Ejecutivo no 
podrán desempeñar cargos en los poderes públicos en cuya elección hayan participado, 
de dirigencia partidista, ni ser postulados a cargos de elección popular, durante los dos 
años siguientes a la fecha de conclusión de su encargo.

Los consejeros del Poder Legislativo serán propuestos por los grupos parlamentarios 
con afiliación de partido en alguna de las Cámaras. Sólo habrá un consejero por cada 
grupo parlamentario no obstante su reconocimiento en ambas Cámaras del Congreso 
de la Unión.

Apartado B. Corresponde al Instituto Nacional Electoral en los términos que esta-
blecen esta Constitución y las leyes:

a) Para los procesos electorales federales y locales:
1. La capacitación electoral;
2. La geografía electoral, así como el diseño y determinación de los distritos elec-

torales y división del territorio en secciones electorales;
3. El padrón y la lista de electores;
4. La ubicación de las casillas y la designación de los funcionarios de sus mesas 

directivas;
5. Las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados prelimi-

nares; encuestas o sondeos de opinión; observación electoral; conteos rápidos; 
impresión de documentos y producción de materiales electorales;

6. La fiscalización de los ingresos y egresos de los partidos políticos y candidatos, 
y

7. Las demás que determine la ley.
b) Para los procesos electorales federales:
1. Los derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;
2. La preparación de la jornada electoral;
3. La impresión de documentos y la producción de materiales electorales;
4. Los escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;
5. La declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones de 

diputados y senadores;
6. El cómputo de la elección de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en 

cada uno de los distritos electorales uninominales, y
7. Las demás que determine la ley.
c) Para los procesos de revocación de mandato, en los términos del artículo 35, 

fracción IX, el Instituto Nacional Electoral deberá realizar aquellas funciones 
que correspondan para su debida implementación.

El Instituto Nacional Electoral asumirá mediante convenio con las autoridades 
competentes de las entidades federativas que así lo soliciten la organización de procesos 
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electorales, de consulta popular y de revocación de mandato en el ámbito de aquéllas, 
en los términos que disponga su Constitución y la legislación aplicable. A petición de 
los partidos políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la 
ley, podrá organizar las elecciones de sus dirigentes.

La fiscalización de las finanzas de los partidos políticos y de las campañas de los 
candidatos estará a cargo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral. La ley 
desarrollará las atribuciones del Consejo para la realización de dicha función, así como 
la definición de los órganos técnicos dependientes del mismo, responsables de realizar 
las revisiones e instruir los procedimientos para la aplicación de las sanciones correspon-
dientes. En el cumplimiento de sus atribuciones, el Consejo General no estará limitado 
por los secretos bancario, fiduciario y fiscal, y contará con el apoyo de las autoridades 
federales y locales.

En caso de que el Instituto Nacional Electoral delegue la función de fiscalización, 
su órgano técnico será el conducto para superar la limitación a que se refiere el párrafo 
anterior.

Apartado C. En las entidades federativas, las elecciones locales y, en su caso, las 
consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de orga-
nismos públicos locales en los términos de esta Constitución, que ejercerán funciones 
en las siguientes materias:

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y partidos políticos;
2. Educación cívica;
3. Preparación de la jornada electoral;
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales;
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la ley;
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones locales;
7. Cómputo de la elección del titular del poder ejecutivo;
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación electo-

ral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado 
anterior;

9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los mecanismos 
de participación ciudadana que prevea la legislación local;

10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y
11. Las que determine la ley.
En los supuestos que establezca la ley y con la aprobación de una mayoría de cuando 

menos ocho votos del Consejo General, el Instituto Nacional Electoral podrá:
a) Asumir directamente la realización de las actividades propias de la función 

electoral que corresponden a los órganos electorales locales;
b) Delegar en dichos órganos electorales las atribuciones a que se refiere el inciso 

a) del Apartado B de esta Base, sin perjuicio de reasumir su ejercicio directo en 
cualquier momento, o

c) Atraer a su conocimiento cualquier asunto de la competencia de los órganos 
electorales locales, cuando su trascendencia así lo amerite o para sentar un 
criterio de interpretación.
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Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes 
del órgano superior de dirección de los organismos públicos locales, en los términos de 
esta Constitución.

Apartado D. El Servicio Profesional Electoral Nacional comprende la selección, in-
greso, capacitación, profesionalización, promoción, evaluación, rotación, permanencia 
y disciplina, de los servidores públicos de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto 
Nacional Electoral y de los organismos públicos locales de las entidades federativas en 
materia electoral. El Instituto Nacional Electoral regulará la organización y funciona-
miento de este Servicio.

VI. Para garantizar los principios de constitucionalidad y legalidad de los actos 
y resoluciones electorales, incluidos los relativos a los procesos de consulta popular 
y de revocación de mandato, se establecerá un sistema de medios de impugnación en 
los términos que señalen esta Constitución y la ley. Dicho sistema dará definitividad 
a las distintas etapas de los procesos electorales, de consulta popular y de revocación 
de mandato, y garantizará la protección de los derechos políticos de los ciudadanos de 
votar, ser votados y de asociación, en los términos del artículo 99 de esta Constitución.

En materia electoral la interposición de los medios de impugnación, constitucionales 
o legales, no producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto impugnado.

La ley establecerá el sistema de nulidades de las elecciones federales o locales por 
violaciones graves, dolosas y determinantes en los siguientes casos:

a) Se exceda el gasto de campaña en un cinco por ciento del monto total autorizado;
b) Se compre o adquiera cobertura informativa o tiempos en radio y televisión, 

fuera de los supuestos previstos en la ley;
c) Se reciban o utilicen recursos de procedencia ilícita o recursos públicos en las 

campañas.
Dichas violaciones deberán acreditarse de manera objetiva y material. Se presumirá 

que las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la votación obtenida 
entre el primero y el segundo lugar sea menor al cinco por ciento.

En caso de nulidad de la elección, se convocará a una elección extraordinaria, en la 
que no podrá participar la persona sancionada.

CAPÍTULO II 
De las Partes Integrantes de la Federación y del Territorio Nacional

Artículo 42. El territorio nacional comprende:
I. El de las partes integrantes de la Federación;
II. El de las islas, incluyendo los arrecifes y cayos en los mares adyacentes;
III. El de las islas de Guadalupe y las de Revillagigedo situadas en el Océano Pacífico;
IV. La plataforma continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes;
V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fija el Derecho 

Internacional y las marítimas interiores;
VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que 

establezca el propio Derecho Internacional.
Artículo 43. Las partes integrantes de la Federación son los Estados de Aguascalientes, 

Baja California, Baja California Sur, Campeche, Coahuila de Zaragoza, Colima, Chiapas, 
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Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas; 
así como la Ciudad de México.

Artículo 44. La Ciudad de México es la entidad federativa sede de los Poderes de 
la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos; se compondrá del territorio que 
actualmente tiene y, en caso de que los poderes federales se trasladen a otro lugar, se 
erigirá en un Estado de la Unión con la denominación de Ciudad de México.

Artículo 45. Los Estados de la Federación conservan la extensión y límites que hasta 
hoy han tenido, siempre que no haya dificultad en cuanto a éstos.

Artículo 46. Las entidades federativas pueden arreglar entre sí y en cualquier mo-
mento, por convenios amistosos, sus respectivos límites; pero no se llevarán a efecto 
esos arreglos sin la aprobación de la Cámara de Senadores.

De no existir el convenio a que se refiere el párrafo anterior, y a instancia de alguna 
de las partes en conflicto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, sustanciará 
y resolverá con carácter de inatacable, las controversias sobre límites territoriales que 
se susciten entre las entidades federativas, en los términos de la fracción I del artículo 
105 de esta Constitución.

Artículo 47. El Estado del (sic DOF 05-02-1917) Nayarit tendrá la extensión terri-
torial y límites que comprende actualmente el Territorio de Tepic.

Artículo 48. Las islas, los cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenezcan 
al territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos submarinos de las islas, de 
los cayos y arrecifes, los mares territoriales, las aguas marítimas interiores y el espa-
cio situado sobre el territorio nacional, dependerán directamente del Gobierno de la 
Federación, con excepción de aquellas islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido 
jurisdicción los Estados.

TÍTULO TERCERO

CAPÍTULO I 
De la División de Poderes

Artículo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona o corporación, 
ni depositarse el Legislativo en un individuo, salvo el caso de facultades extraordina-
rias al Ejecutivo de la Unión, conforme a lo dispuesto en el artículo 29. En ningún otro 
caso, salvo lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades 
extraordinarias para legislar.

CAPÍTULO II 
Del Poder Legislativo

Artículo 50. El poder legislativo de los Estados Unidos Mexicanos se deposita en un 
Congreso general, que se dividirá en dos Cámaras, una de diputados y otra de senadores.
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SECCIÓN I 
DE lA ElECCIÓN E INStAlACIÓN DEl CoNGRESo

Artículo 51. La Cámara de Diputados se compondrá de representantes de la Nación, 
electos en su totalidad cada tres años. Por cada diputado propietario, se elegirá un suplente.

Artículo 52. La Cámara de Diputados estará integrada por 300 diputadas y diputa-
dos electos según el principio de votación mayoritaria relativa, mediante el sistema de 
distritos electorales uninominales, así como por 200 diputadas y diputados que serán 
electos según el principio de representación proporcional, mediante el Sistema de Listas 
Regionales, votadas en circunscripciones plurinominales.

Artículo 53. La demarcación territorial de los 300 distritos electorales uninominales 
será la que resulte de dividir la población total del país entre los distritos señalados. La 
distribución de los distritos electorales uninominales entre las entidades federativas 
se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en ningún 
caso la representación de una entidad federativa pueda ser menor de dos diputados o 
diputadas de mayoría.

Para la elección de los 200 diputados y diputadas según el principio de representación 
proporcional y el Sistema de Listas Regionales, se constituirán cinco circunscripciones 
electorales plurinominales en el país conformadas de acuerdo con el principio de paridad, 
y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. La Ley 
determinará la forma de establecer la demarcación territorial de estas circunscripciones.

Artículo 54. La elección de los 200 diputados según el principio de representación 
proporcional y el sistema de asignación por listas regionales, se sujetará a las siguientes 
bases y a lo que disponga la ley:

I. Un partido político, para obtener el registro de sus listas regionales, deberá acre-
ditar que participa con candidatos a diputados por mayoría relativa en por lo menos 
doscientos distritos uninominales;

II. Todo partido político que alcance por lo menos el tres por ciento del total de la 
votación válida emitida para las listas regionales de las circunscripciones plurinominales, 
tendrá derecho a que le sean atribuidos diputados según el principio de representación 
proporcional;

III. Al partido político que cumpla con las dos bases anteriores, independiente y 
adicionalmente a las constancias de mayoría relativa que hubiesen obtenido sus candi-
datos, le serán asignados por el principio de representación proporcional, de acuerdo 
con su votación nacional emitida, el número de diputados de su lista regional que le 
corresponda en cada circunscripción plurinominal. En la asignación se seguirá el orden 
que tuviesen los candidatos en las listas correspondientes.

IV. Ningún partido político podrá contar con más de 300 diputados por ambos 
principios.

V. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la Cámara que exceda 
en ocho puntos a su porcentaje de votación nacional emitida. Esta base no se aplicará 
al partido político que, por sus triunfos en distritos uninominales, obtenga un porcen-
taje de curules del total de la Cámara, superior a la suma del porcentaje de su votación 
nacional emitida más el ocho por ciento; y
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VI. En los términos de lo establecido en las fracciones III, IV y V anteriores, las 
diputaciones de representación proporcional que resten después de asignar las que co-
rrespondan al partido político que se halle en los supuestos de las fracciones IV o V, se 
adjudicarán a los demás partidos políticos con derecho a ello en cada una de las circuns-
cripciones plurinominales, en proporción directa con las respectivas votaciones nacionales 
efectivas de estos últimos. La ley desarrollará las reglas y fórmulas para estos efectos.

Artículo 55. Para ser diputado se requiere:
 I. Ser ciudadano mexicano, por nacimiento, en el ejercicio de sus derechos.
 II. Tener veintiún años cumplidos el día de la elección;
 III. Ser originario de la entidad federativa en que se haga la elección o vecino de 

esta con residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de ella.
Para poder figurar en las listas de las circunscripciones electorales plurinominales 

como candidato a diputado, se requiere ser originario de alguna de las entidades federati-
vas que comprenda la circunscripción en la que se realice la elección, o vecino de ella con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha en que la misma se celebre.

La vecindad no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos públicos de elec-
ción popular.

IV. No estar en servicio activo en el Ejército Federal ni tener mando en la policía o 
gendarmería rural en el Distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa días 
antes de ella.

V. No ser titular de alguno de los organismos a los que esta Constitución otorga 
autonomía, ni ser Secretario o Subsecretario de Estado, ni titular de alguno de los or-
ganismos descentralizados o desconcentrados de la administración pública federal, a 
menos que se separe definitivamente de sus funciones 90 días antes del día de la elección.

No ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni Magistrado, ni 
Secretario del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, ni Consejero 
Presidente o consejero electoral en los consejos General, locales o distritales del Instituto 
Nacional Electoral, ni Secretario Ejecutivo, Director Ejecutivo o personal profesional 
directivo del propio Instituto, salvo que se hubiere separado de su encargo, de manera 
definitiva, tres años antes del día de la elección.

Los Gobernadores de los Estados y el Jefe de Gobierno de la Ciudad de México no 
podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones durante el periodo 
de su encargo, aun cuando se separen definitivamente de sus puestos.

Los Secretarios del Gobierno de las entidades federativas, los Magistrados y Jueces 
Federales y locales, así como los Presidentes Municipales y Alcaldes en el caso de la Ciudad 
de México, no podrán ser electos en las entidades de sus respectivas jurisdicciones, si 
no se separan definitivamente de sus cargos noventa días antes del día de la elección;

VI. No ser Ministro de algún culto religioso, y
VII. No estar comprendido en alguna de las incapacidades que señala el artículo 59.
Artículo 56. La Cámara de Senadores se integrará por ciento veintiocho senadoras 

y senadores, de los cuales, en cada Estado y en la Ciudad de México, dos serán elegidos 
según el principio de votación mayoritaria relativa y uno será asignado a la primera 
minoría. Para estos efectos, los partidos políticos deberán registrar una lista con dos 
fórmulas de candidatos. La senaduría de primera minoría le será asignada a la fórmula de 
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candidaturas que encabece la lista del partido político que, por sí mismo, haya ocupado 
el segundo lugar en número de votos en la entidad de que se trate.

Las treinta y dos senadurías restantes serán elegidas según el principio de represen-
tación proporcional, mediante el sistema de listas votadas en una sola circunscripción 
plurinominal nacional, conformadas de acuerdo con el principio de paridad, y encabezadas 
alternadamente entre mujeres y hombres cada periodo electivo. La ley establecerá las 
reglas y fórmulas para estos efectos.

La Cámara de Senadores se renovará en su totalidad cada seis años.
Artículo 57. Por cada senador propietario se elegirá un suplente.
Artículo 58. Para ser senador se requieren los mismos requisitos que para ser dipu-

tado, excepto el de la edad, que será la de 25 años cumplidos el día de la elección.
Artículo 59. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos 

y los Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos consecutivos. La pos-
tulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Artículo 60. El organismo público previsto en el artículo 41 de esta Constitución, 
de acuerdo con lo que disponga la ley, declarará la validez de las elecciones de diputados 
y senadores en cada uno de los distritos electorales uninominales y en cada una de las 
entidades federativas; otorgará las constancias respectivas a las fórmulas de candidatos 
que hubiesen obtenido mayoría de votos y hará la asignación de senadores de primera 
minoría de conformidad con lo dispuesto en el artículo 56 de esta Constitución y en 
la ley. Asimismo, hará la declaración de validez y la asignación de diputados según el 
principio de representación proporcional de conformidad con el artículo 54 de esta 
Constitución y la ley.

Las determinaciones sobre la declaración de validez, el otorgamiento de las cons-
tancias y la asignación de diputados o senadores podrán ser impugnadas ante las salas 
regionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en los términos 
que señale la ley.

Las resoluciones de las salas a que se refiere el párrafo anterior, podrán ser revisadas 
exclusivamente por la Sala Superior del propio Tribunal, a través del medio de impugna-
ción que los partidos políticos podrán interponer únicamente cuando por los agravios 
esgrimidos se pueda modificar el resultado de la elección. Los fallos de la Sala serán 
definitivos e inatacables. La ley establecerá los presupuestos, requisitos de procedencia 
y el trámite para este medio de impugnación.

Artículo 61. Los diputados y senadores son inviolables por las opiniones que ma-
nifiesten en el desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas.

El Presidente de cada Cámara velará por el respeto al fuero constitucional de los 
miembros de la misma y por la inviolabilidad del recinto donde se reúnan a sesionar.

Artículo 62. Los diputados y senadores propietarios durante el período de su en-
cargo, no podrán desempeñar ninguna otra comisión o empleo de la Federación o de las 
entidades federativas por los cuales se disfrute sueldo, sin licencia previa de la Cámara 
respectiva; pero entonces cesarán en sus funciones representativas, mientras dure la 
nueva ocupación. La misma regla se observará con los diputados y senadores suplentes, 
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cuando estuviesen en ejercicio. La infracción de esta disposición será castigada con la 
pérdida del carácter de diputado o senador.

Artículo 63. Las Cámaras no pueden abrir sus sesiones ni ejercer su cargo sin la 
concurrencia, en cada una de ellas, de más de la mitad del número total de sus miembros; 
pero los presentes de una y otra deberán reunirse el día señalado por la ley y compeler a 
los ausentes a que concurran dentro de los treinta días siguientes, con la advertencia de 
que si no lo hiciesen se entenderá por ese solo hecho, que no aceptan su encargo, llamán-
dose luego a los suplentes, los que deberán presentarse en un plazo igual, y si tampoco lo 
hiciesen, se declarará vacante el puesto. Tanto las vacantes de diputados y senadores del 
Congreso de la Unión que se presenten al inicio de la legislatura, como las que ocurran 
durante su ejercicio, se cubrirán: la vacante de diputados y senadores del Congreso de la 
Unión por el principio de mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones 
extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV del artículo 77 de esta 
Constitución; la vacante de miembros de la Cámara de Diputados electos por el principio 
de representación proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo 
partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asigna-
do los diputados que le hubieren correspondido; la vacante de miembros de la Cámara 
de Senadores electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por 
aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, 
después de habérsele asignado los senadores que le hubieren correspondido; y la vacante 
de miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, será 
cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para la entidad federativa 
de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente.

Se entiende también que los diputados o senadores que falten diez días consecutivos, 
sin causa justificada o sin previa licencia del presidente de su respectiva Cámara, con 
la cual se dará conocimiento a ésta, renuncian a concurrir hasta el período inmediato, 
llamándose desde luego a los suplentes.

Si no hubiese quórum para instalar cualquiera de las Cámaras o para que ejerzan 
sus funciones una vez instaladas, se convocará inmediatamente a los suplentes para que 
se presenten a la mayor brevedad a desempeñar su cargo, entre tanto transcurren los 
treinta días de que antes se habla.

Incurrirán en responsabilidad, y se harán acreedores a las sanciones que la ley señale, 
quienes habiendo sido electos diputados o senadores, no se presenten, sin causa justifi-
cada a juicio de la Cámara respectiva, a desempeñar el cargo dentro del plazo señalado en 
el primer párrafo de este artículo. También incurrirán en responsabilidad, que la misma 
ley sancionará, los Partidos Políticos Nacionales que habiendo postulado candidatos en 
una elección para diputados o senadores, acuerden que sus miembros que resultaren 
electos no se presenten a desempeñar sus funciones.

Artículo 64. Los diputados y senadores que no concurran a una sesión, sin causa 
justificada o sin permiso de la Cámara respectiva, no tendrán derecho a la dieta corres-
pondiente al día en que falten.

Artículo 65. El Congreso se reunirá a partir del 1o. de septiembre de cada año para 
celebrar un primer periodo de sesiones ordinarias, excepto cuando el Presidente de la 
República inicie su encargo en la fecha prevista en el artículo 83 de esta Constitución, en 
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cuyo caso se reunirá a partir del 1o. de agosto; y a partir del 1o. de febrero para celebrar 
un segundo periodo de sesiones ordinarias.

En ambos Períodos de Sesiones el Congreso se ocupará del estudio, discusión y 
votación de las Iniciativas de Ley que se le presenten y de la resolución de los demás 
asuntos que le correspondan conforme a esta Constitución.

En cada Período de Sesiones Ordinarias el Congreso se ocupará de manera preferente 
de los asuntos que señale su Ley Orgánica.

Artículo 66. Cada período de sesiones ordinarias durará el tiempo necesario para 
tratar todos los asuntos mencionados en el artículo anterior. El primer período no podrá 
prolongarse sino hasta el 15 de diciembre del mismo año, excepto cuando el Presidente 
de la República inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, en cuyo caso 
las sesiones podrán extenderse hasta el 31 de diciembre de ese mismo año. El segundo 
período no podrá prolongarse más allá del 30 de abril del mismo año.

Si las dos Cámaras no estuvieren de acuerdo para poner término a las Sesiones antes 
de las fechas indicadas, resolverá el Presidente de la República.

Artículo 67. El Congreso o una sola de las Cámaras, cuando se trate de asunto ex-
clusivo de ella, se reunirán en sesiones extraordinarias cada vez que los convoque para 
ese objeto la Comisión Permanente; pero en ambos casos sólo se ocuparán del asunto o 
asuntos que la propia Comisión sometiese a su conocimiento, los cuales se expresarán 
en la convocatoria respectiva.

Artículo 68. Las dos Cámaras residirán en un mismo lugar y no podrán trasladarse 
a otro sin que antes convengan en la traslación y en el tiempo y modo de verificarla, 
designando un mismo punto para la reunión de ambas. Pero si conviniendo las dos en la 
traslación, difieren en cuanto al tiempo, modo y lugar, el Ejecutivo terminará la diferencia, 
eligiendo uno de los dos extremos en cuestión. Ninguna Cámara podrá suspender sus 
sesiones por más de tres días, sin consentimiento de la otra.

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer Periodo de cada 
año de ejercicio del Congreso, el Presidente de la República presentará un informe por 
escrito, en el que manifieste el estado general que guarda la administración pública del 
país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la Unión, o de una 
sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión Permanente informará acerca de los 
motivos o razones que originaron la convocatoria.

Cada una de las Cámaras realizará el análisis del informe y podrá solicitar al Presidente 
de la República ampliar la información mediante pregunta por escrito y citar a los 
Secretarios de Estado y a los directores de las entidades paraestatales, quienes compa-
recerán y rendirán informes bajo protesta de decir verdad. La Ley del Congreso y sus 
reglamentos regularán el ejercicio de esta facultad.

En el primer año de su mandato, en la apertura del segundo periodo de sesiones 
ordinarias del Congreso, el Presidente de la República presentará ante la Cámara de 
Senadores, para su aprobación, la Estrategia Nacional de Seguridad Pública e informará 
anualmente sobre el estado que guarde.

Artículo 70. Toda resolución del Congreso tendrá el carácter de ley o decreto. Las leyes 
o decretos se comunicarán al Ejecutivo firmados por los presidentes de ambas Cámaras 
y por un secretario de cada una de ellas, y se promulgarán en esta forma: “El Congreso 
de los Estados Unidos Mexicanos decreta: (texto de la ley o decreto)”.
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El Congreso expedirá la Ley que regulará su estructura y funcionamiento internos.
La ley determinará, las formas y procedimientos para la agrupación de los diputados, 

según su afiliación de partido, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrientes 
ideológicas representadas en la Cámara de Diputados.

Esta ley no podrá ser vetada ni necesitará de promulgación del Ejecutivo Federal 
para tener vigencia.

SECCIÓN II 
DE lA INICIAtIvA y FoRMACIÓN DE lAS lEyES

Artículo 71. El derecho de iniciar leyes o decretos compete:
 I. Al Presidente de la República;
 II. A los Diputados y Senadores al Congreso de la Unión;
 III. A las Legislaturas de los Estados y de la Ciudad de México; y
 IV. A los ciudadanos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto trece 

por ciento de la lista nominal de electores, en los términos que señalen las leyes.
La Ley del Congreso determinará el trámite que deba darse a las iniciativas.
El día de la apertura de cada periodo ordinario de sesiones el Presidente de la República 

podrá presentar hasta dos iniciativas para trámite preferente, o señalar con tal carácter 
hasta dos que hubiere presentado en periodos anteriores, cuando estén pendientes de 
dictamen. Cada iniciativa deberá ser discutida y votada por el Pleno de la Cámara de su 
origen en un plazo máximo de treinta días naturales. Si no fuere así, la iniciativa, en sus 
términos y sin mayor trámite, será el primer asunto que deberá ser discutido y votado en 
la siguiente sesión del Pleno. En caso de ser aprobado o modificado por la Cámara de su 
origen, el respectivo proyecto de ley o decreto pasará de inmediato a la Cámara revisora, la 
cual deberá discutirlo y votarlo en el mismo plazo y bajo las condiciones antes señaladas.
No podrán tener carácter preferente las iniciativas de adición o reforma a esta Constitución.

Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no sea exclusiva de 
alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente en ambas, observándose la Ley del 
Congreso y sus reglamentos respectivos, sobre la forma, intervalos y modo de proceder 
en las discusiones y votaciones:

A. Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasará para su discusión a la 
otra. Si ésta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observaciones que 
hacer, lo publicará inmediatamente.

B. Se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no devuelto con 
observaciones a la Cámara de su origen dentro de los treinta días naturales siguientes 
a su recepción; vencido este plazo el Ejecutivo dispondrá de diez días naturales para 
promulgar y publicar la ley o decreto. Transcurrido este segundo plazo, la ley o decreto 
será considerado promulgado y el Presidente de la Cámara de origen ordenará dentro de 
los diez días naturales siguientes su publicación en el Diario Oficial de la Federación, sin 
que se requiera refrendo. Los plazos a que se refiere esta fracción no se interrumpirán si 
el Congreso cierra o suspende sus sesiones, en cuyo caso la devolución deberá hacerse 
a la Comisión Permanente.

C. El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por el Ejecutivo, será 
devuelto, con sus observaciones, a la Cámara de su origen. Deberá ser discutido de 
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nuevo por ésta, (sic DOF 05-02-1917) y si fuese confirmado por las dos terceras partes 
del número total de votos, pasará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese san-
cionado por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al Ejecutivo para 
su promulgación.

Las votaciones de ley o decreto, serán nominales.
D. Si algún proyecto de ley o decreto, fuese desechado en su totalidad por la Cámara 

de revisión, volverá a la de su origen con las observaciones que aquella le hubiese hecho. 
Si examinado de nuevo fuese aprobado por la mayoría absoluta de los miembros pre-
sentes, volverá a la Cámara que lo desechó, la cual lo tomará otra vez en consideración, 
y si lo aprobare por la misma mayoría, pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción 
A; pero si lo reprobase, no podrá volver a presentarse en el mismo período de sesiones.

E. Si un proyecto de ley o decreto fuese desechado en parte, o modificado, o adi-
cionado por la Cámara revisora, la nueva discusión de la Cámara de su origen versará 
únicamente sobre lo desechado o sobre las reformas o adiciones, sin poder alterarse en 
manera alguna los artículos aprobados. Si las adiciones o reformas hechas por la Cámara 
revisora fuesen aprobadas por la mayoría absoluta de los votos presentes en la Cámara 
de su origen, se pasará todo el proyecto al Ejecutivo, para los efectos de la fracción A. Si 
las adiciones o reformas hechas por la Cámara revisora fueren reprobadas por la mayoría 
de votos en la Cámara de su origen, volverán a aquella para que tome en consideración 
las razones de ésta, y si por mayoría absoluta de votos presentes se desecharen en esta 
segunda revisión dichas adiciones o reformas, el proyecto, en lo que haya sido aprobado 
por ambas Cámaras, se pasará al Ejecutivo para los efectos de la fracción A. Si la Cámara 
revisora insistiere, por la mayoría absoluta de votos presentes, en dichas adiciones o 
reformas, todo el proyecto no volverá a presentarse sino hasta el siguiente período de 
sesiones, a no ser que ambas Cámaras acuerden, por la mayoría absoluta de sus miembros 
presentes, que se expida la ley o decreto sólo con los artículos aprobados, y que se reser-
ven los adicionados o reformados para su examen y votación en las sesiones siguientes.

F. En la interpretación, reforma o derogación de las leyes o decretos, se observarán 
los mismos trámites establecidos para su formación.

G. Todo proyecto de ley o decreto que fuere desechado en la Cámara de su origen, 
no podrá volver a presentarse en las sesiones del año.

H. La formación de las leyes o decretos puede comenzar indistintamente en cualquie-
ra de las dos Cámaras, con excepción de los proyectos que versaren sobre empréstitos, 
contribuciones o impuestos, o sobre reclutamiento de tropas, todos los cuales deberán 
discutirse primero en la Cámara de Diputados.

I. Las iniciativas de leyes o decretos se discutirán preferentemente en la Cámara 
en que se presenten, a menos que transcurra un mes desde que se pasen a la Comisión 
dictaminadora sin que ésta rinda dictamen, pues en tal caso el mismo proyecto de ley o 
decreto puede presentarse y discutirse en la otra Cámara.

I. (sic DOF 24-11-1923). El Ejecutivo de la Unión no puede hacer observaciones 
a las resoluciones del Congreso o de alguna de las Cámaras, cuando ejerzan funciones 
de cuerpo electoral o de jurado, lo mismo que cuando la Cámara de Diputados declare 
que debe acusarse a uno de los altos funcionarios de la Federación por delitos oficiales.

Tampoco podrá hacerlas al Decreto de convocatoria a sesiones extraordinarias que 
expida la Comisión Permanente.
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SECCIÓN III 
DE lAS FACUltADES DEl CoNGRESo

Artículo 73. El Congreso tiene facultad:
I. Para admitir nuevos Estados a la Unión Federal;
II. Derogada.
III. Para formar nuevos Estados dentro de los límites de los existentes, siendo 

necesario al efecto:
1o. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados, cuenten con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por lo menos.
2o. Que se compruebe ante el Congreso que tiene los elementos bastantes para 

proveer a su existencia política.
3o. Que sean oídas las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio 

se trate, sobre la conveniencia o inconveniencia de la erección del nuevo Estado, 
quedando obligadas a dar su informe dentro de seis meses, contados desde el 
día en que se les remita la comunicación respectiva.

4o. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación, el cual enviará su informe 
dentro de siete días contados desde la fecha en que le sea pedido.

5o. Que sea votada la erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los di-
putados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras.

6o. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las Legislaturas 
de las entidades federativas, previo examen de la copia del expediente, siempre 
que hayan dado su consentimiento las Legislaturas de las entidades federativas 
de cuyo territorio se trate.

7o. Si las Legislaturas de las entidades federativas de cuyo territorio se trate, no 
hubieren dado su consentimiento, la ratificación de que habla la fracción ante-
rior, deberá ser hecha por las dos terceras partes del total de Legislaturas de las 
demás entidades federativas.

IV. Derogada.
V. Para cambiar la residencia de los Supremos Poderes de la Federación.
VI. Derogada;
VII. Para imponer las contribuciones necesarias a cubrir el Presupuesto.
VIII. En materia de deuda pública, para:
1o. Dar bases sobre las cuales el Ejecutivo pueda celebrar empréstitos y otorgar ga-

rantías sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos empréstitos y para 
reconocer y mandar pagar la deuda nacional. Ningún empréstito podrá celebrarse 
sino para la ejecución de obras que directamente produzcan un incremento en 
los ingresos públicos o, en términos de la ley de la materia, los que se realicen 
con propósitos de regulación monetaria, las operaciones de refinanciamiento 
o reestructura de deuda que deberán realizarse bajo las mejores condiciones de 
mercado; así como los que se contraten durante alguna emergencia declarada 
por el Presidente de la República en los términos del artículo 29.

2o. Aprobar anualmente los montos de endeudamiento que deberán incluirse en 
la ley de ingresos, que en su caso requiera el Gobierno del Distrito Federal y las 
entidades de su sector público, conforme a las bases de la ley correspondiente. El 
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Ejecutivo Federal informará anualmente al Congreso de la Unión sobre el ejercicio 
de dicha deuda a cuyo efecto el Jefe de Gobierno le hará llegar el informe que 
sobre el ejercicio de los recursos correspondientes hubiere realizado. El Jefe de 
Gobierno informará igualmente a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
al rendir la cuenta pública.

3o. Establecer en las leyes las bases generales, para que los Estados, el Distrito Federal 
y los Municipios puedan incurrir en endeudamiento; los límites y modalidades 
bajo los cuales dichos órdenes de gobierno podrán afectar sus respectivas parti-
cipaciones para cubrir los empréstitos y obligaciones de pago que contraigan; la 
obligación de dichos órdenes de gobierno de inscribir y publicar la totalidad de 
sus empréstitos y obligaciones de pago en un registro público único, de manera 
oportuna y transparente; un sistema de alertas sobre el manejo de la deuda; así 
como las sanciones aplicables a los servidores públicos que no cumplan sus dis-
posiciones. Dichas leyes deberán discutirse primero en la Cámara de Diputados 
conforme a lo dispuesto por la fracción H del artículo 72 de esta Constitución.

4o. El Congreso de la Unión, a través de la comisión legislativa bicameral compe-
tente, analizará la estrategia de ajuste para fortalecer las finanzas públicas de 
los Estados, planteada en los convenios que pretendan celebrar con el Gobierno 
Federal para obtener garantías y, en su caso, emitirá las observaciones que es-
time pertinentes en un plazo máximo de quince días hábiles, inclusive durante 
los períodos de receso del Congreso de la Unión. Lo anterior aplicará en el caso 
de los Estados que tengan niveles elevados de deuda en los términos de la ley. 
Asimismo, de manera inmediata a la suscripción del convenio correspondiente, 
será informado de la estrategia de ajuste para los Municipios que se encuentren 
en el mismo supuesto, así como de los convenios que, en su caso, celebren los 
Estados que no tengan un nivel elevado de deuda;

IX. Para impedir que en el comercio entre entidades federativas se establezcan 
restricciones.

X. Para legislar en toda la República sobre hidrocarburos, minería, sustancias quí-
micas, explosivos, pirotecnia, industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y 
sorteos, intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear y para expedir 
las leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123;

XI. Para crear y suprimir empleos públicos de la Federación y señalar, aumentar o 
disminuir sus dotaciones.

XII. Para declarar la guerra, en vista de los datos que le presente el Ejecutivo.
XIII. Para dictar leyes según las cuales deben declararse buenas o malas las presas 

de mar y tierra, y para expedir leyes relativas al derecho marítimo de paz y guerra.
XIV. Para levantar y sostener a las instituciones armadas de la Unión, a saber: 

Ejército, Marina de Guerra y Fuerza Aérea Nacionales, y para reglamentar su organiza-
ción y servicio.

XV. Derogada.
XVI. Para dictar leyes sobre nacionalidad, condición jurídica de los extranjeros, 

ciudadanía, naturalización, colonización, emigración e inmigración y salubridad general 
de la República.
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1a. El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Presidente de la 
República, sin intervención de ninguna Secretaría de Estado, y sus disposiciones 
generales serán obligatorias en el país.

2a. En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de enfermedades 
exóticas en el país, la Secretaría de Salud tendrá obligación de dictar inme-
diatamente las medidas preventivas indispensables, a reserva de ser después 
sancionadas por el Presidente de la República.

3a. La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán obedecidas por 
las autoridades administrativas del País.

4a. Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la Campaña contra el al-
coholismo y la venta de sustancias que envenenan al individuo o degeneran la 
especie humana, así como las adoptadas para prevenir y combatir la contami-
nación ambiental, serán después revisadas por el Congreso de la Unión en los 
casos que le competan.

XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la 
información y la comunicación, radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda 
ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de 
jurisdicción federal.

XVIII. Para establecer casas de moneda, fijar las condiciones que ésta deba tener, 
dictar reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y adoptar un 
sistema general de pesas y medidas;

XIX. Para fijar las reglas a que debe sujetarse la ocupación y enajenación de terrenos 
baldíos y el precio de estos.

XX. Para expedir las leyes de organización del Cuerpo Diplomático y del Cuerpo 
Consular mexicano.

XXI. Para expedir:
a) Las leyes generales que establezcan como mínimo, los tipos penales y sus san-

ciones en las materias de secuestro, desaparición forzada de personas, otras 
formas de privación de la libertad contrarias a la ley, trata de personas, tortura 
y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, así como electoral.

 Las leyes generales contemplarán también la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios;

b) La legislación que establezca los delitos y las faltas contra la Federación y las 
penas y sanciones que por ellos deban imponerse; así como legislar en materia 
de delincuencia organizada;

c) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos alternati-
vos de solución de controversias en materia penal, de ejecución de penas y de 
justicia penal para adolescentes, que regirá en la República en el orden federal y 
en el fuero común.

Las autoridades federales podrán conocer de los delitos del fuero común, cuando 
éstos tengan conexidad con delitos federales o delitos contra periodistas, personas o 
instalaciones que afecten, limiten o menoscaben el derecho a la información o las liber-
tades de expresión o imprenta.
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En las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes federales 
establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común podrán conocer y 
resolver sobre delitos federales;

XXII. Para conceder amnistías por delitos cuyo conocimiento pertenezca a los tri-
bunales de la Federación.

XXIII. Para expedir leyes que, con respeto a los derechos humanos, establezcan las 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios; 
organicen la Guardia Nacional y las demás instituciones de seguridad pública en materia 
federal, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de esta Constitución; así como 
la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, y la Ley Nacional del Registro de Detenciones;

XXIV. Para expedir las leyes que regulen la organización y facultades de la Auditoría 
Superior de la Federación y las demás que normen la gestión, control y evaluación de 
los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales; así como para expedir la ley 
general que establezca las bases de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción 
a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución;

XXV. De establecer el Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros, en 
términos del artículo 3o. de esta Constitución; establecer, organizar y sostener en toda 
la República escuelas rurales, elementales, media superiores, superiores, secundarias y 
profesionales; de investigación científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas 
prácticas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, observato-
rios y demás institutos concernientes a la cultura general de los habitantes de la nación 
y legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; para legislar sobre vestigios o 
restos fósiles y sobre monumentos arqueológicos, artísticos e históricos, cuya conser-
vación sea de interés nacional; así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir 
convenientemente entre la Federación, las entidades federativas y los Municipios el 
ejercicio de la función educativa y las aportaciones económicas correspondientes a ese 
servicio público, buscando unificar y coordinar la educación en toda la República, y para 
asegurar el cumplimiento de los fines de la educación y su mejora continua en un marco 
de inclusión y diversidad. Los Títulos que se expidan por los establecimientos de que se 
trata surtirán sus efectos en toda la República. Para legislar en materia de derechos de 
autor y otras figuras de la propiedad intelectual relacionadas con la misma;

XXVI. Para conceder licencia al Presidente de la República y para constituirse en 
Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir al Presidente de la República, 
ya sea con el carácter de interino o substituto, en los términos de los artículos 84 y 85 
de esta Constitución;

XXVII. Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República.
XXVIII. Para expedir leyes en materia de contabilidad gubernamental que regirán 

la contabilidad pública y la presentación homogénea de información financiera, de in-
gresos y egresos, así como patrimonial, para la Federación, las entidades federativas, los 
Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, a fin de garantizar 
su armonización a nivel nacional;

XXIX. Para establecer contribuciones:
1o. Sobre el comercio exterior;
2o. Sobre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales comprendidos 

en los párrafos 4° y 5° del artículo 27;
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3o. Sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros;
4o. Sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la 

Federación; y
5o. Especiales sobre:

a) Energía eléctrica;
b) Producción y consumo de tabacos labrados;
c) Gasolina y otros productos derivados del petróleo;
d) Cerillos y fósforos;
e) Aguamiel y productos de su fermentación; y
f) Explotación forestal.
g) Producción y consumo de cerveza.

Las entidades federativas participarán en el rendimiento de estas contribuciones 
especiales, en la proporción que la ley secundaria federal determine. Las legislaturas 
locales fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios, en sus ingresos por con-
cepto del impuesto sobre energía eléctrica.

XXIX-A. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases en materia de 
mecanismos alternativos de solución de controversias, con excepción de la materia penal;

XXIX-B. Para legislar sobre las características y uso de la Bandera, Escudo e Himno 
Nacionales.

XXIX-C. Para expedir las leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las demarcaciones territo-
riales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia 
de asentamientos humanos, con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo tercero 
del artículo 27 de esta Constitución, así como en materia de movilidad y seguridad vial;

XXIX-D. Para expedir leyes sobre planeación nacional del desarrollo económico y 
social, así como en materia de información estadística y geográfica de interés nacional;

XXIX-E. Para expedir leyes para la programación, promoción, concertación y eje-
cución de acciones de orden económico, especialmente las referentes al abasto y otras 
que tengan como fin la producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, social y 
nacionalmente necesarios.

XXIX-F. Para expedir leyes tendientes a la promoción de la inversión mexicana, 
la regulación de la inversión extranjera, la transferencia de tecnología y la generación, 
difusión y aplicación de los conocimientos científicos y tecnológicos que requiere el 
desarrollo nacional. Asimismo, para legislar en materia de ciencia, tecnología e innova-
ción, estableciendo bases generales de coordinación entre la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la participación de los sectores 
social y privado, con el objeto de consolidar el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología 
e Innovación;

XXIX-G. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del Gobierno Federal, 
de los gobiernos de las entidades federativas, de los Municipios y, en su caso, de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de protección al ambiente y de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico.
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XXIX-H. Para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
dotado de plena autonomía para dictar sus fallos, y que establezca su organización, su 
funcionamiento y los recursos para impugnar sus resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la ad-
ministración pública federal y los particulares.

Asimismo, será el órgano competente para imponer las sanciones a los servidores 
públicos por las responsabilidades administrativas que la ley determine como graves y 
a los particulares que participen en actos vinculados con dichas responsabilidades, así 
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública Federal o al 
patrimonio de los entes públicos federales.

El Tribunal funcionará en Pleno o en Salas Regionales.
La Sala Superior del Tribunal se compondrá de dieciséis Magistrados y actuará en 

Pleno o en secciones, de las cuales a una corresponderá la resolución de los procedimien-
tos a que se refiere el párrafo tercero de la presente fracción.

Los Magistrados de la Sala Superior serán designados por el Presidente de la República 
y ratificados por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes del Senado 
de la República o, en sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo 
quince años improrrogables.

Los Magistrados de Sala Regional serán designados por el Presidente de la República 
y ratificados por mayoría de los miembros presentes del Senado de la República o, en 
sus recesos, por la Comisión Permanente. Durarán en su encargo diez años pudiendo 
ser considerados para nuevos nombramientos.

Los Magistrados sólo podrán ser removidos de sus cargos por las causas graves que 
señale la ley.

XXIX-I. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, 
las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus 
acciones en materia de protección civil;

XXIX-J. Para legislar en materia de cultura física y deporte con objeto de cumplir 
lo previsto en el artículo 4o. de esta Constitución, estableciendo la concurrencia entre 
la Federación, las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias; así 
como la participación de los sectores social y privado;

XXIX-K. Para expedir leyes en materia de turismo, estableciendo las bases gene-
rales de coordinación de las facultades concurrentes entre la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, así como la participación de 
los sectores social y privado;

XXIX-L. Para expedir leyes que establezcan la concurrencia del gobierno federal, 
de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de pesca y acuacultura, así como la participación 
de los sectores social y privado, y

XXIX-M. Para expedir leyes en materia de seguridad nacional, estableciendo los 
requisitos y límites a las investigaciones correspondientes.
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XXIX-N. Para expedir leyes en materia de constitución, organización, funcionamiento 
y extinción de las sociedades cooperativas. Estas leyes establecerán las bases para la con-
currencia en materia de fomento y desarrollo sustentable de la actividad cooperativa de la 
Federación, entidades federativas, Municipios y, en su caso, demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias;

XXIX-Ñ. Para expedir leyes que establezcan las bases sobre las cuales la Federación, 
las entidades federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, coordinarán sus 
acciones en materia de cultura, salvo lo dispuesto en la fracción XXV de este artículo. 
Asimismo, establecerán los mecanismos de participación de los sectores social y privado, 
con objeto de cumplir los fines previstos en el párrafo décimo segundo del artículo 4o. 
de esta Constitución.

XXIX-O. Para legislar en materia de protección de datos personales en posesión 
de particulares.

XXIX-P. Expedir leyes que establezcan la concurrencia de la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de derechos de niñas, 
niños y adolescentes, velando en todo momento por el interés superior de los mismos, 
así como en materia de formación y desarrollo integral de la juventud, cumpliendo con 
los tratados internacionales de la materia de los que México sea parte;

XXIX-Q. Para legislar sobre iniciativa ciudadana y consultas populares.
XXIX-R. Para expedir las leyes generales que armonicen y homologuen la organi-

zación y el funcionamiento de los registros civiles, los registros públicos inmobiliarios 
y de personas morales de las entidades federativas y los catastros municipales;

XXIX-S. Para expedir las leyes generales reglamentarias que desarrollen los principios 
y bases en materia de transparencia gubernamental, acceso a la información y protección 
de datos personales en posesión de las autoridades, entidades, órganos y organismos 
gubernamentales de todos los niveles de gobierno.

XXIX-T. Para expedir la ley general que establezca la organización y administración 
homogénea de los archivos de la Federación, de las entidades federativas, de los Municipios 
y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, y determine las bases de 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Archivos.

XXIX-U. Para expedir las leyes generales que distribuyan competencias entre la 
Federación y las entidades federativas en materias de partidos políticos; organismos 
electorales, y procesos electorales, conforme a las bases previstas en esta Constitución.

XXIX-V. Para expedir la ley general que distribuya competencias entre los órdenes 
de gobierno para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores pú-
blicos, sus obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos 
incurran y las que correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas 
graves que al efecto prevea, así como los procedimientos para su aplicación.

XXIX-W. Para expedir leyes en materia de responsabilidad hacendaria que tengan 
por objeto el manejo sostenible de las finanzas públicas en la Federación, los Estados, 
Municipios y el Distrito Federal, con base en el principio establecido en el párrafo se-
gundo del artículo 25;
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XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la concurrencia de la federación, 
las entidades federativas, los municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
derechos de las víctimas.

XXIX-Y. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que 
deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
en materia de mejora regulatoria;

XXIX-Z. Para expedir la ley general que establezca los principios y bases a los que 
deberán sujetarse los órdenes de gobierno, en el ámbito de su respectiva competencia, 
en materia de justicia cívica e itinerante, y

XXX. Para expedir la legislación única en materia procesal civil y familiar, así como 
sobre extinción de dominio en los términos del artículo 22 de esta Constitución, y

XXXI. Para expedir todas las leyes que sean necesarias, a objeto de hacer efectivas 
las facultades anteriores, y todas las otras concedidas por esta Constitución a los Poderes 
de la Unión.

Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados:
I. Expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la República la declaración 

de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación;

II. Coordinar y evaluar, sin perjuicio de su autonomía técnica y de gestión, el des-
empeño de las funciones de la Auditoría Superior de la Federación, en los términos que 
disponga la ley;

III. Ratificar el nombramiento que el Presidente de la República haga del Secretario 
del ramo en materia de Hacienda, salvo que se opte por un gobierno de coalición, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en la fracción II del artículo 76 de esta Constitución; 
así como de los demás empleados superiores de Hacienda;

IV. Aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos de la Federación, previo examen, 
discusión y, en su caso, modificación del Proyecto enviado por el Ejecutivo Federal, 
una vez aprobadas las contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo. 
Asimismo, podrá autorizar en dicho Presupuesto las erogaciones plurianuales para 
aquellos proyectos de inversión en infraestructura que se determinen conforme a lo 
dispuesto en la ley reglamentaria; las erogaciones correspondientes deberán incluirse 
en los subsecuentes Presupuestos de Egresos.

El Ejecutivo Federal hará llegar a la Cámara la Iniciativa de Ley de Ingresos y el 
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el día 8 del mes de 
septiembre, debiendo comparecer el secretario de despacho correspondiente a dar cuenta 
de los mismos. La Cámara de Diputados deberá aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre.

Cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el artículo 83, el Ejecutivo Federal 
hará llegar a la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el proyecto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación a más tardar el día 15 del mes de noviembre.

No podrá haber otras partidas secretas, fuera de las que se consideren necesarias, 
con ese carácter, en el mismo presupuesto; las que emplearán los secretarios por acuerdo 
escrito del Presidente de la República.
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Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación de la iniciativa de Ley de Ingresos 
y del Proyecto de Presupuesto de Egresos, cuando medie solicitud del Ejecutivo sufi-
cientemente justificada a juicio de la Cámara o de la Comisión Permanente, debiendo 
comparecer en todo caso el Secretario del Despacho correspondiente a informar de las 
razones que lo motiven;

V. Declarar si ha o no lugar a proceder penalmente contra los servidores públicos 
que hubieren incurrido en delito en los términos del artículo 111 de esta Constitución.

Conocer de las imputaciones que se hagan a los servidores públicos a que se refiere 
el artículo 110 de esta Constitución y fungir como órgano de acusación en los juicios 
políticos que contra éstos se instauren.

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resulta-
dos de la gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el 
Presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara de Diputados a través de la 
Auditoría Superior de la Federación. Si del examen que ésta realice aparecieran discre-
pancias entre las cantidades correspondientes a los ingresos o a los egresos, con relación 
a los conceptos y las partidas respectivas o no existiera exactitud o justificación en los 
ingresos obtenidos o en los gastos realizados, se determinarán las responsabilidades de 
acuerdo con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumplimiento de los objetivos de 
los programas, dicha autoridad sólo podrá emitir las recomendaciones para la mejora 
en el desempeño de los mismos, en los términos de la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente deberá ser presentada a la 
Cámara de Diputados a más tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá ampliar 
el plazo de presentación en los términos de la fracción IV, último párrafo, de este artí-
culo; la prórroga no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supuesto, la Auditoria 
Superior de la Federación contará con el mismo tiempo adicional para la presentación del 
Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública.

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a más tardar el 31 de octubre 
del año siguiente al de su presentación, con base en el análisis de su contenido y en las 
conclusiones técnicas del Informe General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización 
Superior, a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución, sin menoscabo de que el 
trámite de las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas por la Auditoría 
Superior de la Federación, seguirá su curso en términos de lo dispuesto en dicho artículo.

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la Auditoría Superior de la 
Federación y al efecto le podrá requerir que le informe sobre la evolución de sus trabajos 
de fiscalización;

VII. Aprobar el Plan Nacional de Desarrollo en el plazo que disponga la ley. En caso 
de que la Cámara de Diputados no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá 
aprobado;

VIII. Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los 
titulares de los órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida 
en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de Egresos de la Federación, y

IX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.
Artículo 75. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto de Egresos, no podrá 

dejar de señalar la retribución que corresponda a un empleo que esté establecido por la 
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ley; y en caso de que por cualquiera circunstancia se omita fijar dicha remuneración, se 
entenderá por señalada la que hubiere tenido fijada en el Presupuesto anterior o en la 
ley que estableció el empleo.

En todo caso, dicho señalamiento deberá respetar las bases previstas en el artículo 
127 de esta Constitución y en las leyes que en la materia expida el Congreso General.

Los poderes federales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 
autonomía reconocida en esta Constitución que ejerzan recursos del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los 
tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores 
públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación 
del presupuesto de egresos, prevé el artículo 74 fracción IV de esta Constitución y demás 
disposiciones legales aplicables.

Artículo 76. Son facultades exclusivas del Senado:
I. Analizar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Federal con base en los 

informes anuales que el Presidente de la República y el Secretario del Despacho corres-
pondiente rindan al Congreso.

Además, aprobar los tratados internacionales y convenciones diplomáticas que el 
Ejecutivo Federal suscriba, así como su decisión de terminar, denunciar, suspender, 
modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones interpretativas sobre 
los mismos;

II. Ratificar los nombramientos que el mismo funcionario haga de los Secretarios 
de Estado, en caso de que éste opte por un gobierno de coalición, con excepción de los 
titulares de los ramos de Defensa Nacional y Marina; del Secretario responsable del control 
interno del Ejecutivo Federal; del Secretario de Relaciones; de los embajadores y cónsules 
generales; de los empleados superiores del ramo de Relaciones; de los integrantes de los 
órganos colegiados encargados de la regulación en materia de telecomunicaciones, ener-
gía, competencia económica, y coroneles y demás jefes superiores del Ejército, Armada 
y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga;

III. Autorizarlo también para que pueda permitir la salida de tropas nacionales fuera 
de los límites del País, el paso de tropas extranjeras por el territorio nacional y la estación 
de escuadras de otra potencia, por más de un mes, en aguas mexicanas.

IV. Analizar y aprobar el informe anual que el Ejecutivo Federal le presente sobre 
las actividades de la Guardia Nacional;

V. Declarar, cuando hayan desaparecido todos los poderes constitucionales de una 
entidad federativa, que es llegado el caso de nombrarle un titular del poder ejecutivo 
provisional, quien convocará a elecciones conforme a las leyes constitucionales de la 
entidad federativa. El nombramiento del titular del poder ejecutivo local se hará por el 
Senado a propuesta en terna del Presidente de la República con aprobación de las dos 
terceras partes de los miembros presentes, y en los recesos, por la Comisión Permanente, 
conforme a las mismas reglas. El funcionario así nombrado, no podrá ser electo titular 
del poder ejecutivo en las elecciones que se verifiquen en virtud de la convocatoria que 
él expidiere. Esta disposición regirá siempre que las constituciones de las entidades 
federativas no prevean el caso.

VI. Resolver las cuestiones políticas que surjan entre los poderes de una entidad 
federativa cuando alguno de ellos ocurra con ese fin al Senado, o cuando con motivo de 



320 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

dichas cuestiones se haya interrumpido el orden constitucional, mediando un conflicto 
de armas. En este caso el Senado dictará su resolución, sujetándose a la Constitución 
General de la República y a la de la entidad federativa.

La ley reglamentará el ejercicio de esta facultad y el de la anterior.
VII. Erigirse en Jurado de sentencia para conocer en juicio político de las faltas 

u omisiones que cometan los servidores públicos y que redunden en perjuicio de los 
intereses públicos fundamentales y de su buen despacho, en los términos del artículo 
110 de esta Constitución.

VIII. Designar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de entre 
la terna que someta a su consideración el Presidente de la República, así como otorgar o 
negar su aprobación a las solicitudes de licencia o renuncia de los mismos, que le someta 
dicho funcionario;

IX. Se deroga.
X. Autorizar mediante decreto aprobado por el voto de las dos terceras partes de los 

individuos presentes, los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren 
las entidades federativas;

XI. Analizar y aprobar la Estrategia Nacional de Seguridad Pública, en el plazo que 
disponga la ley, previa comparecencia del titular de la secretaría del ramo. En caso de 
que el Senado no se pronuncie en dicho plazo, ésta se entenderá aprobada;

XII. Nombrar a los comisionados del organismo garante que establece el artículo 
6o. de esta Constitución, en los términos establecidos por la misma y las disposiciones 
previstas en la ley; y

XIII. Integrar la lista de candidatos a Fiscal General de la República; nombrar a dicho 
servidor público, y formular objeción a la remoción que del mismo haga el Ejecutivo 
Federal, de conformidad con el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, y

XIV. Las demás que la misma Constitución le atribuya.
Artículo 77. Cada una de las Cámaras puede, sin intervención de la otra:
I. Dictar resoluciones económicas relativas a su régimen interior.
II. Comunicarse en la Cámara colegisladora y con el Ejecutivo de la Unión, por medio 

de comisiones de su seno.
III. Nombrar los empleados de su secretaría y hacer el reglamento interior de la misma.
IV. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la 

vacante, para elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días 
siguientes, con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 
63 de esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y senadores del Congreso 
de la Unión por el principio de mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del 
año final del ejercicio del legislador correspondiente.

SECCIÓN Iv 
DE lA CoMISIÓN PERMANENtE

Artículo 78. Durante los recesos del Congreso de la Unión habrá una Comisión 
Permanente compuesta de 37 miembros de los que 19 serán Diputados y 18 Senadores, 
nombrados por sus respectivas Cámaras la víspera de la clausura de los períodos ordinarios 
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de sesiones. Para cada titular las Cámaras nombrarán, de entre sus miembros en ejer-
cicio, un sustituto.

La Comisión Permanente, además de las atribuciones que expresamente le confiere 
esta Constitución, tendrá las siguientes:

I. Derogada.
II. Recibir, en su caso, la protesta del Presidente de la República;
III. Resolver los asuntos de su competencia; recibir durante el receso del Congreso 

de la Unión las iniciativas de ley, las observaciones a los proyectos de ley o decreto que 
envíe el Ejecutivo y proposiciones dirigidas a las Cámaras y turnarlas para dictamen a 
las comisiones de la Cámara a la que vayan dirigidas, a fin de que se despachen en el 
inmediato periodo de sesiones;

IV. Acordar por sí o a propuesta del Ejecutivo, la convocatoria del Congreso o de 
una sola Cámara a sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de 
las dos terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el objeto u 
objetos de las sesiones extraordinarias. Cuando la convocatoria sea al Congreso General 
para que se erija en Colegio Electoral y designe presidente interino o substituto, la apro-
bación de la convocatoria se hará por mayoría;

V. Se deroga.
VI. Conceder licencia hasta por sesenta días naturales al Presidente de la República;
VII. Ratificar los nombramientos que el Presidente haga de embajadores, cónsules 

generales, empleados superiores de Hacienda, integrantes del órgano colegiado encargado 
de la regulación en materia de energía, coroneles y demás jefes superiores del Ejército, 
Armada y Fuerza Aérea Nacionales, en los términos que la ley disponga, y

VIII. Conocer y resolver sobre las solicitudes de licencia que le sean presentadas 
por los legisladores.

SECCIÓN v 
DE lA FISCAlIzACIÓN SUPERIoR DE lA FEDERACIÓN

Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá 
autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su 
organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.
La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad, definiti-
vidad, imparcialidad y confiabilidad.

La Auditoría Superior de la Federación podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir 
del primer día hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones 
o recomendaciones que, en su caso realice, deberán referirse a la información definitiva 
presentada en la Cuenta Pública.

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la 
Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar información del ejercicio en curso, 
respecto de procesos concluidos.

La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo:
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en 

su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; 
el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y 
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de los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el 
cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los 
informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley.

También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las 
entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 
En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales 
de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados 
y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará 
el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos 
locales. Asimismo, fiscalizará los recursos federales que se destinen y se ejerzan por cual-
quier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a fideicomisos, 
fondos y mandatos, públicos o privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad 
con los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras 
autoridades y de los derechos de los usuarios del sistema financiero.

Las entidades fiscalizadas a que se refiere el párrafo anterior deberán llevar el con-
trol y registro contable, patrimonial y presupuestario de los recursos de la Federación 
que les sean transferidos y asignados, de acuerdo con los criterios que establezca la Ley.

La Auditoría Superior de la Federación podrá solicitar y revisar, de manera casuística 
y concreta, información de ejercicios anteriores al de la Cuenta Pública en revisión, sin 
que por este motivo se entienda, para todos los efectos legales, abierta nuevamente la 
Cuenta Pública del ejercicio al que pertenece la información solicitada, exclusivamente 
cuando el programa, proyecto o la erogación, contenidos en el presupuesto en revisión 
abarque para su ejecución y pago diversos ejercicios fiscales o se trate de revisiones 
sobre el cumplimiento de los objetivos de los programas federales. Las observaciones y 
recomendaciones que, respectivamente, la Auditoría Superior de la Federación emita, 
sólo podrán referirse al ejercicio de los recursos públicos de la Cuenta Pública en revisión.

Sin perjuicio de lo previsto en el párrafo anterior, en las situaciones que determine la 
Ley, derivado de denuncias, la Auditoría Superior de la Federación, previa autorización 
de su Titular, podrá revisar durante el ejercicio fiscal en curso a las entidades fiscalizadas, 
así como respecto de ejercicios anteriores. Las entidades fiscalizadas proporcionarán la 
información que se solicite para la revisión, en los plazos y términos señalados por la 
Ley y, en caso de incumplimiento, serán aplicables las sanciones previstas en la misma. 
La Auditoría Superior de la Federación rendirá un informe específico a la Cámara de 
Diputados y, en su caso, promoverá las acciones que correspondan ante el Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa, la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
o las autoridades competentes;

II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y 
octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta 
Pública, los informes individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. 
Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de 
la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del 
Pleno de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los informes individuales serán 
de carácter público y tendrán el contenido que determine la ley; estos últimos incluirán 
como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con las observaciones 
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de la Auditoría Superior de la Federación, así como las justificaciones y aclaraciones que, 
en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas.

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y 
de los informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscaliza-
das la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas 
presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser 
valoradas por la Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los informes 
individuales de auditoría.

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas 
los informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días 
hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo 
a la Cámara de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones y acciones que 
correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información 
y realicen las consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán 
acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones 
de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se 
sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley.

La Auditoría Superior de la Federación deberá pronunciarse en un plazo de 120 días 
hábiles sobre las respuestas emitidas por las entidades fiscalizadas, en caso de no hacerlo, 
se tendrán por atendidas las recomendaciones y acciones promovidas.

En el caso de las recomendaciones, las entidades fiscalizadas deberán precisar ante 
la Auditoría Superior de la Federación las mejoras realizadas, las acciones emprendidas 
o, en su caso, justificar su improcedencia.

La Auditoría Superior de la Federación deberá entregar a la Cámara de Diputados, los 
días 1 de los meses de mayo y noviembre de cada año, un informe sobre la situación que 
guardan las observaciones, recomendaciones y acciones promovidas, correspondientes a 
cada uno de los informes individuales de auditoría que haya presentado en los términos 
de esta fracción. En dicho informe, el cual tendrá carácter público, la Auditoría incluirá 
los montos efectivamente resarcidos a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de 
los entes públicos federales, como consecuencia de sus acciones de fiscalización, las 
denuncias penales presentadas y los procedimientos iniciados ante el Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa.

La Auditoría Superior de la Federación deberá guardar reserva de sus actuaciones y 
observaciones hasta que rinda los informes individuales de auditoría y el Informe General 
Ejecutivo a la Cámara de Diputados a que se refiere esta fracción; la Ley establecerá las 
sanciones aplicables a quienes infrinjan esta disposición;

III. Investigar los actos u omisiones que impliquen alguna irregularidad o conducta 
ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y recursos federales, 
y efectuar visitas domiciliarias, únicamente para exigir la exhibición de libros, papeles 
o archivos indispensables para la realización de sus investigaciones, sujetándose a las 
leyes y a las formalidades establecidas para los cateos, y

IV. Derivado de sus investigaciones, promover las responsabilidades que sean pro-
cedentes ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa y la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción, para la imposición de las sanciones que correspondan a 
los servidores públicos federales y, en el caso del párrafo segundo de la fracción I de este 
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artículo, a los servidores públicos de los estados, municipios, del Distrito Federal y sus 
demarcaciones territoriales, y a los particulares.

La Cámara de Diputados designará al titular de la Auditoría Superior de la Federación 
por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes. La ley determinará el 
procedimiento para su designación. Dicho titular durará en su encargo ocho años y podrá 
ser nombrado nuevamente por una sola vez. Podrá ser removido, exclusivamente, por 
las causas graves que la ley señale, con la misma votación requerida para su nombra-
miento, o por las causas y conforme a los procedimientos previstos en el Título Cuarto 
de esta Constitución.

Para ser titular de la Auditoría Superior de la Federación se requiere cumplir, además 
de los requisitos establecidos en las fracciones I, II, IV, V y VI del artículo 95 de esta 
Constitución, los que señale la ley. Durante el ejercicio de su encargo no podrá formar 
parte de ningún partido político, ni desempeñar otro empleo, cargo o comisión, salvo 
los no remunerados en asociaciones científicas, docentes, artísticas o de beneficencia.

Los Poderes de la Unión, las entidades federativas y las demás entidades fiscaliza-
das facilitarán los auxilios que requiera la Auditoría Superior de la Federación para el 
ejercicio de sus funciones y, en caso de no hacerlo, se harán acreedores a las sanciones 
que establezca la Ley. Asimismo, los servidores públicos federales y locales, así como 
cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, fideicomiso, mandato o 
fondo, o cualquier otra figura jurídica, que reciban o ejerzan recursos públicos federales, 
deberán proporcionar la información y documentación que solicite la Auditoría Superior 
de la Federación, de conformidad con los procedimientos establecidos en las leyes y sin 
perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los derechos de los usuarios del 
sistema financiero. En caso de no proporcionar la información, los responsables serán 
sancionados en los términos que establezca la Ley.

El Poder Ejecutivo Federal aplicará el procedimiento administrativo de ejecución 
para el cobro de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias a que se refiere la fracción 
IV del presente artículo.

CAPÍTULO III 
Del Poder Ejecutivo

Artículo 80. Se deposita el ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo de la Unión en 
un solo individuo, que se denominará “Presidente de los Estados Unidos Mexicanos.”

Artículo 81. La elección del presidente será directa y en los términos que disponga la 
ley electoral. El cargo de presidente de los Estados Unidos Mexicanos puede ser revocado 
en los términos establecidos en esta Constitución.

Artículo 82. Para ser Presidente se requiere:
I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos, hijo 

de padre o madre mexicanos y haber residido en el país al menos durante veinte años.
II. Tener 35 años cumplidos al tiempo de la elección;
III. Haber residido en el país durante todo el año anterior al día de la elección. La 

ausencia del país hasta por treinta días, no interrumpe la residencia.
IV. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto.
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V. No estar en servicio activo, en caso de pertenecer al Ejército, seis meses antes 
del día de la elección.

VI. No ser Secretario o subsecretario de Estado, Fiscal General de la República, ni 
titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, a menos de que se separe de su 
puesto seis meses antes del día de la elección; y

VII. No estar comprendido en alguna de las causas de incapacidad establecidas en 
el artículo 83.

Artículo 83. El Presidente entrará a ejercer su encargo el 1o. de octubre y durará en 
él seis años. El ciudadano que haya desempeñado el cargo de Presidente de la República, 
electo popularmente, o con el carácter de interino o sustituto, o asuma provisionalmente 
la titularidad del Ejecutivo Federal, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a 
desempeñar ese puesto.

Artículo 84. En caso de falta absoluta del Presidente de la República, en tanto el 
Congreso nombra al presidente interino o substituto, lo que deberá ocurrir en un tér-
mino no mayor a sesenta días, el Secretario de Gobernación asumirá provisionalmente 
la titularidad del Poder Ejecutivo. En este caso no será aplicable lo establecido en las 
fracciones II, III y VI del artículo 82 de esta Constitución.

Quien ocupe provisionalmente la Presidencia no podrá remover o designar a los 
Secretarios de Estado sin autorización previa de la Cámara de Senadores. Asimismo, 
entregará al Congreso de la Unión un informe de labores en un plazo no mayor a diez 
días, contados a partir del momento en que termine su encargo.

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los dos primeros años del pe-
ríodo respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones y concurriendo, 
cuando menos, las dos terceras partes del número total de los miembros de cada Cámara, 
se constituirá inmediatamente en Colegio Electoral y nombrará en escrutinio secreto 
y por mayoría absoluta de votos, un presidente interino, en los términos que disponga 
la Ley del Congreso. El mismo Congreso expedirá, dentro de los diez días siguientes a 
dicho nombramiento, la convocatoria para la elección del Presidente que deba concluir el 
período respectivo, debiendo mediar entre la fecha de la convocatoria y la que se señale 
para la realización de la jornada electoral, un plazo no menor de siete meses ni mayor 
de nueve. El así electo iniciará su encargo y rendirá protesta ante el Congreso siete días 
después de concluido el proceso electoral.

Si el Congreso no estuviere en sesiones, la Comisión Permanente lo convocará in-
mediatamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral, 
nombre un presidente interino y expida la convocatoria a elecciones presidenciales en 
los términos del párrafo anterior.

Cuando la falta absoluta del Presidente ocurriese en los cuatro últimos años del 
período respectivo, si el Congreso de la Unión se encontrase en sesiones, designará al 
presidente substituto que deberá concluir el período, siguiendo, en lo conducente, el 
mismo procedimiento que en el caso del presidente interino.

Si el Congreso no estuviere reunido, la Comisión Permanente lo convocará inmedia-
tamente a sesiones extraordinarias para que se constituya en Colegio Electoral y nombre 
un presidente substituto siguiendo, en lo conducente, el mismo procedimiento que en 
el caso del presidente interino.
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En caso de haberse revocado el mandato del Presidente de la República, asumirá pro-
visionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo quien ocupe la presidencia del Congreso; 
dentro de los treinta días siguientes, el Congreso nombrará a quien concluirá el período 
constitucional. En ese período, en lo conducente, se aplicará lo dispuesto en los párrafos 
primero, segundo, quinto y sexto.

Artículo 85. Si antes de iniciar un periodo constitucional la elección no estuviese 
hecha o declarada válida, cesará el Presidente cuyo periodo haya concluido y será presi-
dente interino el que haya designado el Congreso, en los términos del artículo anterior.

Si al comenzar el periodo constitucional hubiese falta absoluta del Presidente de la 
República, asumirá provisionalmente el cargo el Presidente de la Cámara de Senadores, 
en tanto el Congreso designa al presidente interino, conforme al artículo anterior.

Cuando el Presidente solicite licencia para separarse del cargo hasta por sesenta días 
naturales, una vez autorizada por el Congreso, el Secretario de Gobernación asumirá 
provisionalmente la titularidad del Poder Ejecutivo.

Si la falta, de temporal se convierte en absoluta, se procederá como dispone el ar-
tículo anterior.

Artículo 86. El cargo de Presidente de la República sólo es renunciable por causa 
grave, que calificará el Congreso de la Unión, ante el que se presentará la renuncia.

Artículo 87. El Presidente, al tomar posesión de su cargo, prestará ante el Congreso 
de la Unión o ante la Comisión Permanente, en los recesos de aquél, la siguiente pro-
testa: “Protesto guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrióticamente el cargo 
de Presidente de la República que el pueblo me ha conferido, mirando en todo por el bien 
y prosperidad de la Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo demande.”

Si por cualquier circunstancia el Presidente no pudiere rendir la protesta en los 
términos del párrafo anterior, lo hará de inmediato ante las Mesas Directivas de las 
Cámaras del Congreso de la Unión.

En caso de que el Presidente no pudiere rendir la protesta ante el Congreso de la 
Unión, ante la Comisión Permanente o ante las Mesas Directivas de las Cámaras del 
Congreso de la Unión lo hará de inmediato ante el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Artículo 88. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional 
hasta por siete días, informando previamente de los motivos de la ausencia a la Cámara 
de Senadores o a la Comisión Permanente en su caso, así como de los resultados de las 
gestiones realizadas. En ausencias mayores a siete días, se requerirá permiso de la Cámara 
de Senadores o de la Comisión Permanente.

Artículo 89. Las facultades y obligaciones del Presidente, son las siguientes:
I. Promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la Unión, proveyendo 

en la esfera administrativa a su exacta observancia.
II. Nombrar y remover libremente a los Secretarios de Estado, remover a los emba-

jadores, cónsules generales y empleados superiores de Hacienda, y nombrar y remover 
libremente a los demás empleados de la Unión, cuyo nombramiento o remoción no esté 
determinado de otro modo en la Constitución o en las leyes;
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Los Secretarios de Estado y los empleados superiores de Hacienda y de Relaciones 
entrarán en funciones el día de su nombramiento. Cuando no sean ratificados en los 
términos de esta Constitución, dejarán de ejercer su encargo.

En los supuestos de la ratificación de los Secretarios de Relaciones y de Hacienda, 
cuando no se opte por un gobierno de coalición, si la Cámara respectiva no ratificare 
en dos ocasiones el nombramiento del mismo Secretario de Estado, ocupará el cargo la 
persona que designe el Presidente de la República;

III. Nombrar, con aprobación del Senado, a los embajadores, cónsules generales, 
empleados superiores de Hacienda y a los integrantes de los órganos colegiados encargados 
de la regulación en materia de telecomunicaciones, energía y competencia económica;

IV. Nombrar, con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores 
del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales;

V. Nombrar a los demás oficiales del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales, 
con arreglo a las leyes.

VI. Preservar la seguridad nacional, en los términos de la ley respectiva, y disponer 
de la totalidad de la Fuerza Armada permanente o sea del Ejército, de la Armada y de la 
Fuerza Aérea para la seguridad interior y defensa exterior de la Federación.

VII. Disponer de la Guardia Nacional en los términos que señale la ley;
VIII. Declarar la guerra en nombre de los Estados Unidos Mexicanos, previa ley del 

Congreso de la Unión.
IX. Intervenir en la designación del Fiscal General de la República y removerlo, en 

términos de lo dispuesto en el artículo 102, Apartado A, de esta Constitución;
X. Dirigir la política exterior y celebrar tratados internacionales, así como terminar, 

denunciar, suspender, modificar, enmendar, retirar reservas y formular declaraciones 
interpretativas sobre los mismos, sometiéndolos a la aprobación del Senado. En la con-
ducción de tal política, el titular del Poder Ejecutivo observará los siguientes principios 
normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no intervención; la solución pacífica 
de controversias; la proscripción de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jurídica de los Estados; la cooperación internacional para 
el desarrollo; el respeto, la protección y promoción de los derechos humanos y la lucha 
por la paz y la seguridad internacionales;

XI. Convocar al Congreso a sesiones extraordinarias, cuando lo acuerde la Comisión 
Permanente.

XII. Facilitar al Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio expedito de 
sus funciones.

XIII. Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas y fronterizas, 
y designar su ubicación.

XIV. Conceder, conforme a las leyes, indultos a los reos sentenciados por delitos de 
competencia de los tribunales federales;

XV. Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, con arreglo a la ley respec-
tiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores de algún ramo de la industria.

XVI. Cuando la Cámara de Senadores no esté en sesiones, el Presidente de la 
República podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III, IV y IX, con 
aprobación de la Comisión Permanente;



328 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

XVII. En cualquier momento, optar por un gobierno de coalición con uno o varios 
de los partidos políticos representados en el Congreso de la Unión.

El gobierno de coalición se regulará por el convenio y el programa respectivos, los 
cuales deberán ser aprobados por mayoría de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores. El convenio establecerá las causas de la disolución del gobierno de coalición.

XVIII. Presentar a consideración del Senado, la terna para la designación de Ministros 
de la Suprema Corte de Justicia y someter sus licencias y renuncias a la aprobación del 
propio Senado;

XIX. Objetar los nombramientos de los comisionados del organismo garante que 
establece el artículo 6o. de esta Constitución hechos por el Senado de la República, en 
los términos establecidos en esta Constitución y en la ley;

XX. Las demás que le confiere expresamente esta Constitución.
Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal 

conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del 
orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado 
y definirá las bases generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención 
del Ejecutivo Federal en su operación.

La (sic DOF 02-08-2007) leyes determinarán las relaciones entre las entidades pa-
raestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado.

La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del 
Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley.

El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, 
por conducto de la dependencia que tenga a su cargo la función de Consejero Jurídico 
del Gobierno o de las Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley.

Artículo 91. Para ser secretario del Despacho se requiere: ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener treinta años cumplidos.

Artículo 92. Todos los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente 
deberán estar firmados por el Secretario de Estado a que el asunto corresponda, y sin 
este requisito no serán obedecidos.

Artículo 93.- Los Secretarios del Despacho, luego que esté abierto el periodo de sesio-
nes ordinarias, darán cuenta al Congreso del estado que guarden sus respectivos ramos.

Cualquiera de las Cámaras podrá convocar a los Secretarios de Estado, a los directores 
y administradores de las entidades paraestatales, así como a los titulares de los órganos 
autónomos, para que informen bajo protesta de decir verdad, cuando se discuta una ley 
o se estudie un negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades o para que 
respondan a interpelaciones o preguntas.

Las Cámaras, a pedido de una cuarta parte de sus miembros, tratándose de los dipu-
tados, y de la mitad, si se trata de los Senadores, tienen la facultad de integrar comisiones 
para investigar el funcionamiento de dichos organismos descentralizados y empresas 
de participación estatal mayoritaria. Los resultados de las investigaciones se harán del 
conocimiento del Ejecutivo Federal.

Las Cámaras podrán requerir información o documentación a los titulares de las 
dependencias y entidades del gobierno federal, mediante pregunta por escrito, la cual 
deberá ser respondida en un término no mayor a 15 días naturales a partir de su recepción.
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El ejercicio de estas atribuciones se realizará de conformidad con la Ley del Congreso 
y sus reglamentos.

CAPÍTULO IV 
Del Poder Judicial

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una 
Suprema Corte de Justicia, en un Tribunal Electoral, en Plenos Regionales, en Tribunales 
Colegiados de Circuito, en Tribunales Colegiados de Apelación y en Juzgados de Distrito.

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, estarán a cargo del Consejo 
de la Judicatura Federal en los términos que, conforme a las bases que señala esta 
Constitución, establezcan las leyes.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once integrantes, 
Ministras y Ministros, y funcionará en Pleno o en Salas.

En los términos que la ley disponga las sesiones del Pleno y de las Salas serán públicas, 
y por excepción secretas en los casos en que así lo exijan la moral o el interés público.

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en Pleno y Salas, la com-
petencia de los Plenos Regionales, de los Tribunales de Circuito, de los Juzgados de 
Distrito y del Tribunal Electoral, así como las responsabilidades en que incurran las 
servidoras y los servidores públicos del Poder Judicial de la Federación, se regirán por 
lo que dispongan las leyes y los acuerdos generales correspondientes, de conformidad 
con las bases que esta Constitución establece.

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, división en circuitos, 
competencia territorial y especialización por materias, entre las que se incluirá la de ra-
diodifusión, telecomunicaciones y competencia económica, de los Tribunales Colegiados 
de Circuito, de los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito.

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerán Plenos Regionales, los cuales 
ejercerán jurisdicción sobre los circuitos que los propios acuerdos determinen. Las leyes 
establecerán su integración y funcionamiento.

La ley establecerá la forma y procedimientos mediante concursos abiertos para la 
integración de los órganos jurisdiccionales, observando el principio de paridad de género.

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia estará facultado para expedir acuerdos 
generales, a fin de lograr una adecuada distribución entre las Salas de los asuntos que 
competa conocer a la Corte, así como remitir asuntos a los Plenos Regionales y a los 
Tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho de los mismos. 
Dichos acuerdos surtirán efectos después de publicados.

Los juicios de amparo, las controversias constitucionales y las acciones de inconsti-
tucionalidad se substanciarán y resolverán de manera prioritaria cuando alguna de las 
Cámaras del Congreso, a través de su presidente, o el Ejecutivo Federal, por conducto 
del consejero jurídico del gobierno, justifique la urgencia atendiendo al interés social o 
al orden público, en los términos de lo dispuesto por las leyes reglamentarias.

La ley fijará los términos en que sea obligatoria la jurisprudencia que establezcan los 
Tribunales del Poder Judicial de la Federación sobre la interpretación de la Constitución 
y normas generales, así como los requisitos para su interrupción.
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Las razones que justifiquen las decisiones contenidas en las sentencias dictadas 
por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación por mayoría de ocho votos, y 
por las Salas, por mayoría de cuatro votos, serán obligatorias para todas las autoridades 
jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas.

La remuneración que perciban por sus servicios los Ministros de la Suprema Corte, los 
Magistrados de Circuito, los Jueces de Distrito y los Consejeros de la Judicatura Federal, 
así como los Magistrados Electorales, no podrá ser disminuida durante su encargo.

Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia durarán en su encargo quince años, sólo 
podrán ser removidos del mismo en los términos del Título Cuarto de esta Constitución 
y, al vencimiento de su periodo, tendrán derecho a un haber por retiro.

Ninguna persona que haya sido ministro podrá ser nombrada para un nuevo periodo, 
salvo que hubiera ejercido el cargo con el carácter de provisional o interino.

Artículo 95. Para ser electo ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se necesita:

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos po-
líticos y civiles.

II. Tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación;
III. Poseer el día de la designación, con antigüedad mínima de diez años, título 

profesional de licenciado en derecho, expedido por autoridad o institución legalmente 
facultada para ello;

IV. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por delito que amerite 
pena corporal de más de un año de prisión; pero si se tratare de robo, fraude, falsificación, 
abuso de confianza y otro que lastime seriamente la buena fama en el concepto público, 
inhabilitará para el cargo, cualquiera que haya sido la pena.

V. Haber residido en el país durante los dos años anteriores al día de la designación; y
VI. No haber sido Secretario de Estado, Fiscal General de la República, senador, 

diputado federal, ni titular del poder ejecutivo de alguna entidad federativa, durante el 
año previo al día de su nombramiento.

Los nombramientos de los Ministros deberán recaer preferentemente entre aquellas 
personas que hayan servido con eficiencia, capacidad y probidad en la impartición de 
justicia o que se hayan distinguido por su honorabilidad, competencia y antecedentes 
profesionales en el ejercicio de la actividad jurídica.

Artículo 96. Para nombrar a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, el 
Presidente de la República someterá una terna a consideración del Senado, el cual, pre-
via comparecencia de las personas propuestas, designará al Ministro que deba cubrir la 
vacante. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
del Senado presentes, dentro del improrrogable plazo de treinta días. Si el Senado no 
resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el cargo de Ministro la persona que, dentro de 
dicha terna, designe el Presidente de la República.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, 
el Presidente de la República someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. 
Si esta segunda terna fuera rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha 
terna, designe el Presidente de la República.

Artículo 97. Las Magistradas y los Magistrados de Circuito, así como las Juezas y los 
Jueces de Distrito serán nombrados y adscritos por el Consejo de la Judicatura Federal, 
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con base en criterios objetivos y de acuerdo a los requisitos y procedimientos que esta-
blezcan las disposiciones aplicables. Durarán seis años en el ejercicio de su encargo, al 
término de los cuales, si fueran ratificados, sólo podrán ser privados de sus puestos en 
los casos y conforme a los procedimientos que establezca la ley.

El ingreso, formación y permanencia de las Magistradas y los Magistrados de Circuito, 
las Juezas y los Jueces de Distrito, y demás personal de la carrera judicial del Poder Judicial 
de la Federación, se sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones aplicables.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá solicitar al Consejo de la Judicatura 
Federal que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal.

La Suprema Corte de Justicia nombrará y removerá a sus secretarios, secretarias y 
demás funcionarios y empleados. El nombramiento y remoción de las funcionarias, los 
funcionarios y empleados de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, se 
realizará conforme a lo que establezcan las disposiciones aplicables.

Cada cuatro años, el Pleno elegirá de entre sus miembros al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el cual no podrá ser reelecto para el período inmediato 
posterior.

Cada Ministro de la Suprema Corte de Justicia, al entrar a ejercer su encargo, pro-
testará ante el Senado, en la siguiente forma:

Presidente: “¿Protestáis desempeñar leal y patrióticamente el cargo de Ministro de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación que se os ha conferido y guardar y hacer guardar 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen, 
mirando en todo por el bien y prosperidad de la Unión?”

Ministro: “Sí protesto”
Presidente: “Si no lo hiciereis así, la Nación os lo demande”.
Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito protestarán ante la Suprema 

Corte de Justicia y el Consejo de la Judicatura Federal.
Artículo 98. Cuando la falta de un Ministro excediere de un mes, el Presidente de la 

República someterá el nombramiento de un Ministro interino a la aprobación del Senado, 
observándose lo dispuesto en el artículo 96 de esta Constitución.

Si faltare un Ministro por defunción o por cualquier causa de separación definitiva, 
el Presidente someterá un nuevo nombramiento a la aprobación del Senado, en los 
términos del artículo 96 de esta Constitución.

Las renuncias de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia solamente procederán 
por causas graves; serán sometidas al Ejecutivo y, si éste las acepta, las enviará para su 
aprobación al Senado.

Las licencias de los Ministros, cuando no excedan de un mes, podrán ser concedidas 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación; las que excedan de este tiempo, podrán 
concederse por el Presidente de la República con la aprobación del Senado. Ninguna 
licencia podrá exceder del término de dos años.

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 105 de esta Constitución, la máxima autoridad jurisdiccional en la materia 
y órgano especializado del Poder Judicial de la Federación.

Para el ejercicio de sus atribuciones, el Tribunal funcionará en forma permanente 
con una Sala Superior y salas regionales; sus sesiones de resolución serán públicas, en 
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los términos que determine la ley. Contará con el personal jurídico y administrativo 
necesario para su adecuado funcionamiento.

La Sala Superior se integrará por siete Magistrados Electorales. El Presidente del 
Tribunal será elegido por la Sala Superior, de entre sus miembros, para ejercer el cargo 
por cuatro años.

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e inatacable, en los 
términos de esta Constitución y según lo disponga la ley, sobre:

I. Las impugnaciones en las elecciones federales de diputados y senadores;
II. Las impugnaciones que se presenten sobre la elección de Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos que serán resueltas en única instancia por la Sala Superior.
Las salas Superior y regionales del Tribunal sólo podrán declarar la nulidad de una 

elección por las causales que expresamente se establezcan en las leyes.
La Sala Superior realizará el cómputo final de la elección de Presidente de los Estados 

Unidos Mexicanos, una vez resueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto 
sobre la misma, procediendo a formular, en su caso, la declaración de validez de la 
elección y la de Presidente Electo respecto del candidato que hubiese obtenido el mayor 
número de votos.

III. Las impugnaciones de actos y resoluciones de la autoridad electoral federal, 
distintas a las señaladas en las dos fracciones anteriores, que violen normas constitu-
cionales o legales, así como en materia de revocación de mandato;

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios o resolver 
las controversias que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes para 
el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía procederá 
solamente cuando la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de 
los plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada 
para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos;

V. Las impugnaciones de actos y resoluciones que violen los derechos político elec-
torales de los ciudadanos de votar, ser votado y de afiliación libre y pacífica para tomar 
parte en los asuntos políticos del país, en los términos que señalen esta Constitución y las 
leyes. Para que un ciudadano pueda acudir a la jurisdicción del Tribunal por violaciones 
a sus derechos por el partido político al que se encuentre afiliado, deberá haber agotado 
previamente las instancias de solución de conflictos previstas en sus normas internas, 
la ley establecerá las reglas y plazos aplicables;

VI. Los conflictos o diferencias laborales entre el Tribunal y sus servidores;
VII. Los conflictos o diferencias laborales entre el Instituto Nacional Electoral y 

sus servidores;
VIII. La determinación e imposición de sanciones por parte del Instituto Nacional 

Electoral a partidos o agrupaciones políticas o personas físicas o morales, nacionales o 
extranjeras, que infrinjan las disposiciones de esta Constitución y las leyes;

IX. Los asuntos que el Instituto Nacional Electoral someta a su conocimiento por 
violaciones a lo previsto en la Base III del artículo 41 y párrafo octavo del artículo 134 
de esta Constitución; a las normas sobre propaganda política y electoral, así como por la 
realización de actos anticipados de precampaña o de campaña, e imponer las sanciones 
que correspondan, y
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X. Las demás que señale la ley.
Las salas del Tribunal Electoral harán uso de los medios de apremio necesarios para 

hacer cumplir de manera expedita sus sentencias y resoluciones, en los términos que 
fije la ley.

Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 105 de esta Constitución, las salas del 
Tribunal Electoral podrán resolver la no aplicación de leyes sobre la materia electoral 
contrarias a la presente Constitución. Las resoluciones que se dicten en el ejercicio de 
esta facultad se limitarán al caso concreto sobre el que verse el juicio. En tales casos la 
Sala Superior informará a la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

Cuando una sala del Tribunal Electoral sustente un criterio sobre la inconstitu-
cionalidad de algún acto o resolución o sobre la interpretación de un precepto de esta 
Constitución, y dicho criterio pueda ser contradictorio con uno sostenido por las salas 
o el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, cualquiera de las Ministras y Ministros, las 
salas o las partes, podrán denunciar la contradicción en los términos que señale la ley, 
para que el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decida en definitiva cuál 
criterio debe prevalecer. Las resoluciones que se dicten en este supuesto no afectarán 
los asuntos ya resueltos.

La organización del Tribunal, la competencia de las salas, los procedimientos para 
la resolución de los asuntos de su competencia, así como los mecanismos para fijar 
criterios de jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determinen esta 
Constitución y las leyes.

La Sala Superior podrá, de oficio, a petición de parte o de alguna de las salas regio-
nales, atraer los juicios de que conozcan éstas; asimismo, podrá enviar los asuntos de 
su competencia a las salas regionales para su conocimiento y resolución. La ley señalará 
las reglas y los procedimientos para el ejercicio de tales facultades.

La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral corresponderán, en 
los términos que señale la ley, a una Comisión del Consejo de la Judicatura Federal, que 
se integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien la presidirá; un Magistrado 
Electoral de la Sala Superior designado por insaculación; y tres miembros del Consejo de 
la Judicatura Federal. El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder 
Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y los 
acuerdos generales para su adecuado funcionamiento.

Los Magistrados Electorales que integren las salas Superior y regionales serán ele-
gidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de 
Senadores a propuesta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. La elección de quienes 
las integren será escalonada, conforme a las reglas y al procedimiento que señale la ley.

Los Magistrados Electorales que integren la Sala Superior deberán satisfacer los 
requisitos que establezca la ley, que no podrán ser menores a los que se exigen para ser 
Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y durarán en su encargo nueve 
años improrrogables. Las renuncias, ausencias y licencias de los Magistrados Electorales 
de la Sala Superior serán tramitadas, cubiertas y otorgadas por dicha Sala, según corres-
ponda, en los términos del artículo 98 de esta Constitución.

Los Magistrados Electorales que integren las salas regionales deberán satisfacer 
los requisitos que señale la ley, que no podrán ser menores a los que se exige para ser 
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Magistrado de Tribunal Colegiado de Circuito. Durarán en su encargo nueve años im-
prorrogables, salvo si son promovidos a cargos superiores.

En caso de vacante definitiva se nombrará a un nuevo Magistrado por el tiempo 
restante al del nombramiento original.

El personal del Tribunal regirá sus relaciones de trabajo conforme a las disposicio-
nes aplicables al Poder Judicial de la Federación y a las reglas especiales y excepciones 
que señale la ley. El ingreso, formación, permanencia y demás aspectos inherentes a las 
servidoras y los servidores públicos que pertenezcan al servicio de carrera judicial se 
sujetarán a la regulación establecida en las disposiciones jurídicas aplicables.

Artículo 100. El Consejo de la Judicatura Federal será un órgano del Poder Judicial 
de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones.

El Consejo se integrará por siete miembros de los cuales, uno será el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia, quien también lo será del Consejo; tres Consejeros desig-
nados por el Pleno de la Corte, por mayoría de cuando menos ocho votos, de entre los 
Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito; dos Consejeros designados por el Senado, 
y uno por el Presidente de la República.

Todos los Consejeros deberán reunir los requisitos señalados en el artículo 95 de 
esta Constitución y ser personas que se hayan distinguido por su capacidad profesional 
y administrativa, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de sus actividades, en el caso 
de los designados por la Suprema Corte, deberán gozar, además con reconocimiento en 
el ámbito judicial.

El Consejo funcionará en Pleno o en comisiones. El Pleno resolverá sobre la desig-
nación, adscripción, ratificación y remoción de magistrados y jueces, así como de los 
demás asuntos que la ley determine.

Salvo el Presidente del Consejo, los demás Consejeros durarán cinco años en su 
cargo, serán substituidos de manera escalonada, y no podrán ser nombrados para un 
nuevo período.

Los Consejeros no representan a quien los designa, por lo que ejercerán su función 
con independencia e imparcialidad. Durante su encargo, sólo podrán ser removidos en 
los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de funcionarias y 
funcionarios, así como para el desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los 
principios de excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y 
paridad de género. El Consejo de la Judicatura Federal contará con una Escuela Federal 
de Formación Judicial encargada de implementar los procesos de formación, capaci-
tación y actualización del personal jurisdiccional y administrativo del Poder Judicial 
de la Federación y sus órganos auxiliares, así como de llevar a cabo los concursos de 
oposición para acceder a las distintas categorías de la carrera judicial en términos de las 
disposiciones aplicables.

El servicio de defensoría pública en asuntos del fuero federal será proporcionado 
por el Consejo de la Judicatura Federal a través del Instituto Federal de Defensoría 
Pública, en los términos que establezcan las disposiciones aplicables. La Escuela Federal 
de Formación Judicial será la encargada de capacitar a las y los defensores públicos, así 
como de llevar a cabo los concursos de oposición.
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De conformidad con lo que establezca la ley, el Consejo estará facultado para expe-
dir acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones. La Suprema Corte 
de Justicia podrá solicitar al Consejo la expedición de aquellos acuerdos generales que 
considere necesarios para asegurar un adecuado ejercicio de la función jurisdiccional fe-
deral. El Pleno de la Corte también podrá revisar y, en su caso, revocar los que el Consejo 
apruebe, por mayoría de cuando menos ocho votos. La ley establecerá los términos y 
procedimientos para el ejercicio de estas atribuciones.

Las decisiones del Consejo serán definitivas e inatacables y, por lo tanto, no procede 
juicio ni recurso alguno, en contra de las mismas, salvo las que se refieran a la adscripción, 
ratificación y remoción de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces las cuales podrán 
ser revisadas por la Suprema Corte de Justicia, únicamente para verificar que hayan sido 
adoptadas conforme a las reglas que establezca esta Constitución y la ley.

En contra de la designación de Magistradas, Magistrados, Juezas y Jueces, no procede 
recurso alguno, pero los resultados de los concursos de oposición podrán ser impugnados 
ante el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

El Consejo de la Judicatura Federal podrá concentrar en uno o más órganos jurisdic-
cionales para que conozcan de los asuntos vinculados con hechos que constituyan viola-
ciones graves de derechos humanos. La decisión sobre la idoneidad de la concentración 
deberá tomarse en función del interés social y el orden público, lo que constituirá una 
excepción a las reglas de turno y competencia.

La Suprema Corte de Justicia elaborará su propio presupuesto y el Consejo lo hará 
para el resto del Poder Judicial de la Federación, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
párrafo séptimo del artículo 99 de esta Constitución. Los presupuestos así elaborados 
serán remitidos por el Presidente de la Suprema Corte para su inclusión en el proyecto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación. La administración de la Suprema Corte de 
Justicia corresponderá a su Presidente.

Artículo 101. Los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados 
de Circuito, los Jueces de Distrito, los respectivos secretarios, y los Consejeros de la 
Judicatura Federal, así como los Magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, 
no podrán, en ningún caso, aceptar ni desempeñar empleo o encargo de la Federación, 
de las entidades federativas o de particulares, salvo los cargos no remunerados en aso-
ciaciones científicas, docentes, literarias o de beneficencia.

Las personas que hayan ocupado el cargo de Ministro de la Suprema Corte de Justicia, 
Magistrado de Circuito, Juez de Distrito o Consejero de la Judicatura Federal, así como 
Magistrado de la Sala Superior del Tribunal Electoral, no podrán, dentro de los dos años 
siguientes a la fecha de su retiro, actuar como patronos, abogados o representantes en 
cualquier proceso ante los órganos del Poder Judicial de la Federación.

Durante dicho plazo, las personas que se hayan desempeñado como Ministros, salvo 
que lo hubieran hecho con el carácter de provisional o interino, no podrán ocupar los 
cargos señalados en la fracción VI del artículo 95 de esta Constitución.

Los impedimentos de este artículo serán aplicables a los funcionarios judiciales que 
gocen de licencia.

La infracción a lo previsto en los párrafos anteriores, será sancionada con la pérdida del 
respectivo cargo dentro del Poder Judicial de la Federación, así como de las prestaciones 
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y beneficios que en lo sucesivo correspondan por el mismo, independientemente de las 
demás sanciones que las leyes prevean.

Artículo 102.
A. El Ministerio Público de la Federación se organizará en una Fiscalía General de 

la República como órgano público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patri-
monio propio.

Para ser Fiscal General de la República se requiere: ser ciudadano mexicano por na-
cimiento; tener cuando menos treinta y cinco años cumplidos el día de la designación; 
contar, con antigüedad mínima de diez años, con título profesional de licenciado en 
derecho; gozar de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso.

El Fiscal General durará en su encargo nueve años, y será designado y removido 
conforme a lo siguiente:

I. A partir de la ausencia definitiva del Fiscal General, el Senado de la República contará 
con veinte días para integrar una lista de al menos diez candidatos al cargo, aprobada por 
las dos terceras partes de los miembros presentes, la cual enviará al Ejecutivo Federal.

Si el Ejecutivo no recibe la lista en el plazo antes señalado, enviará libremente al 
Senado una terna y designará provisionalmente al Fiscal General, quien ejercerá sus 
funciones hasta en tanto se realice la designación definitiva conforme a lo establecido 
en este artículo. En este caso, el Fiscal General designado podrá formar parte de la terna.

II. Recibida la lista a que se refiere la fracción anterior, dentro de los diez días 
siguientes el Ejecutivo formulará una terna y la enviará a la consideración del Senado.

III. El Senado, con base en la terna y previa comparecencia de las personas propues-
tas, designará al Fiscal General con el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes dentro del plazo de diez días.

En caso de que el Ejecutivo no envíe la terna a que se refiere la fracción anterior, 
el Senado tendrá diez días para designar al Fiscal General de entre los candidatos de la 
lista que señala la fracción I.

Si el Senado no hace la designación en los plazos que establecen los párrafos ante-
riores, el Ejecutivo designará al Fiscal General de entre los candidatos que integren la 
lista o, en su caso, la terna respectiva.

IV. El Fiscal General podrá ser removido por el Ejecutivo Federal por las causas 
graves que establezca la ley. La remoción podrá ser objetada por el voto de la mayoría 
de los miembros presentes de la Cámara de Senadores dentro de un plazo de diez días 
hábiles, en cuyo caso el Fiscal General será restituido en el ejercicio de sus funciones. Si 
el Senado no se pronuncia al respecto, se entenderá que no existe objeción.

V. En los recesos del Senado, la Comisión Permanente lo convocará de inmediato 
a sesiones extraordinarias para la designación o formulación de objeción a la remoción 
del Fiscal General.

VI. Las ausencias del Fiscal General serán suplidas en los términos que determine 
la ley.

Corresponde al Ministerio Público de la Federación la persecución, ante los tribunales, 
de todos los delitos del orden federal; y, por lo mismo, solicitará las medidas cautelares 
contra los imputados; buscará y presentará las pruebas que acrediten la participación 
de éstos en hechos que las leyes señalen como delito; procurará que los juicios federales 
en materia penal se sigan con toda regularidad para que la impartición de justicia sea 
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pronta y expedita; pedirá la aplicación de las penas, e intervendrá en todos los asuntos 
que la ley determine.

La Fiscalía General contará, al menos, con las fiscalías especializadas en materia 
de delitos electorales y de combate a la corrupción, cuyos titulares serán nombrados y 
removidos por el Fiscal General de la República. El nombramiento y remoción de los 
fiscales especializados antes referidos podrán ser objetados por el Senado de la República 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes, en el plazo que fije la 
ley; si el Senado no se pronunciare en este plazo, se entenderá que no tiene objeción.

La ley establecerá las bases para la formación y actualización de los servidores pú-
blicos de la Fiscalía, así como para el desarrollo de la carrera profesional de los mismos, 
la cual se regirá por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 
honradez y respeto a los derechos humanos.

El Fiscal General presentará anualmente a los Poderes Legislativo y Ejecutivo de la 
Unión un informe de actividades. Comparecerá ante cualquiera de las Cámaras cuando 
se le cite a rendir cuentas o a informar sobre su gestión.

El Fiscal General de la República y sus agentes, serán responsables de toda falta, 
omisión o violación a la ley en que incurran con motivo de sus funciones.

B. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, establecerán organismos de protección de los 
derechos humanos que ampara el orden jurídico mexicano, los que conocerán de quejas 
en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier 
autoridad o servidor público, con excepción de los del Poder Judicial de la Federación, 
que violen estos derechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior, formularán recomendaciones 
públicas, no vinculatorias, denuncias y quejas ante las autoridades respectivas. Todo 
servidor público está obligado a responder las recomendaciones que les presenten estos 
organismos. Cuando las recomendaciones emitidas no sean aceptadas o cumplidas por 
las autoridades o servidores públicos, éstos deberán fundar, motivar y hacer pública su 
negativa; además, la Cámara de Senadores o en sus recesos la Comisión Permanente, 
o las legislaturas de las entidades federativas, según corresponda, podrán llamar, a so-
licitud de estos organismos, a las autoridades o servidores públicos responsables para 
que comparezcan ante dichos órganos legislativos, a efecto de que expliquen el motivo 
de su negativa.

Estos organismos no serán competentes tratándose de asuntos electorales y 
jurisdiccionales.

El organismo que establezca el Congreso de la Unión se denominará Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos; contará con autonomía de gestión y presupuestaria, 
personalidad jurídica y patrimonio propios.

Las Constituciones de las entidades federativas establecerán y garantizarán la auto-
nomía de los organismos de protección de los derechos humanos.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos tendrá un Consejo Consultivo in-
tegrado por diez consejeros que serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara de Senadores o, en sus recesos, por la Comisión 
Permanente del Congreso de la Unión, con la misma votación calificada. La ley deter-
minará los procedimientos a seguir para la presentación de las propuestas por la propia 
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Cámara. Anualmente serán substituidos los dos consejeros de mayor antigüedad en el 
cargo, salvo que fuesen propuestos y ratificados para un segundo período.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, quien lo será 
también del Consejo Consultivo, será elegido en los mismos términos del párrafo ante-
rior. Durará en su encargo cinco años, podrá ser reelecto por una sola vez y sólo podrá 
ser removido de sus funciones en los términos del Título Cuarto de esta Constitución.

La elección del titular de la presidencia de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, así como de los integrantes del Consejo Consultivo, y de titulares de los orga-
nismos de protección de los derechos humanos de las entidades federativas, se ajustarán 
a un procedimiento de consulta pública, que deberá ser transparente, en los términos y 
condiciones que determine la ley.

El Presidente de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos presentará anual-
mente a los Poderes de la Unión un informe de actividades. Al efecto comparecerá ante 
las Cámaras del Congreso en los términos que disponga la ley.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos conocerá de las inconformidades 
que se presenten en relación con las recomendaciones, acuerdos u omisiones de los 
organismos equivalentes en las entidades federativas.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos podrá investigar hechos que cons-
tituyan violaciones graves de derechos humanos, cuando así lo juzgue conveniente o lo 
pidiere el Ejecutivo Federal, alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, los titulares 
de los poderes ejecutivos de las entidades federativas o las Legislaturas de éstas.

Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite

I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta Constitución, 
así como por los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte;

II. Por normas generales o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan 
la soberanía de los Estados o la autonomía de la Ciudad de México, y

III. Por normas generales o actos de las autoridades de las entidades federativas 
que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal.

Artículo 104. Los Tribunales de la Federación conocerán:
I. De los procedimientos relacionados con delitos del orden federal;
II. De todas las controversias del orden civil o mercantil que se susciten sobre el 

cumplimiento y aplicación de leyes federales o de los tratados internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano. A elección del actor y cuando sólo se afecten intereses particu-
lares, podrán conocer de ellas, los jueces y tribunales del orden común.

Las sentencias de primera instancia podrán ser apelables ante el superior inmediato 
del juez que conozca del asunto en primer grado;

III. De los recursos de revisión que se interpongan contra las resoluciones definitivas 
de los tribunales de justicia administrativa a que se refiere la fracción XXIX-H del artículo 
73 de esta Constitución, sólo en los casos que señalen las leyes. Las revisiones, de las 
cuales conocerán los Tribunales Colegiados de Circuito, se sujetarán a los trámites que 
la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 de esta Constitución fije para la revisión 
en amparo indirecto, y en contra de las resoluciones que en ellas dicten los Tribunales 
Colegiados de Circuito no procederá juicio o recurso alguno;
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IV. De todas las controversias que versen sobre derecho marítimo;
V. De aquellas en que la Federación fuese parte;
VI. De las controversias y de las acciones a que se refiere el artículo 105, mismas 

que serán del conocimiento exclusivo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación;
VII. De las que surjan entre una entidad federativa y uno o más vecinos de otra, y
VIII. De los casos concernientes a miembros del Cuerpo Diplomático y Consular.

Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes:

I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las 
normas generales, actos u omisiones, con excepción de las que se refieran a la materia 
electoral, se susciten entre:

a) La Federación y una entidad federativa;
b) La Federación y un municipio;
c) El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las Cámaras 

de éste o, en su caso, la Comisión Permanente;
d) Una entidad federativa y otra;
e) Se deroga.
f) Se deroga.
g) Dos municipios de diversos Estados;
h) Dos Poderes de una misma entidad federativa;
i) Un Estado y uno de sus Municipios;
j) Una Entidad Federativa y un Municipio de otra o una demarcación territorial 

de la Ciudad de México;
k) Dos órganos constitucionales autónomos de una entidad federativa, y entre uno 

de éstos y el Poder Ejecutivo o el Poder Legislativo de esa entidad federativa, y
l) Dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de éstos y el 

Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión.
Siempre que las controversias versen sobre disposiciones generales de las entidades 

federativas, de los Municipios o de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México 
impugnadas por la Federación; de los Municipios o de las demarcaciones territoriales 
de la Ciudad de México impugnadas por las entidades federativas, o en los casos a que 
se refieren los incisos c), h), k) y l) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación las declare inválidas, dicha resolución tendrá efectos generales 
cuando hubiere sido aprobada por una mayoría de por lo menos ocho votos.

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia tendrán efectos 
únicamente respecto de las partes en la controversia.

En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer 
violaciones a esta Constitución, así como a los derechos humanos reconocidos en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte.

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución.

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por:

a) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes federales;
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b) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes del Senado, en con-
tra de las leyes federales o de tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano;

c) El Ejecutivo Federal, por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, en contra 
de normas generales de carácter federal y de las entidades federativas;

d) El equivalente al treinta y tres por ciento de los integrantes de alguna de las 
Legislaturas de las entidades federativas en contra de las leyes expedidas por el 
propio órgano;

e) Se deroga.
f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Nacional Electoral, por con-

ducto de sus dirigencias nacionales, en contra de leyes electorales federales o 
locales; y los partidos políticos con registro en una entidad federativa, a través 
de sus dirigencias, exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas por 
la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó el registro;

g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter 
federal o de las entidades federativas, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, 
que vulneren los derechos humanos consagrados en esta Constitución y en los 
tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos 
de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, 
en contra de leyes expedidas por las Legislaturas;

h) El organismo garante que establece el artículo 6° de esta Constitución en contra 
de leyes de carácter federal y local, así como de tratados internacionales cele-
brados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que 
vulneren el derecho al acceso a la información pública y la protección de datos 
personales. Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las entidades 
federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas locales; e

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades 
federativas, en materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el 
ámbito de sus funciones;

 La única vía para plantear la no conformidad de las leyes electorales a la Constitución 
es la prevista en este artículo.

Las leyes electorales federal y locales deberán promulgarse y publicarse por lo menos 
noventa días antes de que inicie el proceso electoral en que vayan a aplicarse, y durante 
el mismo no podrá haber modificaciones legales fundamentales.

Las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia sólo podrán declarar la invalidez 
de las normas impugnadas, siempre que fueren aprobadas por una mayoría de cuando 
menos ocho votos.

III. De oficio o a petición fundada del correspondiente Tribunal Colegiado de Apelación 
o del Ejecutivo Federal, por conducto de la Consejera o Consejero Jurídico del Gobierno, 
así como de la o el Fiscal General de la República en los asuntos en que intervenga el 
Ministerio Público, podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias 
de los Juzgados de Distrito dictadas en aquellos procesos en que la Federación sea parte 
y que por su interés y trascendencia así lo ameriten.
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La declaración de invalidez de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II 
de este artículo no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán 
los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.

En caso de incumplimiento de las resoluciones a que se refieren las fracciones I y II 
de este artículo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos establecidos en los 
dos primeros párrafos de la fracción XVI del artículo 107 de esta Constitución.

Artículo 106. Corresponde al Poder Judicial de la Federación, en los términos de la 
ley respectiva, dirimir las controversias que, por razón de competencia, se susciten entre 
los Tribunales de la Federación, entre éstos y los de las entidades federativas o entre los 
de una entidad federativa y otra.

Artículo 107. Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, 
con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que 
determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

I. El juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, teniendo 
tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola los derechos reconocidos por 
esta Constitución y con ello se afecte su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en 
virtud de su especial situación frente al orden jurídico.

Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, adminis-
trativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que 
se afecte de manera personal y directa;

II. Las sentencias que se pronuncien en los juicios de amparo sólo se ocuparán de 
los quejosos que lo hubieren solicitado, limitándose a ampararlos y protegerlos, si pro-
cediere, en el caso especial sobre el que verse la demanda.

Cuando en los juicios de amparo indirecto en revisión se resuelva la inconstitucio-
nalidad de una norma general, la Suprema Corte de Justicia de la Nación lo informará 
a la autoridad emisora correspondiente.

Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito establezcan jurisprudencia por reitera-
ción, o la Suprema Corte de Justicia de la Nación por precedentes, en la cual se determine 
la inconstitucionalidad de una norma general, su Presidente lo notificará a la autoridad 
emisora. Transcurrido el plazo de 90 días naturales sin que se supere el problema de 
inconstitucionalidad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitirá, siempre que 
fuere aprobada por una mayoría de cuando menos ocho votos, la declaratoria general 
de inconstitucionalidad, en la cual se fijarán sus alcances y condiciones en los términos 
de la ley reglamentaria.

Lo dispuesto en los dos párrafos anteriores no será aplicable a normas generales en 
materia tributaria.

En el juicio de amparo deberá suplirse la deficiencia de los conceptos de violación o 
agravios de acuerdo con lo que disponga la ley reglamentaria.

Cuando se reclamen actos que tengan o puedan tener como consecuencia privar de 
la propiedad o de la posesión y disfrute de sus tierras, aguas, pastos y montes a los ejidos 
o a los núcleos de población que de hecho o por derecho guarden el estado comunal, o 
a los ejidatarios o comuneros, deberán recabarse de oficio todas aquellas pruebas que 
puedan beneficiar a las entidades o individuos mencionados y acordarse las diligencias 
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que se estimen necesarias para precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y 
efectos de los actos reclamados.

En los juicios a que se refiere el párrafo anterior no procederán, en perjuicio de los 
núcleos ejidales o comunales, o de los ejidatarios o comuneros, el sobreseimiento por 
inactividad procesal ni la caducidad de la instancia, pero uno y otra sí podrán decretarse 
en su beneficio. Cuando se reclamen actos que afecten los derechos colectivos del núcleo 
tampoco procederán desistimiento ni el consentimiento expreso de los propios actos, 
salvo que el primero sea acordado por la Asamblea General o el segundo emane de ésta;

III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, 
el amparo sólo procederá en los casos siguientes:

a) Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, ya 
sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, 
afecte las defensas del quejoso trascendiendo al resultado del fallo. En relación 
con el amparo al que se refiere este inciso y la fracción V de este artículo, el 
Tribunal Colegiado de Circuito deberá decidir respecto de todas las violaciones 
procesales que se hicieron valer y aquéllas que, cuando proceda, advierta en 
suplencia de la queja, y fijará los términos precisos en que deberá pronunciarse 
la nueva resolución. Si las violaciones procesales no se invocaron en un primer 
amparo, ni el Tribunal Colegiado correspondiente las hizo valer de oficio en los 
casos en que proceda la suplencia de la queja, no podrán ser materia de concepto 
de violación, ni de estudio oficioso en juicio de amparo posterior.

 La parte que haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico 
en que subsista el acto reclamado, podrá presentar amparo en forma adhesiva 
al que promueva cualquiera de las partes que intervinieron en el juicio del que 
emana el acto reclamado. La ley determinará la forma y términos en que deberá 
promoverse.

 Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordina-
rios que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas 
sentencias definitivas, laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, 
salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

 Al reclamarse la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, 
deberán hacerse valer las violaciones a las leyes del procedimiento, siempre y 
cuando el quejoso las haya impugnado durante la tramitación del juicio mediante 
el recurso o medio de defensa que, en su caso, señale la ley ordinaria respectiva. 
Este requisito no será exigible en amparos contra actos que afecten derechos de 
menores o incapaces, al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, ni en 
los de naturaleza penal promovidos por el sentenciado;

b) Contra actos en juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, fuera de juicio 
o después de concluido, una vez agotados los recursos que en su caso procedan, 
y

c) Contra actos que afecten a personas extrañas al juicio;
IV. En materia administrativa el amparo procede, además, contra actos u omisiones 

que provengan de autoridades distintas de los tribunales judiciales, administrativos o 
del trabajo, y que causen agravio no reparable mediante algún medio de defensa legal. 
Será necesario agotar estos medios de defensa siempre que conforme a las mismas leyes 
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se suspendan los efectos de dichos actos de oficio o mediante la interposición del juicio, 
recurso o medio de defensa legal que haga valer el agraviado, con los mismos alcances que 
los que prevé la ley reglamentaria y sin exigir mayores requisitos que los que la misma 
consigna para conceder la suspensión definitiva, ni plazo mayor que el que establece 
para el otorgamiento de la suspensión provisional, independientemente de que el acto 
en sí mismo considerado sea o no susceptible de ser suspendido de acuerdo con dicha ley.
No existe obligación de agotar tales recursos o medios de defensa si el acto reclamado carece 
de fundamentación o cuando sólo se aleguen violaciones directas a esta Constitución;

V. El amparo contra sentencias definitivas, laudos o resoluciones que pongan fin al 
juicio se promoverá ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente de conformidad 
con la ley, en los casos siguientes:

a) En materia penal, contra resoluciones definitivas dictadas por tribunales judi-
ciales, sean éstos federales, del orden común o militares.

b) En materia administrativa, cuando se reclamen por particulares sentencias 
definitivas y resoluciones que ponen fin al juicio dictadas por tribunales admi-
nistrativos o judiciales, no reparables por algún recurso, juicio o medio ordinario 
de defensa legal;

c) En materia civil, cuando se reclamen sentencias definitivas dictadas en juicios 
del orden federal o en juicios mercantiles, sea federal o local la autoridad que 
dicte el fallo, o en juicios del orden común.

 En los juicios civiles del orden federal las sentencias podrán ser reclamadas en 
amparo por cualquiera de las partes, incluso por la Federación, en defensa de 
sus intereses patrimoniales, y

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas 
que pongan fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales 
o laudos del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al 
Servicio del Estado y sus homólogos en las entidades federativas;

 La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos 
en que el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, 
por conducto del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos 
directos que por su interés y trascendencia así lo ameriten.

VI. En los casos a que se refiere la fracción anterior, la ley reglamentaria señalará 
el procedimiento y los términos a que deberán someterse los Tribunales Colegiados de 
Circuito y, en su caso, la Suprema Corte de Justicia de la Nación para dictar sus resoluciones;

VII. El amparo contra actos u omisiones en juicio, fuera de juicio o después de 
concluido, o que afecten a personas extrañas al juicio, contra normas generales o contra 
actos u omisiones de autoridad administrativa, se interpondrá ante el Juez de Distrito 
bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclamado se ejecute o trate 
de ejecutarse, y su tramitación se limitará al informe de la autoridad, a una audiencia 
para la que se citará en el mismo auto en el que se mande pedir el informe y se recibirán 
las pruebas que las partes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en 
la misma audiencia la sentencia;
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VIII. Contra las sentencias que pronuncien en amparo las Juezas y los Jueces de 
Distrito o los Tribunales Colegiados de Apelación procede revisión. De ella conocerá la 
Suprema Corte de Justicia:

a) Cuando habiéndose impugnado en la demanda de amparo normas generales por 
estimarlas directamente violatorias de esta Constitución, subsista en el recurso 
el problema de constitucionalidad.

b) Cuando se trate de los casos comprendidos en las fracciones II y III del artículo 
103 de esta Constitución.

La Suprema Corte de Justicia, de oficio o a petición fundada del correspondiente 
Tribunal Colegiado de Circuito, del Fiscal General de la República, en los asuntos en que 
el Ministerio Público de la Federación sea parte, o del Ejecutivo Federal, por conducto 
del Consejero Jurídico del Gobierno, podrá conocer de los amparos en revisión, que por 
su interés y trascendencia así lo ameriten.

En los casos no previstos en los párrafos anteriores, conocerán de la revisión los 
tribunales colegiados de circuito y sus sentencias no admitirán recurso alguno;

IX. En materia de amparo directo procede el recurso de revisión en contra de las 
sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas generales, establezcan la 
interpretación directa de un precepto de esta Constitución u omitan decidir sobre tales 
cuestiones cuando hubieren sido planteadas, siempre que a juicio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el asunto revista un interés excepcional en materia constitucional 
o de derechos humanos. La materia del recurso se limitará a la decisión de las cuestio-
nes propiamente constitucionales, sin poder comprender otras. En contra del auto que 
deseche el recurso no procederá medio de impugnación alguno;

X. Los actos reclamados podrán ser objeto de suspensión en los casos y mediante las 
condiciones que determine la ley reglamentaria, para lo cual el órgano jurisdiccional de 
amparo, cuando la naturaleza del acto lo permita, deberá realizar un análisis ponderado 
de la apariencia del buen derecho y del interés social.

Dicha suspensión deberá otorgarse respecto de las sentencias definitivas en materia 
penal al comunicarse la promoción del amparo, y en las materias civil, mercantil y admi-
nistrativa, mediante garantía que dé el quejoso para responder de los daños y perjuicios 
que tal suspensión pudiere ocasionar al tercero interesado. La suspensión quedará sin 
efecto si éste último da contragarantía para asegurar la reposición de las cosas al estado 
que guardaban si se concediese el amparo y a pagar los daños y perjuicios consiguientes;

XI. La demanda de amparo directo se presentará ante la autoridad responsable, la 
cual decidirá sobre la suspensión. En los demás casos, la demanda se presentará ante 
los Juzgados de Distrito o los Tribunales Colegiados de Apelación los cuales resolverán 
sobre la suspensión, o ante los tribunales de las entidades federativas en los casos que 
la ley lo autorice;

XII. La violación de las garantías de los artículos 16, en materia penal, 19 y 20 se 
reclamará ante el superior del tribunal que la cometa, o ante el Juzgado de Distrito o 
Tribunal Colegiado de Apelación que corresponda, pudiéndose recurrir, en uno y otro 
caso, las resoluciones que se pronuncien, en los términos prescritos por la fracción VIII.

Si el Juzgado de Distrito o el Tribunal Colegiado de Apelación no residieren en el 
mismo lugar en que reside la autoridad responsable, la ley determinará el juzgado o 
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tribunal ante el que se ha de presentar el escrito de amparo, el que podrá suspender 
provisionalmente el acto reclamado, en los casos y términos que la misma ley establezca.

XIII. Cuando los Tribunales Colegiados de Circuito de la misma región sustenten 
criterios contradictorios en los juicios de amparo de su competencia, el o la Fiscal General 
de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como los relacionados 
con el ámbito de sus funciones, los mencionados tribunales y sus integrantes, las y los 
Jueces de Distrito, las partes en los asuntos que los motivaron o el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la o el Consejero Jurídico del Gobierno podrán denunciar la contra-
dicción ante el Pleno Regional correspondiente, a fin de que decida el criterio que debe 
prevalecer como precedente.

Cuando los Plenos Regionales sustenten criterios contradictorios al resolver las 
contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, las Ministras y los 
Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos Plenos Regionales, 
así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior podrán denunciar la contradic-
ción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el Pleno o la Sala respectiva 
decida el criterio que deberá prevalecer.

Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten criterios 
contradictorios en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, 
los Tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, las y los Jueces de Distrito, el o 
la Fiscal General de la República, en asuntos en materia penal y procesal penal, así como 
los relacionados con el ámbito de sus funciones, el Ejecutivo Federal, por conducto de 
la o el Consejero Jurídico del Gobierno, o las partes en los asuntos que las motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el Pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley 
reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.

Las resoluciones que pronuncien el Pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
así como los Plenos Regionales conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto 
de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
las sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción;

XIV. Se deroga;
XV. El Fiscal General de la República o el Agente del Ministerio Público de la Federación 

que al efecto designe, será parte en todos los juicios de amparo en los que el acto re-
clamado provenga de procedimientos del orden penal y aquéllos que determine la ley;

XVI. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió el amparo, pero dicho in-
cumplimiento es justificado, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de acuerdo con 
el procedimiento previsto por la ley reglamentaria, otorgará un plazo razonable para que 
proceda a su cumplimiento, plazo que podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando 
sea injustificado o hubiera transcurrido el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá 
a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez 
de Distrito. Las mismas providencias se tomarán respecto del superior jerárquico de la 
autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabilidad, así como de los titulares 
que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo de la autoridad responsable, hubieran 
incumplido la ejecutoria.

Si concedido el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamentaria, 
procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y dará vista al 
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Ministerio Público Federal, salvo que no hubiera actuado dolosamente y deje sin efectos 
el acto repetido antes de que sea emitida la resolución de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.

El cumplimiento sustituto de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por 
el quejoso o decretado de oficio por el órgano jurisdiccional que hubiera emitido la 
sentencia de amparo, cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor 
proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso o cuando por las circunstan-
cias del caso, sea imposible o desproporcionadamente gravoso restituir la situación que 
imperaba antes de la violación. El incidente tendrá por efecto que la ejecutoria se dé 
por cumplida mediante el pago de daños y perjuicios al quejoso. Las partes en el juicio 
podrán acordar el cumplimiento sustituto mediante convenio sancionado ante el propio 
órgano jurisdiccional.

No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la sentencia 
que concedió la protección constitucional;

XVII. La autoridad responsable que desobedezca un auto de suspensión o que, ante 
tal medida, admita por mala fe o negligencia fianza o contrafianza que resulte ilusoria 
o insuficiente, será sancionada penalmente;

XVIII. Se deroga.

TÍTULO CUARTO 
DE LAS RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, 

PARTICULARES VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES O 
HECHOS DE CORRUPCIÓN, Y PATRIMONIAL DEL ESTADO

Artículo 108. Para los efectos de las responsabilidades a que alude este Título se 
reputarán como servidores públicos a los representantes de elección popular, a los miem-
bros del Poder Judicial de la Federación, los funcionarios y empleados y, en general, a 
toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el 
Congreso de la Unión o en la Administración Pública Federal, así como a los servidores 
públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, quienes 
serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus 
respectivas funciones.

Durante el tiempo de su encargo, el Presidente de la República podrá ser imputado y 
juzgado por traición a la patria, hechos de corrupción, delitos electorales y todos aquellos 
delitos por los que podría ser enjuiciado cualquier ciudadano o ciudadana.

Los ejecutivos de las entidades federativas, los diputados a las Legislaturas Locales, 
los Magistrados de los Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miem-
bros de los Consejos de las Judicaturas Locales, los integrantes de los Ayuntamientos 
y Alcaldías, los miembros de los organismos a los que las Constituciones Locales les 
otorgue autonomía, así como los demás servidores públicos locales, serán responsables 
por violaciones a esta Constitución y a las leyes federales, así como por el manejo y 
aplicación indebidos de fondos y recursos federales.

Las Constituciones de las entidades federativas precisarán, en los mismos térmi-
nos del primer párrafo de este artículo y para los efectos de sus responsabilidades, el 
carácter de servidores públicos de quienes desempeñen empleo, cargo o comisión en 
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las entidades federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México. Dichos servidores públicos serán responsables por el manejo indebido de 
recursos públicos y la deuda pública.

Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a pre-
sentar, bajo protesta de decir verdad, su declaración patrimonial y de intereses ante las 
autoridades competentes y en los términos que determine la ley.

Artículo 109. Los servidores públicos y particulares que incurran en responsabilidad 
frente al Estado, serán sancionados conforme a lo siguiente:

I. Se impondrán, mediante juicio político, las sanciones indicadas en el artículo 
110 a los servidores públicos señalados en el mismo precepto, cuando en el ejercicio de 
sus funciones incurran en actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intereses 
públicos fundamentales o de su buen despacho.

No procede el juicio político por la mera expresión de ideas.
II. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares 

que incurran en hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación 
penal aplicable.

Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar 
penalmente por causa de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante 
el tiempo de su encargo, o por motivos del mismo, por sí o por interpósita persona, 
aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como dueños sobre ellos, 
cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el de-
comiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas 
que correspondan;

III. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos 
u omisiones que afecten la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que 
deban observar en el desempeño de sus empleos, cargos o comisiones. Dichas sancio-
nes consistirán en amonestación, suspensión, destitución e inhabilitación, así como en 
sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios económicos 
que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la inves-
tigación y sanción de dichos actos u omisiones.

Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Auditoría 
Superior de la Federación y los órganos internos de control, o por sus homólogos en las 
entidades federativas, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal de Justicia 
Administrativa que resulte competente. Las demás faltas y sanciones administrativas, 
serán conocidas y resueltas por los órganos internos de control.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administra-
tivas de los miembros del Poder Judicial de la Federación, se observará lo previsto en el 
artículo 94 de esta Constitución, sin perjuicio de las atribuciones de la Auditoría Superior 
de la Federación en materia de fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de 
recursos públicos.

La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de 
las faltas administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control.

Los entes públicos federales tendrán órganos internos de control con las facultades 
que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran 
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constituir responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que 
son competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, 
egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos públicos federales y participaciones 
federales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones que pudieran ser 
constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que 
se refiere esta Constitución.

Los entes públicos estatales y municipales, así como del Distrito Federal y sus de-
marcaciones territoriales, contarán con órganos internos de control, que tendrán, en 
su ámbito de competencia local, las atribuciones a que se refiere el párrafo anterior, y

IV. Los tribunales de justicia administrativa impondrán a los particulares que inter-
vengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro 
tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en 
adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de 
los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, 
locales o municipales. Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta 
fracción cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean realizados 
por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral y en 
beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o 
intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves 
que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, federales, locales o 
municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio económico y se acredite par-
ticipación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en aquellos 
casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse 
con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación 
e imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones.

Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones 
anteriores se desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una 
sola conducta sanciones de la misma naturaleza.

Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presenta-
ción de elementos de prueba, podrá formular denuncia ante la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión respecto de las conductas a las que se refiere el presente artículo.

En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investi-
gación y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les 
serán oponibles las disposiciones dirigidas a proteger la secrecía de la información en 
materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, administración, ahorro e 
inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que les 
sea entregada dicha información.

La Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría del Ejecutivo Federal responsable 
del control interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 20, Apartado C, fracción VII, y 104, fracción III 
de esta Constitución, respectivamente.

La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad admi-
nistrativa irregular, cause en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y 
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directa. Los particulares tendrán derecho a una indemnización conforme a las bases, 
límites y procedimientos que establezcan las leyes.

Artículo 110. Podrán ser sujetos de juicio político los senadores y diputados al 
Congreso de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
consejeros de la Judicatura Federal, los secretarios de Despacho, el Fiscal General de 
la República, los magistrados de Circuito y jueces de Distrito, el consejero Presidente, 
los consejeros electorales y el secretario ejecutivo del Instituto Nacional Electoral, los 
magistrados del Tribunal Electoral, los integrantes de los órganos constitucionales autó-
nomos, los directores generales y sus equivalentes de los organismos descentralizados, 
empresas de participación estatal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a 
éstas y fideicomisos públicos.

Los ejecutivos de las entidades federativas, Diputados locales, Magistrados de los 
Tribunales Superiores de Justicia Locales, en su caso, los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, así como los miembros de los organismos a los que las Constituciones 
Locales les otorgue autonomía, sólo podrán ser sujetos de juicio político en los términos 
de este Título por violaciones graves a esta Constitución y a las leyes federales que de ella 
emanen, así como por el manejo indebido de fondos y recursos federales, pero en este 
caso la resolución será únicamente declarativa y se comunicará a las Legislaturas Locales 
para que, en ejercicio de sus atribuciones, procedan como corresponda.

Las sanciones consistirán en la destitución del servidor público y en su inhabilitación 
para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisiones de cualquier naturaleza en 
el servicio público.

Para la aplicación de las sanciones a que se refiere este precepto, la Cámara de Diputados 
procederá a la acusación respectiva ante la Cámara de Senadores, previa declaración de 
la mayoría absoluta del número de los miembros presentes en sesión de aquella Cámara, 
después de haber sustanciado el procedimiento respectivo y con audiencia del inculpado.

Conociendo de la acusación la Cámara de Senadores, erigida en Jurado de sentencia, 
aplicará la sanción correspondiente mediante resolución de las dos terceras partes de 
los miembros presentes en sesión, una vez practicadas las diligencias correspondientes 
y con audiencia del acusado.

Las declaraciones y resoluciones de las Cámaras de Diputados y Senadores son 
inatacables.

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los diputados y senadores al Congreso 
de la Unión, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los magistrados 
de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los se-
cretarios de Despacho, el Fiscal General de la República, así como el consejero Presidente 
y los consejeros electorales del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por la 
comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados declarará 
por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder 
contra el inculpado.

Si la resolución de la Cámara fuese negativa se suspenderá todo procedimiento 
ulterior, pero ello no será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito 
continúe su curso cuando el inculpado haya concluido el ejercicio de su encargo, pues la 
misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.
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Si la Cámara declara que ha lugar a proceder, el sujeto quedará a disposición de las 
autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley.

Para proceder penalmente contra el Presidente de la República, sólo habrá lugar a 
acusarlo ante la Cámara de Senadores en los términos del artículo 110. En este supuesto, 
la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación penal aplicable.

Para poder proceder penalmente por delitos federales contra los ejecutivos de las 
entidades federativas, diputados locales, magistrados de los Tribunales Superiores de 
Justicia de las entidades federativas, en su caso los miembros de los Consejos de las 
Judicaturas Locales, y los miembros de los organismos a los que las Constituciones 
Locales les otorgue autonomía se seguirá el mismo procedimiento establecido en este 
artículo, pero en este supuesto, la declaración de procedencia será para el efecto de que 
se comunique a las Legislaturas Locales, para que en ejercicio de sus atribuciones pro-
cedan como corresponda.

Las declaraciones y resoluciones de la (sic DOF 28-12-1982) Cámaras de Diputados 
(sic DOF 28-12-1982) Senadores son inatacables.

El efecto de la declaración de que ha lugar a proceder contra el inculpado será sepa-
rarlo de su encargo en tanto esté sujeto a proceso penal. Si éste culmina en sentencia 
absolutoria el inculpado podrá reasumir su función. Si la sentencia fuese condenatoria 
y se trata de un delito cometido durante el ejercicio de su encargo, no se concederá al 
reo la gracia del indulto.

En demandas del orden civil que se entablen contra cualquier servidor público no 
se requerirá declaración de procedencia.

Las sanciones penales se aplicarán de acuerdo con lo dispuesto en la legislación penal, 
y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga un beneficio económico o cause 
daños o perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el lucro obtenido 
y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita.

Las sanciones económicas no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obte-
nidos o de los daños o perjuicios causados.

Artículo 112. No se requerirá declaración de procedencia de la Cámara de Diputados 
cuando alguno de los servidores públicos a que hace referencia el párrafo primero del 
artículo 111 cometa un delito durante el tiempo en que se encuentre separado de su 
encargo.

Si el servidor público ha vuelto a desempeñar sus funciones propias o ha sido 
nombrado o electo para desempeñar otro cargo distinto, pero de los enumerados por el 
artículo 111, se procederá de acuerdo con lo dispuesto en dicho precepto.

Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia de coordinación 
entre las autoridades de todos los órdenes de gobierno competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el cumplimiento de su objeto 
se sujetará a las siguientes bases mínimas:

I. El Sistema contará con un Comité Coordinador que estará integrado por los titulares 
de la Auditoría Superior de la Federación; de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción; de la secretaría del Ejecutivo Federal responsable del control interno; por el 
presidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; el presidente del organismo 
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garante que establece el artículo 6o. de esta Constitución; así como por un representante 
del Consejo de la Judicatura Federal y otro del Comité de Participación Ciudadana;

II. El Comité de Participación Ciudadana del Sistema deberá integrarse por cinco 
ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la rendición 
de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que esta-
blezca la ley, y

III. Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema, en los términos que deter-
mine la Ley:

a) El establecimiento de mecanismos de coordinación con los sistemas locales;
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control 

de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas 
y hechos de corrupción, en especial sobre las causas que los generan;

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistemati-
zación y actualización de la información que sobre estas materias generen las 
instituciones competentes de los órdenes de gobierno;

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las 
autoridades de los órdenes de gobierno en materia de fiscalización y control de 
los recursos públicos;

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del 
ejercicio de sus funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia.

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las 
autoridades, con el objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institu-
cional para la prevención de faltas administrativas y hechos de corrupción, así como al 
mejoramiento de su desempeño y del control interno. Las autoridades destinatarias de 
las recomendaciones informarán al Comité sobre la atención que brinden a las mismas.

Las entidades federativas establecerán sistemas locales anticorrupción con el objeto 
de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción 
de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción.

Artículo 114. El Procedimiento de juicio político sólo podrá iniciarse durante el 
período en el que el servidor público desempeñe su cargo y dentro de un año después. 
Las sanciones correspondientes se aplicarán en un período no mayor de un año a partir 
de iniciado el procedimiento.

La responsabilidad por delitos cometidos durante el tiempo del encargo por cualquier 
servidor público, será exigible de acuerdo con los plazos de prescripción consignados 
en la Ley penal, que nunca serán inferiores a tres años. Los plazos de prescripción se 
interrumpen en tanto el servidor público desempeña alguno de los encargos a que hace 
referencia el artículo 111.

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando 
en cuenta la naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la 
fracción III del artículo 109. Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos 
de prescripción no serán inferiores a siete años.
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TÍTULO QUINTO 
DE LOS ESTADOS DE LA FEDERACIÓN Y DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa, el municipio libre, 
conforme a las bases siguientes:

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente o Presidenta Municipal y el número de regidurías y sindica-
turas que la ley determine, de conformidad con el principio de paridad. La competencia 
que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento de 
manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del 
Estado.

Las Constituciones de los estados deberán establecer la elección consecutiva para el 
mismo cargo de presidentes municipales, regidores y síndicos, por un período adicional, 
siempre y cuando el periodo del mandato de los ayuntamientos no sea superior a tres 
años. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera 
de los partidos integrantes de la coalición que lo hubieren postulado, salvo que hayan 
renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Las Legislaturas locales, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes, 
podrán suspender ayuntamientos, declarar que éstos han desaparecido y suspender o 
revocar el mandato a alguno de sus miembros, por alguna de las causas graves que la ley 
local prevenga, siempre y cuando sus miembros hayan tenido oportunidad suficiente para 
rendir las pruebas y hacerlos (sic DOF 03-02-1983) alegatos que a su juicio convengan.

Si alguno de los miembros dejare de desempeñar su cargo, será sustituido por su 
suplente, o se procederá según lo disponga la ley.

En caso de declararse desaparecido un Ayuntamiento o por renuncia o falta absoluta de 
la mayoría de sus miembros, si conforme a la ley no procede que entren en funciones los 
suplentes ni que se celebren nuevas elecciones, las legislaturas de los Estados designarán 
de entre los vecinos a los Concejos Municipales que concluirán los períodos respectivos; 
estos Concejos estarán integrados por el número de miembros que determine la ley, 
quienes deberán cumplir los requisitos de elegibilidad establecidos para los regidores;

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su pa-
trimonio conforme a la ley.

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en ma-
teria municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía 
y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 
general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer:
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 

administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir 
las controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a 
los principios de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad;
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b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miem-
bros de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio 
inmobiliario municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al 
Municipio por un plazo mayor al periodo del Ayuntamiento;

c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren 
tanto las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la frac-
ción VII del artículo 116 de esta Constitución;

d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función 
o servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la le-
gislatura estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado 
para ejercerlos o prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del 
ayuntamiento respectivo, aprobada por cuando menos las dos terceras partes 
de sus integrantes; y

e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los 
bandos o reglamentos correspondientes.

Las legislaturas estatales emitirán las normas que establezcan los procedimientos 
mediante los cuales se resolverán los conflictos que se presenten entre los municipios y 
el gobierno del estado, o entre aquéllos, con motivo de los actos derivados de los incisos 
c) y d) anteriores;

III. Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
a) Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 

residuales;
b) Alumbrado público.
c) Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;
d) Mercados y centrales de abasto.
e) Panteones.
f) Rastro.
g) Calles, parques y jardines y su equipamiento;
h) Seguridad pública, en los términos del artículo 21 de esta Constitución, policía 

preventiva municipal y tránsito; e
i) Los demás que las Legislaturas locales determinen según las condiciones territo-

riales y socio-económicas de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y financiera.

Sin perjuicio de su competencia constitucional, en el desempeño de las funciones o 
la prestación de los servicios a su cargo, los municipios observarán lo dispuesto por las 
leyes federales y estatales.

Los Municipios, previo acuerdo entre sus ayuntamientos, podrán coordinarse y 
asociarse para la más eficaz prestación de los servicios públicos o el mejor ejercicio 
de las funciones que les correspondan. En este caso y tratándose de la asociación de 
municipios de dos o más Estados, deberán contar con la aprobación de las legislaturas 
de los Estados respectivas. Así mismo cuando a juicio del ayuntamiento respectivo sea 
necesario, podrán celebrar convenios con el Estado para que éste, de manera directa o a 
través del organismo correspondiente, se haga cargo en forma temporal de algunos de 
ellos, o bien se presten o ejerzan coordinadamente por el Estado y el propio municipio;
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Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan 
los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio 
de valor de los inmuebles.

 Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga 
cargo de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas 
contribuciones.

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados.

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo.
Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados para establecer las contri-

buciones a que se refieren los incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las 
mismas. Las leyes estatales no establecerán exenciones o subsidios en favor de persona 
o institución alguna respecto de dichas contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes 
de dominio público de la Federación, de las entidades federativas o los Municipios, salvo 
que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o por particulares, bajo cual-
quier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su objeto público.

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejo-
ras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el 
cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aproba-
dos por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles, y deberán incluir en los 
mismos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los servidores 
públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 127 de esta Constitución.

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa 
por los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley;

V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, es-
tarán facultados para:

a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial;

b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales;
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 

estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación 
o los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios;

d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su compe-
tencia, en sus jurisdicciones territoriales;
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e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana;
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones;
g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en 

la elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia;
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público 

de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales.
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 

artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones adminis-
trativas que fueren necesarios. Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en los 
Municipios estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales, sin 
perjuicio de los convenios que puedan celebrar en términos del inciso i) de esta fracción;

VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o 
más entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros, incluyendo criterios para la movilidad y seguridad vial, con apego a las 
leyes federales de la materia.

VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador 
del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o alte-
ración grave del orden público.

El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida 
habitual o transitoriamente;

VIII. Las leyes de los estados introducirán el principio de la representación propor-
cional en la elección de los ayuntamientos de todos los municipios.

Las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el Artículo 
123 de esta Constitución, y sus disposiciones reglamentarias.

IX. Derogada.
X. Derogada.
Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola per-
sona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno 
de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

I. Los gobernadores de los Estados no podrán durar en su encargo más de seis años 
y su mandato podrá ser revocado. Las Constituciones de los Estados establecerán las 
normas relativas a los procesos de revocación de mandato del gobernador de la entidad.

La elección de los gobernadores de los Estados y de las Legislaturas Locales será 
directa y en los términos que dispongan las leyes electorales respectivas.

Los gobernadores de los Estados, cuyo origen sea la elección popular, ordinaria o 
extraordinaria, en ningún caso y por ningún motivo podrán volver a ocupar ese cargo, 
ni aun con el carácter de interinos, provisionales, sustitutos o encargados del despacho.

Nunca podrán ser electos para el período inmediato:
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a) El gobernador sustituto constitucional, o el designado para concluir el período en 
caso de falta absoluta del constitucional, aun cuando tenga distinta denominación;

b) El gobernador interino, el provisional o el ciudadano que, bajo cualquier deno-
minación, supla las faltas temporales del gobernador, siempre que desempeñe 
el cargo los dos últimos años del periodo.

Sólo podrá ser gobernador constitucional de un Estado un ciudadano mexicano por 
nacimiento y nativo de él, o con residencia efectiva no menor de cinco años inmediata-
mente anteriores al día de los comicios, y tener 30 años cumplidos el día de la elección, 
o menos, si así lo establece la Constitución Política de la Entidad Federativa.

II. El número de representantes en las legislaturas de los Estados será proporcional 
al de habitantes de cada uno; pero, en todo caso, no podrá ser menor de siete diputados 
en los Estados cuya población no llegue a 400 mil habitantes; de nueve, en aquellos cuya 
población exceda de este número y no llegue a 800 mil habitantes, y de 11 en los Estados 
cuya población sea superior a esta última cifra.

Las Constituciones estatales deberán establecer la elección consecutiva de los dipu-
tados a las legislaturas de los Estados, hasta por cuatro periodos consecutivos. La pos-
tulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos 
integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o 
perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

Las legislaturas de los Estados se integrarán con diputados electos, según los princi-
pios de mayoría relativa y de representación proporcional, en los términos que señalen 
sus leyes. En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados 
por ambos principios que representen un porcentaje del total de la legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curu-
les del total de la legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

Corresponde a las legislaturas de los Estados la aprobación anual del presupuesto de 
egresos correspondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán 
sujetarse a las bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución.

Los poderes estatales Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con 
autonomía reconocida en sus constituciones locales, deberán incluir dentro de sus proyec-
tos de presupuestos, los tabuladores desglosados de las remuneraciones que se propone 
perciban sus servidores públicos. Estas propuestas deberán observar el procedimiento 
que para la aprobación de los presupuestos de egresos de los Estados, establezcan las 
disposiciones constitucionales y legales aplicables.

Las legislaturas de los estados contarán con entidades estatales de fiscalización, las 
cuales serán órganos con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribucio-
nes y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los 
términos que dispongan sus leyes. La función de fiscalización se desarrollará conforme 
a los principios de legalidad, imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar 
las acciones de Estados y Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 
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pública. Los informes de auditoría de las entidades estatales de fiscalización tendrán 
carácter público.

El titular de la entidad de fiscalización de las entidades federativas será electo por las 
dos terceras partes de los miembros presentes en las legislaturas locales, por periodos 
no menores a siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de 
control, auditoría financiera y de responsabilidades.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura del Estado, a 
más tardar el 30 de abril. Sólo se podrá ampliar el plazo de presentación cuando medie 
solicitud del Gobernador, suficientemente justificada a juicio de la Legislatura.

Las Legislaturas de los Estados regularán los términos para que los ciudadanos 
puedan presentar iniciativas de ley ante el respectivo Congreso.

III. El Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan 
las Constituciones respectivas.

La independencia de los magistrados y jueces en el ejercicio de sus funciones deberá 
estar garantizada por las Constituciones y las Leyes Orgánicas de los Estados, las cuales 
establecerán las condiciones para el ingreso, formación y permanencia de quienes sirvan 
a los Poderes Judiciales de los Estados.

Los Magistrados integrantes de los Poderes Judiciales Locales, deberán reunir los 
requisitos señalados por las fracciones I a V del artículo 95 de esta Constitución. No 
podrán ser Magistrados las personas que hayan ocupado el cargo de Secretario o su equi-
valente, Procurador de Justicia o Diputado Local, en sus respectivos Estados, durante 
el año previo al día de la designación.

Los nombramientos de los magistrados y jueces integrantes de los Poderes Judiciales 
Locales serán hechos preferentemente entre aquellas personas que hayan prestado sus 
servicios con eficiencia y probidad en la administración de justicia o que lo merezcan por 
su honorabilidad, competencia y antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic DOF 17-03-1987) el 
tiempo que señalen las Constituciones Locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las Constituciones 
y las Leyes de Responsabilidades de los Servidores Públicos de los Estados.

Los magistrados y los jueces percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, 
la cual no podrá ser disminuida durante su encargo.

IV. De conformidad con las bases establecidas en esta Constitución y las leyes 
generales en la materia, las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral, 
garantizarán que:

a) Las elecciones de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y 
de los integrantes de los ayuntamientos se realicen mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo; y que la jornada comicial tenga lugar el primer domingo 
de junio del año que corresponda. Los Estados cuyas jornadas electorales se 
celebren en el año de los comicios federales y no coincidan en la misma fecha 
de la jornada federal, no estarán obligados por esta última disposición;

b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las autoridades electorales, 
sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad;
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c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las 
jurisdiccionales que resuelvan las controversias en la materia, gocen de auto-
nomía en su funcionamiento, e independencia en sus decisiones, conforme a lo 
siguiente y lo que determinen las leyes:
1o. Los organismos públicos locales electorales contarán con un órgano de 

dirección superior integrado por un consejero Presidente y seis consejeros 
electorales, con derecho a voz y voto; el Secretario Ejecutivo y los represen-
tantes de los partidos políticos concurrirán a las sesiones sólo con derecho 
a voz; cada partido político contará con un representante en dicho órgano.

2o. El consejero Presidente y los consejeros electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos 
por la ley. Los consejeros electorales estatales deberán ser originarios de 
la entidad federativa correspondiente o contar con una residencia efectiva 
de por lo menos cinco años anteriores a su designación, y cumplir con los 
requisitos y el perfil que acredite su idoneidad para el cargo que establezca 
la ley. En caso de que ocurra una vacante de consejero electoral estatal, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral hará la designación co-
rrespondiente en términos de este artículo y la ley. Si la vacante se verifica 
durante los primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para 
concluir el período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se 
elegirá a un consejero para un nuevo periodo.

3o. Los consejeros electorales estatales tendrán un período de desempeño de 
siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una remuneración acorde con 
sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la ley.

4o. Los consejeros electorales estatales y demás servidores públicos que esta-
blezca la ley, no podrán tener otro empleo, cargo o comisión, con excepción 
de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales, de 
investigación o de beneficencia. Tampoco podrán asumir un cargo público 
en los órganos emanados de las elecciones en cuya organización y desarrollo 
hubieren participado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o 
asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos años posteriores 
al término de su encargo.

5o. Las autoridades electorales jurisdiccionales se integrarán por un número 
impar de magistrados, quienes serán electos por las dos terceras partes de 
los miembros presentes de la Cámara de Senadores, previa convocatoria 
pública, en los términos que determine la ley.

6o. Los organismos públicos locales electorales contarán con servidores públicos 
investidos de fé pública para actos de naturaleza electoral, cuyas atribuciones 
y funcionamiento serán reguladas por la ley.

7o. Las impugnaciones en contra de los actos que, conforme a la base V del 
artículo 41 de esta Constitución, realice el Instituto Nacional Electoral con 
motivo de los procesos electorales locales, serán resueltas por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, conforme lo determine la ley.
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d) Las autoridades electorales competentes de carácter administrativo puedan 
convenir con el Instituto Nacional Electoral se haga cargo de la organización de 
los procesos electorales locales;

e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin intervención de 
organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación 
corporativa. Asimismo tengan reconocido el derecho para solicitar el registro 
de candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo dispuesto en el 
artículo 2°., apartado A, fracciones III y VII, de esta Constitución.

f) Las autoridades electorales solamente puedan intervenir en los asuntos internos 
de los partidos en los términos que expresamente señalen;

 El partido político local que no obtenga, al menos, el tres por ciento del total 
de la votación válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren 
para la renovación del Poder Ejecutivo o Legislativo locales, le será cancelado el 
registro. Esta disposición no será aplicable para los partidos políticos nacionales 
que participen en las elecciones locales;

g) Los partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para 
sus actividades ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto 
durante los procesos electorales. Del mismo modo se establezca el procedimiento 
para la liquidación de los partidos que pierdan su registro y el destino de sus 
bienes y remanentes;

h) Se fijen los criterios para establecer los límites a las erogaciones de los partidos 
políticos en sus precampañas y campañas electorales, así como los montos 
máximos que tengan las aportaciones de sus militantes y simpatizantes;

i) Los partidos políticos accedan a la radio y la televisión, conforme a las normas 
establecidas por el apartado B de la base III del artículo 41 de esta Constitución;

j) Se fijen las reglas para las precampañas y las campañas electorales de los parti-
dos políticos, así como las sanciones para quienes las infrinjan. En todo caso, 
la duración de las campañas será de sesenta a noventa días para la elección de 
gobernador y de treinta a sesenta días cuando sólo se elijan diputados locales o 
ayuntamientos; las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes 
de las respectivas campañas electorales;

k) Se regule el régimen aplicable a la postulación, registro, derechos y obligaciones 
de los candidatos independientes, garantizando su derecho al financiamiento 
público y al acceso a la radio y la televisión en los términos establecidos en esta 
Constitución y en las leyes correspondientes;

l) Se establezca un sistema de medios de impugnación para que todos los actos 
y resoluciones electorales se sujeten invariablemente al principio de legalidad. 
Igualmente, que se señalen los supuestos y las reglas para la realización, en 
los ámbitos administrativo y jurisdiccional, de recuentos totales o parciales de 
votación;

m) Se fijen las causales de nulidad de las elecciones de gobernador, diputados locales 
y ayuntamientos, así como los plazos convenientes para el desahogo de todas 
las instancias impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de 
las etapas de los procesos electorales, y
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n) Se verifique, al menos, una elección local en la misma fecha en que tenga lugar 
alguna de las elecciones federales;

o) Se tipifiquen los delitos y determinen las faltas en materia electoral, así como 
las sanciones que por ellos deban imponerse.

p) Se fijen las bases y requisitos para que en las elecciones los ciudadanos soliciten 
su registro como candidatos para poder ser votados en forma independiente 
a todos los cargos de elección popular, en los términos del artículo 35 de esta 
Constitución.

V. Las Constituciones y leyes de los Estados deberán instituir Tribunales de Justicia 
Administrativa, dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su orga-
nización, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resolucio-
nes. Los Tribunales tendrán a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre 
la administración pública local y municipal y los particulares; imponer, en los términos 
que disponga la ley, las sanciones a los servidores públicos locales y municipales por 
responsabilidad administrativa grave, y a los particulares que incurran en actos vincu-
lados con faltas administrativas graves; así como fincar a los responsables el pago de 
las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que 
afecten a la Hacienda Pública Estatal o Municipal o al patrimonio de los entes públicos 
locales o municipales.

Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades adminis-
trativas de los miembros del Poder Judicial de los Estados, se observará lo previsto 
en las Constituciones respectivas, sin perjuicio de las atribuciones de las entidades de 
fiscalización sobre el manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos;

VI. Las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el Artículo 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y sus disposiciones 
reglamentarias; y

VII. La Federación y los Estados, en los términos de ley, podrán convenir la asunción 
por parte de éstos del ejercicio de sus funciones, la ejecución y operación de obras y la 
prestación de servicios públicos, cuando el desarrollo económico y social lo haga necesario.

Los Estados estarán facultados para celebrar esos convenios con sus Municipios, a 
efecto de que éstos asuman la prestación de los servicios o la atención de las funciones 
a las que se refiere el párrafo anterior.

VIII. Las Constituciones de los Estados establecerán organismos autónomos, espe-
cializados, imparciales y colegiados, responsables de garantizar el derecho de acceso a la 
información y de protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados, 
conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6o. de esta Constitución 
y la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios 
generales y procedimientos del ejercicio de este derecho.

IX. Las Constituciones de los Estados garantizarán que las funciones de procuración 
de justicia se realicen con base en los principios de autonomía, eficiencia, imparcialidad, 
legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y respeto a los derechos humanos.

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso:
I. Celebrar alianza, tratado o coalición con otro Estado ni con las Potencias extranjeras.
II. Derogada.
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III. Acuñar moneda, emitir papel moneda, estampillas ni papel sellado.
IV. Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su territorio.
V. Prohibir ni gravar directa ni indirectamente la entrada a su territorio, ni la salida 

de él, a ninguna mercancía nacional o extranjera.
VI. Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o extranjeros, con 

impuestos o derechos cuya exención se efectúe por aduanas locales, requiera inspección 
o registro de bultos o exija documentación que acompañe la mercancía.

VII. Expedir ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales que importen di-
ferencias de impues (sic DOF 05-02-1917) o requisitos por razón de la procedencia de 
mercancías nacionales o extranjeras, ya sea que esta diferencia se establezca respecto 
de la producción similar de la localidad, o ya entre producciones semejantes de distinta 
procedencia.

VIII. Contraer directa o indirectamente obligaciones o empréstitos con gobiernos 
de otras naciones, con sociedades o particulares extranjeros, o cuando deban pagarse 
en moneda extranjera o fuera del territorio nacional.

Los Estados y los Municipios no podrán contraer obligaciones o empréstitos sino 
cuando se destinen a inversiones públicas productivas y a su refinanciamiento o reestruc-
tura, mismas que deberán realizarse bajo las mejores condiciones del mercado, inclusive 
los que contraigan organismos descentralizados, empresas públicas y fideicomisos y, en 
el caso de los Estados, adicionalmente para otorgar garantías respecto al endeudamiento 
de los Municipios. Lo anterior, conforme a las bases que establezcan las legislaturas 
en la ley correspondiente, en el marco de lo previsto en esta Constitución, y por los 
conceptos y hasta por los montos que las mismas aprueben. Los ejecutivos informarán 
de su ejercicio al rendir la cuenta pública. En ningún caso podrán destinar empréstitos 
para cubrir gasto corriente.

Las legislaturas locales, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presen-
tes, deberán autorizar los montos máximos para, en las mejores condiciones del mercado, 
contratar dichos empréstitos y obligaciones, previo análisis de su destino, capacidad de 
pago y, en su caso, el otorgamiento de garantía o el establecimiento de la fuente de pago.

Sin perjuicio de lo anterior, los Estados y Municipios podrán contratar obligaciones 
para cubrir sus necesidades de corto plazo, sin rebasar los límites máximos y condicio-
nes que establezca la ley general que expida el Congreso de la Unión. Las obligaciones 
a corto plazo, deberán liquidarse a más tardar tres meses antes del término del periodo 
de gobierno correspondiente y no podrán contratarse nuevas obligaciones durante esos 
últimos tres meses.

IX. Gravar la producción, el acopio o la venta del tabaco en rama, en forma distinta 
o con cuotas mayores de las que el Congreso de la Unión autorice.

El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas dictarán, 
desde luego, leyes encaminadas a combatir el alcoholismo.

Artículo 118. Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la Unión:
I. Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de puertos, ni imponer contribu-

ciones o derechos sobre importaciones o exportaciones.
II. Tener, en ningún tiempo, tropa permanente ni buques de guerra.
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III. Hacer la guerra por sí a alguna potencia extranjera, exceptuándose los casos de 
invasión y de peligro tan inminente, que no admita demora. En estos casos darán cuenta 
inmediata al Presidente de la República.

Artículo 119. Los Poderes de la Unión tienen el deber de proteger a las entidades 
federativas contra toda invasión o violencia exterior. En cada caso de sublevación o 
transtorno interior, les prestarán igual protección, siempre que sean excitados por la 
Legislatura de la entidad federativa o por su Ejecutivo, si aquélla no estuviere reunida.

Las entidades federativas están obligadas a entregar sin demora a los imputados o 
sentenciados, así como a practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos 
o productos del delito, atendiendo a la autoridad de cualquier otra que los requiera. Estas 
diligencias se practicarán, con intervención de los respectivos órganos de procuración 
de justicia, en los términos de los convenios de colaboración que, al efecto, celebren las 
entidades federativas. Para los mismos fines, las autoridades locales podrán celebrar 
convenios de colaboración con la Fiscalía General de la República.

Las extradiciones a requerimiento de Estado extranjero serán tramitadas por el 
Ejecutivo Federal, con la intervención de la autoridad judicial en los términos de esta 
Constitución, los Tratados Internacionales que al respecto se suscriban y las leyes regla-
mentarias. En esos casos, el auto del juez que mande cumplir la requisitoria será bastante 
para motivar la detención hasta por sesenta días naturales.

Artículo 120. Los titulares de los poderes ejecutivos de las entidades federativas 
están obligados a publicar y hacer cumplir las leyes federales.

Artículo 121. En cada entidad federativa se dará entera fe y crédito de los actos pú-
blicos, registros y procedimientos judiciales de todas las otras. El Congreso de la Unión, 
por medio de leyes generales, prescribirá la manera de probar dichos actos, registros y 
procedimientos, y el efecto de ellos, sujetándose a las bases siguientes:

I. Las leyes de una entidad federativa sólo tendrán efecto en su propio territorio y, 
por consiguiente, no podrán ser obligatorias fuera de él.

II. Los bienes muebles e inmuebles se regirán por la ley del lugar de su ubicación.
III. Las sentencias pronunciadas por los tribunales de una entidad federativa sobre 

derechos reales o bienes inmuebles ubicados en otra entidad federativa, sólo tendrán 
fuerza ejecutoria en ésta, cuando así lo dispongan sus propias leyes.

Las sentencias sobre derechos personales sólo serán ejecutadas en otra entidad fe-
derativa, cuando la persona condenada se haya sometido expresamente o por razón de 
domicilio, a la justicia que las pronunció, y siempre que haya sido citada personalmente 
para ocurrir al juicio.

IV. Los actos del estado civil ajustados a las leyes de una entidad federativa, tendrán 
validez en las otras.

V. Los títulos profesionales expedidos por las autoridades de una entidad federativa 
con sujeción a sus leyes, serán respetados en las otras.

Artículo 122. La Ciudad de México es una entidad federativa que goza de autonomía 
en todo lo concerniente a su régimen interior y a su organización política y administrativa.

A. El gobierno de la Ciudad de México está a cargo de sus poderes locales, en los 
términos establecidos en la Constitución Política de la Ciudad de México, la cual se 
ajustará a lo dispuesto en la presente Constitución y a las bases siguientes:
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I. La Ciudad de México adoptará para su régimen interior la forma de gobierno re-
publicano, representativo, democrático y laico. El poder público de la Ciudad de México 
se dividirá para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. No podrán reunirse dos 
o más de estos poderes en una sola persona o corporación ni depositarse el Legislativo 
en un solo individuo.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas y las garantías 
para el goce y la protección de los derechos humanos en los ámbitos de su competencia, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 1o. de esta Constitución.

II. El ejercicio del Poder Legislativo se deposita en la Legislatura de la Ciudad de 
México, la cual se integrará en los términos que establezca la Constitución Política de 
la entidad. Sus integrantes deberán cumplir los requisitos que la misma establezca y 
serán electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, según los principios 
de mayoría relativa y de representación proporcional, por un periodo de tres años.

En ningún caso, un partido político podrá contar con un número de diputados por 
ambos principios que representen un porcentaje del total de la Legislatura que exceda 
en ocho puntos su porcentaje de votación emitida. Esta base no se aplicará al partido 
político que por sus triunfos en distritos uninominales obtenga un porcentaje de curu-
les del total de la Legislatura, superior a la suma del porcentaje de su votación emitida 
más el ocho por ciento. Asimismo, en la integración de la Legislatura, el porcentaje de 
representación de un partido político no podrá ser menor al porcentaje de votación que 
hubiere recibido menos ocho puntos porcentuales.

En la Constitución Política de la Ciudad de México se establecerá que los diputados a 
la Legislatura podrán ser electos hasta por cuatro periodos consecutivos. La postulación 
deberá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera de los partidos integrantes 
de la coalición que los hubieren postulado, salvo que hayan renunciado o perdido su 
militancia antes de la mitad de su mandato.

La Constitución Política de la entidad establecerá las normas para garantizar el acceso 
de todos los grupos parlamentarios a los órganos de gobierno del Congreso local y, a los 
de mayor representación, a la Presidencia de los mismos.

Corresponde a la Legislatura aprobar las adiciones o reformas a la Constitución 
Política de la Ciudad de México y ejercer las facultades que la misma establezca. Para 
que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma se requiere sean aprobadas 
por las dos terceras partes de los diputados presentes.

Asimismo, corresponde a la Legislatura de la Ciudad de México revisar la cuenta 
pública del año anterior, por conducto de su entidad de fiscalización, la cual será un 
órgano con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones, y para 
decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos 
que disponga su ley. La función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios 
de legalidad, imparcialidad y confiabilidad.

La cuenta pública del año anterior deberá ser enviada a la Legislatura a más tardar el 
30 de abril del año siguiente. Este plazo solamente podrá ser ampliado cuando se formule 
una solicitud del Jefe de Gobierno de la Ciudad de México suficientemente justificada 
a juicio de la Legislatura.

Los informes de auditoría de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México 
tendrán carácter público.
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El titular de la entidad de fiscalización de la Ciudad de México será electo por las dos 
terceras partes de los miembros presentes de la Legislatura por un periodo no menor de 
siete años y deberá contar con experiencia de cinco años en materia de control, auditoría 
financiera y de responsabilidades.

III. El titular del Poder Ejecutivo se denominará Jefe de Gobierno de la Ciudad 
de México y tendrá a su cargo la administración pública de la entidad; será electo por 
votación universal, libre, secreta y directa, no podrá durar en su encargo más de seis 
años y su mandato podrá ser revocado. Quien haya ocupado la titularidad del Ejecutivo 
local designado o electo, en ningún caso y por ningún motivo podrá volver a ocupar ese 
cargo, ni con el carácter de interino, provisional, sustituto o encargado del despacho.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las facultades del Jefe 
de Gobierno y los requisitos que deberá reunir quien aspire a ocupar dicho encargo.

La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas relativas al 
proceso para la revocación de mandato del Jefe de Gobierno.

IV. El ejercicio del Poder Judicial se deposita en el Tribunal Superior de Justicia, el 
Consejo de la Judicatura y los juzgados y tribunales que establezca la Constitución Política 
de la Ciudad de México, la que garantizará la independencia de los magistrados y jueces 
en el ejercicio de sus funciones. Las leyes locales establecerán las condiciones para el 
ingreso, formación, permanencia y especialización de quienes integren el poder Judicial.

Los magistrados integrantes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México deberán reunir como mínimo los requisitos establecidos en las fracciones I a V 
del artículo 95 de esta Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan 
ocupado en el Gobierno de la Ciudad de México el cargo de Secretario o equivalente o 
de Procurador General de Justicia, o de integrante del Poder Legislativo local, durante 
el año previo al día de la designación.

Los magistrados durarán en el ejercicio de su encargo el tiempo que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México; podrán ser reelectos y, si lo fueren, sólo 
podrán ser privados de sus puestos en los términos que establecen esta Constitución, 
así como la Constitución y las leyes de la Ciudad de México. Los magistrados y los jueces 
percibirán una remuneración adecuada e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida 
durante su encargo.

V. La Administración Pública de la Ciudad de México será centralizada y paraestatal. 
La hacienda pública de la Ciudad y su administración serán unitarias, incluyendo los 
tabuladores de remuneraciones y percepciones de los servidores públicos. El régimen 
patrimonial de la Administración Pública Centralizada también tendrá carácter unitario.

La hacienda pública de la Ciudad de México se organizará conforme a criterios de 
unidad presupuestaria y financiera.

Corresponde a la Legislatura la aprobación anual del presupuesto de egresos corres-
pondiente. Al señalar las remuneraciones de servidores públicos deberán sujetarse a las 
bases previstas en el artículo 127 de esta Constitución.

Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, así como los organismos con autonomía 
constitucional, deberán incluir dentro de sus proyectos de presupuestos, los tabuladores 
desglosados de las remuneraciones que se propone perciban sus servidores públicos. Estas 
propuestas deberán observar el procedimiento que para la aprobación del presupuesto 
de egresos establezcan la Constitución Política de la Ciudad de México y las leyes locales.
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Las leyes federales no limitarán la facultad de la Ciudad de México para establecer 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, conso-
lidación, traslación y mejora, así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles y las derivadas de la prestación de servicios públicos a su cargo, ni concederán 
exenciones en relación con las mismas. Las leyes de la Ciudad de México no establece-
rán exenciones o subsidios en favor de persona o institución alguna respecto de dichas 
contribuciones. Sólo estarán exentos los bienes del dominio público de la Federación, 
de las entidades federativas o de los Municipios, salvo que tales bienes sean utilizados 
por entidades paraestatales o por particulares, bajo cualquier título, para propósitos 
distintos a los de su objeto público.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México proponer al Poder Legislativo 
local las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y 
las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro 
de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria.

VI. La división territorial de la Ciudad de México para efectos de su organización 
político administrativa, así como el número, la denominación y los límites de sus demar-
caciones territoriales, serán definidos con lo dispuesto en la Constitución Política local.

El gobierno de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México estará a cargo 
de las Alcaldías. Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad 
de México, la Legislatura aprobará el presupuesto de las Alcaldías, las cuales lo ejerce-
rán de manera autónoma en los supuestos y términos que establezca la Constitución 
Política local.

La integración, organización administrativa y facultades de las Alcaldías se establecerán 
en la Constitución Política y leyes locales, las que se sujetarán a los principios siguientes:

a) Las Alcaldías son órganos político administrativos que se integran por un Alcalde 
y por un Concejo electos por votación universal, libre, secreta y directa, para un 
periodo de tres años. Los integrantes de la Alcaldía se elegirán por planillas de 
entre siete y diez candidatos, según corresponda, ordenadas en forma progresiva, 
iniciando con el candidato a Alcalde y después los Concejales con sus respecti-
vos suplentes, en el número que para cada demarcación territorial determine 
la Constitución Política de la Ciudad de México. En ningún caso el número de 
Concejales podrá ser menor de diez ni mayor de quince. Los integrantes de los 
Concejos serán electos según los principios de mayoría relativa y de representación 
proporcional, en la proporción de sesenta por ciento por el primer principio y 
cuarenta por ciento por el segundo. Ningún partido político o coalición electoral 
podrá contar con más del sesenta por ciento de los concejales.

b) La Constitución Política de la Ciudad de México deberá establecer la elección 
consecutiva para el mismo cargo de Alcalde y Concejales por un periodo adicional. 
La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por cualquiera 
de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, salvo que 
hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.

c) La administración pública de las demarcaciones territoriales corresponde a los 
Alcaldes.

 La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá la competencia de 
las Alcaldías, dentro de sus respectivas jurisdicciones.
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 Sujeto a las previsiones de ingresos de la hacienda pública de la Ciudad de 
México, corresponderá a los Concejos de las Alcaldías aprobar el proyecto de 
presupuesto de egresos de sus demarcaciones, que enviarán al Ejecutivo local 
para su integración al proyecto de presupuesto de la Ciudad de México para ser 
remitido a la Legislatura. Asimismo, estarán facultados para supervisar y evaluar 
las acciones de gobierno, y controlar el ejercicio del gasto público en la respectiva 
demarcación territorial.

 Al aprobar el proyecto de presupuesto de egresos, los Concejos de las Alcaldías 
deberán garantizar el gasto de operación de la demarcación territorial y ajustar 
su gasto corriente a las normas y montos máximos, así como a los tabuladores 
desglosados de remuneraciones de los servidores públicos que establezca pre-
viamente la Legislatura, sujetándose a lo establecido por el artículo 127 de esta 
Constitución.

d) La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las bases para que la 
ley correspondiente prevea los criterios o fórmulas para la asignación del presu-
puesto de las demarcaciones territoriales, el cual se compondrá, al menos, de los 
montos que conforme a la ley les correspondan por concepto de participaciones 
federales, impuestos locales que recaude la hacienda de la Ciudad de México e 
ingresos derivados de la prestación de servicios a su cargo.

e) Las demarcaciones territoriales no podrán, en ningún caso, contraer directa o 
indirectamente obligaciones o empréstitos.

f) Los Alcaldes y Concejales deberán reunir los requisitos que establezca la 
Constitución Política de la Ciudad de México.

VII. La Ciudad de México contará con los organismos constitucionales autónomos 
que esta Constitución prevé para las entidades federativas.

VIII. La Constitución Política de la Ciudad de México establecerá las normas para 
la organización y funcionamiento, así como las facultades del Tribunal de Justicia 
Administrativa, dotado de plena autonomía para dictar sus fallos y establecer su organi-
zación, funcionamiento, procedimientos y, en su caso, recursos contra sus resoluciones.

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la 
Administración Pública local y los particulares; imponer, en los términos que disponga 
la ley, las sanciones a los servidores públicos por responsabilidad administrativa grave y 
a los particulares que incurran en actos vinculados con faltas administrativas graves; así 
como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias 
que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública de la Ciudad de 
México o al patrimonio de sus entes públicos.

La ley establecerá las normas para garantizar la transparencia del proceso de nom-
bramiento de sus magistrados.

La investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrati-
vas de los miembros del Tribunal Superior de Justicia, corresponderá al Consejo de la 
Judicatura local, sin perjuicio de las atribuciones de la entidad de fiscalización sobre el 
manejo, la custodia y aplicación de recursos públicos.

IX. La Constitución y las leyes de la Ciudad de México deberán ajustarse a las reglas 
que en materia electoral establece la fracción IV del artículo 116 de esta Constitución y 
las leyes generales correspondientes.
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X. La Constitución Política local garantizará que las funciones de procuración de 
justicia en la Ciudad de México se realicen con base en los principios de autonomía, 
eficiencia, imparcialidad, legalidad, objetividad, profesionalismo, responsabilidad y 
respeto a los derechos humanos.

XI. Las relaciones de trabajo entre la Ciudad de México y sus trabajadores se regirán 
por la ley que expida la Legislatura local, con base en lo dispuesto por el artículo 123 de 
esta Constitución y sus leyes reglamentarias.

B. Los poderes federales tendrán respecto de la Ciudad de México, exclusivamente 
las facultades que expresamente les confiere esta Constitución.

El Gobierno de la Ciudad de México, dado su carácter de Capital de los Estados 
Unidos Mexicanos y sede de los Poderes de la Unión, garantizará, en todo tiempo y en 
los términos de este artículo, las condiciones necesarias para el ejercicio de las facultades 
constitucionales de los poderes federales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que establezcan las bases para la coor-
dinación entre los poderes federales y los poderes locales de la Ciudad de México en 
virtud de su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos, la cual contendrá las 
disposiciones necesarias que aseguren las condiciones para el ejercicio de las facultades 
que esta Constitución confiere a los Poderes de la Unión.

La Cámara de Diputados, al dictaminar el proyecto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación, analizará y determinará los recursos que se requieran para apoyar a la 
Ciudad de México en su carácter de Capital de los Estados Unidos Mexicanos y las bases 
para su ejercicio.

Corresponde al Jefe de Gobierno de la Ciudad de México la dirección de las institu-
ciones de seguridad pública de la entidad, en los términos que establezca la Constitución 
Política de la Ciudad de México y las leyes locales, así como nombrar y remover libremente 
al servidor público que ejerza el mando directo de la fuerza pública.

En la Ciudad de México será aplicable respecto del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 115 de 
esta Constitución. El Ejecutivo Federal podrá remover al servidor público que ejerza el 
mando directo de la fuerza pública a que se refiere el párrafo anterior, por causas graves 
que determine la ley que expida el Congreso de la Unión en los términos de esta Base.

Los bienes inmuebles de la Federación ubicados en la Ciudad de México estarán 
exclusivamente bajo la jurisdicción de los poderes federales.

C. La Federación, la Ciudad de México, así como sus demarcaciones territoriales, y 
los Estados y Municipios conurbados en la Zona Metropolitana, establecerán mecanismos 
de coordinación administrativa en materia de planeación del desarrollo y ejecución de 
acciones regionales para la prestación de servicios públicos, en términos de la ley que 
emita el Congreso de la Unión.

Para la eficaz coordinación a que se refiere el párrafo anterior, dicha ley establecerá las 
bases para la organización y funcionamiento del Consejo de Desarrollo Metropolitano, 
al que corresponderá acordar las acciones en materia de asentamientos humanos; mo-
vilidad y seguridad vial; protección al ambiente; preservación y restauración del equili-
brio ecológico; transporte; tránsito; agua potable y drenaje; recolección, tratamiento y 
disposición de desechos sólidos, y seguridad pública.
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La ley que emita el Congreso de la Unión establecerá la forma en la que se tomarán 
las determinaciones del Consejo de Desarrollo Metropolitano, mismas que podrán 
comprender:

a) La delimitación de los ámbitos territoriales y las acciones de coordinación para la 
operación y funcionamiento de obras y servicios públicos de alcance metropolitano;

b) Los compromisos que asuma cada una de las partes para la asignación de recursos 
a los proyectos metropolitanos; y

c) La proyección conjunta y coordinada del desarrollo de las zonas conurbadas y 
de prestación de servicios públicos.

D. Las prohibiciones y limitaciones que esta Constitución establece para los Estados 
aplicarán a la Ciudad de México.

TÍTULO SEXTO 
DEL TRABAJO Y DE LA PREVISIÓN SOCIAL

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto, 
se promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley.

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir leyes 
sobre el trabajo, las cuales regirán:

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de una manera 
general, todo contrato de trabajo:

I. La duración de la jornada máxima será de ocho horas.
II. La jornada máxima de trabajo nocturno será de 7 horas. Quedan prohibidas: las 

labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después 
de las diez de la noche, de los menores de dieciséis años;

III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de quince años. Los 
mayores de esta edad y menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas.

IV. Por cada seis días de trabajo deberá disfrutar el operario de un día de descanso, 
cuando menos.

V. Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; gozarán 
forzosamente de un descanso de seis semanas anteriores a la fecha fijada aproximada-
mente para el parto y seis semanas posteriores al mismo, debiendo percibir su salario 
íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la relación de 
trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos extraordinarios por día, de 
media hora cada uno para alimentar a sus hijos;

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales 
o profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en profesio-
nes, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, 
unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.

Los salarios mínimos generales deberán ser suficientes para satisfacer las necesidades 
normales de un jefe de familia, en el orden material, social y cultural, y para proveer a 
la educación obligatoria de los hijos. Los salarios mínimos profesionales se fijarán con-
siderando, además, las condiciones de las distintas actividades económicas.
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Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional integrada por represen-
tantes de los trabajadores, de los patrones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las 
comisiones especiales de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor 
desempeño de sus funciones.

VII. Para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en cuenta sexo ni 
nacionalidad.

VIII. El salario mínimo quedará exceptuado de embargo, compensación o descuento.
IX. Los trabajadores tendrán derecho a una participación en las utilidades de las 

empresas, regulada de conformidad con las siguientes normas:
a) Una Comisión Nacional, integrada con representantes de los trabajadores, de los 

patronos y del Gobierno, fijará el porcentaje de utilidades que deba repartirse 
entre los trabajadores;

b) La Comisión Nacional practicará las investigaciones y realizará los estudios 
necesarios y apropiados para conocer las condiciones generales de la economía 
nacional. Tomará asimismo en consideración la necesidad de fomentar el de-
sarrollo industrial del País, el interés razonable que debe percibir el capital y la 
necesaria reinversión de capitales;

c) La misma Comisión podrá revisar el porcentaje fijado cuando existan nuevos 
estudios e investigaciones que los justifiquen.

d) La Ley podrá exceptuar de la obligación de repartir utilidades a las empresas 
de nueva creación durante un número determinado y limitado de años, a los 
trabajos de exploración y a otras actividades cuando lo justifique su naturaleza 
y condiciones particulares;

e) Para determinar el monto de las utilidades de cada empresa se tomará como base 
la renta gravable de conformidad con las disposiciones de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta. Los trabajadores podrán formular ante la Oficina correspondiente 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las objeciones que juzguen con-
venientes, ajustándose al procedimiento que determine la ley;

f) El derecho de los trabajadores a participar en las utilidades no implica la facultad 
de intervenir en la dirección o administración de las empresas.

X. El salario deberá pagarse precisamente en moneda de curso legal, no siendo 
permitido hacerlo efectivo con mercancías, ni con vales, fichas o cualquier otro signo 
representativo con que se pretenda substituir la moneda.

XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de jor-
nada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% más de lo fijado para 
las horas normales. En ningún caso el trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas 
diarias, ni de tres veces consecutivas. Los menores de dieciséis años no serán admitidos 
en esta clase de trabajos.

XII. Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cualquier otra clase de trabajo, 
estará obligada, según lo determinen las leyes reglamentarias a proporcionar a los tra-
bajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta obligación se cumplirá mediante las 
aportaciones que las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a fin de cons-
tituir depósitos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento 
que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en propiedad 
tales habitaciones.
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Se considera de utilidad social la expedición de una ley para la creación de un orga-
nismo integrado por representantes del Gobierno Federal, de los trabajadores y de los 
patrones, que administre los recursos del fondo nacional de la vivienda. Dicha ley regulará 
las formas y procedimientos conforme a los cuales los trabajadores podrán adquirir en 
propiedad las habitaciones antes mencionadas.

Las negociaciones a que se refiere el párrafo primero de esta fracción, situadas fuera 
de las poblaciones, están obligadas a establecer escuelas, enfermerías y demás servicios 
necesarios a la comunidad.

Además, en esos mismos centros de trabajo, cuando su población exceda de dosicentos 
(sic DOF 09-01-1978) habitantes, deberá reservarse un espacio de terreno, que no será 
menor de cinco mil metros cuadrados, para el establecimiento de mercados públicos, 
instalación de edificios destinados a los servicios municipales y centros recreativos.

Queda prohibido en todo centro de trabajo, el establecimiento de expendios de 
bebidas embriagantes y de casas de juego de azar.

XIII. Las empresas, cualquiera que sea su actividad, estarán obligadas a proporcionar 
a sus trabajadores, capacitación o adiestramiento para el trabajo. La ley reglamentaria 
determinará los sistemas, métodos y procedimientos conforme a los cuales los patrones 
deberán cumplir con dicha obligación.

XIV. Los empresarios serán responsables de los accidentes del trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en ejercicio 
de la profesión o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patronos deberán pagar la in-
demnización correspondiente, según que haya traído como consecuencia la muerte o 
simplemente incapacidad temporal o permanente para trabajar, de acuerdo con lo que 
las leyes determinen. Esta responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el patrono 
contrate el trabajo por un intermediario.

XV. El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su nego-
ciación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las instalaciones de su esta-
blecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para prevenir accidentes en el uso de las 
máquinas, instrumentos y materiales de trabajo, así como a organizar de tal manera éste, 
que resulte la mayor garantía para la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de 
la concepción, cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, 
las sanciones procedentes en cada caso;

XVI. Tanto los obreros como los empresarios tendrán derecho para coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones profesionales, etc.

XVII. Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los patronos, las 
huelgas y los paros.

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio 
entre los diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con 
los del capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, 
con diez días de anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la sus-
pensión del trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, 
o en caso de guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que 
dependan del Gobierno.
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Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se 
deberá acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores.

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga ne-
cesario suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa 
aprobación de los tribunales laborales.

XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las 
entidades federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto en 
los artículos 94, 97, 116 fracción III, y 122 Apartado A, fracción IV de esta Constitución, 
según corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus 
sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, 
transparencia, autonomía e independencia.

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir 
a la instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria 
estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan 
en las entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio 
propios. Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y 
de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcia-
lidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 
Su integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales.

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia concilia-
toria. En todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria, 
con fecha y hora debidamente fijadas de manera expedita. Las subsecuentes audiencias 
de conciliación sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto. La ley esta-
blecerá las reglas para que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada, 
así como para su ejecución.

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo descen-
tralizado. Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro de todos 
los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los 
procesos administrativos relacionados.

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con persona-
lidad jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, 
de decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, legali-
dad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia 
y publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en la ley de la materia.

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el 
párrafo anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara 
de Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, realizará la de-
signación correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes 
de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo 
de treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará 
el cargo aquél que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal.

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, 
el Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta 
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segunda terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna 
designe el Ejecutivo Federal.

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia 
en las materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado 
un cargo en algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público 
de elección popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena 
reputación y no haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los 
requisitos que establezca la ley. Desempeñará su encargo por períodos de seis años y 
podrá ser reelecto por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será nom-
brado para concluir el periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa grave en los 
términos del Título IV de esta Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo 
o comisión, con excepción de aquéllos en que actúen en representación del organismo y 
de los no remunerados en actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia.

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la 
resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemni-
zar al obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que 
le resulte del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones 
consignadas en la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 
terminado el contrato de trabajo.

XXII. El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado a 
una asociación o sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, estará obligado, 
a elección del trabajador, a cumplir el contrato o a indemnizarlo con el importe de tres 
meses de salario. La Ley determinará los casos en que el patrono podrá ser eximido de la 
obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de una indemnización. Igualmente 
tendrá la obligación de indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, 
cuando se retire del servicio por falta de probidad del patrono o por recibir de él malos 
tratamientos, ya sea en su persona o en la de su cónyuge, padres, hijos o hermanos. 
El patrono no podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los malos tratamientos 
provengan de dependientes o familiares que obren con el consentimieto (sic DOF 21-
11-1962) o tolerancia de él.

XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la 
libertad de negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, 
deberán garantizar, entre otros, los siguientes principios:

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y
b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo.
Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un 

contrato colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores será 
personal, libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. Con 
base en lo anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a 
los respectivos procesos.

XXIII. Los créditos en favor de los trabajadores por salario o sueldos devengados 
en el último año, y por indemnizaciones, tendrán preferencia sobre cualquiera otros en 
los casos de concurso o de quiebra.
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XXIV. De las deudas contraídas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 
asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo trabajador, y en 
ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los miembros de su familia, ni serán 
exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del sueldo del trabajador en un mes.

XXV. El servicio para la colocación de los trabajadores será gratuito para éstos, ya 
se efectúe por oficinas municipales, bolsas de trabajo o por cualquier otra institución 
oficial o particular.

En la prestación de este servicio se tomará en cuenta la demanda de trabajo y, en 
igualdad de condiciones, tendrán prioridad quienes representen la única fuente de 
ingresos en su familia.

XXVI. Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero, deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado por el 
Cónsul de la Nación a donde el trabajador tenga que ir, en el concepto de que además de 
las cláusulas ordinarias, se especificará claramente que los gastos de repatriación quedan 
a cargo del empresario contratante.

XXVII. Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se ex-
presen en el contrato:

a) Las que estipulen una jornada inhumana por lo notoriamente excesiva, dada la 
índole del trabajo.

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales laborales.
c) Las que estipulen un plazo mayor de una semana para la percepción del jornal.
d) Las que señalen un lugar de recreo, fonda, café, taberna, cantina o tienda 

para efectuar el pago del salario, cuando no se trate de empleados en esos 
establecimientos.

e) Las que entrañen obligación directa o indirecta de adquirir los artículos de con-
sumo en tiendas o lugares determinados.

f) Las que permitan retener el salario en concepto de multa.
g) Las que constituyan renuncia hecha por el obrero de las indemnizaciones a que 

tenga derecho por accidente del trabajo, y enfermedades profesionales, perjuicios 
ocasionados por el incumplimiento del contrato o despedírsele de la obra.

h) Todas las demás estipulaciones que impliquen renuncia de algún derecho con-
sagrado a favor del obrero en las leyes de protección y auxilio a los trabajadores.

XXVIII. Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la 
familia, bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni em-
bargos, y serán transmisibles a título de herencia con simplificación de las formalidades 
de los juicios sucesorios.

XXIX. Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá seguros de 
invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de enfermedades y acci-
dentes, de servicios de guardería y cualquier otro encaminado a la protección y bienestar 
de los trabajadores, campesinos, no asalariados y otros sectores sociales y sus familiares.

XXX. Asimismo serán consideradas de utilidad social, las sociedades cooperativas 
para la construcción de casas baratas e higiénicas, destinadas a ser adquiridas en pro-
piedad, por los trabajadores en plazos determinados.
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XXXI. La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de las en-
tidades federativas, de sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva 
de las autoridades federales en los asuntos relativos a:

a) Ramas industriales y servicios.
1. Textil;
2. Eléctrica;
3. Cinematográfica;
4. Hulera;
5. Azucarera;
6. Minera;
7. Metalúrgica y siderúrgica, abarcando la explotación de los minerales básicos, el 

beneficio y la fundición de los mismos, así como la obtención de hierro metálico 
y acero a todas sus formas y ligas y los productos laminados de los mismos;

8. De hidrocarburos;
9. Petroquímica;
10. Cementera;
11. Calera;
12. Automotriz, incluyendo autopartes mecánicas o eléctricas;
13. Química, incluyendo la química farmacéutica y medicamentos;
14. De celulosa y papel;
15. De aceites y grasas vegetales;
16. Productora de alimentos, abarcando exclusivamente la fabricación de los que 

sean empacados, enlatados o envasados o que se destinen a ello;
17. Elaboradora de bebidas que sean envasadas o enlatadas o que se destinen a ello;
18. Ferrocarrilera;
19. Maderera básica, que comprende la producción de aserradero y la fabricación de 

triplay o aglutinados de madera;
20. Vidriera, exclusivamente por lo que toca a la fabricación de vidrio plano, liso o 

labrado, o de envases de vidrio; y
21. Tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco;
22. Servicios de banca y crédito.
b) Empresas:
1. Aquéllas que sean administradas en forma directa o descentralizada por el 

Gobierno Federal;
2. Aquéllas que actúen en virtud de un contrato o concesión federal y las industrias 

que les sean conexas; y
3. Aquéllas que ejecuten trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo 

jurisdicción federal, en las aguas territoriales o en las comprendidas en la zona 
económica exclusiva de la Nación.

c) Materias:
1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones 

sindicales, así como todos los procesos administrativos relacionados;
2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos 

que afecten a dos o más entidades federativas;
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3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 
entidad federativa;

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, y
5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo 
cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando 
se trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 
correspondiente.

B. Entre los Poderes de la Unión y sus trabajadores:
I. La jornada diaria máxima de trabajo diurna y nocturna será de ocho y siete horas 

respectivamente. Las que excedan serán extraordinarias y se pagarán con un ciento 
por ciento más de la remuneración fijada para el servicio ordinario. En ningún caso el 
trabajo extraordinario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas;

II. Por cada seis días de trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, 
cuando menos, con goce de salario íntegro;

III. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca serán menores de veinte 
días al año;

IV. Los salarios serán fijados en los presupuestos respectivos sin que su cuantía 
pueda ser disminuida durante la vigencia de éstos, sujetándose a lo dispuesto en el 
artículo 127 de esta Constitución y en la ley.

En ningún caso los salarios podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en 
general en las entidades federativas.

V. A trabajo igual corresponderá salario igual, sin tener en cuenta el sexo;
VI. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos, deducciones o embargos al salario, 

en los casos previstos en las leyes;
VII. La designación del personal se hará mediante sistemas que permitan apre-

ciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes. El Estado organizará escuelas de 
Administración Pública;

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalafón a fin de que los ascensos 
se otorguen en función de los conocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de 
condiciones, tendrá prioridad quien represente la única fuente de ingreso en su familia;

XI. (sic 05-12-1960). Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por 
causa justificada, en los términos que fije la ley.

En caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reinstalación en 
su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo el procedimiento legal. En 
los casos de supresión de plazas, los trabajadores afectados tendrán derecho a que se les 
otorgue otra equivalente a la suprimida o a la indemnización de ley;

X. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse para la defensa de sus intereses 
comunes. Podrán, asimismo, hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento 
de los requisitos que determine la ley, respecto de una o varias dependencias de los 
Poderes Públicos, cuando se violen de manera general y sistemática los derechos que 
este artículo les consagra;

XI. La seguridad social se organizará conforme a las siguientes bases mínimas:
a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; las enfermedades no pro-

fesionales y maternidad; y la jubilación, la invalidez, vejez y muerte.
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b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el derecho al trabajo por el 
tiempo que determine la ley.

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán trabajos que exijan un esfuerzo 
considerable y signifiquen un peligro para su salud en relación con la gestación; 
gozarán forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada aproxima-
damente para el parto y de otros dos después del mismo, debiendo percibir su 
salario íntegro y conservar su empleo y los derechos que hubieren adquirido por 
la relación de trabajo. En el período de lactancia tendrán dos descansos extraor-
dinarios por día, de media hora cada uno, para alimentar a sus hijos. Además, 
disfrutarán de asistencia médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la 
lactancia y del servicio de guarderías infantiles.

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a asistencia médica y medi-
cinas, en los casos y en la proporción que determine la ley.

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recuperación, así como tiendas 
económicas para beneficio de los trabajadores y sus familiares.

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones baratas, en arrendamiento 
o venta, conforme a los programas previamente aprobados. Además, el Estado 
mediante las aportaciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vivienda 
a fin de constituir depósitos en favor de dichos trabajadores y establecer un sis-
tema de financiamiento que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente 
para que adquieran en propiedad habitaciones cómodas e higiénicas, o bien 
para construirlas, repararlas, mejorarlas o pagar pasivos adquiridos por estos 
conceptos.

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán enteradas al organismo encar-
gado de la seguridad social regulándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y 
el procedimiento conforme a los cuales se administrará el citado fondo y se otorgarán y 
adjudicarán los créditos respectivos.

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán sometidos a 
un Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje integrado según lo prevenido en la ley 
reglamentaria.

Los conflictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servidores serán resueltos 
por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten entre la Suprema Corte de 
Justicia y sus empleados serán resueltos por esta última.

XIII. Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del Ministerio 
Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 
leyes.

Los agentes del Ministerio Público, los peritos y los miembros de las instituciones 
policiales de la Federación, las entidades federativas y los Municipios, podrán ser separa-
dos de sus cargos si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento 
del acto señalen para permanecer en dichas instituciones, o removidos por incurrir en 
responsabilidad en el desempeño de sus funciones. Si la autoridad jurisdiccional resol-
viere que la separación, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de terminación del 
servicio fue injustificada, el Estado sólo estará obligado a pagar la indemnización y demás 
prestaciones a que tenga derecho, sin que en ningún caso proceda su reincorporación 
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al servicio, cualquiera que sea el resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere 
promovido.

Las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, a fin de propiciar 
el fortalecimiento del sistema de seguridad social del personal del Ministerio Público, de 
las corporaciones policiales y de los servicios periciales, de sus familias y dependientes, 
instrumentarán sistemas complementarios de seguridad social.

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada, las prestaciones a que se refiere el inciso f) de la fracción XI de este apartado, 
en términos similares y a través del organismo encargado de la seguridad social de los 
componentes de dichas instituciones.

XIII bis. El banco central y las entidades de la Administración Pública Federal que 
formen parte del sistema bancario mexicano regirán sus relaciones laborales con sus 
trabajadores por lo dispuesto en el presente Apartado.

XIV. La ley determinará los cargos que serán considerados de confianza. Las personas 
que los desempeñen disfrutarán de las medidas de protección al salario y gozarán de los 
beneficios de la seguridad social.

TÍTULO SÉPTIMO 
PREVENCIONES GENERALES

Artículo 124. Las facultades que no están expresamente concedidas por esta 
Constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los Estados o a la 
Ciudad de México, en los ámbitos de sus respectivas competencias.

Artículo 125. Ningún individuo podrá desempeñar a la vez dos cargos federales de 
elección popular ni uno de la Federación y otro de una entidad federativa que sean tam-
bién de elección; pero el nombrado puede elegir entre ambos el que quiera desempeñar.

Artículo 126. No podrá hacerse pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto 
o determinado por la ley posterior.

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, 
de los Municipios y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, de sus 
entidades y dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y paramunici-
pales, fideicomisos públicos, instituciones y organismos autónomos, y cualquier otro ente 
público, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades.

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos 
de egresos correspondientes, bajo las siguientes bases:

I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en especie, 
incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, 
comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos 
sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje 
en actividades oficiales.

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en términos de la fracción 
anterior, por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, mayor a la estable-
cida para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.
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III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o mayor que su 
superior jerárquico; salvo que el excedente sea consecuencia del desempeño de varios 
empleos públicos, que su remuneración sea producto de las condiciones generales de 
trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por especialización en su función, la 
suma de dichas retribuciones no deberá exceder la mitad de la remuneración establecida 
para el Presidente de la República en el presupuesto correspondiente.

IV. No se concederán ni cubrirán jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, ni 
liquidaciones por servicios prestados, como tampoco préstamos o créditos, sin que éstas 
se encuentren asignadas por la ley, decreto legislativo, contrato colectivo o condiciones 
generales de trabajo. Estos conceptos no formarán parte de la remuneración. Quedan 
excluidos los servicios de seguridad que requieran los servidores públicos por razón del 
cargo desempeñado.

V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar y dife-
renciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como en especie.

VI. El Congreso de la Unión y las Legislaturas de las entidades federativas, en el 
ámbito de sus competencias, expedirán las leyes para hacer efectivo el contenido del 
presente artículo y las disposiciones constitucionales relativas, y para sancionar penal 
y administrativamente las conductas que impliquen el incumplimiento o la elusión por 
simulación de lo establecido en este artículo.

Artículo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar po-
sesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución y las leyes que de 
ella emanen.

Artículo 129. En tiempo de paz, ninguna autoridad militar puede ejercer más fun-
ciones que las que tengan exacta conexión con la disciplina militar. Solamente habrá 
Comandancias Militares fijas y permanentes en los castillos, fortalezas y almacenes que 
dependan inmediatamente del Gobierno de la Unión; o en los campamentos, cuarteles 
o depósitos que, fuera de las poblaciones, estableciere para la estación de las tropas.

Artículo 130. El principio histórico de la separación del Estado y las iglesias orienta 
las normas contenidas en el presente artículo. Las iglesias y demás agrupaciones reli-
giosas se sujetarán a la ley.

Corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión legislar en materia de culto 
público y de iglesias y agrupaciones religiosas. La ley reglamentaria respectiva, que será 
de orden público, desarrollará y concretará las disposiciones siguientes:

a) Las iglesias y las agrupaciones religiosas tendrán personalidad jurídica como 
asociaciones religiosas una vez que obtengan su correspondiente registro. La 
ley regulará dichas asociaciones y determinará las condiciones y requisitos para 
el registro constitutivo de las mismas.

b) Las autoridades no intervendrán en la vida interna de las asociaciones religiosas;
c) Los mexicanos podrán ejercer el ministerio de cualquier culto. Los mexicanos 

así como los extranjeros deberán, para ello, satisfacer los requisitos que señale 
la ley;

d) En los términos de la ley reglamentaria, los ministros de cultos no podrán desem-
peñar cargos públicos. Como ciudadanos tendrán derecho a votar, pero no a ser 
votados. Quienes hubieren dejado de ser ministros de cultos con la anticipación 
y en la forma que establezca la ley, podrán ser votados.
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e) Los ministros no podrán asociarse con fines políticos ni realizar proselitismo a 
favor o en contra de candidato, partido o asociación política alguna. Tampoco 
podrán en reunión pública, en actos del culto o de propaganda religiosa, ni en 
publicaciones de carácter religioso, oponerse a las leyes del país o a sus institu-
ciones, ni agraviar, de cualquier forma, los símbolos patrios.

Queda estrictamente prohibida la formación de toda clase de agrupaciones políticas 
cuyo título tenga alguna palabra o indicación cualquiera que la relacione con alguna 
confesión religiosa. No podrán celebrarse en los templos reuniones de carácter político.

La simple promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta 
al que la hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal motivo establece la ley.

Los ministros de cultos, sus ascendientes, descendientes, hermanos y cónyuges, 
así como las asociaciones religiosas a que aquellos pertenezcan, serán incapaces para 
heredar por testamento, de las personas a quienes los propios ministros hayan dirigido 
o auxiliado espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto grado.

Los actos del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las au-
toridades administrativas en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza 
y validez que las mismas les atribuyan.

Las autoridades federales, de las entidades federativas, de los Municipios y de las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tendrán en esta materia las facul-
tades y responsabilidades que determine la ley.

Artículo 131. Es facultad privativa de la Federación gravar las mercancías que se im-
porten o exporten, o que pasen de tránsito por el territorio nacional, así como reglamentar 
en todo tiempo y aún prohibir, por motivos de seguridad o de policía, la circulación en 
el interior de la República de toda clase de efectos, cualquiera que sea su procedencia.

El Ejecutivo podrá ser facultado por el Congreso de la Unión para aumentar, dismi-
nuir o suprimir las cuotas de las tarifas de exportación e importación, expedidas por 
el propio Congreso, y para crear otras; así como para restringir y para prohibir las im-
portaciones, las exportaciones y el tránsito de productos, artículos y efectos, cuando lo 
estime urgente, a fin de regular el comercio exterior, la economía del país, la estabilidad 
de la producción nacional, o de realizar cualquiera otro propósito, en beneficio del país. 
El propio Ejecutivo al enviar al Congreso el Presupuesto Fiscal de cada año, someterá a 
su aprobación el uso que hubiese hecho de la facultad concedida.

Artículo 132. Los fuertes, los cuarteles, almacenes de depósito y demás bienes 
inmuebles destinados por el Gobierno de la Unión al servicio público o al uso común, 
estarán sujetos a la jurisdicción de los Poderes Federales en los términos que establezca 
la ley que expedirá el Congreso de la Unión; mas para que lo estén igualmente los que 
en lo sucesivo adquiera dentro del territorio de algún Estado, será necesario el consen-
timiento de la legislatura respectiva.

Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de 
ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda 
la Unión. Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y 
tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones 
o leyes de las entidades federativas.
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Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entidades 
federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se 
administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las entidades federativas, 
con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 
presupuestos en los términos del párrafo precedente. Lo anterior, sin menoscabo de 
lo dispuesto en los artículos 26, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán 
o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para 
que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto 
a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, re-
quisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad 
y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado.

El manejo de recursos económicos federales por parte de las entidades federativas, 
los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, se sujetará a 
las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de 
dichos recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que 
se refiere el párrafo segundo de este artículo.

Los servidores públicos serán responsables del cumplimiento de estas bases en los 
términos del Título Cuarto de esta Constitución.

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo la obligación 
de aplicar con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin 
influir en la equidad de la competencia entre los partidos políticos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan 
como tales, los poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades 
de la administración pública y cualquier otro ente de los tres órdenes de gobierno, deberá 
tener carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En 
ningún caso esta propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impli-
quen promoción personalizada de cualquier servidor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumpli-
miento de lo previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones 
a que haya lugar.

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS REFORMAS DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que 
las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de 
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la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de 
los Estados y de la Ciudad de México.

El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el cómputo 
de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las adiciones 
o reformas.

TÍTULO NOVENO 
DE LA INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 136. Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor, aun cuando por alguna 
rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno público, 
se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona, tan luego como el 
pueblo recobre su libertad, se restablecerá su observancia, y con arreglo a ella y a las leyes 
que en su virtud se hubieren expedido, serán juzgados, así los que hubieren figurado en 
el gobierno emanado de la rebelión, como los que hubieren cooperado a ésta.

Artículos Transitorios
Artículo Primero. Esta Constitución se publicará desde luego y con la mayor solem-

nidad se protestará guardarla y hacerla guardar en toda la República; pero con excepción 
de las disposiciones relativas a las elecciones de los Supremos Poderes Federales y de los 
Estados, que desde luego entran en vigor, no comenzará a regir sino desde el día 1o. de 
Mayo de 1917, en cuya fecha deberá instalarse solemnemente el Congreso Constitucional 
y prestar la protesta de ley el ciudadano que resultare electo en las próximas elecciones 
para ejercer el cargo de Presidente de la República.

En las elecciones a que debe convocarse, conforme al artículo siguiente, no regirá 
la fracción V del artículo 82; ni será impedimento para ser diputado o senador, estar 
en servicio activo en el Ejército, siempre que no se tenga mando de fuerza en el distri-
to electoral respectivo; tampoco estarán impedidos para poder ser electos al próximo 
Congreso de la Unión, los Secretarios y Subsecretarios de Estado, siempre que éstos se 
separen definitivamente de sus puestos el día que se expida la convocatoria respectiva.

Artículo Segundo. El Encargado del Poder Ejecutivo de la Nación, inmediatamen-
te que se publique esta Constitución, convocará a elecciones de Poderes Federales, 
procurando que éstas se efectúen de tal manera que el Congreso quede constituído en 
tiempo oportuno, a fin de que hecho el cómputo de los votos emitidos en las elecciones 
presidenciales, pueda declararse quién es la persona designada como Presidente de la 
República, a efecto de que pueda cumplirse lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo Tercero. El próximo período constitucional comenzará a contarse, para 
los Diputados y Senadores, desde el primero de septiembre próximo pasado, y para el 
Presidente de la República, desde el 1o. de Diciembre de 1916.

Artículo Cuarto. Los Senadores que en las próximas elecciones llevaren el número 
par, sólo durarán dos años en el ejercicio de su encargo, para que la Cámara de Senadores 
pueda renovarse en lo sucesivo, por mitad cada dos años.

Artículo Quinto. El Congreso de la Unión elegirá a los Magistrados de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el mes de mayo próximo para que este alto Cuerpo 
quede solemnemente instalado el primero de Junio.
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En estas elecciones no regirá el artículo 96 en lo relativo a las propuestas de candidatos 
por las Legislaturas locales; pero los nombrados lo serán sólo para el primer período de 
dos años que establece el artículo 94.

Artículo Sexto. El Congreso de la Unión tendrá un período extraordinario de se-
siones que comenzará el 15 de abril de 1917, para erigirse en Colegio Electoral, hacer 
el cómputo de votos y calificar las elecciones de Presidente de la República, haciendo 
la declaratoria respectiva; y además, para expedir la ley Orgánica de los Tribunales de 
Circuito y de Distrito, la ley Orgánica de los Tribunales del Distrito Federal y Territorios, 
a fin de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haga inmediatamente los nom-
bramientos de Magistrados de Circuito y Jueces de Distrito, y el mismo Congreso de la 
Unión las elecciones de Magistrados, Jueces de primera Instancia del Distrito Federal 
y Territorios; expedirá también todas las leyes que consultare el Poder Ejecutivo de la 
Nación. Los Magistrados de Circuito y los Jueces de Distrito, y los Magistrados y Jueces 
del Distrito Federal y Territorios, deberán tomar posesión de su cargo antes del 1o. de 
Julio de 1917, cesando entonces los que hubieren sido nombrados por el actual Encargado 
del Poder Ejecutivo de la Nación.

Artículo Séptimo. Por esta vez, el cómputo de los votos para Senadores se hará por 
la Junta Computadora del Primer Distrito Electoral de cada Estado o Distrito Federal, 
que se formará para la computación de los votos de diputados, expidiéndose por dicha 
junta a los senadores electos, las credenciales correspondientes.

Artículo Octavo. La Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolverá los amparos 
que estuvieren pendientes, sujetándose a las leyes actuales en vigor.

Artículo Noveno. El C. Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, Encargado del 
Poder Ejecutivo de la Unión, queda facultado para expedir la ley electoral, conforme a 
la cual deberán celebrarse, esta vez, las elecciones para integrar los Poderes de la Unión.

Artículo Décimo. Los que hubieren figurado en el Gobierno emanado de la rebelión, 
contra el legítimo de la República, o cooperado a aquélla, combatiendo después con 
las armas en la mano, o sirviendo empleos o cargos de las facciones que han atacado 
al Gobierno Constitucionalista, serán juzgados por las leyes vigentes, siempre que no 
hubieren sido indultados por éste.

Artículo Decimoprimero. Entre tanto el Congreso de la Unión y los de los Estados 
legislan sobre los problemas agrario y obrero, las bases establecidas por esta Constitución 
para dichas leyes, se pondrán en vigor en toda la República.

Artículo Decimosegundo. Los mexicanos que hayan militado en el Ejército 
Constitucionalista, los hijos y viudas de éstos, y las demás personas que hayan prestado 
servicios a la causa de la Revolución o a la Instrucción Pública, tendrán preferencia para 
la adquisición de fracciones a que se refiere el artículo 27 y derecho a los descuentos 
que las leyes señalarán.

Artículo Decimotercero. Quedan extinguidas de pleno derecho las deudas que por 
razón de trabajo hayan contraído los trabajadores, hasta la fecha de esta Constitución, 
con los patronos, sus familiares o intermediarios.

Artículo Decimocuarto. Queda suprimida la Secretaría de Justicia.
Artículo Decimoquinto. Se faculta al C. Encargado del Poder Ejecutivo de la Unión para 

que expida la ley de responsabilidad civil aplicable a los autores, cómplices y encubridores 
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de los delitos cometidos contra el orden constitucional en el mes de febrero de 1913 y 
contra el Gobierno Constitucionalista.

Artículo Decimosexto. El Congreso Constitucional en el período ordinario de sus 
sesiones, que comenzará el 1o. de septiembre de este año, expedirá todas las leyes 
orgánicas de la Constitución que no hubieren sido ya expedidas en el período extraor-
dinario a que se refiere el artículo 6o. transitorio, y dará preferencia a las leyes relativas 
a Garantías Individuales, y artículos 30, 32, 33, 35, 36, 38, 107 y parte final del artículo 
111 de esta Constitución.

Artículo Decimoséptimo. Los Templos y demás bienes que, conforme a la fracción II 
del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se reforma 
por este Decreto, son propiedad de la nación, mantendrán su actual situación jurídica.

Artículo Decimoctavo. Derogado.
Artículo Decimonoveno. Derogado.
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Nicaragua

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE NICARAGUA DE 19871

PREÁMBULO

NOSOTROS,
Representantes del Pueblo de Nicaragua, reunidos en Asamblea Nacional Constituyente.
Evocando
La lucha de nuestros antepasados indígenas.
El espíritu de unidad centroamericana y la tradición combativa de nuestro Pueblo 

que, inspirado en el ejemplo del General JOSÉ DOLORES ESTRADA, ANDRÉS CASTRO 
Y ENMANUEL MONGALO, derrotó al dominio filibustero y la intervención norteame-
ricana en la Guerra Nacional.

Al Prócer de la Independencia Cultural de la Nación, Poeta Universal RUBÉN DARÍO.
La gesta antintervencionista de BENJAMÍN ZELEDÓN.
Al General de Hombres Libres, AUGUSTO C. SANDINO, Padre de la Revolución 

Popular y Antimperialista.
La acción heroica de RIGOBERTO LÓPEZ PÉREZ, iniciador del principio del fin de 

la dictadura.
El ejemplo de CARLOS FONSECA, el más alto continuador de la herencia de Sandino, 

fundador del Frente Sandinista de Liberación Nacional y Jefe de la Revolución.
Al Mártir de la Libertades Públicas, Doctor PEDRO JOAQUÍN CHAMORRO 

CARDENAL.
Al Cardenal de la Paz y la Reconciliación, Cardenal MIGUEL OBANDO Y BRAVO.
A todas las generaciones de Héroes y Mártires que forjaron y desarrollaron la lucha 

de liberación por la independencia nacional.
En Nombre
Del pueblo nicaragüense; de todos los partidos y organizaciones democráticas, 

patrióticas y revolucionarias de Nicaragua; de sus hombres y mujeres; de sus obreros y 
campesinos; de su gloriosa juventud; de sus heroicas madres; de los cristianos que des-
de su fe en DIOS se han comprometido e insertado en la lucha por la liberación de los 
oprimidos; de sus intelectuales patrióticos; y de todos los que con su trabajo productivo 
contribuyen a la defensa de la Patria.

De los que luchan y ofrendan sus vidas frente a la agresión imperialista para garan-
tizar la felicidad de las nuevas generaciones.

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma de 18.02.2014. El texto constitucional se 
obtuvo del sitio web de la Asamblea Nacional de Nicaragua: http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.
nsf/xpMainDIL.xsp?SessionID=17A208F16EBC8D4562CD481BE38. Última consulta 12 de marzo de 2021.

http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/xpMainDIL.xsp?SessionID=17A208F16EBC8D4562CD481BE38
http://legislacion.asamblea.gob.ni/Normaweb.nsf/xpMainDIL.xsp?SessionID=17A208F16EBC8D4562CD481BE38
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Por
La institucionalización de las conquistas de la Revolución y la construcción de una 

nueva sociedad que elimine toda clase de explotación y logre la igualdad económica, 
política y social de los nicaragüenses y el respeto absoluto de los derechos humanos.

POR LA PATRIA, POR LA REVOLUCIÓN, POR LA UNIDAD DE LA NACIÓN Y 
POR LA PAZ

Promulgamos la siguiente

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE NICARAGUA

TÍTULO I 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 1. La independencia, la soberanía y la autodeterminación nacional, son dere-
chos irrenunciables del pueblo y fundamentos de la nación nicaragüense. Toda injerencia 
extranjera en los asuntos internos de Nicaragua o cualquier intento de menoscabar esos 
derechos, atenta contra la vida del pueblo. Es deber de todos los nicaragüenses preservar 
y defender estos derechos.

Artículo 2. La soberanía nacional reside en el pueblo y la ejerce a través de instru-
mentos democráticos decidiendo y participando libremente en la construcción y per-
feccionamiento del sistema económico, político, cultural y social de la nación. El poder 
soberano lo ejerce el pueblo por medio de sus representantes libremente elegidos por 
sufragio universal, igual, directo y secreto, sin que ninguna otra persona o reunión de 
personas pueda arrogarse esta representación. También lo puede ejercer de forma directa 
a través del referéndum y el plebiscito. Asimismo, podrá ejercerlo a través de otros me-
canismos directos, como los presupuestos participativos, las iniciativas ciudadanas, los 
Consejos territoriales, las asambleas territoriales y comunales de los pueblos originarios 
y afrodescendientes, los Consejos sectoriales, y otros procedimientos que se establezcan 
en la presente Constitución y las leyes.

Artículo 3. La lucha por la paz y por el establecimiento de un orden internacional 
justo, son compromisos irrenunciables de la nación nicaragüense. Por ello nos opone-
mos a todas las formas de dominación y explotación colonialista e imperialista y somos 
solidarios con todos los pueblos que luchan contra la opresión y la discriminación.

Artículo 4. El Estado nicaragüense reconoce a la persona, la familia y la comunidad 
como el origen y el fin de su actividad, y está organizado para asegurar el bien común, 
asumiendo la tarea de promover el desarrollo humano de todos y cada uno de los nicara-
güenses, bajo la inspiración de valores cristianos, ideales socialistas, prácticas solidarias, 
democráticas y humanísticas, como valores universales y generales, así como los valores 
e ideales de la cultura e identidad nicaragüense.

Artículo 5. Son principios de la nación nicaragüense, la libertad, la justicia, el respeto 
a la dignidad de la persona humana, el pluralismo político y social, el reconocimiento a 
los pueblos originarios y afrodescendientes de su propia identidad dentro de un Estado 
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unitario e indivisible, el reconocimiento a las distintas formas de propiedad, la libre 
cooperación internacional, el respeto a la libre autodeterminación de los pueblos, los 
valores cristianos, los ideales socialistas, las prácticas solidarias, y los valores e ideales 
de la cultura e identidad nicaragüense.

El pluralismo político asegura la libre organización y participación de todos los par-
tidos políticos en los procesos electorales establecidos en la Constitución y las leyes; y 
su participación en los asuntos económicos, políticos y sociales del país.

Los valores cristianos aseguran el amor al prójimo, la reconciliación entre herma-
nos de la familia nicaragüense, el respeto a la diversidad individual sin discriminación 
alguna, el respeto e igualdad de derecho de las personas con discapacidad y la opción 
preferencial por los pobres.

Los ideales socialistas promueven el bien común por encima del egoísmo individual, 
buscando la construcción de una sociedad cada vez más inclusiva, justa y equitativa, 
impulsando la democracia económica que redistribuya la riqueza nacional y erradique 
la explotación entre los seres humanos.

La solidaridad entre las y los nicaragüenses, debe ser un accionar común que conlleve 
a abolir prácticas excluyentes, y que favorezcan a los más empobrecidos, desfavorecidos 
y marginados; como sentimiento de unidad basado en metas e intereses comunes de 
nación, siendo que la colaboración y ayuda mutua promueve y alienta relaciones de en-
tendimiento, respeto y dignificación, como fundamento para la paz y la reconciliación 
entre las personas.

El Estado reconoce la existencia de los pueblos originarios y afrodescendientes, 
que gozan de los derechos, deberes y garantías consignados en la Constitución y en 
especial, los de mantener y desarrollar su identidad y cultura, tener sus propias formas 
de organización social y administrar sus asuntos locales; así como mantener las formas 
comunales de propiedad de sus tierras y el goce, uso y disfrute, todo de conformidad con 
la Ley. Para las comunidades de la Costa Caribe se establece el régimen de autonomía 
en la presente Constitución.

Las diferentes formas de propiedad: pública, privada, asociativa, cooperativa, 
comunitaria, comunal, familiar y mixta deberán ser garantizadas y estimuladas sin 
discriminación para producir riquezas y todas ellas dentro de su libre funcionamiento 
deberán cumplir una función social.

Nicaragua fundamenta sus relaciones internacionales en la amistad, complementa-
riedad y solidaridad entre los pueblos y la reciprocidad entre los Estados. Por tanto, se 
inhibe y proscribe todo tipo de agresión política, militar, económica, cultural y religiosa, 
y la intervención en los asuntos internos de otros Estados. Reconoce el principio de 
solución pacífica de las controversias internacionales por los medios que ofrece el dere-
cho internacional, y proscribe el uso de armas nucleares y otros medios de destrucción 
masiva en conflictos internos e internacionales; asegura el asilo para los perseguidos 
políticos y rechaza toda subordinación de un Estado respecto a otro.

Nicaragua se adhiere a los principios que conforman el Derecho Internacional 
Americano reconocido y ratificado soberanamente.

Nicaragua privilegia la integración regional y propugna por la reconstrucción de la 
Gran Patria Centroamericana.
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TÍTULO II 
SOBRE EL ESTADO

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 6. Nicaragua es un Estado independiente, libre, soberano, unitario e in-
divisible. Se constituye en un Estado Democrático y Social de Derecho, que promueve 
como valores superiores la dignificación del pueblo a través de su ordenamiento jurídico, 
la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la responsabilidad social y, en general, 
la preeminencia de los Derechos Humanos, la ética y el bien común. Las ciudadanas y 
ciudadanos y la familia son elementos protagónicos en la toma de decisiones, planifica-
ción y gestión de los asuntos públicos del Estado.

Artículo 7. Nicaragua es una República democrática. La democracia se ejerce de for-
ma directa, participativa, y representativa. Las funciones delegadas del Poder Soberano 
se manifiestan a través del Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder Judicial y Poder 
Electoral. Tienen funciones especializadas y separadas, colaborando armónicamente 
entre sí para la realización de sus fines.

Existen otras instituciones y entes autónomos para el cumplimiento de funciones 
específicas del Estado.

Artículo 8. El pueblo de Nicaragua es de naturaleza multiétnica y parte integrante 
de la nación centroamericana.

Artículo 9. Nicaragua defiende firmemente la unidad centroamericana, apoya y pro-
mueve todos los esfuerzos para lograr la integración política y económica y la cooperación 
en América Central, así como los esfuerzos por establecer y preservar la paz en la región.

Nicaragua aspira a la unidad de los pueblos de América Latina y el Caribe, inspirada 
en los ideales unitarios de Bolívar y Sandino.

En consecuencia, participará con los demás países centroamericanos y latinoameri-
canos en la creación o elección de los organismos necesarios para tales fines.

Este principio se regulará por la legislación y los tratados respectivos.
Artículo 10. El territorio nacional es el comprendido entre el Mar Caribe y el Océano 

Pacífico y las Repúblicas de Honduras y Costa Rica. De conformidad con las sentencias 
de la Corte Internacional de Justicia del ocho de octubre del año dos mil siete y del 
diecinueve de noviembre del año dos mil doce, Nicaragua limita en el Mar Caribe con 
Honduras, Jamaica, Colombia, Panamá y Costa Rica.

La soberanía, jurisdicción y derechos de Nicaragua se extienden a las islas, cayos, 
bancos y rocas, situados en el Mar Caribe, Océano Pacífico y Golfo de Fonseca; así como 
a las aguas interiores, el mar territorial, la zona contigua, la zona económica exclusiva, la 
plataforma continental y el espacio aéreo correspondiente, de conformidad con la ley y 
las normas de Derecho Internacional, y las sentencias emitidas por la Corte Internacional 
de Justicia.

La República de Nicaragua únicamente reconoce obligaciones internacionales sobre 
su territorio que hayan sido libremente consentidas y de conformidad con la Constitución 
Política de la República y con las normas de Derecho Internacional. Asimismo, no acepta 
los tratados suscritos por otros países en los cuales Nicaragua no sea Parte Contratante.
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Artículo 11. El español es el idioma oficial del Estado. Las lenguas de las Comunidades 
de la Costa Caribe de Nicaragua también tendrán uso oficial en los casos que establezca 
la ley.

Artículo 12. La ciudad de Managua es la capital de la República y sede de los Poderes 
del Estado. En circunstancias extraordinarias, éstos se podrán establecer en otras partes 
del territorio nacional.

Artículo 13. Los símbolos patrios son: el Himno Nacional, la Bandera y el Escudo 
establecidos por la ley que determina sus características y usos.

Artículo 14. El Estado no tiene religión oficial.

TÍTULO III 
LA NACIONALIDAD NICARAGÜENSE

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 15. Los nicaragüenses son nacionales o nacionalizados.
Artículo 16. Son nacionales:

1) Los nacidos en el territorio nacional. Se exceptúan los hijos de extranjeros en servicio 
diplomático, los de funcionarios extranjeros al servicio de organizaciones interna-
cionales o los de enviados por sus gobiernos a desempeñar trabajos en Nicaragua, 
a menos que optaren por la nacionalidad nicaragüense.

2) Los hijos de padre o madre nicaragüense.
3) Los nacidos en el extranjero de padre o madre que originalmente fueron nicara-

güenses, siempre y cuando lo solicitaren después de alcanzar la mayoría de edad o 
emancipación.

4) Los infantes de padres desconocidos encontrados en territorio nicaragüense, sin 
perjuicio de que, conocida su filiación, surtan los efectos que proceden.

5) Los hijos de padres extranjeros nacidos a bordo de aeronaves y embarcaciones nica-
ragüenses, siempre que ellos lo solicitaren.
Artículo 17. Los centroamericanos de origen tienen derecho de optar a la naciona-

lidad nicaragüense, sin necesidad de renunciar a su nacionalidad y pueden solicitarla 
ante autoridad competente cuando residan en Nicaragua.

Artículo 18. La Asamblea Nacional podrá declarar nacionales a extranjeros que se 
hayan distinguido por méritos extraordinarios al servicio de Nicaragua.

Artículo 19. Los extranjeros pueden ser nacionalizados, previa renuncia a su naciona-
lidad y mediante solicitud ante autoridad competente, cuando cumplieren los requisitos 
y condiciones que establezcan las leyes de la materia.

Artículo 20. Ningún nacional puede ser privado de su nacionalidad. La calidad de 
nacional nicaragüense no se pierde por el hecho de adquirir otra nacionalidad.

Artículo 21. La adquisición, pérdida y recuperación de la nacionalidad serán regu-
ladas por las leyes.

Artículo 22. En los casos de doble nacionalidad se procede conforme los tratados y 
el principio de reciprocidad.
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TÍTULO IV 
DERECHOS, DEBERES Y GARANTÍAS DEL PUEBLO NICARAGÜENSE

CAPÍTULO I 
Derechos individuales

Artículo 23. El derecho a la vida es inviolable e inherente a la persona humana. En 
Nicaragua no hay pena de muerte.

Artículo 24. Toda persona tiene deberes para con la familia, la comunidad, la patria 
y la humanidad.

Los derechos de cada persona están limitados por los derechos de los demás, por la 
seguridad de todos y por las justas exigencias del bien común.

Artículo 25. Toda persona tiene derecho:
1) A la libertad individual.
2) A su seguridad.
3) Al reconocimiento de su personalidad y capacidad jurídica.

Artículo 26. Toda persona tiene derecho:
1) A su vida privada y a la de su familia.
2) Al respeto de su honra y reputación.
3) A conocer toda información que sobre ella se haya registrado en las entidades de 

naturaleza privada y pública, así como el derecho de saber por qué y con qué finalidad 
se tiene esa información.

4) A la inviolabilidad de su domicilio, su correspondencia y sus comunicaciones de todo 
tipo.
El domicilio sólo puede ser allanado por orden escrita del juez competente, excepto:
a) Si los que habitaren en una casa manifestaren que allí se está cometiendo un 

delito o de ella se pidiere auxilio.
b) Si por incendio, inundación, catástrofe u otra causa semejante, se hallare ame-

nazada la vida de los habitantes o de la propiedad.
c) Cuando se denunciare que personas extrañas han sido vistas en una morada, 

con indicios manifiestos de ir a cometer un delito.
d) En caso de persecución actual o inmediata de un delincuente.
e) Para rescatar a la persona que sufra secuestros.
En todos los casos se procederá de acuerdo a la ley.
La ley fija los casos y procedimientos para el examen de documentos privados, 

libros contables y anexos, cuando sea indispensable para esclarecer asuntos sometidos 
al conocimiento de los tribunales de justicia o por motivos fiscales.

Las cartas, documentos y demás papeles privados substraídos ilegalmente, no pro-
ducen efecto alguno en juicio o fuera de él.

Artículo 27. Todas las personas son iguales ante la ley y tienen derecho a igual pro-
tección. No habrá discriminación por motivos de nacimiento, nacionalidad, credo político, 
raza, sexo, idioma, religión, opinión, origen, posición económica o condición social.
Los extranjeros tienen los mismos deberes y derechos que los nicaragüenses, con la 
excepción de los derechos políticos y los que establezcan las leyes; no pueden intervenir 
en los asuntos políticos del país.
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El Estado respeta y garantiza los derechos reconocidos en la presente Constitución 
a todas las personas que se encuentren en su territorio y estén sujetas a su jurisdicción.

Artículo 28. Los nicaragüenses que se encuentren en el extranjero gozan del amparo 
y protección del Estado los que se hacen efectivos por medio de sus representaciones 
diplomáticas y consulares.

Artículo 29. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia, de pensamiento y 
de profesar o no una religión. Nadie puede ser objeto de medidas coercitivas que puedan 
menoscabar estos derechos ni a ser obligado a declarar su credo, ideología o creencia.

Artículo 30. Los nicaragüenses tienen derecho a expresar libremente su pensa-
miento en público o en privado, individual o colectivamente, en forma oral, escrita o 
por cualquier otro medio.

Artículo 31. Los nicaragüenses tienen derecho a circular y fijar su residencia en 
cualquier parte del territorio nacional; a entrar y salir libremente del país.

Artículo 32. Ninguna persona está obligada a hacer lo que la ley no mande, ni im-
pedida de hacer lo que ella no prohíbe.

Artículo 33. Nadie puede ser sometido a detención o prisión arbitraria, ni ser pri-
vado de su libertad, salvo por causas fijadas por la ley con arreglo a un procedimiento 
legal. En consecuencia:
1) La detención sólo podrá efectuarse en virtud de mandamiento escrito de juez com-

petente o de las autoridades expresamente facultadas por la ley, salvo el caso de 
flagrante delito.

2) Todo detenido tiene derecho:
 2.1 A ser informado sin demora, en idioma o lengua que comprenda y en forma 

detallada, de las causas de su detención y de la acusación formulada en su contra; 
a que se informe de su detención por parte de la policía y él mismo a informar a su 
familia o a quien estime conveniente; y también a ser tratado con el respeto debido 
a la dignidad inherente al ser humano.

 2.2. A ser puesto en libertad o a la orden de autoridad competente dentro del plazo 
de las cuarenta y ocho horas posteriores a su detención.

3) Una vez cumplida la pena impuesta, nadie deberá continuar detenido después de 
dictarse la orden de excarcelación por la autoridad competente.

4) Toda detención ilegal causa responsabilidad civil y penal en la autoridad que la ordene 
o ejecute.

5) Los organismos correspondientes procurarán que los procesados y los condenados 
guarden prisión en centros diferentes.
Artículo 34. Toda persona en un proceso tiene derecho, en igualdad de condiciones 

al debido proceso y a la tutela judicial efectiva y, como parte de ellas, a las siguientes 
garantías mínimas:
1) A que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme la 

ley.
2) A que sus asuntos sean juzgados sin dilaciones por tribunal competente establecido 

por la ley. No hay fuera atractivo. Nadie puede ser sustraído de su juez competente 
ni llevado a jurisdicción de excepción.

3) A ser sometido al juicio por jurados en los casos determinados por la ley. Se establece 
la acción de revisión.
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4) A que se garantice su intervención y debida defensa desde el inicio del proceso o 
procedimiento y a disponer de tiempo y medios adecuados para su defensa.

5) A que se le nombre defensor de oficio cuando en la primera intervención no hubiera 
designado defensor; o cuando no fuere habido, previo llamamiento por edicto.

 El procesado tiene derecho a comunicarse libre y privadamente con su defensor.
6) A ser asistido gratuitamente por un intérprete si no comprende o no habla el idioma 

empleado por el tribunal.
7)  A no ser obligado a declarar contra sí mismo ni contra su cónyuge o compañero en 

unión de hecho estable, o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad, ni a confesarse culpable.

8) A que se le dicte sentencia motivada, razonada y fundada en Derecho dentro de los 
términos legales, en cada una de las instancias del recurso, proceso o procedimiento 
y que se ejecuten sin excepción, conforme a Derecho.

9) A recurrir ante un tribunal superior, a fin de que su caso sea revisado cuando hubiese 
sido condenado por cualquier delito o falta.

10) A no ser procesado nuevamente por el delito por el cual fue condenando o absuelto 
mediante sentencia firme.

11) A no ser procesado ni condenado por acto u omisión que, al tiempo de cometerse, no 
esté previamente calificado en la ley de manera expresa e inequívoca como punible, 
ni sancionado con pena no prevista en la ley. Se prohíbe dictar leyes proscriptivas o 
aplicar al reo penas o tratos infamantes.
El proceso judicial deberá ser oral y público. El acceso de la prensa y el público en 

general podrá ser limitado por consideraciones de moral y orden público.
El ofendido será tenido como parte en los juicios desde el inicio de los mismos y en 

todas sus instancias.
El Estado protegerá a las víctimas de delito y procurará que se reparen los daños 

causados. Las víctimas tienen derecho a que se les proteja su seguridad, bienestar físico 
y psicológico, dignidad y vida privada, de conformidad a la ley.

Las garantías mínimas establecidas en el debido proceso y en la tutela judicial efectiva 
en este artículo son aplicables a los procesos administrativos y judiciales.

Artículo 35. Los menores no pueden ser sujeto ni objeto de juzgamiento ni sometidos 
a procedimiento judicial alguno. Los menores transgresores no pueden ser conducidos a 
los centros de readaptación penal y serán atendidos en centros bajo la responsabilidad 
del organismo especializado. Una ley regulará esta materia.

Artículo 36. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psí-
quica y moral. Nadie será sometido a torturas, procedimientos, penas ni a tratos crueles, 
inhumanos o degradantes. La violación de este derecho constituye delito y será penado 
por la ley.

Artículo 37. La pena no trasciende de la persona del condenado. No se impondrá 
pena o penas que, aisladamente o en conjunto, duren más de treinta años.

Artículo 38. La ley no tiene efecto retroactivo, excepto en materia penal cuando 
favorezca al reo.

Artículo 39. En Nicaragua, el Sistema Penitenciario es humanitario y tiene como 
objetivo fundamental la transformación del interno para reintegrarlo a la sociedad. 
Por medio del sistema progresivo promueve la unidad familiar, la salud, la superación 
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educativa, cultural y la ocupación productiva con remuneración salarial para el interno. 
Las penas tienen un carácter reeducativo.

Las mujeres condenadas guardarán prisión en centros penales distintos a los de los 
hombres y se procurará que los guardas sean del mismo sexo.

Artículo 40. Nadie será sometido a servidumbre. La esclavitud y la trata de cualquier 
naturaleza, están prohibidas en todas sus formas.

Artículo 41. Nadie será detenido por deudas. Este principio no limita los mandatos 
de autoridad judicial competente por incumplimiento de deberes alimentarios. Es deber 
de cualquier ciudadano nacional o extranjero pagar lo que adeuda.

Artículo 42. En Nicaragua se reconoce y garantiza el derecho de refugio y de asilo. 
El refugio y el asilo amparan únicamente a los perseguidos por luchar en pro de la de-
mocracia, la paz, la justicia y los derechos humanos.

La ley determinará la condición de asilado o refugiado político, de acuerdo con los 
convenios internacionales ratificados por Nicaragua. En caso se resolviera la expulsión 
de un asilado, nunca podrá enviársele al país donde fuese perseguido.

Artículo 43. En Nicaragua no existe extradición por delitos políticos o comunes 
conexos con ellos, según calificación nicaragüense. La extradición por delitos comunes 
está regulada por la ley y los tratados internacionales.
Los nicaragüenses no podrán ser objeto de extradición del territorio nacional.

Artículo 44. Se garantiza el derecho de propiedad privada de los bienes muebles e 
inmuebles y de los instrumentos y medios de producción.

En virtud de la función social de la propiedad, este derecho está sujeto, por causa 
de utilidad pública o de interés social, a las limitaciones y obligaciones que en cuanto 
a su ejercicio le impongan las leyes. Los bienes inmuebles mencionados en el párrafo 
primero pueden ser objeto de expropiación de acuerdo a la Ley, previo pago en efectivo 
de justa indemnización.

Tratándose de la expropiación de latifundios incultivados para fines de reforma 
agraria la ley determinará la forma, cuantificación, plazos de pagos e intereses que se 
reconozcan en concepto de indemnización.

Se prohíbe la confiscación de bienes. Los funcionarios que infrinjan esta disposición, 
responderán con sus bienes en todo tiempo por los daños inferidos.

Artículo 45. Las personas cuyos derechos constitucionales hayan sido violados o 
estén en peligro de serlo, pueden interponer el recurso de exhibición personal, de am-
paro, o de hábeas data, según el caso y de acuerdo con la Ley de Justicia Constitucional.

Artículo 46. En el territorio nacional toda persona goza de la protección estatal y del 
reconocimiento de los derechos inherentes a la persona humana, del irrestricto respeto, 
promoción y protección de los derechos humanos, y de la plena vigencia de los derechos 
consignados en la Declaración Universal de los Derechos Humanos; en la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre; en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales y en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos de la Organización de las Naciones Unidas y en la Convención Americana de 
Derechos Humanos de la Organización de Estados Americanos.
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CAPÍTULO II 
Derechos políticos

Artículo 47. Son ciudadanos los nicaragüenses que hubieran cumplido dieciséis 
años de edad.

Sólo los ciudadanos gozan de los derechos políticos consignados en la Constitución 
y las leyes, sin más limitaciones que las que se establezcan por razones de edad.

Los derechos ciudadanos se suspenden por imposición de pena corporal grave o 
penas accesorias específicas, y por sentencia ejecutoriada de interdicción civil.

Artículo 48. Se establece la igualdad incondicional de todos los nicaragüenses en 
el goce de sus derechos políticos; en el ejercicio de los mismos y en el cumplimiento de 
sus deberes y responsabilidades, existe igualdad absoluta entre el hombre y la mujer.

Es obligación del Estado eliminar los obstáculos que impidan de hecho la igualdad 
entre los nicaragüenses y su participación efectiva en la vida política, económica y social 
del país.

Artículo 49. En Nicaragua tienen derecho de constituir organizaciones los trabaja-
dores de la ciudad y del campo, las mujeres, los jóvenes, los productores agropecuarios, 
los artesanos, los profesionales, los técnicos, los intelectuales, los artistas, los religiosos, 
las comunidades de la Costa Caribe y los pobladores en general, sin discriminación al-
guna, con el fin de lograr la realización de sus aspiraciones según sus propios intereses 
y participar en la construcción de una nueva sociedad.

Estas organizaciones se formarán de acuerdo a la voluntad participativa y electiva 
de los ciudadanos, tendrán una función social y podrán o no tener carácter partidario, 
según su naturaleza y fines.

Artículo 50. Los ciudadanos tienen derecho de participar en igualdad de condiciones 
en los asuntos públicos y en la gestión estatal.

En la formulación, ejecución, evaluación, control y seguimiento de las políticas 
públicas y sociales, así como los servicios públicos, se garantizará la participación de la 
persona, la familia y la comunidad, la Ley garantizará su participación efectiva, nacional 
y localmente.

Artículo 51. Los ciudadanos tienen derecho a elegir y ser elegidos en elecciones 
periódicas y optar a cargos públicos, salvo las limitaciones contempladas en esta 
Constitución Política.

Es deber del ciudadano desempeñar los cargos de jurado y otros de carácter concejil, 
salvo excusa calificada por la ley.

Artículo 52. Los ciudadanos tienen derecho de hacer peticiones, denunciar ano-
malías y hacer críticas constructivas, en forma individual o colectiva, a los Poderes del 
Estado o cualquier autoridad; de obtener una pronta resolución o respuesta y de que se 
les comunique lo resuelto en los plazos que la ley establezca.

Artículo 53. Se reconoce el derecho de reunión pacífica; el ejercicio de este derecho 
no requiere permiso previo.

Artículo 54. Se reconoce el derecho de concentración, manifestación y movilización 
pública de conformidad con la ley.

Artículo 55. Los ciudadanos nicaragüenses tienen derecho de organizar o afiliarse 
a partidos políticos, con el fin de participar, ejercer y optar al poder.
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CAPÍTULO III 
Derechos sociales

Artículo 56. El Estado prestará atención especial en todos sus programas a los dis-
capacitados y los familiares de caídos y víctimas de guerra en general.

Artículo 57. Los nicaragüenses tienen el derecho al trabajo acorde con su naturaleza 
humana.

Artículo 58. Los nicaragüenses tienen derecho a la educación y a la cultura.
Artículo 59. Los nicaragüenses tienen derecho, por igual, a la salud. El Estado estable-

cerá las condiciones básicas para su promoción, protección, recuperación y rehabilitación.
Corresponde al Estado dirigir y organizar los programas, servicios y acciones de salud 

y promover la participación popular en defensa de la misma.
Los ciudadanos tienen la obligación de acatar las medidas sanitarias que se determinen.
Artículo 60. Los nicaragüenses tienen derecho de habitar en un ambiente saluda-

ble, así como la obligación de su preservación y conservación. El bien común supremo 
y universal, condición para todos los demás bienes, es la madre tierra; ésta debe ser 
amada, cuidada y regenerada. El bien común de la Tierra y de la humanidad nos pide 
que entendamos la Tierra como viva y sujeta de dignidad. Pertenece comunitariamente 
a todos los que la habitan y al conjunto de los ecosistemas.

La Tierra forma con la humanidad una única identidad compleja; es viva y se com-
porta como un único sistema autorregulado formado por componentes físicos, químicos, 
biológicos y humanos, que la hacen propicia a la producción y reproducción de la vida y 
que, por eso, es nuestra madre tierra y nuestro hogar común.

Debemos proteger y restaurar la integridad de los ecosistemas, con especial preocupa-
ción por la diversidad biológica y por todos los procesos naturales que sustentan la vida.

La nación nicaragüense debe adoptar patrones de producción y consumo que garan-
ticen la vitalidad y la integridad de la madre tierra, la equidad social en la humanidad, 
el consumo responsable y solidario y el buen vivir comunitario.

El Estado de Nicaragua asume y hace suyo en esta Constitución Política el texto 
íntegro de la Declaración Universal del Bien Común de la Tierra y de la Humanidad.

Artículo 61. El Estado garantiza a los nicaragüenses el derecho a la seguridad social 
para su protección integral frente a las contingencias sociales de la vida y el trabajo, en 
la forma y condiciones que determine la ley.

Artículo 62. El Estado procurará establecer programas en beneficio de los discapa-
citados para su rehabilitación física, sicosocial y profesional y para su ubicación laboral.

Artículo 63. Es derecho de los nicaragüenses estar protegidos contra el hambre. El 
Estado promoverá programas que aseguren una adecuada disponibilidad de alimentos 
y una distribución equitativa de los mismos.

Artículo 64. Los nicaragüenses tienen derecho a una vivienda digna, cómoda y segura 
que garantice la privacidad familiar. El Estado promoverá la realización de este derecho.

Artículo 65. Los nicaragüenses tienen derecho al deporte, a la educación física, a 
la recreación y al esparcimiento. El Estado impulsará la práctica del deporte y la educa-
ción física, mediante la participación organizada y masiva del pueblo, para la formación 
integral de los nicaragüenses. Esto se realizará con programas y proyectos especiales.



396 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Artículo 66. Los nicaragüenses tienen derecho a la información veraz. Este derecho 
comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas, ya sea de ma-
nera oral, por escrito, gráficamente o por cualquier otro procedimiento de su elección.

Artículo 67. El derecho de informar es una responsabilidad social y se ejerce con 
estricto respeto a los principios establecidos en la Constitución. Este derecho no puede 
estar sujeto a censura, sino a responsabilidades ulteriores establecidas en la ley.

Artículo 68. Los medios de comunicación, dentro de su función social, deberán 
contribuir al desarrollo de la nación.

Los nicaragüenses tienen derecho de acceso a los medios de comunicación social y 
al ejercicio de aclaración cuando sean afectados en sus derechos y garantías.

El Estado vigilará que los medios de comunicación social no sean sometidos a intere-
ses extranjeros o al monopolio económico de algún grupo. La ley regulará esta materia.

La importación de papel, maquinaria y equipo y refacciones para los medios de co-
municación social escritos, radiales y televisivos así como la importación, circulación y 
venta de libros, folletos, revistas, materiales escolares y científicos de enseñanzas, diarios 
y otras publicaciones periódicas, estarán exentas de toda clase de impuestos municipales, 
regionales y fiscales. Las leyes tributarias regularán la materia.

Los medios de comunicación públicos, corporativos y privados no podrán ser objeto 
de censura previa. En ningún caso podrán decomisarse, como instrumento o cuerpo 
del delito, la imprenta o sus accesorios, ni cualquier otro medio o equipo destinado a la 
difusión del pensamiento.

Artículo 69. Todas las personas, individual o colectivamente, tienen derecho a ma-
nifestar sus creencias religiosas en privado o en público, mediante el culto, las prácticas 
y su enseñanza.

Nadie puede eludir la observancia de las leyes, ni impedir a otros el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus deberes, invocando creencias o disposiciones religiosas.

CAPÍTULO IV 
Derechos de la familia

Artículo 70. La familia es el núcleo fundamental de la sociedad y tiene derecho a 
la protección de ésta y del Estado. La persona, la familia y la comunidad son elementos 
protagónicos del plan de desarrollo humano de la nación.

Artículo 71. Es derecho de los nicaragüenses constituir una familia. Se garantiza el 
patrimonio familiar, que es inembargable y exento de toda carga pública. La ley regulará 
y protegerá estos derechos.

La niñez goza de protección especial y de todos los derechos que su condición re-
quiere, por lo cual tiene plena vigencia la Convención internacional de los derechos del 
niño y la niña.

Artículo 72. El matrimonio y la unión de hecho estable están protegidos por el Estado; 
descansan en el acuerdo voluntario del hombre y la mujer y podrán disolverse por el mu-
tuo consentimiento o por la voluntad de una de las partes. La ley regulará esta materia.

Artículo 73. Las relaciones familiares descansan en el respeto, solidaridad e igualdad 
absoluta de derechos y responsabilidades entre el hombre y la mujer.
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Los padres deben atender el mantenimiento del hogar y la formación integral de los 
hijos mediante el esfuerzo común, con iguales derechos y responsabilidades. Los hijos 
a su vez, están obligados a respetar y ayudar a sus padres. Estos deberes y derechos se 
cumplirán de acuerdo con la legislación de la materia.

Artículo 74. El Estado otorga protección especial al proceso de reproducción humana.
La mujer tendrá protección especial durante el embarazo y gozará de licencia con remu-
neración salarial y prestaciones adecuadas de seguridad social.

Nadie podrá negar empleo a las mujeres aduciendo razones de embarazo ni despe-
dirlas durante éste o en el período postnatal; todo de conformidad con la ley.

Artículo 75. Todos los hijos tienen iguales derechos. No se utilizarán designaciones 
discriminatorias en materia de filiación. En la legislación común, no tienen ningún valor 
las disposiciones o clasificaciones que disminuyan o nieguen la igualdad de los hijos.

Artículo 76. El Estado creará programas y desarrollará centros especiales para 
velar por los menores; éstos tienen derecho a las medidas de prevención, protección y 
educación que su condición requiere, por parte de su familia, de la sociedad y el Estado.

Artículo 77. Los ancianos tienen derecho a medidas de protección por parte de la 
familia, la sociedad y el Estado.

Artículo 78. El Estado protege la paternidad y maternidad responsable. Se establece 
el derecho de investigar la paternidad y la maternidad.

Artículo 79. Se establece el derecho de adopción en interés exclusivo del desarrollo 
integral del menor. La ley regulará esta materia.

CAPÍTULO V 
Derechos laborales

Artículo 80. El trabajo es un derecho y una responsabilidad social. El trabajo de los 
nicaragüenses es el medio fundamental para satisfacer las necesidades de la sociedad, 
de las personas y es fuente de riqueza y prosperidad de la nación. El Estado procurará la 
ocupación plena y productiva de todos los nicaragüenses, en condiciones que garanticen 
los derechos fundamentales de la persona.

Artículo 81. Los trabajadores tienen derecho de participar en la gestión de las em-
presas, por medio de sus organizaciones y de conformidad con la ley.

Artículo 82. Los trabajadores tienen derecho a condiciones de trabajo que les ase-
guren en especial:
1) Salario igual por trabajo igual en idénticas condiciones, adecuado a su responsabi-

lidad social, sin discriminaciones por razones políticas, religiosas, sociales, de sexo 
o de cualquier otra clase, que les asegure un bienestar compatible con la dignidad 
humana.

2) Ser remunerado en moneda de curso legal en su centro de trabajo.
3) La inembargabilidad del salario mínimo y las prestaciones sociales, excepto para 

protección de su familia y en los términos que establezca la ley.
4) Condiciones de trabajo que les garanticen la integridad física, la salud, la higiene y la 

disminución de los riesgos profesionales para hacer efectiva la seguridad ocupacional 
del trabajador.
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5) Jornada laboral de ocho horas, descanso semanal, vacaciones, remuneración por los 
días feriados nacionales y salario por décimo tercer mes de conformidad con la ley.

6) Estabilidad en el trabajo conforme a la ley e igual oportunidad de ser promovido, 
sin más limitaciones que los factores de tiempo, servicio, capacidad, eficiencia y 
responsabilidad.

7) Seguridad social para protección integral y medios de subsistencia en casos de inva-
lidez, vejez, riesgos profesionales, enfermedad y maternidad; y a sus familiares en 
casos de muerte, en la forma y condiciones que determine la ley.
Artículo 83. Se reconoce el derecho a la huelga.
Artículo 84. Se prohíbe el trabajo de los menores, en labores que puedan afectar 

su desarrollo normal o su ciclo de instrucción obligatoria. Se protegerá a los niños y 
adolescentes contra cualquier clase de explotación económica y social.

Artículo 85. Los trabajadores tienen derecho a su formación cultural, científica y 
técnica; el Estado la facilitará mediante programas especiales.

Artículo 86. Todo nicaragüense tiene derecho a elegir y ejercer libremente su profe-
sión u oficio y a escoger un lugar de trabajo, sin más requisitos que el título académico 
y que cumpla una función social.

Artículo 87. En Nicaragua existe plena libertad sindical. Los trabajadores se organizarán 
voluntariamente en sindicatos y éstos podrán constituirse conforme lo establece la ley.

Ningún trabajador está obligado a pertenecer a determinado sindicato, ni renunciar 
al que pertenezca. Se reconoce la plena autonomía sindical y se respeta el fuero sindical.

Artículo 88. Se garantiza el derecho inalienable de los trabajadores para que, en 
defensa de sus intereses particulares o gremiales, celebren con los empleadores:
1) Contratos individuales.
2) Convenios colectivos. Ambos de conformidad con la ley.

CAPÍTULO VI 
Derechos de las comunidades de la Costa Caribe

Artículo 89. Las comunidades de la Costa Caribe son parte indisoluble del pueblo 
nicaragüense y como tal gozan de los mismos derechos y tienen las mismas obligaciones.

Las comunidades de la Costa Caribe tienen el derecho de preservar y desarrollar su 
identidad cultural en la unidad nacional; dotarse de sus propias formas de organización 
social y administrar sus asuntos locales conforme a sus tradiciones.

El Estado reconoce las formas comunales de propiedad de la tierra de las comunidades 
de la Costa Caribe. Igualmente reconoce el goce, uso y disfrute de las aguas y bosques 
de sus tierras comunales.

Artículo 90. Las comunidades de la Costa Caribe tienen derecho a la libre expresión 
y preservación de sus lenguas, arte y cultura. El desarrollo de su cultura y sus valores 
enriquece la cultura nacional. El Estado creará programas especiales para el ejercicio de 
estos derechos.

Artículo 91. El Estado tiene la obligación de dictar leyes destinadas a promover 
acciones que aseguren que ningún nicaragüense sea objeto de discriminación por razón 
de su lengua, cultura y origen.
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TÍTULO V 
DEFENSA Y SEGURIDAD NACIONAL

SEGURIDAD CIUDADANA 
CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 92. El Ejército de Nicaragua es la institución armada para la defensa de la 
soberanía, de la independencia y la integridad territorial.

Sólo en casos excepcionales, el Presidente de la República, en Consejo de Ministros, 
podrá en apoyo a la Policía Nacional ordenar la intervención del Ejército de Nicaragua 
cuando la estabilidad de la República estuviere amenazada por grandes desórdenes 
internos, calamidades o desastres naturales.

Se prohíbe el establecimiento de bases militares extranjeras en el territorio nacio-
nal. Podrá autorizarse el tránsito o estacionamiento de naves, aeronaves, maquinarias 
y personal militar extranjero para fines humanitarios, adiestramiento, instrucción e 
intercambio, siempre que sean solicitadas por el Presidente de la República y ratificados 
por la Asamblea Nacional.

Es responsabilidad del Comandante en Jefe del Ejército de Nicaragua, bajo la con-
ducción del Presidente de la República como Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua, 
participar en la formulación de los planes y políticas de la defensa y seguridad nacional, 
y en la coordinación de su ejecución.

Para los efectos de la seguridad nacional:
a) En ningún caso es permisible el establecimiento de sistemas que alteren o afecten 

los sistemas de comunicación nacional.
b) Los puntos de comunicación para fines de la defensa nacional en el territorio nacional 

deberán ser propiedad del Estado.
c) El espectro radioeléctrico y satelital es propiedad del Estado nicaragüense y debe ser 

regulado por el ente regulador, la ley regulará la materia.
Artículo 93. El Ejército de Nicaragua es una institución nacional, de carácter pro-

fesional, apartidista, apolítica, obediente y no deliberante. Los miembros del Ejército 
deberán permanentemente recibir educación patriótica, cívica, en materia de derechos 
humanos y en derecho internacional humanitario.

Los delitos y faltas estrictamente militares, cometidos por miembros del Ejército, 
serán conocidos por los Tribunales Militares establecidos por la Ley.

Los delitos y faltas comunes cometidos por los militares serán conocidos por los 
tribunales comunes.

En ningún caso, los civiles podrán ser juzgados por Tribunales Militares.
Artículo 94. Los miembros del Ejército de Nicaragua y de la Policía Nacional, no 

podrán desarrollar actividades político–partidistas, ni desempeñar cargo alguno en 
organizaciones políticas. Tampoco podrán optar a cargos públicos de elección popular 
si no hubieren renunciado de su calidad de militar o de policía en servicio activo, por lo 
menos un año antes de las elecciones en las que pretendan participar.

La organización, estructuras, actividades, escalafón, ascensos, jubilaciones y todo lo 
relativo al desarrollo operacional de estos organismos, se regirán por la ley de la materia.
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Artículo 95. El Ejército de Nicaragua se regirá en estricto apego a la Constitución 
Política, a la que guardará respeto y obediencia. Estará sometido a la autoridad civil 
que será ejercida directamente por el Presidente de la República en su carácter de Jefe 
Supremo del Ejército de Nicaragua.

No pueden existir más cuerpos armados en el territorio nacional que los establecidos 
en la Constitución, ni grados militares que los establecidos por la ley.

Los miembros del Ejército de Nicaragua y de la Policía Nacional podrán ocupar car-
gos temporalmente en el ámbito de Poder Ejecutivo por razones de seguridad nacional 
cuando el interés supremo de la nación así lo demande. En este caso el militar o policía 
estarán en comisión de servicio externo para todos los efectos legales.

Artículo 96. No habrá servicio militar obligatorio, y se prohíbe toda forma de reclu-
tamiento forzoso para integrar el Ejército de Nicaragua y la Policía Nacional.

Se prohíbe a los organismos del Ejército y la Policía, y a cualquier otra institución 
del Estado, ejercer actividades de espionaje político.

Artículo 97. La Policía Nacional es un cuerpo armado de naturaleza civil, tiene a 
su cargo la totalidad de la actividad policial y se organiza en un modelo preventivo, 
proactivo y comunitario, con la participación protagónica de los habitantes, la familia 
y la comunidad.

Tiene por misión garantizar el orden interno, la seguridad de las personas y sus 
bienes, la prevención, persecución e investigación del delito y lo demás que le señale la 
ley. La Policía Nacional es profesional, apolítica, apartidista, obediente y no deliberante. 
La Policía Nacional se regirá en estricto apego a la Constitución Política a la que guar-
dará respeto y obediencia. Estará sometida a la autoridad civil que será ejercida por el 
Presidente de la República, en su carácter de Jefe Supremo de la Policía Nacional.

Dentro de sus funciones, la Policía Nacional auxiliará a las autoridades judiciales y 
a otras que lo requieran conforme a la ley para el cumplimiento de sus funciones. La 
organización interna de la Policía Nacional se fundamenta en la jerarquía única y en la 
disciplina de sus mandos y personal.

TÍTULO VI 
ECONOMÍA NACIONAL, REFORMA AGRARIA Y FINANZAS PÚBLICAS

CAPÍTULO I 
Economía nacional

Artículo 98. La función principal del Estado en la economía es lograr el desarrollo 
humano sostenible en el país; mejorar las condiciones de vida del pueblo y realizar una 
distribución cada vez más justa de la riqueza en la búsqueda del buen vivir.

El Estado debe jugar un rol facilitador de la actividad productiva, creando las con-
diciones para que el sector privado y los trabajadores realicen su actividad económica, 
productiva y laboral en un marco de gobernabilidad democrática y seguridad jurídica 
plena, que les permita contribuir con el desarrollo económico y social del país.

El Estado debe cumplir a través del impulso de políticas públicas y sociales un rol 
de desarrollo del sector privado, que permita mejorar la funcionalidad y eficiencia de las 
instituciones públicas, simplificando los trámites, reduciendo las barreras de entrada a la 
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formalidad, avanzando en la cobertura de la seguridad social y las prestaciones sociales, 
y facilitando el desempeño de las empresas formales existentes.

Esto se impulsará a través de un modelo de alianza del gobierno con el sector em-
presarial pequeño, mediano y grande, y los trabajadores, bajo el diálogo permanente en 
la búsqueda de consensos.

Artículo 99. El Estado es responsable de promover el desarrollo integral del país y 
como gestor del bien común, deberá garantizar los intereses y las necesidades particulares, 
sociales, sectoriales y regionales de la nación. Es responsabilidad del Estado proteger, 
fomentar y promover las formas de propiedad y de gestión económica y empresarial 
privada, estatal, cooperativa, asociativa, comunitaria, familiar, comunal y mixta para 
garantizar la democracia económica y social.

El Estado promoverá y tutelará la cultura de la libre y sana competencia entre los 
agentes económicos, con la finalidad de proteger el derecho de las personas consumidoras 
y usuarias. Todo de conformidad con las leyes de la materia.

El ejercicio de las actividades económicas corresponde primordialmente a los parti-
culares. Se reconoce el rol protagónico de la iniciativa privada, la cual comprende, en un 
sentido amplio a grandes, medianas y pequeñas empresas, microempresas, empresas 
cooperativas, asociativas y otras.

El Banco Central es el ente estatal regulador del sistema monetario. Los bancos 
estatales y otras instituciones financieras del Estado serán instrumentos financieros de 
fomento, inversión y desarrollo y diversificarán sus créditos con énfasis en los pequeños 
y medianos productores. Le corresponde al Estado garantizar su existencia y funciona-
miento de manera irrenunciable.

El Estado garantiza la libertad de empresa y el establecimiento de bancos y otras 
instituciones financieras, privadas y estatales que se regirán conforme las leyes de la 
materia, los que serán supervisados, regulados y fiscalizados por la Superintendencia 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras. Las actividades de comercio exterior, 
seguros y reaseguros estatales y privados serán reguladas por la ley.

El Estado, con el apoyo del sector privado, cooperativo, asociativo, comunitario y 
mixto, en el marco de la libertad de empresa y el libre mercado, procurarán impulsar 
políticas públicas y privadas que estimulen un amplio acceso al financiamiento, incorpo-
rando instrumentos financieros alternativos, que profundicen y amplíen el microcrédito 
hacia los sectores rurales y urbanos.

Artículo 100. El Estado garantiza las inversiones nacionales y extranjeras, a fin de 
que contribuyan al desarrollo económico-social del país, sin detrimento de la soberanía 
nacional y de los derechos laborales de los trabajadores, así como, el marco jurídico para 
impulsar proyectos público-privados, que facilite, regule y estimule las inversiones de 
mediano y largo plazo necesarias para el mejoramiento y desarrollo de la infraestructura, 
en especial, energética, vial y portuaria.

Artículo 101. Los trabajadores y demás sectores productivos, tanto públicos como 
privados, tienen el derecho de participar en la elaboración, ejecución y control de los 
planes económicos, conforme el modelo de diálogo, alianza y consenso impulsado por 
el Estado, con el objetivo de elevar la productividad a través de una mejor educación y 
capacitación, mejores formas de organización de la producción, adopción de tecnologías 
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modernas, inversión en capital productivo renovado, mejor infraestructura y servicios 
públicos.

Artículo 102. Los recursos naturales son patrimonio nacional. La preservación del 
ambiente y la conservación, desarrollo y explotación racional de los recursos naturales 
corresponden al Estado; éste podrá celebrar contratos de explotación racional de estos 
recursos, cuando el interés nacional lo requiera, bajo procesos transparentes y públicos.

Dada la ventajosa posición geográfica del país, a través de Ley, el Estado podrá cele-
brar contrato u otorgar concesión para la construcción y explotación racional de un canal 
interoceánico, las cuales deberán considerar cuando se trate de inversión con empresas 
extranjeras, la conformación de consorcios con empresas nacionales para promover el 
empleo. Las leyes de la materia para su aprobación, reforma, o derogación, requerirán el 
voto del sesenta por ciento del total de Diputados de la Asamblea Nacional de Nicaragua.

Artículo 103. El Estado garantiza las formas de propiedad pública, privada, coope-
rativa, asociativa, comunitaria, comunal, familiar y mixta; todas ellas forman parte de 
la economía mixta, están supeditadas a los intereses sociales superiores de la nación 
y cumplen una función social, todas tendrán los mismos derechos y prerrogativas de 
conformidad a las normas jurídicas y no se perturbará el dominio y posesión legal de 
cualquiera de estas formas de propiedad. Excepto los casos en que las leyes de la materia 
así lo dispongan.

Artículo 104. Las empresas que se organicen bajo cualesquiera de las formas de 
propiedad establecidas en esta Constitución, gozan de igualdad ante la ley y las políticas 
económicas del Estado. La iniciativa económica es libre.

Se garantiza el pleno ejercicio de las actividades económicas sin más limitaciones 
que, por motivos sociales o de interés nacional, impongan las leyes.

Artículo 105. Es obligación del Estado promover, facilitar y regular la prestación de 
los servicios públicos básicos de energía, comunicación, agua, transportes, infraestructura 
vial, puertos y aeropuertos a la población, y derecho inalienable de la misma el acceso 
a ellos. Las inversiones privadas y sus modalidades y las concesiones de explotación a 
sujetos privados en estas áreas, serán reguladas por la ley en cada caso.

Los servicios de educación, salud y seguridad social, son deberes indeclinables del 
Estado, que está obligado a prestarlos sin exclusiones, a mejorarlos y ampliarlos. Las 
instalaciones e infraestructura de dichos servicios propiedad del Estado, no pueden ser 
enajenadas bajo ninguna modalidad. Los trabajadores de la educación y la salud parti-
ciparán en la elaboración, ejecución y seguimiento a los planes, programas y proyectos 
dirigidos al sector, y se regirán por las leyes correspondientes.

Se garantiza la gratuidad de la salud para los sectores vulnerables de la población, 
priorizando el cumplimiento de los programas materno infantil. Se desarrollará el modelo 
de salud familiar y comunitaria.

Los servicios estatales de la salud y educación deberán ser ampliados y fortalecidos. 
Se garantiza el derecho de establecer servicios privados en las áreas de salud y educación.

Es deber del Estado garantizar el control de calidad de bienes y servicios y evitar la 
especulación y el acaparamiento de los bienes básicos de consumo. El Estado garantizará 
la promoción y protección de los derechos de los consumidores y usuarios a través de 
la Ley de la materia.
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Las concesiones de explotación de servicios públicos otorgadas a sujetos privados 
deberán realizarse bajo procesos transparentes y públicos, conforme la ley de la materia, 
debiendo observarse para su operación criterios de eficiencia y competitividad, satisfac-
ción de la población y cumplimiento de las leyes laborales del país.

CAPÍTULO II 
Reforma Agraria

Artículo 106. La Reforma Agraria es instrumento fundamental para la democrati-
zación de la propiedad y la justa distribución de la tierra y es un medio que constituye 
parte esencial para la promoción y estrategia global de la reconstrucción ecológica y el 
desarrollo económico sostenible del país. La Reforma Agraria tendrá en cuenta la rela-
ción tierra-hombre socialmente necesaria; también se garantiza las propiedades a los 
campesinos beneficiarios de la misma de acuerdo con la ley.

Artículo 107. La Reforma Agraria eliminará el latifundio ocioso y se hará priorita-
riamente con tierras del Estado. Cuando la expropiación de latifundios ociosos afecte 
a propietarios privados se hará cumpliendo con lo estipulado en el artículo 44 de esta 
Constitución. La Reforma Agraria eliminará cualquier forma de explotación a los cam-
pesinos, a las comunidades indígenas del país y promoverá las formas de propiedad 
compatibles con los objetivos económicos y sociales de la nación, establecidos en esta 
Constitución. El régimen de propiedad de las tierras de las comunidades indígenas se 
regulará de acuerdo a la ley de la materia.

Artículo 108. Se garantiza la propiedad de la tierra a todos los propietarios que 
la trabajen productiva y eficientemente. La ley establecerá regulaciones particulares y 
excepciones, de conformidad con los fines y objetivos de la reforma agraria.

Artículo 109. El Estado promoverá la asociación voluntaria de los campesinos en 
cooperativas agrícolas, sin discriminación de sexo y de acuerdo con sus recursos facilitará 
los medios materiales necesarios para elevar su capacidad técnica y productiva, a fin de 
mejorar las condiciones de vida de los campesinos.

Artículo 110. El Estado promoverá la incorporación voluntaria de pequeños y me-
dianos productores agropecuarios a los planes de desarrollo económico y social del país, 
bajo formas asociativas e individuales.

Artículo 111. Los campesinos y demás sectores productivos tienen derecho de 
participar en la definición de las políticas de transformación agraria, por medio de sus 
propias organizaciones.

CAPÍTULO III 
De las finanzas públicas

Artículo 112. La Ley de Presupuesto General de la República tiene vigencia anual 
y su objeto es regular los ingresos y egresos ordinarios y extraordinarios de la admi-
nistración pública. La ley determinará los límites de gastos de los órganos del Estado y 
deberá mostrar las distintas fuentes y destinos de todos los ingresos y egresos, los que 
serán concordantes entre sí.
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La Asamblea Nacional podrá modificar el Proyecto de Presupuesto enviado por el 
Presidente de la República pero no se puede crear ningún gasto extraordinario sino por 
ley y mediante creación y fijación al mismo tiempo, de los recursos para financiarlos. La 
Ley de Régimen Presupuestario regulará esta materia.

Toda modificación al Presupuesto General de la República que suponga aumento o 
disminución de los créditos, disminución de los ingresos o transferencias entre distin-
tas instituciones requerirá de la aprobación de la Asamblea Nacional. La Ley Anual de 
Presupuesto no puede crear tributos.

Artículo 113. Corresponde al Presidente de la República, la formulación del Proyecto 
de Ley Anual del Presupuesto, el que deberá someter para su discusión y aprobación a 
la Asamblea Nacional de acuerdo con la ley de la materia.

El Proyecto de Ley Anual de Presupuesto deberá contener, para información de la 
Asamblea Nacional, los Presupuestos de los entes autónomos y gubernamentales, y de 
las empresas del Estado.

Artículo 114. Corresponde exclusivamente y de forma indelegable a la Asamblea 
Nacional la potestad para crear, aprobar, modificar o suprimir tributos. El Sistema 
Tributario debe tomar en consideración la distribución de la riqueza y de las rentas.

Se prohíben los tributos o impuestos de carácter confiscatorio.
Estarán exentas del pago de toda clase de impuesto los medicamentos, vacunas y 

sueros de consumo humano, órtesis y prótesis, lo mismo que los insumos y materia prima 
necesarios para la elaboración de esos productos de conformidad con la clasificación y 
procedimientos que se establezcan.

Artículo 115. Los impuestos deben ser creados por ley que establezca su inciden-
cia, tipo impositivo y las garantías a los contribuyentes. El Estado no obligará a pagar 
impuestos que previamente no estén establecidos en una ley.

TÍTULO VII 
EDUCACIÓN Y CULTURA

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 116. La educación tiene como objetivo la formación plena e integral del 
nicaragüense; dotarlo de una conciencia crítica, científica y humanista; desarrollar su 
personalidad y el sentido de su dignidad y capacitarlo para asumir las tareas de interés 
común que demanda el progreso de la nación; por consiguiente, la educación es factor 
fundamental para la transformación y el desarrollo del individuo y la sociedad.

Artículo 117. La educación es un proceso único, democrático, creativo y participati-
vo que vincula la teoría con la práctica, el trabajo manual con el intelectual y promueve 
la investigación científica. Se fundamenta en nuestros valores nacionales, en el cono-
cimiento de nuestra historia, de la realidad, de la cultura nacional y universal y en el 
desarrollo constante de la ciencia y de la técnica; cultiva los valores propios del nuevo 
nicaragüense, de acuerdo con los principios establecidos en la presente Constitución, 
cuyo estudio deberá ser promovido.



NICARAGUA | 405

Artículo 118. El Estado promueve la participación de la familia, de la comunidad 
y del pueblo en la educación y garantiza el apoyo de los medios de comunicación social 
a la misma.

Artículo 119. La educación es función indeclinable del Estado. Corresponde a éste 
planificarla, dirigirla y organizarla. El sistema nacional de educación funciona de manera 
integrada y de acuerdo con planes nacionales. Su organización y funcionamiento son 
determinados por la ley.

Es deber del Estado formar y capacitar en todos los niveles y especialidades al personal 
técnico y profesional necesario para el desarrollo y transformación del país.

Artículo 120. Es papel fundamental del magisterio nacional la aplicación creadora 
de los planes y políticas educativas. Los maestros tienen derecho a condiciones de vida 
y trabajo acordes con su dignidad y con la importante función social que desempeñan; 
serán promovidos y estimulados de acuerdo con la ley.

Artículo 121. El acceso a la educación es libre e igual para todos los nicaragüenses. 
La enseñanza primaria es gratuita y obligatoria en los centros del Estado. La enseñanza 
secundaria es gratuita en los centros del Estado, sin perjuicio de las contribuciones volun-
tarias que puedan hacer los padres de familia. Nadie podrá ser excluido en ninguna forma 
de un centro estatal por razones económicas. Los pueblos indígenas y las comunidades 
étnicas de la Costa Caribe tienen derecho en su región a la educación intercultural en su 
lengua materna, de acuerdo a la ley.

Artículo 122. Los adultos gozarán de oportunidades para educarse y desarrollar 
habilidades por medio de programas de capacitación y formación. El Estado continuará 
sus programas educativos para suprimir el analfabetismo.

Artículo 123. Los centros privados dedicados a la enseñanza pueden funcionar en 
todos los niveles, sujetos a los preceptos establecidos en la presente Constitución.

Artículo 124. La educación en Nicaragua es laica. El Estado reconoce el derecho 
de los centros privados dedicados a la enseñanza y que sean de orientación religiosa, a 
impartir religión como materia extracurricular.

Artículo 125. Las Universidades y Centros de Educación Técnica Superior gozan 
de autonomía académica, financiera, orgánica y administrativa, de acuerdo con la ley.

Estarán exentos de toda clase de impuestos y contribuciones fiscales, regionales y 
municipales. Sus bienes y rentas no podrán ser objeto de intervención, expropiación ni 
embargo, excepto cuando la obligación que se haga valer tenga su origen en contratos 
civiles, mercantiles o laborales.

Los profesores, estudiantes y trabajadores administrativos participarán en la gestión 
universitaria.

Las Universidades y Centros de Educación Técnica Superior, que según la ley deben 
ser financiados por el Estado, recibirán una aportación anual del 6% del Presupuesto 
General de la República, la cual se distribuirá de acuerdo con la ley. El Estado podrá 
otorgar aportaciones adicionales para gastos extraordinarios de dichas universidades y 
centros de educación técnica superior.

Se garantiza la libertad de cátedra. El Estado promueve y protege la libre creación, 
investigación y difusión de las ciencias, la tecnología, las artes y las letras, y garantiza y 
protege la propiedad intelectual.
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Artículo 126. Es deber del Estado promover el rescate, desarrollo y fortalecimiento 
de la cultura nacional, sustentada en la participación creativa del pueblo.

El Estado apoyará la cultura nacional en todas sus expresiones, sean de carácter 
colectivo o de creadores individuales.

Artículo 127. La creación artística y cultural es libre e irrestricta. Los trabajadores 
de la cultura tienen plena libertad de elegir formas y modos de expresión. El Estado 
procurará facilitarles los medios necesarios para crear y difundir sus obras y protege 
sus derechos de autor.

Artículo 128. El Estado protege el patrimonio arqueológico, histórico, lingüístico, 
cultural y artístico de la nación.

TÍTULO VIII 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
Principios generales

Artículo 129. Los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y Electoral, son indepen-
dientes entre sí y se coordinan armónicamente, subordinados únicamente a los intereses 
supremos de la nación y a lo establecido en la presente Constitución.

Artículo 130. Ningún cargo concede a quien lo ejerce más funciones que aquéllas 
atribuidas por la Constitución y las leyes. Todo funcionario público actuará en estricto 
respeto a los principios de constitucionalidad y legalidad.

Los funcionarios electos por la Asamblea Nacional continuarán en el ejercicio de su 
cargo, después del vencimiento de su mandato para el que fueron electos, hasta que sean 
elegidos y tomen posesión quienes deban sustituirlos de conformidad a la Constitución 
Política.

Todo funcionario del Estado debe rendir cuenta de sus bienes antes de asumir su 
cargo y después de entregarlo. La ley regula esta materia.

Los funcionarios públicos de cualquier Poder del Estado, elegidos directa e indi-
rectamente, los Ministros y Viceministros de Estado, los Presidentes o Directores de 
entes autónomos y gubernamentales, y los Embajadores de Nicaragua en el exterior no 
pueden obtener concesión alguna del Estado. Tampoco podrán actuar como apoderados 
o gestores de empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, en contrataciones 
de éstas con el Estado. La violación de esta disposición anula las concesiones o ventajas 
obtenidas y causa pérdida de la representación y el cargo.

La Asamblea Nacional mediante resolución aprobada por dos tercios de los votos de 
sus miembros podrá declarar la privación de inmunidad del Presidente o del Vicepresidente 
de la República. Respecto a otros funcionarios, la resolución será aprobada con el voto 
favorable de la mayoría de sus miembros. Sin este procedimiento los funcionarios públicos 
que conforme la presente Constitución gozan de inmunidad, no podrán ser detenidos, 
ni procesados, excepto en causas relativas a los derechos de familia y laborales. La in-
munidad es renunciable. La ley regulará esta materia.



NICARAGUA | 407

En los casos de privación de la inmunidad por causas penales contra el Presidente o el 
Vicepresidente de la República, una vez privados de ella, es competente para procesarlos 
la Corte Suprema de Justicia en pleno.

En todas las funciones del Poder Soberano establecidas en esta Constitución, no se 
podrán hacer recaer nombramientos en personas que tengan parentesco cercano con 
la autoridad que hace el nombramiento y, en su caso, con la persona de donde hubiere 
emanado esta autoridad. Para los nombramientos de los funcionarios principales, regirá 
la prohibición del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad. La ley regulará 
esta materia.

Esta prohibición no comprende el caso de los nombramientos que correspondan al 
cumplimiento de la Ley del Servicio Civil y de la Carrera Administrativa, Ley de Carrera 
Docente, de Carrera Judicial, de Carrera del Servicio Exterior, Ley de Carrera Sanitaria, 
Ley de Carrera Municipal y demás leyes similares que se dictaren.

Artículo 131. Los funcionarios públicos, responden ante el pueblo por el correcto 
desempeño de sus funciones y deben informarle de su trabajo y actividades oficiales. 
Deben atender y escuchar sus problemas y procurar resolverlos. La función pública se 
debe ejercer a favor de los intereses del pueblo.

Los funcionarios electos mediante sufragio universal por listas cerradas propuestas 
por partidos políticos, que se cambien de opción electoral en el ejercicio de su cargo, 
contraviniendo el mandato del pueblo elector expresado en las urnas, perderán su con-
dición de electo debiendo asumir el escaño su suplente.

Para el caso de los funcionarios electos mediante el voto popular por listas cerradas 
propuestas por los partidos políticos bajo el principio de la proporcionalidad, Diputados 
ante la Asamblea Nacional, Diputados al Parlamento Centroamericano, Concejales 
Municipales, Concejales Regionales, las listas de candidatos deberán estar integrados por 
un cincuenta por ciento de hombres y un cincuenta por ciento de mujeres, ordenados 
de forma equitativa y presentados de forma alterna; igual relación de género deberán 
mantener entre propietarios y suplentes donde los hubiere.

La Administración Pública centralizada, descentralizada o desconcentrada sirve con 
objetividad a los intereses generales y está sujeta en sus actuaciones a los principios de 
legalidad, eficacia, eficiencia, calidad, imparcialidad, objetividad, igualdad, honradez, 
economía, publicidad, jerarquía, coordinación, participación, transparencia y a una bue-
na administración con sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado. La ley 
regula el procedimiento administrativo, garantizando la tutela administrativa efectiva 
de las personas interesadas, con las excepciones que ésta establezca.

La legalidad de la actuación de la Administración Pública se regirá por los procedimientos 
administrativos establecidos por ley y la Jurisdicción de lo contencioso-administrativo.

El Estado, de conformidad con la ley, será responsable patrimonialmente de las lesio-
nes que, como consecuencia de las acciones u omisiones de los funcionarios públicos en 
el ejercicio de su cargo, sufran los particulares en sus bienes, derechos e intereses, salvo 
los casos de fuerza mayor. El Estado exigirá las responsabilidades legales correspondien-
tes a los funcionarios o empleados públicos causantes de la lesión. Los funcionarios y 
empleados públicos son personalmente responsables por la violación de la Constitución, 
por falta de probidad administrativa y por cualquier otro delito o falta cometida en el 
desempeño de sus funciones.
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También son responsables ante el Estado de los perjuicios que causaren por abuso, 
negligencia y omisión en el ejercicio del cargo. Las funciones civiles no podrán ser mili-
tarizadas. El servicio civil y la carrera administrativa serán regulados por la ley.

CAPÍTULO II 
Poder Legislativo

Artículo 132. El Poder Legislativo lo ejerce la Asamblea Nacional por delegación y 
mandato del pueblo. La Asamblea Nacional está integrada por noventa Diputados con sus 
respectivos suplentes, elegidos por voto universal, igual, directo, libre y secreto, mediante 
el sistema de representación proporcional. En carácter nacional de acuerdo con lo que 
se establezca en la ley electoral se elegirán veinte Diputados y en las circunscripciones 
departamentales y Regiones Autónomas setenta Diputados.

Se establece la obligatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto 
General de la República a la Asamblea Nacional.

Artículo 133. También forman parte de la Asamblea Nacional como Diputados, pro-
pietario y suplente respectivamente, el Expresidente de la República y Exvicepresidente 
electos por el voto popular directo en el período inmediato anterior; y, como Diputados, 
propietario y suplente los candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República que 
participaron en la elección correspondiente, y hubiesen obtenido el segundo lugar.

Artículo 134:
1) Para ser Diputado se requieren las siguientes calidades:

a) Ser nacional de Nicaragua. Quienes hayan adquirido otra nacionalidad deberán 
haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de verificarse la elección.

b) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
c) Haber cumplido veintiún años de edad.
d) Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores a la 

elección, salvo que durante dicho período cumpliere misiones diplomáticas, o 
trabajare en organismos internacionales o realizare estudios en el extranjero. 
Además, haber nacido o haber residido durante los últimos dos años en el 
Departamento o Región Autónoma por el cual se pretende salir electo.

2) No podrán ser candidatos a Diputados, propietarios o suplentes:
a) Los Ministros, Viceministros de Estado, Magistrados del Poder Judicial, del 

Consejo Supremo Electoral, los miembros del Consejo Superior de la Contraloría 
General de la República, el Procurador y Subprocurador General de Justicia, el 
Procurador y Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal General Adjunto de la República y los Alcaldes, 
a menos que renuncien al cargo doce meses antes de la elección.

b) Los Ministros de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado a su 
ejercicio al menos doce meses antes de la elección.

Artículo 135. Ningún Diputado de la Asamblea Nacional puede obtener concesión 
alguna del Estado ni ser apoderado o gestor de empresas públicas, privadas o extranje-
ras, en contrataciones de éstas con el Estado. La violación de esta disposición anula las 
concesiones o ventajas obtenidas y causa la pérdida de la representación.
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Artículo 136. Los Diputados ante la Asamblea Nacional serán elegidos para un 
período de cinco años, que se contará a partir de su instalación, el nueve de enero del 
año siguiente al de la elección.

Artículo 137. Los Diputados, propietarios y suplentes, electos para integrar la Asamblea 
Nacional, prestarán la promesa de ley ante el Presidente del Consejo Supremo Electoral.

La Asamblea Nacional será instalada por el Consejo Supremo Electoral.
Artículo 138. Son atribuciones de la Asamblea Nacional:

1) Elaborar y aprobar las leyes y decretos, así como reformar y derogar los existentes.
2) La interpretación auténtica de la ley.
3) Conceder amnistía e indulto por su propia iniciativa o por iniciativa del Presidente 

de la República.
4) Solicitar informes a los Ministros y Viceministros de Estado, Procurador y 

Subprocurador General de la República, Presidentes o Directores de entes autónomos 
y gubernamentales, quienes tendrán la obligación ineludible de rendirlos. También 
podrá requerir su comparecencia personal e interpelación. La comparecencia será 
obligatoria, bajo los mismos apremios que se observan en el procedimiento judicial. 
La no comparecencia injustificada será causal de destitución.

 Si se considera que ha lugar a formación de causa, esta decisión acarreará la pérdida 
de la inmunidad, en los casos en que el funcionario aludido gozare de ella.

 Si la Asamblea Nacional, considera al funcionario no apto para el ejercicio del cargo, 
con votación calificada del sesenta por ciento de los Diputados, lo destituirá, y pondrá 
en conocimiento al Presidente de la República para que dentro del plazo de tres días 
haga efectiva esta decisión.

5) Otorgar y cancelar la personalidad jurídica a las asociaciones civiles.
6) Conocer, discutir y aprobar el Proyecto de Ley Anual de Presupuesto General de la 

República y ser informada periódicamente de su ejercicio conforme al procedimiento 
establecido en la Constitución y en la Ley.

7) Elegir a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia de listas separadas, pro-
puestas para cada cargo por el Presidente de la República y por los Diputados de la 
Asamblea Nacional, en consulta con las organizaciones civiles pertinentes. El plazo 
para presentar las listas será de quince días contados a partir de la convocatoria de la 
Asamblea Nacional para su elección. Si no hubiere listas presentadas por el Presidente 
de la República, bastarán las propuestas por los Diputados de la Asamblea Nacional. 
Se elegirá a cada Magistrado con el voto favorable de por lo menos el sesenta por 
ciento de los Diputados de la Asamblea Nacional.

 Asimismo, se elegirán ocho Conjueces con los mismos requisitos y procedimientos 
con el que se nombran a los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

8) Elegir a los Magistrados, propietarios y suplentes del Consejo Supremo Electoral de 
listas separadas, propuestas para cada cargo por el Presidente de la República y por 
los Diputados de la Asamblea Nacional, en consulta con las organizaciones civiles 
pertinentes. El plazo para presentar las listas será de quince días contados a partir 
de la convocatoria de la Asamblea Nacional para su elección. Si no hubiere lista pre-
sentada por el Presidente de la República, bastarán las propuestas por los Diputados 
de la Asamblea Nacional. Se elegirá a cada Magistrado con el voto favorable de por 
lo menos el sesenta por ciento de los Diputados de la Asamblea Nacional.
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9) Elegir con el sesenta por ciento de los votos del total de los Diputados de la Asamblea 
Nacional, de listas separadas propuestas para cada cargo por el Presidente de la 
República y por los Diputados, en consulta con las organizaciones civiles pertinentes:
a) Al Superintendente y Vicesuperintendente General de Bancos y de Otras 

Instituciones Financieras.
b) Al Fiscal General de la República, quien estará a cargo del Ministerio Público 

y al Fiscal General Adjunto de la República, quienes deberán tener las mismas 
calidades que se requieren para ser Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

 El Ministerio Público es una institución independiente, con autonomía orgánica, 
funcional y administrativa, que tiene a su cargo la función acusadora y la repre-
sentación de los intereses de la sociedad y de la víctima del delito en el proceso 
penal, a través del Fiscal General de la República. Sólo estará subordinado a la 
Constitución Política de la República y a las leyes.

c) A los miembros del Consejo Superior de la Contraloría General de la República.
d) Al Procurador y Subprocurador para la Defensa de los Derechos Humanos.
 Todos estos funcionarios serán elegidos para un período de cinco años y gozarán 

de inmunidad.
 Los candidatos propuestos para los cargos mencionados en este numeral y en 

los numerales 7) y 8), no deberán tener vínculos de parentesco entre sí, ni con el 
Presidente de la República, ni con los Diputados proponentes dentro del cuarto grado 
de consanguinidad y segundo de afinidad, ni deberán ser miembros de las Juntas 
Directivas Nacionales, Departamentales o Municipales de los Partidos Políticos y si 
lo fueren, deberán cesar en sus funciones partidarias.

 El plazo para presentar las listas de candidatos será de quince días contados a partir 
de la convocatoria de la Asamblea Nacional para su elección. Si no hubiere listas 
presentadas por el Presidente de la República, bastarán las listas propuestas por los 
Diputados.

 La Asamblea Nacional a través de comisiones especiales, podrá convocar a audiencias 
con los candidatos. Los candidatos deberán estar debidamente calificados para el 
cargo y su postulación deberá acompañarse de la documentación que se les solicitare.

10) Conocer, admitir y decidir sobre las faltas definitivas de los Diputados ante la Asamblea 
Nacional. Son causa de falta definitiva, y en consecuencia, acarrean la pérdida de la 
condición de Diputado, las siguientes:
i. Renuncia al cargo.
ii. Fallecimiento.
iii. Condena mediante sentencia firme a pena de privación de libertad o de inhabi-

litación para ejercer el cargo, por delito que merezca pena grave, por un término 
igual o mayor al resto de su período.

iv. Abandono de sus funciones parlamentarias durante sesenta días continuos 
dentro de una misma legislatura, sin causa justificada ante la Junta Directiva 
de la Asamblea Nacional.

v. Contravención a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 130 de la Constitución 
Política.

vi. Recibir retribución de fondos estatales, regionales o municipales, por cargo o 
empleo en otros Poderes del Estado o Empresas Estatales, salvo caso de docencia 
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o del ejercicio de la medicina. Si un diputado aceptare desempeñar cargo en otros 
poderes del Estado, sólo podrá reincorporarse a la Asamblea Nacional cuando 
hubiese cesado en el otro cargo.

vii. Incumplimiento de la obligación de declarar sus bienes ante la Contraloría General 
de la República al momento de la toma de posesión del cargo.

11) Conocer y admitir las renuncias y resolver sobre destituciones de los funcionarios 
mencionados en los numerales 7), 8) y 9), por las causas y procedimientos estable-
cidos en la ley, pudiendo ser separados de sus cargos con al menos, el sesenta por 
ciento de votos del total de los Diputados de la Asamblea Nacional.

12) Aprobar o rechazar los instrumentos internacionales celebrados con países u orga-
nismos sujetos de Derecho Internacional.

 Dichos instrumentos internacionales solamente podrán ser dictaminados, debati-
dos, aprobados o rechazados en lo general, sin poder hacerle cambios o agregados 
a su texto. La aprobación legislativa les conferirá efectos legales, dentro y fuera de 
Nicaragua, una vez que hayan entrado en vigencia internacionalmente, mediante 
depósito o intercambio de ratificaciones o cumplimiento de los requisitos o plazos, 
previstos en el texto del tratado o instrumento internacional.

13) Aprobar todo lo relativo a los símbolos patrios.
14) Crear órdenes honoríficas y distinciones de carácter nacional.
15) Crear y otorgar sus propias órdenes de carácter nacional.
16) Recibir el informe anual del Presidente.
17) Elegir su Junta Directiva.
18) Crear comisiones permanentes, especiales y de investigación.
19) Conceder pensiones de gracia y conceder honores a servidores distinguidos de la 

patria y la humanidad.
20) Determinar la división política y administrativa del territorio nacional.
21) Conocer y hacer recomendaciones sobre las políticas y planes de desarrollo económico 

y social del país.
22) Llenar las vacantes definitivas del Vicepresidente de la República, del Presidente y 

el Vicepresidente, cuando éstas se produzcan simultáneamente.
23) Autorizar la salida del territorio nacional al Presidente de la República cuando su 

ausencia sea mayor de quince días, y la del Vicepresidente, cuando éstas se produzcan 
simultáneamente.

24) Recibir de las autoridades judiciales o directamente de los ciudadanos las acusaciones 
o quejas presentadas en contra de los funcionarios que gozan de inmunidad, para 
conocer y resolver sobre las mismas.

25) Aprobar o reformar su Ley Orgánica y normativas internas.
26) Autorizar o negar la salida de tropas nicaragüenses del territorio nacional.
27) Crear, aprobar, modificar o suprimir tributos, y aprobar los planes de arbitrios 

municipales.
28) Aprobar, rechazar o modificar el Decreto del Ejecutivo que declara la Suspensión 

de Derechos y Garantías constitucionales o el Estado de Emergencia, así como sus 
prórrogas.

29) Recibir anualmente informes del Presidente del Consejo Superior de la Contraloría 
General de la República o del que el Consejo designe; del Procurador para la Defensa 
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de los Derechos Humanos; del Fiscal General de la República; del Superintendente 
de Bancos y de Otras Instituciones Financieras y del Presidente del Banco Central, 
sin perjuicio de otras informaciones que les sean requeridas.

30) Ratificar en un plazo no mayor de quince días hábiles, con el voto favorable de la 
mayoría simple del total de Diputados, el nombramiento hecho por el Presidente de 
la República a los Ministros y Viceministros de Estado, Procurador y Subprocurador 
General de la República, Jefes de Misiones Diplomáticas, y Presidentes o Directores 
de Entes Autónomos y gubernamentales. El nombramiento sólo se considerará 
firme hasta que la Asamblea Nacional lo ratifique. De no producirse la ratificación, 
el Presidente de la República deberá proceder a un nuevo nombramiento dentro 
del plazo de treinta días hábiles, debiendo someterse el nuevo nombramiento al 
procedimiento de ratificación ya establecido.

31) Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias.
32) Las demás que le confieren la Constitución Política y las leyes.

Artículo 139. Los Diputados estarán exentos de responsabilidad por sus opiniones 
y votos emitidos en la Asamblea Nacional y gozan de inmunidad conforme la ley.

Artículo 140. Tienen iniciativa de ley:
1) Cada uno de los Diputados de la Asamblea Nacional, quienes además gozan del 

derecho de iniciativa de decretos, resoluciones y declaraciones legislativas.
2) El Presidente de la República.
3) La Corte Suprema de Justicia, el Consejo Supremo Electoral, los Consejos Regionales 

Autónomos y los Concejos Municipales, en materias propias de su competencia.
4) Los Diputados ante el Parlamento Centroamericano por el Estado de Nicaragua. 

En este caso solo tienen iniciativa de Ley y Decretos Legislativos en materia de 
Integración Regional.

5) Los ciudadanos. En este caso la iniciativa deberá ser respaldada por un número no 
menor de cinco mil firmas. Se exceptúan las leyes orgánicas, tributarias o de carácter 
internacional y las de amnistía y de indultos.
Artículo 141. El quórum para las sesiones de la Asamblea Nacional se constituye 

con la mitad más uno del total de los Diputados que la integran.
Los Proyectos de Ley, Decretos, resoluciones, acuerdos y declaraciones requerirán, 

para su aprobación, del voto favorable de la mayoría absoluta de los Diputados presentes, 
salvo en los casos en que la Constitución exija otra clase de mayoría.

Toda iniciativa de ley deberá ser presentada con su correspondiente exposición de 
motivos en Secretaría de la Asamblea Nacional.

Todas las iniciativas de ley presentadas, una vez leídas ante el Plenario de la Asamblea 
Nacional, pasarán directamente a Comisión.

En caso de iniciativa urgente del Presidente de la República, la Junta Directiva podrá 
someterla de inmediato a discusión del Plenario si se hubiera entregado el proyecto a 
los Diputados con cuarenta y ocho horas de anticipación.

Los proyectos de Códigos y de leyes extensas, a criterio del Plenario, pueden ser 
considerados y aprobados por Capítulos.

Recibido el dictamen de la comisión dictaminadora, éste será leído ante el Plenario 
y será sometido a debate en lo general; si es aprobado, será sometido a debate en lo 
particular.
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Una vez aprobado el proyecto de ley por la Asamblea Nacional será enviado al 
Presidente de la República para su sanción, promulgación y publicación, salvo aquellos 
que no requieren tales trámites. No necesitan sanción del Poder Ejecutivo las reformas 
a la Constitución y las leyes constitucionales, ni los Decretos aprobados por la Asamblea 
Nacional. En el caso que el Presidente de la República no promulgara ni publicara el proyecto 
de las reformas a la Constitución o a las leyes constitucionales y cuando no sancionare, 
promulgare ni publicare las demás leyes en un plazo de quince días, el Presidente de la 
Asamblea Nacional mandará a publicarlas por cualquier medio de comunicación social 
escrito, entrando en vigencia desde dicha fecha, sin perjuicio de su posterior publicación 
en La Gaceta, Diario Oficial, la que deberá hacer mención de la fecha de su publicación 
en los medios de comunicación social.

Las leyes serán reglamentadas cuando ellas expresamente así lo determinen. La 
Junta Directiva de la Asamblea Nacional encomendará la reglamentación de las leyes 
a la Comisión respectiva para su aprobación en el Plenario, cuando el Presidente de la 
República no lo hiciere en el plazo establecido.

Las leyes sólo se derogan o se reforman por otras leyes y entrarán en vigencia a partir 
del día de su publicación en “La Gaceta”, Diario Oficial, excepto cuando ellas mismas 
establezcan otra modalidad.

Cuando la Asamblea Nacional apruebe reformas sustanciales a las Leyes, podrá or-
denar que su texto íntegro con las reformas incorporadas sea publicado en “La Gaceta”, 
Diario Oficial, salvo las reformas a los Códigos.

Las iniciativas de Ley presentadas en una legislatura y no sometidas a debate, se-
rán consideradas en la siguiente legislatura. Las que fueren rechazadas, no podrán ser 
consideradas en la misma legislatura.

Artículo 142. El Presidente de la República podrá vetar total o parcialmente un 
proyecto de ley dentro de los quince días siguientes a aquél en que lo haya recibido. Si no 
ejerciere esta facultad ni sancionara, promulgara y publicara el proyecto, el Presidente de 
la Asamblea Nacional mandará a publicar la ley en cualquier medio de difusión nacional 
escrito.

El Presidente de la República, en el caso del veto parcial, podrá introducir modifica-
ciones o supresiones al articulado de la ley.

Artículo 143. Un proyecto de ley vetado total o parcialmente por el Presidente de la 
República deberá regresar a la Asamblea Nacional con expresión de los motivos del veto.

La Asamblea Nacional podrá rechazar el veto total con un número de votos que ex-
ceda la mitad del total de Diputados, en cuyo caso el Presidente de la Asamblea Nacional 
mandará a publicar la ley.

Cuando el veto sea parcial, este deberá contener expresión de los motivos de cada 
uno de los artículos vetados. La Comisión correspondiente deberá dictaminar sobre 
cada uno de los artículos vetados. La Asamblea Nacional, con un número de votos que 
exceda la mitad de sus Miembros podrá rechazar el veto de cada artículo en cuyo caso 
el Presidente de la Asamblea Nacional mandará a publicar la Ley.



414 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

CAPÍTULO III 
Poder Ejecutivo

Artículo 144. El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente de la República, quien es Jefe 
de Estado, Jefe de Gobierno y Jefe Supremo del Ejército de Nicaragua.

Artículo 145. El Vicepresidente de la República desempeña las funciones que le se-
ñale la presente Constitución Política, y las que le delegue el Presidente de la República 
directamente o a través de la ley.

Asimismo sustituirá en el cargo al Presidente, en casos de falta temporal o definitiva.
Artículo 146. La elección del Presidente y Vicepresidente de la República se realiza 

mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto. Serán elegidos quienes 
obtengan la mayoría relativa de votos.

En caso de renuncia, falta definitiva o incapacidad permanente de cualquiera de los 
candidatos a Presidente o del Vicepresidente de la República, durante el proceso electoral, 
el partido político al que pertenecieren designará a quien o quienes deban sustituirlos.

Artículo 147. Para ser Presidente o Vicepresidente de la República se requiere de 
las siguientes calidades:
1) Ser nacional de Nicaragua. Quien hubiese adquirido otra nacionalidad deberá haber 

renunciado a ella al menos cuatro años antes de verificarse la elección.
2) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3) Haber cumplido veinticinco años de edad.
4) Haber residido de forma continua en el país los cuatro años anteriores a la elección, 

salvo que durante dicho período cumpliere misión diplomática, trabajare en orga-
nismos internacionales o realizare estudios en el extranjero.

 No podrán ser candidatos a Presidente ni a Vicepresidente de la República:
a) Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y los que sean o hayan 

sido parientes dentro del segundo grado de afinidad del que ejerciere o hubiere 
ejercido en propiedad la presidencia de la República en cualquier tiempo del 
período en que se efectúa la elección para el período siguiente.

b) Los que encabecen, o financien un golpe de Estado, los que alteren el orden 
constitucional y como consecuencia de tales hechos, asuman la jefatura del 
gobierno y ministerios o viceministerios, o magistraturas en otros Poderes del 
Estado.

c) Los Ministros de cualquier culto religioso, salvo que hubieren renunciado a su 
ejercicio al menos doce meses antes de la elección.

d) El Presidente de la Asamblea Nacional, los Ministros o Viceministros de Estado, 
Magistrados de la Corte Suprema de Justicia y del Consejo Supremo Electoral, los 
miembros del Consejo Superior de la Contraloría General de la República, el Fiscal 
General de la República y el Fiscal General Adjunto de la República, el Procurador 
y Subprocurador General de la República, El Procurador y Subprocurador General 
para la Defensa de los Derechos Humanos, y los que estuvieren ejerciendo el 
cargo de Alcalde, a menos que hayan renunciado al cargo doce meses antes de 
la elección.
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Artículo 148. El Presidente y el Vicepresidente de la República electos tomarán 
posesión de sus cargos ante la Asamblea Nacional, en sesión solemne y prestarán la 
promesa de ley ante el Presidente de la Asamblea Nacional.

El Presidente y Vicepresidente ejercerán sus funciones por un período de cinco años, 
que se contará a partir de su toma de posesión el día diez de enero del año siguiente de 
la elección. Dentro de este período gozarán de inmunidad de conformidad con la ley.

Artículo 149. El Presidente de la República podrá salir del país en ejercicio de su 
cargo, por un período menor de quince días sin ninguna autorización. Para un período 
mayor de quince días y menor de treinta días requerirá previa autorización de la Asamblea 
Nacional. En este último caso corresponderá al Vicepresidente de la República el ejercicio 
de la función de Gobierno de la Presidencia.

También podrá salir del país el Presidente de la República por un tiempo no mayor 
de tres meses con permiso de la Asamblea Nacional, siempre que deposite el ejercicio de 
la Presidencia en el Vicepresidente; pero si la ausencia pasare de tres meses, cualquiera 
que fuera la causa, perderá el cargo por ese solo hecho, salvo que la Asamblea Nacional 
considere el caso de fuerza mayor y prorrogue el permiso por un tiempo prudencial.

La salida del país del Presidente de la República sin autorización de la Asamblea 
Nacional por un período en que esta autorización fuera necesaria o por un período mayor 
que el autorizado se entenderá como abandono de su cargo.

En caso de falta temporal del Presidente de la República, el Vicepresidente no podrá 
salir sin previa autorización de la Asamblea Nacional. Su salida sin dicha autorización 
se entenderá como abandono del cargo.

Si el Vicepresidente de la República estuviera ausente del país, y el Presidente de la 
República también tuviera que salir del territorio nacional en ejercicio de su cargo, las 
funciones administrativas las asumirá el Ministro correspondiente, según el orden de 
precedencia legal.

En ningún caso podrá salir del país el Presidente de la República que tuviere causa 
criminal pendiente que mereciere pena más que correccional.

Son faltas temporales del Presidente de la República:
1) Las ausencias temporales del territorio nacional, por más de quince días.
2) La imposibilidad o incapacidad temporal manifiesta para ejercer el cargo, declarada 

por la Asamblea Nacional y aprobada por los dos tercios de los Diputados.
 Además de las establecidas en el presente artículo, son faltas definitivas del Presidente 

y Vicepresidente de la República:
a) la muerte;
b) la renuncia, cuando le sea aceptada por la Asamblea Nacional;
c) la incapacidad total permanente declarada por la Asamblea Nacional aprobada 

por los dos tercios de los Diputados.
En caso de falta temporal del Presidente de la República asumirá sus funciones el 

Vicepresidente.
En caso de imposibilidad o incapacidad temporal y simultánea del Presidente y el 

Vicepresidente, ejercerá interinamente la Presidencia de la República el Presidente de la 
Asamblea Nacional. Mientras ejerza interinamente la presidencia de la República, será 
sustituido en su cargo por el Primer Vicepresidente de la Asamblea Nacional.
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Por falta definitiva del Presidente de la República asumirá el cargo, por el resto del 
período, el Vicepresidente y la Asamblea Nacional deberá elegir un nuevo Vicepresidente.

En caso de falta definitiva del Vicepresidente de la República, la Asamblea Nacional 
nombrará a quien deba sustituirlo en el cargo.

Si faltaren definitivamente el Presidente y el Vicepresidente de la República, asumirá 
las funciones del primero el Presidente de la Asamblea Nacional o quien haga sus veces. 
La Asamblea Nacional deberá nombrar a quienes deban sustituirlo dentro de las primeras 
setenta y dos horas de haberse producido las vacantes. Los así nombrados ejercerán sus 
funciones por el resto del período.

En todos los casos mencionados, la Asamblea Nacional elegirá a los sustitutos de 
entre sus miembros.

Artículo 150. Son atribuciones del Presidente de la República, las siguientes:
1) Cumplir la Constitución Política y las Leyes, y hacer que los funcionarios bajo su 

dependencia también las cumplan.
2) Representar a la nación.
3) Ejercer la facultad de iniciativa de ley y el derecho al veto, conforme se establece en 

la presente Constitución.
4) Dictar decretos ejecutivos de aplicación general en materia administrativa.
5) Elaborar el Proyecto de Ley del Presupuesto General de la República y presentarlo a 

consideración de la Asamblea Nacional para su aprobación y sancionarlo y publicarlo 
una vez aprobado.

6) Nombrar y remover a los Ministros y Viceministros de Estado, Procurador y 
Subprocurador General de la República, Directores de entes autónomos y guberna-
mentales, Jefes de Misiones Diplomáticas, y Jefes de Misiones Especiales, debiendo 
poner en conocimiento de la Asamblea Nacional, dentro del término de tres días, el 
nombramiento para su ratificación, el cual se considerará firme hasta que la Asamblea 
Nacional lo ratifique, así como destituir de sus cargos a los funcionarios en los casos 
que la Asamblea Nacional lo haya decidido en uso de sus atribuciones.

7) Solicitar al Presidente de la Asamblea Nacional la convocatoria de sesiones extraor-
dinarias, durante el período de receso de la Asamblea para legislar sobre asuntos de 
urgencia de la Nación.

8) Dirigir las relaciones internacionales de la República. Negociar, celebrar y firmar los 
tratados, convenios o acuerdos y demás instrumentos que establece el inciso 12) del 
artículo 138 de la Constitución Política para ser aprobados por la Asamblea Nacional.

9) Decretar y poner en vigencia la Suspensión de Derechos y Garantías, en los casos 
previstos por esta Constitución Política, y enviar el decreto correspondiente a la 
Asamblea Nacional, en un plazo no mayor de setenta y dos horas, para su aprobación, 
modificación o rechazo.

10) Reglamentar las leyes que lo requieran, en un plazo no mayor de sesenta días.
11) Otorgar órdenes honoríficas y condecoraciones de carácter nacional.
12) Organizar y dirigir el Gobierno.
13) Dirigir la economía del país, determinando la política y el programa económico social.
 Crear un Consejo Nacional de planificación económica social que le sirva de apoyo 

para dirigir la política económica y social del país. En el Consejo estarán representadas 
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las organizaciones empresariales, laborales, cooperativas y otras que determine el 
Presidente de la República.

14) Proponer a la Asamblea Nacional, listas o ternas en su caso, de candidatos para la 
elección de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, del Consejo Supremo 
Electoral, de los miembros del Consejo Superior de la Contraloría General de 
la República, del Superintendente y Vicesuperintendente de Bancos y de Otras 
Instituciones Financieras, del Fiscal General de la República y Fiscal General Adjunto 
de la República.

15) Presentar a la Asamblea Nacional el informe anual y otros informes y mensajes 
especiales.

16) Proporcionar a los funcionarios del Poder Judicial el apoyo necesario para hacer 
efectivas sus providencias sin demora alguna.

17) Las demás que le confieran esta Constitución y las leyes.
Artículo 151. El número, organización y competencia de los ministerios de Estado, 

de los entes autónomos y gubernamentales y de los bancos estatales y demás institucio-
nes financieras del Estado, serán determinados por la ley. Los Ministros y Viceministros 
gozan de inmunidad.

Los decretos y providencias del Presidente de la República deben ser refrendados por 
los Ministros de Estado de las respectivas ramas, salvo aquellos acuerdos que se refieran 
a nombramiento o remoción de sus Ministros o Viceministros de Estado.

El Consejo de Ministros, será presidido por el Presidente de la República, y, en 
su defecto, por el Vicepresidente. El Consejo de Ministros estará integrado por el 
Vicepresidente de la República y los Ministros de Estado. Sus funciones son determi-
nadas por la Constitución.

Los Ministros y Viceministros de Estado y los Presidentes o Directores de Entes 
Autónomos o Gubernamentales, serán personalmente responsables de los actos que 
firmaren o autorizaren, y solidariamente de los que suscribieren o acordaren con el 
Presidente de la República o con los otros Ministerios de Estado.

Los Ministros y Viceministros de Estado y los Presidentes o Directores de Entes 
Autónomos o Gubernamentales proporcionarán a la Asamblea Nacional las informaciones 
que se les pidan relativas a los negocios de sus respectivas ramas, ya sea en forma escrita 
o verbal. También pueden ser interpelados por resolución de la Asamblea Nacional.

Artículo 152. Para ser Ministro, Viceministro, Presidente o Director de Entes 
Autónomos y Gubernamentales, Embajadores y Jefes Superiores del Ejército y la Policía, 
se requiere de las siguientes calidades:
1) Ser nacional de Nicaragua. Los que hubiesen adquirido otra nacionalidad deberán 

haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de la fecha de su nombramiento.
2) Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.
3) Haber cumplido veinticinco años de edad.
4) Haber residido en forma continua en el país los cuatro años anteriores a la fecha de 

su nombramiento, salvo que durante dicho período cumpliere misión diplomática, 
trabajare en organismos internacionales o realizare estudios en el extranjero.

 No podrán ser Ministros, Viceministros, Presidentes o Directores de entes autónomos 
y gubernamentales, Jefes de Misiones Diplomáticas y Jefes de Misiones Especiales:
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a) Los que desempeñen simultáneamente otro cargo en alguno de los poderes del 
Estado.

b) Los que hubieren recaudado o administrado fondos públicos o municipales, sin 
estar finiquitadas sus cuentas.

c) Los deudores morosos de la Hacienda Pública.
d) Los que estén comprendidos en el séptimo párrafo del artículo 130 de esta 

Constitución.
Artículo 153. Los Ministros, Viceministros, Presidentes o Directores de entes 

autónomos y gubernamentales son responsables de sus actos, de conformidad con la 
Constitución y las leyes.

CAPÍTULO IV 
De la Contraloría General de la República

Artículo 154. La Contraloría General de la República es el Organismo Rector del 
sistema de control de la Administración Pública y fiscalización de los bienes y recursos del 
Estado. Para dirigirla créase el Consejo Superior de la Contraloría General de la República, 
que estará integrado por cinco miembros propietarios y tres suplentes, electos por la 
Asamblea Nacional para un período de cinco años, dentro del cual gozarán de inmuni-
dad. Las funciones de los miembros suplentes son para suplir única y exclusivamente 
las ausencias temporales de los miembros propietarios, quienes la ejercerán por previa 
escogencia del miembro propietario a quien sustituyan.

Artículo 155. Corresponde a la Contraloría General de la República:
1) Establecer el sistema de control que de manera preventiva asegure el uso debido de 

los fondos gubernamentales.
2) El control sucesivo sobre la gestión del Presupuesto General de la República.
3) El control, examen y evaluación de la gestión administrativa y financiera de los entes 

públicos, los subvencionados por el Estado y las empresas públicas o privadas con 
participación de capital público.
Artículo 156. La Contraloría General de la República es un organismo independiente, 

sometido solamente al cumplimiento de la Constitución y las leyes; gozará de autonomía 
funcional y administrativa. La Asamblea Nacional autorizará auditorías sobre su gestión.

La Contraloría deberá hacer públicos los resultados de sus investigaciones y cuando 
de los mismos se presumieran responsabilidades penales deberá enviar su investigación 
a los tribunales de Justicia, bajo el apercibimiento de encubridor si no lo hiciera, de los 
delitos que posteriormente se determinara cometieron los investigados.

El Presidente y Vicepresidente del Consejo Superior de la Contraloría General de la 
República serán elegidos por los miembros del Consejo Superior de entre ellos mismos, 
por mayoría de votos y por el período de un año, pudiendo ser reelectos. El Presidente 
del Consejo Superior de la Contraloría General de la República o quien éste designe de 
entre los Miembros del Consejo, informará de la gestión del organismo a la Asamblea 
Nacional cada año o cuando ésta lo solicite; este acto lo realizará personalmente el 
Presidente o el designado.

Artículo 157. La ley determinará la organización y funcionamiento de la Contraloría 
General de la República.
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CAPÍTULO V 
Poder Judicial

Artículo 158. La justicia emana del pueblo y será impartida en su nombre y delega-
ción por el Poder Judicial, integrado por los Tribunales de Justicia que establezca la ley.

Artículo 159. Los Tribunales de Justicia forman un sistema unitario cuyo órgano 
superior es la Corte Suprema de Justicia. El Poder Judicial recibirá no menos del 4% del 
Presupuesto General de la República. Habrá Tribunales de Apelación, jueces de Distrito, 
jueces Locales, cuya organización y funcionamiento será determinado por la ley. Se es-
tablece la carrera judicial que será regulada por la ley.

Las facultades jurisdiccionales de juzgar y ejecutar lo juzgado corresponden exclu-
sivamente al Poder Judicial. Los Tribunales militares sólo conocerán las faltas y delitos 
estrictamente militares, sin perjuicio de las instancias y recursos ante la Corte Suprema 
de Justicia.

Artículo 160. La administración de la justicia garantiza el principio de la legalidad; 
protege y tutela los derechos humanos, y garantiza el acceso a la justicia mediante la 
aplicación de la ley en los asuntos o procesos de su competencia.

La administración de justicia reconoce la participación ciudadana a través de los 
líderes tradicionales de los pueblos originarios de la Costa Caribe y los Facilitadores 
Judiciales en todo el país, como métodos alternos de acceso a la justicia y resolución 
alterna de conflictos, todo de conformidad con la ley.

Se crea la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativa para examinar la legalidad 
ordinaria en las demandas de tipo general o de tipo particular que presenten los admi-
nistrados en contra de todos los actos, resoluciones, disposiciones generales, omisiones 
o simples vías de hecho de la Administración Pública. La Jurisdicción de lo Contencioso-
Administrativa corresponde a las instancias judiciales que determine la ley y en última 
instancia a la Sala de lo Contencioso-Administrativa de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 161. Para ser Magistrado de los Tribunales de Justicia se requiere:
1) Ser Nacional de Nicaragua. Los que hubiesen adquirido otra nacionalidad deberán 

haber renunciado a ella, al menos, cuatro años antes de la fecha de elección.
2) Ser abogado de moralidad notoria, haber ejercido una judicatura o la profesión, por lo 

menos, durante diez años o haber sido Magistrado de los Tribunales de Apelaciones 
durante cinco años cuando se opte para ser Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia.

3) Estar en pleno goce de sus derechos políticos y civiles.
4) Haber cumplido treinta y cinco años de edad y no ser mayor de setenta y cinco años 

al día de la elección.
5) No haber sido suspendido en el ejercicio de la Abogacía y del Notariado por autoridad 

competente.
6) No ser militar en servicio activo, o habiéndolo sido, no haber renunciado por lo 

menos doce meses antes de la elección; esto no será aplicable para el nombramiento 
de jueces y Magistrados de la jurisdicción militar.

7) Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores a la fecha 
de su elección, salvo que durante dicho período cumpliere misión diplomática, tra-
bajare en organismos internacionales o realizare estudios en el extranjero.
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Artículo 162. El período de los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia será 
de cinco años. Únicamente podrán ser separados de sus cargos por las causas previstas 
en la Constitución y la ley. Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia gozan de 
inmunidad.

Artículo 163. La Corte Suprema de Justicia estará integrada por dieciséis Magistrados 
electos por la Asamblea Nacional, por un período de cinco años.

La Corte Suprema de Justicia se integrará en Salas, que estarán conformadas con 
un número no menor de tres Magistrados cada una, por períodos de dos años y medio, 
siendo éstas: Constitucional, Civil, Penal y de lo Contencioso- Administrativa y las otras 
que determine la Ley, cuya organización e integración se acordará entre los mismos 
Magistrados, conforme lo estipula la Ley de la materia, los Magistrados que integren 
cada Sala elegirán, por mayoría de votos de entre ellos, a su Presidente por un período de 
dos años y medio. La Corte Plena conocerá y resolverá los recursos por inconstituciona-
lidad, los conflictos de competencias y constitucionalidad entre Poderes del Estado y los 
conflictos de constitucionalidad, entre el gobierno central y los gobiernos municipales 
y de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe.

La Asamblea Nacional nombrará ocho Conjueces. Estos Conjueces serán llamados 
a integrar Corte Plena, cualquiera de las Salas o el Consejo Nacional de Administración 
y Carrera Judicial, cuando se produjera ausencia, excusa, implicancia o recusación de 
cualquiera de los Magistrados.

Los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia toman posesión de su cargo ante 
la Asamblea Nacional, previa promesa de ley, y eligen entre ellos a su Presidente y 
Vicepresidente por mayoría de votos para un período de dos años y medio, pudiendo 
ser reelectos.

Artículo 164. Son atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:
1) Organizar y dirigir la administración de justicia.
2) Conocer y resolver los recursos ordinarios y extraordinarios que se presenten contra 

las resoluciones de los Tribunales de Justicia de la República, de acuerdo con los 
procedimientos establecidos por la ley.

3) Conocer y resolver los recursos de amparo por violación de los derechos establecidos 
en la Constitución, de acuerdo a la Ley de Justicia Constitucional.

4) Conocer y resolver los recursos por inconstitucionalidad de la ley.
5) Nombrar y destituir con el voto favorable del sesenta por ciento de sus miembros a 

los Magistrados de los Tribunales de Apelaciones, de conformidad a la Ley de Carrera 
Judicial, así como nombrar a los miembros de Tribunales Militares conforme la Ley 
Orgánica de Tribunales Militares.

6) Resolver sobre las solicitudes de extradición de ciudadanos de otros países y denegar 
las de los nacionales.

7) Nombrar y destituir al Secretario de la Corte Suprema de Justicia, a los Defensores 
Públicos y Jueces de todo el país, de conformidad con la Constitución y la Ley de 
Carrera Judicial.

8) Conceder autorización para la ejecución de sentencias pronunciadas por tribunales 
extranjeros.

9) Conocer y resolver, como última instancia, los conflictos administrativos surgidos 
entre los organismos de la administración pública y entre éstos y los particulares.
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10) Conocer y resolver, como última instancia, los conflictos que surjan entre los mu-
nicipios o entre éstos y los organismos del Gobierno Central.

11) Dictar su reglamento interno.
12) Las demás atribuciones que le confieran la Constitución y las leyes.

Artículo 165. Se crea el Consejo Nacional de Administración y Carrera Judicial como 
un organismo de la Corte Suprema de Justicia, al que se le confiere autonomía técnica y 
funcional, para ejercer la competencia de coordinar, planificar y ejecutar la política admi-
nistrativa y financiera del Poder Judicial, dirigir la Carrera Judicial y conocer, investigar 
y resolver en lo que competa, las infracciones al régimen disciplinario en que incurran 
los profesionales del Derecho y los funcionarios de Carrera Judicial. El Consejo estará 
integrado por cuatro Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, incluido el Presidente 
de la misma, quien lo presidirá, por cuanto, el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, 
ejerce la representación administrativa, legal e institucional del Poder Judicial. Los tres 
miembros restantes del Consejo serán electos por el voto favorable de la mayoría de los 
integrantes del pleno de la Corte Suprema de Justicia.

Los miembros del Consejo no formarán parte de ninguna de las Salas de la Corte y se 
dedicarán de manera exclusiva al ejercicio de estas funciones mientras dura su período 
que será de dos años y medio, excepto integración de Corte Plena, ni en ningún caso 
podrán ser sustituidos por Magistrados que integren cualquiera de las Salas.

El Consejo sesionará con un mínimo de tres de sus miembros y sus decisiones se 
adoptarán con el voto mayoritario de ellos.

Son atribuciones del Consejo:
1) Planificar y ejecutar la política administrativa del Poder Judicial, formular el ante-

proyecto de su presupuesto sometiéndolo a la aprobación de la Corte en Pleno, así 
como controlar y supervisar la ejecución del mismo.

2) Aprobar el nombramiento, traslado o despido del personal administrativo de este 
Poder del Estado, de conformidad con la ley, así como definir las políticas de admi-
nistración del personal en general.

3) Nombrar al Secretario General Administrativo, así como organizar y controlar las 
dependencias administrativas del Poder Judicial.

4) Supervisar el funcionamiento administrativo de los Registros Públicos de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil, así como el de las oficinas de servicios comunes.

5) Nombrar Médicos Forenses, Secretarios de Actuaciones, Registradores Públicos de 
la Propiedad Inmueble y Mercantil, de conformidad con lo establecido en la Ley de 
la materia.

6) Instruir, conocer y resolver de las denuncias por faltas disciplinarias leves, graves 
y muy graves de los Médicos Forenses, Secretarios de Actuaciones, Registradores 
Públicos de la Propiedad Inmueble y Mercantil, imponiendo las sanciones que esta-
blece la Ley de la materia.

7) Instruir, conocer y resolver de las denuncias por faltas disciplinarias leves y graves 
en que incurran los Defensores Públicos, Jueces y Magistrados de Apelaciones, im-
poniendo las sanciones, que establece la Ley de Carrera Judicial y su Reglamento.

8) Instruir las quejas o denuncias por faltas muy graves en que incurran los Defensores 
Públicos, Jueces y Magistrados de Apelaciones y elevar al conocimiento del pleno 
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de la Corte Suprema de Justicia los resultados de las investigaciones realizadas y las 
recomendaciones respectivas.

9) Elevar a conocimiento de la Corte Plena, las listas de candidatos para llenar la plaza 
vacante de Magistrados de Tribunales de Apelaciones, Jueces de Distrito y Locales, 
Propietarios y Suplentes, de conformidad con lo establecido en la Ley de Carrera 
Judicial.

10) Organizar y dirigir los procedimientos para la incorporación y otorgamiento de los 
títulos de abogado y notario público. Extender autorización para el ejercicio de las 
profesiones de abogado y notario, lo mismo que suspenderlos y rehabilitarlos de 
conformidad con la ley.

11) Cualquier otra función que le asignen las leyes.
Artículo 166. Los Magistrados y Jueces en su actividad judicial, son independientes 

y sólo deben obediencia a la Constitución y a la ley; se regirán entre otros, por los prin-
cipios de igualdad, celeridad y derecho a la defensa. La justicia en Nicaragua es gratuita 
y pública.

La administración de justicia se organizará y funcionará con participación popular 
que será determinada por las leyes.

Artículo 167. Los fallos y resoluciones de los Tribunales y Jueces son de ineludible 
cumplimiento para las autoridades del Estado, las organizaciones y las personas natu-
rales y jurídicas afectadas.

CAPÍTULO VI 
Poder Electoral

Artículo 168. Al Poder Electoral corresponde en forma exclusiva la organización, 
dirección y vigilancia de las elecciones, plebiscitos y referendos.

Artículo 169. El Poder Electoral está integrado por el Consejo Supremo Electoral y 
demás organismos electorales subordinados.

Artículo 170. El Consejo Supremo Electoral estará integrado por siete Magistrados 
propietarios y tres suplentes, elegidos por la Asamblea Nacional, de conformidad con 
las disposiciones contenidas en el numeral 8) del artículo 138.

Los miembros del Consejo Supremo Electoral elegirán de entre ellos al Presidente y 
Vicepresidente del mismo. Su período será de un año, pudiendo ser reelegido.

Artículo 171. Para ser Magistrado del Consejo Supremo Electoral se requiere:
1) Ser nacional de Nicaragua. En el caso de quien hubiere adquirido otra nacionalidad 

deberá haber renunciado a ella al menos cuatro años antes de ser electo para el cargo.
2) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3) Haber cumplido treinta años de edad y no ser mayor de setenta y cinco años al día 

de la elección.
4) Haber residido en forma continuada en el país los cuatro años anteriores a su elec-

ción, salvo que durante dicho período cumpliere misión diplomática, trabajare en 
organismos internacionales o realizare estudios en el extranjero.
No podrán ser Magistrados del Consejo Supremo Electoral:
a) Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad 

de los candidatos a Presidente y Vicepresidente de la República.
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 En el caso de que ya se encontrase electo antes de las elecciones presidenciales, 
estará implicado y por tal razón inhibido de ejercer, durante todo el proceso 
electoral, debiendo incorporar a su suplente.

b) Los que ejerzan cargos de elección popular o sean candidatos a algunos de ellos.
c) Los funcionarios o empleados de otro Poder del Estado en cargos retribuidos 

con fondos fiscales, regionales o municipales, salvo en lo relacionado al ejercicio 
de la docencia o la medicina.

d) El militar en servicio activo, o el que ya no siéndolo no hubiere renunciado por 
lo menos doce meses antes de la elección.

e) (derogado).
Artículo 172. Los Magistrados del Consejo Supremo Electoral ejercerán su función 

durante un período de cinco años a partir de su toma de posesión; dentro de este período 
gozan de inmunidad.

Artículo 173. El Consejo Supremo Electoral tiene las siguientes atribuciones:
1) Organizar y dirigir las elecciones, plebiscitos o referendos que se convoquen de 

acuerdo con lo establecido en la Constitución y en la ley.
2) Nombrar a los miembros de los demás organismos electorales de acuerdo con la Ley 

Electoral.
3) Elaborar el calendario electoral.
4) Aplicar las disposiciones constitucionales y legales referentes al proceso electoral.
5) Conocer y resolver en última instancia de las resoluciones que dicten los organismos 

electorales subordinados y de las reclamaciones e impugnaciones que presenten los 
partidos políticos.

6) Dictar de conformidad con la ley de la materia, las medidas pertinentes para que los 
procesos electorales se desarrollen en condiciones de plena garantía.

7) Demandar de los organismos correspondientes, condiciones de seguridad para los 
partidos políticos participantes en las elecciones.

8) Efectuar el escrutinio definitivo de los sufragios emitidos en las elecciones, plebiscitos 
y referendos, y hacer la declaratoria definitiva de los resultados.

9) Dictar su propio reglamento.
10) Organizar bajo su dependencia el Registro Central del Estado Civil de las Personas, 

la cedulación ciudadana y el padrón electoral.
11) Otorgar la personalidad jurídica como partidos políticos, a las agrupaciones que 

cumplan los requisitos establecidos en la ley.
12) Cancelar la personalidad jurídica de los Partidos Políticos que no obtengan al me-

nos un cuatro por ciento del total de votos válidos en las elecciones de autoridades 
generales, y cancelar o suspender la misma en los otros casos que regula la ley de la 
materia.

13) Vigilar y resolver los conflictos sobre la legitimidad de los representantes y directivos 
de los partidos políticos y sobre el cumplimiento de disposiciones legales que se 
refieran a los partidos políticos, sus estatutos y reglamentos.

14) Las demás que le confieran la Constitución y las leyes.
De las resoluciones del Consejo Supremo en materia electoral no habrá recurso 

alguno, ordinario ni extraordinario.
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Artículo 174. Los Magistrados del Consejo Supremo Electoral, propietarios y su-
plentes, tomarán posesión de sus cargos ante el Presidente de la Asamblea Nacional, 
previa promesa de ley.

TÍTULO IX 
DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA

CAPÍTULO I 
De Los Municipios

Artículo 175. El territorio nacional se dividirá para su administración, en Departamentos, 
Regiones Autónomas de la Costa Caribe y Municipios. Las leyes de la materia determi-
narán su creación, extensión, número, organización, estructura y funcionamiento de las 
diversas circunscripciones territoriales.

Artículo 176. El Municipio es la unidad base de la división política administrativa 
del país.

Artículo 177. Los Municipios gozan de autonomía política administrativa y financiera. 
La administración y gobiernos de los mismos corresponden a las autoridades municipales.

La autonomía no exime ni inhibe al Poder Ejecutivo ni a los demás poderes del 
Estado, de sus obligaciones y responsabilidades con los municipios. Se establece la obli-
gatoriedad de destinar un porcentaje suficiente del Presupuesto General de la República 
a los municipios del país, el que se distribuirá priorizando a los municipios con menos 
capacidad de ingresos. El porcentaje y su distribución serán fijados por la ley.

La autonomía es regulada conforme la Ley de Municipios, que requerirá para su 
aprobación y reforma de la votación favorable de la mayoría absoluta de Diputados.

Los gobiernos municipales tienen competencia en materia que incida en el desarrollo 
socio-económico de su circunscripción. En los contratos de explotación racional de los 
recursos naturales ubicados en el municipio respectivo el Estado solicitará y tomará en 
cuenta la opinión de los gobiernos municipales antes de autorizarlos.

La Ley de Municipios deberá incluir, entre otros aspectos, las competencias muni-
cipales, las relaciones con el Gobierno Central, con los pueblos indígenas de todo el país 
y con todos los Poderes del Estado, y la coordinación inter-institucional.

Artículo 178. El Alcalde, el Vicealcalde y los Concejales serán elegidos por el pueblo 
mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto, de conformidad con la ley. 
Serán electos Alcalde y Vicealcalde los candidatos que tengan la mayoría relativa de los 
votos, los Concejales serán electos por representación proporcional, de acuerdo con el 
cociente electoral. El período de las autoridades municipales será de cinco años, contados 
a partir de la toma de posesión del cargo ante el Consejo Supremo Electoral.

El binomio de Alcalde y Vicealcalde debe formularse bajo el principio de igualdad y 
equidad de género en el ejercicio del Poder Local, siendo que uno de ellos debe ser mujer 
y el otro, hombre, guardando la proporcionalidad entre ambos géneros. Los partidos 
políticos y alianzas electorales deberán presentar en su lista de candidatos a Alcalde, 
Vicealcalde y Concejales, un cincuenta por ciento de hombres y un cincuenta por ciento 
de mujeres.

Para ser Alcalde, se requerirá de las siguientes cualidades:
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1) Ser nacional de Nicaragua.
2) Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3) Haber cumplido veintiún años de edad.
4) Haber residido o trabajado de forma continuada en el país los cuatro años anteriores 

a la elección, salvo que cumpliere misiones diplomáticas o estudios en el extranjero; 
además, haber residido de forma continuada los dos últimos años en el municipio 
por el cual se pretende salir electo.

 El Alcalde, el Vicealcalde y los Concejales, podrán perder su condición por las si-
guientes causas:
a) Renuncia del cargo.
b) Por muerte.
c) Condena mediante sentencia firme a pena de privación de libertad o de inha-

bilitación para ejercer el cargo por delito de pena grave por un término igual o 
mayor al resto de su período.

d) Abandono de sus funciones durante sesenta días continuos.
e) Contravención a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 130 de la Constitución 

Política.
f) Incumplimiento de la obligación de declarar sus bienes ante la Contraloría General 

de la República antes de la toma de posesión del cargo.
g) Haber sido declarado incurso de malos manejos de los fondos de la alcaldía, 

según resolución de la Contraloría General de la República.
En los casos de los incisos d) y e), el Concejo Municipal correspondiente deberá apro-

bar una resolución declarando que el Alcalde o concejal ha incurrido en la circunstancia 
que motiva la pérdida de su condición.

Dicha resolución o los documentos públicos o auténticos que acrediten las circuns-
tancias establecidas en los otros numerales, deberán ser remitida al Consejo Supremo 
Electoral, acompañando el nombre del sustituto que será el Vicealcalde cuando se susti-
tuya al Alcalde o cualquiera de los Concejales electos cuando se sustituya al Vicealcalde, 
o la solicitud de declaración de propietario, para el de los Concejales.

El Consejo Supremo Electoral procederá en un término no menor de quince días a 
tomar la promesa de ley y darle posesión del cargo.

Las limitaciones de los Concejales para trabajar en la administración municipal, así 
como el régimen de dietas serán reguladas por la ley.

Artículo 179. El Estado promoverá el desarrollo integral y armónico de las diversas 
partes del territorio nacional.

CAPÍTULO II 
Comunidades de la Costa Caribe

Artículo 180. Las comunidades de la Costa Caribe tienen el derecho inalienable 
de vivir y desarrollarse bajo la forma de organización político-administrativa, social y 
cultural que corresponde a sus tradiciones históricas y culturales.

Los miembros de los Consejos Regionales Autónomos serán elegidos por el pueblo 
mediante el sufragio universal, igual, directo, libre y secreto por un período de cinco 
años, de conformidad con la ley.
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El Estado garantiza a estas comunidades el disfrute de sus recursos naturales, la 
efectividad de sus formas de propiedad comunal y la libre elección de sus autoridades 
y representantes.

Asimismo, garantiza la preservación de sus culturas y lenguas, religiones y costumbres.
Artículo 181. El Estado organizará, por medio de una Ley el régimen de autonomía 

para los pueblos indígenas y las comunidades étnicas de la Costa Caribe, la que deberá 
contener entre otras normas: las atribuciones de sus órganos de gobierno, su relación 
con el Poder Ejecutivo y Legislativo y con los municipios y el ejercicio de sus derechos. 
Dicha ley, para su aprobación y reforma, requerirá de la mayoría establecida para la 
reforma a las leyes constitucionales.

Las concesiones y los contratos de explotación racional de los recursos naturales 
que otorga el Estado en las Regiones Autónomas de la Costa Caribe deberán contar con 
la aprobación del Consejo Regional Autónomo correspondiente.

Los miembros de los Consejos Regionales Autónomos de la Costa Caribe podrán 
perder su condición por las causas y los procedimientos que establezca la ley.

TÍTULO X 
SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN, SU REFORMA 

Y DE LAS LEYES CONSTITUCIONALES

CAPÍTULO I 
De la Constitución Política

Artículo 182. La Constitución Política es la carta fundamental de la República; las 
demás leyes están subordinadas a ella. No tendrán valor alguno las leyes, tratados, decre-
tos, reglamentos, órdenes o disposiciones que se le opongan o alteren sus disposiciones.

Artículo 183. Ningún Poder del Estado, organismo de gobierno o funcionario tendrá 
otra autoridad, facultad o jurisdicción que las que le confiere la Constitución Política y 
las leyes de la República.

Artículo 184. Son leyes constitucionales: la Ley Electoral, la Ley de Emergencia y la 
Ley de Justicia Constitucional, que se dicten bajo la vigencia de la Constitución Política 
de Nicaragua.

Artículo 185. El Presidente de la República, en Consejo de Ministros, podrá decretar, 
para la totalidad o parte del territorio nacional y por tiempo determinado y prorrogable, 
la suspensión de Derechos y Garantías, cuando así lo demande la seguridad de la nación, 
las condiciones económicas o en caso de catástrofe nacional. La Ley de Emergencia 
regulará sus modalidades.

Artículo 186. El Presidente de la República no podrá suspender los derechos y 
garantías establecidos en los artículos 23, 24, 25 numeral 3), 26 numeral 3), 27, 29, 33 
numeral 2.1) parte final y los numerales 3 y 5), 34 excepto los numerales 2 y 8), 35, 36, 
37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 46, 47, 48, 50, 51, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 
67, 68 primer párrafo, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 87, 
89, 90 y 91.
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CAPÍTULO II 
Control constitucional

Artículo 187. Se establece el Recurso por Inconstitucionalidad contra toda ley, 
decreto o reglamento que se oponga a lo prescrito por la Constitución Política, el cual 
podrá ser interpuesto por cualquier ciudadano.

Artículo 188. Se establece el Recurso de Amparo en contra de toda disposición, acto 
o resolución y en general en contra de toda acción u omisión de cualquier funcionario, 
autoridad o agente de los mismos que viole o trate de violar los derechos y garantías 
consagrados en la Constitución Política.

Artículo 189. Se establece el Recurso de Exhibición Personal en favor de aquellos 
cuya libertad, integridad física y seguridad, sean violadas o estén en peligro de serlo.

Artículo 190. Se establecen también los siguientes recursos y mecanismos de control 
constitucional:
1) El Recurso de Habeas Data como garantía de tutela de datos personales asentados 

en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos, de naturaleza pú-
blica o privada, cuya publicidad constituya invasión a la privacidad personal y tenga 
relevancia con el tratamiento de datos sensibles de las personas en su ámbito íntimo 
y familiar. El Recurso de Habeas Data procede a favor de toda persona para saber 
quién, cuándo, con qué fines y en qué circunstancias toma contacto con sus datos 
personales y su publicidad indebida.

2) El conflicto de competencia y constitucionalidad entre los Poderes del Estado. Los 
representantes de los Poderes del Estado promoverán el conflicto de competencia 
y constitucionalidad cuando consideren que una ley, decreto o reglamento, acto, 
resolución o disposición de otro órgano, invade el ámbito de sus competencias 
privativas constitucionales.

3) El control de constitucionalidad en caso concreto como un mecanismo incidental 
de control. Cuando en un caso sometido al conocimiento de autoridad judicial, 
ésta considere que una norma de cuya validez depende el fallo es contraria a la 
Constitución, deberá proceder a declarar su inconstitucionalidad para el caso en 
concreto. Las partes en el proceso pueden solicitar la inconstitucionalidad de una 
norma que se esté aplicando al caso. La autoridad judicial deberá pronunciarse sobre 
el punto, acogiendo o rechazando la pretensión.

4) Los conflictos de constitucionalidad entre el Gobierno Central y los Gobiernos 
Municipales y de las Regiones Autónomas de la Costa Caribe.
La Ley de Justicia Constitucional regulará los recursos y mecanismos establecidos 

en este capítulo.

CAPÍTULO III 
Reforma constitucional

Artículo 191. La Asamblea Nacional está facultada para reformar parcialmente la 
presente Constitución Política y para conocer y resolver sobre la iniciativa de reforma 
total de la misma.
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La iniciativa de reforma parcial corresponde al Presidente de la República o a un 
tercio de los Diputados de la Asamblea Nacional.

La iniciativa de reforma total corresponde a la mitad más uno de los Diputados de 
la Asamblea Nacional.

Artículo 192. La iniciativa de reforma parcial deberá señalar el o los artículos que 
se pretenden reformar con expresión de motivos; deberá ser enviada a una comisión 
especial que dictaminará en un plazo no mayor de sesenta días. El proyecto de reforma 
recibirá a continuación el trámite previsto para la formación de la ley.

La iniciativa de reforma parcial deberá ser discutida en dos legislaturas.
Artículo 193. La iniciativa de reforma total seguirá los mismos trámites fijados en 

el artículo anterior, en lo que sea conducente a su presentación y dictamen.
Al aprobarse la iniciativa de reforma total, la Asamblea Nacional fijará un plazo para 

la convocatoria de elecciones de Asamblea Nacional Constituyente. La Asamblea Nacional 
conservará su mandato hasta la instalación de la nueva Asamblea Nacional Constituyente.

Mientras no se apruebe por la Asamblea Nacional Constituyente la nueva Constitución, 
seguirá en vigencia la presente Constitución.

Artículo 194. La aprobación de la reforma parcial requerirá del voto favorable del 
sesenta por ciento de los Diputados. En el caso de aprobación de la iniciativa de reforma 
total se requerirá los dos tercios del total de Diputados. El Presidente de la República 
promulgará la reforma parcial y en este caso no podrá ejercer el derecho al veto.

Artículo 195. La reforma de las leyes constitucionales se realizará de acuerdo al 
procedimiento establecido para la reforma parcial de la Constitución, con la excepción 
del requisito de las dos legislaturas.

TÍTULO XI 
DISPOSICIONES FINALES

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 196. La presente Constitución regirá desde su publicación en La Gaceta, 
Diario Oficial y deroga cualquier otra disposición legal que se le oponga.

El ordenamiento jurídico existente seguirá en vigencia en todo aquello que no se 
oponga a la presente Constitución.

Artículo 197. La presente Constitución será ampliamente divulgada en el idioma 
oficial del país; de igual manera será divulgada en las lenguas de las comunidades de la 
Costa Caribe.

Artículo 198. (Derogado)
Artículo 199. (Derogado)
Artículo 200. (Derogado)
Artículo 201. (Derogado)
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Artículo 202. Los autógrafos de esta Constitución serán firmados en cuatro ejemplares 
por el Presidente y los Representantes ante la Asamblea Nacional y por el Presidente de 
la República. Se guardarán en la Presidencia de la Asamblea Nacional, en la Presidencia 
de la República, en la Presidencia de la Corte Suprema de Justicia y en la Presidencia 
del Consejo Supremo Electoral, y cada uno de ellos se tendrá como texto auténtico de 
la Constitución Política de Nicaragua. El Presidente de la República la hará publicar en 
La Gaceta, Diario Oficial.”
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Panamá

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE PANAMÁ 
DE 19721

PREÁMBULO

Con el fin supremo de fortalecer la Nación, garantizar la libertad, asegurar la democracia 
y la estabilidad institucional, exaltar la dignidad humana, promover la justicia social, el 
bienestar general y la integración regional, e invocando la protección de Dios, decretamos 
la Constitución Política de la República de Panamá.

TÍTULO I 
EL ESTADO PANAMEÑO

Artículo 1. La Nación panameña está organizada en Estado soberano e independien-
te, cuya denominación es República de Panamá. Su Gobierno es unitario, republicano, 
democrático y representativo.

Artículo 2. El Poder Público sólo emana del pueblo. Lo ejerce el Estado conforme esta 
Constitución lo establece, por medio de los Órganos Legislativo, Ejecutivo y Judicial, los 
cuales actúan limitada y separadamente, pero en armónica colaboración.

Artículo 3. El territorio de la República de Panamá comprende la superficie terres-
tre, el mar territorial, la plataforma continental submarina, el subsuelo y el espacio 
aéreo entre Colombia y Costa Rica de acuerdo con los tratados de límites celebrados por 
Panamá y esos Estados.

El territorio nacional no podrá ser jamás cedido, traspasado o enajenado, ni temporal 
ni parcialmente, a otros Estados.

Artículo 4. La República de Panamá acata las normas del Derecho Internacional.
Artículo 5. El territorio del Estado panameño se divide políticamente en Provincias, 

éstas a su vez en Distritos y los Distritos en Corregimientos.
La ley podrá crear otras divisiones políticas, ya sea para sujetarlas a regímenes espe-

ciales o por razones de conveniencia administrativa o de servicio público.
Artículo 6. Los símbolos de la Nación son: el himno, la bandera y el escudo de armas, 

adoptados por la Ley 34 de 1949.
Artículo 7. El español es el idioma oficial de la República.

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma introducida por el Acto Legislativo N° 1 
de 27.07.2004. El texto constitucional se obtuvo del sitio web de la Asamblea Nacional de Panamá: https://
www.asamblea.gob.pa/publicacion-constituciones. Última consulta 12 de marzo de 2021.

https://www.asamblea.gob.pa/publicacion-constituciones
https://www.asamblea.gob.pa/publicacion-constituciones
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TÍTULO II 
NACIONALIDAD Y EXTRANJERÍA

Artículo 8. La nacionalidad panameña se adquiere por el nacimiento, por la natu-
ralización o por disposición constitucional.

Artículo 9. Son panameños por nacimiento:
1. Los nacidos en el territorio nacional.
2. Los hijos de padre o madre panameños por nacimiento nacidos fuera del territorio 

de la República, si aquellos establecen su domicilio en el territorio nacional.
3. Los hijos de padre o madre panameños por naturalización nacidos fuera del territorio 

nacional, si aquellos establecen su domicilio en la República de Panamá y manifiestan 
su voluntad de acogerse a la nacionalidad panameña a más tardar un año después 
de su mayoría de edad.
Artículo 10. Pueden solicitar la nacionalidad panameña por naturalización:

1. Los extranjeros con cinco años consecutivos de residencia en el territorio de la 
República si, después de haber alcanzado su mayoría de edad, declaran su voluntad 
de naturalizarse, renuncian expresamente a su nacionalidad de origen o a la que 
tengan y comprueban que poseen el idioma español y conocimientos básicos de 
geografía, historia y organización política panameñas.

2. Los extranjeros con tres años consecutivos de residencia en el territorio de la 
República que tengan hijos nacidos en ésta, de padre o madre panameños o cónyuge 
de nacionalidad panameña, si hacen la declaración y presentan la comprobación de 
que trata el aparte anterior.

3. Los nacionales por nacimiento, de España o de un Estado latinoamericano, si lle-
nan los mismos requisitos que en su país de origen se exigen a los panameños para 
naturalizarse.
Artículo 11. Son panameños por disposición constitucional y sin necesidad de carta 

de naturaleza, los nacidos en el extranjero y adoptados antes de cumplir siete años por 
nacionales panameños. En este caso, la nacionalidad se adquiere a partir del momento 
en que la adopción se inscriba en el Registro Civil panameño.

Artículo 12. La Ley reglamentará la naturalización. El Estado podrá negar una solici-
tud de carta de naturaleza por razones de moralidad, seguridad, salubridad, incapacidad 
física o mental.

Artículo 13. La nacionalidad panameña de origen o adquirida por el nacimiento no 
se pierde, pero la renuncia expresa o tácita de ella suspenderá la ciudadanía.

La nacionalidad panameña derivada o adquirida por la naturalización se perderá por 
las mismas causas. La renuncia expresa de la nacionalidad se produce cuando la persona 
manifiesta por escrito al Ejecutivo su voluntad de abandonarla; y la tácita, cuando se 
adquiere otra nacionalidad o cuando se entra al servicio de un Estado enemigo.

Artículo 14. La inmigración será regulada por la Ley en atención a los intereses 
sociales, económicos y demográficos del país.

Artículo 15. Tanto los nacionales como los extranjeros que se encuentren en el 
territorio de la República, estarán sometidos a la Constitución y a las Leyes.

Artículo 16. Los panameños por naturalización no están obligados a tomar las armas 
contra su Estado de origen.



PANAMÁ | 433

TÍTULO III 
DERECHOS Y DEBERES INDIVIDUALES Y SOCIALES

CAPÍTULO 1 
Garantías fundamentales

Artículo 17. Las autoridades de la República están instituidas para proteger en su 
vida, honra y bienes a los nacionales dondequiera se encuentren y a los extranjeros que 
estén bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de los derechos y deberes individuales 
y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley.

Los derechos y garantías que consagra esta Constitución, deben considerarse como 
mínimos y no excluyentes de otros que incidan sobre los derechos fundamentales y la 
dignidad de la persona.

Artículo 18. Los particulares sólo son responsables ante las autoridades por infracción 
de la Constitución o de la Ley. Los servidores públicos lo son por esas mismas causas y 
también por extralimitación de funciones o por omisión en el ejercicio de éstas.

Artículo 19. No habrá fueros o privilegios ni discriminación por razón de raza, 
nacimiento, discapacidad, clase social, sexo, religión o ideas políticas.

Artículo 20. Los panameños y los extranjeros son iguales ante la Ley, pero ésta 
podrá, por razones de trabajo, de salubridad, moralidad, seguridad pública y economía 
nacional, subordinar a condiciones especiales o negar el ejercicio de determinadas 
actividades a los extranjeros en general. Podrán, asimismo, la Ley o las autoridades, 
según las circunstancias, tomar medidas que afecten exclusivamente a los nacionales 
de determinados países en caso de guerra o de conformidad con lo que se establezca en 
tratados internacionales.

Artículo 21. Nadie puede ser privado de su libertad, sino en virtud de mandamiento 
escrito de autoridad competente, expedido de acuerdo con las formalidades legales y 
por motivo previamente definido en la Ley. Los ejecutores de dicho mandamiento están 
obligados a dar copia de él al interesado, si la pidiere.

El delincuente sorprendido in fraganti puede ser aprehendido por cualquier persona 
y debe ser entregado inmediatamente a la autoridad.

Nadie puede estar detenido más de veinticuatro horas sin ser puesto a ordenes de 
la autoridad competente. Los servidores públicos que violen este precepto tienen como 
sanción la pérdida del empleo, sin perjuicio de las penas que para el efecto establezca la Ley.

No hay prisión, detención o arresto por deuda u obligaciones puramente civiles.
Artículo 22. Toda persona detenida debe ser informada inmediatamente y en forma 

que le sea comprensible, de las razones de su detención y de sus derechos constitucio-
nales y legales correspondientes.

Las personas acusadas de haber cometido un delito tienen derecho a que se presuma 
su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad en juicio público que le haya asegurado 
todas las garantías establecidas para su defensa. Quien sea detenido tendrá derecho, 
desde ese momento, a la asistencia de un abogado en las diligencias policiales y judiciales.

La Ley reglamentará esta materia.
Artículo 23. Todo individuo detenido fuera de los casos y la forma que prescriben 

esta Constitución y la Ley, será puesto en libertad a petición suya o de otra persona, 
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mediante la acción de hábeas corpus que podrá ser interpuesta inmediatamente después 
de la detención y sin consideración a la pena aplicable.

La acción se tramitará con prelación a otros casos pendientes mediante procedimiento 
sumarísimo, sin que el trámite pueda ser suspendido por razón de horas o días inhábiles.

El hábeas corpus también procederá cuando exista una amenaza real o cierta contra 
la libertad corporal, o cuando la forma o las condiciones de la detención o el lugar en 
donde se encuentra la persona pongan en peligro su integridad física, mental o moral o 
infrinja su derecho de defensa.

Artículo 24. El Estado no podrá extraditar a sus nacionales; ni a los extranjeros por 
delitos políticos.

Artículo 25. Nadie está obligado a declarar en asunto criminal, correccional o de 
policía, contra sí mismo, su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado de cons-
aguinidad o segundo de afinidad.

Artículo 26. El domicilio o residencia son inviolables. Nadie puede entrar en ellos sin 
el consentimiento de su dueño, a no ser por mandato escrito de autoridad competente 
y para fines específicos, o para socorrer a víctimas de crímenes o desastres.

Los servidores públicos de trabajo, de seguridad social y de sanidad pueden practicar, 
previa identificación, visitas domiciliarias o de inspección, a los sitios de trabajo con el 
fin de velar por el cumplimiento de las Leyes sociales y de salud pública.

Artículo 27. Toda persona puede transitar libremente por el territorio nacional y 
cambiar de domicilio o de residencia sin más limitaciones que las que impongan las leyes 
o reglamentos de tránsito, fiscales, de salubridad y de migración.

Artículo 28. El sistema penitenciario se funda en principios de seguridad, rehabili-
tación y defensa social. Se prohíbe la aplicación de medidas que lesionen la integridad 
física, mental o moral de los detenidos.

Se establecerá la capacitación de los detenidos en oficios que les permitan reincor-
porarse útilmente a la sociedad.

Los detenidos menores de edad estarán sometidos a un régimen especial de custodia, 
protección y educación.

Artículo 29. La correspondencia y demás documentos privados son inviolables y 
no pueden ser examinados ni retenidos, sino por mandato de autoridad competente y 
para fines específicos, de acuerdo con las formalidades legales. En todo caso, se guardará 
absoluta reserva sobre los asuntos ajenos al objeto del examen o de la retención.

El registro de cartas y demás documentos o papeles se practicará siempre en pre-
sencia del interesado o de una persona de su familia o, en su defecto, de dos vecinos 
honorables del mismo lugar.

Todas las comunicaciones privadas son inviolables y no podrán ser interceptadas o 
grabadas, sino por mandato de autoridad judicial.

El incumplimiento de esta disposición impedirá la utilización de sus resultados como 
pruebas, sin perjuicio de las responsabilidades penales en que incurran los autores.

Artículo 30. No hay pena de muerte, de expatriación, ni de confiscación de bienes.
Artículo 31. Sólo serán penados los hechos declarados punibles por Ley anterior a 

su perpetración y exactamente aplicable al acto imputado.
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Artículo 32. Nadie será juzgado, sino por autoridad competente y conforme a los 
trámites legales, y no más de una vez por la misma causa penal, administrativa, policiva 
o disciplinaria.

Artículo 33. Pueden sancionar sin juicio previo, en los casos y dentro de los precisos 
términos de la Ley:
1. Los jefes de la Fuerza Pública, quienes pueden imponer sanciones a sus subalternos 

para contener una insubordinación o un motín, o por falta disciplinaria.
2. Los capitanes de buques o aeronaves, quienes estando fuera de puerto tienen facultad 

para contener una insubordinación o un motín, o mantener el orden a bordo, y para 
detener provisionalmente a cualquier delincuente real o presunto.
Artículo 34. En caso de infracción manifiesta de un precepto constitucional o legal, 

en detrimento de alguna persona, el mandato superior no exime de responsabilidad al 
agente que lo ejecuta. Se exceptúan los miembros de la Fuerza Pública cuando estén en 
servicio, en cuyo caso la responsabilidad recae únicamente sobre el superior jerárquico 
que imparta la orden.

Artículo 35. Es libre la profesión de todas las religiones, así como el ejercicio de todos 
los cultos, sin otra limitación que el respeto a la moral cristiana y al orden público. Se 
reconoce que la religión católica es la de la mayoría de los panameños.

Artículo 36. Las asociaciones religiosas tienen capacidad jurídica y ordenan y admi-
nistran sus bienes dentro de los límites señalados por la Ley, lo mismo que las demás 
personas jurídicas.

Artículo 37. Toda persona puede emitir libremente su pensamiento de palabra, por 
escrito o por cualquier otro medio, sin sujeción a censura previa; pero existen las respon-
sabilidades legales cuando por alguno de estos medios se atente contra la reputación o 
la honra de las personas o contra la seguridad social o el orden público.

Artículo 38. Los habitantes de la República tienen derecho a reunirse pacíficamente y 
sin armas para fines lícitos. Las manifestaciones o reuniones al aire libre no están sujetas 
a permiso y sólo se requiere para efectuarlas aviso previo a la autoridad administrativa 
local, con anticipación de veinticuatro horas.

La autoridad puede tomar medidas de policía para prevenir o reprimir abusos en el 
ejercicio de este derecho, cuando la forma en que se ejerza cause o pueda causar pertur-
bación del tránsito, alteración del orden público o violación de los derechos de terceros.

Artículo 39. Es permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones que no 
sean contrarias a la moral o al orden legal, las cuales pueden obtener su reconocimiento 
como personas jurídicas. No se otorgará reconocimiento a las asociaciones inspiradas en 
ideas o teorías basadas en la pretendida superioridad de una raza o de un grupo étnico, 
o que justifiquen o promuevan la discriminación racial.La capacidad, el reconocimiento 
y el régimen de las sociedades y demás personas jurídicas se determinarán por la Ley 
panameña.

Artículo 40. Toda persona es libre de ejercer cualquier profesión u oficio sujeta a 
los reglamentos que establezca la Ley en lo relativo a idoneidad, moralidad, previsión 
y seguridad sociales, colegiación, salud pública, sindicación y cotizaciones obligatorias.

No se establecerá impuesto o contribución para el ejercicio de las profesiones liberales 
y de los oficios y las artes.
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Artículo 41. Toda persona tiene derecho a presentar peticiones y quejas respetuo-
sas a los servidores públicos por motivos de interés social o particular, y el de obtener 
pronta resolución.

El servidor público ante quien se presente una petición, consulta o queja deberá 
resolver dentro del término de treinta días.

La Ley señalará las sanciones que correspondan a la violación de esta norma.
Artículo 42. Toda persona tiene derecho a acceder a la información personal con-

tenida en bases de datos o registros públicos y privados, y a requerir su rectificación y 
protección, así como su supresión, de conformidad con lo previsto en la Ley.
Esta información sólo podrá ser recogida para fines específicos, mediante consentimiento 
de su titular o por disposición de autoridad competente con fundamento en lo previsto 
en la Ley.

Artículo 43. Toda persona tiene derecho a solicitar información de acceso público 
o de interés colectivo que repose en bases de datos o registros a cargo de servidores pú-
blicos o de personas privadas que presten servicios públicos, siempre que ese acceso no 
haya sido limitado por disposición escrita y por mandato de la Ley, así como para exigir 
su tratamiento leal y rectificación.

Artículo 44. Toda persona podrá promover acción de hábeas data con miras a ga-
rantizar el derecho de acceso a su información personal recabada en bancos de datos o 
registros oficiales o particulares, cuando estos últimos traten de empresas que prestan 
un servicio al público o se dediquen a suministrar información.

Esta acción se podrá interponer, de igual forma, para hacer valer el derecho de acceso 
a la información pública o de acceso libre, de conformidad con lo establecido en esta 
Constitución.

Mediante la acción de hábeas data se podrá solicitar que se corrija, actualice, rec-
tifique, suprima o se mantenga en confidencialidad la información o datos que tengan 
carácter personal.

La Ley reglamentará lo referente a los tribunales competentes para conocer del hábeas 
data, que se sustanciará mediante proceso sumario y sin necesidad de apoderado judicial.

Artículo 45. Los Ministros de los cultos religiosos, además de las funciones inherentes 
a su misión, sólo podrán ejercer los cargos públicos que se relacionen con la asistencia 
social, la educación o la investigación científica.

Artículo 46. Las leyes no tienen efecto retroactivo, excepto las de orden público o de 
interés social cuando en ellas así se exprese. En materia criminal la Ley favorable al reo 
tiene siempre preferencia y retroactividad, aún cuando hubiese sentencia ejecutoriada.

Artículo 47. Se garantiza la propiedad privada adquirida con arreglo a la Ley por 
personas jurídicas o naturales.

Artículo 48. La propiedad privada implica obligaciones para su dueño por razón de 
la función social que debe llenar.

Por motivos de utilidad pública o de interés social definidos en la Ley, puede haber 
expropiación mediante juicio especial e indemnización.

Artículo 49. El Estado reconoce y garantiza el derecho de toda persona a obtener 
bienes y servicios de calidad, información veraz, clara y suficiente sobre las características 
y el contenido de los bienes y servicios que adquiere; así como a la libertad de elección 
y a condiciones de trato equitativo y digno.
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La Ley establecerá los mecanismos necesarios para garantizar esos derechos, su edu-
cación y los procedimientos de defensa del consumidor y usuario, el resarcimiento de los 
daños ocasionados y las sanciones correspondientes por la trasgresión de estos derechos.

Artículo 50. Cuando de la aplicación de una Ley expedida por motivos de utilidad 
pública o de interés social, resultaren en conflicto los derechos de particulares con la 
necesidad reconocida por la misma Ley, el interés privado deberá ceder al interés público 
o social.

Artículo 51. En caso de guerra, de grave perturbación del orden público o de interés 
social urgente, que exijan medidas rápidas, el Ejecutivo puede decretar la expropiación 
u ocupación de la propiedad privada.

Cuando fuese factible la devolución del objeto ocupado, la ocupación será sólo por 
el tiempo que duren las circunstancias que la hubieren causado.

El Estado es siempre responsable por toda expropiación que así lleve a cabo el Ejecutivo 
y por los daños y perjuicios causados por la ocupación, y pagará su valor cuando haya 
cesado el motivo determinante de la expropiación u ocupación.

Artículo 52. Nadie está obligado a pagar contribución ni impuesto que no estuvieren 
legalmente establecidos y cuya cobranza no se hiciere en la forma prescrita por las leyes.

Artículo 53. Todo autor, artista o inventor goza de la propiedad exclusiva de su obra 
o invención, durante el tiempo y en la forma que establezca la Ley.

Artículo 54. Toda persona contra la cual se expida o se ejecute, por cualquier ser-
vidor público, una orden de hacer o de no hacer, que viole los derechos y garantías que 
esta Constitución consagra, tendrá derecho a que la orden sea revocada a petición suya 
o de cualquier persona.

El recurso de amparo de garantías constitucionales a que este artículo se refiere, 
se tramitará mediante procedimiento sumario y será de competencia de los tribunales 
judiciales.

Artículo 55. En caso de guerra exterior o de perturbación interna que amenace la 
paz y el orden público, se podrá declarar en estado de urgencia toda la República o parte 
de ella y suspender temporalmente, de modo parcial o total, los efectos de los artículos 
21, 22, 23, 26, 27, 29, 37, 38 y 47 de la Constitución.

El Estado de urgencia y la suspensión de los efectos de las normas constitucionales 
citadas serán declarados por el Organo Ejecutivo mediante decreto acordado en Consejo 
de Gabinete. El Organo Legislativo, por derecho propio o a instancia del Presidente de la 
República, deberá conocer de la declaratoria del estado referido si el mismo se prolonga 
por más de diez días y confirmar o revocar, total o parcialmente, las decisiones adoptadas 
por el Consejo de Gabinete, relacionadas con el estado de urgencia

Al cesar la causa que haya motivado la declaratoria del estado de urgencia, el Organo 
Legislativo, si estuviese reunido, o, si no lo estuviera, el Consejo de Gabinete levantará 
el estado de urgencia.

CAPÍTULO 2 
La familia

Artículo 56. El Estado protege el matrimonio, la maternidad y la familia. La Ley 
determinará lo relativo al estado civil.
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El Estado protegerá la salud física, mental y moral de los menores y garantizará el 
derecho de éstos a la alimentación, la salud, la educación y la seguridad y previsión so-
ciales. Igualmente tendrán derecho a esta protección los ancianos y enfermos desvalidos.

Artículo 57. El matrimonio es el fundamento legal de la familia, descansa en la 
igualdad de derechos de los cónyuges y puede ser disuelto de acuerdo con la Ley.

Artículo 58. La unión de hecho entre personas de distinto sexo legalmente capacitadas 
para contraer matrimonio, mantenida durante cinco años consecutivos en condiciones 
de singularidad y estabilidad, surtirá todos los efectos del matrimonio civil.

Para este fin, bastará que las partes interesadas soliciten conjuntamente al Registro 
Civil la inscripción del matrimonio de hecho. Cuando no se haya efectuado esa solicitud, 
el matrimonio podrá comprobarse, para los efectos de la reclamación de sus derechos, 
por uno de los cónyuges u otro interesado, mediante los trámites que determine la Ley. 
Podrán, no obstante, oponerse a que se haga la inscripción o impugnarla después de 
hecha, el Ministerio Público en interés de la moral y de la Ley, o los terceros que aleguen 
derechos susceptibles de ser afectados por la inscripción, si la declaración fuere contraria 
a la realidad de los hechos.

Artículo 59. La patria potestad es el conjunto de deberes y derechos que tienen los 
padres en relación con los hijos.

Los padres están obligados a alimentar, educar y proteger a sus hijos para que obten-
gan una buena crianza y un adecuado desarrollo físico y espiritual, y éstos a respetarlos 
y asistirlos.

La Ley regulará el ejercicio de la patria potestad de acuerdo con el interés social y el 
beneficio de los hijos.

Artículo 60. Los padres tienen para con sus hijos habidos fuera del matrimonio los 
mismos deberes que respecto de los nacidos en él. Todos los hijos son iguales ante la 
Ley y tienen el mismo derecho hereditario en las sucesiones intestadas. La Ley reco-
nocerá los derechos de los hijos menores o inválidos y de los padres desvalidos en las 
sucesiones testadas.

Artículo 61. La Ley regulará la investigación de la paternidad. Queda abolida toda 
calificación sobre la naturaleza de la filiación. No se consignará declaración alguna que 
establezca diferencia en los nacimientos o sobre el estado civil de los padres en las actas 
de inscripción de aquellos, ni en ningún atestado, partida de bautismo o certificado 
referente a la filiación.

Se concede facultad al padre del hijo nacido con anterioridad a la vigencia de esta 
Constitución para ampararlo con lo dispuesto en este artículo, mediante la rectificación 
de cualquier acta o atestado en los cuales se halle establecida clasificación alguna con 
respecto a dicho hijo. No se requiere para esto el consentimiento de la madre. Si el hijo 
es mayor de edad, éste debe otorgar su consentimiento. En los actos de simulación de 
paternidad, podrá objetar esta medida quien se encuentre legalmente afectado por el acto.

La Ley señalará el procedimiento.
Artículo 62. El Estado velará por el mejoramiento social y económico de la familia 

y organizará el patrimonio familiar determinando la naturaleza y cuantía de los bienes 
que deban constituirlo, sobre la base de que es inalienable e inembargable.

Artículo 63. El Estado creará un organismo destinado a proteger la familia con el fin de:
1. Promover la paternidad y la maternidad responsables mediante la educación familiar.
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2. Institucionalizar la educación de los párvulos en centros especializados para atender 
aquellos cuyos padres o tutores así lo soliciten.

3. Proteger a los menores y ancianos, y custodiar y readaptar socialmente a los aban-
donados, desamparados, en peligro moral o con desajustes de conducta.
La Ley organizará y determinará el funcionamiento de la jurisdicción especial de 

menores la cual, entre otras funciones, conocerá sobre la investigación de la paternidad, 
el abandono de familia y los problemas de conducta juvenil.

CAPÍTULO 3 
El trabajo

Artículo 64. El trabajo es un derecho y un deber del individuo, y por lo tanto es una 
obligación del Estado elaborar políticas económicas encaminadas a promover el pleno 
empleo y asegurar a todo trabajador las condiciones necesarias a una existencia decorosa.

Artículo 65. A todo trabajador al servicio del Estado o de empresas públicas o privadas 
o de individuos particulares se le garantiza su salario o sueldo mínimo. Los trabajadores 
de las empresas que la Ley determine participarán en las utilidades de las mismas, de 
acuerdo con las condiciones económicas del país.

Artículo 66. La Ley establecerá la manera de ajustar periódicamente el salario o 
sueldo mínimo del trabajador, con el fin de cubrir las necesidades normales de su fami-
lia, mejorar su nivel de vida, según las condiciones particulares de cada región y de cada 
actividad económica; podrá determinar asimismo el método para fijar salarios o sueldos 
mínimos por profesión u oficio.

En los trabajos por tarea o pieza, es obligatorio que quede asegurado el salario mí-
nimo por pieza o jornada.

El mínimo de todo salario o sueldo es inembargable, salvo las obligaciones alimen-
ticias en la forma que establezca la Ley. Son también inembargables los instrumentos 
de labor de los trabajadores.

Artículo 67. A trabajo igual en idénticas condiciones, corresponde siempre igual 
salario o sueldo, cualesquiera que sean las personas que lo realicen, sin distinción de 
sexo, nacionalidad, edad, raza, clase social, ideas políticas o religiosas.

Artículo 68. Se reconoce el derecho de sindicación a los empleadores, asalariados y 
profesionales de todas clases para los fines de su actividad económica y social.

El Ejecutivo tendrá un término improrrogable de treinta días para admitir o rechazar 
la inscripción de un sindicato.

La Ley regulará lo concerniente al reconocimiento por el Ejecutivo de los sindicatos, 
cuya personería jurídica quedará determinada por la inscripción.

El Ejecutivo no podrá disolver un sindicato sino cuando se aparte permanentemente 
de sus fines y así lo declare tribunal competente mediante sentencia firme.

Las directivas de estas asociaciones estarán integradas exclusivamente por panameños.
Artículo 69. Se reconoce el derecho de huelga. La Ley reglamentará su ejercicio y 

podrá someterlo a restricciones especiales en los servicios públicos que ella determine.
Artículo 70. La jornada máxima de trabajo diurno es de ocho horas y la semana 

laborable de hasta cuarenta y ocho; la jornada máxima nocturna no será mayor de siete 
horas y las horas extraordinarias serán remuneradas con recargo.
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La jornada máxima podrá ser reducida hasta a seis horas diarias para los mayores de 
catorce años y menores de dieciocho. Se prohíbe el trabajo a los menores de catorce años 
y el nocturno a los menores de dieciséis, salvo las excepciones que establezca la Ley. Se 
prohíbe igualmente el empleo de menores hasta de catorce años en calidad de sirvientes 
domésticos y el trabajo de los menores y de las mujeres en ocupaciones insalubres.

Además del descanso semanal, todo trabajador tendrá derecho a vacaciones remuneradas.
La Ley podrá establecer el descanso semanal remunerado de acuerdo con las condi-

ciones económicas y sociales del país y el beneficio de los trabajadores.
Artículo 71. Son nulas y, por lo tanto, no obligan a los contratantes, aunque se 

expresen en un convenio de trabajo o en otro pacto cualquiera, las estipulaciones que 
impliquen renuncia, disminución, adulteración o dejación de algún derecho reconocido 
a favor del trabajador. La Ley regulará todo lo relativo al contrato de trabajo.

Artículo 72. Se protege la maternidad de la mujer trabajadora. La que esté en esta-
do de gravidez no podrá ser separada de su empleo público o particular por esta causa. 
Durante un mínimo de seis semanas precedentes al parto y las ocho que le siguen, gozará 
de descanso forzoso retribuido del mismo modo que su trabajo y conservará el empleo y 
todos los derechos correspondientes a su contrato. Al reincorporarse la madre trabajadora 
a su empleo no podrá ser despedida por el término de un año, salvo en casos especiales 
previstos en la Ley, la cual reglamentará además, las condiciones especiales de trabajo 
de la mujer en estado de preñez.

Artículo 73. Se prohíbe la contratación de trabajadores extranjeros que puedan 
rebajar las condiciones de trabajo o las normas de vida del trabajador nacional. La Ley 
regulará la contratación de Gerentes, Directores Administrativos y Ejecutivos, técnicos 
y profesionales extranjeros para servicios públicos y privados, asegurando siempre los 
derechos de los panameños y de acuerdo con el interés nacional.

Artículo 74. Ningún trabajador podrá ser despedido sin justa causa y sin las for-
malidades que establezca la Ley. Esta señalará las causas justas para el despido, sus 
excepciones especiales y la indemnización correspondiente.

Artículo 75. El Estado o la empresa privada impartirán enseñanza profesional gra-
tuita al trabajador. La Ley reglamentará la forma de prestar este servicio.

Artículo 76. Se establece la capacitación sindical. Será impartida exclusivamente 
por el Estado y las organizaciones sindicales panameñas.

Artículo 77. Todas las controversias que originen las relaciones entre el capital y el 
trabajo, quedan sometidas a la jurisdicción del trabajo, que se ejercerá de conformidad 
con lo dispuesto por la Ley.

Artículo 78. La Ley regulará las relaciones entre el capital y el trabajo, colocándolas 
sobre una base de justicia social y fijando una especial protección estatal en beneficio 
de los trabajadores.

Artículo 79. Los derechos y garantías establecidos en este Capítulo serán conside-
rados como mínimos a favor de los trabajadores.
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CAPÍTULO 4 
Cultura nacional

Artículo 80. El Estado reconoce el derecho de todo ser humano a participar en la 
Cultura y por tanto debe fomentar la participación de todos los habitantes de la República 
en la Cultura Nacional.

Artículo 81. La Cultura Nacional está constituida por las manifestaciones artísticas, 
filosóficas y científicas producidas por el hombre en Panamá a través de las épocas.

El Estado promoverá, desarrollará y custodiará este patrimonio cultural.
Artículo 82. El Estado velará por la defensa, difusión y pureza del idioma Español.
Artículo 83. El Estado formulará la política científica nacional destinada a promover 

el desarrollo de la ciencia y la tecnología.
Artículo 84. El Estado reconoce la individualidad y el valor universal de la obra 

artística; auspiciará y estimulará a los artistas nacionales divulgando sus obras a través 
de sistemas de orientación cultural y promoverá a nivel nacional el desarrollo del arte en 
todas sus manifestaciones mediante instituciones académicas, de divulgación y recreación.

Artículo 85. Constituyen el patrimonio histórico de la Nación los sitios y objetos 
arqueológicos, los documentos, monumentos históricos u otros bienes muebles o in-
muebles que sean testimonio del pasado panameño. El Estado decretará la expropiación 
de los que se encuentren en manos de particulares. La Ley reglamentará lo concerniente 
a su custodia, fundada en la primacía histórica de los mismos y tomará las providencias 
necesarias para conciliarla con la factibilidad de programas de carácter comercial, turís-
tico, industrial y de orden tecnológico.

Artículo 86. El Estado fomentará el desarrollo de la cultura física mediante insti-
tuciones deportivas, de enseñanza y de recreación que serán reglamentadas por la Ley.

Artículo 87. El Estado reconoce que las tradiciones folclóricas constituyen parte 
medular de la cultura nacional y por tanto promoverá su estudio, conservación y divul-
gación, estableciendo su primacía sobre manifestaciones o tendencias que la adulteren.

Artículo 88. Las lenguas aborígenes serán objeto de especial estudio, conservación 
y divulgación y el Estado promoverá programas de alfabetización bilingüe en las comu-
nidades indígenas.

Artículo 89. Los medios de comunicación social son instrumentos de información, 
educación, recreación y difusión cultural y científica. Cuando sean usados para la publi-
cidad o la difusión de propaganda, éstas no deben ser contrarias a la salud, la moral, la 
educación, formación cultural de la sociedad y la conciencia nacional. La Ley reglamentará 
su funcionamiento.

Artículo 90. El Estado reconoce y respeta la identidad étnica de las comunidades 
indígenas nacionales, realizará programas tendientes a desarrollar los valores materia-
les, sociales y espirituales propios de cada una de sus culturas y creará una institución 
para el estudio, conservación, divulgación de las mismas y de sus lenguas, así como la 
promoción del desarrollo integral de dichos grupos humanos.
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CAPÍTULO 5 
Educación

Artículo 91. Todos tienen el derecho a la educación y la responsabilidad de educarse. 
El Estado organiza y dirige el servicio público de la educación nacional y garantiza a los 
padres de familia el derecho de participar en el proceso educativo de sus hijos.

La educación se basa en la ciencia, utiliza sus métodos, fomenta su crecimiento y 
difusión y aplica sus resultados para asegurar el desarrollo de la persona humana y de 
la familia, al igual que la afirmación y fortalecimiento de la Nación panameña como 
comunidad cultural y política.

La educación es democrática y fundada en principios de solidaridad humana y 
justicia social.

Artículo 92. La educación debe atender el desarrollo armónico e integral del educando 
dentro de la convivencia social, en los aspectos físico, intelectual, moral, estético y cívico y 
debe procurar su capacitación para el trabajo útil en interés propio y en beneficio colectivo.

Artículo 93. Se reconoce que es finalidad de la educación panameña fomentar en 
el estudiante una conciencia nacional basada en el conocimiento de la historia y los 
problemas de la patria.

Artículo 94. Se garantiza la libertad de enseñanza y se reconoce el derecho de crear 
centros docentes particulares con sujeción a la Ley. El Estado podrá intervenir en los 
establecimientos docentes particulares para que se cumplan en ellos los fines nacionales 
y sociales de la cultura y la formación intelectual, moral, cívica y física de los educandos.

La educación pública es la que imparten las dependencias oficiales y la educación 
particular es la impartida por las entidades privadas.

Los establecimientos de enseñanza, sean oficiales o particulares, están abiertos a 
todos los alumnos, sin distinción de raza, posición social, ideas políticas, religión o la 
naturaleza de la unión de sus progenitores o guardadores.

La Ley reglamentará tanto la educación pública como la educación particular.
Artículo 95. La educación oficial es gratuita en todos los niveles pre-universitarios. 

Es obligatorio el primer nivel de enseñanza o educación básica general.
La gratuidad implica para el Estado proporcionar al educando todos los útiles nece-

sarios para su aprendizaje mientras completa su educación básica general.
La gratuidad de la educación no impide el establecimiento de un derecho de matrícula 

pagada en los niveles no obligatorios.
Artículo 96. La Ley determinará la dependencia estatal que elaborará y aprobará 

los planes de estudios, los programas de enseñanza y los niveles educativos, así como la 
organización de un sistema nacional de orientación educativa, todo ello de conformidad 
con las necesidades nacionales.

Artículo 97. Se establece la educación laboral, como una modalidad no regular del 
sistema de educación, con programas de educación básica y capacitación especial.

Artículo 98. Las empresas particulares cuyas operaciones alteren significativamente 
la población escolar en una área determinada, contribuirán a atender las necesidades 
educativas de conformidad con las normas oficiales y las empresas urbanizadoras tendrán 
esta misma responsabilidad en cuanto a los sectores que desarrollen.
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Artículo 99. Sólo se reconocen los títulos académicos y profesionales expedidos por 
el Estado o autorizados por éste de acuerdo con la Ley.

La Universidad Oficial del Estado fiscalizará a las universidades particulares aproba-
das oficialmente para garantizar los títulos que expidan y revalidará los de universidades 
extranjeras en los casos que la Ley establezca.

Artículo 100. La educación se impartirá en el idioma oficial, pero por motivos de 
interés público la Ley podrá permitir que en algunos planteles ésta se imparta también 
en idioma extranjero.

La enseñanza de la historia de Panamá y de la educación cívica será dictada por 
panameños.

Artículo 101. La Ley podrá crear incentivos económicos en beneficio de la educación 
pública y de la educación particular, así como para la edición de obras didácticas nacionales.

Artículo 102. El Estado establecerá sistemas que proporcionen los recursos adecua-
dos para otorgar becas, auxilios u otras prestaciones económicas a los estudiantes que 
lo merezcan o lo necesiten.

En igualdad de circunstancias se preferirá a los económicamente más necesitados.
Artículo 103. La Universidad Oficial de la República es autónoma. Se le reconoce 

personería jurídica, patrimonio propio y derecho de administrarlo. Tiene facultad para 
organizar sus estudios y designar y separar su personal en la forma que determine la Ley. 
Incluirá en sus actividades el estudio de los problemas nacionales así como la difusión 
de la cultura nacional. Se dará igual importancia a la educación universitaria impartida 
en Centros Regionales que a la otorgada en la capital.

Artículo 104. Para hacer efectiva la autonomía económica de la Universidad, el 
Estado la dotará de lo indispensable para su instalación, funcionamiento y desarrollo 
futuro, así como del patrimonio de que trata el artículo anterior y de los medios nece-
sarios para acrecentarlo.

Artículo 105. Se reconoce la libertad de cátedra sin otras limitaciones que las que, 
por razones de orden público, establezca el Estatuto Universitario.

Artículo 106. La excepcionalidad en el estudiante, en todas sus manifestaciones, 
será atendida mediante educación especial, basada en la investigación científica y orien-
tación educativa.

Artículo 107. Se enseñará la religión católica en las escuelas públicas, pero su apren-
dizaje y la asistencia a los cultos religiosos no serán obligatorios cuando lo soliciten sus 
padres o tutores.

Artículo 108. El Estado desarrollará programas de educación y promoción para los 
grupos indígenas ya que poseen patrones culturales propios, a fin de lograr su partici-
pación activa en la función ciudadana.

CAPÍTULO 6 
Salud, seguridad social y asistencia social

Artículo 109. Es función esencial del Estado velar por la salud de la población de 
la República. El individuo, como parte de la comunidad, tiene derecho a la promoción, 
protección, conservación, restitución y rehabilitación de la salud y la obligación de con-
servarla, entendida ésta como el completo bienestar físico, mental y social.
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Artículo 110. En materia de salud, corresponde primordialmente al Estado el de-
sarrollo de las siguientes actividades, integrando las funciones de prevención, curación 
y rehabilitación:
1. Desarrollar una política nacional de alimentación y nutrición que asegure un óptimo 

estado nutricional para toda la población, al promover la disponibilidad, el consumo 
y el aprovechamiento biológico de los alimentos adecuados.

2. Capacitar al individuo y a los grupos sociales, mediante acciones educativas, que 
difundan el conocimientos de los deberes y derechos individuales y colectivos en 
materia de salud personal y ambiental.

3. Proteger la salud de la madre, del niño y del adolescente, garantizando una atención 
integral durante el proceso de gestación, lactancia, crecimiento y desarrollo en la 
niñez y adolescencia.

4. Combatir las enfermedades transmisibles mediante el saneamiento ambiental, el 
desarrollo de la disponibilidad de agua potable y adoptar medidas de inmunización, 
profilaxis y tratamiento, proporcionadas colectiva o individualmente, a toda la 
población.

5. Crear, de acuerdo con las necesidades de cada región, establecimientos en los cuales 
se presten servicios de salud integral y suministren medicamentos a toda la pobla-
ción. Estos servicios de salud y medicamentos serán proporcionados gratuitamente 
a quienes carezcan de recursos económicos.

6. Regular y vigilar el cumplimiento de las condiciones de salud y la seguridad que 
deban reunir los lugares de trabajo, estableciendo una política nacional de medicina 
e higiene industrial y laboral.
Artículo 111. El Estado deberá desarrollar una política nacional de medicamentos 

que promueva la producción, disponibilidad, accesibilidad, calidad y control de los me-
dicamentos para toda la población del país.

Artículo 112. Es deber del Estado establecer una política de población que responda 
a las necesidades del desarrollo social y económico del país.

Artículo 113. Todo individuo tiene derecho a la seguridad de sus medios económicos 
de subsistencia en caso de incapacidad para trabajar u obtener trabajo retribuido. Los 
servicios de seguridad social serán prestados o administrados por entidades autónomas 
y cubrirán los casos de enfermedad, maternidad, invalidez, subsidios de familia, vejez, 
viudez, orfandad, paro forzoso, accidentes de trabajo, enfermedades profesionales y 
las demás contingencias que puedan ser objeto de previsión y seguridad sociales. La 
Ley proveerá la implantación de tales servicios a medida que las necesidades lo exijan.

El Estado creará establecimientos de asistencia y previsión sociales. Son tareas fun-
damentales de éstos la rehabilitación económica y social de los sectores dependientes o 
carentes de recursos y la atención de los mentalmente incapaces, los enfermos crónicos, 
los inválidos indigentes y de los grupos que no hayan sido incorporados al sistema de 
seguridad social.

Artículo 114. El Estado podrá crear fondos complementarios con el aporte y par-
ticipación de los trabajadores de las empresas públicas y privadas a fin de mejorar los 
servicios de seguridad social en materia de jubilaciones. La Ley reglamentará esta materia.
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Artículo 115. Los sectores gubernamentales de salud, incluyendo sus instituciones 
autónomas y semiautónomas, intégranse orgánica y funcionalmente. La Ley reglamen-
tará esta materia.

Artículo 116. Las comunidades tienen el deber y el derecho de participar en la pla-
nificación, ejecución y evaluación de los distintos programas de salud.

Artículo 117. El Estado establecerá una política nacional de vivienda destinada 
a proporcionar el goce de este derecho social a toda la población, especialmente a los 
sectores de menor ingreso.

CAPÍTULO 7 
Régimen ecológico

Artículo 118. Es deber fundamental del Estado garantizar que la población viva en 
un ambiente sano y libre de contaminación, en donde el aire, el agua y los alimentos 
satisfagan los requerimientos del desarrollo adecuado de la vida humana.

Artículo 119. El Estado y todos los habitantes del territorio nacional tienen el 
deber de propiciar un desarrollo social y económico que prevenga la contaminación del 
ambiente, mantenga el equilibrio ecológico y evite la destrucción de los ecosistemas.

Artículo 120. El Estado reglamentará, fiscalizará y aplicará oportunamente las 
medidas necesarias para garantizar que la utilización y el aprovechamiento de la fauna 
terrestre, fluvial y marina, así como de los bosques, tierras y aguas, se lleven a cabo 
racionalmente, de manera que se evite su depredación y se asegure su preservación, 
renovación y permanencia.

Artículo 121. La Ley reglamentará el aprovechamiento de los recursos naturales 
no renovables, a fin de evitar que del mismo se deriven perjuicios sociales, económicos 
y ambientales.

CAPÍTULO 8 
Régimen agrario

Artículo 122. El Estado prestará atención especial al desarrollo integral del sector 
agropecuario, fomentará el aprovechamiento óptimo del suelo, velará por su distribución 
racional y su adecuada utilización y conservación, a fin de mantenerlo en condiciones 
productivas y garantizará el derecho de todo agricultor a una existencia decorosa.

Artículo 123. El Estado no permitirá la existencia de áreas incultas, improductivas 
u ociosas y regulará las relaciones de trabajo en el agro, fomentando una máxima pro-
ductividad y justa distribución de los beneficios de ésta.

Artículo 124. El Estado dará atención especial a las comunidades campesinas e 
indígenas con el fin de promover su participación económica, social y política en la vida 
nacional.

Artículo 125. El correcto uso de la tierra agrícola es un deber del propietario para con 
la comunidad y será regulado por la Ley de conformidad con su clasificación ecológica, a 
fin de evitar la subutilización y disminución de su potencial productivo.

Artículo 126. Para el cumplimiento de los fines de la política agraria, el Estado 
desarrollará las siguientes actividades:
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1. Dotar a los campesinos de las tierras de labor necesarias y regular el uso de las 
aguas. La Ley podrá establecer un régimen especial de propiedad colectiva para las 
comunidades campesinas que lo soliciten;

2. Organizar la asistencia crediticia para satisfacer las necesidades de financiamiento de 
la actividad agropecuaria y, en especial, del sector de escasos recursos y sus grupos 
organizados y dar atención especial al pequeño y mediano productor;

3. Tomar medidas para asegurar mercados estables y precios equitativos a los productos 
y para impulsar el establecimiento de entidades, corporaciones y cooperativas de 
producción, industrialización. distribución y consumo;

4. Establecer medios de comunicación y transporte para unir las comunidades campe-
sinas e indígena con los centros de almacenamiento, distribución y consumo;

5. Colonizar nuevas tierras y reglamentar la tenencia y el uso de las mismas y de las que 
se integren a la economía como resultado de la construcción de nuevas carreteras;

6. Estimular el desarrollo del sector agrario mediante asistencia técnica y fomento de 
la organización, capacitación, protección, tecnificación y demás formas que la Ley 
determine; y,

7. Realizar estudios de la tierra a fin de establecer la clasificación agrológica del suelo 
panameño.La política establecida para el desarrollo de este Capítulo será aplicable a 
las comunidades indígenas de acuerdo con los métodos científicos de cambio cultural.
Artículo 127. El Estado garantizará a las comunidades indígenas la reserva de las 

tierras necesarias y la propiedad colectiva de las mismas para el logro de su bienestar 
económico y social. La Ley regulará los procedimientos que deban seguirse para lograr 
esta finalidad y las delimitaciones correspondientes dentro de las cuales se prohíbe la 
apropiación privada de tierras.

Artículo 128. Se establece la jurisdicción agraria y la Ley determinará la organización 
y funciones de sus tribunales.

CAPÍTULO 9 
Defensoría del Pueblo

Artículo 129. La Defensoría del Pueblo velará por la protección de los derechos y 
las garantías fundamentales consagradas en esta Constitución, así como los previstos 
en los convenios internacionales de derechos humanos y la Ley, mediante el control no 
jurisdiccional de los hechos, actos u omisiones de los servidores públicos y de quienes 
presten servicios públicos, y actuará para que ellos se respeten.

La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidad del Defensor del 
Pueblo, quien será nombrado por el Órgano Legislativo para un periodo de cinco años, 
dentro del cual no podrá ser suspendido ni removido, sino por el voto de dos tercios de los 
miembros de la Asamblea Nacional, en virtud de causas definidas previamente por la Ley.

Artículo 130. Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere:
1. Ser panameño por nacimiento.
2. Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos.
3. Haber cumplido treinta y cinco años o más de edad.
4. No haber sido condenado por delito doloso con pena privativa de la libertad de cinco 

años o más.
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5. Tener solvencia moral y prestigio reconocido.
6. No tener parentesco, dentro del cuarto grado de consaguinidad y segundo de afi-

nidad, con el Presidente de la República, con ningún otro miembro del Consejo de 
Gabinete, con Magistrados de la Corte Suprema de Justicia ni con Diputados de la 
República.

TÍTULO IV 
DERECHOS POLÍTICOS

CAPÍTULO 1 
De la ciudadanía

Artículo 131. Son ciudadanos de la República todos los panameños mayores de 
dieciocho años, sin distinción de sexo.

Artículo 132. Los derechos políticos y la capacidad para ejercer cargos públicos con 
mando y jurisdicción, se reservan a los ciudadanos panameños.

Artículo 133. El ejercicio de los derechos ciudadanos se suspende:
1. Por causa expresada en el artículo 13 de esta Constitución.
2. Por pena conforme a la Ley.

Artículo 134. La Ley regulará la suspensión y recobro de la ciudadanía.

CAPÍTULO 2 
El sufragio

Artículo 135. El sufragio es un derecho y un deber de todos los ciudadanos. El voto 
es libre, igual, universal, secreto y directo.

Artículo 136. Las autoridades están obligadas a garantizar la libertad y honradez 
del sufragio. Se prohíbe:
1. El apoyo oficial, directo o indirecto, a candidatos a puestos de elección popular, aun 

cuando fueren velados los medios empleados a tal fin.
2. Las actividades de propaganda y afiliación partidista en las oficinas públicas.
3. La exacción de cuotas o contribuciones a los empleados públicos para fines políticos, 

aun a pretexto de que son voluntarias.
4. Cualquier acto que impida o dificulte a un ciudadano obtener, guardar o presentar 

personalmente su cédula de identidad.
Igualmente, se prohíbe la exacción de cuotas, contribuciones, cobros o descuentos 

a los trabajadores del sector privado por los empleadores para fines políticos, aun a 
pretexto que son voluntarias.

La Ley tipificará los delitos electorales y señalará las sanciones respectivas.
Artículo 137. Las condiciones de elegibilidad para ser candidato a cargos de elección 

popular, por parte de funcionarios públicos, serán definidas en la Ley.
Artículo 138. Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la 

formación y manifestación de la voluntad popular y son instrumentos fundamentales 
para la participación política, sin perjuicio de la postulación libre en la forma prevista 
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en esta Constitución y la Ley. La estructura interna y el funcionamiento de los partidos 
políticos estarán fundados en principios democráticos.

La Ley reglamentará el reconocimiento y subsistencia de los partidos políticos, sin 
que, en ningún caso, pueda establecer que el número de los votos necesarios para su 
subsistencia sea superior al cinco por ciento de los votos válidos emitidos en las eleccio-
nes para Presidente, Diputados, Alcaldes o Representantes de Corregimientos, según la 
votación más favorable al partido.

Artículo 139. No es lícita la formación de partidos que tengan por base el sexo, la 
raza, la religión o que tiendan a destruir la forma democrática de Gobierno.

Artículo 140. Los partidos políticos tendrán derecho, en igualdad de condiciones, 
al uso de los medios de comunicación social que el Gobierno Central administre y a 
recabar y recibir informes de todas las autoridades públicas sobre cualquier materia de 
su competencia, que no se refieran a relaciones diplomáticas reservadas.

Artículo 141. El Estado podrá fiscalizar y contribuir a los gastos en que incurran las 
personas naturales y los partidos políticos en los procesos electorales. La Ley determi-
nará y reglamentará dichas fiscalizaciones y contribuciones, asegurando la igualdad de 
erogaciones de todo partido o candidato.

CAPÍTULO 3 
El Tribunal Electoral

Artículo 142. Con el objeto de garantizar la libertad, honradez y eficacia del sufra-
gio popular, se establece un tribunal autónomo e independiente, denominado Tribunal 
Electoral, al que se le reconoce personería jurídica, patrimonio propio y derecho de admi-
nistrarlo. Este Tribunal interpretará y aplicará privativamente la Ley Electoral, dirigirá, 
vigilará y fiscalizará la inscripción de hechos vitales, defunciones, naturalización y demás 
hechos y actos jurídicos relacionados con el estado civil de las personas; la expedición 
de la cédula de identidad personal y las fases del proceso electoral.

El Tribunal Electoral tendrá jurisdicción en toda la República y se compondrá de tres 
Magistrados que reúnan los mismos requisitos que se exigen para ser Magistrado de la 
Corte Suprema de Justicia, los cuales serán designados, en forma escalonada, para un 
periodo de diez años así: uno por el Órgano Legislativo, otro por el Órgano Ejecutivo y 
el tercero por la Corte Suprema de Justicia, entre personas que no formen parte de la 
autoridad nominadora. Para cada principal se nombrará, de la misma forma, un suplente.

Los Magistrados del Tribunal Electoral y el Fiscal General Electoral son responsables 
ante la Corte Suprema de Justicia por las faltas o delitos cometidos en el ejercicio de sus 
funciones, y les son aplicables las mismas prohibiciones y prerrogativas que establece 
esta Constitución para los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 143. El Tribunal Electoral tendrá, además de las que le confiere la Ley, 
las siguientes atribuciones que ejercerá privativamente, excepto las consignadas en los 
numerales 5, 7 y 10:
1. Efectuar las inscripciones de nacimientos, matrimonios, defunciones, naturalizaciones 

y demás hechos y actos jurídicos relacionados con el estado civil de las personas, y 
hacer las anotaciones procedentes en las respectivas inscripciones.

2. Expedir la cédula de identidad personal.
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3. Reglamentar la Ley Electoral, interpretarla y aplicarla, y conocer de las controversias 
que origine su aplicación.

4. Sancionar las faltas y delitos contra la libertad y pureza del sufragio, de conformidad 
con la Ley, garantizando la doble instancia.

5. Levantar el Padrón Electoral.
6. Organizar, dirigir y fiscalizar el registro de electores y resolver las controversias, 

quejas y denuncias que al respecto ocurrieren.
7. Tramitar los expedientes de las solicitudes de migración y naturalización.
8. Nombrar los miembros de las corporaciones electorales, en las cuales se deberá 

garantizar la representación de los partidos políticos legalmente constituidos. La 
Ley reglamentará esta materia.

9. Formular su presupuesto y remitirlo oportunamente al Órgano Ejecutivo para su 
inclusión en el proyecto de Presupuesto General del Estado. El Tribunal Electoral 
sustentará, en todas las etapas, su proyecto de presupuesto. El presupuesto final-
mente aprobado procurará garantizarle los fondos necesarios para el cumplimiento 
de sus fines. En dicho presupuesto se incorporarán los gastos de funcionamiento 
del Tribunal Electoral y de la Fiscalía General Electoral, las inversiones y los gastos 
necesarios para realizar los procesos electorales y las demás consultas populares, así 
como los subsidios a los partidos políticos y a los candidatos independientes a los 
puestos de elección popular. Durante el año inmediatamente anterior a las elecciones 
generales y hasta el cierre del periodo electoral, el Tribunal Electoral será fiscalizado 
por la Contraloría General de la República, solamente mediante el control posterior.

10. Ejercer iniciativa legislativa en las materias que son de su competencia.
11. Conocer privativamente de los recursos y acciones que se presenten en contra de las 

decisiones de los juzgados penales electorales y de la Fiscalía General Electoral.
Las decisiones en materia electoral del Tribunal Electoral únicamente son recurribles 

ante él mismo y, una vez cumplidos los trámites de Ley, serán definitivas, irrevocables 
y obligatorias.

Contra estas decisiones solo podrá ser admitido el recurso de inconstitucionalidad.
Artículo 144. La Fiscalía General Electoral es una agencia de instrucción independiente 

y coadyuvante del Tribunal Electoral, que tendrá derecho a administrar su Presupuesto.
El Fiscal General Electoral será nombrado por el Órgano Ejecutivo sujeto a la apro-

bación del Órgano Legislativo, para un periodo de diez años; deberá llenar los mismos 
requisitos que para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia y tendrá iguales 
restricciones. Sus funciones son:
1. Salvaguardar los derechos políticos de los ciudadanos.
2. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos en lo que respecta a los dere-

chos y deberes políticos electorales.
3. Perseguir los delitos y contravenciones electorales.
4. Ejercer las demás funciones que señale la Ley.

Artículo 145. Las autoridades públicas están obligadas a acatar y cumplir las órdenes 
y decisiones emanadas de los funcionarios de la jurisdicción electoral, prestando a éstos 
la obediencia, cooperación y ayuda que requieran para el desempeño de sus atribucio-
nes. La omisión o negligencia en el cumplimiento de tal obligación será sancionada de 
acuerdo con lo que disponga la Ley.
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TÍTULO V 
EL ÓRGANO LEGISLATIVO

CAPÍTULO 1 
Asamblea Nacional

Artículo 146. El Órgano Legislativo estará constituido por una corporación de-
nominada Asamblea Nacional, cuyos miembros serán elegidos mediante postulación 
partidista o por libre postulación, mediante votación popular directa, conforme esta 
Constitución lo establece.

Los requisitos y procedimientos que se establezcan en la Ley para formalizar la libre 
postulación, serán equivalentes y proporcionales a los que se exijan para la inscripción 
de los partidos políticos y para la presentación de las postulaciones partidistas en lo que 
sean aplicables.

Artículo 147. La Asamblea Nacional se compondrá de setenta y un Diputados que 
resulten elegidos de conformidad con la Ley y sujeto a lo que se dispone a continuación:
1. Habrá circuitos uninominales y plurinominales, garantizándose el principio de re-

presentación proporcional. Integrará un solo circuito electoral todo distrito en donde 
se elija más de un Diputado, salvo el distrito de Panamá, donde habrá circuitos de 
tres o más Diputados.

2. Los circuitos se conformarán en proporción al número de electores que aparezca en 
el último Padrón Electoral.

3. A cada comarca y a la provincia de Darién les corresponderá elegir el número de 
Diputados con que cuentan al momento de entrar en vigencia la presente norma.

4. Para la creación de los circuitos, se tomará en cuenta la división político-adminis-
trativa del país, la proximidad territorial, la concentración de la población, los lazos 
de vecindad, las vías de comunicación y los factores históricos y culturales, como 
criterios básicos para el agrupamiento de los electores en circuitos electorales.
A cada Diputado le corresponderá un suplente personal elegido con el Diputado 

principal el mismo día que este, quien lo reemplazará en sus faltas.
El Tribunal Electoral, previa consulta con los partidos legalmente reconocidos, en 

el marco del organismo de consulta instituido, elaborará y presentará a la Asamblea 
Nacional el proyecto de ley que crea los circuitos electorales que servirán de base para la 
elección de Diputados, con arreglo a lo dispuesto en esta norma constitucional.

Artículo 148. Los Diputados serán elegidos por un período de cinco años, el mismo 
día en que se celebre la elección ordinaria de Presidente y Vicepresidente de la República.

Artículo 149. La Asamblea Nacional se reunirá por derecho propio, sin previa con-
vocatoria, en la Capital de la República, en sesiones que durarán ocho meses en el lapso 
de un año, dividido en dos legislaturas ordinarias de cuatro meses cada una. Dichas 
legislaturas se extenderán desde el primero de julio hasta el treinta y uno de octubre, 
y desde el dos de enero hasta el treinta de abril. La Asamblea Nacional podrá reunirse 
en otro lugar del país, siempre que lo decida la mayoría de sus miembros. También se 
reunirá la Asamblea Nacional, en legislatura extraordinaria, cuando sea convocada por 
el Órgano Ejecutivo y durante el tiempo que este señale, para conocer exclusivamente 
de los asuntos que dicho Órgano someta a su consideración.



PANAMÁ | 451

Artículo 150. Los Diputados actuarán en interés de la Nación y representan en la 
Asamblea Nacional a sus respectivos partidos políticos y a los electores de su Circuito 
Electoral.

Artículo 151. Los partidos políticos podrán revocar el mandato de los Diputados 
Principales o Suplentes que hayan postulado, para lo cual cumplirán los siguientes re-
quisitos y formalidades:
1. Las causales de revocatoria y el procedimiento aplicable deberán estar previstos en 

los estatutos del partido.
2. Las causales deberán referirse a violaciones graves de los estatutos y de la plataforma 

ideológica, política o programática del partido y haber sido aprobados mediante re-
solución dictada por el Tribunal Electoral con anterioridad a la fecha de postulación.

3. También es causal de revocatoria que el Diputado o Suplente haya sido condenado 
por delito doloso con pena privativa de la libertad de cinco años o más, mediante 
sentencia ejecutoriada, proferida por un tribunal de justicia.

4. El afectado tendrá derecho, dentro de su partido, a ser oído y a defenderse en dos 
instancias.

5. La decisión del partido en la que se adopte la revocatoria de mandato estará sujeta 
a recurso del cual conocerá privativamente el Tribunal Electoral y que tendrá efecto 
suspensivo.

6. Para la aplicación de la revocatoria de mandato, los partidos políticos podrán esta-
blecer, previo al inicio del proceso, mecanismos de consulta popular con los electores 
del circuito correspondiente.
Los partidos políticos también podrán, mediante proceso sumario, revocar el mandato 

de los Diputados Principales y Suplentes que hayan renunciado a su partido.
Los electores de un circuito electoral podrán solicitar al Tribunal Electoral revocar el 

mandato de los Diputados Principales o Suplentes de libre postulación que hayan elegido, 
para lo cual cumplirán los requisitos y formalidades establecidas en la Ley.

Artículo 152. Se denominarán sesiones judiciales las dedicadas al ejercicio de las 
atribuciones jurisdiccionales de la Asamblea Nacional, sea cual fuere el tiempo en que se 
celebren y la forma como dicha Asamblea Nacional hubiere sido convocada. Su celebración 
no alterará la continuidad y la duración de una legislatura, y sólo terminarán cuando la 
Asamblea hubiese fallado la causa pendiente. Para ejercer funciones jurisdiccionales, la 
Asamblea Nacional podrá reunirse por derecho propio, sin previa convocatoria.

Artículo 153. Para ser Diputado se requiere:
1.  Ser panameño por nacimiento, o por naturalización con quince años de residencia 

en el país después de haber obtenido la nacionalización.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Haber cumplido por lo menos veintiún años de edad a la fecha de la elección.
4. No haber sido condenado por delito doloso con pena privativa de la libertad de cinco 

años o más, mediante sentencia ejecutoriada, proferida por un tribunal de justicia.
5. Ser residente del circuito electoral correspondiente, por lo menos un año inmedia-

tamente anterior a la postulación.
Artículo 154. Los miembros de la Asamblea Nacional no son legalmente responsables 

por las opiniones y votos que emitan en el ejercicio de su cargo.
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Artículo 155. Los miembros de la Asamblea Nacional podrán ser investigados y 
procesados por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia, por la presunta comisión de 
algún acto delictivo o policivo, sin que para estos efectos se requiera autorización de la 
Asamblea Nacional. La detención preventiva o cualquier medida cautelar será determi-
nada por el Pleno de la Corte Suprema de Justicia.

El Diputado Principal o Suplente podrá ser demandado civilmente, pero no podrá 
decretarse secuestro u otra medida cautelar sobre su patrimonio, sin previa autorización 
del Pleno de la Corte Suprema de Justicia, con excepción de las medidas que tengan 
como fundamento asegurar el cumplimiento de obligaciones por Derecho de Familia y 
Derecho Laboral.

Artículo 156. Los Diputados principales y suplentes, cuando estos últimos estén 
ejerciendo el cargo, no podrán aceptar ningún empleo público remunerado. Si lo hicieren, 
se producirá la vacante absoluta del cargo de Diputado principal o suplente, según sea 
el caso. Se exceptúan los nombramientos de Ministro, Viceministro, Director General 
o Gerente de entidades autónomas o semiautómas y Agentes Diplomáticos, cuya acep-
tación sólo produce vacante transitoria por el tiempo en que se desempeñe el cargo. El 
ejercicio de los cargos de maestro o profesor en centros de educación oficial o particular 
es compatible con la calidad de Diputado.

Artículo 157. Los Diputados devengarán los emolumentos que señale la Ley, los 
cuales serán imputables al Tesoro Nacional, pero su aumento sólo será efectivo después 
de terminar el período de la Asamblea Nacional que lo hubiere aprobado.

Artículo 158. Los Diputados no podrán hacer por sí mismos, ni por interpuestas 
personas, contrato alguno con Órganos del Estado o con instituciones o empresas vin-
culadas a este, ni admitir de nadie poder para gestionar negocios ante esos Órganos, 
instituciones o empresas.

Quedan exceptuados los casos siguientes:
1. Cuando el Diputado hace uso personal o profesional de servicios públicos o efectúe 

operaciones corrientes de la misma índole con instituciones o empresas vinculadas 
al Estado.

2. Cuando se trate de contratos con cualesquiera de los Órganos o entidades mencio-
nados en este artículo, mediante licitación, por sociedades que no tengan el carácter 
de anónimas y de las cuales sea socio un Diputado, siempre que la participación de 
este en aquellas sea de fecha anterior a su elección para el cargo.

3. Cuando, mediante licitación o sin ella, celebran contratos con tales Órganos o enti-
dades, sociedades anónimas de las cuales no pertenezca un total de más de veinte 
por ciento de acciones del capital social, a uno o más Diputados.

4. Cuando el Diputado actúe en ejercicio de la profesión de abogado ante el Organo 
Judicial, fuera del período de sesiones o dentro de este mediante licencia concedida 
por el Pleno de la Asamblea Nacional.
Artículo 159. La función legislativa, es ejercida por medio de la Asamblea Nacional y 

consiste en expedir las leyes necesarias para el cumplimiento de los fines y el ejercicio de 
las funciones del Estado declarados en esta Constitución y en especial para lo siguiente:
1. Expedir, modificar, reformar o derogar los Códigos Nacionales.
2. Expedir la Ley general de sueldos propuesta por el Órgano Ejecutivo.
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3. Aprobar o desaprobar, antes de su ratificación, los tratados y los convenios interna-
cionales que celebre el Órgano Ejecutivo.

4. Intervenir en la aprobación del Presupuesto del Estado, según lo establece el Título 
IX de esta Constitución.

5. Declarar la guerra y facultar al Órgano Ejecutivo para asegurar y concertar la paz.
6. Decretar amnistía por delitos políticos.
7. Establecer o reformar la división política del territorio nacional.
8. Determinar la Ley, el peso, valor, forma, tipo y denominación de la moneda nacional.
9. Disponer sobre la aplicación de los bienes nacionales a usos públicos.
10. Establecer impuestos y contribuciones nacionales, rentas y monopolios oficiales 

para atender los servicios públicos.
11. Dictar las normas oficiales o específicas a las cuales deben sujetarse el Organo Ejecutivo, 

las entidades autónomas y semiautónomas, las empresas estatales y mixtas cuando, 
con respecto a estas últimas, el Estado tenga su control administrativo, financiero o 
accionario, para los siguientes efectos: negociar y contratar empréstitos; organizar el 
crédito público; reconocer la deuda nacional y arreglar su servicio; fijar y modificar 
los aranceles, tasas y demás disposiciones concernientes al régimen de aduanas.

12. Determinar, a propuesta del Órgano Ejecutivo, la estructura de la administración 
nacional mediante la creación de Ministerios, Entidades Autónomas, Semiautónomas, 
Empresas Estatales y demás establecimientos públicos, y distribuir entre ellos las 
funciones y negocios de la Administración, con el fin de asegurar la eficacia de las 
funciones administrativas.

13. Organizar los servicios públicos establecidos en esta Constitución; expedir o autorizar 
la expedición del Pacto Social y los Estatutos de las sociedades de economía mixta y 
las Leyes orgánicas de las empresas industriales o comerciales del Estado, así como 
dictar las normas correspondientes a las carreras previstas en el Título XI.

14. Decretar las normas relativas a la celebración de contratos en los cuales sea parte o 
tenga interés el Estado o algunas de sus entidades o empresas.

15. Aprobar o improbar los contratos en los cuales sea parte o tenga interés el Estado 
o alguna de sus entidades o empresas, si su celebración no estuviere reglamentada 
previamente conforme al numeral catorce o si algunas estipulaciones contractuales 
no estuvieren ajustadas a la respectiva Ley de autorizaciones.

16. Conceder al Órgano Ejecutivo, cuando éste lo solicite, y siempre que la necesidad lo 
exija, facultades extraordinarias precisas, que serán ejercidas durante el receso de 
la Asamblea Nacional, mediante Decretos-Leyes.

 La Ley en que se confieran dichas facultades expresará específicamente la materia y 
los fines que serán objeto de los Decretos-Leyes y no podrá comprender las materias 
previstas en los numerales tres, cuatro y diez de este artículo, ni el desarrollo de las 
garantías fundamentales, el sufragio, el régimen de los partidos y la tipificación de 
delitos y sanciones. La Ley de facultades extraordinarias expira al iniciarse la legis-
latura ordinaria subsiguiente.

 Todo Decreto-Ley que el Ejecutivo expida en el ejercicio de las facultades que se 
le confieren, deberá ser sometido al Órgano Legislativo para que legisle sobre la 
materia en la legislatura ordinaria inmediatamente siguiente a la promulgación del 
Decreto-Ley de que se trate. El Órgano Legislativo podrá en todo tiempo y a iniciativa 
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propia derogar, modificar o adicionar sin limitación de materias los Decretos-Leyes 
así dictados.

17. Dictar el Reglamento Orgánico de su régimen interno.
Artículo 160. Es función judicial de la Asamblea Nacional conocer de las acusaciones 

o denuncias que se presenten contra el Presidente de la República y los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, y juzgarlos, si a ello diere lugar, por actos ejecutados en 
el ejercicio de sus funciones en perjuicio del libre funcionamiento del poder público o 
violatorios de esta Constitución o las leyes.

Artículo 161. Son funciones administrativas de la Asamblea Nacional:
1. Examinar las credenciales de sus propios miembros y decidir si han sido expedidas 

en la forma que prescribe la Ley.
2. Admitir o rechazar la renuncia del Presidente y del Vicepresidente de la República.
3. Conceder licencia al Presidente de la República cuando se la solicite, y autorizarlo 

para ausentarse del territorio nacional, conforme a lo dispuesto en esta Constitución.
4. Aprobar o improbar los nombramientos de los Magistrados de la Corte Suprema de 

Justicia, del Procurador General de la Nación, del Procurador de la Administración y 
los demás que haga el Ejecutivo y que, por disposición de esta Constitución o la Ley, 
requieran la ratificación de la Asamblea Nacional. Los funcionarios que requieran 
ratificación no podrán tomar posesión de su cargo hasta tanto sean ratificados.

5. Nombrar al Contralor General de la República, al Subcontralor de la República, al 
Defensor del Pueblo, al Magistrado del Tribunal Electoral y al suplente que le co-
rresponde conforme a esta Constitución.

6. Nombrar, con sujeción a lo previsto en esta Constitución y en el Reglamento Interno, 
las comisiones permanentes de la Asamblea Nacional y las comisiones de investiga-
ción sobre cualquier asunto de interés público, para que informen al Pleno a fin de 
que dicte las medidas que considere apropiadas.

7. Dar votos de censura contra los Ministros de Estado cuando estos, a juicio de la 
Asamblea Nacional, sean responsables de actos atentatorios o ilegales, o de errores 
graves que hayan causado perjuicio a los intereses del Estado. Para que el voto de 
censura sea exequible se requiere que sea propuesto por escrito con seis días de an-
ticipación a su debate, por no menos de la mitad de los Diputados, y aprobado con 
el voto de las dos terceras partes de la Asamblea. La Ley establecerá la sanción que 
corresponda.

8. Examinar y aprobar o deslindar responsabilidades sobre la Cuenta General del 
Tesoro que el Ejecutivo le presente, con el concurso del Contralor General de la 
República. Con ese propósito, el Ministro del ramo presentará personalmente ante 
el Pleno de la Asamblea Nacional la Cuenta General del Tesoro, en marzo de cada 
año. El Reglamento Interno de la Asamblea Nacional dispondrá lo concerniente a 
esa comparecencia y a la votación de la Cuenta del Tesoro presentada por el Órgano 
Ejecutivo.

9. Citar o requerir a los funcionarios que nombre o ratifique el Órgano Legislativo, a 
los Ministros de Estado, a los Directores Generales o Gerentes de todas las entidades 
autónomas, semiautónomas, organismos descentralizados, empresas industriales o 
comerciales del Estado, así como a los de las empresas mixtas a las que se refiere el 
numeral 11 del artículo 159, para que rindan los informes verbales o escritos sobre 
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las materias propias de su competencia, que la Asamblea Nacional requiera para el 
mejor desempeño de sus funciones o para conocer los actos de la Administración, 
salvo lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 163. Cuando los informes deban ser 
verbales, las citaciones se harán con anticipación no menor de cuarenta y ocho horas 
y se formulará en cuestionario escrito y específico. Los funcionarios que hayan de 
rendir el informe deberán concurrir y ser oídos en la sesión para la cual fueron citados, 
sin perjuicio de que el debate continúe en sesiones posteriores por decisión de la 
Asamblea Nacional. Tal debate no podrá extenderse a asuntos ajenos al cuestionario 
específico.

10. Rehabilitar a los que hayan perdido derechos inherentes a la ciudadanía.
11. Aprobar, reformar o derogar el decreto de estado de urgencia y la suspensión de las 

garantías constitucionales, conforme a lo dispuesto en esta Constitución.
Artículo 162. Todas las Comisiones de la Asamblea Nacional serán elegidas por 

ésta mediante un sistema que garantice la representación proporcional de la minoría.
Artículo 163. Es prohibido a la Asamblea Nacional:

1. Expedir leyes que contraríen la letra o el espíritu de esta Constitución.
2. Inmiscuirse por medio de resoluciones en asuntos que son de la privativa compe-

tencia de los otros Órganos del Estado.
3. Reconocer a cargo del Tesoro Público indemnizaciones que no hayan sido previa-

mente declaradas por las autoridades competentes y votar partidas para pagar becas, 
pensiones, jubilaciones, gratificaciones o erogaciones que no hayan sido decretadas 
conforme a las leyes generales preexistentes.

4. Decretar actos de proscripción o persecución contra personas o corporaciones.
5. Incitar o compeler a los funcionarios públicos para que adopten determinadas 

medidas.
6. Hacer nombramientos distintos de los que les correspondan de acuerdo con esta 

Constitución y las leyes.
7. Exigir al Órgano Ejecutivo comunicación de las instrucciones dadas a los Agentes 

Diplomáticos o informes sobre negociaciones que tengan carácter reservado.
8. Ordenar o autorizar otras partidas y programas no previstos en el Presupuesto 

General del Estado, salvo en casos de emergencia así declarados expresamente por 
el Órgano Ejecutivo.

9. Delegar cualquiera de las funciones que le correspondan, salvo lo previsto en el 
numeral 16 del artículo 159.

10. Dar votos de aplauso o de censura respecto de actos del Presidente de la República.

CAPÍTULO 2 
Formación de las leyes

Artículo 164
Las Leyes tienen su origen en la Asamblea Nacional y se dividen así:

a. Orgánicas, las que se expidan en cumplimiento de los numerales 1, 2, 3, 4, 7, 8, 
9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16 del artículo 159.

b. Ordinarias, las que se expidan en relación con los demás numerales de dicho 
artículo.
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Artículo 165. Las leyes serán propuestas:
1. Cuando sean orgánicas:

a. Por Comisiones Permanentes de la Asamblea Nacional.
b. Por los Ministros de Estado, en virtud de autorización del Consejo de Gabinete.
c. Por la Corte Suprema de Justicia, el Procurador General de la Nación y el Procurador 

de la Administración, siempre que se trate de la expedición o reformas de los 
Códigos Nacionales.

d. Por el Tribunal Electoral cuando se trate de materia de su competencia.
2. Cuando sean ordinarias:

a. Por cualquier miembro de la Asamblea Nacional.
b. Por los Ministros de Estado, en virtud de autorización del Consejo de Gabinete.
c. Por los Presidentes de los Concejos Provinciales, con autorización del Concejo 

Provincial.
Todos los funcionarios antes mencionados tendrán derecho a voz en las sesiones de 

la Asamblea Nacional. En el caso de los Presidentes de los Concejos Provinciales y de los 
Magistrados del Tribunal Electoral, tendrán derecho a voz cuando se trate de proyectos 
de leyes presentados por ellos.

Las leyes orgánicas necesitan para su expedición el voto favorable en segundo y 
tercer debates, de la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional. Las 
ordinarias solo requerirán la aprobación de la mayoría de los Diputados asistentes a las 
sesiones correspondientes.

Artículo 166. Ningún proyecto será Ley de la República si no ha sido aprobado por 
la Asamblea Nacional en tres debates, en días distintos y sancionado por el Ejecutivo en 
la forma que dispone esta Constitución.

Es primer debate de todo proyecto de Ley el que se le da en la Comisión de que trata 
el artículo anterior.

Un proyecto de Ley puede pasar a segundo debate cuando la mayoría de la Asamblea 
Nacional, a solicitud de uno de sus miembros, revocare el dictamen de la Comisión y 
diere su aprobación al Proyecto.

Artículo 167. Todo proyecto de Ley que no hubiere sido presentado por una de las 
Comisiones será pasado por el Presidente de la Asamblea Nacional a una Comisión ad-
hoc para que lo estudie y discuta dentro de un término prudencial.

Artículo 168. Aprobado un proyecto de Ley pasará al Ejecutivo, y si éste lo sancio-
nare lo mandará a promulgar como Ley. En caso contrario, lo devolverá con objeciones 
a la Asamblea Nacional.

Artículo 169. El Ejecutivo dispondrá de un término máximo de treinta días hábiles 
para devolver con objeciones cualquier proyecto.

Si el Ejecutivo una vez transcurrido el indicado término no hubiese devuelto el pro-
yecto con objeciones no podrá dejar de sancionarlo y hacerlo promulgar.

Artículo 170. El proyecto de Ley objetado en su conjunto por el Ejecutivo, volverá a 
la Asamblea Nacional, a tercer debate. Si lo fuera solo en parte, volverá a segundo, con 
el único fin de formular las objeciones formuladas.

Si consideradas por la Asamblea Nacional las objeciones el proyecto fuere aprobado 
por los dos tercios de los Diputados que componen la Asamblea Nacional, el Ejecutivo 
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lo sancionará y hará promulgar sin poder presentar nuevas objeciones. Si no obtuviere 
la aprobación de este número de Diputados, el proyecto quedará rechazado.

Artículo 171. Cuando el Ejecutivo objetare un proyecto por inexequible y la Asamblea 
Nacional, por la mayoría expresada, insistiere en su adopción, aquél lo pasará a la Corte 
Suprema de Justicia para que decida sobre su inconstitucionalidad. El fallo de la Corte que 
declare el proyecto constitucional, obliga al Ejecutivo a sancionarlo y hacerlo promulgar.

Artículo 172. Si el Ejecutivo no cumpliere con el deber de sancionar y de hacer pro-
mulgar las Leyes, en los términos y según las condiciones que este Título establece, las 
sancionará y hará promulgar el Presidente de la Asamblea Nacional.

Artículo 173. Toda Ley será promulgada dentro de los seis días hábiles que siguen 
al de su sanción y comenzará a regir desde su promulgación, salvo que ella misma esta-
blezca que rige a partir de una fecha posterior. La promulgación extemporánea de una 
Ley no determina su inconstitucionalidad.

Artículo 174. Las Leyes podrán ser motivadas y al texto de ellas precederá la siguiente 
fórmula: LA ASAMBLEA NACIONAL DECRETA:

TÍTULO VI 
EL ÓRGANO EJECUTIVO

CAPÍTULO 1 
Presidente y Vicepresidente de la República

Artículo 175. El Órgano Ejecutivo está constituido por el Presidente de la República 
y los Ministros de Estado, según las normas de esta Constitución.

Artículo 176. El Presidente de la República ejerce sus funciones por sí solo o con la 
participación del Ministro del ramo respectivo, o con la de todos los Ministros en Consejo 
de Gabinete, o en cualquier otra forma que determine esta Constitución.

Artículo 177. El Presidente de la República será elegido por sufragio popular di-
recto y por la mayoría de votos, para un periodo de cinco años. Con el Presidente de la 
República será elegido, de la misma manera y por igual periodo, un Vicepresidente, quien 
lo reemplazará en sus faltas, conforme a lo prescrito en esta Constitución.

Artículo 178. Los funcionarios que hayan sido elegidos Presidente o Vicepresidente 
no podrán ser reelegidos para el mismo cargo en los dos períodos presidenciales inme-
diatamente siguientes.

Artículo 179. Para ser Presidente o Vicepresidente de la República se requiere:
1. Ser panameño por nacimiento.
2. Haber cumplido treinta y cinco años de edad.

Artículo 180. No podrá ser elegido Presidente ni Vicepresidente de la República 
quien haya sido condenado por delito doloso con pena privativa de la libertad de cinco 
años o más, mediante sentencia ejecutoriada proferida por un tribunal de justicia.

Artículo 181. El Presidente y el Vicepresidente de la República tomarán posesión 
de sus respectivos cargos, ante la Asamblea Nacional, el primer día del mes de julio 
siguiente al de su elección y prestarán juramento en estos términos: “Juro a Dios y a la 
Patria cumplir fielmente la Constitución y las leyes de la República”.
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El ciudadano que no profese creencia religiosa podrá prescindir de la invocación a 
Dios en su juramento.

Artículo 182. Si por cualquier motivo el Presidente o el Vicepresidente de la República 
no pudiera tomar posesión ante la Asamblea Nacional, lo hará ante la Corte Suprema 
de Justicia; si esto no fuere posible, ante un Notario Público y, en defecto de este, ante 
dos testigos hábiles.

Artículo 183. Son atribuciones que ejerce por si solo el Presidente de la República:
1. Nombrar y separar libremente a los Ministros de Estado.
2. Coordinar la labor de la administración y los establecimientos públicos.
3. Velar por la conservación del orden público.
4. Adoptar las medidas necesarias para que la Asamblea Legislativa se reúna el día 

señalado por la Constitución o el Decreto mediante el cual haya sido convocada a 
sesiones extraordinarias.

5. Presentar al principio de cada legislatura, el primer día de sus sesiones ordinarias, 
un mensaje sobre los asuntos de la administración.

6. Objetar los proyectos de Leyes por considerarlos inconvenientes o inexequibles.
7. Invalidar las órdenes o disposiciones que dicte un Ministro de Estado en virtud del 

artículo 186.
8. Las demás que le correspondan de conformidad con la Constitución o la Ley.

Artículo 184. Son atribuciones que ejerce el Presidente de la República con la par-
ticipación del Ministro respectivo:
1. Sancionar y promulgar las Leyes, obedecerlas y velar por su exacto cumplimiento.
2. Nombrar y separar los Directores y demás miembros de los servicios de policía y 

disponer el uso de estos servicios.
3. Nombrar y separar libremente a los Gobernadores de las Provincias.
4. Informar al Organo Legislativo de las vacantes producidas en los cargos que éste 

debe proveer.
5. Vigilar la recaudación y administración de las rentas nacionales.
6. Nombrar, con arreglo a lo dispuesto en el Título XI, a las personas que deban des-

empeñar cualesquiera cargos o empleos nacionales cuya provisión no corresponda 
a otro funcionario o corporación.

7. Enviar al Organo Legislativo, dentro del primer mes de la primera legislatura anual, el 
Proyecto de Presupuesto General del Estado, salvo que la fecha de toma de posesión 
del Presidente de la República coincida con la iniciación de dichas sesiones. En este 
caso, el Presidente de la República deberá hacerlo dentro de los primeros cuarenta 
días de sesiones.

8. Celebrar contratos administrativos para la prestación de servicios y ejecución de 
obras públicas, con arreglo a lo que disponga esta Constitución y la Ley.

9. Dirigir las relaciones exteriores; celebrar tratados y convenios internacionales, los 
cuales serán sometidos a la consideración del Organo Legislativo y acreditar y recibir 
agentes diplomáticos y consulares.

10. Dirigir, reglamentar e inspeccionar los servicios establecidos en esta Constitución.
11. Nombrar a los Jefes, Gerentes y Directores de las entidades públicas autónomas, 

semiautónomas y de las empresas estatales, según lo dispongan las Leyes respectivas.
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12. Decretar indultos por delitos políticos, rebajar penas y conceder libertad condicional 
a los reos de delitos comunes.

13. Conferir ascenso a los miembros de los servicios de policía con arreglo al escalafón 
y a las disposiciones legales correspondientes.

14. Reglamentar las Leyes que lo requieran para su mejor cumplimiento, sin apartarse 
en ningún caso de su texto ni de su espíritu.

15. Conceder a los nacionales que lo soliciten permiso para aceptar cargos de gobiernos 
extranjeros, en los casos que sea necesario de acuerdo con la Ley.

16. Ejercer las demás atribuciones que le correspondan de acuerdo con esta Constitución 
y la Ley.
Artículo 185. Son atribuciones que ejerce el Vicepresidente de la República:

1. Reemplazar al Presidente de la República en caso de falta temporal o absoluta.
2. Asistir con voz, pero sin voto, a las sesiones del Consejo de Gabinete.
3. Asesorar al Presidente de la República en las materias que este determine.
4. Asistir y representar al Presidente de la República en actos públicos y congresos na-

cionales o internacionales, o en misiones especiales que el Presidente le encomiende.
Artículo 186. Los actos del Presidente de la República, salvo los que pueda ejercer 

por sí solo, no tendrán valor si no son refrendados por el Ministro de Estado respectivo, 
quien se hace responsable de ellos.

Las órdenes y disposiciones que un Ministro de Estado expida por instrucciones del 
Presidente de la República son obligatorias y sólo podrán ser invalidadas por éste por 
ser contrarias a la Constitución o la Ley, sin perjuicio de los recursos a que haya lugar.

Artículo 187. El Presidente y el Vicepresidente de la República podrán separarse de 
sus cargos mediante licencia que, cuando no exceda de noventa días, les será concedida 
por el Consejo de Gabinete. Para la separación por más de noventa días, se requerirá 
licencia de la Asamblea Nacional.

Durante el ejercicio de la licencia que se conceda al Presidente de la República para 
separarse de su cargo, este será reemplazado por el Vicepresidente de la República, quien 
tendrá el título de Encargado de la Presidencia de la República.

Cuando por cualquier motivo las faltas del Presidente no pudieren ser llenadas por el 
Vicepresidente, ejercerá la Presidencia uno de los Ministros de Estado, que estos elegirán 
por mayoría de votos, quien debe cumplir los requisitos necesarios para ser Presidente de 
la República y tendrá el título de Ministro Encargado de la Presidencia de la República.

En los plazos señalados por este artículo y el siguiente se incluirán los días inhábiles.
Artículo 188. El Presidente de la República podrá ausentarse del territorio nacional, 

en cada ocasión, sin pedir licencia de su cargo:
1. Por un periodo máximo de hasta diez días, sin necesidad de autorización alguna.
2. Por un periodo que exceda de diez días y no sea mayor de treinta días, con autori-

zación del Consejo de Gabinete.
3. Por un periodo mayor de treinta días, con la autorización de la Asamblea Nacional.

Si el Presidente se ausentara por más de diez días, se encargará de la Presidencia el 
Vicepresidente y, en defecto de este, lo hará un Ministro de Estado, según lo establecido 
en esta Constitución. Quien ejerza el cargo tendrá el título de Encargado de la Presidencia 
de la República.
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Artículo 189. Por falta absoluta del Presidente de la República, el Vicepresidente 
asumirá el cargo por el resto del periodo.

Cuando el Vicepresidente asuma el cargo de Presidente, ejercerá la vicepresidencia 
uno de los Ministros de Estado, que estos elegirán por mayoría de votos, quien debe 
cumplir los requisitos necesarios para ser Vicepresidente de la República.

Cuando por cualquier motivo la falta absoluta del Presidente no pudiere ser llenada 
por el Vicepresidente, ejercerá la Presidencia uno de los Ministros de Estado, que estos 
elegirán por mayoría de votos, quien debe cumplir con los requisitos necesarios para ser 
Presidente de la República, y tendrá el título de Ministro Encargado de la Presidencia.

Cuando la falta absoluta del Presidente y del Vicepresidente se produjera por lo 
menos dos años antes de la expiración del periodo presidencial, el Ministro Encargado 
de la Presidencia convocará a elecciones para Presidente y Vicepresidente en una fecha 
no posterior a cuatro meses, de modo que los ciudadanos electos tomen posesión den-
tro de los seis meses siguientes a la convocatoria, para el resto del periodo. El decreto 
respectivo será expedido a más tardar ocho días después de la asunción del cargo por 
dicho Ministro Encargado.

Artículo 190. Los emolumentos que la Ley asigne al Presidente y al Vicepresidente 
de la República podrán ser modificados, pero el cambio entrará a regir en el período 
presidencial siguiente.

Artículo 191. El Presidente y el Vicepresidente de la República sólo son responsables 
en los casos siguientes:
1. Por extralimitación de sus funciones constitucionales.
2. Por actos de violencia o coacción en el curso del proceso electoral; por impedir la 

reunión de la Asamblea Nacional; por obstaculizar el ejercicio de las funciones de 
esta o de los demás organismos o autoridades públicas que establece la Constitución.

3. Por delitos contra la personalidad internacional del Estado o contra la Administración 
Pública.
En los dos primeros casos, la pena será de destitución y de inhabilitación para ejercer 

cargo público por el término que fije la Ley. En el tercer caso, se aplicará el derecho común.
Artículo 192. No podrá ser elegido Presidente de la República:

1. El ciudadano que llamado a ejercer la Presidencia por falta absoluta del titular, la 
hubiera ejercido en cualquier tiempo durante les tres años inmediatamente anteriores 
al periodo para el cual se hace la elección.

2. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad del 
Presidente de la República que haya ejercido sus funciones en el periodo inmedia-
tamente anterior a los del ciudadano indicado en el numeral uno de este artículo.
Artículo 193. No podrá ser elegido Vicepresidente de la República:

1. El Presidente de la República que hubiere desempeñado sus funciones en cualquier 
tiempo, cuando la elección del Vicepresidente de la República sea para el periodo 
siguiente al suyo.

2. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad del 
Presidente de la República, para el período que sigue a aquel en que el Presidente 
de la República hubiere ejercido el cargo.
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3. El ciudadano que como Vicepresidente de la República hubiere ejercido el cargo de 
Presidente de la República en forma permanente en cualquier tiempo durante los 
tres años anteriores al período para el cual se hace la elección.

4. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
del ciudadano expresado en el numeral anterior para el período inmediatamente 
siguiente a aquél en que éste hubiere ejercido la Presidencia de la República.

5. Los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad del 
Presidente de la República.

CAPÍTULO 2 
Los Ministros de Estado

Artículo 194. Los Ministros de Estado son los jefes de sus respectivos ramos y 
participan con el Presidente de la República en el ejercicio de sus funciones, de acuerdo 
con esta Constitución y la Ley.

Artículo 195. La distribución de los negocios entre los Ministros de Estado se efec-
tuará de conformidad con la Ley, según sus finalidades.

Artículo 196. Los Ministros de Estado deben ser panameños por nacimiento, haber 
cumplido veinticinco años de edad y no haber sido condenados por delito doloso con 
pena privativa de la libertad de cinco años o más, mediante sentencia ejecutoriada, 
proferida por un tribunal de justicia.

Artículo 197. No podrán ser nombrados Ministros de Estado los parientes del 
Presidente de la República dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 
afinidad, ni ser miembros de un mismo Gabinete personas unidas entre si por los ex-
presados grados de parentesco.

Artículo 198. Los Ministros de Estado entregarán personalmente a la Asamblea 
Nacional un informe o memoria anual sobre el estado de los negocios de su Ministerio 
y sobre las reformas que juzguen oportuno introducir.

CAPÍTULO 3 
El Consejo de Gabinete

Artículo 199. El Consejo de Gabinete es la reunión del Presidente de la República, 
quien lo presidirá, o del Encargado de la Presidencia, con el Vicepresidente de la República 
y los Ministros de Estado.

Artículo 200. Son funciones del Consejo de Gabinete:
1. Actuar como cuerpo consultivo en los asuntos que someta a su consideración el 

Presidente de la República y en los que deba ser oído por mandato de la Constitución 
o de la Ley.

2. Acordar con el Presidente de la República los nombramientos de los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, del Procurador General de la Nación, del Procurador 
de la Administración, y de sus respectivos suplentes, con sujeción a la aprobación 
de la Asamblea Nacional.

3. Acordar la celebración de contratos, la negociación de empréstitos y la enajenación 
de bienes nacionales muebles o inmuebles, según lo determine la Ley.
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4. Acordar con el Presidente de la República que este pueda transigir o someter a ar-
bitraje los asuntos litigiosos en que el Estado sea parte, para lo cual es necesario el 
concepto favorable del Procurador General de la Nación. Este numeral no se aplicará a 
los convenios arbitrales pactados contractualmente por el Estado, los cuales tendrán 
eficacia por sí mismos.

5. Decretar, bajo la responsabilidad colectiva de todos sus miembros, el estado de ur-
gencia y la suspensión de las normas constitucionales pertinentes, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 55 de esta Constitución.

6. Requerir de los funcionarios públicos, entidades estatales y empresas mixtas los 
informes que estime necesarios o convenientes para el despacho de los asuntos que 
deba considerar y citar a los primeros y a los representantes de las segundas para 
que rindan informes verbales.

7. Negociar y contratar empréstitos; organizar el crédito público; reconocer la deuda 
nacional y arreglar su servicio; fijar y modificar los aranceles, tasas y demás disposicio-
nes concernientes al régimen de aduanas, con sujeción a las normas previstas en las 
Leyes a que se refiere el numeral 11 del artículo 159. Mientras el Organo Legislativo 
no haya dictado Ley o Leyes que contengan las normas generales correspondientes, 
el Organo Ejecutivo podrá ejercer estas atribuciones y enviará al Organo Legislativo 
copia de todos los Decretos que dicte en ejercicio de esta facultad.

8. Dictar el reglamento de su régimen interno y ejercer las demás funciones que le 
señale la Constitución o la Ley.

CAPÍTULO 4 
El Consejo General del Estado

Derogado

TÍTULO VII 
LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

CAPÍTULO 1 
Órgano Judicial

Artículo 201. La administración de justicia es gratuita, expedita e ininterrumpida. 
La gestión y actuación de todo proceso se surtirá en papel simple y no estarán sujetas 
a impuesto alguno.

Las vacaciones de los Magistrados, Jueces y empleados judiciales no interrumpirán 
el funcionamiento continuo de los respectivos tribunales

Artículo 202. El Órgano Judicial está constituido por la Corte Suprema de Justicia, 
los tribunales y los juzgados que la Ley establezca. La administración de justicia también 
podrá ser ejercida por la jurisdicción arbitral conforme lo determine la Ley. Los tribuna-
les arbitrales podrán conocer y decidir por sí mismos acerca de su propia competencia.

Artículo 203. La Corte Suprema de Justicia estará compuesta del número de 
Magistrados que determine la Ley, nombrados mediante acuerdo del Consejo de Gabinete, 
con sujeción a la aprobación del Órgano Legislativo, para un periodo de diez años. La 
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falta absoluta de un Magistrado será cubierta mediante nuevo nombramiento para el 
resto del periodo respectivo.

Cada Magistrado tendrá un suplente nombrado en igual forma que el principal 
y para el mismo periodo, quien lo reemplazará en sus faltas, conforme a la Ley. Solo 
podrán ser designados suplentes, los funcionarios de Carrera Judicial de servicio en el 
Órgano Judicial.

Cada dos años, se designarán dos Magistrados, salvo en los casos en que por razón 
del número de Magistrados que integren la Corte, se nombren más de dos o menos de 
dos Magistrados. Cuando se aumente el número de Magistrados de la Corte, se harán 
los nombramientos necesarios para tal fin, y la Ley respectiva dispondrá lo adecuado 
para mantener el principio de nombramientos escalonados.

No podrá ser nombrado Magistrado de la Corte Suprema de Justicia:
1. Quien esté ejerciendo o haya ejercido el cargo de Diputado de la República o suplente 

de Diputado durante el periodo constitucional en curso.
2. Quien esté ejerciendo o haya ejercido cargos de mando y jurisdicción en el Órgano 

Ejecutivo durante el periodo constitucional en curso.
La Ley dividirá la Corte en Salas, formadas por tres Magistrados permanentes cada una.
Artículo 204. Para ser Magistrado de la Corte Suprema de Justicia se requiere:

1. Ser panameño por nacimiento.
2. Haber cumplido treinta y cinco años de edad.
3. Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y políticos.
4. Ser graduado en Derecho y haber inscrito el título universitario en la oficina que la 

Ley señale.
5.  Haber completado un periodo de diez años durante el cual haya ejercido indistinta-

mente la profesión de abogado, cualquier cargo del Órgano Judicial, del Ministerio 
Público, del Tribunal Electoral o de la Defensoría del Pueblo que requiera título 
universitario en Derecho, o haber sido profesor de Derecho en un establecimiento 
de enseñanza universitaria.
Se reconoce la validez de las credenciales para ser Magistrado de la Corte Suprema 

de Justicia, otorgadas de acuerdo con disposiciones constitucionales anteriores.
Artículo 205. La persona que haya sido condenada por delito doloso, mediante 

sentencia ejecutoriada proferida por un tribunal de justicia, no podrá desempeñar cargo 
alguno en el Organo Judicial.

Artículo 206. La Corte Suprema de Justicia tendrá, entre sus atribuciones consti-
tucionales y legales, las siguientes:
1. La guarda de la integridad de la Constitución para lo cual la Corte en pleno conocerá 

y decidirá, con audiencia del Procurador General de la Nación o del Procurador de 
la Administración, sobre la inconstitucionalidad de las Leyes, decretos, acuerdos, 
resoluciones y demás actos que por razones de fondo o de forma impugne ante ella 
cualquier persona.

 Cuando en un proceso el funcionario público encargado de impartir justicia advir-
tiere o se lo advirtiere alguna de las partes que la disposición legal o reglamentaria 
aplicable al caso es inconstitucional, someterá la cuestión al conocimiento del pleno 
de la Corte, salvo que la disposición haya sido objeto de pronunciamiento por parte 
de ésta, y continuará el curso del negocio hasta colocarlo en estado de decidir.
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 Las partes sólo podrán formular tales advertencias una sola vez por instancia.
2. La jurisdicción contencioso-administrativa respecto de los actos, omisiones, pres-

tación defectuosa o deficiente de los servicios públicos, resoluciones, órdenes o 
disposiciones que ejecuten, adopten, expidan o en que incurran en ejercicio de sus 
funciones o pretextando ejercerlas, los funcionarios públicos y autoridades nacio-
nales, provinciales, municipales y de las entidades públicas autónomas o semiau-
tónomas. A tal fin, la Corte Suprema de Justicia con audiencia del Procurador de la 
Administración, podrá anular los actos acusados de ilegalidad; restablecer el derecho 
particular violado; estatuir nuevas disposiciones en reemplazo de las impugnadas y 
pronunciarse prejudicialmente acerca del sentido y alcance de un acto administrativo 
o de su valor legal.

 Podrán acogerse a la jurisdicción contencioso-administrativa las personas afectadas 
por el acto, resolución, orden o disposición de que se trate; y, en ejercicio de la acción 
pública, cualquier persona natural o jurídica domiciliada en el país.

 Las decisiones de la Corte en el ejercicio de las atribuciones señaladas en este artículo 
son finales, definitivas, obligatorias y deben publicarse en la Gaceta Oficial.

3. Investigar y procesar a los Diputados. Para efectos de la investigación, el Pleno de la 
Corte Suprema de Justicia comisionará a un agente de instrucción.
Artículo 207. No se admitirán recursos de inconstitucionalidad ni de amparo de 

garantías constitucionales contra los fallos de la Corte Suprema de Justicia o sus Salas.
Artículo 208. Los Magistrados y Jueces principales no podrán desempeñar ningún 

otro cargo público, excepto el de profesor para la enseñanza del Derecho en estableci-
mientos de educación universitaria.

Artículo 209. En los Tribunales y juzgados que la Ley establezca, los Magistrados 
serán nombrados por la Corte Suprema de Justicia y los Jueces por su superior jerárqui-
co. El personal subalterno será nombrado por el Tribunal o juez respectivo. Todos estos 
nombramientos serán hechos con arreglo a la Carrera Judicial, según los dispuesto en 
el Título XI.

Artículo 210. Los Magistrados y Jueces son independientes en el ejercicio de sus 
funciones y no están sometidos más que a la Constitución y a la Ley; pero los inferiores 
están obligados a acatar y cumplir las decisiones que dicten sus superiores jerárquicos al 
revocar o reformar, en virtud de recursos legales, las resoluciones proferidas por aquellos

Artículo 211. Los Magistrados y los Jueces no serán depuestos ni suspendidos o 
trasladados en el ejercicio de sus cargos, sino en los casos y con las formalidades que 
disponga la Ley.

Artículo 212. Los cargos del Organo Judicial son incompatibles con toda participación 
en la política, salvo la emisión del voto en las elecciones, con el ejercicio de la abogacía o 
del comercio y con cualquier otro cargo retribuido, excepto lo previsto en el artículo 208.

Artículo 213. Los sueldos y asignaciones de los Magistrados de la Corte Suprema de 
Justicia no serán inferiores a los de los Ministros de Estado. Toda supresión de empleos 
en el ramo Judicial se hará efectiva al finalizar el período correspondiente.

Artículo 214. La Corte Suprema de Justicia y el Procurador General de la Nación 
formularán los respectivos Presupuestos del Organo Judicial y del Ministerio Público 
y los remitirán oportunamente al Organo Ejecutivo para su inclusión en el proyecto de 
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Presupuesto General del sector público. El Presidente de la Corte y el Procurador podrán 
sustentar, en todas las etapas de los mismos, los respectivos proyectos de Presupuesto.

Los presupuestos del Organo Judicial y del Ministerio Público, no serán inferiores, 
en conjunto, al dos por ciento de los ingresos corrientes del Gobierno Central.

Sin embargo, cuando esta cantidad resultare superior a la requerida para cubrir las 
necesidades fundamentales propuestas por el Organo Judicial y el Ministerio Público, 
el Organo Ejecutivo incluirá el excedente en otros renglones de gastos o inversiones 
en el proyecto de Presupuesto del Gobierno Central, para que la Asamblea Nacional 
determine lo que proceda.

Artículo 215. Las Leyes procesales que se aprueben se inspirarán, entre otros, en 
los siguientes principios.
1. Simplificación de los trámites, economía procesal y ausencia de formalismos.
2. El objeto del proceso es el reconocimiento de los derechos consignados en la Ley 

substancial.
Artículo 216. Los Magistrados y Jueces no podrán ser detenidos ni arrestados sino 

en virtud de mandamiento escrito de la autoridad judicial competente para juzgarlos.
Artículo 217. La Ley arbitrará los medios para prestar asesoramiento y defensa 

jurídica a quienes por su situación económica no puedan procurárselos por si mismos, 
tanto a través de los organismos oficiales, creados al efecto, como por intermedio de las 
asociaciones profesionales de abogados reconocidas por el Estado.

Artículo 218. Se instituye el juicio por jurados. La Ley determinará las causas que 
deban decidirse por este sistema.

CAPÍTULO 2 
El Ministerio Público

Artículo 219. El Ministerio Público será ejercido por el Procurador General de la 
Nación, el Procurador de la Administración, los Fiscales y Personeros y por los demás 
funcionarios que establezca la Ley. Los agentes del Ministerio Público podrán ejercer 
por delegación, conforme lo determine la Ley, las funciones del Procurador General de 
la Nación.

Artículo 220. Son atribuciones del Ministerio Público:
1. Defender los intereses del Estado o del Municipio.
2. Promover el cumplimiento o ejecución de las Leyes, sentencias judiciales y disposi-

ciones administrativas.
3. Vigilar la conducta oficial de los funcionarios públicos y cuidar que todos desempeñen 

cumplidamente sus deberes.
4. Perseguir los delitos y contravenciones de disposiciones constitucionales o legales.
5. Servir de consejeros jurídicos a los funcionarios administrativos.
6. Ejercer las demás funciones que determine la Ley.

Artículo 221. Para ser Procurador General de la Nación y Procurador de la Administración 
se necesitan los mismos requisitos que para ser Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia. Ambos serán nombrados por un período de diez años.

Artículo 222. Son funciones especiales del Procurador General de la Nación:
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1. Acusar ante la Corte Suprema de Justicia a los funcionarios públicos cuyo juzgamiento 
corresponda a esta Corporación.

2. Velar por que los demás Agentes del Ministerio Público desempeñen fielmente su 
cargo, y que se les exija responsabilidad por falta o delitos que cometan.
Artículo 223. Rigen respecto a los Agentes del Ministerio Público las mismas dis-

posiciones que para los funcionarios judiciales establecen los artículos 205, 208, 210, 
211, 212 y 216.

Artículo 224. El Procurador General de la Nación y el Procurador de la Administración 
serán nombrados de acuerdo con los mismos requisitos y prohibiciones establecidos para 
los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia.

Las faltas temporales de alguno de los Procuradores serán cubiertas por un funcio-
nario del Ministerio Público, en calidad de Procurador Encargado, que cumpla con los 
mismos requisitos para el cargo y quien será designado temporalmente por el respectivo 
Procurador.

Los Fiscales y Personeros serán nombrados por sus superiores jerárquicos. El 
personal subalterno será nombrado por el Fiscal o Personero respectivo. Todos estos 
nombramientos serán hechos con arreglo a la Carrera Judicial.

TÍTULO VIII 
REGÍMENES MUNICIPAL Y PROVINCIALES

CAPÍTULO 1 
Representantes de Corregimiento

Artículo 225. Cada Corregimiento elegirá un Representante y su suplente por votación 
popular directa, por un período de cinco años. Los Representantes de Corregimientos 
podrán ser reelegidos indefinidamente.

Artículo 226. Para ser Representante de Corregimiento se requiere:
1. Ser panameño por nacimiento o haber adquirido en forma definitiva la nacionalidad 

panameña diez años antes de la fecha de la elección.
2. Haber cumplido dieciocho años de edad.
3. No haber sido condenado por delito doloso con pena privativa de la libertad de cinco 

años o más, mediante sentencia ejecutoriada, proferida por un tribunal de justicia.
4. Ser residente del corregimiento que representa, por lo menos, el año inmediatamente 

anterior a la elección.
Artículo 227. La representación se perderá por las siguientes causas:

1. El cambio voluntario de residencia a otro Corregimiento.
2. La condena judicial fundada en delito.
3. La revocatoria de mandato, conforme lo reglamenta la Ley.

Artículo 228. En caso de vacante temporal o absoluta de la representación principal 
del Corregimiento, se encargará el Representante suplente. Cuando se produzca vacante 
absoluta del principal y del suplente, deberán celebrarse elecciones dentro de los seis 
meses siguientes para elegir un nuevo Representante y su respectivo suplente.
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Artículo 229. Los Representantes de Corregimientos no podrán ser nombrados para 
cargos públicos remunerados por el respectivo Municipio. La infracción de este precepto 
vicia de nulidad el nombramiento.

Produce vacante absoluta del cargo de Representante de Corregimiento el nom-
bramiento en el Organo Judicial, en el Ministerio Público o en el Tribunal Electoral; 
y transitoria, la designación para Ministro de Estado, Jefe de Institución Autónoma o 
Semiautónoma, de Misión Diplomática y Gobernador de la Provincia.

Artículo 230. Los Representantes de Corregimiento no son legalmente responsables 
por las opiniones que emitan en el ejercicio de su cargo, como miembros del Concejo 
Provincial.

Artículo 231. Los Representantes de Corregimiento devengarán una remuneración 
que será pagada por el Tesoro Nacional o Municipal, según determine la Ley.

CAPÍTULO 2 
El régimen municipal

Artículo 232. El Municipio es la organización política autónoma de la comunidad 
establecida en un Distrito.

La organización municipal será democrática y responderá al carácter esencialmente 
administrativo del gobierno local.

Artículo 233. El Municipio, como entidad fundamental de la división político-ad-
ministrativa del Estado, con gobierno propio, democrático y autónomo, le corresponde 
prestar los servicios públicos y construir las obras públicas que determine la Ley, ordenar 
el desarrollo de su territorio, promover la participación ciudadana, así como el mejora-
miento social y cultural de sus habitantes y cumplir las demás funciones que le asigne 
la Constitución y la Ley.

El Órgano Ejecutivo garantizará el cumplimiento de estos fines, dentro del proceso de 
descentralización de la competencia y función pública que el Estado panameño promo-
verá y realizará en base a los principios de autonomía, subsidiaridad, equidad, igualdad, 
sostenibilidad y eficiencia, y considerando la territorialidad, población y necesidades 
básicas de las municipalidades.

La Ley establecerá cómo se descentralizará la Administración Pública y el traslado 
de competencia y la transferencia de recursos para el cumplimiento de esta norma.

Artículo 234. Las autoridades municipales tienen el deber de cumplir y hacer cum-
plir la Constitución y Leyes de la República, los decretos y órdenes del Ejecutivo y las 
resoluciones de los tribunales de la justicia ordinaria y administrativa.

Artículo 235. Ningún servidor público municipal podrá ser suspendido ni destituido 
por las autoridades administrativas nacionales.

Artículo 236. El Estado complementará la gestión municipal, cuando ésta sea in-
suficiente, en casos de epidemia, grave alteración del orden público u otros motivos de 
interés general, en la forma que determine la Ley.

Artículo 237. En cada Distrito habrá una corporación que se denominará Concejo 
Municipal, integrada por todos los Representantes de Corregimientos que hayan sido 
elegidos dentro del Distrito.
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Si en algún Distrito existieren menos de cinco Corregimientos, se elegirán por vota-
ción popular directa, según el procedimiento y el sistema de representación proporcional 
que establezca la Ley, los Concejales para que, en tal caso, el número de integrantes del 
Concejo Municipal sea de cinco.

El Concejo designará un Presidente y un Vicepresidente de su seno. Este último 
reemplazará al primero en sus ausencias.

Artículo 238. Por iniciativa popular y mediante el voto de los Concejos, pueden dos 
o más Municipios solicitar su fusión en uno o asociarse para fines de beneficio común. 
La Ley establecerá el procedimiento correspondiente.

Con iguales requisitos pueden los Municipios de una Provincia unificar su régimen 
estableciendo un tesoro y una administración fiscal comunes. En este caso podrá crearse 
un Concejo lntermunicipal cuya composición determinará la Ley.

Artículo 239. Los ciudadanos tienen el derecho de iniciativa y de referéndum en los 
asuntos atribuidos a los Concejos.

Artículo 240. La Ley podrá disponer de acuerdo con la capacidad económica y recursos 
humanos de los Municipios, cuales se regirán por el sistema de síndicos especializados 
para prestar los servicios que aquélla establezca.

Artículo 241. Habrá en cada distrito un Alcalde, Jefe de la Administración Municipal, 
y un Vicealcalde, electos por votación popular directa para un periodo de cinco años.

Artículo 242. Es función del Concejo Municipal, sin perjuicio de otras que la Ley 
señale, expedir, modificar, reformar y derogar acuerdos y resoluciones municipales, en 
lo referente a:
1. La aprobación o el rechazo del Presupuesto de Rentas y Gastos Municipal que formule 

la Alcaldía.
2. La determinación de la estructura de la Administración Municipal que proponga el 

Alcalde.
3. La fiscalización de la Administración Municipal.
4. La aprobación o el rechazo de la celebración de contratos sobre concesiones y otros 

modos de prestación de servicios públicos, y lo relativo a la construcción de obras 
públicas municipales.

5. La aprobación o la eliminación de impuestos, contribuciones, derechos y tasas, 
conforme a la Ley.

6. La creación o la eliminación de la prestación de servicios públicos municipales.
7. El nombramiento, la suspensión y remoción de los funcionarios municipales que 

laboran en el Concejo Municipal.
8. La ratificación del nombramiento del Tesorero Municipal que haga el Alcalde.
9. Las materias vinculadas a las competencias del municipio, según la Ley.

Los acuerdos municipales tienen fuerza de Ley dentro del respectivo municipio.
Artículo 243. Los Alcaldes tendrán las atribuciones siguientes:

1. Presentar proyectos de acuerdos, especialmente el de Presupuesto de Rentas y Gastos.
2. Ordenar los gastos de la administración local, ajustándose al Presupuesto y a los 

reglamentos de contabilidad.
3. Nombrar y remover a los funcionarios públicos municipales, cuya designación no 

corresponda a otra autoridad, con sujeción a lo que dispone el Título XI.
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4. Promover el progreso de la comunidad municipal y velar por el cumplimiento de los 
deberes de sus funcionarios públicos.

5. Ejercer las otras atribuciones que le asigne la Ley.
Artículo 244. Los Alcaldes recibirán una remuneración por sus servicios, que será 

pagada por el Tesoro Nacional o Municipal, según lo determine la Ley.
Artículo 245. Son municipales los impuestos que no tengan incidencia fuera del 

Distrito, pero la Ley podrá establecer excepciones para que determinados impuestos sean 
municipales a pesar de tener esa incidencia. Partiendo de esa base, la Ley establecerá con 
la debida separación las rentas y gastos nacionales y los municipales.

Artículo 246. Serán fuentes de ingreso municipal, además de las que señale la Ley 
conforme al artículo anterior, las siguientes:
1. El producto de sus áreas o ejidos lo mismo que de sus bienes propios.
2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios.
3. Los derechos sobre espectáculos públicos.
4. Los impuestos sobre expendio de bebidas alcohólicas.
5.  Los derechos, determinados por la Ley, sobre extracción de arena, piedra de cantera, 

tosca, arcilla, coral, cascajo y piedra caliza.
6. Las multas que impongan las autoridades municipales.
7. Las subvenciones estatales y las donaciones.
8. Los derechos sobre extracción de madera, explotación y tala de bosques.
9. El impuesto de degüello de ganado vacuno y porcino que se pagará en el Municipio 

de donde proceda la res.
Artículo 247. Los Municipios podrán crear empresas municipales o mixtas para la 

explotación de bienes o servicios.
Artículo 248. El Estado no podrá conceder exenciones de derechos, tasas o impuestos 

municipales. Los Municipios sólo podrán hacerlo mediante acuerdo municipal.
Artículo 249. Los Municipios podrán contratar empréstitos previa autorización del 

Organo Ejecutivo. La Ley determinará el procedimiento.
Artículo 250. En cada Corregimiento habrá una Junta Comunal que promoverá el 

desarrollo de la colectividad y velará por la solución de sus problemas.
Las Juntas Comunales podrán ejercer funciones de conciliación voluntaria y otras 

que la Ley les señale.
Artículo 251. La Junta Comunal estará compuesta por el Representante de 

Corregimiento, quien la presidirá, y cuatro ciudadanos residentes del corregimiento 
escogidos en la forma que determine la Ley.

Las Juntas Comunales podrán solicitar la cooperación de oficiales municipales y 
Nacionales, así como de personas privadas.

La ley deberá establecer reglas especiales para Juntas Comunales en comunidades 
que no estén constituidas adminisitrativamente en municipios o barrios.
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CAPÍTULO 3 
El régimen provincial

Artículo 252. En cada Provincia habrá un Gobernador de libre nombramiento y 
remoción del Organo Ejecutivo, quien será representante de éste en su circunscripción. 
Cada Gobernador tendrá un suplente designado también por el Organo Ejecutivo.

La Ley determinará las funciones y deberes de los Gobernadores.
Artículo 253. Las Provincias tendrán el número de Distritos que la Ley disponga.
Artículo 254. En cada Provincia funcionará un Concejo Provincial, integrado por todos 

los Representantes de Corregimientos de la respectiva Provincia y los demás miembros 
que la Ley determine al reglamentar su organización y funcionamiento, teniendo estos 
últimos únicamente derecho a voz. Cada Concejo Provincial elegirá su Presidente y su 
Junta Directiva, dentro de los respectivos Representantes de Corregimientos y dictará 
su reglamento interno. El Gobernador de la Provincia y los Alcaldes de Distritos asistirán 
con derecho a voz a las reuniones del Concejo Provincial.

Artículo 255. Son funciones del Concejo Provincial, sin perjuicio de otras que la 
Ley señale, las siguientes:
1. Actuar como órgano de consulta del Gobernador de la Provincia, de las autoridades 

provinciales y de las autoridades nacionales en general.
2. Requerir informes de los funcionarios nacionales, provinciales y municipales en re-

lación con asuntos concernientes a la Provincia. Para estos efectos, los funcionarios 
provinciales y municipales están obligados, cuando los Concejos Provinciales así lo 
soliciten, a comparecer personalmente ante éstos a rendir informes verbales.

 Los funcionarios nacionales pueden rendir sus informes por escrito.
3. Preparar cada año, para la consideración del Organo Ejecutivo, el plan de obras 

públicas, de inversiones y de servicios de la Provincia y fiscalizar su ejecución.
4. Supervisar la marcha de los servicios públicos que se presten en su respectiva 

Provincia.
5. Recomendar a la Asamblea Nacional los cambios que estime convenientes en las 

divisiones políticas de la Provincia.
6. Solicitar a las autoridades nacionales y provinciales estudios y programas de interés 

provincial.
Artículo 256. El Concejo Provincial se reunirá en sesiones ordinarias una vez al mes, 

en la capital de la Provincia que el Concejo determine, y en sesiones extraordinarias cuando 
lo convoque su Presidente o a solicitud no menos de la tercera parte de sus miembros.

TÍTULO IX 
LA HACIENDA PÚBLICA

CAPÍTULO 1 
Bienes y derechos del Estado

Artículo 257. Pertenecen al Estado:
1. Los bienes existentes en el territorio que pertenecieron a la República de Colombia.
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2. Los derechos y acciones que la República de Colombia poseyó como dueña, dentro 
o fuera del país, por razón de la soberanía que ejerció sobre el territorio del Istmo 
de Panamá.

3. Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y acciones que pertenecieron al extin-
guido Departamento de Panamá.

4. Las tierras baldías o indultadas.
5. Las riquezas del subsuelo, que podrán ser explotadas por empresas estatales o mixtas 

o ser objeto de concesiones o contratos para su explotación según lo establezca la 
Ley.

 Los derechos mineros otorgados y no ejercidos dentro del término y condiciones 
que fije la Ley, revertirán al Estado.

6. Las salinas, las minas, las aguas subterráneas y termales, depósitos de hidrocarburos, 
las canteras y los yacimientos de toda clase que no podrán ser objeto de apropiación 
privada, pero podrán ser explotados directamente por el Estado, mediante empresas 
estatales o mixtas, o ser objeto de concesión u otros contratos para su explotación, 
por empresas privadas. La Ley reglamentará todo lo concerniente a las distintas 
formas de explotación señaladas en este ordinal.

7. Los monumentos históricos, documentos y otros bienes que son testimonio del 
pasado de la Nación. La Ley señalará el procedimiento por medio del cual revertirán 
al Estado tales bienes cuando se encuentren bajo la tenencia de particulares por 
cualquier título.

8. Los sitios y objetos arqueológicos, cuya explotación, estudio y rescate serán regulados 
por la Ley.
Artículo 258. Pertenecen al Estado y son de uso público y, por consiguiente, no 

pueden ser objeto de apropiación privada:
1. El mar territorial y las aguas lacustres y fluviales, las playas y riberas de las mismas 

y de los ríos navegables, y los puertos y esteros. Todos estos bienes son de aprove-
chamiento libre y común, sujetos a la reglamentación que establezca la Ley.

2. Las tierras y las aguas destinadas a servicios públicos y a toda clase de comunicaciones.
3. Las tierras y las aguas destinadas o que el Estado destine a servicios públicos de 

irrigación, de producción hidroeléctrica, de desagües y de acueductos.
4. El espacio aéreo, la plataforma continental submarina, el lecho y el subsuelo del mar 

territorial.
5. Los demás bienes que la Ley defina como de uso público.

En todos los casos en que los bienes de propiedad privada se conviertan por dispo-
sición legal en bienes de uso público, el dueño de ellos será indemnizado.

Artículo 259. Las concesiones para la explotación del suelo, del subsuelo, de los 
bosques y para la utilización de agua, de medios de comunicación o transporte y de otras 
empresas de servicio público, se inspirarán en el bienestar social y el interés público.

Artículo 260. La riqueza artística e histórica del país constituye el Patrimonio Cultural 
de la Nación y estará bajo la salvaguarda del Estado el cual prohibirá su destrucción, 
exportación o transmisión.

Artículo 261. La facultad de emitir moneda pertenece al Estado, el cual podrá trans-
ferirla a bancos oficiales de emisión, en la forma que determine la Ley.

Artículo 262. No habrá en la República papel moneda de curso forzoso.
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Artículo 263. La Ley creará y reglamentará bancos oficiales o semioficiales que 
funcionen como entidades autónomas vigiladas por el Estado y determinará las respon-
sabilidades subsidiarias de éste con respecto a las obligaciones que esas instituciones 
contraigan. La Ley reglamentará el régimen bancario.

Artículo 264. La Ley procurará, hasta donde sea posible, dentro de la necesidad de 
arbitrar fondos públicos y de proteger la producción nacional, que todo impuesto grave 
al contribuyente en proporción directa a su capacidad económica.

Artículo 265. Podrán establecerse por la Ley, como arbitrio rentístico, monopolios 
oficiales sobre artículos importados o que no se produzcan en el país.

Al establecer un monopolio en virtud del cual quede privada cualquier persona del 
ejercicio de una industria o negocio lícito, el Estado resarcirá previamente a las personas o 
empresas cuyo negocio haya sido expropiado en los términos a que se refiere este artículo.

Artículo 266. La ejecución o reparación de obras nacionales, las compras que se 
efectúen con fondos del Estado, de sus entidades autónomas o semiautónomas o de los 
Municipios y la venta o arrendamiento de bienes pertenecientes a los mismos se harán, 
salvo las excepciones que determine la Ley, mediante licitación pública.

La Ley establecerá las medidas que aseguren en toda licitación el mayor beneficio 
para el Estado y plena justicia en la adjudicación.

CAPÍTULO 2 
El Presupuesto General del Estado

Artículo 267. Corresponde al Organo Ejecutivo la elaboración del proyecto de 
Presupuesto General del Estado y al Organo Legislativo su examen, modificación, re-
chazo o aprobación.

Artículo 268. El Presupuesto tendrá carácter anual y contendrá la totalidad de las 
inversiones, ingresos y egresos del sector público, que incluye a las entidades autónomas, 
semiautónomas y empresas estatales.

Artículo 269. El Organo Ejecutivo celebrará consultas presupuestarias con las dife-
rentes dependencias y entidades del Estado.La Comisión de Presupuesto de la Asamblea 
Nacional participará en dichas consultas.

Artículo 270. En el Presupuesto elaborado por el Órgano Ejecutivo los egresos 
estarán equilibrados con los ingresos.

Artículo 271. La Asamblea Nacional podrá eliminar o reducir las partidas de los 
egresos previstos en el proyecto de Presupuesto, salvo las destinadas al servicio de la 
deuda pública, al cumplimiento de las demás obligaciones contractuales del Estado y al 
financiamiento de las inversiones públicas previamente autorizadas por la Ley.

La Asamblea Nacional no podrá aumentar ninguna de las erogaciones previstas en el 
proyecto de Presupuesto o incluir una nueva erogación, sin la aprobación del Consejo de 
Gabinete, ni aumentar el cálculo de los ingresos sin el concepto favorable del Contralor 
General de la República.

Si conforme a lo previsto en este artículo, se eleva el cálculo de los ingresos o si 
se elimina o disminuye alguna de las partidas de egresos, la Asamblea Nacional podrá 
aplicar las cantidades así disponibles a otros gastos o inversiones, siempre que obtenga 
la aprobación del Consejo de Gabinete.
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Artículo 272. Si el proyecto de Presupuesto General del Estado no fuere votado a 
más tardar el primer día del año fiscal correspondiente, entrará en vigencia el proyecto 
propuesto por el Organo Ejecutivo, el cual lo adoptará mediante decisión del Consejo 
de Gabinete.

Artículo 273. Si la Asamblea Nacional rechaza el proyecto de Presupuesto General del 
Estado, se considerará automáticamente prorrogado el Presupuesto del ejercicio anterior 
hasta que se apruebe el nuevo Presupuesto y también automáticamente aprobadas las 
partidas previstas en el proyecto de Presupuesto rechazado respecto al servicio de la 
deuda pública, el cumplimiento de las demás obligaciones contractuales del Estado y el 
financiamiento de las inversiones públicas previamente autorizadas por la Ley.

Artículo 274. Cualquier crédito suplementario o extraordinario referente al Presupuesto 
vigente, será solicitado por el Organo Ejecutivo y aprobado por la Asamblea Nacional 
en la forma que señale la Ley.

Artículo 275. Cuando en cualquier época del año, el Órgano Ejecutivo considere 
fundadamente que el total de los ingresos disponibles es inferior al total de los gastos 
autorizados en el Presupuesto General del Estado, adoptará un plan de ajuste del gasto, 
que será aprobado según lo establezca la Ley.

Los ajustes a los presupuestos de los Órganos Legislativo y Judicial, del Ministerio 
Público, del Tribunal Electoral, la Defensoría del Pueblo y la Contraloría General de la 
República no serán porcentualmente superiores, en cada una de estas instituciones, al 
ajuste del Presupuesto General del Estado, y afectarán los renglones que estas determinen.

Artículo 276. La Asamblea Nacional no podrá expedir Leyes que deroguen o modi-
fiquen las que establezcan ingresos comprendidos en el Presupuesto, sin que al mismo 
tiempo establezca nuevas rentas sustitutivas o aumente las existentes, previo informe 
de la Contraloría General de la República sobre la efectividad fiscal de las mismas.

Artículo 277. No podrá hacerse ningún gasto público que no haya sido autorizado 
de acuerdo con la Constitución o la Ley. Tampoco podrá transferirse ningún crédito a 
un objeto no previsto en el respectivo Presupuesto.

Artículo 278. Todas las entradas y salidas de los tesoros públicos deben estar incluidas 
y autorizadas en el Presupuesto respectivo. No se percibirán entradas por impuestos que 
la Ley no haya establecido ni se pagarán gastos no previstos en el Presupuesto.

CAPÍTULO 3 
La Contraloría General de la República

Artículo 279. Habrá un organismo estatal independiente, denominado Contraloría 
General de la República, cuya dirección estará a cargo de un funcionario público que se 
denominará Contralor General, secundado por un Subcontralor, quienes serán nombrados 
para un periodo igual al del Presidente de la República, dentro del cual no podrán ser 
suspendidos ni removidos, sino por la Corte Suprema de Justicia, en virtud de causas 
definidas por la Ley. Ambos serán nombrados para que entren en funciones a partir del 
primero de enero después de iniciado cada periodo presidencial ordinario.

Para ser Contralor y Subcontralor de la República se requiere ser ciudadano paname-
ño por nacimiento; tener título universitario y treinta y cinco años o más de edad, y no 
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haber sido condenado por delito doloso con pena privativa de la libertad de cinco años 
o más, mediante sentencia ejecutoriada, proferida por un tribunal de justicia.

Artículo 280. Son funciones de la Contraloría General de la República, además de 
las que señale la Ley, las siguientes:
1. Llevar las cuentas nacionales, incluso las referentes a las deudas interna y externa.
2. Fiscalizar y regular, mediante el control previo o posterior, todos los actos de manejo 

de fondos y otros bienes públicos, a fin de que se realicen con corrección, según lo 
establecido en la Ley.

 La Contraloría determinará los casos en que ejercerá tanto el control previo como el 
posterior sobre los actos de manejo, al igual que aquellos en que solo ejercerá este 
último.

3. Examinar, intervenir y fenecer las cuentas de los funcionarios públicos, entidades 
o personas que administren, manejen o custodien fondos u otros bienes públicos. 
Lo atinente a la responsabilidad penal corresponde a los tribunales ordinarios.

4. Realizar inspecciones e investigaciones tendientes a determinar la corrección o inco-
rrección de las operaciones que afecten patrimonios públicos y, en su caso, presentar 
las denuncias respectivas.

5. Recabar de los funcionarios públicos correspondientes informes sobre la gestión fiscal 
de las dependencias públicas, nacionales, provinciales, municipales, autónomas o 
semiautónomas y de las empresas estatales.

6. Establecer y promover la adopción de las medidas necesarias para que se hagan 
efectivos los créditos a favor de las entidades públicas.

7. Demandar la declaratoria de inconstitucionalidad o de ilegalidad, según los casos, 
de las leyes y demás actos violatorios de la Constitución o de la Ley que afecten 
patrimonios públicos.

8. Establecer los métodos de contabilidad de las dependencias públicas señaladas en 
el numeral 5 de este artículo.

9. Informar a la Asamblea Nacional y al Órgano Ejecutivo sobre el estado financiero de 
la Administración Pública y emitir concepto sobre la viabilidad y conveniencia de la 
expedición de créditos suplementales o extraordinarios.

10. Dirigir y formar la estadística nacional.
11. Nombrar a los empleados de sus departamentos de acuerdo con esta Constitución 

y la Ley.
12. Presentar al Órgano Ejecutivo y a la Asamblea Nacional el informe anual de sus 

actividades.
13. Examinar las cuentas del personal administrative y de los agentes, cuando las mismas 

sean objetadas por supuestas irregularidades.
14. Presentar para su juzgamiento, a través del Tribunal de Cuentas, las cuentas de 

los agentes y servidores públicos de manejo cuando surjan reparos por razón de 
supuestas irregularidades.
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CAPÍTULO 4 
Tribunal de Cuentas

Artículo 281. Se establece la Jurisdicción de Cuentas, con competencia y jurisdicción 
nacional, para juzgar las cuentas de los agentes y empleados de manejo, cuando surjan 
reparos de estas por razón de supuestas irregularidades.

El Tribunal de Cuentas se compondrá de tres Magistrados, los cuales serán designa-
dos para un periodo de diez años así: uno por el Órgano Legislativo, otro por el Órgano 
Ejecutivo y el tercero por la Corte Suprema de Justicia.

La Ley determinará la creación y funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

TÍTULO X 
LA ECONOMÍA NACIONAL

Artículo 282. El ejercicio de las actividades económicas corresponde primordialmen-
te a los particulares; pero el Estado las orientará, dirigirá, reglamentará, reemplazará o 
creará, según las necesidades sociales y dentro de las normas del presente Título, con el 
fin de acrecentar la riqueza nacional y de asegurar sus beneficios para el mayor número 
posible de los habitantes del país.

El Estado planificará el desarrollo económico y social, mediante organismos o de-
partamentos especializados cuya organización y funcionamiento determinará la Ley.

Artículo 283. Para realizar los fines de que trata el artículo anterior, la Ley dispondrá 
que se tomen las medidas siguientes:
1. Crear comisiones de técnicos o de especialistas para que estudien las condiciones y 

posibilidades en todo tipo de actividades económicas y formulen recomendaciones 
para desarrollarlas.

2. Promover la creación de empresas particulares que funcionen de acuerdo con las 
recomendaciones mencionadas en el aparte anterior, establecer empresas estatales 
e impulsar la creación de las mixtas, en las cuales participará el Estado, y podrá crear 
las estatales, para atender las necesidades sociales y la seguridad e intereses públicos.

3. Fundar instituciones de crédito y de fomento o establecer otros medios adecuados 
con el fin de dar facilidades a los que se dediquen a actividades económicas en pe-
queña escala.

4. Establecer centros teórico-prácticos para la enseñanza del comercio, la agricultura, 
la ganadería y el turismo, los oficios y las artes, incluyendo en estas últimas las 
manuales, y para la formación de obreros y directores industriales especializados.
Artículo 284. El Estado intervendrá en toda clase de empresas, dentro de la regla-

mentación que establezca la Ley, para hacer efectiva la justicia social a que se refiere la 
presente Constitución y, en especial, para los siguientes fines:
1. Regular por medio de organismos especiales las tarifas, los servicios y los precios de 

los artículos de cualquier naturaleza, y especialmente los de primera necesidad.
2. Exigir la debida eficacia en los servicios y la adecuada calidad de los artículos men-

cionados en el aparte anterior.
3. Coordinar los servicios y la producción de artículos. La Ley definirá los artículos de 

primera necesidad.
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Artículo 285. La mayor parte del capital de las empresas privadas de utilidad pública 
que funcionen en el país, deberá ser panameña, salvo las excepciones que establezca la 
Ley, que también deberá definirlas.

Artículo 286. El Estado creará por medio de entidades autónomas o semiautónomas 
o por otros medios adecuados, empresas de utilidad pública. En igual forma asumirá, 
cuando así fuere necesario al bienestar colectivo y mediante expropiación e indemniza-
ción, el dominio de las empresas de utilidad pública pertenecientes a particulares, si en 
cada caso lo autoriza la Ley.

Artículo 287. El Estado podrá crear en las áreas o regiones cuyo grado de desarrollo 
social y económico lo requiera instituciones autónomas o semiautónomas, nacionales, 
regionales o municipales, que promuevan el desarrollo integral del sector o región y que 
podrán coordinar los programas estatales y municipales en cooperación con los Concejos 
Municipales o Intermunicipales. La Ley reglamentará la organización, jurisdicción, 
financiamiento y fiscalización de dichas entidades de desarrollo.

Artículo 288. Es deber del Estado el fomento y fiscalización de las cooperativas y 
para tales fines creará las instituciones necesarias. La Ley establecerá un régimen especial 
para su organización, funcionamiento, reconocimiento e inscripción, que será gratuita.

Artículo 289. El Estado regulará la adecuada utilización de la tierra de conformidad 
con su uso potencial y los programas nacionales de desarrollo, con el fin de garantizar 
su aprovechamiento óptimo.

Artículo 290. Ningún gobierno extranjero ni entidad o institución oficial o semioficial 
extranjera podrán adquirir el dominio sobre ninguna parte del territorio nacional, salvo 
cuando se trate de las sedes de embajadas de conformidad con lo que disponga la Ley.

Artículo 291. Las personas naturales o jurídicas extranjeras y las nacionales cuyo 
capital sea extranjero, en todo o en parte, no podrán adquirir la propiedad de tierras 
nacionales o particulares situadas a menos de diez kilómetros de las fronteras.

El territorio insular sólo podrá enajenarse para fines específicos de desarrollo del 
país y bajo las siguientes condiciones:
1. Cuando no sea considerado área estratégica o reservada para programas gubernamentales.
2. Cuando sea declarado área de desarrollo especial y se haya dictado legislación sobre 

su aprovechamiento, siempre que se garantice la Seguridad Nacional.
La enajenación del territorio insular no afecta la propiedad del Estado sobre los 

bienes de uso público.
En los casos anteriores se respetarán los derechos legítimamente adquiridos al entrar 

a regir esta Constitución; pero los bienes correspondientes podrán ser expropiados en 
cualquier tiempo, mediante pago de la indemnización adecuada.

Artículo 292. No habrá bienes que no sean de libre enajenación ni obligaciones 
irredimibles, salvo lo dispuesto en los artículos 62 y 127. Sin embargo valdrán hasta un 
término máximo de veinte años las limitaciones temporales al derecho de enajenar y las 
condiciones o modalidades que suspendan o retarden la redención de las obligaciones.

Artículo 293. Sólo podrán ejercer el comercio al por menor:
1. Los panameños por nacimiento.
2. Los individuos que al entrar en vigencia esta Constitución estén naturalizados y sean 

casados con nacional panameño o panameña o tengan hijos con nacional panameño 
o panameña.
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3. Los panameños por naturalización que no se encuentren en el caso anterior, después 
de tres años de la fecha en que hubieren obtenido su carta definitiva

4. Las personas jurídicas nacionales o extranjeras y las naturales extranjeras que a la 
fecha de la vigencia de esta Constitución estuvieron ejerciendo el comercio al por 
menor de acuerdo con la Ley.

5. Las personas jurídicas formadas por panameños o por extranjeros facultados para 
ejercerlo individualmente de acuerdo con este artículo, y también las que, sin estar 
constituidas en la forma aquí expresadas, ejerzan el comercio al por menor en el 
momento de entrar en vigencia esta Constitución. Los extranjeros no autorizados 
para ejercer el comercio al por menor podrán, sin embargo, tener participación en 
aquellas compañías que vendan productos manufacturados por ellas mismas.
Ejercer el comercio al por menor significa dedicarse a la venta al consumidor o la 

representación o agencia de empresas productoras o mercantiles o cualquiera otra acti-
vidad que la Ley clasifique como perteneciente a dicho comercio.

Se exceptúan de esta regla los casos en que el agricultor o fabricante de industrias 
manuales vendan sus propios productos.

La Ley establecerá un sistema de vigilancia y sanciones para impedir que quienes 
de acuerdo con este artículo no puedan ejercer el comercio al por menor, lo hagan por 
medio de interpuesta persona o en cualquier otra forma fraudulenta

Artículo 294. Se entiende por comercio al por mayor el que no está comprendido en 
la disposición anterior, y podrá ejercerlo toda persona natural o jurídica.

La Ley podrá, sin embargo, cuando exista la necesidad de proteger el comercio al 
por mayor ejercido por panameños, restringir el ejercicio de dicho comercio por los 
extranjeros. Pero las restricciones no perjudicarán en ningún caso a los extranjeros que 
se encuentren ejerciendo legalmente el comercio al por mayor al entrar en vigor las 
correspondientes disposiciones.

Artículo 295. Es prohibido en el comercio y en la industria toda combinación, 
contrato o acción cualquiera que tienda a restringir o imposibilitar el libre comercio y la 
competencia y que tenga efectos de monopolio en perjuicio del público.

Pertenece a este género la práctica de explotar una sola persona natural o jurídica, 
series o cadenas de establecimientos mercantiles al por menor en forma que haga ruinosa 
o tienda a eliminar la competencia del pequeño comerciante o industrial.

Habrá acción popular para impugnar ante los tribunales la celebración de cualquier 
combinación, contrato o acción que tenga por objeto el establecimiento de prácticas 
monopolizadoras, la Ley regulará esta materia.

Artículo 296. La Ley reglamentará la caza, la pesca y el aprovechamiento de los bos-
ques, de modo que permita asegurar su renovación y la permanencia de sus beneficios.

Artículo 297. La explotación de juegos de suerte y azar y de actividades que originen 
apuestas sólo podrán efectuarse por el Estado.

La Ley reglamentará los juegos, así como toda actividad que origine apuestas, cual-
quiera que sea el sistema de ellas.

Artículo 298. El Estado velará por la libre competencia económica y la libre concu-
rrencia en los mercados.

Las leyes fijarán las modalidades y condiciones que garanticen estos principios.
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TÍTULO XI 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS

CAPÍTULO 1 
Disposiciones fundamentales

Artículo 299. Son servidores públicos las personas nombradas temporal o perma-
nentemente en cargos del Organo Ejecutivo, Legislativo y Judicial, de los Municipios, 
entidades autónomas o semiautónomas; y en general, las que perciban remuneración 
del Estado.

Artículo 300. Los servidores públicos serán de nacionalidad panameña sin discri-
minación de raza, sexo, religión o creencia y militancia política. Su nombramiento y 
remoción no será potestad absoluta y discrecional de ninguna autoridad, salvo lo que al 
respecto dispone esta Constitución.

Los servidores públicos se regirán por el sistema de méritos; y la estabilidad en sus 
cargos estará condicionada a su competencia, lealtad y moralidad en el servicio.

Artículo 301. Los estudiantes y egresados de instituciones educativas prestarán 
servicios temporales a la comunidad antes de ejercer libremente su profesión u oficio 
por razón de Servicio Civil obligatorio instituido por la presente Constitución. La Ley 
reglamentará esta materia.

CAPÍTULO 2 
Principios básicos de la administración de personal

Artículo 302. Los deberes y derechos de los servidores públicos, así como los princi-
pios para los nombramientos, ascensos, suspensiones, traslados, destituciones, cesantía 
y jubilaciones serán determinados por la Ley.

Los nombramientos que recaigan en el personal de carrera se harán con base en el 
sistema de mérito. Los servidores públicos están obligados a desempeñar personalmen-
te sus funciones a las que dedicarán el máximo de sus capacidades y percibirán por las 
mismas una remuneración justa.

Artículo 303. Los servidores públicos no podrán percibir dos o más sueldos pagados 
por el Estado, salvo los casos especiales que determine la Ley, ni desempeñar puestos 
con jornadas simultáneas de trabajo.

Las jubilaciones de los servidores públicos se fundarán en estudios actuariales y 
proporciones presupuestarias razonables.

Artículo 304. El Presidente y el Vicepresidente de la República, los Magistrados de 
la Corte Suprema de Justicia, de los Tribunales Ordinarios y Especiales, el Procurador 
General de la Nación y el de la Administración, los Jueces, los Ministros de Estado, el 
Contralor General de la República, el Presidente de la Asamblea Nacional, los Magistrados 
del Tribunal Electoral, los Magistrados del Tribunal de Cuentas, el Fiscal General 
Electoral, el Defensor del Pueblo, los Directores Generales, Gerentes o Jefes de Entidades 
Autónomas, los Directores Nacionales y Provinciales de los Servicios de Policía, empleados 
o funcionarios públicos de manejo conforme al Código Fiscal, deben presentar al inicio 
y al término de sus funciones una declaración jurada de su estado patrimonial, la cual 
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deberán hacer mediante escritura pública, en un término de diez días hábiles a partir de 
la toma de posesión del cargo y diez días hábiles a partir de la separación.

El Notario realizará esta diligencia sin costo alguno.
Esta disposición tiene efectos inmediatos, sin perjuicio de su reglamentación por 

medio de la Ley.

CAPÍTULO 3 
Organización de la administración de personal

Artículo 305. Se instituyen las siguientes carreras en la función pública, conforme 
a los principios del sistema de méritos:
1. La Carrera Administrativa.
2. La Carrera Judicial.
3. La Carrera Docente.
4. La Carrera Diplomática y Consular.
5. La Carrera de las Ciencias de la Salud.
6. La Carrera Policial.
7. La Carrera de las Ciencias Agropecuarias.
8. La Carrera del Servicio Legislativo.
9. Las otras que la Ley determine.

La Ley regulará la estructura y organización de estas carreras de conformidad con 
las necesidades de la Administración.

Artículo 306. Las dependencias oficiales funcionarán a base de un Manual de 
Procedimientos y otro de Clasificación de Puestos.

Artículo 307. No forman parte de las carreras públicas:
1. Los servidores públicos cuyo nombramiento regula esta Constitución.
2. Los Directores y Subdirectores Generales de entidades autónomas y semiautónomas, 

los servidores públicos nombrados por tiempo determinado o por periodos fijos 
establecidos por la Ley o los que sirvan cargos ad honorem.

3. El personal de secretaría y de servicio inmediatamente adscrito a los servidores 
públicos que no forman parte de ninguna carrera.

4. Los servidores públicos con mando y jurisdicción que no estén dentro de una carrera.
5. Los profesionales, técnicos trabajadores manuales que se requieran para servicios 

temporales, interinos o transitorios en los Ministerios o en las instituciones autó-
nomas y semiautónomas.

6. Los servidores públicos cuyos cargos estén regulados por el Código de Trabajo.
7. Los jefes de Misiones Diplomáticas que la Ley determine.

CAPÍTULO 4 
Disposiciones generales

Artículo 308. Las disposiciones contenidas en los artículos 205, 208, 210, 211, 212 
y 216, se aplicarán con arreglo a los preceptos establecidos en este Título.
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Artículo 309. Los servidores públicos no podrán celebrar por sí mismos o por inter-
puestas personas, contratos con la entidad u organismos en que trabajen cuando éstos 
sean lucrativos y de carácter ajeno al servicio que prestan.

TÍTULO XII 
FUERZA PÚBLICA

Artículo 310. La República de Panamá no tendrá ejército.
Todos los panameños están obligados a tomar las armas para defender la indepen-

dencia nacional y la integridad territorial del Estado.
Para la conservación del orden público, la protección de la vida, honra y bienes de 

quienes se encuentren bajo jurisdicción del Estado y para la prevención de hechos delictivos, 
la Ley organizará los servicios de policía necesarios, con mandos y escalafón separados.

Ante amenaza de agresión externa podrán organizarse temporalmente, en virtud 
de ley, servicios especiales de policía para la protección de las fronteras y espacios juris-
diccionales de la República.

El Presidente de la República es el jefe de todos los servicios establecidos en el pre-
sente Título; y éstos, como agentes de la autoridad, estarán subordinados al poder civil; 
por tanto, acatarán las órdenes que emitan las autoridades nacionales, provinciales o 
municipales en el ejercicio de sus funciones legales.

Artículo 311. Los servicios de policía no son deliberantes y sus miembros no podrán 
hacer manifestaciones o declaraciones políticas en forma individual o colectiva. Tampoco 
podrán intervenir en la política partidista, salvo la emisión del voto. El desacato a la 
presente norma será sancionado con la destitución inmediata del cargo, además de las 
sanciones que establezca la Ley.

Artículo 312. Sólo el Gobierno podrá poseer armas y elementos de guerra. Para su 
fabricación y exportación, se requerirá permiso previo del Ejecutivo. La Ley definirá las 
armas que no deban considerarse como de guerra y reglamentará su importación, la 
fabricación y uso.

TÍTULO XIII 
REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 313. La iniciativa para proponer reformas constitucionales corresponde a 
la Asamblea Nacional, al Consejo de Gabinete o a la Corte Suprema de Justicia. Dichas 
reformas deberán ser aprobadas por uno de los siguientes procedimientos:
1. Por un Acto Constitucional aprobado en tres debates por la mayoría absoluta de los 

miembros de la Asamblea Nacional, el cual debe ser publicado en la Gaceta Oficial y 
transmitido por el Órgano Ejecutivo a dicha Asamblea, dentro de los primeros cinco 
días de las sesiones ordinarias siguientes a la instalación de la Asamblea Nacional 
electa en las últimas elecciones generales, a efecto de que en su primera legislatura 
sea debatido y aprobado sin modificación, en un solo debate, por la mayoría absoluta 
de los miembros que la integran.

2. Por un Acto Constitucional aprobado en tres debates por la mayoría absoluta de los 
miembros de la Asamblea Nacional, en una legislatura, y aprobado, igualmente, en 
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tres debates, por mayoría absoluta de los miembros de la mencionada Asamblea, en 
la legislatura inmediatamente siguiente. En esta se podrá modificar el texto aproba-
do en la legislatura anterior. El Acto Constitucional aprobado de esta forma deberá 
ser publicado en la Gaceta Oficial y sometido a consulta popular directa mediante 
referéndum que se celebrará en la fecha que señale la Asamblea Nacional, dentro de 
un plazo que no podrá ser menor de tres meses ni exceder de seis meses, contados 
desde la aprobación del Acto Constitucional por la segunda legislatura.
Artículo 314. Podrá adoptarse una nueva Constitución, a través de una Asamblea 

Constituyente Paralela, que podrá ser convocada por decisión del Órgano Ejecutivo, ra-
tificada por la mayoría absoluta del Órgano Legislativo, o por el Órgano Legislativo con 
el voto favorable de dos terceras partes de sus miembros, o por iniciativa ciudadana, la 
cual deberá ser acompañada por las firmas de, por lo menos, el veinte por ciento de los 
integrantes del Registro Electoral correspondiente al 31 de diciembre del año anterior a 
la solicitud. En este caso, los peticionarios tendrán hasta seis meses para cumplir con este 
requisito de conformidad con el reglamento que al efecto expida el Tribunal Electoral.

Le corresponderá al Tribunal Electoral acoger la iniciativa propuesta y hacer la 
convocatoria a la elección de constituyentes, en un término no menor de tres meses ni 
mayor de seis meses desde la formalización de la solicitud de convocatoria. Realizada 
la elección, la Asamblea Constituyente Paralela se instalará formalmente e iniciará sus 
deliberaciones por derecho propio, tan pronto el Tribunal Electoral entregue las creden-
ciales respectivas a sus integrantes.

La Asamblea Constituyente Paralela estará integrada por sesenta constituyentes, 
quienes deberán representar proporcionalmente a los panameños de todas las provincias 
y comarcas, de acuerdo con la población electoral, y se permitirá, además de la postulación 
partidaria, la libre postulación. Para estos efectos, el Tribunal Electoral deberá establecer 
en la convocatoria el sistema electoral aplicable a la elección de constituyentes.

La Asamblea Constituyente Paralela podrá reformar la actual Constitución de forma 
total o parcial, pero en ningún caso las decisiones que adopte tendrán efectos retroacti-
vos, ni podrán alterar los periodos de los funcionarios electos o designados, que estén 
ejerciendo su cargo al momento en que entre en vigencia la nueva Constitución. La 
Asamblea Constituyente Paralela tendrá un periodo no menor de seis meses ni mayor 
de nueve meses, para cumplir con su labor y entregar al Tribunal Electoral el texto de la 
Nueva Constitución Política aprobada, la cual será publicada de inmediato en el Boletín 
del Tribunal Electoral.

El nuevo Acto Constitucional aprobado con arreglo a este método será sometido a 
referéndum convocado por el Tribunal Electoral en un periodo no menor de tres meses, 
ni mayor de seis meses, contado a partir de la fecha de su publicación en el Boletín del 
Tribunal Electoral.

El Acto Constitucional aprobado con arreglo a cualquiera de los procedimientos se-
ñalados en este artículo y en el artículo anterior, empezará a regir desde su publicación 
en la Gaceta Oficial, la cual deberá hacerse por el Órgano Ejecutivo, dentro de los diez 
días hábiles que siguen a su ratificación por la Asamblea Nacional, o dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a su aprobación mediante referéndum, según fuere el caso, sin 
que la publicación posterior a dichos plazos sea causa de inconstitucionalidad.
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TÍTULO XIV 
EL CANAL DE PANAMÁ

Artículo 315. El Canal de Panamá constituye un patrimonio inalienable de la Nación 
panameña; permanecerá abierto al tránsito pacifico e ininterrumpido de las naves de 
todas las naciones y su uso estará sujeto a los requisitos y condiciones que establezcan 
esta Constitución, la Ley y su Administración.

Artículo 316. Se crea una persona jurídica autónoma de Derecho Público, que se 
denominará Autoridad del Canal de Panamá, a la que corresponderá privativamente la 
administración, funcionamiento, conservación, mantenimiento y modernización del 
Canal de Panamá y sus actividades conexas, con arreglo a las normas constitucionales y 
legales vigentes, a fin de que funcione de manera segura, continua, eficiente y rentable. 
Tendrá patrimonio propio y derecho de administrarlo.

A la Autoridad del Canal de Panamá corresponde la responsabilidad por la admi-
nistración, mantenimiento, uso y conservación de los recursos hídricos de la cuenca 
hidrográfica del Canal de Panamá, constituidos por el agua de los lagos y sus corrientes 
tributarias, en coordinación con los organismos estatales que la Ley determine. Los pla-
nes de construcción, uso de las aguas, utilización, expansión, desarrollo de los puertos 
y de cualquiera otra obra o construcción en las riberas del Canal de Panamá, requerirán 
la aprobación previa de la Autoridad del Canal de Panamá.

La Autoridad del Canal de Panamá no estará sujeta al pago de impuestos, derechos, 
tasas, cargos, contribuciones o tributos, de carácter nacional o municipal, con excepción 
de las cuotas de seguridad social, el seguro educativo, los riesgos profesionales y las tasas 
por servicios públicos, salvo lo dispuesto en el artículo 321.

Artículo 317. La Autoridad del Canal de Panamá y todas aquellas instituciones y 
autoridades de la República vinculadas al sector marítimo, formarán parte de la estra-
tegia marítima nacional.

El Organo Ejecutivo propondrá al Organo Legislativo la Ley que coordine todas estas 
instituciones para promover el desarrollo socioeconómico del país.

Artículo 318. La administración de la Autoridad del Canal de Panamá estará a cargo 
de una Junta Directiva compuesta por once directores, nombrados así:
1. Un director designado por el Presidente de la República, quien presidirá la Junta 

Directiva y tendrá la condición de Ministro de Estado para Asuntos del Canal.
2. Un director asignado por el Organo Legislativo que será de su libre nombramiento 

y remoción.
3. Nueve directores nombrados por el Presidente de la República, con acuerdo del 

Consejo de Gabinete y ratificados por el Organo Legislativo, por mayoría absoluta 
de sus miembros.
La Ley establecerá los requisitos para ocupar el cargo de director, garantizando la 

renovación escalonada de los directores señalados en el numeral 3 de este artículo, en 
grupos de tres y cada tres años. A partir de la primera renovación, el período de todos 
los directores será de nueve años.

Artículo 319. La junta Directiva tendrá las siguientes facultades y atribuciones, sin 
perjuicio de otras que la Constitución y la Ley determinen:
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1. Nombrar y remover al Administrador y al Subadministrador del Canal y determinar 
sus atribuciones, de acuerdo con la Ley.

2. Fijar los peajes, tasas y derechos por el uso del Canal, sus servicios conexos, sujetos 
a la aprobación final del Consejo de Gabinete.

3. Contratar empréstitos, previa aprobación del Consejo de Gabinete y dentro de los 
limites establecidos en la Ley.

4. Otorgar concesiones para la prestación de servicios a la Autoridad del Canal de 
Panamá y a las naves que lo transiten.

5. Proponer los límites de la cuenca hidrográfica del Canal para la aprobación del Consejo 
de Gabinete y la Asamblea Nacional.

6. Aprobar privativamente los reglamentos que desarrollen las normas generales que 
dicte el Organo Legislativo a propuesta del Organo Ejecutivo, sobre el régimen de 
contratación, compras y todas las materias necesarias para el mejor funcionamiento, 
mantenimiento, conservación y modernización del Canal, dentro de la estrategia 
marítima nacional.

7. Ejercer todas aquellas que establezcan esta Constitución y la Ley.
Artículo 320. La Autoridad del Canal de Panamá adoptará un sistema de planifica-

ción y administración financiera trienal conforme al cual aprobará, mediante resolución 
motivada, su proyecto de presupuesto anual, que no formará parte del Presupuesto 
General del Estado.

La Autoridad del Canal de Panamá presentará su proyecto de Presupuesto al Consejo 
de Gabinete, que a su vez, lo someterá a la consideración de la Asamblea Nacional para 
su examen, aprobación o rechazo, según lo dispuesto en el Capítulo 2°, Título IX de esta 
Constitución.

En el Presupuesto se establecerán las contribuciones a la seguridad social y los pa-
gos de las tasas por servicios públicos prestados, así como el traspaso de los excedentes 
económicos al Tesoro Nacional, una vez cubiertos los costos de operación, inversión, 
funcionamiento, mantenimiento, modernización, ampliación del Canal y las reservas 
necesarias para contingencias, previstas de acuerdo a la Ley y su Administración.

La ejecución del presupuesto estará a cargo del Administrador del Canal y será 
fiscalizada por la Junta Directiva, o quien ésta designe, y solamente mediante control 
posterior, por la Contraloría General de la República.

Artículo 321. La Autoridad del Canal de Panamá pagará anualmente al Tesoro 
Nacional derechos por tonelada neta del Canal de Panamá, o su equivalente, cobrados 
a las naves sujetas al pago de peajes que transiten por el Canal de Panamá. Estos dere-
chos serán fijados por la Autoridad del Canal de Panamá y no serán inferiores a los que 
deberá percibir la República de Panamá por igual concepto al 31 de diciembre de 1999.

Por razón de su tránsito por el Canal de Panamá, las naves, su carga o pasajeros, 
sus propietarios, armadores o su funcionamiento, así como la Autoridad del Canal de 
Panamá, no serán sujeto de ningún otro gravamen nacional o municipal.

Artículo 322. La Autoridad del Canal de Panamá estará sujeta a un régimen laboral 
especial basado en un sistema de méritos y adoptará un Plan General de Empleo que 
mantendrá como mínimo, las condiciones y derechos laborales similares a los existen-
tes al 31 de diciembre de 1999. A los Trabajadores y aquellos que deban acogerse a la 
jubilación especial en ese año cuyas posiciones se determinen necesarias de acuerdo a 
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las normas aplicables, se les garantizará la contratación con beneficios y condiciones 
iguales a los que les correspondan hasta esa fecha.

La Autoridad del Canal de Panamá contratará, preferentemente, a nacionales pana-
meños. La Ley Orgánica regulará la contratación de empleados extranjeros garantizando 
que no rebajen las condiciones o normas de vida del empleado panameño. En conside-
ración al servicio público internacional esencial que presta el Canal, su funcionamiento 
no podrá interrumpirse por causa alguna.

Los conflictos laborales entre los trabajadores del Canal de Panamá y su Administración 
serán resueltos entre los trabajadores o los sindicatos y la Administración, siguiendo 
los mecanismos de dirimencia que se establezcan en la Ley. El arbitraje constituirá la 
última instancia administrativa.

Artículo 323. El régimen contenido en este Título solo podrá ser desarrollado por 
Leyes que establezcan normas generales. La Autoridad del Canal de Panamá podrá 
reglamentar estas materias y enviará copia de todos los reglamentos que expida en el 
ejercicio de esta facultad al Organo Legislativo, en un término no mayor de quince días 
calendarios.

TÍTULO XV 
DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO 1 
Disposiciones finales

Artículo 324. Esta Constitución entrará en vigencia a partir del 11 de octubre de 1972.
Artículo 325. Los tratados o convenios internacionales que celebre el Órgano Ejecutivo 

sobre el Canal de esclusas, su zona adyacente y la protección de dicho Canal, así como 
la construcción de un Canal a nivel del mar o de un tercer juego de esclusas, deberán 
ser aprobados por el Órgano Legislativo y, luego de su aprobación, serán sometidos a 
referéndum nacional, que no podrá celebrarse antes de los tres meses siguientes a la 
aprobación legislativa.

Ninguna enmienda, reserva o entendimiento que se refiera a dichos tratados o 
convenios tendrá validez, si no cumple con los requisitos de que trata el inciso anterior.

Esta disposición se aplicará también a cualquier propuesta de construcción de un 
tercer juego de esclusas o de un canal a nivel del mar por la ruta existente, que proponga 
realizar la Autoridad del Canal de Panamá, ya sea por administración o mediante contratos 
celebrados con alguna empresa o empresas privadas o pertenecientes a otro Estado u 
otros Estados. En estos casos, se someterá a referéndum la propuesta de construcción, 
la cual deberá ser aprobada previamente por el Órgano Ejecutivo y sometida al Órgano 
Legislativo para su aprobación o rechazo. También será sometido a referéndum cualquier 
proyecto sobre la construcción de un nuevo Canal.

Artículo 326. Quedan derogadas todas las Leyes y demás normas jurídicas que sean 
contrarias a esta Constitución, salvo las relativas a la patria potestad y alimentos, las 
cuales seguirán vigentes en las partes que sean contrarias a esta Constitución por un 
término no mayor de doce meses a partir de su vigencia.
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CAPÍTULO 2 
Disposiciones transitorias

Artículo 327. Se adoptan las siguientes disposiciones transitorias referentes a las 
modificaciones introducidas por el Acto Legislativo de 2004:
1. Por regla general, las disposiciones de la presente reforma constitucional tienen 

vigencia inmediata, a partir de su promulgación, excepto en los siguientes casos:
a. Que alguna regla transitoria señale una fecha distinta para que se inicie dicha 

vigencia.
b. Que se mantenga temporalmente la vigencia de títulos o artículos específicos 

de la Constitución de 1972 que quedarán sustituidos o reformados.
2. Los cambios referidos al inicio y terminación de las legislaturas ordinarias, entrarán 

en vigencia a partir del primero de julio de 2009.
3. Los Magistrados del Tribunal Electoral que se escojan al vencimiento del periodo de 

los actuales Magistrados, se designarán por los siguientes términos: el designado 
por el Órgano Judicial, por un periodo de seis años; el designado por el Órgano 
Ejecutivo, por un periodo de ocho años; y el designado por el Órgano Legislativo, 
por un periodo de diez años, a efecto de establecer el sistema de nombramientos 
escalonados de los Magistrados del Tribunal Electoral.

4. Hasta tanto no se dicte y entre en vigencia la Ley que regule el Tribunal de Cuentas, 
continuarán vigentes todas las normas y procedimientos existentes sobre jurisdicción 
de cuentas.

 Una vez el Tribunal de Cuentas entre en función, todos los procesos que se siguen 
ante la Dirección de Responsabilidad Patrimonial de la Contraloría General, pasarán 
a ser de competencia de dicho Tribunal.

 Para asegurar el nombramiento escalonado, los primeros Magistrados que conformen 
el Tribunal de Cuentas serán nombrados así: el designado por el Órgano Judicial, 
por un periodo de seis años; el designado por el Órgano Ejecutivo, por un periodo 
de ocho años; y el designado por el Órgano Legislativo, por un periodo de diez años.

5. Los funcionarios de elección popular electos para el periodo 2004-2009, concluirán 
su periodo el 30 de junio de 2009.

6. El Órgano Legislativo nombrará una Comisión de Estilo para ordenar los artículos 
de la Constitución, junto a sus modificaciones, en una numeración corrida, la cual 
velará por la concordancia de dicha numeración con los números de los artículos a 
los que haga referencia alguna norma constitucional.

7. Este Acto Legislativo del año 2004, empezará a regir desde su publicación en la Gaceta 
Oficial, la cual deberá hacer el Órgano Ejecutivo, dentro de los diez días hábiles que 
siguen a su ratificación por la Asamblea Nacional.

8.  La eliminación de los cargos de elección popular que se señalan en esta reforma 
constitucional tendrán vigencia a partir de las elecciones generales de 2009.

9. Los funcionarios públicos cuyos nombramientos son contemplados en esta 
Constitución y que se encuentren en funciones al momento de entrada en vigencia 
de estas reformas, ejercerán sus cargos hasta cuando venza el periodo para el cual 
fueron nombrados.
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Artículo 328. En lo que no contradiga lo dispuesto en esta Constitución la Autoridad 
del Canal de Panamá integrará a su organización la estructura administrativa y operacional 
existente en la Comisión del Canal de Panamá al 31 de diciembre de 1999, incluyendo 
sus departamentos, oficinas, posiciones, normas vigentes, reglamentos y convenciones 
colectivas vigentes, hasta que sean modificados de acuerdo a la Ley.
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Paraguay

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY DE 19921

PREÁMBULO

El pueblo paraguayo, por medio de sus legítimos representantes reunidos en Convención 
Nacional Constituyente, invocando a Dios, reconociendo la dignidad humana con el fin 
de asegurar la libertad, la igualdad y la justicia, reafirmando los principios de la demo-
cracia republicana, representativa, participativa y pluralista, ratificando la soberanía e 
independencia nacionales, e integrado a la comunidad internacional, sanciona y promulga 
esta Constitución.

Asunción, 20 de junio de 1992

PARTE I 
DE LAS DECLARACIONES FUNDAMENTALES, 

DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS GARANTÍAS

TÍTULO I 
DE LAS DECLARACIONES FUNDAMENTALES

Artículo 1. De la forma del Estado y de Gobierno
La República del Paraguay es para siempre libre e independiente. Se constituye en 

Estado social de derecho, unitario, indivisible, y descentralizado en la forma que se 
establecen esta Constitución y las leyes.

La República del Paraguay adopta para su gobierno la democracia representativa, 
participativa y pluralista, fundada en el reconocimiento de la dignidad humana.

Artículo 2. De la soberanía
En la República del Paraguay y la soberanía reside en el pueblo, que la ejerce, conforme 

con lo dispuesto en esta Constitución.
Artículo 3. Del Poder Público
El pueblo ejerce el Poder Público por medio del sufragio. El gobierno es ejercido 

por los poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial en un sistema de separación, equilibrio, 
coordinación y recíproco control. Ninguno de estos poderes puede atribuirse, ni otorgar 
a otro ni a persona alguna, individual o colectiva, facultades extraordinarias o la suma 
del Poder Público.

La dictadura está fuera de ley.

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma de 17.10.2011. El texto constitucional se 
obtuvo del sitio web del Senado de Paraguay: http://digesto.senado.gov.py/7-constitucional/259/71-cons-
tituciones. Última consulta 12 de marzo de 2021.

http://digesto.senado.gov.py/7-constitucional/259/71-constituciones
http://digesto.senado.gov.py/7-constitucional/259/71-constituciones
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TÍTULO II 
DE LOS DERECHOS, DE LOS DEBERES Y DE LAS GARANTÍAS

CAPÍTULO I 
De la vida y del ambiente

SECCIÓN I 
DE lA vIDA

Artículo 4. Del derecho a la vida
El derecho a la vida es inherente a la persona humana. Se garantiza su protección, 

en general, desde la concepción. Queda abolida la pena de muerte. Toda persona será 
protegida por el Estado en su integridad física y psíquica, así como en su honor y en su 
reputación. La ley reglamentará la liberta de las personas para disponer de su propio 
cuerpo, sólo con fines científicos o médicos.

Artículo 5. De la tortura y de otros delitos
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.

El genocidio y la tortura, así como la desaparición forzosa de personas, el secuestro 
y el homicidio por razones políticas son imprescriptibles.

Artículo 6. De la calidad de vida
La calidad de vida será promovida por el Estado mediante planes y políticas que 

reconozcan factores condicionantes, tales como la extrema pobreza y los impedimentos 
de la discapacidad o de la edad.

El Estado también fomentará la investigación sobre los factores de población y sus 
vínculos con el desarrollo económico social, con la preservación del ambiente y con la 
calidad de vida de los habitantes.

SECCIÓN II 
DEl AMbIENtE

Artículo 7. Del derecho a un ambiente saludable
Toda persona tiene derecho a habitar en un ambiente saludable y ecológicamente 

equilibrado.
Constituyen objetivos prioritarios de interés social la preservación, la conserva-

ción, la recomposición y el mejoramiento del ambiente, así como su conciliación con 
el desarrollo humano integral. Estos propósitos orientarán la legislación y la política 
gubernamental pertinente.

Artículo 8. De la protección ambiental
Las actividades susceptibles de producir alteración ambiental serán reguladas por la 

ley. Asimismo, ésta podrá restringir o prohibir aquellas que califique peligrosas.
Se prohíbe la fabricación, el montaje, la importación, la comercialización, la posesión 

o el uso de armas nucleares, químicas y biológicas, así como la introducción al país de 
residuos tóxicos. La ley podrá extender ésta prohibición a otros elementos peligrosos; 
asimismo, regulará el tráfico de recursos genéticos y de su tecnología, precautelando los 
intereses nacionales.
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El delito ecológico será definido y sancionado por la ley. Todo daño al ambiente 
importará la obligación de recomponer e indemnizar.

CAPÍTULO II 
De la libertad

Artículo 9. De la libertad y de la seguridad de las personas
Toda persona tiene el derecho a ser protegida en su libertad y en su seguridad.
Nadie está obligado a hacer lo que la ley no ordena ni privado de lo que ella no prohíbe.
Artículo 10. De la proscripción de la esclavitud y otras servidumbres
Están proscritas la esclavitud, las servidumbres personales y la trata de personas. 

La ley podrá establecer cargas sociales en favor del Estado.
Artículo 11. De la privación de la libertad
Nadie será privado de su libertad física o procesado, sino mediando las causas y en 

las condiciones fijadas por esta Constitución y las leyes.
Artículo 12. De la detención y del arresto
Nadie será detenido ni arrestado sin orden escrita de autoridad competente, salvo 

caso de ser sorprendido en flagrante comisión de delito que mereciese pena corporal. 
Toda persona detenida tiene derecho a:
1. que se le informe, en el momento del hecho, de la causa que lo motiva, de su derecho 

a guardar silencio y a ser asistida por un defensor de su confianza. En el acto de la 
detención, la autoridad está obligada a exhibir la orden escrita que la dispuso;

2. que la detención sea inmediatamente comunicada a sus familiares o personas que 
el detenido indique;

3. que se le mantenga en libre comunicación, salvo que, excepcionalmente, se halle 
establecida en su incomunicación por mandato judicial competente, la incomuni-
cación no regirá respecto a su defensor, y en ningún caso podrá exceder del término 
que prescribe la ley;

4. que disponga de un intérprete, si fuere necesario, y
5. que sea puesta, en un plazo no mayor de veinticuatro horas, a disposición del magis-

trado judicial competente, para que éste disponga cuanto corresponda en derecho.
Artículo 13. De la no privación de libertad por deudas
No se admite la privación de la libertad por deuda, salvo mandato de autoridad judicial 

competente dictado por incumplimiento de deberes alimentarios o como sustitución de 
multas o fianzas judiciales.

Artículo 14. De la irretroactividad de la ley
Ninguna ley tendrá efecto retroactivo, salvo que sea más favorable al encausado o 

al condenado.
Artículo 15. De la prohibición de hacerse justicia por sí mismo
Nadie podrá hacerse justicia por sí mismo ni reclamar sus derechos con violencia. 

Pero, se garantiza la legítima defensa.
Artículo 16. De la defensa en juicio
La defensa en juicio de las personas y de sus derechos es inviolable. Toda persona 

tiene derecho a ser juzgada por tribunales y jueces competentes, independientes e 
imparciales.
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Artículo 17. De los derechos procesales
En el proceso penal, o en cualquier otro del cual pudiera derivarse pena o sanción, 

toda persona tiene derecho a:
1. que sea presumida su inocencia;
2. que se le juzgue en juicio público, salvo los casos contemplados por el magistrado 

para salvaguardar otros derechos;
3. que no se le condene sin juicio previo fundado en una ley anterior al hecho del pro-

ceso, ni que se le juzgue por tribunales especiales;
4. que no se le juzgue más de una vez por el mismo hecho. No se pueden reabrir pro-

cesos fenecidos, salvo la revisión favorable de sentencias penales establecidas en los 
casos previstos por la ley procesal;

5. que se defienda por sí misma o sea asistida por defensores de su elección;
6. que el Estado le provea de un defensor gratuito, en caso de no disponer de medios 

económicos para solventarlo;
7. la comunicación previa y detallada de la imputación, así como a disponer de copias, 

medios y plazos indispensables para la preparación de su defensa en libre comunicación;
8. que ofrezca, practique, controle e impugne pruebas;
9. que no se le opongan pruebas obtenidas o actuaciones producidas en violación de 

las normas jurídicas;
10. el acceso, por sí o por intermedio de su defensor, a las actuaciones procesales, las 

cuales en ningún caso podrán ser secretas para ellos. El sumario no se prolongará 
más allá del plazo establecido por la ley, y a

11. la indemnización por el Estado en caso de condena por error judicial.
Artículo 18. De las restricciones de la declaración
Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo, contra su cónyuge o contra la 

persona con quien está unida ni contra sus parientes dentro del cuarto grado de con-
sanguinidad o segundo de afinidad inclusive.

Los actos ilícitos o la deshonra de los imputados no afectan a sus parientes o allegados.
Artículo 19. De la prisión preventiva
La prisión preventiva solo será dictada cuando fuese indispensable en las diligencias 

del juicio. En ningún caso la misma se prolongará por un tiempo mayor al de la pena 
mínima establecida para igual delito, de acuerdo con la calificación del hecho efectuada 
en el auto respectivo.

Artículo 20. Del objeto de las penas
Las penas privativas de libertad tendrán por objeto la readaptación de los condenados 

y la protección de la sociedad.
Quedan proscritas la pena de confiscación de bienes y la de destierro.
Artículo 21. De la reclusión de las personas
Las personas privadas de su libertad serán recluidas en establecimientos adecua-

dos, evitando la promiscuidad de sexos. Los menores no serán recluidos con personas 
mayores de edad.

La reclusión de personas detenidas se hará en lugares diferentes a los destinados 
para los que purguen condena.

Artículo 22. De la publicación sobre procesos
La publicación sobre procesos judiciales en curso debe realizarse sin prejuzgamiento.
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El procesado no deberá ser presentado como culpable antes de la sentencia ejecutoriada.
Artículo 23. De la prueba de la verdad
La prueba de la verdad y de la notoriedad no serán admisibles en los procesos que se 

promoviesen con motivo de publicaciones de cualquier carácter que afecten al honor, a 
la reputación o a la dignidad de las personas, y que se refieran a delitos de acción penal 
privada o a conductas privadas que esta Constitución o la ley declaran exentas de la 
autoridad pública.

Dichas pruebas serán admitidas cuando el proceso fuera promovido por la publicación 
de censuras a la conducta pública de los funcionarios del Estado, y en los demás casos 
establecidos expresamente por la ley.

Artículo 24. De la libertad religiosa y la ideológica
Quedan reconocidas la libertad religiosa, la de culto y la ideológica, sin más limita-

ciones que las establecidas en esta Constitución y en la ley. Ninguna confesión tendrá 
carácter oficial.

Las relaciones del Estado con la iglesia católica se basan en la independencia, coo-
peración y autonomía.

Se garantizan la independencia y la autonomía de las iglesias y confesiones religiosas, 
sin más limitaciones que las impuestas en esta Constitución y las leyes.

Nadie puede ser molestado, indagado u obligado a declarar por causa de sus creencias 
o de su ideología.

Artículo 25. De la expresión de la personalidad
Toda persona tiene el derecho a la libre expresión de su personalidad, a la creatividad 

y a la formación de su propia identidad e imagen.
Se garantiza el pluralismo ideológico.
Artículo 26. De la libertad de expresión y de prensa
Se garantizan la libre expresión y la libertad de prensa, así como la difusión del pensa-

miento y de la opinión, sin censura alguna, sin más limitaciones que las dispuestas en esta 
Constitución; en consecuencia, no se dictará ninguna ley que las imposibilite o las restrinja. 
No habrá delitos de prensa, sino delitos comunes cometidos por medio de la prensa.

Toda persona tiene derecho a generar, procesar o difundir información, como igual-
mente a la utilización de cualquier instrumento lícito y apto para tales fines.

Artículo 27. Del empleo de los medios masivos de comunicación social
El empleo de los medios de comunicación es de interés público; en consecuencia, no 

se los podrá clausurar ni suspender su funcionamiento.
No se admitirá la prensa carente de dirección responsable.
Se prohíbe toda práctica discriminatoria en la provisión de insumos para la prensa, 

así como interferir las frecuencias radioeléctricas y obstruir, de la manera que fuese, la 
libre circulación, la distribución y la venta de periódicos, libros, revistas o demás publi-
caciones con dirección o autoría responsable.

Se garantiza el pluralismo informativo.
La ley regulará la publicidad a los efectos de la mejor protección de los derechos del 

niño, del joven, del analfabeto, del consumidor y de la mujer.
Artículo 28. Del derecho a informarse
Se reconoce el derecho de las personas a recibir información veraz, responsable y 

ecuánime.
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Las fuentes públicas de información son libres para todos. La ley regulará las mo-
dalidades, plazos y sanciones correspondientes a las mismas, a fin de que este derecho 
sea efectivo.

Toda persona afectada por la difusión de una información falsa, distorsionada o 
ambigua tiene derecho a exigir su rectificación o su aclaración por el mismo medio y en 
las mismas condiciones que haya sido divulgada, sin perjuicio de los demás derechos 
compensatorios.

Artículo 29. De la libertad de ejercicio del periodismo
El ejercicio del periodismo, en cualquiera de sus formas, es libre y no está sujeto a 

autorización previa. Los periodistas de los medios masivos de comunicación social en 
cumplimiento de sus funciones, no serán obligados a actuar contra los dictados de su 
conciencia ni a revelar sus fuentes de información.

El periodista columnista tiene derecho a publicar sus opiniones firmadas, sin cen-
sura, en el medio en el cual trabaje. La dirección podrá dejar a salvo su responsabilidad 
haciendo constar su disenso.

Se reconoce al periodista el derecho de autoría sobre el producto de su trabajo inte-
lectual, artístico o fotográfico, cualquiera sea su técnica, conforme con la ley.

Artículo 30. De las señales de comunicación electromagnética
La emisión y la propagación de las señales de comunicación electromagnética son 

del dominio público del Estado, el cual, en ejercicio de la soberanía nacional, promoverá 
el pleno empleo de las mismas según los derechos propios de la República y conforme 
con los convenios internacionales ratificados sobre la materia.

La ley asegurará, en igualdad de oportunidades, el libre acceso al aprovechamiento 
del espectro electromagnético, así como al de los instrumentos electrónicos de acumu-
lación y procesamiento de información pública, sin más límites que los impuestos por 
las regulaciones internacionales y las normas técnicas. Las autoridades asegurarán que 
estos elementos no sean utilizados para vulnerar la intimidad personal o familiar y los 
demás derechos establecidos en esta Constitución.

Artículo 31. De los medios masivos de comunicación social del Estado
Los medios de comunicación dependientes del Estado serán regulados por ley en 

su organización y en su funcionamiento, debiendo garantizarse el acceso democráti-
co y pluralista a los mismos de todos los sectores sociales y políticos, en igualdad de 
oportunidades.

Artículo 32. De la libertad de reunión y de manifestación
Las personas tienen derecho a reunirse y a manifestarse pacíficamente, sin armas 

y con fines lícitos, sin necesidad de permiso, así como el derecho a no ser obligadas a 
participar de tales actos. La ley sólo podrá reglamentar su ejercicio en lugares de tránsito 
público, en horarios determinados, preservando derechos de terceros y el orden público 
establecido en la ley.

Artículo 33. Del derecho a la intimidad
La intimidad personal y familiar, así como el respeto a la vida privada, son inviolables. 

La conducta de las personas, en tanto no afecte al orden público establecido en la ley o 
a los derechos de terceros, está exenta de la autoridad pública.

Se garantizan el derecho a la protección de la intimidad, de la dignidad y de la imagen 
privada de las personas.
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Artículo 34. Del derecho a la inviolabilidad de los recintos privados
Todo recinto privado es inviolable. Sólo podrá ser allanado o clausurado por orden 

judicial y con sujeción a la ley. Excepcionalmente podrá serlo, además, en caso de fla-
grante delito o para impedir su inminente perpetración, o para evitar daños a la persona 
o a la propiedad.

Artículo 35. De los documentos identificatorios
Los documentos identificatorios, licencias o constancias de las personas no podrán 

ser incautados ni retenidos por las autoridades. Estas no podrán privarlas de ellos, salvo 
los casos previstos en la ley.

Artículo 36. Del derecho a la inviolabilidad del patrimonio documental y la co-
municación privada

El patrimonio documental de las personas es inviolable. Los registros, cualquiera sea 
su técnica, los impresos, la correspondencia, los escritos, las comunicaciones telefónicas, 
telegráficas o de cualquier otra especie, las colecciones o reproducciones, los testimo-
nios y los objetos de valor testimonial, así como sus respectivas copias, no podrán ser 
examinados, reproducidos, interceptados o secuestrados sino por orden judicial para 
casos específicamente previstos en la ley, y siempre que fuesen indispensables para el 
esclarecimiento de los asuntos de competencia de las correspondientes autoridades. La 
ley determinará modalidades especiales para el examen de la contabilidad comercial y 
de los registros legales obligatorios.

Las pruebas documentales obtenidas en violación o lo prescripto anteriormente 
carecen de valor en juicio.

En todos los casos se guardará estricta reserva sobre aquello que no haga relación 
con lo investigado.

Artículo 37. Del derecho a la objeción de la conciencia
Se reconoce la objeción de conciencia por razones éticas o religiosas para los casos 

en que esta Constitución y la ley la admitan.
Artículo 38. Del derecho a la defensa de los intereses difusos
Toda persona tiene derecho, individual o colectivamente, a reclamar a las autori-

dades públicas medidas para la defensa del ambiente, de la integridad del hábitat, de 
la salubridad pública, del acervo cultural nacional, de los intereses del consumidor y de 
otros que, por su naturaleza jurídica, pertenezcan a la comunidad y hagan relación con 
la calidad de vida y con el patrimonio colectivo.

Artículo 39. Del derecho a la indemnización justa y adecuada
Toda persona tiene derecho a ser indemnizada justa y adecuadamente por los daños 

o perjuicios de que fuere objeto por parte del Estado. La ley reglamentará este derecho.
Artículo 40. Del derecho a peticionar a las autoridades
Toda persona, individual o colectivamente y sin requisitos especiales, tienen derecho 

a peticionar a las autoridades, por escrito, quienes deberán responder dentro del plazo 
y según las modalidades que la ley determine. Se reputará denegada toda petición que 
no obtuviese respuesta en dicho plazo.

Artículo 41. Del derecho al tránsito y a la residencia
Todo paraguayo tiene derecho a residir en su Patria. Los habitantes pueden transitar 

libremente por el territorio nacional, cambiar de domicilio o de residencia, ausentarse de 
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la República o volver a ella y, de acuerdo con la ley, incorporar sus bienes al país o sacarlos 
de él. Las migraciones serán reglamentadas por la ley, con observancia de estos derechos.

El ingreso de los extranjeros sin radicación definitiva en el país será regulado por la 
ley, considerando los convenios internacionales sobre la materia.

Los extranjeros con radicación definitiva en el país no serán obligados a abandonarlo 
sino en virtud de sentencia judicial.

Artículo 42. De la libertad de asociación
Toda persona es libre de asociarse o agremiarse con fines lícitos, así como nadie está 

obligado a pertenecer a determinada asociación. La forma de colegiación profesional 
será reglamentada por ley.

Están prohibidas las asociaciones secretas y las de carácter paramilitar.
Artículo 43. Del derecho de asilo
El Paraguay reconoce el derecho de asilo territorial y diplomático a toda persona 

perseguida por motivos o delitos políticos o por delitos comunes conexos, así como 
por sus opiniones o por sus creencias. Las autoridades deberán otorgar de inmediato la 
documentación personal y el correspondiente salvo conducto.

Ningún asilado político será trasladado compulsivamente al país cuyas autoridades 
lo persigan.

Artículo 44. De los tributos
Nadie estará obligado al pago de tributos ni a la prestación de servicios personales 

que no hayan sido establecidos por la ley. No se exigirán fianzas excesivas ni se impon-
drán multas desmedidas.

Artículo 45. De los derechos y garantías no enunciados
La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Constitución no debe 

entenderse como negación de otros que, siendo inherentes a la personalidad humana, 
no figuren expresamente en ella. La falta de ley reglamentaria no podrá ser invocada 
para negar ni para menoscabar algún derecho o garantía.

CAPÍTULO III 
De la igualdad

Artículo 46. De la igualdad de las personas
Todos los habitantes de la República son iguales en dignidad y derechos. No se ad-

miten discriminaciones. El Estado removerá los obstáculos e impedirá los factores que 
las mantengan o las propicien.

Las protecciones que se establezcan sobre desigualdades injustas no serán conside-
radas como factores discriminatorios sino igualitarios.

Artículo 47. De las garantías de la igualdad
El Estado garantizará a todos los habitantes de la República:

1. la igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanará los obstáculos que la 
impidiesen;

2. la igualdad ante las leyes;
3. la igualdad para el acceso a las funciones públicas no electivas, sin más requisitos 

que la idoneidad, y



PARAGUAY | 495

4. la igualdad de oportunidades en la participación de los beneficios de la naturaleza, 
de los bienes materiales y de la cultura.
Artículo 48. De la igualdad de derechos del hombre y de la mujer
El hombre y la mujer tienen iguales derechos civiles, políticos, sociales, económicos y 

culturales. El Estado promoverá las condiciones y creará los mecanismos adecuados para 
que la igualdad sea real y efectiva, allanando los obstáculos que impidan o dificulten su 
ejercicio y facilitando la participación de la mujer en todos los ámbitos de la vida nacional.

CAPÍTULO IV 
De los derechos de la familia

Artículo 49. De la protección a la familia
La familia es el fundamento de la sociedad. Se promoverá y se garantizará su pro-

tección integral. Esta incluye a la unión estable del hombre y de la mujer, a los hijos y a 
la comunidad que se constituya con cualquiera de sus progenitores y sus descendientes.

Artículo 50. Del derecho a constituir familia
Toda persona tiene derecho a constituir familia, en cuya formación y desenvolvi-

miento la mujer y el hombre tendrán los mismos derechos y obligaciones.
Artículo 51. Del matrimonio y de los efectos de las uniones de hecho
La ley establecerá las formalidades para la celebración del matrimonio entre el hombre 

y la mujer, los requisitos para contraerlo, las causas de separación, de disolución y sus 
efectos, así como el régimen de administración de bienes y otros derechos y obligaciones 
entre cónyuges.

Las uniones de hecho entre el hombre y la mujer, sin impedimentos legales para 
contraer matrimonio, que reúnan las condiciones de estabilidad y singularidad, producen 
efectos similares al matrimonio, dentro de las condiciones que establezca la ley.

Artículo 52. De la unión en matrimonio
La unión en matrimonio del hombre y la mujer es uno de los componentes funda-

mentales en la formación de la familia.
Artículo 53. De los hijos
Los padres tienen el derecho y la obligación de asistir, de alimentar, de educar y de 

amparar a sus hijos menores de edad.
Serán penados por la ley en caso de incumplimiento de sus deberes de asistencia 

alimentaria.
Los hijos mayores de edad están obligados a prestar asistencia a sus padres en caso 

de necesidad.
La ley reglamentará la ayuda que se debe prestar a la familia de prole numerosa y a 

las mujeres cabeza de familia.
Todos los hijos son iguales ante la ley. Esta posibilitará la investigación de la pater-

nidad. Se prohíbe cualquier calificación sobre la filiación en los documentos personales.
Artículo 54. De la protección al niño
La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de garantizar al niño su de-

sarrollo armónico e integral, así como el ejercicio pleno de sus derechos protegiéndolo 
contra el abandono, la desnutrición, la violencia, el abuso, el tráfico y la explotación.
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Cualquier persona puede exigir a la autoridad competente el cumplimiento de tales 
garantías y la sanción de los infractores.

Los derechos del niño, en caso de conflicto, tienen carácter prevaleciente.
Artículo 55. De la maternidad y de la paternidad
La maternidad y la paternidad responsables serán protegidas por el Estado, el cual 

fomentará la creación de instituciones necesarias para dichos fines.
Artículo 56. De la juventud
Se promoverán las condiciones para la activa participación de la juventud en el de-

sarrollo político, social, económico y cultural del país.
Artículo 57. De la tercera edad
Toda persona en la tercera edad tiene derecho a una protección integral.
La familia, la sociedad y los poderes públicos promoverán su bienestar mediante 

servicios sociales que se ocupen de sus necesidades de alimentación, salud, vivienda, 
cultura y ocio.

Artículo 58. De los derechos de las personas excepcionales
Se garantizará a las personas excepcionales la atención de su salud, de su educación, 

de su recreación y de su formación profesional para una plena integración social.
El Estado organizará una política de prevención, tratamiento, rehabilitación e 

integración de los discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales, a quienes prestará el 
cuidado especializado que requieran.

Se les reconocerá el disfrute de los derechos que esta Constitución otorga a todos 
los habitantes de la República, en igualdad de oportunidades, a fin de compensar sus 
desventajas.

Artículo 59. Del bien de la familia
Se reconoce como institución de interés social el bien de familia, cuyo régimen será 

determinado por ley. El mismo estará constituido por la vivienda o el fundo familiar, y 
por sus muebles y elementos de trabajo, los cuales serán inembargables.

Artículo 60. De la protección contra la violencia
El Estado promoverá políticas que tengan por objeto evitar la violencia en el ámbito 

familiar y otras causas destructoras de su solidaridad.
Artículo 61. De la planificación familiar y de la salud materno infantil
El Estado reconoce el derecho de las personas a decidir libre y responsablemente el 

número y la frecuencia del nacimiento de sus hijos, así como a recibir, en coordinación 
con los organismos pertinentes educación, orientación científica y servicios adecuados, 
en la materia.

Se establecerán planes especiales de salud reproductiva y salud materno infantil para 
la población de escasos recursos.

CAPÍTULO V 
De los pueblos indígenas

Artículo 62. De los pueblos indígenas y grupos étnicos
Esta Constitución reconoce la existencia de los pueblos indígenas, definidos como 

grupos de cultura anteriores a la formación y organización del Estado paraguayo.
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Artículo 63. De la identidad étnica
Queda reconocido y garantizado el derecho de los pueblos indígenas a preservar y 

a desarrollar su identidad étnica en el respectivo hábitat. Tienen derecho, asimismo, 
a aplicar libremente sus sistemas de organización política, social, económica, cultural 
y religiosa, al igual que la voluntaria sujeción a sus normas consuetudinarias para la 
regulación de la convivencia interior siempre que ellas no atenten contra los derechos 
fundamentales establecidos en esta Constitución. En los conflictos jurisdiccionales se 
tendrá en cuenta el derecho consuetudinario indígena.

Artículo 64. De la propiedad comunitaria
Los pueblos indígenas tienen derecho a la propiedad comunitaria de la tierra, 

en extensión y calidad suficientes para la conservación y el desarrollo de sus formas 
peculiares de vida. El Estado les proveerá gratuitamente de estas tierras, las cuales 
serán inembargables, indivisibles, intransferibles, imprescriptibles, no susceptibles, no 
susceptibles de garantizar obligaciones contractuales ni de ser arrendadas; asimismo, 
estarán exentas de tributo.

Se prohíbe la remoción o traslado de su hábitat sin el expreso consentimiento de 
los mismos.

Artículo 65. Del derecho a la participación
Se garantiza a los pueblos indígenas el derecho a participar en la vida económica, social, 

política y cultural del país, de acuerdo con sus usos consuetudinarios, ésta Constitución 
y las leyes nacionales.

Artículo 66. De la educación y la asistencia
El Estado respetará las peculiaridades culturales de los pueblos indígenas especial-

mente en lo relativo a la educación formal. Se atenderá, además, a su defensa contra 
la regresión demográfica, la depredación de su hábitat, la contaminación ambiental, la 
explotación económica y la alienación cultural.

Artículo 67. De la exoneración
Los miembros de los pueblos indígenas están exonerados de prestar servicios sociales, 

civiles o militares, así como de las cargas públicas que establezca la ley.

CAPÍTULO VI 
De la salud

Artículo 68. Del derecho a la salud
El Estado protegerá y promoverá la salud como derecho fundamental de la persona 

y en interés de la comunidad.
Nadie será privado de asistencia pública para prevenir o tratar enfermedades, pestes 

o plagas, y de socorro en los casos de catástrofes y de accidentes.
Toda persona está obligada a someterse a las medidas sanitarias que establezca la 

ley, dentro del respeto a la dignidad humana.
Artículo 69. Del sistema nacional de salud
Se promoverá un sistema nacional de salud que ejecute acciones sanitarias integradas, 

con políticas que posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de 
programas y recursos del sector público y privado.
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Artículo 70. Del régimen de bienestar social
La ley establecerá programas de bienestar social mediante estrategias basadas en la 

educación sanitaria y en la participación comunitaria.
Artículo 71. Del narcotráfico, de la drogadicción y de la rehabilitación
El Estado reprimirá la producción, y el tráfico ilícito de las sustancias estupefacientes 

y demás drogas peligrosas, así como los actos destinados a la legitimación del dinero 
proveniente de tales actividades. Igualmente combatirá el consumo ilícito de dichas 
drogas. La ley reglamentará la producción y el uso medicinal de las mismas.

Se establecerán programas de educación preventiva y de rehabilitación de los adictos, 
con la participación de organizaciones privadas.

Artículo 72. Del control de calidad
El Estado velará por el control de la calidad de los productos alimenticios, químicos, 

farmacéuticos y biológicos, en las etapas de producción, importación y comercialización.
Asimismo facilitará el acceso de factores de escasos recursos a los medicamentos con-
siderados esenciales.

CAPÍTULO VII 
De la educación y de la cultura

Artículo 73. Del derecho a la educación y de sus fines
Toda persona tiene derecho a la educación integral y permanente, que como sistema y 

proceso se realiza en el contexto de la cultura de la comunidad. Sus fines son el desarrollo 
pleno de la personalidad humana y la promoción de la libertad y la paz, la justicia social, 
la solidaridad, la cooperación y la integración de los pueblos; el respeto a los derechos 
humanos y los principios democráticos; la afirmación del compromiso con la Patria, de 
la identidad cultural y la formación intelectual, moral y cívica, así como la eliminación 
de los contenidos educativos de carácter discriminatorio.

La erradicación del analfabetismo y la capacitación para el trabajo son objetivos 
permanentes del sistema educativo.

Artículo 74. Del derecho de aprender y de la libertad de enseñar
Se garantizan el derecho de aprender y la igualdad de oportunidades al acceso a los 

beneficios de la cultura humanística, de la ciencia y de la tecnología, sin discriminación 
alguna.

Se garantiza igualmente la libertad de enseñar, sin más requisitos que la idoneidad y 
la integridad ética, así como el derecho a la educación religiosa y al pluralismo ideológico.

Artículo 75. De la responsabilidad educativa
La educación es responsabilidad de la sociedad y recae en particular en la familia, 

en el Municipio y en el Estado.
El Estado promoverá programas de complemento nutricional y suministro de útiles 

escolares para los alumnos de escasos recursos.
Artículo 76. De las obligaciones del Estado
La educación escolar básica es obligatoria. En las escuelas públicas tendrá carácter 

gratuito. El Estado fomentará la enseñanza media, técnica, agropecuaria, industrial y la 
superior o universitaria, así como la investigación científica y tecnológica.
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La organización del sistema educativo es responsabilidad esencial del Estado, con 
la participación de las distintas comunidades educativas. Este sistema abarcará a los 
sectores públicos y privados, así como al ámbito escolar y extraescolar.

Artículo 77. De la enseñanza en lengua materna
La enseñanza en los comienzos del proceso escolar se realizará en la lengua oficial 

materna del educando. Se instruirá asimismo en el conocimiento y en el empleo de 
ambos idiomas oficiales de la República

En el caso de las minorías étnicas cuya lengua materna no sea el guaraní, se podrá 
elegir uno de los dos idiomas oficiales.

Artículo 78. De la educación técnica
El Estado fomentará la capacitación para el trabajo por medio de la enseñanza técnica, 

a fin de formar los recursos humanos requeridos para el desarrollo nacional.
Artículo 79. De las universidades e institutos superiores
La finalidad principal de las universidades y de los institutos superiores será la 

formación profesional superior, la investigación científica y la tecnológica, así como la 
extensión universitaria.

Las universidades son autónomas. Establecerán sus estatutos y formas de gobierno 
y elaborarán sus planes de estudio de acuerdo con la política educativa y los planes de 
desarrollo nacional.

Se garantiza la libertad de enseñanza y la de la cátedra. Las universidades, tanto 
públicas como privadas, serán creadas por ley, la cual determinará las profesiones que 
necesiten títulos universitarios para su ejercicio.

Artículo 80. De los fondos para becas y ayudas
La ley preverá la constitución de fondos para becas y otras ayudas, con el objeto 

de facilitar la formación intelectual, científica, técnica o artística de las personas con 
preferencia de las que carezcan de recursos.

Artículo 81. Del patrimonio cultural
Se arbitrarán los medios necesarios para la conservación, el rescate y la restauración 

de los objetos, documentos y espacios de valor histórico, arqueológico, paleontológico, 
artístico o científico, así como de sus respectivos entornos físicos, que hacen parte del 
patrimonio cultural de la Nación.

El Estado definirá y registrará aquellos que se encuentren en el país y, en su caso, 
gestionará la recuperación de los que se hallen en el extranjero. Los organismos com-
petentes se encargarán de la salvaguarda y del rescate de las diversas expresiones de la 
cultura oral y de la memoria colectiva de la Nación, cooperando con los particulares que 
persigan el mismo objetivo. Quedan prohibidos el uso inapropiado y el empleo desna-
turalizante de dichos bienes, su destrucción, su alteración dolosa, la remoción de sus 
lugares originarios y su enajenación con fines de exportación.

Artículo 82. Del reconocimiento a la Iglesia Católica
Se reconoce el protagonismo de la Iglesia Católica en la formación histórica y cultural 

de la Nación.
Artículo 83. De la difusión cultural y de la exoneración de los impuestos
Los objetos, las publicaciones y las actividades que posean valor significativo para 

la difusión cultural y para la educación, no se gravarán con impuestos fiscales ni muni-
cipales. La ley reglamentará estas exoneraciones y establecerá un régimen de estímulo 
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para introducción e incorporación al país de los elementos necesarios para el ejercicio 
de las artes y de la investigación científica y tecnológica, así como para su difusión en 
el país y en el extranjero.

Artículo 84. De la promoción de los deportes
El Estado promoverá los deportes, en especial los de carácter no profesional, que 

estimulen la educación física, brindando apoyo económico y exenciones impositivas a 
establecerse en la ley. Igualmente, estimulará la participación nacional en competencias 
internacionales.

Artículo 85. Del mínimo presupuestario
Los recursos destinados a la educación en el Presupuesto General de la Nación no 

serán inferiores al veinte por ciento del total asignado a la Administración Central, ex-
cluidos los préstamos y las donaciones.

CAPÍTULO VIII 
Del trabajo

SECCIÓN I 
DE loS DEREChoS lAboRAlES

Artículo 86. Del derecho al trabajo
Todos los habitantes de la República tienen derecho a un trabajo lícito, libremente 

escogido y a realizarse en condiciones dignas y justas.
La ley protegerá el trabajo en todas sus formas y los derechos que ella otorga al 

trabajador son irrenunciables.
Artículo 87. Del pleno empleo
El Estado promoverá políticas que tiendas al plano empleo y a la formación profe-

sional de recursos humanos, dando preferencia al trabajador nacional.
Artículo 88. De la no discriminación
No se admitirá discriminación alguna entre los trabajadores por motivos étnicos, de 

sexo, edad, religión, condición social y preferencias políticas o sindicales.
El trabajo de las personas con limitaciones o incapacidades físicas o mentales será 

especialmente amparado.
Artículo 89. Del trabajo de las mujeres
Los trabajadores de uno y otro sexo tienen los mismos derechos y obligaciones 

laborales, pero la maternidad será objeto de especial protección, que comprenderá los 
servicios asistenciales y los descansos correspondientes, los cuales no serán inferiores 
a doce semanas. La mujer no será despedida durante el embarazo, y tampoco mientras 
duren los descansos por maternidad.

La ley establecerá el régimen de licencias por paternidad.
Artículo 90. Del trabajo de los menores
Se dará prioridad a los derechos del menor trabajador para garantizar su normal 

desarrollo físico, intelectual y moral.
Artículo 91. De las jornadas de trabajo y de descanso
La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo no excederá de ocho horas 

diarias y cuarenta y ocho horas semanales, diurnas, salvo las legalmente establecidas 
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por motivos especiales. La ley fijará jornadas más favorables para las tareas insalubres, 
peligrosas, penosas, nocturnas o las que se desarrollen en turnos continuos rotativos.

Los descansos y las vacaciones anuales serán remunerados conforme con la ley.
Artículo 92. De la retributión del trabajo
El trabajador tienen derechos a disfrutar de una remuneración que le asegure, a él 

y a su familia, una existencia libre y digna. La ley consagrará el salario vital mínimo, 
el aguinaldo anual, la bonificación familiar, el reconocimiento de un salario superior al 
básico por horas de trabajo insalubre o riesgoso, y las horas extraordinarias, nocturnas 
y en días feriados. Corresponde, básicamente, igual salario por igual trabajo.

Artículo 93. De los beneficios adicionales al trabajador
El Estado establecerá un régimen de estímulo a las empresas que incentiven con 

beneficios adicionales a sus trabajadores. Tales emolumentos serán independientes de 
los respectivos salarios y de otros beneficios legales.

Artículo 94. De la estabilidad y de la indemnización
El derecho a la estabilidad del trabajador queda garantizado dentro de los límites que 

la ley establezca, así como su derecho a la indemnización en caso de despido injustificado.
Artículo 95. De la seguridad social
El sistema obligatorio e integral de seguridad social para el trabajador dependiente 

y su familia será establecido por la ley. Se promoverá su extensión a todos los sectores 
de la población.

Los servicios del sistema de seguridad social podrán ser públicos, privados o mixtos, 
y en todos los casos estarán supervisados por el Estado.

Los recursos financieros de los seguros sociales no serán desviados de sus fines 
específicos y; estarán disponibles para este objetivo, sin perjuicio de las inversiones 
lucrativas que puedan acrecentar su patrimonio.

Artículo 96. De la libertad sindical
Todos los trabajadores públicos y privados tienen derecho a organizarse en sindicatos 

sin necesidad de autorización previa. Quedan exceptuados de este derecho los miembros 
de las Fuerzas Armadas y de las Policiales.

Los empleadores gozan de igual libertad de organización. Nadie puede ser obligado 
a pertenecer a un sindicato.

Para el reconocimiento de un sindicato, bastará con la inscripción del mismo en el 
órgano administrativo competente.

En la elección de las autoridades y en el funcionamiento de los sindicatos se obser-
varán las prácticas democráticas establecidas en la ley, la cual garantizará también la 
estabilidad del dirigente sindical.

Artículo 97. De los convenios colectivos
Los sindicatos tienen el derechos a promover acciones colectivas y a concertar con-

venios sobre las condiciones de trabajo.
El Estado favorecerá las soluciones conciliatorias de los conflictos de trabajo y la 

concertación social. El arbitraje será optativo.
Artículo 98. Del derecho de huelga y de paro
Todos los trabajadores de los sectores públicos y privados tienen el derecho a recurrir 

a la huelga en caso de conflicto de intereses. Los empleadores gozan del derecho de paro 
en las mismas condiciones.
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Los derechos de huelga y de paro no alcanzan a los miembros de las Fuerzas Armadas 
de la Nación, ni a los de las policiales.

La ley regulará el ejercicio de estos derechos, de tal manera que no afecten servicios 
públicos imprescindibles para la comunidad.

Artículo 99. Del cumplimiento de las normas laborales
El cumplimiento de las normas laborales y el de las de seguridad e higiene en el 

trabajo quedarán sujetos a la fiscalización de las autoridades creadas por la ley, la cual 
establecerá las sanciones en caso de su violación.

Artículo 100. Del derecho a la vivienda
Todos los habitantes de la República tienen derecho a una vivienda digna.
El Estado establecerá las condiciones para hacer efectivo este derecho, y promoverá 

planes de vivienda de interés social, especialmente las destinadas a familias de escasos 
recursos, mediante sistemas de financiamiento adecuados.

SECCIÓN II 
DE lA FUNCIÓN PúblICA

Artículo 101. De los funcionarios y de los empleados públicos
Los funcionarios y los empleados públicos están al servicio del país. Todos los para-

guayos tienen el derecho a ocupar funciones y empleos públicos.
La ley reglamentará las distintas carreras en las cuales dichos funcionarios y em-

pleados presten servicios, las que, sin perjuicio de otras, son la judicial, la docente, la 
diplomática y consular, la de investigación científica y tecnológica, la de servicio civil, 
la militar y la policial.

Artículo 102. De los derechos laborales de los funcionarios y de los empleados 
públicos

Los funcionarios y los empleados públicos gozan de los derechos establecidos en 
esta Constitución en la sección de derechos laborales, en un régimen uniforme para 
las distintas carreras dentro de los límites establecidos por la ley y con resguardo de los 
derechos adquiridos.

Artículo 103. Del régimen de jubilaciones
Dentro del sistema nacional de seguridad social, la ley regulará el régimen de jubi-

laciones de los funcionarios y los empleados públicos, atendiendo a que los organismos 
autárquicos creados con ese propósito acuerden a los aportantes y jubilados la adminis-
tración de dichos entes bajo control estatal. Participarán del mismo régimen todos los 
que, bajo cualquier título, presten servicios al Estado.

La ley garantizará la actualización de los haberes jubilatorios en igualdad de trata-
miento dispensado al funcionario público en actividad.

Artículo 104. De la declaración obligatoria de bienes y rentas
Los funcionarios y los empleados públicos, incluyendo a los de elección popular, los 

de entidades estatales, binacionales, autárquicas, descentralizadas y, en general, quienes 
perciban remuneraciones permanentes del Estado, estarán obligados a prestar declara-
ción jurada de bienes y rentas dentro de los quince días de haber tomado posesión de 
su cargo, y en igual término al cesar en el mismo.
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Artículo 105. De la prohibición de doble remuneración
Ninguna persona podrá percibir como funcionario o empleado público, más de 

un sueldo o remuneración simultáneamente, con excepción de los que provengan del 
ejercicio de la docencia.

Artículo 106. De la responsabilidad del funcionario y del empleado público
Ningún funcionario o empleado público está exento de responsabilidad. En los 

casos de transgresiones, delitos o faltas que cometiesen en el desempeño de sus fun-
ciones, son personalmente responsables, sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria 
del Estado, con derecho de éste a repetir el pago de lo que llegase a abandonar en tal 
concepto.

CAPÍTULO IX 
De los derechos económicos y de la reforma agraria

SECCIÓN I 
DE loS DEREChoS ECoNÓMICoS

Artículo 107. De la libertad de concurrencia
Toda persona tiene derecho a dedicarse a la actividad económica lícita de su prefe-

rencia, dentro de un régimen de igualdad de oportunidades.
Se garantiza la competencia en el mercado. No serán permitidas la creación de mo-

nopolios y el alza o la baja artificiales de precios que traben la libre concurrencia.
La usura y el comercio no autorizado de artículos nocivos serán sancionados por la 

Ley Penal.
Artículo 108. De la libre circulación de productos
Los bienes de producción o fabricación nacional, y los de procedencia extranjera 

introducidos legalmente, circularán libremente dentro del territorio de la República.
Artículo 109. De la propiedad privada
Se garantiza la propiedad privada, cuyo contenido y límites serán establecidos por 

la ley, atendiendo a su función económica y social, a fin de hacerla accesible para todos.
La propiedad privada es inviolable.
Nadie puede ser privado de su propiedad sino en virtud de sentencia judicial, pero 

se admite la expropiación por causa de utilidad pública o de interés social, que será 
determinada en cada caso por ley. Esta garantizará el previo pago de una justa indem-
nización, establecida convencionalmente o por sentencia judicial, salvo los latifundios 
improductivos destinados a la reforma agraria, conforme con el procedimiento para las 
expropiaciones a establecerse por ley.

Artículo 110. De los derechos de autor y propiedad intelectual
Todo autor, inventor, productor o comerciante gozará de la propiedad exclusiva de 

su obra, invención, marca o nombre comercial, con arreglo a la ley.
Artículo 111. De las transferencias de las empresas públicas
Siempre que el Estado resuelva transferir empresas públicas o su participación en 

las mismas al sector privado, dará opción preferencial de compra a los trabajadores y 
sectores involucrados directamente con la empresa. La ley regulará la forma en que se 
establecerá dicha opción.
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Artículo 112. Del dominio del Estado
Corresponde al Estado el dominio de los hidrocarburos, minerales sólidos, líquidos 

y gaseosos que se encuentre en estado natural en el territorio de la República, con ex-
cepción de las sustancias pétreas, terrosas y calcáreas.

El Estado podrá otorgar concesiones a personas o empresas públicas o privadas, 
mixtas, nacionales o extranjeras, para la prospección, la exploración, la investigación, 
el cateo o la explotación de yacimientos, por tiempo limitado.

La ley regulará el régimen económico que contemple los intereses del Estado, los de 
los concesionarios y los de los propietarios que pudieran resultar afectados.

Artículo 113. Del fomento de las cooperativas
El Estado fomentará la empresa cooperativa y otras formas asociativas de producción 

de bienes y de servicios, basadas en la solidaridad y la rentabilidad social, a las cuales 
garantizará su libre organización y su autonomía.

Los principios del cooperativismo como instrumento del desarrollo económico 
nacional, serán difundidos a través del sistema educativo.

SECCIÓN II 
DE lA REFoRMA AGRARIA

Artículo 114. De los objetivos de la reforma agraria
La reforma agraria es uno de los factores fundamentales para lograr el bienestar 

rural. ella consiste en la incorporación efectiva de la población campesina al desarrollo 
económico y social de la Nación. Se adoptarán sistemas equitativos de distribución, pro-
piedad y tenencia de la tierra; se organizarán el crédito y la asistencia técnica, educacional 
y sanitaria; se fomentará la creación de cooperativas agrícolas y de otras asociaciones 
similares, y se promoverá la producción, la industrialización y la racionalización del 
mercado para el desarrollo integral del agro.

Artículo 115. De las bases de la reforma agraria y del desarrollo rural
La reforma agraria y el desarrollo rural se efectuarán de acuerdo con las siguientes 

bases:
1. La adopción de un sistema tributario y de otras medidas que estimulen la produc-

ción, desalienten el latifundio y garanticen el desarrollo de la pequeña y la mediana 
propiedad rural, según las peculiaridades de cada zona;

2. la racionalización y la regularización del uso de la tierra y de las prácticas de cultivo 
para impedir su degradación, así como el fomento de la producción agropecuaria 
intensiva y diversificada;

3. la promoción de la pequeña y de la mediana empresa agrícola;
4. la programación de asentamientos campesinos; la adjudicación de parcelas de tierras 

en propiedad a los beneficiarios de la reforma agraria, previendo la infraestructura 
necesaria para su asentamiento y arraigo, con énfasis en la vialidad, la educación y 
la salud;

5. el establecimiento de sistemas y organizaciones que aseguren precios justos al pro-
ductor primario;

6. el otorgamiento de créditos agropecuarios, a bajo costo y sin intermediarios;
7. la defensa y la preservación del ambiente;
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8. la creación del seguro agrícola;
9. el apoyo a la mujer campesina, en especial a quien sea cabeza de familia;
10. la participación de la mujer campesina, en igualdad con el hombre, en los planes de 

la reforma agraria;
11. la participación de los sujetos de la reforma agraria en el respectivo proceso, y la 

promoción de las organizaciones campesinas en defensa de sus intereses económicos, 
sociales y culturales.

12. el apoyo preferente a los connacionales en los planes de la reforma agraria;
13. la educación del agricultor y la de su familia, a fin de capacitarlos como agentes 

activos del desarrollo nacional;
14. la creación de centros regionales para el estudio y tipificación agrológica de suelos, 

para establecer los rubros agrícolas en las regiones aptas;
15. la adopción de políticas que estimulen el interés de la población en las tareas agro-

pecuarias, creando centros de capacitación profesional en áreas rurales, y
16. el fomento de la migración interna, atendiendo a razones demográficas, económicas 

y sociales.
Artículo 116. De los latifundios improductivos
Con el objeto de eliminar progresivamente los latifundios improductivos, la ley aten-

derá a la aptitud natural de las tierras, a las necesidades del sector de población vinculado 
con la agricultura y a las previsiones aconsejables para el desarrollo equilibrado de las 
actividades agrícolas, agropecuarias, forestales e industriales, así como al aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales y de la preservación del equilibrio ecológico.
La expropiación de los latifundios improductivos destinados a la reforma agraria serán 
establecidas en cada caso por la ley, y se abonará en la forma y en el plazo que la misma 
determine.

CAPÍTULO X 
De los derechos y de los deberes políticos

Artículo 117. De los derechos políticos
Los ciudadanos, sin distinción de sexo, tienen el derecho a participar en los asuntos 

públicos, directamente o por medio de sus representantes, en la forma que determine 
esta Constitución y las leyes.

Se promoverá el acceso de la mujer a las funciones públicas.
Artículo 118. Del sufragio
El sufragio es derecho, deber y función pública del elector. Constituye la base del 

régimen democrático y representativo. Se funda en el voto universal, libre, directo, 
igual y secreto; en el escrutinio público y fiscalizado, y en el sistema de representación 
proporcional.

Artículo 119. Del sufragio en las organizaciones intermedias
Para las elecciones en las organizaciones intermedias, políticas, sindicales y sociales, 

se aplicarán los mismos principios y normas del sufragio.
Artículo 120. De los electores
Son electores los ciudadanos paraguayos, sin distinción, que hayan cumplido die-

ciocho años. Los paraguayos residentes en el extranjero son electores.
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Los ciudadanos son electores y elegibles, sin más restricciones que las establecidas 
en esta Constitución y en la Ley.

Los extranjeros con radicación definitiva tendrán los mismos derechos en las elec-
ciones municipales.

Artículo 121. Del referéndum
El referéndum legislativo, decidido por ley, podrá o no ser vinculante. Esta institución 

será reglamentada por ley.
Artículo 122. De las materias que no podrán ser objeto de referéndum
No podrán ser objeto de referéndum:

1. Las relaciones internacionales, tratados, convenios o acuerdos internacionales;
2. las expropiaciones;
3. la defensa nacional;
4. la limitación de la propiedad inmobiliaria;
5. las cuestiones relativas a los sistemas tributarios, monetarios y bancarios, la con-

tratación de empréstitos, el Presupuestos General de la Nación, y
6. las elecciones nacionales, las departamentales y las municipales.

Artículo 123. De la iniciativa popular
Se reconoce a los electores el derecho a la iniciativa popular para proponer al Congreso 

proyectos de ley. La forma de las propuestas, así como el número de electores que deban 
suscribirlas, serán establecidas en la ley.

Artículo 124. De la naturaleza y de las funciones de los partidos políticos
Los partidos políticos son personas jurídicas de derecho público. Deben expresar el 

pluralismo y concurrir a la formación de las autoridades electivas, a la orientación de la 
política nacional, departamental o municipal y a la formación cívica de los ciudadanos.

Artículo 125. De la libertad de organización en partidos o en movimientos políticos
Todos los ciudadanos tienen el derecho a asociarse libremente en partidos y o en 

movimientos políticos para concurrir, por métodos democráticos, a la elección de las 
autoridades previstas en esta Constitución y en las leyes, así como en la orientación de 
la política nacional. La ley reglamentará la constitución y el funcionamiento de los par-
tidos y movimientos políticos, a fin de asegurar el carácter democrático de los mismos.

Sólo se podrá cancelar la personalidad jurídica de los partidos y movimientos políticos 
en virtud de sentencia judicial.

Artículo 126. De las prohibiciones a los partidos y a los movimientos políticos
Los partidos y los movimientos políticos, en su funcionamiento, no podrán:

1. recibir auxilio económico, directivas o instrucciones de organizaciones o Estados 
extranjeros;

2. establecer estructuras que, directa o indirectamente, impliquen la utilización o la 
apelación a la violencia como metodología del quehacer político, y

3. constituirse con fines de sustituir por la fuerza el régimen de libertad y de democracia, 
o de poner en peligro la existencia de la República.
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CAPÍTULO XI 
De los deberes

Artículo 127. Del cumplimiento de la ley
Toda persona está obligada al cumplimiento de la ley, la crítica a las leyes es libre, 

pero no está permitido predicar su desobediencia.
Artículo 128. De la primacía del interés general y del deber de colaborar
En ningún caso el interés de los particulares primará sobre el interés general. todos 

los habitantes deben colaborar en bien del país, prestando los servicios y desempeñando 
las funciones definidas como carga pública, que determinen esta Constitución y la ley.

Artículo 129. Del servicio militar
Todo paraguayo tiene la obligación de prepararse y de prestar su concurso para la 

defensa armada de la Patria.
A tal objeto, se establece el servicio militar obligatorio. La ley regulará las condiciones 

en que se hará efectivo este deber.
El servicio militar deberá cumplirse con plena dignidad y respeto hacia la persona. 

En tiempo de paz, no podrá exceder de doce meses.
Las mujeres no prestarán servicio militar sino como auxiliares, en caso de necesidad, 

durante conflicto armado internacional.
Quienes declaren su objeción de conciencia prestarán servicio en beneficio de la 

población civil, a través de centros asistenciales designados por ley y bajo jurisdicción 
civil. La reglamentación y el ejercicio de este derecho no deberán tener carácter punitivo 
ni impondrán gravámenes superiores a los establecidos para el servicio militar.

Se prohíbe el servicio militar personal no determinado en la ley, o para beneficio o 
lucro particular de personas o entidades privadas.

La ley reglamentará la contribución de los extranjeros a la defensa nacional.
Artículo 130. De los beneméritos de la Patria
Los veteranos de la guerra del Chaco, y los de otros conflictos armados internacionales 

que se libren en defensa de la Patria, gozarán de honores y privilegios; de pensiones que 
les permitan vivir decorosamente; de asistencia preferencial, gratuita y completa a su 
salud, así como de otros beneficios, conforme con lo que determine la ley.

En los beneficios económicos les sucederán sus viudas e hijos menores o discapa-
citados, incluidos los de los veteranos fallecidos con anterioridad a la promulgación de 
esta Constitución.

Los beneficios acordados a los beneméritos de la Patria no sufrirán restricciones y 
serán de vigencia inmediata, sin más requisito que su certificación fehaciente.

Los ex prisioneros de guerra bolivianos, quienes desde la firma del Tratado de Paz 
hubiesen optado por integrarse definitivamente al país, quedan equiparados a los vete-
ranos de la guerra del chaco, en los beneficios económicos y prestaciones asistenciales.
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CAPÍTULO XII 
De las garantías constitucionales

Artículo 131. De las garantías
Para hacer efectivos los derechos consagrados en esta Constitución, se establecen las 

garantías contenidas en este capítulo, las cuales serán reglamentadas por la ley.
Artículo 132. De la inconstitucionalidad
La corte suprema de Justicia tiene facultad para declarar la inconstitucionalidad 

de las normas jurídicas y de las resoluciones judiciales, en la forma y con los alcances 
establecidos en esta Constitución y en la ley.

Artículo 133. Del Hábeas Corpus
Esta garantía podrá ser interpuesto por el afectado, por sí o por interpósita persona, 

sin necesidad de poder por cualquier medio fehaciente, y ante cualquier Juez de Primera 
Instancia de la circunscripción judicial respectiva.

El Hábeas Corpus podrá ser:
1. Preventivo: en virtud del cual toda persona, en trance inminente de ser privada 

ilegalmente de su libertad física, podrá recabar el examen de la legitimidad de las 
circunstancias que, a criterio del afectado, amenacen su libertad, así como una orden 
de cesación de dichas restricciones.

2. Reparador: en virtud del cual toda persona que se hallase ilegalmente privada de su 
libertad puede recabar la rectificación de las circunstancias del caso. El magistrado 
ordenará la comparecencia del detenido, con un informe del agente público o privado 
que lo detuvo, dentro de las veinticuatro horas de radicada la petición. Si el reque-
rido no lo hiciese así, el Juez se constituirá en el sitio en el que se halle recluida la 
persona, y en dicho lugar hará juicio de méritos y dispondrá su inmediata libertad, 
igual que si se hubiere cumplido con la presentación del detenido y se haya radicado 
el informe. Si no existiesen motivos legales que autoricen la privación de su libertad, 
la dispondrá de inmediato; si hubiese orden escrita de autoridad judicial, remitirá 
los antecedentes a quien dispuso la detención.

3. Genérico: en virtud del cual se podrán demandar rectificación de circunstancias 
que, no estando contempladas en los dos casos anteriores, restrinjan la libertad o 
amenacen la seguridad personal. Asimismo, esta garantía podrá interponerse en 
casos de violencia física, psíquica o moral que agraven las condiciones de personas 
legalmente privadas de su libertad.
La ley reglamentará las diversas modalidades del hábeas corpus, las cuales proce-

derán incluso, durante el Estado de excepción. El procedimiento será breve, sumario y 
gratuito, pudiendo ser iniciado de oficio.

Artículo 134. Del amparo
Toda persona que por un acto u omisión, manifiestamente ilegítimo, de una autoridad 

o de un particular, se considere lesionada gravemente, o en peligro inminente de serlo 
en derechos o garantías consagradas en esta Constitución o en la ley, y que debido a la 
urgencia del caso no pudiera remediarse por la vía ordinaria, puede promover amparo 
ante el magistrado competente.

El procedimiento será breve, sumario, gratuito, y de acción popular para los casos 
previstos en la ley.
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El magistrado tendrá facultad para salvaguardar el derecho o garantía, o para resta-
blecer inmediatamente la situación jurídica infringida.

Si se tratara de una cuestión electoral, o relativa a organizaciones políticas, será 
competente la justicia electoral.

El Amparo no podrá promoverse en la tramitación de causas judiciales, ni contra actos 
de órganos judiciales, ni en el proceso de formación, sanción y promulgación de las leyes.

La ley reglamentará el respectivo procedimiento. Las sentencias recaídas en el 
Amparo no causarán estado.

Artículo 135. Del Hábeas Data
Toda persona puede acceder a la información y a los datos que sobre si misma, o 

sobre sus bienes, obren en registros oficiales o privados de carácter público, así como 
conocer el uso que se haga de los mismos y de su finalidad. Podrá solicitar ante el magis-
trado competente la actualización, la rectificación o la destrucción de aquellos, si fuesen 
erróneos o afectaran ilegítimamente sus derechos.

Artículo 136. De la competencia y de la responsabilidad de los magistrados
Ningún magistrado judicial que tenga competencia podrá negarse a entender en las 

acciones o recursos previstos en los artículos anteriores; si lo hiciese injustificadamente, 
será enjuiciado y, en su caso, removido.

En las decisiones que dicte, el magistrado judicial deberá pronunciarse también sobre 
las responsabilidades en que hubieran incurrido las autoridades por obra del proceder 
ilegítimo y, de mediar circunstancias que prima facie evidencien la perpetración de 
delito, ordenará la detención o suspensión de los responsables, así como toda medida 
cautelar que sea procedente para la mayor efectividad de dichas responsabilidades. 
Asimismo, si tuviese competencia, instruirá el sumario, pertinente y dará intervención 
al Ministerio Público; si no la tuviese, pasará los antecedentes al magistrado competente 
par su prosecución.

PARTE II 
DEL ORDENAMIENTO POLÍTICO DE LA REPÚBLICA

TÍTULO I 
DE LA NACIÓN Y DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
De las declaraciones generales

Artículo 137. De la supremacía de la Constitución
La ley suprema de la República es la Constitución. Esta, los tratados, convenios y 

acuerdos internacionales aprobados y ratificados, las leyes dictadas por el Congreso y 
otras disposiciones jurídicas de inferior jerarquía, sancionadas en consecuencia, integran 
el derecho positivo nacional en el orden de prelación enunciado.

Quienquiera que intente cambiar dicho orden, al margen de los procedimientos pre-
vistos en esta Constitución, incurrirá en los delitos que se tipificarán y penarán en la ley.
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Esta Constitución no perderá su vigencia ni dejará de observarse por actos de fuerza 
o fuera derogada por cualquier otro medio distinto del que ella dispone.

Carecen de validez todas las disposiciones o actos de autoridad opuestos a lo esta-
blecido en esta Constitución.

Artículo 138. De la validez del orden jurídico
Se autoriza a los ciudadanos a resistir a dichos usurpadores, por todos los me-

dios a su alcance. En la hipótesis de que esa persona o grupo de personas, invocando 
cualquier principio o representación contraria a esta constitución, detenten el poder 
público, sus actos se declaren nulos y sin ningún valor, no vinculantes y, por lo mismo, 
el pueblo en ejercicio de su derecho de resistencia a la opresión, queda dispensado de 
su cumplimiento.

Los estados extranjeros que, por cualquier circunstancia, se relacionen con tales 
usurpadores no podrán invocar ningún pacto, tratado ni acuerdo suscrito o autorizado 
por el gobierno usurpador, para exigirlo posteriormente como obligación o compromiso 
de la República del Paraguay.

Artículo 139. De los símbolos
Son símbolos de la República del Paraguay:

1. el pabellón de la República;
2. el sello nacional, y
3. el himno nacional.

La ley reglamentará las características de los símbolos de la República no previstos 
en la resolución del Congreso General Extraordinario del 25 de noviembre de 1842, y 
determinando su uso.

Artículo 140. De los idiomas
El Paraguay es un país pluricultural y bilingüe.
Son idiomas oficiales el castellano y el guaraní. La ley establecerá las modalidades de 

utilización de uno y otro. Las lenguas indígenas, así como las de otras minorías, forman 
parte del patrimonio cultural de la Nación.

CAPÍTULO II 
De las relaciones internacionales

Artículo 141. De los tratados internacionales
Los tratados internacionales válidamente celebrados, aprobados por ley del Congreso, 

y cuyos instrumentos de ratificación fueran canjeados o depositados, forman parte del 
ordenamiento legal interno con la jerarquía que determina el Artículo 137.

Artículo 142. De la denuncia de los tratados
Los tratados internacionales relativos a los derechos humanos no podrán ser de-

nunciados sino por los procedimientos que rigen para la enmienda de esta Constitución.
Artículo 143. De las relaciones internacionales
La República del Paraguay, en sus relaciones internacionales, acepta el derecho 

internacional y se ajusta a los siguientes principios:
1. la independencia nacional;
2. la autodeterminación de los pueblos;
3. la igualdad jurídica entre los Estados;
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4. la solidaridad y la cooperación internacional;
5. la protección internacional de los derechos humanos;
6. la libre navegación de los ríos internacionales;
7. la no intervención, y
8. la condena a toda forma de dictadura, colonialismo e imperialismo.

Artículo 144. De la renuncia a la guerra
La República del Paraguay renuncia a la guerra, pero sustenta el principio de la legítima 

defensa. Esta declaración es compatible con los derechos y obligaciones del Paraguay en 
su carácter de miembro de la Organización de las Naciones Unidas y de la Organización 
de Estados Americanos, o como parte en tratados de integración.

Artículo 145. Del orden jurídico supranacional
La República del Paraguay, en condiciones de igualdad con otros Estados, admite 

un orden jurídico supranacional que garantice la vigencia de los derechos humanos, de 
la paz, de la justicia, de la cooperación y del desarrollo, en lo político, económico, social 
y cultural.

Dichas decisiones sólo podrán adoptarse por mayoría absoluta de cada Cámara del 
Congreso.

CAPÍTULO III 
De la nacionalidad y de la ciudadanía

Artículo 146. De la nacionalidad natural
Son de nacionalidad paraguaya natural:

1. las personas nacidas en el territorio de la República;
2. los hijos de madre o padre paraguayo quienes, hallándose uno o ambos al servicio 

de la República, nazcan en el extranjero;
3. los hijos de madre o padre paraguayo nacidos en el extranjero, cuando aquellos se 

radiquen en la República en forma permanente, y
4. los infantes de padres ignorados, recogidos en el territorio de la República.

La formalización del derecho consagrado en el inciso 3. se efectuará por simple 
declaración del interesado, cuando éste sea mayor de dieciocho años. Si no los hubiese 
cumplido aún, la declaración de su representante legal tendrá validez hasta dicha edad, 
quedando sujeta a ratificación por el interesado.

Artículo 147. De la no privación de la nacionalidad natural
Ningún paraguayo natural será privado de su nacionalidad, pero podrá renunciar 

voluntariamente a ella.
Artículo 148. De la nacionalidad por naturalización
Los extranjeros podrán obtener la nacionalidad paraguaya por naturalización si 

reúnen los siguientes requisitos:
1. mayoría de edad:
2. radicación mínima de tres años en territorio nacional;
3. ejercicio en el país de alguna profesión, oficio, ciencia, arte o industria, y
4. buena conducta, definida en la ley.
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Artículo 149. De la nacionalidad múltiple
La nacionalidad múltiple podrá ser admitida mediante tratado internacional por reci-

procidad de rango constitucional entre los Estados del natural de origen y del de adopción.
Artículo 150. De la pérdida de la nacionalidad
Los paraguayos naturalizados pierden la nacionalidad en virtud de ausencia injusti-

ficada de la República por más de tres años, declarada judicialmente, o por la adquisición 
voluntaria de otra nacionalidad.

Artículo 151. De la nacionalidad honoraria
Podrán ser distinguidos con la nacionalidad honoraria, por ley del congreso, los 

extranjeros que hubiesen prestado servicios eminentes a la República.
Artículo 152. De la ciudadanía
Son ciudadanos:

1. toda persona de nacionalidad paraguaya natural, desde los dieciocho años de edad, 
y

2. toda persona de nacionalidad paraguaya por naturalización, después de dos años de 
haberla obtenido.
Artículo 153. De la suspensión del ejercicio de la ciudadanía
Se suspende el ejercicio de la ciudadanía:

1. por la adopción de otra nacionalidad, salvo reciprocidad internacional;
2. por incapacidad declarada en juicio, que impida obrar libremente y con discernimiento, 

y
3.  cuando la persona se hallara cumpliendo condena judicial, con pena privativa de 

libertad.
La suspensión de la ciudadanía concluye al cesar legalmente la causa que la determina.
Artículo 154. De la competencia exclusiva del Poder Judicial
La ley establecerá las normas sobre adquisición, recuperación y opción de la nacio-

nalidad, así como sobre la suspensión de la ciudadanía.
El Poder Judicial tendrá competencia exclusiva para entender en estos casos.

CAPÍTULO IV 
Del ordenamiento territorial de la Republica

SECCIÓN I 
DE lAS DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 155. Del territorio, de la soberanía y de la inenajenabilidad
El territorio nacional jamás podrá ser cedido, transferido, arrendad, ni en forma 

alguna enajenado, aún temporalmente, a ninguna potencia extranjera. Los Estados que 
mantengan relaciones diplomáticas con la República, así como los organismos interna-
cionales de los cuales ella forma parte, sólo podrán adquirir los inmuebles necesarios 
para la sede de sus representaciones, de acuerdo con las prescripciones de la ley. En estos 
casos, quedará siempre a salvo la soberanía nacional sobre el suelo.

Artículo 156. De la estructura política y la administrativa
A los efectos de la estructuración política y administrativa del Estado, el territorio 

nacional se divide en departamentos, municipios y distritos, los cuales, dentro de los 
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límites de esta Constitución y de las leyes, gozan de autonomía política, administrativa 
y normativa para la gestión de sus intereses, y de autarquía en la recaudación e inversión 
de sus recursos.

Artículo 157. De la capital
La Ciudad de la Asunción es la Capital de la República y asiento de los poderes del 

Estado. Se constituye en Municipio, y es independiente de todo Departamento. La ley 
fijará sus límites.

Artículo 158. De los servicios nacionales
La creación y el funcionamiento de servicios de carácter nacional en la jurisdicción 

de los departamentos y de los municipios serán autorizadas por ley.
Podrán establecerse igualmente servicios departamentales, mediante acuerdos entre 

los respectivos departamentos y municipios.
Artículo 159. De los departamentos y municipios
La creación, la fusión o la modificación de los departamentos y sus capitales, los 

municipios y los distritos, en sus casos, serán determinadas por la ley, atendiendo a las 
condiciones socioeconómicas, demográficas, ecológicas, culturales e históricas de los 
mismos.

Artículo 160. De las regiones
Los departamentos podrán agruparse en regiones, para el mejor desarrollo de sus 

respectivas comunidades. Su constitución y su funcionamiento serán regulados por la ley.

SECCIÓN II 
DE loS DEPARtAMENtoS

Artículo 161. Del gobierno departamental
El gobierno de cada departamento será ejercido por un gobernador y por una junta 

departamental. Serán electos por voto directo de los ciudadanos radicados en los respec-
tivos departamentos, en comicios coincidentes con las elecciones generales, y durarán 
cinco años en sus funciones.

El gobernador representa al Poder Ejecutivo en la ejecución de la política nacional. 
No podrá ser electo.

La ley determinará la composición y las funciones de las juntas departamentales.
Artículo 162. De los requisitos
Para ser gobernador ser requiere:

1. ser paraguayo natural;
2. tener treinta años cumpliendo, y
3. ser nativo del departamento y con radicación en el mismo por un año cuanto menos. 

En el caso de que el candidato no sea oriundo del departamento, deberá estar radicado 
en él durante cinco años como mínimo. Ambos plazos se contarán inmediatamente 
antes de las elecciones.

4. Las inhabilidades para candidatos a gobernadores serán las mismas que para Presidente 
y Vicepresidente de la República.
Para ser miembro de la junta departamental rigen los mismos requisitos establecidos 

para cargo de gobernador, con excepción de la edad, que deberá ser la de veinticinco 
años cumplidos.
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Artículo 163. De la competencia
Es de competencia del gobierno departamental:

1. coordinar sus actividades con las de las distintas municipalidades del departamento; 
organizar los servicios departamentales comunes, tales como obras públicas, provi-
sión de energía, de agua potable y los demás que afecten conjuntamente a más de 
un Municipio, así como promover las asociaciones de cooperación entre ellos;

2. preparar el plan de desarrollo departamental, que deberá coordinarse con el Plan 
Nacional de Desarrollo, y elaborar la formulación presupuestaria anual, a considerarse 
en el Presupuesto General de la Nación;

3. coordinar la acción departamental con las actividades del gobierno central, en especial 
lo relacionado con las oficinas de carácter nacional del departamento, primordial-
mente en el ámbito de la salud y en el de la educación;

4. disponer la integración de los Consejos de Desarrollo Departamental, y
5. las demás competencias que fijen esta Constitución y la ley.

Artículo 164. De los recursos
Los recursos de la administración departamental son:

1. la porción correspondiente de impuestos, tasas y contribuciones que se definan y 
regulen por esta constitución y por la ley;

2. las asignaciones o subvenciones que les destinen el Gobierno nacional;
3. las rentas propias determinadas por ley, así como las donaciones y los legados, y
4. los demás recursos que fije la ley.

Artículo 165. De la intervención
Los departamentos y las municipalidades podrán ser intervenidos por el Poder 

Ejecutivo, previo acuerdo de la Cámara de Diputados, en los siguientes casos:
1. a solicitud de la junta departamental o de la municipal, por decisión de la mayoría 

absoluta;
2. por desintegración de la junta departamental o de la municipal, que imposibilite su 

funcionamiento, y
3. por grave irregularidad en la ejecución del presupuesto o en la administración de 

sus bienes, previo dictamen de la Contraloría General de la República.
La intervención no se prolongará por más de noventa días, y si de ella resultase 

la existencia del caso previsto en el inciso 3., la Cámara de Diputados por mayoría 
absoluta, podrá destituir al gobernador o al intendente, o la junta departamental o 
la municipal, debiendo el Tribunal Superior de Justicia Electoral convocar a nuevos 
comicios para constituir las autoridades que reemplacen a las que hayan cesado en 
sus funciones, dentro de los noventa días siguientes a la resolución dictada por la 
Cámara de Diputados.

SECCIÓN III 
DE loS MUNICIPIoS

Artículo 166. De la autonomía
Las municipalidades son los órganos de gobierno local con personería jurídica que, 

dentro de su competencia, tienen autonomía política, administrativa y normativa, así 
como autarquía en la recaudación e inversión de sus recursos.
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Artículo 167. Del gobierno municipal
El gobierno de los municipios estará a cargo de un intendente y de una junta munici-

pal, los cuales serán electos en sufragio directo por las personas habilitadas legalmente.
Artículo 168. De las atribuciones
Serán atribuciones de las municipalidades, en su jurisdicción territorial y con arreglo 

a la ley:
1. la libre gestión en materias de su competencia, particularmente en las de urbanismo, 

ambiente, abasto, educación, cultura, deporte, turismo, asistencia sanitaria y social, 
instituciones de crédito, cuerpos de inspección y de policía;

2. la administración y la disposición de sus bienes;
3. la elaboración de su presupuesto de ingresos y egresos;
4. la participación en las rentas nacionales;
5. la regulación del monto de las tasas retributivas de servicios efectivamente prestados, 

no pudiendo sobrepasar el costo de los mismos;
6. el dictado de ordenanzas, reglamentos y resoluciones;
7. el acceso al crédito privado y al crédito público, nacional e internacional;
8. la reglamentación y la fiscalización del tránsito, del transporte público y la de otras 

materias relativas a la circulación de vehículos, y
9. las demás atribuciones que fijen esta Constitución y la ley.

Artículo 169. Del impuesto inmobiliario
Corresponderá a las municipalidades y a los departamentos la totalidad de los tributos 

que graven la propiedad inmueble en forma directa. Su recaudación será competencia 
de las municipalidades. El setenta por ciento de lo recaudado por cada municipalidad 
quedará en propiedad de la misma, el quince por ciento en la del departamento respectivo 
y el quince por ciento restante será distribuido entre las municipalidades de menores 
recursos, de acuerdo con la ley.

Artículo 170. De la protección de recursos
Ninguna institución del Estado, ente autónomo, autárquico o descentralizado podrá 

apropiarse de ingresos o rentas de las municipalidades.
Artículo 171. De las categorías y de los regímenes
Las diferentes categorías y regímenes de municipalidades serán establecidos por 

ley, atendiendo a las condiciones de población, de desarrollo económico, de situación 
geográfica, ecológica, cultural, histórica y a otros factores determinantes de su desarrollo.

Las municipalidades podrán asociarse entre sí para encarar en común la realización 
de sus fines y, mediante ley, con municipalidades de otros países.

CAPÍTULO V 
De la Fuerza Pública

Artículo 172. De la composición
La Fuerza Pública está integrada, en forma exclusiva, por la fuerza militar y policial.
Artículo 173. De las Fuerzas Armadas
Las Fuerzas Armadas de la Nación constituye una institución nacional que será or-

ganizada con carácter permanente, profesional, no deliberante, obediente, subordinada 
a los poderes del Estado y sujeta a las disposiciones de esta constitución y de las leyes. 
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Su misión es la de custodiar la integridad territorial y la de defender a las autoridades 
legítimamente constituidas, conformes con esta Constitución y las leyes. Su organización 
y sus efectivos serán determinados por la ley.

Los militares en servicio activo ajustarán su desempeño a las leyes y reglamentos, 
y no podrán afiliarse a partido o a movimiento político alguno, ni realizar ningún tipo 
de actividad política.

Artículo 174. De los tribunales militares
Los tribunales militares solo juzgarán delitos o faltas de carácter militar, calificados 

como tales por la ley, y cometidos por militares en servicio activo. Sus fallos podrán ser 
recurridos ante la justicia ordinaria.

Cuando se trate de un acto previsto y penado, tanto por la ley penal común como 
por la ley penal militar no será considerado como delito militar, salvo que hubiese sido 
cometido por un militar en servicio activo y en ejercicio de funciones castrenses. En caso 
de duda de si el delito es común o militar, se lo considerará como delito común. Sólo en 
caso de conflicto armado internacional, y en la forma dispuesta por la ley, estos tribunales 
podrán tener jurisdicción sobre personas civiles y militares retirados.

Artículo 175. De la Policía Nacional
La Policía Nacional es una institución profesional, no deliberante, obediente, or-

ganizada con carácter permanente y en dependencia jerárquica del órgano del Poder 
Ejecutivo encargado de la seguridad interna de la Nación.

Dentro del marco de esta Constitución y de las leyes, tiene la misión de preservar el 
orden público legalmente establecido, así como los derechos y la seguridad de las per-
sonas y entidades y de sus bienes; ocuparse de la prevención de los delitos; ejecutar los 
mandatos de la autoridad competente y, bajo dirección judicial, investigar los delitos. 
La ley reglamentará su organización y sus atribuciones.

El mando de la Policía Nacional será ejercido por un oficial superior de su cuadro 
permanente. Los policías en servicio activo no podrán afiliarse a partido o a movimiento 
político alguno, ni realizar ningún tipo de actividad política.

La creación de cuerpos de policía independientes podrá ser establecida por ley, la 
cual fijará sus atribuciones y respectivas competencias, en el ámbito municipal y en el 
de los otros poderes del Estado.

CAPÍTULO VI 
De la política económica del Estado

SECCIÓN I 
DEl DESARRollo ECoNÓMICo NACIoNAl

Artículo 176. De la política económica y de la promoción del desarrollo
La política económica tendrá como fines, fundamentalmente, la promoción del 

desarrollo económico, social y cultural.
El Estado promoverá el desarrollo económico mediante la utilización racional de los 

recursos disponibles, con el objeto de impulsar un crecimiento ordenado y sostenido de 
la economía, de crear nuevas fuentes de trabajo y de riqueza, de acrecentar el patrimonio 
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nacional y de asegurar el bienestar de la población. El desarrollo se fomentará con pro-
gramas globales que coordinen y orienten la actividad económica nacional.

Artículo 177. Del carácter de los planes de desarrollo
Los planes nacionales de desarrollo serán indicativos para el sector privado, y de 

cumplimiento obligatorio para el sector público.

SECCIÓN II 
DE lA oRGANIzACIÓN FINANCIERA

Artículo 178. De los recursos del Estado
Para el cumplimiento de sus fines, el Estado establece impuestos, tasas, contribu-

ciones y demás recursos; explota por sí, o por medio de concesionarios los bienes de 
su dominio privado, sobre los cuales determina regalías, “royalties”, compensaciones 
u otros derechos, en condiciones justas y convenientes para los intereses nacionales; 
organiza la explotación de los servicios públicos y percibe el canon de los derechos que 
se estatuyan; contrae empréstitos internos o internacionales destinados a los programas 
nacionales de desarrollo; regula el sistema financiero del país, y organiza, fija y compone 
el sistema monetario.

Artículo 179. De la creación de tributos
Todo tributo, cualquiera sea su naturaleza o denominación, será establecido exclu-

sivamente por la ley, respondiendo a principios económicos y sociales justos, así como 
a políticas favorables al desarrollo nacional.

Es también privativo de la ley determinar la materia imponible, los sujetos obligados 
y el carácter del sistema tributario.

Artículo 180. De la doble imposición
No podrá ser objeto de doble imposición el mismo hecho generador de la obligación 

tributaria. En las relaciones internacionales, el Estado podrá celebrar convenios que 
eviten la doble imposición, sobre la base de la reciprocidad.

Artículo 181. De la igualdad del tributo
La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter confiscatorio. 

Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva de los habitantes y a las 
condiciones generales de la economía del país.

TÍTULO II 
DE LA ESTRUCTURA Y DE LA ORGANIZACIÓN DEL ESTADO

CAPÍTULO I 
Del Poder Legislativo

SECCIÓN I 
DE lAS DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 182. De la composición
El Poder Legislativo será ejercido por el Congreso, compuesto de una Cámara de 

senadores y otra de diputados.
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Los miembros titulares y suplentes de ambas Cámaras serán elegidos directamente 
por el pueblo; de conformidad con la ley.

Los miembros suplentes sustituirán a los titulares en caso de muerte, renuncia o 
inhabilidad de éstos, por el resto del período constitucional o mientras dure la inhabili-
dad, si ella fuere temporal. En los demás casos, resolverá el reglamente de cada Cámara.

Artículo 183. De la reunión en Congreso
Sólo ambas Cámaras, reunidas en Congreso, tendrán los siguientes deberes y 

atribuciones:
1. recibir el juramento o promesa, el asumir el cargo, del Presidente de la República, 

del Vicepresidente y de los miembros de la Corte Suprema de Justicia;
2. conceder o denegar al Presidente de la República el permiso correspondiente, en los 

casos previstos por esta Constitución;
3. autorizar la entrada de fuerzas armadas extranjeras al territorio de la República y la 

salida la exterior de las nacionales, salvo casos de mera cortesía;
4. recibir a Jefes de Estado o de Gobierno de otros países, y
5. los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.

El Presidente de la Cámara de Senadores y de la Cámara de Diputados presidirán las 
reuniones del Congreso en carácter de Presidente y Vicepresidente, respectivamente.

Artículo 184. De las sesiones
Ambas Cámaras del congreso se reunirán anualmente en sesiones ordinarias, desde 

el primero de julio de cada año hasta el 30 de junio siguiente con un período de receso 
desde el veinte y uno de diciembre al primero de marzo, fecha ésta en la que rendirá su 
informe el Presidente de la República. Las dos Cámaras se convocarán a sesiones ex-
traordinarias o prorrogarán sus sesiones por decisión de la cuarta parte de los miembros 
de cualquiera de ellas; por resolución de los dos tercios de integrantes de la Comisión 
Permanente del Congreso, o por decreto del Poder Ejecutivo. El Presidente del Congreso 
o el de la Comisión Permanente deberán convocarlas en el término perentorio de cua-
renta y ocho horas.

Las prórrogas de sesiones serán efectuadas del mismo modo.
Las extraordinarias se convocarán para tratar un orden del día determinado, y se 

clausurarán una vez que éste haya sido agotado.
Artículo 185. De las sesiones conjuntas
Las Cámaras sesionarán conjuntamente en los casos previstos en esta Constitución 

en el Reglamento del Congreso, donde se establecerán las formalidades necesarias.
El quórum legal se formará con la mitad más uno del total de cada Cámara. Salvo los 

casos en que esta Constitución establece mayorías calificadas, las decisiones se tomarán 
por simple mayoría de votos de los miembros presentes.

Para las votaciones de las Cámaras del Congreso se entenderá por simple mayoría la 
mitad más uno de los miembros presentes; por mayoría de dos tercios, las dos terceras 
partes de los miembros presentes; por mayoría absoluta, el quórum legal, y por mayoría 
absoluta de dos tercios, las dos terceras partes del número total de miembros de cada 
cámara.

Las disposiciones previstas en este Artículo se aplicarán también a las sesiones de 
ambas cámaras reunidas en Congreso.
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El mismo régimen de quórum y mayorías se aplicará a cualquier órgano colegiado 
electivo previsto por esta Constitución.

Artículo 186. De las comisiones
Las cámaras funcionarán en pleno y en comisiones unicamerales o bicamerales.
Todas las comisiones se integrarán, en lo posible, proporcionalmente, de acuerdo 

con las bancadas representadas en las Cámaras.
Al inicio de las sesiones anuales de la legislatura, cada Cámara designará las comi-

siones asesoras permanentes. Estas podrán solicitar informes u opiniones de personas y 
entidades públicas o privadas, a fin de producir sus dictámenes o de facilitar el ejercicio 
de las demás facultades que corresponden al Congreso.

Artículo 187. De la elección y de la duración
Los senadores y diputados titulares y suplentes serán elegidos en comicios simul-

táneos con los presidenciales.
Los legisladores durarán cinco años en su mandato, a partir del primero de julio y 

podrán ser reelectos.
Las vacancias definitivas o temporarias de la Cámara de Diputados serán cubiertas 

por los suplentes electos en el mismo departamento, y las de la Cámara de Senadores 
por los suplentes de la lista proclamada por la Justicia Electoral.

Artículo 188. Del juramento o promesa
En el acto de su incorporación a las cámaras, los senadores y diputados prestarán 

juramento o promesa de desempeñarse debidamente en el cargo y de obrar de confor-
midad con lo que prescribe esta Constitución.

Ninguna de las cámaras podrá sesionar, deliberar o adoptar decisiones sin la presencia 
de la mayoría absoluta. Un número menor podrá, sin embargo, compeler a los miembros 
ausentes a concurrir a las sesiones en los términos que establezca cada Cámara.

Artículo 189. De las senadurías vitalicias
Los ex presidentes de la República, electos democráticamente, serán senadores 

vitalicios de la Nación, salvo que hubiesen sido sometidos a juicio político y hallados 
culpables. No integrarán el quórum. Tendrán voz pero no voto.

Artículo 190. Del reglamento
Cada Cámara redactará su reglamento. Por mayoría de dos tercios podrá amonestar o 

a percibir cualquiera de sus miembros, por inconducta en el ejercicio de sus funciones, y 
suspenderlo hasta sesenta días sin goce de dieta. Por mayoría absoluta podrá removerlo 
por incapacidad física o mental, declarada por la Corte Suprema de Justicia. En los casos 
de renuncia, se decidirá por simple mayoría de votos.

Artículo 191. De las inmunidades
Ningún miembro del Congreso puede ser acusado judicialmente por las opiniones 

que emita en el desempeño de sus funciones. Ningún Senador o Diputado podrá ser 
detenido, desde el día de su elección hasta el del cese de sus funciones, salvo que fuera 
hallado en flagrante delito que merezca pena corporal. En este caso, la autoridad intervi-
niente lo pondrá bajo custodia en su residencia, dará cuenta de inmediato del hecho a la 
Cámara respectiva y al juez competentes, a quien remitirá los antecedentes a la brevedad.

Cuando se formase causa contra un Senador o un Diputado ante los tribunales ordi-
narios, el juez lo comunicará, con copia de los antecedentes, a la Cámara respectiva, la cual 
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examinará el mérito del sumario, y por mayoría de dos tercios resolverá si ha lugar o no 
desafuero, para ser sometido a proceso. En caso afirmativo, le suspenderá en sus fueros.

Artículo 192. Del pedido de informes
Las Cámaras pueden solicitar a los demás poderes del Estado, a los entes autónomos, 

autárquicos y descentralizados, y a los funcionarios públicos, los informes sobre asuntos 
de interés público que estimen necesarios, exceptuando la actividad jurisdiccional.

Los afectados están obligados a responder los pedidos de informe dentro del plazo 
que se les señale, el cual no podrá ser menor de quince días.

Artículo 193. De la citación y de la interpelación
Cada Cámara, por mayoría absoluta, podrá citar e interpelar individualmente a los 

ministros y a otros altos funcionarios de la Administración Pública, así como a los direc-
tores y administradores de los entes autónomos, autárquicos y descentralizados, a los 
de entidades que administren fondos del Estado y a los de las empresas de participación 
estatal mayoritaria, cuando se discuta una ley o se estudie un asunto concerniente a sus 
respectivas actividades. Las preguntas deben comunicarse al citado con una antelación 
mínima de cinco días. Salvo justa causa, será obligatorio para los citados concurrir a los 
requerimientos, responder a las preguntas y brindar toda la información que les fuese 
solicitada.

La ley determinará la participación de la mayoría y de la minoría en la formulación de 
las preguntas. No se podrá citar, interpelar al Presidente de la República, al Vicepresidente 
ni a los miembros del Poder Judicial, en materia jurisdiccional.

Artículo 194. Del voto de censura
Si el citado no concurriese a la Cámara respectiva, o ella considerara insatisfactorias 

sus declaraciones, ambas Cámaras, por mayoría absoluta de dos tercios, podrá emitir 
un voto de censura en su contra y recomendar su remoción del cargo al Presidente de la 
República o al superior jerárquico.

Si la moción de censura no fuese aprobada, no se presentará otra sobre el mismo 
tema respecto al mismo Ministro o funcionario citados, en ese período de sesiones.

Artículo 195. De las comisiones de investigación
Ambas Cámaras del congreso podrán construir comisiones conjuntas de investigación 

sobre cualquier asunto de interés público, así como sobre la conducta de sus miembros.
Los directores y administradores de los entes autónomos, autárquicos y descen-

tralizados, los de las entidades que administren fondos del Estado, los de las empresas 
de participación estatal mayoritaria, los funcionarios públicos y los particulares están 
obligados a comparecer ante las dos Cámaras y suministrarles la información y las docu-
mentaciones que se les requiera. La ley establecerá las sanciones por el incumplimiento 
de esta obligación.

El Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros del Poder Ejecutivo y 
los magistrados judiciales, en materia jurisdiccional, no podrán ser investigados.

La actividad de las comisiones investigadoras no afectará las atribuciones privativas 
del Poder Judicial, ni lesionará los derechos y garantías consagrados por esta constitu-
ción, sus conclusiones no serán vinculantes para los tribunales ni menoscabarán las 
resoluciones judiciales, sin perjuicio del resultado de la investigación, que podrá ser 
comunicado a la justicia ordinaria.
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Los jueces ordenarán, conforme a derecho, las diligencias y pruebas que se les re-
quiera, a los efectos de la investigación.

Artículo 196. De las incompatibilidades
Podrán ser electos, pero no podrán desempeñar funciones legislativas, los asesores 

de reparticiones públicas, los funcionarios y los demás empleados a sueldo del Estado o 
de los municipios, cualquiera sea la denominación con que figuren y el concepto de sus 
retribuciones, mientras subsista la designación para dichos cargos.

Se exceptúan de las incompatibilidades establecidas en este Artículo, el ejercicio 
parcial de la docencia y el de la investigación científica.

Ningún Senador o Diputado puede formar parte de empresas que exploten servicios 
públicos o tengan concesiones del Estado, ni ejercer la asesoría jurídica o la representación 
de aquellas, por sí o por interpósita persona.

Artículo 197. De las inhabilidades
No pueden ser candidatos a senadores ni a diputados:

1. los condenados por sentencia firme a penas privativas de libertas, mientras dure la 
condena;

2. los condenados a penas de inhabilitación para el ejercicio de la función pública, 
mientras dure aquella;

3. los condenados por la comisión de delitos electorales, por el tiempo que dure la 
condena;

4. los magistrados judiciales, los representantes del Ministerio Público, el Procurador 
General de la República, el Subcontador, y los miembros de la Justicia Electoral;

5. los ministros o religiosos de cualquier credo;
6. los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o entidades nacionales 

o extranjeras, que sean concesionarias de servicios estatales, o de ejecución de obras 
o provisión de bienes al Estado;

7. los militares y policías en servicio activo;
8. los candidatos a Presidente de la República o a Vicepresidente, y
9. los propietarios o copropietarios de los medios de comunicación.

Los ciudadanos afectados por las inhabilitaciones previstas en los incisos 4, 5, 6, 
y 7, y deberán cesar en su inhabilidad para ser candidatos noventa días, por lo menos, 
antes de la fecha de inscripción de sus listas en el Tribunal Superior de Justicia Electoral.

Artículo 198. De la inhabilidad relativa
No podrán ser electos senadores ni diputados los ministros del Poder ejecutivo; los 

subsecretarios de Estado; los presidentes de Consejos o administradores generales de 
los entes descentralizados, autónomos, autárquicos, binacionales o multinacionales, los 
de empresas con participación estatal mayoritaria, y los gobernadores e intendentes, si 
no renuncian a sus respectivos cargos y se les acepta las mismas por lo menos noventa 
días antes de la fecha de las elecciones.

Artículo 199. De los permisos
Los Senadores y diputados solo podrán aceptar cargos de Ministro o de diplomático. 

Para desempeñarlos, deberán solicitar permiso a la Cámara respectiva, a la cual podrán 
reincorporarse al término de aquellas funciones.

Artículo 200. De la elección de autoridades
Cada Cámara constituirá sus autoridades y designará a sus empleados.
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Artículo 201. De la pérdida de la investidura
Los senadores y diputados perderán su investidura, además de los casos ya previstos, 

por las siguientes causas:
1. la violación del régimen de las inhabilidades e incompatibilidades previstas en esta 

Constitución, y
2. el uso indebido de influencias, fehacientemente comprobado.

Los senadores y diputados no estarán sujetos a mandatos imperativos.
Artículo 202. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Congreso:

1. velar por la observancia de esta Constitución, de las leyes;
2. dictar los códigos y demás leyes, modificarlos o derogarlos, interpretando esta 

Constitución;
3. establecer la división política del territorio de la República, así como la organización 

regional, departamental y municipal;
4. legislar sobre materia tributaria;
5. sancionar anualmente la ley del Presupuesto General de la Nación;
6. dictar la Ley Electoral;
7. determinar el régimen legal de la enajenación y el de adquisición de los bienes fiscales, 

departamentales y municipales;
8. expedir resoluciones y acuerdos internos, como asimismo formular declaraciones, 

conforme con sus facultades;
9. aprobar o rechazar los tratados y demás acuerdos internacionales suscritos por el 

Poder ejecutivo;
10. aprobar o rechazar la contratación de empréstitos;
11. autorizar, por tiempo determinado, concesiones para la explotación de servicios pú-

blicos nacionales, multinacionales o de bienes del Estado, así como para la extracción 
y transformación de minerales sólidos, líquidos y gaseosos;

12. dictar leyes para la organización de la administración de la República, para la creación 
de entes descentralizados y para el ordenamiento del crédito público;

13. expedir leyes de emergencia en los casos de desastre o de calamidad pública;
14. recibir el juramento promesa constitucional del Presidente de la República, el del 

Vicepresidente y el de los demás funcionarios, de acuerdo con lo establecido en esta 
Constitución;

15. recibir del Presidente de la República, un informe sobre la situación general del país, 
sobre su administración y sobre los planes de gobiernos; en la forma dispuesta en 
esta Constitución;

16. aceptar o rechazar la renuncia del Presidente de la República y la del Vicepresidente;
17. prestar los acuerdos y efectuar los nombramientos que esta Constitución prescribe, 

así como las designaciones de representantes del Congreso en otros órganos del 
Estado;

18. conceder amnistías;
19. decidir el traslado de la Capital de la República a otro punto del territorio nacional, 

por mayoría absoluta de dos tercios de los miembros de cada Cámara;
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20. aprobar o rechazar, en todo o en parte y previo informe de la Contraloría General 
de la República, el detalle y la justificación de los ingresos y egresos de las finanzas 
públicas sobre la ejecución presupuestaria;

21. reglamentaria la navegación fluvial, la marítima, la aérea y la espacial, y
22. los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.

SECCIÓN II 
DE lA FoRMACIÓN y lA SANCIÓN DE lAS lEyES

Artículo 203. Del origen y de la iniciativa
Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras del Congreso, a pro-

puestas de sus miembros; a proposición del Poder ejecutivo; a iniciativa popular o a 
la de la Corte Suprema de Justicia, en los casos y en las condiciones previstas en esta 
Constitución y en la ley.

Las excepciones en cuanto al origen de las leyes a favor de una u otra Cámara o del 
Poder Ejecutivo son, en exclusividad, las establecidas expresamente en esta Constitución.
Todo proyecto de ley será presentado con una exposición de motivos.

Artículo 204. De la aprobación y de la promulgación de los proyectos
Aprobado un proyecto de ley por la Cámara de origen, pasará inmediatamente para 

su consideración a la otra Cámara. Si ésta, a su vez, lo aprobase, el proyecto quedará 
sancionado y, si el Poder Ejecutivo le prestara su aprobación, lo promulgará como ley y 
dispondrá su publicación dentro de los cinco días.

Artículo 205. De la promulgación automática
Se considerará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que no fuese 

objetado ni devuelto a la Cámara de origen en el plazo de seis día hábiles, si el proyecto 
contiene hasta diez artículos; de doce días hábiles si los artículos son más de veinte. En 
todos estos casos, el proyecto quedará automáticamente promulgado y se dispondrá su 
publicación.

Artículo 206. Del procedimiento para el rechazo total
Cuando un proyecto de ley, aprobado por una de las Cámaras, fuese rechazado to-

talmente por la otra, volverá a aquella para una nueva consideración. Cuando la Cámara 
de origen se ratificase por mayoría absoluta, pasará de nuevo a la revisora, la cual solo 
podrá volver a rechazarlo por mayoría absoluta de dos tercios y, de no obtenerla, se 
reputará sancionado el proyecto.

Artículo 207. Del procedimiento para la modificación parcial
Un proyecto de ley aprobado por la Cámara de origen, que haya sido parcialmente 

modificado por la otra, pasará a la primera, donde solo se discutirá cada una de las mo-
dificaciones hechas por la revisora.

Para estos casos, se establece lo siguiente:
1. si todas las modificaciones se aceptasen, el proyecto quedará sancionado;
2. si todas las modificaciones se rechazasen por mayoría absoluta, pasarán de nuevo a 

la Cámara revisora y, si ésta se ratificase en su sanción anterior por mayoría absoluta, 
el proyecto quedará sancionado; si no se ratificase, quedará sancionado el proyecto 
aprobado por la Cámara de origen, y
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3. si por parte de las modificaciones fuesen aceptadas y otras rechazadas, el proyecto 
pasará nuevamente a la Cámara revisora, donde solo se discutirán en forma global las 
modificaciones rechazadas, y si se aceptasen por mayoría absoluta, o se las rechacen, 
el proyecto quedará sancionado en la forma resuelta por ella.
El proyecto de ley sancionado, con cualquiera de las alternativas previstas en este 

Artículo, pasará al Poder Ejecutivo para su promulgación.
Artículo 208. De la objeción parcial
Un proyecto de ley, parcialmente objetado por el Poder Ejecutivo, será devuelto a 

la Cámara de origen para su estudio y pronunciamiento sobre las objeciones. Si ésta 
Cámara las rechazara por mayoría absoluta, el proyecto pasará a la Cámara revisora, 
donde seguirá igual trámite. Si ésta también rechazara dichas objeciones por la misma 
mayoría, la sanción primitiva quedará confirmada, y el Poder Ejecutivo lo promulgará y lo 
publicará. Si las Cámaras desistieran sobre las objeciones, el proyecto no podrá repetirse 
en las sesiones de ese año.

Las objeciones podrán ser total o parcialmente aceptadas o rechazadas por ambas 
Cámaras del Congreso. Si las objeciones fueran total o parcialmente aceptadas, ambas 
Cámaras podrán decidir, por mayoría absoluta, la sanción de la parte no objetada del pro-
yecto de ley, en cuyo caso éste deberá ser promulgado y publicado por el Poder Ejecutivo.

Las objeciones serán tratadas por la Cámara de origen dentro de los sesenta días de 
su ingreso a la misma, y en idéntico caso por la Cámara revisora.

Artículo 209. De la objeción total
Si un proyecto de ley fuese rechazado totalmente por el Poder Ejecutivo, volverá a la 

Cámara de origen, la cual lo discutirá nuevamente. Si ésta confirmara la sanción inicial 
por mayoría absoluta, pasará a la Cámara revisora; si ésta también lo aprobase por igual 
mayoría, el Poder Ejecutivo lo promulgará y publicará. Si las Cámaras disintieran sobre 
el rechazo total, el proyecto no podrá repetirse en las sesiones de ese año.

Artículo 210. Del tratamiento de urgencia
El Poder Ejecutivo podrá solicitar el tratamiento urgente de proyectos de ley que 

envíe al Congreso. En estos casos, el proyecto será tratado por la Cámara de origen den-
tro de los treinta días de su recepción, y por la revisora en los treinta días siguientes. El 
proyecto se tendrá por aprobado si no se lo rechazara dentro de los plazos señalados.

El tratamiento de urgencia podrá ser solicitado por el Poder Ejecutivo aún después 
de la remisión del proyecto, o en cualquier etapa de su trámite. En tales casos, el plazo 
empezará a correr desde la recepción de la solicitud.

Cada Cámara, por mayoría de dos tercios, podrá dejar sin efecto, en cualquier momen-
to, el trámite de urgencia, en cuyo caso el ordinario se aplicará a partir de ese momento.

El Poder Ejecutivo, dentro del período legislativo ordinario, podrá solicitar al Congreso 
únicamente tres proyectos de ley de tratamiento urgente, salvo que la Cámara de origen, 
por mayoría de dos tercios, acepte dar dicho tratamiento a otros proyectos.

Artículo 211. De la sanción automática
Un proyecto de ley presentado en una Cámara u otra, y aprobado por la Cámara de 

origen en las sesiones ordinarias, pasará a la Cámara revisora, la cual deberá despacharlo 
dentro del término improrrogable de tres meses, cumplido el cual, y mediando comuni-
cación escrita del Presidente de la Cámara de origen a la Cámara revisora, se reputará que 
ésta le ha prestado su voto favorable, pasando al Poder Ejecutivo para su promulgación y 
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publicación. El término indicado quedará interrumpido desde el veintiuno de diciembre 
hasta el primero de marzo. La Cámara revisora podrá despachar el proyecto de ley en 
el siguiente período de sesiones ordinarias, siempre que lo haga dentro del tiempo que 
resta para el vencimiento del plazo improrrogable de tres meses.

Artículo 212. Del retiro o del desistimiento
El Poder Ejecutivo podrá retirar del Congreso los proyectos de ley que hubiera enviado, 

o desistir de ellos, salvo que estuviesen aprobados por la Cámara de origen.
Artículo 213. De publicación
La ley no obliga sino en virtud de su promulgación y su publicación. Si el Poder 

Ejecutivo no cumpliese el deber de hacer publicar las leyes en los términos y en las con-
diciones que esta Constitución establece, el Presidente del congreso o, en su defecto, el 
Presidente de la Cámara de Diputados, dispondrá su publicación.

Artículo 214. De las fórmulas
La fórmula que se usará en la sanción de las leyes es: “El Congreso de la Nación pa-

raguaya sanciona con fuerza de ley”. Para la promulgación de las mismas, la fórmula es: 
“Téngase por ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial”.

Artículo 215. De la comisión delegada
Cada Cámara, con el voto de la mayoría absoluta, podrá delegar en comisiones el trata-

miento de proyectos de ley, de resoluciones y de declaraciones. Por simple mayoría, podrá 
retirarlos en cualquier estado antes de la aprobación, rechazo o sanción por la comisión.

No podrán ser objetos de delegación el Presupuesto General de la Nación, los códigos, 
los tratados internacionales, los proyectos de ley de carácter tributario y castrense, los 
que tuviesen relación con la organización de los poderes del Estado y los que se origi-
nasen en la iniciativa popular.

Artículo 216. Del Presupuesto General de la Nación
El proyecto de Ley del Presupuesto General de la Nación será presentado anualmente 

por el Poder Ejecutivo, a más tardar el primero de septiembre, y su consideración por el 
Congreso tendrá prioridad absoluta.

Se integrará una comisión bicameral la cual, recibido el proyecto, lo estudiará y presen-
tará dictamen a sus respectivas Cámaras en un plazo no mayor de sesenta días corridos. 
Recibidos los dictámenes, la Cámara de Diputados se abocará al estudio del proyecto en 
sesiones plenarias, y deberá despacharlo en un plazo no mayor de quince días corridos. 
La Cámara de Senadores dispondrá de igual plazo para el estudio del proyecto, con las 
modificaciones introducidas por la Cámara de Diputados, y si las aprobase, el mismo 
quedará sancionado. En caso contrario, el proyecto volverá con las objeciones a la otra 
Cámara, la cual se expedirá dentro del plazo de diez días corridos, exclusivamente sobre 
los puntos discrepantes del Senado, procediéndose en la forma prevista en el Art. 208, 
inciso 1., 2. y 3., siempre dentro del plazo de diez días corridos.

Todos los plazos establecidos en este Artículo son perentorios, y la falta de despa-
cho de cualquiera de los proyectos se entenderá como aprobación. Las Cámaras podrán 
rechazar totalmente el proyecto presentado a su estudio por el Poder Ejecutivo, solo por 
mayoría absoluta de dos tercios en cada una de ellas.

Artículo 217. De la vigencia del presupuesto
Si el Poder Ejecutivo, por cualquier razón, no hubiese presentado al Poder Legislativo 

el proyecto de Presupuesto General de la Nación dentro de los plazos establecidos, o el 
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mismo fuera rechazado conforme con el Artículo anterior, seguirá vigente el Presupuesto 
del ejercicio fiscal en curso.

SECCIÓN III 
DE lA CoMISIÓN PERMANENtE DEl CoNGRESo

Artículo 218. De la conformación
Quince días antes de entrar en receso, cada Cámara designará por mayoría absoluta 

a los senadores y a los diputados quienes, en número de seis y doce como titulares y 
tres y seis como suplentes, respectivamente, conformarán la comisión Permanente del 
congreso, la cual ejercerá sus funciones desde el comienzo del período de receso del 
congreso hasta el reinicio de las sesiones ordinarias.

Reunidos los miembros titulares de la Comisión Permanente, designarán Presidente 
y demás autoridades, y de ello se dará aviso escrito a los otros poderes del Estado.

Artículo 219. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones de la Comisión Permanente del Congreso:

1. velar por la observancia de esta Constitución y de las leyes;
2. dictar su propio reglamento;
3. convocar a las Cámaras a sesiones preparatorias, con el objeto de que la apertura 

anual del congreso se efectúe en tiempo oportuno;
4. convocar y organizar las sesiones extraordinarias de ambas Cámaras, de conformidad 

con lo establecido en esta constitución;
5. autorizar al Presidente de la República, durante el receso del Congreso, a ausentarse 

temporalmente del territorio nacional, en los casos previstos en esta Constitución, 
y

6. los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.
Artículo 220. De los informes finales
La Comisión Permanente del Congreso, al término de su actuación, prestará a cada 

Cámara un informe final de las mismas, y será responsable ante éstas de las medidas 
que hubiese adoptado o autorizado.

SECCIÓN Iv 
DE lA CáMARA DE DIPUtADoS

Artículo 221. De la composición
La Cámara de Diputados es la Cámara de la representación departamental. Se com-

pondrá de ochenta miembros titulares como mínimo, y de igual número de suplentes, 
elegidos directamente por el pueblo en colegios electorales departamentales. La ciudad 
de la Asunción constituirá un Colegio Electoral con representación en dicha Cámara. 
Los departamentos serán representados por un diputado titular y un suplente, cuanto 
menos; el Tribunal Superior de Justicia Electoral, antes de cada elección y de acuerdo 
con el número de electores de cada departamento, establecerá el número de bancas 
que corresponda a cada uno de ellos. La ley podrá acrecentar la cantidad de diputados 
conforme con el aumento de los electores.
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Para se electo diputado titular o suplente se requiere la nacionalidad paraguaya 
natural y haber cumplido veinticinco años.

Artículo 222. De las atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:

1. iniciar la consideración de los proyectos de ley relativos a la legislación departamental 
y a la municipal;

2. designar o proponer a los magistrados y funcionarios, de acuerdo con lo que establece 
esta constitución y la ley;

3. prestar acuerdo para la intervención de los gobiernos departamentales y municipales, 
y

4. las demás atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.

SECCIÓN v 
DE lA CáMARA DE SENADoRES

Artículo 223. De la composición
La Cámara de Senadores se compondrá de cuarenta y cinco miembros titulares 

como mínimo, y de treinta suplentes, elegidos directamente por el pueblo en una sola 
circunscripción nacional. La ley podrá acrecentar la cantidad de senadores, conforme 
con el aumento de los electores.

Para ser electo senador titular o suplente se requieren la nacionalidad paraguaya 
natural y haber cumplido treinta y cinco años.

Artículo 224. De las atribuciones exclusivas de la Cámara de Senadores
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Senadores:

1. iniciar la consideración de los proyectos de ley relativos a la aprobación de tratados 
y de acuerdos internacionales;

2. prestar acuerdo para los ascensos militares y los de la Policía Nacional, desde el grado 
de Coronel del Ejército o su equivalente en las otras armas y servicios, y desde el de 
Comisario Principal para la Policía Nacional;

3. prestar acuerdo para la designación de los embajadores y ministros plenipotenciarios 
en el exterior;

4. designar o proponer a los Magistrados y funcionarios de acuerdo con lo que establece 
esta constitución;

5. autorizar el envío de fuerzas militares paraguayas permanentes al exterior, así como 
el ingreso de tropas militares extranjeras al país;

6. prestar acuerdo para la designación del Presidente y los directores de la Banca Central 
del Estado;

7. prestar acuerdo para la designación de los directores paraguayos de los entes bina-
cionales, y

8. las demás atribuciones exclusivas que fije esta Constitución.
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SECCIÓN vI 
DEl jUICIo PolítICo

Artículo 225. Del procedimiento
El Presidente de la República, el Vicepresidente, los ministros del Poder Ejecutivo, 

los ministros de la Corte Suprema de Justicia, el Fiscal General del Estado, el Defensor 
del Pueblo, el Contralor General de la República, el Subcontralor y los integrantes del 
Tribunal Superior de Justicia Electoral, sólo podrán ser sometidos a juicio político por 
mal desempeño de sus funciones, por delitos cometidos en el ejercicio de sus cargos o 
por delitos comunes.

La acusación será formulada por la Cámara de Diputados, por mayoría de dos tercios. 
Corresponderá a la Cámara de Senadores, por mayoría absoluta de dos tercios, juzgar en 
juicio público a los acusados por la Cámara de Diputados y, en caso, declararlos culpables, 
al sólo efecto de separarlos de sus cargos, En los casos de supuesta comisión de delitos, 
se pasarán los antecedentes a la justicia ordinaria.

Capítulo II 
Del Poder Ejecutivo

SECCIÓN I 
DEl PRESIDENtE DE lA REPúblICA y DEl vICEPRESIDENtE

Artículo 226. Del ejercicio del Poder Ejecutivo
El Poder Ejecutivo es ejercido por el Presidente de la República.
Artículo 227. Del Vicepresidente
Habrá un Vicepresidente de la República quién, en caso de impedimento o ausencia 

temporal del Presidente o vacancia definitiva de dicho cargo, lo sustituirá de inmediato, 
con todas sus atribuciones.

Artículo 228. De los requisitos
Para ser Presidente de la República o Vicepresidente se requiere:

1. tener nacionalidad paraguaya natural;
2. haber cumplido treinta y cinco años, y
3. estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.

Artículo 229. De la duración del mandato
El Presidente de la República y el Vicepresidente durarán cinco años improrrogables 

en el ejercicio de sus funciones, a contar desde el quince de agosto siguiente a las elec-
ciones. No podrán ser reelectos en ningún caso. El Vicepresidente sólo podrá ser electo 
Presidente para el período posterior, si hubiese cesado en su cargo seis meses antes de 
los comicios generales. Quien haya ejercido la presidencia por más de doce meses no 
podrá ser electo Vicepresidente de la República.

Artículo 230. De las elecciones presidenciales
El Presidente de la República y el Vicepresidente serán elegidos conjunta y di-

rectamente por el pueblo, por mayoría simple de votos, en comicios generales que 
se realizarán entre noventa y ciento veinte días antes de expirar el período consti-
tucional vigente.
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Artículo 231. De la asunción de los cargos
En caso de que, en la fecha en la cual deban asumir sus funciones el Presidente de la 

República y el Vicepresidente, no hayan sido proclamados en la forma dispuesta por esta 
Constitución, o fueran anuladas las elecciones, el Presidente cesante entregará el mando 
al Presidente de la Corte Suprema de Justicia, quien lo ejercerá hasta que se efectúe la 
transmisión, quedando en suspenso en sus funciones judiciales.

Artículo 232. De la toma de posesión de los cargos
El Presidente de la República y el Vicepresidente tomarán posesión de sus cargos ante 

el Congreso, prestando el juramento o la promesa de cumplir con fidelidad y patriotismo 
sus funciones constitucionales. Si el día señalado el congreso no alcanzara el quórum 
para reunirse, la ceremonia se cumplirá ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 233. De las ausencias
El Presidente de la República, o quien lo esté sustituyendo en el cargo, no podrá 

ausentarse del país sin dar aviso previo al Congreso y a la Corte Suprema de Justicia. 
Si la ausencia tuviere que ser por más de cinco días, se requerirá la autorización de la 
Cámara de Senadores. Durante el receso de las Cámaras, la autorización será otorgada 
por la Comisión Permanente del Congreso.

En ningún caso, el Presidente de la República y el Vicepresidente podrán estar si-
multáneamente ausentes del territorio nacional.

Artículo 234. De la acefalia
En caso de impedimento o ausencia del Presidente de la República, lo reemplazará 

el Vicepresidente, y a falta de éste y en forma sucesiva, el Presidente del Senado, el de 
la Cámara de Diputados y el de la Corte Suprema de Justicia.

El Vicepresidente electo asumirá la presidencia de la República si ésta quedase vacante 
antes o después de la proclamación del Presidente, y la ejercerá hasta la finalización del 
período constitucional.

Si se produjera la vacancia definitiva de la Vicepresidencia durante os tres primeros 
años del período constitucional, se convocará a elecciones para cubrirla. Si la misma 
tuviese lugar durante los dos últimos años, el Congreso, por mayoría absoluta de sus 
miembros, designará a quien debe desempeñar el cargo por el resto del período.

Artículo 235. De las inhabilidades
Son inhábiles para ser candidatos a Presidente de la República o Vicepresidente:

1. los ministros del Poder Ejecutivo, los viceministros o subsecretarios y los funcio-
narios de rango equivalente, los directores generales de reparticiones públicas y los 
presidentes de consejos, directores, gerentes o administradores generales de los 
entes descentralizados, autárquicos, autónomos, binacionales o multinacionales, y 
los de empresas con participación estatal mayoritaria;

2. los magistrados judiciales y los miembros del Ministerio Público;
3. el Defensor del Pueblo, el Contralor General de la República y el Subcontralor, el 

Procurador General de la República, los integrantes del Consejo de la Magistratura 
y los miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral;

4. los representantes o mandatarios de empresas, corporaciones o entidades nacionales 
o extranjeras, que sean concesionarias de servicios estatales, o de ejecución de obras 
o provisión de bienes al Estado;

5. los ministros de cualquier religión o culto;
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6. los intendentes municipales y los gobernadores;
7. los miembros en servicio activo de las Fuerzas Armadas de la Nación y los de la 

Policía Nacional, salvo que hubieran pasado a retiro un año antes, por lo menos, del 
día de los comicios generales;

8. los propietarios o copropietarios de los medios de comunicación, y
9. el cónyuge o los parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad, o segundo de 

afinidad, de quien se encuentre en ejercicio de la presidencia al realizarse la elección, 
o la haya desempeñado por cualquier tiempo en el año anterior a la celebración de 
aquélla.
En los casos previstos en los incisos 1., 2., 3. y 6., los afectados deben haber renun-

ciado y dejado de ejercer sus respectivos cargos, cuanto menos seis meses antes del día 
de las elecciones, salvo los casos de vacancia definitiva de la Vicepresidencia.

Artículo 236. De la inhabilidad por atentar contra la Constitución
Los jefes militares o los caudillos civiles de un golpe de Estado, revolución armada 

o movimientos similares que atenten contra el orden establecido por esta Constitución, 
y que en consecuencia asuman el Poder Ejecutivo o mando militar propio de oficiales 
generales, quedan inhabilitados para el ejercicio de cualquier cargo público por dos pe-
ríodos constitucionales consecutivos, sin perjuicio de sus respectivas responsabilidades 
civiles y penales.

Artículo 237. De las incompatibilidades
El Presidente de la República y el Vicepresidente no pueden ejercer cargos públicos 

o privados, remunerados o no, mientras duren en sus funciones. Tampoco pueden 
ejercer el comercio, la industria o actividad profesional alguna, debiendo dedicarse en 
exclusividad a sus funciones.

Artículo 238. De los deberes y de las atribuciones del Presidente de la República
Son deberes y atribuciones de quien ejerce la presidencia de la República:

1. representar al Estado y dirigir la administración general del país;
2. cumplir y hacer cumplir esta Constitución y las leyes;
3. participar en la formación de las leyes, de conformidad con esta Constitución, pro-

mulgarlas y hacerlas publicar, reglamentarlas y controlar su cumplimiento;
4. vetar, total o parcialmente, las leyes sancionadas por el Congreso, formulando las 

observaciones u objeciones que estime convenientes;
5. dictar decretos que, para su validez, requieren el refrendo del Ministro del ramo;
6. nombrar y remover por sí a los ministros del Poder Ejecutivo, al Procurador General 

de la República y a los funcionarios de la Administración Pública, cuya designación 
y permanencia en los cargos no estén reglados de otro modo por esta Constitución 
o por la ley;

7.  el manejo de las relaciones exteriores de la República. En caso de agresión externa, y 
previa autorización del Congreso, declarar el Estado de Defensa Nacional o concertar 
la paz; negociar y firmar tratados internacionales; recibir a los jefes de misiones di-
plomáticas de los países extranjeros y admitir a sus cónsules y designar embajadores, 
con acuerdo del Senado;

8. dar cuenta al Congreso, al inicio de cada período anual de sesiones, de las gestiones 
realizadas por el Poder Ejecutivo, así como informar de la situación general de la 
República y de los planes para el futuro;
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9. es Comandante en jefe de las Fuerzas Armadas de la Nación, cargo que no se de-
lega. De acuerdo con la ley, dicta los reglamentos militares, dispone de las Fuerzas 
Armadas, organiza y distribuye. Por sí, nombrar y remover a los comandantes de 
la Fuerza Pública. Adopta las medidas necesarias para la defensa nacional. Provee, 
por sí los grados en todas las armas, hasta el de teniente coronel o sus equivalentes 
y, con acuerdo del Senado, los grados superiores;

10. indultar o conmutar las penas impuestas por los jueces y tribunales de la República, 
de conformidad con la ley, y con informe de la Corte Suprema de Justicia;

11. convocar a sesiones extraordinarias al Congreso, a cualquiera de las Cámaras o a 
ambas a la vez, debiendo éstas tratar sólo aquellos asuntos sometidos a su respectiva 
consideración;

12. proponer al Congreso proyectos de ley, los cuales podrán ser presentados con solicitud 
de urgente consideración, en los términos establecidos en ésta Constitución;

13. disponer la recaudación e inversión de las rutas de la República, de acuerdo con el 
Presupuesto General de la Nación y con las leyes, rindiendo cuenta anualmente al 
Congreso de su ejecución;

14. preparar y presentar a consideración de las Cámaras el proyecto anual de Presupuesto 
General de la Nación;

15. hacer cumplir las disposiciones de las autoridades creadas por esta Constitución, y
16. los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución.

Artículo 239. De los deberes y de las atribuciones del Vicepresidente de la República
Son deberes y atribuciones de quien ejerce la Vicepresidencia de la República:

1. sustituir de inmediato al Presidente de la República, en los casos previstos por esta 
Constitución;

2. representar al Presidente de la República nacional e internacionalmente, por desig-
nación del mismo, con todas las prerrogativas que le corresponden a aquél, y

3. participar de las deliberaciones del Consejo de Ministros y coordinar las relaciones 
entre el Poder Ejecutivo y el legislativo.

SECCIÓN II 
DE loS MINIStRoS y DEl CoNSEjo DE MINIStRoS

Artículo 240. De las funciones
La dirección y la gestión de los negocios públicos están confiadas a los ministros 

del Poder Ejecutivo, cuyo número y funciones serán determinados por la ley. En caso 
de ausencia temporal de uno de ellos, lo sustituirá uno de los viceministros del ramo.

Artículo 241. De los requisitos, de las incompatibilidades y de las inmunidades
Para ser Ministro se exigen los mismos requisitos que para el cargo de Diputado. 

Tienen, además, iguales incompatibilidades que las establecidas para el Presidente de 
la República, salvo el ejercicio de la docencia. No pueden ser privados de su libertad, 
excepto en los casos previstos para los miembros del Congreso.

Artículo 242. De los deberes y de las atribuciones de los ministros
Los ministros son los jefes de la administración de sus respectivas carteras, en las 

cuales, bajo la dirección del Presidente de la República promueven y ejecutan la política 
relativa a las materias de su competencia.
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Son solidariamente responsable de los actos de gobierno que refrendan.
Anualmente, presentarán al Presidente de la República una memoria de sus gestiones, 

la cual será puesta a conocimiento del Congreso.
Artículo 243. De los deberes y de las atribuciones del Consejo de Ministros
Convocados por el Presidente de la República, los Ministros se reúnen en Consejo 

a fin de coordinar las tareas ejecutivas, impulsar la política del gobierno y adoptar de-
cisiones colectivas.

Compete a dicho Consejo:
1. deliberar sobre todos los asuntos de interés público que el Presidente de la República 

someta a su consideración, actuando como cuerpo consultivo, así como considerar 
las iniciativas en materia legislativa, y

2. disponer la publicación periódica de sus resoluciones.

SECCIÓN III 
DE lA PRoCURADURíA GENERAl DE lA REPúblICA

Artículo 244. De la composición
La Procuraduría General de la República está a cargo de un procurador General y de 

los demás funcionarios que determine la ley.
Artículo 245. De los requisitos y del nombramiento
El procurador General de la República debe reunir los mismos requisitos exigidos 

para ser Fiscal General del Estado. Es nombrado y removido por el Presidente de la 
República. Las incompatibilidades serán establecidas en la ley.

Artículo 246. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del procurador General de la República:

1. representar y defender, judicial o extrajudicialmente los intereses patrimoniales de 
la República;

2.  dictaminar en los casos y con los efectos señalados en las leyes;
3. asesorar jurídicamente a la Administración Pública en la forma que determine la 

ley, y
4. los demás deberes y atribuciones que fije la ley.

CAPÍTULO III 
Del Poder Judicial

SECCIÓN I 
DE lAS DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 247. De la función y de la composición
El Poder Judicial es el custodio de esta Constitución. La interpuesta, la cumple y la 

hace cumplir.
La administración de justicia está a cargo del Poder Judicial, ejercido por la Corte 

Suprema de Justicia, por los tribunales y por los juzgados, en la forma que establezcan 
esta Constitución y la ley.
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Artículo 248. De la independencia del Poder Judicial
Queda garantizada la independencia del Poder Judicial. Sólo éste puede conocer y 

decidir en actos de carácter contencioso.
En ningún caso los miembros de los otros poderes, ni otros funcionarios, podrán 

arrogarse atribuciones judiciales que no estén expresamente establecidas en esta 
Constitución, ni revivir procesos fenecidos, ni paralizar los existentes, ni intervenir de 
cualquier modo n los juicios. Actos de esta naturaleza conllevan nulidad insanable. Todo 
ello sin perjuicio de las decisiones arbitrales en el ámbito del derecho privado, con las 
modalidades que la ley determine para asegurar el derecho de defensa y las soluciones 
equitativas.

Los que atentasen contra la independencia del Poder Judicial y la de sus magistrados, 
quedarán inhabilitados para ejercer toda función pública por cinco años consecutivos, 
además de las penas que fije la ley.

Artículo 249. De la autarquía presupuestaria
El Poder Judicial goza de autonomía presupuestaria. En el Presupuesto General de 

la Nación se le asignará una cantidad no inferior al tres por ciento del presupuesto de 
la Administración Central.

El presupuesto del Poder Judicial será aprobado por el congreso, y la Contraloría 
General de la República verificará todos sus gastos e inversiones.

Artículo 250. Del juramento o promesa
Los ministros de la Corte Suprema de Justicia prestarán juramento o promesa ante 

el Congreso, al asumir sus cargos. Los integrantes de los demás tribunales y de los juz-
gados lo harán ante la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 251. De la designación
Los miembros de los tribunales y juzgados de toda la República serán designados 

por la Corte Suprema de Justicia, a propuesta en terna del Consejo de la Magistratura.
Artículo 252. De la inamovilidad de los magistrados
Los magistrados son inamovibles en cuanto al cargo, a la sede o al grado, durante 

el término para el cual fueron nombrados. No pueden ser trasladados ni ascendidos sin 
su consentimiento previo y expreso.

Son designados por períodos de cinco años, a contar de su nombramiento.
Los magistrados que hubiesen sido confirmados por dos períodos siguientes al de su 

elección, adquieren la inamovilidad en el cargo hasta el límite de edad establecido para 
los miembros de la Corte Suprema de Justicia.

Artículo 253. Del enjuiciamiento y de la remoción de los magistrados
Los magistrados judiciales sólo podrán ser enjuiciados y removidos por la comisión de 

delitos, o mal desempeño de sus funciones definido en la ley, por decisión de un Jurado 
de enjuiciamiento de magistrados. Este estará integrado por dos ministros de la Corte 
Suprema de Justicia, dos miembros del Consejo de la Magistratura, dos senadores y dos 
diputados; éstos cuatro últimos deberán ser abogados. La ley regulará el funcionamiento 
del Jurado de enjuiciamiento de magistrados.

Artículo 254. De las incompatibilidades
Los magistrados no pueden ejercer, mientras duren en sus funciones, otro cargo 

público o privado, remunerado o no, salvo la docencia o la investigación científica, a 
tiempo parcial. Tampoco pueden ejercer el comercio, la industria o actividad profesional 
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o política alguna, no desempeñar cargos en organismos oficiales o privados, partidos, 
asociaciones o movimientos políticos.

Artículo 255. De las inmunidades
Ningún magistrado judicial podrá ser acusado o interrogado judicialmente por las 

opiniones emitidas en el ejercicio de sus funciones. No podrá ser detenido o arrestado 
sino en caso de flagrante delito que merezca pena corporal. Si así ocurriese la autoridad 
interviniente debe ponerlo bajo custodia en su residencia, comunicar de inmediato el 
hecho a la Corte Suprema de Justicia, y remitir los antecedentes al juez competente.

Artículo 256. De la forma de los juicios
Los juicios podrán ser orales y públicos, en la forma y en la medida que la ley determine.
Toda sentencia judicial debe estar fundada en esta Constitución y en la ley. La crítica 

a los fallos es libre.
El proceso laboral será total y estará basado en los principios de inmediatez, econo-

mía y concentración.
Artículo 257. De la obligación de colaborar con la justicia
Los órganos del Estado se subordinan a los dictados de la ley, y las personas que 

ejercen funciones al servicio del mismo están obligadas a prestar a la administración 
de justicia toda la cooperación que ella requiera para el cumplimiento de sus mandatos.

SECCIÓN II 
DE lA CoRtE SUPREMA DE jUStICIA

Artículo 258. De la integración y de los requisitos
La Corte Suprema de Justicia estará integrada por nueve miembros. Se organizarán en 

salas, uno de las cuales será constitucional, elegirá de su seno, cada año, a su Presidente. 
Sus miembros llevarán el título de Ministro.

Sus requisitos para integrar la Corte Suprema de Justicia, tener nacionalidad para-
guaya natural, haber cumplido treinta y cinco años, poseer título universitario de Doctor 
en Derecho y gozar de notoria honorabilidad. Además, haber ejercido efectivamente 
durante el término de diez años, cuanto menos, la profesión, la magistratura judicial o 
la cátedra universitaria en materia jurídica, conjunta, separada o sucesivamente.

Artículo 259. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones de la Corte Suprema de Justicia:

1. ejercer la superintendencia de todos los organismos del Poder Judicial y decidir, en 
instancia única, los conflictos de jurisdicción y de competencia, conforme con la ley;

2. dictar su propio reglamento interno. Presentar anualmente, una memoria sobre las 
gestiones realizadas, el Estado, y las necesidades de la justicia nacional a los Poderes 
Ejecutivo y Legislativo;

3. conocer y resolver en los recursos ordinarios que la ley determine;
4. conocer y resolver, en instancia original, los hábeas corpus, sin perjuicio de la com-

petencia de otros jueces o tribunales;
5. conocer y resolver sobre inconstitucionalidad;
6. conocer y resolver en el recurso de casación, en la forma y medida que establezca la 

ley;
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7. suspender preventivamente por sí o a pedido del Jurado de Enjuiciamiento de 
Magistrados por mayoría absoluta de votos de sus miembros, en el ejercicio de sus 
funciones, a magistrados judiciales enjuiciados, hasta tanto se dicte resolución de-
finitiva en el caso;

8. supervisar los institutos de detención y reclusión;
9. entender en las contiendas de competencias entre el Poder Ejecutivo y los gobiernos 

departamentales y entre éstos y los municipios, y
10.  los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución y las leyes.

Artículo 260. De los deberes y de las atribuciones de la Sala Constitucional
Son deberes y atribuciones de la Sala Constitucional:

1. conocer y resolver sobre la inconstitucionalidad de las leyes y de otros instrumen-
tos normativos, declarando la inaplicabilidad de las disposiciones contrarias a esta 
Constitución en cada caso concreto, y en fallo que sólo tendrá efecto con relación a 
este caso, y

2. decidir sobre la inconstitucionalidad de las sentencias definitivas o interlocutorias, 
declarando la nulidad de las que resulten contrarias a esta Constitución.
El procedimiento podrá iniciarse por acción ante la Sala Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, y por vía de la excepción en cualquier instancia, en cuyo caso se 
elevarán los antecedentes a la Corte.

Artículo 261. De la remoción y cesación de los ministros de la Corte Suprema 
de Justicia

Los ministros de la Corte Suprema de Justicia sólo podrán ser removidos por juicio 
político. Cesarán en el cargo cumplido la edad de setenta y cinco años.

SECCIÓN III 
DEl CoNSEjo DE lA MAGIStRAtURA

Artículo 262. De la composición
El Consejo de la Magistratura está compuesto por:

1. un miembro de la Corte Suprema de Justicia, designado por ésta;
2. un representante del Poder Ejecutivo;
3. un Senador y un Diputado, ambos nominados por su Cámara respectiva;
4. dos abogados de la matrícula, nombrados por sus pares en elección directa;
5. un profesor de las facultades de Derecho de la Universidad Nacional, elegido por sus 

pares, y
6. un profesor de las facultades de Derecho con no menos de veinte años de funciona-

miento, de las Universidades privadas, elegido por sus pares.
La ley reglamentará los sistemas de elección pertinentes.
Artículo 263. De los requisitos y de la duración
Los miembros del Consejo de la magistratura deben reunir los siguientes requisitos:

– Ser de nacionalidad paraguaya, haber cumplido treinta y cinco años, poseer título 
universitario de abogado, y, durante el término de diez años cuanto menos, haber 
ejercido efectivamente la profesión, o desempeñado funciones en la magistratura 
judicial, o ejercido la cátedra universitaria en materia jurídica, conjunta, separado o 
alternativamente.
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– Durará años en sus funciones y gozarán de iguales inmunidades que los Ministros 
de la Corte Suprema de Justicia. Tendrán las incompatibilidades que establezca la 
ley.
Artículo 264. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Consejo de la Magistratura:

1. proponer las ternas de candidatos para integrar la Corte Suprema de Justicia, previa 
selección basada en la idoneidad, con consideración de méritos y aptitudes, y elevarlas 
a la Cámara de Senadores para que los designe, con acuerdo del Poder ejecutivo;

2. proponer en ternas a la Corte Suprema de Justicia, con igual criterio de selección y 
examen, los nombres de candidatos para los cargos de miembros de los tribunales 
inferiores, los de los jueces y los de los agentes fiscales;

3. elaborar su propio reglamente, y
4. los demás deberes y atribuciones que fijen esta Constitución y las leyes.

Artículo 265. Del tribunal de cuentas y de otras magistraturas y organismos 
auxiliares

Se establece el tribunal de cuentas. La ley determinará su composición y su competencia.
La estructura y las funciones de las demás magistraturas judiciales y de organismos 

auxiliares, así como las de la escuela judicial, serán determinadas por la ley.

SECCIÓN Iv 
DEl MINIStERIo PúblICo

Artículo 266. De la composición y de las funciones
El Ministerio Público representa a la sociedad ante los órganos jurisdiccionales del 

Estado, gozando de autonomía funcional y administrativa en el cumplimiento de sus 
deberes y atribuciones. Lo ejercen el Fiscal General del Estado y los agentes fiscales, en 
la forma determinada por la ley.

Artículo 267. De los requisitos
Para ser Fiscal General del Estado se requiere tener nacionalidad paraguaya; haber 

cumplido treinta y cinco años, poseer título universitario de abogado, haber ejercido 
efectivamente la profesión o funciones o la magistratura judicial o la cátedra universitaria 
en materia jurídica durante cinco años cuanto menos, conjunta, separada o sucesiva-
mente. Tiene las mismas incompatibilidades e inmunidades que las establecidas para 
los magistrados del Poder Judicial.

Artículo 268. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Ministerio Público:

1. velar por el respeto de los derechos y de las garantías constitucionales;
2. promover acción penal pública para defender el patrimonio público y social, el medio 

ambiente y otros intereses difusos, así como los derechos de los pueblos indígenas;
3. ejercer acción penal en los casos en que, para iniciarla o proseguirla, no fuese ne-

cesaria instancia de parte, sin perjuicio de que el juez o tribunal proceda de oficio, 
cuando lo determine la ley;

4. recabar información de los funcionarios públicos para el mejor cumplimiento de sus 
funciones, y

5. los demás deberes y atribuciones que fije la ley.
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Artículo 269. De la elección y de la duración
El Fiscal General del Estado tiene inamovilidad. Dura cinco años en sus funciones 

y puede ser reelecto. Es nombrado por el Poder Ejecutivo, con acuerdo del Senado, a 
propuesta en terna del Consejo de la Magistratura.

Artículo 270. De los agentes fiscales
Los agentes fiscales son designados, en la misma forma que establece esta Constitución 

para los jueces. Duran en sus funciones y son removidos con iguales procedimientos. 
Además, tienen las mismas incompatibilidades e inmunidades que las determinadas 
para los integrantes del Poder Judicial.

Artículo 271. De la posesión de los cargos
El Fiscal General del Estado presta juramento o promesa ante el Senado, mientras 

los agentes fiscales lo efectúan ante la Corte Suprema de Justicia.
Artículo 272. De la Policía Judicial
La ley podrá crear una Policía Judicial, dependiente del Poder Judicial, a fin de co-

laborar directamente con el Ministerio Público.

SECCIÓN v 
DE lA jUStICIA ElECtoRAl

Artículo 273. De la competencia
La convocatoria, el juzgamiento, la organización, la dirección, la supervisión y la 

vigilancia de los actos y de las cuestiones derivados de las elecciones generales, depar-
tamentales y municipales, así como de los derechos y de los títulos de quienes resulten 
elegidos, corresponden exclusivamente a la Justicia Electoral.

Sin igualmente de su competencia las cuestiones provenientes de todo tipo de 
consulta popular, como asimismo lo relativo a las elecciones y al funcionamiento de los 
partidos y de los movimientos políticos.

Artículo 274. De la integración
La Justicia Electoral está integrada por un Tribunal Superior de Justicia Electoral, por 

los tribunales, por los juzgados, por las fiscalías y por los demás organismos a definirse 
en la ley, la cual determinará su organización y sus funciones.

Artículo 275. Del Tribunal Superior de Justicia Electoral
El Tribunal Superior de Justicia Electoral estará compuesto de tres miembros, quie-

nes serán elegidos y removidos en la forma establecida para los ministros de la Corte 
Suprema de Justicia.

Los miembros del Tribunal Superior de Justicia Electoral deberán reunir los siguientes 
requisitos: ser de nacionalidad paraguaya, haber cumplido treinta y cinco años, poseer 
título universitario de abogado, y, durante el término de diez años, cuanto menos, ha-
ber ejercido efectivamente la profesión, o desempeñado funciones en la magistratura 
judicial, o ejercido la cátedra universitaria en materia jurídica, conjunta, separada o 
alternativamente.

La ley fijará en qué casos sus resoluciones serán recurribles ante la Corte Suprema 
de Justicia, la cual lo resolverá en procedimiento sumarísimo.
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CAPÍTULO IV 
De otros organismos del Estado

SECCIÓN I 
DE lA DEFENSoRíA DEl PUEblo

Artículo 276. Del Defensor del Pueblo
El Defensor del Pueblo es un comisionado parlamentario cuyas funciones son la 

defensa de los derechos humanos, la canalización de reclamos populares y la profesión 
de los intereses comunitarios. En ningún caso tendrá función judicial ni competencia 
ejecutiva.

Artículo 277. De la autonomía, del nombramiento y de la remoción
El Defensor del Pueblo gozará de autonomía e inamovilidad. Es nombrado por ma-

yoría de dos tercios de la Cámara de Diputados, de una terna propuesta por el Senado, 
y durará cinco años en sus funciones, coincidentes con el período del Congreso. Podrá 
ser reelecto. Además, podrá ser removido por mal desempeño de sus funciones, con el 
procedimiento del juicio político establecido en esta Constitución.

Artículo 278. De los requisitos, de las incompatibilidades y de las inmunidades
El Defensor del Pueblo deberá reunir los mismos requisitos exigidos para los Diputados, 

y tiene las mismas incompatibilidades e inmunidades que las de los magistrados judicia-
les. Durante su mandato no podrá formar parte de ningún poder del Estado ni ejercer 
actividad político partidaria alguna.

Artículo 279. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Defensor del Pueblo:

1. recibir e investigar denuncias, quejas y reclamos contra violaciones de los derechos 
humanos y otros hechos que establecen esta Constitución y la ley.

2. requerir de las autoridades en sus diversos niveles, incluyendo los de los órganos 
policiales y los de seguridad en general, información para el mejor ejercicio de sus 
funciones, sin que pueda oponérsele reserva alguna. Podrá acceder a los sitios donde 
se denuncie la comisión de tales hechos. Es también de su competencia actuar de 
oficio;

3. emitir censura pública por actos o comportamientos contrarios a los derechos 
humanos;

4. informar anualmente de sus gestiones a las Cámaras del Congreso;
5. elaborar y divulgar informes sobre la situación de los derechos humanos que, a su 

juicio, requieran pronta atención pública, y
6. los demás deberes y atribuciones que fije la ley.

Artículo 280. De la regulación de sus funciones
Las funciones del Defensor del Pueblo serán reguladas por la ley a fin de asegurar su 

eficacia, pudiendo nombrarse defensores departamentales o municipales.
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SECCIÓN II 
DE lA CoNtRAloRíA GENERAl DE lA REPúblICA

Artículo 281. De la naturaleza, de la composición y de la duración
La Contraloría General de la República es el órgano de control de las actividades 

económicas y financieras del Estado, de los departamentos y de las municipalidades, en 
la forma determinada por esta Constitución y por la ley. Gozará de autonomía funcional 
y administrativa.

Se compone de un Contralor y un Subcontralor, quienes deberán ser de nacionalidad 
paraguaya, de treinta años cumplidos, graduados en Derecho o en Ciencias Económicas, 
Administrativas o Contables. Cada uno de ellos será designado por la Cámara de Diputados, 
por mayoría absoluta, de sendas ternas de candidatos propuestos por la Cámara de 
Senadores, con idéntica mayoría.

Durarán cinco años en sus funciones, los cuales no serán coincidentes con los del 
mandato presidencial. Podrán ser confirmados en el cargo sólo por un período más, con 
sujeción a los mismos trámites. Durante tal lapso gozarán de inamovilidad, no pudiendo 
ser removidos sino por la comisión de delitos o por mal desempeño de sus funciones.

Artículo 282. Del informe y del dictamen
El Presidente de la República, en su carácter de titular de la administración del 

Estado, enviará a la Contraloría la liquidación del presupuesto del año anterior, dentro 
de los cuatro meses del siguiente. En los cuatro meses posteriores, la Contraloría deberá 
elevar informe y dictamen al Congreso, para que los consideren cada una de las Cámaras.

Artículo 283. De los deberes y de las atribuciones
Son deberes y atribuciones del Contralor General de la República:

1. el control, la vigilancia y la fiscalización de los bienes públicos y del patrimonio del 
Estado, los de las entidades regionales o departamentales, los de las municipalida-
des, los del Banco Central y los de los demás bancos del Estado o mixtos, los de las 
entidades autónomas, autárquicas o descentralizadas, así como los de las empresas 
del Estado o mixtas;

2. el control de la ejecución y de la liquidación del Presupuesto General de la Nación;
3. el control de la ejecución y de la liquidación de los presupuestos de todas las reparti-

ciones mencionadas en el inciso 1, como asimismo el examen de sus cuentas, fondos 
e inventarios;

4. la fiscalización de las cuentas nacionales de las empresas o entidades multinacionales, 
de cuyo capital participe el Estado en forma directa o indirecta, en los términos de 
los respectivos tratados;

5. el requerimiento de informes sobre la gestión fiscal y patrimonial a toda persona o 
entidad pública, mixta o privada que administre fondos, servicios públicos o bienes 
del Estado, a las entidades regionales o departamentales y a los municipios, todas las 
cuales deben poner a su disposición la documentación y los comprobantes requeridos 
para el mejor cumplimiento de sus funciones;

6. la recepción de las declaraciones juradas de bienes de los funcionarios públicos, así 
como la formación de un registro de las mismas y la producción de dictámenes sobre 
la correspondencia entre tales declaraciones, prestadas al asumir los respectivos 
cargos, y las que los aludidos funcionarios formulen al cesar en ellos.
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7. la denuncia a la justicia ordinaria y al Poder Ejecutivo de todo delito siendo solida-
riamente responsable, por omisión o desviación, con los órganos sometidos a su 
control, cuando éstos actuasen con deficiencia o negligencia, y

8. los demás deberes y atribuciones que fije esta Constitución y las leyes.
Artículo 284. De las inmunidades, de las incompatibilidades y de la remoción
El Contralor y el Subcontralor tendrán las mismas inmunidades e incompatibilida-

des prescritas para los magistrados judiciales. En cuanto a su remoción, se seguirá el 
procedimiento establecido para el juicio político.

SECCIÓN III 
DE lA bANCA CENtRAl DEl EStADo

Artículo 285. De la naturaleza, de los deberes y de las atribuciones
Se establece una Banca Central del Estado, en carácter de organismos técnico. Ella 

tiene la exclusividad de la emisión monetaria, y conforme con los objetivos de la política 
económica del Gobierno Nacional, participa con los demás organismos técnicos del Estado, 
en la formulación de las políticas monetaria, crediticia y cambiaria, siendo responsable 
de su ejecución y desarrollo, y preservando la estabilidad monetaria.

Artículo 286. De las prohibiciones
Se prohíbe a la Banca Central del Estado:

1. acordar créditos, directa o indirectamente, para financiar el gasto público al margen 
del presupuesto, excepto:
i. los adelantos de corto plazo de los recursos tributarios presupuestos para el año 

respectivo, y
ii. en caso de emergencia nacional, con resolución fundada del Poder Ejecutivo y 

acuerdo de la Cámara de Senadores.
2. adoptar acuerdo alguno que establezca, directa o indirectamente, normas o requisitos 

diferentes o discriminatorios y relativos a personas, instituciones o entidades que 
efectúan operaciones de la misma naturaleza, y

3. operar con personas o entidades no integradas al sistema monetario o financiero 
nacional, salvo organismos internacionales.
Artículo 287. De la organización y del funcionamiento
La ley regulará la organización y funcionamiento de la Banca Central del Estado, 

dentro de las limitaciones previstas en esta Constitución.
La Banca Central del Estado rendirá cuentas al Poder Ejecutivo y al Congreso Nacional 

sobre la ejecución de las políticas a su cargo.

TÍTULO III 
DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN

Artículo 288. De la declaración, de las causales, de la vigencia y de los plazos
En caso de conflicto armado internacional, formalmente declarado o no, o de grave 

conmoción interior que ponga en inminente peligro el imperio de esta Constitución o el 
funcionamiento regular de los órganos creados por ella, el Congreso o el Poder Ejecutivo 
podrán declarar el Estado de Excepción en todo o en parte del territorio nacional, por un 
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término de sesenta días como máximo. En el caso de que dicha declaración fuera efec-
tuada por el Poder ejecutivo, la medida deberá ser aprobada o rechazada por el Congreso 
dentro del plazo de cuarenta y ocho horas.

Dicho término de sesenta días podrá prorrogarse por períodos de hasta treinta días 
sucesivos, para lo cual se requerirá mayoría absoluta de ambas Cámaras.

Durante el receso parlamentario, el Poder Ejecutivo podrá decretar, por única vez, 
el Estado de Excepción por un plazo no mayor de treinta días, pero deberá someterlo 
dentro de los ocho días a la aprobación o rechazo del Congreso, el cual quedará convocado 
de pleno derecho a sesión extraordinaria, únicamente para tal efecto.

El decreto o la ley que declare el Estado de Excepción contendrá las razones y los 
hechos que se invoquen para su adopción, el tiempo de su vigencia y el territorio afectado, 
así como los derechos que restrinja.

Durante la vigencia del Estado de Excepción, el Poder ejecutivo sólo podrá ordenar, 
por decreto y en cada caso, las siguientes medidas: la detención de las personas indiciadas 
de participar en algunos de esos hechos, su traslado de un punto a otro de la República, 
así como la prohibición o la restricción de reuniones públicas y de manifestaciones.

En todos los casos, las personas indiciadas tendrán la opción de salir del país.
El Poder Ejecutivo informará de inmediato a la Corte suprema de Justicia sobre los 

detenidos en virtud del Estado de Excepción y sobre el lugar de su detención o traslado, 
a fin de hacer posible una inspección judicial.

Los detenidos en razón del Estado de Excepción permanecerán en locales sanos y 
limpios, no destinados a reos comunes, o guardarán reclusión en su propia residencia. 
Los traslados se harán siempre a sitios poblados y salubres.

El Estado de Excepción no interrumpirá el funcionamiento de los poderes del Estado, 
la vigencia de esta Constitución ni, específicamente, el hábeas corpus.

El Congreso, por mayoría absoluta de votos, podrá disponer en cualquier momento 
el levantamiento del Estado de Excepción, si considerase que cesaron las causas de su 
declaración.

Una vez que finalice el Estado de Excepción, el Poder Ejecutivo informará al Congreso, 
en un plazo no mayor de cinco días, sobre lo actuado durante la vigencia de aquél.

TÍTULO IV 
DE LA REFORMA Y DE LA ENMIENDA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 289. De la reforma
La reforma de esta Constitución sólo procederá luego de diez años de su promulgación.
Podrán solicitar la reforma el veinticinco por ciento de los legisladores de cualquiera 

de las Cámaras del Congreso, el Presidente de la República o treinta mil electores, en 
petición firmada.

La declaración de la necesidad de la reforma sólo será aprobada por mayoría absoluta 
de dos tercios de los miembros de cada Cámara del Congreso.

Una vez decidida la necesidad de la reforma, el Tribunal Superior, de Justicia Electoral 
llamará a elecciones dentro del plazo de ciento ochenta días, en comicios generales que 
no coincidan con ningún otro.
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El número de miembros de la Convención Nacional Constituyente no podrá exceder 
del total de los integrantes del Congreso. Sus condiciones de elegibilidad, así como la 
determinación de sus incompatibilidades, serán fijadas por ley.

Los convencionales tendrán las mismas inmunidades establecidas para los miembros 
del Congreso.

Sancionada la nueva Constitución por la Convención Nacional Constituyente, que-
dará promulgada de pleno derecho.

Artículo 290. De la enmienda
Transcurridos tres años de promulgada esta Constitución, podrán realizarse enmien-

das a iniciativa de la cuarta parte de los legisladores de cualquiera de las Cámaras del 
Congreso, del Presidente de la República o de treinta mil electores, en petición firmada.

El texto íntegro de la enmienda deberá ser aprobado por mayoría absoluta en la 
Cámara de origen. Aprobado el mismo, se requerirá igual tratamiento en la Cámara 
revisora. Si en cualquiera de las Cámaras no se reuniese la mayoría requerida para su 
aprobación, se tendrá por rechazada la enmienda, no pudiendo volver a presentarla 
dentro del término de un año.

Aprobada la enmienda por ambas Cámaras del Congreso, se remitirá el texto al 
Tribunal Superior de Justicia Electoral para que, dentro del plazo de ciento ochenta días, 
se convoque a un referéndum. Si el resultado de este es afirmativo, la enmienda quedará 
sancionada y promulgada, incorporándose al texto institucional.

Si la enmienda es derogatoria, no podrá promoverse otra sobre el mismo tema antes 
de tres años.

No se utilizará el procedimiento indicado de la enmienda, sino el de la reforma, para 
aquellas disposiciones que afecten el modo de elección, la composición, la duración de 
mandatos a los atribuciones de cualquiera de los poderes del Estado, o las disposiciones 
de los Capítulos I, II, III y IV del Título II, de la Parte I.

Artículo 291. De la potestad de la Convención Nacional Constituyente
La Convención Nacional Constituyente es independiente de los poderes constituidos. 

Se limitará, durante el tiempo que duren sus deliberaciones, a sus labores de reforma, 
con exclusión de cualquier otra tarea. No se arrogará las atribuciones de los poderes del 
Estado, no podrá sustituir a quienes se hallen en ejercicio de ellos, ni acortar o ampliar 
su mandato.

TÍTULO V 
DE LAS DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Artículo 1. Esta Constitución entra en vigencia desde la fecha. Su promulgación se 
opera de pleno derecho a la hora veinticuatro de la misma.

El proceso de elaboración de esta Constitución, su sanción, su promulgación y las 
disposiciones que la integran, no están sujetas a revisión jurisdiccional, ni a modificación 
alguna, salvo lo dispuesto para su reforma o enmienda.

Queda derogada la Constitución del 25 de agosto de 1967 y su enmienda del año 
1977; sin perjuicio de lo que se dispone en el presente título.

Artículo 2. El Presidente de la República, el Presidente del Congreso y el Presidente 
de la Corte Suprema de Justicia, prestaran juramento o promesa de cumplir y hacer 
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cumplir esta Constitución, ante la Convención Nacional Constituyente el día veinte de 
junio de 1992.

Artículo 3. El Presidente de la República, los Senadores y los Diputados continuarán 
en sus funciones respectivas hasta que asuman las nuevas autoridades nacionales que 
serán elegidas en las elecciones generales a realizarse en 1993.

Sus deberes y atribuciones serán los establecidos por esta Constitución, tanto para 
el Presidente de la República como para el Congreso, el cual no podrá ser disuelto.

Hasta tanto asuman los senadores y diputados que sean electos en las elecciones 
generales de 1993, el proceso de formación y sanción de las leyes se regirá por lo que 
disponen los artículos 154/167 de la Constitución de 1967.

Artículo 4. La próxima elección para designar Presidente de la República, Vicepresidente, 
Senadores y Diputados, Gobernadores y miembros de las Juntas Departamentales se 
realizará simultáneamente en la fecha que determine el Tribunal Electoral de la Capital, 
la que deberá ser fijada para el lapso comprendido entre el 15 de abril y el 15 de mayo de 
1993. Estas autoridades asumirán sus funciones el 15 de agosto de 1993, a excepción 
de los miembros del Congreso que lo harán el 1 de julio del mismo año.

Artículo 5. Los demás magistrados y funcionarios seguirán en sus cargos hasta 
completar el periodo que hubiese determinado para cada uno de ellos la Constitución de 
1967 y si, llegado ese momento, todavía no fueran nombrados sus sucesores, continuará 
en funciones interinamente hasta que se produzca su sustitución.

Ellos podrán ser reemplazados por otros funcionarios y magistrados que serán desig-
nados interinamente y de acuerdo con los mecanismos establecidos por la Constitución 
de 1967. Los funcionarios y magistrados así designados durarán en sus cargos hasta el 
momento en que sean designados sus sustitutos de acuerdo con los mecanismos que 
determina esta Constitución.

También continuarán en funciones el Contralor General y el Subcontralor, hasta 
tanto se designen los funcionarios que determina el artículo 281 de esta Constitución.

Artículo 6. Hasta tanto se realicen los comicios generales, en 1993, para elegir Presidente 
de la República, Vicepresidente, Senadores, Diputados, Gobernadores y miembros de las 
Juntas Departamentales, seguirá, en función los mismos organismos electorales; Junta 
Electoral Central, Junta Electoral seccional y Tribunales Electorales, los que se regirán 
por el código electoral en todo aquello que no contradiga a esta Constitución.

Artículo 7. La designación de funcionarios y magistrados que requieran la interven-
ción del Congreso o de cualquiera de sus Cámaras o para cargos de instituciones creadas 
por esta Constitución o con integración diferente a la que establecía la de 1967, no podrá 
efectuarse sino después que asuman las autoridades nacionales que serán elegidas en el 
año 1993, con excepción de lo preceptuado en el Artículo 9, de este título.

Artículo 8. Los Magistrados Judiciales que sean confirmados a partir de los mecanis-
mos ordinarios establecidos en esta Constitución adquieren la inmovilidad permanente 
a que se refiere el 2o. párrafo del Art. 252. “De la inmovilidad de los magistrados”, a 
partir de la segunda confirmación.

Artículo 9. Los miembros del Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados serán desig-
nados a propuesta de los respectivos poderes dentro de los sesenta días de promulgada 
esta Constitución. Hasta tanto se integre el Consejo de la Magistratura, los represen-
tantes que responden a ese cuerpo será cubiertos por un profesor de cada facultad de 
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Derecho, a propuesta de sus respectivos Consejos Directivos. A este jurado se le deferirá 
el conocimiento y el juzgamiento de todas las denuncias actualmente existentes ante la 
Corte Suprema de Justicia. Hasta que se dicte la Ley respectiva, regirá en lo pertinente 
la Ley 879/81, Código de Organización Judicial.

La duración en sus respectivos cargos de los miembros del Jurado de Enjuiciamiento 
de Magistrados que sean designados en virtud de lo que dispone este Artículo, será 
fijada por ley.

Artículo 10. Hasta tanto se designe Procurador General, los funcionarios actuales 
que se desempeñan en el área respectiva quedan investidos de las atribuciones que 
determina el Artículo 246.

Artículo 11. Hasta tanto se dicte una Ley Orgánica Departamental, los goberna-
dores y las juntas departamentales electas, se regirán solo por las disposiciones de esta 
Constitución.

Los actuales delegados de gobierno y los que se hubiesen desempeñado como tales 
en los años 1991 y 1992, no podrán ser candidatos a gobernadores ni a diputados en 
las elecciones a realizarse en 1993.

Hasta tanto se dicte una Ley Orgánica Departamental, los Gobernadores y las Juntas 
Departamentales estarán integradas por un mínimo de siete miembros y un máximo de 
veintiún miembros. El Tribunal Electoral de Asunción establecerá el número de miembros 
de las Juntas Departamentales, atendiendo a la densidad electoral de los departamentos.

Artículo 12. Las Sedes actuales de las Delegaciones de Gobierno, pasarán de pleno 
derecho y a título gratuito a ser propiedad de los gobiernos departamentales.

Artículo 13. Si al 1 de octubre de 1992 siguen sin estar organizados electoralmente 
los Departamentos de Chaco y Nueva Asunción los dos Diputados que corresponden a 
estos Departamentos, serán elegidos en los colegios electorales de los Departamentos de 
Presidente Hayes, Boquerón y Alto Paraguay, de acuerdo con el caudal electoral de estos.

Artículo 14. La investidura de Senador Vitalicio alcanza al ciudadano que ejerce la 
Presidencia de la República a la fecha de sanción de esta Constitución, sin que beneficie 
a ninguno anterior.

Artículo 15. Hasta tanto se reúna una nueva Convención Nacional Constituyente, 
los que participaron en esta gozarán del trato de “Ciudadano Convencional”.

Artículo 16. Los bienes adquiridos por la Convención o donados a ella que forman 
parte de su patrimonio serán transferidos a título gratuito al Poder Legislativo.

Artículo 17. El depósito y conservación de toda la documentación producida por 
la Convención Nacional Constituyente tales como los diarios y las actas y de sesiones 
plenarias y las de comisión redactora serán confiados a la Banca Central del Estado, a 
nombre y disposición del Poder Legislativo, hasta que, por Ley, se disponga su remisión 
y guarda en el Archivo Nacional.

Artículo 18. El Poder Ejecutivo dispondrá de inmediato la edición oficial de 10.000 
ejemplares de esta Constitución en los idiomas castellano y guaraní.

En caso de duda de interpretación, se estará al texto redactado en idioma castellano.
A través del sistema educativo, se fomentará el estudio de la Constitución Nacional.
Artículo 19. A los efectos de las limitaciones que establece esta Constitución para 

la reelección de los cargos electivos de los diversos poderes del Estado, se computara el 
actual periodo inclusive.
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Artículo 20. El texto original de la Constitución Nacional será firmado, en todas 
sus hojas por el Presidente y los Secretarios de la Convención Nacional Constituyente.

El Acta final de la Convención, por la cual se aprueba y asienta el texto completo 
de esta Constitución, será firmada por el Presidente y los Secretarios de la Convención 
Nacional Constituyente. La firmarán también los Convencionales que deseen hacerlo de 
modo que se forme un solo documento cuya custodia será confiada al Poder Legislativo.

Queda sancionada esta Constitución. Dada en el recinto de deliberaciones de la 
Convención Nacional Constituyente a los veinte días del mes de junio de mil novecientos 
noventa y dos, en la ciudad de la Asunción, Capital de la República del Paraguay.
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Perú

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ DE 19921

PREÁMBULO

El Congreso Constituyente Democrático, invocando a Dios Todopoderoso, obedeciendo 
el mandato del pueblo peruano y recordando el sacrificio de todas las generaciones que 
nos han precedido en nuestra Patria, ha resuelto dar la siguiente Constitución:

TÍTULO I 
DE LA PERSONA Y DE LA SOCIEDAD

CAPÍTULO I 
Derechos fundamentales de la persona

Artículo 1.- Defensa de la persona humana
La defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo de 

la sociedad y del Estado.
Artículo 2.- Derechos fundamentales de la persona
Toda persona tiene derecho:

1. A la vida, a su identidad, a su integridad moral, psíquica y física y a su libre desarrollo 
y bienestar. El concebido es sujeto de derecho en todo cuanto le favorece.

2. A la igualdad ante la ley. Nadie debe ser discriminado por motivo de origen, raza, 
sexo, idioma, religión, opinión, condición económica o de cualquiera otra índole.

3. A la libertad de conciencia y de religión, en forma individual o asociada. No hay 
persecución por razón de ideas o creencias. No hay delito de opinión. El ejercicio 
público de todas las confesiones es libre, siempre que no ofenda la moral ni altere 
el orden público.

4. A las libertades de información, opinión, expresión y difusión del pensamiento 
mediante la palabra oral o escrita o la imagen, por cualquier medio de comunicación 
social, sin previa autorización ni censura ni impedimento algunos, bajo las respon-
sabilidades de ley.

 Los delitos cometidos por medio del libro, la prensa y demás medios de comunicación 
social se tipifican en el Código Penal y se juzgan en el fuero común.

 Es delito toda acción que suspende o clausura algún órgano de expresión o le impide 
circular libremente. Los derechos de informar y opinar comprenden los de fundar 
medios de comunicación.

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma introducida por la Ley N° 31.118, de 
06.02.2021. El texto constitucional se obtuvo del sitio web del Tribunal Constitucional de Perú: https://
www.tc.gob.pe/institucional/normatividad. Última consulta 12 de marzo de 2021.

https://www.tc.gob.pe/institucional/normatividad
https://www.tc.gob.pe/institucional/normatividad
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5. A solicitar sin expresión de causa la información que requiera y a recibirla de cualquier 
entidad pública, en el plazo legal, con el costo que suponga el pedido. Se exceptúan 
las informaciones que afectan la intimidad personal y las que expresamente se ex-
cluyan por ley o por razones de seguridad nacional.

 El secreto bancario y la reserva tributaria pueden levantarse a pedido del Juez, del 
Fiscal de la Nación, o de una comisión investigadora del Congreso con arreglo a ley 
y siempre que se refieran al caso investigado.

6. A que los servicios informáticos, computarizados o no, públicos o privados, no 
suministren informaciones que afecten la intimidad personal y familiar.

7. Al honor y a la buena reputación, a la intimidad personal y familiar así como a la voz 
y a la imagen propias.

 Toda persona afectada por afirmaciones inexactas o agraviada en cualquier medio 
de comunicación social tiene derecho a que éste se rectifique en forma gratuita, 
inmediata y proporcional, sin perjuicio de las responsabilidades de ley.

8. A la libertad de creación intelectual, artística, técnica y científica, así como a la 
propiedad sobre dichas creaciones y a su producto. El Estado propicia el acceso a la 
cultura y fomenta su desarrollo y difusión.

9. A la inviolabilidad del domicilio. Nadie puede ingresar en él ni efectuar investigacio-
nes o registros sin autorización de la persona que lo habita o sin mandato judicial, 
salvo flagrante delito o muy grave peligro de su perpetración. Las excepciones por 
motivos de sanidad o de grave riesgo son reguladas por la ley.

10. Al secreto y a la inviolabilidad de sus comunicaciones y documentos privados.
 Las comunicaciones, telecomunicaciones o sus instrumentos sólo pueden ser abier-

tos, incautados, interceptados o intervenidos por mandamiento motivado del juez, 
con las garantías previstas en la ley. Se guarda secreto de los asuntos ajenos al hecho 
que motiva su examen.

 Los documentos privados obtenidos con violación de este precepto no tienen efecto 
legal.

 Los libros, comprobantes y documentos contables y administrativos están sujetos a 
inspección o fiscalización de la autoridad competente, de conformidad con la ley. Las 
acciones que al respecto se tomen no pueden incluir su sustracción o incautación, 
salvo por orden judicial.

11. A elegir su lugar de residencia, a transitar por el territorio nacional y a salir de él y 
entrar en él, salvo limitaciones por razones de sanidad o por mandato judicial o por 
aplicación de la ley de extranjería.

12. A reunirse pacíficamente sin armas. Las reuniones en locales privados o abiertos 
al público no requieren aviso previo. Las que se convocan en plazas y vías públicas 
exigen anuncio anticipado a la autoridad, la que puede prohibirlas solamente por 
motivos probados de seguridad o de sanidad públicas.

13. A asociarse y a constituir fundaciones y diversas formas de organización jurídica sin 
fines de lucro, sin autorización previa y con arreglo a ley. No pueden ser disueltas 
por resolución administrativa.

14. A contratar con fines lícitos, siempre que no se contravengan leyes de orden público.
15. A trabajar libremente, con sujeción a ley.
16. A la propiedad y a la herencia.



PERÚ | 549

17. A participar, en forma individual o asociada, en la vida política, económica, social y 
cultural de la Nación. Los ciudadanos tienen, conforme a ley, los derechos de elección, 
de remoción o revocación de autoridades, de iniciativa legislativa y de referéndum.

18. A mantener reserva sobre sus convicciones políticas, filosóficas, religiosas o de 
cualquiera otra índole, así como a guardar el secreto profesional.

19. A su identidad étnica y cultural. El Estado reconoce y protege la pluralidad étnica y 
cultural de la Nación.

 Todo peruano tiene derecho a usar su propio idioma ante cualquier autoridad me-
diante un intérprete. Los extranjeros tienen este mismo derecho cuando son citados 
por cualquier autoridad.

20. A formular peticiones, individual o colectivamente, por escrito ante la autoridad 
competente, la que está obligada a dar al interesado una respuesta también por 
escrito dentro del plazo legal, bajo responsabilidad.

 Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo pueden ejercer 
individualmente el derecho de petición.

21. A su nacionalidad. Nadie puede ser despojado de ella. Tampoco puede ser privado 
del derecho de obtener o de renovar su pasaporte dentro o fuera del territorio de la 
República.

22. A la paz, a la tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, así como a gozar 
de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida.

23.  A la legítima defensa.
24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:

a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que 
ella no prohíbe.

b. No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo en los 
casos previstos por la ley. Están prohibidas la esclavitud, la servidumbre y la 
trata de seres humanos en cualquiera de sus formas.

c. No hay prisión por deudas. Este principio no limita el mandato judicial por 
incumplimiento de deberes alimentarios.

d. Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo de come-
terse no esté previamente calificado en la ley, de manera expresa e inequívoca, 
como infracción punible; ni sancionado con pena no prevista en la ley.

e. Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado judicial-
mente su responsabilidad.

f. Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado del juez o 
por las autoridades policiales en caso de flagrante delito. La detención no durará 
más del tiempo estrictamente necesario para la realización de las investigaciones 
y, en todo caso, el detenido debe ser puesto a disposición del juzgado correspon-
diente, dentro del plazo máximo de cuarenta y ocho horas o en el término de la 
distancia.

 Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje, tráfico ilícito de 
drogas y a los delitos cometidos por organizaciones criminales. En tales casos, las 
autoridades policiales pueden efectuar la detención preventiva de los presuntos 
implicados por un término no mayor de quince días naturales. Deben dar cuenta 
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al Ministerio Público y al juez, quien puede asumir jurisdicción antes de vencido 
dicho término.

g. Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable para el esclarecimiento 
de un delito, y en la forma y por el tiempo previstos por la ley. La autoridad está 
obligada bajo responsabilidad a señalar, sin dilación y por escrito, el lugar donde 
se halla la persona detenida.

h. Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido a tortura 
o a tratos inhumanos o humillantes. Cualquiera puede pedir de inmediato el 
examen médico de la persona agraviada o de aquélla imposibilitada de recurrir 
por sí misma a la autoridad. Carecen de valor las declaraciones obtenidas por la 
violencia. Quien la emplea incurre en responsabilidad.

Artículo 3.- Derechos Constitucionales. Numerus apertus
La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo no excluye los demás 

que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza análoga o que se fundan en la dig-
nidad del hombre, o en los principios de soberanía del pueblo, del Estado democrático 
de derecho y de la forma republicana de gobierno.

CAPÍTULO II 
De los derechos sociales y económicos

Artículo 4.- Protección a la familia. Promoción del matrimonio
La comunidad y el Estado protegen especialmente al niño, al adolescente, a la madre 

y al anciano en situación de abandono. También protegen a la familia y promueven el 
matrimonio. Reconocen a estos últimos como institutos naturales y fundamentales de 
la sociedad.

La forma del matrimonio y las causas de separación y de disolución son reguladas 
por la ley.

Artículo 5.- Concubinato
La unión estable de un varón y una mujer, libres de impedimento matrimonial, que 

forman un hogar de hecho, da lugar a una comunidad de bienes sujeta al régimen de la 
sociedad de gananciales en cuanto sea aplicable.

Artículo 6.- Política Nacional de población. Paternidad y maternidad responsa-
bles. Igualdad de los hijos

La política nacional de población tiene como objetivo difundir y promover la paternidad 
y maternidad responsables. Reconoce el derecho de las familias y de las personas a decidir.

En tal sentido, el Estado asegura los programas de educación y la información ade-
cuados y el acceso a los medios, que no afecten la vida o la salud.

Es deber y derecho de los padres alimentar, educar y dar seguridad a sus hijos. Los 
hijos tienen el deber de respetar y asistir a sus padres.

Todos los hijos tienen iguales derechos y deberes. Está prohibida toda mención sobre 
el estado civil de los padres y sobre la naturaleza de la filiación en los registros civiles y 
en cualquier otro documento de identidad.

Artículo 7.- Derecho a la salud. Protección al discapacitado
Todos tienen derecho a la protección de su salud, la del medio familiar y la de 

la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción y defensa. La persona 
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incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental tiene 
derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, rea-
daptación y seguridad.

Artículo 7-A.- El Estado reconoce el derecho de toda persona a acceder de forma 
progresiva y universal al agua potable. El Estado garantiza este derecho priorizando el 
consumo humano sobre otros usos.

El Estado promueve el manejo sostenible del agua, el cual se reconoce como un re-
curso natural esencial y como tal, constituye un bien público y patrimonio de la Nación. 
Su dominio es inalienable e imprescriptible.

Artículo 8.- Represión al tráfico ilícito de drogas
El Estado combate y sanciona el tráfico ilícito de drogas. Asimismo, regula el uso 

de los tóxicos sociales.
Artículo 9.- Política Nacional de Salud
El Estado determina la política nacional de salud. El Poder Ejecutivo norma y supervisa 

su aplicación. Es responsable de diseñarla y conducirla en forma plural y descentralizadora 
para facilitar a todos el acceso equitativo a los servicios de salud.

Artículo 10.- Derecho a la seguridad social
El Estado reconoce el derecho universal y progresivo de toda persona a la seguridad 

social, para su protección frente a las contingencias que precise la ley y para la elevación 
de su calidad de vida.

Artículo 11.- Libre acceso a las prestaciones de salud y pensiones
El Estado garantiza el libre acceso a prestaciones de salud y a pensiones, a través de 

entidades públicas, privadas o mixtas. Supervisa asimismo su eficaz funcionamiento.
La ley establece la entidad del Gobierno Nacional que administra los regímenes de 

pensiones a cargo del Estado.
Artículo 12.- Fondos de la seguridad social
Los fondos y las reservas de la seguridad social son intangibles. Los recursos se 

aplican en la forma y bajo la responsabilidad que señala la ley.
Artículo 13.- Educación y libertad de enseñanza
La educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona humana. El 

Estado reconoce y garantiza la libertad de enseñanza. Los padres de familia tienen el 
deber de educar a sus hijos y el derecho de escoger los centros de educación y de parti-
cipar en el proceso educativo.

Artículo 14.- Educación para la vida y el trabajo. Los medios de comunicación social
La educación promueve el conocimiento, el aprendizaje y la práctica de las huma-

nidades, la ciencia, la técnica, las artes, la educación física y el deporte. Prepara para la 
vida y el trabajo y fomenta la solidaridad.

Es deber del Estado promover el desarrollo científico y tecnológico del país.
La formación ética y cívica y la enseñanza de la Constitución y de los derechos huma-

nos son obligatorias en todo el proceso educativo civil o militar. La educación religiosa 
se imparte con respeto a la libertad de las conciencias.

La enseñanza se imparte, en todos sus niveles, con sujeción a los principios consti-
tucionales y a los fines de la correspondiente institución educativa.

Los medios de comunicación social deben colaborar con el Estado en la educación y 
en la formación moral y cultural.
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Artículo 15.- Profesorado, carrera pública
El profesorado en la enseñanza oficial es carrera pública. La ley establece los requi-

sitos para desempeñarse como director o profesor de un centro educativo, así como sus 
derechos y obligaciones. El Estado y la sociedad procuran su evaluación, capacitación, 
profesionalización y promoción permanentes.

El educando tiene derecho a una formación que respete su identidad, así como al 
buen trato psicológico y físico.

Toda persona, natural o jurídica, tiene el derecho de promover y conducir institu-
ciones educativas y el de transferir la propiedad de éstas, conforme a ley.

Artículo 16.- Descentralización del sistema educativo
Tanto el sistema como el régimen educativo son descentralizados.
El Estado coordina la política educativa. Formula los lineamientos generales de los 

planes de estudios así como los requisitos mínimos de la organización de los centros 
educativos.

Supervisa su cumplimiento y la calidad de la educación.
Es deber del Estado asegurar que nadie se vea impedido de recibir educación adecuada 

por razón de su situación económica o de limitaciones mentales o físicas.
La educación es un derecho humano fundamental que garantiza el desarrollo de 

la persona y la sociedad, por lo que el Estado invierte anualmente no menos del 6% 
del PBI.

Artículo 17.- Obligatoriedad de la educación inicial, primaria y secundaria
La educación inicial, primaria y secundaria son obligatorias. En las instituciones 

del Estado, la educación es gratuita. En las universidades públicas el Estado garantiza 
el derecho a educarse gratuitamente a los alumnos que mantengan un rendimiento sa-
tisfactorio y no cuenten con los recursos económicos necesarios para cubrir los costos 
de educación.

Con el fin de garantizar la mayor pluralidad de la oferta educativa, y en favor de 
quienes no puedan sufragar su educación, la ley fija el modo de subvencionar la educa-
ción privada en cualquiera de sus modalidades, incluyendo la comunal y la cooperativa.

El Estado promueve la creación de centros de educación donde la población los 
requiera.

El Estado garantiza la erradicación del analfabetismo. Asimismo fomenta la educa-
ción bilingüe e intercultural, según las características de cada zona. Preserva las diversas 
manifestaciones culturales y lingüísticas del país. Promueve la integración nacional.

Artículo 18.- Educación universitaria
La educación universitaria tiene como fines la formación profesional, la difusión 

cultural, la creación intelectual y artística y la investigación científica y tecnológica. El 
Estado garantiza la libertad de cátedra y rechaza la intolerancia.

Las universidades son promovidas por entidades privadas o públicas. La ley fija las 
condiciones para autorizar su funcionamiento.

La universidad es la comunidad de profesores, alumnos y graduados. Participan en 
ella los representantes de los promotores, de acuerdo a ley.

Cada universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, 
administrativo y económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos en el 
marco de la Constitución y de las leyes.
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Artículo 19.- Régimen tributario de centros de educación
Las universidades, institutos superiores y demás centros educativos constituidos 

conforme a la legislación en la materia gozan de inafectación de todo impuesto directo e 
indirecto que afecte los bienes, actividades y servicios propios de su finalidad educativa 
y cultural.

En materia de aranceles de importación, puede establecerse un régimen especial de 
afectación para determinados bienes.

Las donaciones y becas con fines educativos gozarán de exoneración y beneficios 
tributarios en la forma y dentro de los límites que fije la ley.

La ley establece los mecanismos de fiscalización a que se sujetan las mencionadas 
instituciones, así como los requisitos y condiciones que deben cumplir los centros cul-
turales que por excepción puedan gozar de los mismos beneficios.

Para las instituciones educativas privadas que generen ingresos que por ley sean 
calificados como utilidades, puede establecerse la aplicación del impuesto a la renta.

Artículo 20.- Colegios profesionales
Los colegios profesionales son instituciones autónomas con personalidad de derecho 

público. La ley señala los casos en que la colegiación es obligatoria.
Artículo 21.- Patrimonio Cultural de la Nación
Los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, do-

cumentos bibliográficos y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico, 
expresamente declarados bienes culturales, y provisionalmente los que se presumen 
como tales, son patrimonio cultural de la Nación, independientemente de su condición 
de propiedad privada o pública. Están protegidos por el Estado.

La ley garantiza la propiedad de dicho patrimonio.
Fomenta conforme a ley, la participación privada en la conservación, restauración, 

exhibición y difusión del mismo, así como su restitución al país cuando hubiere sido 
ilegalmente trasladado fuera del territorio nacional.

Artículo 22.- Protección y fomento del empleo
El trabajo es un deber y un derecho. Es base del bienestar social y un medio de rea-

lización de la persona.
Artículo 23.- El Estado y el trabajo
El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, 

el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan.
El Estado promueve condiciones para el progreso social y económico, en especial 

mediante políticas de fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo.
Ninguna relación laboral puede limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, 

ni desconocer o rebajar la dignidad del trabajador.
Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento.
Artículo 24.- Derechos del trabajador
El trabajador tiene derecho a una remuneración equitativa y suficiente, que procure, 

para él y su familia, el bienestar material y espiritual.
El pago de la remuneración y de los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad 

sobre cualquiera otra obligación del empleador.
Las remuneraciones mínimas se regulan por el Estado con participación de las or-

ganizaciones representativas de los trabajadores y de los empleadores.
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Artículo 25.- Jornada ordinaria de trabajo
La jornada ordinaria de trabajo es de ocho horas diarias o cuarenta y ocho horas 

semanales, como máximo. En caso de jornadas acumulativas o atípicas, el promedio de 
horas trabajadas en el período correspondiente no puede superar dicho máximo.

Los trabajadores tienen derecho a descanso semanal y anual remunerados. Su disfrute 
y su compensación se regulan por ley o por convenio.

Artículo 26.- Principios que regulan la relación laboral
En la relación laboral se respetan los siguientes principios:

1. Igualdad de oportunidades sin discriminación.
2. Carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la ley.
3. Interpretación favorable al trabajador en caso de duda insalvable sobre el sentido 

de una norma.
Artículo 27.- Protección del trabajador frente al despido arbitrario
La ley otorga al trabajador adecuada protección contra el despido arbitrario.
Artículo 28.- Derechos colectivos del trabajador. Derecho de sindicación, nego-

ciación colectiva y derecho de huelga
El Estado reconoce los derechos de sindicación, negociación colectiva y huelga. 

Cautela su ejercicio democrático:
1. Garantiza la libertad sindical.
2. Fomenta la negociación colectiva y promueve formas de solución pacífica de los 

conflictos laborales.
 La convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado.
3. Regula el derecho de huelga para que se ejerza en armonía con el interés social. Señala 

sus excepciones y limitaciones.
Artículo 29.- Participación de los trabajadores en las utilidades
El Estado reconoce el derecho de los trabajadores a participar en las utilidades de la 

empresa y promueve otras formas de participación.

CAPÍTULO III 
De los derechos políticos y de los deberes

Artículo 30.- Requisitos para la ciudadanía
Son ciudadanos los peruanos mayores de dieciocho años. Para el ejercicio de la ciu-

dadanía se requiere la inscripción electoral.
Artículo 31.- Participación ciudadana en asuntos públicos
Los ciudadanos tienen derecho a participar en los asuntos públicos mediante re-

feréndum; iniciativa legislativa; remoción o revocación de autoridades y demanda de 
rendición de cuentas. Tienen también el derecho de ser elegidos y de elegir libremente 
a sus representantes, de acuerdo con las condiciones y procedimientos determinados 
por ley orgánica.

Es derecho y deber de los vecinos participar en el gobierno municipal de su jurisdic-
ción. La ley norma y promueve los mecanismos directos e indirectos de su participación.

Tienen derecho al voto los ciudadanos en goce de su capacidad civil. Para el ejercicio 
de este derecho se requiere estar inscrito en el registro correspondiente.
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El voto es personal, igual, libre, secreto y obligatorio hasta los setenta años. Es 
facultativo después de esa edad.

La ley establece los mecanismos para garantizar la neutralidad estatal durante los 
procesos electorales y de participación ciudadana.

Es nulo y punible todo acto que prohíba o limite al ciudadano el ejercicio de sus 
derechos.

Artículo 32.- Consulta popular por referéndum. Excepciones
Pueden ser sometidas a referéndum:

1. La reforma total o parcial de la Constitución;
2. La aprobación de normas con rango de ley;
3. Las ordenanzas municipales; y
4. Las materias relativas al proceso de descentralización.

No pueden someterse a referéndum la supresión o la disminución de los derechos 
fundamentales de la persona, ni las normas de carácter tributario y presupuestal, ni los 
tratados internacionales en vigor.

Artículo 33.- Suspensión del ejercicio de la ciudadanía
El ejercicio de la ciudadanía se suspende:

1. Por resolución judicial de interdicción.
2. Por sentencia con pena privativa de la libertad.
3. Por sentencia con inhabilitación de los derechos políticos.

Artículo 34.- Fuerzas Armadas y Fuerzas Policiales
Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional tienen derecho al 

voto y a la participación ciudadana, regulados por ley. No pueden postular a cargos de 
elección popular, participar en actividades partidarias o manifestaciones ni realizar actos 
de proselitismo, mientras no hayan pasado a la situación de retiro, de acuerdo a ley.

Artículo 34-A. Están impedidas de postular a cargos de elección popular, las perso-
nas sobre quienes recaiga una sentencia condenatoria emitida en primera instancia, en 
calidad de autoras o cómplices, por la comisión de delito doloso.

Artículo 35.- Organizaciones Políticas
Los ciudadanos pueden ejercer sus derechos individualmente o a través de organiza-

ciones políticas como partidos, movimientos o alianzas, conforme a ley. Tales organiza-
ciones concurren a la formación y manifestación de la voluntad popular. Su inscripción 
en el registro correspondiente les concede personalidad jurídica.

Mediante ley se establecen disposiciones orientadas a asegurar el funcionamiento 
democrático de las organizaciones políticas y la transparencia sobre el origen de sus 
recursos económicos, así como su verificación, fiscalización, control y sanción.

El financiamiento de las organizaciones políticas puede ser público y privado. Se 
rige por ley conforme a criterios de transparencia y rendición de cuentas. El finan-
ciamiento público promueve la participación y fortalecimiento de las organizaciones 
políticas bajo criterios de igualdad y proporcionalidad. El financiamiento privado 
se realiza a través del sistema financiero con las excepciones, topes y restricciones 
correspondientes. El financiamiento ilegal genera la sanción administrativa, civil y 
penal respectiva.

Solo se autoriza la difusión de propaganda electoral en medios de comunicación 
radiales y televisivos mediante financiamiento público indirecto.
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Artículo 36.- Asilo político
El Estado reconoce el asilo político. Acepta la calificación del asilado que otorga el gobierno 

asilante. En caso de expulsión, no se entrega al asilado al país cuyo gobierno lo persigue.
Artículo 37.- Extradición
La extradición sólo se concede por el Poder Ejecutivo previo informe de la Corte 

Suprema, en cumplimiento de la ley y de los tratados, y según el principio de reciprocidad.
No se concede extradición si se considera que ha sido solicitada con el fin de perseguir 

o castigar por motivo de religión, nacionalidad, opinión o raza.
Quedan excluidos de la extradición los perseguidos por delitos políticos o por hechos 

conexos con ellos. No se consideran tales el genocidio ni el magnicidio ni el terrorismo.
Artículo 38.- Deberes para con la Patria
Todos los peruanos tienen el deber de honrar al Perú y de proteger los intereses 

nacionales, así como de respetar, cumplir y defender la Constitución y el ordenamiento 
jurídico de la Nación.

CAPÍTULO IV 
De la función pública

Artículo 39.- Funcionarios y trabajadores públicos
Todos los funcionarios y trabajadores públicos están al servicio de la Nación. El 

Presidente de la República tiene la más alta jerarquía en el servicio a la Nación y, en 
ese orden, los representantes al Congreso, ministros de Estado, miembros del Tribunal 
Constitucional y del Consejo de la Magistratura, los magistrados supremos, el Fiscal de 
la Nación y el Defensor del Pueblo, en igual categoría; y los representantes de organismos 
descentralizados y alcaldes, de acuerdo a ley.

Artículo 39-A. Están impedidas de ejercer la función pública, mediante designación en 
cargos de confianza, las personas sobre quienes recaiga una sentencia condenatoria emitida 
en primera instancia, en calidad de autoras o cómplices, por la comisión de delito doloso.

Artículo 40.- Carrera Administrativa
La ley regula el ingreso a la carrera administrativa, y los derechos, deberes y res-

ponsabilidades de los servidores públicos. No están comprendidos en dicha carrera los 
funcionarios que desempeñan cargos políticos o de confianza. Ningún funcionario o 
servidor público puede desempeñar más de un empleo o cargo público remunerado, con 
excepción de uno más por función docente.

Por ley, con el voto favorable de más de la mitad del número legal de los congresis-
tas, se amplía temporalmente la excepción del párrafo anterior, para el personal médico 
especialista o asistencial de salud, ante una emergencia sanitaria.

No están comprendidos en la función pública los trabajadores de las empresas del 
Estado o de sociedades de economía mixta.

Es obligatoria la publicación periódica en el diario oficial de los ingresos que, por 
todo concepto, perciben los altos funcionarios, y otros servidores públicos que señala 
la ley, en razón de sus cargos.

Artículo 41.- Declaración Jurada de bienes y rentas
Los funcionarios y servidores públicos que señala la ley o que administran o manejan 

fondos del Estado o de organismos sostenidos por éste deben hacer declaración jurada 
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de bienes y rentas al tomar posesión de sus cargos, durante su ejercicio y al cesar en los 
mismos. La respectiva publicación se realiza en el diario oficial en la forma y condiciones 
que señala la ley.

Cuando se presume enriquecimiento ilícito, el Fiscal de la Nación, por denuncia de 
terceros o de oficio, formula cargos ante el Poder Judicial.

La ley establece la responsabilidad de los funcionarios y servidores públicos, así 
como el plazo de su inhabilitación para la función pública.

El plazo de prescripción de la acción penal se duplica en caso de los delitos cometidos 
contra la Administración Pública o el patrimonio del Estado, tanto para los funcionarios 
o servidores públicos como para los particulares. La acción penal es imprescriptible en 
los supuestos más graves, conforme al principio de legalidad.

Artículo 42.- Derechos de sindicación y huelga de los servidores públicos
Se reconocen los derechos de sindicación y huelga de los servidores públicos. No están 

comprendidos los funcionarios del Estado con poder de decisión y los que desempeñan 
cargos de confianza o de dirección, así como los miembros de las Fuerzas Armadas y de 
la Policía Nacional.

TÍTULO II 
DEL ESTADO Y LA NACIÓN

CAPÍTULO I 
Del Estado, la Nación y el territorio

Artículo 43.- Estado democrático de derecho. Forma de Gobierno
La República del Perú es democrática, social, independiente y soberana.
El Estado es uno e indivisible.
Su gobierno es unitario, representativo y descentralizado, y se organiza según el 

principio de la separación de poderes.
Artículo 44.-Deberes del Estado
Son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la 

plena vigencia de los derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra 
su seguridad; y promover el bienestar general que se fundamenta en la justicia y en el 
desarrollo integral y equilibrado de la Nación.

Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de fronteras y promover 
la integración, particularmente latinoamericana, así como el desarrollo y la cohesión de 
las zonas fronterizas, en concordancia con la política exterior.

Artículo 45.- Ejercicio del poder del Estado
El poder del Estado emana del pueblo. Quienes lo ejercen lo hacen con las limitaciones 

y responsabilidades que la Constitución y las leyes establecen.
Ninguna persona, organización, Fuerza Armada, Policía Nacional o sector de la po-

blación puede arrogarse el ejercicio de ese poder. Hacerlo constituye rebelión o sedición.
Artículo 46.- Gobierno usurpador. Derecho de insurgencia
Nadie debe obediencia a un gobierno usurpador, ni a quienes asumen funciones 

públicas en violación de la Constitución y de las leyes.
La población civil tiene el derecho de insurgencia en defensa del orden constitucional.
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Son nulos los actos de quienes usurpan funciones públicas.
Artículo 47.- Defensa Judicial del Estado
La defensa de los intereses del Estado está a cargo de los Procuradores Públicos 

conforme a ley. El Estado está exonerado del pago de gastos judiciales.
Artículo 48.- Idiomas oficiales
Son idiomas oficiales el castellano y, en las zonas donde predominen, también lo 

son el quechua, el aimara y las demás lenguas aborígenes, según la ley.
Artículo 49.- Capital de la República del Perú y símbolos de la Patria
La capital de la República del Perú es la ciudad de Lima. Su capital histórica es la 

ciudad del Cusco.
Son símbolos de la Patria la bandera de tres franjas verticales con los colores rojo, 

blanco y rojo, y el escudo y el himno nacional establecidos por ley.
Artículo 50.- Estado, Iglesia Católica y otras confesiones
Dentro de un régimen de independencia y autonomía, el Estado reconoce a la Iglesia 

Católica como elemento importante en la formación histórica, cultural y moral del Perú, 
y le presta su colaboración.

El Estado respeta otras confesiones y puede establecer formas de colaboración con ellas.
Artículo 51.- Supremacía de la Constitución
La Constitución prevalece sobre toda norma legal; la ley, sobre las normas de inferior 

jerarquía, y así sucesivamente. La publicidad es esencial para la vigencia de toda norma 
del Estado.

Artículo 52.- Nacionalidad
Son peruanos de nacimiento los nacidos en el territorio de la República. También 

lo son los nacidos en el exterior de padre o madre peruanos, inscritos en el registro 
correspondiente, conforme a ley.

Artículo 53.- Adquisición y renuncia de la nacionalidad
La ley regula las formas en que se adquiere o recupera la nacionalidad.
La nacionalidad peruana no se pierde, salvo por renuncia expresa ante autoridad 

peruana.
Artículo 54.- Territorio, soberanía y jurisdicción
El territorio del Estado es inalienable e inviolable. Comprende el suelo, el subsuelo, 

el dominio marítimo, y el espacio aéreo que los cubre.
El dominio marítimo del Estado comprende el mar adyacente a sus costas, así como 

su lecho y subsuelo, hasta la distancia de doscientas millas marinas medidas desde las 
líneas de base que establece la ley.

En su dominio marítimo, el Estado ejerce soberanía y jurisdicción, sin perjuicio de 
las libertades de comunicación internacional, de acuerdo con la ley y con los tratados 
ratificados por el Estado.

El Estado ejerce soberanía y jurisdicción sobre el espacio aéreo que cubre su territorio 
y el mar adyacente hasta el límite de las doscientas millas, sin perjuicio de las libertades 
de comunicación internacional, de conformidad con la ley y con los tratados ratificados 
por el Estado.
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CAPÍTULO II 
De los tratados

Artículo 55.- Tratados
Los tratados celebrados por el Estado y en vigor forman parte del derecho nacional.
Artículo 56.- Aprobación de tratados
Los tratados deben ser aprobados por el Congreso antes de su ratificación por el 

Presidente de la República, siempre que versen sobre las siguientes materias:
1. Derechos Humanos.
2. Soberanía, dominio o integridad del Estado.
3. Defensa Nacional.
4. Obligaciones financieras del Estado.

También deben ser aprobados por el Congreso los tratados que crean, modifican 
o suprimen tributos; los que exigen modificación o derogación de alguna ley y los que 
requieren medidas legislativas para su ejecución.

Artículo 57.- Tratados ejecutivos
El Presidente de la República puede celebrar o ratificar tratados o adherir a éstos 

sin el requisito de la aprobación previa del Congreso en materias no contempladas en el 
artículo precedente. En todos esos casos, debe dar cuenta al Congreso.

Cuando el tratado afecte disposiciones constitucionales debe ser aprobado por el 
mismo procedimiento que rige la reforma de la Constitución, antes de ser ratificado por 
el Presidente de la República.

La denuncia de los tratados es potestad del Presidente de la República, con cargo de 
dar cuenta al Congreso. En el caso de los tratados sujetos a aprobación del Congreso, la 
denuncia requiere aprobación previa de éste.

TÍTULO III 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO

CAPÍTULO I 
Principios generales

Artículo 58.- Economía Social de Mercado
La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una economía social de mercado. Bajo este 

régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principalmente en las áreas de 
promoción de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura.

Artículo 59.- Rol Económico del Estado
El Estado estimula la creación de riqueza y garantiza la libertad de trabajo y la liber-

tad de empresa, comercio e industria. El ejercicio de estas libertades no debe ser lesivo 
a la moral, ni a la salud, ni a la seguridad públicas. El Estado brinda oportunidades de 
superación a los sectores que sufren cualquier desigualdad; en tal sentido, promueve las 
pequeñas empresas en todas sus modalidades.

Artículo 60.- Pluralismo económico
El Estado reconoce el pluralismo económico. La economía nacional se sustenta en 

la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa.
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Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente activi-
dad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta 
conveniencia nacional.

La actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento legal.
Artículo 61.- Libre competencia
El Estado facilita y vigila la libre competencia. Combate toda práctica que la limite y 

el abuso de posiciones dominantes o monopólicas. Ninguna ley ni concertación puede 
autorizar ni establecer monopolios.

La prensa, la radio, la televisión y los demás medios de expresión y comunicación 
social; y, en general, las empresas, los bienes y servicios relacionados con la libertad de 
expresión y de comunicación, no pueden ser objeto de exclusividad, monopolio ni aca-
paramiento, directa ni indirectamente, por parte del Estado ni de particulares.

Artículo 62.- Libertad de contratar
La libertad de contratar garantiza que las partes pueden pactar válidamente según 

las normas vigentes al tiempo del contrato. Los términos contractuales no pueden ser 
modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. Los conflictos derivados 
de la relación contractual sólo se solucionan en la vía arbitral o en la judicial, según los 
mecanismos de protección previstos en el contrato o contemplados en la ley.

Mediante contratos-ley, el Estado puede establecer garantías y otorgar seguridades. 
No pueden ser modificados legislativamente, sin perjuicio de la protección a que se 
refiere el párrafo precedente.

Artículo 63.- Inversión nacional y extranjera
La inversión nacional y la extranjera se sujetan a las mismas condiciones. La produc-

ción de bienes y servicios y el comercio exterior son libres. Si otro país o países adoptan 
medidas proteccionistas o discriminatorias que perjudiquen el interés nacional, el Estado 
puede, en defensa de éste, adoptar medidas análogas.

En todo contrato del Estado y de las personas de derecho público con extranjeros 
domiciliados consta el sometimiento de éstos a las leyes y órganos jurisdiccionales de 
la República y su renuncia a toda reclamación diplomática. Pueden ser exceptuados de 
la jurisdicción nacional los contratos de carácter financiero.

El Estado y las demás personas de derecho público pueden someter las controver-
sias derivadas de relación contractual a tribunales constituidos en virtud de tratados 
en vigor. Pueden también someterlas a arbitraje nacional o internacional, en la forma 
en que lo disponga la ley.

Artículo 64.- Tenencia y disposición de moneda extranjera
El Estado garantiza la libre tenencia y disposición de moneda extranjera.
Artículo 65.- Protección al consumidor
El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto garantiza 

el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a su disposición 
en el mercado. Asimismo vela, en particular, por la salud y la seguridad de la población.
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CAPÍTULO II 
Del ambiente y los recursos naturales

Artículo 66.- Recursos Naturales
Los recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación. El 

Estado es soberano en su aprovechamiento.
Por ley orgánica se fijan las condiciones de su utilización y de su otorgamiento a 

particulares. La concesión otorga a su titular un derecho real, sujeto a dicha norma legal.
Artículo 67.- Política Ambiental
El Estado determina la política nacional del ambiente. Promueve el uso sostenible 

de sus recursos naturales.
Artículo 68.- Conservación de la diversidad biológica y áreas naturales protegidas
El Estado está obligado a promover la conservación de la diversidad biológica y de 

las áreas naturales protegidas.
Artículo 69.- Desarrollo de la Amazonía
El Estado promueve el desarrollo sostenible de la Amazonía con una legislación 

adecuada.

CAPÍTULO III 
De la propiedad

Artículo 70.- Inviolabilidad del derecho de propiedad
El derecho de propiedad es inviolable. El Estado lo garantiza. Se ejerce en armonía 

con el bien común y dentro de los límites de ley. A nadie puede privarse de su propiedad 
sino, exclusivamente, por causa de seguridad nacional o necesidad pública, declarada por 
ley, y previo pago en efectivo de indemnización justipreciada que incluya compensación 
por el eventual perjuicio. Hay acción ante el Poder Judicial para contestar el valor de la 
propiedad que el Estado haya señalado en el procedimiento expropiatorio.

Artículo 71.- Propiedad de los extranjeros
En cuanto a la propiedad, los extranjeros, sean personas naturales o jurídicas, es-

tán en la misma condición que los peruanos, sin que, en caso alguno, puedan invocar 
excepción ni protección diplomática.

Sin embargo, dentro de cincuenta kilómetros de las fronteras, los extranjeros no 
pueden adquirir ni poseer por título alguno, minas, tierras, bosques, aguas, combustibles 
ni fuentes de energía, directa ni indirectamente, individualmente ni en sociedad, bajo 
pena de perder, en beneficio del Estado, el derecho así adquirido. Se exceptúa el caso de 
necesidad pública expresamente declarada por decreto supremo aprobado por el Consejo 
de Ministros conforme a ley.

Artículo 72.- Restricciones por seguridad nacional
La ley puede, sólo por razón de seguridad nacional, establecer temporalmente 

restricciones y prohibiciones específicas para la adquisición, posesión, explotación y 
transferencia de determinados bienes.
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Artículo 73.- Bienes de dominio y uso público
Los bienes de dominio público son inalienables e imprescriptibles. Los bienes de uso 

público pueden ser concedidos a particulares conforme a ley, para su aprovechamiento 
económico.

CAPÍTULO IV 
Del régimen tributario y presupuestal

Artículo 74.- Principio de Legalidad
Los tributos se crean, modifican o derogan, o se establece una exoneración, exclu-

sivamente por ley o decreto legislativo en caso de delegación de facultades, salvo los 
aranceles y tasas, los cuales se regulan mediante decreto supremo.

Los Gobiernos Regionales y los Gobiernos Locales pueden crear, modificar y suprimir 
contribuciones y tasas, o exonerar de éstas, dentro de su jurisdicción, y con los límites 
que señala la ley. El Estado, al ejercer la potestad tributaria, debe respetar los principios 
de reserva de la ley, y los de igualdad y respeto de los derechos fundamentales de la 
persona. Ningún tributo puede tener carácter confiscatorio.

Las leyes de presupuesto y los decretos de urgencia no pueden contener normas sobre 
materia tributaria. Las leyes relativas a tributos de periodicidad anual rigen a partir del 
primero de enero del año siguiente a su promulgación.

No surten efecto las normas tributarias dictadas en violación de lo que establece el 
presente artículo.

Artículo 75.- De la deuda pública
El Estado sólo garantiza el pago de la deuda pública contraída por gobiernos cons-

titucionales de acuerdo con la Constitución y la ley.
Las operaciones de endeudamiento interno y externo del Estado se aprueban con-

forme a ley.
Los municipios pueden celebrar operaciones de crédito con cargo a sus recursos y 

bienes propios, sin requerir autorización legal.
Artículo 76.- Obligatoriedad de la contrata y licitación pública
Las obras y la adquisición de suministros con utilización de fondos o recursos pú-

blicos se ejecutan obligatoriamente por contrata y licitación pública, así como también 
la adquisición o la enajenación de bienes.

La contratación de servicios y proyectos cuya importancia y cuyo monto señala la 
Ley de Presupuesto se hace por concurso público. La ley establece el procedimiento, las 
excepciones y las respectivas responsabilidades.

Artículo 77.- Presupuesto público
La administración económica y financiera del Estado se rige por el presupuesto 

que anualmente aprueba el Congreso. La estructura del presupuesto del sector público 
contiene dos secciones: Gobierno Central e instancias descentralizadas.

El presupuesto asigna equitativamente los recursos públicos, su programación y 
ejecución responden a los criterios de eficiencia de necesidades sociales básicas y de 
descentralización. Corresponden a las respectivas circunscripciones, conforme a ley, 
recibir una participación adecuada del total de los ingresos y rentas obtenidos por el 
Estado en la explotación de los recursos naturales en cada zona en calidad de canon.
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Artículo 78.- Proyectos de Ley de Presupuesto, Endeudamiento y Equilibrio 
Financiero

El Presidente de la República envía al Congreso el proyecto de Ley de Presupuesto 
dentro de un plazo que vence el 30 de agosto de cada año.

En la misma fecha, envía también los proyectos de ley de endeudamiento y de 
equilibrio financiero.

El proyecto presupuestal debe estar efectivamente equilibrado.
Los préstamos procedentes del Banco Central de Reserva o del Banco de la Nación 

no se contabilizan como ingreso fiscal.
No pueden cubrirse con empréstitos los gastos de carácter permanente.
No puede aprobarse el presupuesto sin partida destinada al servicio de la deuda pública.
Artículo 79.- Restricciones en el gasto público
Los representantes ante el Congreso no tienen iniciativa para crear ni aumentar 

gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su presupuesto.
El Congreso no puede aprobar tributos con fines predeterminados, salvo por solicitud 

del Poder Ejecutivo.
En cualquier otro caso, las leyes de índole tributaria referidas a beneficios o exone-

raciones requieren previo informe del Ministerio de Economía y Finanzas.
Sólo por ley expresa, aprobada por dos tercios de los congresistas, puede establecerse 

selectiva y temporalmente un tratamiento tributario especial para una determinada 
zona del país.

Artículo 80.- Sustentación del presupuesto público
El Ministro de Economía y Finanzas sustenta, ante el Pleno del Congreso de la 

República, el pliego de ingresos. Cada ministro sustenta los pliegos de egresos de su sector; 
previamente sustentan los resultados y metas de la ejecución del presupuesto del año 
anterior y los avances en la ejecución del presupuesto del año fiscal correspondiente. El 
Presidente de la Corte Suprema, el Fiscal de la Nación y el Presidente del Jurado Nacional 
de Elecciones sustentan los pliegos correspondientes a cada institución.

Si la autógrafa de la Ley de Presupuesto no es remitida al Poder Ejecutivo hasta 
el treinta de noviembre, entra en vigencia el proyecto de este, que es promulgado por 
decreto legislativo.

Los créditos suplementarios, habilitaciones y transferencias de partidas se trami-
tan ante el Congreso de la República tal como la Ley de Presupuesto. Durante el receso 
parlamentario, se tramitan ante la Comisión Permanente. Para aprobarlos, se requiere 
los votos de los tres quintos del número legal de sus miembros.

Artículo 81.- La Cuenta General de la República
La Cuenta General de la República, acompañada del informe de auditoría de la 

Contraloría General de la República, es remitida por el Presidente de la República al 
Congreso de la República en un plazo que vence el quince de agosto del año siguiente a 
la ejecución del presupuesto.

La Cuenta General de la República es examinada y dictaminada por una comisión 
revisora hasta el quince de octubre. El Congreso de la República se pronuncia en un plazo 
que vence el treinta de octubre. Si no hay pronunciamiento del Congreso de la República 
en el plazo señalado, se eleva el dictamen de la comisión revisora al Poder Ejecutivo para 
que este promulgue un decreto legislativo que contiene la Cuenta General de la República.
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Contraloría General de la República, es remitida por el Presidente de la República al 
Congreso de la República en un plazo que vence el quince de agosto del año siguiente a 
la ejecución del presupuesto.

La Cuenta General de la República es examinada y dictaminada por una comisión 
revisora hasta el quince de octubre. El Congreso de la República se pronuncia en un plazo 
que vence el treinta de octubre. Si no hay pronunciamiento del Congreso de la República 
en el plazo señalado, se eleva el dictamen de la comisión revisora al Poder Ejecutivo para 
que este promulgue un decreto legislativo que contiene la Cuenta General de la República.

Artículo 82.- La Contraloría General de la República
La Contraloría General de la República es una entidad descentralizada de Derecho 

Público que goza de autonomía conforme a su ley orgánica. Es el órgano superior del 
Sistema Nacional de Control. Supervisa la legalidad de la ejecución del Presupuesto del 
Estado, de las operaciones de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas 
a control.

El Contralor General es designado por el Congreso, a propuesta del Poder Ejecutivo, 
por siete años. Puede ser removido por el Congreso por falta grave.

CAPÍTULO V 
De la moneda y la banca

Artículo 83.- El sistema monetario
La ley determina el sistema monetario de la República. La emisión de billetes y 

monedas es facultad exclusiva del Estado. La ejerce por intermedio del Banco Central 
de Reserva del Perú.

Artículo 84.- Banco Central de Reserva del Perú
El Banco Central es persona jurídica de derecho público. Tiene autonomía dentro 

del marco de su Ley Orgánica.
La finalidad del Banco Central es preservar la estabilidad monetaria. Sus funciones 

son: regular la moneda y el crédito del sistema financiero, administrar las reservas in-
ternacionales a su cargo, y las demás funciones que señala su ley orgánica.

El Banco informa al país, exacta y periódicamente, sobre el estado de las finanzas 
nacionales, bajo responsabilidad de su Directorio.

El Banco está prohibido de conceder financiamiento al erario, salvo la compra, en 
el mercado secundario, de valores emitidos por el Tesoro Público, dentro del límite que 
señala su Ley Orgánica.

Artículo 85.- Reservas Internacionales
El Banco puede efectuar operaciones y celebrar convenios de crédito para cubrir 

desequilibrios transitorios en la posición de las reservas internacionales.
Requiere autorización por ley cuando el monto de tales operaciones o convenios 

supera el límite señalado por el Presupuesto del Sector Público, con cargo de dar cuenta 
al Congreso.

Artículo 86.- Directorio del Banco Central de Reserva
El Banco es gobernado por un Directorio de siete miembros. El Poder Ejecutivo 

designa a cuatro, entre ellos al Presidente. El Congreso ratifica a éste y elige a los tres 
restantes, con la mayoría absoluta del número legal de sus miembros.
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Todos los directores del Banco son nombrados por el período constitucional que 
corresponde al Presidente de la República. No representan a entidad ni interés particular 
algunos. El Congreso puede removerlos por falta grave. En caso de remoción, los nuevos 
directores completan el correspondiente período constitucional.

Artículo 87.- Superintendencia de Banca y Seguros
El Estado fomenta y garantiza el ahorro. La ley establece las obligaciones y los lí-

mites de las empresas que reciben ahorros del público, así como el modo y los alcances 
de dicha garantía.

La Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones ejerce el control de las empresas bancarias, de seguros, de administración de 
fondos de pensiones, de las demás que reciben depósitos del público y de aquellas otras 
que, por realizar operaciones conexas o similares, determine la ley.

La ley establece la organización y la autonomía funcional de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

El Poder Ejecutivo designa al Superintendente de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones por el plazo correspondiente a su período constitucio-
nal. El Congreso lo ratifica.

CAPÍTULO VI 
Del régimen agrario y de las comunidades campesinas y nativas

Artículo 88.- Régimen Agrario
El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza el derecho de propie-

dad sobre la tierra, en forma privada o comunal o en cualquiera otra forma asociativa. La 
ley puede fijar los límites y la extensión de la tierra según las peculiaridades de cada zona.

Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio del Estado para 
su adjudicación en venta.

Artículo 89.- Comunidades campesinas y nativas
Las Comunidades Campesinas y las Nativas tienen existencia legal y son personas 

jurídicas.
Son autónomas en su organización, en el trabajo comunal y en el uso y la libre dis-

posición de sus tierras, así como en lo económico y administrativo, dentro del marco 
que la ley establece. La propiedad de sus tierras es imprescriptible, salvo en el caso de 
abandono previsto en el artículo anterior.

El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas y Nativas.

TÍTULO IV 
DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

Capítulo I 
Poder Legislativo

Artículo 90.- Unicameralidad
El Poder Legislativo reside en el Congreso de la República, el cual consta de cámara 

única.
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El número de congresistas es de ciento treinta. El Congreso de la República se elige 
por un período de cinco años mediante un proceso electoral organizado conforme a ley. 
Los candidatos a la Presidencia de la República no pueden integrar la lista de candidatos 
a congresistas. Los candidatos a vicepresidentes pueden ser simultáneamente candidatos 
a una representación en el Congreso.

Para ser elegido congresista, se requiere ser peruano de nacimiento, haber cumplido 
veinticinco años y gozar de derecho de sufragio.

Artículo 90-A.- Los parlamentarios no pueden ser reelegidos para un nuevo período, 
de manera inmediata, en el mismo cargo.

Artículo 91.- Impedimento para ser elegido congresista
No pueden ser elegidos miembros del Parlamento Nacional si no han renunciado al 

cargo seis (6) meses antes de la elección:
1. Los ministros y viceministros de Estado, el Contralor General.
2. Los miembros del Tribunal Constitucional, del Consejo Nacional de la Magistratura, 

del Poder Judicial, del Ministerio Público, del Jurado Nacional de Elecciones, ni el 
Defensor del Pueblo.

3. El Presidente del Banco Central de Reserva, el Superintendente de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, y el Superintendente Nacional 
de Administración Tributaria.

4. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en actividad, y
5. Los demás casos que la Constitución prevé.

Artículo 92.- Función y mandato del congresista. Incompatibilidades
La función de congresista es de tiempo completo; le está prohibido desempeñar 

cualquier cargo o ejercer cualquier profesión u oficio, durante las horas de funciona-
miento del Congreso.

El mandato del congresista es incompatible con el ejercicio de cualquiera otra fun-
ción pública, excepto la de Ministro de Estado, y el desempeño, previa autorización del 
Congreso, de comisiones extraordinarias de carácter internacional.

La función de congresista es, asimismo, incompatible con la condición de gerente, 
apoderado, representante, mandatario, abogado, accionista mayoritario o miembro del 
Directorio de empresas que tienen con el Estado contratos de obras, de suministro o 
de aprovisionamiento, o que administran rentas públicas o prestan servicios públicos.

La función de congresista es incompatible con cargos similares en empresas que, 
durante el mandato del congresista, obtengan concesiones del Estado, así como en em-
presas del sistema crediticio financiero supervisadas por la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.

Artículo 93.- Inmunidad parlamentaria
Los congresistas representan a la Nación. No están sujetos a mandato imperativo 

ni a interpelación.
No son responsables ante autoridad ni órgano jurisdiccional alguno por las opinio-

nes y votos que emiten en el ejercicio de sus funciones. Los magistrados del Tribunal 
Constitucional y el Defensor del Pueblo gozan de las mismas prerrogativas que los 
congresistas.
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El procesamiento por la comisión de delitos comunes imputados a congresistas de 
la República durante el ejercicio de su mandato es de competencia de la Corte Suprema 
de Justicia.

En caso de comisión de delitos antes de asumir el mandato, es competente el juez 
penal ordinario.

Artículo 94.- Reglamento del Congreso
El Congreso elabora y aprueba su Reglamento, que tiene fuerza de ley; elige a sus 

representantes en la Comisión Permanente y en las demás comisiones; establece la 
organización y las atribuciones de los grupos parlamentarios; gobierna su economía; 
sanciona su presupuesto; nombra y remueve a sus funcionarios y empleados, y les otorga 
los beneficios que les corresponden de acuerdo a ley.

Artículo 95.- Irrenunciabilidad del mandato legislativo
El mandato legislativo es irrenunciable.
Las sanciones disciplinarias que impone el Congreso a los representantes y que im-

plican suspensión de funciones no pueden exceder de ciento veinte días de legislatura.
Artículo 96.- Facultad de solicitar información a las entidades públicas
Cualquier representante al Congreso puede pedir a los Ministros de Estado, al 

Jurado Nacional de Elecciones, al Contralor General, al Banco Central de Reserva, a la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones, 
a los Gobiernos Regionales y Locales y a las instituciones que señala la ley, los informes 
que estime necesarios.

El pedido se hace por escrito y de acuerdo con el Reglamento del Congreso. La falta 
de respuesta da lugar a las responsabilidades de ley.

Artículo 97.- Función fiscalizadora
El Congreso puede iniciar investigaciones sobre cualquier asunto de interés públi-

co. Es obligatorio comparecer, por requerimiento, ante las comisiones encargadas de 
tales investigaciones, bajo los mismos apremios que se observan en el procedimiento 
judicial.

Para el cumplimiento de sus fines, dichas comisiones pueden acceder a cualquier 
información, la cual puede implicar el levantamiento del secreto bancario y el de la reserva 
tributaria; excepto la información que afecte la intimidad personal. Sus conclusiones no 
obligan a los órganos jurisdiccionales.

Artículo 98.- Inviolabilidad del recinto parlamentario
El Presidente de la República está obligado a poner a disposición del Congreso los 

efectivos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional que demande el Presidente 
del Congreso.

Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no pueden ingresar en el recinto del 
Congreso sino con autorización de su propio Presidente.

Artículo 99.- Acusación por infracción de la Constitución
Corresponde a la Comisión Permanente acusar ante el Congreso: al Presidente de la 

República; a los representantes a Congreso; a los Ministros de Estado; a los miembros del 
Tribunal Constitucional; a los miembros del Junta Nacional de Justicia; a los vocales de 
la Corte Suprema; a los fiscales supremos; al Defensor del Pueblo y al Contralor General 
por infracción de la Constitución y por todo delito que cometan en el ejercicio de sus 
funciones y hasta cinco años después de que hayan cesado en éstas.



568 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Artículo 100.- Antejuicio Constitucional
Corresponde al Congreso, sin participación de la Comisión Permanente, suspender o 

no al funcionario acusado o inhabilitarlo para el ejercicio de la función pública hasta por 
diez años, o destituirlo de su función sin perjuicio de cualquiera otra responsabilidad.

El acusado tiene derecho, en este trámite, a la defensa por sí mismo y con asistencia 
de abogado ante la Comisión Permanente y ante el Pleno del Congreso.

En caso de resolución acusatoria de contenido penal, el Fiscal de la Nación formula 
denuncia ante la Corte Suprema en el plazo de cinco días. El Vocal Supremo Penal abre 
la instrucción correspondiente.

La sentencia absolutoria de la Corte Suprema devuelve al acusado sus derechos 
políticos.

Los términos de la denuncia fiscal y del auto apertorio de instrucción no pueden 
exceder ni reducir los términos de la acusación del Congreso.

Artículo 101.- Atribuciones de la Comisión Permanente
Los miembros de la Comisión Permanente del Congreso son elegidos por éste. Su 

número tiende a ser proporcional al de los representantes de cada grupo parlamentario 
y no excede del veinticinco por ciento del número total de congresistas.

Son atribuciones de la Comisión Permanente:
1. Designar al Contralor General, a propuesta del Presidente de la República.
2.  Ratificar la designación del Presidente del Banco Central de Reserva y del Superintendente 

de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones.»
3. Aprobar los créditos suplementarios y las transferencias y habilitaciones del 

Presupuesto, durante el receso parlamentario.
4. Ejercitar la delegación de facultades legislativas que el Congreso le otorgue.
 No pueden delegarse a la Comisión Permanente materias relativas a reforma cons-

titucional, ni a la aprobación de tratados internacionales, leyes orgánicas, Ley de 
Presupuesto y Ley de la Cuenta General de la República.

5. Las demás que le asigna la Constitución y las que le señala el Reglamento del Congreso.
Artículo 102.- Atribuciones del Congreso
Son atribuciones del Congreso:

1. Dar leyes y resoluciones legislativas, así como interpretar, modificar o derogar las 
existentes.

2. Velar por el respeto de la Constitución y de las leyes, y disponer lo conveniente para 
hacer efectiva la responsabilidad de los infractores.

3. Aprobar los tratados, de conformidad con la Constitución.
4. Aprobar el Presupuesto y la Cuenta General.
5. Autorizar empréstitos, conforme a la Constitución.
6. Ejercer el derecho de amnistía.
7. Aprobar la demarcación territorial que proponga el Poder Ejecutivo
8. Prestar consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la 

República, siempre que no afecte, en forma alguna, la soberanía nacional.
9. Autorizar al Presidente de la República para salir del país.
10. Ejercer las demás atribuciones que le señala la Constitución y las que son propias 

de la función legislativa.
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CAPÍTULO II 
De la función legislativa

Artículo 103.- Leyes especiales, irretroactividad, derogación y abuso del derecho
Pueden expedirse leyes especiales porque así lo exige la naturaleza de las cosas, pero 

no por razón de las diferencias de las personas. La ley, desde su entrada en vigencia, se 
aplica a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas existentes y no tiene 
fuerza ni efectos retroactivos; salvo, en ambos supuestos, en materia penal cuando fa-
vorece al reo. La ley se deroga sólo por otra ley. También queda sin efecto por sentencia 
que declara su inconstitucionalidad.

Constitución no ampara el abuso del derecho.
Artículo 104.- Delegación de facultades al Poder Ejecutivo
El Congreso puede delegar en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar, mediante 

decretos legislativos, sobre la materia específica y por el plazo determinado establecidos 
en la ley autoritativa.

No pueden delegarse las materias que son indelegables a la Comisión Permanente.
Los decretos legislativos están sometidos, en cuanto a su promulgación, publicación, 

vigencia y efectos, a las mismas normas que rigen para la ley.
El Presidente de la República da cuenta al Congreso o a la Comisión Permanente de 

cada decreto legislativo.
Artículo 105.- Proyectos de Ley
Ningún proyecto de ley puede sancionarse sin haber sido previamente aprobado por 

la respectiva Comisión dictaminadora, salvo excepción señalada en el Reglamento del 
Congreso. Tienen preferencia del Congreso los proyectos enviados por el Poder Ejecutivo 
con carácter de urgencia.

Artículo 106.- Leyes Orgánicas
Mediante leyes orgánicas se regulan la estructura y el funcionamiento de las enti-

dades del Estado previstas en la Constitución, así como también las otras materias cuya 
regulación por ley orgánica está establecida en la Constitución.

Los proyectos de ley orgánica se tramitan como cualquiera otra ley. Para su aprobación 
o modificación, se requiere el voto de más de la mitad del número legal de miembros 
del Congreso.

CAPÍTULO III 
De la formación y promulgación de las leyes

Artículo 107.- Iniciativa Legislativa
El Presidente de la República y los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la 

formación de leyes.
También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los otros po-

deres del Estado, las instituciones públicas autónomas, los Gobiernos Regionales, los 
Gobiernos Locales y los colegios profesionales. Asimismo lo tienen los ciudadanos que 
ejercen el derecho de iniciativa conforme a ley.
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Artículo 108.- Promulgación de las Leyes
La ley aprobada según lo previsto por la Constitución, se envía al Presidente de la 

República para su promulgación dentro de un plazo de quince días. En caso de no pro-
mulgación por el Presidente de la República, la promulga el Presidente del Congreso, o 
el de la Comisión Permanente, según corresponda.

Si el Presidente de la República tiene observaciones que hacer sobre el todo o una 
parte de la ley aprobada en el Congreso, las presenta a éste en el mencionado término 
de quince días.

Reconsiderada la ley por el Congreso, su Presidente la promulga, con el voto de más 
de la mitad del número legal de miembros del Congreso.

Artículo 109.- Vigencia y obligatoriedad de la Ley
La ley es obligatoria desde el día siguiente de su publicación en el diario oficial, salvo 

disposición contraria de la misma ley que posterga su vigencia en todo o en parte.

CAPÍTULO IV 
Poder Ejecutivo

Artículo 110.- El Presidente de la República
El Presidente de la República es el Jefe del Estado y personifica a la Nación.
Para ser elegido Presidente de la República se requiere ser peruano por nacimiento, 

tener más de treinta y cinco años de edad al momento de la postulación y gozar del 
derecho de sufragio.

Artículo 111.- Elección del Presidente de la República
El Presidente de la República se elige por sufragio directo. Es elegido el candidato que 

obtiene más de la mitad de los votos. Los votos viciados o en blanco no se computan.
Si ninguno de los candidatos obtiene la mayoría absoluta, se procede a una segunda 

elección, dentro de los treinta días siguientes a la proclamación de los cómputos oficiales, 
entre los candidatos que han obtenido las dos más altas mayorías relativas.

Junto con el Presidente de la República son elegidos, de la misma manera, con los 
mismos requisitos y por igual término, dos vicepresidentes.

Artículo 112.- Duración del mandato presidencial
El mandato presidencial es de cinco años, no hay reelección inmediata. Transcurrido 

otro período constitucional, como mínimo, el ex presidente puede volver a postular, 
sujeto a las mismas condiciones.

Artículo 113.- Vacancia de la Presidencia de la República
La Presidencia de la República vaca por:

1. Muerte del Presidente de la República.
2. Su permanente incapacidad moral o física, declarada por el Congreso.
3. Aceptación de su renuncia por el Congreso.
4. Salir del territorio nacional sin permiso del Congreso o no regresar a él dentro del 

plazo fijado.
5. Destitución, tras haber sido sancionado por alguna de las infracciones mencionadas 

en el artículo 117 de la Constitución.
Artículo 114.- Suspensión del ejercicio de la Presidencia
El ejercicio de la Presidencia de la República se suspende por:
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1. Incapacidad temporal del Presidente, declarada por el Congreso, o
2. Hallarse éste sometido a proceso judicial, conforme al artículo 117 de la Constitución.

Artículo 115.- Impedimento temporal o permanente del ejercicio de la Presidencia
Por impedimento temporal o permanente del Presidente de la República, asume sus 

funciones el Primer Vicepresidente. En defecto de éste, el Segundo Vicepresidente. Por 
impedimento de ambos, el Presidente del Congreso. Si el impedimento es permanente, 
el Presidente del Congreso convoca de inmediato a elecciones.

Cuando el Presidente de la República sale del territorio nacional, el Primer Vicepresidente 
se encarga del despacho. En su defecto, lo hace el Segundo Vicepresidente.

Artículo 116.- Asunción del cargo presidencial
El Presidente de la República presta juramento de ley y asume el cargo, ante el 

Congreso, el 28 de julio del año en que se realiza la elección.
Artículo 117.- Excepción a la inmunidad presidencial
El Presidente de la República sólo puede ser acusado, durante su período, por trai-

ción a la Patria; por impedir las elecciones presidenciales, parlamentarias, regionales o 
municipales; por disolver el Congreso, salvo en los casos previstos en el artículo 134 de 
la Constitución, y por impedir su reunión o funcionamiento, o los del Jurado Nacional 
de Elecciones y otros organismos del sistema electoral.

Artículo 118.- Atribuciones del Presidente de la República
Corresponde al Presidente de la República:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución y los tratados, leyes y demás disposiciones 
legales.

2. Representar al Estado, dentro y fuera de la República.
3. Dirigir la política general del Gobierno.
4. Velar por el orden interno y la seguridad exterior de la República.
5. Convocar a elecciones para Presidente de la República y para representantes a 

Congreso, así como para alcaldes y regidores y demás funcionarios que señala la ley.
6. Convocar al Congreso a legislatura extraordinaria; y firmar, en ese caso, el decreto 

de convocatoria.
7. Dirigir mensajes al Congreso en cualquier época y obligatoriamente, en forma per-

sonal y por escrito, al instalarse la primera legislatura ordinaria anual. Los mensajes 
anuales contienen la exposición detallada de la situación de la República y las mejoras 
y reformas que el Presidente juzgue necesarias y convenientes para su consideración 
por el Congreso. Los mensajes del Presidente de la República, salvo el primero de 
ellos, son aprobados por el Consejo de Ministros.

8. Ejercer la potestad de reglamentar las leyes sin transgredirlas ni desnaturalizarlas; 
y, dentro de tales límites, dictar decretos y resoluciones.

9. Cumplir y hacer cumplir las sentencias y resoluciones de los órganos jurisdiccionales.
10. Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones.
11. Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales; y celebrar y ratificar 

tratados.
12. Nombrar embajadores y ministros plenipotenciarios, con aprobación del Consejo 

de Ministros, con cargo de dar cuenta al Congreso.
13. Recibir a los agentes diplomáticos extranjeros, y autorizar a los cónsules el ejercicio 

de sus funciones.
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14. Presidir el Sistema de Defensa Nacional; y organizar, distribuir y disponer el empleo 
de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional.

15. Adoptar las medidas necesarias para la defensa de la República, de la integridad del 
territorio y de la soberanía del Estado.

16. Declarar la guerra y firmar la paz, con autorización del Congreso.
17. Administrar la hacienda pública.
18. Negociar los empréstitos.
19. Dictar medidas extraordinarias, mediante decretos de urgencia con fuerza de ley, 

en materia económica y financiera, cuando así lo requiere el interés nacional y con 
cargo de dar cuenta al Congreso. El Congreso puede modificar o derogar los referidos 
decretos de urgencia.

20. Regular las tarifas arancelarias.
21. Conceder indultos y conmutar penas. Ejercer el derecho de gracia en beneficio de 

los procesados en los casos en que la etapa de instrucción haya excedido el doble de 
su plazo más su ampliatoria.

22. Conferir condecoraciones en nombre de la Nación, con acuerdo del Consejo de 
Ministros.

23. Autorizar a los peruanos para servir en un ejército extranjero. Y
24. Ejercer las demás funciones de gobierno y administración que la Constitución y las 

leyes le encomiendan.

CAPÍTULO V 
Del Consejo de Ministros

Artículo 119.- Dirección y gestión de los Servicios Públicos
La dirección y la gestión de los servicios públicos están confiadas al Consejo de 

Ministros; y a cada ministro en los asuntos que competen a la cartera a su cargo.
Artículo 120.- Refrendación Ministerial
Son nulos los actos del Presidente de la República que carecen de refrendación 

ministerial.
Artículo 121.- Consejo de Ministros
Los ministros, reunidos, forman el Consejo de Ministros. La ley determina su or-

ganización y funciones.
El Consejo de Ministros tiene su Presidente. Corresponde al Presidente de la República 

presidir el Consejo de Ministros cuando lo convoca o cuando asiste a sus sesiones.
Artículo 122.- Nombramiento y remoción del Presidente del Consejo de Ministros 

y demás Ministros
El Presidente de la República nombra y remueve al Presidente del Consejo. Nombra 

y remueve a los demás ministros, a propuesta y con acuerdo, respectivamente, del 
Presidente del Consejo.

Artículo 123.- Atribuciones del Presidente del Consejo de Ministros y demás 
Ministros

Al Presidente del Consejo de Ministros, quien puede ser ministro sin cartera, le 
corresponde:
1. Ser, después del Presidente de la República, el portavoz autorizado del gobierno.
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2. Coordinar las funciones de los demás ministros.
3. Refrendar los decretos legislativos, los decretos de urgencia y los demás decretos y 

resoluciones que señalan la Constitución y la ley.
Artículo 124.- Requisitos para ser Ministro de Estado
Para ser Ministro de Estado, se requiere ser peruano por nacimiento, ciudadano 

en ejercicio y haber cumplido veinticinco años de edad. Los miembros de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional pueden ser ministros.

Artículo 125.- Atribuciones del Consejo de Ministros
Son atribuciones del Consejo de Ministros:

1. Aprobar los proyectos de ley que el Presidente de la República somete al Congreso.
2. Aprobar los decretos legislativos y los decretos de urgencia que dicta el Presidente de 

la República, así como los proyectos de ley y los decretos y resoluciones que dispone 
la ley.

3. Deliberar sobre asuntos de interés público. Y
4. Las demás que le otorgan la Constitución y la ley.

Artículo 126.- Acuerdos del Consejo de Ministro
Todo acuerdo del Consejo de Ministros requiere el voto aprobatorio de la mayoría 

de sus miembros, y consta en acta.
Los ministros no pueden ejercer otra función pública, excepto la legislativa.
Los ministros no pueden ser gestores de intereses propios o de terceros ni ejercer 

actividad lucrativa, ni intervenir en la dirección o gestión de empresas ni asociaciones 
privadas.

Artículo 127.- Encargo de la Función Ministerial
No hay ministros interinos. El Presidente de la República puede encomendar a un 

ministro que, con retención de su cartera, se encargue de otra por impedimento del que 
la sirve, sin que este encargo pueda prolongarse por más de treinta días ni trasmitirse 
a otros ministros.

Artículo 128.- Responsabilidad de los Ministros
Los ministros son individualmente responsables por sus propios actos y por los actos 

presidenciales que refrendan.
Todos los ministros son solidariamente responsables por los actos delictivos o viola-

torios de la Constitución o de las leyes en que incurra el Presidente de la República o que 
se acuerden en Consejo, aunque salven su voto, a no ser que renuncien inmediatamente.

Artículo 129.- Concurrencia de Ministros al Congreso
El Consejo de Ministros en pleno o los ministros por separado pueden concurrir a 

las sesiones del Congreso y participar en sus debates con las mismas prerrogativas que 
los parlamentarios, salvo la de votar si no son congresistas.

Concurren también cuando son invitados para informar. El Presidente del Consejo 
o uno, por lo menos, de los ministros concurre periódicamente a las sesiones plenarias 
del Congreso para la estación de preguntas.
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CAPÍTULO VI 
De las relaciones con el Poder Legislativo

Artículo 130.- Exposición de la Política General del Gobierno. Cuestión de Confianza
Dentro de los treinta días de haber asumido sus funciones, el Presidente del Consejo 

concurre al Congreso, en compañía de los demás ministros, para exponer y debatir la 
política general del gobierno y las principales medidas que requiere su gestión. Plantea 
al efecto cuestión de confianza.

Si el Congreso no está reunido, el Presidente de la República convoca a legislatura 
extraordinaria.

Artículo 131.- Interpelación a los Ministros
Es obligatoria la concurrencia del Consejo de Ministros, o de cualquiera de los mi-

nistros, cuando el Congreso los llama para interpelarlos.
La interpelación se formula por escrito. Debe ser presentada por no menos del quince 

por ciento del número legal de congresistas. Para su admisión, se requiere el voto del 
tercio del número de representantes hábiles; la votación se efectúa indefectiblemente 
en la siguiente sesión.

El Congreso señala día y hora para que los ministros contesten la interpelación. Esta 
no puede realizarse ni votarse antes del tercer día de su admisión ni después del décimo.

Artículo 132.- Voto de censura o rechazo de la cuestión de confianza
El Congreso hace efectiva la responsabilidad política del Consejo de Ministros, o de 

los ministros por separado, mediante el voto de censura o el rechazo de la cuestión de 
confianza. Esta última sólo se plantea por iniciativa ministerial.

Toda moción de censura contra el Consejo de Ministros, o contra cualquiera de los 
ministros, debe ser presentada por no menos del veinticinco por ciento del número legal 
de congresistas. Se debate y vota entre el cuarto y el décimo día natural después de su 
presentación. Su aprobación requiere del voto de más de la mitad del número legal de 
miembros del Congreso.

El Consejo de Ministros, o el ministro censurado, debe renunciar.
El Presidente de la República acepta la dimisión dentro de las setenta y dos horas 

siguientes.
La desaprobación de una iniciativa ministerial no obliga al ministro a dimitir, salvo 

que haya hecho cuestión de confianza de la aprobación.
Artículo 133.- Crisis total del gabinete
El Presidente del Consejo de Ministros puede plantear ante el Congreso una cuestión 

de confianza a nombre del Consejo. Si la confianza le es rehusada, o si es censurado, o 
si renuncia o es removido por el Presidente de la República, se produce la crisis total 
del gabinete.

Artículo 134.- Disolución del Congreso
El Presidente de la República está facultado para disolver el Congreso si éste ha 

censurado o negado su confianza a dos Consejos de Ministros.
El decreto de disolución contiene la convocatoria a elecciones para un nuevo Congreso. 

Dichas elecciones se realizan dentro de los cuatro meses de la fecha de disolución, sin 
que pueda alterarse el sistema electoral preexistente.
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No puede disolverse el Congreso en el último año de su mandato. Disuelto el Congreso, 
se mantiene en funciones la Comisión Permanente, la cual no puede ser disuelta.

No hay otras formas de revocatoria del mandato parlamentario.
Bajo estado de sitio, el Congreso no puede ser disuelto.
Artículo 135.- Instalación del nuevo Congreso
Reunido el nuevo Congreso, puede censurar al Consejo de Ministros, o negarle la 

cuestión de confianza, después de que el Presidente del Consejo haya expuesto ante el 
Congreso los actos del Poder Ejecutivo durante el interregno parlamentario.

En ese interregno, el Poder Ejecutivo legisla mediante decretos de urgencia, de los 
que da cuenta a la Comisión Permanente para que los examine y los eleve al Congreso, 
una vez que éste se instale.

Artículo 136.- Restitución de facultades del Congreso disuelto
Si las elecciones no se efectúan dentro del plazo señalado, el Congreso disuelto se 

reúne de pleno derecho, recobra sus facultades, y destituye al Consejo de Ministros. 
Ninguno de los miembros de éste puede ser nombrado nuevamente ministro durante 
el resto del período presidencial.

El Congreso extraordinariamente así elegido sustituye al anterior, incluida la Comisión 
Permanente, y completa el período constitucional del Congreso disuelto.

CAPÍTULO VII 
Régimen de excepción

Artículo 137.- Estados de excepción. Estado de Emergencia y Estado de Sitio
El Presidente de la República, con acuerdo del Consejo de Ministros, puede decretar, 

por plazo determinado, en todo el territorio nacional, o en parte de él, y dando cuenta 
al Congreso o a la Comisión Permanente, los estados de excepción que en este artículo 
se contemplan:
1. Estado de emergencia, en caso de perturbación de la paz o del orden interno, de 

catástrofe o de graves circunstancias que afecten la vida de la Nación. En esta even-
tualidad, puede restringirse o suspenderse el ejercicio de los derechos constitucio-
nales relativos a la libertad y la seguridad personales, la inviolabilidad del domicilio, 
y la libertad de reunión y de tránsito en el territorio comprendidos en los incisos 9, 
11 y 12 del artículo 2 y en el inciso 24, apartado f del mismo artículo. En ninguna 
circunstancia se puede desterrar a nadie.

 El plazo del estado de emergencia no excede de sesenta días. Su prórroga requiere 
nuevo decreto. En estado de emergencia las Fuerzas Armadas asumen el control del 
orden interno si así lo dispone el Presidente de la República.

2. Estado de sitio, en caso de invasión, guerra exterior, guerra civil, o peligro inminente 
de que se produzcan, con mención de los derechos fundamentales cuyo ejercicio no 
se restringe o suspende. El plazo correspondiente no excede de cuarenta y cinco días. 
Al decretarse el estado de sitio, el Congreso se reúne de pleno derecho. La prórroga 
requiere aprobación del Congreso.
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CAPÍTULO VIII 
Poder Judicial

Artículo 138.- Administración de Justicia. Control difuso
La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por el Poder Judicial 

a través de sus órganos jerárquicos con arreglo a la Constitución y a las leyes.
En todo proceso, de existir incompatibilidad entre una norma constitucional y una 

norma legal, los jueces prefieren la primera. Igualmente, prefieren la norma legal sobre 
toda otra norma de rango inferior.

Artículo 139.- Principios de la Administración de Justicia
Son principios y derechos de la función jurisdiccional:

1. La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.
 No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con excepción 

de la militar y la arbitral.
 No hay proceso judicial por comisión o delegación.
2. La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional.
 Ninguna autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano jurisdiccional 

ni interferir en el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede dejar sin efecto reso-
luciones que han pasado en autoridad de cosa juzgada, ni cortar procedimientos 
en trámite, ni modificar sentencias ni retardar su ejecución. Estas disposiciones 
no afectan el derecho de gracia ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo 
ejercicio no debe, sin embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte 
efecto jurisdiccional alguno.

3. La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.
 Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada por la ley, ni 

sometida a procedimiento distinto de los previamente establecidos, ni juzgada por 
órganos jurisdiccionales de excepción ni por comisiones especiales creadas al efecto, 
cualquiera sea su denominación.

4. La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley.
 Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por los delitos 

cometidos por medio de la prensa y los que se refieren a derechos fundamentales 
garantizados por la Constitución, son siempre públicos.

5. La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, excepto 
los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley aplicable y de los fun-
damentos de hecho en que se sustentan.

6. La pluralidad de la instancia.
7. La indemnización, en la forma que determine la ley, por los errores judiciales en los 

procesos penales y por las detenciones arbitrarias, sin perjuicio de la responsabilidad 
a que hubiere lugar.

8. El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de la ley.
 En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el derecho 

consuetudinario.
9. El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas que res-

trinjan derechos.
10. El principio de no ser penado sin proceso judicial.
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11. La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de conflicto 
entre leyes penales.

12. El principio de no ser condenado en ausencia.
13. La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución ejecutoriada. La amnistía, 

el indulto, el sobreseimiento definitivo y la prescripción producen los efectos de cosa 
juzgada.

14. El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado del proceso. 
Toda persona será informada inmediatamente y por escrito de la causa o las razones 
de su detención. Tiene derecho a comunicarse personalmente con un defensor de 
su elección y a ser asesorada por éste desde que es citada o detenida por cualquier 
autoridad.

15. El principio de que toda persona debe ser informada, inmediatamente y por escrito, 
de las causas o razones de su detención.

16. El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la defensa gratuita 
para las personas de escasos recursos; y, para todos, en los casos que la ley señala

17. La participación popular en el nombramiento y en la revocación de magistrados, 
conforme a ley.

18. La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración que en los procesos le 
sea requerida.

19. La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido nombrado en la forma 
prevista por la Constitución o la ley. Los órganos jurisdiccionales no pueden darle 
posesión del cargo, bajo responsabilidad. La prohibición de ejercer función judicial 
por quien no ha sido nombrado en la forma prevista por la Constitución o la ley. Los 
órganos jurisdiccionales no pueden darle posesión del cargo, bajo responsabilidad.

20. El principio del derecho de toda persona de formular análisis y críticas de las reso-
luciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley.

21. El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar establecimientos adecuados.
22. El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, reha-

bilitación y reincorporación del penado a la sociedad
Artículo 140.- Pena de muerte
La pena de muerte sólo puede aplicarse por el delito de traición a la Patria en caso 

de guerra, y el de terrorismo, conforme a las leyes y a los tratados de los que el Perú es 
parte obligada.

Artículo 141.- Casación
Corresponde a la Corte Suprema fallar en casación, o en última instancia, cuando la 

acción se inicia en una Corte Superior o ante la propia Corte Suprema conforme a ley. 
Asimismo, conoce en casación las resoluciones del Fuero Militar, con las limitaciones 
que establece el artículo 173.

Artículo 142.- Resoluciones no revisables por el Poder Judicial
No son revisables en sede judicial las resoluciones del Jurado Nacional de Elecciones 

en materia electoral, ni las del Junta Nacional de Justicia en materia de evaluación y 
ratificación de jueces.

Artículo 143.- Órganos Jurisdiccionales
El Poder Judicial está integrado por órganos jurisdiccionales que administran jus-

ticia en nombre de la Nación, y por órganos que ejercen su gobierno y administración.
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Los órganos jurisdiccionales son: la Corte Suprema de Justicia y las demás cortes y 
juzgados que determine su ley orgánica.

Artículo 144.- Presidencia del Poder Judicial. Sala Plena
El Presidente de la Corte Suprema lo es también del Poder Judicial. La Sala Plena de 

la Corte Suprema es el órgano máximo de deliberación del Poder Judicial.
Artículo 145.- Presupuesto del Poder Judicial
El Poder Judicial presenta su proyecto de presupuesto al Poder Ejecutivo y lo sus-

tenta ante el Congreso.
Artículo 146.- Exclusividad de la Función Jurisdiccional
La función jurisdiccional es incompatible con cualquiera otra actividad pública o 

privada, con excepción de la docencia universitaria fuera del horario de trabajo.
Los jueces sólo perciben las remuneraciones que les asigna el Presupuesto y las pro-

venientes de la enseñanza o de otras tareas expresamente previstas por la ley.
El Estado garantiza a los magistrados judiciales:

1. Su independencia. Sólo están sometidos a la Constitución y la ley.
2. La inamovilidad en sus cargos. No pueden ser trasladados sin su consentimiento.
3. Su permanencia en el servicio, mientras observen conducta e idoneidad propias de 

su función. Y
4. Una remuneración que les asegure un nivel de vida digno de su misión y jerarquía.

Artículo 147.- Requisitos para ser Magistrado de la Corte Suprema
Para ser Magistrado de la Corte Suprema se requiere:

1. Ser peruano de nacimiento;
2. Ser ciudadano en ejercicio;
3. Ser mayor de cuarenta y cinco años;
4. Haber sido magistrado de la Corte Superior o Fiscal Superior durante diez años, 

o haber ejercido la abogacía o la cátedra universitaria en materia jurídica durante 
quince años.
Artículo 148.- Acción contencioso-administrativa
Las resoluciones administrativas que causan estado son susceptibles de impugnación 

mediante la acción contencioso-administrativa.
Artículo 149.- Ejercicio de la función jurisdiccional por las comunidades cam-

pesinas y nativas
Las autoridades de las Comunidades Campesinas y Nativas, con el apoyo de las 

Rondas Campesinas, pueden ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito 
territorial de conformidad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen los 
derechos fundamentales de la persona. La ley establece las formas de coordinación de 
dicha jurisdicción especial con los Juzgados de Paz y con las demás instancias del Poder 
Judicial.

CAPÍTULO IX 
De la Junta Nacional de Justicia

Artículo 150.- Junta Nacional de Justicia
El Junta Nacional de Justicia se encarga de la selección y el nombramiento de los 

jueces y fiscales, salvo cuando éstos provengan de elección popular.
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El Junta Nacional de Justicia es independiente y se rige por su Ley Orgánica.
Artículo 151.- Academia de la Magistratura
La Academia de la Magistratura, que forma parte del Poder Judicial, se encarga de 

la formación y capacitación de jueces y fiscales en todos sus niveles, para los efectos de 
su selección.

Es requisito para el ascenso la aprobación de los estudios especiales que requiera 
dicha Academia.

Artículo 152.- Jueces de Paz y de Primera Instancia
Los Jueces de Paz provienen de elección popular.
Dicha elección, sus requisitos, el desempeño jurisdiccional, la capacitación y la du-

ración en sus cargos son normados por ley.
La ley puede establecer la elección de los jueces de primera instancia y determinar 

los mecanismos pertinentes.
Artículo 153.- Prohibición a Jueces y Fiscales
Los jueces y fiscales están prohibidos de participar en política, de sindicarse y de 

declararse en huelga.
Artículo 154.- Son funciones de la Junta Nacional de Justicia:

1. Nombrar, previo concurso público de méritos y evaluación personal, a los jueces 
y fiscales de todos los niveles. Dichos nombramientos requieren el voto público y 
motivado conforme de los dos tercios del número legal de sus miembros.

2. Ratificar, con voto público y motivado, a los jueces y fiscales de todos los niveles 
cada siete años; y ejecutar conjuntamente con la Academia de la Magistratura la 
evaluación parcial de desempeño de los jueces y fiscales de todos los niveles cada 
tres años seis meses. Los no ratificados o destituidos no pueden reingresar al Poder 
Judicial ni al Ministerio Público.

3. Aplicar la sanción de destitución a los jueces de la Corte Suprema y fiscales supremos; 
y, de oficio o a solicitud de la Corte Suprema o de la Junta de Fiscales Supremos, 
respectivamente, a los jueces y fiscales de todas las instancias. En el caso de los jueces 
supremos y fiscales supremos también será posible la aplicación de amonestación 
o suspensión de hasta ciento veinte (120) días calendario, aplicando criterios de 
razonabilidad y proporcionalidad. La resolución final debe ser motivada y con previa 
audiencia del interesado. Tiene naturaleza de inimpugnable.

4. Registrar, custodiar, mantener actualizado y publicar el Registro de Sanciones 
Disciplinarias de Jueces y Fiscales.

5. Extender a los jueces y fiscales el título oficial que los acredita.
6. Presentar un informe anual al Pleno del Congreso.

Artículo 155.- La Junta Nacional de Justicia está conformada por siete miembros 
titulares seleccionados mediante concurso público de méritos, por un período de cinco 
años. Está prohibida la reelección. Los suplentes son convocados por estricto orden de 
mérito obtenido en el concurso.

El concurso público de méritos está a cargo de una Comisión Especial, conformada por:
1. El Defensor del Pueblo, quien la preside;
2. El Presidente del Poder Judicial;
3. El Fiscal de la Nación;
4. El Presidente del Tribunal Constitucional;
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5. El Contralor General de la República;
6. Un rector elegido en votación por los rectores de las universidades públicas licenciadas 

con más de cincuenta años de antigüedad; y,
7. Un rector elegido en votación por los rectores de las universidades privadas licen-

ciadas con más de cincuenta años de antigüedad.
La Comisión Especial debe instalarse, a convocatoria del Defensor del Pueblo, seis 

meses antes del vencimiento del mandato de los miembros de la Junta Nacional de 
Justicia y cesa con la juramentación de los miembros elegidos.

La selección de los miembros es realizada a través de un procedimiento de acuerdo 
a ley, para lo cual, la Comisión Especial cuenta con el apoyo de una Secretaría Técnica 
Especializada. El procedimiento brinda las garantías de probidad, imparcialidad, publi-
cidad y transparencia.

Artículo 156.- Para ser miembro de la Junta Nacional de Justicia se requiere:
1. Ser peruano de nacimiento.
2. Ser ciudadano en ejercicio.
3. Ser mayor de cuarenta y cinco (45) años, y menor de setenta y cinco (75) años.
4. Ser abogado:

a. Con experiencia profesional no menor de veinticinco (25) años; o,
b. Haber ejercido la cátedra universitaria por no menos de veinticinco (25) años; 

o,
c. Haber ejercido la labor de investigador en materia jurídica por lo menos durante 

quince (15) años.
d. No tener sentencia condenatoria firme por delito doloso.
e. Tener reconocida trayectoria profesional y solvencia e idoneidad moral.
Los miembros de la Junta Nacional de Justicia gozan de los mismos beneficios y 

derechos y están sujetos a las mismas obligaciones e incompatibilidades que los jueces 
supremos. Su función no debe incurrir en conflicto de intereses y es incompatible con 
cualquier otra actividad pública o privada fuera del horario de trabajo. Salvo la docencia 
universitaria.

Artículo 157.- Remoción de los miembros del Junta Nacional de Justicia
Los miembros del Junta Nacional de Justicia pueden ser removidos por causa grave 

mediante acuerdo del Congreso adoptado con el voto conforme de los dos tercios del 
número legal de miembros.

CAPÍTULO X 
Del Ministerio Público

Artículo 158.- Ministerio Público
El Ministerio Público es autónomo. El Fiscal de la Nación lo preside. Es elegido por 

la Junta de Fiscales Supremos. El cargo de Fiscal de la Nación dura tres años, y es pro-
rrogable, por reelección, sólo por otros dos. Los miembros del Ministerio Público tienen 
los mismos derechos y prerrogativas y están sujetos a las mismas obligaciones que los del 
Poder Judicial en la categoría respectiva. Les afectan las mismas incompatibilidades. Su 
nombramiento está sujeto a requisitos y procedimientos idénticos a los de los miembros 
del Poder Judicial en su respectiva categoría.
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Artículo 159.- Atribuciones del Ministerio Público
Corresponde al Ministerio Público:

1. Promover de oficio, o a petición de parte, la acción judicial en defensa de la legalidad 
y de los intereses públicos tutelados por el derecho.

2. Velar por la independencia de los órganos jurisdiccionales y por la recta administra-
ción de justicia.

3. Representar en los procesos judiciales a la sociedad.
4. Conducir desde su inicio la investigación del delito. Con tal propósito, la Policía 

Nacional está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito 
de su función.

5. Ejercitar la acción penal de oficio o a petición de parte.
6. Emitir dictamen previo a las resoluciones judiciales en los casos que la ley contempla.
7. Ejercer iniciativa en la formación de las leyes; y dar cuenta al Congreso, o al Presidente 

de la República, de los vacíos o defectos de la legislación.
Artículo 160.- Presupuesto del Ministerio Público
El proyecto de presupuesto del Ministerio Público se aprueba por la Junta de Fiscales 

Supremos. Se presenta ante el Poder Ejecutivo y se sustenta en esa instancia y en el 
Congreso.

CAPÍTULO XI 
De la Defensoría del Pueblo

Artículo 161.- Defensoría del Pueblo
La Defensoría del Pueblo es autónoma. Los órganos públicos están obligados a 

colaborar con la Defensoría del Pueblo cuando ésta lo requiere.
Su estructura, en el ámbito nacional, se establece por ley orgánica.
El Defensor del Pueblo es elegido y removido por el Congreso con el voto de los dos 

tercios de su número legal. Goza de la misma inmunidad y de las mismas prerrogativas 
de los congresistas.

Para ser elegido Defensor del Pueblo se requiere haber cumplido treinta y cinco años 
de edad y ser abogado.

El cargo dura cinco años y no está sujeto a mandato imperativo. Tiene las mismas 
incompatibilidades que los vocales supremos.

Artículo 162.- Atribuciones de la Defensoría del Pueblo
Corresponde a la Defensoría del Pueblo defender los derechos constitucionales y 

fundamentales de la persona y de la comunidad; y supervisar el cumplimiento de los de-
beres de la administración estatal y la prestación de los servicios públicos a la ciudadanía.

El Defensor del Pueblo presenta informe al Congreso una vez al año, y cada vez que 
éste lo solicita. Tiene iniciativa en la formación de las leyes. Puede proponer las medidas 
que faciliten el mejor cumplimiento de sus funciones.

El proyecto de presupuesto de la Defensoría del Pueblo es presentado ante el Poder 
Ejecutivo y sustentado por su titular en esa instancia y en el Congreso.
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CAPÍTULO XII 
De la seguridad y de la defensa nacional

Artículo 163.- El Sistema de Defensa Nacional
El Estado garantiza la seguridad de la Nación mediante el Sistema de Defensa Nacional.
La Defensa Nacional es integral y permanente. Se desarrolla en los ámbitos interno 

y externo. Toda persona, natural o jurídica, está obligada a participar en la Defensa 
Nacional, de conformidad con la ley.

Artículo 164.- Dirección, preparación y ejercicio del Sistema de Defensa Nacional
La dirección, la preparación y el ejercicio de la Defensa Nacional se realizan a través 

de un sistema cuya organización y cuyas funciones determina la ley. El Presidente de la 
República dirige el Sistema de Defensa Nacional.

La ley determina los alcances y procedimientos de la movilización para los efectos 
de la defensa nacional.

Artículo 165.- Finalidad de las Fuerzas Armadas
Las Fuerzas Armadas están constituidas por el Ejército, la Marina de Guerra y la 

Fuerza Aérea. Tienen como finalidad primordial garantizar la independencia, la sobe-
ranía y la integridad territorial de la República. Asumen el control del orden interno de 
conformidad con el artículo 137 de la Constitución.

Artículo 166.- Finalidad de la Policía Nacional
La Policía Nacional tiene por finalidad fundamental garantizar, mantener y restablecer 

el orden interno. Presta protección y ayuda a las personas y a la comunidad. Garantiza el 
cumplimiento de las leyes y la seguridad del patrimonio público y del privado. Previene, 
investiga y combate la delincuencia. Vigila y controla las fronteras.

Artículo 167.- Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional
El Presidente de la República es el Jefe Supremo de las Fuerzas Armadas y de la 

Policía Nacional.
Artículo 168.- Organización y funciones de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional
Las leyes y los reglamentos respectivos determinan la organización, las funciones, 

las especialidades, la preparación y el empleo; y norman la disciplina de las Fuerzas 
Armadas y de la Policía Nacional.

Las Fuerzas Armadas organizan sus reservas y disponen de ellas según las necesi-
dades de la Defensa Nacional, de acuerdo a ley.

Artículo 169.- Carácter no deliberante de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional
Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional no son deliberantes. Están subordinadas 

al poder constitucional.
Artículo 170.- Requerimiento logístico de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional
La ley asigna los fondos destinados a satisfacer los requerimientos logísticos de las 

Fuerzas Armadas y la Policía Nacional. Tales fondos deben ser dedicados exclusivamente 
a fines institucionales, bajo el control de la autoridad señalada por la ley.

Artículo 171.- Fuerzas Armadas, Policía Nacional y el desarrollo del país
Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional participan en el desarrollo económico y 

social del país, y en la defensa civil de acuerdo a ley.
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Artículo 172.- Efectivos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional. Ascensos
El número de efectivos de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional se fija anual-

mente por el Poder Ejecutivo. Los recursos correspondientes son aprobados en la Ley de 
Presupuesto.

Los ascensos se confieren de conformidad con la ley. El Presidente de la República 
otorga los ascensos de los generales y almirantes de las Fuerzas Armadas y de los gene-
rales de la Policía Nacional, según propuesta del instituto correspondiente.

Artículo 173.- Competencia del Fuero Privativo Militar
En caso de delito de función, los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía 

Nacional están sometidos al fuero respectivo y al Código de Justicia Militar. Las dispo-
siciones de éste no son aplicables a los civiles, salvo en el caso de los delitos de traición 
a la patria y de terrorismo que la ley determina. La casación a que se refiere el artículo 
141 sólo es aplicable cuando se imponga la pena de muerte.

Quienes infringen las normas del Servicio Militar Obligatorio están asimismo so-
metidos al Código de Justicia Militar.

Artículo 174.- Equivalencia de derechos de oficiales de las Fuerzas Armadas y 
Policía Nacional

Los grados y honores, las remuneraciones y las pensiones inherentes a la jerarquía 
de oficiales de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional son equivalentes. La ley 
establece las equivalencias correspondientes al personal militar o policial de carrera que 
no tiene grado o jerarquía de oficial.

En ambos casos, los derechos indicados sólo pueden retirarse a sus titulares por 
sentencia judicial.

Artículo 175.- Uso y posesión de armas de guerra
Sólo las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional pueden poseer y usar armas de 

guerra.
Todas las que existen, así como las que se fabriquen o se introduzcan en el país pasan 

a ser propiedad del Estado sin proceso ni indemnización.
Se exceptúa la fabricación de armas de guerra por la industria privada en los casos 

que la ley señale.
La ley reglamenta la fabricación, el comercio, la posesión y el uso, por los particulares, 

de armas distintas de las de guerra.

CAPÍTULO XIII 
Del Sistema Electoral

Artículo 176.- Finalidad y funciones del Sistema Electoral
El sistema electoral tiene por finalidad asegurar que las votaciones traduzcan la 

expresión auténtica, libre y espontánea de los ciudadanos; y que los escrutinios sean 
reflejo exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas por vota-
ción directa.

Tiene por funciones básicas el planeamiento, la organización y la ejecución de los 
procesos electorales o de referéndum u otras consultas populares; el mantenimiento y la 
custodia de un registro único de identificación de las personas; y el registro de los actos 
que modifican el estado civil.
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Artículo 177.- Conformación del Sistema Electoral
El sistema electoral está conformado por el Jurado Nacional de Elecciones; la Oficina 

Nacional de Procesos Electorales; y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. 
Actúan con autonomía y mantienen entre sí relaciones de coordinación, de acuerdo con 
sus atribuciones.

Artículo 178.- Atribuciones del Jurado Nacional de Elecciones
Compete al Jurado Nacional de Elecciones:

1. Fiscalizar la legalidad del ejercicio del sufragio y de la realización de los procesos 
electorales, del referéndum y de otras consultas populares, así como también la 
elaboración de los padrones electorales.

2. Mantener y custodiar el registro de organizaciones políticas.
3. Velar por el cumplimiento de las normas sobre organizaciones políticas y demás 

disposiciones referidas a materia electoral.
4. Administrar justicia en materia electoral.
5. Proclamar a los candidatos elegidos; el resultado del referéndum o el de otros tipos 

de consulta popular y expedir las credenciales correspondientes.
6. Las demás que la ley señala.

En materia electoral, el Jurado Nacional de Elecciones tiene iniciativa en la forma-
ción de las leyes.

Presenta al Poder Ejecutivo el proyecto de Presupuesto del Sistema Electoral que 
incluye por separado las partidas propuestas por cada entidad del sistema. Lo sustenta 
en esa instancia y ante el Congreso.

Artículo 179.- Composición del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones
La máxima autoridad del Jurado Nacional de Elecciones es un Pleno compuesto por 

cinco miembros:
1. Uno elegido en votación secreta por la Corte Suprema entre sus magistrados jubilados 

o en actividad. En este segundo caso, se concede licencia al elegido. El representante 
de la Corte Suprema preside el Jurado Nacional de Elecciones.

2. Uno elegido en votación secreta por la Junta de Fiscales Supremos, entre los Fiscales 
Supremos jubilados o en actividad. En este segundo caso, se concede licencia al 
elegido.

3. Uno elegido en votación secreta por el Colegio de Abogados de Lima, entre sus 
miembros.

4. Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Facultades de Derecho de las 
universidades públicas, entre sus ex decanos.

5. Uno elegido en votación secreta por los decanos de las Facultades de Derecho de las 
universidades privadas, entre sus ex decanos.
Artículo 180.- Miembros del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones. Requisitos
Los integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones no pueden ser me-

nores de cuarenta y cinco años ni mayores de setenta. Son elegidos por un período de 
cuatro años. Pueden ser reelegidos. La ley establece la forma de renovación alternada 
cada dos años.

El cargo es remunerado y de tiempo completo. Es incompatible con cualquiera otra 
función pública, excepto la docencia a tiempo parcial.
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No pueden ser miembros del Pleno del Jurado los candidatos a cargos de elección 
popular, ni los ciudadanos que desempeñan cargos directivos con carácter nacional en 
las organizaciones políticas, o que los han desempeñado en los cuatro años anteriores 
a su postulación.

Artículo 181.- Resoluciones del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones
El Pleno del Jurado Nacional de Elecciones aprecia los hechos con criterio de conciencia. 

Resuelve con arreglo a ley y a los principios generales de derecho. En materias electorales, 
de referéndum o de otro tipo de consultas populares, sus resoluciones son dictadas en 
instancia final, definitiva, y no son revisables. Contra ellas no procede recurso alguno.

Artículo 182.- Oficina Nacional de Procesos Electorales
El Jefe de la Oficina Nacional de Procesos Electorales es nombrado por el Junta 

Nacional de Justicia por un período renovable de cuatro años. Puede ser removido por 
el propio Consejo por falta grave. Está afecto a las mismas incompatibilidades previstas 
para los integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones.

Artículo 183.- Registro Nacional de Identificación y Estado Civil
El Jefe del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil es nombrado por el 

Junta Nacional de Justicia por un período renovable de cuatro años. Puede ser removido 
por dicho Consejo por falta grave. Está afecto a las mismas incompatibilidades previstas 
para los integrantes del Pleno del Jurado Nacional de Elecciones.

El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil tiene a su cargo la inscripción 
de los nacimientos, matrimonios, divorcios, defunciones, y otros actos que modifican el 
estado civil. Emite las constancias correspondientes. Prepara y mantiene actualizado el 
padrón electoral. Proporciona al Jurado Nacional de Elecciones y a la Oficina Nacional 
de Procesos Electorales la información necesaria para el cumplimiento de sus funciones. 
Mantiene el registro de identificación de los ciudadanos y emite los documentos que 
acreditan su identidad.

Ejerce las demás funciones que la ley señala.
Artículo 184.- Nulidad de los procesos electorales
El Jurado Nacional de Elecciones declara la nulidad de un proceso electoral, de un 

referéndum o de otro tipo de consulta popular cuando los votos nulos o en blanco, su-
mados o separadamente, superan los dos tercios del número de votos emitidos.

La ley puede establecer proporciones distintas para las elecciones municipales.
Artículo 185.- Escrutinio Público
El escrutinio de los votos en toda clase de elecciones, de referéndum o de otro tipo 

de consulta popular se realiza en acto público e ininterrumpido sobre la mesa de su-
fragio. Sólo es revisable en los casos de error material o de impugnación, los cuales se 
resuelven conforme a ley.

Artículo 186.- Orden y seguridad durante los comicios
La Oficina Nacional de Procesos Electorales dicta las instrucciones y disposiciones 

necesarias para el mantenimiento del orden y la protección de la libertad personal du-
rante los comicios. Estas disposiciones son de cumplimiento obligatorio para las Fuerzas 
Armadas y la Policía Nacional.

Artículo 187.- Elecciones pluripersonales
En las elecciones pluripersonales hay representación proporcional, conforme al 

sistema que establece la ley.
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La ley contiene disposiciones especiales para facilitar el voto de los peruanos resi-
dentes en el extranjero.

TÍTULO IV 
DE LA ESTRUCTURA DEL ESTADO

CAPÍTULO XIV 
De la descentralización

Artículo 188.- La descentralización es una forma de organización democrática y 
constituye una política permanente de Estado, de carácter obligatorio, que tiene como 
objetivo fundamental el desarrollo integral del país. El proceso de descentralización se 
realiza por etapas, en forma progresiva y ordenada conforme a criterios que permitan una 
adecuada asignación de competencias y transferencia de recursos del gobierno nacional 
hacia los gobiernos regionales y locales.

Los Poderes del Estado y los Organismos Autónomos así como el Presupuesto de la 
República se descentralizan de acuerdo a ley.

Artículo 189.- El territorio de la República está integrado por regiones, departa-
mentos, provincias y distritos, en cuyas circunscripciones se constituye y organiza el 
gobierno a nivel nacional, regional y local, en los términos que establece la Constitución 
y la ley, preservando la unidad e integridad del Estado y de la Nación.

El ámbito del nivel regional de gobierno son las regiones y departamentos. El ámbito 
del nivel local de gobierno son las provincias, distritos y los centros poblados.

Artículo 190.- Las regiones se crean sobre la base de áreas contiguas integradas 
histórica, cultural, administrativa y económicamente, conformando unidades geoeco-
nómicas sostenibles.

El proceso de regionalización se inicia eligiendo gobiernos en los actuales departa-
mentos y la Provincia Constitucional del Callao. Estos gobiernos son gobiernos regionales.

Mediante referéndum podrán integrarse dos o más circunscripciones departamen-
tales contiguas para constituir una región, conforme a ley. Igual procedimiento siguen 
las provincias y distritos contiguos para cambiar de circunscripción regional.

La ley determina las competencias y facultades adicionales, así como incentivos 
especiales, de las regiones así integradas.

Mientras dure el proceso de integración, dos o más gobiernos regionales podrán crear 
mecanismos de coordinación entre sí. La ley determinará esos mecanismos.

Artículo 191.- Los gobiernos regionales tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. Coordinan con las municipalidades 
sin interferir sus funciones y atribuciones.

La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo Regional, 
como órgano normativo y fiscalizador, el Gobernador Regional, como órgano ejecutivo, 
y el Consejo de Coordinación Regional integrado por los alcaldes provinciales y por 
representantes de la sociedad civil, como órgano consultivo y de coordinación con las 
municipalidades, con las funciones y atribuciones que les señala la ley.
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El Consejo Regional tendrá un mínimo de siete (7) miembros y un máximo de vein-
ticinco (25), debiendo haber un mínimo de uno (1) por provincia y el resto, de acuerdo 
a ley, siguiendo un criterio de población electoral.

El Gobernador Regional es elegido conjuntamente con un Vicegobernador Regional, 
por sufragio directo por un período de cuatro (4) años. El mandato de dichas autoridades 
es revocable, conforme a ley. No hay reelección inmediata. Transcurrido otro período, 
como mínimo, los ex Gobernadores Regionales o ex Vicegobernadores Regionales pueden 
volver a postular, sujetos a las mismas condiciones. Los miembros del Consejo Regional 
son elegidos en la misma forma y por igual período. El mandato de dichas autoridades 
es irrenunciable, con excepción de los casos previstos en la Constitución.

Para postular a Presidente de la República, Vicepresidente, Congresista o Alcalde; los 
Gobernadores y Vicegobernadores Regionales deben renunciar al cargo seis (6) meses 
antes de la elección respectiva.

La ley establece porcentajes mínimos para hacer accesible la representación de género, 
comunidades campesinas y nativas, y pueblos originarios en los Consejos Regionales. 
Igual tratamiento se aplica para los Concejos Municipales.

Los Gobernadores Regionales están obligados a concurrir al Congreso de la República 
cuando éste lo requiera de acuerdo a ley y al Reglamento del Congreso de la República, 
y bajo responsabilidad.

Artículo 192.- Los gobiernos regionales promueven el desarrollo y la economía re-
gional, fomentan las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, 
en armonía con las políticas y planes nacionales y locales de desarrollo.
Son competentes para:
1. Aprobar su organización interna y su presupuesto.
2. Formular y aprobar el plan de desarrollo regional concertado con las municipalidades 

y la sociedad civil.
3. Administrar sus bienes y rentas.
4. Regular y otorgar las autorizaciones, licencias y derechos sobre los servicios de su 

responsabilidad.
5. Promover el desarrollo socioeconómico regional y ejecutar los planes y programas 

correspondientes.
6. Dictar las normas inherentes a la gestión regional.
7. Promover y regular actividades y/o servicios en materia de agricultura, pesquería, 

industria, agroindustria, comercio, turismo, energía, minería, vialidad, comunica-
ciones, educación, salud y medio ambiente, conforme a ley.

8. Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la ejecución de 
proyectos y obras de infraestructura de alcance e impacto regional.

9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su competencia.
10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley.

Artículo 193.- Son bienes y rentas de los gobiernos regionales:
1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
2.  Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de Presupuesto.
3. Los tributos creados por ley a su favor.
4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones, concesiones y servicios 

que otorguen, conforme a ley.
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5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Regional, que tiene carácter 
redistributivo, conforme a ley.

6. Los recursos asignados por concepto de canon.
7. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras, incluyendo aquellas que 

realicen con el aval del Estado, conforme a ley.
8. Los demás que determine la ley.

Artículo 194.- Las municipalidades provinciales y distritales son los órganos de go-
bierno local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 
competencia. Las municipalidades de los centros poblados son creadas conforme a ley.

La estructura orgánica del gobierno local la conforman el Concejo Municipal como 
órgano normativo y fiscalizador y la Alcaldía como órgano ejecutivo, con las funciones 
y atribuciones que les señala la ley.

Los alcaldes y regidores son elegidos por sufragio directo, por un período de cuatro 
(4) años. No hay reelección inmediata para los alcaldes. Transcurrido otro período, 
como mínimo, pueden volver a postular, sujetos a las mismas condiciones. Su mandato 
es revocable, conforme a ley. El mandato de alcaldes y regidores es irrenunciable, con 
excepción de los casos previstos en la Constitución.

Para postular a Presidente de la República, Vicepresidente, Congresista, Gobernador 
o Vicegobernador del Gobierno Regional; los Alcaldes deben renunciar al cargo seis (6) 
meses antes de la elección respectiva.

Artículo 195.- Los gobiernos locales promueven el desarrollo y la economía local, y 
la prestación de los servicios públicos de su responsabilidad, en armonía con las políticas 
y planes nacionales y regionales de desarrollo.

Son competentes para:
1. Aprobar su organización interna y su presupuesto.
2. Aprobar el plan de desarrollo local concertado con la sociedad civil.
3. Administrar sus bienes y rentas.
4. Crear, modificar y suprimir contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos 

municipales, conforme a ley.
5. Organizar, reglamentar y administrar los servicios públicos locales de su responsabilidad.
6. Planificar el desarrollo urbano y rural de sus circunscripciones, incluyendo la zoni-

ficación, urbanismo y el acondicionamiento territorial.
7. Fomentar la competitividad, las inversiones y el financiamiento para la ejecución de 

proyectos y obras de infraestructura local.
8. Desarrollar y regular actividades y/o servicios en materia de educación, salud, vi-

vienda, saneamiento, medio ambiente, sustentabilidad de los recursos naturales, 
transporte colectivo, circulación y tránsito, turismo, conservación de monumentos 
arqueológicos e históricos, cultura, recreación y deporte, conforme a ley.

9. Presentar iniciativas legislativas en materias y asuntos de su competencia.
10. Ejercer las demás atribuciones inherentes a su función, conforme a ley.

Artículo 196.- Son bienes y rentas de las municipalidades:
1. Los bienes muebles e inmuebles de su propiedad.
2. Los tributos creados por ley a su favor.
3. Las contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos creados por Ordenanzas 

Municipales, conforme a ley.
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4. Los derechos económicos que generen por las privatizaciones, concesiones y servicios 
que otorguen, conforme a ley.

5. Los recursos asignados del Fondo de Compensación Municipal, que tiene carácter 
redistributivo, conforme a ley.

6. Las transferencias específicas que les asigne la Ley Anual de Presupuesto.
7. Los recursos asignados por concepto de canon.
8. Los recursos provenientes de sus operaciones financieras, incluyendo aquellas que 

requieran el aval del Estado, conforme a ley.
9. Los demás que determine la ley.

Artículo 197.- Las municipalidades promueven, apoyan y reglamentan la participa-
ción vecinal en el desarrollo local. Asimismo brindan servicios de seguridad ciudadana, 
con la cooperación de la Policía Nacional del Perú, conforme a ley.

Artículo 198.- La Capital de la República no integra ninguna región. Tiene régimen 
especial en las leyes de descentralización y en la Ley Orgánica de Municipalidades. La 
Municipalidad Metropolitana de Lima ejerce sus competencias dentro del ámbito de la 
provincia de Lima.

Las municipalidades de frontera tienen, asimismo, régimen especial en la Ley 
Orgánica de Municipalidades.

Artículo 199.- Los gobiernos regionales y locales son fiscalizados por sus propios 
órganos de fiscalización y por los organismos que tengan tal atribución por mandato 
constitucional o legal, y están sujetos al control y supervisión de la Contraloría General 
de la República, la que organiza un sistema de control descentralizado y permanente. Los 
mencionados gobiernos formulan sus presupuestos con la participación de la población 
y rinden cuenta de su ejecución, anualmente, bajo responsabilidad, conforme a ley.

TÍTULO V 
DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES

Artículo 200.- Acciones de Garantía Constitucional
Son garantías constitucionales:

1. La Acción de Hábeas Corpus, que procede ante el hecho u omisión, por parte de 
cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza la libertad indi-
vidual o los derechos constitucionales conexos.

2. La Acción de Amparo, que procede contra el hecho u omisión, por parte de cualquier 
autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los demás derechos reco-
nocidos por la Constitución, con excepción de los señalados en el inciso siguiente.

 No procede contra normas legales ni contra Resoluciones Judiciales emanadas de 
procedimiento regular.

3. La Acción de Hábeas Data, que procede contra el hecho u omisión, por parte de 
cualquier autoridad, funcionario o persona, que vulnera o amenaza los derechos a 
que se refiere el artículo 2, incisos 5 y 6 de la Constitución.»

4. La Acción de Inconstitucionalidad, que procede contra las normas que tienen rango 
de ley: leyes, decretos legislativos, decretos de urgencia, tratados, reglamentos del 
Congreso, normas regionales de carácter general y ordenanzas municipales que 
contravengan la Constitución en la forma o en el fondo.
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5. La Acción Popular, que procede, por infracción de la Constitución y de la ley, contra 
los reglamentos, normas administrativas y resoluciones y decretos de carácter ge-
neral, cualquiera sea la autoridad de la que emanen.

6. La Acción de Cumplimiento, que procede contra cualquier autoridad o funcionario 
renuente a acatar una norma legal o un acto administrativo, sin perjuicio de las 
responsabilidades de ley.
Una ley orgánica regula el ejercicio de estas garantías y los efectos de la declaración 

de inconstitucionalidad o ilegalidad de las normas.
El ejercicio de las acciones de hábeas corpus y de amparo no se suspende durante la 

vigencia de los regímenes de excepción a que se refiere el artículo 137 de la Constitución.
Cuando se interponen acciones de esta naturaleza en relación con derechos restrin-

gidos o suspendidos, el órgano jurisdiccional competente examina la razonabilidad y la 
proporcionalidad del acto restrictivo. No corresponde al juez cuestionar la declaración 
del estado de emergencia ni de sitio.

Artículo 201.- Tribunal Constitucional
El Tribunal Constitucional es el órgano de control de la Constitución. Es autónomo 

e independiente. Se compone de siete miembros elegidos por cinco años.
Para ser miembro del Tribunal Constitucional, se exigen los mismos requisitos que 

para ser vocal de la Corte Suprema. Los miembros del Tribunal Constitucional gozan de 
la misma inmunidad y de las mismas prerrogativas que los congresistas. Les alcanzan 
las mismas incompatibilidades. No hay reelección inmediata.

Los miembros del Tribunal Constitucional son elegidos por el Congreso de la República 
con el voto favorable de los dos tercios del número legal de sus miembros. No pueden 
ser elegidos magistrados del Tribunal Constitucional los jueces o fiscales que no han 
dejado el cargo con un año de anticipación.

Artículo 202.- Atribuciones del Tribunal Constitucional
Corresponde al Tribunal Constitucional:

1. Conocer, en instancia única, la acción de inconstitucionalidad.
2. Conocer, en última y definitiva instancia, las resoluciones denegatorias de hábeas 

corpus, amparo, hábeas data, y acción de cumplimiento.
3. Conocer los conflictos de competencia, o de atribuciones asignadas por la Constitución, 

conforme a ley.
Artículo 203.- Personas facultadas para interponer Acción de Inconstitucionalidad
Están facultados para interponer acción de inconstitucionalidad:

1. El Presidente de la República.
2. El Fiscal de la Nación.
3. El Presidente del Poder Judicial, con acuerdo de la Sala Plena de la Corte Suprema 

de Justicia.
4. El Defensor del Pueblo.
5. El veinticinco por ciento del número legal de congresistas.
6. Cinco mil ciudadanos con firmas comprobadas por el Jurado Nacional de Elecciones. 

Si la norma es una ordenanza municipal, está facultado para impugnarla el uno por 
ciento de los ciudadanos del respectivo ámbito territorial, siempre que este porcentaje 
no exceda del número de firmas anteriormente señalado.
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7. Los Gobernadores Regionales con acuerdo del Consejo Regional, o los alcaldes pro-
vinciales con acuerdo de su Concejo, en materias de su competencia.

8. Los colegios profesionales, en materias de su especialidad.
Artículo 204.- Sentencia del Tribunal Constitucional
La sentencia del Tribunal que declara la inconstitucionalidad de una norma se pu-

blica en el diario oficial. Al día siguiente de la publicación, dicha norma queda sin efecto.
No tiene efecto retroactivo la sentencia del Tribunal que declara inconstitucional, 

en todo o en parte, una norma legal.
Artículo 205.- Jurisdicción Supranacional
Agotada la jurisdicción interna, quien se considere lesionado en los derechos que 

la Constitución reconoce puede recurrir a los tribunales u organismos internacionales 
constituidos según tratados o convenios de los que el Perú es parte.

TÍTULO VI 
DE LA REFORMA DE LA CONSTITUCIÓN

Artículo 206.- Reforma Constitucional
Toda reforma constitucional debe ser aprobada por el Congreso con mayoría absoluta 

del número legal de sus miembros, y ratificada mediante referéndum. Puede omitirse 
el referéndum cuando el acuerdo del Congreso se obtiene en dos legislaturas ordinarias 
sucesivas con una votación favorable, en cada caso, superior a los dos tercios del número 
legal de congresistas.

La ley de reforma constitucional no puede ser observada por el Presidente de la 
República.

La iniciativa de reforma constitucional corresponde al Presidente de la República, con 
aprobación del Consejo de Ministros; a los congresistas; y a un número de ciudadanos 
equivalente al cero punto tres por ciento (0.3%) de la población electoral, con firmas 
comprobadas por la autoridad electoral.

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS

Primera. - Declárase cerrado definitivamente el régimen pensionario del Decreto 
Ley N° 20530. En consecuencia a partir de la entrada en vigencia de esta Reforma 
Constitucional:

1. No están permitidas las nuevas incorporaciones o reincorporaciones al régimen 
pensionario del Decreto Ley N° 20530.

2. Los trabajadores que, perteneciendo a dicho régimen, no hayan cumplido con 
los requisitos para obtener la pensión correspondiente, deberán optar entre 
el Sistema Nacional de Pensiones o el Sistema Privado de Administradoras de 
Fondos de Pensiones.

Por razones de interés social, las nuevas reglas pensionarias establecidas por ley se 
aplicarán inmediatamente a los trabajadores y pensionistas de los regímenes pensiona-
rios a cargo del Estado, según corresponda. No se podrá prever en ellas la nivelación de 
las pensiones con las remuneraciones, ni la reducción del importe de las pensiones que 
sean inferiores a una Unidad Impositiva Tributaria.
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La ley dispondrá la aplicación progresiva de topes a las pensiones que excedan de 
una Unidad Impositiva Tributaria.

El ahorro presupuestal que provenga de la aplicación de nuevas reglas pensionarias 
será destinado a incrementar las pensiones mas bajas, conforme a ley.

Las modificaciones que se introduzcan en los regímenes pensionarios actuales, así 
como los nuevos regímenes pensionarios que se establezcan en el futuro, deberán regirse 
por los criterios de sostenibilidad financiera y no nivelación.

Autorízase a la entidad competente del Gobierno Nacional a iniciar las acciones 
legales correspondientes para que se declare la nulidad de las pensiones obtenidas 
ilegalmente, salvo los casos definidos por sentencias con carácter de cosa juzgada que 
se hayan pronunciado expresamente sobre el fondo del asunto o que las respectivas 
acciones hubieran prescrito.

Segunda. - El Estado garantiza el pago oportuno y el reajuste periódico de las pen-
siones que administra, con arreglo a las previsiones presupuestarias que éste destine 
para tales efectos, y a las posibilidades de la economía nacional.

Tercera. - En tanto subsistan regímenes diferenciados de trabajo entre la actividad 
privada y la pública, en ningún caso y por ningún concepto pueden acumularse servicios 
prestados bajo ambos regímenes. Es nulo todo acto o resolución en contrario.

Cuarta. - Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución 
reconoce se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos 
Humanos y con los tratados y acuerdos internacionales sobre las mismas materias 
ratificados por el Perú.

Quinta. - Las elecciones municipales se alternan con las generales de modo que 
aquéllas se realizan a mitad del período presidencial, conforme a ley. Para el efecto, el 
mandato de los alcaldes y regidores que sean elegidos en las dos próximas elecciones 
municipales durará tres y cuatro años respectivamente.

Sexta. - Los alcaldes y regidores elegidos en el proceso electoral de 1993 y sus elec-
ciones complementarias concluyen su mandato el 31 de diciembre de 1995.

Séptima. - El primer proceso de elecciones generales que se realice a partir de la 
vigencia de la presente Constitución, en tanto se desarrolla el proceso de descentraliza-
ción, se efectúa por distrito único.

Octava. - Las disposiciones de la Constitución que lo requieran son materia de leyes 
de desarrollo constitucional. Tienen prioridad:

1. Las normas de descentralización y, entre ellas, las que permitan tener nuevas 
autoridades elegidas a más tardar en 1995.

2. Las relativas a los mecanismos y al proceso para eliminar progresivamente los 
monopolios legales otorgados en las concesiones y licencias de servicios públicos.

Novena. - La renovación de los miembros del Jurado Nacional de Elecciones, insta-
lado conforme a esta Constitución, se inicia con los elegidos por el Colegio de Abogados 
de Lima y por las Facultades de Derecho de las universidades públicas.

Décima. - La ley establece el modo como las oficinas, los funcionarios y servidores del 
Registro Civil de los gobiernos locales y los del Registro Electoral se integran al Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil.

Undécima. - Las disposiciones de la Constitución que exijan nuevos o mayores gastos 
públicos se aplican progresivamente.
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Duodécima. - La organización política departamental de la República comprende 
los departamentos siguientes: Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, 
Loreto, Madre de Dios, Moquegua, Pasco, Piura, Puno, San Martín, Tacna, Tumbes, 
Ucayali; y la Provincia Constitucional del Callao.

Decimotercera. - Mientras no se constituyan las Regiones y hasta que se elija a sus 
presidentes de acuerdo con esta Constitución, el Poder Ejecutivo determina la jurisdic-
ción de los Consejos Transitorios de Administración Regional actualmente en funciones, 
según el área de cada uno de los departamentos establecidos en el país.

Decimocuarta. - La presente Constitución, una vez aprobada por el Congreso 
Constituyente Democrático, entra en vigencia, conforme al resultado del referéndum 
regulado mediante ley constitucional.

Decimoquinta. - Las disposiciones contenidas en la presente Constitución, referidas 
a número de congresistas, duración del mandato legislativo, y Comisión Permanente, 
no se aplican para el Congreso Constituyente Democrático.

Decimosexta. - Promulgada la presente Constitución, sustituye a la del año 1979.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS ESPECIALES

Primera. - El Presidente y los Vicepresidentes de la República elegidos en las Elecciones 
Generales de 2000, concluirán su mandato el 28 de julio de 2001. Los congresistas elegi-
dos en el mismo proceso electoral culminarán su representación el 26 de julio de 2001. 
No son de aplicación para ellos, por excepción, los plazos establecidos en los artículos 
90° y 112° de la Constitución Política.

Segunda. - Para efectos del proceso electoral que se realice en el 2001, el plazo 
previsto en el primer párrafo del artículo 91° de la Constitución será de cuatro meses.

Tercera. - El Jurado Nacional de Elecciones (JNE) distribuye los escaños en cantidad 
de cuatro para Lima Provincias sin afectar la distribución nacional existente y los seis 
escaños restantes conforme a ley.

DECLARACIÓN 
EL CONGRESO CONSTITUYENTE DEMOCRÁTICO

DECLARA que el Perú, país del hemisferio austral, vinculado a la Antártida por costas 
que se proyectan hacia ella, así como por factores ecológicos y antecedentes históricos, 
y conforme con los derechos y obligaciones que tiene como parte consultiva del Tratado 
Antártico, propicia la conservación de la Antártida como una Zona de Paz dedicada a la 
investigación científica, y la vigencia de un régimen internacional que, sin desmedro de 
los derechos que corresponden a la Nación, promueva en beneficio de toda la humanidad 
la racional y equitativa explotación de los recursos de la Antártida, y asegure la protección 
y conservación del ecosistema de dicho Continente.
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República Dominicana

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DOMINICANA DE 20151

PREÁMBULO

Nosotros, representantes del pueblo dominicano, libre y democráticamente elegidos, 
reunidos en Asamblea Nacional Revisora; invocando el nombre de Dios; guiados por 
el ideario de nuestros Padres de la Patria, Juan Pablo Duarte, Matías Ramón Mella y 
Francisco del Rosario Sánchez, y de los próceres de la Restauración de establecer una 
República libre, independiente, soberana y democrática; inspirados en los ejemplos de 
luchas y sacrificios de nuestros héroes y heroínas inmortales; estimulados por el tra-
bajo abnegado de nuestros hombres y mujeres; regidos por los valores supremos y los 
principios fundamentales de la dignidad humana, la libertad, la igualdad, el imperio de 
la ley, la justicia, la solidaridad, la convivencia fraterna, el bienestar social, el equilibrio 
ecológico, el progreso y la paz, factores esenciales para la cohesión social; declaramos 
nuestra voluntad de promover la unidad de la Nación dominicana, por lo que en ejercicio 
de nuestra libre determinación adoptamos y proclamamos la siguiente CONSTITUCIÓN

TÍTULO I 
DE LA NACIÓN, DEL ESTADO, DE SU GOBIERNO 

Y DE SUS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

CAPÍTULO I 
De la Nación, de su soberanía y de su gobierno

Artículo 1. Organización del Estado
El pueblo dominicano constituye una Nación organizada en Estado libre e indepen-

diente, con el nombre de República Dominicana.
Artículo 2. Soberanía popular
La soberanía reside exclusivamente en el pueblo, de quien emanan todos los poderes, 

los cuales ejerce por medio de sus representantes o en forma directa, en los términos 
que establecen esta Constitución y las leyes.

Artículo 3. Inviolabilidad de la soberanía y principio de no intervención
La soberanía de la Nación dominicana, Estado libre e independiente de todo poder 

extranjero, es inviolable. Ninguno de los poderes públicos organizados por la presente 
Constitución puede realizar o permitir la realización de actos que constituyan una 
intervención directa o indirecta en los asuntos internos o externos de la República 

 1 La Constitución no ha sido modificada desde su promulgación en el año 2015. El texto constitucional se 
obtuvo del sitio web de la Cámara de Diputados de la República Dominicana: https://www.camaradediputados.
gob.do/app/app_2011/cd_t(2)_constitucion.aspx. Última consulta 12 de marzo de 2021.

https://www.camaradediputados.gob.do/app/app_2011/cd_t(2)_constitucion.aspx
https://www.camaradediputados.gob.do/app/app_2011/cd_t(2)_constitucion.aspx
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Dominicana o una injerencia que atente contra la personalidad e integridad del Estado 
y de los atributos que se le reconocen y consagran en esta Constitución. El principio 
de la no intervención constituye una norma invariable de la política internacional 
dominicana.

Artículo 4. Gobierno de la Nación y separación de poderes
El gobierno de la Nación es esencialmente civil, republicano, democrático y repre-

sentativo. Se divide en Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y Poder Judicial. Estos tres 
poderes son independientes en el ejercicio de sus respectivas funciones. Sus encargados 
son responsables y no pueden delegar sus atribuciones, las cuales son únicamente las 
determinadas por esta Constitución y las leyes.

Artículo 5. Fundamento de la Constitución
La Constitución se fundamenta en el respeto a la dignidad humana y en la indisoluble 

unidad de la Nación, patria común de todos los dominicanos y dominicanas.
Artículo 6. Supremacía de la Constitución
Todas las personas y los órganos que ejercen potestades públicas están sujetos a 

la Constitución, norma suprema y fundamento del ordenamiento jurídico del Estado. 
Son nulos de pleno derecho toda ley, decreto, resolución, reglamento o acto contrarios 
a esta Constitución.

CAPÍTULO II 
Del Estado Social y Democrático de Derecho

Artículo 7. Estado Social y Democrático de Derecho
La República Dominicana es un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado 

en forma de República unitaria, fundado en el respeto de la dignidad humana, los de-
rechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la separación e independencia 
de los poderes públicos.

Artículo 8. Función esencial del Estado
Es función esencial del Estado, la protección efectiva de los derechos de la persona, 

el respeto de su dignidad y la obtención de los medios que le permitan perfeccionarse 
de forma igualitaria, equitativa y progresiva, dentro de un marco de libertad individual 
y de justicia social, compatibles con el orden público, el bienestar general y los derechos 
de todos y todas.

CAPÍTULO III 
Del territorio nacional

SECCIÓN I 
DE lA CoNFoRMACIÓN DEl tERRItoRIo NACIoNAl

Artículo 9. Territorio nacional
El territorio de la República Dominicana es inalienable. Está conformado por:

1. La parte oriental de la isla de Santo Domingo, sus islas adyacentes y el conjunto de 
elementos naturales de su geomorfología marina. Sus límites terrestres irreducti-
bles están fijados por el Tratado Fronterizo de 1929 y su Protocolo de Revisión de 



REPÚBLICA DOMINICANA | 597

1936. Las autoridades nacionales velan por el cuidado, protección y mantenimiento 
de los bornes que identifican el trazado de la línea de demarcación fronteriza, de 
conformidad con lo dispuesto en el tratado fronterizo y en las normas de Derecho 
Internacional;

2. El mar territorial, el suelo y subsuelo marinos correspondientes. La extensión del 
mar territorial, sus líneas de base, zona contigua, zona económica exclusiva y la pla-
taforma continental serán establecidas y reguladas por la ley orgánica o por acuerdos 
de delimitación de fronteras marinas, en los términos más favorables permitidos 
por el Derecho del Mar;

3. El espacio aéreo sobre el territorio nacional, el espectro electromagnético y el espacio 
donde éste actúa. La ley regulará el uso de estos espacios de conformidad con las 
normas del Derecho Internacional.
Párrafo. Los poderes públicos procurarán, en el marco de los acuerdos internacio-

nales, la preservación de los derechos e intereses nacionales en el espacio ultraterrestre, 
con el objetivo de asegurar y mejorar la comunicación y el acceso de la población a los 
bienes y servicios desarrollados en el mismo.

SECCIÓN II 
DEl RÉGIMEN DE SEGURIDAD y DESARRollo FRoNtERIzo

Artículo 10. Régimen fronterizo
Se declara de supremo y permanente interés nacional la seguridad, el desarrollo 

económico, social y turístico de la Zona Fronteriza, su integración vial, comunicacional 
y productiva, así como la difusión de los valores patrios y culturales del pueblo domini-
cano. En consecuencia:
1. Los poderes públicos elaborarán, ejecutarán y priorizarán políticas y programas de 

inversión pública en obras sociales y de infraestructura para asegurar estos objetivos;
2. El régimen de adquisición y transferencia de la propiedad inmobiliaria en la Zona 

Fronteriza estará sometido a requisitos legales específicos que privilegien la propiedad 
de los dominicanos y dominicanas y el interés nacional.
Artículo 11. Tratados fronterizos
El uso sostenible y la protección de los ríos fronterizos, el uso de la carretera in-

ternacional y la preservación de los bornes fronterizos utilizando puntos geodésicos, 
se regulan por los principios consagrados en el Protocolo de Revisión del año 1936 del 
Tratado de Frontera de 1929 y el Tratado de Paz, Amistad Perpetua y Arbitraje de 1929 
suscrito con la República de Haití.

SECCIÓN III 
DE lA DIvISIÓN PolítICo ADMINIStRAtIvA

Artículo 12. División político administrativa
Para el gobierno y la administración del Estado, el territorio de la República se divide 

políticamente en un Distrito Nacional y en las regiones, provincias y municipios que 
las leyes determinen. Las regiones estarán conformadas por las provincias y municipios 
que establezca la ley.
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Artículo 13. Distrito Nacional
La ciudad de Santo Domingo de Guzmán es el Distrito Nacional, capital de la República 

y asiento del gobierno nacional.

CAPÍTULO IV 
De los recursos naturales

Artículo 14. Recursos naturales
Son patrimonio de la Nación los recursos naturales no renovables que se encuen-

tren en el territorio y en los espacios marítimos bajo jurisdicción nacional, los recursos 
genéticos, la biodiversidad y el espectro radioeléctrico.

Artículo 15. Recursos hídricos
El agua constituye patrimonio nacional estratégico de uso público, inalienable, im-

prescriptible, inembargable y esencial para la vida. El consumo humano del agua tiene 
prioridad sobre cualquier otro uso. El Estado promoverá la elaboración e implementación 
de políticas efectivas para la protección de los recursos hídricos de la Nación.

Párrafo. Las cuencas altas de los ríos y las zonas de biodiversidad endémica, nativa 
y migratoria, son objeto de protección especial por parte de los poderes públicos para 
garantizar su gestión y preservación como bienes fundamentales de la Nación. Los ríos, 
lagos, lagunas, playas y costas nacionales pertenecen al dominio público y son de libre 
acceso, observándose siempre el respeto al derecho de propiedad privada. La ley regulará 
las condiciones, formas y servidumbres en que los particulares accederán al disfrute o 
gestión de dichas áreas.

Artículo 16. Áreas protegidas
La vida silvestre, las unidades de conservación que conforman el Sistema Nacional 

de Áreas Protegidas y los ecosistemas y especies que contiene, constituyen bienes patri-
moniales de la Nación y son inalienables, inembargables e imprescriptibles. Los límites 
de las áreas protegidas sólo pueden ser reducidos por ley con la aprobación de las dos 
terceras partes de los votos de los miembros de las cámaras del Congreso Nacional.

Artículo 17. Aprovechamiento de los recursos naturales
Los yacimientos mineros y de hidrocarburos y, en general, los recursos naturales 

no renovables, sólo pueden ser explorados y explotados por particulares, bajo criterios 
ambientales sostenibles, en virtud de las concesiones, contratos, licencias, permisos o 
cuotas, en las condiciones que determine la ley. Los particulares pueden aprovechar los 
recursos naturales renovables de manera racional con las condiciones, obligaciones y 
limitaciones que disponga la ley. En consecuencia:
1. Se declara de alto interés público la exploración y explotación de hidrocarburos en 

el territorio nacional y en las áreas marítimas bajo jurisdicción nacional;
2. Se declara de prioridad nacional y de interés social la reforestación del país, la con-

servación de los bosques y la renovación de los recursos forestales;
3. Se declara de prioridad nacional la preservación y aprovechamiento racional de los 

recursos vivos y no vivos de las áreas marítimas nacionales, en especial el conjunto 
de bancos y emersiones dentro de la política nacional de desarrollo marítimo;



REPÚBLICA DOMINICANA | 599

4. Los beneficios percibidos por el Estado por la explotación de los recursos naturales 
serán dedicados al desarrollo de la Nación y de las provincias donde se encuentran, 
en la proporción y condiciones fijadas por ley.

CAPÍTULO V 
De la población

SECCIÓN I 
DE lA NACIoNAlIDAD

Artículo 18. Nacionalidad
Son dominicanas y dominicanos:

1. Los hijos e hijas de madre o padre dominicanos;
2. Quienes gocen de la nacionalidad dominicana antes de la entrada en vigencia de esta 

Constitución;
3. Las personas nacidas en territorio nacional, con excepción de los hijos e hijas de 

extranjeros miembros de legaciones diplomáticas y consulares, de extranjeros que 
se hallen en tránsito o residan ilegalmente en territorio dominicano. Se considera 
persona en tránsito a toda extranjera o extranjero definido como tal en las leyes 
dominicanas;

4. Los nacidos en el extranjero, de padre o madre dominicanos, no obstante haber 
adquirido, por el lugar de nacimiento, una nacionalidad distinta a la de sus padres. 
Una vez alcanzada la edad de dieciocho años, podrán manifestar su voluntad, ante 
la autoridad competente, de asumir la doble nacionalidad o renunciar a una de ellas;

5. Quienes contraigan matrimonio con un dominicano o dominicana, siempre que 
opten por la nacionalidad de su cónyuge y cumplan con los requisitos establecidos 
por la ley;

6. Los descendientes directos de dominicanos residentes en el exterior;
7. Las personas naturalizadas, de conformidad con las condiciones y formalidades 

requeridas por la ley.
Párrafo. Los poderes públicos aplicarán políticas especiales para conservar y forta-

lecer los vínculos de la Nación dominicana con sus nacionales en el exterior, con la meta 
esencial de lograr mayor integración.

Artículo 19. Naturalización
Las y los extranjeros pueden naturalizarse conforme a la ley, no pueden optar por 

la presidencia o vicepresidencia de los poderes del Estado, ni están obligados a tomar 
las armas contra su Estado de origen. La ley regulará otras limitaciones a las personas 
naturalizadas.

Artículo 20. Doble nacionalidad
Se reconoce a dominicanas y dominicanos la facultad de adquirir una nacionalidad 

extranjera. La adquisición de otra nacionalidad no implica la pérdida de la dominicana.
Párrafo. Las dominicanas y los dominicanos que adopten otra nacionalidad, por acto 

voluntario o por el lugar de nacimiento, podrán aspirar a la presidencia y vicepresidencia 
de la República, si renunciaren a la nacionalidad adquirida con diez años de anticipación 
a la elección y residieren en el país durante los diez años previos al cargo. Sin embargo, 
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podrán ocupar otros cargos electivos, ministeriales o de representación diplomática del país 
en el exterior y en organismos internacionales, sin renunciar a la nacionalidad adquirida.

SECCIÓN II 
DE lA CIUDADANíA

Artículo 21. Adquisición de la ciudadanía
Todos los dominicanos y dominicanas que hayan cumplido 18 años de edad y quienes 

estén o hayan estado casados, aunque no hayan cumplido esa edad, gozan de ciudadanía.
Artículo 22. Derechos de ciudadanía
Son derechos de ciudadanas y ciudadanos:

1. Elegir y ser elegibles para los cargos que establece la presente Constitución;
2. Decidir sobre los asuntos que se les propongan mediante referendo;
3. Ejercer el derecho de iniciativa popular, legislativa y municipal, en las condiciones 

fijadas por esta Constitución y las leyes;
4. Formular peticiones a los poderes públicos para solicitar medidas de interés público 

y obtener respuesta de las autoridades en el término establecido por las leyes que se 
dicten al respecto;

5. Denunciar las faltas cometidas por los funcionarios públicos en el desempeño de su 
cargo.
Artículo 23. Pérdida de los derechos de ciudadanía
Los derechos de ciudadanía se pierden por condenación irrevocable en los casos de 

traición, espionaje, conspiración; así como por tomar las armas y por prestar ayuda o 
participar en atentados o daños deliberados contra los intereses de la República.

Artículo 24. Suspensión de los derechos de ciudadanía
Los derechos de ciudadanía se suspenden en los casos de:

1. Condenación irrevocable a pena criminal, hasta el término de la misma;
2. Interdicción judicial legalmente pronunciada, mientras ésta dure;
3. Aceptación en territorio dominicano de cargos o funciones públicas de un gobierno 

o Estado extranjero sin previa autorización del Poder Ejecutivo;
4. Violación a las condiciones en que la naturalización fue otorgada.

SECCIÓN III 
DEl RÉGIMEN DE EXtRANjERíA

Artículo 25. Régimen de extranjería
Extranjeros y extranjeras tienen en la República Dominicana los mismos derechos 

y deberes que los nacionales, con las excepciones y limitaciones que establecen esta 
Constitución y las leyes; en consecuencia:
1. No pueden participar en actividades políticas en el territorio nacional, salvo para el 

ejercicio del derecho al sufragio de su país de origen;
2. Tienen la obligación de registrarse en el Libro de Extranjería, de acuerdo con la ley;
3. Podrán recurrir a la protección diplomática después de haber agotado los recursos y 

procedimientos ante la jurisdicción nacional, salvo lo que dispongan los convenios 
internacionales.
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CAPÍTULO VI 
De las relaciones internacionales y del derecho internacional

SECCIÓN I 
DE lA CoMUNIDAD INtERNACIoNAl

Artículo 26. Relaciones internacionales y derecho internacional
La República Dominicana es un Estado miembro de la comunidad internacional, 

abierto a la cooperación y apegado a las normas del derecho internacional, en consecuencia:
1. Reconoce y aplica las normas del derecho internacional, general y americano, en la 

medida en que sus poderes públicos las hayan adoptado;
2. Las normas vigentes de convenios internacionales ratificados regirán en el ámbito 

interno, una vez publicados de manera oficial;
3. Las relaciones internacionales de la República Dominicana se fundamentan y rigen 

por la afirmación y promoción de sus valores e intereses nacionales, el respeto a los 
derechos humanos y al derecho internacional;

4. En igualdad de condiciones con otros Estados, la República Dominicana acepta un 
ordenamiento jurídico internacional que garantice el respeto de los derechos funda-
mentales, la paz, la justicia, y el desarrollo político, social, económico y cultural de 
las naciones. Se compromete a actuar en el plano internacional, regional y nacional 
de modo compatible con los intereses nacionales, la convivencia pacífica entre los 
pueblos y los deberes de solidaridad con todas las naciones;

5. La República Dominicana promoverá y favorecerá la integración con las naciones de 
América, a fin de fortalecer una comunidad de naciones que defienda los intereses 
de la región. El Estado podrá suscribir tratados internacionales para promover el 
desarrollo común de las naciones, que aseguren el bienestar de los pueblos y la se-
guridad colectiva de sus habitantes, y para atribuir a organizaciones supranacionales 
las competencias requeridas para participar en procesos de integración;

6. Se pronuncia en favor de la solidaridad económica entre los países de América y apoya 
toda iniciativa en defensa de sus productos básicos, materias primas y biodiversidad.

SECCIÓN II 
REPRESENtANtES DE ElECCIÓN PoPUlAR ANtE PARlAMENtoS INtERNACIoNAlES

Artículo 27. Representantes
La República Dominicana tendrá representantes ante los parlamentos internacio-

nales respecto a los cuales haya suscrito acuerdos que le reconozcan su participación y 
representación.

Artículo 28. Requisitos
Para ser representante ante los parlamentos internacionales se requiere ser domi-

nicano o dominicana en pleno ejercicio de derechos y deberes civiles y políticos y haber 
cumplido 25 años de edad.
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CAPÍTULO VII 
Del idioma oficial y los símbolos patrios

Artículo 29. Idioma oficial
El idioma oficial de la República Dominicana es el español.
Artículo 30. Símbolos patrios
Los símbolos patrios son la Bandera Nacional, el Escudo Nacional y el Himno Nacional.
Artículo 31. Bandera Nacional
La Bandera Nacional se compone de los colores azul ultramar y rojo bermellón, en 

cuarteles alternados, colocados de tal modo que el azul quede hacia la parte superior 
del asta, separados por una cruz blanca del ancho de la mitad de la altura de un cuartel 
y que lleve en el centro el Escudo Nacional. La bandera mercante es la misma que la 
nacional sin escudo.

Artículo 32. Escudo Nacional
El Escudo Nacional tiene los mismos colores de la Bandera Nacional dispuestos en 

igual forma. Lleva en el centro la Biblia abierta en el Evangelio de San Juan, capítulo 8, 
versículo 32, y encima una cruz, los cuales surgen de un trofeo integrado por dos lanzas 
y cuatro banderas nacionales sin escudo, dispuestas a ambos lados; lleva un ramo de 
laurel del lado izquierdo y uno de palma al lado derecho. Está coronado por una cinta 
azul ultramar en la cual se lee el lema “Dios, Patria y Libertad”. En la base hay otra 
cinta de color rojo bermellón cuyos extremos se orientan hacia arriba con las palabras 
“República Dominicana”. La forma del Escudo Nacional es de un cuadrilongo, con los 
ángulos superiores salientes y los inferiores redondeados, el centro de cuya base termina 
en punta, y está dispuesto en forma tal que resulte un cuadrado perfecto al trazar una 
línea horizontal que una las dos verticales del cuadrilongo desde donde comienzan los 
ángulos inferiores.

Artículo 33. Himno Nacional
El Himno Nacional es la composición musical de José Reyes con letras de Emilio 

Prud ´Homme, y es único e invariable.
Artículo 34. Lema Nacional
El Lema Nacional es “Dios, Patria y Libertad”.
Artículo 35. Días de fiesta nacional
Los días 27 de febrero y 16 de agosto, aniversarios de la Independencia y la Restauración 

de la República, respectivamente, se declaran de fiesta nacional.
Artículo 36. Reglamentación de los símbolos patrios
La ley reglamentará el uso de los símbolos patrios y las dimensiones de la Bandera 

Nacional y del Escudo Nacional.
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TÍTULO II 
DE LOS DERECHOS, GARANTÍAS Y DEBERES FUNDAMENTALES

CAPÍTULO I 
De los derechos fundamentales

SECCIÓN I 
DE loS DEREChoS CIvIlES y PolítICoS

Artículo 37. Derecho a la vida
El derecho a la vida es inviolable desde la concepción hasta la muerte. No podrá 

establecerse, pronunciarse ni aplicarse, en ningún caso, la pena de muerte.
Artículo 38. Dignidad humana
El Estado se fundamenta en el respeto a la dignidad de la persona y se organiza para 

la protección real y efectiva de los derechos fundamentales que le son inherentes. La 
dignidad del ser humano es sagrada, innata e inviolable; su respeto y protección cons-
tituyen una responsabilidad esencial de los poderes públicos.

Artículo 39. Derecho a la igualdad
Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, reciben la misma protección y 

trato de las instituciones, autoridades y demás personas y gozan de los mismos derechos, 
libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de género, color, 
edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, lengua, religión, opinión política 
o filosófica, condición social o personal. En consecuencia:
1. La República condena todo privilegio y situación que tienda a quebrantar la igualdad 

de las dominicanas y los dominicanos, entre quienes no deben existir otras diferencias 
que las que resulten de sus talentos o de sus virtudes;

2. Ninguna entidad de la República puede conceder títulos de nobleza ni distinciones 
hereditarias;

3. El Estado debe promover las condiciones jurídicas y administrativas para que la 
igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas para prevenir y combatir la discri-
minación, la marginalidad, la vulnerabilidad y la exclusión;

4. La mujer y el hombre son iguales ante la ley. Se prohíbe cualquier acto que tenga 
como objetivo o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio 
en condiciones de igualdad de los derechos fundamentales de mujeres y hombres. 
Se promoverán las medidas necesarias para garantizar la erradicación de las des-
igualdades y la discriminación de género;

5. El Estado debe promover y garantizar la participación equilibrada de mujeres y 
hombres en las candidaturas a los cargos de elección popular para las instancias de 
dirección y decisión en el ámbito público, en la administración de justicia y en los 
organismos de control del Estado.
Artículo 40. Derecho a la libertad y seguridad personal
Toda persona tiene derecho a la libertad y seguridad personal. Por lo tanto:

1. Nadie podrá ser reducido a prisión o cohibido de su libertad sin orden motivada y 
escrita de juez competente, salvo el caso de flagrante delito;

2. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de libertad está obligada a identificarse;
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3. Toda persona, al momento de su detención, será informada de sus derechos;
4. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus familiares, 

abogado o persona de su confianza, quienes tienen el derecho a ser informados del 
lugar donde se encuentra la persona detenida y de los motivos de la detención;

5. Toda persona privada de su libertad será sometida a la autoridad judicial compe-
tente dentro de las cuarenta y ocho horas de su detención o puesta en libertad. La 
autoridad judicial competente notificará al interesado, dentro del mismo plazo, la 
decisión que al efecto se dictare;

6. Toda persona privada de su libertad, sin causa o sin las formalidades legales o fuera 
de los casos previstos por las leyes, será puesta de inmediato en libertad a requeri-
miento suyo o de cualquier persona;

7. Toda persona debe ser liberada una vez cumplida la pena impuesta o dictada una 
orden de libertad por la autoridad competente;

8. Nadie puede ser sometido a medidas de coerción sino por su propio hecho;
9. Las medidas de coerción, restrictivas de la libertad personal, tienen carácter excep-

cional y su aplicación debe ser proporcional al peligro que tratan de resguardar;
10. No se establecerá el apremio corporal por deuda que no provenga de infracción a las 

leyes penales;
11. Toda persona que tenga bajo su guarda a un detenido está obligada a presentarlo 

tan pronto se lo requiera la autoridad competente;
12. Queda terminantemente prohibido el traslado de cualquier detenido de un estableci-

miento carcelario a otro lugar sin orden escrita y motivada de autoridad competente;
13. Nadie puede ser condenado o sancionado por acciones u omisiones que en el mo-

mento de producirse no constituyan infracción penal o administrativa;
14. Nadie es penalmente responsable por el hecho de otro;
15. A nadie se le puede obligar a hacer lo que la ley no manda ni impedírsele lo que la 

ley no prohíbe. La ley es igual para todos: sólo puede ordenar lo que es justo y útil 
para la comunidad y no puede prohibir más que lo que le perjudica;

16. Las penas privativas de libertad y las medidas de seguridad estarán orientadas hacia 
la reeducación y reinserción social de la persona condenada y no podrán consistir 
en trabajos forzados;

17. En el ejercicio de la potestad sancionadora establecida por las leyes, la Administración 
Pública no podrá imponer sanciones que de forma directa o subsidiaria impliquen 
privación de libertad.
Artículo 41. Prohibición de la esclavitud
Se prohíben en todas sus formas, la esclavitud, la servidumbre, la trata y el tráfico 

de personas.
Artículo 42. Derecho a la integridad personal
Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica, moral 

y a vivir sin violencia. Tendrá la protección del Estado en casos de amenaza, riesgo o 
violación de las mismas. En consecuencia:
1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o procedimientos vejato-

rios que impliquen la pérdida o disminución de su salud, o de su integridad física o 
psíquica;
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2. Se condena la violencia intrafamiliar y de género en cualquiera de sus formas. El 
Estado garantizará mediante ley la adopción de medidas necesarias para prevenir, 
sancionar y erradicar la violencia contra la mujer;

3. Nadie puede ser sometido, sin consentimiento previo, a experimentos y procedi-
mientos que no se ajusten a las normas científicas y bioéticas internacionalmente 
reconocidas. Tampoco a exámenes o procedimientos médicos, excepto cuando se 
encuentre en peligro su vida.
Artículo 43. Derecho al libre desarrollo de la personalidad
Toda persona tiene derecho al libre desarrollo de su personalidad, sin más limitaciones 

que las impuestas por el orden jurídico y los derechos de los demás.
Artículo 44. Derecho a la intimidad y el honor personal
Toda persona tiene derecho a la intimidad. Se garantiza el respeto y la no injerencia 

en la vida privada, familiar, el domicilio y la correspondencia del individuo. Se reconoce 
el derecho al honor, al buen nombre y a la propia imagen. Toda autoridad o particular 
que los viole está obligado a resarcirlos o repararlos conforme a la ley. Por tanto:
1. El hogar, el domicilio y todo recinto privado de la persona son inviolables, salvo 

en los casos que sean ordenados, de conformidad con la ley, por autoridad judicial 
competente o en caso de flagrante delito;

2. Toda persona tiene el derecho a acceder a la información y a los datos que sobre ella o 
sus bienes reposen en los registros oficiales o privados, así como conocer el destino y 
el uso que se haga de los mismos, con las limitaciones fijadas por la ley. El tratamiento 
de los datos e informaciones personales o sus bienes deberá hacerse respetando los 
principios de calidad, licitud, lealtad, seguridad y finalidad. Podrá solicitar ante la 
autoridad judicial competente la actualización, oposición al tratamiento, rectificación 
o destrucción de aquellas informaciones que afecten ilegítimamente sus derechos;

3. Se reconoce la inviolabilidad de la correspondencia, documentos o mensajes privados 
en formatos físico, digital, electrónico o de todo otro tipo. Sólo podrán ser ocupa-
dos, interceptados o registrados, por orden de una autoridad judicial competente, 
mediante procedimientos legales en la sustanciación de asuntos que se ventilen 
en la justicia y preservando el secreto de lo privado, que no guarde relación con el 
correspondiente proceso. Es inviolable el secreto de la comunicación telegráfica, 
telefónica, cablegráfica, electrónica, telemática o la establecida en otro medio, salvo 
las autorizaciones otorgadas por juez o autoridad competente, de conformidad con 
la ley;

4. El manejo, uso o tratamiento de datos e informaciones de carácter oficial que reca-
ben las autoridades encargadas de la prevención, persecución y castigo del crimen, 
sólo podrán ser tratados o comunicados a los registros públicos, a partir de que haya 
intervenido una apertura a juicio, de conformidad con la ley.
Artículo 45. Libertad de conciencia y de cultos
El Estado garantiza la libertad de conciencia y de cultos, con sujeción al orden público 

y respeto a las buenas costumbres.
Artículo 46. Libertad de tránsito
Toda persona que se encuentre en territorio nacional tiene derecho a transitar, residir 

y salir libremente del mismo, de conformidad con las disposiciones legales.
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1. Ningún dominicano o dominicana puede ser privado del derecho a ingresar al terri-
torio nacional. Tampoco puede ser expulsado o extrañado del mismo, salvo caso de 
extradición pronunciado por autoridad judicial competente, conforme la ley y los 
acuerdos internacionales vigentes sobre la materia;

2. Toda persona tiene derecho a solicitar asilo en el territorio nacional, en caso de perse-
cución por razones políticas. Quienes se encuentren en condiciones de asilo gozarán 
de la protección que garantice el pleno ejercicio de sus derechos, de conformidad con 
los acuerdos, normas e instrumentos internacionales suscritos y ratificados por la 
República Dominicana. No se consideran delitos políticos, el terrorismo, los crímenes 
contra la humanidad, la corrupción administrativa y los delitos transnacionales.
Artículo 47. Libertad de asociación
Toda persona tiene derecho de asociarse con fines lícitos, de conformidad con la ley.
Artículo 48. Libertad de reunión
Toda persona tiene el derecho de reunirse, sin permiso previo, con fines lícitos y 

pacíficos, de conformidad con la ley.
Artículo 49. Libertad de expresión e información
Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamientos, ideas y opi-

niones, por cualquier medio, sin que pueda establecerse censura previa.
1. Toda persona tiene derecho a la información. Este derecho comprende buscar, inves-

tigar, recibir y difundir información de todo tipo, de carácter público, por cualquier 
medio, canal o vía, conforme determinan la Constitución y la ley;

2. Todos los medios de información tienen libre acceso a las fuentes noticiosas oficiales 
y privadas de interés público, de conformidad con la ley;

3. El secreto profesional y la cláusula de conciencia del periodista están protegidos por 
la Constitución y la ley;

4. Toda persona tiene derecho a la réplica y rectificación cuando se sienta lesionada 
por informaciones difundidas. Este derecho se ejercerá de conformidad con la ley;

5. La ley garantiza el acceso equitativo y plural de todos los sectores sociales y políticos 
a los medios de comunicación propiedad del Estado.
Párrafo. El disfrute de estas libertades se ejercerá respetando el derecho al honor, a 

la intimidad, así como a la dignidad y la moral de las personas, en especial la protección 
de la juventud y de la infancia, de conformidad con la ley y el orden público.

SECCIÓN II 
DE loS DEREChoS ECoNÓMICoS y SoCIAlES

Artículo 50. Libertad de empresa
El Estado reconoce y garantiza la libre empresa, comercio e industria. Todas las perso-

nas tienen derecho a dedicarse libremente a la actividad económica de su preferencia, sin 
más limitaciones que las prescritas en esta Constitución y las que establezcan las leyes.
1. No se permitirán monopolios, salvo en provecho del Estado. La creación y organización 

de esos monopolios se hará por ley. El Estado favorece y vela por la competencia libre 
y leal y adoptará las medidas que fueren necesarias para evitar los efectos nocivos 
y restrictivos del monopolio y del abuso de posición dominante, estableciendo por 
ley excepciones para los casos de la seguridad nacional;
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2. El Estado podrá dictar medidas para regular la economía y promover planes nacio-
nales de competitividad e impulsar el desarrollo integral del país;

3. El Estado puede otorgar concesiones por el tiempo y la forma que determine la ley, 
cuando se trate de explotación de recursos naturales o de la prestación de servicios 
públicos, asegurando siempre la existencia de contraprestaciones o contrapartidas 
adecuadas al interés público y al equilibrio medioambiental.
Artículo 51. Derecho de propiedad
El Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad. La propiedad tiene una 

función social que implica obligaciones. Toda persona tiene derecho al goce, disfrute y 
disposición de sus bienes.
1. Ninguna persona puede ser privada de su propiedad, sino por causa justificada de 

utilidad pública o de interés social, previo pago de su justo valor, determinado por 
acuerdo entre las partes o sentencia de tribunal competente, de conformidad con lo 
establecido en la ley. En caso de declaratoria de Estado de Emergencia o de Defensa, 
la indemnización podrá no ser previa;

2. El Estado promoverá, de acuerdo con la ley, el acceso a la propiedad, en especial a la 
propiedad inmobiliaria titulada;

3. Se declara de interés social la dedicación de la tierra a fines útiles y la eliminación 
gradual del latifundio. Es un objetivo principal de la política social del Estado, 
promover la reforma agraria y la integración de forma efectiva de la población 
campesina al proceso de desarrollo nacional, mediante el estímulo y la coopera-
ción para la renovación de sus métodos de producción agrícola y su capacitación 
tecnológica;

4. No habrá confiscación por razones políticas de los bienes de las personas físicas o 
jurídicas;

5. Sólo podrán ser objeto de confiscación o decomiso, mediante sentencia definitiva, los 
bienes de personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que tengan su origen 
en actos ilícitos cometidos contra el patrimonio público, así como los utilizados o 
provenientes de actividades de tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psico-
trópicas o relativas a la delincuencia transnacional organizada y de toda infracción 
prevista en las leyes penales;

6. La ley establecerá el régimen de administración y disposición de bienes incautados 
y abandonados en los procesos penales y en los juicios de extinción de dominio, 
previstos en el ordenamiento jurídico.
Artículo 52. Derecho a la propiedad intelectual
Se reconoce y protege el derecho de la propiedad exclusiva de las obras científicas, 

literarias, artísticas, invenciones e innovaciones, denominaciones, marcas, signos dis-
tintivos y demás producciones del intelecto humano por el tiempo, en la forma y con 
las limitaciones que establezca la ley.

Artículo 53. Derechos del consumidor
Toda persona tiene derecho a disponer de bienes y servicios de calidad, a una infor-

mación objetiva, veraz y oportuna sobre el contenido y las características de los productos 
y servicios que use o consuma, bajo las previsiones y normas establecidas por la ley. Las 
personas que resulten lesionadas o perjudicadas por bienes y servicios de mala calidad, 
tienen derecho a ser compensadas o indemnizadas conforme a la ley.
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Artículo 54. Seguridad alimentaria
El Estado promoverá la investigación y la transferencia de tecnología para la pro-

ducción de alimentos y materias primas de origen agropecuarios, con el propósito de 
incrementar la productividad y garantizar la seguridad alimentaria.

Artículo 55. Derechos de la familia
La familia es el fundamento de la sociedad y el espacio básico para el desarrollo in-

tegral de las personas. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión 
libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable 
de conformarla.
1. Toda persona tiene derecho a constituir una familia, en cuya formación y desarrollo 

la mujer y el hombre gozan de iguales derechos y deberes y se deben comprensión 
mutua y respeto recíproco;

2. El Estado garantizará la protección de la familia. El bien de familia es inalienable e 
inembargable, de conformidad con la ley;

3. El Estado promoverá y protegerá la organización de la familia sobre la base de la 
institución del matrimonio entre un hombre y una mujer. La ley establecerá los re-
quisitos para contraerlo, las formalidades para su celebración, sus efectos personales 
y patrimoniales, las causas de separación o de disolución, el régimen de bienes y los 
derechos y deberes entre los cónyuges;

4. Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que establezca 
la ley, sin perjuicio de lo dispuesto en los tratados internacionales;

5. La unión singular y estable entre un hombre y una mujer, libres de impedimento 
matrimonial, que forman un hogar de hecho, genera derechos y deberes en sus 
relaciones personales y patrimoniales, de conformidad con la ley;

6. La maternidad, sea cual fuere la condición social o el estado civil de la mujer, gozará 
de la protección de los poderes públicos y genera derecho a la asistencia oficial en 
caso de desamparo;

7. Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad, a un nombre 
propio, al apellido del padre y de la madre y a conocer la identidad de los mismos;

8. Todas las personas tienen derecho desde su nacimiento a ser inscritas gratuitamente 
en el registro civil o en el libro de extranjería y a obtener los documentos públicos 
que comprueben su identidad, de conformidad con la ley;

9. Todos los hijos son iguales ante la ley, tienen iguales derechos y deberes y disfruta-
rán de las mismas oportunidades de desarrollo social, espiritual y físico. Se prohíbe 
toda mención sobre la naturaleza de la filiación en los registros civiles y en todo 
documento de identidad;

10. El Estado promueve la paternidad y maternidad responsables. El padre y la madre, 
aun después de la separación y el divorcio, tienen el deber compartido e irrenun-
ciable de alimentar, criar, formar, educar, mantener, dar seguridad y asistir a sus 
hijos e hijas. La ley establecerá las medidas necesarias y adecuadas para garantizar 
la efectividad de estas obligaciones;

11. El Estado reconoce el trabajo del hogar como actividad económica que crea valor 
agregado y produce riqueza y bienestar social, por lo que se incorporará en la for-
mulación y ejecución de las políticas públicas y sociales;

12. El Estado garantizará, mediante ley, políticas seguras y efectivas para la adopción;
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13. Se reconoce el valor de los jóvenes como actores estratégicos en el desarrollo de la 
Nación. El Estado garantiza y promueve el ejercicio efectivo de sus derechos, a través 
de políticas y programas que aseguren de modo permanente su participación en 
todos los ámbitos de la vida nacional y, en particular, su capacitación y su acceso al 
primer empleo.
Artículo 56. Protección de las personas menores de edad
La familia, la sociedad y el Estado, harán primar el interés superior del niño, niña y 

adolescente; tendrán la obligación de asistirles y protegerles para garantizar su desarrollo 
armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales, conforme a esta 
Constitución y las leyes. En consecuencia:
1. Se declara del más alto interés nacional la erradicación del trabajo infantil y todo 

tipo de maltrato o violencia contra las personas menores de edad. Los niños, niñas 
y adolescentes serán protegidos por el Estado contra toda forma de abandono, se-
cuestro, estado de vulnerabilidad, abuso o violencia física, sicológica, moral o sexual, 
explotación comercial, laboral, económica y trabajos riesgosos;

2. Se promoverá la participación activa y progresiva de los niños, niñas y adolescentes 
en la vida familiar, comunitaria y social;

3. Los adolescentes son sujetos activos del proceso de desarrollo. El Estado, con la par-
ticipación solidaria de las familias y la sociedad, creará oportunidades para estimular 
su tránsito productivo hacia la vida adulta.
Artículo 57. Protección de las personas de la tercera edad
La familia, la sociedad y el Estado concurrirán para la protección y la asistencia de las 

personas de la tercera edad y promoverán su integración a la vida activa y comunitaria. El 
Estado garantizará los servicios de la seguridad social integral y el subsidio alimentario 
en caso de indigencia.

Artículo 58. Protección de las personas con discapacidad
El Estado promoverá, protegerá y asegurará el goce de todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales de las personas con discapacidad, en condiciones de igual-
dad, así como el ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades. El Estado adoptará las 
medidas positivas necesarias para propiciar su integración familiar, comunitaria, social, 
laboral, económica, cultural y política.

Artículo 59. Derecho a la vivienda
Toda persona tiene derecho a una vivienda digna con servicios básicos esenciales. El 

Estado debe fijar las condiciones necesarias para hacer efectivo este derecho y promo-
ver planes de viviendas y asentamientos humanos de interés social. El acceso legal a la 
propiedad inmobiliaria titulada es una prioridad fundamental de las políticas públicas 
de promoción de vivienda.

Artículo 60. Derecho a la seguridad social
Toda persona tiene derecho a la seguridad social. El Estado estimulará el desarrollo 

progresivo de la seguridad social para asegurar el acceso universal a una adecuada pro-
tección en la enfermedad, discapacidad, desocupación y la vejez.

Artículo 61. Derecho a la salud
Toda persona tiene derecho a la salud integral. En consecuencia:

1. El Estado debe velar por la protección de la salud de todas las personas, el acceso 
al agua potable, el mejoramiento de la alimentación, de los servicios sanitarios, las 
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condiciones higiénicas, el saneamiento ambiental, así como procurar los medios 
para la prevención y tratamiento de todas las enfermedades, asegurando el acceso a 
medicamentos de calidad y dando asistencia médica y hospitalaria gratuita a quienes 
la requieran;

2. El Estado garantizará, mediante legislaciones y políticas públicas, el ejercicio de los 
derechos económicos y sociales de la población de menores ingresos y, en consecuen-
cia, prestará su protección y asistencia a los grupos y sectores vulnerables; combatirá 
los vicios sociales con las medidas adecuadas y con el auxilio de las convenciones y 
las organizaciones internacionales.
Artículo 62. Derecho al trabajo
El trabajo es un derecho, un deber y una función social que se ejerce con la protec-

ción y asistencia del Estado. Es finalidad esencial del Estado fomentar el empleo digno 
y remunerado. Los poderes públicos promoverán el diálogo y concertación entre traba-
jadores, empleadores y el Estado. En consecuencia:
1. El Estado garantiza la igualdad y equidad de mujeres y hombres en el ejercicio del 

derecho al trabajo;
2. Nadie puede impedir el trabajo de los demás ni obligarles a trabajar contra su voluntad;
3. Son derechos básicos de trabajadores y trabajadoras, entre otros: la libertad sindical, 

la seguridad social, la negociación colectiva, la capacitación profesional, el respeto a 
su capacidad física e intelectual, a su intimidad y a su dignidad personal;

4. La organización sindical es libre y democrática, debe ajustarse a sus estatutos y ser 
compatible con los principios consagrados en esta Constitución y las leyes;

5. Se prohíbe toda clase de discriminación para acceder al empleo o durante la presta-
ción del servicio, salvo las excepciones previstas por la ley con fines de proteger al 
trabajador o trabajadora;

6. Para resolver conflictos laborales y pacíficos se reconoce el derecho de trabajadores a 
la huelga y de empleadores al paro de las empresas privadas, siempre que se ejerzan 
con arreglo a la ley, la cual dispondrá las medidas para garantizar el mantenimiento 
de los servicios públicos o los de utilidad pública;

7. La ley dispondrá, según lo requiera el interés general, las jornadas de trabajo, los 
días de descanso y vacaciones, los salarios mínimos y sus formas de pago, la parti-
cipación de los nacionales en todo trabajo, la participación de las y los trabajadores 
en los beneficios de la empresa y, en general, todas las medidas mínimas que se 
consideren necesarias a favor de los trabajadores, incluyendo regulaciones especiales 
para el trabajo informal, a domicilio y cualquier otra modalidad del trabajo humano. 
El Estado facilitará los medios a su alcance para que las y los trabajadores puedan 
adquirir los útiles e instrumentos indispensables a su labor;

8. Es obligación de todo empleador garantizar a sus trabajadores condiciones de se-
guridad, salubridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado adoptará 
medidas para promover la creación de instancias integradas por empleadores y 
trabajadores para la consecución de estos fines;

9. Todo trabajador tiene derecho a un salario justo y suficiente que le permita vivir 
con dignidad cubrir para sí y su familia necesidades básicas materiales, sociales 
e intelectuales. Se garantiza el pago de igual salario por trabajo de igual valor, sin 
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discriminación de género o de otra índole y en idénticas condiciones de capacidad, 
eficiencia y antigüedad;

10. Es de alto interés la aplicación de las normas laborales relativas a la nacionalización 
del trabajo. La ley determinará el porcentaje de extranjeros que pueden prestar sus 
servicios a una empresa como trabajadores asalariados.
Artículo 63. Derecho a la educación
Toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, permanente, en 

igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que las derivadas de sus 
aptitudes, vocación y aspiraciones. En consecuencia:
1. La educación tiene por objeto la formación integral del ser humano a lo largo de toda 

su vida y debe orientarse hacia el desarrollo de su potencial creativo y de sus valores 
éticos. Busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica y a los demás bienes 
y valores de la cultura;

2. La familia es responsable de la educación de sus integrantes y tiene derecho a escoger 
el tipo de educación de sus hijos menores;

3. El Estado garantiza la educación pública gratuita y la declara obligatoria en el nivel 
inicial, básico y medio. La oferta para el nivel inicial será definida en la ley. La edu-
cación superior en el sistema público será financiada por el Estado, garantizando 
una distribución de los recursos proporcional a la oferta educativa de las regiones, 
de conformidad con lo que establezca la ley;

4. El Estado velará por la gratuidad y la calidad de la educación general, el cumplimiento 
de sus fines y la formación moral, intelectual y física del educando. Tiene la obliga-
ción de ofertar el número de horas lectivas que aseguren el logro de los objetivos 
educacionales;

5. El Estado reconoce el ejercicio de la carrera docente como fundamental para el ple-
no desarrollo de la educación y de la Nación dominicana y, por consiguiente, es su 
obligación propender a la profesionalización, a la estabilidad y dignificación de los 
y las docentes;

6. Son obligaciones del Estado la erradicación del analfabetismo y la educación de 
personas con necesidades especiales y con capacidades excepcionales;

7. El Estado debe velar por la calidad de la educación superior y financiará los centros 
y universidades públicas, de conformidad con lo que establezca la ley. Garantizará 
la autonomía universitaria y la libertad de cátedra;

8. Las universidades escogerán sus directivas y se regirán por sus propios estatutos, 
de conformidad con la ley;

9. El Estado definirá políticas para promover e incentivar la investigación, la ciencia, 
la tecnología y la innovación que favorezcan el desarrollo sostenible, el bienestar 
humano, la competitividad, el fortalecimiento institucional y la preservación del 
medio ambiente. Se apoyará a las empresas e instituciones privadas que inviertan 
a esos fines;

10. La inversión del Estado en la educación, la ciencia y la tecnología deberá ser creciente 
y sostenida, en correspondencia con los niveles de desempeño macroeconómico del 
país. La ley consignará los montos mínimos y los porcentajes correspondientes a 
dicha inversión. En ningún caso se podrá hacer transferencias de fondos consignados 
a financiar el desarrollo de estas áreas;
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11. Los medios de comunicación social, públicos y privados, deben contribuir a la 
formación ciudadana. El Estado garantiza servicios públicos de radio, televisión y 
redes de bibliotecas y de informática, con el fin de permitir el acceso universal a la 
información. Los centros educativos incorporarán el conocimiento y aplicación de 
las nuevas tecnologías y de sus innovaciones, según los requisitos que establezca la 
ley;

12. El Estado garantiza la libertad de enseñanza, reconoce la iniciativa privada en la 
creación de instituciones y servicios de educación y estimula el desarrollo de la 
ciencia y la tecnología, de acuerdo con la ley;

13. Con la finalidad de formar ciudadanas y ciudadanos conscientes de sus derechos y 
deberes, en todas las instituciones de educación pública y privada, serán obligatorias 
la instrucción en la formación social y cívica, la enseñanza de la Constitución, de 
los derechos y garantías fundamentales, de los valores patrios y de los principios de 
convivencia pacífica.

SECCIÓN III 
DE loS DEREChoS CUltURAlES y DEPoRtIvoS

Artículo 64. Derecho a la cultura
Toda persona tiene derecho a participar y actuar con libertad y sin censura en la 

vida cultural de la Nación, al pleno acceso y disfrute de los bienes y servicios culturales, 
de los avances científicos y de la producción artística y literaria. El Estado protegerá los 
intereses morales y materiales sobre las obras de autores e inventores. En consecuencia:
1. Establecerá políticas que promuevan y estimulen, en los ámbitos nacionales e in-

ternacionales, las diversas manifestaciones y expresiones científicas, artísticas y 
populares de la cultura dominicana e incentivará y apoyará los esfuerzos de perso-
nas, instituciones y comunidades que desarrollen o financien planes y actividades 
culturales;

2. Garantizará la libertad de expresión y la creación cultural, así como el acceso a la 
cultura en igualdad de oportunidades y promoverá la diversidad cultural, la coope-
ración y el intercambio entre naciones;

3. Reconocerá el valor de la identidad cultural, individual y colectiva, su importancia 
para el desarrollo integral y sostenible, el crecimiento económico, la innovación y 
el bienestar humano, mediante el apoyo y difusión de la investigación científica y 
la producción cultural. Protegerá la dignidad e integridad de los trabajadores de la 
cultura;

4. El patrimonio cultural de la Nación, material e inmaterial, está bajo la salvaguarda del 
Estado que garantizará su protección, enriquecimiento, conservación, restauración 
y puesta en valor. Los bienes del patrimonio cultural de la Nación, cuya propiedad 
sea estatal o hayan sido adquiridos por el Estado, son inalienables e inembargables 
y dicha titularidad, imprescriptible. Los bienes patrimoniales en manos privadas y 
los bienes del patrimonio cultural subacuático serán igualmente protegidos ante la 
exportación ilícita y el expolio. La ley regulará la adquisición de los mismos.
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Artículo 65. Derecho al deporte
Toda persona tiene derecho a la educación física, al deporte y la recreación. Corresponde 

al Estado, en colaboración con los centros de enseñanza y las organizaciones deportivas, 
fomentar, incentivar y apoyar la práctica y difusión de estas actividades. Por tanto:
1. El Estado asume el deporte y la recreación como política pública de educación y salud 

y garantiza la educación física y el deporte escolar en todos los niveles del sistema 
educativo, conforme a la ley;

2. La ley dispondrá los recursos, estímulos e incentivos para la promoción del deporte 
para todos y todas, la atención integral de los deportistas, el apoyo al deporte de alta 
competición, a los programas y actividades deportivas en el país y en el exterior.

SECCIÓN Iv 
DE loS DEREChoS ColECtIvoS y DEl MEDIo AMbIENtE

Artículo 66. Derechos colectivos y difusos
El Estado reconoce los derechos e intereses colectivos y difusos, los cuales se ejercen 

en las condiciones y limitaciones establecidas en la ley. En consecuencia protege:
1. La conservación del equilibrio ecológico, de la fauna y la flora;
2. La protección del medio ambiente;
3. La preservación del patrimonio cultural, histórico, urbanístico, artístico, arquitec-

tónico y arqueológico.
Artículo 67. Protección del medio ambiente
Constituyen deberes del Estado prevenir la contaminación, proteger y mantener el 

medio ambiente en provecho de las presentes y futuras generaciones. En consecuencia:
1. Toda persona tiene derecho, tanto de modo individual como colectivo, al uso y goce 

sostenible de los recursos naturales; a habitar en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado y adecuado para el desarrollo y preservación de las distintas formas de 
vida, del paisaje y de la naturaleza;

2. Se prohíbe la introducción, desarrollo, producción, tenencia, comercialización, 
transporte, almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares y de 
agroquímicos vedados internacionalmente, además de residuos nucleares, desechos 
tóxicos y peligrosos;

3. El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías y energías 
alternativas no contaminantes;

4. En los contratos que el Estado celebre o en los permisos que se otorguen que involucren 
el uso y explotación de los recursos naturales, se considerará incluida la obligación 
de conservar el equilibrio ecológico, el acceso a la tecnología y su transferencia, así 
como de restablecer el ambiente a su estado natural, si éste resulta alterado;

5. Los poderes públicos prevendrán y controlarán los factores de deterioro ambiental, 
impondrán las sanciones legales, la responsabilidad objetiva por daños causados 
al medio ambiente y a los recursos naturales y exigirán su reparación. Asimismo, 
cooperarán con otras naciones en la protección de los ecosistemas a lo largo de la 
frontera marítima y terrestre.
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CAPÍTULO II 
De las garantías a los derechos fundamentales

Artículo 68. Garantías de los derechos fundamentales
La Constitución garantiza la efectividad de los derechos fundamentales, a través 

de los mecanismos de tutela y protección, que ofrecen a la persona la posibilidad de 
obtener la satisfacción de sus derechos, frente a los sujetos obligados o deudores de los 
mismos. Los derechos fundamentales vinculan a todos los poderes públicos, los cuales 
deben garantizar su efectividad en los términos establecidos por la presente Constitución 
y por la ley.

Artículo 69. Tutela judicial efectiva y debido proceso
Toda persona, en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, tiene derecho a 

obtener la tutela judicial efectiva, con respeto del debido proceso que estará conformado 
por las garantías mínimas que se establecen a continuación:
1. El derecho a una justicia accesible, oportuna y gratuita;
2. El derecho a ser oída, dentro de un plazo razonable y por una jurisdicción competente, 

independiente e imparcial, establecida con anterioridad por la ley;
3. El derecho a que se presuma su inocencia y a ser tratada como tal, mientras no se 

haya declarado su culpabilidad por sentencia irrevocable;
4. El derecho a un juicio público, oral y contradictorio, en plena igualdad y con respeto 

al derecho de defensa;
5. Ninguna persona puede ser juzgada dos veces por una misma causa;
6. Nadie podrá ser obligado a declarar contra sí mismo;
7. Ninguna persona podrá ser juzgada sino conforme a leyes preexistentes al acto que 

se le imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de 
las formalidades propias de cada juicio;

8. Es nula toda prueba obtenida en violación a la ley;
9. Toda sentencia puede ser recurrida de conformidad con la ley. El tribunal superior 

no podrá agravar la sanción impuesta cuando sólo la persona condenada recurra la 
sentencia;

10. Las normas del debido proceso se aplicarán a toda clase de actuaciones judiciales y 
administrativas.
Artículo 70. Hábeas data
Toda persona tiene derecho a una acción judicial para conocer de la existencia y ac-

ceder a los datos que de ella consten en registros o bancos de datos públicos o privados 
y, en caso de falsedad o discriminación, exigir la suspensión, rectificación, actualización 
y confidencialidad de aquéllos, conforme a la ley. No podrá afectarse el secreto de las 
fuentes de información periodística.

Artículo 71. Acción de hábeas corpus
Toda persona privada de su libertad o amenazada de serlo, de manera ilegal, arbi-

traria o irrazonable, tiene derecho a una acción de hábeas corpus ante un juez o tribunal 
competente, por sí misma o por quien actúe en su nombre, de conformidad con la ley, 
para que conozca y decida, de forma sencilla, efectiva, rápida y sumaria, la legalidad de 
la privación o amenaza de su libertad.



REPÚBLICA DOMINICANA | 615

Artículo 72. Acción de amparo
Toda persona tiene derecho a una acción de amparo para reclamar ante los tribu-

nales, por sí o por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
fundamentales, no protegidos por el hábeas corpus, cuando resulten vulnerados o 
amenazados por la acción o la omisión de toda autoridad pública o de particulares, para 
hacer efectivo el cumplimiento de una ley o acto administrativo, para garantizar los 
derechos e intereses colectivos y difusos. De conformidad con la ley, el procedimiento 
es preferente, sumario, oral, público, gratuito y no sujeto a formalidades.

Párrafo. Los actos adoptados durante los Estados de Excepción que vulneren dere-
chos protegidos que afecten irrazonablemente derechos suspendidos están sujetos a la 
acción de amparo.

Artículo 73. Nulidad de los actos que subviertan el orden constitucional
Son nulos de pleno derecho los actos emanados de autoridad usurpada, las acciones 

o decisiones de los poderes públicos, instituciones o personas que alteren o subviertan 
el orden constitucional y toda decisión acordada por requisición de fuerza armada.

CAPÍTULO III 
De los principios de aplicación e interpretación de los derechos 

y garantías fundamentales

Artículo 74. Principios de reglamentación e interpretación
La interpretación y reglamentación de los derechos y garantías fundamentales, 

reconocidos en la presente Constitución, se rigen por los principios siguientes:
1. No tienen carácter limitativo y, por consiguiente, no excluyen otros derechos y ga-

rantías de igual naturaleza;
2. Sólo por ley, en los casos permitidos por esta Constitución, podrá regularse el ejer-

cicio de los derechos y garantías fundamentales, respetando su contenido esencial 
y el principio de razonabilidad;

3. Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, suscritos y ratifi-
cados por el Estado dominicano, tienen jerarquía constitucional y son de aplicación 
directa e inmediata por los tribunales y demás órganos del Estado;

4. Los poderes públicos interpretan y aplican las normas relativas a los derechos fun-
damentales y sus garantías, en el sentido más favorable a la persona titular de los 
mismos y, en caso de conflicto entre derechos fundamentales, procurarán armonizar 
los bienes e intereses protegidos por esta Constitución.

CAPÍTULO IV 
De los deberes fundamentales

Artículo 75. Deberes fundamentales
Los derechos fundamentales reconocidos en esta Constitución determinan la exis-

tencia de un orden de responsabilidad jurídica y moral, que obliga la conducta del hombre 
y la mujer en sociedad. En consecuencia, se declaran como deberes fundamentales de 
las personas los siguientes:
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1. Acatar y cumplir la Constitución y las leyes, respetar y obedecer las autoridades 
establecidas por ellas;

2. Votar, siempre que se esté en capacidad legal para hacerlo;
3. Prestar los servicios civiles y militares que la Patria requiera para su defensa y con-

servación, de conformidad con lo establecido por la ley;
4. Prestar servicios para el desarrollo, exigible a los dominicanos y dominicanas de 

edades comprendidas entre los dieciséis y veintiún años. Estos servicios podrán ser 
prestados voluntariamente por los mayores de veintiún años. La ley reglamentará 
estos servicios;

5. Abstenerse de realizar todo acto perjudicial a la estabilidad, independencia o sobe-
ranía de la República Dominicana;

6. Tributar, de acuerdo con la ley y en proporción a su capacidad contributiva, para 
financiar los gastos e inversiones públicas. Es deber fundamental del Estado garan-
tizar la racionalidad del gasto público y la promoción de una administración pública 
eficiente;

7. Dedicarse a un trabajo digno, de su elección, a fin de proveer el sustento propio y el 
de su familia para alcanzar el perfeccionamiento de su personalidad y contribuir al 
bienestar y progreso de la sociedad;

8. Asistir a los establecimientos educativos de la Nación para recibir, conforme lo dis-
pone esta Constitución, la educación obligatoria;

9. Cooperar con el Estado en cuanto a la asistencia y seguridad social, de acuerdo con 
sus posibilidades;

10. Actuar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones hu-
manitarias ante situaciones de calamidad pública o que pongan en peligro la vida o 
la salud de las personas;

11. Desarrollar y difundir la cultura dominicana y proteger los recursos naturales del 
país, garantizando la conservación de un ambiente limpio y sano;

12. Velar por el fortalecimiento y la calidad de la democracia, el respeto del patrimonio 
público y el ejercicio transparente de la función pública.

TÍTULO III 
DEL PODER LEGISLATIVO

CAPÍTULO I 
De su conformación

Artículo 76. Composición del Congreso
El Poder Legislativo se ejerce en nombre del pueblo por el Congreso Nacional, con-

formado por el Senado de la República y la Cámara de Diputados.
Artículo 77. Elección de las y los legisladores
La elección de senadores y diputados se hará por sufragio universal directo en los 

términos que establezca la ley.
1. Cuando por cualquier motivo ocurran vacantes de senadores o diputados, la cáma-

ra correspondiente escogerá su sustituto de la terna que le presente el organismo 
superior del partido que lo postuló;
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2. La terna será sometida a la cámara donde se haya producido la vacante dentro de los 
treinta días siguientes a su ocurrencia, si estuviere reunido el Congreso y, en caso de 
no estarlo, dentro de los primeros treinta días de su reunión. Transcurrido el plazo 
señalado sin que el organismo competente del partido someta la terna, la cámara 
correspondiente hará la elección;

3. Los cargos de senador y diputado son incompatibles con otra función o empleo 
público, salvo la labor docente. La ley regula el régimen de otras incompatibilidades;

4. Las y los senadores y diputados no están ligados por mandato imperativo, actúan 
siempre con apego al sagrado deber de representación del pueblo que los eligió, ante 
el cual deben rendir cuentas.

SECCIÓN I 
DEl SENADo

Artículo 78. Composición del Senado
El Senado se compone de miembros elegidos a razón de uno por cada provincia y 

uno por el Distrito Nacional, cuyo ejercicio durará cuatro años.
Artículo 79. Requisitos para ser senador o senadora
Para ser senadora o senador se requiere ser dominicana o dominicano en pleno 

ejercicio de los derechos civiles y políticos, haber cumplido veinticinco años de edad, 
ser nativo de la demarcación territorial que lo elija o haber residido en ella por lo menos 
cinco años consecutivos. En consecuencia:
1. Las senadoras y senadores electos por una demarcación residirán en la misma durante 

el período por el que sean electos;
2. Las personas naturalizadas sólo podrán ser elegidas al Senado diez años después 

de haber adquirido la nacionalidad dominicana, siempre que hayan residido en la 
jurisdicción que las elija durante los cinco años que precedan a su elección.
Artículo 80. Atribuciones
Son atribuciones exclusivas del Senado:

1. Conocer de las acusaciones formuladas por la Cámara de Diputados contra las y 
los funcionarios públicos señalados en el artículo 83, numeral 1. La declaración 
de culpabilidad deja a la persona destituida de su cargo, y no podrá desempeñar 
ninguna función pública, sea o no de elección popular, por el término de diez años. 
La persona destituida quedará sujeta, si hubiere lugar, a ser acusada y juzgada por 
ante los tribunales ordinarios, con arreglo a la ley. Esta decisión se adoptará con el 
voto de las dos terceras partes de la matrícula;

2. Aprobar o desaprobar los nombramientos de embajadores y jefes de misiones per-
manentes acreditados en el exterior que le someta el Presidente de la República;

3. Elegir los miembros de la Cámara de Cuentas de las ternas presentadas por la Cámara 
de Diputados, con el voto de las dos terceras partes de los senadores presentes;

4. Elegir los miembros de la Junta Central Electoral y sus suplentes, con el voto de las 
dos terceras partes de los presentes;

5. Elegir al Defensor del Pueblo, sus suplentes y sus adjuntos, a partir de las ternas 
que le presente la Cámara de Diputados, con el voto de las dos terceras partes de los 
presentes;



618 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

6. Autorizar, previa solicitud del Presidente de la República, en ausencia de convenio que 
lo permita, la presencia de tropas extranjeras en ejercicios militares en el territorio 
de la República, así como determinar el tiempo y las condiciones de su estadía;

7. Aprobar o desaprobar el envío al extranjero de tropas en misiones de paz, autorizadas 
por organismos internacionales, fijando las condiciones y duración de dicha misión.

SECCIÓN II 
DE lA CáMARA DE DIPUtADoS

Artículo 81. Representación y composición
La Cámara de Diputados estará compuesta de la siguiente manera:

1. Ciento setenta y ocho diputadas o diputados elegidos por circunscripción territorial 
en representación del Distrito Nacional y las provincias, distribuidos en proporción 
a la densidad poblacional, sin que en ningún caso sean menos de dos los represen-
tantes por cada provincia;

2. Cinco diputadas o diputados elegidos a nivel nacional por acumulación de votos, 
preferentemente de partidos, alianzas o coaliciones que no hubiesen obtenido es-
caños y hayan alcanzado no menos de un uno por ciento (1%) de los votos válidos 
emitidos. La ley determinará su distribución;

3. Siete diputadas o diputados elegidos en representación de la comunidad dominicana 
en el exterior. La ley determinará su forma de elección y distribución.
Artículo 82. Requisitos para ser diputada o diputado
Para ser diputada o diputado se requieren las mismas condiciones que para ser senador.
Artículo 83. Atribuciones
Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:

1. Acusar ante el Senado a las y los funcionarios públicos elegidos por voto popular, a los 
elegidos por el Senado y por el Consejo Nacional de la Magistratura, por la comisión 
de faltas graves en el ejercicio de sus funciones. La acusación sólo podrá formularse 
con el voto favorable de las dos terceras partes de la matrícula. Cuando se trate del 
Presidente y el Vicepresidente de la República, se requerirá el voto favorable de las 
tres cuartas partes de la matrícula. La persona acusada quedará suspendida en sus 
funciones desde el momento en que la Cámara declare que ha lugar la acusación;

2. Someter al Senado las ternas para la elección de los miembros de la Cámara de 
Cuentas con el voto favorable de las dos terceras partes de los presentes;

3. Someter al Senado las ternas del Defensor del Pueblo, sus suplentes, que no podrán 
ser más de dos, y los adjuntos, que no podrán ser más de cinco, con el voto favorable 
de las dos terceras partes de los presentes.

CAPÍTULO II 
De las disposiciones comunes a ambas cámaras

Artículo 84. Quórum de sesiones
En cada cámara es necesaria la presencia de más de la mitad de sus miembros para 

la validez de las deliberaciones. Las decisiones se adoptan por la mayoría absoluta de 
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votos, salvo los asuntos declarados previamente de urgencia, los cuales, en su segunda 
discusión, se decidirán por las dos terceras partes de los presentes.

Artículo 85. Inmunidad por opinión
Los integrantes de ambas cámaras gozan de inmunidad por las opiniones que ex-

presen en las sesiones.
Artículo 86. Protección de la función legislativa
Ningún senador o diputado podrá ser privado de su libertad durante la legislatura, 

sin la autorización de la cámara a que pertenezca, salvo el caso de que sea aprehendido 
en el momento de la comisión de un crimen.

Si un legislador o legisladora hubiere sido arrestado, detenido o privado en cualquier 
otra forma de su libertad, la cámara a que pertenece, esté en sesión o no, e incluso uno de 
sus integrantes, podrá exigir su puesta en libertad por el tiempo que dure la legislatura. 
A este efecto, el Presidente del Senado o el de la Cámara de Diputados, o un senador o 
diputado, según el caso, hará un requerimiento al Procurador General de la República y, 
si fuese necesario, dará la orden de libertad directamente, para lo cual podrá requerir y 
deberá serle prestado todo el apoyo de la fuerza pública.

Artículo 87. Alcance y límites de la inmunidad
La inmunidad parlamentaria consagrada en el artículo anterior no constituye un 

privilegio personal del legislador, sino una prerrogativa de la cámara a que pertenece y no 
impide que al cesar el mandato congresual puedan impulsarse las acciones que procedan 
en derecho. Cuando la cámara recibiere una solicitud de autoridad judicial competente, 
con el fin de que le fuere retirada la protección a uno de sus miembros, procederá de 
conformidad con lo establecido en su reglamento interno y decidirá al efecto en un plazo 
máximo de dos meses desde la remisión del requerimiento.

Artículo 88. Pérdida de investidura
Las y los legisladores deben asistir a las sesiones de las legislaturas y someterse al 

régimen de inhabilidades e incompatibilidades en la forma y términos que definan la 
presente Constitución y los reglamentos internos de la cámara legislativa correspondiente. 
Quienes incumplan lo anterior perderán su investidura, previo juicio político de acuerdo 
con las normas instituidas por esta Constitución y los reglamentos y no podrán optar por 
una posición en el Congreso Nacional dentro de los diez años siguientes a su destitución.

Artículo 89. Duración de las legislaturas
Las cámaras se reunirán de forma ordinaria el 27 de febrero y el 16 de agosto de cada 

año. Cada legislatura durará ciento cincuenta días. El Poder Ejecutivo podrá convocarlas 
de forma extraordinaria.

Artículo 90. Bufetes directivos de las cámaras
El 16 de agosto de cada año el Senado y la Cámara de Diputados elegirán sus respecti-

vos bufetes directivos, integrados por un presidente, un vicepresidente y dos secretarios.
1. El Presidente del Senado y el de la Cámara de Diputados tendrán, durante las se-

siones, poderes disciplinarios y representarán a su respectiva cámara en todos los 
actos legales;

2. Cada cámara designará sus funcionarios, empleados administrativos y auxiliares de 
conformidad con la Ley de Carrera Administrativa del Congreso Nacional;
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3. Cada cámara reglamentará lo concerniente a su servicio interior y al despacho de 
los asuntos que le son peculiares, y podrá, en el uso de sus facultades disciplinarias, 
establecer las sanciones que procedan.
Artículo 91. Rendición de cuentas de los presidentes
Los presidentes de ambas cámaras deberán convocar a sus respectivos plenos la primera 

semana del mes de agosto de cada año, para rendirles un informe sobre las actividades 
legislativas, administrativas y financieras realizadas durante el período precedente.

Artículo 92. Rendición de cuentas de los legisladores
Los legisladores deberán rendir cada año un informe de su gestión ante los electores 

que representan.

CAPÍTULO III 
De las atribuciones del Congreso Nacional

Artículo 93. Atribuciones
El Congreso Nacional legisla y fiscaliza en representación del pueblo, le corresponden 

en consecuencia:
1. Atribuciones generales en materia legislativa:

a. Establecer los impuestos, tributos o contribuciones generales y determinar el 
modo de su recaudación e inversión;

b. Conocer de las observaciones que el Poder Ejecutivo haga a las leyes;
c. Disponer todo lo concerniente a la conservación de monumentos y al patrimonio 

histórico, cultural y artístico;
d. Crear, modificar o suprimir regiones, provincias, municipios, distritos muni-

cipales, secciones y parajes y determinar todo lo concerniente a sus límites 
y organización, por el procedimiento regulado en esta Constitución y previo 
estudio que demuestre la conveniencia política, social y económica justificativa 
de la modificación;

e. Autorizar al Presidente de la República a declarar los estados de excepción a que 
se refiere esta Constitución;

f. En caso de que la soberanía nacional se encuentre expuesta a un peligro grave e 
inminente, el Congreso podrá declarar que existe un estado de defensa nacional, 
suspendiendo el ejercicio de los derechos individuales, con excepción de los 
derechos establecidos en el artículo 263. Si no estuviera reunido el Congreso, el 
Presidente de la República podrá dictar la misma disposición, lo que conllevará 
una convocatoria inmediata del mismo para ser informado de los acontecimientos 
y de las disposiciones tomadas;

g. Establecer las normas relativas a la migración y el régimen de extranjería;
h. Aumentar o reducir el número de las cortes de apelación y crear o suprimir 

tribunales y disponer todo lo relativo a su organización y competencia, previa 
consulta a la Suprema Corte de Justicia;

i. Votar anualmente la Ley de Presupuesto General del Estado, así como aprobar 
o rechazar los gastos extraordinarios para los cuales solicite un crédito el Poder 
Ejecutivo;
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j. Legislar cuanto concierne a la deuda pública y aprobar o desaprobar los créditos y 
préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con esta Constitución 
y las leyes;

k. Aprobar o desaprobar los contratos que le someta el Presidente de la República, 
de conformidad con lo que dispone el artículo 128, numeral 2), literal d), así 
como las enmiendas o modificaciones posteriores que alteren las condiciones 
originalmente establecidas en dichos contratos al momento de su sanción 
legislativa;

l. Aprobar o desaprobar los tratados y convenciones internacionales que suscriba 
el Poder Ejecutivo;

m. Declarar por ley la necesidad de la Reforma Constitucional;
n. Conceder honores a ciudadanas y ciudadanos distinguidos que hayan prestado 

reconocidos servicios a la patria o a la humanidad;
ñ. Conceder autorización al Presidente de la República para salir al extranjero 

cuando sea por más de quince días;
o. Decidir el traslado de la sede de las cámaras legislativas por causa de fuerza 

mayor o por otras circunstancias debidamente motivadas;
p. Conceder amnistía por causas políticas;
q. Legislar acerca de toda materia que no sea de la competencia de otro poder del 

Estado y que no sea contraria a la Constitución;
r. Pronunciarse a través de resoluciones acerca de los problemas o las situaciones 

de orden nacional o internacional que sean de interés para la República.
2. Atribuciones en materia de fiscalización y control:

a. Aprobar o rechazar el estado de recaudación e inversión de las rentas que debe 
presentarle el Poder Ejecutivo durante la primera legislatura ordinaria de cada 
año, tomando como base el informe de la Cámara de Cuentas;

b. Velar por la conservación y fructificación de los bienes nacionales en beneficio de 
la sociedad y aprobar o rechazar la enajenación de los bienes de dominio privado 
de la Nación, excepto lo que dispone el artículo 128, numeral 2, literal d);

c. Citar a ministros, viceministros, directores o administradores de organismos 
autónomos y descentralizados del Estado ante las comisiones permanentes del 
Congreso, para edificarlas sobre la ejecución presupuestaria y los actos de su 
administración;

d. Examinar anualmente todos los actos del Poder Ejecutivo y aprobarlos, si son 
ajustados a la Constitución y a las leyes;

e. Nombrar comisiones permanentes y especiales, a instancia de sus miembros, 
para que investiguen cualquier asunto que resulte de interés público, y rindan 
el informe correspondiente;

f. Supervisar todas las políticas públicas que implemente el gobierno y sus insti-
tuciones autónomas y descentralizadas, sin importar su naturaleza y alcance.

Artículo 94. Invitaciones a las cámaras
Las cámaras legislativas, así como las comisiones permanentes y especiales que 

éstas constituyan, podrán invitar a ministros, viceministros, directores y demás fun-
cionarios y funcionarias de la Administración Pública, así como a cualquier persona 
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física o jurídica, para ofrecer información pertinente sobre los asuntos de los cuales se 
encuentren apoderadas.

Párrafo. La renuencia de las personas citadas a comparecer o a rendir las declaraciones 
requeridas, será sancionada por los tribunales penales de la República con la pena que 
señalen las disposiciones legales vigentes para los casos de desacato a las autoridades 
públicas, a requerimiento de la cámara correspondiente.

Artículo 95. Interpelaciones
Interpelar a los ministros y viceministros, al Gobernador del Banco Central y a los 

directores o administradores de organismos autónomos y descentralizados del Estado, 
así como a los de entidades que administren fondos públicos sobre asuntos de su compe-
tencia, cuando así lo acordaren la mayoría de los miembros presentes, a requerimiento de 
al menos tres legisladores, así como recabar información de otros funcionarios públicos 
competentes en la materia y dependientes de los anteriores.

Párrafo. Si el funcionario o funcionaria citado no compareciese sin causa justificada 
o se consideraran insatisfactorias sus declaraciones, las cámaras, con el voto de las dos 
terceras partes de sus miembros presentes, podrán emitir un voto de censura en su 
contra y recomendar su destitución del cargo al Presidente de la República o al superior 
jerárquico correspondiente por incumplimiento de responsabilidad.

CAPÍTULO IV 
De la formación y efecto de las leyes

Artículo 96. Iniciativa de ley
Tienen derecho a iniciativa en la formación de las leyes:

1. Los senadores o senadoras y los diputados o diputadas;
2. El Presidente de la República;
3. La Suprema Corte de Justicia en asuntos judiciales;
4. La Junta Central Electoral en asuntos electorales.

Párrafo. Las y los legisladores que ejerzan el derecho a iniciativa en la formación 
de las leyes, pueden sostener su moción en la otra cámara. De igual manera, los demás 
que tienen este derecho pueden hacerlo en ambas cámaras personalmente o mediante 
un representante.

Artículo 97. Iniciativa legislativa popular
Se establece la iniciativa legislativa popular mediante la cual un número de ciuda-

danos y ciudadanas no menor del dos por ciento (2%) de los inscritos en el registro de 
electores, podrá presentar proyectos de ley ante el Congreso Nacional. Una ley especial 
establecerá el procedimiento y las restricciones para el ejercicio de esta iniciativa.

Artículo 98. Discusiones legislativas
Todo proyecto de ley admitido en una de las cámaras se someterá a dos discusiones 

distintas, con un intervalo de un día por lo menos entre una y otra discusión. En caso 
de que fuere declarado previamente de urgencia deberá ser discutido en dos sesiones 
consecutivas.

Artículo 99. Trámite entre las cámaras
Aprobado un proyecto de ley en una de las cámaras, pasará a la otra para su oportuna 

discusión, observando las mismas formalidades constitucionales. Si esta cámara le hace 
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modificaciones, devolverá dicho proyecto modificado a la cámara en que se inició, para 
ser conocidas de nuevo en única discusión y, en caso de ser aceptadas dichas modifica-
ciones, esta última cámara enviará la ley al Poder Ejecutivo. Si aquéllas son rechazadas, 
será devuelto el proyecto a la otra cámara y si ésta las aprueba, enviará la ley al Poder 
Ejecutivo. Si las modificaciones son rechazadas, se considerará desechado el proyecto.

Artículo 100. Efectos de las convocatorias extraordinarias
Las convocatorias extraordinarias realizadas por el Poder Ejecutivo a las cámaras 

legislativas no surtirán efectos para los fines de la perención de los proyectos de ley en 
trámite.

Artículo 101. Promulgación y publicación
Toda ley aprobada en ambas cámaras será enviada al Poder Ejecutivo para su promul-

gación u observación. Si éste no la observare, la promulgará dentro de los diez días de 
recibida, si el asunto no fue declarado de urgencia, en cuyo caso la promulgará dentro de 
los cinco días de recibida, y la hará publicar dentro de los diez días a partir de la fecha de 
la promulgación. Vencido el plazo constitucional para la promulgación y publicación de 
las leyes sancionadas por el Congreso Nacional, se reputarán promulgadas y el Presidente 
de la cámara que las haya remitido al Poder Ejecutivo las publicará.

Artículo 102. Observación a la ley
Si el Poder Ejecutivo observa la ley que le fuere remitida, la devolverá a la cámara de 

donde procede en el término de diez días, a contar de la fecha en que fue recibida. Si el 
asunto fue declarado de urgencia, hará sus observaciones en el término de cinco días a 
partir de ser recibida. El Poder Ejecutivo remitirá sus observaciones indicando los artí-
culos sobre los cuales recaen y motivando las razones de la observación. La cámara que 
hubiere recibido las observaciones las hará consignar en el orden del día de la próxima 
sesión y discutirá de nuevo la ley en única lectura. Si después de esta discusión, las dos 
terceras partes de los miembros presentes de dicha cámara la aprobaren de nuevo, será 
remitida a la otra cámara; y si ésta la aprobare por igual mayoría, se considerará defini-
tivamente ley y se promulgará y publicará en los plazos establecidos en el artículo 101.

Artículo 103. Plazo para conocer las observaciones del Poder Ejecutivo
Toda ley observada por el Poder Ejecutivo al Congreso Nacional tiene un plazo de 

dos legislaturas ordinarias para decidirla, de lo contrario se considerará aceptada la 
observación.

Artículo 104. Vigencia de un proyecto de ley
Los proyectos de ley que queden pendientes en una de las dos cámaras al cerrarse 

la legislatura ordinaria, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 100, seguirán los 
trámites constitucionales en la legislatura siguiente, hasta ser convertidos en ley o re-
chazados. Cuando no ocurra así, se considerará el proyecto como no iniciado.

Artículo 105. Inclusión en el orden del día
Todo proyecto de ley recibido en una cámara, después de ser aprobado en la otra, 

será incluido en el orden del día de la primera sesión que se celebre.
Artículo 106. Extensión de las legislaturas
Cuando se envíe una ley al Presidente de la República para su promulgación y el tiempo 

que falte para el término de la legislatura sea inferior al que se establece en el artículo 
102 para observarla, seguirá abierta la legislatura para conocer de las observaciones, o 
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se continuará el trámite en la legislatura siguiente sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 103.

Artículo 107. Proyecto de ley rechazado
Los proyectos de ley rechazados en una cámara no pueden presentarse en ninguna 

de las dos cámaras hasta la legislatura siguiente.
Artículo 108. Encabezados de las leyes
Las leyes y resoluciones bicamerales se encabezarán así: El Congreso Nacional. En 

nombre de la República.
Artículo 109. Entrada en vigencia de las leyes
Las leyes, después de promulgadas, se publicarán en la forma que la ley determine y 

se les dará la más amplia difusión posible. Serán obligatorias una vez transcurridos los 
plazos para que se reputen conocidas en todo el territorio nacional.

Artículo 110. Irretroactividad de la ley
La ley sólo dispone y se aplica para lo porvenir. No tiene efecto retroactivo sino cuando 

sea favorable al que esté subjúdice o cumpliendo condena. En ningún caso los poderes 
públicos o la ley podrán afectar o alterar la seguridad jurídica derivada de situaciones 
establecidas conforme a una legislación anterior.

Artículo 111. Leyes de orden público
Las leyes relativas al orden público, policía y la seguridad, obligan a todos los habi-

tantes del territorio y no pueden ser derogadas por convenciones particulares.
Artículo 112. Leyes orgánicas
Las leyes orgánicas son aquellas que por su naturaleza regulan los derechos fun-

damentales; la estructura y organización de los poderes públicos; la función pública; 
el régimen electoral; el régimen económico financiero; el presupuesto, planificación e 
inversión pública; la organización territorial; los procedimientos constitucionales; la 
seguridad y defensa; las materias expresamente referidas por la Constitución y otras de 
igual naturaleza. Para su aprobación o modificación requerirán del voto favorable de las 
dos terceras partes de los presentes en ambas cámaras.

Artículo 113. Leyes ordinarias
Las leyes ordinarias son aquellas que por su naturaleza requieren para su aprobación 

la mayoría absoluta de los votos de los presentes de cada cámara.

CAPÍTULO V 
De la rendición de cuentas al Congreso

Artículo 114. Rendición de cuentas del Presidente de la República
Es responsabilidad del Presidente de la República rendir cuentas anualmente, ante 

el Congreso Nacional, de la administración presupuestaria, financiera y de gestión ocu-
rrida en el año anterior, según lo establece el artículo 128, numeral 2, literal f) de esta 
Constitución, acompañada de un mensaje explicativo de las proyecciones macroeconómicas 
y fiscales, los resultados económicos, financieros y sociales esperados y las principales 
prioridades que el gobierno se propone ejecutar dentro de la Ley de Presupuesto General 
del Estado aprobada para el año en curso.
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Artículo 115. Regulación de procedimientos de control y fiscalización
La ley regulará los procedimientos requeridos por las cámaras legislativas para el 

examen de los informes de la Cámara de Cuentas, el examen de los actos del Poder 
Ejecutivo, las invitaciones, las interpelaciones, el juicio político y los demás mecanismos 
de control establecidos por esta Constitución.

Artículo 116. Rendición de informe Defensor del Pueblo
El Defensor del Pueblo rendirá al Congreso Nacional el informe anual de su gestión, 

a más tardar treinta días antes del cierre de la primera legislatura ordinaria.

CAPÍTULO VI 
De la Asamblea Nacional y de la reunión conjunta de ambas cámaras

Artículo 117. Conformación de la Asamblea Nacional
El Senado y la Cámara de Diputados celebrarán sus sesiones de forma separada, 

excepto cuando se reúnan en Asamblea Nacional.
Artículo 118. Quórum de la Asamblea Nacional
Las cámaras se reunirán en Asamblea Nacional en los casos indicados en esta 

Constitución, debiendo estar presentes más de la mitad de los miembros de cada cámara. 
Sus decisiones se tomarán por mayoría absoluta de votos, excepto cuando se convoque 
para reformar la Constitución.

Artículo 119. Bufete Directivo de la Asamblea Nacional
La Asamblea Nacional o la Reunión Conjunta de ambas cámaras se rigen por su 

reglamento de organización y funcionamiento. En ambos casos asumirá la presidencia, 
el Presidente del Senado; la vicepresidencia, el Presidente de la Cámara de Diputados y 
la secretaría, los secretarios de cada cámara.

En caso de falta temporal o definitiva de la Presidenta o Presidente del Senado y mien-
tras no haya sido elegido su sustituto por dicha Cámara Legislativa, presidirá la Asamblea 
Nacional o la Reunión Conjunta, la Presidenta o Presidente de la Cámara de Diputados.

En caso de falta temporal o definitiva de la Presidenta o Presidente de ambas cámaras, 
presidirá la Asamblea Nacional o la Reunión Conjunta, la Vicepresidenta o Vicepresidente 
del Senado y, en su defecto, la Vicepresidenta o Vicepresidente de la Cámara de Diputados.

Artículo 120. Atribuciones de la Asamblea Nacional
Corresponde a la Asamblea Nacional:

1. Conocer y decidir sobre las reformas constitucionales, actuando en este caso, como 
Asamblea Nacional Revisora;

2. Examinar las actas de elección de la Presidenta o Presidente y de la Vicepresidenta 
o Vicepresidente de la República;

3. Proclamar a la o al Presidente y Vicepresidente de la República, recibirles su juramento 
y aceptar o rechazar sus renuncias;

4. Ejercer las facultades que le confiere la presente Constitución y el reglamento orgánico.
Artículo 121. Reunión Conjunta de las cámaras
Las cámaras se reunirán conjuntamente para los casos siguientes:

1. Recibir el mensaje y la rendición de cuentas de la o el Presidente de la República y 
las memorias de los ministerios;

2. Celebrar actos conmemorativos o de naturaleza protocolar.
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TÍTULO IV 
DEL PODER EJECUTIVO

CAPÍTULO I 
Del Presidente y Vicepresidente de la República

SECCIÓN I 
DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 122. Presidente de la República
El Poder Ejecutivo es ejercido en nombre del pueblo por la Presidenta o el Presidente 

de la República, en su condición de jefe de Estado y de gobierno de conformidad con lo 
dispuesto por esta Constitución y las leyes.

Artículo 123. Requisitos para ser Presidente de la República
Para ser Presidente de la República se requiere:

1. Ser dominicana o dominicano de nacimiento u origen;
2. Haber cumplido treinta años de edad;
3. Estar en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;
4. No estar en el servicio militar o policial activo por lo menos durante los tres años 

previos a las elecciones presidenciales.
Artículo 124. Elección presidencial
El Poder Ejecutivo lo ejerce el Presidente o la Presidenta de la República, quien será 

elegido o elegida cada cuatro años por voto directo. El Presidente o la Presidenta de la 
República podrá optar por un segundo período constitucional consecutivo y no podrá 
postularse jamás al mismo cargo ni a la Vicepresidencia de la República.

Artículo 125. Vicepresidente de la República
Habrá un o una Vicepresidente de la República, elegido conjuntamente con el 

Presidente, en la misma forma y por igual período. Para ser Vicepresidente de la República 
se requieren las mismas condiciones que para ser Presidente.

Artículo 126. Juramentación del Presidente y del Vicepresidente de la República
El Presidente y el Vicepresidente de la República elegidos en los comicios generales, 

prestarán juramento a sus cargos el día 16 de agosto siguiente a su elección, fecha en 
que termina el período de las autoridades salientes. En consecuencia:
1. Cuando el Presidente de la República no pueda juramentarse, por encontrarse fuera 

del país, por enfermedad o por cualquier otra causa de fuerza mayor, será juramenta-
do el Vicepresidente de la República, quien ejercerá de forma interina las funciones 
de Presidente de la República, y a falta de éste, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia. Una vez cese la causa que haya impedido al Presidente o al Vicepresidente 
electos asumir sus cargos, éstos serán juramentados y entrarán en funciones de 
inmediato;

2. Si el Presidente de la República electo faltare de forma definitiva sin prestar juramento 
a su cargo, y esa falta fuese así reconocida por la Asamblea Nacional, lo sustituirá 
el Vicepresidente de la República electo y a falta de éste, se procederá en la forma 
indicada precedentemente.
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Artículo 127. Juramento
El o la Presidente y el o la Vicepresidente de la República electos, antes de entrar en 

funciones, prestarán ante la Asamblea Nacional, el siguiente juramento: “Juro ante Dios y 
ante el pueblo, por la Patria y por mi honor, cumplir y hacer cumplir la Constitución y las 
leyes de la República, proteger y defender su independencia, respetar los derechos y las 
libertades de los ciudadanos y ciudadanas y cumplir fielmente los deberes de mi cargo”.

SECCIÓN II 
DE lAS AtRIbUCIoNES

Artículo 128. Atribuciones del Presidente de la República
La o el Presidente de la República dirige la política interior y exterior, la administra-

ción civil y militar, y es la autoridad suprema de las Fuerzas Armadas, la Policía Nacional 
y los demás cuerpos de seguridad del Estado.
1. En su condición de Jefe de Estado le corresponde:

a. Presidir los actos solemnes de la Nación;
b. Promulgar y hacer publicar las leyes y resoluciones del Congreso Nacional y cuidar 

de su fiel ejecución. Expedir decretos, reglamentos e instrucciones cuando fuere 
necesario;

c. Nombrar o destituir los integrantes de las jurisdicciones militar y policial;
d. Celebrar y firmar tratados o convenciones internacionales y someterlos a la 

aprobación del Congreso Nacional, sin la cual no tendrán validez ni obligarán a 
la República;

e. Disponer, con arreglo a la ley, cuanto concierna a las Fuerzas Armadas y a la Policía 
Nacional, mandarlas por sí mismo, o a través del ministerio correspondiente, 
conservando siempre su mando supremo. Fijar el contingente de las mismas y 
disponer de ellas para fines del servicio público;

f. Tomar las medidas necesarias para proveer y garantizar la legítima defensa de 
la Nación, en caso de ataque armado actual o inminente por parte de nación 
extranjera o poderes externos, debiendo informar al Congreso Nacional sobre 
las disposiciones adoptadas y solicitar la declaratoria de Estado de Defensa si 
fuere procedente;

g. Declarar, si no se encontrare reunido el Congreso Nacional, los estados de ex-
cepción de conformidad con las disposiciones previstas en los artículos 262 al 
266 de esta Constitución;

h. Adoptar las medidas provisionales de policía y seguridad necesarias en caso de 
violación de las disposiciones del artículo 62, numeral 6 de esta Constitución 
que perturben o amenacen el orden público, la seguridad del Estado, el funcio-
namiento regular de los servicios públicos o de utilidad pública, o impidan el 
desenvolvimiento de las actividades económicas y que no constituyan los hechos 
previstos en los artículos 262 al 266 de esta Constitución;

i. Disponer, con arreglo a la ley, todo lo relativo a las zonas aéreas, marítimas, 
fluviales, terrestres, militares, y policiales en materia de seguridad nacional, 
con los estudios previos realizados por los ministerios y sus dependencias 
administrativas;
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j. Conceder indultos los días 27 de febrero, 16 de agosto y 23 de diciembre de cada 
año, de conformidad con la ley y las convenciones internacionales;

k. Hacer arrestar o expulsar, conforme a la ley, a los extranjeros cuyas actividades 
fueren o pudieren ser perjudiciales al orden público o la seguridad nacional;

l. Prohibir, cuando resulte conveniente al interés público, la entrada de extranjeros 
al territorio nacional.

2. En su condición de Jefe de Gobierno tiene la facultad de:
a. Nombrar los ministros y viceministros y demás funcionarios públicos que ocupen 

cargos de libre nombramiento o cuya designación no se atribuya a ningún otro 
organismo del Estado reconocido por esta Constitución o por las leyes, así como 
aceptarles su renuncia y removerlos;

b. Designar los y las titulares de los órganos y organismos autónomos y descentrali-
zados del Estado, así como aceptarles su renuncia y removerlos, de conformidad 
con la ley;

c. Cambiar el lugar de su residencia oficial cuando lo juzgue necesario;
d. Celebrar contratos, sometiéndolos a la aprobación del Congreso Nacional cuando 

contengan disposiciones relativas a la afectación de las rentas nacionales, a la 
enajenación de bienes del Estado, al levantamiento de empréstitos o cuando 
estipulen exenciones de impuestos en general, de acuerdo con la Constitución. 
El monto máximo para que dichos contratos y exenciones puedan ser suscritos 
por el Presidente de la República sin aprobación congresual, será de doscientos 
salarios mínimos del sector público;

e. Velar por la buena recaudación y fiel inversión de las rentas nacionales;
f. Depositar ante el Congreso Nacional, al iniciarse la primera legislatura ordinaria 

el 27 de febrero de cada año, las memorias de los ministerios y rendir cuenta de 
su administración del año anterior;

g. Someter al Congreso Nacional, a más tardar el primero de octubre de cada año, 
el Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año siguiente.

3. Como Jefe de Estado y de Gobierno le corresponde:
a. Designar, con la aprobación del Senado de la República, los embajadores acredi-

tados en el exterior y los jefes de misiones permanentes ante organismos inter-
nacionales, así como nombrar los demás miembros del cuerpo diplomático, de 
conformidad con la Ley de Servicio Exterior, aceptarles su renuncia y removerlos;

b. Dirigir las negociaciones diplomáticas y recibir a los Jefes de Estado extranjeros 
y a sus representantes;

c. Conceder o no autorización a los ciudadanos dominicanos para que puedan ejer-
cer cargos o funciones públicas de un gobierno u organizaciones internacionales 
en territorio dominicano, y para que puedan aceptar y usar condecoraciones y 
títulos otorgados por gobiernos extranjeros;

d. Autorizar o no a los ayuntamientos a enajenar inmuebles y aprobar o no los con-
tratos que hagan, cuando constituyan en garantía inmuebles o rentas municipales;

e. Las demás atribuciones previstas en la Constitución y las leyes.



REPÚBLICA DOMINICANA | 629

SECCIÓN III 
DE lA SUCESIÓN PRESIDENCIAl

Artículo 129. Sucesión presidencial
La sucesión presidencial se regirá por las siguientes normas:

1. En caso de falta temporal del Presidente de la República asumirá el Poder Ejecutivo 
el Vicepresidente de la República;

2. En caso de falta definitiva del Presidente de la República, el Vicepresidente asumirá 
la Presidencia de la República por el tiempo que falte para la terminación del período 
presidencial;

3. A falta definitiva de ambos, asumirá el Poder Ejecutivo interinamente el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia quien, dentro de los quince días que sigan a la fecha de 
haber asumido estas funciones, convocará a la Asamblea Nacional para que se reúna 
dentro de los quince días siguientes y elija a los nuevos Presidente y Vicepresidente 
de la República, en una sesión que no podrá clausurarse ni declararse en receso hasta 
haber realizado la elección;

4. En el caso de que, por cualquier circunstancia, no pudiese hacerse tal convocatoria, 
la Asamblea Nacional se reunirá de pleno derecho, inmediatamente, para llevar a 
cabo la elección en la forma indicada precedentemente;

5. La elección se hará mediante el voto favorable de más de la mitad de los asambleístas 
presentes;

6. Los sustitutos del Presidente y Vicepresidente de la República serán escogidos de 
las ternas que presente a la Asamblea Nacional el organismo superior del partido 
político que lo postuló, de conformidad con sus estatutos, en el plazo previsto en el 
numeral 3) de este artículo. Vencido el plazo sin que el partido haya presentado las 
ternas, la Asamblea Nacional realizará la elección.
Artículo 130. Sucesión vicepresidencial
En caso de falta definitiva del Vicepresidente de la República, antes o después de 

su juramentación, el Presidente de la República, en un plazo de treinta días, presentará 
una terna a la Asamblea Nacional para su elección. Vencido el plazo sin que el Presidente 
haya presentado la terna, la Asamblea Nacional realizará la elección.

SECCIÓN Iv 
DISPoSICIoNES ESPECIAlES

Artículo 131. Autorización para viajar al extranjero
El o la Presidente de la República no puede viajar al extranjero por más de quince 

días sin autorización del Congreso Nacional.
Artículo 132. Renuncia
El o la Presidente y el Vicepresidente de la República sólo pueden renunciar ante la 

Asamblea Nacional.
Artículo 133. Inmunidad a la privación de libertad
Sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 80, numeral 1) de esta Constitución, el 

o la Presidente y el Vicepresidente de la República, electos o en funciones, no pueden 
ser privados de su libertad.
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CAPÍTULO II 
De los Ministerios

Artículo 134. Ministerios de Estado
Para el despacho de los asuntos de gobierno habrá los ministerios que sean creados 

por ley. Cada ministerio estará a cargo de un ministro y contará con los viceministros 
que se consideren necesarios para el despacho de sus asuntos.

Artículo 135. Requisitos para ser ministro o viceministro
Para ser ministro o viceministro se requiere ser dominicana o dominicano en ple-

no ejercicio de los derechos civiles y políticos y haber cumplido la edad de veinticinco 
años. Las personas naturalizadas sólo pueden ser ministros o viceministros diez años 
después de haber adquirido la nacionalidad dominicana. Los ministros y viceministros 
no pueden ejercer ninguna actividad profesional o mercantil que pudiere generar con-
flictos de intereses.

Artículo 136. Atribuciones
La ley determinará las atribuciones de los ministros y viceministros.

SECCIÓN I 
DEl CoNSEjo DE MINIStRoS

Artículo 137. Consejo de Ministros
El Consejo de Ministros es el órgano de coordinación de los asuntos generales de 
gobierno y tiene como finalidad organizar y agilizar el despacho de los aspectos de la 
Administración Pública en beneficio de los intereses generales de la Nación y al servicio 
de la ciudadanía. Estará integrado por el Presidente de la República, quien lo presidirá; 
el Vicepresidente de la República y los ministros.

CAPÍTULO III 
De la Administración Pública

Artículo 138. Principios de la Administración Pública
La Administración Pública está sujeta en su actuación a los principios de eficacia, 

jerarquía, objetividad, igualdad, transparencia, economía, publicidad y coordinación, con 
sometimiento pleno al ordenamiento jurídico del Estado. La ley regulará:
1. El estatuto de los funcionarios públicos, el acceso a la función pública con arreglo al 

mérito y capacidad de los candidatos, la formación y capacitación especializada, el 
régimen de incompatibilidades de los funcionarios que aseguren su imparcialidad 
en el ejercicio de las funciones legalmente conferidas;

2. El procedimiento a través del cual deben producirse las resoluciones y actos adminis-
trativos, garantizando la audiencia de las personas interesadas, con las excepciones 
que establezca la ley.
Artículo 139. Control de legalidad de la Administración Pública
Los tribunales controlarán la legalidad de la actuación de la Administración Pública. 

La ciudadanía puede requerir ese control a través de los procedimientos establecidos 
por la ley.
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Artículo 140. Regulación incremento remuneraciones
Ninguna institución pública o entidad autónoma que maneje fondos públicos esta-

blecerá normas o disposiciones tendentes a incrementar la remuneración o beneficios 
a sus incumbentes o directivos, sino para un período posterior al que fueron electos o 
designados. La inobservancia de esta disposición será sancionada de conformidad con 
la ley.

SECCIÓN I 
DE loS oRGANISMoS AUtÓNoMoS y DESCENtRAlIzADoS DEl EStADo

Artículo 141. Organismos autónomos y descentralizados
La ley creará organismos autónomos y descentralizados en el Estado, provistos de 

personalidad jurídica, con autonomía administrativa, financiera y técnica. Estos orga-
nismos estarán adscritos al sector de la administración compatible con su actividad, 
bajo la vigilancia de la ministra o ministro titular del sector. La ley y el Poder Ejecutivo 
regularán las políticas de desconcentración de los servicios de la administración pública.

SECCIÓN II 
DEl EStAtUto DE lA FUNCIÓN PúblICA

Artículo 142. Función Pública
El Estatuto de la Función Pública es un régimen de derecho público basado en el mé-

rito y la profesionalización para una gestión eficiente y el cumplimiento de las funciones 
esenciales del Estado. Dicho estatuto determinará la forma de ingreso, ascenso, evalua-
ción del desempeño, permanencia y separación del servidor público de sus funciones.

Artículo 143. Régimen estatutario
La ley determinará el régimen estatutario requerido para la profesionalización de 

las diferentes instituciones de la Administración Pública.
Artículo 144. Régimen de compensación
Ningún funcionario o empleado del Estado puede desempeñar, de forma simultá-

nea, más de un cargo remunerado, salvo la docencia. La ley establecerá las modalidades 
de compensación de las y los funcionarios y empleados del Estado, de acuerdo con los 
criterios de mérito y características de la prestación del servicio.

Artículo 145. Protección de la Función Pública
La separación de servidores públicos que pertenezcan a la Carrera Administrativa 

en violación al régimen de la Función Pública, será considerada como un acto contrario 
a la Constitución y a la ley.

Artículo 146. Proscripción de la corrupción
Se condena toda forma de corrupción en los órganos del Estado. En consecuencia:

1. Será sancionada con las penas que la ley determine, toda persona que sustraiga fondos 
públicos o que prevaliéndose de sus posiciones dentro de los órganos y organismos 
del Estado, sus dependencias o instituciones autónomas, obtenga para sí o para 
terceros provecho económico;

2. De igual forma será sancionada la persona que proporcione ventajas a sus asociados, 
familiares, allegados, amigos o relacionados;
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3. Es obligatoria, de acuerdo con lo dispuesto por la ley, la declaración jurada de bienes 
de las y los funcionarios públicos, a quienes corresponde siempre probar el origen 
de sus bienes, antes y después de haber finalizado sus funciones o a requerimiento 
de autoridad competente;

4. A las personas condenadas por delitos de corrupción les será aplicada, sin perjuicio 
de otras sanciones previstas por las leyes, la pena de degradación cívica, y se les 
exigirá la restitución de lo apropiado de manera ilícita;

5. La ley podrá disponer plazos de prescripción de mayor duración que los ordinarios 
para los casos de crímenes de corrupción y un régimen de beneficios procesales 
restrictivo.

SECCIÓN III 
DE loS SERvICIoS PúblICoS

Artículo 147. Finalidad de los servicios públicos
Los servicios públicos están destinados a satisfacer las necesidades de interés colec-

tivo. Serán declarados por ley. En consecuencia:
1. El Estado garantiza el acceso a servicios públicos de calidad, directamente o por dele-

gación, mediante concesión, autorización, asociación en participación, transferencia 
de la propiedad accionaria u otra modalidad contractual, de conformidad con esta 
Constitución y la ley;

2. Los servicios públicos prestados por el Estado o por los particulares, en las moda-
lidades legales o contractuales, deben responder a los principios de universalidad, 
accesibilidad, eficiencia, transparencia, responsabilidad, continuidad, calidad, razo-
nabilidad y equidad tarifaria;

3. La regulación de los servicios públicos es facultad exclusiva del Estado. La ley podrá 
establecer que la regulación de estos servicios y de otras actividades económicas se 
encuentre a cargo de organismos creados para tales fines.

SECCIÓN Iv 
DE lA RESPoNSAbIlIDAD CIvIl DE lAS ENtIDADES PúblICAS, SUS FUNCIoNARIoS o AGENtES

Artículo 148. Responsabilidad civil
Las personas jurídicas de derecho público y sus funcionarios o agentes serán respon-

sables, conjunta y solidariamente, de conformidad con la ley, por los daños y perjuicios 
ocasionados a las personas físicas o jurídicas por una actuación u omisión administrativa 
antijurídica.

TÍTULO V 
DEL PODER JUDICIAL

Artículo 149. Poder Judicial
La justicia se administra gratuitamente, en nombre de la República, por el Poder 

Judicial. Este poder se ejerce por la Suprema Corte de Justicia y los demás tribunales 
creados por esta Constitución y por las leyes.
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Párrafo I. La función judicial consiste en administrar justicia para decidir sobre 
los conflictos entre personas físicas o morales, en derecho privado o público, en todo 
tipo de procesos, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. Su ejercicio corresponde a 
los tribunales y juzgados determinados por la ley. El Poder Judicial goza de autonomía 
funcional, administrativa y presupuestaria.

Párrafo II. Los tribunales no ejercerán más funciones que las que les atribuyan la 
Constitución y las leyes.

Párrafo III. Toda decisión emanada de un tribunal podrá ser recurrida ante un tri-
bunal superior, sujeto a las condiciones y excepciones que establezcan las leyes.

Artículo 150. Carrera judicial
La ley regulará el estatuto jurídico de la carrera judicial, el ingreso, formación, ascen-

so, promoción, desvinculación y retiro del juez, con arreglo a los principios de mérito, 
capacidad y profesionalidad; así como el régimen de jubilaciones y pensiones de los 
jueces, funcionarios y empleados del orden judicial.

Párrafo I. La ley también regulará la Escuela Nacional de la Judicatura, que tendrá 
por función la formación inicial de los y las aspirantes a jueces, asegurando su capaci-
tación técnica.

Párrafo II. Para ser designado juez del Poder Judicial, todo aspirante debe someterse 
a un concurso público de méritos mediante el sistema de ingreso a la Escuela Nacional 
de la Judicatura que al efecto establezca la ley y haber aprobado satisfactoriamente el 
programa de formación de dicha escuela. Sólo estarán exentos de estos requisitos los 
miembros de la Suprema Corte de Justicia que sean de libre elección.

Artículo 151. Independencia del Poder Judicial
Las y los jueces integrantes del Poder Judicial son independientes, imparciales, 

responsables e inamovibles y están sometidos a la Constitución y a las leyes. No podrán 
ser removidos, separados, suspendidos, trasladados o jubilados, sino por alguna de las 
causas establecidas y con las garantías previstas en la ley.
1. La ley establecerá el régimen de responsabilidad y rendición de cuentas de jueces 

y funcionarios del Po der Judicial. El servicio en el Poder Judicial es incompatible 
con cualquier otra función pública o privada, excepto la docente. Sus integrantes no 
podrán optar por ningún cargo electivo público, ni participar en actividad político 
partidista;

2. La edad de retiro obligatoria para los jueces de la Suprema Corte de Justicia es de 
setenta y cinco años. Para los demás jueces, funcionarios y empleados del Poder 
Judicial se establecerá de acuerdo con la ley que rige la materia.

CAPÍTULO I 
De la Suprema Corte de Justicia

Artículo 152. Integración
La Suprema Corte de Justicia es el órgano jurisdiccional superior de todos los orga-

nismos judiciales. Estará integrada por no menos de dieciséis jueces y podrá reunirse, 
deliberar y fallar válidamente con el quórum determinado por la ley que establece su 
organización. Estará dividida en salas, de conformidad con la ley.
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Artículo 153. Requisitos
Para ser juez o jueza de la Suprema Corte de Justicia se requiere:

1. Ser dominicana o dominicano de nacimiento u origen y tener más de treinta y cinco 
años de edad;

2. Hallarse en pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;
3. Ser licenciado o doctor en Derecho;
4. Haber ejercido durante por lo menos doce años la profesión de abogado, la docencia 

universitaria del derecho o haber desempeñado, por igual tiempo, las funciones 
de juez dentro del Poder Judicial o de representante del Ministerio Público. Estos 
períodos podrán acumularse.
Artículo 154. Atribuciones
Corresponde exclusivamente a la Suprema Corte de Justicia, sin perjuicio de las 

demás atribuciones que le confiere la ley:
1. Conocer en única instancia de las causas penales seguidas al Presidente y al 

Vicepresidente de la República; a senadores, diputados; jueces de la Suprema Corte 
de Justicia, del Tribunal Constitucional; ministros y viceministros; Procurador 
General de la República, jueces y procuradores generales de las cortes de apelación 
o equivalentes; jueces de los tribunales superiores de tierras, de los tribunales su-
periores administrativos y del Tribunal Superior Electoral; al Defensor del Pueblo; 
a miembros del Cuerpo Diplomático y jefes de misiones acreditados en el exterior; 
miembros de la Junta Central Electoral, de la Cámara de Cuentas y de la Junta 
Monetaria;

2. Conocer de los recursos de casación de conformidad con la ley;
3. Conocer, en último recurso, de las causas cuyo conocimiento en primera instancia 

sea competencia de las cortes de apelación y sus equivalentes;
4. Designar, de conformidad con la Ley de Carrera Judicial, los jueces de las cortes de 

apelación o sus equivalentes, de los juzgados de primera instancia o sus equivalentes, 
los jueces de la instrucción, los jueces de paz y sus suplentes, los jueces de cualesquier 
otros tribunales del Poder Judicial creados por la Constitución y las leyes.

CAPÍTULO II 
Del Consejo del Poder Judicial

Artículo 155. Integración
El Consejo del Poder Judicial estará integrado de la forma siguiente:
1. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia, quien lo presidirá;
2. Un Juez de la Suprema Corte de Justicia, elegido por el pleno de la misma;
3. Un Juez de Corte de Apelación o su equivalente, elegido por sus pares;
4. Un Juez de Primera Instancia o su equivalente, elegido por sus pares;
5. Un Juez de Paz o su equivalente, elegido por sus pares.

Párrafo I. Los integrantes de este consejo, con excepción del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia, permanecerán en estas funciones por cinco años, cesarán en el ejercicio 
de sus funciones jurisdiccionales mientras sean miembros de dicho consejo y no podrán 
optar por un nuevo período en el consejo.

Párrafo II. La ley definirá el funcionamiento y organización de este consejo.
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Artículo 156. Funciones
El Consejo del Poder Judicial es el órgano permanente de administración y disciplina 

del Poder Judicial. Tendrá las siguientes funciones:
1. Presentar al pleno de la Suprema Corte de Justicia los candidatos o candidatas para 

nombramiento, determinación de jerarquía y ascenso de los jueces de los diferentes 
tribunales del Poder Judicial, de conformidad con la ley;

2. La administración financiera y presupuestaria del Poder Judicial;
3. El control disciplinario sobre jueces, funcionarios y empleados del Poder Judicial 

con excepción de los integrantes de la Suprema Corte de Justicia;
4. La aplicación y ejecución de los instrumentos de evaluación del desempeño de jueces 

y personal administrativo que integran el Poder Judicial;
5. El traslado de los jueces del Poder Judicial;
6. La creación de los cargos administrativos del Poder Judicial;
7. El nombramiento de todos los funcionarios y empleados que dependan del Poder 

Judicial;
8. Las demás funciones que le confiera la ley.

CAPÍTULO III 
De la organización judicial

SECCIÓN I 
DE lAS CoRtES DE APElACIÓN

Artículo 157. Cortes de Apelación
Habrá las cortes de apelación y sus equivalentes que determine la ley, así como el 

número de jueces que deban componerla y su competencia territorial.
Artículo 158. Requisitos
Para ser juez de una Corte de Apelación se requiere:

1. Ser dominicano o dominicana;
2. Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;
3. Ser licenciado o doctor en Derecho;
4. Pertenecer a la carrera j udicial y haberse desempeñado como juez de Primera Instancia 

durante el tiempo que determine la ley.
Artículo 159. Atribuciones
Son atribuciones de las cortes de apelación:

1. Conocer de las apelaciones a las sentencias, de conformidad con la ley;
2. Conocer en primera instancia de las causas penales seguidas a jueces de primera 

instancia o sus equivalentes; procuradores fiscales, titulares de órganos y organismos 
autónomos y descentralizados del Estado, gobernadores provinciales, alcaldes del 
Distrito Nacional y de los municipios;

3. Conocer de los demás asuntos que determinen las leyes.
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SECCIÓN II 
DE loS jUzGADoS DE PRIMERA INStANCIA

Artículo 160. Juzgados de primera instancia
Habrá los juzgados de primera instancia o sus equivalentes, con el número de jueces 

y la competencia territorial que determine la ley.
Artículo 161. Requisitos
Para ser juez de primera instancia se requiere:

1. Ser dominicano o dominicana;
2. Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;
3. Ser licenciado o doctor en Derecho;
4. Pertenecer a la carrera judicial y haberse desempeñado como Juez de Paz durante el 

tiempo que determine la ley.

SECCIÓN III 
DE loS jUzGADoS DE PAz

Artículo 162. Juzgados de paz
La ley determinará el número de juzgados de paz o sus equivalentes, sus atribuciones, 

competencia territorial y la forma como estarán organizados.
Artículo 163. Requisitos
Para ser juez de paz se requiere:

1. Ser dominicano o dominicana;
2. Hallarse en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos;
3. Ser licenciado o doctor en Derecho.

CAPÍTULO IV 
De las jurisdicciones especializadas

SECCIÓN I 
DE lA jURISDICCIÓN CoNtENCIoSo ADMINIStRAtIvA

Artículo 164. Integración
La Jurisdicción Contencioso Administrativa estará integrada por tribunales supe-

riores administrativos y tribunales contencioso administrativos de primera instancia. 
Sus atribuciones, integración, ubicación, competencia territorial y procedimientos serán 
determinados por la ley. Los tribunales superiores podrán dividirse en salas y sus deci-
siones son susceptibles de ser recurribles en casación.

Párrafo I. Las y los jueces de los tribunales superiores administrativos deberán reunir 
los mismos requisitos exigidos a los jueces de cortes de apelación.

Párrafo II. Las y los jueces de los tribunales contencioso administrativos deberán 
reunir los mismos requisitos exigidos a los jueces de primera instancia.

Artículo 165. Atribuciones
Son atribuciones de los tribunales superiores administrativos, sin perjuicio de las 

demás dispuestas por la ley, las siguientes:
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1. Conocer de los recursos contra las decisiones en asuntos administrativos, tributa-
rios, financieros y municipales de cualquier tribunal contencioso administrativo de 
primera instancia, o que en esencia tenga ese carácter;

2. Conocer de los recursos contenciosos contra los actos, actuaciones y disposiciones 
de autoridades administrativas contrarias al Derecho como consecuencia de las 
relaciones entre la Administración del Estado y los particulares, si éstos no son 
conocidos por los tribunales contencioso administrativos de primera instancia;

3. Conocer y resolver en primera instancia o en apelación, de conformidad con la ley, 
las acciones contencioso administrativas que nazcan de los conflictos surgidos entre 
la Administración Pública y sus funcionarios y empleados civiles;

4. Las demás atribuciones conferidas por la ley.
Artículo 166. Procurador General Administrativo
La Administración Pública estará representada permanentemente ante la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa por el Procurador General Administrativo y, si procede, por 
los abogados que ésta designe. El Procurador General Administrativo será designado por 
el Poder Ejecutivo. La ley regulará la representación de los demás órganos y organismos 
del Estado.

Artículo 167. Requisitos
El Procurador General Administrativo deberá reunir las mismas condiciones reque-

ridas para ser Procurador General de Corte de Apelación.

SECCIÓN II 
Jurisdicciones Especializadas

Artículo 168. Jurisdicciones especializadas
La ley dispondrá de la creación de jurisdicciones especializadas cuando así lo requieran 

razones de interés público o de eficiencia del servicio para el tratamiento de otras materias.

CAPÍTULO V 
Del Ministerio Público

Artículo 169. Definición y funciones
El Ministerio Público es el órgano del sistema de justicia responsable de la formulación 

e implementación de la política del Estado contra la criminalidad, dirige la investigación 
penal y ejerce la acción pública en representación de la sociedad.

Párrafo I. En el ejercicio de sus funciones, el Ministerio Público garantizará los de-
rechos fundamentales que asisten a ciudadanos y ciudadanas, promoverá la resolución 
alternativa de disputas, dispondrá la protección de víctimas y testigos y defenderá el 
interés público tutelado por la ley.

Párrafo II. La ley regulará el funcionamiento del sistema penitenciario bajo la direc-
ción del Ministerio Público u otro organismo que a tal efecto se constituya.

Artículo 170. Autonomía y principios de actuación
El Ministerio Público goza de autonomía funcional, administrativa y presupuesta-

ria. Ejerce sus funciones conforme a los principios de legalidad, objetividad, unidad de 
actuaciones, jerarquía, indivisibilidad y responsabilidad.
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SECCIÓN I 
DE lA INtEGRACIÓN

Artículo 171. Designación y requisitos
El Presidente de la República designará al Procurador General de la República y la 

mitad de sus procuradores adjuntos. Para ser Procurador General de la República o adjunto 
se requieren los mismos requisitos que para ser juez de la Suprema Corte de Justicia. La 
ley dispondrá la forma de designación de los demás integrantes del Ministerio Público.

Artículo 172. Integración e incompatibilidades
El Ministerio Público está integrado por el Procurador General de la República, quien 

lo dirige, y por las y los demás representantes establecidos por la ley.
Párrafo I. El Ministerio Público estará representado ante la Suprema Corte de 

Justicia por el Procurador General de la República y por las y los procuradores adjuntos, 
de conformidad con la ley. Su representación ante las demás instancias judiciales será 
dispuesta por ley.

Párrafo II. La función de representante del Ministerio Público es incompatible con 
cualquier otra función pública o privada, excepto la docente y, mientras permanezcan 
en el ejercicio de sus funciones, no podrán optar por ningún cargo electivo público ni 
participar en actividad político partidista.

SECCIÓN II 
DE lA CARRERA DEl MINIStERIo PúblICo

Artículo 173. Sistema de carrera
El Ministerio Público se organiza conforme a la ley, que regula su inamovilidad, régi-

men disciplinario y los demás preceptos que rigen su actuación, su escuela de formación 
y sus órganos de gobierno, garantizando la permanencia de sus miembros de carrera 
hasta los setenta y cinco años.

SECCIÓN III 
DEl CoNSEjo SUPERIoR DEl MINIStERIo PúblICo

Artículo 174. Integración
El órgano de gobierno interno del Ministerio Público es el Consejo Superior del 

Ministerio Público, el cual estará integrado de la manera siguiente:
1. El Procurador General de la República, quien lo presidirá;
2. Un Procurador Adjunto del Procurador General de la República elegido por sus pares;
3. Un Procurador General de Corte de Apelación elegido por sus pares;
4. Un Procurador Fiscal o su equivalente elegido por sus pares;
5. Un Fiscalizador elegido por sus pares.

Párrafo. La ley definirá el funcionamiento y organización de este consejo.
Artículo 175. Funciones
Las funciones del Consejo Superior del Ministerio Público son las siguientes:

1. Dirigir y administrar el sistema de la carrera del Ministerio Público;
2. La administración financiera y presupuestaria del Ministerio Público;
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3. Ejercer el control disciplinario sobre representantes, funcionarios y empleados del 
Ministerio Público, con excepción del Procurador General de la República;

4. Formular y aplicar los instrumentos de evaluación de los representantes del Ministerio 
Público y del personal administrativo que lo integran;

5. Trasladar a representantes del Ministerio Público, provisional o definitivamente, de 
una jurisdicción a otra cuando sea necesario y útil al servicio, con las condiciones 
y garantías previstas en la ley, con excepción de las y los procuradores adjuntos del 
Procurador General de la República;

6. Crear los cargos administrativos que sean necesarios para que el Ministerio Público 
pueda cumplir las atribuciones que le confieren esta Constitución y las leyes;

7. Las demás funciones que le confiera la ley.

CAPÍTULO VI 
De la Defensa Pública y la asistencia legal gratuita

Artículo 176. Defensa Pública
El servicio de Defensa Pública es un órgano del sistema de justicia dotado de auto-

nomía administrativa y funcional, que tiene por finalidad garantizar la tutela efectiva del 
derecho fundamental a la defensa en las distintas áreas de su competencia. El servicio 
de Defensa Pública se ofrecerá en todo el territorio nacional atendiendo a los criterios 
de gratuidad, fácil acceso, igualdad, eficiencia y calidad, para las personas imputadas que 
por cualquier causa no estén asistidas por abogado. La Ley de Defensa Pública regirá el 
funcionamiento de esta institución.

Artículo 177. Asistencia legal gratuita
El Estado será responsable de organizar programas y servicios de asistencia legal 

gratuita a favor de las personas que carezcan de los recursos económicos para obtener 
una representación judicial de sus intereses, particularmente para la protección de los 
derechos de la víctima, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan al Ministerio 
Público en el ámbito del proceso penal.

TÍTULO VI 
DEL CONSEJO NACIONAL DE LA MAGISTRATURA

Artículo 178. Integración
El Consejo Nacional de la Magistratura estará integrado por:

1. El Presidente de la República, quien lo presidirá y, en su ausencia, por el Vicepresidente 
de la República;

2. El Presidente del Senado;
3. Un senador o senadora escogido por el Senado que pertenezca al partido o bloque 

de partidos diferente al del Presidente del Senado y que ostente la representación 
de la segunda mayoría;

4. El Presidente de la Cámara de Diputados;
5. Un diputado o diputada escogido por la Cámara de Diputados que pertenezca al 

partido o bloque de partidos diferente al del Presidente de la Cámara de Diputados 
y que ostente la representación de la segunda mayoría;
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6. El Presidente de la Suprema Corte de Justicia;
7. Un magistrado o magistrada de la Suprema Corte de Justicia escogido por ella misma, 

quien fungirá de secretario;
8. El Procurador General de la República.

Artículo 179. Funciones
El Consejo Nacional de la Magistratura tendrá las siguientes funciones:

1. Designar los jueces de la Suprema Corte de Justicia;
2. Designar los jueces del Tribunal Constitucional;
3. Designar los jueces del Tribunal Superior Electoral y sus suplentes;
4. Evaluar el desempeño de los jueces de la Suprema Corte de Justicia.

Artículo 180. Criterios para la escogencia
El Consejo Nacional de la Magistratura al conformar la Suprema Corte de Justicia 

deberá seleccionar las tres cuartas partes de sus miembros de jueces que pertenezcan al 
sistema de carrera judicial, y la cuarta parte restante los escogerá de profesionales del 
derecho, académicos o miembros del Ministerio Público.

Párrafo I. El Consejo Nacional de la Magistratura, al designar las y los jueces de la 
Suprema Corte de Justicia, dispondrá cuál de ellos ocupará la presidencia y designará 
un primer y segundo sustitutos para reemplazar al Presidente en caso de falta o impe-
dimento. El Presidente y sus sustitutos ejercerán esas funciones por un período de siete 
años, al término del cual, y previa evaluación de su desempeño realizada por el Consejo 
Nacional de la Magistratura, podrán ser elegidos por un nuevo período.

Párrafo II. En caso de vacante de un juez investido con una de las calidades arriba 
expresadas, el Consejo Nacional de la Magistratura designará a un nuevo juez con igual 
calidad o atribuirá ésta a otro de los jueces de la Suprema Corte de Justicia.

Artículo 181. Evaluación de desempeño
Los jueces de la Suprema Corte de Justicia estarán sujetos a la evaluación de su 

desempeño al término de siete años a partir de su elección, por el Consejo Nacional de 
la Magistratura. En los casos en que el Consejo Nacional de la Magistratura decidiere la 
pertinencia de separar un juez de su cargo, deberá sustentar su decisión en los motivos 
contenidos en la ley que rige la materia.

Artículo 182. Escogencia jueces Tribunal Constitucional
El Consejo Nacional de la Magistratura al conformar el Tribunal Constitucional dis-

pondrá cuál de ellos ocupará la presidencia y designará un primer y segundo sustitutos 
para reemplazar al Presidente, en caso de falta o impedimento.

Artículo 183. Escogencia jueces Tribunal Superior Electoral
El Consejo Nacional de la Magistratura al designar los jueces y sus suplentes del 

Tribunal Superior Electoral dispondrá cuál de ellos ocupará la presidencia.

TÍTULO VII 
DEL CONTROL CONSTITUCIONAL

Artículo 184. Tribunal Constitucional
Habrá un Tribunal Constitucional para garantizar la supremacía de la Constitución, 

la defensa del orden constitucional y la protección de los derechos fundamentales. Sus 
decisiones son definitivas e irrevocables y constituyen precedentes vinculantes para los 
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poderes públicos y todos los órganos del Estado. Gozará de autonomía administrativa 
y presupuestaria.

Artículo 185. Atribuciones
El Tribunal Constitucional será competente para conocer en única instancia:

1. Las acciones directas de inconstitucionalidad contra las leyes, decretos, reglamentos, 
resoluciones y ordenanzas, a instancia del Presidente de la República, de una tercera 
parte de los miembros del Senado o de la Cámara de Diputados y de cualquier persona 
con interés legítimo y jurídicamente protegido;

2. El control preventivo de los tratados internacionales antes de su ratificación por el 
órgano legislativo;

3. Los conflictos de competencia entre los poderes públicos, a instancia de uno de sus 
titulares;

4. Cualquier otra materia que disponga la ley.
Artículo 186. Integración y decisiones
El Tribunal Constitucional estará integrado por trece miembros y sus decisiones se 

adoptarán con una mayoría calificada de nueve o más de sus miembros. Los jueces que 
hayan emitido un voto disidente podrán hacer valer sus motivaciones en la decisión 
adoptada.

Artículo 187. Requisitos y renovación
Para ser juez del Tribunal Constitucional se requieren las mismas condiciones exigi-

das para los jueces de la Suprema Corte de Justicia. Sus integrantes serán inamovibles 
durante el tiempo de su mandato. La condición de juez sólo se pierde por muerte, re-
nuncia o destitución por faltas graves en el ejercicio de sus funciones, en cuyo caso se 
podrá designar una persona para completar el período.

Párrafo. Los jueces de este tribunal serán designados por un único período de nueve 
años. No podrán ser reelegidos, salvo los que en calidad de reemplazantes hayan ocupado 
el cargo por un período menor de cinco años. La composición del Tribunal se renovará 
de manera gradual cada tres años.

Artículo 188. Control difuso
Los tribunales de la República conocerán la excepción de constitucionalidad en los 

asuntos sometidos a su conocimiento.
Artículo 189. Regulación del Tribunal
La ley regulará los procedimientos constitucionales y lo relativo a la organización y 

al funcionamiento del Tribunal Constitucional.

TÍTULO VIII 
DEL DEFENSOR DEL PUEBLO

Artículo 190. Autonomía del Defensor del Pueblo
El Defensor del Pueblo es una autoridad independiente en sus funciones y con au-

tonomía administrativa y presupuestaria. Se debe de manera exclusiva al mandato de 
esta Constitución y las leyes.

Artículo 191. Funciones esenciales
La función esencial del Defensor del Pueblo es contribuir a salvaguardar los derechos 

fundamentales de las personas y los intereses colectivos y difusos establecidos en esta 
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Constitución y las leyes, en caso de que sean violados por funcionarios u órganos del 
Estado, por prestadores de servicios públicos o particulares que afecten intereses colec-
tivos y difusos. La ley regulará lo relativo a su organización y funcionamiento.

Artículo 192. Elección
El Defensor del Pueblo y sus adjuntos serán nombrados por el Senado por un período 

de seis años, de ternas propuestas por la Cámara de Diputados y permanecerán en el cargo 
hasta que sean sustituidos. La Cámara de Diputados deberá escoger las ternas en la legis-
latura ordinaria previa al cumplimiento del término del mandato de los designados y las 
someterá ante el Senado en un plazo que no excederá los quince días siguientes a su apro-
bación. El Senado de la República efectuará la elección antes de los treinta días siguientes.

Párrafo. Vencidos los plazos sin que la Cámara de Diputados hubiere escogido y pre-
sentado las ternas, las mismas serán escogidas y presentadas al Senado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia. Si es el Senado el que no efectuare la elección en el plazo previsto, 
la Suprema Corte de Justicia elegirá de las ternas presentadas por la Cámara de Diputados.

TÍTULO IX 
DEL ORDENAMIENTO DEL TERRITORIO Y DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL

CAPÍTULO I 
De la organización del territorio

Artículo 193. Principios de organización territorial
La República Dominicana es un Estado unitario cuya organización territorial tiene 

como finalidad propiciar su desarrollo integral y equilibrado y el de sus habitantes, compa-
tible con sus necesidades y con la preservación de sus recursos naturales, de su identidad 
nacional y de sus valores culturales. La organización territorial se hará conforme a los 
principios de unidad, identidad, racionalidad política, administrativa, social y económica.

Artículo 194. Plan de ordenamiento territorial
Es prioridad del Estado la formulación y ejecución, mediante ley, de un plan de or-

denamiento territorial que asegure el uso eficiente y sostenible de los recursos naturales 
de la Nación, acorde con la necesidad de adaptación al cambio climático.

Artículo 195. Delimitación territorial
Mediante ley orgánica se determinará el nombre y los límites de las regiones, así 

como de las provincias y de los municipios en que ellas se dividen.

CAPÍTULO II 
De la administración local

SECCIÓN I 
DE lAS REGIoNES y lAS PRovINCIAS

Artículo 196. La región
La región es la unidad básica para la articulación y formulación de las políticas públicas 

en el territorio nacional. La ley definirá todo lo relativo a sus competencias, composición, 
organización y funcionamiento y determinará el número de éstas.
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Párrafo. Sin perjuicio del principio de solidaridad, el Estado procurará el equilibrio 
razonable de la inversión pública en las distintas demarcaciones geográficas de manera 
que sea proporcional a los aportes de aquéllas a la economía nacional.

Artículo 197. La provincia
La provincia es la demarcación política intermedia en el territorio. Se divide en 

municipios, distritos municipales, secciones y parajes. La ley definirá todo lo relativo 
a su composición, organización y funcionamiento y determinará el número de éstas.

Artículo 198. Gobernador civil
El Poder Ejecutivo designará en cada provincia un gobernador civil, quien será su 

representante en esa demarcación. Para ser gobernador civil se requiere ser dominicano o 
dominicana, mayor de veinticinco años de edad y estar en pleno ejercicio de los derechos 
civiles y políticos. Sus atribuciones y deberes serán determinados por la ley.

SECCIÓN II 
DEl RÉGIMEN DE loS MUNICIPIoS

Artículo 199. Administración local
El Distrito Nacional, los municipios y los distritos municipales constituyen la base 

del sistema político administrativo local. Son personas jurídicas de Derecho Público, res-
ponsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía presupuestaria, 
con potestad normativa, administrativa y de uso de suelo, fijadas de manera expresa por 
la ley y sujetas al poder de fiscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, 
en los términos establecidos por esta Constitución y las leyes.

Artículo 200. Arbitrios municipales
Los ayuntamientos podrán establecer arbitrios en el ámbito de su demarcación que de 

manera expresa establezca la ley, siempre que los mismos no colidan con los impuestos 
nacionales, con el comercio intermunicipal o de exportación ni con la Constitución o las 
leyes. Corresponde a los tribunales competentes conocer las controversias que surjan 
en esta materia.

Artículo 201. Gobiernos locales
El gobierno del Distrito Nacional y el de los municipios estarán cada uno a cargo 

del ayuntamiento, constituido por dos órganos complementarios entre sí, el Concejo de 
Regidores y la Alcaldía. El Concejo de Regidores es un órgano exclusivamente normati-
vo, reglamentario y de fiscalización integrado por regidores y regidoras. Estos tendrán 
suplentes. La Alcaldía es el órgano ejecutivo encabezado por un alcalde o alcaldesa, cuyo 
suplente se denominará vicealcalde o vicealcaldesa.

Párrafo I. El gobierno de los distritos municipales estará a cargo de una Junta de 
Distrito, integrada por un director o directora que actuará como órgano ejecutivo y una 
Junta de Vocales con funciones normativas, reglamentarias y de fiscalización. El director 
o directora tendrá suplente.

Párrafo II. Los partidos o agrupaciones políticas, regionales, provinciales o muni-
cipales harán la presentación de candidaturas a las elecciones municipales y de distritos 
municipales para alcalde o alcaldesa, regidores o regidoras, directores o directoras y 
sus suplentes, así como los vocales, de conformidad con la Constitución y las leyes que 
rigen la materia. El número de regidores y sus suplentes será determinado por la ley, 
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en proporción al número de habitantes, sin que en ningún caso puedan ser menos de 
cinco para el Distrito Nacional y los municipios, y nunca menos de tres para los distritos 
municipales. Serán elegidos cada cuatro años por el pueblo de su jurisdicción en la forma 
que establezca la ley.

Párrafo III. Las personas naturalizadas con más de cinco años residiendo en una 
jurisdicción podrán desempeñar dichos cargos, en las condiciones que prescriba la ley.

Artículo 202. Representantes locales
Los alcaldes o alcaldesas del Distrito Nacional, de los municipios, así como las y los 

directores de los distritos municipales son los representantes legales de los ayuntamientos 
y de las juntas municipales. Sus atribuciones y facultades serán determinadas por la ley.

SECCIÓN III 
MECANISMoS DIRECtoS DE PARtICIPACIÓN loCAl

Artículo 203. Referendo, plebiscitos e iniciativa normativa municipal
La Ley Orgánica de la Administración Local establecerá los ámbitos, requisitos y 

condiciones para el ejercicio del referendo, plebiscito y la iniciativa normativa municipales 
con el fin de fortalecer el desarrollo de la democracia y la gestión local.

CAPÍTULO III 
De la gestión descentralizada

Artículo 204. Transferencia de competencias a los municipios
El Estado propiciará la transferencia de competencias y recursos hacia los gobier-

nos locales, de conformidad con esta Constitución y la ley. La implementación de estas 
transferencias conllevará políticas de desarrollo institucional, capacitación y profesio-
nalización de los recursos humanos.

Artículo 205. Ejecución presupuestaria municipal
Los ayuntamientos del Distrito Nacional, de los municipios y las juntas de distritos 

municipales estarán obligados, tanto en la formulación como en la ejecución de sus 
presupuestos, a formular, aprobar y a mantener las apropiaciones y las erogaciones 
destinadas a cada clase de atenciones y servicios, de conformidad con la ley.

Artículo 206. Presupuestos participativos
La inversión de los recursos municipales se hará mediante el desarrollo progresivo de 

presupuestos participativos que propicien la integración y corresponsabilidad ciudadana 
en la definición, ejecución y control de las políticas de desarrollo local.

Artículo 207. Obligación económica de los municipios
Las obligaciones económicas contraídas por los municipios, incluyendo las que 

tengan el aval del Estado, son de su responsabilidad, de conformidad con los límites y 
condiciones que establezca la ley.
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TÍTULO X 
DEL SISTEMA ELECTORAL

CAPÍTULO I 
De las asambleas electorales

Artículo 208. Ejercicio del sufragio
Es un derecho y un deber de ciudadanas y ciudadanos el ejercicio del sufragio para 

elegir a las autoridades de gobierno y para participar en referendos. El voto es personal, 
libre, directo y secreto. Nadie puede ser obligado o coaccionado, bajo ningún pretexto, 
en el ejercicio de su derecho al sufragio ni a revelar su voto.

Párrafo. No tienen derecho al sufragio los miembros de las Fuerzas Armadas y de la 
Policía Nacional, ni quienes hayan perdido los derechos de ciudadanía o se encuentren 
suspendidos en tales derechos.

Artículo 209. Asambleas electorales
Las asambleas electorales funcionarán en colegios electorales que serán organiza-

dos conforme a la ley. Los colegios electorales se abrirán cada cuatro años para elegir al 
Presidente y Vicepresidente de la República, a los representantes legislativos, a las autori-
dades municipales y a los demás funcionarios o representantes electivos. Estas elecciones 
se celebrarán de modo separado e independiente. Las de Presidente, Vicepresidente y 
representantes legislativos y parlamentarios de organismos internacionales, el tercer 
domingo del mes de mayo y las de las autoridades municipales, el tercer domingo del 
mes de febrero.
1. Cuando en las elecciones celebradas para elegir al Presidente de la República y al 

Vicepresidente ninguna de las candidaturas obtenga al menos más de la mitad de 
los votos válidos emitidos, se efectuará una segunda elección el último domingo del 
mes de junio del mismo año. En esta última elección sólo participarán las dos candi-
daturas que hayan alcanzado el mayor número de votos, y se considerará ganadora 
la candidatura que obtenga el mayor número de los votos válidos emitidos;

2. Las elecciones se celebrarán conforme a la ley y con representación de las minorías 
cuando haya de elegirse dos o más candidatos;

3. En los casos de convocatoria extraordinaria y referendo, las asambleas electorales se 
reunirán a más tardar setenta días después de la publicación de la ley de convocatoria. 
No podrán coincidir las elecciones de autoridades con la celebración de referendo.
Artículo 210. Referendos
Las consultas populares mediante referendo estarán reguladas por una ley que 

determinará todo lo relativo a su celebración, con arreglo a las siguientes condiciones:
1. No podrán tratar sobre aprobación ni revocación de mandato de ninguna autoridad 

electa o designada;
2. Requerirán de previa aprobación congresual con el voto de las dos terceras partes 

de los presentes en cada cámara.
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CAPÍTULO II 
De los órganos electorales

Artículo 211. Organización de las elecciones
Las elecciones serán organizadas, dirigidas y supervisadas por la Junta Central 

Electoral y las juntas electorales bajo su dependencia, las cuales tienen la responsabilidad 
de garantizar la libertad, transparencia, equidad y objetividad de las elecciones.

SECCIÓN I 
DE lA jUNtA CENtRAl ElECtoRAl

Artículo 212. Junta Central Electoral
La Junta Central Electoral es un órgano autónomo con personalidad jurídica e inde-

pendencia técnica, administrativa, presupuestaria y financiera, cuya finalidad principal 
será organizar y dirigir las asambleas electorales para la celebración de elecciones y de 
mecanismos de participación popular establecidos por la presente Constitución y las 
leyes. Tiene facultad reglamentaria en los asuntos de su competencia.

Párrafo I. La Junta Central Electoral estará integrada por un presidente y cuatro 
miembros y sus suplentes, elegidos por un período de cuatro años por el Senado de la 
República, con el voto de las dos terceras partes de los senadores presentes.

Párrafo II. Serán dependientes de la Junta Central Electoral el Registro Civil y la 
Cédula de Identidad y Electoral.

Párrafo III. Durante las elecciones la Junta Central Electoral asumirá la dirección y 
el mando de la fuerza pública, de conformidad con la ley.

Párrafo IV. La Junta Central Electoral velará porque los procesos electorales se rea-
licen con sujeción a los principios de libertad y equidad en el desarrollo de las campañas 
y transparencia en la utilización del financiamiento. En consecuencia, tendrá facultad 
para reglamentar los tiempos y límites en los gastos de campaña, así como el acceso 
equitativo a los medios de comunicación.

Artículo 213. Juntas electorales
En el Distrito Nacional y en cada municipio habrá una Junta Electoral con funciones 

administrativas y contenciosas. En materia administrativa estarán subordinadas a la 
Junta Central Electoral. En materia contenciosa sus decisiones son recurribles ante el 
Tribunal Superior Electoral, de conformidad con la ley.

SECCIÓN II 
DEl tRIbUNAl SUPERIoR ElECtoRAl

Artículo 214. Tribunal Superior Electoral
El Tribunal Superior Electoral es el órgano competente para juzgar y decidir con 

carácter definitivo sobre los asuntos contencioso electorales y estatuir sobre los dife-
rendos que surjan a lo interno de los partidos, agrupaciones y movimientos políticos 
o entre éstos. Reglamentará, de conformidad con la ley, los procedimientos de su 
competencia y todo lo relativo a su organización y funcionamiento administrativo y 
financiero.
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Artículo 215. Integración
El Tribunal estará integrado por no menos de tres y no más de cinco jueces electorales 

y sus suplentes, designados por un período de cuatro años por el Consejo Nacional de la 
Magistratura, quien indicará cuál de entre ellos ocupará la presidencia.

CAPÍTULO III 
De los partidos políticos

Artículo 216. Partidos políticos
La organización de partidos, agrupaciones y movimientos políticos es libre, con 

sujeción a los principios establecidos en esta Constitución. Su conformación y funcio-
namiento deben sustentarse en el respeto a la democracia interna y a la transparencia, 
de conformidad con la ley. Sus fines esenciales son:
1. Garantizar la participación de ciudadanos y ciudadanas en los procesos políticos que 

contribuyan al fortalecimiento de la democracia;
2. Contribuir, en igualdad de condiciones, a la formación y manifestación de la voluntad 

ciudadana, respetando el pluralismo político mediante la propuesta de candidaturas 
a los cargos de elección popular;

3. Servir al interés nacional, al bienestar colectivo y al desarrollo integral de la sociedad 
dominicana.

TÍTULO XI 
DEL RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

Y DE LA CÁMARA DE CUENTAS

CAPÍTULO I 
Del régimen económico

SECCIÓN I 
PRINCIPIoS RECtoRES

Artículo 217. Orientación y fundamento
El régimen económico se orienta hacia la búsqueda del desarrollo humano. Se fun-

damenta en el crecimiento económico, la redistribución de la riqueza, la justicia social, la 
equidad, la cohesión social y territorial y la sostenibilidad ambiental, en un marco de libre 
competencia, igualdad de oportunidades, responsabilidad social, participación y solidaridad.

Artículo 218. Crecimiento sostenible
La iniciativa privada es libre. El Estado procurará, junto al sector privado, un creci-

miento equilibrado y sostenido de la economía, con estabilidad de precios, tendente al 
pleno empleo y al incremento del bienestar social, mediante utilización racional de los 
recursos disponibles, la formación permanente de los recursos humanos y el desarrollo 
científico y tecnológico.

Artículo 219. Iniciativa privada
El Estado fomenta la iniciativa económica privada, creando las políticas necesarias 

para promover el desarrollo del país. Bajo el principio de subsidiaridad el Estado, por 
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cuenta propia o en asociación con el sector privado y solidario, puede ejercer la actividad 
empresarial con el fin de asegurar el acceso de la población a bienes y servicios básicos 
y promover la economía nacional.

Párrafo. Cuando el Estado enajene su participación en una empresa, podrá tomar 
las medidas conducentes a democratizar la titularidad de sus acciones y ofrecerá a sus 
trabajadores, a las organizaciones solidarias y de trabajadores, condiciones especiales 
para acceder a dicha propiedad accionaria. La ley reglamentará la materia.

Artículo 220. Sujeción al ordenamiento jurídico
En todo contrato del Estado y de las personas de Derecho Público con personas físicas 

o jurídicas extranjeras domiciliadas en el país, debe constar el sometimiento de éstas a 
las leyes y órganos juris diccionales de la República. Sin embargo, el Estado y las demás 
personas de Derecho Público pueden someter las controversias derivadas de la relación 
contractual a jurisdicciones constituidas en virtud de tratados internacionales vigentes. 
Pueden también someterlas a arbitraje nacional e internacional, de conformidad con la ley.

Artículo 221. Igualdad de tratamiento
La actividad empresarial, pública o privada, recibe el mismo trato legal. Se garantiza 

igualdad de condiciones a la inversión nacional y extranjera, con las limitaciones estable-
cidas en esta Constitución y las leyes. La ley podrá conceder tratamientos especiales a 
las inversiones que se localicen en zonas de menor grado de desarrollo o en actividades 
de interés nacional, en particular las ubicadas en las provincias fronterizas.

Artículo 222. Promoción de iniciativas económicas populares
El Estado reconoce el aporte de las iniciativas económicas populares al desarrollo 

del país; fomenta las condiciones de integración del sector informal en la economía 
nacional; incentiva y protege el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa, las 
cooperativas, las empresas familiares y otras formas de asociación comunitaria para el 
trabajo, la producción, el ahorro y el consumo, que generen condiciones que les permitan 
acceder a financiamiento, asistencia técnica y capacitación oportunos.

SECCIÓN II 
DEl RÉGIMEN MoNEtARIo y FINANCIERo

Artículo 223. Regulación del sistema monetario y financiero
La regulación del sistema monetario y financiero de la Nación corresponde a la Junta 

Monetaria como órgano superior del Banco Central.
Artículo 224. Integración de la Junta Monetaria
La Junta Monetaria está integrada por no más de nueve miembros incluyendo el 

Gobernador del Banco Central, quien la preside, y los miembros ex oficio, cuyo número 
no será mayor de tres.

Artículo 225. Banco Central
El Banco Central de la República es una entidad de Derecho Público con personalidad 

jurídica, patrimonio propio y autonomía funcional, presupuestaria y administrativa.
Artículo 226. Designación de autoridades monetarias
El Gobernador del Banco Central y los miembros de designación directa de la Junta 

Monetaria serán nombrados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con la ley. Durante el 
tiempo de su designación sólo podrán ser removidos por las causales previstas en la misma.
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Artículo 227. Dirección de las políticas monetarias
La Junta Monetaria, representada por el Gobernador del Banco Central, tendrá 

a su cargo la dirección y adecuada aplicación de las políticas monetarias, cambiarias 
y financieras de la Nación y la coordinación de los entes reguladores del sistema y del 
mercado financiero.

Artículo 228. Emisión de billetes y monedas
El Banco Central, cuyo capital es propiedad del Estado, es el único emisor de los billetes 

y monedas de circulación nacional y tiene por objeto velar por la estabilidad de precios.
Artículo 229. Unidad monetaria nacional
La unidad monetaria nacional es el Peso Dominicano.
Artículo 230. Fuerza legal y liberatoria de la unidad monetaria
Sólo tendrán circulación legal y fuerza liberatoria los billetes emitidos y las monedas 

acuñadas por el Banco Central, bajo la garantía ilimitada del Estado y en las proporciones 
y condiciones que señale la ley.

Artículo 231. Prohibición de emisión de signos monetarios
Queda prohibida la emisión de papel moneda u otro signo monetario no autorizado 

por esta Constitución.
Artículo 232. Modificación del régimen de la moneda o de la banca
Por excepción a lo dispuesto en el artículo 112 de esta Constitución, la modificación 

del régimen legal de la moneda o de la banca, requerirá el apoyo de las dos terceras 
partes de la totalidad de los miembros de una y otra cámara legislativa, a menos que 
haya sido iniciada por el Poder Ejecutivo, a propuesta de la Junta Monetaria o con 
el voto favorable de ésta, en cuyo caso se regirá por las disposiciones relativas a las 
leyes orgánicas.

CAPÍTULO II 
De las finanzas públicas

SECCIÓN I 
DEl PRESUPUESto GENERAl DEl EStADo

Artículo 233. Elaboración del presupuesto
Corresponde al Poder Ejecutivo la elaboración del proyecto de Ley de Presupuesto 

General del Estado, el cual contempla los ingresos probables, los gastos propuestos y el 
financiamiento requerido, realizado en un marco de sostenibilidad fiscal, asegurando 
que el endeudamiento público sea compatible con la capacidad de pago del Estado.

Párrafo. En este proyecto se consignarán de manera individualizada las asignaciones 
que correspondan a las diferentes instituciones del Estado.

Artículo 234. Modificación del presupuesto
El Congreso podrá incluir nuevas partidas y modificar las que figuren en el proyecto 

de Ley de Presupuesto General del Estado o en los proyectos de ley que eroguen fondos 
sometidos por el Poder Ejecutivo, con el voto de las dos terceras partes de los presentes 
de cada cámara legislativa.

Párrafo. Una vez votada la Ley de Presupuesto General del Estado, no podrán tras-
ladarse recursos presupuestarios de una institución a otra sino en virtud de una ley que, 
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cuando no sea iniciada por el Poder Ejecutivo, deberá tener el voto de las dos terceras 
partes de los presentes en cada cámara legislativa.

Artículo 235. Mayoría de excepción
El Congreso Nacional podrá modificar el proyecto de Ley de Presupuesto General 

del Estado, cuando sea sometido con posterioridad a la fecha a que se refiere el artículo 
128, numeral 2), literal g), con la mayoría absoluta de los miembros de la matrícula de 
cada cámara.

Artículo 236. Validez erogación
Ninguna erogación de fondos públicos será válida, si no estuviere autorizada por la 

ley y ordenada por funcionario competente.
Artículo 237. Obligación de identificar fuentes
No tendrá efecto ni validez la ley que ordene, autorice un pago o engendre una obli-

gación pecuniaria a cargo del Estado, sino cuando esa misma ley identifique o establezca 
los recursos necesarios para su ejecución.

Artículo 238. Criterios para asignación del gasto público
Corresponde al Estado realizar una asignación equitativa del gasto público en el 

territorio. Su planificación, programación, ejecución y evaluación responderán a los 
principios de subsidiaridad y transparencia, así como a los criterios de eficiencia, prio-
ridad y economía.

Artículo 239. Vigencia Ley de Presupuesto
Cuando el Congreso no haya aprobado el proyecto de Ley de Presupuesto General 

del Estado a más tardar al 31 de diciembre, regirá la Ley de Presupuesto General del 
Estado del año anterior, con los ajustes previstos en la Ley Orgánica de Presupuesto, 
hasta tanto se produzca su aprobación.

Artículo 240. Publicación cuenta general
Anualmente, en el mes de abril, se publicará la cuenta general de los ingresos y 

egresos de la República hechos en el año.

SECCIÓN II 
DE lA PlANIFICACIÓN

Artículo 241. Estrategia de desarrollo
El Poder Ejecutivo, previa consulta al Consejo Económico y Social y a los partidos 

políticos, elaborará y someterá al Congreso Nacional una estrategia de desarrollo, que 
definirá la visión de la Nación para el largo plazo. El proceso de planificación e inversión 
pública se regirá por la ley correspondiente.

Artículo 242. Plan Nacional Plurianual
El Plan Nacional Plurianual del Sector Público y sus correspondientes actualiza-

ciones será remitido al Congreso Nacional por el Poder Ejecutivo, durante la segunda 
legislatura del año en que se inicia el período de gobierno, previa consulta al Consejo 
de Ministros, para conocimiento de los programas y proyectos a ejecutarse durante 
su vigencia. Los resultados e impactos de su ejecución se realizarán en un marco de 
sostenibilidad fiscal.
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SECCIÓN III 
DE lA tRIbUtACIÓN

Artículo 243. Principios del régimen tributario
El régimen tributario está basado en los principios de legalidad, justicia, igualdad y 

equidad para que cada ciudadano y ciudadana pueda cumplir con el mantenimiento de 
las cargas públicas.

Artículo 244. Exenciones de impuestos y transferencias de derechos
Los particulares sólo pueden adquirir, mediante concesiones que autorice la ley 

o contratos que apruebe el Congreso Nacional, el derecho de beneficiarse, por todo el 
tiempo que estipule la concesión o el contrato y cumpliendo con las obligaciones que la 
una y el otro les impongan, de exenciones, exoneraciones, reducciones o limitaciones de 
impuestos, contribuciones o derechos fiscales o municipales que inciden en determinadas 
obras o empresas hacia las que convenga atraer la inversión de nuevos capitales para 
el fomento de la economía nacional o para cualquier otro objeto de interés social. La 
transferencia de los derechos otorgados mediante contratos estará sujeta a la ratificación 
por parte del Congreso Nacional.

CAPÍTULO III 
Del control de los fondos públicos

Artículo 245. Sistema de contabilidad
El Estado dominicano y todas sus instituciones, sean autónomas, descentralizadas 

o no, estarán regidos por un sistema único, uniforme, integrado y armonizado de con-
tabilidad, cuyos criterios fijará la ley.

Artículo 246. Control y fiscalización de fondos públicos
El control y fiscalización sobre el patrimonio, los ingresos, gastos y uso de los fondos 

públicos se llevará a cabo por el Congreso Nacional, la Cámara de Cuentas, la Contraloría 
General de la República, en el marco de sus respectivas competencias, y por la sociedad 
a través de los mecanismos establecidos en las leyes.

SECCIÓN I 
DE lA CoNtRAloRíA GENERAl DE lA REPúblICA

Artículo 247. Control interno
La Contraloría General de la República es el órgano del Poder Ejecutivo rector del 

control interno, ejerce la fiscalización interna y la evaluación del debido recaudo, manejo, 
uso e inversión de los recursos públicos y autoriza las órdenes de pago, previa compro-
bación del cumplimiento de los trámites legales y administrativos, de las instituciones 
bajo su ámbito, de conformidad con la ley.
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SECCIÓN II 
DE lA CáMARA DE CUENtAS

Artículo 248. Control externo
La Cámara de Cuentas es el órgano superior externo de control fiscal de los recursos 

públicos, de los procesos administrativos y del patrimonio del Estado. Tiene personalidad 
jurídica, carácter técnico y goza de autonomía administrativa, operativa y presupuestaria. 
Estará compuesta de cinco miembros, elegidos por el Senado de la República de las ternas 
que le presente la Cámara de Diputados, por un período de cuatro años y permanecerán 
en sus funciones hasta que sean designados sus sustitutos.

Artículo 249. Requisitos
Para ser miembro de la Cámara de Cuentas se requiere ser dominicano o dominicana 

en el pleno ejercicio de los derechos civiles y políticos, ser de reconocida solvencia ética 
y moral, haber cumplido la edad de treinta años, acreditar título universitario y estar 
habilitado para el ejercicio profesional, preferiblemente en las áreas de contabilidad, 
finanzas, economía, derecho o afines, y las demás condiciones que determine la ley.

Artículo 250. Atribuciones
Sus atribuciones serán, además de las que le confiere la ley:

1. Examinar las cuentas generales y particulares de la República;
2. Presentar al Congreso Nacional los informes sobre la fiscalización del patrimonio 

del Estado;
3. Auditar y analizar la ejecución del Presupuesto General del Estado que cada año 

apruebe el Congreso Nacional, tomando como base el estado de recaudación e 
inversión de las rentas presentado por el Poder Ejecutivo, de conformidad con la 
Constitución y las leyes, y someter el informe correspondiente a éste a más tardar 
el 30 de abril del año siguiente, para su conocimiento y decisión;

4. Emitir normas con carácter obligatorio para la coordinación interinstitucional 
de los órganos y organismos responsables del control y auditoría de los recursos 
públicos;

5. Realizar investigaciones especiales a requerimiento de una o ambas cámaras 
legislativas.

CAPÍTULO IV 
De la concertación social

Artículo 251. Consejo Económico y Social
La concertación social es un instrumento esencial para asegurar la participación 

organizada de empleadores, trabajadores y otras organizaciones de la sociedad en la 
construcción y fortalecimiento permanente de la paz social. Para promoverla habrá 
un Consejo Económico y Social, órgano consultivo del Poder Ejecutivo en materia 
económica, social y laboral, cuya conformación y funcionamiento serán establecidos 
por la ley.
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TÍTULO XII 
DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE LA POLICÍA NACIONAL 

Y DE LA SEGURIDAD Y DEFENSA

CAPÍTULO I 
De las Fuerzas Armadas

Artículo 252. Misión y carácter
La defensa de la Nación está a cargo de las Fuerzas Armadas. Por lo tanto:

1. Su misión es defender la independencia y soberanía de la Nación, la integridad de 
sus espacios geográficos, la Constitución y las instituciones de la República;

2. Podrán, asimismo, intervenir cuando lo disponga el Presidente de la República en 
programas destinados a promover el desarrollo social y económico del país, miti-
gar situaciones de desastres y calamidad pública, concurrir en auxilio de la Policía 
Nacional para mantener o restablecer el orden público en casos excepcionales;

3. Son esencialmente obedientes al poder civil, apartidistas y no tienen facultad, en 
ningún caso, para deliberar.
Párrafo. Corresponde a las Fuerzas Armadas la custodia, supervisión y control de 

todas las armas, municiones y demás pertrechos militares, material y equipos de guerra 
que ingresen al país o que sean producidos por la industria nacional, con las restricciones 
establecidas en la ley.

Artículo 253. Carrera militar
El ingreso, nombramiento, ascenso, retiro y demás aspectos del régimen de ca-

rrera militar de los miembros de las Fuerzas Armadas se efectuará sin discriminación 
alguna, conforme a su ley orgánica y leyes complementarias. Se prohíbe el reintegro de 
sus miembros, con excepción de los casos en los cuales la separación o retiro haya sido 
realizada en violación a la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas, previa investigación y 
recomendación por el ministerio correspondiente, de conformidad con la ley.

Artículo 254. Competencia de la jurisdicción militar y régimen disciplinario
La jurisdicción militar sólo tiene competencia para conocer de las infracciones 

militares previstas en las leyes sobre la materia. Las Fuerzas Armadas tendrán un régi-
men disciplinario militar aplicable a aquellas faltas que no constituyan infracciones del 
régimen penal militar.

CAPÍTULO II 
De la Policía Nacional

Artículo 255. Misión
La Policía Nacional es un cuerpo armado, técnico, profesional, de naturaleza policial, 

bajo la autoridad del Presidente de la República, obediente al poder civil, apartidista y 
sin facultad, en ningún caso, para deliberar. La Policía Nacional tiene por misión:
1. Salvaguardar la seguridad ciudadana;
2. Prevenir y controlar los delitos;
3. Perseguir e investigar las infracciones penales, bajo la dirección legal de la autoridad 

competente;
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4. Mantener el orden público para proteger el libre ejercicio de los derechos de las 
personas y la convivencia pacífica de conformidad con la Constitución y las leyes.
Artículo 256. Carrera policial
El ingreso, nombramiento, ascenso, retiro y demás aspectos del régimen de carrera 

policial de los miembros de la Policía Nacional se efectuará sin discriminación alguna, 
conforme a su ley orgánica y leyes complementarias. Se prohíbe el reintegro de sus miem-
bros, con excepción de los casos en los cuales el retiro o separación haya sido realizado en 
violación a la ley orgánica de la Policía Nacional, previa investigación y recomendación 
del ministerio correspondiente, de conformidad con la ley.

Artículo 257. Competencia y régimen disciplinario
La jurisdicción policial sólo tiene competencia para conocer de las infracciones 

policiales previstas en las leyes sobre la materia. La Policía Nacional tendrá un régimen 
disciplinario policial aplicable a aquellas faltas que no constituyan infracciones del ré-
gimen penal policial.

CAPÍTULO III 
De la seguridad y defensa

Artículo 258. Consejo de Seguridad y Defensa Nacional
El Consejo de Seguridad y Defensa Nacional es un órgano consultivo que asesora al 

Presidente de la República en la formulación de las políticas y estrategias en esta ma-
teria y en cualquier asunto que el Poder Ejecutivo someta a su consideración. El Poder 
Ejecutivo reglamentará su composición y funcionamiento.

Artículo 259. Carácter defensivo
Las Fuerzas Armadas de la República, en el desarrollo de su misión, tendrán un 

carácter esencialmente defensivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 260.
Artículo 260. Objetivos de alta prioridad
Constituyen objetivos de alta prioridad nacional:

1. Combatir actividades criminales transnacionales que pongan en peligro los intereses 
de la República y de sus habitantes;

2. Organizar y sostener sistemas eficaces que prevengan o mitiguen daños ocasionados 
por desastres naturales y tecnológicos.
Artículo 261. Cuerpos de seguridad pública o de defensa
El Congreso Nacional, a solicitud del Presidente de la República, podrá disponer, 

cuando así lo requiera el interés nacional, la formación de cuerpos de seguridad pública o 
de defensa permanentes con integrantes de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional que 
estarán subordinados al ministerio o institución del ámbito de sus respectivas competen-
cias en virtud de la ley. El sistema de inteligencia del Estado será regulado mediante ley.

TÍTULO XIII 
DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN

Artículo 262. Definición
Se consideran estados de excepción aquellas situaciones extraordinarias que afecten 

gravemente la seguridad de la Nación, de las instituciones y de las personas frente a las 
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cuales resultan insuficientes las facultades ordinarias. El Presidente de la República, con 
la autorización del Congreso Nacional, podrá declarar los estados de excepción en sus tres 
modalidades: Estado de Defensa, Estado de Conmoción Interior y Estado de Emergencia.

Artículo 263. Estado de Defensa
En caso de que la soberanía nacional o la integridad territorial se vean en peligro 

grave e inminente por agresiones armadas externas, el Poder Ejecutivo, sin perjuicio de 
las facultades inherentes a su cargo, podrá solicitar al Congreso Nacional la declaratoria 
del Estado de Defensa. En este estado no podrán suspenderse:
1. El derecho a la vida, según las disposiciones del artículo 37;
2. El derecho a la integridad personal, según las disposiciones del artículo 42;
3. La libertad de conciencia y de cultos, según las disposiciones del artículo 45;
4. La protección a la familia, según las disposiciones del artículo 55;
5. El derecho al nombre, según las disposiciones del artículo 55, numeral 7;
6. Los derechos del niño, según las disposiciones del artículo 56;
7. El derecho a la nacionalidad, según las disposiciones del artículo 18;
8. Los derechos de ciudadanía, según las disposiciones del artículo 22;
9. La prohibición de esclavitud y servidumbre, según las disposiciones del artículo 4 

1;
10. El principio de legalidad y de irretroactividad, según se establece en el artículo 40, 

numerales 13) y 15);
11. El derecho al reconocimiento de la personalidad jurídica, según las disposiciones de 

los artículos 43 y 55, numeral 7);
12. Las garantías judiciales, procesales e institucionales indispensables para la protección 

de estos derechos, según las disposiciones de los artículos 69, 71 y 72.
Artículo 264. Estado de Conmoción Interior
El Estado de Conmoción Interior podrá declararse en todo o parte del territorio nacional, 

en caso de grave perturbación del orden público que atente de manera inminente contra 
la estabilidad institucional, la seguridad del Estado o la convivencia ciudadana, y que no 
pueda ser conjurada mediante el uso de las atribuciones ordinarias de las autoridades.

Artículo 265. Estado de Emergencia
El Estado de Emergencia podrá declararse cuando ocurran hechos distintos a los 

previstos en los artículos 263 y 264 que perturben o amenacen perturbar en forma gra-
ve e inminente el orden económico, social, medioambiental del país, o que constituyan 
calamidad pública.

Artículo 266. Disposiciones regulatorias
Los estados de excepción se someterán a las siguientes disposiciones:

1. El Presidente deberá obtener la autorización del Congreso para declarar el estado 
de excepción correspondiente. Si no estuviese reunido el Congreso, el Presidente 
podrá declararlo, lo que conllevará convocatoria inmediata del mismo para que éste 
decida al respecto;

2. Mientras permanezca el estado de excepción, el Congreso se reunirá con la plenitud 
de sus atribuciones y el Presidente de la República le informará de forma continua 
sobre las disposiciones que haya tomado y la evolución de los acontecimientos;

3. Todas las autoridades de carácter electivo mantienen sus atribuciones durante la 
vigencia de los estados de excepción;
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4. Los estados de excepción no eximen del cumplimiento de la ley y de sus responsa-
bilidades a las autoridades y demás servidores del Estado;

5. La declaratoria de los estados de excepción y los actos adoptados durante los mismos 
estarán sometidos al control constitucional;

6. En los Estados de Conmoción Interior y de Emergencia, sólo podrán suspenderse 
los siguientes derechos reconocidos por esta Constitución:
a. Reducción a prisión, según las disposiciones del artículo 40, numeral 1);
b. Privación de libertad sin causa o sin las formalidades legales, según lo dispone 

el artículo 40, numeral 6);
c. Plazos de sometimiento a la autoridad judicial o para la puesta en libertad, es-

tablecidos en el artículo 40, numeral 5);
d. El traslado desde establecimientos carcelarios u otros lugares, dispuesto en el 

artículo 40, numeral 12);
e. La presentación de detenidos, establecida en el artículo 40, numeral 11);
f. Lo relativo al hábeas corpus, regulado en el artículo 71;
g. La inviolabilidad del domicilio y de recintos privados, dispuesta en el artículo 

44, numeral 1);
h. La libertad de tránsito, dispuesta en el artículo 46;
i. La libertad de expresión, en los términos dispuestos por el artículo 49;
j. Las libertades de asociación y de reunión, establecidas en los artículos 47 y 48;
k. La inviolabilidad de la correspondencia, establecida en el artículo 44, numeral 

3).
7. Tan pronto como hayan cesado las causas que dieron lugar al estado de excepción, el 

Poder Ejecutivo declarará su levantamiento. El Congreso Nacional, habiendo cesado 
las causas que dieron lugar al estado de excepción, dispondrá su levantamiento si el 
Poder Ejecutivo se negare a ello.

TÍTULO XIV 
DE LAS REFORMAS CONSTITUCIONALES

CAPÍTULO I 
De las normas generales

Artículo 267. Reforma constitucional
La reforma de la Constitución sólo podrá hacerse en la forma que indica ella misma 

y no podrá jamás ser suspendida ni anulada por ningún poder o autoridad, ni tampoco 
por aclamaciones populares.

Artículo 268. Forma de gobierno
Ninguna modificación a la Constitución podrá versar sobre la forma de gobierno que 

deberá ser siempre civil, republicano, democrático y representativo.
Artículo 269. Iniciativa de reforma constitucional
Esta Constitución podrá ser reformada si la proposición de reforma se presenta en 

el Congreso Nacional con el apoyo de la tercera parte de los miembros de una u otra 
cámara, o si es sometida por el Poder Ejecutivo.
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CAPÍTULO II 
De la Asamblea Nacional Revisora

Artículo 270. Convocatoria Asamblea Nacional Revisora
La necesidad de la reforma constitucional se declarará por una ley de convocatoria. 

Esta ley, que no podrá ser observada por el Poder Ejecutivo, ordenará la reunión de la 
Asamblea Nacional Revisora, contendrá el objeto de la reforma e indicará el o los artículos 
de la Constitución sobre los cuales versará.

Artículo 271. Quórum de la Asamblea Nacional Revisora
Para resolver acerca de la reforma propuesta, la Asamblea Nacional Revisora se reunirá 

dentro de los quince días siguientes a la publicación de la ley que declara la necesidad de la 
reforma, con la presencia de más de la mitad de los miembros de cada una de las cámaras. 
Sus decisiones se tomarán por la mayoría de las dos terceras partes de los votos. No podrá 
iniciarse la reforma constitucional en caso de vigencia de alguno de los estados de excep-
ción previstos en el artículo 262. Una vez votada y proclamada la reforma por la Asamblea 
Nacional Revisora, la Constitución será publicada íntegramente con los textos reformados.

Artículo 272. Referendo aprobatorio
Cuando la reforma verse sobre derechos, garantías fundamentales y deberes, el 

ordenamiento territorial y municipal, el régimen de nacionalidad, ciudadanía y extran-
jería, el régimen de la moneda, y sobre los procedimientos de reforma instituidos en esta 
Constitución, requerirá de la ratificación de la mayoría de los ciudadanos y ciudadanas 
con derecho electoral, en referendo aprobatorio convocado al efecto por la Junta Central 
Electoral, una vez votada y aprobada por la Asamblea Nacional Revisora.

Párrafo I. La Junta Central Electoral someterá a referendo las reformas dentro de 
los sesenta días siguientes a su recepción formal.

Párrafo II. La aprobación de las reformas a la Constitución por vía de referendo 
requiere de más de la mitad de los votos de los sufragantes y que el número de éstos 
exceda del treinta por ciento (30%) del total de ciudadanos y ciudadanas que integren 
el Registro Electoral, sumados los votantes que se expresen por “SÍ” o por “NO”.

Párrafo III. Si el resultado del referendo fuere afirmativo, la reforma será proclamada 
y publicada íntegramente con los textos reformados por la Asamblea Nacional Revisora.

TÍTULO XV 
DISPOSICIONES GENERALES Y TRANSITORIAS

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales

Artículo 273. Géneros gramaticales
Los géneros gramaticales que se adoptan en la redacción del texto de esta Constitución 

no significan, en modo alguno, restricción al principio de la igualdad de derechos de la 
mujer y del hombre.

Artículo 274. Período constitucional de funcionarios electivos
El ejercicio electivo del Presidente y el Vicepresidente de la República, así como de los 

representantes legislativos y parlamentarios de organismos internacionales, terminarán 
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uniformemente el día 16 de agosto de cada cuatro años, fecha en que se inicia el corres-
pondiente período constitucional, con las excepciones previstas en esta Constitución.

Párrafo I. Las autoridades municipales electas el tercer domingo de febrero de cada 
cuatro años tomarán posesión el 24 de abril del mismo año.

Párrafo II. Cuando un funcionario electivo cese en el ejercicio del cargo por muerte, 
renuncia, inhabilitación u otra causa, quien lo sustituya permanecerá en el ejercicio del 
cargo hasta completar el período.

Artículo 275. Período funcionarios de órganos constitucionales
Los miembros de los órganos constitucionales, vencido el período de mandato para 

el que fueron designados, permanecerán en sus cargos hasta la toma de posesión de 
quienes les sustituyan.

Artículo 276. Juramento de funcionarios designados
La persona designada para ejercer una función pública deberá prestar juramento de 

respetar la Constitución y las leyes, y de desempeñar fielmente los deberes de su cargo. 
Este juramento se prestará ante funcionario u oficial público competente.

Artículo 277. Decisiones con autoridad de la cosa irrevocablemente juzgada
Todas las decisiones judiciales que hayan adquirido la autoridad de la cosa irre-

vocablemente juzgada, especialmente las dictadas en ejercicio del control directo 
de la constitucionalidad por la Suprema Corte de Justicia, hasta el momento de la 
proclamación de la presente Constitución, no podrán ser examinadas por el Tribunal 
Constitucional y las posteriores estarán sujetas al procedimiento que determine la ley 
que rija la materia.

CAPÍTULO II 
De las disposiciones transitorias

Primera - El Consejo del Poder Judicial deberá crearse dentro de los seis meses 
posteriores a la entrada en vigencia de la presente Constitución.

Segunda - El Tribunal Constitucional, establecido en la presente Constitución, deberá 
integrarse dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigencia de la misma.

Tercera - La Suprema Corte de Justicia mantendrá las funciones atribuidas por esta 
Constitución al Tribunal Constitucional y al Consejo del Poder Judicial hasta tanto se 
integren estas instancias.

Cuarta - Los actuales jueces de la Suprema Corte de Justicia que no queden en retiro 
por haber cumplido los setenta y cinco años de edad serán sometidos a una evaluación 
de desempeño por el Consejo Nacional de la Magistratura, el cual determinará sobre su 
confirmación.

Quinta - El Consejo Superior del Ministerio Público desempeñará las funciones 
establecidas en la presente Constitución dentro de los seis meses siguientes a la entrada 
en vigencia de la misma.

Sexta - El Tribunal Contencioso Administrativo y Tributario existente pasará a ser 
el Tribunal Superior Administrativo creado por esta Constitución. La Suprema Corte 
de Justicia dispondrá las medidas administrativas necesarias para su adecuación, hasta 
tanto sea integrado el Consejo del Poder Judicial.
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Séptima - Los actuales integrantes de la Junta Central Electoral permanecerán en 
sus funciones hasta la conformación de los nuevos órganos creados por la presente 
Constitución y la designación de sus incumbentes.

Octava - Las disposiciones relativas a la Junta Central Electoral y al Tribunal 
Superior Electoral establecidas en esta Constitución entrarán en vigencia a partir de 
la nueva integración que se produzca en el período que inicia el 16 de agosto de 2010. 
Excepcionalmente, los integrantes de estos órganos electorales ejercerán su mandato 
hasta el 16 de agosto de 2016.

Novena - El procedimiento de designación que se establece en la presente Constitución 
para los integrantes de la Cámara de Cuentas regirá a partir del 16 de agosto del año 
2010. Excepcionalmente, los miembros de este órgano permanecerán en sus cargos 
hasta el 2016.

Décima - Las disposiciones contenidas en el artículo 272 relativas al referendo apro-
batorio, por excepción, no son aplicables a la presente reforma constitucional.

Decimoprimera - Las leyes observadas por el Poder Ejecutivo, que no hayan sido 
decididas por el Congreso Nacional al momento de la entrada en vigencia de esta 
Constitución, deberán ser sancionadas en las dos legislaturas ordinarias siguientes a la 
proclamación de la presente Constitución. Vencido este plazo, las mismas se conside-
rarán como no iniciadas.

Decimosegunda - Todas las autoridades electas mediante voto directo en las elecciones 
congresuales y municipales del año 2010, excepcionalmente, durarán en sus funciones 
hasta el 16 de agosto de 2016.

Decimotercera - Los diputados y diputadas a ser electos en representación de las 
comunidades dominicanas en el exterior serán electos, excepcionalmente, el tercer do-
mingo de mayo del año 2012 por un período de cuatro años.

Decimocuarta - Por excepción, las asambleas electorales para elegir las autoridades 
municipales se celebrarán en el año 2010 y 2016 el tercer domingo de mayo.

Decimoquinta - Los contratos pendientes de decisión depositados en el Congreso 
Nacional al momento de la aprobación de las disposiciones contenidas en el artículo 128, 
numeral 2), literal d), de esta Constitución agotarán los trámites legislativos dispuestos 
en la Constitución del año 2002.

Decimosexta - La ley que regulará la organización y administración general del 
Estado dispondrá lo relativo a los ministerios a los que se refiere el artículo 134 de esta 
Constitución. Esta ley deberá entrar en vigencia a más tardar en octubre de 2011, con 
el objetivo de que las nuevas disposiciones sean incorporadas en el Presupuesto General 
del Estado para el siguiente año.

Decimoséptima - Lo dispuesto en esta Constitución para la elaboración y aprobación 
de la Ley de Presupuesto General del Estado entrará en plena vigencia a partir del primero 
de enero de 2010, de tal forma que para el año 2011 el país cuente con un presupuesto 
acorde con lo establecido en esta Constitución.

Decimoctava - Las previsiones presupuestarias para la implementación de los órganos 
que se crean en la presente Constitución deberán estar contenidas en el presupuesto de 
2010, de manera que se asegure su plena entrada en vigencia en el año 2011.

Decimonovena - Para garantizar la renovación gradual de la matrícula del Tribunal 
Constitucional, por excepción de lo dispuesto en el artículo 187, sus primeros trece 
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integrantes se sustituirán en tres grupos, dos de cuatro y uno de cinco, a los seis, nueve 
y doce años de ejercicio, respectivamente, mediante un procedimiento aleatorio. Los 
primeros cuatro jueces salientes, por excepción, podrán ser considerados para un único 
nuevo período.

Vigésima - En el caso de que el Presidente de la República correspondiente al período 
constitucional 2012-2016 sea candidato al mismo cargo para el período constitucional 
2016-2020, no podrá presentarse para el siguiente período ni a ningún otro período, 
así como tampoco a la Vicepresidencia de la República.

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final. Esta Constitución entrará en vigencia a partir de su proclamación 
por la Asamblea Nacional y se dispone su publicación íntegra e inmediata.
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Trinidad y Tobago

CONSTITUCIÓN DE TRINIDAD Y TOBAGO DE 19761

PREÁMBULO

Considerando que el pueblo de Trinidad y Tobago:
A. Ha afirmado que la Nación de Trinidad y Tobago se basa en principios que reconocen 

la supremacía de Dios, la fe en los derechos humanos y las libertades fundamentales, 
la posición de la familia en una sociedad de hombres libres e instituciones libres, 
la dignidad de la persona humana y los derechos iguales e inalienables con los que 
todos los miembros de la familia humana están dotados por su Creador;

B. Respeta los principios de justicia social y, por lo tanto, creemos que el funcionamien-
to del sistema económico debe dar como resultado que los recursos materiales de 
la comunidad se distribuyan de manera que sirvan al bien común, que debe haber 
medios adecuados de sustento para todos, que el trabajo no debe ser explotados u 
obligados por necesidad económica a operar en condiciones inhumanas, pero que 
debe haber oportunidades de progreso sobre la base del reconocimiento del mérito, 
la capacidad y la integridad;

C. Ha afirmado su creencia en una sociedad democrática en la que todas las personas 
pueden, en la medida de su capacidad, desempeñar algún papel en las instituciones 
de la vida nacional y así desarrollar y mantener el debido respeto por la autoridad 
legalmente constituida;

D. Reconoce que los hombres y las instituciones permanecen libres solo cuando la 
libertad se basa en el respeto de los valores morales y espirituales y el imperio de la 
ley;

E. Desea que su Constitución consagre los principios y creencias antes mencionados y 
prevea la protección en Trinidad y Tobago de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales;

Ahora, por lo tanto, las siguientes disposiciones entrarán en vigor como Constitución 
de la República de Trinidad y Tobago:

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma introducida por la Enmienda Constitucional 
de 12.07.2007. El texto constitucional se obtuvo del sitio web del Parlamento de Trinidad y Tobago: http://
www.ttparliament.org/publications.php?mid=32. Última consulta 10 de marzo de 2021.

http://www.ttparliament.org/publications.php?mid=32
http://www.ttparliament.org/publications.php?mid=32
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PRELIMINAR

1. El Estado
1. La República de Trinidad y Tobago será un Estado democrático soberano.
2. Trinidad y Tobago comprenderá la Isla de Trinidad, la Isla de Tobago y cualquier 

territorio que inmediatamente antes del 31 de agosto de 1962 fueran dependen-
cias de Trinidad y Tobago, incluido el lecho marino y el subsuelo situado debajo del 
mar territorial y la plataforma continental. de Trinidad y Tobago (“mar territorial” 
y “plataforma continental” aquí tienen el mismo significado que en la Ley del Mar 
Territorial, 1969 y la Ley de la Plataforma Continental, 1969, respectivamente), 
junto con otras áreas que puedan ser declaradas por la Ley para forman parte del 
territorio de Trinidad y Tobago.
2. La Ley Suprema
Esta Constitución es la ley suprema de Trinidad y Tobago, y cualquier otra ley que sea 

inconsistente con esta Constitución es nula en la medida de su inconsistencia con ésta.
3. Interpretación

1. En esta Constitución:
 •“El Gabinete” significa el Gabinete constituido bajo esta Constitución;
 •“El Commonwealth” significa Trinidad y Tobago, cualquier país al que se aplique la 

sección 18 y cualquier dependencia de dicho país;
 •“Tribunal” significa cualquier Tribunal de Justicia de Trinidad y Tobago que no sea 

un consejo de guerra y se interpretará que incluye al Comité Judicial;
 •“Año financiero” significa cualquier período de doce meses que comienza el primer 

día de enero de cualquier año o cualquier otra fecha que se prescriba;
 •“Elección general” significa una elección general de miembros para servir en la 

Cámara de Representantes;
 •“Cámara” significa la Cámara de Representantes o el Senado, según lo requiera el 

contexto;
 •“Juez” incluye al Presidente del Tribunal Supremo, un Juez de Apelaciones y un 

Juez Puisne;
 •“Comité Judicial” significa el Comité Judicial del Consejo Privado establecido por 

la Ley de Comité Judicial de 1833 del Reino Unido, modificada periódicamente por 
cualquier Ley del Parlamento del Reino Unido;

 •“Ley” incluye cualquier promulgación y cualquier ley o instrumento estatutario del 
Reino Unido que antes del comienzo de esta Constitución tenía efecto como parte 
de la ley de Trinidad y Tobago, con fuerza de ley y cualquier estado de derecho no 
escrito;

 •“Juramento” incluye afirmación;
 •“Juramento de lealtad” significa el juramento de lealtad establecido en el Primer 

Anexo o cualquier otro juramento que se prescriba;
 •“Parlamento” significa el Parlamento de Trinidad y Tobago;
 •“Elección parlamentaria” significa la elección de un miembro o miembros para servir 

en la Cámara de Representantes;
 •“Prescrito” significa prescrito por o en virtud de una ley del Parlamento;
 •“Cargo público” significa un cargo de remuneración en el servicio público;
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 •“Funcionario público” significa el titular de cualquier cargo público e incluye a cual-
quier persona designada para actuar en dicho cargo;

 •“Servicio público” significa sujeto a las disposiciones de las subsecciones (4) y (5), 
el servicio del Gobierno de Trinidad y Tobago, o de la Cámara de la Asamblea de 
Tobago establecida por la sección 3 de la Ley de la Cámara de la Asamblea de Tobago, 
en calidad de civil;

 •“Comisión de Servicio” significa la Comisión de Servicio Judicial y Jurídico, la 
Comisión de Servicio Público, la Comisión de Servicio de Policía o la Comisión de 
Servicio Docente;

 •”Sesión” significa, en relación con una Cámara, las sesiones de esa Cámara que 
comienzan cuando se reúne por primera vez después de la entrada en vigor de esta 
Constitución o después de la prórroga o disolución del Parlamento en cualquier 
momento, y terminan cuando el Parlamento se prorroga o se disuelve sin haber ha 
sido prorrogado;

 •“Sesión” significa, en relación con una Cámara, un período durante el cual esa Cámara 
está sentada continuamente sin aplazamiento, e incluye cualquier período durante 
el cual la Cámara está en comisión;

 •“Trinidad y Tobago” tiene el significado atribuido a esa expresión en la Ley de 
Independencia de Trinidad y Tobago de 1962;

 •“La Constitución anterior” significa la Constitución de Trinidad y Tobago establecida 
en el Segundo Anexo de la Orden en Consejo (Constitución) de Trinidad y Tobago, 
1962.

2. En esta Constitución:
 A. Cualquier referencia a un nombramiento para cualquier cargo se interpretará 

en el sentido de que incluye una referencia al nombramiento de una persona para 
actuar o desempeñar las funciones de ese cargo en cualquier momento cuando el 
cargo esté vacante o el titular del mismo no pueda (ya sea por razón de ausencia o 
enfermedad mental o corporal o cualquier otra causa) para realizar las funciones de 
ese cargo; y

 B. Cualquier referencia al titular de un cargo por el término que designa su cargo 
se interpretará en el sentido de que incluye una referencia a cualquier persona que 
por el momento actúe legalmente o realice las funciones de ese cargo.

3. Cuando en la presente Constitución se ordena a una persona, o se confiere poder a 
cualquier persona o autoridad para nombrar a una persona para que desempeñe las 
funciones de un cargo si el titular de la misma no puede desempeñar esas funciones, 
la validez de cualquier desempeño de esas funciones por la persona así dirigida o de 
cualquier nombramiento hecho en ejercicio de esa facultad no podrá ser cuestionado 
en ningún tribunal sobre la base de que el titular del cargo no está incapacitado para 
desempeñar las funciones del cargo.

4. A los efectos de esta Constitución, no se considerará que una persona ocupa un cargo 
en el servicio público por el solo hecho de que:
A. Se entiende por pensión u otro subsidio similar por concepto de servicio público;
B. Ocupa el cargo de...

i. Presidente;
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ii. Portavoz, Presidente del Senado, Vicepresidente o Vicepresidente del Senado, 
Ministro, Secretario Parlamentario, miembro o miembro temporal del Senado 
o miembro de la Cámara de Representantes;

iii. Defensor del Pueblo o miembro de la Comisión de Integridad o miembro de 
cualquier otra Comisión establecida por esta Constitución;

iv. Juez o miembro de un Tribunal Superior de Registro o de cualquier tribunal 
judicial especial establecido por Ley del Parlamento o miembro de la Junta 
de Apelaciones del Servicio Público;

v. miembro de cualquier junta, comisión, comité u organismo similar, ya sea 
incorporado o no, establecido por cualquier promulgación;

vi. miembro del personal personal del Presidente.
C. Será:

i. consultor o asesor designado para fines específicos; o
ii. una persona nombrada por contrato por un período no superior a cinco años.

5. Cuando el Parlamento así lo disponga, a los efectos de esta Constitución o de cualquier 
parte de esta Constitución no se considerará que una persona ocupe un cargo en la 
función pública por el solo hecho de que sea titular de un cargo especial establecido 
por una ley o en virtud de ella.

6. Las referencias en esta Constitución al poder de remover a un funcionario público de 
su cargo se interpretarán como que incluyen referencias a cualquier poder conferido 
por cualquier ley para requerir o permitir que ese funcionario se retire del servicio 
público.

7. Cualquier poder conferido por cualquier ley para permitir que una persona se re-
tire del servicio público, en el caso de cualquier funcionario público que pueda ser 
destituido de su cargo por alguna persona o autoridad distinta de una Comisión 
establecida por esta Constitución, conferirá al Comisión de Servicio Público.

8. Nada en la subsección (6) se interpretará como que confiere a cualquier persona o 
autoridad poder para requerir que un juez o el auditor general se retire del servicio 
público.

9. Cuando la presente Constitución confiera poder para hacer cualquier proclamación, 
orden, regla o reglamento o para dar instrucciones, el poder se interpretará en el 
sentido de que incluye un poder que se puede ejercer de la misma manera para en-
mendar o revocar dicha proclamación, orden o regla. regulaciones o direcciones.

CAPÍTULO 1 
EL RECONOCIMIENTO Y LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

Y LIBERTADES FUNDAMENTALES HUMANOS

PARTE 1 
Derechos consagrados

4. Reconocimiento y declaración de derechos y libertades
Por la presente se reconoce y declara que en Trinidad y Tobago han existido y seguirán 
existiendo sin discriminación por razón de raza, origen, color, religión o sexo, los siguientes 
derechos humanos y libertades fundamentales, a saber: -
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A. el derecho del individuo a la vida, la libertad, la seguridad de la persona y el goce 
de la propiedad y el derecho a no ser privado de los mismos, excepto por el debido 
proceso legal;

B. el derecho del individuo a la igualdad ante la ley y la protección de la ley;
C. el derecho del individuo al respeto de su vida privada y familiar;
D. el derecho del individuo a la igualdad de trato por parte de cualquier autoridad pública 

en el ejercicio de cualquier función;
E. el derecho a afiliarse a partidos políticos y expresar opiniones políticas;
F. el derecho de un padre o tutor a proporcionar una escuela de su elección para la 

educación de su hijo o pupilo;
G. libertad de movimiento;
H. libertad de conciencia y de creencias y observancia religiosa;
I. libertad de pensamiento y expresión;
J. libertad de asociación y reunión; y
K. libertad de prensa.

5. Protección de derechos y libertades
1. Salvo que se disponga expresamente lo contrario en este Capítulo y en la sección 54, 

ninguna ley podrá derogar, resumir, infringir o autorizar la derogación, la rescisión 
o la infracción de cualquiera de los derechos y libertades reconocidos y declarados 
anteriormente.

2. Sin perjuicio de la subsección (1), pero sujeto a este Capítulo y a la sección 54, el 
Parlamento no podrá:
A. autorizar o efectuar la detención, encarcelamiento o destierro arbitrarios de 

cualquier persona;
B. imponer o autorizar la imposición de tratos o castigos crueles e inusuales;
C. privar a una persona que ha sido arrestada o detenida:

i. del derecho a ser informado con prontitud y con suficiente particularidad 
del motivo de su arresto o detención;

ii. del derecho a retener e instruir sin demora a un asesor legal de su elección 
ya mantener comunicación con él;

iii. del derecho a ser llevado sin demora ante una autoridad judicial competente;
iv. del recurso de hábeas corpus para la determinación de la validez de su de-

tención y su puesta en libertad si la detención no es lícita;
D. autorizar a un tribunal, tribunal, comisión, junta u otra autoridad para obligar a 

una persona a declarar a menos que se le brinde protección contra la autoincri-
minación y, cuando sea necesario para garantizar dicha protección, el derecho a 
representación legal;

E. privar a una persona del derecho a una audiencia justa de acuerdo con los principios 
de justicia fundamental para la determinación de sus derechos y obligaciones;

F. privar a una persona acusada de un delito del derecho a:
i. gozar de la presunción inocente hasta que se pruebe su culpabilidad con-

forme a la ley, pero esto no invalidará una ley por el solo hecho de que la ley 
imponga a dicha persona la carga de probar hechos particulares;

ii. a una audiencia pública y justa por un tribunal independiente e imparcial o;
iii. a una fianza razonable sin justa causa;
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G. privar a una persona del derecho a la asistencia de un intérprete en cualquier 
procedimiento en el que esté involucrado o en el que sea parte o testigo, ante 
un tribunal, comisión, junta u otro tribunal, si no comprende o no habla inglés; 
o

H. privar a una persona del derecho a las disposiciones procesales que sean necesarias 
para hacer efectivos y proteger los derechos y libertades antes mencionados.

PARTE 2 
Excepciones a la ley existente

6. Ahorros para la ley existente
1. Nada de lo dispuesto en las secciones 4 y 5 invalidará:

A. una ley existente;
B. una promulgación que deroga y vuelve a promulgar una ley existente sin altera-

ción; o
C. una promulgación que altera una ley existente pero que no deroga ningún derecho 

fundamental garantizado por este Capítulo de una manera en la cual o en una 
medida en la que la ley existente no derogó previamente ese derecho.

2. Cuando una promulgación derogue y vuelva a promulgar con modificaciones una 
ley existente y se considere que deroga cualquier derecho fundamental garantizado 
por este Capítulo de una manera o en la medida en que la ley existente no derogó 
previamente ese derecho, entonces, con sujeción a los artículos 13 y 54, las dispo-
siciones de la ley existente sustituirán a las disposiciones de la promulgación que 
se considere que derogan el derecho fundamental de una manera en la que la ley 
existente no derogar previamente ese derecho.

3. En esta sección—
 •“Alterar” en relación con una ley existente, incluye derogar esa ley y volver a promul-

garla con modificaciones o hacer disposiciones diferentes en su lugar o modificarla;
 •“Ley existente” significa una ley que tuvo efecto como parte de la ley de Trinidad y 

Tobago inmediatamente antes del comienzo de esta Constitución, e incluye cualquier 
promulgación referida en la subsección (1);

 •”Derecho” incluye la libertad.

PARTE 3 
Excepciones para emergencias

7. Poderes de emergencia
1. Sin perjuicio de la facultad del Parlamento de tomar disposiciones en el local, pero 

sujeto a esta sección, cuando exista un período de emergencia pública, el Presidente 
podrá, teniendo debidamente en cuenta las circunstancias de cualquier situación que 
pueda surgir o existir durante dicho período dictará reglamentos con el propósito de 
tratar esa situación y emitirá órdenes e instrucciones con el propósito del ejercicio de 
cualquier poder conferido a él oa cualquier otra persona por cualquier Ley referida 
en el inciso (3) o instrumento emitido bajo esta sección o cualquier acto de este tipo.
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2. Sin perjuicio de la generalidad de la subsección (1), las reglamentaciones elaboradas 
en virtud de esa subsección podrán, con sujeción a la sección 11, prever la detención 
de personas.

3. Una Ley que se apruebe durante un período de emergencia pública y se declare ex-
presamente que surte efecto solo durante ese período o cualquier reglamento dictado 
en virtud del inciso (1) tendrá efecto aunque sea incompatible con los artículos 4 
y 5, excepto en la medida en que su Se puede demostrar que las disposiciones no 
son razonablemente justificables con el fin de hacer frente a la situación que existe 
durante ese período.
8. Período de emergencia pública

1. Sujeto a esta sección, para los propósitos de este Capítulo, el Presidente podrá de vez 
en cuando hacer una Proclamación declarando que existe un estado de emergencia 
pública.

2. Una Proclamación hecha por el Presidente bajo la subsección (1) no será efectiva a 
menos que contenga una declaración de que el Presidente está satisfecho:

A. que ha surgido una emergencia pública como resultado de la inminencia de un estado 
de guerra entre Trinidad y Tobago y un Estado extranjero;

B. que ha surgido una emergencia pública como resultado de la ocurrencia de cualquier 
terremoto, huracán, inundación, incendio, brote de pestilencia o enfermedad infec-
ciosa, u otra calamidad similar a la anterior o no; o

C. que cualquier persona, de tal naturaleza y en una escala tan amplia, haya tomado 
medidas, o esté inmediatamente amenazada, que pueda poner en peligro la segu-
ridad pública o privar a la comunidad o una parte sustancial de la comunidad de 
suministros o servicios esenciales para la vida.
9. Motivos y duración inicial de la proclamación

1. Dentro de los tres días siguientes a la promulgación de la Proclamación, el Presidente 
entregará al Presidente para su presentación a la Cámara de Representantes una 
declaración en la que expondrá los motivos específicos en los que se basó la decisión 
de declarar la existencia de un estado de emergencia pública. y se fijará una fecha 
para debatir esta declaración tan pronto como sea posible, pero en cualquier caso 
no más tarde de quince días a partir de la fecha de la Proclamación.

2. Una Proclamación hecha por el Presidente para los propósitos y de acuerdo con esta 
sección permanecerá en vigor, a menos que sea revocada previamente, durante quince 
días.
10. Prórroga de la proclamación

1. Antes de su expiración, la Proclamación puede ser prorrogada de vez en cuando 
mediante resolución apoyada por una mayoría simple de votos de la Cámara de 
Representantes, sin embargo, ninguna prórroga excede los tres meses y las prórrogas 
no exceden en conjunto los seis meses.

2. La Proclamación podrá prorrogarse de vez en cuando por no más de tres meses en 
cualquier momento, mediante una resolución aprobada por ambas Cámaras del 
Parlamento y respaldada por los votos de no menos de las tres quintas partes de 
todos los miembros de cada A. Casa.

3. La Proclamación puede ser revocada en cualquier momento mediante una resolución 
respaldada por una mayoría simple de votos de la Cámara de Representantes.
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4. En este Capítulo, “período de emergencia pública” significa cualquier período durante 
el cual:
A. Trinidad y Tobago está involucrada en cualquier guerra; o
B. existe una Proclamación del Presidente en vigor que declara que existe un estado 

de emergencia pública; o
C. existe una resolución de ambas Cámaras del Parlamento, respaldada por los votos 

de no menos de dos tercios de todos los miembros de cada Cámara, que declara 
que las instituciones democráticas en Trinidad y Tobago están amenazadas por 
la subversión.

11. Detención de personas
1. Cuando una persona que esté legalmente detenida en virtud únicamente de una ley 

o de los reglamentos a que se refiere el artículo 7 así lo solicite en cualquier momento 
durante el período de detención y, posteriormente, no antes de los seis meses poste-
riores a la última vez que hizo tal solicitud durante ese período, su caso será revisado 
por un tribunal independiente e imparcial establecido por ley y presidido por una 
persona designada por el Presidente del Tribunal Supremo de entre las personas con 
derecho a ejercer en Trinidad y Tobago como abogados o procuradores.

2. En cualquier revisión por parte de un tribunal de conformidad con la subsección (1) 
del caso de cualquier persona detenida, el tribunal podrá hacer recomendaciones 
sobre la necesidad o conveniencia de continuar su detención a la autoridad que lo 
ordenó, pero, a menos que se disponga lo contrario por ley, dicha autoridad no estará 
obligada a actuar de conformidad con tales recomendaciones.
12. Publicación

1. Cuando en cualquier momento sea impracticable o inconveniente publicar en la 
Gaceta cualquier Proclamación, Aviso, Reglamento u Orden en cumplimiento de 
esta Parte, el Presidente podrá hacer que los mismos se publiquen mediante avisos 
colocados en edificios públicos o distribuidos entre los público o mediante anuncios 
públicos orales.

2. Tras la publicación de cualquier Proclamación en virtud de esta Parte, todas las ór-
denes de detención, órdenes de toque de queda u otros instrumentos, instrucciones 
o instrucciones que estén autorizados a ser dictados, emitidos o dados por cualquier 
reglamento mencionado en la sección 7 podrán ser dictados, emitidos o emitidos. y 
ejecutado por cualquier persona o autoridad, incluso si dichos reglamentos aún no 
se han publicado de conformidad con la subsección (1).

PARTE 4 
Excepciones para cierta legislación

13. Actos incompatibles con los artículos 4 y 5
1. Una ley a la que se aplique esta sección podrá declarar expresamente que tendrá 

efecto aunque sea incompatible con las secciones 4 y 5 y, si alguna de esas leyes así 
lo declara, tendrá efecto en consecuencia, a menos que se demuestre que la ley no 
es razonablemente justificable. en una sociedad que tiene el debido respeto por los 
derechos y libertades del individuo.
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2. Una ley a la que se aplica esta sección es aquella cuyo proyecto de ley ha sido aprobado 
por ambas Cámaras del Parlamento y en la votación final sobre el mismo en cada 
Cámara ha sido respaldado por los votos de no menos de tres quintos de todos los 
miembros esa casa.

3. A los efectos del inciso (2), el número de miembros del Senado, sin perjuicio del 
nombramiento de miembros temporales de conformidad con el artículo 44, se con-
siderará como el número de miembros especificado en el artículo 40 (1).

PARTE 5 
General

14. Aplicación de las disposiciones de protección
1. Para despejar dudas se declara que, si alguna persona alega que alguna de las dis-

posiciones de este Capítulo ha sido, está siendo o es probable que se contravenga 
en relación con él, entonces sin perjuicio de cualquier otra acción con respecto a él. 
para el mismo asunto que está legalmente disponible, esa persona puede solicitar 
al Tribunal Superior una reparación mediante una moción originaria.

2. El Tribunal Superior tendrá jurisdicción original:
A. escuchar y determinar cualquier solicitud realizada por cualquier persona de 

conformidad con la subsección (1), y
B. para determinar cualquier cuestión que surja en el caso de cualquier persona a 

la que se le remita de conformidad con el inciso (4),
 y podrá, sujeto a la subsección (3), dictar tales órdenes, emitir tales órdenes y dar 

las instrucciones que considere apropiadas para el propósito de hacer cumplir, 
o asegurar la ejecución de, cualquiera de las disposiciones de este Capítulo para 
cuya protección la persona interesada tiene derecho.

3. La Ley de Procedimientos y Responsabilidad del Estado de 1966 entrará en vigor a 
los efectos de cualquier procedimiento conforme a esta sección.

4. Cuando en cualquier procedimiento en cualquier tribunal que no sea el Tribunal 
Superior o el Tribunal de Apelación surja alguna cuestión en cuanto a la contra-
vención de cualquiera de las disposiciones de este Capítulo, la persona que preside 
ese tribunal puede, y deberá hacerlo si alguna de las partes en el procedimiento así 
lo solicita, remitir la cuestión al Tribunal Superior a menos que, en su opinión, el 
planteamiento de la cuestión sea meramente frívolo o irritante.

5. Toda persona agraviada por cualquier determinación del Tribunal Superior en vir-
tud de esta sección podrá apelar ante el Tribunal de Apelación y tendrá derecho a 
suspender la ejecución de la orden y, a discreción del Tribunal, se le podrá conceder 
la libertad bajo fianza.

6. Nada en esta sección limitará el poder del Parlamento para conferir al Tribunal 
Superior o al Tribunal de Apelación los poderes que el Parlamento considere opor-
tuno en relación con el ejercicio por el Tribunal Superior o el Tribunal de Apelación, 
según sea el caso., de su jurisdicción con respecto a los asuntos que surjan bajo este 
Capítulo.
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CAPÍTULO 2 
CIUDADANÍA

15. Continuación de la ciudadanía de los ciudadanos en virtud del artículo 9 de 
la antigua Constitución

Toda persona que se haya convertido en ciudadano por nacimiento según el artículo 
9 (1) o ciudadano por descendencia según el artículo 9 (2) de la Constitución anterior y 
que no haya dejado de ser ciudadano según esa Constitución, seguirá siendo ciudadano 
conforme a esta Constitución.

16. Continuación de la ciudadanía de los ciudadanos mediante registro, natu-
ralización, etc.

Cualquier persona que se haya convertido en ciudadano de Trinidad y Tobago en 
virtud de un registro en virtud de la Constitución anterior o en virtud de una adquisición 
de la ciudadanía en virtud de la Parte II de la Ley de Ciudadanía de Trinidad y Tobago 
de 1962, y que no haya dejado de ser ciudadano en virtud de ninguna La ley vigente en 
Trinidad y Tobago continuará siendo ciudadano bajo esta Constitución.

17. Adquisición de la ciudadanía por nacimiento o descendencia. Continuación 
de la ciudadanía. Ciudadanía retrospectiva
1. Sujeto a la subsección (2), toda persona nacida en Trinidad y Tobago después del 

comienzo de esta Constitución se convertirá en ciudadano de Trinidad y Tobago en 
la fecha de su nacimiento.

2. Una persona no se convertirá en ciudadano de Trinidad y Tobago en virtud de la 
subsección (1), si en el momento de su nacimiento:
A. ninguno de sus padres es ciudadano de Trinidad y Tobago y ninguno de ellos 

posee la inmunidad de juicio y proceso legal que se le concede a un enviado de 
una potencia soberana extranjera acreditada en Trinidad y Tobago; o

B. cualquiera de sus padres es un enemigo alienígena y el nacimiento ocurrió en 
un lugar que entonces estaba ocupado por el enemigo.

3. Una persona nacida fuera de Trinidad y Tobago después de la entrada en vigor de 
esta Constitución se convertirá en ciudadano de Trinidad y Tobago en la fecha de 
su nacimiento si en esa fecha cualquiera de sus padres es, o fue, salvo por la muerte 
de sus padres, ciudadano. de Trinidad y Tobago que no sea por ascendencia, por lo 
que, sin embargo, en el caso de una persona empleada en servicio bajo el Gobierno o 
bajo una autoridad del Gobierno que requiera que resida fuera de Trinidad y Tobago 
para el desempeño adecuado de sus funciones, este La subsección se leerá como si 
se eliminaran las palabras “de otra manera que no sea por descendencia”.

4. Toda persona que se haya convertido en ciudadano por nacimiento en virtud del 
artículo 12 (1) o ciudadano por descendencia en virtud del artículo 12 (2) de la 
Constitución anterior y que no haya dejado de ser ciudadano en virtud de esa 
Constitución, seguirá siendo ciudadano. bajo esta Constitución.

5. Una persona nacida fuera de Trinidad y Tobago después del 30 de agosto de 1962 
cuya madre fuera ciudadana de Trinidad y Tobago en la fecha de su nacimiento, pero 
que no se convirtió en ciudadana en esa fecha se considerará convertida en ciudadano 
en esa fecha y continuará siendo ciudadano de Trinidad y Tobago conforme a esta 
Constitución.
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18. Ciudadanos del Commonwealth
1. Toda persona que de acuerdo con esta Constitución o cualquier ley del Parlamento sea 

ciudadano de Trinidad y Tobago o, de acuerdo con cualquier ley actualmente en vigor 
en cualquier país al que se aplique esta sección, sea ciudadano de ese país deberá, en 
virtud de de esa ciudadanía, tener la condición de ciudadano de la Commonwealth.

2. Toda persona que sea un súbdito británico sin ciudadanía en virtud de la Ley de 
nacionalidad británica de 1948 del Reino Unido o que continúe siendo un súbdito 
británico en virtud del artículo 2 de esa Ley o que sea un súbdito británico en virtud 
de la Ley de nacionalidad británica de 1965 de el Reino Unido tendrá, en virtud de 
esa condición, la condición de ciudadano del Commonwealth.

3. Los países a los que se aplica esta sección son Australia, Bahamas, Bangladesh, 
Barbados, Botswana, Canadá, Chipre, Fiji, Gambia, Ghana, Granada, Guyana, India, 
Jamaica, Kenia, Lesotho, Malawi, Malasia, Malta, Mauricio, Nauru, Nueva Zelanda, 
Nigeria, Sierra Leona, Singapur, Sri Lanka, Swazilandia, Tanzania, Tonga, Uganda, 
Reino Unido y colonias, Samoa Occidental y Zambia.

4. El Presidente podrá de vez en cuando, mediante Orden, sujeto a resolución afir-
mativa del Senado y la Cámara de Representantes, enmendar la subsección (3) 
agregando cualquier país del Commonwealth al mismo o eliminando cualquier país 
del Commonwealth del mismo.
19. Responsabilidad penal de los ciudadanos del Commonwealth

1. Un ciudadano del Commonwealth que no sea ciudadano de Trinidad y Tobago, o un 
ciudadano de la República de Irlanda que no sea ciudadano de Trinidad y Tobago, no será 
culpable de ningún delito contra las leyes vigentes en Trinidad y Tobago por motivo de 
cualquier hecho u omitido en cualquier parte del Commonwealth que no sea Trinidad 
y Tobago o en la República de Irlanda o en cualquier país extranjero a menos que:
A. el acto u omisión sería delito si fuera extranjero; y
B. en el caso de un acto u omisión en cualquier parte del Commonwealth o en la 

República de Irlanda, sería un delito si el país en el que se cometió el acto o la 
omisión fuera un país extranjero.

2. En esta sección, “país extranjero” significa un país (que no sea la República de Irlanda) 
que no es parte de la Commonwealth.
20. Poderes del Parlamento
El Parlamento puede adoptar disposiciones relativas a la ciudadanía, incluidas 

disposiciones:
A. para la adquisición de la ciudadanía de Trinidad y Tobago por personas que no son o 

no se convierten en ciudadanos de Trinidad y Tobago en virtud de las disposiciones 
de este Capítulo;

B. por privar de su ciudadanía de Trinidad y Tobago a cualquier ciudadano de Trinidad 
y Tobago, pero solo por la adquisición de la ciudadanía de algún otro país en el caso 
de un ciudadano por nacimiento o ascendencia; o

C. por la renuncia por parte de cualquier persona a su ciudadanía de Trinidad y Tobago.
21. Interpretación del Capítulo 2

1. En este Capítulo:
 •“Extranjero” significa una persona que no es un ciudadano de la Commonwealth, 

una persona británica protegida o un ciudadano de la República de Irlanda;
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 •“Persona británica protegida” significa una persona que es una persona británica 
protegida a los efectos de la Ley de Nacionalidad Británica de 1948 del Reino 
Unido;

 •”Ciudadano por nacimiento” significa una persona—
A. que es ciudadano de Trinidad y Tobago según la sección 17 (1); o
B. que se convirtió en ciudadano de Trinidad y Tobago en virtud de la sección 9 (1) 

o 12 (1) de la Constitución anterior;
 •”Ciudadano de ascendencia” significa una persona—
A. que sea ciudadano de Trinidad y Tobago según la sección 17 (3) o cualquier ley; 

o
B. que se convirtió en ciudadano de Trinidad y Tobago en virtud de la sección 9 (2) 

o 12 (2) de la Constitución anterior.
2. Para los propósitos de este Capítulo, una persona nacida fuera de Trinidad y Tobago a 

bordo de un barco o aeronave registrado, o a bordo de un barco o avión no registrado 
del gobierno de cualquier país, se considerará nacida en el lugar en el que el buque 
o aeronave ha sido matriculado o, en su caso, en ese país.

CAPÍTULO 3 
EL PRESIDENTE

22. Establecimiento del cargo y elección de Presidente.
Habrá un Presidente de Trinidad y Tobago elegido de acuerdo con las disposiciones de 

este Capítulo, quien será el Jefe de Estado y Comandante en Jefe de las fuerzas armadas.
23. Cualificaciones y descalificaciones para el cargo de Presidente

1. Una persona está calificada para ser nominada para la elección como Presidente si, 
y no está calificada a menos que sea un ciudadano de Trinidad y Tobago de treinta 
y cinco años o más que en la fecha de su nominación haya sido normalmente resi-
dente en Trinidad y Tobago durante los diez años inmediatamente anteriores a su 
nombramiento.

2. A los efectos de la subsección (1), se considerará que una persona reside en Trinidad 
y Tobago si ocupa un cargo al servicio del Gobierno de Trinidad y Tobago y vive 
fuera de Trinidad y Tobago porque tiene la obligación de hacerlo por el adecuado 
desempeño de sus funciones.

3. Una persona no está calificada para ser nominada para la elección como Presidente 
si está descalificada para la elección como miembro de la Cámara de Representantes 
en virtud de la sección 48 (1) o cualquier ley promulgada bajo la sección 48 (2).
24. Otras condiciones de mandato

1. Cuando un miembro del Senado o de la Cámara de Representantes sea elegido 
Presidente, quedará vacante su puesto en el Senado o en la Cámara de Representantes 
respectivamente.

2. Excepto en el caso de una persona que actúe como Presidente o que desempeñe las 
funciones de Presidente conforme a la sección 27, pero sujeto a las secciones 44 (2) 
y 56 (8), el Presidente no podrá ocupar ningún otro cargo de remuneración o lucro, 
ya sea en el servicio público o de otro tipo.
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3. El salario y las asignaciones de un Presidente y sus demás períodos de servicio no 
se alterarán en su perjuicio después de que haya asumido el cargo.
25. Disposición transitoria

1. La persona que ocupe el cargo de Gobernador General de Trinidad y Tobago al comienzo 
de esta Constitución ocupará el cargo de Presidente en virtud de esta Constitución 
hasta que un Presidente sea elegido de conformidad con las disposiciones de este 
Capítulo y asuma su cargo.

2. Cuando en cualquier momento entre el día designado y la elección del primer Presidente 
del Senado según la sección 45, el presidente según la subsección (1) no puede por 
cualquier motivo desempeñar las funciones de Presidente en ese momento, hasta 
que el Presidente según la subsección (1) vuelva a poder ejercer sus funciones como 
Presidente, dichas funciones serán desempeñadas por la última persona que ocupó 
el cargo de Presidente del Senado de conformidad con la Constitución anterior.
26. Celebración de elecciones para Presidente

1. El Presidente de la Cámara de Representantes será responsable de la celebración de 
las elecciones para Presidente.

2. La fecha de cada elección bajo esta sección será anunciada en la Gaceta por el 
Presidente dentro de la cantidad de días de anticipación que se prescriba.

3. Las elecciones para Presidente se llevarán a cabo no más de ciento veinte días ni 
menos de noventa días después de la primera sesión de la Cámara de Representantes 
de conformidad con esta Constitución y el Presidente así elegido asumirá el cargo al 
término de treinta días. siguiente después de su elección.

4. Posteriormente, la elección para Presidente se llevará a cabo no más de sesenta días 
ni menos de treinta días antes de la expiración del mandato de ese cargo.

5. Cuando quede vacante el cargo de Presidente en virtud de la sección 34 antes de la 
expiración del período de ese cargo prescrito por la sección 33, se llevará a cabo una 
elección para llenar la vacante dentro de los noventa días siguientes a la ocurrencia 
de la vacante.

6. Cuando la fecha para la toma de posesión del cargo de Presidente sea domingo o día 
festivo, el Presidente asumirá el cargo al día siguiente que no sea domingo ni festivo.

7. Cuando no se haya cumplido con el tiempo limitado para la celebración de una elec-
ción para el Presidente en virtud de la subsección (3), (4) o (5), el Parlamento podrá 
prever una extensión del período durante el cual se podrán celebrar las elecciones.
27. Donde oficina vacante

1. Cuando el cargo de Presidente esté vacante o el Presidente sea incapaz de desempe-
ñar sus funciones como Presidente debido a su ausencia de Trinidad y Tobago o por 
enfermedad, el Presidente del Senado actuará temporalmente como Presidente.

2. Cuando el Presidente del Senado no pueda por cualquier motivo actuar como Presidente 
en virtud de la subsección (1) o la sección 36 (2), las funciones de Presidente serán 
desempeñadas por el Portavoz.

3. Cuando el Portavoz no pueda por cualquier motivo desempeñar las funciones de 
Presidente en virtud del inciso (2), el Vicepresidente del Senado desempeñará esas 
funciones, por lo que, no obstante, se realizará una reunión del Colegio Electoral, 
previa convocatoria. del Vicepresidente dando aviso de ello con al menos cuarenta 
y ocho horas de anticipación, dentro de los siete días de que el Vicepresidente del 
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Senado haya comenzado a desempeñar las funciones de Presidente con el propósito 
de realizar la elección de una persona para cubrir la vacante en el cargo de Presidente 
en virtud de la sección 26 (5), o de una persona que actúe temporalmente como 
Presidente durante el período en que el Presidente sea incapaz de desempeñar sus 
funciones.

4. Una vez elegido para llenar la vacante en el cargo de Presidente conforme a la sec-
ción 26 (5) o para actuar temporalmente como Presidente durante el período en 
que el Presidente sea incapaz de desempeñar sus funciones de conformidad con la 
subsección (3), la persona asumirá inmediatamente oficina.
28. Colegio Electoral

1. Habrá un Colegio Electoral para los fines de este Capítulo que será un cuerpo uni-
cameral integrado por todos los miembros del Senado y todos los miembros de la 
Cámara de Representantes reunidos.

2. El Colegio Electoral será convocado por el Portavoz.
3. El Portavoz presidirá como Presidente las deliberaciones del Colegio Electoral y 

tendrá voto original.
4. Sujeto a este Capítulo, el Colegio Electoral podrá reglamentar su propio procedimien-

to y podrá disponer el aplazamiento o aplazamiento de sus reuniones y las demás 
disposiciones que sean necesarias para hacer frente a las dificultades que puedan 
surgir en la realización de las elecciones al amparo de este Capítulo.

5. Diez Senadores, el Portavoz y otros doce miembros de la Cámara de Representantes 
constituirán quórum del Colegio Electoral.
29. Modo de elecciones
El Presidente será elegido por el Colegio Electoral mediante votación secreta.
30. Nominación de candidatos
Una persona no podrá ser candidata para la elección como Presidente a menos que 

sea nominada para la elección mediante un documento de nominación que:
A. está firmado por él y por doce o más miembros de la Cámara de Representantes; 

y
B. se entrega al Portavoz al menos siete días antes de la elección.
31. Procedimiento de votación

1. Se declarará electo al candidato que no tenga oposición o que obtenga el mayor 
número de votos emitidos.

2. Cuando los votos emitidos para dos o más candidatos se dividan por igual, el Presidente 
tendrá y ejercerá un voto de calidad.
32. Determinación de cuestiones relativas a la elección

1. Sujeto a la subsección (2), un instrumento que:
A. en el caso de una elección no impugnada para el cargo de Presidente, está fir-

mada y sellada por el Presidente y establece que una persona nombrada en el 
instrumento fue la única persona nominada para la elección y, en consecuencia, 
fue declarada electa; o

B. en el caso de una elección impugnada, está firmada y sellada por el Presidente 
y declara que una persona nombrada en el instrumento fue declarada electa en 
esa reunión como consecuencia de la votación, será prueba concluyente de que 
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la persona así nombrada fue elegida y no se indagará en ningún tribunal sobre 
la validez de la elección de la persona así nombrada.

2. El Tribunal de Apelación tendrá jurisdicción exclusiva para conocer y determinar 
cualquier cuestión relativa a la validez de la elección de un Presidente en la medida 
en que dicha cuestión dependa de la calificación de cualquier persona para la elección 
o la interpretación de este Capítulo, y la decisión de ese Tribunal en virtud de este 
inciso será definitiva.

3. El Parlamento puede tomar disposiciones con respecto a las personas por las cuales, 
la forma y las condiciones en las que los procedimientos bajo la subsección (2) pueden 
ser iniciados en el Tribunal de Apelación y sujeto a las disposiciones así establecidas, 
se pueden tomar disposiciones. con respecto a estos asuntos por las reglas de la 
corte. Hasta que se dicten tales disposiciones o reglas, el procedimiento para mover 
el Tribunal de Apelación será por medio de una petición de representación.
33. Duración del mandato

1. Sujeto a esta sección ya las secciones 34 y 36, un Presidente elegido en una elección 
bajo la sección 26 (3) o (4) ocupará el cargo por un período de cinco años.

2. El Parlamento podrá disponer el aplazamiento de la fecha de expiración del mandato 
del Presidente en virtud del inciso (1), por un período que no exceda de cuatro meses, 
a fin de evitar la celebración de una elección para ese cargo durante un período de 
tiempo. período de disolución del Parlamento o en un momento demasiado próximo 
al comienzo o al final de dicho período.

3. Cuando, por cualquier motivo, en la fecha en que expire el mandato del Presidente 
en virtud de la subsección (1) o (2), no haya ninguna persona con derecho a elección 
en virtud de la sección 26 (4) para ocupar el cargo de Presidente. a su expiración, el 
término actual de ese cargo continuará hasta treinta días después de que una persona 
sea elegida para el cargo de Presidente, después de lo cual expirará el término actual 
de ese cargo.

4. Cuando una persona sea elegida para cubrir una vacante en el cargo de Presidente 
en una elección de conformidad con el artículo 26 (5), ocupará el cargo únicamente 
durante la parte restante del mandato de su predecesor.
34. Vacaciones en el cargo
El cargo de Presidente quedará vacante antes de la expiración del período de su cargo 

según lo prescrito en la sección 33 cuando:
A. la persona que ocupa ese cargo fallece o renuncia al cargo por escrito firmado por él 

dirigido a la Cámara de Representantes y entregado al Portavoz; o
B. es destituido de su cargo en virtud del artículo 36.

35. Destitución del cargo
El Presidente puede ser destituido de su cargo en virtud de la sección 36 cuando:

A. viola intencionalmente cualquier disposición de la Constitución;
B. se comporta de tal manera que lleva a su cargo al odio, al ridículo o al desprecio;
C. se comporta de una manera que pone en peligro la seguridad del Estado; o
D. por incapacidad física o psíquica, no puede desempeñar las funciones de su cargo.

36. Procedimiento de destitución
1. El Presidente será destituido de su cargo cuando:
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A. se propone en la Cámara de Representantes una moción para que su destitución 
sea investigada por un tribunal;

B. la moción declara con todos los detalles los motivos por los cuales se propone 
su destitución del cargo y está firmada por no menos de un tercio del total de 
miembros de la Cámara de Representantes;

C. la moción se aprueba con el voto de no menos de dos tercios del total de miem-
bros del Senado y la Cámara de Representantes reunidos;

D. un tribunal integrado por el Presidente del Tribunal Supremo y otros cuatro jueces 
nombrados por él, siendo en la medida de lo posible los jueces de mayor rango, 
investigue la denuncia e informe de los hechos a la Cámara de Representantes;

E. el Senado y la Cámara de Representantes reunidos por convocatoria del Portavoz 
considerarán el informe y mediante resolución respaldada por los votos de no menos 
de dos tercios del total de miembros del Senado y la Cámara de Representantes 
reunidos declararán que deberá ser destituido de su cargo.

2. Cuando se adopte una moción según lo dispuesto en el inciso (1) (a), (b) y (c), el 
Presidente dejará de desempeñar cualquiera de sus funciones como Presidente y el 
Presidente del Senado actuará temporalmente como Presidente.

3. El procedimiento del tribunal será el que se prescriba, pero, sujeto a dicho procedi-
miento, el tribunal podrá regular su propio procedimiento.

4. Tras la adopción de la resolución de conformidad con el inciso (1) (c), el cargo quedará 
vacante.
37. Programa de Juramento Primero

1. Un Presidente deberá, antes de asumir los deberes de su cargo, tomar y suscribir el 
juramento del cargo establecido en el primer anexo, dicho juramento será adminis-
trado por el Presidente del Tribunal Supremo o cualquier otro juez que pueda ser 
designado por el Presidente del Tribunal Supremo.

2. La subsección (1) se aplicará a cualquier persona requerida por esta Constitución para 
desempeñar las funciones del cargo de Presidente según se aplique a una persona 
elegida como tal.
38. Inmunidades del Presidente

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 36, el Presidente no responderá ante 
ningún tribunal por el desempeño de las funciones de su cargo ni por ningún acto 
realizado por él en el desempeño de esas funciones.

2. Sin la orden del Director del Ministerio Público, no se iniciará ni continuará ningún 
proceso penal contra el Presidente en ningún tribunal durante su mandato y no se 
dictará ningún proceso para el arresto o encarcelamiento del Presidente en ningún 
tribunal ni se ejecutará. durante su mandato.

3. No se iniciará ningún procedimiento civil en el que se reclame una reparación contra 
el Presidente durante su mandato en ningún tribunal con respecto a cualquier acto 
realizado por él a título personal, ya sea antes o después de su entrada en el cargo 
de Presidente, excepto en el condición especificada en la subsección (4).

4. La condición a que se refiere el inciso (3) es que deben transcurrir dos meses después 
de que se le haya entregado una notificación por escrito, ya sea por correo certificado 
o dejándolo en su oficina indicando la naturaleza del procedimiento, la causa de la 
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acción, el nombre, descripción y dirección de la parte que incoó el procedimiento y 
la reparación reclamada.

5. Un período de prescripción prescrito por la ley no correrá a favor del Presidente con 
respecto a una acción civil durante el período de dos meses después de que se le haya 
entregado una notificación con respecto a esa acción en virtud del inciso (4).

CAPÍTULO 4 
PARLAMENTO

PARTE 1 
Composición del Parlamento

EStAblECIMIENto

39. Establecimiento del Parlamento
Habrá un Parlamento de Trinidad y Tobago que estará integrado por el Presidente, 

el Senado y la Cámara de Representantes.

El SENADo

40. Composición del Senado
1. El Senado estará integrado por treinta y un miembros (en esta Constitución deno-

minados “Senadores”) quienes serán designados por el Presidente de acuerdo con 
esta sección.

2. De los treinta y un senadores:
A. dieciséis serán nombrados por el Presidente actuando de acuerdo con el aseso-

ramiento del Primer Ministro;
B. seis serán nombrados por el Presidente actuando de acuerdo con el consejo del 

Líder de la Oposición; y
C. nueve serán nombrados por el Presidente a su discreción entre personas des-

tacadas de organizaciones económicas, sociales o comunitarias y otros campos 
importantes de actividad.

41. Requisitos para el nombramiento como Senador
Sujeto a la sección 42, una persona estará calificada para ser nombrada Senador si, 

y no estará calificada para ser nombrada así, a menos que sea un ciudadano de Trinidad 
y Tobago mayor de veinticinco años de edad.

42. Inhabilitaciones para el nombramiento como Senador
1. Ninguna persona estará calificada para ser nombrada Senadora si:

A. es ciudadano de un país distinto de Trinidad y Tobago que se ha convertido en 
ciudadano voluntariamente o se encuentra bajo una declaración de lealtad a 
dicho país;

B. es miembro de la Cámara de Representantes,
C. es una quiebra no liquidada que ha sido adjudicada o declarada en quiebra en 

virtud de cualquier ley vigente en Trinidad y Tobago;
D. tiene una enfermedad mental, en el sentido de la Ley de salud mental de 1975;
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E. está condenado a muerte impuesta por un tribunal o está cumpliendo una pena 
de prisión, cualquiera que sea su nombre, superior a doce meses impuesta por un 
tribunal o sustituida por la autoridad competente por alguna otra pena impuesta 
por un tribunal, o se encuentra bajo tal pena de prisión cuya ejecución ha sido 
suspendida;

F. está inhabilitado para ser miembro de la Cámara de Representantes en virtud 
de cualquier ley vigente en Trinidad y Tobago por haber sido condenado por 
cualquier delito relacionado con las elecciones; o

G. no está calificado para registrarse como elector en una elección parlamentaria 
bajo ninguna ley vigente en Trinidad y Tobago.

2. El Parlamento podrá disponer que, sujeto a las excepciones y limitaciones, si las 
hubiera, según se prescriba, una persona será descalificada para ser miembro del 
Senado en virtud de:
A. su desempeño o actuación en cualquier cargo o nombramiento, ya sea indivi-

dualmente o por referencia a una clase de cargo o nombramiento;
B. su pertenencia a alguna de las fuerzas armadas del Estado oa cualquier clase de 

persona que esté comprendida en dicha fuerza; o
C. su pertenencia a cualquier fuerza policial o a cualquier clase de persona que esté 

comprendida en dicha fuerza.
3. A los efectos de la subsección (1) (e):

A. dos o más penas de prisión que deban cumplirse consecutivamente se conside-
rarán penas separadas si ninguna de esas penas excede los doce meses, pero si 
alguna de esas penas excede ese término, se considerarán como una sola; y

B. no se tendrá en cuenta la pena de prisión impuesta como alternativa o en defecto 
del pago de una multa.

43. Duración del mandato de los senadores
1. Todo Senador dejará vacante su escaño en el Senado en la próxima disolución del 

Parlamento después de su nombramiento.
2. Un Senador también dejará vacante su escaño en el Senado cuando:

A. se ausenta de las sesiones del Senado por el período y en las circunstancias que 
prescriba el reglamento del Senado;

B. con su consentimiento, es nominado como candidato para las elecciones a la 
Cámara de Representantes, o es elegido para ser miembro de la Cámara de 
Representantes;

C. deja de ser ciudadano de Trinidad y Tobago;
D. sujeto a las disposiciones del inciso (3) surjan circunstancias que, de no ser 

Senador, causarían su descalificación para su nombramiento como tal en virtud 
del inciso (1) del artículo 42 o de cualquier ley promulgada en cumplimiento del 
inciso (2) de esa sección; o

E. el Presidente, actuando de acuerdo con el consejo del Primer Ministro en el caso 
de un Senador designado de acuerdo con ese consejo, o de acuerdo con el consejo 
del Líder de la Oposición en el caso de un Senador designado de conformidad 
con ese consejo, o a su discreción en el caso de un Senador designado por él a 
su discreción, declare vacante el puesto de ese Senador.
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3. Cuando surjan circunstancias como las que se mencionan en la subsección (2) (d) 
porque un Senador está condenado a muerte o encarcelamiento, padece una en-
fermedad mental, se declara en quiebra o es condenado por un delito relacionado 
con las elecciones, y cuando está abierto a el Senador para apelar contra la decisión, 
ya sea con el permiso de un tribunal u otra autoridad o sin dicho permiso, dejará 
inmediatamente de desempeñar sus funciones como Senador, de modo que, sin 
embargo, sujeto a las disposiciones de esta sección, no podrá desocupar su asiento 
hasta la expiración de un período de treinta días a partir de entonces.

4. El Presidente del Senado podrá, de vez en cuando, extender ese plazo por períodos 
adicionales de treinta días para permitir al Senador presentar una apelación contra 
la decisión, sin embargo, las extensiones de tiempo que excedan en total ciento 
cincuenta No se darán días sin la aprobación, por resolución, del Senado.

5. Cuando, en la determinación de una apelación, tales circunstancias continúan 
existiendo y el Senador no puede apelar más, o cuando, debido a la expiración de 
cualquier período para presentar una apelación o notificación de la misma o la de-
negación de la autorización para apelar o por cualquier otro motivo deja de estar 
abierto al Senador para apelar, inmediatamente dejará vacante su asiento.

6. Cuando en cualquier momento antes de que el Senador deje vacante su asiento, las 
circunstancias mencionadas en esta sección dejen de existir, su asiento no quedará 
vacante al vencimiento del período a que se refiere el inciso (3) y podrá reanudar el 
desempeño. de sus funciones como Senador.
44. Nombramiento de senadores temporales

1. Cuando un Senador haya dejado temporalmente su cargo en virtud del inciso (2) o sea 
incapaz de desempeñar sus funciones como Senador en virtud de las disposiciones 
del artículo 43 (3) o por razón de:
A. su ausencia de Trinidad y Tobago, o
B. enfermedad, el Presidente podrá designar a una persona calificada para el nom-

bramiento como Senador para que sea miembro temporal del Senado durante 
dichas vacaciones en el cargo, suspensión, ausencia o enfermedad.

2. Cuando el Presidente del Senado o el Vicepresidente del Senado actúe como Presidente 
o desempeñe temporalmente las funciones de Presidente de conformidad con el artículo 
27, entonces, sin perjuicio del poder del Primer Ministro, el Líder de la Oposición, 
o el Presidente, según sea el caso, con respecto a los nombramientos bajo la sección 
40 (2), la persona que ocupe el cargo de Presidente del Senado o Vicepresidente 
del Senado deberá desocupar ese cargo temporalmente durante el período que esté 
actuar como Presidente o desempeñar temporalmente sus funciones.

3. La Sección 43 (1) y (2) se aplicará en relación con una persona designada bajo esta 
sección según se apliquen en relación con un Senador, excepto que el párrafo (d) de 
dicha subsección (2) se aplicará como si fuera no expresado como sujeto a la subsec-
ción (3) de dicha sección 43, y un nombramiento hecho bajo esta sección dejará en 
cualquier caso de tener efecto si la persona nombrada es notificada por el Presidente 
que las circunstancias que dieron lugar a su nombramiento han cesado existir.

4. En el ejercicio de las facultades que le confiere esta sección, el Presidente actuará:
A. de acuerdo con el consejo del Primer Ministro en relación con un Senador de-

signado de conformidad con la sección 40 (2) (a);
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B. de acuerdo con el consejo del Líder de la Oposición en relación con un Senador 
designado de conformidad con la sección 40 (2) (b); y

C. de acuerdo con su propio juicio en relación con un Senador designado por él de 
conformidad con la sección 40 (2) (c).

45. Presidente y Vicepresidente del Senado
1. Cuando el Senado se reúna por primera vez después de cualquier elección general 

y antes de proceder al despacho de cualquier otro asunto, elegirá un Senador para 
ser Presidente del Senado; y, si el cargo de Presidente del Senado queda vacante en 
cualquier momento antes de la próxima disolución del Parlamento, el Senado, tan 
pronto como sea posible, elegirá otro Senador para ese cargo.

2. Cuando el Senado se reúna por primera vez después de cualquier elección general 
y antes de proceder al despacho de cualquier otro asunto que no sea la elección del 
Presidente del Senado, elegirá un Senador para que sea Vicepresidente del Senado; 
y si el cargo de Vicepresidente del Senado queda vacante en cualquier momento 
antes de la próxima disolución del Parlamento, el Senado elegirá, tan pronto como 
sea conveniente, otro Senador para ese cargo.

3. El Senado no elegirá a un Senador que sea Ministro o Secretario Parlamentario para 
ser Presidente del Senado o Vicepresidente del Senado.

4. Una persona dejará vacante el cargo de Presidente del Senado o Vicepresidente del 
Senado cuando:
A. deja de ser Senador; de modo que, sin embargo, el Presidente del Senado no 

dejará vacante su cargo por el solo hecho de que haya dejado de ser Senador en 
una disolución del Parlamento hasta que el Senado se reúna por primera vez 
después de esa disolución;

B. es designado ministro o secretario parlamentario;
C. anuncie la dimisión de su cargo al Senado o cuando, por escrito de su mano, se 

dirija, en el caso del Presidente del Senado, al Secretario del Senado, y en el caso 
del Vicepresidente del Senado a el Presidente del Senado (o, cuando el cargo de 
Presidente del Senado está vacante o el Presidente del Senado está ausente de 
Trinidad y Tobago, al Secretario del Senado), renuncia a ese cargo.

5. Cuando, en virtud del artículo 43 (3), el Presidente del Senado o el Vicepresidente 
del Senado deba cesar en el desempeño de sus funciones como Senador, dejará tam-
bién de desempeñar sus funciones como Presidente del Senado o Vicepresidente. 
-Presidente del Senado según sea el caso, y esas funciones, hasta que deje vacante 
su escaño en el Senado o reanude el desempeño de las funciones de su cargo, serán 
desempeñadas:
A. en el caso del Presidente del Senado por el Vicepresidente del Senado o si queda 

vacante el cargo de Vicepresidente del Senado o si se requiere que el Vicepresidente 
del Senado cese en sus funciones de Senador por en virtud de la sección 43 (3) 
por el hecho de que dicho Senador no sea ministro o secretario parlamentario, 
según lo elija el Senado a tal efecto;

B. en el caso de que el Vicepresidente del Senado no sea Ministro o Secretario 
Parlamentario por dicho Senador, que el Senado elija al efecto.

6. Cuando el Presidente del Senado o el Vicepresidente del Senado reanude el desempeño 
de sus funciones como Senador, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 
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(6), también reanudará el desempeño de sus funciones como Presidente del Senado. 
o Vicepresidente del Senado, según sea el caso.

lA CASA DE REPRESENtANtES

46.   Composición de la Cámara de Representantes
1. Sujeto a las disposiciones de esta sección, la Cámara de Representantes estará inte-

grada por miembros que serán elegidos en la forma que disponga el Parlamento.
2. Habrá treinta y seis miembros de la Cámara de Representantes o cualquier otro 

número de miembros que corresponda con el número de distritos electorales según 
lo dispuesto por una Orden emitida por el Presidente en virtud de la sección 72.

3. Cuando una persona que no sea miembro de la Cámara de Representantes sea elegida 
Portavoz de la Cámara, será miembro de la Cámara, en virtud de su cargo de Portavoz, 
además de los treinta y seis u otros número de miembros antes mencionado.
47. Requisitos para ser elegido miembro
Sujeto a las disposiciones de la sección 48, una persona estará calificada para ser 

elegida como miembro de la Cámara de Representantes si, y no estará calificada para 
ser elegida, a menos que:
A. es ciudadano de Trinidad y Tobago mayor de dieciocho años, y
B. ha residido en Trinidad y Tobago por un período de dos años inmediatamente antes 

de la fecha de su nominación para las elecciones o está domiciliado y residente en 
Trinidad y Tobago en esa fecha.
48. Inhabilitaciones para la elección como miembro

1. Ninguna persona estará calificada para ser elegida como miembro de la Cámara de 
Representantes que:
A. es ciudadano de un país que no es Trinidad y Tobago que se ha convertido en 

ciudadano de forma voluntaria o se encuentra bajo una declaración de lealtad a 
dicho país;

B. es una quiebra no liquidada que ha sido adjudicada o declarada en quiebra en 
virtud de cualquier ley vigente en Trinidad y Tobago;

C. tiene una enfermedad mental, en el sentido de la Ley de salud mental de 1975;
D. está bajo sentencia de muerte impuesta por un tribunal o está cumpliendo una 

pena de prisión (por el nombre que se llame) superior a doce meses impuesta 
por un tribunal o sustituida por la autoridad competente por otra sentencia 
impuesta por un tribunal, o se encuentra bajo tal pena de prisión cuya ejecución 
ha sido suspendida;

E. está descalificado para ser miembro de la Cámara de Representantes por cualquier 
ley vigente en Trinidad y Tobago debido a que ocupa o actúa en cualquier cargo 
cuyas funciones involucren:
i. cualquier responsabilidad por, o en conexión con, la conducción de cualquier 

elección, o
ii. cualquier responsabilidad por la compilación o revisión de cualquier padrón 

electoral;
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F. está inhabilitado para ser miembro de la Cámara de Representantes en virtud 
de cualquier ley vigente en Trinidad y Tobago por haber sido condenado por 
cualquier delito relacionado con las elecciones; o

G. no está calificado para registrarse como elector en una elección parlamentaria 
bajo ninguna ley vigente en Trinidad y Tobago.

2. El Parlamento podrá disponer que, sujeto a las excepciones y limitaciones, si las 
hubiera, según se prescriba, una persona puede ser descalificada para ser miembro 
de la Cámara de Representantes en virtud de:
A. su desempeño o actuación en cualquier cargo o nombramiento (ya sea indivi-

dualmente o por referencia a una clase de cargo o nombramiento);
B. su pertenencia a alguna de las fuerzas armadas del Estado oa cualquier clase de 

persona que esté comprendida en dicha fuerza; o
C. su pertenencia a cualquier fuerza policial o a cualquier clase de persona que esté 

comprendida en dicha fuerza.
3. Para los propósitos del párrafo (d) de la subsección (1):

A. dos o más penas de prisión que deban cumplirse consecutivamente se conside-
rarán penas separadas si ninguna de esas penas excede los doce meses, pero si 
alguna de esas penas excede ese término, se considerarán como una sola; y

B. no se tendrá en cuenta la pena de prisión impuesta como alternativa o en defecto 
del pago de una multa.

49. Duración de los cargos de los miembros
1. Todo miembro de la Cámara de Representantes dejará vacante su escaño en la Cámara 

en la próxima disolución del Parlamento después de su elección.
2. Un miembro de la Cámara de Representantes también dejará vacante su escaño en 

la Cámara cuando:
A. renuncia escribiendo de su mano dirigida al Portavoz, o cuando el cargo de Portavoz 

esté vacante o el Portavoz esté ausente de Trinidad y Tobago, al Vicepresidente;
B. se ausenta de las sesiones de la Cámara durante el período y en las circunstancias 

que se prescriben en el reglamento de la Cámara;
C. deja de ser ciudadano de Trinidad y Tobago;
D. sujeto a las disposiciones del inciso (3), surjan circunstancias que, de no ser 

miembro de la Cámara de Representantes, causarían su inhabilitación para la 
elección a la misma en virtud del inciso (1) del artículo 48 o cualquier ley pro-
mulgada. en cumplimiento de la subsección (2) de esa sección;

E. habiendo sido candidato de un partido y elegido a la Cámara, dimite o es expul-
sado por ese partido.

3. Cuando surjan circunstancias como las mencionadas en el párrafo (d) de la subsec-
ción (2) porque cualquier miembro de la Cámara de Representantes está condenado 
a muerte o encarcelamiento, padece una enfermedad mental, se declara en quiebra 
o es condenado por un delito relacionado con las elecciones., y cuando el miembro 
pueda apelar contra la decisión, ya sea con el permiso de un tribunal u otra auto-
ridad o sin dicho permiso, dejará inmediatamente de desempeñar sus funciones 
como miembro de la Cámara, por lo que, sin embargo, sujeto a lo dispuesto en este 
artículo, no dejará vacante su asiento hasta que expire un plazo de treinta días a 
partir de entonces.
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4. El Presidente podrá, de vez en cuando, extender ese período por períodos adiciona-
les de treinta días para permitir que el miembro presente una apelación contra la 
decisión, por lo que, sin embargo, las extensiones de tiempo que excedan en total 
ciento cincuenta días no serán ser dado sin la aprobación, significada por resolución, 
de la Cámara.

5. Cuando, en la determinación de cualquier apelación, tales circunstancias continúen 
existiendo y no haya más apelaciones abiertas para el miembro, o cuando, en razón 
de la expiración de cualquier período para presentar una apelación o notificación de 
la misma o la denegación de la autorización para apelar. o, por cualquier otra razón, 
el miembro deja de estar abierto a apelar, inmediatamente dejará vacante su asiento.

6. Cuando en cualquier momento antes de que el miembro de la Cámara deje vacante 
su asiento tales circunstancias como se mencionan en esta sección dejen de existir, 
su asiento no quedará vacante al expirar el período mencionado en la subsección 
(3) y podrá reanudar el desempeño de sus funciones como miembro de la Cámara.
49A. Vacaciones de asiento donde el miembro renuncia o es expulsado

1. Cuando surjan circunstancias como las mencionadas en la sección 49 (2) (e), el líder 
de la Cámara de Representantes del partido como candidato del que fue elegido el 
miembro, informará al Presidente por escrito de esas circunstancias. y el Portavoz, 
en la sesión de la Cámara de Representantes inmediatamente después de ser infor-
mado, declarará que el miembro ha renunciado o ha sido expulsado por la parte, 
según sea el caso.

2. Cuando en un plazo de catorce días a partir de la declaración del Portavoz el miembro 
no inicie un procedimiento judicial para impugnar la alegación de que ha dimitido 
o impugnar su expulsión, dejará vacante su puesto al final de dicho plazo de catorce 
días.

3. Cuando dentro de los catorce días siguientes a la declaración del Portavoz, el miembro 
inicie los procedimientos legales como se ha mencionado anteriormente, no dejará 
vacante su asiento a menos que y hasta que se retiren los procedimientos o los 
procedimientos se determinen finalmente mediante una decisión que confirme la 
renuncia o expulsión, el una decisión que no está abierta a apelación o respecto de la 
cual el tiempo permitido para una apelación ha expirado sin que se haya presentado 
una apelación.

4. A partir de la fecha de la declaración del Presidente en virtud del inciso (1), el miembro 
dejará de desempeñar sus funciones como miembro de la Cámara de Representantes 
y reanudará el desempeño de dichas funciones sólo si y cuando los procedimientos 
legales a que se refiere en el inciso (3) se determinan finalmente en el sentido de ese 
inciso a favor de dicho miembro.

5. El Reglamento deberá disponer la identificación y el reconocimiento del líder en la 
Cámara de Representantes de cada partido y para dar efecto a esta sección de otra 
manera.
50. Portavoz y Vicepresidente

1. Cuando la Cámara de Representantes se reúna por primera vez después de cualquier 
elección general y antes de proceder al despacho de cualquier otro asunto, elegirá 
a una persona para que sea el Presidente de la Cámara; y si el cargo de Presidente 
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queda vacante en cualquier momento antes de la próxima disolución del Parlamento, 
la Cámara, tan pronto como sea posible, elegirá a otra persona para ese cargo.

2. El Presidente podrá ser elegido entre los miembros de la Cámara de Representantes 
que no sean Ministros o Secretarios Parlamentarios o sujetos a la subsección (3), 
entre personas que no sean miembros de ninguna de las Cámaras.

3. Una persona que no sea miembro de ninguna de las Cámaras no será elegida Portavoz 
cuando:
A. no es ciudadano de Trinidad y Tobago; o
B. es una persona descalificada para la elección como miembro de la Cámara de 

Representantes en virtud de la subsección (1) de la sección 48 o cualquier ley 
promulgada de conformidad con la subsección (2) de esa sección.

4. Cuando la Cámara de Representantes se reúna por primera vez después de cualquier 
elección general y antes de proceder al despacho de cualquier otro asunto, excepto 
la elección del Presidente, la Cámara elegirá a un miembro de la Cámara, que no sea 
ministro ni secretario parlamentario., para ser Vicepresidente de la Cámara; y si el 
cargo de Vicepresidente queda vacante en cualquier momento antes de la próxima 
disolución del Parlamento, la Cámara, tan pronto como sea posible, elegirá a otro 
miembro para ese cargo.

5. Una persona dejará vacante el cargo de Portavoz o Vicepresidente:
A. en el caso de un Portavoz elegido entre los miembros de la Cámara de Representantes 

o en el caso del Vicepresidente:
i. cuando deja de ser miembro de la Cámara, sin embargo, el Presidente no 

dejará vacante su cargo por el solo hecho de que haya dejado de ser miembro 
de la Cámara tras la disolución del Parlamento, hasta que la Cámara se reúna 
por primera vez después de esa disolución;

ii. cuando sea designado ministro o secretario parlamentario;
B. en el caso de un Portavoz elegido entre personas que no son miembros de ninguna 

de las Cámaras—
i. cuando la Cámara se reúne por primera vez después de cualquier disolución 

del Parlamento;
ii. donde deja de ser ciudadano de Trinidad y Tobago; o
iii. cuando surja cualquier circunstancia que lo descalifique para la elección 

como miembro de la Cámara en virtud de la subsección (1) de la sección 
48 o cualquier ley promulgada en cumplimiento de la subsección (2) de esa 
sección;

C. donde anuncia la renuncia a su cargo a la Cámara de Representantes o si por 
escrito de su mano dirigida, en el caso del Portavoz al Secretario de la Cámara 
y en el caso del Vicepresidente del Portavoz, o, si el el cargo de Portavoz está 
vacante o el Portavoz está ausente de Trinidad y Tobago, al Secretario de la 
Cámara, renuncia a ese cargo; o

D. en el caso del Vicepresidente, donde es elegido Portavoz.
6. Cuando, en virtud del artículo 49 (3), el Presidente o Vicepresidente deba dejar de 

desempeñar sus funciones como miembro de la Cámara de Representantes o cuando, 
en el caso del Presidente, en razón de las circunstancias mencionadas en inciso (8) 
[o (9)], haya dejado temporalmente vacante su cargo, también dejará de desempeñar 
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sus funciones como Portavoz o Vicepresidente, según sea el caso, y esas funciones 
lo harán, hasta que deje vacante su asiento en el House o reanude el desempeño de 
las funciones de su cargo, se realice:
A. en el caso del Presidente, por el Vicepresidente o, si el cargo de Vicepresidente 

está vacante o el Vicepresidente debe dejar de desempeñar sus funciones como 
miembro de la Cámara de Representantes en virtud del artículo 49 (3) por el 
miembro de la Cámara, que no sea Ministro o Secretario Parlamentario, que la 
Cámara elija a tal efecto;

B. en el caso del Vicepresidente, por el miembro de la Cámara que no sea Ministro 
de Secretario Parlamentario, que la Cámara elija a tal efecto.

7. Cuando el Presidente o Vicepresidente reanude el desempeño de sus funciones como 
miembro de la Cámara, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 (3), también 
reanudará el desempeño de sus funciones como Presidente o Vicepresidente, según 
el caso. tal vez.

8. Cuando el Portavoz esté actuando o desempeñando las funciones de Presidente con-
forme a la sección 27, dejará vacante el cargo de Portavoz temporalmente durante 
el período en el que esté actuando o desempeñando temporalmente las funciones 
de Presidente.

9. Tras la entrega por el Secretario de la Cámara al Presidente de una resolución firmada 
por la mayoría de los miembros de la Cámara de que el Presidente sea destituido de 
su cargo (en adelante, “la resolución”), el Presidente dejará vacante su cargo. tem-
poralmente y dejar de desempeñar sus funciones como Portavoz.

10. La resolución indicará los motivos por los que se propone la destitución del Presidente 
del cargo.

11. El Portavoz podrá, dentro de los veintiún días de la entrega de la resolución, propor-
cionar al Secretario de la Cámara por escrito cualquier motivo por el cual se resista 
a su destitución, y el Secretario de la Cámara deberá proporcionar una copia de la 
misma a cada miembro de la Cámara.

12. A menos que se presente a la Cámara una moción en apoyo de la resolución:
A. dentro de los catorce días siguientes a la recepción por el Secretario de la Cámara 

de los motivos aportados por el locutor; o
B. cuando no se hayan aportado tales motivos, dentro de los catorce días siguientes 

al tiempo prescrito para ello, el Portavoz reanudará el desempeño de sus funcio-
nes como Portavoz.

13. A los efectos del inciso (9), una resolución que se deje en la oficina del Portavoz se 
considerará entregada en el momento en que se deje.

14. Cuando se apruebe la moción en la subsección (12), el Secretario de la Cámara, dentro 
de los siete días siguientes a la aprobación de la moción mencionada en la subsección 
(12), transmitirá las actas de los procedimientos en la Cámara a un Tribunal Especial 
integrado por un Presidente. y otros dos miembros designados por el Presidente 
previa consulta con el Primer Ministro y el Líder de la Oposición (en lo sucesivo, “el 
Tribunal”).

15. El acta incluirá la resolución, los fundamentos aportados por el Presidente y los 
discursos pronunciados por los miembros de la Cámara al debatir la resolución.
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16. El Tribunal revisará el expediente y dentro de los veintiún (21) días siguientes a la 
recepción del expediente hará una recomendación a la Cámara acompañada de una 
breve exposición de sus razones para ello:
A. confirmando que el Portavoz debe desocupar su cargo; o
B. confirmación de retención.

17. Cuando el Tribunal confirme que el Portavoz debe desocupar su cargo, el Portavoz 
lo hará inmediatamente después de que el Secretario de la Cámara le entregue la 
confirmación del Tribunal.

18. Cuando el Tribunal retenga la confirmación, la Cámara por resolución podrá resolver 
no seguir la recomendación del Tribunal y confirmar la moción de que el Portavoz 
debe desocupar el cargo y cuando se apruebe dicha resolución, el Portavoz deberá 
desocupar su cargo inmediatamente.

19. Durante el período de revisión por parte del Tribunal, el Portavoz no reanudará el 
desempeño de sus funciones como Portavoz.
51. Cualificaciones de los votantes
Sujeto a las descalificaciones que prescriba el Parlamento, una persona estará calificada 

para votar en una elección de miembros para servir en la Cámara de Representantes si, 
y no estará calificada para votar en dicha elección, a menos que:
A. es un ciudadano de la Commonwealth (en el sentido de la sección 18) mayor de 

dieciocho años; y
B. tiene otras calificaciones con respecto a la residencia o el registro que se prescriban.

GENERAl

52. Determinación de cuestiones relativas a la composición
1. Cualquier duda sobre si: -

A. cualquier persona haya sido nombrada válidamente como Senador o elegida 
válidamente como miembro de la Cámara de Representantes;

B. cualquier Senador o miembro de la Cámara de Representantes haya dejado 
vacante su escaño o esté obligado, según las disposiciones de la sección 43 (3) 
o la sección 49 (3), a dejar de ejercer cualquiera de sus funciones como Senador 
o como miembro de la Cámara de Representantes; o

C. cualquier persona que haya sido elegida válidamente como Portavoz de la Cámara 
de Representantes de entre personas que no sean Senadores o miembros de la 
Cámara de Representantes, será determinado por el Tribunal Superior.

2. Los procedimientos para la determinación de cualquier cuestión a que se refiere el 
inciso (1) no se iniciarán excepto con la autorización de un juez del Tribunal Superior.

3. Se podrá apelar ante el Tribunal de Apelación de:
A. la decisión de un juez del Tribunal Superior que concede o rechaza la autorización 

para iniciar un procedimiento para la determinación de cualquier cuestión a que 
se refiere el inciso (1);

B. la determinación por el Tribunal Superior de tal cuestión.
4. No se podrá apelar de ninguna decisión del Tribunal de Apelaciones emitida en una 

apelación presentada de conformidad con la subsección (3).
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PARTE 2 
Poderes, privilegios y procedimiento del Parlamento

53. Poder para hacer leyes
El parlamento puede dictar leyes para la paz, el orden y el buen gobierno de Trinidad 

y Tobago, sin embargo, las disposiciones de esta Constitución o (en la medida en que 
forme parte de la ley de Trinidad y Tobago) la Ley de Independencia de Trinidad y 
Tobago, 1962 del Reino Unido no puede modificarse excepto de conformidad con las 
disposiciones del artículo 54.

54. Modificación de esta Constitución
1. Sujeto a las disposiciones de esta sección, el Parlamento puede modificar cualquiera 

de las disposiciones de esta Constitución o (en la medida en que forme parte de la 
ley de Trinidad y Tobago) cualquiera de las disposiciones de la Ley de Independencia 
de Trinidad y Tobago de 1962.

2. En la medida en que altere:
A. Secciones 4 a 14, 20 (b), 21, 43 (1), 53, 58, 67 (2), 70, 83, 101 a 108, 110, 113, 

116 a 125 y 133 a 137; o
B. la sección 3 en su aplicación a cualquiera de las disposiciones de esta Constitución 

especificadas en el párrafo (a), el Parlamento no aprobará un proyecto de ley de 
acuerdo con esta sección a menos que en la votación final sobre el mismo en 
cada Cámara sea apoyado por los votos de no menos de dos tercios de todos los 
miembros de cada Cámara.

3. En la medida en que altera:
A. esta sección;
B. Secciones 22, 23, 24, 26, 28 a 34, 38 a 40, 46, 49 (1), 51, 55, 61, 63, 64, 68, 69, 

71, 72, 87 a 91, 93, 96 (4) y (5), 97, 109, 115, 138, 139 o los Anexos Segundo 
y Tercero;

C. la sección 3 en su aplicación a cualquiera de las disposiciones especificadas en 
el párrafo (a) o (b); o

D. cualquiera de las disposiciones de la Ley de Independencia de Trinidad y Tobago 
de 1962, el Parlamento no aprobará un proyecto de ley de acuerdo con esta 
sección a menos que sea apoyado en la votación final al respecto—

i. en la Cámara de Representantes por los votos de no menos de las tres 
cuartas partes de todos los miembros de la Cámara; y

ii. en el Senado por los votos de no menos de dos tercios de todos los 
miembros del Senado.

4. A los efectos de los incisos (2) y (3), el número de miembros del Senado seguirá 
siendo el número de miembros, aunque hayan surgido circunstancias que requieran 
el nombramiento de miembros temporales de conformidad con el artículo 44 (1). 
especificado en la sección 40 (1).

5. Ninguna ley que no sea una ley que disponga una disposición para un caso o clase 
de caso particular, que sea incompatible con las disposiciones de esta Constitución, 
que no sean las mencionadas en los incisos (2) y (3), se interpretará como una alte-
ración de cualquiera de las disposiciones. de esta Constitución, o (en la medida en 
que forme parte de la ley de Trinidad y Tobago) cualquiera de las disposiciones de 
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la Ley de Independencia de Trinidad y Tobago de 1962, a menos que se establezca 
en la Ley que es una Ley para ese propósito.

6. En esta sección, las referencias a la alteración de cualquiera de las disposiciones 
de esta Constitución o de la Ley de Independencia de Trinidad y Tobago de 1962, 
incluyen referencias a su derogación, con o sin nueva promulgación de la misma o la 
elaboración de diferentes disposiciones en su lugar o la provisión para cualquier caso 
particular o clase de caso incompatible con el mismo, para modificarlo y suspender 
su funcionamiento por cualquier período.
55. Privilegios e inmunidades del Parlamento

1. Sujeto a lo dispuesto en esta Constitución y a las normas y reglamentos que regu-
len el procedimiento del Senado y la Cámara de Representantes, habrá libertad de 
expresión en el Senado y la Cámara de Representantes.

2. No se podrá iniciar ningún proceso civil o penal contra ningún miembro de cualquiera 
de las Cámaras por palabras habladas antes o escritas en un informe a la Cámara 
de la que es miembro o en la que tiene derecho de audiencia en virtud de la sección 
62 o una comité de la misma o cualquier comité conjunto o reunión del Senado y la 
Cámara de Representantes o por razón de cualquier asunto o cosa que él presente en 
el mismo mediante petición, proyecto de ley, resolución, moción o de otra manera; o 
para la publicación por o bajo la autoridad de cualquiera de las Cámaras de cualquier 
informe, documento, votación o acta.

3. En otros aspectos, los poderes, privilegios e inmunidades de cada Cámara y de los 
miembros y los comités de cada Cámara, serán los que de vez en cuando prescriba 
el Parlamento después del comienzo de esta Constitución y hasta que así se defina. 
Serán los de la Cámara de los Comunes del Parlamento del Reino Unido y de sus 
miembros y comités al comienzo de esta Constitución.

4. Una persona llamada a declarar ante cualquiera de las Cámaras o cualquier comité 
gozará de los mismos privilegios e inmunidades que un miembro de cualquiera de 
las Cámaras.
56. Reglamento de procedimiento en cada Cámara

1. Con sujeción a lo dispuesto en esta Constitución, cada Cámara podrá regular su 
propio procedimiento.

2. Cada Cámara puede actuar a pesar de cualquier vacante en su membresía (incluida 
cualquier vacante que no se cubra cuando la Cámara se reúne por primera vez después 
del comienzo de esta Constitución o después de cualquier disolución del Parlamento), 
y la presencia o participación de cualquier persona que no tenga derecho a estar 
presente. en o participar en los procedimientos de la Cámara no invalidará dichos 
procedimientos.
57. Juramento de lealtad
Ningún miembro de cualquiera de las Cámaras tomará parte en los procedimientos de 

esa Cámara (excepto los procedimientos necesarios para los propósitos de esta sección) 
hasta que haya hecho y suscrito ante esa Cámara el juramento de lealtad, por lo que sin 
embargo, la elección de un Portavoz y El Vicepresidente de la Cámara de Representantes 
y la elección de un Presidente del Senado y un Vicepresidente del Senado podrán tener 
lugar antes de que los miembros de la Cámara de Representantes, o los miembros del 
Senado, según sea el caso, hayan realizado y suscribió dicho juramento.
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58. Presidir en el Senado y la Cámara de Representantes
1. Presidirá el Presidente del Senado o, en su defecto, el Vicepresidente del Senado o, 

en su ausencia, un Senador, que no sea Ministro o Secretario Parlamentario, elegido 
por el Senado para esa sesión. cada sesión del Senado.

2. El Presidente o, en su ausencia, el Vicepresidente o, en su ausencia, un miembro 
de la Cámara de Representantes, que no sea Ministro o Secretario Parlamentario, 
elegido por la Cámara para esa sesión, presidirá cada sesión. de la casa.

3. Las referencias en esta sección a circunstancias en las que el Presidente del Senado o 
el Vicepresidente del Senado, Portavoz o Vicepresidente está ausente incluyen refe-
rencias a circunstancias en las que el cargo de Presidente del Senado o Vicepresidente 
del Senado, Portavoz o Vicepresidente está vacante.
59. Votación

1. Salvo que se disponga lo contrario en esta Constitución, todas las cuestiones propues-
tas para decisión en cualquiera de las Cámaras serán determinadas por la mayoría 
de los votos de los miembros presentes y votantes en las mismas.

2. El Presidente del Senado u otro miembro que presida en el Senado no votará a menos 
que sobre cualquier cuestión los votos se dividan por igual, en cuyo caso tendrá y 
ejercerá un voto de calidad.

3. El Presidente u otro miembro que presida en la Cámara de Representantes no votará 
a menos que sobre cualquier cuestión los votos estén igualmente divididos, en cuyo 
caso tendrá y ejercerá un voto de calidad.
60. Quórum

1. El quórum de la Cámara de Representantes estará compuesto por doce miembros 
de la Cámara y el quórum del Senado estará integrado por diez senadores, de modo 
que la persona que presida la sesión de cualquiera de las Cámaras no se incluirá en 
el cómputo de si hay un quórum de esa Cámara presente.

2. Cuando en cualquier sesión de cualquiera de las Cámaras algún miembro de la Cámara 
que esté presente llama la atención de la persona que preside la sesión sobre la au-
sencia de quórum y, después del intervalo que prescriba esa Cámara, la persona que 
preside en la sesión comprueba que todavía no hay quórum presente en la Cámara 
y se levantará la sesión.
61. Modo de ejercicio del Poder Legislativo

1. Sujeto a las disposiciones de esta Constitución, la facultad del Parlamento para hacer 
leyes, salvo que los estatutos autorice lo contrario, se ejercerá mediante proyectos de ley 
aprobados por la Cámara de Representantes y el Senado y aprobados por el Presidente.

2. Cuando se presente un proyecto de ley al Presidente para su aprobación, éste deberá 
indicar que asiente o que niega el asentimiento.

3. Un proyecto de ley no se convertirá en ley a menos que haya sido debidamente 
aprobado y aprobado de acuerdo con esta Constitución.

4. Se podrá aprobar un proyecto de ley durante el período comprendido entre el final 
de una sesión del Parlamento y el comienzo de la siguiente o en cualquier momento 
posterior durante la vida de ese Parlamento.
62. Asistencia de Ministros en cualquiera de las Cámaras

1. Un ministro que es miembro de la Cámara de Representantes y un ministro que es 
Senador:
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A. tiene derecho a asistir a cualquier sesión del Senado o de la Cámara de 
Representantes, respectivamente,

B. puede ser requerido a instancia del Presidente del Senado o del Portavoz para asistir 
a cualquier sesión del Senado o de la Cámara de Representantes, respectivamente.

2. No se podrá exigir a un Ministro que asista a ninguna sesión de cualquiera de las 
Cámaras conforme a la subsección 1 (b), excepto cuando esa Cámara adopte una 
moción a tal efecto.

3. Un Ministro que asista a cualquier sesión del Senado o de la Cámara de Representantes 
bajo la subsección (1) podrá participar en cualquier debate u otro procedimiento 
relacionado con asuntos que caigan dentro de su cartera en dicha Cámara y podrá 
hablar sobre cualquier moción ante la Cámara relacionada con dichos asuntos. y 
proponer enmiendas a tales mociones, salvo que dicho Ministro no tenga voto al 
respecto.

4. Nada en esta sección impedirá al Fiscal General asistir a cualquier sesión del Senado 
o la Cámara de Representantes, según sea el caso, y participar en debates y otros 
procedimientos y hablar sobre cualquier moción ante dicha Cámara, como puede 
ser el caso, y mover enmiendas a tales mociones aunque el asunto esté dentro de la 
carpeta de algún otro Ministro.
63. Introducción de proyectos de ley, etc.

1. Se puede presentar un proyecto de ley que no sea de dinero en cualquiera de las 
cámaras; no se introducirá una Ley de Dinero en el Senado.

2. Salvo recomendación o consentimiento del Gabinete, ninguna Cámara:
A. proceder con cualquier proyecto de ley, incluida cualquier enmienda a un pro-

yecto de ley, que, en opinión de la persona que preside, prevé cualquiera de los 
siguientes propósitos:
i. por imponer o aumentar cualquier impuesto;
ii. por imponer o aumentar cualquier cargo sobre los ingresos u otros fondos 

de Trinidad y Tobago o por alterar dicho cargo de otra manera que no sea 
reduciéndolo; o

iii. para capitalizar o remitir cualquier deuda adeudada a Trinidad y Tobago;
B. proceder con cualquier moción, incluida cualquier enmienda a una moción, 

cuyo efecto, en opinión de la persona que preside, sería hacer provisiones para 
cualquiera de los propósitos antes mencionados; o

C. Recibir cualquier petición que, a juicio del Presidente, solicite que se disponga 
para alguno de los fines antes mencionados.

64. Restricciones a las facultades del Senado en materia de facturas monetarias
1. Cuando un Proyecto de Ley de Dinero, que ha sido aprobado por la Cámara de 

Representantes y enviado al Senado al menos un mes antes del final de la sesión, 
no es aprobado por el Senado sin enmiendas dentro de un mes después de su envío 
al Senado, el proyecto de ley, a menos que la Cámara de Representantes resuelva lo 
contrario, se presentará al Presidente para su aprobación a pesar de que el Senado 
no haya dado su consentimiento al proyecto de ley.

2. Se endosará en todo Proyecto de Ley de Dinero cuando se envíe al Senado el certi-
ficado del Portavoz firmado por él de que se trata de un Proyecto de Ley de Dinero; 
y en cualquier Proyecto de Ley de Dinero que se presente al Presidente para su 
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asentimiento de conformidad con el inciso (1), el certificado del Portavoz firmado 
por él de que se trata de un Proyecto de Ley de Dinero y que se han cumplido las 
disposiciones de ese inciso.
65. Restricciones a las facultades del Senado en cuanto a proyectos de ley dis-

tintos de los billetes
1. Cuando la Cámara de Representantes apruebe un proyecto de ley que no sea un 

proyecto de ley de dinero en dos sesiones sucesivas, se disuelva o no el Parlamento 
entre esas sesiones, y que haya sido enviado al Senado en cada una de esas sesiones 
al menos un mes antes. al final de la sesión, es rechazada por el Senado en cada 
una de esas sesiones que el proyecto de ley, al ser rechazado por segunda vez por 
el Senado, a menos que la Cámara de Representantes resuelva lo contrario, será 
presentado al Presidente para su asentimiento sin perjuicio de que el Senado no ha 
dado su consentimiento al proyecto de ley.

2. Nada de lo dispuesto en el inciso (1) entrará en vigor hasta que hayan transcurrido al 
menos seis meses entre la fecha en que el proyecto de ley es aprobado por la Cámara 
de Representantes en la primera sesión y la fecha en que es aprobado por esa Cámara 
en la segunda. sesión.

3. Para los efectos de esta sección, un proyecto de ley enviado al Senado desde la 
Cámara de Representantes en cualquier sesión se considerará el mismo proyecto 
de ley que un proyecto de ley anterior enviado al Senado en la sesión anterior si, 
cuando se envía para el Senado, es idéntico al proyecto de ley anterior o contiene 
solo las modificaciones que el Presidente certifique que son necesarias debido al 
tiempo transcurrido desde la fecha del proyecto de ley anterior o para representar 
cualquier enmienda que haya sido realizada por el Presidente. Senado en el anterior 
Proyecto de Ley en la sesión anterior.

4. La Cámara de Representantes podrá, si lo considera conveniente, al aprobarse en 
esa Cámara un proyecto de ley que se considere el mismo proyecto de ley que un 
proyecto anterior enviado al Senado en la sesión anterior, sugerir enmiendas sin 
insertar las enmiendas. en el proyecto de ley, y dichas enmiendas serán consideradas 
por el Senado y, si el Senado las acuerda, se tratarán como enmiendas hechas por 
el Senado y acordadas por la Cámara de Representantes; pero el ejercicio de esta 
facultad por parte de la Cámara de Representantes no afectará el funcionamiento 
de este artículo en caso de rechazo del proyecto de ley en el Senado.

5. A los efectos de esta sección, un proyecto de ley se considerará rechazado por el 
Senado cuando:
A. no es aprobado por el Senado sin enmiendas; o
B. es aprobado por el Senado con cualquier enmienda que no sea aprobada por la 

Cámara de Representantes.
6. Se insertará en cualquier proyecto de ley que se presente al Presidente para su apro-

bación de conformidad con esta sección, las enmiendas que el Presidente certifique 
que se han realizado en el proyecto de ley por el Senado en la segunda sesión y 
aprobadas por la Cámara. de Representantes.

7. En cualquier proyecto de ley que se presente al Presidente para su asentimiento en 
cumplimiento de esta sección, se endosará el certificado del Portavoz firmado por 
él de que se han cumplido las disposiciones de esta sección.
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8. Las disposiciones de esta sección no se aplicarán a un proyecto de ley para una ley 
que, según la sección 13 o la sección 54, debe ser respaldada en la votación final 
sobre el mismo en el Senado por los votos de no menos de tres quintos o dos tercios. 
respectivamente de todos los miembros del Senado.
66. Disposiciones relativas a los artículos 63, 64 y 65

1. En las secciones 63, 64 y 65, “Proyecto de ley de dinero” significa un proyecto de ley 
público que, en opinión del Presidente, contiene solo disposiciones que tratan de 
todos o algunos de los siguientes asuntos, a saber: -
A. la imposición, derogación, condonación, alteración o regulación de impuestos;
B. la imposición, para el pago de deudas u otros fines financieros, de cargos sobre 

dinero público o la variación o derogación de dichos cargos;
C. la concesión de dinero al Estado oa cualquier autoridad o persona, o la modifi-

cación o revocación de dicha concesión;
D. la apropiación, recepción, custodia, inversión, emisión o auditoría de cuentas 

de dinero público;
E. la obtención o garantía de cualquier préstamo o el reembolso del mismo, o el 

establecimiento, alteración, administración o abolición de cualquier fondo de 
amortización provisto en relación con dicho préstamo; o

F. materias subordinadas incidentales a cualquiera de las materias a las que se 
refiere este inciso.

2. En el inciso (1) las expresiones “impuestos”, “deuda”, “dinero público” y “préstamo” 
no incluyen ningún impuesto impuesto, deuda incurrida o dinero proporcionado o 
préstamo obtenido por cualquier autoridad u organismo local para fines locales.

3. Cuando el cargo de Portavoz esté vacante o el Portavoz no pueda por cualquier motivo 
desempeñar cualquier función que le confiera la sección 64 o 65 o la subsección (1), 
dicha función podrá ser desempeñada por el Vicepresidente.

4. Un certificado del Portavoz o del Portavoz adjunto según la sección 64 o 65 será 
concluyente a todos los efectos y no será cuestionado en ningún tribunal.

5. Antes de otorgar cualquier certificado en virtud de la sección 64 o 65, el Presidente 
o el Vicepresidente, según sea el caso, consultará al Fiscal General o, si el Fiscal 
General está ausente de la sede del gobierno, al funcionario legal del Ministerio de 
Asuntos Legales que el Procurador General pueda designar a tal efecto.
66A. Nombramiento de ciertos comités selectos o conjuntos selectos

1. Sujeto a la subsección (2), por la presente se declara que:
A. Además de cualquier otro Comité Conjunto Selecto que el Parlamento esté fa-

cultado para nombrar en virtud de su Reglamento, el Parlamento deberá, dentro 
de un mes calendario:
i. después de la entrada en vigor de la Ley (enmienda) de la Constitución de 

1999;
ii. de la primera reunión de la Cámara de Representantes después de cualquier 

Elección General,
 o en el momento en que el Parlamento pueda resolver que no sea más tarde 

de tres meses a partir de entonces, nombrar Comités Selectos Conjuntos, 
para investigar e informar a ambas Cámaras del Parlamento con respecto a:
A. Ministerios gubernamentales;
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B. Corporaciones Municipales;
C. Autoridades estatutarias;
D. Empresas de propiedad o controladas por o en nombre del Estado o que 

recibieron financiación del Estado de más de dos tercios de sus ingresos 
totales en un año cualquiera; y

E. Las Comisiones de Servicio, en relación con su administración, la forma 
de ejercicio de sus facultades, sus métodos de funcionamiento y los 
criterios que adopten en el ejercicio de sus facultades y funciones;

B. A los efectos de esta sección, se considerará que una empresa está controlada 
por el Estado si el Gobierno o cualquier organismo controlado por el Gobierno:
i. ejerce o tiene derecho a ejercer control directa o indirectamente sobre los 

asuntos de la empresa;
ii. tiene derecho a nombrar a la mayoría de los directores del Consejo de 

Administración de la empresa; o
iii. posee al menos el cincuenta por ciento del capital social ordinario de la 

empresa,
según el caso puede ser;

C. un Comité designado para los fines establecidos en el párrafo (a) podrá:
i. nombrar subcomités de entre sus miembros y delegar cualquiera de sus 

poderes en dicho subcomité;
ii. aplazar la sesión de un lugar a otro;
iii. nombrar asesores especializados para ayudarlos en sus deliberaciones;

D. sujeto a cualquier orden de la Cámara o resolución de un Comité, la sesión de 
un Comité se llevará a cabo en público;

E. un comité designado a los fines establecidos en la letra a) elaborará un informe 
con su dictamen y observaciones, que se presentará en ambas Cámaras del 
Parlamento.

2. Un Comité Conjunto Conjunto en el ejercicio de sus poderes bajo la subsección (1) 
no investigará sobre la validez del ejercicio de las funciones de un organismo referi-
do en la subsección (1) (a) ni modificará, alterará, rescindirá o de cualquier manera 
interferir con las decisiones de dicho organismo.

3. Sujeto a esta sección, el Reglamento del Senado y la Cámara de Representantes se 
aplicará a un Comité designado bajo esta sección.

4. Sin perjuicio del Reglamento del Parlamento, una comisión podrá regular su propio 
procedimiento.
66B. Informes de comisiones de servicio
Cada Comisión de Servicio presentará al Presidente, antes del 1 de octubre de cada 

año, un informe sobre su administración, la forma de ejercicio de sus facultades, sus 
métodos de funcionamiento y los criterios que adopte en el ejercicio de sus facultades 
y funciones en el año anterior y el Presidente hará que el informe se presente dentro de 
los sesenta días siguientes en cada Cámara.

66C. Aplicabilidad de la Comisión de Servicio Judicial y Jurídico
1. Las secciones 66A y 66B no se aplicarán a la Comisión de Servicio Judicial y Legal.
2. La Comisión del Servicio Judicial y Jurídico presentará al Presidente antes del 1 

de octubre de cada año, a partir del año 2000, un informe sobre el ejercicio de sus 
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funciones y competencias en el año anterior, describiendo los procedimientos segui-
dos y los criterios adoptados. por ella en relación con el mismo, y el Presidente hará 
que el informe se presente dentro de los sesenta días siguientes en cada Cámara.
66D. Informe de ministerios gubernamentales, etc.
Un Órgano enumerado en (A) a (D) en 66A (1) (a) deberá presentar al Presidente 

antes del 1 de julio, en cada año un informe sobre el ejercicio de sus funciones y poderes 
en el año anterior, describiendo los procedimientos seguidos. y los criterios que adopte 
al respecto y el Presidente hará que el informe se presente dentro de los sesenta días 
siguientes en cada Cámara.

PARTE 3 
Convocatoria, prórroga y disolución

67. Períodos de sesiones del Parlamento
1. Cada sesión del Parlamento se llevará a cabo en un lugar dentro de Trinidad y Tobago 

y comenzará en el momento que el Presidente designe por Proclamación.
2. Habrá una sesión de cada Cámara al menos una vez al año, de modo que no inter-

venga un período de seis meses entre la última sesión del Parlamento en una sesión 
y su primera sesión en la sesión siguiente.
68. Prórroga y disolución del Parlamento

1. El Presidente, actuando de acuerdo con el consejo del Primer Ministro, podrá en 
cualquier momento prorrogar o disolver el Parlamento.

2. Sujeto a la subsección (3), el Parlamento, a menos que se disuelva antes, continuará 
durante cinco años a partir de la fecha de su primera sesión después de cualquier 
disolución, y luego permanecerá disuelto.

3. En cualquier momento en que Trinidad y Tobago esté en guerra, el Parlamento podrá 
extender el período de cinco años especificado en la subsección (2) por no más de 
doce meses a la vez; sin embargo, la vida del Parlamento no se extenderá en virtud 
de esta subsección por más de cinco años.

4. Cuando, entre la disolución del Parlamento y la siguiente elección general de miem-
bros a la Cámara de Representantes, surja una emergencia de tal naturaleza que, en 
opinión del Primer Ministro, sea necesario que las dos Cámaras sean convocadas 
antes Para que se puedan celebrar elecciones generales, el Presidente, actuando de 
acuerdo con el asesoramiento del Primer Ministro, podrá convocar a las dos Cámaras 
del Parlamento precedente, pero procederá la elección de los miembros de la Cámara 
de Representantes y el Parlamento que haya sido convocado procederá, si no se 
disuelve antes, volverá a quedar disuelto el día en que se celebren las elecciones 
generales.
69. Elecciones generales y nombramiento de senadores

1. Se celebrará una elección general de los miembros de la Cámara de Representantes 
en el plazo de tres meses después de cada disolución del Parlamento que designe el 
Presidente, actuando de conformidad con el asesoramiento del Primer Ministro.

2. Tan pronto como sea posible después de cada elección general, el Presidente proce-
derá de conformidad con la sección 40 al nombramiento de senadores.
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3. Cuando se produzca una vacante en la Cámara de Representantes dentro de los pri-
meros cuatro años de vida del Parlamento, se llevará a cabo una elección parcial para 
cubrir dicha vacante [no más tarde de noventa días a partir de la fecha del anuncio 
por el Presidente de la vacante.

PARTE 4 
Comisión de Elecciones y Fronteras

70. Circunscripciones
1. Trinidad y Tobago se dividirá en treinta y seis distritos electorales o cualquier otro 

número que se disponga mediante una Orden emitida por el Presidente de confor-
midad con las disposiciones de esta Parte y cada uno de esos distritos electorales 
devolverá un miembro a la Cámara de Representantes.

2. No menos de dos de estos distritos deberán estar en la Isla de Tobago.
71. Comisión de Elecciones y Fronteras

1. Habrá una Comisión de Elecciones y Límites para Trinidad y Tobago (en esta Parte, 
denominada “la Comisión”).

2. Los miembros de la Comisión serán un presidente y no menos de dos ni más de 
cuatro miembros.

3. El presidente y los demás miembros de la Comisión serán nombrados por el Presidente, 
previa consulta con el Primer Ministro y el Líder de la Oposición.

4. Una persona no estará calificada para ocupar un cargo como miembro de la Comisión 
que sea un ministro, un secretario parlamentario, un miembro de la Cámara de 
Representantes, un Senador, un miembro temporal del Senado o un funcionario 
público.

5. Sujeto a las disposiciones de esta sección, un miembro de la Comisión dejará vacante 
su cargo:
A. al vencimiento de cinco años a partir de la fecha de su nombramiento, pero es 

elegible para la reelección; o
B. cuando concurra alguna circunstancia que, de no ser miembro de la Comisión, 

le impida su nombramiento como tal.
6. Tres miembros de la Comisión constituirán quórum.
7. Cuando exista quórum, la Comisión no será descalificada para la tramitación de ne-

gocios por razón de alguna vacante entre sus miembros, y cualquier procedimiento 
de la Comisión será válido aunque haya participado alguna persona que no tenía 
derecho a hacerlo. en esto.

8. La Comisión podrá regular su propio procedimiento.
9. Se dotará a la Comisión de un personal adecuado para el desempeño eficaz de sus 

funciones.
10. Los sueldos y dietas del personal de la Comisión se cargarán al Fondo Consolidado.
11. El registro de votantes y la realización de elecciones en cada circunscripción estarán 

sujetos a la dirección y supervisión de la Comisión.
12. En el ejercicio de sus funciones bajo esta sección, la Comisión no estará sujeta a la 

dirección o control de ninguna otra persona o autoridad.
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72. Procedimiento de revisión de los límites de los distritos electorales
1. La Comisión, de conformidad con las disposiciones de esta sección, revisará el nú-

mero y los límites de los distritos electorales en los que se divide Trinidad y Tobago 
y los presentará al Primer Ministro y al Presidente para su presentación a la Cámara 
de Representantes de conformidad con este informes de sección ya sea
A. mostrando los distritos en los que recomienda que se divida Trinidad y Tobago 

a fin de dar efecto a las reglas establecidas en el Segundo Anexo; o
B. indicando que, a juicio de la Comisión, no se requiere alteración del número 

existente o límites de circunscripciones para dar efecto a dichas reglas.
2. Los informes bajo la subsección (1) serán presentados por la Comisión no menos de 

dos ni más de cinco años a partir de la fecha de presentación de su último informe.
3. Tan pronto como sea posible después de que la Comisión haya presentado un infor-

me de conformidad con la subsección (1) (a), el Ministro designado por el Primer 
Ministro para este propósito (en esta sección llamado “el Ministro”) comparecerá 
ante la Cámara de Representantes para su aprobación el borrador de una Orden por 
parte del Presidente para dar efecto, ya sea con o sin modificaciones, a las recomen-
daciones contenidas en el informe, y ese borrador podrá prever cualquier asunto que 
al Ministro le parezca incidental o consecuente a la otras disposiciones del proyecto.

4. Cuando cualquier proyecto elaborado en virtud de esta sección dé efecto a tales reco-
mendaciones con modificaciones, el Ministro presentará a la Cámara de Representantes 
junto con el proyecto una exposición de los motivos de las modificaciones.

5. Cuando la moción para la aprobación de cualquier proyecto hecho bajo esta sec-
ción sea rechazada por la Cámara de Representantes, o sea retirada con permiso 
de esa Cámara, el Ministro enmendará el borrador y lo presentará a la Cámara de 
Representantes.

6. Cuando cualquier proyecto hecho bajo esta sección sea aprobado por resolución de 
la Cámara de Representantes, el Ministro lo someterá al Presidente quien hará la 
Orden en términos del borrador; y esa Orden entrará en vigor el día que se especifi-
que en la misma y, hasta que sea revocada por otra Orden dictada por el Presidente 
de acuerdo con las disposiciones de esta sección, tendrá fuerza de ley.

7. La cuestión de la validez de cualquier Orden del Presidente que pretenda ser hecha 
bajo esta sección y recitando que un borrador de la misma ha sido aprobado por 
resolución de la Cámara de Representantes no será investigada en ningún tribunal.

PARTE 5 
Sistema de votación

73. Sistema de votación
1. La elección de los miembros de la Cámara de Representantes se hará mediante vo-

tación secreta y de acuerdo con el sistema de “first-past-the-post”.
2. Para los propósitos del inciso (1), los votos se emitirán en urnas de un diseño calcu-

lado para asegurar su eficiencia y confiabilidad.
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CAPítUlo 5 
PoDERES EjECUtIvoS

74. Autoridad ejecutiva de Trinidad y Tobago
1. La autoridad ejecutiva de Trinidad y Tobago estará conferida al Presidente y, con 

sujeción a esta Constitución, podrá ser ejercida por él directamente o por medio de 
funcionarios subordinados a él.

2. Sin perjuicio de la generalidad del inciso (1), el mando supremo de las fuerzas arma-
das de Trinidad y Tobago estará conferido al Presidente y el ejercicio de este poder 
será regulado por la ley.

3. Nada en esta sección impedirá que el Parlamento confiera funciones a personas o 
autoridades distintas del Presidente.
75. El Gabinete

1. Habrá un Gabinete para Trinidad y Tobago que tendrá la dirección general y el con-
trol del gobierno de Trinidad y Tobago y será responsable colectivamente ante el 
Parlamento.

2. El Gabinete estará integrado por el Primer Ministro y el número de otros Ministros 
(de los cuales uno será el Fiscal General), nombrados de conformidad con las dispo-
siciones del artículo 76, que el Primer Ministro considere apropiado.
76. Nombramiento de ministros

1. Cuando exista ocasión para el nombramiento de un Primer Ministro, el Presidente 
nombrará como Primer Ministro:
A. un miembro de la Cámara de Representantes que es el Líder en esa Cámara del 

partido que cuenta con el apoyo de la mayoría de los miembros de esa Cámara; 
o

B. cuando le parezca que ese partido no tiene un líder indiscutible en esa Cámara o 
que ningún partido cuenta con el apoyo de tal mayoría, el miembro de la Cámara 
de Representantes que, a su juicio, es más probable que cuente con el apoyo de la 
mayoría de los miembros de esa Cámara; y que esté dispuesto a aceptar el cargo 
de Primer Ministro.

2. El Fiscal General, sujeto a la sección 79, será responsable de la administración de los 
asuntos legales en Trinidad y Tobago y se iniciarán procedimientos legales a favor y 
en contra del Estado:
A. en el caso de procesos civiles, a nombre del Fiscal General;
B. en el caso de procesos penales, a nombre del Estado.

3. Los Ministros distintos del Primer Ministro serán las personas que el Presidente, 
actuando de acuerdo con el consejo del Primer Ministro, nombrará entre los miem-
bros de la Cámara de Representantes y los Senadores.

4. Cuando surja la ocasión de hacer un nombramiento para el cargo de Primer Ministro 
mientras el Parlamento esté disuelto, una persona que, en el momento del nombra-
miento, sea un Ministro, podrá ser nombrada Primer Ministro.

5. Cuando surja la ocasión de hacer un nombramiento para el cargo de Ministro 
mientras se disuelve el Parlamento, podrá ser nombrado Ministro una persona que 
inmediatamente antes de la disolución fuera Senador o miembro de la Cámara de 
Representantes.
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77. Duración del cargo de Ministros
1. Cuando la Cámara de Representantes aprueba una resolución, apoyada por los votos 

de la mayoría de todos los miembros de la Cámara, declarando que no tiene confianza 
en el Primer Ministro y que el Primer Ministro no lo hace dentro de los siete días 
posteriores a la aprobación de tal una resolución, ya sea dimitiendo o aconsejando al 
Pesidente disolver el Parlamento, el Pesidente revocará el nombramiento del Primer 
Ministro.

2. El Primer Ministro también dejará vacante su cargo:
A. cuando, después de cualquier disolución del Parlamento, el Presidente le informa 

que el Presidente está a punto de volver a nombrarlo como Primer Ministro o 
de nombrar a otra persona como Primer Ministro; o

B. donde por cualquier motivo que no sea la disolución del Parlamento deja de ser 
miembro de la Cámara de Representantes.

3. Un ministro que no sea el Primer Ministro dejará vacante su cargo:
A. cuando una persona es nombrada o reelegida como Primer Ministro;
B. cuando, por cualquier motivo que no sea la disolución del Parlamento, deja de 

ser miembro de la Cámara de entre los miembros por los que fue designado;
C. cuando su nombramiento sea revocado por el Presidente actuando de acuerdo 

con el consejo del Primer Ministro.
4. Cuando en cualquier momento se requiera que el Primer Ministro en virtud de las 

disposiciones del artículo 49 (3) deje de desempeñar sus funciones como miembro de 
la Cámara de Representantes, dejará durante ese tiempo el desempeño de cualquiera 
de sus funciones como Primer Ministro.

5. Cuando en cualquier momento un ministro que no sea el Primer Ministro deba cesar 
en el desempeño de sus funciones como miembro de la Cámara a la que pertenece 
en virtud del artículo 43 (3) o del artículo 49 (3), cesará durante ese tiempo para 
desempeñar cualquiera de sus funciones como Ministro.
78. Desempeño de las funciones del Primer Ministro durante la ausencia, en-

fermedad o suspensión
1. Cuando el Primer Ministro se encuentre ausente de Trinidad y Tobago o no pueda 

por enfermedad o por las disposiciones del artículo 77 (4) para desempeñar las 
funciones que le confiere esta Constitución, el Presidente podrá autorizar a algún 
otro miembro del Gabinete para realizar esas funciones (distintas de las funciones 
conferidas por el inciso (2)) y ese miembro podrá realizar esas funciones hasta que 
su autoridad sea revocada por el Presidente.

2. Las facultades del Presidente en virtud de esta sección serán ejercidas por él de 
acuerdo con el consejo del Primer Ministro, salvo cuando el Presidente considere 
que es impracticable obtener el consejo del Primer Ministro debido a su ausencia o 
enfermedad. o cuando el Primer Ministro no pueda ofrecer asesoramiento en virtud 
de las disposiciones del artículo 77 (4), el Presidente podrá ejercer esas facultades 
sin el asesoramiento del Primer Ministro.
79. Asignación de carteras a los ministros

1. El Presidente, actuando de conformidad con el asesoramiento del Primer Ministro, 
podrá, mediante instrucciones por escrito, asignar al Primer Ministro oa cualquier 
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otro Ministro la responsabilidad de cualquier asunto del gobierno de Trinidad y 
Tobago, incluida la administración de cualquier departamento. del gobierno.

2. Cuando un Ministro sea incapaz de desempeñar sus funciones debido a su ausencia 
de Trinidad y Tobago o debido a una enfermedad, el Presidente, actuando de acuerdo 
con el consejo del Primer Ministro, podrá nombrar a un miembro de la Cámara de 
Representantes o un Senador para actuar en el cargo de dicho Ministro durante dicha 
ausencia o enfermedad.
80. Ejercicio de las funciones de Presidente

1. En el ejercicio de sus funciones conforme a esta Constitución o cualquier otra ley, el 
Presidente actuará de acuerdo con el consejo del Gabinete o de un Ministro que actúe 
bajo la autoridad general del Gabinete, excepto en los casos en que este Constitución 
o cualquier otra ley, y, sin perjuicio de la generalidad de esta excepción, en los casos 
en que esta Constitución o cualquier otra ley le exija actuar:
A. a su discreción;
B. después de consultar con cualquier persona o autoridad que no sea el Gabinete; 

o
C. de acuerdo con el consejo de cualquier persona o autoridad que no sea el Gabinete.

2. Cuando en virtud de esta Constitución se requiera que el Presidente actúe de 
acuerdo con el consejo de cualquier persona o autoridad o después de haberlo 
consultado, la cuestión de si en algún caso ha actuado así no será investigada en 
ningún tribunal.

3. Sin perjuicio de cualquier otro caso en el que el Presidente esté autorizado o requerido 
para actuar a su discreción, el Presidente actuará de acuerdo con su propio juicio 
deliberado en el desempeño de las siguientes funciones:
A. en el ejercicio de la facultad de nombrar al Primer Ministro que le confiere el 

artículo 76 (1) o (4);
B. en el ejercicio de los poderes que le confiere el artículo 78 (que se refiere al des-

empeño de las funciones del Primer Ministro durante la ausencia, enfermedad 
o suspensión) en las circunstancias descritas en la salvedad del inciso (2) de ese 
artículo;

C. en el ejercicio de la facultad de nombrar al Líder de la Oposición y de revocar 
cualquier nombramiento que le confiere el artículo 83.

81. Se informará al Presidente sobre cuestiones de gobierno
El Primer Ministro mantendrá al Presidente plenamente informado sobre la conducta 

general del gobierno de Trinidad y Tobago y le proporcionará al Presidente la informa-
ción que pueda solicitar con respecto a cualquier asunto particular relacionado con el 
gobierno de Trinidad y Tobago.

82. Secretarios parlamentarios
1. El Presidente, actuando de acuerdo con el consejo del Primer Ministro, podrá nom-

brar Secretarios Parlamentarios de entre los Senadores y miembros de la Cámara de 
Representantes para ayudar a los Ministros en el desempeño de sus funciones.

2. Cuando surja la ocasión de hacer un nombramiento mientras el Parlamento está 
disuelto, una persona que fuera Senador o miembro de la Cámara de Representantes 
inmediatamente antes de la disolución podrá ser nombrada como Secretario 
Parlamentario.
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3. Quedará vacante el cargo de Secretario Parlamentario:
A. cuando, por cualquier motivo que no sea la disolución del Parlamento, deja de 

ser miembro de la Cámara de entre los miembros por los que fue designado;
B. tras el nombramiento o reelección de cualquier persona como Primer Ministro; 

o
C. donde el Presidente, actuando de acuerdo con el consejo del Primer Ministro, 

así lo ordene.
83. Líder de la Oposición

1. Habrá un cargo de Líder de la Oposición y los nombramientos para él serán desig-
nados por el Presidente.

2. El Presidente, si la persona interesada desea ser nombrada, nombrará como Líder 
de la Oposición al miembro de la Cámara de Representantes que, a su juicio, esté en 
mejores condiciones para contar con el apoyo del mayor número de miembros de la 
Cámara de Representantes que no apoyan al Gobierno.

3. El cargo de Líder de la Oposición quedará vacante cuando:
A. renuncia a su cargo;
B. su titular deja de ser miembro de la Cámara de Representantes por cualquier 

causa distinta a la disolución del Parlamento;
C. no es miembro de la Cámara de Representantes cuando la Cámara de Representantes 

se reúne por primera vez después de una disolución del Parlamento;
D. en virtud del artículo 49 (3) está obligado a dejar de ejercer sus funciones como 

miembro de la Cámara de Representantes;
E. es designado para el cargo de Primer Ministro; o
F. su nombramiento queda revocado conforme a las disposiciones del inciso (4).

4. Cuando, a juicio del Presidente, el Líder de la Oposición ya no sea el miembro de 
la Cámara de Representantes más capacitado para obtener el apoyo de la mayoría 
de los miembros de la Cámara de Representantes que no apoyan al Gobierno, el el 
Presidente revocará el nombramiento del Líder de la Oposición.

5. Nada en la subsección (4) se aplicará mientras el Parlamento esté disuelto.
6. Cuando el cargo de Líder de la Oposición esté vacante, ya sea porque no hay un 

miembro de la Cámara de Representantes calificado para el nombramiento o porque 
nadie calificado para el nombramiento está dispuesto a ser nombrado, o porque el 
Líder de la Oposición ha renunciado en su cargo o por cualquier otra razón, cualquier 
disposición de esta Constitución que requiera consulta con el Líder de la Oposición, 
no tendrá efecto, en la medida en que requiera dicha consulta.
84. Juramentos que deben tomar los ministros, etc.
Un ministro o un secretario parlamentario no asumirá las funciones de su cargo 

a menos que haya prestado y suscrito el juramento de fidelidad y el juramento para el 
debido desempeño de su cargo.

85. Secretarios permanentes
1. Cuando a un ministro se le haya asignado la responsabilidad de cualquier departa-

mento del gobierno, ejercerá la dirección general y el control sobre ese departamento; 
y, sujeto a tal dirección y control, el departamento estará bajo la supervisión de un 
Secretario Permanente cuya oficina será una oficina pública.

2. A los efectos de esta sección: -
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A. dos o más departamentos gubernamentales pueden estar bajo la supervisión de 
un Secretario Permanente; o

B. dos o más Secretarios Permanentes pueden supervisar cualquier departamento 
de gobierno asignado a un Ministro.

86. Constitución de cargos, etc.
Sujeto a las disposiciones de esta Constitución y de cualquier promulgación, el 

Presidente puede constituir cargos para Trinidad y Tobago, hacer nombramientos para 
dichos cargos y rescindir dichos nombramientos.

87. Poder de perdón, etc.
1. El Presidente podrá conceder indulto a cualquier persona, libre o sujeto a condiciones 

legales, respetando los delitos que haya cometido. El poder del Presidente en virtud 
de este inciso podrá ser ejercido por él antes o después de que la persona sea acusada 
de cualquier delito y antes de que sea condenada por ello.

2. El Presidente podrá:
A. otorgar a cualquier persona condenada por cualquier delito contra la ley de 

Trinidad y Tobago un indulto, ya sea gratuito o sujeto a condiciones legales;
B. conceder a cualquier persona un respiro, ya sea por tiempo indefinido o por un 

período determinado, de la ejecución de cualquier castigo impuesto a esa persona 
por tal delito;

C. sustituir una forma menos severa de castigo por la impuesta por cualquier sen-
tencia por tal delito; o

D. remitir la totalidad o parte de cualquier sentencia dictada por tal delito o cual-
quier sanción o decomiso que de otro modo se deba al Estado a causa de dicho 
delito.

3. El poder del Presidente en virtud de la subsección (2) podrá ser ejercido por él de 
acuerdo con el consejo de un Ministro designado por él, actuando de acuerdo con el 
consejo del Primer Ministro.
88. Comité Asesor sobre el poder del indulto
Habrá un Comité Asesor sobre el Poder del Perdón que estará integrado por:

A. el Ministro a que se refiere el artículo 87 (3), quien será Presidente;
B. el Fiscal General;
C. el Director del Ministerio Público;
D. no más de otros cuatro miembros designados por el Presidente, previa consulta con 

el Primer Ministro y el Líder de la Oposición.
89. Funciones del Comité Asesor

1. Cuando un delincuente haya sido condenado a muerte por cualquier tribunal por un 
delito contra la ley de Trinidad y Tobago, el Ministro presentará un informe escrito 
del caso al juez de primera instancia, junto con cualquier otra información derivada 
del expediente del tribunal. caso o en cualquier otro lugar que el Ministro pueda 
requerir, para ser tomado en consideración en una reunión del Comité Asesor.

2. El Ministro podrá consultar con el Comité Asesor antes de ofrecer cualquier consejo 
al Presidente en virtud de la sección 87 (3) en cualquier caso que no esté comprendido 
en la subsección (1).

3. El Ministro no estará obligado en ningún caso a actuar de acuerdo con el dictamen 
del Comité Asesor.
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4. El Comité Asesor podrá regular su propio procedimiento.
5. En esta sección, “el Ministro” significa el Ministro mencionado en la sección 87 (3).

CAPÍTULO 6 
EL DIRECTOR DE PROCESOS PÚBLICOS Y EL DEFENSOR

PARTE 1 
Director del Ministerio Público

90. Nombramiento, mandato y funciones
1. Las disposiciones de esta sección, sujeto a la sección 76 (2), tendrán efecto con 

respecto a la conducción de los enjuiciamientos.
2. Habrá un Director del Ministerio Público de Trinidad y Tobago cuya oficina será una 

oficina pública.
3. El Director del Ministerio Público tendrá competencia en todo caso en que lo con-

sidere oportuno:
A. para iniciar y emprender procedimientos penales contra cualquier persona ante 

cualquier tribunal con respecto a cualquier delito contra la ley de Trinidad y 
Tobago;

B. asumir y continuar cualquier proceso penal que pueda haber sido iniciado por 
cualquier otra persona o autoridad;

C. suspender en cualquier etapa antes de que se dicte sentencia cualquier proce-
dimiento penal iniciado o emprendido por él mismo o cualquier otra persona o 
autoridad.

4. Las facultades conferidas al Director del Ministerio Público por el inciso (3) (b) y (c) 
le serán conferidas con exclusión de la persona o autoridad que inició o emprendió 
el proceso penal, excepto que una persona o autoridad que haya incoado un proceso 
penal podrá retirarlo en cualquier momento antes de que la persona contra quien se 
haya iniciado el proceso haya sido imputada ante la Corte.

5. A los efectos de esta sección, una referencia a un proceso penal incluye una apelación 
de la determinación de cualquier tribunal en un proceso penal o un caso declarado 
o una cuestión de derecho reservada con respecto a esos procesos.

6. Las funciones del Director del Ministerio Público conforme al inciso (3) pueden 
ser ejercidas por él en persona o por medio de otras personas que actúen bajo y de 
acuerdo con sus instrucciones generales o especiales.

PARTE 2 
Defensor del Pueblo

91. Nombramiento y condiciones del cargo
1. Habrá un Ombudsman para Trinidad y Tobago que será un funcionario del Parlamento 

y no ocupará ningún otro cargo de emolumento, ya sea en el servicio público o de 
otro tipo, ni se dedicará a ninguna ocupación a cambio de una recompensa distinta 
a las funciones de su cargo.
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2. El Defensor del Pueblo será designado por el Presidente tras consultar con el Primer 
Ministro y el Líder de la Oposición.

3. El Defensor del Pueblo desempeñará su cargo por un período no superior a cinco 
años y podrá ser reelegido.

4. Sujeto a la subsección (3), el Ombudsman ocupará su cargo de conformidad con la 
sección 136.

5. Antes de asumir las funciones de su cargo, el Defensor del Pueblo prestará y suscribirá 
el juramento del cargo ante el Presidente de la Cámara de Representantes.
92. Nombramiento del personal del Defensor del Pueblo

1. El Defensor del Pueblo dispondrá de un personal adecuado para el desempeño eficaz 
de sus funciones.

2. El personal del Defensor del Pueblo serán funcionarios públicos designados de 
conformidad con la sección 121 (8).
93. Funciones del Defensor del Pueblo

1. Sujeto a esta sección y a las secciones 94 y 95, la función principal del Ombudsman 
será investigar cualquier decisión o recomendación que se tome, incluido cualquier 
consejo o recomendación que se le dé a un Ministro, o cualquier acto realizado u 
omitido por cualquier departamento del gobierno. o cualquier otra autoridad a la 
que se aplique esta sección, o por funcionarios o miembros de dicho departamento 
o autoridad, siendo una acción tomada en ejercicio de las funciones administrativas 
de ese departamento o autoridad.

2. El Defensor del Pueblo podrá investigar cualquier asunto de este tipo en cualquiera 
de las siguientes circunstancias:
A. cuando cualquier persona presente una denuncia al Defensor del Pueblo alegando 

que el denunciante ha sufrido una injusticia como consecuencia de una falta de 
administración;

B. cuando un miembro de la Cámara de Representantes solicita al Defensor del Pueblo 
que investigue el asunto sobre la base de que una persona o grupo de personas 
especificadas en la solicitud ha sufrido o puede haber sufrido tal injusticia;

C. en cualquier otra circunstancia en la que el Defensor del Pueblo considere que 
debe investigar el asunto por el hecho de que alguna persona o grupo de personas 
ha sufrido o puede haber sufrido tal injusticia.

3. Las autoridades distintas de los departamentos gubernamentales a los que se aplica 
esta sección son:
A. autoridades locales u otros organismos establecidos con fines de servicio público 

o de gobierno local;
B. autoridades u organismos cuya mayoría de miembros sean nombrados por el 

Presidente o por un Ministro o cuyos ingresos consistan total o principalmente 
en dineros provenientes de fondos públicos;

C. cualquier autoridad facultada para determinar la persona con la que se celebrará 
el contrato por parte del Gobierno o en su nombre;

D. otras autoridades que se prescriban.
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94. Restricciones en materia de investigación
1. Al investigar cualquier asunto que dé lugar a la decisión de un Ministro, o que esté 

relacionada con ella, el Defensor del Pueblo no investigará ni cuestionará la política 
del Ministro de conformidad con la cual se tomó la decisión.

2. El Ombudsman estará facultado para investigar denuncias de injusticia administrativa 
en virtud del artículo 93, a pesar de que dichas denuncias planteen dudas sobre la 
integridad o corrupción del servicio público o de cualquier departamento u oficina 
del servicio público, y podrá investigar cualquier condición que resulte de: o calculado 
para facilitar o fomentar la corrupción en el servicio público, pero no emprenderá 
ninguna investigación sobre cargos específicos de corrupción contra personas.

3. Cuando en el curso de una investigación el Defensor del Pueblo considere que hay 
pruebas de cualquier acto de corrupción por parte de un funcionario público o de 
cualquier persona relacionada con el servicio público, informará del asunto a la au-
toridad competente con su recomendación como a cualquier investigación adicional 
que considere apropiada.

4. El Defensor del Pueblo no investigará:
A. cualquier acción con respecto a la cual el denunciante haya

i. un recurso mediante procedimientos en un tribunal; o
ii. un derecho de apelación, referencia o revisión ante un tribunal independiente 

e imparcial que no sea un tribunal; o
B. cualquier acción de este tipo, o acción tomada con respecto a cualquier asunto, 

como se describe en el Tercer Anexo.
5. Sin perjuicio de la subsección (4) del Defensor del Pueblo—

A. puede investigar un asunto a pesar de que el demandante tiene o ha tenido un 
recurso mediante un procedimiento en un tribunal si está convencido de que 
en las circunstancias particulares no es razonable esperar que él tome o haya 
iniciado tales procedimientos;

B. no está en ningún caso impedido de investigar cualquier asunto por el único 
motivo de que el autor pueda solicitar una reparación al Tribunal Superior en 
virtud del artículo 14 (que se refiere a la reparación por contravención de las 
disposiciones para la protección de los derechos fundamentales).

95. Discreción del Defensor del Pueblo
Para determinar si iniciar, continuar o descontinuar una investigación, el Ombudsman, 

sujeto a los artículos 93 y 94, actuará a su discreción y, en particular y sin perjuicio de la 
generalidad de esta discreción, el Ombudsman podrá negarse a iniciar o descontinuar 
una investigación donde le parece que...
A. una denuncia se refiere a una acción de la que el denunciante tiene conocimiento 

durante más de doce meses antes de que el Defensor del Pueblo la recibiera;
B. el tema de la denuncia es trivial;
C. la denuncia es frívola o vejatoria o no se hace de buena fe; o
D. el denunciante no tiene suficiente interés en el tema de la denuncia.

96. Informe de investigación
1. Cuando se presente debidamente una denuncia o solicitud de investigación y el 

Defensor del Pueblo decida no investigar el asunto o cuando decida suspender una 
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investigación del asunto, informará a la persona que presentó la denuncia o solicitud 
de los motivos de su decisión.

2. Una vez finalizada una investigación, el Defensor del Pueblo informará al departa-
mento de gobierno o la autoridad interesada de los resultados de la investigación y, 
si opina que alguna persona ha sufrido una injusticia como consecuencia de una falta 
de administración, deberá informar al departamento de gobierno oa la autoridad de 
las razones de su opinión y hacer las recomendaciones que considere oportunas. El 
Defensor del Pueblo puede, en sus recomendaciones originales, o en cualquier etapa 
posterior si lo considera oportuno, especificar el plazo en el que debe subsanarse la 
injusticia.

3. Cuando la investigación se lleve a cabo como resultado de una queja o solicitud, el 
Defensor del Pueblo informará a la persona que presentó la queja o solicitud de sus 
conclusiones.

4. Cuando el Ombudsman opina que el asunto tiene suficiente importancia pública 
o cuando el Ombudsman ha hecho una recomendación en virtud del inciso (2) y 
dentro del tiempo especificado por él no se han tomado medidas suficientes para 
remediar la injusticia, entonces, sujeto según las disposiciones que pueda adoptar 
el Parlamento, el Defensor del Pueblo presentará un informe especial sobre el caso 
ante el Parlamento.

5. El Defensor del Pueblo presentará al Parlamento informes anuales sobre el desempeño 
de sus funciones, que incluirán estadísticas en la forma y el detalle que se prescriban 
sobre las denuncias que reciba y los resultados de sus investigaciones.
97. Facultad para obtener pruebas

1. El Defensor del Pueblo estará facultado por el Tribunal Superior para citar a tes-
tigos a comparecer ante él y obligarlos a declarar bajo juramento y a presentar los 
documentos pertinentes al procedimiento ante él, y todas las personas que presten 
declaración en esos procedimientos tendrán las mismas deberes y responsabilidades 
y gozar de los mismos privilegios que en el Tribunal Superior.

2. El Ombudsman tendrá poder para entrar e inspeccionar las instalaciones de cualquier 
departamento del gobierno o cualquier autoridad a la que se aplique la sección 93, 
para solicitar, examinar y, cuando sea necesario, conservar cualquier documento que 
se guarde en dichas instalaciones y allí para llevar a cabo cualquier investigación en 
cumplimiento de sus funciones.
98. Materias prescritas relativas al Defensor del Pueblo

1. Sin perjuicio de la subsección (2), el Parlamento podrá disponer:
A. para regular el procedimiento para la presentación de denuncias y solicitudes al 

Defensor del Pueblo y para el ejercicio de las funciones del Defensor del Pueblo;
B. por conferir al Defensor del Pueblo los poderes e imponer a los interesados   los 

deberes necesarios para facilitar al Defensor del Pueblo el desempeño de sus 
funciones; y

C. generalmente para dar efecto a las disposiciones de esta Parte.
2. El Defensor del Pueblo no podrá estar facultado para convocar a un ministro o un 

secretario parlamentario a comparecer ante él ni para obligar a un ministro o un 
secretario parlamentario a responder a preguntas relativas a cualquier asunto que 
esté siendo investigado por el Defensor del Pueblo.
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3. El Defensor del Pueblo no puede estar facultado para citar a ningún testigo para que 
presente documentos del Gabinete o para proporcionar información confidencial 
sobre el impuesto sobre la renta.

4. No se podrá exigir a ningún reclamante que pague honorarios por su reclamación o 
solicitud o por cualquier investigación que deba realizar el Defensor del Pueblo.

5. No se podrá entablar ningún procedimiento, civil o penal, contra el Defensor del 
Pueblo o contra cualquier persona que ocupe un cargo o un nombramiento a su cargo 
por cualquier cosa que haga, informe o diga en el curso del ejercicio o el ejercicio 
previsto de las funciones del Defensor del Pueblo. en virtud de esta Constitución, 
salvo que se demuestre que actuó de mala fe.

6. El Defensor del Pueblo y cualquier persona que ocupe un cargo o un nombramiento 
a su cargo no podrá ser llamado a declarar en ningún Juzgado, ni en ningún procedi-
miento de carácter judicial, respecto de cualquier cosa que llegue a su conocimiento 
en el ejercicio de sus funciones.

7. Todo lo dicho o cualquier información suministrada o cualquier documento, papel 
o cosa producida por cualquier persona en el curso de cualquier investigación o 
procedimiento ante un Ombudsman bajo esta Constitución es privilegiado de la 
misma manera que si la investigación o el procedimiento fueran procedimientos en 
una corte.

8. Ningún procedimiento del Defensor del Pueblo podrá ser juzgado por falta de forma 
y, salvo por falta de competencia, ningún procedimiento o decisión de un Defensor 
del Pueblo podrá ser impugnado, revisado, anulado o cuestionado en ningún tribunal.

CAPÍTULO 7 
LA JUDICATURA

PARTE 1 
La Corte Suprema

99. Establecimiento del Tribunal Supremo
Habrá un Tribunal Supremo de la Judicatura para Trinidad y Tobago que constará de 

un Tribunal Superior de Justicia (en lo sucesivo, “el Tribunal Superior”) y un Tribunal de 
Apelación con la jurisdicción y los poderes conferidos a esos tribunales respectivamente 
por esta Constitución o cualquier otra ley.

100. Constitución del Tribunal Superior
1. Los Jueces del Tribunal Superior serán el Presidente del Tribunal Supremo, que será 

ex officio Juez de ese Tribunal, y el número de Jueces Puisne que se prescriba.
2. El Tribunal Superior será un tribunal superior de registro y, salvo que el Parlamento 

disponga lo contrario, tendrá todos los poderes de dicho tribunal, incluidos todos 
los poderes conferidos al Tribunal Supremo de Trinidad y Tobago inmediatamente 
antes del comienzo de esta Constitución.
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El tRIbUNAl DE APElACIÓN

101. Constitución del Tribunal de Apelación
1. Los Jueces de la Corte de Apelaciones serán el Presidente del Tribunal Supremo, quien 

será el Presidente de la Corte de Apelaciones y el número de Jueces de Apelaciones 
que se prescriba.

2. El Tribunal de Apelación será un tribunal superior de registro y, salvo que el Parlamento 
disponga lo contrario, tendrá todos los poderes de dicho tribunal.
102. Nombramiento del Presidente del Tribunal Supremo
El Presidente del Tribunal Supremo será nombrado después de consultar con el 

Primer Ministro y el Líder de la Oposición.
103. Nombramientos interinos como Presidente del Tribunal Supremo
Cuando el cargo de Presidente del Tribunal Supremo esté vacante o cuando el 

Presidente del Tribunal Supremo por cualquier motivo no pueda desempeñar las 
funciones de su cargo, entonces, hasta que una persona haya sido nombrada y haya 
asumido las funciones de dicho cargo o hasta que el Presidente del Tribunal Supremo 
haya retomado esas funciones, según sea el caso, serán desempeñadas por cualquier 
otro de los Jueces que designe el Presidente, previa consulta con el Primer Ministro 
y el Líder de la Oposición.

NoMbRAMIENto DE jUECES

104. Nombramiento de jueces de apelación y jueces puisne
1. Los Jueces, distintos del Presidente del Tribunal Supremo, serán nombrados por el 

Presidente, actuando de acuerdo con el asesoramiento de la Comisión de Servicios 
Judiciales y Jurídicos.

2. Dónde—
A. el cargo de dicho juez está vacante;
B. cualquiera de esos jueces, por cualquier motivo, no puede desempeñar las fun-

ciones de su cargo;
C. cualquiera de estos jueces actúa como Presidente del Tribunal Supremo o un 

juez de Puisne actúa como juez de apelación; o
D. el Presidente del Tribunal Supremo informa al Presidente que la situación del 

Tribunal de Apelación o del Tribunal Superior así lo requiere, el Presidente 
actuando de acuerdo con el asesoramiento de la Comisión de Servicio Judicial 
y Jurídico—
i. podrá designar a una persona para que actúe en la oficina del Juez de Apelación 

o Juez Puisne, según lo requiera el caso;
ii. podrá, no obstante lo dispuesto en el artículo 136, designar a una persona 

que haya ocupado el cargo de juez y que haya cumplido 65 años para ser juez 
de Puisne temporalmente por períodos fijos no superiores a dos años.

3. El nombramiento de cualquier persona en virtud del inciso (2) para actuar en la 
oficina de Juez de Apelación o Juez Puisne seguirá teniendo efecto hasta que sea 
revocado por el Presidente, actuando de acuerdo con el asesoramiento de la Comisión 
de Servicios Judiciales y Jurídicos.
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105. Cualificación de los jueces
No se nombrará a una persona como juez o para actuar como juez a menos que tenga 

las calificaciones para el nombramiento que se prescriban.
106. Duración del cargo

1. Sujeto a la sección 104 (3), un juez ocupará su cargo de conformidad con las secciones 
136 y 137.

2. No se suprimirá ningún cargo de juez mientras haya un titular sustantivo de ese 
cargo.
107. Juramentos que deben tomar los jueces
Un juez no asumirá los deberes de su cargo a menos que haya prestado y suscrito 

el juramento de lealtad y el juramento para la debida ejecución de su cargo establecidos 
en el primer anexo.

108. Apelaciones sobre cuestiones constitucionales y derechos fundamentales, etc.
El recurso ante el Tribunal de Apelación será de pleno derecho contra las decisiones 

del Tribunal Superior en los siguientes casos, entre otros, es decir:
A. cualquier orden o decisión en cualquier proceso civil o penal sobre cuestiones relativas 

a la interpretación de esta Constitución;
B. cualquier orden o decisión dictada en ejercicio de la competencia conferida al Tribunal 

Superior por el artículo 14 (que se refiere a la reparación por contravención de las 
disposiciones para la protección de los derechos fundamentales);

C. cualquier orden o decisión dictada en la determinación de cualquiera de las cuestiones 
para cuya determinación un derecho de acceso al Tribunal Superior está garantizado 
por las secciones 4 (a) y 5 (1);

D. cualquier orden o decisión del Tribunal Superior que otorgue o rechace la autoriza-
ción para iniciar procedimientos para la determinación de cualquier cuestión que 
se le someta en virtud de la sección 52 o que determine cualquier cuestión de ese 
tipo (que se relacione con el nombramiento, calificación, elección o membresía de 
un Senador o miembro de la Cámara de Representantes, según sea el caso);

E. cualquier orden o decisión de un tribunal en el ejercicio de su jurisdicción para san-
cionar por desacato al tribunal, incluido el desacato penal.

PARTE 2 
Apelaciones al Comité Judicial

109. Apelaciones del Tribunal de Apelación al Comité Judicial
1. Se podrá apelar de las decisiones del Tribunal de Apelación ante el Comité Judicial 

de pleno derecho en los siguientes casos:
A. decisiones finales en procesos civiles donde el asunto en disputa de la apelación 

ante el Comité Judicial es de un valor de mil quinientos dólares o más o cuando la 
apelación involucre directa o indirectamente una reclamación o cuestionamiento 
respecto a la propiedad o un derecho por valor de quince cien dólares o más;

B. decisiones definitivas en los procesos de disolución o nulidad del matrimonio;
C. decisiones definitivas en cualquier procedimiento civil, penal o de otro tipo que 

implique una cuestión de interpretación de esta Constitución; y
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D. excepto en los casos comprendidos en la sección 108 (d), cualquier caso men-
cionado en esa sección;

E. decisiones definitivas en materia disciplinaria en virtud del artículo 81 (3) a (5) 
de la Ley del Tribunal Supremo de la Judicatura de 1962 y de la Ordenanza de 
abogados;

F. otros casos que se puedan prescribir.
2. La apelación de las decisiones del Tribunal de Apelación se basará en el Comité 

Judicial con la autorización del Tribunal de Apelación en los siguientes casos:
A. decisiones en cualquier proceso civil; cuando a juicio de la Corte de Apelaciones 

la cuestión de la apelación sea una que, por su gran importancia general, pública 
o de otra índole, deba ser sometida a la Comisión Judicial; y

B. otros casos que se puedan prescribir.
3. La apelación se dirigirá al Comité Judicial con la autorización especial del Comité 

Judicial de las decisiones del Tribunal de Apelación en cualquier asunto civil o penal 
en cualquier caso en el que, inmediatamente antes de la fecha en que Trinidad y 
Tobago se convirtió en República, se podría haber presentado una apelación con la 
autorización especial de Su Majestad a Su Majestad en el Consejo de tales decisiones.

4. Las subsecciones (1), (2) y (3) están sujetas a las disposiciones de las secciones 32 
(2) y 52 (4).

5. Sujeto a esta sección, cualquier ley que regule el procedimiento a ser adoptado por 
el Tribunal de Apelación con respecto a cualquier apelación al Comité Judicial bajo 
esta sección o por las partes de dicha apelación podrá ser hecha por o bajo cualquier 
ley.

6. Cualquier decisión dada por el Comité Judicial en cualquier apelación bajo esta 
sección se ejecutará de la misma manera que si fuera una decisión del Tribunal de 
Apelación.

7. Sujeto a la subsección (6), la Comisión Judicial, en relación con cualquier apelación 
que se le presente en virtud de esta sección, en cualquier caso, tendrá toda la juris-
dicción y los poderes que posea en relación con ese caso el Tribunal de Apelación.

PARTE 3 
Comisión de Servicio Judicial y Jurídico

110. Comisión de Servicio Judicial y Jurídico
1. Habrá una Comisión de Servicios Jurídicos y Judiciales para Trinidad y Tobago.
2. Los miembros de la Comisión de Servicio Judicial y Jurídico serán:

A. el Presidente del Tribunal Supremo, que será el Presidente;
B. el Presidente de la Comisión de Servicio Público;
C. los demás miembros (en adelante denominados “los miembros designados”) que 

puedan ser nombrados de conformidad con la subsección (3).
3. Los miembros designados serán nombrados por el Presidente, previa consulta con 

el Primer Ministro y el Líder de la Oposición, de la siguiente manera:
A. uno, de entre las personas que ocupan o han ocupado el cargo de juez de un 

tribunal que tiene jurisdicción ilimitada en asuntos civiles y penales en alguna 
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parte del Estado o un tribunal que tiene jurisdicción en la apelación de cualquier 
tribunal de ese tipo;

B. dos de entre las personas con calificaciones legales, al menos una de las cuales no 
ejerce la práctica activa como tal, después de que el Presidente haya consultado 
con las organizaciones, si las hubiere, según considere oportuno.

4. Sujeto a la sección 126 (3) (a), un miembro designado ocupará el cargo de confor-
midad con la sección 136.
111. Nombramiento de funcionarios judiciales, etc.

1. Sujeto a las disposiciones de esta sección, la facultad de nombrar personas para 
ocupar o actuar en los cargos a los que se aplica esta sección, incluida la facultad de 
hacer nombramientos sobre ascensos y transferencias y confirmar nombramientos, 
y para remover y ejercer control disciplinario sobre personas ocupar o actuar en tales 
cargos corresponderá a la Comisión de Servicio Judicial y Jurídico.

2. Antes de que la Comisión del Servicio Judicial y Jurídico haga cualquier nombra-
miento para las oficinas de Procurador General, Asesor Jurídico Principal, Director 
del Ministerio Público, Secretario General o Procurador Principal del Estado, deberá 
consultar con el Primer Ministro.

3. No se nombrará a una persona para ninguno de esos cargos si el Primer Ministro 
manifiesta a la Comisión de Servicios Jurídicos y Judiciales su objeción al nombra-
miento de esa persona para ese cargo.

4. Esta sección se aplica a los cargos públicos que se prescriban, para cuyo nombramiento 
se requiere que las personas posean calificaciones legales.

CAPÍTULO 8 
FINANZAS

112. Establecimiento del Fondo Consolidado
1. Todos los ingresos u otros dineros recaudados o recibidos por Trinidad y Tobago, que 

no sean ingresos u otros dineros pagaderos conforme a esta Constitución o cualquier 
otra ley a algún otro fondo público establecido para un propósito específico, a me-
nos que el Parlamento disponga lo contrario, serán ingresados   y Formar un Fondo 
Consolidado.

2. No se retirarán dineros del Fondo Consolidado excepto para cubrir los gastos que 
se cargan al Fondo por esta Constitución o cualquier Ley o cuando la emisión de 
esos dineros haya sido autorizada por una Ley de Apropiación o una Ley aprobada 
de conformidad con la sección 114. o de acuerdo con cualquier otra ley.

3. No se retirarán dineros de ningún fondo público que no sea el Fondo Consolidado 
a menos que la emisión de esos dineros haya sido autorizada por una ley.

4. No se retirarán dineros del Fondo Consolidado ni de ningún otro fondo público 
excepto en la forma prescrita.
113. Autorización de gastos con cargo al Fondo Consolidado

1. El Ministro responsable de finanzas hará que se preparen y presenten ante la Cámara 
de Representantes antes o no más tarde de treinta días después del comienzo de 
cada año financiero, las estimaciones de los ingresos y gastos de Trinidad y Tobago 
para ese año.
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2. Los rubros de gastos contenidos en los presupuestos, distintos de los que se car-
guen al Fondo Consolidado por esta Constitución o cualquier Ley, serán incluidos 
en un Proyecto de Ley, que se conocerá como Proyecto de Asignación que disponga 
la emisión del Fondo Consolidado de las sumas. necesarios para hacer frente a esos 
gastos, y la apropiación de esas sumas para los fines allí especificados.

3. Si con respecto a cualquier ejercicio financiero se determina:
A. que la cantidad asignada por la Ley de Asignaciones para cualquier propósito es 

insuficiente o que ha surgido la necesidad de gastos para un propósito para el 
cual la Ley no ha asignado ninguna cantidad; o

B. que cualquier dinero se haya gastado para cualquier propósito en exceso de la 
cantidad asignada para el propósito por la Ley de Apropiación o para un pro-
pósito para el cual la Ley no ha asignado ninguna cantidad, se presentará a la 
Cámara de Representantes un presupuesto suplementario que muestre las sumas 
requeridas o gastadas y los jefes de dichos gastos se incluirán en un proyecto de 
ley de asignaciones suplementarias.

114. Autorización de gastos antes de la consignación
El Parlamento podrá disponer disposiciones en virtud de las cuales, si la Ley de asig-

naciones con respecto a cualquier ejercicio financiero no ha entrado en vigor al comienzo 
de ese ejercicio financiero, el Ministro responsable de finanzas puede autorizar el retiro 
de dinero del Fondo Consolidado con el fin de cumplir los gastos necesarios para llevar 
a cabo los servicios del Gobierno hasta la expiración de treinta días desde el inicio de ese 
ejercicio económico o la entrada en vigencia de la Ley, lo que ocurra primero.

115. Fondo para imprevistos
1. El Parlamento podrá prever el establecimiento de un Fondo para imprevistos y 

autorizar al Ministro responsable de las finanzas, si considera que ha surgido una 
necesidad urgente e imprevista de gastos para los que no existe ninguna otra provi-
sión, a hacer anticipos del Fondo para satisfacer esa necesidad.

2. Cuando se realice algún anticipo de conformidad con el inciso (1), se presentará 
un presupuesto suplementario y se presentará un Proyecto de Ley de Apropiación 
Suplementaria lo antes posible con el fin de reemplazar el monto así adelantado.
116. Establecimiento de la oficina y funciones del Auditor General

1. Habrá un Auditor General para Trinidad y Tobago, cuya oficina será una oficina 
pública.

2. Las cuentas públicas de Trinidad y Tobago y de todos los funcionarios, tribunales 
y autoridades de Trinidad y Tobago serán auditadas e informadas anualmente por 
el Auditor General, y para tal fin el Auditor General o cualquier persona autorizada 
por él en ese nombre deberá tener acceso a todos los libros, registros, declaraciones 
y otros documentos relacionados con esas cuentas.

3. Se faculta al Auditor General para realizar auditorías de las cuentas, balances y demás 
estados financieros de todas las empresas que sean propiedad o estén controladas 
por el Estado o en su nombre.

4. El Auditor General presentará anualmente sus informes al Portavoz, al Presidente 
del Senado y al Ministro de Hacienda.
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5. El Presidente del Senado y el Portavoz harán que el informe se someta al Senado y 
a la Cámara de Representantes, respectivamente, en la próxima sesión del Senado 
y de la Cámara de Representantes después de su recepción, respectivamente.

6. En el ejercicio de sus funciones bajo esta Constitución, el Auditor General no estará 
sujeto a la dirección o control de ninguna otra persona o autoridad.
117. Auditor General

1. El Auditor General será nombrado por el Presidente previa consulta con el Primer 
Ministro y el Líder de la Oposición y desempeñará su cargo de conformidad con el 
artículo 136.

2. Cuando el cargo de Auditor General esté vacante o el titular del cargo no pueda por 
cualquier motivo desempeñar las funciones de su cargo, el Presidente, después de 
consultar con el Primer Ministro y el Líder de la Oposición, podrá nombrar a una 
persona para que actúe en el y cualquier persona así designada, con sujeción a las 
disposiciones de la subsección (4), continuará actuando hasta que su nombramiento 
sea revocado por el Presidente, después de consultar con el Primer Ministro y el Líder 
de la Oposición.

3. Antes de asumir las funciones de su cargo, el Auditor General prestará y suscribirá 
el juramento del cargo ante el Presidente o la persona que éste designe a tal efecto.

4. Nada de lo que haga el Auditor General será inválido por el solo hecho de que haya 
cumplido la edad en la que se le exige en virtud de la sección 136 para desocupar su 
cargo.

5. El Auditor General deberá contar con un personal adecuado para el desempeño 
eficiente de sus funciones.

6. El personal del Auditor General serán funcionarios públicos designados de acuerdo 
con la sección 121 (8).
118. Deuda pública

1. La deuda pública de Trinidad y Tobago estará garantizada con los ingresos y activos 
de Trinidad y Tobago.

2. En esta sección, las referencias a la deuda pública de Trinidad y Tobago incluyen 
referencias a los intereses de esa deuda, los pagos del fondo de amortización con 
respecto a esa deuda y el costo, cargos y gastos relacionados con el manejo de esa 
deuda.
119. Comités de Cuentas Públicas

1. Habrá un Comité de Cuentas Públicas que estará integrado por no menos de seis ni 
más de diez miembros.

2. El Presidente de la Comisión de Cuentas Públicas será miembro de la Oposición en la 
Cámara, si lo hubiere, y estará dispuesto a actuar. El Presidente y los demás miembros 
podrán comprender un número igual de miembros de la Cámara de Representantes 
y del Senado que determine la Cámara de Representantes.

3. Cuando los miembros de la Oposición en la Cámara de Representantes no estén dis-
puestos a actuar como Presidente de la Comisión de Cuentas Públicas, se nombrará 
a un miembro de la Oposición en el Senado y cuando los miembros de la Oposición 
en el Senado no quieran hacerlo. uno de los Senadores, designado por el Presidente 
de conformidad con la sección 40 (2) (b), será nombrado Presidente.
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4. El Comité de Cuentas Públicas considerará e informará a la Cámara de Representantes 
sobre:
A. cuentas de apropiación de dinero gastado de sumas otorgadas por el Parlamento 

para cubrir el gasto público de Trinidad y Tobago;
B. cualquier otra cuenta que pueda ser remitida al Comité por la Cámara de 

Representantes o que esté autorizada o requerida para ser considerada por el 
comité bajo cualquier otra ley; y

C. el informe del Auditor General sobre dichas cuentas.
5. Además del Comité de Cuentas Públicas establecido en el inciso (1), habrá un Comité 

de Cuentas Públicas (Empresas) que estará integrado por no menos de seis ni más 
de diez miembros.

6. El Presidente del Comité de Cuentas Públicas (Empresas) será uno de los Senadores, si 
lo hubiere, y si está dispuesto a actuar, designado bajo la sección 40 (2) (b) de acuerdo 
con el consejo del Líder de la Oposición y los demás miembros los miembros de la 
Cámara de Representantes y Senadores que determine la Cámara de Representantes.

7. Cuando los miembros de la Oposición en el Senado no estén dispuestos a actuar 
como Presidente de la Comisión de Cuentas Públicas (Empresas), se nombrará un 
miembro de la Oposición en la Cámara de Representantes y los miembros de la 
Oposición en la Cámara de Los representantes que no estén dispuestos a actuar así, 
uno de los Senadores designados por el Presidente de conformidad con la sección 
40 (2) (b) será nombrado Presidente.

8. El Comité de Cuentas Públicas (Empresas) considerará e informará a la Cámara de 
Representantes sobre:
A. las cuentas, balances y otros estados financieros auditados de todas las empresas 

que son propiedad del Estado o están controladas por él o en su nombre; y
B. el informe del Auditor General sobre dichas cuentas, balances y otros estados 

financieros.
9. A los efectos de la subsección (8) y la sección 116 (3), se considerará que una empresa 

está controlada por el Estado si el Gobierno o cualquier organismo controlado por 
el Gobierno:
A. ejerce o tiene derecho a ejercer control directa o indirectamente sobre los asuntos 

de la empresa;
B. tiene derecho a nombrar a la mayoría de los directores del Consejo de Administración 

de la empresa; o
C. posee al menos el cincuenta por ciento del capital social ordinario de la empresa, 

según el caso puede ser.
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CAPÍTULO 9 
NOMBRAMIENTOS Y DURACIÓN DE CARGOS

PARTE 1 
Comisiones de servicio, etc.

CoMISIÓN DE SERvICIo PúblICo

120. Comisión de Servicios Públicos
1. Habrá una Comisión de Servicio Público para Trinidad y Tobago que estará integrada 

por un Presidente, un Vicepresidente y no menos de dos ni más de cuatro miembros 
más.

2. Los miembros de la Comisión de Servicio Público serán nombrados por el Presidente, 
previa consulta con el Primer Ministro y el Líder de la Oposición.

3. Los miembros de la Comisión de Servicio Público ejercerán sus cargos de conformidad 
con el artículo 126.
121. Nombramientos, etc., de funcionarios públicos

1. Sujeto a las disposiciones de esta Constitución, la facultad de nombrar personas para 
ocupar o actuar en los cargos a los que se aplica esta sección, incluida la facultad de 
hacer nombramientos sobre ascensos y traslados y de confirmar nombramientos, y 
de remover y ejercer control disciplinario sobre las personas que ocupen o actuando 
en tales oficinas [y para hacer cumplir las normas de conducta de dichos oficiales] 
corresponderá a la Comisión de Servicio Público.

2. La Comisión de Servicio Público no removerá ni impondrá castigo alguno a un 
funcionario público sobre la base de cualquier acto realizado u omitido por dicho 
funcionario en el ejercicio de una función judicial que se le haya conferido, a menos 
que la Comisión de Servicio Judicial y Jurídico está de acuerdo en ello.

3. Antes de que la Comisión de Servicio Público haga cualquier nombramiento para 
una oficina a la que se aplica este inciso, deberá consultar al Primer Ministro.

4. No se nombrará a una persona para un cargo al que se aplica el inciso (3) si el Primer 
Ministro manifiesta a la Comisión de Servicio Público su objeción al nombramiento 
de esa persona para ese cargo.

5. Sujeto a las subsecciones (6) y (7), la subsección (3) se aplica a las oficinas de Secretario 
Permanente, Oficial Técnico Jefe, Director de Administración de Personal, a un jefe 
de un departamento de gobierno, al asesor profesional en jefe en un Ministerio de 
Gobierno y al despacho de Diputado a cualquiera de estos despachos.

6. El poder para hacer nombramientos en el traslado a los siguientes cargos correspon-
derá al Primer Ministro:
A. cualquier cargo de Secretario Permanente de una oficina a otra con el mismo 

salario;
B. cualquier cargo cuyo titular deba residir fuera de Trinidad y Tobago para el des-

empeño adecuado de sus funciones, y los cargos en el Ministerio de Relaciones 
Exteriores que el Primer Ministro designe de vez en cuando después de consultar 
con la Comisión de Servicio Público.
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7. Esta sección se aplica a todos los cargos públicos, incluidas en particular las oficinas 
de la administración pública, el servicio de bomberos y el servicio penitenciario, pero 
esta sección no se aplica a las oficinas para las que los nombramientos son designados 
por la Comisión del Servicio Judicial y Jurídico, el Servicio de Policía. Comisión o 
Comisión del Servicio Docente u oficinas a las que el Presidente debe nombrar.

8. Antes de que la Comisión de la Función Pública haga cualquier nombramiento o 
traslade a un miembro del personal del Auditor General o del Defensor del Pueblo, 
deberá consultar primero con el Auditor General o el Defensor del Pueblo, según 
sea el caso.

9. En la subsección (7) “Servicio civil”, “Servicio de bomberos” y “Servicio penitenciario” 
significa, respectivamente, el Servicio civil establecido en virtud de la Ley de servicio 
civil de 1965, el Servicio de bomberos establecido en virtud de la Ley del servicio 
de bomberos de 1965 y el Servicio penitenciario. establecido en virtud de la Ley del 
servicio penitenciario de 1965.

CoMISIÓN DEl SERvICIo DE PolICíA

122. Comisión del Servicio de Policía
1. Habrá una Comisión del Servicio de Policía de Trinidad y Tobago que estará integrada 

por un Presidente y otros cuatro miembros.
2. Los miembros de la Comisión del Servicio de Policía serán nombrados por el Presidente 

de conformidad con esta sección.
3. El Presidente, tras consultar con el Primer Ministro y el Líder de la Oposición, 

designará a personas calificadas y con experiencia en las disciplinas del derecho, 
las finanzas, la sociología o la gestión, para que sean nombradas miembros de la 
Comisión del Servicio de Policía.

4. El Presidente emitirá una Notificación con respecto a cada persona nominada para 
el nombramiento bajo la subsección (3) y la Notificación estará sujeta a la resolución 
afirmativa de la Cámara de Representantes.

5. El Presidente hará un nombramiento en virtud de esta sección sólo después de que 
la Cámara de Representantes haya aprobado la Notificación con respecto a la persona 
pertinente.

6. El Presidente podrá, a su discreción, nombrar a un Presidente de la Comisión del 
Servicio de Policía de entre sus miembros.

7. Los miembros de la Comisión del Servicio de Policía ocuparán sus cargos de confor-
midad con la sección 126, excepto los incisos (4) y (5).
122A. Eliminación de miembros

1. El Presidente, después de consultar con el Primer Ministro y el Líder de la Oposición, 
dará por terminado el nombramiento de un miembro de la Comisión del Servicio de 
Policía, si el miembro:
A. no asiste a cuatro reuniones consecutivas sin una causa razonable;
B. es declarado culpable de un delito penal que conlleva una pena de seis meses o 

más de prisión en cualquier tribunal;
C. se enferma de mente o cuerpo;
D. no cumple con sus funciones de manera responsable u oportuna;



716 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

E. no se ausenta de las reuniones de la Comisión del Servicio de Policía donde existe 
un conflicto de intereses;

F. demuestra falta de competencia para desempeñar sus funciones; o
G. se porta mal en la oficina.

2. El Presidente, en el ejercicio de su poder en virtud de la subsección (1) (d) a (g), podrá 
considerar el informe de un Comité Selecto Conjunto y la Comisión del Servicio de 
Policía establecidos en el Parlamento en cumplimiento de las secciones 66A (1) (e) 
y 66B respectivamente.

3. Un miembro de la Comisión del Servicio de Policía no podrá ser destituido de su 
cargo excepto de acuerdo con esta sección.
123. Atribuciones de la Comisión del Servicio de Policía

1. La Comisión del Servicio de Policía tendrá la facultad de:
A. designar personas para que ocupen o actúen en el cargo de Comisionado y 

Subcomisionado de Policía;
B. hacer citas sobre promoción y confirmar citas;
C. destituir de su cargo y ejercer control disciplinario sobre las personas que ocupen 

o actúen en los cargos especificados en el párrafo (a);
D. monitorear la eficiencia y efectividad del desempeño de sus funciones;
E. preparar un informe anual de evaluación del desempeño en la forma que pueda 

ser prescrita por la Comisión del Servicio de Policía respetando y para informa-
ción del Comisionado o Subcomisionado de Policía; y

F. conocer y resolver apelaciones de decisiones del Comisionado de Policía, o de 
cualquier persona en quien se hayan delegado las facultades del Comisionado 
de Policía en relación con nombramientos por ascenso o, como resultado de 
procedimientos disciplinarios incoados contra un agente de policía designado 
por el Comisionado de Policía.

2. La Comisión del Servicio de Policía designará a las personas para el nombramiento 
de los cargos especificados en el inciso (1) (a) y la sección 22 (1) de la Ley del Servicio 
de Policía de 2006 de conformidad con los criterios y el procedimiento prescritos 
por Orden del Presidente. sujeto a resolución negativa del Parlamento.

3. La Comisión del Servicio de Policía presentará al Presidente una lista de los nom-
bres de las personas nominadas para el cargo de Comisionado o Subcomisionado de 
Policía.

4. El Presidente emitirá una Notificación con respecto a cada persona nominada bajo la 
subsección (3) y la Notificación estará sujeta a la resolución afirmativa de la Cámara 
de Representantes.

5. La Comisión del Servicio de Policía nombrará al Comisionado o Subcomisionado de 
Policía sólo después de que la Cámara de Representantes apruebe la Notificación 
con respecto a la oficina correspondiente.

6. A los efectos de la subsección (1) (d):
A. el Comisionado de Policía presentará, cada seis meses, un informe por escrito a 

la Comisión del Servicio de Policía sobre la gestión del Servicio de Policía; y
B. la Comisión del Servicio de Policía tendrá la facultad de solicitar al Comisionado 

de Policía que produzca documentos relacionados con asuntos financieros, legales 
y de personal en relación con el Servicio de Policía.
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7. No obstante lo dispuesto en el inciso (6), la Comisión del Servicio de Policía podrá, 
por propia iniciativa, solicitar un informe especial por escrito al Comisionado de 
Policía en cualquier momento sobre cualquier asunto relacionado con la gestión 
del Servicio de Policía, al cual el Comisionado de La policía responderá de manera 
oportuna.

8. La Comisión del Servicio de Policía puede rescindir los servicios del Comisionado o 
de un Comisionado Adjunto de Policía por cualquiera de los siguientes motivos:
A. cuando el oficial se ausenta sin licencia por siete días consecutivos, durante los 

cuales no ha notificado a la Comisión del Servicio de Policía la causa de su au-
sencia, ya sea que tenga un nombramiento permanente, temporal o contractual;

B. incumplimiento de contrato, donde el funcionario es designado por contrato;
C. informó ineficiencia en base a sus informes de evaluación de desempeño;
D. sobre el despido como consecuencia de un proceso disciplinario, después de 

darle la oportunidad de ser escuchado;
E. donde el funcionario tiene un nombramiento permanente-

i. por estar jubilado por motivos médicos;
ii. al jubilarse en interés público; o
iii. sobre la abolición del cargo.

9. El procedimiento para la terminación de los servicios del Comisionado o del 
Subcomisionado de Policía será prescrito por la Comisión del Servicio de Policía de 
conformidad con el artículo 129.

10. No obstante lo dispuesto en la sección 132, no se podrá apelar a la Junta de Apelaciones 
del Servicio Público con respecto a una decisión tomada por la Comisión del Servicio 
de Policía en virtud de esta sección.
123A. Poderes del Comisionado de Policía

1. Sujeto a la sección 123 (1), el Comisionado de Policía tendrá el poder total para admi-
nistrar el Servicio de Policía y debe garantizar que los recursos humanos, financieros 
y materiales disponibles para el Servicio se utilicen de manera eficiente y eficaz.

2. El Comisionado de Policía estará facultado para:
A. nombrar personas para ocupar o actuar en un cargo en el Servicio de Policía, 

que no sea un oficial mencionado en la sección 123 (1) (a), incluida la facultad 
de hacer nombramientos en promoción y confirmar nombramientos;

B. transferir a cualquier oficial de policía; y
C. destituir de su cargo y ejercer control disciplinario sobre los agentes de policía, 

que no sean los oficiales mencionados en la sección 123 (1) (a).
3. Las funciones del Comisionado de Policía bajo esta sección pueden ser ejercidas 

por él en persona o por medio de cualquier oficial de policía de o superior al rango 
de Superintendente actuando bajo y de acuerdo con sus instrucciones generales o 
especiales.

4. En el desempeño de sus funciones bajo esta sección, el Comisionado de Policía ac-
tuará de acuerdo con la Ley del Servicio de Policía de 2006 y los reglamentos que se 
dicten en virtud de la misma.
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CoMISIÓN DE SERvICIo DoCENtE

124. Comisión del Servicio Docente
1. Habrá una Comisión de Servicios de Enseñanza para Trinidad y Tobago que estará 

compuesta por un Presidente y no más de otros cuatro miembros.
2. Los miembros de la Comisión del Servicio Docente serán nombrados por el Presidente 

previa consulta con el Primer Ministro y el Líder de la Oposición.
3. Los miembros de la Comisión del Servicio Docente ejercerán su cargo de conformidad 

con el artículo 126.
125. Nombramiento de maestros
Sujeto a las disposiciones de esta Constitución, la facultad de nombrar personas 

para ocupar o actuar en cargos públicos en el Servicio de Enseñanza, establecida en 
virtud de la Ley de Educación de 1966, incluida la facultad de hacer nombramientos 
en ascenso y traslado y confirmar nombramientos, y de remover y ejercer control 
disciplinario sobre las personas que ocupen o actúen en dichos cargos [y para hacer 
cumplir las normas de conducta de dichos oficiales] corresponderá a la Comisión del 
Servicio Docente.

DISPoSICIoNES GENERAlES SobRE lAS CoMISIoNES DE SERvICIoS

126. Cualificaciones, duración del cargo, etc.
1. Una persona que...

A. es miembro de la Cámara de Representantes o del Senado; o
B. ocupa o está actuando en cualquier cargo público o ha ocupado un cargo público 

dentro del período de tres años anteriores a su nombramiento propuesto, no 
está calificado para ocupar el cargo de miembro de una Comisión de Servicio.

2. Una persona que haya ocupado un cargo o haya actuado como miembro de una 
Comisión de Servicio no podrá, dentro de un período de tres años a partir de la fecha 
en que ocupó o actuó en dicho cargo por última vez, ser elegible para ser nombrado 
para un cargo público.

3. El cargo de miembro de una Comisión de Servicio quedará vacante:
A. al vencimiento de cinco años a partir de la fecha de su nombramiento o el período 

más corto, que no sea menor de tres años, según se especifique en el momento 
de su nombramiento; o

B. donde con su consentimiento sea nominado para la elección a la Cámara de 
Representantes o donde sea designado Senador.

4. Un miembro de una Comisión de Servicio, que no sea la Comisión de Servicio Judicial 
y Jurídico, puede ser destituido de su cargo por el Presidente actuando a su discreción 
por incapacidad para desempeñar las funciones de su cargo, ya sea que surja de una 
enfermedad mental o corporal o cualquier otra causa o por mala conducta.

5. Un miembro de una Comisión de Servicio no puede ser destituido de su cargo excepto 
de acuerdo con las disposiciones de esta sección.

6. Antes de asumir las funciones de su cargo, un miembro de una Comisión de Servicio 
prestará y suscribirá el juramento del cargo ante el Presidente o una persona desig-
nada por el Presidente a tal efecto.
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127. Delegación de funciones
1. Una Comisión de Servicio podrá, con la aprobación del Primer Ministro y sujeto a 

las condiciones que considere oportunas, delegar cualquiera de sus funciones [su-
primidas] distintas de cualquier poder conferido a la Comisión por el artículo 129, 
a cualquiera de sus miembros. o-
A. en el caso de la Comisión de Servicio Judicial y Jurídico, a un Juez;
B. En el caso de-

i. la Comisión de Servicio Público, a cualquier funcionario público o con res-
pecto a las Autoridades Regionales de Salud a las Juntas de las Autoridades 
Regionales de Salud establecidas bajo la sección 4 de la Ley de Autoridades 
Regionales de Salud;

ii. la Comisión del Servicio Docente, a cualquier funcionario público.
C. [suprimido por la Ley Núm. 6 de 2006]

2. En esta sección y en la sección 129, con respecto a cualquier asunto relacionado 
con el titular de cualquier cargo mencionado en la sección 121 (5) o 123 (3), una 
referencia a “funcionario público” incluye una referencia a un juez, así como a un 
funcionario público jubilado.
128. Consulta con otras comisiones de servicios
Antes de que una Comisión de Servicio designe para un cargo a una persona que 

ocupe o actúe en cualquier cargo, el poder de hacer nombramientos que esta Constitución 
otorga a otra Comisión de Servicio, deberá consultar a esa otra Comisión.

129. Facultades y procedimiento de las comisiones de servicio y protección frente 
a procedimientos judiciales
1. Sujeto a la subsección (3), una Comisión de Servicio podrá, con el consentimiento 

del Primer Ministro, mediante reglamento o de otra manera regular su propio pro-
cedimiento, incluido el procedimiento de consulta con las personas a quienes esta 
Constitución requiere consultar, y Conferir poderes e imponer deberes a cualquier 
funcionario público o, en el caso del titular de un cargo a que se refiere el artículo 
111 (2), un Juez o cualquier autoridad del Gobierno, a los efectos del desempeño 
de sus funciones.

2. En cualquier reunión de una Comisión de Servicio, tres miembros constituirán 
quórum.

3. Derogado
4. No se podrá imponer ninguna sanción a ningún funcionario público excepto como 

resultado de un procedimiento disciplinario.
5. No obstante lo dispuesto en la subsección (4), cuando un oficial es condenado por 

un cargo criminal en cualquier tribunal y el tiempo asignado para una apelación ha 
transcurrido o, si el oficial ha apelado, el proceso de apelación se ha completado 
o se ha emitido una orden en el asunto bajo la sección 71 de la Ley de Tribunales 
Sumarios, una Comisión de Servicio puede considerar los procedimientos relevantes 
sobre tal cargo y si opina que el oficial debe ser despedido o sometido a un castigo 
menor con respecto a la conducta que condujo a Su condena por la acusación penal 
o la dictación de la orden, la Comisión puede entonces destituir o sancionar al fun-
cionario sin la iniciación de ningún procedimiento disciplinario.

6. En cumplimiento de la subsección (5):
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A. un certificado de condena emitido por el tribunal será prueba suficiente de la 
condena de un oficial por un delito;

B. una copia certificada de una orden dictada bajo la sección 71 de la Ley de 
Tribunales Sumarios será prueba suficiente de la comisión por parte del oficial 
del delito por el cual fue acusado.

7. Un funcionario mencionado en la subsección (5) tendrá derecho a demostrar la causa 
por la que no debe ser destituido de su cargo.

8. Una referencia en la subsección (5) a una Comisión de Servicio también incluye una 
referencia al Comisionado de Policía, según sea el caso.

PARTE 2 
Junta de Apelación del Servicio Público

130. Constitución de la Junta de Apelación
1. Habrá una Junta de Apelaciones del Servicio Público (en lo sucesivo, “la Junta de 

Apelaciones”) a la que se apelarán las decisiones contra los funcionarios públicos 
que se especifican en la sección 132.

2. La Junta de Apelación estará compuesta por un presidente designado por el Presidente 
previa consulta con el Presidente del Tribunal Supremo y otros dos miembros 
designados por el Presidente tras consultar con el Primer Ministro y el Líder de la 
Oposición.

2A. El presidente será un juez o ex juez o un ciudadano de Trinidad y Tobago que haya 
ocupado el cargo de juez de un tribunal con jurisdicción ilimitada en asuntos civiles 
y penales en alguna parte del Commonwealth o un tribunal con jurisdicción en 
apelaciones de cualquiera de esos Tribunal.

3. Un miembro de la Junta de Recurso será un funcionario público jubilado.
131. Duración del cargo, etc.

1. La Sección 126 (que se relaciona con las calificaciones para el nombramiento, la ele-
gibilidad para un cargo público y el término y permanencia del cargo de los miembros 
de las Comisiones de Servicio) se aplicará a los miembros de la Junta de Apelaciones 
de Servicio Público como se aplica a los miembros de una Comisión de Servicio.

2. Antes de asumir las funciones de su cargo, un miembro de la Junta de Apelación 
prestará y suscribirá el juramento del cargo ante el presidente o una persona desig-
nada por el presidente a tal efecto.
132. Apelaciones en casos disciplinarios

1. Se podrá apelar ante la Junta de Apelaciones del Servicio Público de cualquier decisión 
de una Comisión de Servicio, o de cualquier persona en quien se hayan delegado los 
poderes de la Comisión, como resultado de un procedimiento disciplinario entablado 
contra un funcionario público.

2. Una apelación bajo la subsección (1) recaerá ante la Junta de Apelaciones a instancia 
del funcionario público respecto del cual se tomó la decisión.

3. La Sala de Recurso podrá, cuando lo considere necesario, aportar más pruebas:
A. ordenar que dicha evidencia sea presentada ante la Junta o por declaración 

jurada; o
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B. remitir el asunto de nuevo a la Comisión de Servicio correspondiente para que 
obtenga dicha evidencia y—
i. para pronunciarse sobre el asunto de nuevo; o
ii. informar, para información de la Junta de Recurso, las conclusiones de hecho 

específicas.
3A. Cuando un asunto se remite a una Comisión de Servicio de conformidad con el pá-

rrafo (b) del inciso (3), el asunto, en la medida de lo posible o necesario, se tratará 
como si se tratara en primera instancia.

3B. Una vez concluida la audiencia de una apelación en virtud de esta sección, la Junta 
de Apelaciones podrá:
A. afirmar, modificar o enmendar la decisión apelada; o
B. dejar de lado la decisión; o
C. sustituir cualquier otra decisión que pudiera haber tomado la Comisión de 

Servicio.
4. Toda decisión de la Junta de Apelación requerirá el acuerdo de la mayoría de sus 

miembros.
5. La Junta de Apelación podrá, mediante reglamento, disponer lo siguiente:

A. procedimiento propio; y
B. el procedimiento en apelaciones bajo esta sección.

6. Con el consentimiento del Primer Ministro, la Junta de Apelación podrá, mediante 
reglamento o de otro modo, conferir poderes e imponer deberes a cualquier fun-
cionario público o autoridad del Gobierno de Trinidad y Tobago a los efectos del 
ejercicio de las funciones de la Junta de Apelación.

7. Esta sección y las secciones 130 y 131 serán, además, y no derogarán cualquier otra 
disposición para la revisión de la decisión de cualquier Comisión de Servicio.

PENSIoNES

133. Protección de los derechos de pensión
1. Sujeto a la sección 134, la ley aplicable a los beneficios a los que se aplica esta sección 

será, en relación con cualquier persona a quien se le haya otorgado o que sea elegible 
para el otorgamiento de tales beneficios, la que esté en vigor en la fecha pertinente 
o en cualquier fecha posterior ley que no es menos favorable para esa persona.

2. En esta sección, “la fecha pertinente” significa:
A. en relación con los beneficios otorgados antes de la entrada en vigor de esta 

Constitución en la fecha prescrita por el artículo 100 de la Constitución anterior;
B. en relación con los beneficios otorgados o por otorgarse en o después del comienzo 

de esta Constitución a cualquier persona que fuera un funcionario público antes 
de esa fecha, el comienzo de esta Constitución;

C. en relación con los beneficios otorgados o por otorgarse a, o con respecto a, 
cualquier persona que se convierta en funcionario público en o después de la 
entrada en vigor de esta Constitución, la fecha en que se convierte en funcionario 
público.
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3. Cuando una persona tenga derecho a ejercer una opción sobre cuál de dos o más 
leyes se aplicará en su caso, la ley que especifique al ejercer la opción, a los efectos 
de esta sección, se considerará más favorable para ella. que la otra ley o leyes.

4. Cualquier beneficio al que se aplique esta sección, que no sea un beneficio que sea un 
cargo en algún otro fondo público de Trinidad y Tobago, será un cargo en el Fondo 
Consolidado.

5. Una referencia en esta sección a la ley aplicable a cualquier beneficio incluye, sin 
perjuicio de la generalidad de la expresión, una referencia a cualquier ley relacionada 
con el momento y la forma en que cualquier persona puede jubilarse para ser elegible. 
por esos beneficios.

6. A los efectos de esta sección, el servicio como presidente o como juez se considerará 
servicio público.

7. Esta sección se aplica a cualquier beneficio pagadero bajo cualquier ley que disponga 
el otorgamiento de pensiones, gratificaciones o compensaciones a personas que son 
o han sido funcionarios públicos con respecto a su servicio en el servicio público, 
o a las viudas, hijos, dependientes o representantes personales de dichas personas 
con respecto a dicho servicio.
134. Facultades de las comisiones en relación con el otorgamiento de pensiones, etc.

1. Cuando bajo cualquier ley una autoridad tiene poder para retener, reducir en can-
tidad o suspender cualquier beneficio al que se aplica esta sección, ese poder no se 
ejercerá sin la aprobación especificada en el inciso (2), (3) o (3A).

2. Sujeto a la subsección (3A), cuando una persona a la que se le hayan otorgado bene-
ficios, o que sea elegible para recibir beneficios, con respecto al servicio público, en el 
momento en que dejó de ser un funcionario público, estuviera sujeta a la jurisdicción 
del Poder Judicial y Comisión de Servicio, Comisión de Servicio Policial o Comisión 
de Servicio Docente, la facultad a que se refiere el inciso (1) no se ejercerá respecto 
de esos beneficios sin la aprobación de dicha Comisión.

3. Sujeto a la subsección (3A), cuando una persona a la que se le hayan otorgado bene-
ficios, o que sea elegible para recibir beneficios, con respecto al servicio público, no 
estuviera al momento de dejar de ser un funcionario público sujeto a la jurisdicción 
del Poder Judicial. y Comisión de Servicio Jurídico, Comisión de Servicio de Policía o 
Comisión de Servicio Docente, la facultad a que se refiere el inciso (1) no se ejercerá 
sin la aprobación de la Comisión de Servicio Público.

3A. Cuando una persona, que es elegible para beneficios con respecto al servicio público, 
en el momento en que dejó de ser un funcionario público estaba sujeta a la jurisdic-
ción del Comisionado de Policía, la facultad a que se refiere el inciso (1) con respecto 
a esos beneficios no se ejercerá sin la aprobación del Comisionado.

4. No hay beneficios a los que se aplica esta sección que hayan sido otorgados a o con 
respecto a cualquier persona que sea o haya sido titular de un cargo mencionado en 
la sección 136 (12) a (16) o para el cual dicha persona o su viuda, hijos, dependientes 
o sus representantes personales pueden ser elegibles, serán retenidos, reducidos en 
cantidad o suspendidos con el fundamento de que esa persona ha sido culpable de 
mala conducta, a menos que esa persona haya sido removida de su cargo bajo esta 
Constitución por razón de tal mal comportamiento.

5. A los efectos de esta sección, el servicio como juez se considerará servicio público.
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6. Esta sección se aplica a cualquier beneficio pagadero bajo cualquier ley que disponga 
el otorgamiento de pensiones, gratificaciones o compensaciones a personas que son 
o han sido funcionarios públicos con respecto a su servicio en el servicio público oa 
las viudas, hijos o representantes personales de tales personas con respecto a dicho 
servicio.

oFICINAS ESPECIAlES

135. Nombramiento de los principales representantes de Trinidad y Tobago
1. El Presidente, actuando de acuerdo con el consejo del Primer Ministro, tendrá poder 

para nombrar personas para los cargos a los que se aplica esta sección y para destituir 
a personas de dichos cargos.

2. Antes de ofrecer cualquier consejo para los propósitos de esta sección en relación con 
cualquier persona que ocupe o esté actuando en cualquier cargo público que no sea 
un cargo al que se aplica esta sección, el Primer Ministro consultará a la Comisión 
de Servicio correspondiente.

3. Esta sección se aplica a la oficina de:
A. Embajador o Alto Comisionado; y
B. cualquier representante principal de Trinidad y Tobago en cualquier otro país.
136. Duración de los cargos especiales

1. El titular de un cargo al que se aplican este inciso y los incisos (3) a (11) (en esta 
sección denominado “el funcionario”) dejará vacante su cargo al cumplir sesenta y 
cinco años o cualquier otra edad según se prescriba.

2. Sin perjuicio de que haya alcanzado la edad en la que está obligado por o en virtud de 
la subsección (1) a desocupar su cargo, un juez puede, con el permiso del Presidente, 
actuando de acuerdo con el consejo del Presidente del Tribunal Supremo, continuar 
en en el cargo por el período después de alcanzar esa edad que sea necesario para que 
pueda dictar sentencia o hacer cualquier otra cosa en relación con los procedimientos 
que se iniciaron ante él antes de que cumpliera esa edad.

3. Nada de lo hecho por el oficial será inválido por la única razón de que haya alcanzado 
la edad en la que se le requiere en virtud de esta sección para desocupar su cargo.

4. El funcionario dejará vacante su cargo si con su consentimiento es designado Senador 
o nominado para ser elegido a la Cámara de Representantes.

5. Los sueldos y bonificaciones pagaderos a los titulares de los cargos a los que se aplica 
el inciso (1) y los incisos (3) a (11) o un puesto mencionado en los incisos (13) a (16) 
serán un cargo sobre el Consolidado. Fondo.

6. El salario y las asignaciones pagaderas al titular de cualquier cargo al que se apliquen 
los incisos (1) y los incisos (3) a (11) o un puesto mencionado en los incisos (13) a (16) 
y sus otros términos de servicio deberán no ser alterado en su desventaja después 
de su nombramiento y para los propósitos de este inciso, en la medida en que los 
términos de servicio de cualquier persona dependan de la opción de esa persona, los 
términos por los cuales opte se considerarán más ventajosos para él que cualquier 
otro término por el que hubiera optado.

7. El funcionario podrá ser destituido de su cargo solo por incapacidad para desempeñar 
las funciones de su cargo, ya sea que surja de una enfermedad mental o corporal o 
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cualquier otra causa, o por mala conducta y no será destituido excepto de acuerdo 
con las disposiciones del inciso (10).

8. La decisión de que la cuestión de la destitución del funcionario debe investigarse 
puede tomarse en cualquier momento:
A. en el caso del Defensor del Pueblo por resolución de la Cámara de Representantes; 

y
B. en cualquier otro caso, por el Presidente, ya sea por iniciativa propia o en repre-

sentación del Primer Ministro.
9. Cuando se tome una decisión en virtud de la subsección (8) de que se debe investigar 

la cuestión de la destitución del funcionario, entonces:
A. El Presidente nombrará un Tribunal que estará integrado por un Presidente y 

no menos de otros dos miembros, todos los cuales serán seleccionados por el 
Presidente, actuando de acuerdo con el asesoramiento de la Comisión de Servicios 
Judiciales y Jurídicos, de entre las personas que ocupen o hayan ocupado cargos. 
como Juez de un tribunal que tiene jurisdicción ilimitada en asuntos civiles y 
penales en alguna parte del Estado Libre Asociado o un tribunal que tiene juris-
dicción en apelaciones de cualquiera de dichos tribunales; y

B. el Tribunal investigará el asunto e informará sobre los hechos al Presidente y 
notificará al Presidente si el funcionario debe ser destituido de su cargo por 
alguna de las causas especificadas en el inciso (7).

10. Cuando la cuestión de la destitución del funcionario se someta a un Tribunal desig-
nado de conformidad con la subsección (9) y el Tribunal notifica al Presidente que 
el funcionario debe ser destituido de su cargo, el Presidente, por escrito firmado por 
él, destituirá al oficial de oficina.

11. Cuando la cuestión de la destitución del funcionario se haya remitido a un Tribunal 
de conformidad con la subsección (9), el Presidente, después de consultar con la 
Comisión de Servicios Jurídicos y Judiciales, podrá suspender al funcionario del 
desempeño de las funciones de su cargo y La suspensión podrá ser revocada en 
cualquier momento por el Presidente y en cualquier caso dejará de tener efecto si el 
Tribunal informa al Presidente que el funcionario no debe ser destituido de su cargo.

12. La subsección (1) y las subsecciones (3) a (11) se aplican a la oficina del Auditor 
General ya las demás oficinas que se prescriban.

13. Las subsecciones (1) a (6) se aplican a la oficina de juez.
14. La subsección (1) y las subsecciones (3) a (6) se aplican a la oficina de Director del 

Ministerio Público, Asesor Jurídico Parlamentario Principal y Procurador General.
15. Las subsecciones (5) a (11) se aplican a la oficina de Ombudsman, un miembro de 

la Comisión de Elecciones y Límites, un miembro de la Comisión de Integridad, 
un miembro de una Comisión de Servicio que no sea la Comisión de Servicio de 
Policía, un miembro de la Comisión de Revisión de Salarios y otras oficinas que 
se prescriban.

16. Las subsecciones (5) y (6) se aplican a la Comisión del Servicio de Policía y la oficina 
del Presidente.
137. Destitución del cargo de juez

1. Un juez puede ser destituido de su cargo únicamente por incapacidad para desempe-
ñar las funciones de su cargo (ya sea que surja de una enfermedad mental o corporal 
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o por cualquier otra causa), o por mala conducta, y no podrá ser destituido excepto 
de acuerdo con la disposiciones de esta sección.

2. Un juez será destituido de su cargo por el Presidente cuando la cuestión de la desti-
tución de ese juez haya sido remitida por el Presidente al Comité Judicial y el Comité 
Judicial haya informado al Presidente de que el juez debería ser destituido de su 
cargo por tal incapacidad. o por mala conducta.

3. Cuando el Primer Ministro, en el caso del Presidente del Tribunal Supremo, o la 
Comisión de Servicios Judiciales y Jurídicos, en el caso de un juez, que no sea el 
Presidente del Tribunal Supremo, manifiesta al Presidente que la cuestión de destituir 
a un juez en virtud de esta sección debería ser investigado, entonces...
A. el Presidente nombrará un tribunal, que estará compuesto por un Presidente 

y no menos de otros dos miembros, seleccionados por el Presidente, actuando 
de acuerdo con el asesoramiento del Primer Ministro en el caso del Presidente 
del Tribunal Supremo o del Primer Ministro, previa consulta con la Comisión 
de Servicio Judicial y Jurídico en el caso de un juez, entre las personas que ocu-
pan o han ocupado el cargo de juez de un tribunal con jurisdicción ilimitada en 
asuntos civiles y penales en alguna parte del Commonwealth o un tribunal con 
jurisdicción en apelaciones de cualquier tribunal de este tipo;

B. el tribunal investigará el asunto e informará sobre los hechos al Presidente y 
recomendará al Presidente si debe remitir la cuestión de la destitución de ese 
juez a la Comisión Judicial; y

C. cuando el tribunal así lo recomiende, el Presidente remitirá la cuestión en 
consecuencia.

4. Cuando la cuestión de la destitución de un juez se haya remitido a un tribunal de 
conformidad con la subsección (3), el Presidente, actuando de conformidad con el 
asesoramiento del Primer Ministro en el caso del Presidente del Tribunal Supremo o 
del Presidente del Tribunal Supremo en el caso de un juez, que no sea el Presidente 
del Tribunal Supremo, puede suspender al juez de desempeñar las funciones de su 
cargo, y dicha suspensión puede ser revocada en cualquier momento por el Presidente, 
actuando de acuerdo con el consejo del Primer Ministro en el caso de el Presidente 
del Tribunal Supremo o el Presidente del Tribunal Supremo en el caso de un juez, 
que no sea el Presidente del Tribunal Supremo, y en cualquier caso dejará de tener 
efecto:
A. cuando el tribunal recomienda al Presidente que no remita la cuestión de la 

destitución del juez a la Comisión Judicial; o
B. donde el Comité Judicial advierte al Presidente que el Juez no debe ser destituido.

CAPÍTULO 10 
LA COMISIÓN DE INTEGRIDAD

138. La Comisión de Integridad
1. Habrá una Comisión de Integridad (en esta sección y en la sección 139 denominada 

“la Comisión”) para Trinidad y Tobago que constará de tal número de miembros, 
calificados y nombrados de tal manera y que ocupen el cargo durante el mandato 
que sea posible. prescrito.
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2. La Comisión se encargará de:
A. recibir de vez en cuando declaraciones por escrito de los activos, pasivos e ingre-

sos de los miembros de la Cámara de Representantes, Ministros de Gobierno, 
Secretarios Parlamentarios, [Senadores, Jueces, Magistrados, Secretarios 
Permanentes, Oficiales Técnicos en Jefe, Miembros de la Cámara de Tobago de 
la Asamblea, los miembros de los municipios, los miembros de las autoridades 
del gobierno local y los miembros de las juntas de todos los órganos estatutarios, 
las empresas estatales y los titulares de los demás cargos que se prescriban;

B. la supervisión de todos los asuntos relacionados con el mismo, según se prescriba;
C. la supervisión y vigilancia de las normas de conducta ética prescritas por el 

Parlamento que deben observar los titulares de los cargos mencionados en el 
párrafo a), así como los miembros [suprimidos] del Servicio Diplomático, los 
Asesores del Gobierno y cualquier persona designada por un Comisión de Servicio 
o Comisión de Servicio de las Autoridades Estatutarias;

D. el seguimiento e investigación de conductas, prácticas y procedimientos desho-
nestos o corruptos.

139. Facultad de promulgar leyes relativas a la Comisión
Sujeto a esta Constitución, el Parlamento podrá prever:

A. el procedimiento conforme al cual la Comisión debe desarrollar sus funciones;
B. otorgar a la Comisión los poderes e imponer a las personas interesadas los deberes 

que sean necesarios para que la Comisión pueda llevar a cabo eficazmente los obje-
tivos del artículo 138;

C. la debida custodia de las declaraciones y demás documentos entregados a la Comisión;
D. el mantenimiento del secreto con respecto a toda la información recibida por la 

Comisión en el desempeño de sus funciones con respecto a los activos, pasivos e 
ingresos de cualquier miembro del Parlamento y cualquier otra persona; y

da. la elaboración por parte de la Comisión de un Registro de Intereses para inspección 
pública.

E. generalmente para dar efecto a las disposiciones del artículo 138.

CAPÍTULO 11 
LA COMISIÓN DE REVISIÓN DE SALARIOS

140. Constitución de la Comisión
1. Habrá una Comisión de Revisión de Salarios que estará compuesta por un Presidente 

y otros cuatro miembros, todos los cuales serán nombrados por el Presidente tras 
consultar con el Primer Ministro y el Líder de la Oposición.

2. Los miembros de la Comisión de Revisión de Salarios ejercerán su cargo de confor-
midad con el artículo 126.
141. Funciones de la Comisión

1. La Comisión de Revisión de Salarios revisará periódicamente, con la aprobación del 
Presidente, los sueldos y otras condiciones de servicio del Presidente, los titulares de 
los cargos mencionados en la sección 136 (12) a (15), los miembros del Parlamento, 
incluidos los ministros de gobierno y los secretarios parlamentarios y los titulares 
de los demás cargos que se prescriban.
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2. El informe de la Comisión de Revisión de Salarios sobre cualquier revisión de salarios 
u otras condiciones de servicio, o ambos, se presentará al Presidente, quien remitirá 
una copia del mismo al Primer Ministro para su presentación al Gabinete y para su 
presentación, tan pronto como como sea posible a partir de entonces, en la mesa de 
cada Casa.

CAPÍTULO 11A 
LA CASA DE LA ASAMBLEA DE TOBAGO

141A. Casa de la Asamblea de Tobago
1. Habrá una Asamblea para Tobago que se denominará “la Asamblea de la Asamblea 

de Tobago”, en este Capítulo denominada “la Asamblea”.
2. La Asamblea estará integrada por un Presidente y otros miembros calificados y 

designados de tal manera y que ocupen el cargo en los términos y condiciones que 
se prescriban.
141B. Poderes de la Asamblea
Con sujeción a esta Constitución, la Asamblea tendrá los poderes y funciones en 

relación con Tobago que se prescriban.
141C. Consejo Ejecutivo

1. Habrá un Consejo Ejecutivo de la Asamblea compuesto por un Secretario Jefe y 
el número de Secretarios que se prescriba, que se nombrarán en la forma que se 
prescriba.

2. Se prescribirán las funciones del Secretario Jefe y de los demás Secretarios.
141D. Fondo
Se ha establecido un fondo que se denominará “Fondo de la Asamblea de la Asamblea 

de Tobago” que consistirá en:
A. el dinero que pueda asignar el Parlamento para uso de la Asamblea; y
B. cualquier otro dinero que la Asamblea pueda recaudar legalmente.

CAPÍTULO 12 
VARIOS Y GENERALES

142. Renuncias
1. Sujeto a las disposiciones de esta Constitución, cualquier persona que sea nombrada 

o elegida o seleccionada para cualquier cargo establecido por esta Constitución, in-
cluido el cargo de Primer Ministro u otro Ministro, o Secretario Parlamentario, puede 
renunciar a ese cargo por escrito. bajo su mano dirigida a la persona o autoridad por 
quien fue designado, elegido o seleccionado.

2. La renuncia de cualquier persona a dicho cargo surtirá efecto cuando el escrito que 
signifique la renuncia sea recibido por la persona o autoridad a quien se dirige o por 
cualquier persona autorizada por esa persona o autoridad para recibirlo.
143. Reelección, etc.

1. Cuando una persona haya dejado vacante un cargo según lo establecido por esta 
Constitución, incluido el cargo de Primer Ministro u otro Ministro, o Secretario 
Parlamentario, podrá, si reúne los requisitos, ser nuevamente nombrado, elegido 
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o seleccionado para ocupar ese cargo de conformidad con las disposiciones de esta 
Constitución.

2. Cuando en virtud de esta Constitución se confiera a una persona o autoridad una 
facultad para nombrar a un cargo público, se podrá nombrar a una persona para ese 
cargo, sin perjuicio de que otra persona pueda estar ocupando ese cargo, cuando esa 
otra persona esté de licencia. de ausencia pendiente de renuncia al cargo; y cuando 
dos o más personas ocupen el mismo cargo por razón de un nombramiento realizado 
en cumplimiento de este inciso, entonces, para los propósitos de cualquier función 
conferida al titular de ese cargo, se considerará que la última persona nombrada es 
el único titular del cargo. la oficina.

PRIMER FORMATO. FORMULARIO DE JURAMENTO (O PROMESA) DE CARGO

Formulario de juramento (afirmación) para el presidente:
Yo, AB, juro por ........................... (afirmo solemnemente) que mantendré verdadera 

fe y lealtad a Trinidad y Tobago y en la mejor de mis capacidades preservaré y defenderé 
la Constitución y la ley, que cumpliré con conciencia e imparcialidad las funciones de 
Presidente y me dedicaré al servicio y bienestar del pueblo de Trinidad y Tobago.

Forma de juramento (promesa) para un ministro o secretario parlamentario:
Yo, AB, juro por ........................... (afirmo solemnemente) que mantendré verdadera 

fe y lealtad a Trinidad y Tobago y defenderé la Constitución y la ley, que cumpliré con 
conciencia, imparcialidad y lo mejor que pueda mis deberes como ........................... y 
hacer el bien a todo tipo de personas sin miedo ni favoritismo, cariño o mala voluntad.

Forma de juramento (promesa) para un miembro de la Cámara de Representantes 
o del Senado:

Yo, AB, habiendo sido elegido / nombrado miembro del Parlamento, juro por 
........................... (afirmo solemnemente) que seré fiel y leal a Trinidad y Tobago, defenderé 
la Constitución y la ley, y cumpliré con conciencia e imparcialidad las responsabilidades 
para con el pueblo de Trinidad y Tobago en el que estoy a punto de entrar.

Forma de juramento (promesa) para el Ombudsman, un juez, el auditor general, 
un miembro de una Comisión de Servicio o un miembro de la Junta de Apelaciones de 
Servicio Público:

Yo, AB, habiendo sido nombrado ........................... de Trinidad y Tobago juro por 
........................... (afirmo solemnemente) que mantendré verdadera fe y lealtad a Trinidad 
y Tobago y defenderé la Constitución y la ley, que de manera concienzuda, imparcial y a 
mi leal saber y entender, mi juicio y capacidad, desempeñaré las funciones de mi cargo 
y haré bien a todo tipo de personas de acuerdo con las leyes y usos de Trinidad y Tobago 
sin temor, favor, afecto o mala voluntad.

SEGUNDO FORMATO. LÍMITES DE LOS DISTRITOS (SECCIÓN 72)

1. Estas reglas son las Reglas de Delimitación de Distritos de conformidad con las cuales 
los distritos electorales de Trinidad y Tobago deben delimitarse según la sección 72 (1).

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 3, el electorado será, en la medida de lo 
posible, igual en todos los distritos electorales.
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3. El número de distritos electorales en Tobago no será inferior a dos.
4. En Trinidad y Tobago, respectivamente, el electorado en cualquier circunscripción 

no podrá ser superior al ciento diez por ciento ni inferior al noventa por ciento del 
total de electores de la isla dividido por el número de circunscripciones en esa isla.

5. Se prestará especial atención a las necesidades de las zonas escasamente pobladas 
que, debido al tamaño, el aislamiento o la insuficiencia de las comunicaciones, no 
puedan estar adecuadamente representadas por un solo miembro del Parlamento.

6. Siempre que sea posible, se utilizarán los límites naturales, como las carreteras y los 
ríos principales.

7. En este Anexo, “Trinidad” significa la Isla de Trinidad y sus islas frente a la costa, y 
“Tobago” significa la Isla de Tobago y sus islas frente a la costa.

TERCER FORMATO. ASUNTOS NO SUJETOS A INVESTIGACIÓN 
[(SECCIÓN 94 (4) (B))]

1. Acción tomada en asuntos certificados por el Fiscal General para afectar las relaciones 
o tratos entre el Gobierno de Trinidad y Tobago y cualquier otro Gobierno o cualquier 
Organización Internacional.

2. Acción tomada en cualquier país o territorio fuera de Trinidad y Tobago por o en 
nombre de cualquier funcionario que represente o actúe bajo la autoridad del Gobierno 
de Trinidad y Tobago.

3. Acción tomada bajo cualquier ley relacionada con extradición o delincuentes fugitivos.
4. Actuación realizada con el propósito de investigar un delito o de proteger la seguridad 

del Estado.
5. El inicio o la conducción de procedimientos civiles o penales ante cualquier tribunal 

de Trinidad y Tobago o ante cualquier tribunal o corte internacional.
6. Cualquier ejercicio de la facultad de perdonar.
7. Las medidas tomadas en asuntos relacionados con transacciones contractuales u 

otras transacciones comerciales, que sean transacciones de un departamento de 
gobierno o una autoridad a la que se aplica la sección 93, no sean transacciones para 
o estén relacionadas con:
A. la adquisición de tierras obligatoriamente o en circunstancias en las que pudiera 

adquirirse obligatoriamente;
B. la enajenación como excedente de tierras adquiridas obligatoriamente o en 

circunstancias en las que pudiera adquirirse obligatoriamente.
8. Acción tomada con respecto a nombramientos o remociones, pago, disciplina, jubi-

lación u otros asuntos de personal en relación con el servicio en cualquier oficina o 
empleo en el servicio público o bajo cualquier autoridad que se prescriba.

9. Cualquier asunto relacionado con cualquier persona que sea o haya sido miembro de 
las fuerzas armadas de Trinidad y Tobago en la medida en que el asunto se refiera a:
A. los términos y condiciones de servicio como miembro; o
B. cualquier orden, mandato, pena o castigo que se le dé o le afecte en su calidad 

de miembro.
10. Cualquier acción que en virtud de alguna disposición de esta Constitución no pueda 

ser investigada por ningún tribunal.
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Uruguay

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DE URUGUAY DE 19671

SECCIÓN I 
DE lA NACIÓN y SU SobERANíA

Capítulo I

Artículo 1°.- La República Oriental del Uruguay es la asociación política de todos 
los habitantes comprendidos dentro de su territorio.

Artículo 2°.- Ella es y será para siempre libre e independiente de todo poder extranjero.
Artículo 3°.- Jamás será el patrimonio de personas ni de familia alguna.

Capítulo II

Artículo 4°.- La soberanía en toda su plenitud existe radicalmente en la Nación, a 
la que compete el derecho exclusivo de establecer sus leyes, del modo que más adelante 
se expresará.

Capítulo III

Artículo 5°.- Todos los cultos religiosos son libres en el Uruguay. El Estado no 
sostiene religión alguna. Reconoce a la Iglesia Católica el dominio de todos los templos 
que hayan sido total o parcialmente construidos con fondos del Erario Nacional, excep-
tuándose sólo las capillas destinadas al servicio de asilos, hospitales, cárceles u otros 
establecimientos públicos. Declara, asimismo, exentos de toda clase de impuestos a los 
templos consagrados al culto de las diversas religiones.

Capítulo IV

Artículo 6°.- En los tratados internacionales que celebre la República propondrá 
la cláusula de que todas las diferencias que surjan entre las partes contratantes, serán 
decididas por el arbitraje u otros medios pacíficos. La República procurará la integración 
social y económica de los Estados Latinoamericanos, especialmente en lo que se refiere 

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma de 31.10.2004. El texto constitucional se 
obtuvo del sitio web del Parlamento de Uruguay: https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/constitucion. 
Última consulta 10 de marzo de 2021.

https://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/constitucion


732 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

a la defensa común de sus productos y materias primas. Asimismo, propenderá a la 
efectiva complementación de sus servicios públicos.

SECCIÓN II 
DEREChoS, DEbERES y GARANtíAS

Capítulo I

Artículo 7°.- Los habitantes de la República tienen derecho a ser protegidos en el goce 
de su vida, honor, libertad, seguridad, trabajo y propiedad. Nadie puede ser privado de 
estos derechos sino conforme a las leyes que se establecen por razones de interés general.

Artículo 8°.- Todas las personas son iguales ante la ley, no reconociéndose otra 
distinción entre ellas sino la de los talentos o las virtudes.

Artículo 9°.- Se prohíbe la fundación de mayorazgos. Ninguna autoridad de la 
República podrá conceder título alguno de nobleza, ni honores o distinciones hereditarias.

Artículo 10.- Las acciones privadas de las personas que de ningún modo atacan el 
orden público ni perjudican a un tercero, están exentas de la autoridad de los magistrados.

Ningún habitante de la República será obligado a hacer lo que no manda la ley, ni 
privado de lo que ella no prohíbe.

Artículo 11.- El hogar es un sagrado inviolable. De noche nadie podrá entrar en él 
sin consentimiento de su jefe, y de día, sólo de orden expresa de Juez competente, por 
escrito y en los casos determinados por la ley.

Artículo 12.- Nadie puede ser penado ni confinado sin forma de proceso y sentencia 
legal.

Artículo 13.- La ley ordinaria podrá establecer el juicio por jurados en las causas 
criminales.

Artículo 14.- No podrá imponerse la pena de confiscación de bienes por razones 
de carácter político.

Artículo 15.- Nadie puede ser preso sino infraganti delito o habiendo semiplena 
prueba de él, por orden escrita de Juez competente.

Artículo 16.- En cualquiera de los casos del artículo anterior, el Juez, bajo la más 
seria responsabilidad, tomará al arrestado su declaración dentro de veinticuatro horas, 
y dentro de cuarenta y ocho, lo más, empezará el sumario. La declaración del acusado 
deberá ser tomada en presencia de su defensor. Este tendrá también el derecho de asistir 
a todas las diligencias sumariales.

Artículo 17.- En caso de prisión indebida el interesado o cualquier persona podrá 
interponer ante el Juez competente el recurso de “habeas corpus”, a fin de que la auto-
ridad aprehensora explique y justifique de inmediato el motivo legal de la aprehensión, 
estándose a lo que decida el Juez indicado.

Artículo 18.- Las leyes fijarán el orden y las formalidades de los juicios.
Artículo 19.- Quedan prohibidos los juicios por comisión.
Artículo 20.- Quedan abolidos los juramentos de los acusados en sus declaraciones 

o confesiones, sobre hecho propio; y prohibido el que sean tratados en ellas como reos.
Artículo 21.- Queda igualmente vedado el juicio criminal en rebeldía. La ley proveerá 

lo conveniente a este respecto.
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Artículo 22.- Todo juicio criminal empezará por acusación de parte o del acusador 
público, quedando abolidas las pesquisas secretas.

Artículo 23.- Todos los Jueces son responsables ante la ley, de la más pequeña agre-
sión contra los derechos de las personas, así como por separarse del orden de proceder 
que en ella se establezca.

Artículo 24.- El Estado, los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos, 
los Servicios Descentralizados y, en general, todo órgano del Estado, serán civilmente 
responsables del daño causado a terceros, en la ejecución de los servicios públicos, con-
fiados a su gestión o dirección.

Artículo 25.- Cuando el daño haya sido causado por sus funcionarios, en el ejercicio 
de sus funciones o en ocasión de ese ejercicio, en caso de haber obrado con culpa grave 
o dolo, el órgano público correspondiente podrá repetir contra ellos, lo que hubiere 
pagado en reparación.

Artículo 26.- A nadie se le aplicará la pena de muerte.
En ningún caso se permitirá que las cárceles sirvan para mortificar, y sí sólo para 

asegurar a los procesados y penados, persiguiendo su reeducación, la aptitud para el 
trabajo y la profilaxis del delito.

Artículo 27.- En cualquier estado de una causa criminal de que no haya de resultar 
pena de penitenciaría, los Jueces podrán poner al acusado en libertad, dando fianza 
según la ley.

Artículo 28.- Los papeles de los particulares y su correspondencia epistolar, tele-
gráfica o de cualquier otra especie, son inviolables, y nunca podrá hacerse su registro, 
examen o interceptación sino conforme a las leyes que se establecieren por razones de 
interés general.

Artículo 29.- Es enteramente libre en toda materia la comunicación de pensamientos 
por palabras, escritos privados o publicados en la prensa, o por cualquier otra forma de 
divulgación, sin necesidad de previa censura; quedando responsable el autor y, en su 
caso, el impresor o emisor, con arreglo a la ley por los abusos que cometieren.

Artículo 30.- Todo habitante tiene derecho de petición para ante todas y cualesquiera 
autoridades de la República.

Artículo 31.- La seguridad individual no podrá suspenderse sino con la anuencia de 
la Asamblea General, o estando ésta disuelta o en receso, de la Comisión Permanente, 
y en el caso extraordinario de traición o conspiración contra la patria; y entonces sólo 
para la aprehensión de los delincuentes, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 17 del 
artículo 168.

Artículo 32.- La propiedad es un derecho inviolable, pero sujeto a lo que dispongan 
las leyes que se establecieren por razones de interés general. Nadie podrá ser privado de 
su derecho de propiedad sino en los casos de necesidad o utilidad públicas establecidos 
por una ley y recibiendo siempre del Tesoro Nacional una justa y previa compensación. 
Cuando se declare la expropiación por causa de necesidad o utilidad públicas, se indem-
nizará a los propietarios por los daños y perjuicios que sufrieren en razón de la duración 
del procedimiento expropiatorio, se consume o no la expropiación; incluso los que deriven 
de las variaciones en el valor de la moneda.

Artículo 33.- El trabajo intelectual, el derecho del autor, del inventor o del artista, 
serán reconocidos y protegidos por la ley.
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Artículo 34.- Toda la riqueza artística o histórica del país, sea quien fuere su dueño, 
constituye el tesoro cultural de la Nación; estará bajo la salvaguardia del Estado y la ley 
establecerá lo que estime oportuno para su defensa.

Artículo 35.- Nadie será obligado a prestar auxilios, sean de la clase que fueren, 
para los ejércitos, ni a franquear su casa para alojamiento de militares, sino de orden del 
magistrado civil según la ley, y recibirá de la República la indemnización del perjuicio 
que en tales casos se le infiera.

Artículo 36.- Toda persona puede dedicarse al trabajo, cultivo, industria, comercio, 
profesión o cualquier otra actividad lícita, salvo las limitaciones de interés general que 
establezcan las leyes.

Artículo 37.- Es libre la entrada de toda persona en el territorio de la República, su 
permanencia en él y su salida con sus bienes, observando las leyes y salvo perjuicios de 
terceros.

La inmigración deberá ser reglamentada por la ley, pero en ningún caso el inmigrante 
adolecerá de defectos físicos, mentales o morales que puedan perjudicar a la sociedad.

Artículo 38.- Queda garantido el derecho de reunión pacífica y sin armas. El ejer-
cicio de este derecho no podrá ser desconocido por ninguna autoridad de la República 
sino en virtud de una ley, y solamente en cuanto se oponga a la salud, la seguridad y el 
orden públicos.

Artículo 39.- Todas las personas tienen el derecho de asociarse, cualquiera sea el 
objeto que persigan, siempre que no constituyan una asociación ilícita declarada por la ley.

Capítulo II

Artículo 40.- La familia es la base de nuestra sociedad. El Estado velará por su es-
tabilidad moral y material, para la mejor formación de los hijos dentro de la sociedad.

Artículo 41.- El cuidado y educación de los hijos para que éstos alcancen su plena 
capacidad corporal, intelectual y social, es un deber y un derecho de los padres. Quienes 
tengan a su cargo numerosa prole tienen derecho a auxilios compensatorios, siempre 
que los necesiten.

La ley dispondrá las medidas necesarias para que la infancia y juventud sean prote-
gidas contra el abandono corporal, intelectual o moral de sus padres o tutores, así como 
contra la explotación y el abuso.

Artículo 42.- Los padres tienen para con los hijos habidos fuera del matrimonio los 
mismos deberes que respecto a los nacidos en él.

La maternidad, cualquiera sea la condición o estado de la mujer, tiene derecho a la 
protección de la sociedad y a su asistencia en caso de desamparo.

Artículo 43.- La ley procurará que la delincuencia infantil esté sometida a un régimen 
especial en que se dará participación a la mujer.

Artículo 44.- El Estado legislará en todas las cuestiones relacionadas con la salud 
e higiene públicas, procurando el perfeccionamiento físico, moral y social de todos los 
habitantes del país.

Todos los habitantes tienen el deber de cuidar su salud, así como el de asistirse en 
caso de enfermedad. El Estado proporcionará gratuitamente los medios de prevención 
y de asistencia tan sólo a los indigentes o carentes de recursos suficientes.
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Artículo 45.- Todo habitante de la República tiene derecho a gozar de vivienda de-
corosa. La ley propenderá a asegurar la vivienda higiénica y económica, facilitando su 
adquisición y estimulando la inversión de capitales privados para ese fin.

Artículo 46.- El Estado dará asilo a los indigentes o carentes de recursos suficientes 
que, por su inferioridad física o mental de carácter crónico, estén inhabilitados para el 
trabajo.

El Estado combatirá por medio de la ley y de las Convenciones Internacionales, los 
vicios sociales.

Artículo 47.- La protección del medio ambiente es de interés general. Las personas 
deberán abstenerse de cualquier acto que cause depredación, destrucción o contami-
nación graves al medio ambiente. La ley reglamentará esta disposición y podrá prever 
sanciones para los transgresores.

El agua es un recurso natural esencial para la vida.
El acceso al agua potable y el acceso al saneamiento, constituyen derechos humanos 

fundamentales.
1) La política nacional de aguas y saneamiento estará basada en:

a) el ordenamiento del territorio, conservación y protección del Medio Ambiente 
y la restauración de la naturaleza.

b) la gestión sustentable, solidaria con las generaciones futuras, de los recursos 
hídricos y la preservación del ciclo hidrológico que constituyen asuntos de interés 
general. Los usuarios y la sociedad civil, participarán en todas las instancias de 
planificación, gestión y control de recursos hídricos; estableciéndose las cuencas 
hidrográficas como unidades básicas.

c) el establecimiento de prioridades para el uso del agua por regiones, cuencas o 
partes de ellas, siendo la primera prioridad el abastecimiento de agua potable a 
poblaciones.

d) el principio por el cual la prestación del servicio de agua potable y saneamiento, 
deberá hacerse anteponiendo las razones de orden social a las de orden económico.

Toda autorización, concesión o permiso que de cualquier manera vulnere las dispo-
siciones anteriores deberá ser dejada sin efecto.
2) Las aguas superficiales, así como las subterráneas, con excepción de las pluviales, 

integradas en el ciclo hidrológico, constituyen un recurso unitario, subordinado al 
interés general, que forma parte del dominio público estatal, como dominio público 
hidráulico.

3) El servicio público de saneamiento y el servicio público de abastecimiento de agua 
para el consumo humano serán prestados exclusiva y directamente por personas 
jurídicas estatales.

4) La ley, por los tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá 
autorizar el suministro de agua, a otro país, cuando éste se encuentre desabastecido 
y por motivos de solidaridad.
Artículo 48.- El derecho sucesorio queda garantido dentro de los límites que establezca 

la ley. La línea recta ascendente y la descendente tendrán un tratamiento preferencial 
en las leyes impositivas.

Artículo 49.- El “bien de familia”, su constitución, conservación, goce y transmisión, 
serán objeto de una legislación protectora especial.
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Artículo 50.- El Estado orientará el comercio exterior de la República protegiendo 
las actividades productivas cuyo destino sea la exportación o que reemplacen bienes de 
importación. La ley promoverá las inversiones destinadas a este fin, y encauzará prefe-
rentemente con este destino el ahorro público.

Toda organización comercial o industrial trustificada estará bajo el contralor del Estado.
Asimismo, el Estado impulsará políticas de descentralización, de modo de promover 

el desarrollo regional y el bienestar general.
Artículo 51.- El Estado o los Gobiernos Departamentales, en su caso, condicionarán 

a su homologación, el establecimiento y la vigencia de las tarifas de servicios públicos a 
cargo de empresas concesionarias.

Las concesiones a que se refiere este artículo no podrán darse a perpetuidad en 
ningún caso.

Artículo 52.- Prohíbese la usura. Es de orden público la ley que señale límite máximo 
al interés de los préstamos. Esta determinará la pena a aplicarse a los contraventores.

Nadie podrá ser privado de su libertad por deudas.
Artículo 53.- El trabajo está bajo la protección especial de la ley.
Todo habitante de la República, sin perjuicio de su libertad, tiene el deber de aplicar 

sus energías intelectuales o corporales en forma que redunde en beneficio de la colecti-
vidad, la que procurará ofrecer, con preferencia a los ciudadanos, la posibilidad de ganar 
su sustento mediante el desarrollo de una actividad económica.

Artículo 54.- La ley ha de reconocer a quien se hallare en una relación de trabajo o 
servicio, como obrero o empleado, la independencia de su conciencia moral y cívica; la 
justa remuneración; la limitación de la jornada; el descanso semanal y la higiene física 
y moral.

El trabajo de las mujeres y de los menores de dieciocho años será especialmente 
reglamentado y limitado.

Artículo 55.- La ley reglamentará la distribución imparcial y equitativa del trabajo.
Artículo 56.- Toda empresa cuyas características determinen la permanencia del 

personal en el respectivo establecimiento, estará obligada a proporcionarle alimentación 
y alojamiento adecuados, en las condiciones que la ley establecerá.

Artículo 57.- La ley promoverá la organización de sindicatos gremiales, acordándoles 
franquicias y dictando normas para reconocerles personería jurídica.

Promoverá, asimismo, la creación de tribunales de conciliación y arbitraje.
Declárase que la huelga es un derecho gremial. Sobre esta base se reglamentará su 

ejercicio y efectividad.
Artículo 58.- Los funcionarios están al servicio de la Nación y no de una fracción 

política. En los lugares y las horas de trabajo, queda prohibida toda actividad ajena a 
la función, reputándose ilícita la dirigida a fines de proselitismo de cualquier especie.

No podrán constituirse agrupaciones con fines proselitistas utilizándose las deno-
minaciones de reparticiones públicas o invocándose el vínculo que la función determine 
entre sus integrantes.

Artículo 59.- La ley establecerá el Estatuto del Funcionario sobre la base fundamental 
de que el funcionario existe para la función y no la función para el funcionario.

Sus preceptos se aplicarán a los funcionarios dependientes:
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A) Del Poder Ejecutivo, con excepción de los militares, policiales y diplomáticos, que 
se regirán por leyes especiales.

B) Del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, salvo en lo 
relativo a los cargos de la Judicatura.

C) Del Tribunal de Cuentas.
D) De la Corte Electoral y sus dependencias, sin perjuicio de las reglas destinadas a 

asegurar el contralor de los partidos políticos.
E) De los Servicios Descentralizados, sin perjuicio de lo que a su respecto se disponga 

por leyes especiales en atención a la diversa índole de sus cometidos.
Artículo 60.- La ley creará el Servicio Civil de la Administración Central, Entes 

Autónomos y Servicios Descentralizados, que tendrá los cometidos que ésta establezca 
para asegurar una administración eficiente.

Establécese la carrera administrativa para los funcionarios presupuestados de la 
Administración Central, que se declaran inamovibles, sin perjuicio de lo que sobre el 
particular disponga la ley por mayoría absoluta de votos del total de componentes de 
cada Cámara y de lo establecido en el inciso cuarto de este artículo.

Su destitución sólo podrá efectuarse de acuerdo con las reglas establecidas en la 
presente Constitución.

No están comprendidos en la carrera administrativa los funcionarios de carácter po-
lítico o de particular confianza, estatuidos, con esa calidad, por ley aprobada por mayoría 
absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara, los que serán designados 
y podrán ser destituidos por el órgano administrativo correspondiente.

Artículo 61.- Para los funcionarios de carrera, el Estatuto del Funcionario establecerá 
las condiciones de ingreso a la Administración, reglamentará el derecho a la permanencia 
en el cargo, al ascenso, al descanso semanal y al régimen de licencia anual y por enfer-
medad; las condiciones de la suspensión o del traslado; sus obligaciones funcionales y 
los recursos administrativos contra las resoluciones que los afecten, sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Sección XVII.

Artículo 62.- Los Gobiernos Departamentales sancionarán el Estatuto para sus 
funcionarios, ajustándose a las normas establecidas en los artículos precedentes, y 
mientras no lo hagan regirán para ellos las disposiciones que la ley establezca para los 
funcionarios públicos.

A los efectos de declarar la amovilidad de sus funcionarios y de calificar los cargos 
de carácter político o de particular confianza, se requerirán los tres quintos del total de 
componentes de la Junta Departamental.

Artículo 63.- Los Entes Autónomos comerciales e industriales proyectarán, dentro 
del año de promulgada la presente Constitución, el Estatuto para los funcionarios de su 
dependencia, el cual será sometido a la aprobación del Poder Ejecutivo.

Este Estatuto contendrá las disposiciones conducentes a asegurar el normal funcio-
namiento de los servicios y las reglas de garantía establecidas en los artículos anteriores 
para los funcionarios, en lo que fuere conciliable con los fines específicos de cada Ente 
Autónomo.

Artículo 64.- La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de cada 
Cámara, podrá establecer normas especiales que por su generalidad o naturaleza sean 

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/7357317.HTML#art307
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aplicables a los funcionarios de todos los Gobiernos Departamentales y de todos los 
Entes Autónomos, o de algunos de ellos, según los casos.

Artículo 65.- La ley podrá autorizar que en los Entes Autónomos se constituyan 
comisiones representativas de los personales respectivos, con fines de colaboración con 
los Directores para el cumplimiento de las reglas del Estatuto, el estudio del ordenamiento 
presupuestal, la organización de los servicios, reglamentación del trabajo y aplicación 
de las medidas disciplinarias.

En los servicios públicos administrados directamente o por concesionarios, la ley 
podrá disponer la formación de órganos competentes para entender en las desinteligencias 
entre las autoridades de los servicios y sus empleados y obreros; así como los medios y 
procedimientos que pueda emplear la autoridad pública para mantener la continuidad 
de los servicios.

Artículo 66.- Ninguna investigación parlamentaria o administrativa sobre irregula-
ridades, omisiones o delitos, se considerará concluida mientras el funcionario inculpado 
no pueda presentar sus descargos y articular su defensa.

Artículo 67.- Las jubilaciones generales y seguros sociales se organizarán en forma 
de garantizar a todos los trabajadores, patronos, empleados y obreros, retiros adecuados 
y subsidios para los casos de accidentes, enfermedad, invalidez, desocupación forzosa, 
etc.; y a sus familias, en caso de muerte, la pensión correspondiente. La pensión a la vejez 
constituye un derecho para el que llegue al límite de la edad productiva, después de larga 
permanencia en el país y carezca de recursos para subvenir a sus necesidades vitales.

Los ajustes de las asignaciones de jubilación y pensión no podrán ser inferiores a la 
variación del Indice Medio de Salarios, y se efectuarán en las mismas oportunidades en 
que se establezcan ajustes o aumentos en las remuneraciones de los funcionarios de la 
Administración Central.

Las prestaciones previstas en el inciso anterior se financiarán sobre la base de:
A) Contribuciones obreras y patronales y demás tributos establecidos por ley. Dichos 

recursos no podrán ser afectados a fines ajenos a los precedentemente mencionados, 
y

B) La asistencia financiera que deberá proporcionar el Estado, si fuera necesario.
Artículo 68.- Queda garantida la libertad de enseñanza.
La ley reglamentará la intervención del Estado al solo objeto de mantener la higiene, 

la moralidad, la seguridad y el orden públicos.
Todo padre o tutor tiene derecho a elegir, para la enseñanza de sus hijos o pupilos, 

los maestros e instituciones que desee.
Artículo 69.- Las instituciones de enseñanza privada y las culturales de la misma 

naturaleza estarán exoneradas de impuestos nacionales y municipales, como subvención 
por sus servicios.

Artículo 70.- Son obligatorias la enseñanza primaria y la enseñanza media, agraria 
o industrial.

El Estado propenderá al desarrollo de la investigación científica y de la enseñanza 
técnica.

La ley proveerá lo necesario para la efectividad de estas disposiciones.
Artículo 71.- Declárase de utilidad social la gratuidad de la enseñanza oficial prima-

ria, media, superior, industrial y artística y de la educación física; la creación de becas 
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de perfeccionamiento y especialización cultural, científica y obrera, y el establecimiento 
de bibliotecas populares.

En todas las instituciones docentes se atenderá especialmente la formación del 
carácter moral y cívico de los alumnos.

Capítulo III

Artículo 72.- La enumeración de derechos, deberes y garantías hecha por la 
Constitución, no excluye los otros que son inherentes a la personalidad humana o se 
derivan de la forma republicana de gobierno.

SECCIÓN III 
DE lA CIUDADANíA y DEl SUFRAGIo

Capítulo I

Artículo 73.- Los ciudadanos de la República Oriental del Uruguay son naturales 
o legales.

Artículo 74.- Ciudadanos naturales son todos los hombres y mujeres nacidos en 
cualquier punto del territorio de la República. Son también ciudadanos naturales los 
hijos de padre o madre orientales, cualquiera haya sido el lugar de su nacimiento, por el 
hecho de avecinarse en el país e inscribirse en el Registro Cívico.

Artículo 75.- Tienen derecho a la ciudadanía legal:
A) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, con familia constituida 

en la República, que poseyendo algún capital en giro o propiedad en el país, o pro-
fesando alguna ciencia, arte o industria, tengan tres años de residencia habitual en 
la República.

B) Los hombres y las mujeres extranjeros de buena conducta, sin familia constituida 
en la República, que tengan alguna de las cualidades del inciso anterior y cinco años 
de residencia habitual en el país.

C) Los hombres y las mujeres extranjeros que obtengan gracia especial de la Asamblea 
General por servicios notables o méritos relevantes.
La prueba de la residencia deberá fundarse indispensablemente en instrumento 

público o privado de fecha comprobada.
Los derechos inherentes a la ciudadanía legal no podrán ser ejercidos por los extran-

jeros comprendidos en los incisos A) y B) hasta tres años después del otorgamiento de 
la respectiva carta.

La existencia de cualesquiera de las causales de suspensión a que se refiere el artículo 
80, obstará al otorgamiento de la carta de ciudadanía.

Artículo 76.- Todo ciudadano puede ser llamado a los empleos públicos. Los ciuda-
danos legales no podrán ser designados sino tres años después de habérseles otorgado 
la carta de ciudadanía.

No se requerirá la ciudadanía para el desempeño de funciones de profesor en la 
enseñanza superior.
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Capítulo II

Artículo 77.- Todo ciudadano es miembro de la soberanía de la Nación; como tal es 
elector y elegible en los casos y formas que se designarán.

El sufragio se ejercerá en la forma que determine la Ley, pero sobre las bases siguientes:
1°) Inscripción obligatoria en el Registro Cívico.
2°) Voto secreto y obligatorio. La Ley, por mayoría absoluta del total de componentes 

de cada Cámara, reglamentará el cumplimiento de esta obligación.
3°) Representación proporcional integral.
4°) Los magistrados judiciales, los miembros del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

y del Tribunal de Cuentas, los Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios 
Descentralizados, los militares en actividad, cualquiera sea su grado, y los funcionarios 
policiales de cualquier categoría, deberán abstenerse, bajo pena de destitución e inha-
bilitación de dos a diez años para ocupar cualquier empleo público, de formar parte 
de comisiones o clubes políticos, de suscribir manifiestos de partido, autorizar el uso 
de su nombre y, en general ejecutar cualquier otro acto público o privado de carácter 
político, salvo el voto. No se considerará incluida en estas prohibiciones, la concu-
rrencia de los Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados 
a los organismos de los partidos que tengan como cometido específico el estudio de 
problemas de gobierno, legislación y administración.

 Será competente para conocer y aplicar las penas de estos delitos electorales, la Corte 
Electoral. La denuncia deberá ser formulada ante ésta por cualquiera de las Cámaras, 
el Poder Ejecutivo o las autoridades nacionales de los partidos.

 Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, en todos los casos se pasarán los ante-
cedentes a la Justicia Ordinaria a los demás efectos a que hubiere lugar.

5°) El Presidente de la República y los miembros de la Corte Electoral no podrán formar 
parte de comisiones o clubes políticos, ni actuar en los organismos directivos de 
los partidos, ni intervenir en ninguna forma en la propaganda política de carácter 
electoral.

6°) Todas las corporaciones de carácter electivo que se designen para intervenir en las 
cuestiones de sufragio deberán ser elegidas con las garantías consignadas en este 
artículo.

7°) Toda nueva ley de Registro Cívico o de Elecciones, así como toda modificación o 
interpretación de las vigentes, requerirá dos tercios de votos del total de compo-
nentes de cada Cámara. Esta mayoría especial regirá sólo para las garantías del 
sufragio y elección, composición, funciones y procedimientos de la Corte Electoral 
y corporaciones electorales. Para resolver en materia de gastos, presupuestos y de 
orden interno de las mismas, bastará la simple mayoría.

8°) La Ley podrá extender a otras autoridades por dos tercios de votos del total de 
componentes de cada Cámara, la prohibición de los numerales 4° y 5°.

9°) La elección de los miembros de ambas Cámaras del Poder Legislativo y del Presidente 
y del Vicepresidente de la República, así como la de cualquier órgano para cuya 
constitución o integración las leyes establezcan el procedimiento de la elección por 
el Cuerpo Electoral, a excepción de los referidos en el inciso tercero de este numeral, 
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se realizará el último domingo del mes de octubre cada cinco años, sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 148 y 151.

 Las listas de candidatos para ambas Cámaras y para el Presidente y Vicepresidente 
de la República deberán figurar en una hoja de votación individualizada con el lema 
de un partido político.

 La elección de los Intendentes, de los miembros de las Juntas Departamentales y de 
las demás autoridades locales electivas, se realizará el segundo domingo del mes de 
mayo del año siguiente al de las elecciones nacionales. Las listas de candidatos para 
los cargos departamentales deberán figurar en una hoja de votación individualizada 
con el lema de un partido político.

10) Ningún Legislador ni Intendente que renuncie a su cargo después de incorporado al 
mismo, tendrá derecho al cobro de ninguna compensación ni pasividad que pudiera 
corresponderle en razón del cese de su cargo, hasta cumplido el período completo 
para el que fue elegido. Esta disposición no comprende a los casos de renuncia por 
enfermedad debidamente justificada ante Junta Médica, ni a los autorizados expre-
samente por los tres quintos de votos del total de componentes del Cuerpo a que 
correspondan, ni a los Intendentes que renuncien tres meses antes de la elección 
para poder ser candidatos.

11) El Estado velará por asegurar a los partidos políticos la más amplia libertad. Sin 
perjuicio de ello, los partidos deberán:
a) ejercer efectivamente la democracia interna en la elección de sus autoridades;
b) dar la máxima publicidad a sus Cartas Orgánicas y Programas de Principios, en 

forma tal que el ciudadano pueda conocerlos ampliamente.
12) Los partidos políticos elegirán su candidato a la Presidencia de la República mediante 

elecciones internas que reglamentará la ley sancionada por el voto de los dos tercios 
del total de componentes de cada Cámara. Por idéntica mayoría determinará la 
forma de elegir el candidato de cada partido a la Vicepresidencia de la República y, 
mientras dicha ley no se dicte, se estará a lo que a este respecto resuelvan los órganos 
partidarios competentes. Esa ley determinará, además, la forma en que se suplirán 
las vacantes de candidatos a la Presidencia y la Vicepresidencia que se produzcan 
luego de su elección y antes de la elección nacional.
Artículo 78.- Tienen derecho al sufragio, sin necesidad de obtener previamente 

ciudadanía legal, los hombres y las mujeres extranjeros, de buena conducta, con familia 
constituida en la República, que poseyendo algún capital en giro o propiedad en el país, 
o profesando alguna ciencia, arte o industria, tengan residencia habitual de quince años, 
por lo menos, en la República.

La prueba de la residencia se fundará indispensablemente en instrumento público 
o privado de fecha comprobada, y si la justificación fuera satisfactoria para la autoridad 
encargada de juzgarla, el extranjero quedará habilitado para el ejercicio del voto desde 
que se inscriba en el Registro Cívico, autorizado por la certificación que, a los efectos, le 
extenderá aquella misma autoridad.
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Capítulo III

Artículo 79.- La acumulación de votos para cualquier cargo electivo, con excepción 
de los de Presidente y Vicepresidente de la República, se hará mediante la utilización del 
lema del partido político. La ley por el voto de los dos tercios del total de componentes 
de cada Cámara reglamentará esta disposición.

El veinticinco por ciento del total de inscriptos habilitados para votar, podrá inter-
poner, dentro del año de su promulgación, el recurso de referéndum contra las leyes y 
ejercer el derecho de iniciativa ante el Poder Legislativo. Estos institutos no son aplicables 
con respecto a las leyes que establezcan tributos. Tampoco caben en los casos en que la 
iniciativa sea privativa del Poder Ejecutivo. Ambos institutos serán reglamentados por 
ley, dictada por mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara.

Capítulo IV

Artículo 80.- La ciudadanía se suspende:
1°) Por ineptitud física o mental que impida obrar libre y reflexivamente.
2°) Por la condición de legalmente procesado en causa criminal de que pueda resultar 

pena de penitenciaría.
3°) Por no haber cumplido dieciocho años de edad.
4°) Por sentencia que imponga pena de destierro, prisión, penitenciaría o inhabilitación 

para el ejercicio de derechos políticos durante el tiempo de la condena.
5°) Por el ejercicio habitual de actividades moralmente deshonrosas, que determinará 

la ley sancionada de acuerdo con el numeral 7° del artículo 77.
6°) Por formar parte de organizaciones sociales o políticas que, por medio de la violencia, 

o de propaganda que incitase a la violencia, tiendan a destruir las bases fundamen-
tales de la nacionalidad. Se consideran tales, a los efectos de esta disposición, las 
contenidas en las secciones I y II de la presente Constitución.

7°) Por la falta superviniente de buena conducta exigida en el artículo 75. Estas dos últi-
mas causales sólo regirán respecto de los ciudadanos legales. El ejercicio del derecho 
que otorga el artículo 78 se suspende por las causales enumeradas precedentemente.

Capítulo V

Artículo 81.- La nacionalidad no se pierde ni aun por naturalizarse en otro país, 
bastando simplemente, para recuperar el ejercicio de los derechos de ciudadanía, aveci-
narse en la República e inscribirse en el Registro Cívico.

La ciudadanía legal se pierde por cualquier otra forma de naturalización ulterior.
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SECCIÓN Iv 
DE lA FoRMA DE GobIERNo y SUS DIFERENtES PoDERES

Capítulo Único

Artículo 82.- La Nación adopta para su Gobierno la forma democrática republicana.
Su soberanía será ejercida directamente por el Cuerpo Electoral en los casos de 

elección, iniciativa y referéndum, e indirectamente por los Poderes representativos que 
establece esta Constitución; todo conforme a las reglas expresadas en la misma.

SECCIÓN v 
DEl PoDER lEGISlAtIvo

Capítulo I

Artículo 83.- El Poder Legislativo será ejercido por la Asamblea General.
Artículo 84.- Esta se compondrá de dos Cámaras: una de Representantes y otra de 

Senadores, las que actuarán separada o conjuntamente, según las distintas disposiciones 
de la presente Constitución.

Artículo 85.- A la Asamblea General compete:
1°) Formar y mandar publicar los Códigos.
2°) Establecer los Tribunales y arreglar la Administración de Justicia y de lo Contencioso 

Administrativo.
3°) Expedir leyes relativas a la independencia, seguridad, tranquilidad y decoro de la 

República; protección de todos los derechos individuales y fomento de la ilustración, 
agricultura, industria, comercio interior y exterior.

4°) Establecer las contribuciones necesarias para cubrir los presupuestos, su distribu-
ción, el orden de su recaudación e inversión, y suprimir, modificar o aumentar las 
existentes.

5°) Aprobar o reprobar, en todo o en parte, las cuentas que presente el Poder Ejecutivo.
6°) Autorizar, a iniciativa del Poder Ejecutivo, la Deuda Pública Nacional, consolidarla, 

designar sus garantías y reglamentar el crédito público, requiriéndose, en los tres 
primeros casos, la mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada 
Cámara.

7°) Decretar la guerra y aprobar o reprobar por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes de cada Cámara, los tratados de paz, alianza, comercio y las convencio-
nes o contratos de cualquier naturaleza que celebre el Poder Ejecutivo con potencias 
extranjeras.

8°) Designar todos los años la fuerza armada necesaria. Los efectivos militares sólo 
podrán ser aumentados por la mayoría absoluta de votos del total de componentes 
de cada Cámara.

9°) Crear nuevos Departamentos por mayoría de dos tercios de votos del total de com-
ponentes de cada Cámara; fijar sus límites; habilitar puertos; establecer aduanas y 
derechos de exportación e importación aplicándose, en cuanto a estos últimos, lo 
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dispuesto en el artículo 87; así como declarar de interés nacional zonas turísticas, 
que serán atendidas por el Ministerio respectivo.

10) Justificar el peso, ley y valor de las monedas; fijar el tipo y denominación de las 
mismas, y arreglar el sistema de pesas y medidas.

11) Permitir o prohibir que entren tropas extranjeras en el territorio de la República, 
determinando para el primer caso, el tiempo en que deban salir de él. Se exceptúan 
las fuerzas que entran al solo efecto de rendir honores, cuya entrada será autorizada 
por el Poder Ejecutivo.

12) Negar o conceder la salida de fuerzas nacionales fuera de la República, señalando, 
para este caso, el tiempo de su regreso a ella.

13) Crear o suprimir empleos públicos, determinando sus dotaciones o retiros; y apro-
bar, reprobar o disminuir los presupuestos que presente el Poder Ejecutivo, acordar 
pensiones y recompensas pecuniarias o de otra clase y decretar honores públicos a 
los grandes servicios.

14) Conceder indultos por dos tercios de votos del total de componentes de la Asamblea 
General en reunión de ambas Cámaras, y acordar amnistías en casos extraordinarios, 
por mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara.

15) Hacer los reglamentos de milicias y determinar el tiempo y número en que deben 
reunirse.

16) Elegir el lugar en que deban residir las primeras autoridades de la Nación.
17) Conceder monopolios, requiriéndose para ello dos tercios de votos del total de com-

ponentes de cada Cámara. Para instituirlos en favor del Estado o de los Gobiernos 
Departamentales, se requerirá la mayoría absoluta de votos del total de componentes 
de cada Cámara.

18) Elegir, en reunión de ambas Cámaras, los miembros de la Suprema Corte de Justicia, 
de la Corte Electoral, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del Tribunal 
de Cuentas, con sujeción a lo dispuesto en las secciones respectivas.

19) Juzgar políticamente la conducta de los Ministros de Estado, de acuerdo a lo dis-
puesto en la Sección VIII.

20) Interpretar la Constitución, sin perjuicio de la facultad que corresponde a la Suprema 
Corte de Justicia, de acuerdo con los artículos 256 a 261.
Artículo 86.- La creación y supresión de empleos y servicios públicos; la fijación y 

modificación de dotaciones, así como la autorización para los gastos, se hará mediante 
las leyes de presupuesto, con sujeción a lo establecido en la Sección XIV.

Toda otra ley que signifique gastos para el Tesoro Nacional, deberá indicar los recursos 
con que serán cubiertos. Pero la iniciativa para la creación de empleos, de dotaciones o 
retiros, o sus aumentos, asignación o aumento de pensiones o recompensas pecunia-
rias, establecimiento o modificaciones de causales, cómputos o beneficios jubilatorios 
corresponderá, privativamente, al Poder Ejecutivo.

Artículo 87.- Para sancionar impuestos se necesitará el voto conforme de la mayoría 
absoluta del total de componentes de cada Cámara.
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Capítulo II

Artículo 88.- La Cámara de Representantes se compondrá de noventa y nueve 
miembros elegidos directamente por el pueblo, con arreglo a un sistema de representa-
ción proporcional en el que se tomen en cuenta los votos emitidos a favor de cada lema 
en todo el país.

No podrá efectuarse acumulación por sublemas, ni por identidad de listas de candidatos.
Corresponderán a cada Departamento, dos Representantes, por lo menos.
El número de Representantes podrá ser modificado por la Ley la que requerirá para 

su sanción, dos tercios de votos del total de los componentes de cada Cámara.
Artículo 89.- Los Representantes durarán cinco años en sus funciones y su elección 

se efectuará con las garantías y conforme a las normas que para el sufragio se establecen 
en la Sección III.

Artículo 90.- Para ser Representante se necesita ciudadanía natural en ejercicio, o 
legal con cinco años de ejercicio, y, en ambos casos, veinticinco años cumplidos de edad.

Artículo 91.- No pueden ser Representantes:
1°) El Presidente y el Vicepresidente de la República, los miembros del Poder Judicial, 

del Tribunal de Cuentas, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de la Corte 
Electoral, de los Consejos o Directorios o los Directores de los Entes Autónomos y 
de los Servicios Descentralizados, de las Juntas Departamentales, de las Juntas 
Locales y los Intendentes.

2°) Los empleados militares o civiles dependientes de los Poderes Legislativo, Ejecutivo 
o Judicial, de la Corte Electoral, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y del 
de Cuentas, de los Gobiernos Departamentales, de los Entes Autónomos y de los 
Servicios Descentralizados, por servicios a sueldo, con excepción de los retirados o 
jubilados. Esta disposición no rige para los que desempeñen cargos universitarios 
docentes o universitarios técnicos con funciones docentes; pero si el elegido opta por 
continuar desempeñándolos, será con carácter honorario por el tiempo que dure su 
mandato. Los militares que renuncien al destino y al sueldo para ingresar al Cuerpo 
Legislativo, conservarán el grado, pero mientras duren sus funciones legislativas no 
podrán ser ascendidos, estarán exentos de toda subordinación militar y no se contará 
el tiempo que permanezcan desempeñando funciones legislativas a los efectos de la 
antigüedad para el ascenso.
Artículo 92.- No pueden ser candidatos a Representantes el Presidente de la República, 

el Vicepresidente de la República y los ciudadanos que hubiesen sustituido a aquél, cuando 
hayan ejercido la Presidencia por más de un año, continuo o discontinuo. Tampoco podrán 
serlo los Jueces y Fiscales Letrados, ni los Intendentes, ni los funcionarios policiales en 
los Departamentos en que desempeñan sus funciones, ni los militares en la región en 
que tengan mando de fuerza o ejerzan en actividad alguna otra función militar, salvo 
que renuncien y cesen en sus cargos con tres meses de anticipación al acto electoral.

Para los Consejeros y Directores de los Entes Autónomos y de los Servicios 
Descentralizados se estará a lo previsto en el artículo 201.

Artículo 93.- Compete a la Cámara de Representantes el derecho exclusivo de acu-
sar ante la Cámara de Senadores a los miembros de ambas Cámaras, al Presidente y el 
Vicepresidente de la República, a los Ministros de Estado, a los miembros de la Suprema 



746 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Corte de Justicia, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, del Tribunal de Cuentas 
y de la Corte Electoral, por violación de la Constitución u otros delitos graves, después de 
haber conocido sobre ellos a petición de parte o de algunos de sus miembros y declarado 
haber lugar a la formación de causa.

Capítulo III

Artículo 94.- La Cámara de Senadores se compondrá de treinta miembros, elegi-
dos directamente por el pueblo, en una sola circunscripción electoral, conforme con 
las garantías y las normas que para el sufragio se establecen en la Sección lII y a lo que 
expresan los artículos siguientes.

Será integrada, además, con el Vicepresidente de la República, que tendrá voz y voto 
y ejercerá su Presidencia, y la de la Asamblea General.

Cuando pase a desempeñar definitiva o temporalmente la Presidencia de la República 
o en caso de vacancia definitiva o temporal de la Vicepresidencia, desempeñará aquellas 
presidencias el primer titular de la lista más votada del lema más votado y, de repetirse 
las mismas circunstancias, el titular que le siga en la misma lista. En tales casos se con-
vocará a su suplente, quien se incorporará al Senado.

Artículo 95.- Los Senadores serán elegidos por el sistema de representación pro-
porcional integral.

Artículo 96.- La distribución de los cargos de Senadores obtenidos por diferentes 
sublemas dentro del mismo lema partidario, se hará también proporcionalmente al 
número de votos emitidos a favor de las respectivas listas.

Artículo 97.- Los Senadores durarán cinco años en sus funciones.
Artículo 98.- Para ser Senador se necesita ciudadanía natural en ejercicio o legal con 

siete años de ejercicio, y, en ambos casos, treinta años cumplidos de edad.
Artículo 99.- Son aplicables a los Senadores las incompatibilidades a que se refiere 

el artículo 91, con las excepciones en el mismo establecidas.
Artículo 100.- No pueden ser candidatos a Senadores los Jueces y Fiscales Letrados, 

ni los funcionarios policiales, ni los militares con mando de fuerza o en ejercicio de 
alguna actividad militar, salvo que renuncien y cesen en sus cargos con tres meses de 
anticipación al acto electoral.

Para los Consejeros y Directores de Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados 
se estará a lo previsto por el artículo 201.

Artículo 101.- El ciudadano que fuere elegido Senador y Representante podrá optar 
entre uno y otro cargo.

Artículo 102.- A la Cámara de Senadores corresponde abrir juicio público a los 
acusados por la Cámara de Representantes o la Junta Departamental, en su caso, y 
pronunciar sentencia al solo efecto de separarlos de sus cargos, por dos tercios de votos 
del total de sus componentes.

Artículo 103.- Los acusados, a quienes la Cámara de Senadores hayan separado de 
sus cargos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo anterior, quedarán, no obstante, 
sujetos a juicio conforme a la ley.
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SECCIÓN vI 
DE lAS SESIoNES DE lA ASAMblEA GENERAl

DISPOSICIONES COMUNES A AMBAS CÁMARAS DE LA COMISIÓN 
PERMANENTE

Capítulo I

Artículo 104.- La Asamblea General empezará sus sesiones el primero de marzo de 
cada año, sesionando hasta el quince de diciembre, o sólo hasta el quince de setiembre, 
en el caso de que haya elecciones, debiendo entonces la nueva Asamblea empezar sus 
sesiones el quince de febrero siguiente.

La Asamblea General se reunirá en las fechas indicadas sin necesidad de convocatoria 
especial del Poder Ejecutivo y presidirá sus sesiones y las de la Cámara de Senadores 
hasta la toma de posesión del Vicepresidente de la República, el primer titular de la lista 
de Senadores más votada del lema más votado.

Sólo por razones graves y urgentes la Asamblea General o cada una de la Cámaras, así 
como el Poder Ejecutivo, podrán convocar a sesiones extraordinarias para hacer cesar el 
receso y con el exclusivo objeto de tratar los asuntos que han motivado la convocatoria 
así como el proyecto de ley declarado de urgente consideración que tuviere a estudio 
aunque no estuviere incluido en aquélla. Asimismo, el receso quedará automáticamente 
suspendido para la Cámara que tenga o reciba, durante el transcurso del mismo, para su 
consideración, un proyecto con declaración de urgente consideración.

La simple convocatoria a sesiones extraordinarias no bastará para hacer cesar el 
receso de la Asamblea General o de cada una de las Cámaras. Para que el receso se in-
terrumpa, deberán realizarse efectivamente sesiones y la interrupción durará mientras 
éstas se efectúen.

Capítulo II

Artículo 105.- Cada Cámara se gobernará interiormente por el reglamento que se 
dicte, y, reunidas ambas en Asamblea General, por el que ésta establezca.

Artículo 106.- Cada Cámara nombrará su Presidente y Vicepresidentes, a excep-
ción del Presidente de la Cámara de Senadores, respecto al cual regirá lo dispuesto en 
el artículo 94.

Artículo 107.- Cada Cámara nombrará sus Secretarios y el personal de su dependen-
cia, de conformidad con las disposiciones reglamentarias que deberá establecer contem-
plando las reglas de garantías previstas en los artículos 58 a 66, en lo que corresponda.

Artículo 108.- Cada Cámara aprobará, dentro de los doce primeros meses de cada 
Legislatura, sus presupuestos por tres quintos de votos del total de sus componentes y 
lo comunicará al Poder Ejecutivo para que los incluya en el Presupuesto Nacional. Estos 
presupuestos se estructurarán por programas y se les dará, además, amplia difusión 
pública.

Dentro de los cinco primeros meses de cada período legislativo, podrá, por el mismo 
quórum, establecer las modificaciones que estime indispensables.
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Si vencidos los plazos el presupuesto no hubiera sido aprobado, continuará rigiendo 
el anterior.

Artículo 109.- Ninguna de las Cámaras podrá abrir sus sesiones mientras no esté 
reunida más de la mitad de sus miembros, y si esto no se hubiera realizado el día que 
señala la Constitución, la minoría podrá reunirse para compeler a los ausentes bajo las 
penas que acordare.

Artículo 110.- Las Cámaras se comunicarán por escrito entre sí y con los demás 
Poderes, por medio de sus respectivos Presidentes, y con autorización de un Secretario.

Artículo 111.- Las pensiones graciables serán resueltas mediante el voto secreto 
y requerirán la conformidad de la mayoría absoluta del total de componentes de cada 
Cámara.

Los reglamentos de cada Cámara podrán establecer el voto secreto para los casos de 
venias y designaciones.

Capítulo III

Artículo 112.- Los Senadores y los Representantes jamás serán responsables por los 
votos y opiniones que emitan durante el desempeño de sus funciones.

Artículo 113.- Ningún Senador o Representante, desde el día de su elección hasta 
el de su cese, puede ser arrestado, salvo en el caso de delito infraganti y entonces se 
dará cuenta inmediata a la Cámara respectiva, con la información sumaria del hecho.

Artículo 114.- Ningún Senador o Representante, desde el día de su elección hasta el 
de su cese, podrá ser acusado criminalmente, ni aun por delitos comunes que no sean de 
los detallados en el artículo 93, sino ante su respectiva Cámara, la cual, por dos tercios 
de votos del total de sus componentes, resolverá si hay lugar a la formación de causa, 
y, en caso afirmativo, lo declarará suspendido en sus funciones y quedará a disposición 
del Tribunal competente.

Artículo 115.- Cada Cámara puede corregir a cualquiera de sus miembros por des-
orden de conducta en el desempeño de sus funciones y hasta suspenderlo en el ejercicio 
de las mismas, por dos tercios de votos del total de sus componentes.

Por igual número de votos podrá removerlo por imposibilidad física o incapacidad 
mental superviniente a su incorporación, o por actos de conducta que le hicieran indigno 
de su cargo, después de su proclamación.

Bastará la mayoría de votos de presentes para admitir las renuncias voluntarias.
Artículo 116.- Las vacantes que por cualquier motivo se produzcan en cada Legislatura, 

se llenarán por los suplentes designados al tiempo de las elecciones, del modo que ex-
presará la ley, y sin hacerse nueva elección.

La ley podrá autorizar también la convocatoria de suplentes por impedimento tem-
poral o licencia de los Legisladores titulares.

Artículo 117.- Los Senadores y Representantes serán compensados por sus servi-
cios con una asignación mensual que percibirán durante el término de sus mandatos, 
sin perjuicio de los descuentos que correspondieran, de acuerdo con el reglamento de 
la respectiva Cámara, en caso de inasistencias injustificadas a las sesiones de la Cámara 
que integran o de las comisiones informantes de que forman parte.

Tales descuentos, en todo caso, se fijarán proporcionalmente a la asignación.
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La asignación será fijada por dos tercios de votos del total de componentes de la 
Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, en el último período de cada Legislatura, 
para los miembros de la siguiente. Dicha compensación les será satisfecha con absoluta 
independencia del Poder Ejecutivo y fuera de ella, los Legisladores no podrán recibir 
beneficios económicos de ninguna naturaleza que deriven del ejercicio de su cargo.

Capítulo IV

Artículo 118.- Todo Legislador puede pedir a los Ministros de Estado, a la Suprema 
Corte de Justicia, a la Corte Electoral, al Tribunal de lo Contencioso Administrativo y al 
Tribunal de Cuentas, los datos e informes que estime necesarios para llenar su cometido. 
El pedido se hará por escrito y por intermedio del Presidente de la Cámara respectiva, 
el que lo trasmitirá de inmediato al órgano que corresponda. Si éste no facilitare los in-
formes dentro del plazo que fijará la ley, el Legislador podrá solicitarlos por intermedio 
de la Cámara a que pertenezca, estándose a lo que ésta resuelva.

No podrá ser objeto de dicho pedido lo relacionado con la materia y competencia 
jurisdiccionales del Poder Judicial y del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 119.- Cada una de las Cámaras tiene facultad, por resolución de un tercio de 
votos del total de sus componentes, de hacer venir a Sala a los Ministros de Estado para 
pedirles y recibir los informes que estime convenientes, ya sea con fines legislativos, de 
inspección o de fiscalización, sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VIII.

Cuando los informes se refieran a Entes Autónomos o Servicios Descentralizados, 
los Ministros podrán requerir la asistencia conjunta de un representante del respectivo 
Consejo o Directorio.

Artículo 120.- Las Cámaras podrán nombrar comisiones parlamentarias de inves-
tigación o para suministrar datos con fines legislativos.

Artículo 121.- En los casos previstos en los tres artículos anteriores, cualquiera de 
las Cámaras podrá formular declaraciones, sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección VIII.

Capítulo V

Artículo 122.- Los Senadores y los Representantes, después de incorporados a sus 
respectivas Cámaras, no podrán recibir empleos rentados de los Poderes del Estado, de los 
Gobiernos Departamentales, de los Entes Autónomos, de los Servicios Descentralizados 
o de cualquier otro órgano público ni prestar servicios retribuidos por ellos en cualquier 
forma, sin consentimiento de la Cámara a que pertenezcan, quedando en todos los casos 
vacante su representación en el acto de recibir el empleo o de prestar el servicio.

Cuando un Senador sea convocado para ejercer temporalmente la Presidencia de 
la República y cuando los Senadores y los Representantes sean llamados a desempeñar 
Ministerios o Subsecretarías de Estado, quedarán suspendidos en sus funciones legisla-
tivas, sustituyéndoseles, mientras dure la suspensión, por el suplente correspondiente.

Artículo 123.- La función legislativa es también incompatible con el ejercicio de 
todo otro cargo público electivo, cualquiera sea su naturaleza.

Artículo 124.- Los Senadores y los Representantes tampoco podrán durante su 
mandato:
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1°) Intervenir como directores, administradores o empleados en empresas que contraten 
obras o suministros con el Estado, los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos, 
Servicios Descentralizados o cualquier otro órgano público.

2°) Tramitar o dirigir asuntos de terceros ante la Administración Central, Gobiernos 
Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.
La inobservancia de lo preceptuado en este artículo importará la pérdida inmediata 

del cargo legislativo.
Artículo 125.- La incompatibilidad dispuesta por el inciso primero del artículo 122, 

alcanzará a los Senadores y a los Representantes hasta un año después de la terminación 
de su mandato, salvo expresa autorización de la Cámara respectiva.

Artículo 126.- La ley, por mayoría absoluta de votos del total de componentes de 
cada Cámara, podrá reglamentar las prohibiciones establecidas en los dos artículos 
precedentes o establecer otras, así como extenderlas a los integrantes de otros órganos.

Capítulo VI

Artículo 127.- Habrá una Comisión Permanente compuesta de cuatro Senadores 
y siete Representantes elegidos por el sistema proporcional, designados unos y otros, 
por sus respectivas Cámaras. Será Presidente de la misma un Senador de la mayoría.

La designación se hará anualmente, dentro de los quince días de la constitución 
de la Asamblea General o de la iniciación de cada período de sesiones ordinarias de la 
Legislatura.

Artículo 128.- Al mismo tiempo que se haga esta elección, se hará la de un suplente 
para cada uno de los once miembros que entre a llenar sus funciones en los casos de 
enfermedad, muerte u otros que ocurran, de los titulares.

Artículo 129.- La Comisión Permanente velará sobre la observancia de la Constitución 
y de las leyes, haciendo al Poder Ejecutivo las advertencias convenientes al efecto, bajo 
responsabilidad para ante la Asamblea General actual o siguiente, en su caso.

Artículo 130.- Para el caso de que dichas advertencias, hechas hasta por segunda 
vez, no surtieran efecto, podrá por sí sola, según la importancia o gravedad del asunto, 
convocar a la Asamblea General.

En el caso de que el Presidente de la República hubiere hecho uso de la facultad otorgada 
por el artículo 148, inciso séptimo, la Comisión Permanente dará cuenta a la Asamblea 
General al constituirse las nuevas Cámaras o al reiniciar sus funciones las anteriores.

Artículo 131.- Ejercerá sus funciones desde la fecha indicada por la Constitución 
para la iniciación del receso de la Asamblea General, hasta que se reinicien las sesiones 
ordinarias.

Los asuntos de competencia de la Comisión Permanente que se encuentren a es-
tudio de la Asamblea General o de la Cámara de Senadores en la fecha indicada para la 
iniciación del receso, pasarán de oficio a conocimiento de aquélla.

No obstante, interrumpido el receso y mientras dure el período de sesiones extraor-
dinarias, la Asamblea General o la Cámara de Senadores podrán, cuando así lo resuelvan, 
asumir jurisdicción en los asuntos de su competencia que se encuentren a consideración 
de la Comisión Permanente, previa comunicación a este Cuerpo.
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Terminadas las sesiones extraordinarias, los asuntos no resueltos sobre los que hayan 
asumido jurisdicción la Asamblea General o la Cámara de Senadores, serán remitidos de 
oficio, por la Mesa respectiva, a la Comisión Permanente.

En cada nuevo período de sesiones extraordinarias que se realice durante el receso, 
la Asamblea General o la Cámara de Senadores, podrán hacer uso de la facultad que les 
acuerda este artículo.

Terminado el receso los asuntos sin resolución a conocimiento de la Comisión 
Permanente pasarán de oficio al Cuerpo que corresponda.

No afectará la obligación y la responsabilidad que impone a la Comisión Permanente 
el artículo 129, la circunstancia de que la Asamblea General o cualquiera de las Cámaras 
se reúnan en sesiones extraordinarias, ni aun cuando la Asamblea General o la Cámara 
de Senadores hayan asumido jurisdicción sobre todos los asuntos a consideración de la 
Comisión Permanente.

Si hubiesen caducado los poderes de los Senadores y Representantes por expiración 
del plazo constitucional, sin que estuviesen proclamados los Senadores y Representantes 
electos, o se hubiera hecho uso de la facultad del artículo 148, inciso séptimo, la Comisión 
Permanente en ejercicio continuará en las funciones que en este Capítulo se le confieren, 
hasta la constitución de las nuevas Cámaras.

En este caso, al constituirse cada una de las Cámaras, procederá a efectuar la desig-
nación de los nuevos miembros de la Comisión Permanente.

Artículo 132.- Corresponderá también a la Comisión Permanente, prestar o rehusar 
su consentimiento en todos los casos en que el Poder Ejecutivo lo necesite, con arreglo 
a la presente Constitución y la facultad concedida a las Cámaras en los artículos 118 y 
siguientes, sin perjuicio de lo dispuesto por el numeral 13 del artículo 168.

SECCIÓN vII 
DE lA PRoPoSICIÓN, DISCUSIÓN, SANCIÓN y PRoMUlGACIÓN DE lAS lEyES

Capítulo I

Artículo 133.- Todo proyecto de ley puede tener su origen en cualquiera de las dos 
Cámaras, a consecuencia de proposiciones hechas por cualquiera de sus miembros o por 
el Poder Ejecutivo por medio de sus Ministros, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 
6° del artículo 85 y artículo 86.

Requerirá la iniciativa del Poder Ejecutivo todo proyecto de ley que determine exone-
raciones tributarias o que fije salarios mínimos o precios de adquisición a los productos 
o bienes de la actividad pública o privada.

El Poder Legislativo no podrá aumentar las exoneraciones tributarias ni los mínimos 
propuestos por el Poder Ejecutivo para salarios y precios ni, tampoco, disminuir los 
precios máximos propuestos.

Capítulo II

Artículo 134.- Si la Cámara en que tuvo principio el proyecto, lo aprueba, lo pasará 
a la otra para que, discutido en ella, lo apruebe también, lo reforme, adicione o deseche.
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Artículo 135.- Si cualquiera de las dos Cámaras a quien se remitiese un proyecto de 
ley, lo devolviese con adiciones u observaciones, y la remitente se conformase con ellas, 
se lo avisará en contestación, y quedará para pasarlo al Poder Ejecutivo; pero si no las 
hallare justas, e insistiese en sostener su proyecto tal y cual lo había remitido al principio, 
podrá en tal caso, por medio de oficio, solicitar la reunión de ambas Cámaras, y, según 
el resultado de la discusión, se adoptará lo que decidan los dos tercios de sufragios, pu-
diéndose modificar los proyectos divergentes o, aún, aprobar otro nuevo.

Artículo 136.- Si la Cámara a quien fuese remitido el proyecto no tiene reparos que 
oponerle, lo aprobará, y sin más que avisarlo a la Cámara remitente, lo pasará al Poder 
Ejecutivo para que lo haga publicar.

Los proyectos de ley no sancionados por una y otra Cámara en la misma Legislatura, 
se considerarán como iniciados en la Cámara que los sancione ulteriormente.

Artículo 137.- Si recibido un proyecto de ley, el Poder Ejecutivo tuviera objeciones 
que oponer u observaciones que hacer, lo devolverá con ellas a la Asamblea General, 
dentro del plazo perentorio de diez días.

Artículo 138.- Cuando un proyecto de ley fuese devuelto por el Poder Ejecutivo con 
objeciones u observaciones, totales o parciales, se convocará a la Asamblea General y se 
estará a lo que decidan los tres quintos de los miembros presentes de cada una de las 
Cámaras, quienes podrán ajustarse a las observaciones o rechazarlas, manteniendo el 
proyecto sancionado.

Artículo 139.- Transcurridos treinta días de la primera convocatoria sin mediar 
rechazo expreso de las observaciones del Poder Ejecutivo, las mismas se considerarán 
aceptadas.

Artículo 140.- Si las Cámaras reunidas desaprobaran el proyecto devuelto por el 
Poder Ejecutivo, quedará sin efecto por entonces, y no podrá ser presentado de nuevo 
hasta la siguiente Legislatura.

Artículo 141.- En todo caso de reconsideración de un proyecto devuelto por el 
Ejecutivo, las votaciones serán nominales por sí o por no, y tanto los nombres y funda-
mentos de los sufragantes, como las objeciones u observaciones del Poder Ejecutivo, se 
publicarán inmediatamente por la prensa.

Artículo 142.- Cuando un proyecto hubiese sido desechado al principio por la Cámara 
a quien la otra se lo remita, quedará sin efecto por entonces, y no podrá ser presentado 
hasta el siguiente período de la Legislatura.

Capítulo III

Artículo 143.- Si el Poder Ejecutivo, a quien se hubiese remitido un proyecto de 
ley, no tuviese reparo que oponerle, lo avisará inmediatamente, quedando así de hecho 
sancionado y expedito para ser promulgado sin demora.

Artículo 144.- Si el Ejecutivo no devolviese el proyecto, cumplidos los diez días que 
establece el artículo 137, tendrá fuerza de ley y se cumplirá como tal, reclamándose esto, 
en caso omiso, por la Cámara remitente.

Artículo 145.- Reconsiderado por las Cámaras reunidas un proyecto de ley que hu-
biese sido devuelto por el Poder Ejecutivo con objeciones u observaciones, si aquéllas lo 
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aprobaren nuevamente, se tendrá por su última sanción, y comunicado al Poder Ejecutivo, 
lo hará promulgar enseguida sin más reparos.

Capítulo IV

Artículo 146.- Sancionada una ley para su promulgación se usará siempre de esta 
fórmula:

“El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, 
reunidos en Asamblea General, decretan:”.

SECCIÓN vIII 
DE lAS RElACIoNES ENtRE El PoDER lEGISlAtIvo y El PoDER EjECUtIvo

Capítulo Único

Artículo 147.- Cualquiera de las Cámaras podrá juzgar la gestión de los Ministros 
de Estado, proponiendo que la Asamblea General, en sesión de ambas Cámaras, declare 
que se censuran sus actos de administración o de gobierno.

Cuando se presenten mociones en tal sentido, la Cámara en la cual se formulen será 
especialmente convocada, con un término no inferior a cuarenta y ocho horas, para 
resolver sobre su curso.

Si la moción fuese aprobada por mayoría de presentes, se dará cuenta a la Asamblea 
General, la que será citada dentro de las cuarenta y ocho horas.

Si en una primera convocatoria de la Asamblea General, no se reúne el número su-
ficiente para sesionar, se practicará una segunda convocatoria y la Asamblea General se 
considerará constituida con el número de Legisladores que concurra.

Artículo 148.- La desaprobación podrá ser individual, plural o colectiva, debiendo 
ser pronunciada en cualquier caso, por la mayoría absoluta de votos del total de compo-
nentes de la Asamblea General, en sesión especial y pública. Sin embargo, podrá optarse 
por la sesión secreta cuando así lo exijan las circunstancias.

Se entenderá por desaprobación individual la que afecte a un Ministro, por desapro-
bación plural la que afecte a más de un Ministro, y por desaprobación colectiva la que 
afecte a la mayoría del Consejo de Ministros.

La desaprobación pronunciada conforme a lo dispuesto en los incisos anteriores, 
determinará la renuncia del Ministro, de los Ministros o del Consejo de Ministros, según 
los casos.

El Presidente de la República podrá observar el voto de desaprobación cuando sea 
pronunciado por menos de dos tercios del total de componentes del Cuerpo.

En tal caso la Asamblea General será convocada a sesión especial a celebrarse dentro 
de los diez días siguientes.

Si en una primera convocatoria la Asamblea General no reúne el número de Legisladores 
necesarios para sesionar, se practicará una segunda convocatoria, no antes de veinticua-
tro horas ni después de setenta y dos horas de la primera, y si en ésta tampoco tuviera 
número se considerará revocado el acto de desaprobación.
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Si la Asamblea General mantuviera su voto por un número inferior a los tres quintos 
del total de sus componentes, el Presidente de la República, dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes podrá mantener por decisión expresa, al Ministro, a los Ministros 
o al Consejo de Ministros censurados y disolver las Cámaras.

En tal caso deberá convocar a nueva elección de Senadores y Representantes, la que 
se efectuará el octavo domingo siguiente a la fecha de la referida decisión.

El mantenimiento del Ministro, Ministros o Consejo de Ministros censurados, la 
disolución de las Cámaras y la convocatoria a nueva elección, deberá hacerse simultá-
neamente en el mismo decreto.

En tal caso las Cámaras quedarán suspendidas en sus funciones, pero subsistirá el 
estatuto y fuero de los Legisladores.

El Presidente de la República no podrá ejercer esa facultad durante los últimos 
doce meses de su mandato. Durante igual término, la Asamblea General podrá votar 
la desaprobación con los efectos del apartado tercero del presente artículo, cuando sea 
pronunciada por dos tercios o más del total de sus componentes.

Tratándose de desaprobación no colectiva, el Presidente de la República no podrá 
ejercer esa facultad sino una sola vez durante el término de su mandato.

Desde el momento en que el Poder Ejecutivo no dé cumplimiento al decreto de 
convocatoria a las nuevas elecciones, las Cámaras volverán a reunirse de pleno derecho 
y recobrarán sus facultades constitucionales como Poder legítimo del Estado y caerá el 
Consejo de Ministros.

Si a los noventa días de realizada la elección, la Corte Electoral no hubiese proclamado 
la mayoría de los miembros de cada una de las Cámaras, las Cámaras disueltas también 
recobrarán sus derechos.

Proclamada la mayoría de los miembros de cada una de las nuevas Cámaras por la 
Corte Electoral, la Asamblea General se reunirá de pleno derecho dentro del tercer día 
de efectuada la comunicación respectiva.

La nueva Asamblea General se reunirá sin previa convocatoria del Poder Ejecutivo 
y simultáneamente cesará la anterior.

Dentro de los quince días de su constitución la nueva Asamblea General, por mayoría 
absoluta del total de sus componentes, mantendrá o revocará el voto de desaprobación. 
Si lo mantuviera caerá el Consejo de Ministros.

Las Cámaras elegidas extraordinariamente, completarán el término de duración 
normal de las cesantes.

SECCIÓN IX 
DEl PoDER EjECUtIvo

Capítulo I

Artículo 149.- El Poder Ejecutivo será ejercido por el Presidente de la República 
actuando con el Ministro o Ministros respectivos, o con el Consejo de Ministros, de 
acuerdo a lo establecido en esta Sección y demás disposiciones concordantes.

Artículo 150.- Habrá un Vicepresidente, que en todos los casos de vacancia tem-
poral o definitiva de la Presidencia deberá desempeñarla con sus mismas facultades y 
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atribuciones. Si la vacancia fuese definitiva, la desempeñará hasta el término del período 
de Gobierno.

El Vicepresidente de la República desempeñará la Presidencia de la Asamblea General 
y de la Cámara de Senadores.

Artículo 151.- El Presidente y el Vicepresidente de la República serán elegidos con-
junta y directamente por el Cuerpo Electoral por mayoría absoluta de votantes. Cada 
partido sólo podrá presentar una candidatura a la Presidencia y a la Vicepresidencia de 
la República. Si en la fecha indicada por el inciso primero del numeral 9°) del artículo 
77, ninguna de las candidaturas obtuviese la mayoría exigida, se celebrará el último 
domingo del mes de noviembre del mismo año, una segunda elección entre las dos 
candidaturas más votadas.

Regirán además las garantías que se establecen para el sufragio en la Sección III, 
considerándose a la República como una sola circunscripción electoral.

Sólo podrán ser elegidos los ciudadanos naturales en ejercicio, que tengan treinta y 
cinco años cumplidos de edad.

Artículo 152.- El Presidente y el Vicepresidente durarán cinco años en sus funciones, 
y para volver a desempeñarlas se requerirá que hayan transcurrido cinco años desde la 
fecha de su cese.

Esta disposición comprende al Presidente con respecto a la Vicepresidencia y no al 
Vicepresidente con respecto a la Presidencia, salvo las excepciones de los incisos siguientes.

El Vicepresidente y el ciudadano que hubiesen desempeñado la Presidencia por 
vacancia definitiva por más de un año, no podrán ser electos para dichos cargos sin que 
transcurra el mismo plazo establecido en el inciso primero.

Tampoco podrá ser elegido Presidente, el Vicepresidente o el ciudadano que estuviese 
en el ejercicio de la Presidencia en el término comprendido en los tres meses anteriores 
a la elección.

Artículo 153.- En caso de vacancia definitiva o temporal de la Presidencia de la 
República, o en razón de licencia, renuncia, cese o muerte del Presidente y del Vicepresidente 
en su caso, deberá desempeñarla el Senador primer titular de la lista más votada del 
partido político por el cual fueron electos aquéllos, que reúna las calidades exigidas por 
el artículo 151 y no esté impedido por lo dispuesto en el artículo 152. En su defecto, la 
desempeñará el primer titular de la misma lista en ejercicio del cargo que reuniese esas 
calidades, si no tuviese dichos impedimentos, y así sucesivamente.

Artículo 154.- Las dotaciones del Presidente y del Vicepresidente de la República 
serán fijadas por ley previamente a cada elección sin que puedan ser alteradas mientras 
duren en el desempeño del cargo.

Artículo 155.- En caso de renuncia, incapacidad permanente o muerte del Presidente 
y el Vicepresidente electos antes de tomar posesión de los cargos, desempeñarán la 
Presidencia y la Vicepresidencia respectivamente, el primer y el segundo titular de la 
lista más votada a la Cámara de Senadores, del partido político por el cual fueron elec-
tos el Presidente y el Vicepresidente, siempre que reúnan las calidades exigidas por el 
artículo 151, no estuviesen impedidos por lo dispuesto por el artículo 152 y ejercieran 
el cargo de Senador.
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En su defecto, desempeñarán dichos cargos, los demás titulares por el orden de 
su ubicación en la misma lista en el ejercicio del cargo de Senador, que reuniesen esas 
calidades si no tuviesen dichos impedimentos.

Artículo 156.- Si en la fecha en que deban asumir sus funciones no estuvieran 
proclamados por la Corte Electoral, el Presidente y el Vicepresidente de la República, o 
fuera anulada su elección, el Presidente cesante delegará el mando en el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia, quien actuará hasta que se efectúe la trasmisión quedando 
en tanto suspendido en sus funciones judiciales.

Artículo 157.- Cuando el Presidente electo estuviera incapacitado temporalmente 
para la toma de posesión del cargo o para el ejercicio del mismo, será sustituido por el 
Vicepresidente, y en su defecto, de acuerdo al procedimiento establecido en el artículo 
153 hasta tanto perduren las causas que generaron dicha incapacidad.

Artículo 158.- El 1° de marzo siguiente a la elección, el Presidente y Vicepresidente 
de la República tomarán posesión de sus cargos haciendo previamente en presencia de 
ambas Cámaras reunidas en Asamblea General la siguiente declaración: “Yo, N.N., me 
comprometo por mi honor a desempeñar lealmente el cargo que se me ha confiado y a 
guardar y defender la Constitución de la República”.

Artículo 159.- El Presidente de la República tendrá la representación del Estado en 
el interior y en el exterior.

Capítulo II

Artículo 160.- El Consejo de Ministros se integrará con los titulares de los respecti-
vos Ministerios o quienes hagan sus veces, y tendrá competencia privativa en todos los 
actos de gobierno y administración que planteen en su seno el Presidente de la República 
o sus Ministros en temas de sus respectivas carteras. Tendrá, asimismo, competencia 
privativa en los casos previstos en los incisos 7°) (declaratoria de urgencia), 16), 19) y 
24) del artículo 168.

Artículo 161.- Actuará bajo la presidencia del Presidente de la República quien tendrá 
voz en las deliberaciones y voto en las resoluciones que será decisivo para los casos de 
empate, aun cuando éste se hubiera producido por efecto de su propio voto.

El Consejo de Ministros será convocado por el Presidente de la República cuando lo 
juzgue conveniente o cuando lo soliciten uno o varios Ministros para plantear temas de 
sus respectivas carteras; y deberá reunirse dentro de las veinticuatro horas siguientes o 
en la fecha que indique la convocatoria.

Artículo 162.- El Consejo celebrará sesión con la concurrencia de la mayoría de sus 
miembros y se estará a lo que se resuelva por mayoría absoluta de votos de miembros 
presentes.

Artículo 163.- En cualquier momento y por igual mayoría se podrá poner término 
a una deliberación. La moción que se haga con ese fin no será discutida.

Artículo 164.- Todas las resoluciones del Consejo de Ministros podrán ser revocadas 
por el voto de la mayoría absoluta de sus componentes.

Artículo 165.- Las resoluciones que originariamente hubieran sido acordadas por el 
Presidente de la República con el Ministro o Ministros respectivos, podrán ser revocadas 
por el Consejo, por mayoría absoluta de presentes.
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Artículo 166.- El Consejo de Ministros dictará su reglamento interno.
Artículo 167.- Cuando un Ministro esté encargado temporariamente de otro 

Ministerio, en el Consejo de Ministros se le computará un solo voto.

Capítulo III

Artículo 168.- Al Presidente de la República, actuando con el Ministro o Ministros 
respectivos, o con el Consejo de Ministros, corresponde:
1°) La conservación del orden y tranquilidad en lo interior, y la seguridad en lo exterior.
2°) El mando superior de todas las Fuerzas Armadas.
3°) Dar retiros y arreglar las pensiones de los empleados civiles y militares conforme a 

las leyes.
4°) Publicar y circular, sin demora, todas las leyes que, conforme a la Sección VII, se 

hallen ya en estado de publicar y circular, ejecutarlas, hacerlas ejecutar, expidiendo 
los reglamentos especiales que sean necesarios para su ejecución.

5°) Informar al Poder Legislativo, al inaugurarse las sesiones ordinarias, sobre el estado 
de la República y las mejoras y reformas que considere dignas de su atención.

6°) Poner objeciones o hacer observaciones a los proyectos de ley que le remita el Poder 
Legislativo, y suspender u oponerse a su promulgación, en la forma prevista en la 
Sección VII.

7°) Proponer a las Cámaras proyectos de ley o modificaciones a las leyes anteriormen-
te dictadas. Dichos proyectos podrán ser remitidos con declaratoria de urgente 
consideración.

 La declaración de urgencia deberá ser hecha simultáneamente con la remisión de cada 
proyecto, en cuyo caso deberán ser considerados por el Poder Legislativo dentro de 
los plazos que a continuación se expresan, y se tendrán por sancionados si dentro de 
tales plazos no han sido expresamente desechados, ni se ha sancionado un proyecto 
sustitutivo. Su trámite se ajustará a las siguientes reglas:
a) El Poder Ejecutivo no podrá enviar a la Asamblea General más de un proyecto 

de ley con declaratoria de urgente consideración simultáneamente, ni enviar un 
nuevo proyecto en tales condiciones mientras estén corriendo los plazos para la 
consideración legislativa de otro anteriormente enviado;

b) no podrán merecer esta calificación los proyectos de Presupuesto, ni aquellos 
para cuya sanción se requiera el voto de tres quintos o dos tercios del total de 
componentes de cada Cámara;

c) cada Cámara por el voto de los tres quintos del total de sus componentes, podrá 
dejar sin efecto la declaratoria de urgente consideración, en cuyo caso se aplicarán 
a partir de ese momento los trámites normales previstos en la Sección VII;

d) la Cámara que reciba en primer lugar el proyecto deberá considerarlo dentro de 
un plazo de cuarenta y cinco días. Vencidos los primeros treinta días la Cámara 
será convocada a sesión extraordinaria y permanente para la consideración del 
proyecto. Una vez vencidos los quince días de tal convocatoria sin que el proyecto 
hubiere sido expresamente desechado se reputará aprobado por dicha Cámara en 
la forma en que lo remitió el Poder Ejecutivo y será comunicado inmediatamente 
y de oficio a la otra Cámara;
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e) la segunda Cámara tendrá treinta días para pronunciarse y si aprobase un texto 
distinto al remitido por la primera lo devolverá a ésta, que dispondrá de quince 
días para su consideración. Vencido este nuevo plazo sin pronunciamiento ex-
preso el proyecto se remitirá inmediatamente y de oficio a la Asamblea General. 
Si venciere el plazo de treinta días sin que el proyecto hubiere sido expresamente 
desechado, se reputará aprobado por dicha Cámara en la forma en que lo remi-
tió el Poder Ejecutivo y será comunicado a éste inmediatamente y de oficio, si 
así correspondiere, o en la misma forma a la primera Cámara, si ésta hubiere 
aprobado un texto distinto al del Poder Ejecutivo;

f) la Asamblea General dispondrá de diez días para su consideración. Si venciera este 
nuevo plazo sin pronunciamiento expreso se tendrá por sancionado el proyecto 
en la forma en que lo votó la última Cámara que le prestó expresa aprobación.

 La Asamblea General, si se pronunciare expresamente, lo hará de conformidad 
con el artículo 135;

g) cuando un proyecto de ley con declaratoria de urgente consideración fuese des-
echado por cualquiera de las dos Cámaras, se aplicará lo dispuesto por el artículo 
142;

h) el plazo para la consideración por la primera Cámara empezará a correr a partir 
del día siguiente al del recibo del proyecto por el Poder Legislativo. Cada uno 
de los plazos ulteriores comenzará a correr automáticamente al vencer el plazo 
inmediatamente anterior o a partir del día siguiente al del recibo por el órgano 
correspondiente si hubiese habido aprobación expresa antes del vencimiento 
del término.

8°) Convocar al Poder Legislativo a sesiones extraordinarias con determinación de los 
asuntos materia de la convocatoria y de acuerdo con lo que se establece en el artículo 
104.

9°) Proveer los empleos civiles y militares, conforme a la Constitución y a las leyes.
10) Destituir los empleados por ineptitud, omisión o delito, en todos los casos con acuer-

do de la Cámara de Senadores o, en su receso, con el de la Comisión Permanente, y 
en el último, pasando el expediente a la Justicia. Los funcionarios diplomáticos y 
consulares podrán, además, ser destituidos, previa venia de la Cámara de Senadores, 
por la comisión de actos que afecten su buen nombre o el prestigio del país y de la 
representación que invisten. Si la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente 
no dictara resolución definitiva dentro de los noventa días, el Poder Ejecutivo pres-
cindirá de la venia solicitada, a los efectos de la destitución.

11) Conceder los ascensos militares conforme a las leyes, necesitando, para los de Coronel 
y demás Oficiales Superiores, la venia de la Cámara de Senadores o, en su receso, la 
de la Comisión Permanente.

12) Nombrar el personal consular y diplomático, con obligación de solicitar el acuerdo de 
la Cámara de Senadores, o de la Comisión Permanente hallándose aquélla en receso, 
para los Jefes de Misión. Si la Cámara de Senadores o la Comisión Permanente no 
dictaran resolución dentro de los sesenta días el Poder Ejecutivo prescindirá de la 
venia solicitada.
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 Los cargos de Embajadores y Ministros del Servicio Exterior serán considerados de 
particular confianza del Poder Ejecutivo, salvo que la ley dictada con el voto conforme 
de la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara disponga lo contrario.

13) Designar al Fiscal de Corte y a los demás Fiscales Letrados de la República, con venia 
de la Cámara de Senadores o de la Comisión Permanente en su caso, otorgada siempre 
por tres quintos de votos del total de componentes. La venia no será necesaria para 
designar al Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, ni los Fiscales 
de Gobierno y de Hacienda.

14) Destituir por sí los empleados militares y policiales y los demás que la ley declare 
amovibles.

15) Recibir Agentes Diplomáticos y autorizar el ejercicio de sus funciones a los Cónsules 
extranjeros.

16) Decretar la ruptura de relaciones y, previa resolución de la Asamblea General, declarar 
la guerra, si para evitarla no diesen resultado el arbitraje u otros medios pacíficos.

17) Tomar medidas prontas de seguridad en los casos graves e imprevistos de ataque 
exterior o conmoción interior, dando cuenta, dentro de las veinticuatro horas a 
la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras o, en su caso, a la Comisión 
Permanente, de lo ejecutado y sus motivos, estándose a lo que éstas últimas resuelvan.

 En cuanto a las personas, las medidas prontas de seguridad sólo autorizan a arres-
tarlas o trasladarlas de un punto a otro del territorio, siempre que no optasen por 
salir de él. También esta medida, como las otras, deberá someterse, dentro de las 
veinticuatro horas de adoptada, a la Asamblea General en reunión de ambas Cámaras 
o, en su caso, a la Comisión Permanente, estándose a su resolución.

 El arresto no podrá efectuarse en locales destinados a la reclusión de delincuentes.
18) Recaudar las rentas que, conforme a las leyes deban serlo por sus dependencias, y 

darles el destino que según aquéllas corresponda.
19) Preparar y presentar a la Asamblea General los presupuestos, de acuerdo a lo estable-

cido en la Sección XIV, y dar cuenta instruida de la inversión hecha de los anteriores.
20) Concluir y suscribir tratados, necesitando para ratificarlos la aprobación del Poder 

Legislativo.
21) Conceder privilegios industriales conforme a las leyes.
22) Autorizar o denegar la creación de cualesquier Bancos que hubieren de establecerse.
23) Prestar, a requerimiento del Poder Judicial, el concurso de la fuerza pública.
24) Delegar por resolución fundada y bajo su responsabilidad política las atribuciones 

que estime convenientes.
25) El Presidente de la República firmará las resoluciones y comunicaciones del Poder 

Ejecutivo con el Ministro o Ministros a que el asunto corresponda, requisito sin el 
cual nadie estará obligado a obedecerlas.

 No obstante el Poder Ejecutivo podrá disponer que determinadas resoluciones se 
establezcan por acta otorgada con el mismo requisito precedentemente fijado.

26) El Presidente de la República designará libremente un Secretario y un Prosecretario, 
quienes actuarán como tales en el Consejo de Ministros.

 Ambos cesarán con el Presidente y podrán ser removidos o reemplazados por éste, 
en cualquier momento.
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Artículo 169.- No podrá permitir goce de sueldo por otro título que el de servicio 
activo, jubilación, retiro o pensión, conforme a las leyes.

Capítulo IV

Artículo 170.- El Presidente de la República no podrá salir del territorio nacional 
por más de cuarenta y ocho horas sin autorización de la Cámara de Senadores.

Artículo 171.- El Presidente de la República gozará de las mismas inmunidades y 
le alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones que a los Senadores y a los 
Representantes.

Artículo 172.- El Presidente de la República no podrá ser acusado, sino en la forma 
que señala el artículo 93 y aun así, sólo durante el ejercicio del cargo o dentro de los 
seis meses siguientes a la expiración del mismo durante los cuales estará sometido a 
residencia, salvo autorización para salir del país, concedida por mayoría absoluta de 
votos del total de componentes de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras.

Cuando la acusación haya reunido los dos tercios de votos del total de los componen-
tes de la Cámara de Representantes, el Presidente de la República quedará suspendido 
en el ejercicio de sus funciones.

Capítulo V

Artículo 173.- En cada departamento de la República habrá un Jefe de Policía que 
será designado para el período respectivo por el Poder Ejecutivo, entre ciudadanos que 
tengan las calidades exigidas para ser Senador.

El Poder Ejecutivo podrá separarlo o removerlo cuando lo estime conveniente.

SECCIÓN X 
DE loS MINIStRoS DE EStADo

Capítulo I

Artículo 174.- La ley, por mayoría absoluta de componentes de cada Cámara y a 
iniciativa del Poder Ejecutivo, determinará el número de Ministerios, su denominación 
propia y sus atribuciones y competencias en razón de materia, sin perjuicio de lo dis-
puesto por el artículo 181.

El Presidente de la República actuando en Consejo de Ministros, podrá redistribuir 
dichas atribuciones y competencias.

El Presidente de la República adjudicará los Ministerios entre ciudadanos que, por 
contar con apoyo parlamentario, aseguren su permanencia en el cargo.

El Presidente de la República podrá requerir de la Asamblea General un voto de 
confianza expreso para el Consejo de Ministros. A tal efecto éste comparecerá ante la 
Asamblea General, la que se pronunciará sin debate, por el voto de la mayoría absoluta 
del total de sus componentes y dentro de un plazo no mayor de setenta y dos horas que 
correrá a partir de la recepción de la comunicación del Presidente de la República por la 
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Asamblea General. Si ésta no se reuniese dentro del plazo estipulado o, reuniéndose, no 
adoptase decisión, se entenderá que el voto de confianza ha sido otorgado.

Los Ministros cesarán en sus cargos por resolución del Presidente de la República, 
sin perjuicio de lo establecido en la Sección VIII.

Artículo 175.- El Presidente de la República podrá declarar, si así lo entendiere, que 
el Consejo de Ministros carece de respaldo parlamentario.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 174, esa declaración lo facultará a sustituir 
uno o más Ministros.

Si así lo hiciere, el Poder Ejecutivo podrá sustituir total o parcialmente a los miembros 
no electivos de los Directorios de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados, 
así como, en su caso, a los Directores Generales de estos últimos, no siendo estas susti-
tuciones impugnables ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

El Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, deberá solicitar la venia de la 
Cámara de Senadores, de acuerdo con el artículo 187, para designar a los nuevos Directores 
o, en su caso, Directores Generales. Obtenida la venia, podrá proceder a la sustitución.

Las facultades otorgadas en este artículo no podrán ser ejercidas durante el primer 
año del mandato del gobierno ni dentro de los doce meses anteriores a la asunción del 
gobierno siguiente.

Dichas facultades tampoco podrán ejercerse respecto de las autoridades de la 
Universidad de la República.

Artículo 176.- Para ser Ministro se necesitan las mismas calidades que para Senador.
Artículo 177.- Al iniciarse cada período legislativo, los Ministros darán cuenta sucinta 

a la Asamblea General, del estado de todo lo concerniente a sus respectivos Ministerios.
Artículo 178.- Los Ministros de Estado gozarán de las mismas inmunidades y 

les alcanzarán las mismas incompatibilidades y prohibiciones que a los Senadores y 
Representantes en lo que fuere pertinente.

No podrán ser acusados sino en la forma que señala el artículo 93 y, aun así sólo 
durante el ejercicio del cargo. Cuando la acusación haya reunido los dos tercios de votos 
del total de componentes de la Cámara de Representantes, el Ministro acusado quedará 
suspendido en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 179.- El Ministro o los Ministros serán responsables de los decretos y ór-
denes que firmen o expidan con el Presidente de la República, salvo el caso de resolución 
expresa del Consejo de Ministros en el que la responsabilidad será de los que acuerden 
la decisión, haciéndose efectiva de conformidad con los artículos 93, 102 y 103.

Los Ministros no quedarán exentos de responsabilidad por causa de delito aunque 
invoquen la orden escrita o verbal del Presidente de la República o del Consejo de Ministros.

Artículo 180.- Los Ministros podrán asistir a las sesiones de la Asamblea General, 
de cada Cámara, de la Comisión Permanente y de sus respectivas Comisiones internas, 
y tomar parte en sus deliberaciones, pero no tendrán voto. Igual derecho tendrán los 
Subsecretarios de Estado, previa autorización del Ministro respectivo, salvo en las si-
tuaciones previstas en los artículos 119 y 147 en las que podrán asistir acompañando 
al Ministro. En todo caso, los Subsecretarios de Estado actuarán bajo la responsabilidad 
de los Ministros.

Artículo 181.- Son atribuciones de los Ministros, en sus respectivas carteras y de 
acuerdo con las leyes y las disposiciones del Poder Ejecutivo:
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1°) Hacer cumplir la Constitución, las leyes, decretos y resoluciones.
2°) Preparar y someter a consideración superior los proyectos de ley, decretos y resolu-

ciones que estimen convenientes.
3°) Disponer, en los límites de su competencia, el pago de las deudas reconocidas del 

Estado.
4°) Conceder licencias a los empleados de su dependencia.
5°) Proponer el nombramiento o destitución de los empleados de sus reparticiones.
6°) Vigilar la gestión administrativa y adoptar las medidas adecuadas para que se efectúe 

debidamente e imponer penas disciplinarias.
7°) Firmar y comunicar las resoluciones del Poder Ejecutivo.
8°) Ejercer las demás atribuciones que les cometan las leyes o las disposiciones adoptadas 

por el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 160.

9°) Delegar a su vez por resolución fundada y bajo su responsabilidad política, las atri-
buciones que estimen convenientes.
Artículo 182.- Las funciones de los Ministros y Subsecretarios serán reglamentadas 

por el Poder Ejecutivo.

Capítulo II

Artículo 183.- Cada Ministerio tendrá un Subsecretario que ingresará con el Ministro, 
a su propuesta, y cesará con él, salvo nueva designación.

Artículo 184.- En caso de licencia de un Ministro, el Presidente de la República 
designará a quien lo sustituya interinamente, debiendo recaer la designación en otro 
Ministro o en el Subsecretario de la respectiva Cartera.

SECCIÓN XI 
DE loS ENtES AUtÓNoMoS y DE loS SERvICIoS DESCENtRAlIzADoS

Capítulo I

Artículo 185.- Los diversos servicios del dominio industrial y comercial del Estado 
serán administrados por Directorios o Directores Generales y tendrán el grado de 
descentralización que fijen la presente Constitución y las leyes que se dictaron con la 
conformidad de la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara.

Los Directorios, cuando fueren rentados, se compondrán de tres o cinco miembros 
según lo establezca la ley en cada caso.

La ley, por dos tercios de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá 
determinar que los Servicios Descentralizados estén dirigidos por un Director General, 
designado según el procedimiento del artículo 187.

En la concertación de convenios entre los Consejos o Directorios con Organismos 
Internacionales, Instituciones o Gobiernos extranjeros, el Poder Ejecutivo señalará los 
casos que requerirá su aprobación previa, sin perjuicio de las facultades que correspondan 
al Poder Legislativo, de acuerdo a lo establecido en la Sección V.
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Artículo 186.- Los servicios que a continuación se expresan: Correos y Telégrafos, 
Administraciones de Aduanas y Puertos y la Salud Pública no podrán ser descentralizados 
en forma de Entes Autónomos, aunque la ley podrá concederles el grado de autonomía 
que sea compatible con el contralor del Poder Ejecutivo.

Artículo 187.- Los miembros de los Directorios y los Directores Generales que no 
sean de carácter electivo, serán designados por el Presidente de la República en acuerdo 
con el Consejo de Ministros, previa venia de la Cámara de Senadores, otorgada sobre 
propuesta motivada en las condiciones personales, funcionales y técnicas, por un número 
de votos equivalente a tres quintos de los componentes elegidos conforme al artículo 
94, inciso primero.

Si la venia no fuese otorgada dentro del término de sesenta días de recibida su 
solicitud, el Poder Ejecutivo podrá formular propuesta nueva, o reiterar su propuesta 
anterior, y en este último caso deberá obtener el voto conforme de la mayoría absoluta 
de integrantes del Senado.

La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara podrá 
establecer otro sistema de designación.

Artículo 188.- Para que la ley pueda admitir capitales privados en la constitución o 
ampliación del patrimonio de los Entes Autónomos o de los Servicios Descentralizados, 
así como para reglamentar la intervención que en tales casos pueda corresponder a los 
respectivos accionistas en los Directorios, se requerirán los tres quintos de votos del 
total de los componentes de cada Cámara.

El aporte de los capitales particulares y la representación de los mismos en los 
Consejos o Directorios nunca serán superiores a los del Estado.

El Estado podrá, asimismo, participar en actividades industriales, agropecuarias o 
comerciales, de empresas formadas por aportes obreros, cooperativos o capitales privados, 
cuando concurra para ello el libre consentimiento de la empresa y bajo las condiciones 
que se convengan previamente entre las partes.

La ley, por mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara, autorizará 
en cada caso esa participación, asegurando la intervención del Estado en la dirección de 
la empresa. Sus representantes se regirán por las mismas normas que los Directores de 
los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.

Las disposiciones de este artículo no serán aplicables a los servicios públicos de agua 
potable y saneamiento.

Artículo 189.- Para crear nuevos Entes Autónomos y para suprimir los existentes, 
se requerirán los dos tercios de votos del total de componentes de cada Cámara.

La ley por tres quintos de votos del total de componentes de cada Cámara, podrá 
declarar electiva la designación de los miembros de los Directorios, determinando en 
cada caso las personas o los Cuerpos interesados en el servicio, que han de efectuar esa 
elección.

Artículo 190.- Los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados no podrán 
realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen las leyes, ni disponer 
de sus recursos para fines ajenos a sus actividades normales.

Artículo 191.- Los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y, en general, 
todas las administraciones autónomas con patrimonio propio, cualquiera sea su naturaleza 
jurídica, publicarán periódicamente estados que reflejen claramente su vida financiera. 
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La ley fijará la norma y número anual de los mismos y todos deberán llevar la visación 
del Tribunal de Cuentas.

Artículo 192.- Los miembros de los Directorios o Directores Generales cesarán en 
sus funciones cuando estén designados o electos, conforme a las normas respectivas, 
quienes hayan de sucederlos.

Las vacancias definitivas se llenarán por el procedimiento establecido para la pro-
visión inicial de los cargos respectivos, pero la ley podrá establecer que, conjuntamente 
con los titulares de los cargos electivos, se elijan suplentes que los reemplazarán en caso 
de vacancia temporal o definitiva.

La ley, dictada por el voto de la mayoría absoluta del total de componentes de cada 
Cámara, regulará lo correspondiente a las vacancias temporales, sin perjuicio de lo es-
tablecido en el inciso anterior.

Podrán ser reelectos o designados para otro Directorio o Dirección General siempre 
que su gestión no haya merecido observación del Tribunal de Cuentas, emitida por lo 
menos por cuatro votos conformes de sus miembros.

Artículo 193.- Los Directorios o Directores Generales cesantes, deberán rendir 
cuentas de su gestión al Poder Ejecutivo, previo dictamen del Tribunal de Cuentas, sin 
perjuicio de las responsabilidades a que hubiere lugar, de acuerdo con lo dispuesto en 
la Sección XIII.

Artículo 194.- Las decisiones definitivas de los Entes Autónomos, sólo darán lu-
gar a recursos o acciones ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo o el Poder 
Judicial, según lo disponga esta Constitución o las leyes, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 197 y 198.

Artículo 195.- Créase el Banco de Previsión Social, con carácter de Ente Autónomo, 
con el cometido de coordinar los servicios estatales de previsión social y organizar la 
seguridad social, ajustándose dentro de las normas que establecerá la ley que deberá 
dictarse en el plazo de un año.

Sus Directores no podrán ser candidatos a ningún cargo electivo hasta transcurrido 
un período de gobierno desde su cese, siendo de aplicación para el caso lo dispuesto por 
el artículo 201, inciso tercero.

Artículo 196.- Habrá un Banco Central de la República, que estará organizado como 
Ente Autónomo y tendrá los cometidos y atribuciones que determine la ley aprobada con 
el voto de la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara.

Artículo 197.- Cuando el Poder Ejecutivo considere inconveniente o ilegal la gestión 
o los actos de los Directorios o Directores Generales, podrá hacerles las observaciones 
que crea pertinentes, así como disponer la suspensión de los actos observados.

En caso de ser desatendidas las observaciones, el Poder Ejecutivo podrá disponer las 
rectificaciones, los correctivos o remociones que considere del caso, comunicándolos a 
la Cámara de Senadores, la que en definitiva resolverá. Se aplicará, en lo pertinente, lo 
dispuesto en los incisos segundo y tercero del artículo 198.

Artículo 198.- Lo dispuesto en el artículo precedente es sin perjuicio de la facultad 
del Poder Ejecutivo de destituir a los miembros de los Directorios o a los Directores 
Generales con venia de la Cámara de Senadores, en caso de ineptitud, omisión o delito en 
el ejercicio del cargo o de la comisión de actos que afecten su buen nombre o el prestigio 
de la institución a que pertenezcan.
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Si la Cámara de Senadores no se expidiera en el término de sesenta días, el Poder 
Ejecutivo podrá hacer efectiva la destitución.

Cuando lo estime necesario, el Poder Ejecutivo, actuando en Consejo de Ministros, 
podrá reemplazar a los miembros de Directorios o Directores Generales cuya venia de 
destitución se solicita, con miembros de Directorios o Directores Generales de otros 
Entes, con carácter interino y hasta que se produzca el pronunciamiento del Senado.

Las destituciones y remociones previstas en este artículo y en el anterior, no darán 
derecho a recurso alguno ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 199.- Para modificar la Carta Orgánica de los Bancos del Estado, se requerirá 
la mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara.

Artículo 200.- Los miembros de los Directorios o Directores Generales de los Entes 
Autónomos o de los Servicios Descentralizados no podrán ser nombrados para cargos 
ni aun honorarios, que directa o indirectamente dependan del Instituto de que forman 
parte. Esta disposición no comprende a los Consejeros o Directores de los servicios de 
enseñanza, los que podrán ser reelectos como catedráticos o profesores y designados 
para desempeñar el cargo de Decano o funciones docentes honorarias.

La inhibición durará hasta un año después de haber terminado las funciones que la 
causen, cualquiera sea el motivo del cese, y se extiende a todo otro cometido, profesional 
o no, aunque no tenga carácter permanente ni remuneración fija.

Tampoco podrán los miembros de los Directorios o Directores Generales de los Entes 
Autónomos o de los Servicios Descentralizados, ejercer simultáneamente profesiones o 
actividades que, directa o indirectamente, se relacionen con la Institución a que pertenecen.

Las disposiciones de los dos incisos anteriores no alcanzan a las funciones docentes.
Artículo 201.- Los miembros de los Directorios o Directores Generales de los Entes 

Autónomos y de los Servicios Descentralizados, para poder ser candidatos a Legisladores, 
deberán cesar en sus cargos por lo menos doce meses antes de la fecha de la elección.

En estos casos, la sola presentación de la renuncia fundada en esta causal, determi-
nará el cese inmediato del renunciante en sus funciones.

Los Organismos Electorales no registrarán listas en que figuren candidatos que no 
hayan cumplido con aquel requisito.

Capítulo II

Artículo 202.- La Enseñanza Pública Superior, Secundaria, Primaria, Normal, 
Industrial y Artística, serán regidas por uno o más Consejos Directivos Autónomos.

Los demás servicios docentes del Estado, también estarán a cargo de Consejos 
Directivos Autónomos, cuando la ley lo determine por dos tercios de votos del total de 
componentes de cada Cámara.

Los Entes de Enseñanza Pública serán oídos, con fines de asesoramiento, en la ela-
boración de las leyes relativas a sus servicios, por las Comisiones Parlamentarias. Cada 
Cámara podrá fijar plazos para que aquéllos se expidan.

La ley dispondrá la coordinación de la enseñanza.
Artículo 203.- Los Consejos Directivos de los servicios docentes serán designados 

o electos en la forma que establezca la ley sancionada por la mayoría absoluta de votos 
del total de componentes de cada Cámara.
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El Consejo Directivo de la Universidad de la República será designado por los órganos 
que la integran, y los Consejos de sus órganos serán electos por docentes, estudiantes y 
egresados, conforme a lo que establezca la ley sancionada por la mayoría determinada 
en el inciso anterior.

Artículo 204.- Los Consejos Directivos tendrán los cometidos y atribuciones que 
determinará la ley sancionada por mayoría absoluta de votos del total de componentes 
de cada Cámara.

Dichos Consejos establecerán el Estatuto de sus funcionarios de conformidad con 
las bases contenidas en los artículos 58 a 61 y las reglas fundamentales que establezca 
la ley, respetando la especialización del Ente.

Artículo 205.- Serán aplicables, en lo pertinente, a los distintos servicios de en-
señanza, los artículos 189, 190, 191, 192, 193, 194, 198 (incisos 1° y 2°), 200 y 201.

SECCIÓN XII 
DEl CoNSEjo DE ECoNoMíA NACIoNAl

Capítulo Único

Artículo 206.- La ley podrá crear un Consejo de Economía Nacional, con carácter 
consultivo y honorario, compuesto de representantes de los intereses económicos y 
profesionales del país. La ley indicará la forma de constitución y funciones del mismo.

Artículo 207.- El Consejo de Economía Nacional se dirigirá a los Poderes Públicos por 
escrito, pero podrá hacer sostener sus puntos de vista ante las Comisiones legislativas, 
por uno o más de sus miembros.

SECCIÓN XIII 
DEl tRIbUNAl DE CUENtAS

Capítulo Único

Artículo 208.- El Tribunal de Cuentas estará compuesto por siete miembros que 
deberán reunir las mismas calidades exigidas para ser Senador.

Serán designados por la Asamblea General por dos tercios de votos del total de sus 
componentes.

Regirán a su respecto las incompatibilidades establecidas en los artículos 122, 123, 
124 y 125.

Sus miembros cesarán en sus funciones cuando la Asamblea General, que sustituya 
a la que los designó, efectúe los nombramientos para el nuevo período.

Podrán ser reelectos y tendrán, cada uno de ellos, tres suplentes para los casos de 
vacancia, impedimento temporal o licencia de los titulares.

Artículo 209.- Los miembros del Tribunal de Cuentas son responsables, ante la 
Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, por el fiel y exacto cumplimiento de 
sus funciones. La Asamblea General podrá destituirlos, en caso de ineptitud, omisión o 
delito, mediando la conformidad de dos tercios de votos del total de sus componentes.
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Artículo 210.- El Tribunal de Cuentas actuará con autonomía funcional, la que será 
reglamentada por ley, que proyectará el mismo Tribunal.

También podrá atribuírsele por ley, funciones no especificadas en esta Sección.
Artículo 211.- Compete al Tribunal de Cuentas:

A) Dictaminar e informar en materia de presupuestos.
B) Intervenir preventivamente en los gastos y los pagos, conforme a las normas regu-

ladoras que establecerá la ley y al solo efecto de certificar su legalidad, haciendo, en 
su caso, las observaciones correspondientes. Si el ordenador respectivo insistiera, 
lo comunicará al Tribunal sin perjuicio de dar cumplimiento a lo dispuesto.

 Si el Tribunal de Cuentas, a su vez, mantuviera sus observaciones, dará noticia 
circunstanciada a la Asamblea General, o a quien haga sus veces, a sus efectos.

 En los Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, 
el cometido a que se refiere este inciso podrá ser ejercido con las mismas ulteriori-
dades, por intermedio de los respectivos contadores o funcionarios que hagan sus 
veces, quienes actuarán en tales cometidos bajo la superintendencia del Tribunal 
de Cuentas, con sujeción a lo que disponga la ley, la cual podrá hacer extensiva esta 
regla a otros servicios públicos con administración de fondos.

C) Dictaminar e informar respecto de la rendición de cuentas y gestiones de todos 
los órganos del Estado, inclusive Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos 
y Servicios Descentralizados, cualquiera sea su naturaleza, así como también, en 
cuanto a las acciones correspondientes en caso de responsabilidad, exponiendo las 
consideraciones y observaciones pertinentes.

D) Presentar a la Asamblea General la memoria anual relativa a la rendición de cuentas 
establecida en el inciso anterior.

E) Intervenir en todo lo relativo a la gestión financiera de los órganos del Estado, 
Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, y de-
nunciar, ante quien corresponda, todas las irregularidades en el manejo de fondos 
públicos e infracciones a las leyes de presupuesto y contabilidad.

F) Dictar las ordenanzas de contabilidad, que tendrán fuerza obligatoria para todos 
los órganos del Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y Servicios 
Descentralizados, cualquiera sea su naturaleza.

G) Proyectar sus presupuestos que elevará al Poder Ejecutivo, para ser incluidos en los 
presupuestos respectivos. El Poder Ejecutivo, con las modificaciones que considere 
del caso, los elevará al Poder Legislativo, estándose a su resolución.
Artículo 212.- El Tribunal de Cuentas tendrá superintendencia en todo lo que corres-

ponda a sus cometidos y con sujeción a lo que establezca su Ley Orgánica, sobre todas las 
oficinas de contabilidad, recaudación y pagos del Estado, Gobiernos Departamentales, 
Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, cualesquiera sea su naturaleza, pudiendo 
proponer, a quien corresponda, las reformas que creyere convenientes.

Artículo 213.- El Tribunal de Cuentas presentará al Poder Ejecutivo el proyecto de 
ley de Contabilidad y Administración Financiera, el que lo elevará al Poder Legislativo 
con las observaciones que le mereciera. Dicho proyecto comprenderá las normas regu-
ladoras de la administración financiera y económica y especialmente la organización 
de los servicios de contabilidad y recaudación; requisitos con fines de contralor, para la 
adquisición y enajenación de bienes y contratación que afecten a la Hacienda Pública; 
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para hacer efectiva la intervención preventiva en los ingresos, gastos y pagos; y las res-
ponsabilidades y garantías a que quedarán sujetos los funcionarios que intervienen en 
la gestión del patrimonio del Estado.

SECCIÓN XIv 
DE lA hACIENDA PúblICA

Capítulo I

Artículo 214.- El Poder Ejecutivo proyectará con el asesoramiento de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto, el Presupuesto Nacional que regirá para su período 
de Gobierno y lo presentará al Poder Legislativo dentro de los seis primeros meses del 
ejercicio de su mandato.

El Presupuesto Nacional se proyectará y aprobará con una estructura que contendrá:
A) Los gastos corrientes e inversiones del Estado distribuidos en cada inciso por 

programa.
B) Los escalafones y sueldos funcionales distribuidos en cada inciso por programa.
C) Los recursos y la estimación de su producido, así como el porcentaje que, sobre el 

monto total de recursos, corresponderá a los Gobiernos Departamentales. A este 
efecto, la Comisión Sectorial referida en el artículo 230, asesorará sobre el porcen-
taje a fijarse con treinta días de anticipación al vencimiento del plazo establecido 
en el inciso primero. Si la Oficina de Planeamiento y Presupuesto no compartiere 
su opinión, igualmente la elevará al Poder Ejecutivo, y éste la comunicará al Poder 
Legislativo.

 Los Gobiernos Departamentales remitirán al Poder Legislativo, dentro de los seis 
meses de vencido el ejercicio anual, una rendición de cuentas de los recursos recibidos 
por aplicación de este literal, con indicación precisa de los montos y de los destinos 
aplicados.

D) Las normas para la ejecución e interpretación del presupuesto.
Los apartados precedentes podrán ser objeto de leyes separadas en razón de la 

materia que comprendan.
El Poder Ejecutivo dentro de los seis meses de vencido el ejercicio anual, que coincidirá 
con el año civil, presentará al Poder Legislativo la Rendición de Cuentas y el Balance de 
Ejecución Presupuestal correspondiente a dicho ejercicio, pudiendo proponer las modi-
ficaciones que estime indispensables al monto global de gastos, inversiones y sueldos o 
recursos y efectuar creaciones, supresiones y modificaciones de programas por razones 
debidamente justificadas.

Artículo 215.- El Poder Legislativo se pronunciará exclusivamente sobre montos 
globales por inciso, programas, objetivos de los mismos, escalafones y número de 
funcionarios y recursos; no pudiendo efectuar modificaciones que signifiquen mayores 
gastos que los propuestos.

Artículo 216.- Podrá por ley establecerse una Sección especial en los presupuestos 
que comprenda los Gastos Ordinarios permanentes de la Administración cuya revisión 
periódica no sea indispensable.
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No se incluirá ni en los presupuestos ni en las leyes de Rendición de Cuentas, dispo-
siciones cuya vigencia exceda la del mandato de Gobierno ni aquellas que no se refieran 
exclusivamente a su interpretación o ejecución.

Todos los proyectos de presupuestos serán elevados a quien corresponda para su 
consideración y aprobación, en forma comparativa con los presupuestos vigentes.

Capítulo II

Artículo 217.- Cada Cámara deberá pronunciarse sobre los proyectos de presupuesto 
o leyes de Rendición de Cuentas dentro del término de cuarenta y cinco días de recibidos.

De no haber pronunciamiento en este término el o los proyectos se considerarán 
rechazados.

Artículo 218.- Cuando el proyecto aprobado por una de las Cámaras, fuera modifi-
cado por la otra Cámara, la Cámara que originariamente lo aprobó deberá pronunciarse 
sobre las modificaciones dentro de los quince días siguientes, transcurridos los cuales o 
rechazadas las modificaciones el proyecto pasará a la Asamblea General.

La Asamblea General deberá pronunciarse dentro de los quince días siguientes.
Si la Asamblea General no se pronunciara dentro de este término los proyectos se 

tendrán por rechazados.
Artículo 219.- Sólo se podrán enviar mensajes complementarios o sustitutivos en 

el caso exclusivo del proyecto de Presupuesto Nacional y sólo dentro de los veinte días 
a partir de la primera entrada del proyecto a cada Cámara.

Capítulo III

Artículo 220.- El Poder Judicial, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, la Corte 
Electoral, el Tribunal de Cuentas, los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados, 
con excepción de los comprendidos en el artículo siguiente, proyectarán sus respectivos 
presupuestos y los presentarán al Poder Ejecutivo, incorporándolos éste al proyecto de 
presupuesto. El Poder Ejecutivo podrá modificar los proyectos originarios y someterá 
éstos y las modificaciones al Poder Legislativo.

Artículo 221.- Los presupuestos de los Entes Industriales o Comerciales del Estado 
serán proyectados por cada uno de éstos y elevados al Poder Ejecutivo y al Tribunal de 
Cuentas cinco meses antes del comienzo de cada ejercicio, con excepción del siguiente 
al año electoral, en que podrán ser presentados en cualquier momento.

El Tribunal de Cuentas dictaminará dentro de los treinta días de recibidos.
El Poder Ejecutivo con asesoramiento de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto 

podrá observarlo y, en este caso, así como en el que mediasen observaciones del Tribunal 
de Cuentas lo devolverá al Ente respectivo.

Si el Ente aceptase las observaciones del Poder Ejecutivo y el dictamen del Tribunal 
de Cuentas, devolverá los antecedentes al Poder Ejecutivo para la aprobación del presu-
puesto y su inclusión con fines informativos en el Presupuesto Nacional.

No mediando la conformidad establecida en el inciso anterior, los proyectos de pre-
supuestos se remitirán a la Asamblea General, con agregación de antecedentes.
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La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, resolverá en cuanto a las dis-
crepancias con sujeción a lo dispuesto en el artículo 215, por el voto de los dos tercios 
del total de sus componentes. Si no resolviera dentro del término de cuarenta días se 
tendrá por aprobado el presupuesto, con las observaciones del Poder Ejecutivo.

El dictamen del Tribunal de Cuentas requiere el voto afirmativo de la mayoría de 
sus miembros.

La ley fijará, previo informe de los referidos Entes y del Tribunal de Cuentas y la 
opinión del Poder Ejecutivo emitida con el asesoramiento de la Oficina de Planeamiento 
y Presupuesto, los porcentajes que cada Ente podrá destinar a sueldos y gastos de direc-
ción y de administración.

Capítulo IV

Artículo 222.- Se aplicarán al Presupuesto Departamental, en lo pertinente, las 
disposiciones de los artículos 86, 133, 214, 215, 216 y 219.

Artículo 223.- Cada Intendente proyectará el Presupuesto Departamental que regirá 
para su período de Gobierno y lo someterá a la consideración de la Junta Departamental 
dentro de los seis primeros meses del ejercicio de su mandato.

Artículo 224.- Las Juntas Departamentales considerarán los proyectos de presu-
puesto preparados por los Intendentes dentro de los cuatro meses de su presentación.

Artículo 225.- Las Juntas Departamentales sólo podrán modificar los proyectos 
de presupuesto para aumentar los recursos o disminuir los gastos, no pudiendo prestar 
aprobación a ningún proyecto que signifique déficit, ni crear empleos por su iniciativa.

Previamente a la sanción del presupuesto, la Junta recabará informes del Tribunal de 
Cuentas, que se pronunciará dentro de los veinte días, pudiendo únicamente formular 
observaciones sobre error en el cálculo de los recursos, omisión de obligaciones presu-
puestales o violación de disposiciones constitucionales o leyes aplicables.

Si la Junta aceptase las observaciones del Tribunal de Cuentas, o no mediaran éstas, 
sancionará definitivamente el presupuesto.

En ningún caso la Junta podrá introducir otras modificaciones con posterioridad 
al informe del Tribunal.

Si la Junta Departamental no aceptase las observaciones formuladas por el Tribunal 
de Cuentas, el presupuesto se remitirá, con lo actuado, a la Asamblea General, para que 
ésta, en reunión de ambas Cámaras, resuelva las discrepancias dentro del plazo de cua-
renta días, y si no recayera decisión, el presupuesto se tendrá por sancionado.

Artículo 226.- Vencido el término establecido en el artículo 224 sin que la Junta 
Departamental hubiese tomado resolución definitiva, se considerará rechazado el pro-
yecto de presupuesto remitido por el Intendente.

Artículo 227.- Los presupuestos departamentales declarados vigentes, se comu-
nicarán al Poder Ejecutivo para su inclusión, a título informativo, en los presupuestos 
respectivos y al Tribunal de Cuentas con instrucción a éste de los antecedentes relativos 
a sus observaciones, cuando las hubiere.
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Capítulo V

Artículo 228.- La vigilancia en la ejecución de los presupuestos y la función de con-
tralor de toda gestión relativa a Hacienda Pública, será de cargo del Tribunal de Cuentas.

Mientras no se aprueben los proyectos de presupuestos, continuarán rigiendo los 
presupuestos vigentes.

Artículo 229.- El Poder Legislativo, las Juntas Departamentales, los Entes Autónomos 
y Servicios Descentralizados no podrán aprobar presupuestos, crear cargos, determinar 
aumentos de sueldos y pasividades, ni aprobar aumentos en las Partidas de Jornales y 
Contrataciones, en los doce meses anteriores a la fecha de las elecciones ordinarias, con 
excepción de las asignaciones a que se refieren los artículos 117, 154 y 295.

Capítulo VI

Artículo 230.- Habrá una Oficina de Planeamiento y Presupuesto que dependerá 
directamente de la Presidencia de la República. Estará dirigida por una Comisión inte-
grada con representantes de los Ministros vinculados al desarrollo y por un Director 
designado por el Presidente de la República que la presidirá.

El Director deberá reunir las condiciones necesarias para ser Ministro y ser perso-
na de reconocida competencia en la materia. Su cargo será de particular confianza del 
Presidente de la República.

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto se comunicará directamente con los 
Ministerios y Organismos Públicos para el cumplimiento de sus funciones.

Formará Comisiones Sectoriales en las que deberán estar representados los traba-
jadores y las empresas públicas y privadas.

La Oficina de Planeamiento y Presupuesto asistirá al Poder Ejecutivo en la formula-
ción de los planes y programas de desarrollo, así como en la planificación de las políticas 
de descentralización que serán ejecutadas:
A) Por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados, res-

pecto de sus correspondientes cometidos.
B) Por los Gobiernos Departamentales respecto de los cometidos que les asignen la 

Constitución y la ley. A estos efectos se formará una Comisión Sectorial que esta-
rá exclusivamente integrada por delegados del Congreso de Intendentes y de los 
Ministerios competentes, la que propondrá planes de descentralización que, previa 
aprobación por el Poder Ejecutivo, se aplicarán por los organismos que corresponda. 
Sin perjuicio de ello, la ley podrá establecer el número de los integrantes, los come-
tidos y atribuciones de esta Comisión, así como reglamentar su funcionamiento. La 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto tendrá además los cometidos que por otras 
disposiciones se le asignen expresamente así como los que la ley determine.
Artículo 231.- La ley dictada por mayoría absoluta del total de componentes de cada 

Cámara podrá disponer expropiaciones correspondientes a planes y programas de desa-
rrollo económico, propuestas por el Poder Ejecutivo, mediante una justa indemnización 
y conforme a las normas del artículo 32.

Artículo 232.- Dicha indemnización podrá no ser previa, pero en ese caso la ley 
deberá establecer expresamente los recursos necesarios para asegurar su pago total en el 
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término establecido, que nunca superará los diez años; la entidad expropiante no podrá 
tomar posesión del bien sin antes haber pagado efectivamente por lo menos la cuarta 
parte del total de la indemnización.

Los pequeños propietarios, cuyas características determinará la ley, recibirán siempre 
el total de la indemnización previamente a la toma de posesión del bien.

SECCIÓN Xv 
DEl PoDER jUDICIAl

Capítulo I

Artículo 233.- El Poder Judicial será ejercido por la Suprema Corte de Justicia y por 
los Tribunales y Juzgados, en la forma que estableciere la ley.

Capítulo II

Artículo 234.- La Suprema Corte de Justicia se compondrá de cinco miembros.
Artículo 235.- Para ser miembro de la Suprema Corte de Justicia se requiere:

1°) Cuarenta años cumplidos de edad.
2°) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con diez años de ejercicio y veinticinco años 

de residencia en el país.
3°) Ser abogado con diez años de antigüedad o haber ejercido con esa calidad la Judicatura 

o el Ministerio Público o Fiscal por espacio de ocho años.
Artículo 236.- Los miembros de la Suprema Corte de Justicia serán designados por 

la Asamblea General por dos tercios de votos del total de sus componentes. La desig-
nación deberá efectuarse dentro de los noventa días de producida la vacancia a cuyo fin 
la Asamblea General será convocada especialmente. Vencido dicho término sin que se 
haya realizado la designación, quedará automáticamente designado como miembro de 
la Suprema Corte de Justicia el miembro de los Tribunales de Apelaciones con mayor 
antigüedad en tal cargo y a igualdad de antigüedad en tal cargo por el que tenga más 
años en el ejercicio de la Judicatura o del Ministerio Público o Fiscal.

En los casos de vacancia y mientras éstas no sean provistas, y en los de recusación, 
excusación o impedimento, para el cumplimiento de su función jurisdiccional, la Suprema 
Corte de Justicia se integrará de oficio en la forma que establezca la ley.

Artículo 237.- Los miembros de la Suprema Corte de Justicia durarán diez años en 
sus cargos sin perjuicio de lo que dispone el artículo 250 y no podrán ser reelectos sin 
que medien cinco años entre su cese y la reelección.

Artículo 238.- Su dotación será fijada por el Poder Legislativo.

Capítulo III

Artículo 239.- A la Suprema Corte de Justicia corresponde:
1°) Juzgar a todos los infractores de la Constitución, sin excepción alguna; sobre deli-

tos contra Derecho de Gentes y causas de Almirantazgo; en las cuestiones relativas 
a tratados, pactos y convenciones con otros Estados; conocer en las causas de los 
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diplomáticos acreditados en la República, en los casos previstos por el Derecho 
Internacional.

 Para los asuntos enunciados y para todo otro en que se atribuye a la Suprema Corte 
jurisdicción originaria será la ley la que disponga sobre las instancias que haya de 
haber en los juicios, que de cualquier modo serán públicos y tendrán su sentencia 
definitiva motivada con referencias expresas a la ley que se aplique.

2°) Ejercer la superintendencia directiva, correctiva, consultiva y económica sobre los 
Tribunales, Juzgados y demás dependencias del Poder Judicial.

3°) Formular los proyectos de presupuestos del Poder Judicial, y remitirlos en su opor-
tunidad al Poder Ejecutivo para que éste los incorpore a los proyectos de presupuesto 
respectivos, acompañados de las modificaciones que estime pertinentes.

4°) Con aprobación de la Cámara de Senadores o en su receso con la de la Comisión 
Permanente, nombrar los ciudadanos que han de componer los Tribunales de 
Apelaciones, ciñendo su designación a los siguientes requisitos:

a) Al voto conforme de tres de sus miembros, para candidatos que pertenezcan a la 
Judicatura o al Ministerio Público, y

b) al voto conforme de cuatro, para candidatos que no tengan las calidades del párrafo 
anterior.

5°) Nombrar a los Jueces Letrados de todos los grados y denominaciones, necesitándose, 
en cada caso, la mayoría absoluta del total de componentes de la Suprema Corte.

 Estos nombramientos tendrán carácter de definitivos desde el momento en que se 
produzcan, cuando recaigan sobre ciudadanos que ya pertenecían, con antigüedad 
de dos años, a la Judicatura, al Ministerio Público y Fiscal o a la Justicia de Paz, en 
destinos que deban ser desempeñados por abogados.

 Si los mismos funcionarios tuviesen menor antigüedad en sus respectivos cargos 
serán considerados con carácter de Jueces Letrados interinos, por un período de dos 
años, a contar desde la fecha de nombramiento, y por el mismo tiempo tendrán ese 
carácter los ciudadanos que recién ingresen a la Magistratura.

 Durante el período de interinato, la Suprema Corte podrá remover en cualquier 
momento al Juez Letrado interino, por mayoría absoluta del total de sus miembros. 
Vencido el término del interinato, el nombramiento se considerará confirmado de 
pleno derecho.

6°) Nombrar a los Defensores de Oficio permanentes y a los Jueces de Paz por mayoría 
absoluta del total de componentes de la Suprema Corte de Justicia.

7°) Nombrar, promover y destituir por sí, mediante el voto conforme de cuatro de sus 
componentes, los empleados del Poder Judicial, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 58 a 66, en lo que corresponda.

8°) Cumplir los demás cometidos que le señale la ley.
Artículo 240.- En el ejercicio de sus funciones, se comunicará directamente con los 

otros Poderes del Estado, y su Presidente estará facultado para concurrir a las Comisiones 
parlamentarias, para que con voz y sin voto, participe de sus deliberaciones cuando 
traten de asuntos que interesen a la Administración de Justicia, pudiendo promover en 
ellas el andamiento de proyectos de reforma judicial y de los Códigos de Procedimientos.
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Capítulo IV

Artículo 241.- Habrá los Tribunales de Apelaciones que la ley determine y con las 
atribuciones que ésta les fije.

Cada uno de ellos se compondrá de tres miembros.
Artículo 242.- Para ser miembro de un Tribunal de Apelaciones, se requiere:

1°) Treinta y cinco años cumplidos de edad.
2°) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con siete años de ejercicio.
3°) Ser abogado con ocho años de antigüedad o haber ejercido con esa calidad la Judicatura 

o el Ministerio Público o Fiscal por espacio de seis años.
Artículo 243.- Los miembros de los Tribunales de Apelaciones durarán en sus 

cargos por todo el tiempo de su buen comportamiento hasta el límite dispuesto por el 
artículo 250.

Capítulo V

Artículo 244.- La ley fijará el número de Juzgados Letrados de la República, aten-
diendo a las exigencias de la más pronta y fácil administración de Justicia, y señalará los 
lugares de sede de cada uno de ellos, sus atribuciones y el modo de ejercerlas.

Artículo 245.- Para ser Juez Letrado, se requiere:
1°) Veintiocho años cumplidos de edad.
2°) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con cuatro años de ejercicio.
3°) Ser abogado con cuatro años de antigüedad o haber pertenecido con esa calidad por 

espacio de dos años al Ministerio Público o Fiscal o a la Justicia de Paz.
Artículo 246.- Los Jueces Letrados con efectividad en el cargo, durarán en sus 

funciones todo el tiempo de su buena comportación hasta el límite establecido en el 
artículo 250. No obstante, por razones de buen servicio, la Suprema Corte de Justicia 
podrá trasladarlos en cualquier tiempo, de cargo o de lugar, o de ambas cosas, con tal 
que ese traslado se resuelva después de oído el Fiscal de Corte y con sujeción a los si-
guientes requisitos:
1°) Al voto conforme de tres de los miembros de la Suprema Corte en favor del traslado 

si el nuevo cargo no implica disminución de grado o de remuneración, o de ambos 
extremos, con respecto al anterior.

2°) Al voto conforme de cuatro de sus miembros en favor del traslado, si el nuevo cargo 
implica disminución de grado o de remuneración, o de ambos extremos, con respecto 
al anterior.

Capítulo VI

Artículo 247.- Para ser Juez de Paz se requiere:
1°) Veinticinco años cumplidos de edad.
2°) Ciudadanía natural en ejercicio, o legal con dos años de ejercicio.

A las calidades enunciadas, se deberán agregar la de abogado para ser Juez de Paz 
en el departamento de Montevideo y la de abogado o escribano público para serlo en 
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las capitales y ciudades de los demás departamentos y en cualquiera otra población de 
la República, cuyo movimiento judicial así lo exija, a juicio de la Suprema Corte.

Artículo 248.- En la República habrá tantos Juzgados de Paz cuantas sean las sec-
ciones judiciales en que se divida el territorio de los departamentos.

Artículo 249.- Los Jueces de Paz durarán cuatro años en el cargo y podrán ser 
removidos en cualquier tiempo, si así conviene a los fines del mejor servicio público.

Capítulo VII

Artículo 250.- Todo miembro del Poder Judicial cesará en el cargo al cumplir setenta 
años de edad.

Artículo 251.- Los cargos de la Judicatura serán incompatibles con toda otra función 
pública retribuida, salvo el ejercicio del profesorado en la Enseñanza Pública Superior en 
materia jurídica, y con toda otra función pública honoraria permanente, excepto aquellas 
especialmente conexas con la judicial.

Para desempeñar cualquiera de estas funciones se requerirá previamente la auto-
rización de la Suprema Corte de Justicia, otorgada por mayoría absoluta de votos del 
total de sus componentes.

Artículo 252.- A los Magistrados y a todo el personal de empleados pertenecientes 
a los despachos y oficinas internas de la Suprema Corte, Tribunales y Juzgados, les está 
prohibido, bajo pena de inmediata destitución, dirigir, defender o tramitar asuntos judi-
ciales, o intervenir, fuera de su obligación funcional, de cualquier modo en ellos, aunque 
sean de jurisdicción voluntaria. La transgresión será declarada de oficio en cuanto se 
manifieste. Cesa la prohibición, únicamente cuando se trate de asuntos personales del 
funcionario o de su cónyuge, hijos y ascendientes.

En lo que se refiere al personal de los despachos y oficinas se estará, además, a las 
excepciones que la ley establezca.

La ley podrá también instituir prohibiciones particulares para los funcionarios o 
empleados de las dependencias no aludidas por el apartado primero de este artículo.

Capítulo VIII

Artículo 253.- La jurisdicción militar queda limitada a los delitos militares y al caso 
de estado de guerra.

Los delitos comunes cometidos por militares en tiempo de paz, cualquiera que sea 
el lugar donde se cometan, estarán sometidos a la Justicia ordinaria.

Artículo 254.- La justicia será gratuita para los declarados pobres con arreglo a la 
ley. En los pleitos en que tal declaración se hubiere hecho a favor del demandante, el de-
mandado gozará del mismo beneficio hasta la sentencia definitiva, la cual lo consolidará 
si declara la ligereza culpable del demandante en el ejercicio de su acción.

Artículo 255.- No se podrá iniciar ningún pleito en materia civil sin acreditarse pre-
viamente que se ha tentado la conciliación ante la Justicia de Paz, salvo las excepciones 
que estableciere la ley.
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Capítulo IX

Artículo 256.- Las leyes podrán ser declaradas inconstitucionales por razón de forma 
o de contenido, de acuerdo con lo que se establece en los artículos siguientes.

Artículo 257.- A la Suprema Corte de Justicia le compete el conocimiento y la re-
solución originaria y exclusiva en la materia; y deberá pronunciarse con los requisitos 
de las sentencias definitivas.

Artículo 258.- La declaración de inconstitucionalidad de una ley y la inaplicabili-
dad de las disposiciones afectadas por aquélla, podrán solicitarse por todo aquel que se 
considere lesionado en su interés directo, personal y legítimo:
1°) Por vía de acción, que deberá entablar ante la Suprema Corte de Justicia.
2°) Por vía de excepción, que podrá oponer en cualquier procedimiento judicial.

El Juez o Tribunal que entendiere en cualquier procedimiento judicial, o el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo, en su caso, también podrá solicitar de oficio la decla-
ración de inconstitucionalidad de una ley y su inaplicabilidad, antes de dictar resolución.

En este caso y en el previsto por el numeral 2°), se suspenderán los procedimientos, 
elevándose las actuaciones a la Suprema Corte de Justicia.

Artículo 259.- El fallo de la Suprema Corte de Justicia se referirá exclusivamente al 
caso concreto y sólo tendrá efecto en los procedimientos en que se haya pronunciado.

Artículo 260.- Los decretos de los Gobiernos Departamentales que tengan fuerza de 
ley en su jurisdicción, podrán también ser declarados inconstitucionales, con sujeción a 
lo establecido en los artículos anteriores.

Artículo 261.- La ley reglamentará los procedimientos pertinentes.

SECCIÓN XvI 
DEl GobIERNo y DE lA ADMINIStRACIÓN DE loS DEPARtAMENtoS

Capítulo I

Artículo 262.- El Gobierno y la Administración de los Departamentos, con excepción 
de los servicios de seguridad pública, serán ejercidos por una Junta Departamental y 
un Intendente. Tendrán sus sedes en la capital de cada Departamento e iniciarán sus 
funciones sesenta días después de su elección.

Podrá haber una autoridad local en toda población que tenga las condiciones mínimas 
que fijará la ley. También podrá haberla, una o más, en la planta urbana de las capitales 
departamentales, si así lo dispone la Junta Departamental a iniciativa del Intendente.

La ley establecerá la materia departamental y la municipal, de modo de delimitar 
los cometidos respectivos de las autoridades departamentales y locales, así como los 
poderes jurídicos de sus órganos, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 273 y 275.

El Intendente, con acuerdo de la Junta Departamental, podrá delegar en las auto-
ridades locales la ejecución de determinados cometidos, en sus respectivas circunscrip-
ciones territoriales.

Los Gobiernos Departamentales podrán acordar, entre sí y con el Poder Ejecutivo, 
así como con los Entes Autónomos y los Servicios Descentralizados, la organización 
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y la prestación de servicios y actividades propias o comunes, tanto en sus respectivos 
territorios como en forma regional o interdepartamental.

Habrá un Congreso de Intendentes, integrado por quienes fueren titulares de ese 
cargo o lo estuvieren ejerciendo, con el fin de coordinar las políticas de los Gobiernos 
Departamentales. El Congreso, que también podrá celebrar los convenios a que refiere 
el inciso precedente, se comunicará directamente con los Poderes del Gobierno.

Artículo 263.- Las Juntas Departamentales se compondrán de treinta y un miembros.
Artículo 264.- Para ser miembro de la Junta Departamental se requerirá dieciocho 

años cumplidos de edad; ciudadanía natural o legal con tres años de ejercicio y ser nativo 
del departamento o estar radicado en él desde tres años antes, por lo menos.

Artículo 265.- Los miembros de las Juntas Departamentales durarán cinco años en 
el ejercicio de sus funciones. Simultáneamente con los titulares se elegirá triple número 
de suplentes.

Artículo 266.- Los Intendentes durarán cinco años en el ejercicio de sus funciones y 
podrán ser reelectos, por una sola vez, requiriéndose para ser candidatos que renuncien 
con tres meses de anticipación, por lo menos, a la fecha de las elecciones.

Artículo 267.- Para ser Intendente se requerirán las mismas calidades que para ser 
Senador, necesitándose, además, ser nativo del departamento o estar radicado en él 
desde tres años antes de la fecha de toma de posesión por lo menos.

Artículo 268.- Simultáneamente con el titular del cargo de Intendente, se elegirán 
cuatro suplentes, que serán llamados por su orden a ejercer las funciones en caso de va-
cancia del cargo, impedimento temporal o licencia del titular. La no aceptación del cargo 
por parte de un suplente le hará perder su calidad de tal, excepto que la convocatoria 
fuese para suplir una vacancia temporal.

Si el cargo de Intendente quedase vacante definitivamente y agotada la lista de su-
plentes, la Junta Departamental elegirá nuevo titular por mayoría absoluta del total de 
sus componentes y por el término complementario del período de gobierno en transcurso. 
Mientras tanto, o si la vacancia fuera temporal, el cargo será ejercido por el Presidente de 
la Junta Departamental -siempre y cuando cumpliese con lo dispuesto por los artículos 
266 y 267- y en su defecto por los Vicepresidentes que reuniesen dichas condiciones.

Si en la fecha en que deba asumir sus funciones no estuviese proclamado el Intendente 
electo o fuese anulada la elección departamental quedará prorrogado el período del 
Intendente cesante, hasta que se efectúe la transmisión del mando.

Artículo 269.- La ley sancionada con el voto de dos tercios del total de los componentes 
de cada Cámara podrá modificar el número de miembros de las Juntas Departamentales.

Capítulo II

Artículo 270.- Las Juntas Departamentales y los Intendentes serán elegidos direc-
tamente por el pueblo, con las garantías y conforme a las normas que para el sufragio 
establece la Sección III.

Artículo 271.- Los partidos políticos seleccionarán sus candidatos a Intendente 
mediante elecciones internas que reglamentará la ley sancionada por el voto de los dos 
tercios de componentes de cada Cámara.
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Para la elección de Intendente Municipal se acumularán por lema los votos en favor 
de cada partido político, quedando prohibida la acumulación por sublema.

Corresponderá el cargo de Intendente Municipal al candidato de la lista más votada 
del partido político más votado.

La ley, sancionada por la mayoría estipulada en el primer inciso, podrá establecer 
que cada partido presentará una candidatura única para la Intendencia Municipal.

Artículo 272.- Los cargos de miembros de las Juntas Departamentales se distribuirán 
entre los diversos lemas, proporcionalmente al caudal electoral de cada uno, sin perjuicio 
de lo establecido en los apartados siguientes.

Si el lema que haya obtenido el cargo de Intendente sólo hubiese obtenido la ma-
yoría relativa de sufragios se adjudicará a ese lema la mayoría de los cargos de la Junta 
Departamental, los que serán distribuidos proporcionalmente entre todas sus listas.

Los demás cargos serán distribuidos por el sistema de la representación proporcional 
integral, entre los lemas que no hubiesen obtenido representación en la adjudicación 
anterior.

Capítulo III

Artículo 273.- La Junta Departamental ejercerá las funciones legislativas y de con-
tralor en el Gobierno Departamental.

Su jurisdicción se extenderá a todo el territorio del departamento.
Además de las que la ley determine, serán atribuciones de las Juntas Departamentales:

1°) Dictar, a propuesta del Intendente o por su propia iniciativa, los decretos y resolu-
ciones que juzgue necesarios, dentro de su competencia.

2°) Sancionar los presupuestos elevados a su consideración por el Intendente, conforme 
a lo dispuesto en la Sección XIV.

3°) Crear o fijar, a proposición del Intendente, impuestos, tasas, contribuciones, tarifas 
y precios de los servicios que presten, mediante el voto de la mayoría absoluta del 
total de sus componentes.

4°) Requerir la intervención del Tribunal de Cuentas para informarse sobre cuestiones 
relativas a la Hacienda o a la Administración Departamental. El requerimiento 
deberá formularse siempre que el pedido obtenga un tercio de votos del total de 
componentes de la Junta.

5°) Destituir, a propuesta del Intendente y por mayoría absoluta de votos del total de 
componentes, los miembros de las Juntas Locales no electivas.

6°) Sancionar, por tres quintos del total de sus componentes, dentro de los doce primeros 
meses de cada período de Gobierno, su Presupuesto de Sueldos y Gastos y remitirlo 
al Intendente para que lo incluya en el Presupuesto respectivo.

 Dentro de los cinco primeros meses de cada año podrán establecer, por tres quintos 
de votos del total de sus componentes, las modificaciones que estimen indispensables 
en su Presupuesto de Sueldos y Gastos.

7°) Nombrar los empleados de sus dependencias, corregirlos, suspenderlos y destituirlos 
en los casos de ineptitud, omisión o delito, pasando en este último caso los antece-
dentes a la Justicia.
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8°) Otorgar concesiones para servicios públicos, locales o departamentales, a propuesta 
del Intendente, y por mayoría absoluta de votos del total de sus componentes.

9°) Crear, a propuesta del Intendente, nuevas Juntas Locales.
10) Considerar las solicitudes de venia o acuerdo que el Intendente formule.
11) Solicitar directamente del Poder Legislativo modificaciones o ampliaciones de la Ley 

Orgánica de los Gobiernos Departamentales.

Capítulo IV

Artículo 274.- Corresponden al Intendente las funciones ejecutivas y administrativas 
en el Gobierno Departamental.

Artículo 275.- Además de las que la ley determine, sus atribuciones son:
1°) Cumplir y hacer cumplir la Constitución y las Leyes.
2°) Promulgar y publicar los decretos sancionados por la Junta Departamental, dictando 

los reglamentos o resoluciones que estime oportuno para su cumplimiento.
3°) Preparar el presupuesto y someterlo a la aprobación de la Junta Departamental, 

todo con sujeción a lo dispuesto en la Sección XIV.
4°) Proponer a la Junta Departamental, para su aprobación, los impuestos, tasas y 

contribuciones; fijar los precios por utilización o aprovechamiento de los bienes o 
servicios departamentales y homologar las tarifas de los servicios públicos a cargo 
de concesionarios o permisarios.

5°) Nombrar los empleados de su dependencia, corregirlos y suspenderlos. Destituirlos 
en caso de ineptitud, omisión o delito, con autorización de la Junta Departamental, 
que deberá expedirse dentro de los cuarenta días. De no hacerlo, la destitución se 
considerará ejecutoriada. En caso de delito, pasará, además, los antecedentes a la 
Justicia.

6°) Presentar proyectos de decretos y resoluciones a la Junta Departamental y observar 
los que aquélla sancione dentro de los diez días siguientes a la fecha en que se le haya 
comunicado la sanción.

7°) Designar los bienes a expropiarse por causa de necesidad o utilidad públicas, con 
anuencia de la Junta Departamental.

8°) Designar los miembros de las Juntas Locales, con anuencia de la Junta Departamental.
9°) Velar por la salud pública y la instrucción primaria, secundaria y preparatoria, indus-

trial y artística, proponiendo a las autoridades competentes los medios adecuados 
para su mejoramiento.
Artículo 276.- Corresponde al Intendente representar al departamento en sus re-

laciones con los Poderes del Estado o con los demás Gobiernos Departamentales, y en 
sus contrataciones con órganos oficiales o privados.

Capítulo V

Artículo 277.- El Intendente firmará los decretos, las resoluciones y las comunica-
ciones con el Secretario o el funcionario que designe, requisito sin el cual nadie estará 
obligado a obedecerlos. No obstante podrá disponer que determinadas resoluciones 
se establezcan por acta otorgada con los mismos requisitos precedentemente fijados.
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El Secretario será nombrado por cada Intendente y cesará con él, salvo nueva desig-
nación, pudiendo ser removido o reemplazado transitoriamente en cualquier momento.

Artículo 278.- El Intendente podrá atribuir a comisiones especiales la realización 
de cometidos específicos, delegando las facultades necesarias para su cumplimiento.

Artículo 279.- El Intendente determinará la competencia de las direcciones generales 
de departamento y podrá modificar su denominación.

Artículo 280.- Los directores generales de departamento ejercerán los cometidos 
que el Intendente expresamente delegue en ellos.

Capítulo VI

Artículo 281.- Los decretos que sancione la Junta Departamental requerirán, para 
entrar en vigencia, la previa promulgación por el Intendente Municipal.

Este podrá observar aquéllos que tenga por inconvenientes, pudiendo la Junta 
Departamental insistir por tres quintos de votos del total de sus componentes, y en ese 
caso entrarán inmediatamente en vigencia.

Si el Intendente Municipal no los devolviese dentro de los diez días de recibidos, se 
considerarán promulgados y se cumplirán como tales.

No podrán ser observados los presupuestos que hayan llegado a la Asamblea General 
por el trámite establecido en el artículo 225.

Artículo 282.- El Intendente podrá asistir a las sesiones de la Junta Departamental 
y de sus comisiones internas y tomar parte en sus deliberaciones, pero no tendrá voto.

Artículo 283.- Los Intendentes o las Juntas Departamentales podrán reclamar 
ante la Suprema Corte de Justicia por cualquier lesión que se infiera a la autonomía del 
departamento, en la forma que establezca la ley.

Artículo 284.- Todo miembro de la Junta Departamental puede pedir al Intendente 
los datos e informes que estime necesarios para llenar su cometido. El pedido será for-
mulado por escrito y por intermedio del Presidente de la Junta Departamental, el que 
lo remitirá de inmediato al Intendente.

Si éste no facilitara los informes dentro del plazo de veinte días, el miembro de la 
Junta Departamental podrá solicitarlos por intermedio de la misma.

Artículo 285.- La Junta tiene facultad por resolución de la tercera parte de sus 
miembros, de hacer venir a su Sala al Intendente para pedirle y recibir los informes que 
estime convenientes ya sea con fines legislativos o de contralor.

El Intendente podrá hacerse acompañar con los funcionarios de sus dependencias 
que estime necesarios, o hacerse representar por el funcionario de mayor jerarquía de 
la repartición respectiva.

Salvo cuando el llamado a Sala se funde en el incumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo segundo del artículo anterior.

Artículo 286.- La Junta Departamental podrá nombrar comisiones de investigación 
para suministrar datos que considere necesarios para el cumplimiento de sus funciones, 
quedando obligados el Intendente y las oficinas de su dependencia, a facilitar los datos 
solicitados.
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Capítulo VII

Artículo 287.- El número de miembros de las autoridades locales, que podrán ser 
unipersonales o pluripersonales, su forma de integración en este último caso, así como 
las calidades exigidas para ser titular de las mismas, serán establecidos por la ley.

Los Intendentes y los miembros de las Juntas Departamentales no podrán integrar 
las autoridades locales.

Artículo 288.- La ley determinará las condiciones para la creación de las Juntas Locales 
y sus atribuciones, pudiendo, por mayoría absoluta de votos del total de componentes 
de cada Cámara y por iniciativa del respectivo Gobierno Departamental, ampliar las fa-
cultades de gestión de aquéllas, en las poblaciones que, sin ser capital de departamento, 
cuenten con más de diez mil habitantes u ofrezcan interés nacional para el desarrollo 
del turismo. Podrá también, llenando los mismos requisitos, declarar electivas por el 
Cuerpo Electoral respectivo las Juntas Locales Autónomas.

Capítulo VIII

Artículo 289.- Es incompatible, el cargo de Intendente con todo otro cargo o empleo 
público, excepción hecha de los docentes, o con cualquier situación personal que importe 
recibir sueldo o retribución por servicios de empresas que contraten con el Gobierno 
Departamental. El Intendente no podrá contratar con el Gobierno Departamental.

Artículo 290.- No podrán formar parte de las Juntas Departamentales y de las 
Juntas Locales, los empleados de los Gobiernos Departamentales o quienes estén a 
sueldo o reciban retribución por servicios de empresas privadas que contraten con el 
Gobierno Departamental.

No podrán tampoco formar parte de aquellos órganos, los funcionarios comprendidos 
en el numeral 4° del artículo 77.

Artículo 291.- Los Intendentes, los miembros de las Juntas Departamentales y de 
las Juntas Locales, tampoco podrán durante su mandato:
1°) Intervenir como directores o administradores en empresas que contraten obras o 

suministros con el Gobierno Departamental, o con cualquier otro órgano público 
que tenga relación con el mismo.

2°) Tramitar o dirigir asuntos propios o de terceros ante el Gobierno Departamental.
Artículo 292.- La inobservancia de lo preceptuado en los artículos precedentes, 

importará la pérdida inmediata del cargo.
Artículo 293.- Son incompatibles los cargos de miembros de las Juntas Locales y 

Departamentales con el de Intendente, pero esta disposición no comprende a los miem-
bros de la Junta Departamental que sean llamados a desempeñar interinamente el cargo 
de Intendente. En este caso quedarán suspendidos en sus funciones de miembros de la 
Junta Departamental, sustituyéndoseles, mientras dure la suspensión, por el suplente 
correspondiente.

Artículo 294.- Los cargos de Intendente y de miembros de Junta Departamental, 
son incompatibles con el ejercicio de otra función pública electiva, cualquiera sea su 
naturaleza.

https://legislativo.parlamento.gub.uy/temporales/7357317.HTML#art77
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Capítulo IX

Artículo 295.- Los cargos de miembros de Juntas Departamentales y de Juntas 
Locales serán honorarios.

Los Intendentes percibirán la remuneración que les fije la Junta Departamental 
con anterioridad a su elección. Su monto no podrá ser alterado durante el término de 
sus mandatos.

Artículo 296.- Los Intendentes y los miembros de la Junta Departamental podrán ser 
acusados ante la Cámara de Senadores por un tercio de votos del total de componentes 
de dicha Junta por los motivos previstos en el artículo 93.

La Cámara de Senadores podrá separarlos de sus destinos por dos tercios de votos 
del total de sus componentes.

Capítulo X

Artículo 297.- Serán fuentes de recursos de los Gobiernos Departamentales, decre-
tados y administrados por éstos:
1°) Los impuestos sobre la propiedad inmueble, urbana y suburbana, situada dentro de 

los límites de su jurisdicción, con excepción, en todos los casos, de los adicionales 
nacionales establecidos o que se establecieren. Los impuestos sobre la propiedad 
inmueble rural serán fijados por el Poder Legislativo, pero su recaudación y la tota-
lidad de su producido, excepto el de los adicionales establecidos o que se establecie-
ren, corresponderá a los Gobiernos Departamentales respectivos. La cuantía de los 
impuestos adicionales nacionales, no podrá superar el monto de los impuestos con 
destino departamental.

2°) El impuesto a los baldíos y a la edificación inapropiada en las zonas urbanas y su-
burbanas de las ciudades, villas, pueblos y centros poblados.

3°) Los impuestos establecidos con destino a los Gobiernos Departamentales y los que 
se creen por ley en lo futuro con igual finalidad sobre fuentes no enumeradas en 
este artículo.

4°) Las contribuciones por mejoras a los inmuebles beneficiados por obras públicas 
departamentales.

5°) Las tasas, tarifas y precios por utilización, aprovechamiento o beneficios obtenidos 
por servicios prestados por el Gobierno Departamental, y las contribuciones a cargo 
de las empresas concesionarias de servicios exclusivamente departamentales.

6°) Los impuestos a los espectáculos públicos con excepción de los establecidos por ley 
con destinos especiales, mientras no sean derogados, y a los vehículos de transporte.

7°) Los impuestos a la propaganda y avisos de todas clases. Están exceptuados la pro-
paganda y los avisos de la prensa radial, escrita y televisada, los de carácter político, 
religioso, gremial, cultural o deportivo, y todos aquellos que la ley determine por 
mayoría absoluta de votos del total de componentes de cada Cámara.

8°) Los beneficios de la explotación de los juegos de azar, que les hubiere autorizado o 
les autorice la ley, en la forma y condiciones que ésta determine.
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9°) Los impuestos a los juegos de carreras de caballos y demás competencias en que se 
efectúen apuestas mutuas, con excepción de los establecidos por ley, mientras no 
sean derogados.

10) El producido de las multas:
a) que el Gobierno Departamental haya establecido mientras no sean derogadas, 

o estableciere según sus facultades;
b) que las leyes vigentes hayan establecido con destino a los Gobiernos Departamentales;
c) que se establecieran por nuevas leyes, con destino a los Gobiernos Departamentales.

11) Las rentas de los bienes de propiedad del Gobierno Departamental y el producto de 
las ventas de éstos.

12) Las donaciones, herencias y legados que se le hicieren y aceptare.
13) La cuota parte del porcentaje que, sobre el monto total de recursos del Presupuesto 

Nacional, fijará la Ley Presupuestal.
Artículo 298.- La ley, que requerirá la iniciativa del Poder Ejecutivo y por el voto de 

la mayoría absoluta del total de componentes de cada Cámara, podrá:
1) Sin incurrir en superposiciones impositivas, extender la esfera de aplicación de los 

tributos departamentales, así como ampliar las fuentes sobre las cuales éstos podrán 
recaer.

2) Destinar al desarrollo del interior del país y a la ejecución de las políticas de descentra-
lización, una alícuota de los tributos nacionales recaudados fuera del departamento 
de Montevideo. Con su producido se formará un fondo presupuestal, afectado al 
financiamiento de los programas y planes a que refiere el inciso quinto del artículo 
230. Dicha alícuota deberá ser propuesta preceptivamente en el Presupuesto Nacional.

3) Exonerar temporariamente de tributos nacionales, así como rebajar sus alícuotas, 
a las empresas que se instalaren en el interior del país.
Artículo 299.- Los decretos de los Gobiernos Departamentales creando o modi-

ficando impuestos, no serán obligatorios, sino después de diez días de publicados en 
el “Diario Oficial”, y se insertarán en el Registro Nacional de Leyes y Decretos en una 
sección especial.

Deberán publicarse, además, por lo menos, en dos periódicos del departamento.
Artículo 300.- El Poder Ejecutivo podrá apelar ante la Cámara de Representantes 

dentro de los quince días de publicados en el “Diario Oficial”, fundándose en razones de 
interés general, los decretos de los Gobiernos Departamentales que crean o modifican 
impuestos. Esta apelación tendrá efecto suspensivo.

Si transcurridos sesenta días después de recibidos los antecedentes por la Cámara de 
Representantes, ésta no resolviera la apelación, el recurso se tendrá por no interpuesto.

La Cámara de Representantes dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se dé cuenta de la apelación, podrá solicitar por una sola vez, antecedentes complemen-
tarios, quedando, en este caso, interrumpido el término hasta que éstos sean recibidos.

El receso de la Cámara de Representantes interrumpe los plazos fijados precedentemente.
Artículo 301.- Los Gobiernos Departamentales no podrán emitir títulos de Deuda 

Pública Departamental, ni concertar préstamos ni empréstitos con organismos inter-
nacionales o instituciones o gobiernos extranjeros, sino a propuesta del Intendente, 
aprobada por la Junta Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas y con la 
anuencia del Poder Legislativo, otorgada por mayoría absoluta del total de componentes 
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de la Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, dentro de un término de sesenta 
días, pasado el cual se entenderá acordada dicha anuencia.

Para contratar otro tipo de préstamos, se requerirá la iniciativa del Intendente y 
la aprobación de la mayoría absoluta de votos del total de componentes de la Junta 
Departamental, previo informe del Tribunal de Cuentas. Si el plazo de los préstamos, 
excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su apro-
bación, los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental.

Artículo 302.- Todo superávit deberá ser íntegramente aplicado a amortizaciones 
extraordinarias de las obligaciones departamentales. Si dichas obligaciones no existiesen, 
se aplicará a la ejecución de obras públicas o inversiones remuneradoras, debiendo ser 
adoptada la resolución por la Junta Departamental, a propuesta del Intendente y previo 
informe del Tribunal de Cuentas.

Capítulo XI

Artículo 303.- Los decretos de la Junta Departamental y las resoluciones del 
Intendente Municipal contrarios a la Constitución y a las leyes, no susceptibles de ser 
impugnados ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, serán apelables para 
ante la Cámara de Representantes dentro de los quince días de su promulgación, por un 
tercio del total de miembros de la Junta Departamental o por mil ciudadanos inscriptos 
en el Departamento. En este último caso, y cuando el decreto apelado tenga por objeto 
el aumento de las rentas departamentales, la apelación no tendrá efecto suspensivo.

Si transcurridos sesenta días después de recibidos los antecedentes por la Cámara de 
Representantes, ésta no resolviera la apelación, el recurso se tendrá por no interpuesto.

La Cámara de Representantes dentro de los quince días siguientes a la fecha en que 
se dé cuenta de la apelación, podrá solicitar por una sola vez, antecedentes complemen-
tarios, quedando, en este caso, interrumpido el término hasta que éstos sean recibidos.

El receso de la Cámara de Representantes interrumpe los plazos fijados 
precedentemente.

Capítulo XII

Artículo 304.- La ley, por mayoría absoluta de votos del total de componentes de 
cada Cámara, reglamentará el referéndum como recurso contra los decretos de las Juntas 
Departamentales.

También podrá la ley, por mayoría absoluta de votos del total de componentes 
de cada Cámara, instituir y reglamentar la iniciativa popular en materia de Gobierno 
Departamental.

Artículo 305.- El quince por ciento de los inscriptos residentes en una localidad o 
circunscripción que determine la ley, tendrá el derecho de iniciativa ante los órganos del 
Gobierno Departamental en asuntos de dicha jurisdicción.

Artículo 306.- La fuerza pública prestará su concurso a las Juntas e Intendentes 
Municipales y a las Juntas Locales, siempre que lo requieran para el cumplimiento de 
sus funciones.
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SECCIÓN XvII 
DE lo CoNtENCIoSo ADMINIStRAtIvo

Capítulo I

Artículo 307.- Habrá un Tribunal de lo Contencioso-Administrativo, el que estará 
compuesto de cinco miembros.

En los casos de vacancias y mientras éstas no sean provistas, y en los de recusación, 
excusación o impedimento para el cumplimiento de su función jurisdiccional, se integrará 
de oficio en la forma que establezca la ley.

Artículo 308.- Las calidades necesarias para ser miembro de este Tribunal, la forma 
de su designación, las prohibiciones e incompatibilidades, la dotación y duración del 
cargo, serán las determinadas para los miembros de la Suprema Corte de Justicia.

Capítulo II

Artículo 309.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo conocerá de las demandas 
de nulidad de actos administrativos definitivos, cumplidos por la Administración, en el 
ejercicio de sus funciones, contrarios a una regla de derecho o con desviación de poder.

La jurisdicción del Tribunal comprenderá también los actos administrativos defini-
tivos emanados de los demás órganos del Estado, de los Gobiernos Departamentales, 
de los Entes Autónomos y de los Servicios Descentralizados.

La acción de nulidad sólo podrá ejercitarse por el titular de un derecho o de un interés 
directo, personal y legítimo, violado o lesionado por el acto administrativo.

Artículo 310.- El Tribunal se limitará a apreciar el acto en sí mismo, confirmándolo 
o anulándolo, sin reformarlo.

Para dictar resolución, deberán concurrir todos los miembros del Tribunal, pero 
bastará la simple mayoría para declarar la nulidad del acto impugnado por lesión de un 
derecho subjetivo.

En los demás casos, para pronunciar la nulidad del acto, se requerirán cuatro votos 
conformes. Sin embargo, el Tribunal reservará a la parte demandante, la acción de 
reparación, si tres votos conformes declaran suficientemente justificada la causal de 
nulidad invocada.

Artículo 311.- Cuando el Tribunal de lo Contencioso Administrativo declare la 
nulidad del acto administrativo impugnado por causar lesión a un derecho subjetivo 
del demandante, la decisión tendrá efecto únicamente en el proceso en que se dicte.

Cuando la decisión declare la nulidad del acto en interés de la regla de derecho o de 
la buena administración, producirá efectos generales y absolutos.

Artículo 312.- La acción de reparación de los daños causados por los actos adminis-
trativos a que refiere el artículo 309 se interpondrá ante la jurisdicción que la ley deter-
mine y sólo podrá ejercitarse por quienes tuvieren legitimación activa para demandar 
la anulación del acto de que se tratare.

El actor podrá optar entre pedir la anulación del acto o la reparación del daño por 
éste causado.
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En el primer caso y si obtuviere una sentencia anulatoria, podrá luego demandar 
la reparación ante la sede correspondiente. No podrá, en cambio, pedir la anulación si 
hubiere optado primero por la acción reparatoria, cualquiera fuere el contenido de la 
sentencia respectiva. Si la sentencia del Tribunal fuere confirmatoria, pero se declarara 
suficientemente justificada la causal de nulidad invocada, también podrá demandarse 
la reparación.

Artículo 313.- El Tribunal entenderá, además, en las contiendas de competencia 
fundadas en la legislación y en las diferencias que se produzcan entre el Poder Ejecutivo, 
los Gobiernos Departamentales, los Entes Autónomos y/o los Servicios Descentralizados, 
y, también, en las contiendas o diferencias entre uno y otro de estos órganos.

También entenderá en las contiendas o diferencias que se produzcan entre los miem-
bros de las Juntas Departamentales, Directorios o Consejos de los Entes Autónomos y 
Servicios Descentralizados, siempre que no hayan podido ser resueltas por el procedi-
miento normal de la formación de la voluntad del órgano.

De toda contienda fundada en la Constitución entenderá la Suprema Corte de Justicia.

Capítulo III

Artículo 314.- Habrá un Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo, 
nombrado por el Poder Ejecutivo.

Las calidades necesarias para desempeñar este cargo, las prohibiciones e incompa-
tibilidades, así como la duración y dotación, serán las determinadas para los miembros 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 315.- El Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo será nece-
sariamente oído, en último término, en todos los asuntos de la jurisdicción del Tribunal.

El Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo es independiente en 
el ejercicio de sus funciones. Puede, en consecuencia, dictaminar según su convicción, 
estableciendo las conclusiones que crea arregladas a derecho.

Artículo 316.- La autoridad demandada podrá hacerse representar o asesorar por 
quien crea conveniente.

Capítulo IV

Artículo 317.- Los actos administrativos pueden ser impugnados con el recurso de 
revocación, ante la misma autoridad que los haya cumplido, dentro del término de diez 
días, a contar del día siguiente de su notificación personal, si correspondiere, o de su 
publicación en el “Diario Oficial”.

Cuando el acto administrativo haya sido cumplido por una autoridad sometida a 
jerarquías, podrá ser impugnado, además, con el recurso jerárquico, el que deberá inter-
ponerse conjuntamente y en forma subsidiaria, al recurso de revocación.

Cuando el acto administrativo provenga de una autoridad que según su estatuto 
jurídico esté sometida a tutela administrativa, podrá ser impugnado por las mismas 
causas de nulidad previstas en el artículo 309, mediante recurso de anulación para ante 
el Poder Ejecutivo, el que deberá interponerse conjuntamente y en forma subsidiaria al 
recurso de revocación.
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Cuando el acto emane de un órgano de los Gobiernos Departamentales, se podrá 
impugnar con los recursos de reposición y apelación en la forma que determine la ley.

Artículo 318.- Toda autoridad administrativa está obligada a decidir sobre cualquier 
petición que le formule el titular de un interés legítimo en la ejecución de un determinado 
acto administrativo, y a resolver los recursos administrativos que se interpongan contra 
sus decisiones, previos los trámites que correspondan para la debida instrucción del 
asunto, dentro del término de ciento veinte días, a contar de la fecha de cumplimiento 
del último acto que ordene la ley o el reglamento aplicable.

Se entenderá desechada la petición o rechazado el recurso administrativo, si la au-
toridad no resolviera dentro del término indicado.

Artículo 319.- La acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
no podrá ejercitarse si antes no se ha agotado la vía administrativa, mediante los recur-
sos correspondientes. La acción de nulidad deberá interponerse, so pena de caducidad, 
dentro de los términos que en cada caso determine la ley.

Capítulo V

Artículo 320.- La ley podrá, por tres quintos de votos del total de componentes de 
cada Cámara, crear órganos inferiores dentro de la jurisdicción contencioso administrativa.

Estos órganos serán designados por el Tribunal de lo Contencioso Administrativo, 
conforme a lo que disponga la ley sobre la base de las disposiciones que se establecen 
para el Poder Judicial y estarán sometidos a su superintendencia directiva, correccional, 
consultiva y económica.

Artículo 321.- El Tribunal de lo Contencioso Administrativo proyectará sus presu-
puestos y los remitirá, en su oportunidad, al Poder Ejecutivo para que éste los incorpore 
a los respectivos proyectos de presupuestos, acompañándolos de las modificaciones que 
estime pertinentes.

SECCIÓN XvIII 
DE lA jUStICIA ElECtoRAl

Capítulo Único

Artículo 322.- Habrá una Corte Electoral que tendrá las siguientes facultades, además 
de las que se establecen en la Sección III y las que le señale la ley:
A) Conocer en todo lo relacionado con los actos y procedimientos electorales.
B) Ejercer la superintendencia directiva, correccional, consultiva y económica sobre los 

órganos electorales.
C) Decidir en última instancia sobre todas las apelaciones y reclamos que se produzcan, 

y ser juez de las elecciones de todos los cargos electivos, de los actos de plebiscito y 
referéndum.
Artículo 323.- En materia presupuestal y financiera, se estará a lo que se dispone 

en la Sección XIV.
Artículo 324.- La Corte Electoral se compondrá de nueve titulares que tendrán 

doble número de suplentes. Cinco titulares y sus suplentes serán designados por la 
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Asamblea General en reunión de ambas Cámaras por dos tercios de votos del total de 
sus componentes, debiendo ser ciudadanos que, por su posición en la escena política, 
sean garantía de imparcialidad.

Los cuatro titulares restantes, representantes de los partidos, serán elegidos por la 
Asamblea General por doble voto simultáneo de acuerdo a un sistema de representación 
proporcional.

Artículo 325.- Los miembros de la Corte Electoral no podrán ser candidatos a ningún 
cargo que requiera la elección por el Cuerpo Electoral, salvo que renuncien y cesen en 
sus funciones por lo menos seis meses antes de la fecha de aquélla.

Artículo 326.- Las resoluciones de la Corte Electoral se adoptarán por mayoría de 
votos y deberán contar, para ser válidas, por lo menos con el voto afirmativo de tres 
de los cinco miembros a que se refiere el inciso primero del artículo 324, salvo que se 
adopten por dos tercios de votos del total de sus componentes.

Artículo 327.- La Corte Electoral podrá anular total o parcialmente las elecciones, 
requiriéndose para ello el voto conforme de seis de sus miembros, de los cuales tres, por 
lo menos, deberán ser de los miembros elegidos por dos tercios de votos de la Asamblea 
General.

En tal caso deberá convocar a una nueva elección -total o parcial- la que se efectuará 
el segundo domingo siguiente a la fecha del pronunciamiento de nulidad.

Artículo 328.- La Corte Electoral se comunicará directamente con los Poderes Públicos.

SECCIÓN XIX 
DE lA obSERvANCIA DE lAS lEyES ANtERIoRES

DEL CUMPLIMIENTO Y DE LA REFORMA DE LA PRESENTE CONSTITUCIÓN

Capítulo I

Artículo 329.- Decláranse en su fuerza y vigor las leyes que hasta aquí han regi-
do en todas las materias y puntos que directa o indirectamente no se opongan a esta 
Constitución ni a las leyes que expida el Poder Legislativo.

Capítulo II

Artículo 330.- El que atentare o prestare medios para atentar contra la presente 
Constitución después de sancionada y publicada, será reputado, juzgado y castigado 
como reo de lesa Nación.

Capítulo III

Artículo 331.- La presente Constitución podrá ser reformada, total o parcialmente, 
conforme a los siguientes procedimientos:
A) Por iniciativa del diez por ciento de los ciudadanos inscriptos en el Registro Cívico 

Nacional, presentando un proyecto articulado que se elevará al Presidente de la 
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Asamblea General, debiendo ser sometido a la decisión popular, en la elección más 
inmediata.

 La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, podrá formular proyectos 
sustitutivos que someterá a la decisión plebiscitaria, juntamente con la iniciativa 
popular.

B) Por proyectos de reforma que reúnan dos quintos del total de componentes de la 
Asamblea General, presentados al Presidente de la misma, los que serán sometidos 
al plebiscito en la primera elección que se realice.

 Para que el plebiscito sea afirmativo en los casos de los incisos A) y B), se requerirá 
que vote por “SI” la mayoría absoluta de los ciudadanos que concurran a los comi-
cios, la que debe representar por lo menos, el treinta y cinco por ciento del total de 
inscriptos en el Registro Cívico Nacional.

C) Los Senadores, los Representantes y el Poder Ejecutivo podrán presentar proyectos 
de reforma que deberán ser aprobados por mayoría absoluta del total de los com-
ponentes de la Asamblea General.

 El proyecto que fuere desechado no podrá reiterarse hasta el siguiente período le-
gislativo, debiendo observar las mismas formalidades.

 Aprobada la iniciativa y promulgada por el Presidente de la Asamblea General, el 
Poder Ejecutivo convocará, dentro de los noventa días siguientes, a elecciones de 
una Convención Nacional Constituyente que deliberará y resolverá sobre las inicia-
tivas aprobadas para la reforma, así como sobre las demás que puedan presentarse 
ante la Convención. El número de convencionales será doble del de Legisladores. 
Conjuntamente se elegirán suplentes en número doble al de convencionales. Las 
condiciones de elegibilidad, inmunidades e incompatibilidades, serán las que rijan 
para los Representantes.

 Su elección por listas departamentales, se regirá por el sistema de la representación 
proporcional integral y conforme a las leyes vigentes para la elección de Representantes. 
La Convención se reunirá dentro del plazo de un año, contado desde la fecha en que 
se haya promulgado la iniciativa de reforma.

 Las resoluciones de la Convención deberán tomarse por mayoría absoluta del número 
total de convencionales, debiendo terminar sus tareas dentro del año, contado desde 
la fecha de su instalación. El proyecto o proyectos redactados por la Convención 
serán comunicados al Poder Ejecutivo para su inmediata y profusa publicación.

 El proyecto o proyectos redactados por la Convención deberán ser ratificados por el 
Cuerpo Electoral, convocado al efecto por el Poder Ejecutivo, en la fecha que indicará 
la Convención Nacional Constituyente.

 Los votantes se expresarán por “Sí” o por “No” y si fueran varios los textos de enmien-
da, se pronunciarán por separado sobre cada uno de ellos. A tal efecto, la Convención 
Constituyente agrupará las reformas que por su naturaleza exijan pronunciamiento de 
conjunto. Un tercio de miembros de la Convención podrá exigir el pronunciamiento 
por separado de uno o varios textos. La reforma o reformas deberán ser aprobadas 
por mayoría de sufragios, que no será inferior al treinta y cinco por ciento de los 
ciudadanos inscriptos en el Registro Cívico Nacional.

 En los casos de los apartados A) y B) sólo se someterán a la ratificación plebiscitaria 
simultánea a las más próximas elecciones, los proyectos que hubieran sido presentados 
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con seis meses de anticipación -por lo menos- a la fecha de aquéllas, o con tres meses 
para las fórmulas sustitutivas que aprobare la Asamblea General en el primero de 
dichos casos. Los presentados después de tales términos, se someterán al plebiscito 
conjuntamente con las elecciones subsiguientes.

D) La Constitución podrá ser reformada, también, por leyes constitucionales que re-
querirán para su sanción, los dos tercios del total de componentes de cada una de las 
Cámaras dentro de una misma Legislatura. Las leyes constitucionales no podrán ser 
vetadas por el Poder Ejecutivo y entrarán en vigencia luego que el electorado convo-
cado especialmente en la fecha que la misma ley determine, exprese su conformidad 
por mayoría absoluta de los votos emitidos y serán promulgadas por el Presidente 
de la Asamblea General.

E) Si la convocatoria del Cuerpo Electoral para la ratificación de las enmiendas, en los 
casos de los apartados A), B), C) y D) coincidiera con alguna elección de integrantes 
de órganos del Estado, los ciudadanos deberán expresar su voluntad sobre las re-
formas constitucionales, en documento separado y con independencia de las listas 
de elección. Cuando las reformas se refieran a la elección de cargos electivos, al ser 
sometidas al plebiscito, simultáneamente se votará para esos cargos por el sistema 
propuesto y por el anterior, teniendo fuerza imperativa la decisión plebiscitaria.

Capítulo IV

Artículo 332.- Los preceptos de la presente Constitución que reconocen derechos a 
los individuos, así como los que atribuyen facultades e imponen deberes a las autoridades 
públicas, no dejarán de aplicarse por falta de la reglamentación respectiva, sino que ésta 
será suplida, recurriendo a los fundamentos de leyes análogas, a los principios generales 
de derecho y a las doctrinas generalmente admitidas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y ESPECIALES

A) Si el plebiscito fuera proclamado afirmativo, por resolución firme de la Corte Electoral, 
la presente reforma entrará en vigor con fuerza obligatoria, a partir de ese momento.

B) Las disposiciones contenidas en las secciones VIII, IX, X, XI y XVI, entrarán a regir 
el 1° de marzo de 1967.

C) Las listas de candidatos para las Juntas Electorales, creadas por la ley N° 7.690, de 
9 de enero de 1924, se incluirán en la misma hoja de votación en que figuren can-
didatos a cargos nacionales.

D) La Asamblea General, en reunión de ambas Cámaras, dentro de los quince días siguientes 
a la iniciación de la próxima Legislatura, procederá a fijar las asignaciones que perci-
birán el Presidente, el Vicepresidente de la República y los Intendentes Municipales 
que resultaren electos de acuerdo con este proyecto de reforma constitucional.

E) Créanse los Ministerios de Trabajo y Seguridad Social y de Transporte, Comunicaciones 
y Turismo, que tendrán competencia sobre las materias indicadas.

 Los actuales Ministerios de Instrucción Pública y Previsión Social y de Industrias y 
Trabajo se transformarán, respectivamente, en Ministerio de Cultura y Ministerio 
de Industria y Comercio.
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 La Comisión Nacional de Turismo, la Dirección Gral. de Correos, la Dirección Gral. 
de Telecomunicaciones, la Dirección General de Aviación Civil del Uruguay y la 
Dirección General de Meteorología del Uruguay, pasarán a depender, en calidad de 
servicios centralizados, del Ministerio de Transporte, Comunicaciones y Turismo. 
No obstante, el Poder Ejecutivo podrá delegarles, bajo su responsabilidad y por 
decreto fundado, las competencias que estime necesarias para asegurar la eficacia y 
continuidad del cumplimiento de los servicios.

 Facúltase al Poder Ejecutivo para tomar de Rentas Generales las cantidades necesarias 
para la instalación y funcionamiento de los referidos Ministerios, hasta que la ley 
sancione sus presupuestos de sueldos, gastos e inversiones.

F) Los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados que se indican, mientras no se 
dicten las leyes previstas para su integración, serán administrados:
1°) El Banco Central de la República; el Banco de la República Oriental del Uruguay; el 

Banco de Seguros del Estado; el Banco Hipotecario del Uruguay; la Administración 
General de las Usinas Eléctricas y los Teléfonos del Estado; la Administración 
Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland y la Administración Nacional de 
Puertos, por Directorios de cinco miembros designados en la forma indicada en 
el artículo 187.

2°) La Administración de las Obras Sanitarias del Estado y la Administración de 
los Ferrocarriles del Estado, por Directorios de tres miembros designados en la 
forma prevista en el artículo 187.

3°) El Servicio Oceanográfico y de Pesca y las Primeras Líneas Uruguayas de Navegación 
Aérea, por Directores Generales designados en la forma indicada en el artículo 
187.

G) Un Directorio integrado en la forma que se indica seguidamente, regirá el Instituto 
Nacional de Colonización:
a) un Presidente designado por el Poder Ejecutivo en la forma prevista en el artículo 

187;
b) un delegado del Ministerio de Ganadería y Agricultura;
c) un delegado del Ministerio de Hacienda;
d) un miembro designado por el Poder Ejecutivo, que deberá elegirlo de una lista 

integrada con dos candidatos propuestos por la Universidad de la República y 
dos candidatos propuestos por la Universidad del Trabajo del Uruguay; y

e) un miembro designado por el Poder Ejecutivo, que deberá elegirlo de entre los 
candidatos propuestos por las organizaciones nacionales de productores, las 
cooperativas agropecuarias y las sociedades de fomento rural, cada una de las 
cuales tendrá derecho a proponer un candidato.

H) A partir del 1° de marzo de 1967, y hasta tanto la ley, por mayoría absoluta del total 
de componentes de cada una de las Cámaras, establezca la integración del Directorio 
del Banco Central de la República y sus competencias, este organismo, estará inte-
grado en la forma indicada en el apartado 1° de la Cláusula F) de estas Disposiciones 
Transitorias, y tendrá los cometidos y atribuciones que actualmente corresponden 
al Departamento de Emisión del Banco de la República.

I) Las disposiciones de la Sección XVII se aplicarán a los actos administrativos cum-
plidos o ejecutados a partir del 1° de marzo de 1952.
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 Los actos administrativos anteriores a esa fecha podrán ser impugnados, o seguirán el 
trámite en curso, de conformidad con el régimen en vigor a la fecha de cumplimiento 
de esos actos. Quedan derogadas todas las disposiciones legales que atribuyen com-
petencias a los órganos de la justicia ordinaria para conocer en primera o ulterior 
instancia, en asuntos sometidos a la jurisdicción del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo.

J) En tanto no se promulgue la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo:
1°) Se regirá en su integración y funcionamiento, en cuanto sea aplicable, por la ley 

N° 3.246, de 28 de octubre de 1907 y las leyes modificativas y complementarias.
2°) El procedimiento ante el mismo será el establecido en el Código de Procedimiento 

Civil para los juicios ordinarios de menor cuantía.
3°) Deberá dictar sus decisiones dentro del término establecido a ese efecto para la 

Suprema Corte de Justicia por las Leyes N° 9.594, de 12 de setiembre de 1936 y 
N° 13.355, de 17 de agosto de 1965; y el Procurador del Estado en lo Contencioso 
Administrativo deberá expedirse dentro del término establecido por la misma 
ley para el Fiscal de Corte. Las decisiones del Tribunal serán susceptibles de 
ampliación o de aclaración, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 486 y 
487 del Código de Procedimiento Civil.

4°) Los órganos de la justicia ordinaria remitirán al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo copia testimoniada de las sentencias que dictaron con motivo 
del ejercicio de la acción de reparación prevista en el artículo 312. Los represen-
tantes de la parte demandada remitirán igualmente copia testimoniada de esas 
sentencias al Procurador del Estado en lo Contencioso Administrativo.

5°) La acción de nulidad deberá interponerse, so pena de caducidad, dentro de 
los términos que, en cada caso, establecen las leyes hasta ahora vigentes, para 
recurrir ante la autoridad judicial. En los casos no previstos expresamente, el 
término será de sesenta días a contar del día siguiente al de la notificación per-
sonal del acto administrativo definitivo, si correspondiere, o de su publicación 
en el “Diario Oficial” o del de expiración del plazo que tiene la autoridad para 
dictar la correspondiente providencia.

K) La disposición del artículo 247 no será aplicable para los Jueces de Paz en funcio-
nes al tiempo de sancionarse la presente Constitución, los que también podrán ser 
reelectos por más de una vez aun cuando no concurran las calidades que expresa el 
apartado final de dicho artículo.

L) La opción a que refiere el artículo 312, sólo podrá ejercitarse respecto de los actos 
administrativos dictados a partir de la vigencia de esta reforma.

M) Las Cajas de Jubilaciones y Pensiones Civiles y Escolares, la de la Industria y Comercio 
y la de los Trabajadores Rurales y Domésticos y de Pensiones a la Vejez, estarán regi-
das por el Directorio del Banco de Previsión Social, que se integrará en la siguiente 
forma:
a) cuatro miembros designados por el Poder Ejecutivo, en la forma prevista en el 

artículo 187, uno de los cuales lo presidirá;
b) uno electo por los afiliados activos;
c) uno electo por los afiliados pasivos;
d) uno electo por las empresas contribuyentes.
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 Mientras no se realicen las elecciones de los representantes de los afiliados en el 
Directorio del Banco de Previsión Social, éste estará integrado por los miembros 
designados por el Poder Ejecutivo y en ese lapso el voto del Presidente del Directorio 
será decisivo en caso de empate, aun cuando éste se hubiere producido por efecto 
de su propio voto.

N) Mientras no se dicte la ley prevista para su integración, el Consejo Nacional de 
Enseñanza Primaria y Normal estará integrado por cinco miembros, tres de los cuales 
por lo menos deberán ser maestros con más de diez años de antigüedad, designados 
por el Poder Ejecutivo de acuerdo a lo previsto en el artículo 187.

O) La Comisión de Planeamiento y Presupuesto estará integrada por los Ministros de: 
Hacienda; Ganadería y Agricultura; Industria y Comercio; Trabajo y Seguridad Social; 
Obras Públicas; Salud Pública; Transporte, Comunicaciones y Turismo, y Cultura, 
o sus representantes y el Director de la Oficina, que la presidirá. Se instalará de in-
mediato, con los cometidos, útiles, mobiliario y personal de la actual Comisión de 
Inversiones y Desarrollo Económico.

P) El Consejo Nacional de Subsistencias y Contralor de Precios, el Directorio del Instituto 
Nacional de Viviendas Económicas, la Comisión Nacional de Educación Física y el 
Consejo Directivo del Servicio Oficial de Difusión Radioeléctrica, estarán integrados 
por tres miembros, designados por el Poder Ejecutivo en Consejo de Ministros.

Q) Todos los directorios y autoridades cuya forma de integración se modifica por estas 
enmiendas, continuarán en funciones hasta que estén designados o electos sus 
sucesores.

R) La disposición establecida en el artículo 77, inciso 9°), que se refiere a la separación 
de hojas de votación para los Gobiernos Departamentales, no regirá para la elección 
del 27 de noviembre de 1966.

S) En el plazo de un año, el Poder Ejecutivo elevará al Poder Legislativo, el proyecto de 
ley a que se refiere el artículo 202.

T) Los miembros del actual Consejo Nacional de Gobierno podrán ser elegidos para 
desempeñar los cargos de Presidente o Vicepresidente de la República; y los miembros 
de los actuales Concejos Departamentales podrán serlo para desempeñar los cargos 
de Intendentes Municipales. Las prohibiciones establecidas en el artículo 201 no se 
aplicarán en la elección nacional de 1966.

U) La Presidencia de la Asamblea General publicará de inmediato el nuevo texto de la 
Constitución.

V) La presente reforma del artículo 67 entrará en vigencia a partir del 1° de mayo de 
1990. En ocasión del primer ajuste a realizarse con posterioridad a esa fecha, el 
mismo se hará, como mínimo, en función de la variación operada en el Indice Medio 
de Salarios entre el 1° de enero de 1990 y la fecha de vigencia de dicho ajuste.

V) Sin perjuicio de lo establecido en los artículos 216 y 256 y siguientes de la Constitución 
de la República, declárase la inconstitucionalidad de toda modificación de segu-
ridad social, seguros sociales, o previsión social (artículo 67) que se contenga en 
leyes presupuestales o de rendición de cuentas, a partir del 1° de octubre de 1992. 
La Suprema Corte de Justicia, de oficio, o a petición de cualquier habitante de la 
República, emitirá pronunciamiento sin más trámite, indicando las normas a las 
que debe aplicarse esta declaración, lo que comunicará al Poder Ejecutivo y al Poder 



794 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Legislativo. Dichas normas dejarán de producir efecto para todos los casos, y con 
retroactividad a su vigencia.

W) Las elecciones internas para seleccionar la candidatura presidencial única para las 
Elecciones Nacionales a celebrarse en 1999, así como las que tengan lugar, en lo 
sucesivo, y antes de que se dicte la ley prevista en el numeral 12) del artículo 77, se 
realizarán de acuerdo con las siguientes bases:
a) Podrán votar todos los inscriptos en el Registro Cívico.
b) Se realizarán en forma simultánea el último domingo de abril del año en que 

deban celebrarse las elecciones nacionales por todos los partidos políticos que 
concurran a estas últimas.

c) El sufragio será secreto y no obligatorio.
d) En un único acto y hoja de votación se expresará el voto:

1) por el ciudadano a nominar como candidato único del Partido a la Presidencia 
de la República;

2) por las nóminas de convencionales nacionales y departamentales.
 Para integrar ambas convenciones se aplicará la representación proporcional 

y los precandidatos no podrán acumular entre sí.
 La referencia a convencionales comprende al colegio elector u órgano delibe-

rativo con funciones electorales partidarias que determine la Carta Orgánica 
o el estatuto equivalente de cada partido político.

e) El precandidato más votado será nominado directamente como candidato 
único a la Presidencia de la República siempre que hubiera obtenido la mayoría 
absoluta de los votos válidos de su partido. También lo será aquel precandidato 
que hubiera superado el cuarenta por ciento de los votos válidos de su partido 
y que, además, hubiese aventajado al segundo precandidato por no menos del 
diez por ciento de los referidos votos.

f) De no darse ninguna de las circunstancias referidas en el literal anterior, el 
Colegio Elector Nacional, o el órgano deliberativo que haga sus veces, surgido 
de dicha elección interna, realizará la nominación del candidato a la Presidencia 
en votación nominal y pública, por mayoría absoluta de sus integrantes.

g) Quien se presentare como candidato a cualquier cargo en las elecciones internas, 
sólo podrá hacerlo por un partido político y queda inhabilitado para presentarse 
como candidato a cualquier cargo por otro partido en las inmediatas elecciones 
nacionales y departamentales.

 Dicha inhabilitación alcanza también a quienes se postulen como candidatos a 
cualquier cargo ante los órganos electores partidarios.

h) De sobrevenir la vacancia definitiva en una candidatura presidencial antes de la 
elección nacional, será ocupada automáticamente por el candidato a Vicepresidente, 
salvo resolución en contrario antes del registro de las listas, del colegio elector 
nacional u órgano deliberativo equivalente, convocado expresamente a tales 
efectos.

 De producirse con relación al candidato a Vicepresidente, corresponderá al 
candidato presidencial designar su sustituto, salvo resolución en contrario de 
acuerdo con lo estipulado en el inciso anterior.
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X) En tanto no se dicte la ley prevista en el penúltimo inciso del artículo 230, la Comisión 
Sectorial estará integrada por los delegados de los Ministerios competentes y por 
cinco delegados del Congreso de Intendentes, debiendo instalarse dentro de los 
noventa días a partir de la entrada en vigencia de la presente reforma constitucional.

Y) Mientras no se dicten las leyes previstas por los artículos 262 y 287, las autoridades 
locales se regirán por las siguientes normas:
1) Se llamarán Juntas Locales, tendrán cinco miembros y, cuando fueren electivas, 

se integrarán por representación proporcional, en cuyo caso serán presididas 
por el primer titular de la lista más votada del lema más votado en la respectiva 
circunscripción territorial. En caso contrario, sus miembros se designarán por 
los Intendentes con la anuencia de la Junta Departamental y respetando, en 
lo posible, la proporcionalidad existente en la representación de los diversos 
partidos en dicha Junta.

2) Habrá Juntas Locales en todas las poblaciones en que ellas existan a la fecha de 
entrada en vigor de la presente Constitución, así como en las que, a partir de 
dicha fecha, cree la Junta Departamental, a propuesta del Intendente.

Z) Mientras no se dictare la ley prevista en el artículo 271, los candidatos de cada 
Partido a la Intendencia Municipal serán nominados por su órgano deliberativo de-
partamental o por el que, de acuerdo a sus respectivas Cartas Orgánicas o Estatutos 
haga las veces de Colegio Elector. Este órgano será electo en las elecciones internas 
a que se refiere la Disposición Transitoria letra W).

 Será nominado candidato quien haya sido más votado por los integrantes del órgano 
elector. También lo podrá ser quien lo siguiere en número de votos siempre que su-
perare el treinta por ciento de los sufragios emitidos. Cada convencional o integrante 
del órgano que haga las veces de Colegio Elector votará por un solo candidato.

 De sobrevenir la vacancia definitiva en una candidatura a la Intendencia Municipal 
antes de la elección departamental, será ocupada automáticamente por su primer 
suplente, salvo resolución en contrario antes del registro de las listas, del Colegio 
Elector Departamental u órgano deliberativo equivalente, convocado expresamente 
a tales efectos.

 De producirse con relación al primer suplente, corresponderá al Colegio Elector 
Departamental u órgano deliberativo equivalente, la designación de su sustituto.

Z’) El mandato actual de los Intendentes Municipales, Ediles Departamentales y miembros 
de las Juntas Locales electivas, se prorrogará, por única vez, hasta la asunción de las 
nuevas autoridades según lo dispone el artículo 262 de la presente Constitución.

Z”) La reparación que correspondiere, por la entrada en vigencia de ésta reforma, no 
generará indemnización por lucro cesante, reembolsándose únicamente las inver-
siones no amortizadas.
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Venezuela

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA DE 19991

PREÁMBULO

El pueblo de Venezuela, en ejercicio de sus poderes creadores e invocando la protección de 
Dios, el ejemplo histórico de nuestro Libertador Simón Bolívar y el heroísmo y sacrificio 
de nuestros antepasados aborígenes y de los precursores y forjadores de una patria libre 
y soberana; Con el fin supremo de refundar la República para establecer una sociedad 
democrática, participativa y protagónica, multiétnica y pluricultural en un Estado de 
justicia, federal y descentralizado, que consolide los valores de la libertad, la indepen-
dencia, la paz, la solidaridad, el bien común, la integridad territorial, la convivencia y 
el imperio de la ley para esta y las futuras generaciones; asegure el derecho a la vida, al 
trabajo, a la cultura, a la educación, a la justicia social y a la igualdad sin discriminación 
ni subordinación alguna; promueva la cooperación pacífica entre las naciones e impulse y 
consolide la integración latinoamericana de acuerdo con el principio de no intervención 
y autodeterminación de los pueblos, la garantía universal e indivisible de los derechos 
humanos, la democratización de la sociedad internacional, el desarme nuclear, el equilibrio 
ecológico y los bienes jurídicos ambientales como patrimonio común e irrenunciable de 
la humanidad; En ejercicio de su poder originario representado por la Asamblea Nacional 
Constituyente mediante el voto libre y en referendo democrático, decreta la siguiente

TÍTULO I 
PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

Artículo 1. La República Bolivariana de Venezuela es irrevocablemente libre e inde-
pendiente y fundamenta su patrimonio moral y sus valores de libertad, igualdad, justicia 
y paz internacional, en la doctrina de Simón Bolívar, el Libertador.
Son derechos irrenunciables de la Nación la independencia, la libertad, la soberanía, la 
inmunidad, la integridad territorial y la autodeterminación nacional.

Artículo 2. Venezuela se constituye en un Estado democrático y social de Derecho 
y de Justicia, que propugna como valores superiores de su ordenamiento jurídico y de 
su actuación, la vida, la libertad, la justicia, la igualdad, la solidaridad, la democracia, la 
responsabilidad social y en general, la preeminencia de los derechos humanos, la ética 
y el pluralismo político.

 1 Texto actualizado a marzo de 2021. Incluye la última reforma introducida por la Enmienda N° 1, de 
19.02.2009. El texto constitucional se obtuvo del sitio web de Constitute Project https://www.constitute-
project.org/countries?lang=es. Última consulta 10 de marzo de 2021.

https://www.constituteproject.org/countries?lang=es
https://www.constituteproject.org/countries?lang=es
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Artículo 3. El Estado tiene como fines esenciales la defensa y el desarrollo de la 
persona y el respeto a su dignidad, el ejercicio democrático de la voluntad popular, la 
construcción de una sociedad justa y amante de la paz, la promoción de la prosperidad y 
bienestar del pueblo y la garantía del cumplimiento de los principios, derechos y deberes 
consagrados en esta Constitución.

La educación y el trabajo son los procesos fundamentales para alcanzar dichos fines.
Artículo 4. La República Bolivariana de Venezuela es un Estado federal descentra-

lizado en los términos consagrados en esta Constitución, y se rige por los principios 
de integridad territorial, cooperación, solidaridad, concurrencia y corresponsabilidad.

Artículo 5. La soberanía reside intransferiblemente en el pueblo, quien la ejerce 
directamente en la forma prevista en esta Constitución y en la ley, e indirectamente, 
mediante el sufragio, por los órganos que ejercen el Poder Público.

Los órganos del Estado emanan de la soberanía popular y a ella están sometidos.
Artículo 6. El gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y de las entidades 

políticas que la componen es y será siempre democrático, participativo, electivo, descen-
tralizado, alternativo, responsable, pluralista y de mandatos revocables.

Artículo 7. La Constitución es la norma suprema y el fundamento del ordenamiento 
jurídico. Todas las personas y los órganos que ejercen el Poder Público están sujetos a 
esta Constitución.

Artículo 8. La bandera nacional con los colores amarillo, azul y rojo; el himno nacional 
Gloria al bravo pueblo y el escudo de armas de la República son los símbolos de la patria.

La ley regulará sus características, significados y usos.
Artículo 9. El idioma oficial es el castellano. Los idiomas indígenas también son de 

uso oficial para los pueblos indígenas y deben ser respetados en todo el territorio de la 
República, por constituir patrimonio cultural de la Nación y de la humanidad.

TÍTULO II 
DEL ESPACIO GEOGRÁFICO Y LA DIVISIÓN POLÍTICA

CAPÍTULO I 
Del Territorio y demás Espacios Geográficos

Artículo 10. El territorio y demás espacios geográficos de la República son los que 
correspondían a la Capitanía General de Venezuela antes de la transformación política 
iniciada el 19 de abril de 1810, con las modificaciones resultantes de los tratados y laudos 
arbitrales no viciados de nulidad.

Artículo 11. La soberanía plena de la República se ejerce en los espacios continental 
e insular, lacustre y fluvial, mar territorial, áreas marinas interiores, históricas y vita-
les y las comprendidas dentro de las líneas de base recta que ha adoptado o adopte la 
República; el suelo y subsuelo de éstos; el espacio aéreo continental, insular y marítimo 
y los recursos que en ellos se encuentran, incluidos los genéticos, los de las especies 
migratorias, sus productos derivados y los componentes intangibles que por causas 
naturales allí se encuentren.

El espacio insular de la República comprende el archipiélago de Los Monjes, ar-
chipiélago de Las Aves, archipiélago de Los Roques, archipiélago de La Orchila, isla La 
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Tortuga, isla La Blanquilla, archipiélago Los Hermanos, islas de Margarita, Cubagua y 
Coche, archipiélago de Los Frailes, isla La Sola, archipiélago de Los Testigos, isla de Patos 
e isla de Aves; y, además, las islas, islotes, cayos y bancos situados o que emerjan dentro 
del mar territorial, en el que cubre la plataforma continental o dentro de los límites de 
la zona económica exclusiva.

Sobre los espacios acuáticos constituidos por la zona marítima contigua, la platafor-
ma continental y la zona económica exclusiva, la República ejerce derechos exclusivos 
de soberanía y jurisdicción en los términos, extensión y condiciones que determinen el 
derecho internacional público y la ley.

Corresponden a la República derechos en el espacio ultraterrestre suprayacente y 
en las áreas que son o puedan ser patrimonio común de la humanidad, en los términos, 
extensión y condiciones que determinen los acuerdos internacionales y la legislación 
nacional.

Artículo 12. Los yacimientos mineros y de hidrocarburos, cualquiera que sea su 
naturaleza, existentes en el territorio nacional, bajo el lecho del mar territorial, en la 
zona económica exclusiva y en la plataforma continental, pertenecen a la República, 
son bienes del dominio público y, por tanto, inalienables e imprescriptibles. Las costas 
marinas son bienes del dominio público.

Artículo 13. El territorio no podrá ser jamás cedido, traspasado, arrendado, ni en 
forma alguna enajenado, ni aun temporal o parcialmente, a Estados extranjeros u otros 
sujetos de derecho internacional.

El espacio geográfico venezolano es una zona de paz. No se podrán establecer en 
él bases militares extranjeras o instalaciones que tengan de alguna manera propósitos 
militares, por parte de ninguna potencia o coalición de potencias.

Los Estados extranjeros u otros sujetos de derecho internacional sólo podrán adqui-
rir inmuebles para sedes de sus representaciones diplomáticas o consulares dentro del 
área que se determine y mediante garantías de reciprocidad, con las limitaciones que 
establezca la ley. En dicho caso quedará siempre a salvo la soberanía nacional.

Las tierras baldías existentes en las dependencias federales y en las islas fluviales o 
lacustres no podrán enajenarse, y su aprovechamiento sólo podrá concederse en forma 
que no implique, directa ni indirectamente, la transferencia de la propiedad de la tierra.

Artículo 14. La ley establecerá un régimen jurídico especial para aquellos territorios 
que por libre determinación de sus habitantes y con aceptación de la Asamblea Nacional, 
se incorporen al de la República.

Artículo 15. El Estado tiene la responsabilidad de establecer una política integral 
en los espacios fronterizos terrestres, insulares y marítimos, preservando la integridad 
territorial, la soberanía, la seguridad, la defensa, la identidad nacional, la diversidad y 
el ambiente, de acuerdo con el desarrollo cultural, económico, social y la integración. 
Atendiendo la naturaleza propia de cada región fronteriza a través de asignaciones 
económicas especiales, una ley orgánica de fronteras determinará las obligaciones y 
objetivos de esta responsabilidad.
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CAPÍTULO II 
De la División Política

Artículo 16. Con el fin de organizar políticamente la República, el territorio nacional 
se divide en el de los Estados, Distrito Capital, las dependencias federales y los territorios 
federales. El territorio se organiza en Municipios.

La división político-territorial será regulada por ley orgánica, que garantice la auto-
nomía municipal y la descentralización político-administrativa. Dicha ley podrá disponer 
la creación de territorios federales en determinadas áreas de los Estados, cuya vigencia 
queda supeditada a la realización de un referendo aprobatorio en la entidad respectiva. 
Por ley especial podrá darse a un territorio federal la categoría de Estado, asignándosele 
la totalidad o una parte de la superficie del territorio respectivo.

Artículo 17. Las dependencias federales son las islas marítimas no integradas en 
el territorio de un Estado, así como las islas que se formen o aparezcan en el mar terri-
torial o en el que cubra la plataforma continental. Su régimen y administración estarán 
señaladas en la ley.

Artículo 18. La ciudad de Caracas es la capital de la República y el asiento de los 
órganos del Poder Nacional.

Lo dispuesto en este artículo no impide el ejercicio del Poder Nacional en otros 
lugares de la República.

Una ley especial establecerá la unidad político-territorial de la ciudad de Caracas que 
integre en un sistema de gobierno municipal a dos niveles, los Municipios del Distrito 
Capital y los correspondientes del Estado Miranda. Dicha ley establecerá su organi-
zación, gobierno, administración, competencia y recursos, para alcanzar el desarrollo 
armónico e integral de la ciudad. En todo caso la ley garantizará el carácter democrático 
y participativo de su gobierno.

TÍTULO III 
DE LOS DERECHOS HUMANOS Y GARANTÍAS, Y DE LOS DEBERES

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales

Artículo 19. El Estado garantizará a toda persona, conforme al principio de pro-
gresividad y sin discriminación alguna, el goce y ejercicio irrenunciable, indivisible e 
interdependiente de los derechos humanos. Su respeto y garantía son obligatorios para 
los órganos del Poder Público de conformidad con la Constitución, los tratados sobre 
derechos humanos suscritos y ratificados por la República y las leyes que los desarrollen.

Artículo 20. Toda persona tiene derecho al libre desenvolvimiento de su persona-
lidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho de las demás y del orden 
público y social.

Artículo 21. Todas las personas son iguales ante la ley, y en consecuencia:
1. No se permitirán discriminaciones fundadas en la raza, el sexo, el credo, la condi-

ción social o aquellas que, en general, tengan por objeto o por resultado anular o 
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menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio en condiciones de igualdad, de los 
derechos y libertades de toda persona.

2. La ley garantizará las condiciones jurídicas y administrativas para que la igualdad ante 
la ley sea real y efectiva; adoptará medidas positivas a favor de personas o grupos 
que puedan ser discriminados, marginados o vulnerables; protegerá especialmente a 
aquellas personas que por alguna de las condiciones antes especificadas, se encuen-
tren en circunstancia de debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos 
que contra ellas se cometan.

3. Sólo se dará el trato oficial de ciudadano o ciudadana; salvo las fórmulas diplomáticas.
4. No se reconocen títulos nobiliarios ni distinciones hereditarias.

Artículo 22. La enunciación de los derechos y garantías contenidos en esta Constitución 
y en los instrumentos internacionales sobre derechos humanos no debe entenderse como 
negación de otros que, siendo inherentes a la persona, no figuren expresamente en ellos. 
La falta de ley reglamentaria de estos derechos no menoscaba el ejercicio de los mismos.

Artículo 23. Los tratados, pactos y convenciones relativos a derechos humanos, 
suscritos y ratificados por Venezuela, tienen jerarquía constitucional y prevalecen en 
el orden interno, en la medida en que contengan normas sobre su goce y ejercicio más 
favorables a las establecidas por esta Constitución y la ley de la República, y son de 
aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del Poder Público.

Artículo 24. Ninguna disposición legislativa tendrá efecto retroactivo, excepto 
cuando imponga menor pena. Las leyes de procedimiento se aplicarán desde el momento 
mismo de entrar en vigencia aun en los procesos que se hallaren en curso; pero en los 
procesos penales, las pruebas ya evacuadas se estimarán en cuanto beneficien al reo o 
rea, conforme a la ley vigente para la fecha en que se promovieron.

Cuando haya dudas se aplicará la norma que beneficie al reo o rea.
Artículo 25. Todo acto dictado en ejercicio del Poder Público que viole o menoscabe 

los derechos garantizados por esta Constitución y la ley es nulo, y los funcionarios públi-
cos y funcionarias públicas que lo ordenen o ejecuten incurren en responsabilidad penal, 
civil y administrativa, según los casos, sin que les sirvan de excusa órdenes superiores.

Artículo 26. Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de administración 
de justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los colectivos o difusos, a 
la tutela efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la decisión correspondiente.
El Estado garantizará una justicia gratuita, accesible, imparcial, idónea, transparente, 
autónoma, independiente, responsable, equitativa y expedita, sin dilaciones indebidas, 
sin formalismos o reposiciones inútiles.

Artículo 27. Toda persona tiene derecho a ser amparada por los tribunales en el 
goce y ejercicio de los derechos y garantías constitucionales, aun de aquellos inherentes 
a la persona que no figuren expresamente en esta Constitución o en los instrumentos 
internacionales sobre derechos humanos.

El procedimiento de la acción de amparo constitucional será oral, público, breve, 
gratuito y no sujeto a formalidad, y la autoridad judicial competente tendrá potestad 
para restablecer inmediatamente la situación jurídica infringida o la situación que más 
se asemeje a ella. Todo tiempo será hábil y el tribunal lo tramitará con preferencia a 
cualquier otro asunto.
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La acción de amparo a la libertad o seguridad podrá ser interpuesta por cualquier 
persona, y el detenido o detenida será puesto bajo la custodia del tribunal de manera 
inmediata, sin dilación alguna.

El ejercicio de este derecho no puede ser afectado, en modo alguno, por la declaración 
del estado de excepción o de la restricción de garantías constitucionales.

Artículo 28. Toda persona tiene derecho de acceder a la información y a los datos 
que sobre sí misma o sobre sus bienes consten en registros oficiales o privados, con las 
excepciones que establezca la ley, así como de conocer el uso que se haga de los mismos 
y su finalidad, y a solicitar ante el tribunal competente la actualización, la rectificación 
o la destrucción de aquellos, si fuesen erróneos o afectasen ilegítimamente sus dere-
chos. Igualmente, podrá acceder a documentos de cualquier naturaleza que contengan 
información cuyo conocimiento sea de interés para comunidades o grupos de personas. 
Queda a salvo el secreto de las fuentes de información periodística y de otras profesiones 
que determine la ley.

Artículo 29. El Estado estará obligado a investigar y sancionar legalmente los delitos 
contra los derechos humanos cometidos por sus autoridades.

Las acciones para sancionar los delitos de lesa humanidad, violaciones graves a los 
derechos humanos y los crímenes de guerra son imprescriptibles. Las violaciones de 
derechos humanos y los delitos de lesa humanidad serán investigados y juzgados por 
los tribunales ordinarios. Dichos delitos quedan excluidos de los beneficios que puedan 
conllevar su impunidad, incluidos el indulto y la amnistía.

Artículo 30. El Estado tendrá la obligación de indemnizar integralmente a las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos que le sean imputables, y a sus derechohabientes, 
incluido el pago de daños y perjuicios.

El Estado adoptará las medidas legislativas y de otra naturaleza, para hacer efectivas 
las indemnizaciones establecidas en este artículo.

El Estado protegerá a las víctimas de delitos comunes y procurará que los culpables 
reparen los daños causados.

Artículo 31. Toda persona tiene derecho, en los términos establecidos por los tra-
tados, pactos y convenciones sobre derechos humanos ratificados por la República, a 
dirigir peticiones o quejas ante los órganos internacionales creados para tales fines, con 
el objeto de solicitar el amparo a sus derechos humanos.

El Estado adoptará, conforme a procedimientos establecidos en esta Constitución y 
la ley, las medidas que sean necesarias para dar cumplimiento a las decisiones emanadas 
de los órganos internacionales previstos en este artículo.

CAPÍTULO II 
DE LA NACIONALIDAD Y CIUDADANÍA

SECCIÓN PRIMERA 
DE lA NACIoNAlIDAD

Artículo 32. Son venezolanos y venezolanas por nacimiento:
1. Toda persona nacida en territorio de la República.
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2. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano por 
nacimiento y madre venezolana por nacimiento.

3. Toda persona nacida en territorio extranjero, hijo o hija de padre venezolano por na-
cimiento o madre venezolana por nacimiento, siempre que establezcan su residencia 
en el territorio de la República o declaren su voluntad de acogerse a la nacionalidad 
venezolana.

4. Toda persona nacida en territorio extranjero de padre venezolano por naturalización 
o madre venezolana por naturalización, siempre que antes de cumplir dieciocho 
años de edad, establezca su residencia en el territorio de la República y antes de 
cumplir veinticinco años de edad declare su voluntad de acogerse a la nacionalidad 
venezolana.
Artículo 33. Son venezolanos y venezolanas por naturalización:

1. Los extranjeros o extranjeras que obtengan carta de naturaleza. A tal fin deberán 
tener domicilio en Venezuela con residencia ininterrumpida de, por lo menos, diez 
años, inmediatamente anteriores a la fecha de la respectiva solicitud.

 El tiempo de residencia se reducirá a cinco años en el caso de aquellos y aquellas que 
tuvieren la nacionalidad originaria de España, Portugal, Italia, países latinoameri-
canos y del Caribe.

2. Los extranjeros o extranjeras que contraigan matrimonio con venezolano o vene-
zolana desde que declaren su voluntad de serlo, transcurridos por lo menos cinco 
años a partir de la fecha del matrimonio.

3. Los extranjeros o extranjeras menores de edad para la fecha de la naturalización del 
padre o de la madre que ejerza sobre ellos la patria potestad, siempre que declaren 
su voluntad de ser venezolanos o venezolanas antes de cumplir los veintiún años de 
edad y hayan residido en Venezuela, ininterrumpidamente, durante los cinco años 
anteriores a dicha declaración.
Artículo 34. La nacionalidad venezolana no se pierde al optar o adquirir otra 

nacionalidad.
Artículo 35. Los venezolanos y venezolanas por nacimiento no podrán ser privados 

o privadas de su nacionalidad. La nacionalidad venezolana por naturalización sólo podrá 
ser revocada mediante sentencia judicial, de acuerdo con la ley.

Artículo 36. Se puede renunciar a la nacionalidad venezolana. Quien renuncie a la 
nacionalidad venezolana por nacimiento puede recuperarla si se domicilia en el territorio 
de la República por un lapso no menor de dos años y manifiesta su voluntad de hacer-
lo. Los venezolanos y venezolanas por naturalización que renuncien a la nacionalidad 
venezolana podrán recuperarla cumpliendo nuevamente los requisitos exigidos en el 
artículo 33 de esta Constitución.

Artículo 37. El Estado promoverá la celebración de tratados internacionales en 
materia de nacionalidad, especialmente con los Estados fronterizos y los señalados en 
el numeral 2 del artículo 33 de esta Constitución.

Artículo 38. La ley dictará, de conformidad con las disposiciones anteriores, las 
normas sustantivas y procesales relacionadas con la adquisición, opción, renuncia y 
recuperación de la nacionalidad venezolana, así como con la revocación y nulidad de la 
naturalización.
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SECCIÓN SEGUNDA 
DE lA CIUDADANíA

Artículo 39. Los venezolanos y venezolanas que no estén sujetos o sujetas a inha-
bilitación política ni a interdicción civil, y en las condiciones de edad previstas en esta 
Constitución, ejercen la ciudadanía y, en consecuencia, son titulares de derechos y deberes 
políticos de acuerdo con esta Constitución.

Artículo 40. Los derechos políticos son privativos de los venezolanos y venezolanas, 
salvo las excepciones establecidas en esta Constitución.
Gozan de los mismos derechos de los venezolanos y venezolanas por nacimiento los vene-
zolanos y venezolanas por naturalización que hubieren ingresado al país antes de cumplir 
los siete años de edad y residido en él permanentemente hasta alcanzar la mayoridad.

Artículo 41. Sólo los venezolanos y venezolanas por nacimiento y sin otra nacionali-
dad, podrán ejercer los cargos de Presidente o Presidenta de la República, Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, Presidente o Presidenta y Vicepresidentes o 
Vicepresidentas de la Asamblea Nacional, magistrados o magistradas del Tribunal 
Supremo de Justicia, Presidente o Presidenta del Consejo Nacional Electoral, Procurador 
o Procuradora General de la República, Contralor o Contralora General de la República, 
Fiscal o Fiscala General de la República, Defensor o Defensora del Pueblo, Ministros 
o Ministras de los despachos relacionados con la seguridad de la Nación, finanzas, 
energía y minas, educación; Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de 
los Estados y Municipios fronterizos y aquellos contemplados en la ley orgánica de la 
Fuerza Armada Nacional.

Para ejercer los cargos de diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, Ministros o 
Ministras, Gobernadores o Gobernadoras y Alcaldes o Alcaldesas de Estados y Municipios 
no fronterizos, los venezolanos y venezolanas por naturalización deben tener domicilio 
con residencia ininterrumpida en Venezuela no menor de quince años y cumplir los 
requisitos de aptitud previstos en la ley.

Artículo 42. Quien pierda o renuncie a la nacionalidad pierde la ciudadanía. El ejer-
cicio de la ciudadanía o de alguno de los derechos políticos sólo puede ser suspendido 
por sentencia judicial firme en los casos que determine la ley.

CAPÍTULO III 
De los Derechos Civiles

Artículo 43. El derecho a la vida es inviolable. Ninguna ley podrá establecer la pena 
de muerte, ni autoridad alguna aplicarla. El Estado protegerá la vida de las personas que 
se encuentren privadas de su libertad, prestando el servicio militar o civil, o sometidas 
a su autoridad en cualquier otra forma.

Artículo 44. La libertad personal es inviolable, en consecuencia:
1. Ninguna persona puede ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden judicial, 

a menos que sea sorprendida in fraganti. En este caso será llevada ante una autoridad 
judicial en un tiempo no mayor de cuarenta y ocho horas a partir del momento de 
la detención. Será juzgada en libertad, excepto por las razones determinadas por la 
ley y apreciadas por el juez o jueza en cada caso.
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 La constitución de caución exigida por la ley para conceder la libertad del detenido 
no causará impuesto alguno.

2. Toda persona detenida tiene derecho a comunicarse de inmediato con sus familiares, 
abogado o abogada o persona de su confianza, y éstos o éstas, a su vez, tienen el dere-
cho a ser informados o informadas del lugar donde se encuentra la persona detenida, 
a ser notificados o notificadas inmediatamente de los motivos de la detención y a 
que dejen constancia escrita en el expediente sobre el estado físico y psíquico de la 
persona detenida, ya sea por sí mismos o con el auxilio de especialistas. La autoridad 
competente llevará un registro público de toda detención realizada, que comprenda 
la identidad de la persona detenida, lugar, hora, condiciones y funcionarios que la 
practicaron.

 Respecto a la detención de extranjeros o extranjeras se observará, además, la noti-
ficación consular prevista en los tratados internacionales sobre la materia.

3. La pena no puede trascender de la persona condenada. No habrá condenas a penas 
perpetuas o infamantes. Las penas privativas de la libertad no excederán de treinta 
años.

4. Toda autoridad que ejecute medidas privativas de la libertad estará obligada a 
identificarse.

5. Ninguna persona continuará en detención después de dictada orden de excarcelación 
por la autoridad competente o una vez cumplida la pena impuesta.
Artículo 45. Se prohíbe a la autoridad pública, sea civil o militar, aun en estado de 

emergencia, excepción o restricción de garantías, practicar, permitir o tolerar la desapa-
rición forzada de personas. El funcionario o funcionaria que reciba orden o instrucción 
para practicarla, tiene la obligación de no obedecerla y denunciarla a las autoridades 
competentes. Los autores o autoras intelectuales y materiales, cómplices y encubridores 
o encubridoras del delito de desaparición forzada de personas, así como la tentativa de 
comisión del mismo, serán sancionados de conformidad con la ley.

Artículo 46. Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psí-
quica y moral, en consecuencia:
1. Ninguna persona puede ser sometida a penas, torturas o tratos crueles, inhumanos 

o degradantes. Toda víctima de tortura o trato cruel, inhumano o degradante prac-
ticado o tolerado por parte de agentes del Estado, tiene derecho a la rehabilitación.

2. Toda persona privada de libertad será tratada con el respeto debido a la dignidad 
inherente al ser humano.

3. Ninguna persona será sometida sin su libre consentimiento a experimentos científi-
cos, o a exámenes médicos o de laboratorio, excepto cuando se encontrare en peligro 
su vida o por otras circunstancias que determine la ley.

4. Todo funcionario público o funcionaria pública que, en razón de su cargo, infiera 
maltratos o sufrimientos físicos o mentales a cualquier persona, o que instigue o 
tolere este tipo de tratos, será sancionado o sancionada de acuerdo con la ley.
Artículo 47. El hogar doméstico y todo recinto privado de persona son inviolables. 

No podrán ser allanados, sino mediante orden judicial, para impedir la perpetración de 
un delito o para cumplir de acuerdo con la ley las decisiones que dicten los tribunales, 
respetando siempre la dignidad del ser humano.
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Las visitas sanitarias que se practiquen, de conformidad con la ley, sólo podrán hacerse 
previo aviso de los funcionarios o funcionarias que las ordenen o hayan de practicarlas.

Artículo 48. Se garantiza el secreto e inviolabilidad de las comunicaciones privadas 
en todas sus formas. No podrán ser interferidas sino por orden de un tribunal compe-
tente, con el cumplimiento de las disposiciones legales y preservándose el secreto de lo 
privado que no guarde relación con el correspondiente proceso.

Artículo 49. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y admi-
nistrativas y, en consecuencia:
1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo estado y grado 

de la investigación y del proceso. Toda persona tiene derecho a ser notificada de los 
cargos por los cuales se le investiga; de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo 
y de los medios adecuados para ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas obteni-
das mediante violación del debido proceso. Toda persona declarada culpable tiene 
derecho a recurrir del fallo, con las excepciones establecidas en esta Constitución y 
en la ley.

2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario.
3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con las debidas 

garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente por un tribunal 
competente, independiente e imparcial establecido con anterioridad. Quien no hable 
castellano, o no pueda comunicarse de manera verbal, tiene derecho a un intérprete.

4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdic-
ciones ordinarias o especiales, con las garantías establecidas en esta Constitución y 
en la ley. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio sin conocer la identidad de 
quien la juzga, ni podrá ser procesada por tribunales de excepción o por comisiones 
creadas para tal efecto.

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar contra sí 
misma, su cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro del cuarto grado de 
consanguinidad y segundo de afinidad. La confesión solamente será válida si fuere 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza. La confesión solamente será válida si 
fuere hecha sin coacción de ninguna naturaleza.

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no fueren previstos 
como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes.

7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en virtud de 
los cuales hubiese sido juzgada anteriormente.

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación de la situación 
jurídica lesionada por error judicial, retardo u omisión injustificados. Queda a salvo 
el derecho del o de la particular de exigir la responsabilidad personal del magistrado 
o de la magistrada, del juez o de la jueza; y el derecho del Estado de actuar contra 
éstos o éstas.
Artículo 50. Toda persona puede transitar libremente y por cualquier medio por 

el territorio nacional, cambiar de domicilio y residencia, ausentarse de la República y 
volver, trasladar sus bienes y pertenencias en el país, traer sus bienes al país o sacarlos, 
sin más limitaciones que las establecidas por la ley. En caso de concesión de vías, la ley 
establecerá los supuestos en los que debe garantizarse el uso de una vía alterna. Los 
venezolanos y venezolanas pueden ingresar al país sin necesidad de autorización alguna.
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Ningún acto del Poder Público podrá establecer la pena de extrañamiento del territorio 
nacional contra venezolanos o venezolanas.

Artículo 51. Toda persona tiene el derecho de representar o dirigir peticiones ante 
cualquier autoridad, funcionario público o funcionaria pública sobre los asuntos que 
sean de la competencia de éstos, y a obtener oportuna y adecuada respuesta. Quienes 
violen este derecho serán sancionados conforme a la ley, pudiendo ser destituidos del 
cargo respectivo.

Artículo 52. Toda persona tiene derecho de asociarse con fines lícitos, de conformidad 
con la ley. El Estado estará obligado a facilitar el ejercicio de este derecho.

Artículo 53. Toda persona tiene el derecho de reunirse, pública o privadamente, 
sin permiso previo, con fines lícitos y sin armas. Las reuniones en lugares públicos se 
regirán por la ley.

Artículo 54. Ninguna persona podrá ser sometida a esclavitud o servidumbre. La 
trata de personas y, en particular, la de mujeres, niños, niñas y adolescentes en todas 
sus formas, estará sujeta a las penas previstas en la ley.

Artículo 55. Toda persona tiene derecho a la protección por parte del Estado a tra-
vés de los órganos de seguridad ciudadana regulados por ley, frente a situaciones que 
constituyan amenaza, vulnerabilidad o riesgo para la integridad física de las personas, 
sus propiedades, el disfrute de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes.
La participación de los ciudadanos y ciudadanas en los programas destinados a la pre-
vención, seguridad ciudadana y administración de emergencias será regulada por una 
ley especial.

Los cuerpos de seguridad del Estado respetarán la dignidad y los derechos humanos 
de todas las personas. El uso de armas o sustancias tóxicas por parte del funcionariado 
policial y de seguridad estará limitado por principios de necesidad, conveniencia, opor-
tunidad y proporcionalidad, conforme a la ley.

Artículo 56. Toda persona tiene derecho a un nombre propio, al apellido del padre y 
al de la madre, y a conocer la identidad de los mismos. El Estado garantizará el derecho 
a investigar la maternidad y la paternidad. Toda persona tiene derecho a ser inscritas 
gratuitamente en el registro civil después de su nacimiento y a obtener documentos 
públicos que comprueben su identidad biológica, de conformidad con la ley. Éstos no 
contendrán mención alguna que califique la filiación.

Artículo 57. Toda persona tiene derecho a expresar libremente sus pensamientos, sus 
ideas u opiniones de viva voz, por escrito o mediante cualquier otra forma de expresión, 
y de hacer uso para ello de cualquier medio de comunicación y difusión, sin que pueda 
establecerse censura. Quien haga uso de este derecho asume plena responsabilidad por 
todo lo expresado. No se permite el anonimato, ni la propaganda de guerra, ni los men-
sajes discriminatorios, ni los que promuevan la intolerancia religiosa.

Se prohíbe la censura a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para dar 
cuenta de los asuntos bajo sus responsabilidades.

Artículo 58. La comunicación es libre y plural, y comporta los deberes y respon-
sabilidades que indique la ley. Toda persona tiene derecho a la información oportuna, 
veraz e imparcial, sin censura, de acuerdo con los principios de esta Constitución, así 
como el derecho de réplica y rectificación cuando se vean afectados directamente por 
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informaciones inexactas o agraviantes. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho 
a recibir información adecuada para su desarrollo integral.

Artículo 59. El Estado garantizará la libertad de religión y de culto. Toda persona 
tiene derecho a profesar su fe religiosa y cultos y a manifestar sus creencias en privado 
o en público, mediante la enseñanza u otras prácticas, siempre que no se opongan a la 
moral, a las buenas costumbres y al orden público. Se garantiza, así mismo, la indepen-
dencia y la autonomía de las iglesias y confesiones religiosas, sin más limitaciones que 
las derivadas de esta Constitución y la ley. El padre y la madre tienen derecho a que sus 
hijos o hijas reciban la educación religiosa que esté de acuerdo con sus convicciones.
Nadie podrá invocar creencias o disciplinas religiosas para eludir el cumplimiento de la 
ley ni para impedir a otro u otra el ejercicio de sus derechos.

Artículo 60. Toda persona tiene derecho a la protección de su honor, vida privada, 
intimidad, propia imagen, confidencialidad y reputación.
La ley limitará el uso de la informática para garantizar el honor y la intimidad personal 
y familiar de los ciudadanos y ciudadanas y el pleno ejercicio de sus derechos.

Artículo 61. Toda persona tiene derecho a la libertad de conciencia y a manifestarla, 
salvo que su práctica afecte la personalidad o constituya delito. La objeción de conciencia 
no puede invocarse para eludir el cumplimiento de la ley o impedir a otros su cumpli-
miento o el ejercicio de sus derechos.

CAPÍTULO IV 
De los Derechos Políticos y del Referendo Popular

SECCIÓN PRIMERA 
DE loS DEREChoS PolítICoS

Artículo 62. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de participar 
libremente en los asuntos públicos, directamente o por medio de sus representantes 
elegidos o elegidas.

La participación del pueblo en la formación, ejecución y control de la gestión pública 
es el medio necesario para lograr el protagonismo que garantice su completo desarrollo, 
tanto individual como colectivo. Es obligación del Estado y deber de la sociedad facilitar 
la generación de las condiciones más favorables para su práctica.

Artículo 63. El sufragio es un derecho. Se ejercerá mediante votaciones libres, 
universales, directas y secretas. La ley garantizará el principio de la personalización del 
sufragio y la representación proporcional.

Artículo 64. Son electores o electoras todos los venezolanos y venezolanas que 
hayan cumplido dieciocho años de edad y que no estén sujetos a interdicción civil o 
inhabilitación política.
El voto para las elecciones municipales y parroquiales y estadales se hará extensivo a los 
extranjeros o extranjeras que hayan cumplido dieciocho años de edad, con más de diez 
años de residencia en el país, con las limitaciones establecidas en esta Constitución y en 
la ley, y que no estén sujetos a interdicción civil o inhabilitación política.

Artículo 65. No podrán optar a cargo alguno de elección popular quienes hayan sido 
condenados o condenadas por delitos cometidos durante el ejercicio de sus funciones 
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y otros que afecten el patrimonio público, dentro del tiempo que fije la ley, a partir del 
cumplimiento de la condena y de acuerdo con la gravedad del delito.

Artículo 66. Los electores y electoras tienen derecho a que sus representantes 
rindan cuentas públicas, transparentes y periódicas sobre su gestión, de acuerdo con el 
programa presentado.

Artículo 67. Todos los ciudadanos y ciudadanas tienen el derecho de asociarse con 
fines políticos, mediante métodos democráticos de organización, funcionamiento y di-
rección. Sus organismos de dirección y sus candidatos o candidatas a cargos de elección 
popular serán seleccionados o seleccionadas en elecciones internas con la participación 
de sus integrantes. No se permitirá el financiamiento de las asociaciones con fines po-
líticos con fondos provenientes del Estado.

La ley regulará lo concerniente al financiamiento y las contribuciones privadas de 
las organizaciones con fines políticos, y los mecanismos de control que aseguren la pul-
critud en el origen y manejo de las mismas. Así mismo regulará las campañas políticas 
y electorales, su duración y límites de gastos propendiendo a su democratización.

Los ciudadanos y ciudadanas, por iniciativa propia, y las asociaciones con fines 
políticos, tienen derecho a concurrir a los procesos electorales postulando candidatos 
y candidatas. El financiamiento de la propaganda política y de las campañas electorales 
será regulado por la ley. Las direcciones de las asociaciones con fines políticos no podrán 
contratar con entidades del sector público.

Artículo 68. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a manifestar, pacíficamente 
y sin armas, sin otros requisitos que los que establezca la ley.
Se prohíbe el uso de armas de fuego y sustancias tóxicas en el control de manifestacio-
nes pacíficas. La ley regulará la actuación de los cuerpos policiales y de seguridad en el 
control del orden público.

Artículo 69. La República Bolivariana de Venezuela reconoce y garantiza el derecho 
de asilo y refugio.

Se prohíbe la extradición de venezolanos y venezolanas.
Artículo 70. Son medios de participación y protagonismo del pueblo en ejercicio de 

su soberanía, en lo político: la elección de cargos públicos, el referendo, la consulta po-
pular, la revocatoria del mandato, la iniciativa legislativa, constitucional y constituyente, 
el cabildo abierto y la asamblea de ciudadanos y ciudadanas cuyas decisiones serán de 
carácter vinculante, entre otros; y en lo social y económico, las instancias de atención 
ciudadana, la autogestión, la cogestión, las cooperativas en todas sus formas incluyendo 
las de carácter financiero, las cajas de ahorro, la empresa comunitaria y demás formas 
asociativas guiadas por los valores de la mutua cooperación y la solidaridad.

La ley establecerá las condiciones para el efectivo funcionamiento de los medios de 
participación previstos en este artículo.

SECCIÓN SEGUNDA 
DEl REFERENDo PoPUlAR

Artículo 71. Las materias de especial trascendencia nacional podrán ser sometidas a 
referendo consultivo por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en Consejo 
de Ministros; por acuerdo de la Asamblea Nacional, aprobado por el voto de la mayoría 
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de sus integrantes; o a solicitud de un número no menor del diez por ciento de los elec-
tores y electoras inscritos en el registro civil y electoral. También podrán ser sometidas 
a referendo consultivo las materias de especial trascendencia parroquial, municipal y 
estadal. La iniciativa le corresponde a la Junta Parroquial, al Concejo Municipal, o al 
Consejo Legislativo, por acuerdo de las dos terceras partes de sus integrantes; al Alcalde 
o Alcaldesa, o al Gobernador o Gobernadora de Estado, o a un número no menor del 
diez por ciento del total de inscritos e inscritas en la circunscripción correspondiente, 
que lo soliciten.

Artículo 72. Todos los cargos y magistraturas de elección popular son revocables.
Transcurrida la mitad del período para el cual fue elegido el funcionario o funcionaria, 
un número no menor del veinte por ciento de los electores o electoras inscritos en la 
correspondiente circunscripción podrá solicitar la convocatoria de un referendo para 
revocar su mandato.

Cuando igual o mayor número de electores y electoras que eligieron al funcionario 
o funcionaria hubieren votado a favor de la revocatoria, siempre que haya concurrido al 
referendo un número de electores y electoras igual o superior al veinticinco por ciento de 
los electores y electoras inscritos, se considerará revocado su mandato y se procederá de 
inmediato a cubrir la falta absoluta conforme a lo dispuesto en esta Constitución y la ley.

La revocación del mandato para los cuerpos colegiados se realizará de acuerdo con 
lo que establezca la ley.

Durante el período para el cual fue elegido el funcionario o funcionaria no podrá 
hacerse más de una solicitud de revocación de su mandato.

Artículo 73. Serán sometidos a referendo aquellos proyectos de ley en discusión por 
la Asamblea Nacional, cuando así lo decidan por lo menos las dos terceras partes de los o 
las integrantes de la Asamblea. Si el referendo concluye en un sí aprobatorio, siempre que 
haya concurrido el veinticinco por ciento de los electores o electoras inscritos o inscritas 
en el registro civil y electoral, el proyecto correspondiente será sancionado como ley.

Los tratados, convenios o acuerdos internacionales que pudieren comprometer la 
soberanía nacional o transferir competencias a órganos supranacionales, podrán ser 
sometidos a referendo por iniciativa del Presidente o Presidenta de la República en 
Consejo de Ministros; por el voto de las dos terceras partes de los o las integrantes de 
la Asamblea; o por el quince por ciento de los electores o electoras inscritos e inscritas 
en el Registro Civil y Electoral.

Artículo 74. Serán sometidas a referendo, para ser abrogadas total o parcialmente, 
las leyes cuya abrogación fuere solicitada por iniciativa de un número no menor del diez 
por ciento de los electores o electoras inscritos o inscritas en el registro civil y electoral 
o por el Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros.

También podrán ser sometidos a referendo abrogatorio los decretos con fuerza de 
ley que dicte el Presidente o Presidenta de la República en uso de la atribución prescrita 
en el numeral 8 del artículo 236 de esta Constitución, cuando fuere solicitado por un 
número no menor del cinco por ciento de los electores o electoras inscritos o inscritas 
en el registro civil y electoral.

Para la validez del referendo abrogatorio será indispensable la concurrencia del 
cuarenta por ciento de los electores y electoras inscritos en el registro civil y electoral.
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No podrán ser sometidas a referendo abrogatorio las leyes de presupuesto, las que 
establezcan o modifiquen impuestos, las de crédito público y las de amnistía, así como 
aquellas que protejan, garanticen o desarrollen los derechos humanos y las que aprueben 
tratados internacionales.

No podrá hacerse más de un referendo abrogatorio en un período constitucional 
para la misma materia.

CAPÍTULO V 
De los derechos sociales y de las familias

Artículo 75. El Estado protegerá a las familias como asociación natural de la sociedad 
y como el espacio fundamental para el desarrollo integral de las personas. Las relacio-
nes familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes, la solidaridad, el esfuerzo 
común, la comprensión mutua y el respeto recíproco entre sus integrantes. El Estado 
garantizará protección a la madre, al padre o a quienes ejerzan la jefatura de la familia.

Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a vivir, ser criados o criadas y a 
desarrollarse en el seno de su familia de origen. Cuando ello sea imposible o contrario 
a su interés superior, tendrán derecho a una familia sustituta, de conformidad con la 
ley. La adopción tiene efectos similares a la filiación y se establece siempre en beneficio 
del adoptado o la adoptada, de conformidad con la ley. La adopción internacional es 
subsidiaria de la nacional.

Artículo 76. La maternidad y la paternidad son protegidas integralmente, sea cual 
fuere el estado civil de la madre o del padre. Las parejas tienen derecho a decidir libre 
y responsablemente el número de hijos e hijas que deseen concebir y a disponer de la 
información y de los medios que les aseguren el ejercicio de este derecho. El Estado garan-
tizará asistencia y protección integral a la maternidad, en general a partir del momento 
de la concepción, durante el embarazo, el parto y el puerperio, y asegurará servicios de 
planificación familiar integral basados en valores éticos y científicos.

El padre y la madre tienen el deber compartido e irrenunciable de criar, formar, educar, 
mantener y asistir a sus hijos e hijas, y éstos tienen el deber de asistirlos cuando aquél 
o aquella no puedan hacerlo por sí mismos. La ley establecerá las medidas necesarias y 
adecuadas para garantizar la efectividad de la obligación alimentaria.

Artículo 77. Se protege el matrimonio entre un hombre y una mujer, el cual se 
funda en el libre consentimiento y en la igualdad absoluta de los derechos y deberes de 
los cónyuges. Las uniones estables de hecho entre un hombre y una mujer que cumplan 
los requisitos establecidos en la ley producirán los mismos efectos que el matrimonio.

Artículo 78. Los niños, niñas y adolescentes son sujetos plenos de derecho y estarán 
protegidos por la legislación, órganos y tribunales especializados, los cuales respetarán, 
garantizarán y desarrollarán los contenidos de esta Constitución, la Convención sobre los 
Derechos del Niño y demás tratados internacionales que en esta materia haya suscrito 
y ratificado la República. El Estado, las familias y la sociedad asegurarán, con prioridad 
absoluta, protección integral, para lo cual se tomará en cuenta su interés superior en 
las decisiones y acciones que les conciernan. El Estado promoverá su incorporación 
progresiva a la ciudadanía activa, y un ente rector nacional dirigirá las políticas para la 
protección integral de los niños, niñas y adolescentes.
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Artículo 79. Los jóvenes y las jóvenes tienen el derecho y el deber de ser sujetos acti-
vos del proceso de desarrollo. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la 
sociedad, creará oportunidades para estimular su tránsito productivo hacia la vida adulta 
y en particular la capacitación y el acceso al primer empleo, de conformidad con la ley.

Artículo 80. El Estado garantizará a los ancianos y ancianas el pleno ejercicio de 
sus derechos y garantías. El Estado, con la participación solidaria de las familias y la 
sociedad, está obligado a respetar su dignidad humana, su autonomía y les garantizará 
atención integral y los beneficios de la seguridad social que eleven y aseguren su calidad 
de vida. Las pensiones y jubilaciones otorgadas mediante el sistema de seguridad social 
no podrán ser inferiores al salario mínimo urbano. A los ancianos y ancianas se les ga-
rantizará el derecho a un trabajo acorde a aquellos y aquellas que manifiesten su deseo 
y estén en capacidad para ello.

Artículo 81. Toda persona con discapacidad o necesidades especiales tiene derecho al 
ejercicio pleno y autónomo de sus capacidades y a su integración familiar y comunitaria. 
El Estado, con la participación solidaria de las familias y la sociedad, les garantizará el 
respeto a su dignidad humana, la equiparación de oportunidades, condiciones laborales 
satisfactorias, y promoverá su formación, capacitación y acceso al empleo acorde con sus 
condiciones, de conformidad con la ley. Se les reconoce a las personas sordas o mudas el 
derecho a expresarse y comunicarse a través de la lengua de señas venezolana.

Artículo 82. Toda persona tiene derecho a una vivienda adecuada, segura, cómoda, 
higiénica, con servicios básicos esenciales que incluyan un hábitat que humanice las 
relaciones familiares, vecinales y comunitarias. La satisfacción progresiva de este de-
recho es obligación compartida entre los ciudadanos y ciudadanas y el Estado en todos 
sus ámbitos.

El Estado dará prioridad a las familias y garantizará los medios para que éstas y es-
pecialmente las de escasos recursos, puedan acceder a las políticas sociales y al crédito 
para la construcción, adquisición o ampliación de viviendas.

Artículo 83. La salud es un derecho social fundamental, obligación del Estado, que 
lo garantizará como parte del derecho a la vida. El Estado promoverá y desarrollará 
políticas orientadas a elevar la calidad de vida, el bienestar colectivo y el acceso a los 
servicios. Todas las personas tienen derecho a la protección de la salud, así como el deber 
de participar activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas 
sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los tratados y 
convenios internacionales suscritos y ratificados por la República.

Artículo 84. Para garantizar el derecho a la salud, el Estado creará, ejercerá la 
rectoría y gestionará un sistema público nacional de salud, de carácter intersectorial, 
descentralizado y participativo, integrado al sistema de seguridad social, regido por 
los principios de gratuidad, universalidad, integralidad, equidad, integración social y 
solidaridad. El sistema público de salud dará prioridad a la promoción de la salud y a la 
prevención de las enfermedades, garantizando tratamiento oportuno y rehabilitación de 
calidad. Los bienes y servicios públicos de salud son propiedad del Estado y no podrán 
ser privatizados. La comunidad organizada tiene el derecho y el deber de participar en 
la toma de decisiones sobre la planificación, ejecución y control de la política específica 
en las instituciones públicas de salud.
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Artículo 85. El financiamiento del sistema público de salud es obligación del Estado, 
que integrará los recursos fiscales, las cotizaciones obligatorias de la seguridad social y 
cualquier otra fuente de financiamiento que determine la ley. El Estado garantizará un 
presupuesto para la salud que permita cumplir con los objetivos de la política sanitaria. 
En coordinación con las universidades y los centros de investigación, se promoverá y 
desarrollará una política nacional de formación de profesionales, técnicos y técnicas y 
una industria nacional de producción de insumos para la salud. El Estado regulará las 
instituciones públicas y privadas de salud.

Artículo 86. Toda persona tiene derecho a la seguridad social como servicio público 
de carácter no lucrativo, que garantice la salud y asegure protección en contingencias de 
maternidad, paternidad, enfermedad, invalidez, enfermedades catastróficas, discapacidad, 
necesidades especiales, riesgos laborales, pérdida de empleo, desempleo, vejez, viudedad, 
orfandad, vivienda, cargas derivadas de la vida familiar y cualquier otra circunstancia de 
previsión social. El Estado tiene la obligación de asegurar la efectividad de este derecho, 
creando un sistema de seguridad social universal, integral, de financiamiento solidario, 
unitario, eficiente y participativo, de contribuciones directas o indirectas. La ausencia 
de capacidad contributiva no será motivo para excluir a las personas de su protección. 
Los recursos financieros de la seguridad social no podrán ser destinados a otros fines. 
Las cotizaciones obligatorias que realicen los trabajadores y las trabajadoras para cubrir 
los servicios médicos y asistenciales y demás beneficios de la seguridad social podrán ser 
administrados sólo con fines sociales bajo la rectoría del Estado. Los remanentes netos 
del capital destinado a la salud, la educación y la seguridad social se acumularán a los 
fines de su distribución y contribución en esos servicios. El sistema de seguridad social 
será regulado por una ley orgánica especial.

Artículo 87. Toda persona tiene derecho al trabajo y el deber de trabajar. El Estado 
garantizará la adopción de las medidas necesarias a los fines de que toda persona pueda 
obtener ocupación productiva, que le proporcione una existencia digna y decorosa y le 
garantice el pleno ejercicio de este derecho. Es fin del Estado fomentar el empleo. La 
ley adoptará medidas tendentes a garantizar el ejercicio de los derechos laborales de los 
trabajadores y trabajadoras no dependientes. La libertad de trabajo no será sometida a 
otras restricciones que las que la ley establezca.
Todo patrono o patrona garantizará a sus trabajadores y trabajadoras condiciones de 
seguridad, higiene y ambiente de trabajo adecuados. El Estado adoptará medidas y creará 
instituciones que permitan el control y la promoción de estas condiciones.

Artículo 88. El Estado garantizará la igualdad y equidad de hombres y mujeres en el 
ejercicio del derecho al trabajo. El Estado reconocerá el trabajo del hogar como actividad 
económica que crea valor agregado y produce riqueza y bienestar social. Las amas de 
casa tienen derecho a la seguridad social de conformidad con la ley.

Artículo 89. El trabajo es un hecho social y gozará de la protección del Estado. La ley 
dispondrá lo necesario para mejorar las condiciones materiales, morales e intelectuales 
de los trabajadores y trabajadoras. Para el cumplimiento de esta obligación del Estado 
se establecen los siguientes principios:
1. Ninguna ley podrá establecer disposiciones que alteren la intangibilidad y progresi-

vidad de los derechos y beneficios laborales. En las relaciones laborales prevalece la 
realidad sobre las formas o apariencias.
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2. Los derechos laborales son irrenunciables. Es nula toda acción, acuerdo o convenio 
que implique renuncia o menoscabo de estos derechos. Sólo es posible la transacción 
y convenimiento al término de la relación laboral, de conformidad con los requisitos 
que establezca la ley.

3. Cuando hubiere dudas acerca de la aplicación o concurrencia de varias normas, o en la 
interpretación de una determinada norma, se aplicará la más favorable al trabajador 
o trabajadora. La norma adoptada se aplicará en su integridad.

4. Toda medida o acto del patrono o patrona contrario a esta Constitución es nulo y 
no genera efecto alguno.

5. Se prohíbe todo tipo de discriminación por razones de política, edad, raza, sexo o 
credo o por cualquier otra condición.

6. Se prohíbe el trabajo de adolescentes en labores que puedan afectar su desarrollo 
integral. El Estado los protegerá contra cualquier explotación económica y social.
Artículo 90. La jornada de trabajo diurna no excederá de ocho horas diarias ni de 

cuarenta y cuatro horas semanales. En los casos en que la ley lo permita, la jornada de 
trabajo nocturna no excederá de siete horas diarias ni de treinta y cinco semanales. 
Ningún patrono podrá obligar a los trabajadores o trabajadoras a laborar horas extraor-
dinarias. Se propenderá a la progresiva disminución de la jornada de trabajo dentro del 
interés social y del ámbito que se determine y se dispondrá lo conveniente para la mejor 
utilización del tiempo libre en beneficio del desarrollo físico, espiritual y cultural de los 
trabajadores y trabajadoras.

Los trabajadores y trabajadoras tienen derecho al descanso semanal y vacaciones 
remunerados en las mismas condiciones que las jornadas efectivamente laboradas.

Artículo 91. Todo trabajador o trabajadora tiene derecho a un salario suficiente que le 
permita vivir con dignidad y cubrir para sí y su familia las necesidades básicas materiales, 
sociales e intelectuales. Se garantizará el pago de igual salario por igual trabajo y se fijará 
la participación que debe corresponder a los trabajadores y trabajadoras en el beneficio de 
la empresa. El salario es inembargable y se pagará periódica y oportunamente en moneda 
de curso legal, salvo la excepción de la obligación alimentaria, de conformidad con la ley.

El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras del sector público y del sector 
privado un salario mínimo vital que será ajustado cada año, tomando como una de las 
referencias el costo de la canasta básica. La ley establecerá la forma y el procedimiento.

Artículo 92. Todos los trabajadores y trabajadoras tienen derecho a prestaciones 
sociales que les recompensen la antigüedad en el servicio y los amparen en caso de 
cesantía. El salario y las prestaciones sociales son créditos laborales de exigibilidad in-
mediata. Toda mora en su pago genera intereses, los cuales constituyen deudas de valor 
y gozarán de los mismos privilegios y garantías de la deuda principal.

Artículo 93. La ley garantizará la estabilidad en el trabajo y dispondrá lo condu-
cente para limitar toda forma de despido no justificado. Los despidos contrarios a esta 
Constitución son nulos.

Artículo 94. La ley determinará la responsabilidad que corresponda a la persona 
natural o jurídica en cuyo provecho se presta el servicio mediante intermediario o contra-
tista, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria de éstos. El Estado establecerá, a través 
del órgano competente, la responsabilidad que corresponda a los patronos o patronas 
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en general, en caso de simulación o fraude, con el propósito de desvirtuar, desconocer 
u obstaculizar la aplicación de la legislación laboral.

Artículo 95. Los trabajadores y las trabajadoras, sin distinción alguna y sin necesi-
dad de autorización previa, tienen derecho a constituir libremente las organizaciones 
sindicales que estimen convenientes para la mejor defensa de sus derechos e intereses, 
así como el de afiliarse o no a ellas, de conformidad con la ley. Estas organizaciones no 
están sujetas a intervención, suspensión o disolución administrativa. Los trabajadores y 
trabajadoras están protegidos contra todo acto de discriminación o de injerencia contrarios 
al ejercicio de este derecho. Los promotores, promotoras e integrantes de las directivas 
de las organizaciones sindicales gozarán de inamovilidad laboral durante el tiempo y en 
las condiciones que se requieran para el ejercicio de sus funciones.

Para el ejercicio de la democracia sindical, los estatutos y reglamentos de las organi-
zaciones sindicales establecerán la alternabilidad de los y las integrantes de las directivas 
y representantes mediante el sufragio universal, directo y secreto. Los y las integrantes 
de las directivas y representantes sindicales que abusen de los beneficios derivados de 
la libertad sindical para su lucro o interés personal, serán sancionados de conformidad 
con la ley. Los y las integrantes de las directivas de las organizaciones sindicales estarán 
obligados a hacer declaración jurada de bienes.

Artículo 96. Todos los trabajadores y las trabajadoras del sector público y del privado 
tienen derecho a la negociación colectiva voluntaria y a celebrar convenciones colecti-
vas de trabajo, sin más requisitos que los que establezca la ley. El Estado garantizará 
su desarrollo y establecerá lo conducente para favorecer las relaciones colectivas y la 
solución de los conflictos laborales. Las convenciones colectivas ampararán a todos los 
trabajadores y trabajadoras activos y activas al momento de su suscripción y a quienes 
ingresen con posterioridad.

Artículo 97. Todos los trabajadores y trabajadoras del sector público y del privado 
tienen derecho a la huelga, dentro de las condiciones que establezca la ley.

CAPÍTULO VI 
De los Derechos Culturales y Educativos

Artículo 98. La creación cultural es libre. Esta libertad comprende el derecho a la 
inversión, producción y divulgación de la obra creativa, científica, tecnológica y huma-
nística, incluyendo la protección legal de los derechos del autor o de la autora sobre sus 
obras. El Estado reconocerá y protegerá la propiedad intelectual sobre las obras científicas, 
literarias y artísticas, invenciones, innovaciones, denominaciones, patentes, marcas y 
lemas de acuerdo con las condiciones y excepciones que establezcan la ley y los tratados 
internacionales suscritos y ratificados por la República en esta materia.

Artículo 99. Los valores de la cultura constituyen un bien irrenunciable del pueblo 
venezolano y un derecho fundamental que el Estado fomentará y garantizará, procurando 
las condiciones, instrumentos legales, medios y presupuestos necesarios. Se reconoce 
la autonomía de la administración cultural pública en los términos que establezca la ley. 
El Estado garantizará la protección y preservación, enriquecimiento, conservación y 
restauración del patrimonio cultural, tangible e intangible, y la memoria histórica de la 
Nación. Los bienes que constituyen el patrimonio cultural de la Nación son inalienables, 
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imprescriptibles e inembargables. La ley establecerá las penas y sanciones para los daños 
causados a estos bienes.

Artículo 100. Las culturas populares constitutivas de la venezolanidad gozan de 
atención especial, reconociéndose y respetándose la interculturalidad bajo el principio 
de igualdad de las culturas. La ley establecerá incentivos y estímulos para las personas, 
instituciones y comunidades que promuevan, apoyen, desarrollen o financien planes, 
programas y actividades culturales en el país, así como la cultura venezolana en el exte-
rior. El Estado garantizará a los trabajadores y trabajadoras culturales su incorporación 
al sistema de seguridad social que les permita una vida digna, reconociendo las particu-
laridades del quehacer cultural, de conformidad con la ley.

Artículo 101. El Estado garantizará la emisión, recepción y circulación de la infor-
mación cultural. Los medios de comunicación tienen el deber de coadyuvar a la difusión 
de los valores de la tradición popular y la obra de los artistas, escritores, escritoras, com-
positores, compositoras, cineastas, científicos, científicas y demás creadores y creadoras 
culturales del país. Los medios televisivos deberán incorporar subtítulos y traducción 
a la lengua de señas, para las personas con problemas auditivos. La ley establecerá los 
términos y modalidades de estas obligaciones.

Artículo 102. La educación es un derecho humano y un deber social fundamental, 
es democrática, gratuita y obligatoria. El Estado la asumirá como función indeclinable 
y de máximo interés en todos sus niveles y modalidades, y como instrumento del cono-
cimiento científico, humanístico y tecnológico al servicio de la sociedad. La educación 
es un servicio público y está fundamentada en el respeto a todas las corrientes del pen-
samiento, con la finalidad de desarrollar el potencial creativo de cada ser humano y el 
pleno ejercicio de su personalidad en una sociedad democrática basada en la valoración 
ética del trabajo y en la participación activa, consciente y solidaria en los procesos de 
transformación social consustanciados con los valores de la identidad nacional, y con 
una visión latinoamericana y universal. El Estado, con la participación de las familias y 
la sociedad, promoverá el proceso de educación ciudadana de acuerdo con los principios 
contenidos de esta Constitución y en la ley.

Artículo 103. Toda persona tiene derecho a una educación integral, de calidad, 
permanente, en igualdad de condiciones y oportunidades, sin más limitaciones que 
las derivadas de sus aptitudes, vocación y aspiraciones. La educación es obligatoria en 
todos sus niveles, desde el maternal hasta el nivel medio diversificado. La impartida 
en las instituciones del Estado es gratuita hasta el pregrado universitario. A tal fin, el 
Estado realizará una inversión prioritaria, de conformidad con las recomendaciones de 
la Organización de las Naciones Unidas. El Estado creará y sostendrá instituciones y 
servicios suficientemente dotados para asegurar el acceso, permanencia y culminación 
en el sistema educativo. La ley garantizará igual atención a las personas con necesidades 
especiales o con discapacidad y a quienes se encuentren privados de su libertad o carezcan 
de condiciones básicas para su incorporación y permanencia en el sistema educativo.

Las contribuciones de los particulares a proyectos y programas educativos públicos 
a nivel medio y universitario serán reconocidas como desgravámenes al impuesto sobre 
la renta según la ley respectiva.

Artículo 104. La educación estará a cargo de personas de reconocida moralidad y de 
comprobada idoneidad académica. El Estado estimulará su actualización permanente 
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y les garantizará la estabilidad en el ejercicio de la carrera docente, bien sea pública o 
privada, atendiendo a esta Constitución y a la ley, en un régimen de trabajo y nivel de 
vida acorde con su elevada misión. El ingreso, promoción y permanencia en el sistema 
educativo, serán establecidos por ley y responderá a criterios de evaluación de méritos, 
sin injerencia partidista o de otra naturaleza no académica.

Artículo 105. La ley determinará las profesiones que requieren título y las condicio-
nes que deben cumplirse para ejercerlas, incluyendo la colegiación.

Artículo 106. Toda persona natural o jurídica, previa demostración de su capacidad, 
cuando cumpla de manera permanente con los requisitos éticos, académicos, científi-
cos, económicos, de infraestructura y los demás que la ley establezca, puede fundar y 
mantener instituciones educativas privadas bajo la estricta inspección y vigilancia del 
Estado, previa aceptación de éste.

Artículo 107. La educación ambiental es obligatoria en los niveles y modalidades 
del sistema educativo, así como también en la educación ciudadana no formal. Es de 
obligatorio cumplimiento en las instituciones públicas y privadas, hasta el ciclo diversi-
ficado, la enseñanza de la lengua castellana, la historia y la geografía de Venezuela, así 
como los principios del ideario bolivariano.

Artículo 108. Los medios de comunicación social, públicos y privados, deben contribuir 
a la formación ciudadana. El Estado garantizará servicios públicos de radio, televisión 
y redes de bibliotecas y de informática, con el fin de permitir el acceso universal a la 
información. Los centros educativos deben incorporar el conocimiento y aplicación de 
las nuevas tecnologías, de sus innovaciones, según los requisitos que establezca la ley.

Artículo 109. El Estado reconocerá la autonomía universitaria como principio y 
jerarquía que permite a los profesores, profesoras, estudiantes, estudiantas, egresados 
y egresadas de su comunidad dedicarse a la búsqueda del conocimiento a través de la 
investigación científica, humanística y tecnológica, para beneficio espiritual y material 
de la Nación. Las universidades autónomas se darán sus normas de gobierno, funcio-
namiento y la administración eficiente de su patrimonio bajo el control y vigilancia que 
a tales efectos establezca la ley. Se consagra la autonomía universitaria para planificar, 
organizar, elaborar y actualizar los programas de investigación, docencia y extensión. 
Se establece la inviolabilidad del recinto universitario. Las universidades nacionales 
experimentales alcanzarán su autonomía de conformidad con la ley.

Artículo 110. El Estado reconocerá el interés público de la ciencia, la tecnología, el 
conocimiento, la innovación y sus aplicaciones y los servicios de información necesarios 
por ser instrumentos fundamentales para el desarrollo económico, social y político del 
país, así como para la seguridad y soberanía nacional. Para el fomento y desarrollo de 
esas actividades, el Estado destinará recursos suficientes y creará el sistema nacional de 
ciencia y tecnología de acuerdo con la ley. El sector privado deberá aportar recursos para 
los mismos. El Estado garantizará el cumplimiento de los principios éticos y legales que 
deben regir las actividades de investigación científica, humanística y tecnológica. La ley 
determinará los modos y medios para dar cumplimiento a esta garantía.

Artículo 111. Todas las personas tienen derecho al deporte y a la recreación como 
actividades que benefician la calidad de vida individual y colectiva. El Estado asumirá el 
deporte y la recreación como política de educación y salud pública y garantizará los recur-
sos para su promoción. La educación física y el deporte cumplen un papel fundamental 



818 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

en la formación integral de la niñez y adolescencia. Su enseñanza es obligatoria en 
todos los niveles de la educación pública y privada hasta el ciclo diversificado, con las 
excepciones que establezca la ley. El Estado garantizará la atención integral de los y las 
deportistas sin discriminación alguna, así como el apoyo al deporte de alta competencia 
y la evaluación y regulación de las entidades deportivas del sector público y del privado, 
de conformidad con la ley.

La ley establecerá incentivos y estímulos a las personas, instituciones y comuni-
dades que promuevan a los y las atletas y desarrollen o financien planes, programas y 
actividades deportivas en el país.

CAPÍTULO VII 
De los Derechos Económicos

Artículo 112. Todas las personas pueden dedicarse libremente a la actividad eco-
nómica de su preferencia, sin más limitaciones que las previstas en esta Constitución 
y las que establezcan las leyes, por razones de desarrollo humano, seguridad, sanidad, 
protección del ambiente u otras de interés social. El Estado promoverá la iniciativa pri-
vada, garantizando la creación y justa distribución de la riqueza, así como la producción 
de bienes y servicios que satisfagan las necesidades de la población, la libertad de traba-
jo, empresa, comercio, industria, sin perjuicio de su facultad para dictar medidas para 
planificar, racionalizar y regular la economía e impulsar el desarrollo integral del país.

Artículo 113. No se permitirán monopolios. Se declaran contrarios a los principios 
fundamentales de esta Constitución cualquier acto, actividad, conducta o acuerdo de los y 
las particulares que tengan por objeto el establecimiento de un monopolio o que conduz-
can, por sus efectos reales e independientemente de la voluntad de aquellos o aquellas, 
a su existencia, cualquiera que fuere la forma que adoptare en la realidad. También es 
contraria a dichos principios el abuso de la posición de dominio que un particular, un 
conjunto de ellos o ellas o una empresa o conjunto de empresas, adquiera o haya adqui-
rido en un determinado mercado de bienes o de servicios, con independencia de la causa 
determinante de tal posición de dominio, así como cuando se trate de una demanda 
concentrada. En todos los casos antes indicados, el Estado adoptará las medidas que 
fueren necesarias para evitar los efectos nocivos y restrictivos del monopolio, del abuso 
de la posición de dominio y de las demandas concentradas, teniendo como finalidad la 
protección del público consumidor, los productores y productoras y el aseguramiento 
de condiciones efectivas de competencia en la economía.

Cuando se trate de explotación de recursos naturales propiedad de la Nación o de 
la prestación de servicios de naturaleza pública con exclusividad o sin ella, el Estado 
podrá otorgar concesiones por tiempo determinado, asegurando siempre la existencia 
de contraprestaciones o contrapartidas adecuadas al interés público.

Artículo 114. El ilícito económico, la especulación, el acaparamiento, la usura, la 
cartelización y otros delitos conexos, serán penados severamente de acuerdo con la ley.

Artículo 115. Se garantiza el derecho de propiedad. Toda persona tiene derecho 
al uso, goce, disfrute y disposición de sus bienes. La propiedad estará sometida a las 
contribuciones, restricciones y obligaciones que establezca la ley con fines de utilidad 
pública o de interés general. Sólo por causa de utilidad pública o interés social, mediante 
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sentencia firme y pago oportuno de justa indemnización, podrá ser declarada la expro-
piación de cualquier clase de bienes.

Artículo 116. No se decretarán ni ejecutarán confiscaciones de bienes sino en los 
casos permitidos por esta Constitución. Por vía de excepción podrán ser objeto de confis-
cación, mediante sentencia firme, los bienes de personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, responsables de delitos cometidos contra el patrimonio público, los bienes 
de quienes se hayan enriquecido ilícitamente al amparo del Poder Público y los bienes 
provenientes de las actividades comerciales, financieras o cualesquiera otras vinculadas 
al tráfico ilícito de sustancias psicotrópicas y estupefacientes.

Artículo 117. Todas las personas tendrán derecho a disponer de bienes y servicios 
de calidad, así como a una información adecuada y no engañosa sobre el contenido y 
características de los productos y servicios que consumen, a la libertad de elección y a 
un trato equitativo y digno. La ley establecerá los mecanismos necesarios para garan-
tizar esos derechos, las normas de control de calidad y cantidad de bienes y servicios, 
los procedimientos de defensa del público consumidor, el resarcimiento de los daños 
ocasionados y las sanciones correspondientes por la violación de estos derechos.

Artículo 118. Se reconoce el derecho de los trabajadores y de la comunidad para 
desarrollar asociaciones de carácter social y participativo, como las cooperativas, cajas 
de ahorro, mutuales y otras formas asociativas. Estas asociaciones podrán desarrollar 
cualquier tipo de actividad económica, de conformidad con la ley. La ley reconocerá las 
especificidades de estas organizaciones, en especial, las relativas al acto cooperativo, al 
trabajo asociado y su carácter generador de beneficios colectivos.

El Estado promoverá y protegerá estas asociaciones destinadas a mejorar la economía 
popular y alternativa.

CAPÍTULO VIII 
De los Derechos de los pueblos indígenas

Artículo 119. El Estado reconocerá la existencia de los pueblos y comunidades in-
dígenas, su organización social, política y económica, sus culturas, usos y costumbres, 
idiomas y religiones, así como su hábitat y derechos originarios sobre las tierras que 
ancestral y tradicionalmente ocupan y que son necesarias para desarrollar y garantizar sus 
formas de vida. Corresponderá al Ejecutivo Nacional, con la participación de los pueblos 
indígenas, demarcar y garantizar el derecho a la propiedad colectiva de sus tierras, las 
cuales serán inalienables, imprescriptibles, inembargables e intransferibles de acuerdo 
con lo establecido en esta Constitución y la ley.

Artículo 120. El aprovechamiento de los recursos naturales en los hábitats indígenas 
por parte del Estado se hará sin lesionar la integridad cultural, social y económica de los 
mismos e, igualmente, está sujeto a previa información y consulta a las comunidades 
indígenas respectivas. Los beneficios de este aprovechamiento por parte de los pueblos 
indígenas están sujetos a la Constitución y a la ley.

Artículo 121. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y desarrollar su 
identidad étnica y cultural, cosmovisión, valores, espiritualidad y sus lugares sagrados 
y de culto. El Estado fomentará la valoración y difusión de las manifestaciones cultu-
rales de los pueblos indígenas, los cuales tienen derecho a una educación propia y a un 
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régimen educativo de carácter intercultural y bilingüe, atendiendo a sus particularidades 
socioculturales, valores y tradiciones.

Artículo 122. Los pueblos indígenas tienen derecho a una salud integral que consi-
dere sus prácticas y culturas. El Estado reconocerá su medicina tradicional y las terapias 
complementarias, con sujeción a principios bioéticos.

Artículo 123. Los pueblos indígenas tienen derecho a mantener y promover sus 
propias prácticas económicas basadas en la reciprocidad, la solidaridad y el intercambio; 
sus actividades productivas tradicionales, su participación en la economía nacional y a 
definir sus prioridades. Los pueblos indígenas tienen derecho a servicios de formación 
profesional y a participar en la elaboración, ejecución y gestión de programas específicos 
de capacitación, servicios de asistencia técnica y financiera que fortalezcan sus activi-
dades económicas en el marco del desarrollo local sustentable. El Estado garantizará 
a los trabajadores y trabajadoras pertenecientes a los pueblos indígenas el goce de los 
derechos que confiere la legislación laboral.

Artículo 124. Se garantiza y protege la propiedad intelectual colectiva de los 
conocimientos, tecnologías e innovaciones de los pueblos indígenas. Toda actividad 
relacionada con los recursos genéticos y los conocimientos asociados a los mismos per-
seguirán beneficios colectivos. Se prohíbe el registro de patentes sobre estos recursos y 
conocimientos ancestrales.

Artículo 125. Los pueblos indígenas tienen derecho a la participación política. El 
Estado garantizará la representación indígena en la Asamblea Nacional y en los cuerpos 
deliberantes de las entidades federales y locales con población indígena, conforme a la ley.

Artículo 126. Los pueblos indígenas, como culturas de raíces ancestrales, forman 
parte de la Nación, del Estado y del pueblo venezolano como único, soberano e indivisible. 
De conformidad con esta Constitución tienen el deber de salvaguardar la integridad y 
la soberanía nacional.

El término pueblo no podrá interpretarse en esta Constitución en el sentido que se 
le da en el derecho internacional.

CAPÍTULO IX 
De los Derechos Ambientales

Artículo 127. Es un derecho y un deber de cada generación proteger y mantener 
el ambiente en beneficio de sí misma y del mundo futuro. Toda persona tiene derecho 
individual y colectivamente a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, sano y 
ecológicamente equilibrado. El Estado protegerá el ambiente, la diversidad biológica, 
genética, los procesos ecológicos, los parques nacionales y monumentos naturales y 
demás áreas de especial importancia ecológica. El genoma de los seres vivos no podrá 
ser patentado, y la ley que se refiera a los principios bioéticos regulará la materia.

Es una obligación fundamental del Estado, con la activa participación de la sociedad, 
garantizar que la población se desenvuelva en un ambiente libre de contaminación, en 
donde el aire, el agua, los suelos, las costas, el clima, la capa de ozono, las especies vivas, 
sean especialmente protegidos, de conformidad con la ley.

Artículo 128. El Estado desarrollará una política de ordenación del territorio 
atendiendo a las realidades ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, culturales, 
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económicas, políticas, de acuerdo con las premisas del desarrollo sustentable, que incluya 
la información, consulta y participación ciudadana. Una ley orgánica desarrollará los 
principios y criterios para este ordenamiento.

Artículo 129. Todas las actividades susceptibles de generar daños a los ecosistemas 
deben ser previamente acompañadas de estudios de impacto ambiental y socio cultural. 
El Estado impedirá la entrada al país de desechos tóxicos y peligrosos, así como la fabri-
cación y uso de armas nucleares, químicas y biológicas. Una ley especial regulará el uso, 
manejo, transporte y almacenamiento de las sustancias tóxicas y peligrosas.

En los contratos que la República celebre con personas naturales o jurídicas, nacionales 
o extranjeras, o en los permisos que se otorguen, que involucren los recursos naturales, 
se considerará incluida aun cuando no estuviera expresa, la obligación de conservar el 
equilibrio ecológico, de permitir el acceso a la tecnología y la transferencia de la misma 
en condiciones mutuamente convenidas y de restablecer el ambiente a su estado natural 
si éste resultara alterado, en los términos que fije la ley.

CAPÍTULO X 
De los Deberes

Artículo 130. Los venezolanos y venezolanas tienen el deber de honrar y defender 
a la patria, sus símbolos, valores culturales, resguardar y proteger la soberanía, la na-
cionalidad, la integridad territorial, la autodeterminación y los intereses de la Nación.

Artículo 131. Toda persona tiene el deber de cumplir y acatar esta Constitución, las 
leyes y los demás actos que en ejercicio de sus funciones dicten los órganos del Poder 
Público.

Artículo 132. Toda persona tiene el deber de cumplir sus responsabilidades sociales 
y participar solidariamente en la vida política, civil y comunitaria del país, promoviendo 
y defendiendo los derechos humanos como fundamento de la convivencia democrática 
y de la paz social.

Artículo 133. Toda persona tiene el deber de coadyuvar a los gastos públicos mediante 
el pago de impuestos, tasas y contribuciones que establezca la ley.

Artículo 134. Toda persona, de conformidad con la ley, tiene el deber de prestar los 
servicios civil o militar necesarios para la defensa, preservación y desarrollo del país, 
o para hacer frente a situaciones de calamidad pública. Nadie puede ser sometido a 
reclutamiento forzoso.

Toda persona tiene el deber de prestar servicios en las funciones electorales que se 
les asignen de conformidad con la ley.

Artículo 135. Las obligaciones que correspondan al Estado, conforme a esta 
Constitución y a la ley, en cumplimiento de los fines del bienestar social general, no 
excluyen las que, en virtud de la solidaridad y responsabilidad social y asistencia huma-
nitaria, correspondan a los particulares según su capacidad.

La ley proveerá lo conducente para imponer el cumplimiento de estas obligaciones 
en los casos en que fuere necesario. Quienes aspiren al ejercicio de cualquier profesión, 
tienen el deber de prestar servicio a la comunidad durante el tiempo, lugar y condiciones 
que determine la ley.
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TÍTULO IV 
DEL PODER PÚBLICO

CAPÍTULO I 
 De las Disposiciones Fundamentales

SECCIÓN PRIMERA 
DE lAS DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 136. El Poder Público se distribuye entre el Poder Municipal, el Poder 
Estadal y el Poder Nacional. El Poder Público Nacional se divide en Legislativo, Ejecutivo, 
Judicial, Ciudadano y Electoral.

Cada una de las ramas del Poder Público tiene sus funciones propias, pero los órganos 
a los que incumbe su ejercicio colaborarán entre sí en la realización de los fines del Estado.

Artículo 137. La Constitución y la ley definirán las atribuciones de los órganos que 
ejercen el Poder Público, a las cuales deben sujetarse las actividades que realicen.

Artículo 138. Toda autoridad usurpada es ineficaz y sus actos son nulos.
Artículo 139. El ejercicio del Poder Público acarrea responsabilidad individual por 

abuso o desviación de poder o por violación de esta Constitución o de la ley.
Artículo 140. El Estado responderá patrimonialmente por los daños que sufran los 

particulares en cualquiera de sus bienes y derechos, siempre que la lesión sea imputable 
al funcionamiento de la administración pública.

SECCIÓN SEGUNDA 
DE lA ADMINIStRACIÓN PúblICA

Artículo 141. La Administración Pública está al servicio de los ciudadanos y ciuda-
danas y se fundamenta en los principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de la 
función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho.

Artículo 142. Los institutos autónomos sólo podrán crearse por ley. Tales institucio-
nes, así como los intereses públicos en corporaciones o entidades de cualquier naturaleza, 
estarán sujetos al control del Estado, en la forma que la ley establezca.

Artículo 143. Los ciudadanos y ciudadanas tienen derecho a ser informados e 
informadas oportuna y verazmente por la Administración Pública, sobre el estado de 
las actuaciones en que estén directamente interesados e interesadas, y a conocer las 
resoluciones definitivas que se adopten sobre el particular. Asimismo, tienen acceso a 
los archivos y registros administrativos, sin perjuicio de los límites aceptables dentro 
de una sociedad democrática en materias relativas a seguridad interior y exterior, a 
investigación criminal y a la intimidad de la vida privada, de conformidad con la ley que 
regule la materia de clasificación de documentos de contenido confidencial o secreto. 
No se permitirá censura alguna a los funcionarios públicos o funcionarias públicas que 
informen sobre asuntos bajo su responsabilidad.
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SECCIÓN tERCERA 
DE lA FUNCIÓN PúblICA

Artículo 144. La ley establecerá el Estatuto de la función pública mediante normas 
sobre el ingreso, ascenso, traslado, suspensión y retiro de los funcionarios o funcionarias 
de la Administración Pública, y proveerá su incorporación a la seguridad social.

La ley determinará las funciones y requisitos que deben cumplir los funcionarios 
públicos y funcionarias públicas para ejercer sus cargos.

Artículo 145. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas están al servicio del 
Estado y no de parcialidad alguna. Su nombramiento y remoción no podrán estar deter-
minados por la afiliación u orientación política. quien esté al servicio de los Municipios, 
de los Estados, de la República y demás personas jurídicas de derecho público o de derecho 
privado estatales, no podrá celebrar contrato alguno con ellas, ni por sí ni por interpuesta 
persona, ni en representación de otro u otra, salvo las excepciones que establezca la ley.

Artículo 146. Los cargos de los órganos de la Administración Pública son de carrera. 
Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los con-
tratados y contratadas, los obreros y obreras al servicio de la Administración Pública y 
los demás que determine la Ley.

El ingreso de los funcionarios públicos y las funcionarias públicas a los cargos de 
carrera será por concurso público, fundamentado en principios de honestidad, idoneidad 
y eficiencia. El ascenso estará sometido a métodos científicos basados en el sistema de 
méritos, y el traslado, suspensión y retiro será de acuerdo con su desempeño.

Artículo 147. Para la ocupación de cargos públicos de carácter remunerado es necesario 
que sus respectivos emolumentos estén previstos en el presupuesto correspondiente.

Las escalas de salarios en la Administración Pública se establecerán reglamentaria-
mente conforme a la ley.

La ley orgánica podrá establecer límites razonables a los emolumentos que devenguen 
los funcionarios públicos y funcionarias públicas municipales, estadales y nacionales.

La ley nacional establecerá el régimen de las jubilaciones y pensiones de los funcio-
narios públicos y funcionarias públicas nacionales, estadales y municipales.

Artículo 148. Nadie podrá desempeñar a la vez más de un destino público remune-
rado, a menos que se trate de cargos académicos, accidentales, asistenciales o docentes 
que determine la ley. La aceptación de un segundo destino que no sea de los exceptuados 
en este artículo, implica la renuncia del primero, salvo cuando se trate de suplentes, 
mientras no reemplacen definitivamente al principal.

Nadie podrá disfrutar más de una jubilación o pensión, salvo los casos expresamente 
determinados en la ley.

Artículo 149. Los funcionarios públicos y funcionarias públicas no podrán acep-
tar cargos, honores o recompensas de gobiernos extranjeros sin la autorización de la 
Asamblea Nacional.
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SECCIÓN CUARtA 
DE loS CoNtRAtoS DE INtERÉS PúblICo

Artículo 150. La celebración de los contratos de interés público nacional requerirá 
la aprobación de la Asamblea Nacional en los casos que determine la ley.

No podrá celebrarse contrato alguno de interés público municipal, estadal o nacio-
nal, o con Estados o entidades oficiales extranjeras o con sociedades no domiciliadas en 
Venezuela, ni traspasarse a ellos sin la aprobación de la Asamblea Nacional.

La ley podrá exigir en los contratos de interés público determinadas condiciones de 
nacionalidad, domicilio o de otro orden, o requerir especiales garantías.

Artículo 151. En los contratos de interés público, si no fuere improcedente de 
acuerdo con la naturaleza de los mismos, se considerará incorporada, aun cuando no 
estuviere expresa, una cláusula según la cual las dudas y controversias que puedan 
suscitarse sobre dichos contratos y que no llegaren a ser resueltas amigablemente por 
las partes contratantes, serán decididas por los tribunales competentes de la República, 
de conformidad con sus leyes, sin que por ningún motivo ni causa puedan dar origen a 
reclamaciones extranjeras.

SECCIÓN QUINtA 
DE lAS RElACIoNES INtERNACIoNAlES

Artículo 152. Las relaciones internacionales de la República responden a los fines del 
Estado en función del ejercicio de la soberanía y de los intereses del pueblo; ellas se rigen 
por los principios de independencia, igualdad entre los Estados, libre determinación y 
no intervención en sus asuntos internos, solución pacífica de los conflictos internacio-
nales, cooperación, respeto de los derechos humanos y solidaridad entre los pueblos en 
la lucha por su emancipación y el bienestar de la humanidad. La República mantendrá 
la más firme y decidida defensa de estos principios y de la práctica democrática en todos 
los organismos e instituciones internacionales.

Artículo 153. La República promoverá y favorecerá la integración latinoamericana y 
caribeña, en aras de avanzar hacia la creación de una comunidad de naciones, defendiendo 
los intereses económicos, sociales, culturales, políticos y ambientales de la región. La 
República podrá suscribir tratados internacionales que conjuguen y coordinen esfuerzos 
para promover el desarrollo común de nuestras naciones, y que aseguren el bienestar 
de los pueblos y la seguridad colectiva de sus habitantes. Para estos fines, la República 
podrá atribuir a organizaciones supranacionales, mediante tratados, el ejercicio de las 
competencias necesarias para llevar a cabo estos procesos de integración. Dentro de las 
políticas de integración y unión con Latinoamérica y el Caribe, la República privilegiará 
relaciones con Iberoamérica, procurando sea una política común de toda nuestra América 
Latina. Las normas que se adopten en el marco de los acuerdos de integración serán 
consideradas parte integrante del ordenamiento legal vigente y de aplicación directa y 
preferente a la legislación interna.

Artículo 154. Los tratados celebrados por la República deben ser aprobados por la 
Asamblea Nacional antes de su ratificación por el Presidente o Presidenta de la República, 
a excepción de aquellos mediante los cuales se trate de ejecutar o perfeccionar obligaciones 
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preexistentes de la República, aplicar principios expresamente reconocidos por ella, 
ejecutar actos ordinarios en las relaciones internacionales o ejercer facultades que la ley 
atribuya expresamente al Ejecutivo Nacional.

Artículo 155. En los tratados, convenios y acuerdos internacionales que la República 
celebre, se insertará una cláusula por la cual las partes se obliguen a resolver por las vías 
pacíficas reconocidas en el derecho internacional o previamente convenidas por ellas, si 
tal fuere el caso, las controversias que pudieren suscitarse entre las mismas con motivo de 
su interpretación o ejecución si no fuere improcedente y así lo permita el procedimiento 
que deba seguirse para su celebración.

CAPÍTULO II 
De la Competencia del Poder Público Nacional

Artículo 156. Es de la competencia del Poder Público Nacional:
1. La política y la actuación internacional de la República.
2. La defensa y suprema vigilancia de los intereses generales de la República, la conser-

vación de la paz pública y la recta aplicación de la ley en todo el territorio nacional.
3. La bandera, escudo de armas, himno, fiestas, condecoraciones y honores de carácter 

nacional.
4. La naturalización, la admisión, la extradición y expulsión de extranjeros o extranjeras.
5. Los servicios de identificación.
6. La policía nacional.
7. La seguridad, la defensa y el desarrollo nacional.
8. La organización y régimen de la Fuerza Armada Nacional.
9. El régimen de la administración de riesgos y emergencias.
10. La organización y régimen del Distrito Capital y de las dependencias federales.
11. La regulación de la banca central, del sistema monetario, del régimen cambiario, del 

sistema financiero y del mercado de capitales; la emisión y acuñación de moneda.
12. La creación, organización, recaudación, administración y control de los impuestos 

sobre la renta, sobre sucesiones, donaciones y demás ramos conexos, el capital, la 
producción, el valor agregado, los hidrocarburos y minas, de los gravámenes a la 
importación y exportación de bienes y servicios, los impuestos que recaigan sobre 
el consumo de licores, alcoholes y demás especies alcohólicas, cigarrillos y demás 
manufacturas del tabaco, y los demás impuestos, tasas y rentas no atribuidas a los 
Estados y Municipios por esta Constitución y la ley.

13. La legislación para garantizar la coordinación y armonización de las distintas po-
testades tributarias, definir principios, parámetros y limitaciones, especialmente 
para la determinación de los tipos impositivos o alícuotas de los tributos estadales 
y municipales, así como para crear fondos específicos que aseguren la solidaridad 
interterritorial.

14. La creación y organización de impuestos territoriales o sobre predios rurales y sobre 
transacciones inmobiliarias, cuya recaudación y control corresponda a los Municipios, 
de conformidad con esta Constitución.

15. El régimen del comercio exterior y la organización y régimen de las aduanas.
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16. El régimen y administración de las minas e hidrocarburos, el régimen de las tierras 
baldías, y la conservación, fomento y aprovechamiento de los bosques, suelos, aguas 
y otras riquezas naturales del país.

 El Ejecutivo Nacional no podrá otorgar concesiones mineras por tiempo indefinido.
 La ley establecerá un sistema de asignaciones económicas especiales en beneficio de 

los Estados en cuyo territorio se encuentren situados los bienes que se mencionan 
en este numeral, sin perjuicio de que también puedan establecerse asignaciones 
especiales en beneficio de otros Estados.

17. El régimen de metrología legal y control de calidad.
18. Los censos y estadísticas nacionales.
19. El establecimiento, coordinación y unificación de normas y procedimientos técni-

cos para obras de ingeniería, de arquitectura y de urbanismo, y la legislación sobre 
ordenación urbanística.

20. Las obras públicas de interés nacional.
21. Las políticas macroeconómicas, financieras y fiscales de la República.
22. El régimen y organización del sistema de seguridad social.
23. Las políticas nacionales y la legislación en materia de sanidad, vivienda, seguridad 

alimentaria, ambiente, aguas, turismo, ordenación del territorio y naviera.
24. Las políticas y los servicios nacionales de educación y salud.
25. Las políticas nacionales para la producción agrícola, ganadera, pesquera y forestal.
26. El régimen del transporte nacional, de la navegación y del transporte aéreo terrestre, 

marítimo, fluvial y lacustre, de carácter nacional; de los puertos, de aeropuertos y 
su infraestructura.

27. El sistema de vialidad y de ferrocarriles nacionales.
28. El régimen del servicio de correo y de las telecomunicaciones, así como el régimen 

y la administración del espectro electromagnético.
29. El régimen general de los servicios públicos domiciliarios y, en especial, electricidad, 

agua potable y gas.
30. El manejo de la política de fronteras con una visión integral del país, que permita la 

presencia de la venezolanidad y el mantenimiento territorial y la soberanía en esos 
espacios.

31. La organización y administración nacional de la justicia, el Ministerio Público y el 
Defensor del Pueblo.

32. La legislación en materia de derechos, deberes y garantías constitucionales; la civil, 
mercantil, penal, penitenciaria, de procedimientos y de derecho internacional pri-
vado; la de elecciones; la de expropiación por causa de utilidad pública o social; la de 
crédito público; la de propiedad intelectual, artística e industrial; la del patrimonio 
cultural y arqueológico; la agraria; la de inmigración y poblamiento; la de pueblos 
indígenas y territorios ocupados por ellos; la del trabajo, previsión y seguridad so-
ciales; la de sanidad animal y vegetal; la de notarías y registro público; la de bancos 
y la de seguros; la de loterías, hipódromos y apuestas en general; la de organización 
y funcionamiento de los órganos del Poder Público Nacional y demás órganos e ins-
tituciones nacionales del Estado; y la relativa a todas las materias de la competencia 
nacional.
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33. Toda otra materia que la presente Constitución atribuya al Poder Público Nacional, 
o que le corresponda por su índole o naturaleza.
Artículo 157. La Asamblea Nacional, por mayoría de sus integrantes, podrá atribuir 

a los Municipios o a los Estados determinadas materias de la competencia nacional, a 
fin de promover la descentralización.

Artículo 158. La descentralización, como política nacional, debe profundizar la 
democracia, acercando el poder a la población y creando las mejores condiciones, tanto 
para el ejercicio de la democracia como para la prestación eficaz y eficiente de los come-
tidos estatales.

CAPÍTULO III 
Del Poder Público Estadal

Artículo 159. Los Estados son entidades autónomas e iguales en lo político, con 
personalidad jurídica plena, y quedan obligados a mantener la independencia, soberanía e 
integridad nacional, y a cumplir y hacer cumplir la Constitución y las leyes de la República.

Artículo 160. El Gobierno y administración de cada Estado corresponde a un gober-
nador o gobernadora. Para ser gobernador o gobernadora se requiere ser venezolano o 
venezolana, mayor de 25 años y de estado seglar.

El gobernador o gobernadora será elegido o elegida por un período de cuatro años 
por mayoría de las personas que voten. El gobernador o gobernadora podrá ser reelegido 
o reelegida.

Artículo 161. Los Gobernadores o Gobernadoras rendirán, anual y públicamente, 
cuenta de su gestión ante el Contralor o Contralora del Estado y presentarán un informe 
de la misma ante el Consejo Legislativo y el Consejo de Planificación y Coordinación de 
Políticas Públicas.

Artículo 162. El Poder Legislativo se ejercerá en cada Estado por un Consejo Legislativo 
conformado por un número no mayor de quince ni menor de siete integrantes, quienes 
proporcionalmente representarán a la población del Estado y de los Municipios. El 
Consejo Legislativo tendrá las atribuciones siguientes:
1. Legislar sobre las materias de la competencia estadal.
2.  Sancionar la Ley de Presupuesto del Estado.
3. Las demás que establezcan esta Constitución y la ley.

Los requisitos para ser integrante del Consejo Legislativo, la obligación de rendición 
anual de cuentas y la inmunidad en su jurisdicción territorial, se regirán por las normas 
que esta Constitución establece para los diputados y diputadas a la Asamblea Nacional, 
en cuanto les sean aplicables. Los legisladores o legisladoras estadales serán elegidos o 
elegidas por un período de cuatro años pudiendo ser reelegidos o reelegidas. La ley na-
cional regulará el régimen de la organización y el funcionamiento del Consejo Legislativo.

Artículo 163. Cada Estado tendrá una Contraloría que gozará de autonomía orgánica 
y funcional. La Contraloría del Estado ejercerá, conforme a esta Constitución y la ley, 
el control, la vigilancia y la fiscalización de los ingresos, gastos y bienes estadales, sin 
menoscabo del alcance de las funciones de la Contraloría General de la República. Dicho 
órgano actuará bajo la dirección y responsabilidad de un Contralor o Contralora, cuyas 
condiciones para el ejercicio del cargo serán determinadas por la ley, la cual garantizará 
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su idoneidad e independencia; así como la neutralidad en su designación, que será me-
diante concurso público.

Artículo 164. Es de la competencia exclusiva de los estados:
1. Dictar su Constitución para organizar los poderes públicos, de conformidad con lo 

dispuesto en esta Constitución.
2. La organización de sus Municipios y demás entidades locales y su división políti-

co-territorial, conforme a esta Constitución y a la ley.
3. La administración de sus bienes y la inversión y administración de sus recursos, in-

cluso de los provenientes de transferencias, subvenciones o asignaciones especiales 
del Poder Nacional, así como de aquellos que se les asignen como participación en 
los tributos nacionales.

4. La organización, recaudación, control y administración de los ramos tributarios 
propios, según las disposiciones de las leyes nacionales y estadales.

5. El régimen y aprovechamiento de minerales no metálicos, no reservados al Poder 
Nacional, las salinas y ostrales y la administración de las tierras baldías en su juris-
dicción, de conformidad con la ley.

6. La organización de la policía y la determinación de las ramas de este servicio atri-
buidas a la competencia municipal, conforme a la legislación nacional aplicable.

7. La creación, organización, recaudación, control y administración de los ramos de 
papel sellado, timbres y estampillas.

8. La creación, régimen y organización de los servicios públicos estadales.
9. La ejecución, conservación, administración y aprovechamiento de las vías terrestres 

estadales.
10. La conservación, administración y aprovechamiento de carreteras y autopistas na-

cionales, así como de puertos y aeropuertos de uso comercial, en coordinación con 
el Ejecutivo Nacional.

11. Todo lo que no corresponda, de conformidad con esta Constitución, a la competencia 
nacional o municipal.
Artículo 165. Las materias objeto de competencias concurrentes serán reguladas 

mediante leyes de bases dictadas por el Poder Nacional, y leyes de desarrollo aprobadas 
por los Estados. Esta legislación estará orientada por los principios de la interdependen-
cia, coordinación, cooperación, corresponsabilidad y subsidiariedad.

Los Estados descentralizarán y transferirán a los Municipios los servicios y compe-
tencias que gestionen y que éstos estén en capacidad de prestar, así como la administra-
ción de los respectivos recursos, dentro de las áreas de competencias concurrentes entre 
ambos niveles del Poder Público. Los mecanismos de transferencia estarán regulados 
por el ordenamiento jurídico estadal.

Artículo 166. En cada Estado se creará un Consejo de Planificación y Coordinación 
de Políticas Públicas, presidido por el Gobernador o Gobernadora e integrado por los 
Alcaldes o Alcaldesas, los directores o directoras estadales de los ministerios y represen-
tación de los legisladores elegidos o legisladoras elegidas por el Estado a la Asamblea 
Nacional, del Consejo Legislativo, de los concejales o concejalas y de las comunidades 
organizadas, incluyendo las indígenas donde las hubiere. El mismo funcionará y se 
organizará de acuerdo con lo que determine la ley.
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Artículo 167. Son ingresos de los Estados:
1. Los procedentes de su patrimonio y de la administración de sus bienes.
2. Las tasas por el uso de sus bienes y servicios, multas y sanciones, y las que les sean 

atribuidas.
3. El producto de lo recaudado por concepto de venta de especies fiscales.
4. Los recursos que les correspondan por concepto de situado constitucional.
 El situado es una partida equivalente a un máximo del veinte por ciento del total 

de los ingresos ordinarios estimados anualmente por el Fisco Nacional, la cual se 
distribuirá entre los Estados y el Distrito Capital en la forma siguiente: un treinta 
por ciento de dicho porcentaje por partes iguales, y el setenta por ciento restante 
en proporción a la población de cada una de dichas entidades.

 En cada ejercicio fiscal, los Estados destinarán a la inversión un mínimo del cincuenta 
por ciento del monto que les corresponda por concepto de situado. A los Municipios 
de cada Estado les corresponderá, en cada ejercicio fiscal, una participación no menor 
del veinte por ciento del situado y de los demás ingresos ordinarios del respectivo 
Estado.

 En caso de variaciones de los ingresos del Fisco Nacional que impongan una modifi-
cación del Presupuesto Nacional, se efectuará un reajuste proporcional del situado.

 La ley establecerá los principios, normas y procedimientos que propendan a garantizar 
el uso correcto y eficiente de los recursos provenientes del situado constitucional y 
de la participación municipal en el mismo.

5. Los demás impuestos, tasas y contribuciones especiales que se les asigne por ley 
nacional, con el fin de promover el desarrollo de las haciendas públicas estadales.

 Las leyes que creen o transfieran ramos tributarios a favor de los Estados podrán 
compensar dichas asignaciones con modificaciones de los ramos de ingresos seña-
lados en este artículo, a fin de preservar la equidad interterritorial. El porcentaje del 
ingreso nacional ordinario estimado que se destine al situado constitucional, no será 
menor al quince por ciento del ingreso ordinario estimado, para lo cual se tendrá en 
cuenta la situación y sostenibilidad financiera de la Hacienda Pública Nacional, sin 
menoscabo de la capacidad de las administraciones estadales para atender adecua-
damente los servicios de su competencia.

6. Los recursos provenientes del Fondo de Compensación Interterritorial y de cual-
quier otra transferencia, subvención o asignación especial, así como de aquellos que 
se les asigne como participación en los tributos nacionales, de conformidad con la 
respectiva ley.

CAPÍTULO IV 
Del Poder Público Municipal

Artículo 168. Los Municipios constituyen la unidad política primaria de la organi-
zación nacional, gozan de personalidad jurídica y autonomía dentro de los límites de la 
Constitución y de la ley.
La autonomía municipal comprende:
1. La elección de sus autoridades.
2. La gestión de las materias de su competencia.
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3. La creación, recaudación e inversión de sus ingresos.
Las actuaciones del Municipio en el ámbito de sus competencias se cumplirán in-

corporando la participación ciudadana al proceso de definición y ejecución de la gestión 
pública y en el control y evaluación de sus resultados, en forma efectiva, suficiente y 
oportuna, conforme a la ley.

Los actos de los Municipios no podrán ser impugnados sino ante los tribunales 
competentes, de conformidad con la Constitución y la ley.

Artículo 169. La organización de los Municipios y demás entidades locales se regirá 
por esta Constitución, por las normas que para desarrollar los principios constitucio-
nales establezcan las leyes orgánicas nacionales, y por las disposiciones legales que en 
conformidad con aquellas dicten los Estados.

La legislación que se dicte para desarrollar los principios constitucionales relativos 
a los Municipios y demás entidades locales, establecerá diferentes regímenes para su 
organización, gobierno y administración, incluso en lo que respecta a la determinación 
de sus competencias y recursos, atendiendo a las condiciones de población, desarrollo 
económico, capacidad para generar ingresos fiscales propios, situación geográfica, ele-
mentos históricos y culturales y otros factores relevantes. En particular, dicha legislación 
establecerá las opciones para la organización del régimen de gobierno y administración 
local que corresponderá a los Municipios con población indígena. En todo caso, la organi-
zación municipal será democrática y responderá a la naturaleza propia del gobierno local.

Artículo 170. Los Municipios podrán asociarse en mancomunidades o acordar entre 
sí o con los demás entes públicos territoriales, la creación de modalidades asociativas 
intergubernamentales para fines de interés público relativos a materias de su compe-
tencia. Por ley se determinarán las normas concernientes a la agrupación de dos o más 
Municipios en distritos metropolitanos.

Artículo 171. Cuando dos o más Municipios pertenecientes a una misma entidad 
federal tengan relaciones económicas, sociales y físicas que den al conjunto caracterís-
ticas de un área metropolitana, podrán organizarse como distritos metropolitanos. La 
ley orgánica que al efecto se dicte garantizará el carácter democrático y participativo del 
gobierno metropolitano y establecerá sus competencias funcionales, así como el régi-
men fiscal, financiero y de control. También asegurará que en los órganos de gobierno 
metropolitano tengan adecuada participación los respectivos Municipios, y señalará la 
forma de convocar y realizar las consultas populares que decidan la vinculación de estos 
últimos al distrito metropolitano.

La ley podrá establecer diferentes regímenes para la organización, gobierno y admi-
nistración de los distritos metropolitanos atendiendo a las condiciones de población, 
desarrollo económico y social, situación geográfica y otros factores de importancia. En 
todo caso, la atribución de competencias para cada distrito metropolitano tendrá en 
cuenta esas condiciones.

Artículo 172. El Consejo Legislativo estadal, previo pronunciamiento favorable 
mediante consulta popular de la población afectada, definirá los límites del distrito me-
tropolitano y lo organizará según lo establecido en la ley orgánica nacional, determinando 
cuáles de las competencias metropolitanas serán asumidas por los órganos de gobierno 
del respectivo distrito metropolitano.
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Cuando los Municipios que deseen constituirse en un distrito metropolitano perte-
nezcan a entidades federales distintas, corresponderá a la Asamblea Nacional su creación 
y organización.

Artículo 173. El Municipio podrá crear parroquias conforme a las condiciones que 
determine la ley. La legislación que se dicte para desarrollar los principios constitucio-
nales sobre régimen municipal establecerá los supuestos y condiciones para la creación 
de otras entidades locales dentro del territorio municipal, así como los recursos de que 
dispondrán, concatenados a las funciones que se les asignen, incluso su participación 
en los ingresos propios del Municipio. Su creación atenderá a la iniciativa vecinal o 
comunitaria, con el objeto de promover a la desconcentración de la administración del 
Municipio, la participación ciudadana y la mejor prestación de los servicios públicos. En 
ningún caso las parroquias serán asumidas como divisiones exhaustivas o imperativas 
del territorio del Municipio.

Artículo 174. El gobierno y administración del Municipio corresponderán al Alcalde 
o Alcaldesa, quien será también la primera autoridad civil. Para ser Alcalde o Alcaldesa 
se requiere ser venezolano o venezolana, mayor de veinticinco años y de estado seglar. 
El Alcalde o Alcaldesa será elegido o elegida por un período de cuatro años por mayoría 
de las personas que votan, y podrá ser reelegido o reelegida.

Artículo 175. La función legislativa del Municipio corresponde al Concejo, integrado 
por concejales elegidos o concejalas elegidas en la forma establecida en esta Constitución, 
en el número y condiciones de elegibilidad que determine la ley.

Artículo 176. Corresponde a la Contraloría Municipal el control, vigilancia y fisca-
lización de los ingresos, gastos y bienes municipales, así como las operaciones relativas 
a los mismos, sin menoscabo del alcance de las atribuciones de la Contraloría General 
de la República, y será dirigida por el Contralor o Contralora Municipal, designado o 
designada por el Concejo mediante concurso público que garantice la idoneidad y capa-
cidad de quien sea designado o designada para el cargo, de acuerdo con las condiciones 
establecidas por la ley.

Artículo 177. La ley nacional podrá establecer principios, condiciones y requisitos de 
residencia, prohibiciones, causales de inhibición e incompatibilidades para la postulación 
y ejercicio de las funciones de Alcaldes o Alcaldesas y concejales o concejalas.

Artículo 178. Son de la competencia del Municipio el gobierno y administración 
de sus intereses y la gestión de las materias que le asigne esta Constitución y las leyes 
nacionales, en cuanto concierne a la vida local, en especial la ordenación y promoción 
del desarrollo económico y social, la dotación y prestación de los servicios públicos do-
miciliarios, la aplicación de la política referente a la materia inquilinaria con criterios de 
equidad, justicia y contenido de interés social, de conformidad con la delegación prevista 
en la ley que rige la materia, la promoción de la participación, y el mejoramiento, en 
general, de las condiciones de vida de la comunidad, en las siguientes áreas:
1. Ordenación territorial y urbanística; patrimonio histórico; vivienda de interés social; 

turismo local; parques y jardines, plazas, balnearios y otros sitios de recreación; 
arquitectura civil, nomenclatura y ornato público.

2. Vialidad urbana; circulación y ordenación del tránsito de vehículos y personas en las 
vías municipales; servicios de transporte público urbano de pasajeros y pasajeras.
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3. Espectáculos públicos y publicidad comercial, en cuanto concierne a los intereses y 
fines específicos municipales.

4. Protección del ambiente y cooperación con el saneamiento ambiental; aseo urbano 
y domiciliario, comprendidos los servicios de limpieza, de recolección y tratamiento 
de residuos y protección civil.

5. Salubridad y atención primaria en salud, servicios de protección a la primera y se-
gunda infancia, a la adolescencia y a la tercera edad; educación preescolar, servicios 
de integración familiar del discapacitado al desarrollo comunitario, actividades e 
instalaciones culturales y deportivas. Servicios de prevención y protección, vigilancia 
y control de los bienes y las actividades relativas a las materias de la competencia 
municipal.

6. Servicio de agua potable, electricidad y gas doméstico, alcantarillado, canalización 
y disposición de aguas servidas; cementerios y servicios funerarios.

7. Justicia de paz, prevención y protección vecinal y servicios de policía municipal, 
conforme a la legislación nacional aplicable.

8. Las demás que le atribuya la Constitución y la ley.
Las actuaciones que corresponden al Municipio en la materia de su competencia no 

menoscaban las competencias nacionales o estadales que se definan en la ley conforme 
a la Constitución.

Artículo 179. Los Municipios tendrán los siguientes ingresos:
1. Los procedentes de su patrimonio, incluso el producto de sus ejidos y bienes.
2. Las tasas por el uso de sus bienes o servicios; las tasas administrativas por licencias o 

autorizaciones; los impuestos sobre actividades económicas de industria, comercio, 
servicios, o de índole similar, con las limitaciones establecidas en esta Constitución; 
los impuestos sobre inmuebles urbanos, vehículos, espectáculos públicos, juegos y 
apuestas lícitas, propaganda y publicidad comercial; y la contribución especial sobre 
plusvalías de las propiedades generadas por cambios de uso o de intensidad de apro-
vechamiento con que se vean favorecidas por los planes de ordenación urbanística.

3. El impuesto territorial rural o sobre predios rurales, la participación en la contribu-
ción por mejoras y otros ramos tributarios nacionales o estadales, conforme a las 
leyes de creación de dichos tributos.

4. Los derivados del situado constitucional y otras transferencias o subvenciones na-
cionales o estadales.

5. El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias y las demás 
que les sean atribuidas.

6. Los demás que determine la ley.
Artículo 180. La potestad tributaria que corresponde a los Municipios es distinta y 

autónoma de las potestades reguladoras que esta Constitución o las leyes atribuyan al 
Poder Nacional o Estadal sobre determinadas materias o actividades.

Las inmunidades frente a la potestad impositiva de los Municipios, a favor de los 
demás entes político-territoriales, se extiende sólo a las personas jurídicas estatales 
creadas por ellos, pero no a concesionarios ni a otros contratistas de la Administración 
Nacional o de los Estados.

Artículo 181. Los ejidos son inalienables e imprescriptibles. Sólo podrán enajenarse 
previo cumplimiento de las formalidades previstas en las ordenanzas municipales y en 
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los supuestos que las mismas señalen, conforme a esta Constitución y la legislación que 
se dicte para desarrollar sus principios.

Los terrenos situados dentro del área urbana de las poblaciones del Municipio, ca-
rentes de dueño o dueña, son ejidos, sin menoscabo de legítimos derechos de terceros, 
válidamente constituidos. Igualmente, se constituyen en ejidos las tierras baldías ubicadas 
en el área urbana. Quedarán exceptuadas las tierras correspondientes a las comunidades 
y pueblos indígenas. La ley establecerá la conversión en ejidos de otras tierras públicas.

Artículo 182. Se crea el Consejo Local de Planificación Pública, presidido por el Alcalde 
o Alcaldesa e integrado por los concejales y concejalas, los Presidentes o Presidentas de la 
Juntas Parroquiales y representantes de organizaciones vecinales y otras de la sociedad 
organizada, de conformidad con las disposiciones que establezca la ley.

Artículo 183. Los Estados y los Municipios no podrán:
1. Crear aduanas ni impuestos de importación, de exportación o de tránsito sobre bienes 

nacionales o extranjeros, o sobre las demás materias rentísticas de la competencia 
nacional.

2. Gravar bienes de consumo antes de que entren en circulación dentro de su territorio.
3. Prohibir el consumo de bienes producidos fuera de su territorio, ni gravarlos en 

forma diferente a los producidos en él.
Los Estados y Municipios sólo podrán gravar la agricultura, la cría, la pesca y la 

actividad forestal en la oportunidad, forma y medida que lo permita la ley nacional.
Artículo 184. La ley creará mecanismos abiertos y flexibles para que los Estados y 

los Municipios descentralicen y transfieran a las comunidades y grupos vecinales or-
ganizados los servicios que éstos gestionen previa demostración de su capacidad para 
prestarlos, promoviendo:
1. La transferencia de servicios en materia de salud, educación, vivienda, deporte, cultura, 

programas sociales, ambiente, mantenimiento de áreas industriales, mantenimiento 
y conservación de áreas urbanas, prevención y protección vecinal, construcción de 
obras y prestación de servicios públicos. A tal efecto, podrán establecer convenios 
cuyos contenidos estarán orientados por los principios de interdependencia, coor-
dinación, cooperación y corresponsabilidad.

2. La participación de las comunidades y ciudadanos y ciudadanas, a través de las 
asociaciones vecinales y organizaciones no gubernamentales, en la formulación de 
propuestas de inversión ante las autoridades estadales y municipales encargadas de 
la elaboración de los respectivos planes de inversión, así como en la ejecución, eva-
luación y control de obras, programas sociales y servicios públicos en su jurisdicción.

3. La participación en los procesos económicos estimulando las expresiones de la 
economía social, tales como cooperativas, cajas de ahorro, mutuales y otras formas 
asociativas.

4. La participación de los trabajadores y trabajadoras y comunidades en la gestión de 
las empresas públicas mediante mecanismos autogestionarios y cogestionarios.

5. La creación de organizaciones, cooperativas y empresas comunales de servicios, como 
fuentes generadoras de empleo y de bienestar social, propendiendo a su permanencia 
mediante el diseño de políticas donde aquellas tengan participación.

6. La creación de nuevos sujetos de descentralización a nivel de las parroquias, las 
comunidades, los barrios y las vecindades a los fines de garantizar el principio de la 
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corresponsabilidad en la gestión pública de los gobiernos locales y estadales y desa-
rrollar procesos autogestionarios y cogestionarios en la administración y control de 
los servicios públicos estadales y municipales.

7. La participación de las comunidades en actividades de acercamiento a los estableci-
mientos penales y de vinculación de éstos con la población.

CAPÍTULO V 
Del Consejo Federal de Gobierno

Artículo 185. El Consejo Federal de Gobierno es el órgano encargado de la planificación 
y coordinación de políticas y acciones para el desarrollo del proceso de descentralización 
y transferencia de competencias del Poder Nacional a los Estados y Municipios. Estará 
presidido por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva e integrado por los 
Ministros y Ministras, los Gobernadores y Gobernadoras, un Alcalde o Alcaldesa por 
cada Estado y representantes de la sociedad organizada, de acuerdo con la ley.

El Consejo Federal de Gobierno contará con una Secretaría, integrada por el Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, dos Ministros o Ministras, tres Gobernadores o 
Gobernadoras y tres Alcaldes o Alcaldesas. Del Consejo Federal de Gobierno dependerá 
el Fondo de Compensación Interterritorial, destinado al financiamiento de inversiones 
públicas dirigidas a promover el desarrollo equilibrado de las regiones, la cooperación 
y complementación de las políticas e iniciativas de desarrollo de las distintas entidades 
públicas territoriales, y a apoyar especialmente la dotación de obras y servicios esencia-
les en las regiones y comunidades de menor desarrollo relativo. El Consejo Federal de 
Gobierno, con base en los desequilibrios regionales, discutirá y aprobará anualmente 
los recursos que se destinarán al Fondo de Compensación Interterritorial y las áreas de 
inversión prioritaria a las cuales se aplicarán dichos recursos.

TÍTULO V 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER PÚBLICO NACIONAL

CAPÍTULO I 
Del Poder Legislativo Nacional

SECCIÓN PRIMERA 
DE lAS DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 186. La Asamblea Nacional estará integrada por diputados y diputadas 
elegidos o elegidas en cada entidad federal por votación universal, directa, personalizada 
y secreta con representación proporcional, según una base poblacional del uno coma uno 
por ciento de la población total del país.

Cada entidad federal elegirá,además, tres diputados o diputadas. Los pueblos indí-
genas de la República Bolivariana de Venezuela elegirán tres diputados o diputadas de 
acuerdo con lo establecido en la ley electoral, respetando sus tradiciones y costumbres.

Cada diputado o diputada tendrá un suplente o una suplente, escogido o escogida 
en el mismo proceso.
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Artículo 187. Corresponde a la Asamblea Nacional:
1. Legislar en las materias de la competencia nacional y sobre el funcionamiento de las 

distintas ramas del Poder Nacional.
2. Proponer enmiendas y reformas a la Constitución, en los términos establecidos en 

esta Constitución.
3. Ejercer funciones de control sobre el Gobierno y la Administración Pública Nacional, 

en los términos consagrados en esta Constitución y la ley. Los elementos compro-
batorios obtenidos en el ejercicio de esta función, tendrán valor probatorio, en las 
condiciones que la ley establezca.

4. Organizar y promover la participación ciudadana en los asuntos de su competencia.
5. Decretar amnistías.
6. Discutir y aprobar el presupuesto nacional y todo proyecto de ley concerniente al 

régimen tributario y al crédito público.
7. Autorizar los créditos adicionales al presupuesto.
8. Aprobar las líneas generales del plan de desarrollo económico y social de la Nación, 

que serán presentadas por el Ejecutivo Nacional en el transcurso del tercer trimestre 
del primer año de cada período constitucional.

9. Autorizar al Ejecutivo Nacional para celebrar contratos de interés nacional, en los 
casos establecidos en la ley. Autorizar los contratos de interés público nacional, 
estadal o municipal con Estados o entidades oficiales extranjeros o con sociedades 
no domiciliadas en Venezuela.

10. Dar voto de censura al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y a 
los Ministros o Ministras. La moción de censura sólo podrá ser discutida dos días 
después de presentada a la Asamblea, la cual podrá decidir, por las tres quintas par-
tes de los diputados o diputadas, que el voto de censura implica la destitución del 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva o del Ministro o Ministra.

11. Autorizar el empleo de misiones militares venezolanas en el exterior o extranjeras 
en el país.

12. Autorizar al Ejecutivo Nacional para enajenar bienes inmuebles del dominio privado 
de la Nación, con las excepciones que establezca la ley.

13. Autorizar a los funcionarios públicos o funcionarias públicas para aceptar cargos, 
honores o recompensas de gobiernos extranjeros.

14. Autorizar el nombramiento del Procurador o Procuradora General de la República y 
de los Jefes o Jefas de Misiones Diplomáticas Permanentes.

15. Acordar los honores del Panteón Nacional a venezolanos y venezolanas ilustres, que 
hayan prestado servicios eminentes a la República, después de transcurridos veinti-
cinco años de su fallecimiento. Esta decisión podrá tomarse por recomendación del 
Presidente o Presidenta de la República, de las dos terceras partes de los Gobernadores 
o Gobernadoras de Estado o de los rectores o rectoras de las Universidades Nacionales 
en pleno.

16. Velar por los intereses y autonomía de los Estados.
17. Autorizar la salida del Presidente o Presidenta de la República del territorio nacional 

cuando su ausencia se prolongue por un lapso superior a cinco días consecutivos.
18. Aprobar por ley los tratados o convenios internacionales que celebre el Ejecutivo 

Nacional, salvo las excepciones consagradas en esta Constitución.
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19. Dictar su reglamento y aplicar las sanciones que en él se establezcan.
20. Calificar a sus integrantes y conocer de su renuncia. La separación temporal de un 

diputado o diputada sólo podrá acordarse por el voto de las dos terceras partes de 
los diputados y las diputadas presentes.

21. Organizar su servicio de seguridad interna.
22. Acordar y ejecutar su presupuesto de gastos, tomando en cuenta las limitaciones 

financieras del país.
23. Ejecutar las resoluciones concernientes a su funcionamiento y organización 

administrativa.
24. Todas las demás que le señalen esta Constitución y las leyes.

Artículo 188. Las condiciones para ser elegido o elegida diputado o diputada a la 
Asamblea Nacional son:
1. Ser venezolano o venezolana por nacimiento o por naturalización con quince años 

de residencia en territorio venezolano.
2. Ser mayor de veintiún años de edad.
3. Haber residido cuatro años consecutivos en la entidad correspondiente antes de la 

fecha de la elección.
Artículo 189. No podrán ser elegidos diputados o diputadas:

1. El Presidente o Presidente de la República, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva, los Ministros o Ministras, el Secretario o Secretaria de la Presidencia de la 
República y los Presidentes o Presidentas y Directores o Directoras de los Institutos 
Autónomos y empresas del Estado, hasta tres meses después de la separación absoluta 
de sus cargos.

2. Los gobernadores o gobernadoras y secretarios o secretarias de gobierno, de los 
Estados y el Distrito Capital, hasta tres meses después de la separación absoluta de 
sus cargos.

3. Los funcionarios o funcionarias municipales, estadales o nacionales, de Institutos 
Autónomos o empresas del Estado, cuando la elección tenga lugar en la jurisdic-
ción en la cual actúa, salvo si se trata de un cargo accidental, asistencial, docente o 
académico.
La ley orgánica podrá establecer la inelegibilidad de otros funcionarios o funcionarias.
Artículo 190. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán ser 

propietarios o propietarias, administradores o administradoras o directores o directoras 
de empresas que contraten con personas jurídicas estatales, ni podrán gestionar causas 
particulares de interés lucrativo con las mismas. Durante la votación sobre causas en las 
cuales surjan conflictos de intereses económicos, los y las integrantes de la Asamblea 
Nacional, que estén involucrados o involucradas e dichos conflictos, deberán abstenerse.

Artículo 191. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no podrán aceptar 
o ejercer cargos públicos sin perder su investidura, salvo en actividades docentes, aca-
démicas, accidentales o asistenciales, siempre que no supongan dedicación exclusiva.

Artículo 192. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional durarán cinco años 
en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegidos o reelegidas.
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SECCIÓN SEGUNDA 
DE lA oRGANIzACIÓN DE lA ASAMblEA NACIoNAl

Artículo 193. La Asamblea Nacional nombrará Comisiones Permanentes, ordinarias 
y especiales. Las Comisiones Permanentes, en un número no mayor de quince, estarán 
referidas a los sectores de actividad nacional. Igualmente, podrá crear Comisiones 
con carácter temporal para investigación y estudio, todo ello de conformidad con su 
Reglamento. La Asamblea Nacional podrá crear o suprimir Comisiones Permanentes 
con el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes.

Artículo 194. La Asamblea Nacional elegirá de su seno un Presidente o Presidenta 
y dos Vicepresidentes o Vicepresidentas, un Secretario o Secretaria y un Subsecretario 
o Subsecretaria fuera de su seno, por un período de un año. El Reglamento establecerá 
las formas de suplir las faltas temporales y absolutas.

Artículo 195. Durante el receso de la Asamblea funcionará la Comisión Delegada 
integrada por el Presidente o Presidenta, los Vicepresidentes o Vicepresidentas y los 
Presidentes o Presidentas de las Comisiones Permanentes.

Artículo 196. Son atribuciones de la Comisión Delegada:
1. Convocar la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias, cuando así lo exija la 

importancia de algún asunto.
2. Autorizar al Presidente o Presidenta de la República para salir del territorio nacional.
3. Autorizar al Ejecutivo Nacional para decretar créditos adicionales.
4. Designar Comisiones temporales integradas por los y las integrantes de la Asamblea.
5. Ejercer las funciones de investigación atribuidas a la Asamblea.
6. Autorizar al Ejecutivo Nacional por el voto favorable de las dos terceras partes de sus 

integrantes para crear, modificar o suspender servicios públicos en caso de urgencia 
comprobada.

7. Las demás que establezcan la Constitución y la ley.

SECCIÓN tERCERA 
DE loS DIPUtADoS y DIPUtADAS DE lA ASAMblEA NACIoNAl

Artículo 197. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional están obligados 
y obligadas a cumplir sus labores a dedicación exclusiva, en beneficio de los intereses 
del pueblo y a mantener una vinculación permanente con sus electores, y electoras 
atendiendo sus opiniones y sugerencias y manteniéndolos informados o informadas 
acerca de su gestión y la de la Asamblea. Deben dar cuenta anualmente de su gestión 
a los electores y electoras de la circunscripción por la cual fueron elegidos y elegidas y 
estarán sometidos al referendo revocatorio del mandato en los términos previstos en 
esta Constitución y en la ley sobre la materia.

Artículo 198. El diputado o diputada a la Asamblea Nacional cuyo mandato fuere 
revocado, no podrá optar a cargos de elección popular en el siguiente período.

Artículo 199. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional no son responsa-
bles por votos y opiniones emitidos en el ejercicio de sus funciones. Sólo responderán 
ante los electores o electoras y el cuerpo legislativo de acuerdo con la Constitución y los 
Reglamentos.
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Artículo 200. Los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional gozarán de inmunidad 
en el ejercicio de sus funciones desde su proclamación hasta la conclusión de su mandato 
o de la renuncia del mismo. De los presuntos delitos que cometan los y las integrantes 
de la Asamblea Nacional conocerá en forma privativa el Tribunal Supremo de Justicia, 
única autoridad que podrá ordenar, previa autorización de la Asamblea Nacional, su 
detención y continuar su enjuiciamiento. En caso de delito flagrante cometido por un 
parlamentario o parlamentaria, la autoridad competente lo o la pondrá bajo custodia en 
su residencia y comunicará inmediatamente el hecho al Tribunal Supremo de Justicia.

Los funcionarios públicos o funcionarias públicas que violen la inmunidad de los 
y las integrantes de la Asamblea Nacional, incurrirán en responsabilidad penal y serán 
castigados o castigadas de conformidad con la ley.

Artículo 201. Los diputados o diputadas son representantes del pueblo y de los 
Estados en su conjunto, no sujetos a mandatos ni instrucciones, sino sólo a su conciencia. 
Su voto en la Asamblea Nacional es personal.

SECCIÓN CUARtA 
DE lA FoRMACIÓN DE lAS lEyES

Artículo 202. La ley es el acto sancionado por la Asamblea Nacional como cuerpo 
legislador. Las leyes que reúnan sistemáticamente las normas relativas a determinada 
materia se podrán denominar códigos.

Artículo 203. Son leyes orgánicas las que así denomina esta Constitución; las que se 
dicten para organizar los poderes públicos o para desarrollar los derechos constitucionales 
y las que sirvan de marco normativo a otras leyes.

Todo proyecto de ley orgánica, salvo aquel que la propia Constitución así califica, 
será previamente admitido por la Asamblea Nacional, por el voto de las dos terceras 
partes de los y las integrantes presentes antes de iniciarse la discusión del respectivo 
proyecto de ley. Esta votación calificada se aplicará también para la modificación de las 
leyes orgánicas.

Las leyes que la Asamblea Nacional haya calificado de orgánicas serán remitidas, 
antes de su promulgación a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, 
para que se pronuncie acerca de la constitucionalidad de su carácter orgánico. La Sala 
Constitucional decidirá en el término de diez días contados a partir de la fecha de recibo 
de la comunicación. Si la Sala Constitucional declara que no es orgánica la ley perderá 
este carácter.

Son leyes habilitantes las sancionadas por la Asamblea Nacional por las tres quintas 
partes de sus integrantes, a fin de establecer las directrices, propósitos y el marco de las 
materias que se delegan al Presidente o Presidenta de la República, con rango y valor de 
ley. Las leyes de base deben fijar el plazo de su ejercicio.

Artículo 204. La iniciativa de las leyes corresponde:
1. Al Poder Ejecutivo Nacional.
2. A la Comisión Delegada y a las Comisiones Permanentes.
3. A los y las integrantes de la Asamblea Nacional, en número no menor de tres.
4. Al Tribunal Supremo de Justicia, cuando se trate de leyes relativas a la organización 

y procedimientos judiciales.
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5. Al Poder Ciudadano, cuando se trate de leyes relativas a los órganos que lo integran.
6. Al Poder Electoral, cuando se trate de leyes relativas a la materia electoral.
7. A los electores y electoras en un número no menor del cero coma uno por ciento de 

los inscritos e inscritas en el registro electoral permanente.
8. Al Consejo Legislativo estadal, cuando se trate de leyes relativas a los Estados.

Artículo 205. La discusión de los proyectos de ley presentados por los ciudadanos 
y ciudadanas conforme a lo dispuesto en el artículo anterior, se iniciará a más tardar 
en el período de sesiones ordinarias siguiente al que se haya presentado. Si el debate 
no se inicia dentro de dicho lapso, el proyecto se someterá a referendo aprobatorio de 
conformidad con la ley.

Artículo 206. Los Estados serán consultados por la Asamblea Nacional, a través 
del Consejo Legislativo, cuando se legisle en materias relativas a los mismos. La ley 
establecerá los mecanismos de consulta a la sociedad civil y demás instituciones de los 
Estados, por parte del Consejo en dichas materias.

Artículo 207. Para convertirse en ley todo proyecto recibirá dos discusiones, en días 
diferentes, siguiendo las reglas establecidas en esta Constitución y en los reglamentos 
respectivos. Aprobado el proyecto, el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional 
declarará sancionada la ley.

Artículo 208. En la primera discusión se considerará la exposición de motivos y se 
evaluarán sus objetivos, alcance y viabilidad, a fin de determinar la pertinencia de la ley, 
y se discutirá el articulado. Aprobado en primera discusión el proyecto será remitido a 
la comisión directamente relacionada con la materia objeto de la ley. En caso de que el 
proyecto de ley esté relacionado con varias comisiones permanentes, se designará una 
comisión mixta para realizar el estudio y presentar el informe.

Las comisiones que estudien proyectos de ley presentarán el informe correspondiente 
en un plazo no mayor de treinta días consecutivos.

Artículo 209. Recibido el informe de la comisión correspondiente, se dará inicio 
a la segunda discusión del proyecto de ley, la cual se realizará artículo por artículo. Si 
se aprobare sin modificaciones, quedará sancionada la ley. En caso contrario, si sufre 
modificaciones, se devolverá a la Comisión respectiva para que ésta las incluya en un 
plazo no mayor de quince días continuos; leída la nueva versión del proyecto de ley en 
la plenaria de la Asamblea Nacional, ésta decidirá por mayoría de votos lo que fuere 
procedente respecto a los artículos en que hubiere discrepancia y de los que tuvieren 
conexión con éstos. Resuelta la discrepancia, la Presidencia declarará sancionada la ley.

Artículo 210. La discusión de los proyectos que quedaren pendientes al término de 
las sesiones, podrá continuarse en las sesiones siguientes o en sesiones extraordinarias.

Artículo 211. La Asamblea Nacional o las Comisiones Permanentes, durante el 
procedimiento de discusión y aprobación de los proyectos de leyes, consultarán a los 
otros órganos del Estado, a los ciudadanos y ciudadanas y a la sociedad organizada para 
oír su opinión sobre los mismos. Tendrán derecho de palabra en la discusión de las 
leyes los Ministros o Ministras en representación del Poder Ejecutivo; el magistrado o 
magistrada del Tribunal Supremo de Justicia a quien éste designe, en representación 
del Poder Judicial; el o la representante del Poder Ciudadano designado o designada 
por el Consejo Moral Republicano; los y las integrantes del Poder Electoral; los Estados 
a través de un o una representante designado o designada por el Consejo Legislativo 
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y los y las representantes de la sociedad organizada, en los términos que establezca el 
Reglamento de la Asamblea Nacional.

Artículo 212 Al texto de las leyes precederá la siguiente fórmula: “La Asamblea 
Nacional de la República Bolivariana de Venezuela, decreta:”.

Artículo 213 Una vez sancionada la ley, se extenderá por duplicado con la redac-
ción final que haya resultado de las discusiones. Ambos ejemplares serán firmados por 
el Presidente o Presidenta, los dos Vicepresidentes o Vicepresidentas y el Secretario o 
Secretaria de la Asamblea Nacional, con la fecha de su aprobación definitiva. Uno de los 
ejemplares de la ley será enviado por el Presidente o Presidenta de la Asamblea Nacional 
al Presidente o Presidenta de la República a los fines de su promulgación.

Artículo 214 El Presidente o Presidenta de la República promulgará la ley dentro de 
los diez días siguientes a aquél en que la haya recibido. Dentro de ese lapso podrá, con 
acuerdo del Consejo de Ministros, solicitar a la Asamblea Nacional, mediante exposición 
razonada, que modifique alguna de las disposiciones de la ley o levante la sanción a toda 
la ley o parte de ella.

La Asamblea Nacional decidirá acerca de los aspectos planteados por el Presidente o 
Presidenta de la República, por mayoría absoluta de los diputados y diputadas presentes 
y le remitirá la ley para la promulgación.

El Presidente o Presidenta de la República debe proceder a promulgar la ley dentro de 
los cinco días siguientes a su recibo, sin poder formular nuevas observaciones. Cuando 
el Presidente o Presidenta de la República considere que la ley o alguno de sus artículos 
es inconstitucional solicitarán el pronunciamiento de la Sala Constitucional del Tribunal 
Supremo de Justicia, en el lapso de diez días que tiene para promulgar la misma. El 
Tribunal Supremo de Justicia decidirá en el término de quince días contados desde el 
recibo de la comunicación del Presidente o Presidenta de la República. Si el Tribunal 
negare la inconstitucionalidad invocada o no decidiere en el lapso anterior, el Presidente 
o Presidenta de la República promulgará la ley dentro de los cinco días siguientes a la 
decisión del Tribunal o al vencimiento de dicho lapso.

Artículo 215 La Ley quedará promulgada al publicarse con el correspondiente 
“Cúmplase” en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela.

Artículo 216 Cuando el Presidente o Presidenta de la República no promulgare la 
ley en los términos señalados, el Presidente o Presidenta y los dos Vicepresidentes o 
Vicepresidentas de la Asamblea Nacional procederán a su promulgación sin perjuicio de 
la responsabilidad en que aquél o aquella incurra por su omisión.

Artículo 217 La oportunidad en que deba ser promulgada la ley aprobatoria de un 
tratado, de un acuerdo o de un convenio internacional, quedará a la discreción del Ejecutivo 
Nacional, de acuerdo con los usos internacionales y la conveniencia de la República.

Artículo 218 Las leyes se derogan por otras leyes y se abrogan por referendo, salvo 
las excepciones establecidas en esta Constitución. Podrán ser reformadas total o par-
cialmente. La ley que sea objeto de reforma parcial se publicará en un solo texto que 
incorpore las modificaciones aprobadas.
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SECCIÓN QUINtA 
DE loS PRoCEDIMIENtoS

Artículo 219. El primer período de las sesiones ordinarias de la Asamblea Nacional 
comenzará, sin convocatoria previa, el cinco de enero de cada año o el día posterior más 
inmediato posible y durará hasta el quince de agosto.

El segundo período comenzará el quince de septiembre o el día posterior más inme-
diato posible y terminará el quince de diciembre.

Artículo 220. La Asamblea Nacional se reunirá en sesiones extraordinarias para 
tratar las materias expresadas en la convocatoria y las que les fueren conexas. También 
podrá considerar las que fueren declaradas de urgencia por la mayoría de sus integrantes.

Artículo 221. Los requisitos y procedimientos para la instalación y demás sesiones 
de la Asamblea Nacional, y para el funcionamiento de sus comisiones, serán determi-
nados por el Reglamento.

El quórum no podrá ser en ningún caso inferior a la mayoría absoluta de los y las 
integrantes de la Asamblea Nacional.

Artículo 222. La Asamblea Nacional podrá ejercer su función de control mediante 
los siguientes mecanismos: las interpelaciones, las investigaciones, las preguntas, las 
autorizaciones y las aprobaciones parlamentarias previstas en esta Constitución y en la 
ley y cualquier otro mecanismo que establezcan las leyes y su Reglamento. En ejercicio 
del control parlamentario, podrán declarar la responsabilidad política de los funcionarios 
públicos o funcionarias públicas y solicitar al Poder Ciudadano que intente las acciones 
a que haya lugar para hacer efectiva tal responsabilidad.

Artículo 223. La Asamblea o sus Comisiones podrán realizar las investigaciones 
que juzguen convenientes en las materias de su competencia, de conformidad con el 
Reglamento.

Todos los funcionarios públicos o funcionarias públicas están obligados u obligadas, 
bajo las sanciones que establezcan las leyes, a comparecer ante dichas Comisiones y a 
suministrarles las informaciones y documentos que requieran para el cumplimiento de 
sus funciones.

Esta obligación comprende también a los particulares; quedando a salvo los derechos 
y garantías que esta Constitución consagra.

Artículo 224. El ejercicio de la facultad de investigación no afecta las atribuciones de 
los demás poderes públicos. Los jueces o juezas estarán obligados u obligadas a evacuar las 
pruebas para las cuales reciban comisión de la Asamblea Nacional o de sus Comisiones.
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CAPÍTULO II 
Del Poder Ejecutivo Nacional

SECCIÓN PRIMERA 
DEl PRESIDENtE o PRESIDENtA DE lA REPúblICA

Artículo 225. El Poder Ejecutivo se ejerce por el Presidente o Presidenta de la República, 
el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, los Ministros o Ministras y demás 
funcionarios o funcionarias que determinen esta Constitución y la ley.

Artículo 226. El Presidente o Presidenta de la República es el Jefe o Jefa del Estado 
y del Ejecutivo Nacional, en cuya condición dirige la acción del Gobierno.

Artículo 227. Para ser elegido Presidente o Presidenta de la República se requiere ser 
venezolano o venezolana por nacimiento, no poseer otra nacionalidad, mayor de treinta 
años, de estado seglar y no estar sometido o sometida a condena mediante sentencia de-
finitivamente firme y cumplir con los demás requisitos establecidos en esta Constitución.

Artículo 228. La elección del Presidente o Presidenta de la República se hará por 
votación universal, directa y secreta, en conformidad con la ley. Se proclamará electo o 
electa el candidato o candidata que hubiere obtenido la mayoría de votos válidos.

Artículo 229. No podrá ser elegido Presidente o Presidenta de la República quien esté 
de ejercicio del cargo de Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, Ministro o 
Ministra, Gobernador o Gobernadora y Alcalde o Alcaldesa, en el día de su postulación 
o en cualquier momento entre esta fecha y la de la elección.

Artículo 230. El período presidencial es de seis años. El Presidente o Presidenta de 
la República puede ser reelegido o reelegida.

Artículo 231. El candidato elegido o candidata elegida tomará posesión del cargo 
de Presidente o Presidenta de la República el diez de enero del primer año de su período 
constitucional, mediante juramento ante la Asamblea Nacional. Si por cualquier motivo 
sobrevenido el Presidente o Presidenta de la República no pudiese tomar posesión ante 
la Asamblea Nacional, lo hará ante el Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 232. El Presidente o Presidenta de la República es responsable de sus actos 
y del cumplimiento de las obligaciones inherentes a su cargo.

Está obligado u obligada a procurar la garantía de los derechos y libertades de los 
venezolanos y venezolanas, así como la independencia, integridad, soberanía del terri-
torio y defensa de la República. La declaración de los estados de excepción no modifica 
el principio de su responsabilidad, ni la del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta 
Ejecutiva, ni la de los Ministros o Ministras, de conformidad con esta Constitución y 
con la ley.

Artículo 233. Serán faltas absolutas del Presidente o Presidenta de la República: la 
muerte, su renuncia, la destitución decretada por sentencia del Tribunal Supremo de 
Justicia, la incapacidad física o mental permanente certificada por una junta médica 
designada por el Tribunal Supremo de Justicia y con aprobación de la Asamblea Nacional, 
el abandono del cargo, declarado éste por la Asamblea Nacional, así como la revocatoria 
popular de su mandato.

Cuando se produzca la falta absoluta del Presidente electo o Presidenta electa antes 
de tomar posesión, se procederá a una nueva elección universal, directa y secreto dentro 
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de los treinta días consecutivos siguientes. Mientras se elige y toma posesión el nuevo 
Presidente o Presidenta, se encargará de la Presidencia de la República el Presidente o 
Presidenta de la Asamblea Nacional.

Cuando se produzca la falta absoluta del Presidente o Presidenta de la República 
durante los primeros cuatro años del período constitucional, se procederá a una nueva 
elección universal y directa dentro de los treinta días consecutivos siguientes. Mientras 
se elige y toma posesión el nuevo Presidente o Presidenta, se encargará de la Presidencia 
de la República el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva.

En los casos anteriores, el nuevo Presidente o Presidenta completará el período 
constitucional correspondiente.

Si la falta absoluta se produce durante los últimos dos años del período constitucio-
nal, el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva asumirá la Presidencia de la 
República hasta completar el mismo.

Artículo 234. Las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la República serán 
suplidas por el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva hasta por noventa 
días, prorrogables por decisión de la Asamblea Nacional por noventa días más.

Si una falta temporal se prolonga por más de noventa días consecutivos, la Asamblea 
Nacional decidirá por mayoría de sus integrantes si debe considerarse que hay falta 
absoluta.

Artículo 235. La ausencia del territorio nacional por parte del Presidente o Presidenta 
de la República requiere autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada, 
cuando se prolongue por un lapso superior a cinco días consecutivos.

SECCIÓN SEGUNDA 
DE lAS AtRIbUCIoNES DEl PRESIDENtE o PRESIDENtA DE lA REPúblICA

Artículo 236. Son atribuciones y obligaciones del Presidente o Presidenta de la 
República:
1. Cumplir y hacer cumplir esta Constitución y la ley.
2. Dirigir la acción del Gobierno.
3. Nombrar y remover el Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, nombrar 

y remover los Ministros o Ministras.
4. Dirigir las relaciones exteriores de la República y celebrar y ratificar los tratados, 

convenios o acuerdos internacionales.
5. Dirigir las Fuerza Armada Nacional en su carácter de Comandante en Jefe, ejercer 

la suprema autoridad jerárquica de ellas y fijar su contingente.
6. Ejercer el mando supremo de las Fuerza Armada Nacional, promover sus oficiales a 

partir del grado de coronel o coronela o capitán o capitana de navío, y nombrarlos 
para los cargos que les son privativos.

7. Declarar los estados de excepción y decretar la restricción de garantías en los casos 
previstos en esta Constitución.

8. Dictar, previa autorización por una ley habilitante, decretos con fuerza de ley.
9. Convocar a la Asamblea Nacional a sesiones extraordinarias.
10. Reglamentar total o parcialmente las leyes, sin alterar su espíritu, propósito y razón.
11. Administrar la Hacienda Pública Nacional.
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12. Negociar los empréstitos nacionales.
13. Decretar créditos adicionales al Presupuesto, previa autorización de la Asamblea 

Nacional o de la Comisión Delegada.
14. Celebrar los contratos de interés nacional conforme a esta Constitución y la ley.
15. Designar, previa autorización de la Asamblea Nacional o de la Comisión Delegada, al 

Procurador o Procuradora General de la República y a los jefes o jefas de las misiones 
diplomáticas permanentes.

16. Nombrar y remover a aquellos funcionarios o aquellas funcionarias cuya designación 
le atribuyen esta Constitución y la ley.

17. Dirigir a la Asamblea Nacional, personalmente o por intermedio del Vicepresidente 
Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, informes o mensajes especiales.

18. Formular el Plan Nacional de Desarrollo y dirigir su ejecución previa aprobación de 
la Asamblea Nacional.

19. Conceder indultos.
20. Fijar el número, organización y competencia de los ministerios y otros organismos 

de la Administración Pública Nacional, así como también la organización y funciona-
miento del Consejo de Ministros, dentro de los principios y lineamientos señalados 
por la correspondiente ley orgánica.

21. Disolver la Asamblea Nacional en el supuesto establecido en esta Constitución.
22. Convocar referendos en los casos previstos en esta Constitución.
23. Convocar y presidir el Consejo de Defensa de la Nación.
24. Las demás que le señale esta Constitución y la ley.

El Presidente o Presidenta de la República ejercerá en Consejo de Ministros las 
atribuciones señaladas en los numerales 7, 8, 9, 10, 12, 13, 14, 18, 20, 21, 22 y las que 
le atribuya la ley para ser ejercidas en igual forma.

Los actos del Presidente o Presidenta de la República, con excepción de los señalados 
en los ordinales 3 y 5, serán refrendados para su validez por el Vicepresidente Ejecutivo 
o Vicepresidenta Ejecutiva y el Ministro o Ministra o Ministros o Ministras respectivos.

Artículo 237. Dentro de los diez primeros días siguientes a la instalación de la 
Asamblea Nacional, en sesiones ordinarias, el Presidente o Presidenta de la República 
personalmente presentará, cada año, a la Asamblea un mensaje en que dará cuenta de 
los aspectos políticos, económicos, sociales y administrativos de su gestión durante el 
año inmediatamente anterior.

SECCIÓN tERCERA 
DEl vICEPRESIDENtE EjECUtIvo o vICEPRESIDENtA EjECUtIvA

Artículo 238. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es órgano directo 
y colaborador inmediato del Presidente o Presidenta de la República en su condición de 
Jefe del Ejecutivo Nacional.

El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva reunirán las mismas condi-
ciones exigidas para ser Presidente o Presidenta de la República, y no podrá tener ningún 
parentesco de consanguinidad ni de afinidad con éste.

Artículo 239. Son atribuciones del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva:
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1. Colaborar con el Presidente o Presidenta de la República en la dirección de la acción 
del Gobierno.

2. Coordinar la Administración Pública Nacional de conformidad con las instrucciones 
del Presidente o Presidenta de la República.

3. Proponer al Presidente o Presidenta de la República el nombramiento y la remoción 
de los Ministros.

4. Presidir, previa autorización del Presidente o Presidenta de la República, el Consejo 
de Ministros.

5. Coordinar las relaciones del Ejecutivo Nacional con la Asamblea Nacional.
6. Presidir el Consejo Federal de Gobierno.
7. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, los funcionarios o funcionarias 

nacionales cuya designación no esté atribuida a otra autoridad.
8. Suplir las faltas temporales del Presidente o Presidenta de la República.
9. Ejercer las atribuciones que le delegue el Presidente o Presidenta de la República.
10. Las demás que le señalen esta Constitución y la ley.

Artículo 240. La aprobación de una moción de censura al Vicepresidente Ejecutivo 
o Vicepresidenta Ejecutiva, por una votación no menor de las dos terceras partes de los 
integrantes de la Asamblea Nacional, implica su remoción. El funcionario removido o 
funcionaria removida no podrá optar al cargo de Vicepresidente Ejecutivo Vicepresidenta 
Ejecutiva o de Ministro o Ministra por el resto del período presidencial.

La remoción del Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva en tres oportu-
nidades dentro de un mismo período constitucional, como consecuencia de la aprobación 
de mociones de censura, faculta al Presidente o Presidenta de la República para disolver 
la Asamblea Nacional. El decreto de disolución conlleva la convocatoria de elecciones 
para una nueva legislatura dentro de los sesenta días siguientes a su disolución.

La Asamblea no podrá ser disuelta en el último año de su período constitucional.
Artículo 241. El Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva es responsable 

de sus actos de conformidad con esta Constitución y con la ley.

SECCIÓN CUARtA 
DE loS MINIStRoS o MINIStRAS y DEl CoNSEjo DE MINIStRoS

Artículo 242. Los Ministros o Ministras son órganos directos del Presidente de 
la República, y reunidos conjuntamente con este y con el Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva, integran el Consejo de Ministros.

El Presidente o Presidenta de la República presidirá las reuniones del Consejo de 
Ministros, pero podrá autorizar al Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva 
para que las presida cuando no pueda asistir a ellas. Las decisiones tomadas serán rati-
ficadas por el Presidente o Presidenta de la República, para su validez.

De las decisiones del Consejo de Ministros son solidariamente responsables el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva y los Ministros o Ministras que 
hubieren concurrido, salvo aquellos o aquellas que hayan hecho constar su voto adverso 
o negativo.

Artículo 243. El Presidente o Presidenta de la República podrá nombrar Ministros 
o Ministras de Estado, los y las cuales, además de participar en el Consejo de Ministros 
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asesorarán al Presidente o Presidenta de la República y al Vicepresidente Ejecutivo o 
Vicepresidenta Ejecutiva en los asuntos que le fueren asignados.

Artículo 244. Para ser Ministro o Ministra se requiere poseer la nacionalidad venezolana 
y ser mayor de veinticinco años, con las excepciones establecidas en esta Constitución.

Los Ministros o Ministras son responsables de sus actos de conformidad con esta 
Constitución y la ley, y presentarán ante la Asamblea Nacional, dentro de los primeros 
sesenta días de cada año, una memoria razonada y suficiente sobre la gestión del des-
pacho en el año inmediatamente anterior, de conformidad con la ley.

Artículo 245. Los Ministros o Ministras tienen derecho de palabra en la Asamblea 
Nacional y en sus comisiones. Podrán tomar parte en los debates de la Asamblea Nacional, 
sin derecho al voto.

Artículo 246. La aprobación de una moción de censura a un Ministro o Ministra 
por una votación no menor de las tres quintas partes de los o las integrantes presentes 
de la Asamblea Nacional, implica su remoción. El funcionario removido o funcionaria 
removida no podrá optar al cargo de Ministro o Ministra, de Vicepresidente Ejecutivo 
o Vicepresidenta Ejecutiva por el resto del período presidencial.

SECCIÓN QUINtA 
DE lA PRoCURADURíA GENERAl DE lA REPúblICA

Artículo 247. La Procuraduría General de la República asesora, defiende y representa 
judicial y extrajudicialmente los intereses patrimoniales de la República, y será consultada 
para la aprobación de los contratos de interés público nacional.

La ley orgánica determinará su organización, competencia y funcionamiento.
Artículo 248. La Procuraduría General de la República estará a cargo y bajo la direc-

ción del Procurador o Procuradora General de la República, con la colaboración de los 
demás funcionarios o funcionarias que determine su ley orgánica.

Artículo 249. El Procurador o Procuradora General de la República reunirá las mis-
mas condiciones exigidas para ser magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de 
Justicia. Será nombrado o nombrada por el Presidente o Presidenta de la República con 
la autorización de la Asamblea Nacional.

Artículo 250. El Procurador o Procuradora General de la República asistirá, con 
derecho a voz, a las reuniones del Consejo de Ministros.

SECCIÓN SEXtA 
DEl CoNSEjo DE EStADo

Artículo 251. El Consejo de Estado es el órgano superior de consulta del Gobierno 
y la Administración Pública Nacional. Será de su competencia recomendar políticas de 
interés nacional en aquellos asuntos a los que el Presidente o Presidenta de la República 
reconozca de especial trascendencia y requiera su opinión.

La ley respectiva determinará sus funciones y atribuciones.
Artículo 252. El Consejo de Estado lo preside el Vicepresidente Ejecutivo o 

Vicepresidenta Ejecutiva y estará conformado, además, por cinco personas designadas 
por el Presidente o Presidenta de la República; un o una representante designado por 
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la Asamblea Nacional; un o una representante designado por el Tribunal Supremo de 
Justicia y un gobernador designado o gobernadora designada por el conjunto de man-
datarios estadales.

CAPÍTULO III 
Del Poder Judicial y el Sistema de Justicia

SECCIÓN PRIMERA 
DE lAS DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 253. La potestad de administrar justicia emana de los ciudadanos o ciuda-
danas y se imparte en nombre de la República por autoridad de la ley.

Corresponde a los órganos del Poder Judicial conocer de las causas y asuntos de su 
competencia mediante los procedimientos que determinen las leyes, y ejecutar o hacer 
ejecutar sus sentencias.

El sistema de justicia está constituido por el Tribunal Supremo de Justicia, los demás 
tribunales que determine la ley, el Ministerio Público, la Defensoría Pública, los órganos 
de investigación penal, los o las auxiliares y funcionarios o funcionarias de justicia, el 
sistema penitenciario, los medios alternativos de justicia, los ciudadanos que participan en 
la administración de justicia conforme a la ley y los abogados autorizados para el ejercicio.

Artículo 254. El Poder Judicial es independiente y el Tribunal Supremo de Justicia 
gozará de autonomía funcional, financiera y administrativa. A tal efecto, dentro del 
presupuesto general del Estado se le asignará al sistema de justicia una partida anual 
variable, no menor del dos por ciento del presupuesto ordinario nacional, para su efectivo 
funcionamiento, el cual no podrá ser reducido o modificado sin autorización previa de la 
Asamblea Nacional. El Poder Judicial no está facultado para establecer tasas, aranceles, 
ni exigir pago alguno por sus servicios.

Artículo 255. El ingreso a la carrera judicial y el ascenso de los jueces o juezas se 
hará por concursos de oposición públicos que aseguren la idoneidad y excelencia de los 
o las participantes y serán seleccionados por los jurados de los circuitos judiciales, en la 
forma y condiciones que establezca la ley. El nombramiento y juramento de los jueces o 
juezas corresponde al Tribunal Supremo de Justicia. La ley garantizará la participación 
ciudadana en el procedimiento de selección y designación de los jueces. Los jueces o juezas 
sólo podrán ser removidos o suspendidos de sus cargos mediante los procedimientos 
expresamente previstos en la ley.

La ley propenderá a la profesionalización de los jueces o juezas y las universidades 
colaborarán en este propósito, organizando en los estudios universitarios de Derecho 
la especialización judicial correspondiente.

Los jueces o juezas son personalmente responsables, en los términos que determine 
la ley, por error, retardo u omisiones injustificadas, por la inobservancia sustancial de 
las normas procesales, por denegación, parcialidad, y por los delitos de cohecho y pre-
varicación en que incurran en el desempeño de sus funciones.

Artículo 256. Con la finalidad de garantizar la imparcialidad y la independencia 
en el ejercicio de sus funciones, los magistrados o magistradas, jueces o juezas, fiscales 
o fiscalas del Ministerio Público y defensores públicos o defensoras públicas, desde la 
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fecha de su nombramiento y hasta su egreso del cargo respectivo, no podrán, salvo el 
ejercicio del voto, llevar a cabo activismo político partidista, gremial, sindical o de índole 
semejante, ni realizar actividades privadas lucrativas incompatibles con su función, ni 
por sí ni por interpuesta persona, ni ejercer ninguna otra función pública a excepción 
de actividades educativas.

Los jueces y juezas no podrán asociarse entre sí.
Artículo 257. El proceso constituye un instrumento fundamental para la realización 

de la justicia. Las leyes procesales establecerán la simplificación, uniformidad y eficacia 
de los trámites y adoptarán un procedimiento breve, oral y público. No se sacrificará la 
justicia por la omisión de formalidades no esenciales.

Artículo 258. La ley organizará la justicia de paz en las comunidades. Los jueces o 
juezas de paz serán elegidos o elegidas por votación universal, directa y secreta, con-
forme a la ley.

La ley promoverá el arbitraje, la conciliación, la mediación y cualesquiera otros medios 
alternativos para la solución de conflictos.

Artículo 259. La jurisdicción contencioso administrativa corresponde al Tribunal 
Supremo de Justicia y a los demás tribunales que determine la ley. Los órganos de la 
jurisdicción contencioso administrativa son competentes para anular los actos adminis-
trativos generales o individuales contrarios a derecho, incluso por desviación de poder; 
condenar al pago de sumas de dinero y a la reparación de daños y perjuicios originados en 
responsabilidad de la Administración; conocer de reclamos por la prestación de servicios 
públicos; y disponer lo necesario para el restablecimiento de las situaciones jurídicas 
subjetivas lesionadas por la actividad administrativa.

Artículo 260. Las autoridades legítimas de los pueblos indígenas podrán aplicar 
en su hábitat instancias de justicia con base en sus tradiciones ancestrales y que sólo 
afecten a sus integrantes, según sus propias normas y procedimientos, siempre que 
no sean contrarios a esta Constitución, a la ley y al orden público. La ley determinará 
la forma de coordinación de esta jurisdicción especial con el sistema judicial nacional.

Artículo 261. La jurisdicción penal militar es parte integrante del Poder Judicial, 
y sus jueces o juezas serán seleccionados por concurso. Su ámbito de competencia, 
organización y modalidades de funcionamiento, se regirán por el sistema acusatorio 
y de acuerdo con lo previsto en el Código Orgánico de Justicia Militar. La comisión de 
delitos comunes, violaciones de derechos humanos y crímenes de lesa humanidad, serán 
juzgados por los tribunales ordinarios. La competencia de los tribunales militares se 
limita a delitos de naturaleza militar.

La ley regulará lo relativo a las jurisdicciones especiales y a la competencia, organiza-
ción y funcionamiento de los tribunales en cuanto no esté previsto en esta Constitución.

SECCIÓN SEGUNDA 
DEl tRIbUNAl SUPREMo DE jUStICIA

Artículo 262. El Tribunal Supremo de Justicia funcionará en Sala Plena y en Sala 
Constitucional, Político Administrativa, Electoral, de Casación Civil, de Casación Penal 
y de Casación Social, cuyas integraciones y competencias serán determinadas por su 
ley orgánica.
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La Sala Social comprenderá lo referente a la casación agraria, laboral y de menores.
Artículo 263. Para ser magistrado o magistrada del Tribunal Supremo de Justicia 

se requiere:
1. Tener la nacionalidad venezolana por nacimiento.
2. Ser ciudadano o ciudadana de reconocida honorabilidad.
3. Ser jurista de reconocida competencia, gozar de buena reputación, haber ejercido la 

abogacía durante un mínimo de quince años y tener título universitario de postgrado 
en materia jurídica; o haber sido profesor universitario o profesora universitaria en 
ciencia jurídica durante un mínimo de quince años y tener la categoría de profesor o 
profesora titular; o ser o haber sido juez o jueza superior en la especialidad correspon-
diente a la Sala para la cual se postula, con un mínimo de quince años en el ejercicio 
de la carrera judicial, y reconocido prestigio en el desempeño de sus funciones.

4. Cualesquiera otros requisitos establecidos por la ley.
Artículo 264. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia 

serán elegidos por un único período de doce años. La ley determinará el procedimiento 
de elección. En todo caso, podrán postularse candidatos o candidatas ante el Comité de 
Postulaciones Judiciales, por iniciativa propia o por organizaciones vinculadas con la 
actividad jurídica. El Comité, oída la opinión de la comunidad, efectuará una preselección 
para su presentación al Poder Ciudadano, el cual efectuará una segunda preselección 
que será presentada a la Asamblea Nacional, la cual efectuará una tercera preselección 
para la decisión definitiva.

Los ciudadanos podrán ejercer fundadamente objeciones a cualquiera de los postu-
lados ante el Comité de Postulaciones Judiciales, o ante la Asamblea Nacional.

Artículo 265. Los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia podrán 
ser removidos o removidas por la Asamblea Nacional mediante una mayoría calificada 
de las dos terceras partes de sus integrantes, previa audiencia concedida al interesado, 
en caso de faltas graves ya calificadas por el Poder Ciudadano, en los términos que la 
ley establezca.

Artículo 266. Son atribuciones del Tribunal Supremo de Justicia:
1. Ejercer la jurisdicción constitucional conforme al Título VIII de esta Constitución.
2. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Presidente o Presidenta de la 

República o quien haga sus veces, y en caso afirmativo, continuar conociendo de la 
causa previa autorización de la Asamblea Nacional, hasta sentencia definitiva.

3. Declarar si hay o no mérito para el enjuiciamiento del Vicepresidente o Vicepresidenta 
de la República, de los o las integrantes de la Asamblea Nacional o del propio Tribunal 
Supremo de Justicia, de los Ministros o Ministras, del Procurador o Procuradora 
General, del Fiscal o Fiscala General, del Contralor o Contralora General de la 
República, del Defensor o Defensora del Pueblo, los Gobernadores o Gobernadoras, 
oficiales u oficialas generales y almirantes de la Fuerza Armada Nacional y de los jefes 
o jefas de misiones diplomáticas de la República y, en caso afirmativo, remitir los 
autos al Fiscal o Fiscala General de la República o a quien haga sus veces, si fuere el 
caso; y si el delito fuere común, continuará conociendo de la causa hasta la sentencia 
definitiva.

4. Dirimir las controversias administrativas que se susciten entre la República, algún 
Estado, Municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea alguna de esas 
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mismas entidades, a menos que se trate de controversias entre Municipios de un 
mismo Estado, caso en el cual la ley podrá atribuir su conocimiento a otro tribunal.

5. Declarar la nulidad total o parcial de los reglamentos y demás actos administrativos 
generales o individuales del Ejecutivo Nacional, cuando sea procedente.

6. Conocer de los recursos de interpretación sobre el contenido y alcance de los textos 
legales, en los términos contemplados en la ley.

7. Decidir los conflictos de competencia entre tribunales, sean ordinarios o especiales, 
cuando no exista otro tribunal superior o común a ellos en el orden jerárquico.

8. Conocer del recurso de casación.
9. Las demás que le atribuya la ley.

Las atribuciones señaladas en el numeral 1 serán ejercidas por la Sala Constitucional; 
las señaladas en los numerales 2 y 3, en Sala Plena; y las contenidas en los numerales 4 y 
5 en Sala Político Administrativa. Las demás atribuciones serán ejercidas por las diversas 
Salas conforme a lo previsto por esta Constitución y la ley.

SECCIÓN tERCERA 
DEl GobIERNo y lA ADMINIStRACIÓN DEl PoDER jUDICIAl

Artículo 267. Corresponde al Tribunal Supremo de Justicia la dirección, el gobierno 
y la administración del Poder Judicial, la inspección y vigilancia de los tribunales de la 
República y de las Defensorías Públicas. Igualmente, le corresponde la elaboración y 
ejecución de su propio presupuesto y del presupuesto del Poder Judicial.

La jurisdicción disciplinaria judicial estará a cargo de los tribunales disciplinarios 
que determine la ley.

El régimen disciplinario de los magistrados o magistradas y jueces o juezas estará 
fundamentado en el Código de Ética del Juez Venezolano o Jueza Venezolana, que dictará 
la Asamblea Nacional. El procedimiento disciplinario será público, oral y breve, conforme 
al debido proceso, en los términos y condiciones que establezca la ley.

Para el ejercicio de estas atribuciones, el Tribunal Supremo en pleno creará una 
Dirección Ejecutiva de la Magistratura, con sus oficinas regionales.

Artículo 268. La ley establecerá la autonomía y organización, funcionamiento, dis-
ciplina e idoneidad del servicio de defensa pública, con el objeto de asegurar la eficacia 
del servicio y de garantizar los beneficios de la carrera del defensor o defensora.

Artículo 269. La ley regulará la organización de circuitos judiciales, así como la 
creación y competencias de tribunales y cortes regionales a fin de promover la descen-
tralización administrativa y jurisdiccional del Poder Judicial.

Artículo 270. El Comité de Postulaciones Judiciales es un órgano asesor del Poder 
Ciudadano para la selección de los candidatos o candidatas a magistrados o magistradas 
del Tribunal Supremo de Justicia. Igualmente, asesorará a los colegios electorales judi-
ciales para la elección de los jueces o juezas de la jurisdicción disciplinaria. El Comité de 
Postulaciones Judiciales estará integrado por representantes de los diferentes sectores 
de la sociedad de conformidad con lo que establezca la ley.

Artículo 271. En ningún caso podrá ser negada la extradición de los extranjeros o 
extranjeras responsables de los delitos de deslegitimación de capitales, drogas, delin-
cuencia organizada internacional, hechos contra el patrimonio público de otros Estados y 
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contra los derechos humanos. No prescribirán las acciones judiciales dirigidas a sancionar 
los delitos contra los derechos humanos, o contra el patrimonio público o el tráfico de 
estupefacientes. Asimismo, previa decisión judicial, serán confiscados los bienes pro-
venientes de las actividades relacionadas con los delitos contra el patrimonio público o 
con el tráfico de estupefacientes.

El procedimiento referente a los delitos mencionados será público, oral y breve, respe-
tándose el debido proceso, estando facultada la autoridad judicial competente para dictar 
las medidas cautelares preventivas necesarias contra bienes propiedad del imputado o 
de sus interpuestas personas, a los fines de garantizar su eventual responsabilidad civil.

Artículo 272. El Estado garantizará un sistema penitenciario que asegure la re-
habilitación del interno o interna y el respeto a sus derechos humanos. Para ello, los 
establecimientos penitenciarios contarán con espacios para el trabajo, el estudio, el 
deporte y la recreación, funcionarán bajo la dirección de penitenciaristas profesionales 
con credenciales académicas universitarias, y se regirán por una administración descen-
tralizada, a cargo de los gobiernos estadales o municipales, pudiendo ser sometidos a 
modalidades de privatización. En general, deberá preferirse en ellos el régimen abierto 
y el carácter de colonias agrícolas penitenciarias. En todo caso las fórmulas de cumpli-
miento de penas no privativas de la libertad se aplicarán con preferencia a las medidas 
de naturaleza reclusoria. El Estado creará las instituciones indispensables para la asis-
tencia postpenitenciaria que posibilite la reinserción social del ex-interno o ex-interna 
y propiciará la creación de un ente penitenciario con carácter autónomo y con personal 
exclusivamente técnico.

CAPÍTULO IV 
Del Poder Ciudadano

SECCIÓN PRIMERA 
DE lAS DISPoSICIoNES GENERAlES

Artículo 273. El Poder Ciudadano se ejerce por el Consejo Moral Republicano inte-
grado por el Defensor o Defensora del Pueblo, el Fiscal o Fiscala General y el Contralor 
o Contralora General de la República.

Los órganos del Poder Ciudadano son: la Defensoría del Pueblo, el Ministerio Público 
y la Contraloría General de la República, uno o una de cuyos titulares será designado por 
el Consejo Moral Republicano como su Presidente por períodos de un año, pudiendo 
ser reelecto.

El Poder Ciudadano es independiente y sus órganos gozan de autonomía funcional, 
financiera y administrativa. A tal efecto, dentro del presupuesto general del Estado se 
le asignará una partida anual variable.

Su organización y funcionamiento se establecerá en ley orgánica.
Artículo 274. Los órganos que ejercen el Poder Ciudadano tienen a su cargo, de con-

formidad con esta Constitución y la ley, prevenir, investigar y sancionar los hechos que 
atenten contra la ética pública y la moral administrativa; velar por la buena gestión y la 
legalidad en el uso del patrimonio público, el cumplimiento y la aplicación del principio 
de la legalidad en toda la actividad administrativa del Estado, e igualmente, promover 
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la educación como proceso creador de la ciudadanía, así como la solidaridad, la libertad, 
la democracia, la responsabilidad social y el trabajo.

Artículo 275. Los o las representantes del Consejo Moral Republicano formularán a 
las autoridades, funcionarios o funcionarias de la Administración Pública, las adverten-
cias sobre las faltas en el cumplimiento de sus obligaciones legales. De no acatarse estas 
advertencias, el Consejo Moral Republicano, podrá imponer las sanciones establecidas en 
la ley. En caso de contumacia, el presidente o presidenta del Consejo Moral Republicano 
presentará un informe al órgano o dependencia al cual esté adscrito el funcionario o 
funcionaria públicos, para que esa instancia tome los correctivos de acuerdo con el caso 
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar en conformidad con la ley.

Artículo 276. El Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano y los o 
las titulares de los órganos del Poder Ciudadano presentarán un informe anual ante 
la Asamblea Nacional en sesión plenaria. Así mismo, presentarán los informes que en 
cualquier momento les sean solicitados por la Asamblea Nacional.

Tanto los informes ordinarios como los extraordinarios se publicarán.
Artículo 277. Todos los funcionarios o funcionarias de la Administración Pública están 

obligados, bajo las sanciones que establezcan la ley, a colaborar con carácter preferente 
y urgente con los representantes del Consejo Moral Republicano en sus investigaciones. 
Este podrá solicitarles las declaraciones y documentos que consideren necesarios para el 
desarrollo de sus funciones, incluidos aquellos que hayan sido clasificados o catalogados 
con carácter confidencial o secreto de acuerdo con la ley. En todo caso, el Poder Ciudadano 
sólo podrá suministrar la información contenida en documentos confidenciales o secretos 
mediante los procedimientos que establezca la ley.

Artículo 278. El Consejo Moral Republicano promoverá todas aquellas actividades 
pedagógicas dirigidas al conocimiento y estudio de esta Constitución, al amor a la patria, 
a las virtudes cívicas y democráticas, a los valores trascendentales de la República y a la 
observancia y respeto de los derechos humanos.

Artículo 279. El Consejo Moral Republicano convocará un Comité de Evaluación de 
Postulaciones del Poder Ciudadano, que estará integrado por representantes de diversos 
sectores de la sociedad; adelantará un proceso público de cuyo resultado se obtendrá 
una terna que será sometida a la consideración de la Asamblea Nacional que, mediante 
el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes, escogerá en un lapso no 
mayor de treinta días continuos al o a la titular del órgano del Poder Ciudadano que esté 
en consideración. Si concluido este lapso no hay acuerdo en la Asamblea Nacional, el 
Poder Electoral someterá la terna a consulta popular.

En caso de no haber sido convocado el Comité de Evaluación de Postulaciones del 
Poder Ciudadano, la Asamblea Nacional procederá, dentro del plazo que determine la 
ley, a la designación del titular del órgano del Poder Ciudadano correspondiente.

Los y las integrantes del Poder Ciudadano serán removidos por la Asamblea Nacional, 
previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia, de acuerdo con lo establecido 
en la ley.
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SECCIÓN SEGUNDA 
DE lA DEFENSoRíA DEl PUEblo

Artículo 280. La Defensoría del Pueblo tiene a su cargo la promoción, defensa y 
vigilancia de los derechos y garantías establecidos en esta Constitución y los tratados 
internacionales sobre derechos humanos, además de los intereses legítimos, colectivos 
y difusos, de los ciudadanos.

La Defensoría del Pueblo actuará bajo la dirección y responsabilidad del Defensor o 
Defensora del Pueblo, quien será designado o designada por un único período de siete años.

Para ser Defensor o Defensora del Pueblo se requiere ser venezolano o venezolana, 
mayor de treinta años, con manifiesta y demostrada competencia en materia de derechos 
humanos y cumplir con las exigencias de honorabilidad, ética y moral que establezca la 
ley. Las faltas absolutas y temporales del Defensor o Defensora del Pueblo serán cubiertas 
de acuerdo con lo dispuesto en la ley.

Artículo 281. Son atribuciones del Defensor o Defensora del Pueblo:
1. Velar por el efectivo respeto y garantía de los derechos humanos consagrados en esta 

Constitución y en los tratados, convenios y acuerdos internacionales sobre derechos 
humanos ratificados por la República, investigando de oficio o a instancia de parte 
las denuncias que lleguen a su conocimiento.

2. Velar por el correcto funcionamiento de los servicios públicos, amparar y proteger 
los derechos e intereses legítimos, colectivos y difusos de las personas, contra las 
arbitrariedades, desviaciones de poder y errores cometidos en la prestación de los 
mismos, interponiendo cuando fuere procedente las acciones necesarias para exigir 
al Estado el resarcimiento a los administrados de los daños y perjuicios que les sean 
ocasionado con motivo del funcionamiento de los servicios públicos.

3. Interponer las acciones de inconstitucionalidad, amparo, habeas corpus, habeas data 
y las demás acciones o recursos necesarios para ejercer las atribuciones señaladas 
en los ordinales anteriores, cuando fuere procedente de conformidad con la ley.

4. Instar al Fiscal o Fiscala General de la República para que intente las acciones o re-
cursos a que hubiere lugar contra los funcionarios públicos o funcionarias públicas, 
responsables de la violación o menoscabo de los derechos humanos.

5. Solicitar al Consejo Moral Republicano que adopte las medidas a que hubiere lugar 
respecto de los funcionarios públicos o funcionarias públicas responsables por la 
violación o menoscabo de los derechos humanos.

6. Solicitar ante el órgano competente la aplicación de los correctivos y las sanciones a 
que hubiere lugar por la violación de los derechos del público consumidor y usuario, 
de conformidad con la ley.

7. Presentar ante los órganos legislativos nacionales, estadales o municipales, proyectos 
de ley u otras iniciativas para la protección progresiva de los derechos humanos.

8.  Velar por los derechos de los pueblos indígenas y ejercer las acciones necesarias para 
su garantía y efectiva protección.

9. Visitar e inspeccionar las dependencias y establecimientos de los órganos del Estado, 
a fin de prevenir o proteger los derechos humanos.

10. Formular ante los órganos correspondientes las recomendaciones y observaciones 
necesarias para la mejor protección de los derechos humanos, para lo cual desarrollará 
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mecanismos de comunicación permanente con órganos públicos o privados, nacio-
nales e internacionales, de protección y defensa de los derechos humanos.

11. Promover y ejecutar políticas para la difusión y efectiva protección de los derechos 
humanos.

12. Las demás que establezcan la Constitución y la ley.
Artículo 282. El Defensor o Defensora del Pueblo gozará de inmunidad en el ejercicio 

de sus funciones y, por lo tanto, no podrá ser perseguido, detenido, ni enjuiciado por 
actos relacionados con el ejercicio de sus funciones. En todo caso conocerá de manera 
privativa el Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 283. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento de 
la Defensoría del Pueblo en el ámbito nacional, estadal, municipal y especial. Su acti-
vidad se regirá por los principios de gratuidad, accesibilidad, celeridad, informalidad e 
impulso de oficio.

SECCIÓN tERCERA 
DEl MINIStERIo PúblICo

Artículo 284. El Ministerio Público estará bajo la dirección y responsabilidad del 
Fiscal o Fiscala General de la República, quien ejercerá sus atribuciones directamente 
con el auxilio de los funcionarios que determine la ley.

Para ser Fiscal o Fiscala General de la República se requieren las mismas condiciones 
de elegibilidad de los magistrados o magistradas del Tribunal Supremo de Justicia. El 
Fiscal o Fiscala General de la República será designado o designada para un período de 
siete años.

Artículo 285. Son atribuciones del Ministerio Público:
1. Garantizar en los procesos judiciales el respeto de los derechos y garantías consti-

tucionales, así como de los tratados, convenios y acuerdos internacionales suscritos 
por la República.

2. Garantizar la celeridad y buena marcha de la administración de justicia, el juicio 
previo y el debido proceso.

3. Ordenar y dirigir la investigación penal de la perpetración de los hechos punibles 
para hacer constar su comisión con todas las circunstancias que puedan influir en 
la calificación y responsabilidad de los autores y demás participantes, así como el 
aseguramiento de los objetos activos y pasivos relacionados con la perpetración.

4. Ejercer en nombre del Estado la acción penal en los casos en que para intentarla o 
proseguirla no fuere necesario instancia de parte, salvo las excepciones establecidas 
en la ley.

5. Intentar las acciones a que hubiere lugar para hacer efectiva la responsabilidad ci-
vil, laboral, militar, penal, administrativa o disciplinaria en que hubieren incurrido 
los funcionarios o funcionarias del sector público, con motivo del ejercicio de sus 
funciones.

6. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley.
Estas atribuciones no menoscaban el ejercicio de los derechos y acciones que co-

rresponden a los o las particulares o a otros funcionarios o funcionarias de acuerdo con 
esta Constitución y la ley.
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Artículo 286. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento del 
Ministerio Público en el ámbito nacional, estadal y municipal, proveerá lo conducente 
para asegurar la idoneidad, probidad y estabilidad de los fiscales o fiscalas del Ministerio 
Público. Asimismo establecerá las normas para garantizar un sistema de carrera para el 
ejercicio de su función.

SECCIÓN CUARtA 
DE lA CoNtRAloRíA GENERAl DE lA REPúblICA

Artículo 287. La Contraloría General de la República es el órgano de control, vigilancia 
y fiscalización de los ingresos, gastos, bienes públicos y bienes nacionales, así como de 
las operaciones relativas a los mismos. Goza de autonomía funcional, administrativa y 
organizativa, y orienta su actuación a las funciones de inspección de los organismos y 
entidades sujetas a su control.

Artículo 288. La Contraloría General de la República estará bajo la dirección y 
responsabilidad del Contralor o Contralora General de la República, quien debe ser 
venezolano o venezolana, mayor de treinta años y con probada aptitud y experiencia 
para el ejercicio del cargo.

El Contralor o Contralora General de la República será designado o designada para 
un período de siete años.

Artículo 289. Son atribuciones de la Contraloría General de la República:
1. Ejercer el control, la vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos y bienes públicos, 

así como las operaciones relativas a los mismos, sin perjuicio de las facultades que 
se atribuyan a otros órganos en el caso de los Estados y Municipios, de conformidad 
con la ley.

2. Controlar la deuda pública, sin perjuicio de las facultades que se atribuyan a otros 
órganos en el caso de los Estados y Municipios, de conformidad con la ley.

3. Inspeccionar y fiscalizar los órganos, entidades y personas jurídicas del sector público 
sometidos a su control; practicar fiscalizaciones, disponer el inicio de investigaciones 
sobre irregularidades contra el patrimonio público, así como dictar las medidas, 
imponer los reparos y aplicar las sanciones administrativas a que haya lugar de 
conformidad con la ley.

4. Instar al Fiscal o Fiscala de la República a que ejerzan las acciones judiciales a que 
hubiere lugar con motivo de las infracciones y delitos cometidos contra el patrimonio 
público y de los cuales tenga conocimiento en el ejercicio de sus atribuciones.

5. Ejercer el control de gestión y evaluar el cumplimiento y resultado de las decisiones 
y políticas públicas de los órganos, entidades y personas jurídicas del sector público 
sujetos a su control, relacionadas con sus ingresos, gastos y bienes.

6. Las demás que le atribuyan esta Constitución y la ley.
Artículo 290. La ley determinará lo relativo a la organización y funcionamiento de 

la Contraloría General de la República y del sistema nacional de control fiscal.
Artículo 291. La Contraloría General de la Fuerza Armada es parte integrante del 

sistema nacional de control. Tendrá a su cargo la vigilancia, control y fiscalización de 
los ingresos, gastos y bienes públicos afectos a la Fuerza Armada Nacional y sus órga-
nos adscritos, sin menoscabo del alcance y competencia de la Contraloría General de la 
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República. Su organización y funcionamiento lo determinará la ley respectiva y estará 
bajo la dirección y responsabilidad del Contralor General de la Fuerza Armada quien será 
designado mediante concurso de oposición.

CAPÍTULO V 
Del Poder Electoral

Artículo 292. El Poder Electoral se ejerce por el Consejo Nacional Electoral como ente 
rector y, como organismos subordinados a éste, la Junta Electoral Nacional, la Comisión 
de Registro Civil y Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento, 
con la organización y el funcionamiento que establezca la ley orgánica respectiva.

Artículo 293. El Poder Electoral tiene por funciones:
1.  Reglamentar las leyes electorales y resolver las dudas y vacíos que éstas susciten o 

contengan.
2. Formular su presupuesto, el cual tramitará directamente ante la Asamblea Nacional 

y administrará autónomamente.
3. Emitir directivas vinculantes en materia de financiamiento y publicidad político-elec-

torales y aplicar sanciones cuando no sean acatadas.
4. Declarar la nulidad total o parcial de las elecciones.
5. La organización, administración, dirección y vigilancia de todos los actos relativos a 

la elección de los cargos de representación popular de los poderes públicos, así como 
de los referendos.

6. Organizar las elecciones de sindicatos, gremios profesionales y organizaciones con 
fines políticos en los términos que señale la ley. Así mismo, podrán organizar procesos 
electorales de otras organizaciones de la sociedad civil a solicitud de éstas, o por orden 
de la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia. Las corporaciones, entidades 
y organizaciones aquí referidas cubrirán los costos de sus procesos eleccionarios.

7. Mantener, organizar, dirigir y supervisar el Registro Civil y Electoral.
8. Organizar la inscripción y registro de las organizaciones con fines políticos y ve-

lar porque éstas cumplan las disposiciones sobre su régimen establecidas en la 
Constitución y la ley. En especial, decidirá sobre las solicitudes de constitución, 
renovación y cancelación de organizaciones con fines políticos, la determinación de 
sus autoridades legítimas y sus denominaciones provisionales, colores y símbolos.

9. Controlar, regular e investigar los fondos de financiamiento de las organizaciones 
con fines políticos.

10. Las demás que determine la ley.
Los órganos del Poder Electoral garantizarán la igualdad, confiabilidad, imparciali-

dad, transparencia y eficiencia de los procesos electorales, así como la aplicación de la 
personalización del sufragio y la representación proporcional.

Artículo 294. Los órganos del Poder Electoral se rigen por los principios de inde-
pendencia orgánica, autonomía funcional y presupuestaria, despartidización de los 
organismos electorales, imparcialidad y participación ciudadana; descentralización de 
la administración electoral, transparencia y celeridad del acto de votación y escrutinios.



VENEZUELA | 857

Artículo 295. El Comité de Postulaciones Electorales de candidatos o candidatas a 
integrantes del Consejo Nacional Electoral, estará integrado por representantes de los 
diferentes sectores de la sociedad, de conformidad con lo que establezca la ley.

Artículo 296. El Consejo Nacional Electoral estará integrado por cinco personas 
no vinculadas a organizaciones con fines políticos; tres de ellos o ellas serán postulados 
por la sociedad civil, uno o una por las facultades de ciencias jurídicas y políticas de las 
universidades nacionales, y uno o una por el Poder Ciudadano.

Los o las tres integrantes postulados por la sociedad civil tendrán seis suplentes en 
secuencia ordinal, y cada designado o designada por las universidades y el Poder Ciudadano 
tendrá dos suplentes, respectivamente. La Junta Nacional Electoral, la Comisión de 
Registro Civil y Electoral y la Comisión de Participación Política y Financiamiento, serán 
presididas cada una por un o una integrante postulado o postulada por la sociedad civil. 
Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral durarán siete años en sus funciones 
y serán elegidos o elegidas por separado: los tres postulados o postuladas por la sociedad 
civil al inicio de cada período de la Asamblea Nacional, y los otros dos a la mitad del mismo.

Los o las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán designados o designadas 
por la Asamblea Nacional con el voto de las dos terceras partes de sus integrantes. 
Los integrantes del Consejo Nacional Electoral escogerán de su seno a su Presidente o 
Presidenta, de conformidad con la ley.

Los y las integrantes del Consejo Nacional Electoral serán removidos por la Asamblea 
Nacional, previo pronunciamiento del Tribunal Supremo de Justicia.

Artículo 297. La jurisdicción contencioso electoral será ejercida por la Sala Electoral 
del Tribunal Supremo de Justicia y los demás tribunales que determine la ley.

Artículo 298. La ley que regule los procesos electorales no podrá modificarse en 
forma alguna en el lapso comprendido entre el día de la elección y los seis meses inme-
diatamente anteriores a la misma.

TÍTULO VI 
DEL SISTEMA SOCIO ECONÓMICO

CAPÍTULO I 
Del Régimen Socio Económico y la Función del Estado en la Economía

Artículo 299. El régimen socioeconómico de la República Bolivariana de Venezuela 
se fundamenta en los principios de justicia social, democratización, eficiencia, libre com-
petencia, protección del ambiente, productividad y solidaridad, a los fines de asegurar 
el desarrollo humano integral y una existencia digna y provechosa para la colectividad. 
El Estado conjuntamente con la iniciativa privada promoverá el desarrollo armónico de 
la economía nacional con el fin de generar fuentes de trabajo, alto valor agregado nacio-
nal, elevar el nivel de vida de la población y fortalecer la soberanía económica del país, 
garantizando la seguridad jurídica, solidez, dinamismo, sustentabilidad, permanencia 
y equidad del crecimiento de la economía, para garantizar una justa distribución de la 
riqueza mediante una planificación estratégica democrática participativa y de consulta 
abierta.
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Artículo 300. La ley nacional establecerá las condiciones para la creación de en-
tidades funcionalmente descentralizadas para la realización de actividades sociales o 
empresariales, con el objeto de asegurar la razonable productividad económica y social 
de los recursos públicos que en ellas se inviertan.

Artículo 301. El Estado se reserva el uso de la política comercial para defender las 
actividades económicas de las empresas nacionales públicas y privadas. No se podrá 
otorgar a empresas y organismos o personas extranjeros regímenes más beneficiosos 
que los establecidos para los nacionales. La inversión extranjera esta sujeta a las mismas 
condiciones que la inversión nacional.

Artículo 302. El Estado se reserva, mediante la ley orgánica respectiva, y por razo-
nes de conveniencia nacional, la actividad petrolera y otras industrias, explotaciones, 
servicios y bienes de interés público y de carácter estratégico. El Estado promoverá la 
manufactura nacional de materias primas provenientes de la explotación de los recur-
sos naturales no renovables, con el fin de asimilar, crear e innovar tecnologías, generar 
empleo y crecimiento económico, y crear riqueza y bienestar para el pueblo.

Artículo 303. Por razones de soberanía económica, política y de estrategia nacional, 
el Estado conservará la totalidad de las acciones de Petróleos de Venezuela, S.A., o del 
ente creado para el manejo de la industria petrolera, exceptuando la de las filiales, aso-
ciaciones estratégicas, empresas y cualquier otra que se haya constituido o se constituya 
como consecuencia del desarrollo de negocios de Petróleos de Venezuela.

Artículo 304. Todas las aguas son bienes de dominio público de la Nación, insusti-
tuibles para la vida y el desarrollo. La ley establecerá las disposiciones necesarias a fin 
de garantizar su protección, aprovechamiento y recuperación, respetando las fases del 
ciclo hidrológico y los criterios de ordenación del territorio.

Artículo 305. El Estado promoverá la agricultura sustentable como base estratégica 
del desarrollo rural integral, y en consecuencia garantiza la seguridad alimentaria de la 
población; entendida como la disponibilidad suficiente y estable de alimentos en el ámbito 
nacional y el acceso oportuno y permanente a éstos por parte del público consumidor. 
La seguridad alimentaria deberá alcanzarse desarrollando y privilegiando la producción 
agropecuaria interna, entendiéndose como tal la proveniente de las actividades agrícola, 
pecuaria, pesquera y acuícola. La producción de alimentos es de interés nacional y fun-
damental al desarrollo económico y social de la Nación. A tales fines, el Estado dictará 
las medidas de orden financiera, comercial, transferencia tecnológica, tenencia de la 
tierra, infraestructura, capacitación de mano de obra y otras que fueran necesarias para 
alcanzar niveles estratégicos de autoabastecimiento. Además, promoverá las acciones 
en el marco de la economía nacional e internacional para compensar las desventajas 
propias de la actividad agrícola.

El Estado protegerá los asentamientos y comunidades de pescadores o pescadoras 
artesanales, así como sus caladeros de pesca en aguas continentales y los próximos a la 
línea de costa definidos en la ley.

Artículo 306. El Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con 
el propósito de generar empleo y garantizar a la población campesina un nivel adecuado 
de bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional. Igualmente fomentará 
la actividad agrícola y el uso óptimo de la tierra mediante la dotación de las obras de 
infraestructuras, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica.
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Artículo 307. El régimen latifundista es contrario al interés social. La ley dispondrá 
lo conducente en materia tributaria para gravar las tierras ociosas y establecerá las medi-
das necesarias para su transformación en unidades económicas productivas, rescatando 
igualmente las tierras de vocación agrícola. Los campesinos o campesinas y demás pro-
ductores o productoras agropecuarios tienen derecho a la propiedad de la tierra, en los 
casos y formas especificados por la ley respectiva. El Estado protegerá y promoverá las 
formas asociativas y particulares de propiedad para garantizar la producción agrícola. 
El Estado velará por la ordenación sustentable de las tierras de vocación agrícola para 
asegurar su potencial agroalimentario.

Excepcionalmente se crearán contribuciones parafiscales con el fin de facilitar fondos 
para financiamiento, investigación, asistencia técnica, transferencia tecnológica y otras 
actividades que promuevan la productividad y la competitividad del sector agrícola. La 
ley regulará lo conducente a esta materia.

Artículo 308. El Estado protegerá y promoverá la pequeña y mediana industria, las 
cooperativas, las cajas de ahorro, así como también la empresa familiar, la microempresa 
y cualquier otra forma de asociación comunitaria para el trabajo, el ahorro y el consumo, 
bajo régimen de propiedad colectiva, con el fin de fortalecer el desarrollo económico del 
país, sustentándolo en la iniciativa popular. Se asegurará la capacitación, la asistencia 
técnica y el financiamiento oportuno.

Artículo 309. La artesanía e industrias populares típicas de la Nación, gozaran de 
protección especial del Estado, con el fin de preservar su autenticidad, y obtendrán 
facilidades crediticias para promover su producción y comercialización.

Artículo 310. El turismo es una actividad económica de interés nacional, prioritaria 
para el país en su estrategia de diversificación y desarrollo sustentable. Dentro de las 
fundamentaciones del régimen socioeconómico previsto en esta Constitución, el Estado 
dictará las medidas que garanticen su desarrollo. El Estado velará por la creación y for-
talecimiento del sector turístico nacional.

CAPÍTULO II 
Del Régimen Fiscal y Monetario

SECCIÓN PRIMERA 
DEl RÉGIMEN PRESUPUEStARIo

Artículo 311. La gestión fiscal estará regida y será ejecutada con base en principios 
de eficiencia, solvencia, transparencia, responsabilidad y equilibrio fiscal. Esta debe equi-
librarse en el marco plurianual del presupuesto, de manera que los ingresos ordinarios 
deben ser suficientes para cubrir los gastos ordinarios.

El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea Nacional para su sanción legal un 
marco plurianual para la formulación presupuestaria que establezca los límites máximos 
de gasto y endeudamiento que hayan de contemplarse en los presupuestos nacionales. 
La ley establecerá las características de este marco, los requisitos para su modificación 
y los términos de su cumplimiento.

El ingreso que se genere por la explotación de la riqueza del subsuelo y los minerales, 
en general, propenderá a financiar la inversión real productiva, la educación y la salud.



860 | CONSTITUCIONES DEL MUNDO • constituciones americanas · tomo ii

Los principios y disposiciones establecidas para la administración económica y financiera 
nacional, regularán la de los Estados y Municipios en cuanto sean aplicables.

Artículo 312. La ley fijará límites al endeudamiento público de acuerdo con un nivel 
prudente en relación con el tamaño de la economía, la inversión reproductiva y la capa-
cidad de generar ingresos para cubrir el servicio de la deuda pública. Las operaciones de 
crédito público requerirán, para su validez, una ley especial que las autorice, salvo las 
excepciones que establezca la ley orgánica. La ley especial indicará las modalidades de las 
operaciones y autorizará los créditos presupuestarios correspondientes en la respectiva 
ley de presupuesto.

La ley especial de endeudamiento anual será presentada a la Asamblea Nacional 
conjuntamente con la Ley de Presupuesto.

El Estado no reconocerá otras obligaciones que las contraídas por órganos legítimos 
del Poder Nacional, de acuerdo con la ley.

Artículo 313. La administración económica y financiera del Estado se regirá por un 
presupuesto aprobado anualmente por ley. El Ejecutivo Nacional presentará a la Asamblea 
Nacional, en la oportunidad que señale la ley orgánica, el proyecto de Ley de Presupuesto. 
Si el Poder Ejecutivo, por cualquier causa, no hubiese presentado a la Asamblea Nacional 
el proyecto de ley de presupuesto dentro del plazo establecido legalmente, o el mismo 
fuera rechazado por éste, seguirá vigente el presupuesto del ejercicio fiscal en curso.

La Asamblea Nacional podrá alterar las partidas presupuestarias, pero no autorizará 
medidas que conduzcan a la disminución de los ingresos públicos ni gastos que excedan 
el monto de las estimaciones de ingresos del proyecto de Ley de Presupuesto.

Con la presentación del marco plurianual del presupuesto, la ley especial de endeu-
damiento y el presupuesto anual, el Ejecutivo Nacional hará explícitos los objetivos de 
largo plazo para la política fiscal, y explicar cómo dichos objetivos serán logrados, de 
acuerdo con los principios de responsabilidad y equilibrio fiscal.

Artículo 314. No se hará ningún tipo de gasto que no haya sido previsto en la ley 
de presupuesto. Sólo podrán decretarse créditos adicionales al presupuesto para gastos 
necesarios no previstos o cuyas partidas resulten insuficientes, siempre que el tesoro 
cuente con recursos para atender a la respectiva erogación; a este efecto, se requerirá 
previamente el voto favorable del Consejo de Ministros y la autorización de la Asamblea 
Nacional o, en su defecto, de la Comisión Delegada.

Artículo 315. En los presupuestos públicos anuales de gastos, en todos los niveles 
de Gobierno, establecerá de manera clara, para cada crédito presupuestario, el objetivo 
específico a que esté dirigido, los resultados concretos que se espera obtener y los fun-
cionarios públicos o funcionarias públicas responsables para el logro de tales resultados. 
Éstos se establecerán en términos cuantitativos, mediante indicadores de desempeño, 
siempre que ello sea técnicamente posible. El Poder Ejecutivo, dentro de los seis me-
ses posteriores al vencimiento del ejercicio anual, presentará a la Asamblea Nacional 
la rendición de cuentas y el balance de la ejecución presupuestaria correspondiente a 
dicho ejercicio.
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SECCIÓN SEGUNDA 
DEl SIStEMA tRIbUtARIo

Artículo 316. El sistema tributario procurará la justa distribución de las cargas pu-
blicas según la capacidad económica del o la contribuyente, atendiendo al principio de 
progresividad, así como la protección de la economía nacional y la elevación del nivel de 
vida de la población, y se sustentará para ello en un sistema eficiente para la recaudación 
de los tributos.

Artículo 317. No podrá cobrarse impuesto, tasa, ni contribución alguna que no estén 
establecidos en la ley, ni concederse exenciones y rebajas, ni otras formas de incentivos 
fiscales, sino en los casos previstos por la ley que cree el tributo correspondiente. Ningún 
tributo puede tener efecto confiscatorio.

No podrán establecerse obligaciones tributarias pagaderas en servicios personales. 
La evasión fiscal, sin perjuicio de otras sanciones establecidas por la ley, podrá ser cas-
tigada penalmente.

En el caso de los funcionarios públicos o funcionarias públicas se establecerá el 
doble de la pena.

Toda ley tributaria fijará su lapso de entrada en vigencia. En ausencia del mismo 
se entenderá fijado en sesenta días continuos. Esta disposición no limita las faculta-
des extraordinarias que acuerde el Ejecutivo Nacional en los casos previstos por esta 
Constitución.

La administración tributaria nacional gozará de autonomía técnica, funcional y 
financiera de acuerdo con lo aprobado por la Asamblea Nacional y su máxima autoridad 
será designada por el Presidente o Presidenta de la República, de conformidad con las 
normas previstas en la ley.

SECCIÓN tERCERA 
DEl SIStEMA MoNEtARIo NACIoNAl

Artículo 318. Las competencias monetarias del Poder Nacional serán ejercidas de 
manera exclusiva y obligatoria por el Banco Central de Venezuela. El objeto fundamental 
del Banco Central de Venezuela es lograr la estabilidad de precios y preservar el valor in-
terno y externo de la unidad monetaria. La unidad monetaria de la República Bolivariana 
de Venezuela es el Bolívar. En caso de que se instituya una moneda común en el marco 
de la integración latinoamericana y caribeña, podrá adoptarse la moneda que sea objeto 
de un tratado que suscriba la República.

El Banco Central de Venezuela es persona jurídica de derecho público con autonomía 
para la formulación y el ejercicio de las políticas de su competencia. El Banco Central 
de Venezuela ejercerá sus funciones en coordinación con la política económica general, 
para alcanzar los objetivos superiores del Estado y la Nación.

Para el adecuado cumplimiento de su objetivo, el Banco Central de Venezuela tendrá 
entre sus funciones las de formular y ejecutar la política monetaria, participar en el di-
seño y ejecutar la política cambiaria, regular la moneda, el crédito y las tasas de interés, 
administrar las reservas internacionales, y todas aquellas que establezca la ley.
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Artículo 319. El Banco Central de Venezuela se regirá por el principio de responsa-
bilidad pública, a cuyo efecto rendirá cuenta de las actuaciones, metas y resultados de 
sus políticas ante la Asamblea Nacional, de acuerdo con la ley. También rendirá informes 
periódicos sobre el comportamiento de las variables macroeconómicas del país y sobre los 
demás asuntos que se le soliciten, e incluirán los análisis que permitan su evaluación. El 
incumplimiento sin causa justificada del objetivo y de las metas, dará lugar a la remoción 
del directorio y a sanciones administrativas, de acuerdo con la ley.

El Banco Central de Venezuela estará sujeto al control posterior de la Contraloría 
General de la República y a la inspección y vigilancia del organismo publico de super-
visión bancaria, el cual remitirá informes de las inspecciones que realice a la Asamblea 
Nacional. El presupuesto de gastos de funcionamiento e inversiones del Banco Central 
de Venezuela requerirá la discusión y aprobación de la Asamblea Nacional, y sus cuentas 
y balances serán objeto de auditorias externas en los términos que fije la ley.

SECCIÓN CUARtA 
DE lA CooRDINACIÓN MACRoECoNÓMICA

Artículo 320. El Estado debe promover y defender la estabilidad económica, evitar 
la vulnerabilidad de la economía y velar por la estabilidad monetaria y de precios, para 
asegurar el bienestar social.

El ministerio responsable de las finanzas y el Banco Central de Venezuela contribuirá 
a la armonización de la política fiscal con la política monetaria, facilitando el logro de 
los objetivos macroeconómicos. En el ejercicio de sus funciones el Banco Central de 
Venezuela no estará subordinado a directivas del Poder Ejecutivo y no podrá convalidar 
o financiar políticas fiscales deficitarias.

La actuación coordinada del Poder Ejecutivo y del Banco Central de Venezuela se dará 
mediante un acuerdo anual de políticas, en el cual se establecerán los objetivos finales de 
crecimiento y sus repercusiones sociales, balance externo e inflación, concernientes a las 
políticas fiscal, cambiaria y monetaria, así como los niveles de las variables intermedias 
e instrumentales requeridos para alcanzar dichos objetivos finales. Dicho acuerdo será 
firmado por el Presidente o Presidenta del Banco Central de Venezuela y el o la titular 
del ministerio responsable de las finanzas, y divulgará en el momento de la aprobación 
del presupuesto por la Asamblea Nacional. Es responsabilidad de los o las firmantes 
del acuerdo que las acciones de política sean consistentes con sus objetivos. En dicho 
acuerdo se especificarán los resultados esperados, las políticas y las acciones dirigidas a 
lograrlos. La ley establecerá las características del acuerdo anual de política económica 
y los mecanismos de rendición de cuentas.

Artículo 321. Se establecerá por ley un fondo de estabilización macroeconómica 
destinado a garantizar la estabilidad de los gastos del Estado en los niveles nacional, 
regional y municipal, ante las fluctuaciones de los ingresos ordinarios. Las reglas de 
funcionamiento del fondo tendrán como principios básicos la eficiencia, equidad y no 
discriminación entre las entidades públicas que aporten recursos al mismo.
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TÍTULO VII 
DE LA SEGURIDAD DE LA NACIÓN

CAPÍTULO I 
De las Disposiciones Generales

Artículo 322. La seguridad de la Nación es competencia esencial y responsabilidad 
del Estado, fundamentada en el desarrollo integral de ésta y su defensa es responsabi-
lidad de los venezolanos y venezolanas; también de las personas naturales y jurídicas, 
tanto de derecho público como de derecho privado, que se encuentren en el espacio 
geográfico nacional.

Artículo 323. El Consejo de Defensa de la Nación es el máximo órgano de consulta 
para la planificación y asesoramiento del Poder Público en los asuntos relacionados con 
la defensa integral de la Nación, su soberanía y la integridad de su espacio geográfico. 
A tales efectos, le corresponde también establecer el concepto estratégico de la Nación. 
Presidido por el Presidente o Presidenta de la República, lo conforman, además, el 
Vicepresidente Ejecutivo o Vicepresidenta Ejecutiva, el Presidente o Presidenta de la 
Asamblea Nacional, el Presidente o Presidenta del Tribunal Supremo de Justicia, el 
Presidente o Presidenta del Consejo Moral Republicano y los Ministros o Ministras de los 
sectores de la defensa, la seguridad interior, las relaciones exteriores y la planificación, 
y otros cuya participación se considere pertinente. La ley orgánica respectiva fijará su 
organización y atribuciones.

Artículo 324. Sólo el Estado puede poseer y usar armas de guerra, todas las que 
existan, se fabriquen o introduzcan en el país, pasarán a ser propiedad de la República 
sin indemnización ni proceso. La Fuerza Armada Nacional será la institución competente 
para reglamentar y controlar, de acuerdo con la ley respectiva la fabricación, importación, 
exportación, almacenamiento, tránsito, registro, control, inspección, comercio, posesión 
y uso de otras armas, municiones y explosivos.

Artículo 325. El Ejecutivo Nacional se reserva la clasificación y divulgación de aque-
llos asuntos que guarden relación directa con la planificación y ejecución de operaciones 
concernientes a la seguridad de la Nación, en los términos que la ley establezca.

CAPÍTULO II 
De los Principios de Seguridad de la Nación

Artículo 326. La seguridad de la Nación se fundamenta en la correspondencia entre 
el Estado y la sociedad civil para dar cumplimiento a los principios de independencia, 
democracia, igualdad, paz, libertad, justicia, solidaridad, promoción y conservación 
ambiental y afirmación de los derechos humanos, así como en la satisfacción progresiva 
de las necesidades individuales y colectivas de los venezolanos y venezolanas, sobre las 
bases de un desarrollo sustentable y productivo de plena cobertura para la comunidad 
nacional. El principio de la corresponsabilidad se ejerce sobre los ámbitos económico, 
social, político, cultural, geográfico, ambiental y militar.

Artículo 327. La atención de las fronteras es prioritaria en el cumplimiento y apli-
cación de los principios de seguridad de la Nación. A tal efecto, se establece una franja 
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de seguridad de fronteras cuya amplitud, regímenes especiales en lo económico y social, 
poblamiento y utilización serán regulados por la ley, protegiendo de manera expresa los 
parques nacionales, el hábitat de los pueblos indígenas allí asentados y demás áreas bajo 
régimen de administración especial.

CAPÍTULO III 
De la Fuerza Armada Nacional

Artículo 328. La Fuerza Armada Nacional constituye una institución esencial-
mente profesional, sin militancia política, organizada por el Estado para garantizar la 
independencia y soberanía de la Nación y asegurar la integridad del espacio geográfico, 
mediante la defensa militar, la cooperación en el mantenimiento del orden interno y 
la participación activa en el desarrollo nacional, de acuerdo con esta Constitución y la 
ley. En el cumplimiento de sus funciones, está al servicio exclusivo de la Nación y en 
ningún caso al de persona o parcialidad política alguna. Sus pilares fundamentales son la 
disciplina, la obediencia y la subordinación. La Fuerza Armada Nacional está integrada 
por el Ejército, la Armada, la Aviación y la Guardia Nacional, que funcionan de manera 
integral dentro del marco de su competencia para el cumplimiento de su misión, con un 
régimen de seguridad social integral propio, según lo establezca su respectiva ley orgánica.

Artículo 329. El Ejército, la Armada y la Aviación tienen como responsabilidad 
esencial la planificación, ejecución y control de las operaciones militares requeridas 
para asegurar la defensa de la Nación. La Guardia Nacional cooperará en el desarrollo 
de dichas operaciones y tendrá como responsabilidad básica la conducción de las ope-
raciones exigidas para el mantenimiento del orden interno del país. La Fuerza Armada 
Nacional podrá ejercer las actividades de policía administrativa y de investigación penal 
que le atribuya la ley.

Artículo 330. Los o las integrantes de la Fuerza Armada Nacional en situación de 
actividad tienen derecho al sufragio de conformidad con la ley, sin que les esté permi-
tido optar a cargo de elección popular, ni participar en actos de propaganda, militancia 
o proselitismo político.

Artículo 331. Los ascensos militares se obtienen por mérito, escalafón y plaza 
vacante. Son competencia exclusiva de la Fuerza Armada Nacional y estarán regulados 
por la ley respectiva.

CAPÍTULO IV 
De los Órganos de Seguridad Ciudadana

Artículo 332. El Ejecutivo Nacional, para mantener y restablecer el orden público, 
proteger al ciudadano o ciudadana, hogares y familias, apoyar las decisiones de las 
autoridades competentes y asegurar el pacífico disfrute de las garantías y derechos 
constitucionales, de conformidad con la ley, organizará:
1. Un cuerpo uniformado de policía nacional de carácter civil.
2. Un cuerpo de investigaciones científicas, penales y criminalísticas.
3. Un cuerpo de bomberos y bomberas y administración de emergencias de carácter 

civil.
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4. Una organización de protección civil y administración de desastres.
Los órganos de seguridad ciudadana son de carácter civil y respetarán la dignidad y 

los derechos humanos, sin discriminación alguna.
La función de los órganos de seguridad ciudadana constituye una competencia con-

currente con los Estados y Municipios en los términos establecidos en esta Constitución 
y la ley.

TÍTULO VIII 
DE LA PROTECCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN

CAPÍTULO I 
De la Garantía de la Constitución

Artículo 333. Esta Constitución no perderá su vigencia si dejare de observarse por acto 
de fuerza o porque fuere derogada por cualquier otro medio distinto al previsto en ella.

En tal eventualidad, todo ciudadano investido o ciudadana investida o no de auto-
ridad, tendrá el deber de colaborar en el restablecimiento de su efectiva vigencia.

Artículo 334. Todos los jueces o juezas de la República, en el ámbito de sus compe-
tencias y conforme a lo previsto en esta Constitución y en la ley, están en la obligación 
de asegurar la integridad de esta Constitución.

En caso de incompatibilidad entre esta Constitución y una ley u otra norma jurídi-
ca, se aplicarán las disposiciones constitucionales, correspondiendo a los tribunales en 
cualquier causa, aún de oficio, decidir lo conducente.

Corresponde exclusivamente a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia como jurisdicción constitucional, declarar la nulidad de las leyes y demás actos 
de los órganos que ejercen el Poder Público dictados en ejecución directa e inmediata de 
la Constitución o que tengan rango de ley, cuando colidan con aquella.

Artículo 335. El Tribunal Supremo de Justicia garantizará la supremacía y efectivi-
dad de las normas y principios constitucionales; será el máximo y último intérprete de 
la Constitución y velará por su uniforme interpretación y aplicación. Las interpretacio-
nes que establezca la Sala Constitucional sobre el contenido o alcance de las normas y 
principios constitucionales son vinculantes para las otras Salas del Tribunal Supremo 
de Justicia y demás tribunales de la República.

Artículo 336. Son atribuciones de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia:
1. Declarar la nulidad total o parcial de las leyes nacionales y demás actos con rango 

de ley de los cuerpos legislativos nacionales que colidan con esta Constitución.
2. Declarar la nulidad total o parcial de las Constituciones y leyes estadales, de las 

ordenanzas municipales y demás actos de los cuerpos deliberantes de los Estados 
y Municipios dictados en ejecución directa e inmediata de la Constitución y que 
colidan con ésta.

3. Declarar la nulidad total o parcial de los actos con rango de ley dictados por el Ejecutivo 
Nacional que colidan con esta Constitución.
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4. Declarar la nulidad total o parcial de los actos en ejecución directa e inmediata de 
esta Constitución, dictados por cualquier otro órgano estatal en ejercicio del Poder 
Público, cuando colidan con ésta.

5. Verificar, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la Asamblea 
Nacional, la conformidad de la Constitución con los tratados internacionales suscritos 
por la República antes de su ratificación.

6. Revisar, en todo caso, aun de oficio, la constitucionalidad de los decretos que declaren 
estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la República.

7. Declarar la inconstitucionalidad de las omisiones del legislador o la legisladora 
nacional, estadal o municipal, cuando haya dejado de dictar las normas o medidas 
indispensables para garantizar el cumplimiento de la Constitución, o las haya dictado 
en forma incompleta, y establecer el plazo y, de ser necesario, los lineamientos de 
su corrección.

8. Resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones legales y declarar 
cuál de éstas debe prevalecer.

9. Dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre cualesquiera de los 
órganos del Poder Público.

10. Revisar las sentencias de amparo constitucional y de control de constitucionalidad de 
leyes o normas jurídicas dictadas por los Tribunales de la República, en los términos 
establecidos por la ley orgánica.

11. as demás que establezcan esta Constitución y la ley.

CAPÍTULO II 
De los Estados de Excepción

Artículo 337. El Presidente o Presidenta de la República, en Consejo de Ministros, 
podrá decretar los estados de excepción. Se califican expresamente como tales las 
circunstancias de orden social, económico, político, natural o ecológico, que afecten 
gravemente la seguridad de la Nación, de las instituciones y de los ciudadanos, a cuyo 
respecto resultan insuficientes las facultades de las cuales se disponen para hacer frente 
a tales hechos. En tal caso, podrán ser restringidas temporalmente las garantías consa-
gradas en esta Constitución, salvo las referidas a los derechos a la vida, prohibición de 
incomunicación o tortura, el derecho al debido proceso, el derecho a la información y 
los demás derechos humanos intangibles.

Artículo 338. Podrá decretarse el estado de alarma cuando se produzcan catástrofes, 
calamidades públicas u otros acontecimientos similares que pongan seriamente en peligro 
la seguridad de la Nación o de sus ciudadanos o ciudadanas. Dicho estado de excepción 
durará hasta treinta días, siendo prorrogable por treinta días más.

Podrá decretarse el estado de emergencia económica cuando se susciten circunstancias 
económicas extraordinarias que afecten gravemente la vida económica de la Nación. Su 
duración será de sesenta días prorrogables por un plazo igual.

Podrá decretarse el estado de conmoción interior o exterior en caso de conflicto 
interno o externo, que ponga seriamente en peligro la seguridad de la Nación, de sus 
ciudadanos o de sus instituciones. Se prolongará hasta por noventa días, siendo prorro-
gable hasta por noventa días más.
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La aprobación de la prórroga de los estados de excepción corresponde a la Asamblea 
Nacional. Una ley orgánica regulará los estados de excepción y determinará las medidas 
que pueden adoptarse con base en los mismos.

Artículo 339. El Decreto que declare el estado de excepción, en el cual se regulará 
el ejercicio del derecho cuya garantía se restringe, será presentado, dentro de los ocho 
días siguientes a su promulgación, a la Asamblea Nacional, o a la Comisión Delegada, 
para su consideración y aprobación, y a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia, para que se pronuncie sobre su constitucionalidad. El Decreto cumplirá con 
las exigencias, principios y garantías establecidos en el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. El Presidente 
o Presidenta de la República podrá solicitar su prórroga por un plazo igual, y será revo-
cado por el Ejecutivo Nacional o por la Asamblea Nacional o por su Comisión Delegada, 
antes del término señalado, al cesar las causas que lo motivaron.

La declaratoria del estado de excepción no interrumpe el funcionamiento de los 
órganos del Poder Público.

TÍTULO IX 
DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

CAPÍTULO I 
De las Enmiendas

Artículo 340. La enmienda tiene por objeto la adición o modificación de uno o varios 
artículos de la Constitución, sin alterar su estructura fundamental.

Artículo 341. Las enmiendas a la Constitución se tramitarán en la forma siguiente:
1. La iniciativa podrá partir del quince por ciento de los ciudadanos y ciudadanas ins-

critas en el Registro Civil y Electoral; o de un treinta por ciento de los integrantes 
de la Asamblea Nacional o del Presidente o Presidenta de la República en Consejo 
de Ministros.

2. Cuando la iniciativa parta de la Asamblea Nacional, la enmienda requerirá la aproba-
ción de ésta por la mayoría de sus integrantes y se discutirá, según el procedimiento 
establecido en esta Constitución para la formación de leyes.

3. El Poder Electoral someterá a referendo las enmiendas a los treinta días siguientes 
a su recepción formal.

4. Se considerarán aprobadas las enmiendas de acuerdo con lo establecido en esta 
Constitución y la ley respecto al referendo aprobatorio.

5. Las enmiendas serán numeradas consecutivamente y se publicarán a continuación 
de la Constitución sin alterar el texto de ésta, pero anotando al pie del artículo o ar-
tículos enmendados la referencia de número y fecha de la enmienda que lo modificó.
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CAPÍTULO II 
De la Reforma Constitucional

Artículo 342. La Reforma Constitucional tiene por objeto una revisión parcial de 
esta Constitución y la sustitución de una o varias de sus normas que no modifiquen la 
estructura y principios fundamentales del texto Constitucional.

La iniciativa de la Reforma de la Constitución la ejerce la Asamblea Nacional me-
diante acuerdo aprobado por el voto de la mayoría de sus integrantes, por el Presidente 
o Presidenta de la República en Consejo de Ministros o a solicitud de un número no 
menor del quince por ciento de los electores inscritos y electoras inscritas en el Registro 
Civil y Electoral que lo soliciten.

Artículo 343. La iniciativa de Reforma Constitucional será tramitada por la Asamblea 
Nacional en la forma siguiente:
1. El Proyecto de Reforma Constitucional tendrá una primera discusión en el período 

de sesiones correspondiente a la presentación del mismo.
2. Una segunda discusión por Título o Capítulo, según fuera el caso.
3. Una tercera y última discusión artículo por artículo.
4. La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de reforma constitucional en un plazo 

no mayor de dos años, contados a partir de la fecha en la cual conoció y aprobó la 
solicitud de reforma.

5. El proyecto de reforma se considerará aprobado con el voto de las dos terceras partes 
de los o las integrantes de la Asamblea Nacional.
Artículo 344. El proyecto de Reforma Constitucional aprobado por la Asamblea 

Nacional se someterá a referendo dentro de los treinta días siguientes a su sanción. El 
referendo se pronunciará en conjunto sobre la Reforma, pero podrá votarse separadamente 
hasta una tercera parte de ella, si así lo aprobara un número no menor de una tercera 
parte de la Asamblea Nacional o si en la iniciativa de reforma así lo hubiere solicitado el 
Presidente o Presidenta de la República o un número no menor del cinco por ciento de 
los electores inscritos y electoras inscritas en el Registro Civil y Electoral.

Artículo 345. Se declarará aprobada la Reforma Constitucional si el número de 
votos afirmativos es superior al número de votos negativos. La iniciativa de Reforma 
Constitucional revisada no podrá presentarse de nuevo en un mismo período constitu-
cional a la Asamblea Nacional.

Artículo 346. El Presidente o Presidenta de la República estará obligado a promulgar 
las Enmiendas y Reformas dentro de los diez días siguientes a su aprobación. Si no lo 
hiciere, se aplicará lo previsto en esta Constitución.

CAPÍTULO III 
De la Asamblea Nacional Constituyente

Artículo 347. El pueblo de Venezuela es el depositario del poder constituyente origi-
nario. En ejercicio de dicho poder, puede convocar una Asamblea Nacional Constituyente 
con el objeto de transformar al Estado, crear un nuevo ordenamiento jurídico y redactar 
una nueva Constitución.
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Artículo 348. La iniciativa de convocatoria a la Asamblea Nacional Constituyente podrá 
hacerla el Presidente o Presidenta de la República en Consejo de Ministros; la Asamblea 
Nacional, mediante acuerdo de la dos terceras partes de sus integrantes; los Consejos 
Municipales en cabildos, mediante el voto de las dos terceras partes de los mismos; y 
el quince por ciento de los electores inscritos y electoras en el Registro Civil y Electoral.

Artículo 349. El Presidente o Presidenta de la República no podrá objetar la nueva 
Constitución. Los poderes constituidos no podrán en forma alguna impedir las decisiones 
de la Asamblea Nacional Constituyente. Una vez promulgada de la nueva Constitución, 
ésta se publicará en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela o en la 
Gaceta de la Asamblea Nacional Constituyente.

Artículo 350. El pueblo de Venezuela, fiel a su tradición republicana, a su lucha 
por la independencia, la paz y la libertad, desconocerá cualquier régimen, legislación o 
autoridad que contraríe los valores, principios y garantías democráticos o menoscabe 
los derechos humanos.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única. Queda derogada la Constitución de la República de Venezuela decretada el 
veintitrés de enero de mil novecientos sesenta y uno. El resto del ordenamiento jurídico 
mantendrá su vigencia en todo lo que no contradiga a esta Constitución.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. La ley especial sobre el régimen del Distrito Capital, prevista en el artículo 
18 de esta Constitución, será aprobada por la Asamblea Nacional Constituyente, y pre-
servará la integridad territorial del Estado Miranda. Mientras se aprueba la ley especial, 
se mantiene en vigencia el régimen previsto en la Ley Orgánica del Distrito Federal y en 
la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

Segunda. Mientras se dicta la ley prevista en el artículo 38 de esta Constitución, 
sobre adquisición, opción, renuncia y recuperación de la nacionalidad, se considerarán 
con domicilio en Venezuela los extranjeros o extranjeras que habiendo ingresado y 
permanecido legalmente en el territorio nacional, hayan declarado su intención de fijar 
domicilio en el país, tengan medios lícitos de vida y hayan residido en Venezuela inin-
terrumpidamente durante dos años.

Por residencia se entenderá la estadía en el país con ánimo de permanecer en él. Las 
declaraciones de voluntad previstas en los artículos 32, 33 y 36 de esta Constitución se 
harán en forma auténtica por la persona interesada cuando sea mayor de edad, o por su 
representante legal, si no ha cumplido veintiún años.

Tercera. La Asamblea Nacional, dentro de los primeros seis meses siguientes a su 
instalación, aprobará:
1. Una reforma parcial del Código Penal para incluir el delito de desaparición forzada 

de personas, previsto en el artículo 45 de esta Constitución. Mientras no se apruebe 
esta reforma se aplicará, en lo que sea posible, la Convención Interamericana Sobre 
Desaparición Forzada de Personas.

2. Una ley orgánica sobre estados de excepción.
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3. Una ley especial para establecer las condiciones y características de un Régimen es-
pecial para los Municipios José Antonio Paéz y Rómulo Gallegos, del Estado Apure. 
Para la realización de esta ley, debe oírse la opinión del Presidente o Presidenta de 
la República, la Fuerza Armada Nacional, la representación que designe la Región 
en cuestión y demás instituciones involucradas en la problemática fronteriza.
Cuarta. Dentro del primer año, contado a partir de su instalación, la Asamblea 

Nacional aprobará:
1. La legislación sobre la sanción a la tortura, ya sea mediante ley especial o reforma 

del Código Penal.
2. Una ley orgánica sobre refugiados o refugiadas y asilados o asiladas, acorde con los 

términos de esta Constitución y los tratados internacionales ratificados por Venezuela.
3. Mediante la reforma de la Ley Orgánica del Trabajo, un nuevo régimen para el de-

recho a prestaciones sociales consagrado en el artículo 92 de esta Constitución, el 
cual integrará el pago de este derecho de forma proporcional al tiempo de servicio y 
calculado de conformidad con el último salario devengado, estableciendo un lapso 
para su prescripción de diez años. Durante este lapso, mientras entre en vigencia la 
reforma de la ley seguirá aplicándose de forma transitoria el régimen de la presta-
ción de antigüedad establecido en la Ley Orgánica del Trabajo vigente. Asimismo, 
contemplará un conjunto de normas integrales que regulen la jornada laboral y 
propendan a su disminución progresiva, en los términos previstos en los acuerdos 
y convenios de la Organización Internacional del Trabajo suscritos por la República.

4. Una ley orgánica procesal del trabajo que garantice el funcionamiento de una jurisdic-
ción laboral autónoma y especializada, y la protección del trabajador o trabajadora en 
los términos previstos en esta Constitución y en las leyes. La Ley Orgánica Procesal 
del Trabajo estará orientada por los principios de gratuidad, celeridad, oralidad, 
inmediatez, prioridad de la realidad de los hechos, la equidad y rectoría del juez en 
el proceso.

5. La legislación referida al Sistema Judicial, la Administración Pública Nacional, 
el Poder Ciudadano, el Poder Electoral, la legislación tributaria, Ley de Régimen 
Presupuestario y Ley de Crédito Público.

 Una ley orgánica sobre la defensa pública. Hasta tanto no se sancione dicha ley, la 
Comisión de Funcionamiento y Reestructuración del Sistema Judicial, estará a cargo 
del desarrollo y operatividad efectiva del Sistema Autónomo de la Defensa Pública, 
a los fines de garantizar el derecho a la defensa.

6. Una ley que desarrolle la hacienda pública estadal, estableciendo, con apego a los 
principios y normas de esta Constitución, los tributos que la componen, los meca-
nismos de su aplicación y las disposiciones que la regulen.

7. La legislación que desarrolle los principios constitucionales sobre el Régimen 
Municipal. De conformidad con ella, los órganos legislativos de los Estados pro-
cederán a sancionar los instrumentos normativos que correspondan a la potestad 
organizadora que tienen asignada con respecto a los Municipios y demás entidades 
locales, y a la división político territorial en cada jurisdicción. Se mantienen los 
Municipios y parroquias existentes hasta su adecuación al nuevo régimen previsto 
en dicho ordenamiento.
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8. La ley a la cual se ajustará el Banco Central de Venezuela. Dicha ley fijará, entre 
otros aspectos, el alcance de las funciones y forma de organización del instituto; el 
funcionamiento, período, forma de elección, remoción, régimen de incompatibili-
dades y requisitos para la designación de su Presidente o Presidenta y Directores o 
Directoras; las reglas contables para la constitución de sus reservas y el destino de 
sus utilidades; la auditoria externa anual de las cuentas y balances, a cargo de firmas 
especializadas, seleccionadas por el Ejecutivo Nacional; y el control posterior por 
parte de la Contraloría General de la República en lo que se refiere a la legalidad, 
sinceridad, oportunidad, eficacia y eficiencia de la gestión administrativa del Banco 
Central de Venezuela.

 La ley establecerá que el Presidente o Presidenta y demás integrantes del Directorio 
del Banco Central de Venezuela representarán exclusivamente el interés de la Nación, 
a cuyo efecto fijará un procedimiento público de evaluación de los méritos y creden-
ciales de las personas postuladas a dichos cargos.

 La ley establecerá que al Poder Ejecutivo corresponderá, al menos, la designación 
de la mitad de los Directores o Directoras y del Presidente o Presidenta del Banco 
Central de Venezuela y establecerá los términos de participación del poder legislativo 
en la designación y ratificación de estas autoridades.

9. La ley del cuerpo de policía nacional. En dicha ley se establecerá el mecanismo de 
integración del Cuerpo Técnico de Vigilancia del Tránsito y Transporte Terrestre al 
cuerpo de policía nacional.
Quinta. En el término no mayor de un año a partir de la entrada en vigencia de esta 

Constitución, la Asamblea Nacional dictará una reforma del Código Orgánico Tributario 
que establezca, entre otros aspectos:
1. La interpretación estricta de las leyes y normas tributarias, atendiendo al fin de las 

mismas y a su significación económica, a fin de eliminar ambigüedades.
2. La eliminación de excepciones al principio de no retroactividad de la ley.
3. Ampliar el concepto de renta presunta de manera de dotar con mejores instrumentos 

a la Administración Tributaria.
4. Eliminar la prescripción legal para delitos tributarios graves, los cuales deben ser 

tipificados en el Código Orgánico Tributario.
5. La ampliación de las penas contra asesores o asesoras, bufetes de abogados o abo-

gadas, auditores externos o auditoras externas y otros profesionales que actúen en 
complicidad para cometer delitos tributarios, incluyendo periodos de inhabilitación 
en el ejercicio de la profesión.

6. La ampliación de las penas y la severidad de las sanciones contra delitos de evasión 
fiscal, aumentando los periodos de prescripción.

7. La revisión de atenuantes y agravantes de las sanciones para hacerlas más estrictas.
8. La ampliación de las facultades de la Administración Tributaria en materia de 

fiscalización.
9. El incremento del interés moratorio para disuadir la evasión fiscal.
10. La extensión del principio de solidaridad, para permitir que los directores o direc-

toras, o asesores o asesoras respondan con sus bienes en caso de convalidar delitos 
tributarios.

11. La introducción de procedimientos administrativos más expeditos.
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Sexta. La Asamblea Nacional en un lapso de dos años legislará sobre todas las ma-
terias relacionadas con esta Constitución. Se le dará prioridad a las leyes orgánicas sobre 
pueblos indígenas, educación y fronteras.

Séptima. A los fines previstos en el artículo 125 de esta Constitución, mientras se 
apruebe la ley orgánica correspondiente, la elección de los representantes indígenas a la 
Asamblea Nacional y a los Consejos Legislativos Estadales y Municipales se regirá por 
los siguientes requisitos de postulación y mecanismos:

Todas las comunidades u organizaciones indígenas podrán postular candidatos y 
candidatas que sean indígenas.

Es requisito indispensable para ser candidato o candidata hablar su idioma indígena, 
y cumplir con, al menos, una de las siguientes condiciones:
1. Haber ejercido un cargo de autoridad tradicional en su respectiva comunidad.
2. Tener conocida trayectoria en la lucha social en pro del reconocimiento de su iden-

tidad cultural.
3. Haber realizado acciones en beneficio de los pueblos y comunidades indígenas.
4. Pertenecer a una organización indígena legalmente constituida con un mínimo de 

tres años de funcionamiento.
Se establecerán tres regiones: Occidente, compuesta por los Estados Zulia, Mérida 

y Trujillo; Sur, compuesta por los Estados Amazonas y Apure; y Oriente, compuesta por 
los Estados Bolívar, Delta Amacuro, Monagas, Anzoátegui y Sucre.

Cada uno de los Estados que componen las regiones elegirá un representante. El 
Consejo Nacional Electoral declarará electo al candidato o candidata que hubiere obtenido 
la mayoría de los votos válidos en su respectiva región o circunscripción.

Los candidatos y las candidatas indígenas estarán en el tarjetón de su respectivo 
Estado o circunscripción y todos los electores o electoras de ese Estado podrán votarlos 
o votarlas.

Para los efectos de la representación indígena al Consejo Legislativo y en los Concejos 
Municipales de los Estados y Municipios con población indígena, se tomará el censo 
oficial de 1992 de la Oficina Central de Estadística e Informática.

Las elecciones se realizarán de acuerdo con las normas y requisitos aquí establecidos.
El Consejo Nacional Electoral garantizará con apoyo de expertos indigenistas y or-

ganizaciones indígenas el cumplimiento de los requisitos aquí señalados.
Octava. Mientras se promulgan las nuevas leyes electorales previstas en esta 

Constitución los procesos electorales serán convocados, organizados, dirigidos y super-
visados por el Consejo Nacional Electoral.

Para el primer período del Consejo Nacional Electoral, previsto en esta Constitución, 
todos sus integrantes serán designados o designadas simultáneamente. En la mitad del 
período, dos de sus integrantes serán renovados de acuerdo con lo establecido en la ley 
orgánica correspondiente.

Novena. Mientras se dictan las leyes relativas al Capítulo IV del Título V, se manten-
drán en vigencia las Leyes Orgánicas del Ministerio Público y de la Contraloría General 
de la República. En cuanto a la Defensoría del Pueblo, el o la titular será designado o 
designada de manera provisoria por la Asamblea Nacional Constituyente. El Defensor 
o Defensora del Pueblo adelantará lo correspondiente a la estructura organizativa, 
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integración, establecimiento de presupuesto e infraestructura física, tomando como 
bases las atribuciones que le establece la Constitución.

Décima. Lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 167 de esta Constitución, sobre 
la obligación que tienen los Estados de destinar un mínimo del cincuenta por ciento del 
situado constitucional a la inversión, entrará en vigencia a partir del primero de enero 
del año dos mil uno.

Décimo primera. Hasta tanto se dicte la legislación nacional relativa al régimen de 
las tierras baldías, la administración de las mismas continuará siendo ejercida por el 
Poder Nacional, conforme a la legislación vigente.

Décimo segunda. La demarcación del hábitat indígena, a que se refiere el artículo 
119 de esta Constitución, se realizará dentro del lapso de dos años contados a partir de 
la fecha de entrada en vigencia de esta Constitución.

Décimo tercera. Hasta tanto los Estados asuman por ley estadal las competencias 
referidas en el numeral 7 del artículo 164 de esta Constitución, se mantendrá el régimen 
vigente.

Décimo cuarta. Hasta tanto se dicte la legislación que desarrolle los principios de 
esta Constitución sobre el régimen municipal, continuarán plenamente vigentes las orde-
nanzas y demás instrumentos normativos de los Municipios, relativos a las materias de 
su competencia y al ámbito fiscal propio, que tienen atribuido conforme al ordenamiento 
jurídico aplicable antes de la sanción de esta Constitución.

Décimo quinta. Hasta tanto se apruebe la legislación a que se refiere el artículo 105 
de esta Constitución, se mantendrá en vigencia el ordenamiento jurídico aplicable antes 
de la sanción de esta Constitución.

Décimo sexta. Para el enriquecimiento del acervo histórico de la nación, el cronista 
de la Asamblea Nacional Constituyente coordinará lo necesario para salvaguardar los 
documentos escritos, videos, digitales, fotográficos, hemerográficos, audio y cualquier 
otra forma de documento elaborado. Todos estos documentos quedarán bajo la protec-
ción del Archivo General de la Nación.

Décimo séptima. El nombre de la República una vez aprobada esta Constitución 
será “República Bolivariana de Venezuela”, tal como está previsto en su artículo uno. Es 
obligación de las autoridades e instituciones, tanto públicas como privadas, que deban 
expedir registros, títulos o cualquier otro documento, utilizar el nombre de “República 
Bolivariana de Venezuela”, de manera inmediata.

En trámites rutinarios las dependencias administrativas agotarán el inventario 
documental de papelería; su renovación se hará progresivamente con la mencionada 
denominación, en un plazo que no extenderá más allá de cinco años.

La circulación de monedas acuñadas y billetes emitidos con el nombre de “República 
de Venezuela”, estará regulada por la Reforma de la Ley del Banco Central de Venezuela 
contemplada en la Disposición Transitoria Décimo primera de esta Constitución, en 
función de hacer la transición a la denominación “República Bolivariana de Venezuela”.

Décimo octava. A los fines de asegurar la vigencia de los principios establecidos en 
el artículo 113 de esta Constitución, la Asamblea Nacional dictará una ley que establez-
ca, entre otros aspectos, el organismo de supervisión, control y fiscalización que deba 
asegurar la efectiva aplicación de estos principios y las disposiciones y demás reglas que 
los desarrollen.
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La persona que presida o dirija este organismo, será designada por el voto de la 
mayoría de los diputados o diputadas a la Asamblea Nacional, previo informe favorable 
de una comisión especial designada de su seno al efecto.

La ley establecerá que los funcionarios o funcionarias de la Administración Pública 
y los jueces o juezas llamados a conocer y decidir las controversias relacionadas con las 
materias a que se refiere el artículo 113 de esta Constitución, observen, con carácter 
prioritario y excluyente, los principios allí definidos, y se abstendrán de aplicar cualquier 
disposición susceptible de generar efectos contrarios a ellos.

La ley establecerá en las concesiones de servicios públicos, la utilidad para el conce-
sionario o concesionaria y el financiamiento de las inversiones estrictamente vinculadas 
a la prestación del servicio, incluyendo las mejoras y ampliaciones que la autoridad 
competente considere razonables y apruebe en cada caso.

DISPOSICIÓN FINAL

Única. Esta Constitución entrará en vigencia el mismo día de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela, después de su aprobación por el pueblo 
mediante referendo.

Aprobada por el pueblo de Venezuela, mediante referendo constituyente, a los quin-
ce días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, y proclamada por la 
Asamblea Nacional Constituyente en Caracas, a los veinte días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa y nueve. Año 189° de la Independencia y 140° de la Federación.
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